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LIBRO OCTAVO 
DE LAS CIENCIAS, AR TES Y OFICIOS. 

TITULO PRIMERO 

De las escuelas y 111aestros de Primeras letras J y de 
educacion de niñas. 

LE Y I. 
D. Felipe V, en S. Ildefonso por Real cédula de I 

de Sept. de 1743 á consulta del Cons. de 11 de 
Dic. de 74 2 

• 

Prerogafitvas y exenciones de los maestros 
de Primeras letras; y requisitos para su 

exámen y aprobacion. 

He venido en condescender á la ins-
tanciadelosHermanosmayoresdelaCon-
gregacion de San Casiano , examinadores 
y <lemas individuos del Arte de Primeras 
letras, arreglado á los capítulos siguientes: 

r Que los que fueren aprobados para 
maestros de Primeras letras por los exa-
minadores de la mi Corte para dentro ó 
fuera de ella , precedidos los requisitos 
prevenidos por ordenanzas y órdenes del 
mi Consejo, gocen de fa¡; preeminencias, 
prerogativas y exenciones que previenen 
las leyes de estos mis Reynos, y que estan 
concedidas y comunicadas á los que exer-
cen Artes liberales; con tal que se ciñan 
en el goce de estos privilegios á los que 
corresponden al suyo conforme á Dere-
cho, y á lo establecido por las mismas 
ordenanzas y acuerdos de la Hermandad 
de San Casiano aprobados por el mi Con-
sejo : lo que solo se observe y entienda 
con los que hubieren obtenido título ex-
pedido por él para el exercicio de tal maes-
tro, así en la Corte como en q ualesquier 
ciudades, v iilas y lugares de estos mis 
reynos. 

Que para ser examinados y apro-
hados para maestros de Primeras letras, de-
ban preceder las diligencias dispuestas por 
las ordenanzas y acuerdos de la Herman-
dad .aprobados por el mi Consejo, espe-

cialmente el que se halla inserto en provi-
sion de 28 de 12nero de 1740, que quiero 
se guarde y cumpla en todo lo que no se 
oponga á esta mi cédula; debiendo la Her-
mandad celar, que todos los que entraren 
en ella, sean habidos y tenidos por hon-
rados, de buena vida y costumbres, cris-
tianos viejos, sin mezcla de mala sangre 
ú otra secta; con apercibimiento que á 
los maestros, que faltaren y contravinie
ren á esto, se les castigará severamente. 

. 3 En conseg_üencia de. las preeminen; 
c1as y prerogauvas refendas concedo a 
los maestros examinados, y que obtuvie
ren título del mi Consejo ( como queda 
expresado) para esta Corte ofuera de ella, 
eri sus personas y bienes, y en aquellas á 
quien por Derecho se comunican seme
jantes privilegios, todas las exenciones, 
preeminencias y prerogativas que perso
nalmente logran y participan, segun leyes 
de estos mis Reynos, los que exercen las 
Artes liberales de la carrera literaria, así 
en quintas, levas y sorteos, como en las 
<lemas cargas concejiles y oficios públicos, 
de que se eximen los que profesan Facul
tad may?r, y que no esten derogadas por 
pragmaucas. 

4 Que los maestros aprobados y con 
título del mi Consejo no puedan ser pre• 
sos en sus personas por causa alguna civil, 
sí solo en lo criminal , conforme á las pre• 

,. rogativas que personalmente gozan los que 
exercen Artes liberales. 

5 Que haya veedores en dicha Con-
gregacion, que cuiden y celen el cumpli
miento de la obli~acion de los maestros; 
y á este fin se eli¡an por el mi Consejo 
pers.onas en la mi Corte de los profesores 
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mas antiguos y beneméritos, dándoseles 
por él el título de visitadores. 

6 Que todos los maestro~ que I1ayan 
de ser examinados en este arte, sepan la 
doctrina cristiana, conforme lo dispone el 
santo Concilio~ (aut.34. tit.7. lib. I. R) 

LEY II. 
D. Carlos 111. por provision del Cons. de I I de Julio 

de 177.J. 

Requisitos para el exeriicio del magisterio 
de Primeras letras. 

Mandamos, que desde a:hora en .ade
lante los que pretendan ser admitidos para 
maestres de Primeras letras ·hayan de es
tar asistidos de los-requisitos y circunstan
cias siguientes: 

1 Tendrán precision de presentar ante 
el Cor.regider ó Alcalde ma..yor de la ca
beza de partido de su territorio , y Comi
sarios que nombrare su Ayuntamiento, 
atestacion auténtica del Ordinario Ecle
siástico de ·haber,sido examinados y apro
bados en 1a doctrina -cristiana. 

.2 Tambien presentarán ó harán infor
macio.n de tres testigos, con citacion del 
Síndico P.ersonero ante -la Justicia 'del -lu
gar de su domicilio, de su vida, costum
bres y li~pieza d_~ sang~e; á cuy~ ~onti
nuac1on mformara :la ,misma Just1c1a so
bre la certeza de estas calidades. 

3 Estando :Corrientes estos documen
tos, uno -ó dos Comisarios del Ayunta
miento' con asistencia de dos examina
dores ó veedores, le examinarán por ante 
Escribano sobre la pericia del Arte de leer, 
escribir y contar; haciéndole escribir á 
su presencia muestras de las diferentes le
tras, y extender exemplares de las .cinco 
cuentas, como está l'revenido. 

4 Con testimomo en bre\re reladon 
de haberle hallado hábil los -examinado
res, y de haberse cumplido las demas di
ligencias, quedando las originales en el 
archivo del Ayuntamiento, se ocurrirá 
con el citado testimonio. y con las nmes
tras de lo escrito y cuentas, á la Herman
dad de San Casiano de esta Corte, para 
que, a probando estas, y presentándose to
do en el nuestro Consejo, se despache el 
título corre!-pondiente. ( r) 

5 Por el acto del examen no se lleva-

(1) Por auto del Consejo de 5 de Mayo de 780 
se mandó, que en todos los títulos que se despachen 
d~ ma.:stros de Primc:ras l.:tras, se ponga la preven
c1on de que llc:ven buenas muestras para enseñar por 

rán al pretendiente derechos algunos, ex· 
cepto los del Escribano por· el testimo
nio, que regulará la Justicia, con tal que 
no excedan de veinte reales. 

6 . Los que tengan estas .calidades. y 
no otros algunos, gozarán de los priv ilc
gios concedidos en la Real cédula expe
dida en 1:3 de Julio de 1758. (a) 

7 No se prohibirá á los maestros ac
tuales la enseñanza, con tal que hayan si-

,do examinados de doctrina por el Ordi
nario , y de ·SU pericia -en -el arte por el 
Comisario y veedores nombrados por el 
Ayuntamiento, precedidos informes de su 
vida y costumbres. 

8 Á las maestras de niñas, para per
mitirles la enseñanza, deberá preceder ei 
informe de vida y costumbres, exámen 
de doctrina por persona que dipute el Or· 
dinario., y licencia de .la Justicia , o ido d 
Sín~co y Personero sobre las diligencias 
previas. 

9 Ni .los maestros ni las maestras po
drán enseñar niños de ambos sexos ; de 
modo que las maestras admitan ·solo ni
ñas , y los maestros varones en sus es~ue• 
las públicas. 

1 o Para que se consiga el . .fin propues· 
to., álo que-contribuye mucho la eleccicm. 
de libros en que fos niños empiezan á 
leer, que habiendo sido hasta aquí de 
fábulas frias, historias mal formadas , ó 
devociones indiscretas, sin lengua ge puro 
ni máximas s6Iidas, con las que se depra
va el gusto de los mismos niños, y se 
acostumbran á · locuciones impropias, á 
credulidades nociv.as, y á muchos vicios 
transcendentales á toda la vida , especial
mente en los que no adelantan ó mejoran 
su educacion con otros estudios; mando~ 
que en las escuelas se enseñe , ademas del 
pequeño y fundamental catecismo que se· 
ñale el Ordinario de la diócesi, por el Com
pendio h~stóric~ de, !ª Religion <;fe Pinton, 
el Catecismo h1stortco de Fleun, y algun 
compendio de la historia de la N acion 
que señalen respectivamente los Corregi
dores de las cabezas de partido con acuer· 
do ó dictámen de personas instruidas, y 
con atencion á las obras de esta última 
especie de que fácilmente se puedan sur
tir las escuelas del mismo partido; en que 

ellas á los discípulos, cuidando del aprovechamiento 
de estos/y de su debida execucion. 
(a) Son los mismos comp1·ekmdidos en los seÍJ capítu. 

los dr l11 le7 pruedente: por lo qui u rnprimm en esta. 
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3 DE LAS ESCUE:CAS Y MAESTROS DE PRIMERAS LETRAS &c. 

se interesará la curiosidad de los niños, y del establecimiento de este Colegio, nin
no recibirán el fastidio é ideas que causan gun maestro , profesor del Arte , regente 
en la tierna edad otros géneros de obras. de es.cuela pública en fa Corte, podrá ob

tener empleo alguno de él, sin ser indi-LEY III. viduo Académico. . . · 
El mismo por provision del Cons. de 2 2 de Dic. de 

1780 cap. I y 2. 

Obser'Vancia de los estatutos de/. Col.egio 
Académiro del noble Arte de Primeras le

tras.; su.fin y objeto; y número de sus 
indirviduos. 

Sin perjuicio de la Regalía ni de ter
cero aprobamos los estatutos insertos, for
mados por los maestros de Primeras letras 
de esta Corte para el establecimiento de' 
un Col~gio Académico dirigido -al ade
lantamiento y mayor perfeccion del Arte 
de Primeras letras: y queremos quede ex
tinguida enteramente la antigua Congre
gacion de San Casiano, y subrogados en 
su lugar, para el goce de los privilegios 
y gradas concedidas á sus individuos, los 
del Colegio Académico. 

El fin y objeto principal del estableci
miento de este Colegio Académico es fo
mentar con trascendencia á todo el Rey
no la perfecta educacion de la juventud 
en los rudimentos de la Fe Católica, en 
las reglas del bien obrar, en el exercicio 
cle las virtudes, y en el noble Arte de leer, 
escribir y contar; cultivando á los hom
bres desde su infancia y. en los primeros 
pasos de su inteligencia, hasta que se pro
porcionen para hacer progresos en las vir
tudes, en las ciencias y en las artes, como 
que es la raiz fundamental de la conser-

. vacion y aumento de la Religion, y el 
ramo mas interesante de la Policía y Go
bierno económico del Estado. 

Este Colegio se compondrá de los 
maestros y profesor~s del noble Arte dé 
las Primeras letras, destinados para la re
gencia de las escuelas públicas estableci
das y prefixadas en esta Corte por decre
to del Com·~jo Supremo. de Castilla: y si 
en algun tiempo estimase oportuno el au
mento odiminucion de ellas y sus regen
tes, subirá ó baxará proporcionalmente 
en la misma forma el número de indivi
duos Académicos. 

Para asegurar la subsistencia del nú
mero, y los buenos efectos que se esperan 

(b) Vfau ·la ley 7 que deroga y 'DarftJ parte de lo 
diJpue1to en nta.• . 

(2) Por Real decreto de 25 de Diciembre de.791 
se 5irvió S. M. crea1 una escuela en cada uno de los 

Habrá, como· ramo inferior depen
diente de este Colegio, veinte y quatro 
disc;ípulos de.nómero, que lo han de ser 
veinte y quatro leccionistas establecidos 
por decreto del Supremo Consejo de Cas
tilla ;los quales no podrán usar de su tí
tu lo, sin estar alistados é irn;orporados por 
tales discípulos; y habiendo justa causa 
para ser privados de la voz de discípulos, 
igualmente lo han de ser para recogerles 
el título de leccionistas. 

LEY IV. 
El mismo por la citada provision cap. 8.· 

Establecimiento de las escuelas públicas de 
la Corte. 

Ninguno regentará ni tendrá escuela 
pública ni secreta en 1a Corte, aunque ha
ya obtenido título de maestro profesor 
del"5upremo Consejo de Castilla para·en
señar las Primeras letras en todo el Rey
no, sin que por vacante de las estableci
das para instruccion de la juventud · en 
ella , se le destine por regente de alguna: 
y si contra lo prevenido en esta ordenan
za se obtuviere alguna licencia, se supli
cará al Consejo, que se sirva mandarla re
coger, y que imponga al gue la haya ob
tenido la pena correspondiente al artificio 
y vicios de obrepcion y subrepcion de 
que hubiese usado. (b) 

Los maestros protesores de la Coite 
no han de poder tomar sitio por sí para 
poner la escuela , ni mudar el que se les 
haya destinado respectivamente, sin dar 
primero noticia, y obten~r permiso de los 
Directores y Consiliarios; los quales re
conocerán si se si~ue á otro al~uno per
juicio en la mutac1on, y advirtiendo que 
no le hay, se le dispensarán sin reparo ni 
detencion, y no en otra forma; y los que 
por su propia autoridad le tomasen , ó mu· 
dasen, han de ser despojados executfra
mente de él. e2 y 3 ) 

Se prohibe á todos los maestros de la 
Corte, que pongan carteles en quartcl de 

ocho quarteles de Madrid, con el título de E1rnela1 
Rrale1; previniendo , estuviesen bax_o su Real pro
teccion por la primera .Secretaría de Esta~lo, sin de
pendencia de Tribu¡¡al alguno, en todo I.o re,pcctivo 
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otro, y fuera del que le estuviere asigna
do á no ser en el dia de la solemnidad de 
Co;pus Christi, ú otro muy festivo , en 
los quales se les permite poner sus obras 
donde les pareciere. 

T ambien se les prohibe usar en sus car
teles de muestras que no sean de sus mis
mos discípulos, y de lazos, cabeceras ó ca
ractéres que no sean de su propia mano, y 
enseñar con escritos ó materiales de otro. 

Los maestros profesores de la Corte 
no solicitarán los niños de otras escuelas; 
ni admitirán ~n la suya discípulo ó discí
pulos que hayan asistido á la de otro, sin 
haberse informado ante todas cosas de q_ue 
está enteramente reintegrado el anterior 
maestro de lo que se le estuviere debien
do; acudiendo á tomar el informe del Di
rector primero, 9.uien le dará haciendo 
llamar al mismo mteresado; y si los ad
mitiesen sin este requisito, serán obliga• 
dos á satisfacer por sí mismos lo que re-_ 
suite debérseles. 

No se regentarán escuelas por persona 
alguna en cabeza de los propios regentes 
de ellas, figurando estas que por sí las go
biernan, no siendo así en la realidad ; ni 
tampoco podrán cederlas ni traspasarlas 
en manera alguna: y si se descubriese es
te hecho por indicios ciertos, se han de 
estimar por prueba bastante, y en virtud 
de ella serán excluidos los' propios regentes 
del Colegio y de la escuela donde se ve
rificase, consultándolo ante todas cosas al 
Supremo Consejo de Castilla; é incurri
rán uno y otro en las penas que establece 
el Derecti.o por el delito de falsedad , sin 
perjuicio de proceder criminalmente con
tra los dos y qualquiera de ellos. 

Los preceptores de Gramática, que es
ten en exercicio de enseñarla, no podrán 
tener niños en sus casas ó fuera de ellas 
para imponerles y educarles en este noble 
Arte de leer, escribir y contar : y si llega
se á noticia del Colegio que así lo execu·· 
tan, dará cuenta al Supremo Consejo pa
ra que les impida su continuacion, é im
á la enseñanza y cosas accesorias de ella; ni del Co
legio ú otras escuelas , que deberian continuar con se
paracion como hasta entónces. 

(3) En posterior Real órden de 27 de Abril 
de 95 mandó S. M., que dichas ocho escuelas que
dasen enteramente á cargo del Supremo Consejo; á 
éxcepcion de la que siga los Sitios para la enseñanza 
de los hijos de la comitiva, la que permanecerá al del 
Ministerio de Estado. 
· (4-) En Real órden de 31 de Enero, inserta en 

circul~r del Consejo de S de Abril de 801, con 

ponga las penas que tenga por conve,. 
nientes. 

Tampoco enseñarán Gramática latina· 
los maestros profesores del Arte, leccio
nistas ni pasantes; ni ménos darán leccio
nes en las Primeras letras á los que esten 
aprendiendo Gramática latina. 

Ni los maestros profesores de la Corte 
ni las maestras podrán enseñar niños de 
ambos sexós , y sí solos varones los maés
tros , y niñas las maestras. 

Por ningun motivo se abrirá escuela 
en esta Corte en casa donde haya taber
na; ni se permitirá, que en la que haya 
establecida escuela se ponga taberna, aun
que tenga ó se la dé diferente entrada. 

No podrán usar los maestros de mues
tras talladas, ni de estampilla directa ni 
indirectamente, á no ser de las 9ue saque 
á luz este Colegio, ó algun individuo de 
él. (4) . 

En todas las escuelas del Reyno se en· 
señe á los niños su lengua nativa por la 
Gramática que ha compuesto y publicado 
la Real Academia de la Lengua: previ
niendo, que á ninguno se admita á estu
diar Latinidad, sin que conste ántes estar 
bien instruido en la Gramática española. 

Que asimismo se enseñe en las escuelas 
á los niños la Ortografia por la que ha 
compuesto la misma Academia de la Len
gua: y se previene, que para facilitarles 
esta enseñanza , los maestros pongan en las 
muestras, que les dan para escribir, fas 
reglas prácticas de esta Ortografia , que 
son las que estan de letra cursiva al fin de 
cada capítulo, en las quales se recapitu
lan brevemente los preceptos que por ex
tenso se han dado en él; pues con el exer
cicio continuo d,e escribirlas diariamente 
las aprenderán de memoria sin trabajo. 

Para leer se les debe dar un libro de 
buena doctrina, de buen lenguage, y cor
to volúmen, que pueda comprarse con 
poco dinero; porque la mayor parte de 
los que concurren á las escuelas son· po
bres: todas estas circunstancias concurren 
motivo de haber impreso D. Torquato Torío la obra 
titulada Arte de.escribi'r ¡or 1·egla1 y con muntras &-c. 
mandó S. M., que se d1stribuy:m exemplares de ella 
á todas las escuelas de los pueblos del Reyno, pagán
dose de sus respectivos Propios v Arbitrios; y tambien 
á todas las Sociedades Económic;is, Universidades li
terarias , Seminarios, Academias, Colegi0s, y demas 
Cuerpos y Comunidades á ,uyo cargo esté la primera 
educacion de la juventud, pag:índo~e i,sualmc:nte de 
sus fondos. 



5 DE LAS ESCUELAS Y MAESTROS DE :PRIMERAS LETRAS &c. 

pumualmente ~n la Introduccion. J camino 
para la sabidurza; escnto en !aun por el 
docto Español Luis Vives para instruc
cion de la Infanta Doña María, hija del 
Rey de Inglaterra, y tradu~idá al caste
llano con pureza y' elegancia por Fran
cisco Cervantes de Salazar para el tlso de 
la Serenísima Señora Doña María Infan
ta de España; cuya obra es la mas á pro
pósito para instruir á los niños de tierna 
edad en todas las obligaciones que cons
tituyen un cristiano verdadero y un buen 
ciudadano; á cuyo fin se reimprimirá sq-· 
la, sacándola de la coleccion de Fran
cisco Cervantes de Salazar, en competen
te número para surtir las escuelas; lo que 
podrá hacer el Colegio , que prontamente 
sacará su costa y una moderada ganancia, 
vendiéndola al mismo precio que se ven
de el Espejo de cristal fino; valiéndose 
para ello de un sugeto inteligente que 
cuide de la impresion, para que salga cor
recta y arreglada en todo á la Ortografia 
que se ha de enseñar á los niños, para que 
de esta suerte la aprendan tambien prác
ticamente; cuidando asimismo el que al
gunas pocas voces antiquadas que se ha".' 
llan en la traduccion, como ansí, ca, ho
biere, y alguna otra se supriman en esta 
edicion, que. se haga solo para el uso de 
los niños, subrogando en su lugar las del 
uso corriente que les corresponden , y 
omitiendo las adiciones de Cervantes Sa
lazar, que en la última edicion se pusie
ron al pie por notas. 

Enseñarán la doctrina cristiana á la 
juventud, ademas del catecismo pequeño 
<.JUe señale el Ordinario, por el·Compendio 
histórico de la Religion de Pinton, el Ca
tecismo de Fleuri; y á leer por algun com~ 
pendio histórico de la Nacion, que ten
gan por mas á, propósito , ínterin este. Co
legio acuerda el que deba usarse con apro
bacion del Consejo; celando que los ni
ños no se ocupen en leer novelas, roman
ces , comedias , historias profanas y otros 
libros que , sobre serles perniciosos, no 
puec!.en dar instruccion. 

A ninguna persona se admitirá por 
pasante de las escuelas , sin haber hecho 
constar ála Junta g-eneral ó particular, por 
informacion judicial recibida con citacion 
de los Directores y tres examinadores, 
su limpieza de sangre, buena vida y cos
tumbres, no haber sido notado ni sus as
cendientes de infamia, ni h.aber obtenido 

por sí ni sus padres empleo vil ó mecáni
co; y constando así, y no en otra forma, 
se les admitirá y alistará por tales pasan
tes, expresando la escuela en que entran, 
de la que no podrán salirse por su volun
tad para otra , sin perder la preferencia de 
antigüedad que se-les da para la oposicion 
de plaza de leccionistas; y verificado to
do , empezarán á practicar y dar por las 
casas las lecciones que sus maestros les 
perDJitan. 

A los que hubiesen sido pasantes de los 
maestros profesores de la Corte, y obtu
viesen escuela, no se señalará para regen
tada sitio cercano á la del maestro á quien 
asistió de tal pasante , sino que ha de es
tar por lo ménos en distancia de cirn .•uenta 
casas contadas por una cera en línea rec
ta; y de -lo contrario serán responsables 
los Directores y Consiliarios á los perjui
cios que se causasen por la ,asignacion. 

Habiendo vacante de escuela , los dos 
Directores y Consiliarios nombrarán al 
instante persona ·de su satisfaccion que in
terihamentela regente, y perciba todos los 
emolumentos que produzca; prefiriendo, 
si los hubiese, á los maestros examinados 
para la Corte que no tengan escuela; y 
no habiéndolos, nombrando á algunos de 
los pasantes : ·y luego sin dilacion harán 
celebrar Junta general , y haciendo pre• 
sente la vacante, si alguno de los Acadé
micos quisiese .tomarla , empezando por 
el órden de antigüedad hasta el último , se 
le conferirá; y lo mismo se executará con 
la resulta, hasta que quede una vacante; 
y si ninguno la aceptare , se sacará á opo
sicion , y del mismo mod~ la resulta que 
quede despues de la opcion. 

Se estará y pasará en lo sucesivo á lo 
mandado por el Real y Supremo Conse
jo, en quanto á que los Académicos pro
pietarios puedan optar por su antigüedad 
como hasta aquí. . 

LEY V. 
El ·mismo por la citada provision cap. ro. 

Número de leccionistas en la Corte para dar 
lecciones por las casas. 

,Solo habrá en esta Corte veinte y 
quatro leccionistas para dar lecdones por 
las casas; y nfoguna otra persona, aun
que sea cleri9o ú de otro carácter ó dig
nidad, podra darlas aun con rfrulo de li
mosna, s.iJ,i haber obtenido el competente 
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título del Supremo Consejo de Castilla, y 
estar admitido por discípulo de número 
en este Colegio Académico, á excepcion 
de los pasantes de las escuelas conforme 
al estatuto; pena de. veinte ducados por 
la primera vez, quarenta por la segunda, 
y por la tercera destierro de ella y su Ras
tro , ó la ~ue el Consejo estime oportuna 
conforme a la calidad del sugeto y de la 
contravencion. 

Ninguno de ellos podrá tener escuelas 
públicas ó secretas en casa propia ó age
na , tener pupilos, solicitar niños para en
señarlos- e1.1 su casa .en perjuicio de las es
cuelas públicas, traspasar ni ceder á otro 
su plaza. 

Tampoco darán enseñanza á los niños 
que hayan asistido á escuelas de la Corte, 
aprendiendo con otro leccionista ó r.asan
te de ellas, sin haberse informado, se
gun se previene para con los maestros, de 
estar satisfecho el honorario del maestro, 
leccionista ó pasante que les haya ense
ñado. 

Habiendo vacante de alguna plaza, se 
sacará á oposicion en la misma forma que 
las regencias .de escuelas de la Corte. 

LEY VI. 
El mismo por la citada provision cap. r2. 

Exámenes de maestros de Primeras letras 
para fuera de lq Corte. 

Se prohibe absolutamente, que per
sona alguna tenga enseñanza pública del 
Arte en el Reyno, sin haber sido exami
nado y aprobado por este Colegio, y ob
tenido en su conseqüencia título P.erpe
tuo del Supremo Consejo de Castilla, á 
excepcion de los maestros q~e la tenian 
en II de Julio de 1771. (ley .2. ), y con
tinúen en ella; con tal que hayan sido 
examinados y aprobados por elOrdinario 
en la doctrina cristiana , y de su pericia 
en el Arte por uno ó dos Comisarios, con 
asistencia de dos examinadores y veedo
res nombrados por el Ayuntamiento ante 
el Escribano de él. 

Para logrars~ título de profesor del 
Arte· fuera de la Corte en exámen imper-

es) Por decreto del Consejo de r9 de Febrero 
de I 78 I se mandó prevenir á la Academia del Arte 
de Primeras letras, instruyese á los pretendientes de 
exámen y aprobac_i~n de maestros, que debían pre
sentar en el Conse¡o los documentos y papeles que 
se rcquerian , con pedimento del Procurador solici
tando la expedicion del titulo, y la Academia de-

sonal , tendrá precision el pretendiente de 
presentar ante el Director primero los do
cumentos y muestras que previene la Real 
provision de II de Julio de 1771 , con la 
partida de su bautismo comprobada , para 
que conste si tiene veinte años cumrlidos; 
y si estuviesen corrientes los documentos 
á juicio de la Junta particular, .se proce
derá al exámen en la sala de la Academia; 
y mereciendo la aprobacion las muestras 
de escribir y cuentas remitidas, se les 
aprobará, firmándola los tres examinado
res, y despues los Directores y el Secre
tario del Colegio; el que dirigirá certifi
cacion de la aprobacion á la Esc.ribania de 
Cámara de Gobierno respectiva de Casti
lla ó Aragon, con los demas papeles , que
dando original el exámen en el libro. de 
exámenes , para que en su vista se les pue
da librar el título. (5) 

Los que quieran examtnarse personal
mente en la Corte traerán la atestacion del 
Ordinario auténtica , igual· inform:1cion 
que la que se previene en el capfrulo an
terior , y en su defecto la practicarán en la 
Corte con citacion de los Directores y exa
minadores, y la fe de bautismo compro
bada; y poniéndolo todo en poder del Di-. 
rector primero, quien dará cuenta de ello 
al Director segundo, los tres examinado
res y Secretario del-Colegio; y si hallaren 
estar corrientes, le admitirán al exámen, 
y en él examinarán y preguntarán al pre
tendiente conforme á lo prevenido en el 
estatuto, sin diferencia alguna del que se 
previene para los exámenes de los que ha
yan de ser maestros en la Corte; guardán
dose en lo· demas la Real provision de 1 x 
dé Julio de 1771 con estos y los de fuera. 

Si advirtiesen que el pretendiente es 
digno de aprobacion y título para todas 
las ~iudades, vi_llas y lugares del Reyno, le 
daran aprobac1on absoluta; pero recono
ciendo que no lo son, y que pueden bas
tar para_ la enseñanza en villas, lugares y 

aldeas que no suban de cien vecinos, po;._ 
que no carezc,an ~e maestros profesores, 
se les aprobara úmcamente para estos; re
servándoles para otro exámen la amplia
don á todo el Reyno, siempre que com-

volver dichos papeles á este fin, y remitir certifica
cion del exámen y aprobacion cerrada al Oficio de 
Gobierno con carta del Secretario, para que se haga 
presente al Consejo, sin necesidad de pedir en la cer
tificacion, que se expida el título al pretendiente por 
incumbir á este mismo; an<Jtándose a¡Í en d lib;o de 
acwerdos de la Academia. 
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· parezcan , y acrediten mérito para ello. 
Todos los que pretend.an obtener títu

lo de lectores de letras antiguas en el Rey
no serán examinados por los tres exami
nadores y visitadores generales; hacién
doles leer de quantas especies de letras 
antiguas manuscritas se conservan y co
nocen en él , y preguntándoles acerca de 
la inteligencia de las reglas que son pre
cisas para la debida instruccion de la di
versidad de caractéres, con lo <lemas que 
juzguen oportuno, segun lo han executa
do antecedentemente en los exámenes que 
han hecho por encargo y comision del 
Consejo. (6) 

LEY VII. 
D. Carlos IV. por Real 6rden de II de Febrero 

de 1804. 

Libre facultad para exercer el magisterio 
de Primeras letras todos los que obtwvieren 

título del Consejo, precedido el exámen 
que se prerviene. 

La razon y la experiencia concurren 
á demostrar las fatales conseqüencias que 
resultan de reducir el exercicio de ciertas 
artes o enseñanzas á urt corto número de 
individuos, que gozando exclusivamente 
del título de maestros ó profesores, pri
van á otros, que por su instruccion y ta
lento pudieran enseñar las con notoria ven .. 
taja, del derecho que tiene todo hombre á 
coger el fruto desu trabajo; retraen á mu
chos de se6uir una carrera á 9ue su genio 
ó inclinac1on los llama particularmente, 
y en que por lo mismo serian utilísimos al 
Estado; y defraudando al Público de los 
adelantamientos y de la perfeccion que 
produce en todos los ramos la emulac1on 
noble que nace de la concurrencia, le con
denan á que se valga precisamente del mi
nisterio de unas personas, que seguras de 

(6) Sobre títulos de revisores de letras, por auto 
acordado del Consejo de 18 de Julio de 1729, para 
evitar los perjuicios que se seguian á la causa públi
ca, de haberse introducido algunos maestros de Pri
meras letras á hacer reconocimientos y comproba
ciones de instrumentos, papeles y firmas que se re
dargíiian de falsos, con nombramientos de los intere• 
sados, se nombraron seis maestros; y mand6, que 
ningun otro se propasase á hacer dichos reconoci
mientos, pena de veinte ducados y diez dias de cár
cel p0r la primera vez, por la segunda doblado, y 
por la tercera á arbitr,o del Juez de la causa. Con 
motivo de la inobsuvancia de este auto, por otro 
de 13 de Marzo de .747 se mand6 llevará efecto, y 
que se h:ciera saber á los Escribanos de Número y 
Pr0v incia, y demas á quienes tocase, para que lo 
cumpliesen, pena de cien ducados en caso de contra-

que siempre han de echar mano de ellas, 
no tienen interes ni .motivo para esmerar
se en servirle. 

Movido de estas poderosas razones, no 
pudiendo permitir mi justicia, que el inte. 
res de los pocos individuos, que compo· 
nen el Colegio Académico de Primeras 
letras de Madrid, prevalezca, y eche por 
tierra los derechos sagrados del Público 
y de los otros particulares; he resuelto, 
que en lo sucesivo puedan exercer esta en
señanza y abrir escuelas públicas de ella 
en Madrid y en qualquiera villa, lugar ó 
ciudad del Reyno, todos aquellos que ha
biendo sido aprobados en sus examenes 
hayan obtenido del Consejo su título cor
respondiente; dexando á la voluntad y 
arbitrio de cada uno el incorporarse ó no 
en dicho Colegio Académico; y siendo 
cada maestro· dueño de establecer su e,
cuela en el quartel, barrio, calle ó lugar 
que bien le pareciere; sin que los maes
tros de número puedan oponerse á ello á 
pretexto de sus privilegios ó estatutos, 
que desde ahora quedan derogados y anu
lados en este punto, y en todos los que 
contravengan á esta soberana resolucion. 

Y á fin de que el Público tenga toda 
la confianza necesaria en los que hubieren 
de ser maestros de Primeras letras, quiero, 
que en todos los ramos que comprehende 
la primera enseñanza, á saber, en doctri
na cristiana, en el arte de leer y de escri
bir, en Aritmética, en Gramática y Orto
grafia castellana, y en el arte de comuni
car todos estos conocimientos á los niños 
por el órden y método mas breve y mas 
provechoso, sean los aspirantes al magis
terio examinados rigurosamente por perso
nas inteligentes y prácticas, y en quienes no 
pueda recaer la menor nota de que proce
den en sus censuras por parcialidad, ni por 
vencion. Y en otro de I 3 de Octubre de 758, de re
sultas de haber pretendido diferentes maestros título 
de revisores, se les deneg6, y mand6 guardar las pro
videncias dadas en el asunto, sin que sobre él se ad
rnitiese peticion, hasta que hubiese vacante de los 
seis nombrados por tales revisores, y ent6nces se prac
ticase la forma acordada; esto es, que en caso de va
cante alguna de· las seis plazas de revisores, propa• 
siese la Congregacion de San C:¡siano (hoy Colegio 
Académico de Primeras letras) tres de sus indivi~
duos, en quienes concu,rriese la pericia y pdctica que 
se requeria, para nombrar el Consejo el que tuviese 
por mas conveniente, al qual se diese certificacion 
de este nombramiento, firmada del Secretario de Go
bierno del Consejo, para el exeri.icio de su plaza de 
revisor, 
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los intereses ó pasiones que suele inspirar 
el espíritu de Cuerpo. Por esta razon l).e 
dispuesto, que así la .Junta g~n~ral de C~· 
rielad corno el Colegio Academico de Pr1-
meras letras cesen en 1a celebracion de 
exámenes de maestros de ellas; y que para 
en adelante corra exclusivamente con es
te encargo, y haciéndolo gratis, una Jun
ta que presidirá el Presidente que es ó 
fuere de la Junta gen'eral de Caridad, y 
que se formará del Visitador gener~l que 
es ó fuere de las Escuelas Reales, de un 
Padre de las Escuelas Pias, el que su Pro
vincial nombrare, de dos individuos del 
Colegio Académico de Primeras letras de 
Madrid á nombramiento de este Cuerpo, 
y de un Secretario sin voto que lo será el 
de la Junta general de Caridad. 

LEY VIII. 
D. Carlos IlI. en la instruc. de Corregidores, inserta 

en céd. de IS de Mayo de 1788, cap. 28. 

Cuidado de los Corregidores y Justicias so
bre que los maestros de Primeras letras 

cumplan con su ministerio, y tengan las 
calidades que se requieren. 

Siendo tan importante á la Religion 
y al Estado la primera educa.-:ion que se 
da á_ los niños, por9.ue las pri~eras im
presiones que se reciben en la tierna edad 
duran por lo regular toda la vida, y la 
mayor parte de ellos no adquieren otra 
instrucc1on cristiana. y política que la que 
recibieron en las escuelas; será uno de los 
principales encargos de los Corregidores y 
Justicias el euidar de que los maestros de 
Primeras letras cumplan exactamente con 
su ministerio, no solo en quanto á ense
ñar con cuidado y esmero las Primeras le
tras á los niños, sino tambien y mas prin
cipalmente en formarles las costumbres, 
inspirándoles con su doctrina y exemplo 
buenas máxí'mas morales y políticas. Y á 

(7) En circular del Consejo de 6 de Mayo de 1790 
consigcieate .á Real 6rden , con referencia de lo dis
puesto oo eS;ta ley, en la segunda de este título, y 
en 1a .11. tit. ~ 1, lib. 1 2. , y para tratar los medios 
de enmendar y <:orregir.la educacion, ociosidad y re
.sabios que se pasan. de padres á hijos, haciendo á 
.aquellos responsables; se encarg6 á los Corregidores 
y Alcaldes mayores 'el cumplimiento de ellas; y. man
dó, que tomando la, noticias neces,arias de todas las 
víHas y lugares de su partido, s~ exceptuar los de 
Or4enes, Señorío y Abadengo, informasen en quales 
falt¡¡n escu.elas de Primeras letras, y enseñanza así 
de niños como de nifías, ó carecen de la dotacion 
competente; expresando el vecindario respectivo, y 
la distancia del pueblo en que ya hubiere escuela, y 

fin de que los maestros sean capaces de 
poderlo executar, celarán mucho los Cor
regidores, que las Justicias de sus pueblos 
respectivos hagan con rectitud é impar
cialidad los informes que deben dar a los 
que pretenden ser maestros de Primeras 
letras, ántes de ser examinados, acerca de 
su vida y costumbres, como está preve
nido por Real provision de 1 1 de Julio 
de 1771 (ley .2.), la que observarán pun
tualmente. Del mismo modo cuidarán de 
las escuelas de niñas, y de que las maes
tras de ellas tengan las circunstancias con
venientes. (7) 

LEY IX. 
El mismo en S. Ildefonso por céd. de I 4 de Agosto 

de 1768 cap. 34 hasta 38. 

Establecimiento de casas para la educacion 
de ninos; y de las de enseñanza para 

niñas. 
Con el deseo de mejorar en todo lo 

posible la educacion general de la juven
tud en aquellos tiernos años en que tanto 
necesita de auxilios y principios rectos 
para ser el modelo de buenos y virtuosos 
ciudadanos; ademas de la enseñanza acor
dada en la provision de 5 de Octubre del 
año próxí'mo pasado, que se está execu
tando, mando , se erijan, donde parezca 
oportuno, casas de pension con un Di
rector y los maestros seculares corres
pondientes, en que reciban los jóvenes 
toda educacion civil y cristiana; enseñán
doles las Primeras letras, Gramática, Re
tórica, Aritmética, Geometría y demas 
artes que parezcan convenientes, arregla
do á el método que haga formar mi Con
sejo en el extraordinario. 

Estas casas se establecerán en ague• 
llos Colegios g_ue parezcan oportunos, y 
se hallan en villas y ciudades, donde no 
hay Universidades; y se les aplicará qual-

pasen á ella de las aldeas 6 caserías: si las reglas y 
método que observan los maestros son útiles y á pro
p6sito para el caso, 6 conviene mejorarlas, y en 
que forma: si hay Párrocos en todos los pueblos, 6 
en alguno se experimenta falta de estos, para que 
con su doctrina y exemplo contribuyan á los mismos 
objetos, prestándoles á este fin los auxilios convenien
tes sus resp.ectivas Justicias, qué reglas podrán acor
darse, á fin de que unos y otros contribuyan á inspi
rar á los niños el santo temor de Dios, amor al pró
ximo, obediencia y subordinacfon á los padres y su
periores, y horror al vicio de la ociosidad y mendi
cidad; y que conforme fuesen tomando las noticias 
en expedientes separados , la& remitiesen al Con
sejo. 
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quiera sobrante que hubiere de los bienes 
que tengan específicamente impuesto el 
gravámen de la enseñanza pública , y lo 
9ue fuese posible de los que correspondan 
a particularés adquisiciones hechas por los 
Regula~es extrañad~s por me~i~ de su~ 
grangerias,. econ.om1a y n~goc1a~10nes, o 
por otras v1as, sm carga o gravamen de
terminado, ó del sobrante deducidas car
gas; oyéndose á los Ordinarios, ó á los 
comisionados, y á los pueblos mismos 
por lo que puedan contribuir sus luces, y 
el cono...:imiento práctico de la necesidad 
ó conveniencia pública segun las dife
rent¡:s prov indas, la calidad de los luga
res v las circunstancias. 

Como la educacion de la juventud no 
se debe limitar á los varones, por necesi
tar las niñas tambien de enseñanza, como 
que han de ser madres de familia, siendo 
cierro que el modo de formar buenas cos
tumbresdepende principalmente de laedu
cacion primaria; con cuyo conocimien~ 
to algunos virtuosos varones eclesiásticos 
fundaron en distintas partes casas de edu
cacion de niñas, y actualmente hay va
rios Reverendos Arzobispos y Obispos 
que á sus expensas costean maestras para 
este fin , y otros que con instancias lo pro
mueven: mando, que en los pueblos prin
cipales, donde parezca mas oportuno, se 
establezcan casas de enseñanza competen
tes para niñas , con matronas honestas é 
instruidas que cuiden de su educacion, 
instruyéndolas en los principios y obliga
ciones de la vida civil y cristiana, y en
señándolas las habilidades propias del se-

. xo; entendiéndose preferentes las hijas de 
labradores r artesanos , porque á las otras 
puede proporcionárseles enseñanza á ex
pensas de sus padres, y aun buscar y pa
gar maestros y maestras. 

Como entre las diferentes obras pias, 
con que estaban gravados los bienes que 
disfrutaban los Regulares de la Compa
ñía, no faltan algunas fundaciones desti
nadas á la instruccion de las niñas; todas 
las que hubiere de esta clase, y otros bie
nes de aquellos que adquirieron libremen~ 
te y sin carga , ó el sobrante deducida 
aquella, podrán tambien en su caso apli
carse á la dotacion de estas casas. 

Las reglas de estos establecimientos 
se habrán de formar en cada caso panicu

(,) Yéanu /01 33 primr,01 eapftu/01 dr trta ,!
dula, qut ª1/.u{u 1uprimtn, m1'11 tru lt7t11ltltil. z z. 

lar segun las circunstancias locales, y la 
necesidad ó utilidad pública; y así encar
go á mi Consejo, en el extraordinario, las 
arregle quando se trate de la material exe
cucion. (e) 

LEY X. 
El mismo por céd. de I I de Mayo de 1783. 

Establecimiento de escuelas gratuitas en 
Madrid para lq educacion de niñas;J su 

extension á los demas pueblos. 

Enterado de las grandes utilidades y 
ventajas que deben seguirse á la causa pú
blica del establecimiento de escuelas gra
tuitas, en que se dé la debida educacion 
á las niñas, y conformándome con lo que 
el Consejo me ha propuesto, á fin de con
seguir este laudable objc:to en Madrid, y 
facilitar iguales establecimientos en las 
ciudades y villas populosas del Reyno; 
he tenido á bien resolver y mandar, que 
por ahora, y sin perjuicio de lo que la 
experiencia y el tiempo fueren enseñan
do, se observe en Madrid el siguiente re
glamento: 

1 El fin y objeto principal de este es
tablecimiento es fomentar con trascenden
cia á todo el Reyno la buena educacion 
de jóvenes en los rudimentos de la Fe 
Católica, en las reglas del bien obrar, en 
el exercicio de las virtudes' r en las labo
res propias de su sexó; dirigiendo á las 
niñas desde su infancia y en los primeros 
pasos. de su inteligencia, hasta que se pro
porcionen para hacer progresos en las vir
tudes , en el manejo de sus casas, y en las 
labores que las corresponden, como que 
.es la raiz fundamental de la conservac1on 
y aumento de la Religion, y el ramo que 
mas interesa á la Policía y Gobierno e.:o
nómico del Estado. En esta instruccion y 
ad~Iantamiento logra la causa pública la 
utilidad mas singular, prescindiendo de 
otras que son bien notorias; porque im
primiendo en las jóvenes los prmcipios 
de la Religion, las buenas inclinaciones 
y hábitos virtuosos, al mismo tiempo que 
se instruyen en la destreza de sus labores, 
no solo se consigue criar jóvenes aplica
das, sino que las asegura y vincula para 
la posteridad. 

El medio de lograr este fin tan sa
l u dable y beneficioso al Reyno consiste en 
lib. I. De /01 uminarz"o1 ,on,iliart 1 ; 7 ,111111 dt tdu
ca,ion y ,orru,ion dt uluiá1tico1. 

B 
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formar ·un establecimiento, por el qual 
las maestras de niñas se exerciten conti
nuamente en la educacion de sus discípu
las en :los objé.tos ex~licados; y que las 
Diputaciones de barno velen con aten
don así sobre la eleccion de las que han 
de te~er este cuidado, corno sobre el cum
plimiento. de las obligaciones que se las 
van á imponer en este reglamento; exa
minando con_ rigor no solamente la ha
bilidad y suficiencia, sino prin~ipalrnente 
su buen porte , y el que gobiernen con 
zelo · su escuela. 

2 Las maestras serán por ahora treinta 
y dos ínterin pueden establecerse en to
dos 1o's barrios una á lo rnénos; las que 
admitirán y nombrarán, precedido un ri
guroso informe de sus circunstancias y ha
bilidad, que deberán hacer con la mayor 
escrupulosidad, las Diputaciones unidas 
de los dos barrios contiguos. Si en ade
lante se pudiere aumentar el número de 
ellas, se- dispondrán baxo las mismas re
glas que se prescriben en ~stas o~denanzas. 
. Para asegurar. la subsistencia de estas 
escuelas de niñas, y los buenos efectos que 
se esperan, ninguna otra persona, que no 
fuese admitida y aprobada por las Dipu
taciones, podrá enseñar ni exercer las fun
ciones de maestra pública en la Corte. 

Cuidarán las respectivas·Diputaciones 
de elegir,- luego que las escuelas se hallen 
establecidas, entre las discípulas una que 
haga de ayudanta, en la qua! concurran 
las b1_1enas costumbres y la habilidad ne
cesana . 

.3 Las maestras, que se hallan estable
cidas en la Corte, serán las primeras ·apro-' 
badas, sj no lo desmereciesen su habiH
dad y costumbres. 

Para ser admitidas y l}Otnbradas las 
nuevas maestras, hari de presentar memo-· 
ria! á las Diputaciones; y estas se infor
marán de su habilidad y conducta, para 
acertar en la eleccion de la mas digna, 
juntándose á este fin ambas Diputaciones. 

4 Los individuos de las Diputado~ 
nes, á quienes se encargase por turno el 
cuidado de las escuelas, deberán visitarlas 
y auxlliar á las maestras, recomendar la ob
servancia de este reglamento, y dar pun
tual cuenta á la Diputacion de quanto 
considerasen digno de remedio, para que 
se ponga con la mayor suavidad y pru
dencia; con especial encargo de que á la 
maestra nunca se la reprehenda delante de 

T I T U LO I. 

sus ~iscípulas-, y de que ~tas advertencias 
se la hagan en términos· suaves y dis
cretos. 

El Alcalde del quartél celará las es
cuelas de niñas que se establezcan en él; 
excusando introducirse por sí solo en lo 
económico y gubernativo, de ellas y de 
su dotacion, dexando este cuidado prin
cipalmente á las mismas Diputaciones de 
Caridad y su Junta general; dando cuen
ta dicho Alcalde al Consejo de lo que pi
da particular providencia ó remedio, á 
fin de que, oyendo á la misma Junta y 
Diputacion respectiva, resuelva ó con
sulte lo que convenga~ pues de esta for
ma las Diputaciones de barrio exercitarán 
con utilidad el encargo de distribuir las 
limosnas con preferencia al socorro y ves
tido de las niñas y maést:ras de estas es
cuelas rnugeriles; y-Jos Akáldés de· bar
rio celarán, que las: niñas acudan á estas 
escuelas' . y no . anden- vagas y ociosas, 
aprendiendo vicios. 

5 Lo primero que enseñarán las maes
tras á -las niñas serán las .oraciones de la 
Iglesia, la doctrina cristiana por el mé
todo del catecismo, las máx1rnas de pu
dor y de buenas costumbres_; las obliga
, rán á que vayan limpias y aseadas ála--es-
cuela, y se mantengan en ella con mo
destia y quietud. 

Todo el tiempo-que esten en la escue .. 
_la se han d<t ocupar en- sus labores, cada 
una en la que la con-esponda y le 'distri
buya la maestra, que, deberá 'cuidar ;tanto 
del aprovecha?1ientér,:como ·de que· unasc 
no perturben a otras,· :y de que en todas 
se observe buen órden. 

Las labores que. las han de enseñar han 
de set las que acostumbran; empezando 

· por las. mas fáciles , .como faxa , calceta ,. 
punto de red, dechado , dobladiUo cos-

. . d ' tura; sigmendo espues á coser mas fino, 
bordar; hacer ;enca-xes; y en· otros: ratos, 
que acomodará la'.mae!iJ:ta segun su -inte
ligencia , á hacer cofias:·ó redecillas, sus 
borlas, bolsillos y sus : d.Íferentcs puntos 
cintas caseras de hilo, de ..hilaza, de seda: 
galon , cinta de cofias , y todo -género de 
listonería., ó·aquella parte de est.as.fabores, 
que.~ea p0sible, ó ··~. 9ue se inc!inen res
pectivamente las d:1sc1pulas; cmdándo 1a 
ayudanta de un~ porcion de elias-, q~e 
pueden:ser las: menos aprovechadas. · 

Las c;lisc.ípulas .que mas se adelanten 
y distingan en su buena conducta y pro: 
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gresos , serán propuestas por ~a maestra á 
la Sociedad, para que l_as amme con al
gun premio,. si lo tuv!esen ~or conve
niente, que sirva de estimulo a las demas 
para seguir su ~xemplo, en caso de que la 
DiptUacion 1;usma no pueda repartir p~r 
sí estos prenuos, como lo hace la de M1-
ra el rio. 

6 Ninguna persona tendrá escuela pú
blica ni secreta en la Corre, sin ser exa
minada y aprobada por los Comisarios de 
las Diputaciones; pero no se impedirá 
con estos prévios requisitos, que se es
tablezcan otras particulares, que debe
rán guardar estas ordenanzas , para que 
sea uniforme la enseñanza de niñas en la 
COite. 

La situacion de las escuelas de Cari
dad se arreglará por las respectivas Dipu
taciones, atendiendo á la comodidad de 
su vecindario. 

Las maestras no solicitarán la concur
rencia de las niñas· de otras escuelas; ni 
admitirán en la suya discípulas que ha
yan asistido á la de otra, sin haberse in
formado del motivo que las conduce 
á ella. 

No podrán las maestras dexar de asis
tir en persona á sus escuelas; y suplirá la 
ayudanta, quando la principal estuviere 
enferma. 

7 Las maestras han de ser rigurosa
mente examinadas en la doctrina cristia
na , ó traerán certificacion de haberlo sido 
por sus Párrocos. 

El exámen de labores se hará delante 
las otras maestras por el turno que esta
blezcan las Diputaciones, para que no 
haya favor, y se reconozca en todas el 
grado de habilidad que tuviesen: se las 
preguntará el modo de hacer cada labor, 
el método de enseñar la , y presentarán al
gun trabajo de lo que deben enseñar, he
cho de su mano; y así executado, se pre
ferirá siempre á la de mejores costumbres 
en concurso de igual habilidad; dando 
cuenta al Consejo las respectivas Diputa
ciones, para que se expida á las maestras 
elegidas el tfrulo correspondiente, en la 
forma que está acordado. 

Ademas de esta prueba se tomarán in-
(8) Por 6rden del Consejo de I I de Junio de 1791 

comunicada á la Sala de Alcaldes, teniendo noticia 
de qu~ por algunas de las maestras gratuitas se pro
ced:a con algun abandono en el cuidado y educacion 
de las niñas pobre¡¡, tratándolas con algun rigor y 
aspereza, poniendo su atencion en la5 niñas pooien-

fo1;mes por las Diputaciones de su buena 
vida y costumbres', y de las de sus mari
dos, si fueren casadas. 

8 Usarán las maestras de un estilo cla
ro y sencillo en la explicacion de la ense
ñanza é instruccion que dieren á sus dis
cípulas; y no permitirán á estas mar de 

··"'alabrasmdecentes, equívocas, ni·de aque
llas que se dicen propias de las majas. 

Las ayudantas de las maestras debe
rán igualmente ser de buena vida y cos
tumbres. 

Los examenes de las ayudantas han de 
ser con el .mismo rigor y en los propios 
términos que los de las maestras. 

9 Deberán las maestras y ayudantas 
asistir á la escuela, y emplearse en la en
señanza de las niñas quatro horas por la 
mañana y otras quatro por la tarde; va
riándolas segun las estaciones, y no pu
diendo disminuirlas. 

Las niñas nunca quedarán solas en las 
escuelas; y cuidarán las Diputaciones de 
barrio de que sus parientes ó deudos en
víen quien las conduzca á sus casas. 

No tendrán facultad las maestras para 
dar asueto en los dias en que la Iglesia 
permite el trabajo, pues este continuo 
mantiene las buenas costumbres, evitan
do la ociosidad que da lugar y ocasion 
para los vicios: tampoco la tendrán para 
dispensar en las horas de labor, pues seria 
fácil deslizarse á lo que se pretende evi
tar , y resultarian malos efectos de esta 
condescendencia. 

10 Las niñas, cuyos padres tuviesen 
con que pagar su enseñanza, contribui
rán á las maestras con la moderada canti
dad que hasta ahora han acostumbrado, 
ó tratarán con sus padres ó tutores el ho
norario que las deban dar: pero á las po
bres se las enseñará de valde, con el mis
mo cuidado q_ue á las que pagan, pues así 
lo exige la candad y la buena policía; aun-
9ue la Junta general de Caridad ayudará 
a las Diputaciones, para que á lo ménos 
cada maestra logre cincuenta pesos de ayu
da de costa anual, ademas de lo que pa
guen las niñas pudientes , mediante ser 
imposible dar salario á tanto número de 
maestras. (8) 
tes; se mand6 , que la Sala por medio de sus Alcaldes 
cele y ~uide de que dichas maestras den á las niñas 
pobres la clebida educacion y enseñanza, tratándolas 
con la suavidad y benignidad que corresponde, sin 
desatender este cuidado por dedicarle á las pudien
tes, que no deben tener preferencia , porque 5U in5ti-
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Para el trabajo de las pobres dará el 
Monte-pio de la Sociedad algunas pr!m~
ras materias, que se le han . de · rest1tmr 
trabajadas, a-1 uempo de pedir otras para 
ir adelantando. 

1 1 El principal objeto de estas escuelas 
l1a de ser la labor de manos; pero si alguna 
de las muchachas quisiere aprenderá leer, 
tendrá igualmente la_ !11ª~stra obligacion d,..e 
enseñar la; y por cons1gmente ha de ser exa-

tucion fué para la educacion y enseñanza de las po
bres y miserables; haciendo sobre esto los mismos 
Alcaldes los en1.:argos convenientes á las Diputacio-

minada en este Arte con la mayor proli
xidad. 

Considerando al propio tiempo, que este 
establecimiento podrá facilitar las mismas 
ventajas en las capitales, ciudades y villas 
populosas de estos mis Reynos; mando á mi 
Consejo 1 conforme á lo que tambien me 
propuso, que extienda á ellas el referido re
glamento, en lo que sea compatible con la 
proporcion y circunstancia de cada una. 

nes de Caridad y Alcaldes de barrio de sus respec
tivos quarteles. 

TITULO 11. 
De los es'tudios de Latinidad, y otros prévios á los de Fa· 

cultades mayores. 
LEY 1. 

D. Felipe IV. en Madrid por pragm. de 10 de Febrero 
de 162 3 en los cap. de reformacion cap. 2 2. 

Establecimiento de estudios de Gramática 
en los pueblos que se asignan; prohibicion 
de fundarlos sin la dotacion que se ex-

presa; y conservacion de los Semina
riot Conciliares. 

Porque de haber en tantas partes de 
estos Reynos estudios de Gramática se con
sideran algunos inconvenientes, pues ni 
en tantos lugares puede haber comodidad 
para enseñarla, ni los que la aprenden 
quedan con el fundamento necesario para 
otras Facultades; mandamos, q_ue en nues
tros Reynos no pueda haber m haya estu
dios de Gramática, sino es en las ciuda
des y villas donde hay Corregidor, en que 
entren tambíen Tenientes, Gobernado
res y Alcaldes mayores de lugares de las 
Ordenes, y solo uno en cada ciudad ó 
villa; y que en todas las fundaciones de 
particulares ó Colegios que hay con car
go de leer Gramática; cuya renta no lle
gue á trescientos ducados, no se pueda 
leer: y prohibimos el poder fundar nin
gun particular estudio de Gramática con 
mas ni ménos renta de trescientos duca
dos, sino fuere, como dicho es, en ciu
dad y villa donde hubiere Corregimien
to ó Tenencia; y si se fundare, no se pue
da leer, si no es que en él no haya otro, 

porque en tal caso permitimos, que se pue
da fundar y instituir, siendo la renta en 
cantidad de los dichos trescientos duca
dos, y no ménos. Y asimismo mmdamos, 
que nq pueda haber estudios de Gramáti
ca en los hospitales donde se crian niños 
expósitos y desamparados::: pero quere
mos, que se conserven los Seminario-; que 
conforme al santo Concilio de Tr~nto de
be haber. (Véase la ley I. tit. I I. lib. 1.). 
(ley 34. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY II. 
D. Fernando VI. en Aranjuez por decreto de 21 de 

Junio de 1747. 

Obser'Vancia de lo dispuesto por la ley pre
cedente, con particular encargo al Consejo 

sobre las nut!'Vas reglas que se crean 
necesarias. 

La vigilancia de la utilidad comun 
movió á los antiguos á prevenir reglas 
para la diminucion de estudios de Latini
dad, hasta el grado de hacerlas l~y en es
tos Reynos; la que se halla sobradc1mente 
desatendida, sin embargo de experimen
tarse con la abundancia de maestros mé
nos elegancia en el uso de este idioma, 
fuera de otros daños que se intentaron 
evitar: por lo qual mando al Consejo, 
que se aplique á esta observancia con par
ticular conato, haciendo practicar lo pre
venido, y dando nuevas reglas, si las cre
yese necesarias; consultándome las aue lo,. 
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merezc:rn , y dando cuenta de los efec
tos. ( 1 J .2) 

LEY III. 
D. C.írlos III. en el Pardo por Real decreto de 19 

de Enero de 1770. 

Restablecimiento .de los Reales Estudios del 
Coleg'io Imperial de la Corte. 

Por quanto expelidos de mis dominios 
los Regulares de la Compañía siempre 
ha sido mi Real ánimo, no solo conser
var las fundaciones pias que se hallaren 
en sus Iglesias, sino tambien restablecer 
otras útiles al Público, aunque ellos ya 
no las cumpliesen; conformándome con 
lo que el Consejo me ha consultado, ven
go en que se restablezcan los Reales Es
tudios fundados en el Colegio Imperial, 
que fué de dichos Regulares, por mi 
glorioso abuelo Felipe IV. en el año 
de 1625; y que se destine en la misma 
casa lugar suficiente para aulas, y habi
taciones á los que por razon de los estu
dios hayan de habitar en ella: y aten
diendo en primer fogar á aquellos estu
dios mas urgentes, y que sirven de funda
mento para toda erudicion y ciencia; es 
mi voluntad, gue por ahora (reservándo
me el restablecuniento de otros, para quan
do puedan debidamente dotarse) se resta
blezcan los de Latinidad, Poesía, Retó
rica, Lengua Griega, Lenguas Orientales, 
Matemáticas, Filosefia, Derecho Natural 
y Disciplina Eclesiástica, en la forma si
guiente: un maestro que enseñe los ru
dimentos de Latinidad, esto es , el co
nocimiento de las partes de la oracion 
latina con todas sus propiedades: otro 
maestro que enseñe los preceptos de la 
· Sintax1s , y exercite á los estudiantes en 
la version de Phedro y Cornelio Nepo
te, y en los principios de. hablar y es
cribir latin: un maestro que enseñe ple
namente las calidades de la buena ver
sion, y la propiedad latina ; exercitando 
á sus oyentes en diferentes versiones de 
Ciceron, César, Tito Livio y otros, en 
traducir del castellano al latin, y en es
cribir algunas piezas con toda propiedad, 

- ( 1) Por decreto del Consejo de 1 3 de Enero de 
I 78 3 se previno, que en los títulos que en adelante 
se despachasen de preceptores de Latinidad se ponga 
Ja calidad de que fixen su residencia en qualquiera 
de los pueblos donde hubiese Corregidores, Tenien
tes, Gobernadores y Alcaldes mayores, en que se 
permitan los estudios de Latinidad, conforme á lo 

colocacion y pureza latina: otro maes
tro que enseñe la Poética segun todas sus 
partes , esto es, la Prosodia, la variedad de 
poemas y süs caractéres, las figuras poé
ticas, la imitacion, y la historia fabulo
sa ó Mitologia; exercitando á sus oyen
tes en la version de Virgilio, y de algu
nas piezas escogidas de Horac10, Catulo, 
Tibulo, Propercio, Plauto, Terencio y 
otros, y en la composicion de versos 
de todas clases, procurando que guarden 
la dignidad y carácter correspondiente: 
otro maestro que enseñe los preceptos de 
la Retórica y Eloqüencia, y explique 
á sus oyentes el artificio de las oracio
nes de Ciceron, Tito Livio y de ·otros 
Autores clásicos, y algunos modernos, 
con el arte de mover los afectos; y que 
los exercite en decir sin afectacion, con 
vehemencia, paz, acrimonia ó dulzura, 
segun lo pida el asunto , y á gobernar 
con dignidad el cuerpo, las manos , los 
ojos·.. y el rostro, en que (!onsiste la · ac
cion: otro maestro de Lengua Griega, que 
enseñe la sintax1s de ella, la version y ex
plicacion gramatical del Nuevo T estamen
to Griego, y de los Autores de este idioma, 
desde Esopo sucesivamente hasta Thucí~ 
dides, Demóstenes , y los Poetas: un pa
sante á qu1en pertenezca enseñar el alfa
beto , la lectura, escritura , declinaciones, 
conjugaciones, y todas las partes de la 
oracion griega : otro maestro que enseñe 
el idioma Hebreo, y la version del texto 
original de la Sagrada Biblia: otro maes
tro que enseñe el idioma Arábigo erudi
to, y vierta y explique los autores Arábi
gos: otro maestro que enseñe la· Lógica, 
segun las luces que le han ·dado los mo• 
demos y sin disputas escolásticas : otro 
maestro que enseñe la Física Experimental; 
á cuya enseñag.za nadie podra entrar sin 
que primero haya sido examinado de Ló
gica , Aritmética y Geometría: otro maes
tro que en dos años enseñe por algun 
compendio las Matemáticas : otro maes
tro con el mismo destino, á fin de que 
todos los años se empiece curso; dlvidién
dóse entre los dos maestros las horas, y 

dispuesto en la ley 1.• de este título. 
(2) Y por el cap. 26 de la instruccion de Corre• 

gidores, inserta en cédula de IS de Mayo de 1 788, 
se les previene, que en observancia de dicha ley 1.~ 

no permitan, que haya estudios de Gramática en las ca• 
sas de expósitos, que d,ben precisamente aplicarse á 
las artes y oficios. 
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las materias ó el compendio, segun se or
denare; y debiéndose leer de esta Facul
tad mañana y tarde, para que puedan los 
discípulos concurrir á entrambas aulas, 
si les conviniere, y aprender la Aritmé
tica y Georhetrfa, para entrar en la clase 
de Física Experimental: otro maestro que 
enseñe la Filosofia Moral, con todas las 
obligaciones del hombre en órden á Dios, 
en orden á sí mismo, y en órden á los 
otros hombres, sujetando siempre las luces 
de nuestra razon humana á las que da la 
Religion Católica: otro maestro que en
señe el Derecho Natura! y de Gentes (a); 
demostrando ante todo la union necesa
ria de la Religion, de la Moral y de la Po
lítica: otro maestro que enseñe Disciplina 
Eclesiástica, Liturgia y Ritos Sagrados::: 
Finalmente quiero, que haya un Director, 
á cuyo cargo esté el gobierno económico 
de estos Estudios, y el cuidado de adver
tir su obligacion á los maestros y <lemas 
empleados: que pueda multar á los maes
tros descuidados é inobedientes, y casti
gar á los discípulos díscolos ó mal entre
tenidos: pero que no pueda alterar en el 
plan de estudios, sino consultando con el 
Cuerpo de los maestros aquello que juz
gare poderse mejorar, y remitiendo al Con
sejo lo que se resolviere de comun acuer
do, á fin de que, exáminándolo el Con
sejo, me dé cuenta para su aprobacion. 
Quiero tambien, que haya dos conserges, 
que tengan el cuidado de las llaves y de 
las oficinas, y exerzan alternativamente 
las funciones de bedeles de los Estudios: 
un portero para la Biblioteca : dos barren
deros que cuiden del aseo de las clases y 
oficinas::: Y para que estos Estudios ten
gan unos principios sólidos con que pue
da yo prometerme un señalado bien para 
mis Reynos, con el aprov:echamiento de 
la juventud y progresos de la Literatura; 
es mi voluntad, que se establezcan desde 
luego con la mayor perfeccion posible, eli
giendo para maestros sugetos en quienes 
concurran la erudicion, virtud, zelo y 
<lemas qualidades que los hagan dignos de 
mi confianza en esta parte; para cuyo fin 
quiero, que se publiquen ~dictos por estos 
mis Reynos, llamando á concurso den
tro del término de seis meses á todos los 
que deseen colocarse en alguna de dichas 
enseñan.zas, haciendo saber á los que con-

curriesen, que han de exercitarse~ prime• 
ramente escribiendo en latin alguna diser
tacion' oracion ó poesía esegun la condi
cion de la enseñanza) sobre el asunto que 
le sortearen, y esto en el término de vein
te y quatro horas, trabajándolo dentro de 
la Biblioteca con solo el ·auxilio de un es
cribiente, y de los libros que pidiere; des
pues ha de explicar el artificio , dar los 
fundamentos de su obra, y responder á 
las dificultades que los exáminadores les 
propusieren sobre ella; y finalmente ha 
de tener otro exercicio público, en que 
recitará lo que antes hubiere escrito, y 
defenderá dos conclusiones de aquello que 
por suerte eligiere, respondiendo :í dos ar
gumentos propuestos por dos de los con. 
currentes. Me propondrá el Consejo suge
tos doctos, y capaces de juzgar debidamen
te del mérito de los concurrentes en aquello 
que escribieren y se exercitaren, para que 
yo pueda nombrar quatro examinadores y 
censores. Tambien quiero, que asistan á 
todos los exercicios, y los autoricen dos 
Ministros del Consejo; los quales concur
rirán con los exáminadores áhacer la cen
sura y graduacion del mérito de cada uno 
de los opositores. Esta censura se pasará al 
Consejo; quien segun ella, y los informes 
particulares que tuviere, me propondrá 
los sugetos que fueren mas dignos, há
biles y beneméritos, para que yo pueda 
elegir y nombrar los que estimare mas á 
propósito para cada una de dichas ense
ñanzas. Para otros encargos que no se den 
por concurso, corno Bibliotecarios y Di
rector de los Estudios, me propondrá tam
bien el Consejo algunos sugetos acredita
d@s por su erudicion, virtud, entereza, 
zelo y deseo del aprovechamiento de la 
juventud, para que yo elija y nombre el 
que juzgare mas útil, y mas conforme á 
mis Reales intenciones. Las obligaciones 
de los maestros, la economía de feriados 
que haya de haber, y deberán ser solos 
los precisos, y los días festivos; el arreglo 
general de horas en que cada uno ha de 
enseñar, los exercicios literarios y espiri
tuales de los. discípulos, con el cuidado 
principal de la sólida instruccion en la 
doctrina cristiana , práctica de las buenas 
costumbres, de la verdadera piedad y de
vocion, y uso de los Santos Sacramentos; 
en suma las constituciones que en to-

(a) Véau la le~ 7. ti"t. +· en que 11 rnprime ,! ut11dio del Deruho Nat11ral y d1 Gentn. 
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do deberán observarse, me las propondrá 
el Consejo para su ª.Probacion, como 
tambien el método y plan que estimase 

(3) En provision del Consejo de S de Octubre 
de 1767 se mandó á !os Jueces subd~legados que 
entendían en la ocupac1on de temporalidades de los 
Regulares expulsos, procediesen á subrogar la ense
ñanza de Primeras letras, Latinidad y Retórica que 
se hallaba al cargo de estos , en maestros y precep
tores seculares á oposicion; informando lo que les 
pareciese oportuno, oyendo á los Ayuntamientos, 
Diputados y Personeros del Comun, y otras perso
nas zelosas é inteligentes sobre el modo práctico 
que hubiese en cada · parage, para formalizar con 

mas conveniente para el mejor arreglo de 
estos Estudios, á fin de que se logre en 
ellos la mas útil y perfecta enseñanza. (3) 

acierto el juicio comparativo en las oposiciones; pro
poniendo el número de maestros, pasantes y repe
tidores que les debian ayudar, sus salarios y emo
lumentos; en inteligencia de que se les debería con
tribuir con d que antes daba el respectivo pueblo sin 
novedad, y completar lo que faltare de las tempo
ralidades: informando tambien donde se contemplara 
preciso el establecimiento de una especie de casa 
de educacion, Seminario ó pupilage para los jóvenes 
que asistiesen al estudio. 
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De los Seminarios; y Colegios mayores. 

LEY I. 

D. Felipe V. en San Ildefonso por decreto de :u 
de Sept. de 1725. 

Ereccion y establecimiento del Real Semi
nario de Nobles de Madrid. 

He resuelto, conformándome con lo 
que propone la Cámara, mandar, que se 
erija y funde, con los fondos de dos ma
ravedís en libra de tabaco, un Seminario, 
que esté dependiente del Colegio Impe
rial para la enseñanza y educacton de la 
Noble juventud, en que aprenda las Pri
meras letras, Lenguas~ erudicion, y ha
bilidades que condecoren á los Nobles, 
para 9.ue sirvan en la Patria con crédito 
y utilidad; y que haya de ser esta funda
cion en Madrid, viviendo, para cautelar 
los inconvenientes de la libertad, ociosi
dad y diversion, los seminaristas en co
munidad, con distribucion de horas, y 
vigilancia inmediata de los que los cuida
rán y celarán; dotándose les l.\s cátedras, 
para el importantísimo fin de habilitar la 
juventud, de los mismos fondos que se 
aplican para la fundacion del Semina
rio. (1) 

(1) Por decreto de igual fecha y otro de 2 1 de 
Diciembre del mismo año, dirigidos al Consejo de 
Hacienda, se confirió la gracia de los referidos fon
dos al Colegio Imperial de la Compañía de Jerns, 

LE Y II. 

D. Fernando VI. en Aranjuez por céd. de 2.0 de Ma
yo de 1750. 

Observancia de las constituciones del Real 
Seminario de Nobles de Madrid. 

Informado de las constituciones , go
bierno y método de estudios del Real Se
minario de Nobles de esta Corte, y de
seoso de alentar y estimular la Nobleza de 
estos Reynos á la instruccion mas conve
niente en los primeros años, para serviré 
ilustrar á la Patria; y satisfecho de lo que 
para este fin ha conducido desde su esta
blecimiento, y conduce el referido Real 
Seminario; mando, que las citadas cons
tituciones, gobierno y método se obser
ven exactamente, y se impriman, para que 
los que de fuera 'del Seminario cuidan de 
los seminaristas, puedan con esfa noticia 
cumplir mejor la parte que les toca, y quie
ro que se cumpla: que los seminansras, 
que en el expresado Seminario hubiesen 
estudiado por el tiempo debido las Artes 
que en él se enseñan, presenten de ello cer
tificacion del Rector y reseectivos maes
tros, y de haber sido exammados y apro-

á fin de que éste entrase en el goce de ellos, para la 
dotacion de cáte.dras, y que desde luego diese princi
pio á la fundacion del Seminario. 
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hados en ellas, sean atendidos y preferi
dos respectivamente en las provisiones de 
los empleos á que se hallen prop?r.ciona
dos, y lo puedan alegar como mento pa
ra sus ascensos: que los que hayan de .s~
guir el servicio de la Tropa sean admltl
dos á Cadetes de qualquier Regimiento, 
aun de los de Guardias de Infantería , y . 
ganen antigüedad dé tales en el mismo 
Real Seminario desde los diez y seis años 
de edad, con tal que se empleen en el es
tudio de las Matemáticas: que los que se 
aplicaren al estudio del Derecho, o qui
siesen seguir carrera de Letras, pasen pa
ra qualquier grado que ¡,retendiesen en 
las Universidades, aunque sean mayores, 
los. cursos de Filosofia que hubiesen ga
nado en el Seminario, presentando certi
fica..::ion del Rector y maestros. 

LEY III. 

D. Cárlos IV. por céd. de 28 de Julio de 1799. 

·Cumplimiento de las nuf!'Vas constituciones 
del Real Seminario de Nobles 

de Madrid. 

La educacion de la Nobleza siempre 
he querido que tenga por primer objeto la 
instruccion en la Religion Católic;i: que 
se extienda á lo que pueda contribuirá que, 
los que se hallan con esta distincion, no 
se desvien del camino del verdadero ho
nor, que las virtudes de sus causantes les 
dexaron adquirir; y á quanto se crea pre
ciso para proporcionarles un medio segu
ro de que algun dia me sirvan con utili
dad, siendo el dechado de todos mis va
sallos .en Religion, amor y fidelidad á mi 
Real servicio y Persona. Con este fin, des
pues de dotar suficientemente mi Semina
rio de Nobles, y haber tomado las demas 
providencias que he juzgado oportunas 
para su establecimiento y buen gobierno; 
he mandado, se observen en él las cons
tituciones insertas en esta mi cédula, anu
lando, como desde luego anulo y derogo 
quanto á ellas sea opuesto. (a) 

· (a) Las citadas constituciones u di'oz'Jen en once 
partes: en la prz'mer11,, respecti'oa al Dz'rector general, 
se previene, que é1te deberá u1· el Secretario de Es
tado y del Desp11,cl,o univerial de Graciti y Ju1tuia: 
en la segunda u trata del Regente de Estudios,)' 
segundo Director'. en la tercera de los Directores de 
sala: en la 'iuarta del Dire.ctor espiritual: en la quin
ta dr 101 C111tdrátiío1 y Maestros: en la se:cta de los 
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LEY IV. 
D. Cárlos y D.ª Juana en Valladolid año IS 37 pet. 3 S· 

Obser'"Vancia de las constituciones de los Co
legios, respecti'"Vas á no admitir por cole

giales cristianos nunJos. 

Porque en algunos Colegios de las U ni
versidades destos nuestros Reynos hay 
constituciones en que los dichos Colegios 
no reciban por colegiales cristianos nue
vos; mandamos, que sobre ello se guar
den las constituciones sobre ello fechas 
por los fundadores de los dichos Cole
gios. ( ley 22. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. por resol. á cons. del Consejo de 7 

de Octubre de 156.2. 

Visita de los Colegios de Salamanca por Vi
sitador que nombre el Consejo. 

En quanto á visita y reformacion de 
los Colegios de' Salamanca , excepto el de 
San Bartolomé, el Consejero que fuere á 
la Mesta se informe en Salamanca del es
tado de los Colegios, y de sus estatutos, 
órden que tienen de ser visitados, cómo 
y por quienes; y esto de cada uno en par• 
ticular: y que entienda lo que hay en 
vida y costumbres de los colegiales de 
ellos sumariamente; y lo que en esto ha. 
llare, lo envie al Consejo ; y visto, se 
provea de Visitador, que haga la visita
don de los Colegios en forma. eaut. I. 
tit. 7. lib.1. R.) 

LEY VI. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Real dec. de 1 5 , y 

c:éd. de .21 de Febrero de 1771. 

Arreglo de los seis Colegios mayores de Sa
lamanca, Valladolid y Alcalá á sus primi
tivas constituciones; y observancia de las 
tres respecfirvas á clausura de los colegia-

les, prohibicion de juegos, y residencia 
en el Colegio. 

Habiendo entendido con sumo dolor 
mio la gran decadencia en que de mas de 
un siglo á esta parte se hallan las Univer
sidades y Colegios, y en especial los seis 

Caballeros seminaristas: m llf séptimlf del 6rden y 
distribucion del curso completo de educacion: m 111 
octava de los dependientes: en l" no'Dena de los cria
dos: en la décima de la comida que ha de d11,ru á los 
empleados y uminaristas: y en la última del nzímero 
de los empleados y dependientes del Seminario, coa 
e:rprrsion de sus rtsftctiTJos sueldos anuales, 
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mayores , que son los de San Bartolomé, 
de Cuenca, de San Salvador de Oviedo, 
y del Arzobispo de Salamanca, el de San
ta Cruz de la de Valladolid , y el de San 
Ildefonso de la de Alcalá; y que los abu
sos y desórdenes que en ellos se han ido 
introduciendo contra sus constituciones, 
se han comunicado como un contagio á 
las demas Comunidades y Cuerpos litera
rios de estos mis Reynos en gran perjuicio 
de la pública enseñanza y del Estado; de
seando, que los expresados seis Colegios 
mayores, que han dado á la Iglesia y á 
esta Monarquía varones tan insignes en 
santidad y doctrina, tanto. crédito á mis 
Tribunales de Justicia, y honor á los 
principales empleos así eclesiásticos co
mo seglares de estos Reynos, en que me 
han servido y á mis gloriosos progenito
res con el mayor zelo, desinteres y pru
dencia, recobren, y si es posible aumen
ten su antiguo lustre y esplendor, y que 
sus individuos baxo de mi Real mano y 
direccion s~ proporcionen por el verda
dero camino de la virtud y letras para los 
empleos correspondientes en beneficio del 
Estado y de la Patria; he. creido de mi 
Real obligacion mandar, que por sugetos 
de mi confianza y de la mayor pruden
cia é integridad se vean y examinen con 
el mayor cuidado y atencion posible las 
santas ysaludables constituciones, que los 
ilustres fundadores de. dichos seis Cole
gios dexaron respectivamente establecidas 
para su gobierno; á fin de que renován
dolas, y en quanto fuese necesario aco
modándolas á los presentes tiempos, se 
forme con arreglo á ellas el convenien
te plan y método de vida, porte y ho • 
nesta conversacion que en lo venidero 
deberán observar sus mdi viduos. Pero co
mo entre estas constituciones las tres que 
tratan de la clausura eesto es' de la hora 
de cerrarse en la noche los Colegios, y re
cogerse á ellos los colegiales), de la pro
hibicion de juegos, y de la residencia en 
el Colegio , sean la basa y cimiento de 
toda buena y cristiana edm:acion , y el 
mas eficaz medio para preservar á los jó
venes de los riesgos .á que está expuesta 
su edad, y fomentar su aplicacion al es
tudio, por lo que no admiten dílacion al
guna; por decreto de I 5 de este mes , se
ñalado de mi Real mano, he venido en 
renovar como renuevo las tres sobredi
chas constituciones;. y en su conseqüencia 

Y COLEGIOS MAYORES. 

ordeno y mando, que desde el día de la 
publicacion de este mi Real decreto se 
observen y cumplan en todo y por todo 
segun su Íetra y e,píritu, y baxo las penas 
impuestas por los fundadores, no solo por 
los colegiales actuales, de qualquiera clase 
ó calidad que sean sus becas, sino tam
blen por los colegiales huéspedes, aunque 
obtengan cátedras, Canongfas, Preben
das, Judicaturas, y otras qualesquiera pre
eminencias; apercibiendo á los transgreso
res, y á los Rectores de los Colegios ne
gligentes en hacerlas cumplir y guardar, 
ce>n las penas de dichas constituciones, y 
otras á mi arbitrio segun la gravedad del 
delito. Asimismo, no habiendo alguno de 
los fundadores de dichos seis Colegios he
cho mencion alguna en sus constitucio
nes de las hospederías, y tal vez ni pen
sado en que las pudiese haber jamas en 
ellos , ántes bien señalando todos el pre
ciso tiempo de ocho años que los colegia
les pueden estar en los Colegios ( á excep
cion del fundador del de Oviedo·, que lo 
reduxo á siete), y añadiendo expresamen
te, que acabado dicho tiempo se entien
dan despedidos, y busquen por otro ca
mino su acomodo; y hallándome por otra 
parte informado de que las tales hospede
rías, sobre el pie en que hoy se hallan, 
son causa de gravísimos perjuicios á la 
ens.eñanza pública de las U niversldades 
de estos mis Reynos, y aun á los Cole
gios y colegiales mismos que las intro
duxeron; ordeno y mando, qu€: desde el 
dia de la publicacion de este mi Real de
creto en adelante , y miéntras no se for
me y dé á luz el nuevo arreglo que me 
he propuesto hacer de dichos Colegios, 
ninguno de sus colegiales actuales, ya sean 
de voto, ya sean Ca pellancs, pueda sin 
mi especial permiso pasar á dichas hospe
derías , ni tratarse ó ser tratado como co
legial huésped, aunque haya concluido sus 
siete ó ocho años de Colegio::: Igualmen
te mando, que desde el dia de su publica
cion en adelante sin mi expresa y especial 
licencia ninguno de los mencionados seis 
Colegios ( á los quales por sus constitu- . 
dones compete el derecho de proveer las 
prebendas ó colegiaturas de ellos), ni 
los particulares colegiales, ó ex-colegiales 
llamados gefes, o cabezas de tercio, o ha-. 
cedores de becas, puedan en manera al
guna proveer las dichas colegiaturas ó 
prebendas, de qualquiera especie qt~e sean, 

c 
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que ya estuvieren vac~ntes, ó que vaca
ren miéntras se establece el eJ\presado nue
vo arreglo, ni las que llaman comunmen
te becas Je baño; ni dar cartas de herman
dad ó comensalidad, ni los Colegios ad
mitir, si alguna se diere ó proveyere de 
hecho por los referidos colegiales, géfcs, 
hacedores, ú otros que pretendan tener á 
ello derecho, so pena de nulidad de las 
dichas prov ision es, y otras á mi arbitrio::: 
Y por lo que toca á las rentas, hacienda 
y modo de gobierno de los Colegios so
bredichos, reservo en mí, durante el di
cho intermedio tiempo. el cuidado y ad
ministracion de aquellas y este, y el co
nocimiento y decision de todas las causas 
y negocios que en el entretanto ocurrie
ren , ya sean del Cuerpo entero de dichos 
seis Colegios, ya de alguno ó algunos de 
ellos, ú de sus particulares individuos, 
para encargarlo privativamente á las per-
90nas o Ministros que fueren de mi Real 
agrado y satisfaccion. 

LEY VII. 
El mismo en el Pardo por dec. de 2 2 de Fcbrero, 

y céd. de 3 de Marzo de 1771. 

Real pro'Vision de las 'Vacantes de los seis 
Colegios mayores, preceaiendo concurso y 

propuesta de los opositores de ellas. 

Siendo cierto que la decadencia que 
se experimenta de mas de un siglo á esta 
parte en los seis Colegios mayores de 
San Bartolomé, de Cuenca, San .Salvador 
de Ov iedo. y del Arzobispo de la U niver
sidad de Salamanca , en el de Santa Cruz 
de Valladolid, y en el de San Ildefonso 
de Alcalá, procede de la inobservancia de 
sus santas y saludables constituciones; y 
que entre estas las que tratan de la eleccion 
de sugetos, que han de admitirse en ellos 
por colegiales, han llegado á tal punto de 
abandono , que parece se ha estudiado de 
propósito el modo de desviarse de ellas, 
y aun de impugnarlas y contradecir abier
tamente á su letra y espíritu; y asimismo, 
que este desórden ha sido causa de innu
merables injusticias y agravios de varios 
obispados, provincias y particulares su
geros de estos mis Reynos, y señaladamen
te de la opresion que en todo el referi
do tiempo ha padecido y padece la ju
ventud Española dedicada al estudio de 
las Ciencias en las Universidades sobredi
~has con grave perjuicio de su progreso 
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y adelantamientos, y de la pública ense
ñanza; con justa razon exige de mi Real 
solicitud y paternal amor á mis vasallos 
toda la atencion y cuidado posible para 
el remedio , y que en esta parte se exccu
te y cumpla puntualmente en dichos Co
legios la voluntad é intencion de sus fun
dadores, y lo dispuesto en sus constitu
ciones, conforme al arreglo de ellas que 
me he reservado hacer en mi anterior decre
to de 1) de Febrero proximo (ley anterior), 
renovandolas, y en caso necesado acomo
dándolas á los presentes tiempos. Bien co
nocieron aquellos sabios varones la impor
tancia de este punto; y así, aunque en to
do el cuerpo de sus constituciones res
plandece admirablemente su gran discre
cion y prudencia, en el de las elecciones 
de los colegiales, y en señalar los requi
sitos y las calidades de los pretendientes, euna de las quales quisieron todos que 
fuese la pobreza, y algunos el mayor gra
do de ella corno qualidad prelativa) pa
rece que agotaron todo el caudal de su 
sabiduría, afianzando las constituciones, 
que tratan en particular de esta materia, 
con tantas seguridades y firmezas, que lle
ga á poner horror la série de juramentos 
que ordenaron prestasen los Rectores y 
colegiales, el pretendiente y los testigos 
para su observancia, y las penas' cen
suras, y obligacion de restituir que im
pusieron á los transgresores. Esto r.o obs
tante, ha sobreabundado la cavilosidad y 
la malicia en tanto grado, que habien
do, el que mas se extendió de los fun
dadores, permitido que los colegiales al 
tiempo de su admision al Colegio pu
diesen solo tener treinta ducados de oro 
de renta, primero por varios fraudes y 
artificio, despues por medio de particu
lares dispensas de Roma y de la N un
ciatura, obtenidas contra el expreso ju
ramento que hacen los colegiales de no 
pedirlas ni usar de ellas, se fueron poco 
á poco abriendo las puertas de los Co
legios á los que poseian doscientos, tres
cientos, quinientos y· mas ducados de 
renta; y hoy dia rotas de todo punto y 
desquiciadas, entran freqüenternente por 
ellas en dichos Colegios sugetos que po
seen en cabeza propia mayorazgos y pa· 
trirnonios muy quantiosos, Beneficios sim
ples, y Curatos de diez, quince, vein
te, y algunos de treinta , 

1 

y q uarenta mil 
reales de renta, Canonicatos, Abad fas y 
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Dignidades eclesiástic~s sumamen~e pin
gües; afirmando ya s1~ reparo m rebo
zo pero igualmente sm fundamento al
gu~o, los escritores colegiales en sus im
presos, que la ley de la pobr~za, tan al
tamente recomendada por todos los fon. 
dadores para el ingreso en los Colegios, 
está ya ~meramente dispensada por bu!as 
A pos.tóllcas, y. a~uerdos de los Co~eg10s 
mismos; y solicitando los pretendientes 
de sus becas, que ántes los provea yo de 
algun Beneficio, pension ó renta ecle
siástica como si esta, en lugar de ser me-' . . .
dio no fuera, como es, posltlvo unpe-
dim'ento para obtenerlas legítimamente. 
Deseando pues atajar y cortar de raiz este 
y otros desórdenes , y que las becas de 
los expresados seis Colegios mayores las 
proveyesen los colegiales de los mismos, 
segun lo ordenaron sus fundadores, y se 
practicó has~a fine.s del siglo. pasado; y 
viendo al mismo tiempo el nmgun fruto 
en este punto de las visitas extraordina
rias de dichos Colegios, hechas por man
dado de mis gloriosos progenitores des
de el año de 1635 hasta el de 1748 en que 
se celebró la última; y que ni la Real 
Junta de Colegios, restablecida en r 7 r 5 
por mi amado padre con el fin único de 
reformar los abusos introducidos en los 
Colegios contra sus constituciones, ha 
podido hasta ahora conseguir la enmien
da de este y otros muchos desórdenes; 
me ·pareció mandar, que por sugetos in
teligentes de mi mayor confianza se exa
minase el asunto, y se propusiesen me
dios como el daño se corrigiese en lo ve
nidero: y habiéndose executado así, se 
me refirió y propuso, que si las becas de 
dichos Colegios volvian, como en loan
tiguo , á proveerse por sus colegiales, re
nacerían sin duda entre ellos los bandos, 
discordias y partidos que dieron motivo 
á que desistiesen de su provision; q.ue se 
erigirian otra vez los gefes, ó cabezas de 
tercio y hacedores; y en suma, que se
ria muy en breve el daño igualó mayor 
al que al presente se experimenta; aña
diendo á esto, que el único y radical re
medio seria, que en la provision de las 
referidas becas tuviese en lo por venir in
tervencion é influxo mi autoridad y Real 
oficio; y que esta intervencion é mfluxo 
me competía por mi Real inmediata pro
teccion y Patronato, que los colegiales 
mismos tienen reconocido. Habiendo vis-

to este dictámen, y consultádolo con su
getos de acreditada virtud, ciencia y ex
periencia, pareció unánimemente á todos, 
que podia lícita y libremente, y aun que 
dcbia abrazarlo y seguirlo en cumplimien. 
to y para descargo de mi Real obligacion: y 
en su conseqüencia, siendo mi intencion y 
voluntad renovar, en quanto crea conve
niente, y 'reponer en su antiguo vigor las 
constituciones que tratan de las efecdo
nes de los colegiales, sus calidades y requi
sitos, y del modo del concurso y oposi
cion a sus becas ; he venido en declarar 
y mandar desde ahora, que en las que hu
biere vacantes, y vacaren en adelante de 
provision de los Colegios, los Rectores y 
colegiales, que por tiempo fueren de ellos; 
deberán despues del citado arreglo fixar 
edictos , y llamar á la oposicion con el 
término prescripto en sus constituciones 
respectivas; y concluido, proceder á los 
exercicios y concurso en sus Rectorales 
ó Capillas , segun fuere de costumbre, con 
asistencia de todos los que actualmente se 
hallaren en el Colegio; y hecho esto, vo
tar á los opositores, segun Dios y su ·· 
conciencia les dictare , como hasta este 
punto lo previenen sus constituciones: pe
ro sin pasar á hacer la provision de dichas 
becas, formarán una terna ó propuesta 
de aquellos opositores·· en quienes hubie
re concurrido mayor número de votos, 
añadiendo á continuacion de ella los nom
bres y calidades, y los votos que hubieren 
tenido los demas opositores, y me la di
rigirán por mano de mi Secretario de Es
tado y del Despacho univ.ersal de Gracia 
y Justicia, para que por mí, especial é 
mmediato protector y Patrono de los re
feridos Colegios, y usando del derecho 
que me compete por dicha razon , elija 
entre los propuestos, ó entre los demas 
opositores ( si así lo ex1giese la justicia), el 
que me pareciere mas benemérito y dig
no de ser admitido por colegial. Y res
pecto á que ecomo se dixo en mi ante
rior decreto) en uno ú otro de los refe
ridos Colegios hay ciertas becas de pre
sentacion ó patronato de algunos títulos 
ó mayorazgos, en las quales no ha de te
ner por ahora lugar esta mi disposicion; 
será de mi Real inspeccion y cuidado el 
procurar, que sin el menor agravio , án
tes bien con voluntad y contentamiento 
de los poseedores de ellos, se acuerde el 
modo con que en adelante sea general y 

C2 
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uniforme esta mi resolucion en el punto 
de la provision de las becas. 

LEY VIII.. 
El mi~mo en Aranfucz por seis decretos <le 2 r de Fe

brero, y cedulas del Consejo·de u de Abril 
de 1777. 

Reforma de los seis Colegios mayores de Sa
lamanca. Valladolid y Alcalá; sus rvisitas 

ordinarias, y obserrvaiicia de sus 
estatz,tos. 

·Habiéndose executado de mi órden la 
visita de cada uno de los seis Colegios 
mayores de Salamanca, Valladolid y Al
calá, reconocido con maduro exámen su. 
establecimiento y su actual gobierno, y vis
to la inobservancia ó mala inteligencia de 
las principales constituciones de sus vene
rables fundadores, y las novedades y abu
sos que se han ido introduciendo; en cum
plimiento de mis decretos de ·15 y .22 de 
Febrero de 177 I eson las dos leyes ante
riore&) he mandado examinar este gra
ve · asunto por personas de integridad, 
prudencia y doctrina, para .llevar á efec
to el arreglo y nuevo método de go
bierno, que me reservé hacer conforme 
al espíritu de las primitivas constitucio
nes , y acomodado á los tiempos presen
tes, y á la necesidad que ha mostrado la 
experiencia, á fin· de que estos Colegios 
florezcan en virtud y -letras, y se logren 
los santos fines de sus venerables fundado
res. Informado plenamente de todo es
to , y de que algunas constituciones con 
la variedad de Ios tiempos se han hecho 
inútiles; he resuelto hacer las dec:laracio
nes y estatutos, que mando se observen 
inviolablemente::::(!') Y mando, que en 
cada uno.de los mencionados seis Colegios 
mayores se restablezcan las visitas ordina
rias que establecen sus fundadores, y se 
observe lo que previenen las constitu
cion~~ que tratan de ellas: y ad~mas, qu_e
el V 1s1tador, despues de conclmda la visi
ta, todo el año, hasta que empiece el nue
vo Visitador, retenga todas sus faculta
des, del mismo modo· que las tuvo en el 
tiempo. de la visita viva; de suerte que 
jamas se verifique, ~ue el co~egio esté sin 
tener Visitador ordmario á la vista, no 

(b) Sr insertan en cada una de tsta1 ull cédu
ÚJ 101 capítulo¡ rupectivo¡ á /01 utatutos y deda
racionu, '{U/ u mandan oburr;ar en cada uno· dt 
lqs seú Colegüs m11,1or11 ·para /11 pro1Jision de ·bt• 

solo para declarar si alguna duda ocur
riese sobre las constituciones y estatutos, 
.sino tambien para reprehender, corregir 
y castigar á los transgresores y negligen
tes: que no se hagan al Visitador pruebas 
de limpieza de sangre, como se babia in
troducido contra la mente del fundador, 
y con ruina de las visfras ordinarias; ni 
tampoco se le obligue á prestar juramen
to de no revelat cosa alguna de la visi
ta: y que en lugar de lo· que el Cole
gio debe por constitudon dar al Visi
tador, se le den en adelante trescientos 
reales de vellon por honorario y por 
muestra de agradecimiento: que el Visi
tador no pueda alterar estas declaracio
nes y estatutos, ni · las constituciones 
del fundador; ántes bien ha de celar con 
sumo cuidado sobre la observancia de 
ellas; particularmente que se observe la 
clausura, asistencia á la Universidad y 
exercicios literarios de los colegiales, la 
prohibicion de juegos de naypes, da
dos y suertes, la de todo género de ar
ma~, la de salir los colegiales sin hábito 
de tales, la de unirse y coligarse, y la de 
entrar mugeres en el Colegio; no permi
tiendo· por ningun título ni en tiempo 
alguno sino lo que las constituciones per
miten, y con las limitaciones y estreche
ces que lo permiten, para que adelan
te jamas se introduzcan abusos contra
rios á los santos fines del fundador: que 
fas constituciones del fundador, en g_uan
to no se opongan á estas declaraciones 
y estatutos , se restablezcan y observen 
segun su letra y espíritu; y que igual
mente se observen los citados decretos de 
la reforma de los Colegios, dados á 1 5 
y 22 de Febrero de 1771: pero todas y 
qualesquiera otras leyes, estatutos, acuer
dos , capillás, usos y costumbres, lla
madas loables de dichos Colegios, que• 
den c;lesde luego suspendidas, y sin fuer
za ni autoridad para obligar á los cole
giales á su observancia, por mas que se 
funden en decretos Reales, ó en provi
siones del Consejo, ó de la Junta de Co
legios, ó en Breves ó dispensas de la San
ta Sede, ó de la Nunciatura, concedi
dos motu proprio, ó á peticion de di
cho Colegio, ó de alguno ó algunos de sus 

cas, oposicionu tn 1u1 vacantes, ca/idade1 de 101 
opo1itort1, su1 e:rercicio1, y otl'al forma/idadn cor
re1pondientn al bum gobierno de 101 Colegio1, de las 
obligacionu de sus Rectores, colegiale1 )' familiaru. 
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individuos,. ó en la prescripcion de tiem
po inmemorial, ó en otro qualquiera tí
tulo; exceptuando solo aquellos Breves 
en que se conceden gr~ci~s pur~mente es
pirituales, corno son Jubileos, mdulgen
cias, altares privilegiados, y otras de esta 
naturaleza. 

LEY IX. 
D. Cárlos IV. en S:m Ildefonso por decr. de 19, y céd. 

de 25 de Sept. de 1798. 

Destino de los caudales J rentas de los seis 
Colegios mayores á la Ca.xa de Amortiz.a

cion; y 'Venta de sus fincas con el 
rédito de tres por ciento. 

Teniendo presente, que los caudales y 
rentas de los seis Colegios mayores de 
San Bartolomé, Cuenca, Oviedo, y . el 
Arzobispo de la ciudad de Salamanca,. 
Santa Cruz de Valladolid, y San Ilde
fonso de Alcalá estan hoy sin destino; 
he venido en resolver, que tengan el de 
entrar en la Caxa de Arnortizac1on con el 
rédito del tres por ciento; á cuyo fin por 
ahora el Superintendente general de mi 

(2) Por el capítulo 3 de la pragmática de 30 de 
Agosto de 1 8oo se asigna para la consolidaoion de 
Vales, su extincion y pago de intereses, el producto 
de los bienes de los Colegios mayores. 

(3) Y por Real resolucion á consulta del Conse
jo de 9 de Febrero de 18 o I · se declara corres pon-

Real Hacienda se encargará de ·su recau
dacion, dando las órdenes oportunas pa
ra ello, y cuidando de sus edificios, Bi-' 
bliotecas, Capillas ó Iglesias, y muebles 
por los medios convenientes, hasta tan
tp que en el plan general de reforma de 
Universidade_s, que deberá hacerse con la 
brevedad posible , se determine el uso ó 
destino de estos establecimientos, segun 
fuere conveniente á la instruccion gene
ral de mis amados vasallos : y á este fin se 
tome razon puntual del estado actual de 
sus rentas , constituciones y reformas, se
gun lo que resulte en la Secretaría de Ha
cienda, y en los archivos de estas casas, 
que custodiará dicho Superintendente !$e
neral, dando las razones que se le pidie
ren. Y tarnbien quiero, que él mismo dis
ponga la venta de las fincas de dichos Co
legios, poniendo su producto en la Caxa 
de Amortizacion eón el rédito del tres 
por ciento ; sin innovar por ahora en las 
<lemas rentas que consistan en diezmos, 
que recaudará corno las <lemas ba:X:o el 
mismo rédito. e2 y 3) 

der al fondo de Ja consolidacion de Vales Reales, 
conforme .í la pragmática, el producto íntegro de las 
ventas de dichos bienes, con obligacion de satisfa
cer el rédito de tres por ciento, y continuando la di-, 
reccion de este ramo .í cargo del Tesorero general. 

TITULO IV. 
De los estudios de las Universidades, y su reforma. 

LEY I. 
D. Felipe II. en Aranjuez por pragm. de 22 de Nov. 

de 1 559• 

Prohibicion de pasar los naturales de estos 
Reynos á estudiar en Uni'versidadesfuera 

de ellos. 

Porque somos informados, que como 
quiera que en estos nuestros Reynos hay 
insignes Universidades y Estudios y Co. 
legios, donde se emeñan y aprenden y 
estudian todas Artes y Facultades y Cien .. 
das, en las quales hay personas muydoc;. 
tas-y suficientes en todas Ciencias, que 
leen y enseñan las dichas Facultades , to· 
davía muchos de los nuestros súbditos y 
naturales, fray les, clérigos y legos , salen 

y van á estudiar y aprenderá otras Uni• 
versidades fuera de estos Reynos, de que 
ha resultado, que en las Umversidadcs y 
estudios de ellas no hay el concurso y 
freqüencia de estudiantes que habria, · y 
gue las dichas Universidades van de cada 
dia en gran diminucion y quiebra: y otrosí 
los dichos ·nuestros súbditos que salen 
fuera de estos Reynos á estudiar. allende 
del trabajo, costas y peligros, con la co
rnunicacion de los exrrangeros y otras 
Naciones se divierten y distraen, ,y vie"'. 
nen en otros inconvenientes; y que ansi
rnesmo la cantidad de dineros; que por 
esta causa se sacan y se expenden fuera de 
estos Reynos, es grande , de que al bien 
público d~ este Reyno se sigue daño y per-
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juicio notable. Y habiéndose en el nuestro 
Consejo platicado sobre los dichos incon
venientes, y otros que de lo suso dicho 
resultan y se recrescen., r sobre el reme
dio y órden que convenua y deberia dar
se , y conmi~o consultado; fué acorda
do, que deb1amos mandar y mandamos 
á todas las Justicias de nuestros Reynos, 
y á todas otras qualesquier personas de 
qualquier calidad que sean, á quien toca 
y atañe lo en esta ley contenido, que de 
a9.uí adelante ninguno d.~ l<?s nuestros súb
ditos y naturales, ecles1ast1cos y seglares, 
fray les y clérigos, niotros algunos no pue
dan ir ni salir de estos Reynos á estudiar, 
ni enseñar ni aprender, m á estar ni resi
dir en U nivers1dades, Estudios ni Cole
gios fuera de estos Reynos: y que los que 
fasta agora y al.presente estuvieren y re
sidieren en las tales Universidades, Es
tudios y Colegios , se salgan , y no es
ten mas en ellos dentro de quatro meses 
despues de la data y publicacion de esta 
nuestra ley: y que las dichas personas que 
contra lo contenido y mandado en esta 
nuestra carta fueren y salieren á estudiar 
y aprender, y enseñar, leer, y · residir ó 
estar en las dichas Universidades, Estudios 
y Colegios fuera de estos nuestros Reynos, 
ó los que , estando ya en ellos, no salie
ren y partieren fuera dentro del dicho 
tiempo, sin tornar ni volver á ellos, se
yendo eclesiásticos, fray les ó clérigos de 
qualquier estado , digmdad ó condicion, 
sean habidos por extraños. y agenos de 
estos Reynos , y pierdan y les sean toma
das las temporalid'ades que en ellos tu
vieren, y los legos cayan é incurran en 
perdiiuiento . de todos sus bienes , y des
tierro perpetuo de estos Reynos : y que 
los &rados y cursos que en las tales Uni
versidades, estudiando y residiendo en 
ellas contra lo por Nos en esta carta man
dado , hicieren, no les valgan. ni puedan 
valer á los unos ni á los otros. para nin
guna cosa ni efecto alguno. Lo qua! to
do queremos, que se guarde y cumpla y 
efectue en todas las Universidades y Es
tudios y Colegios fuera de estos Reynos, 
excepto en las Universidades y Estudios 
que son en los nuestros Reynos de Aragon, 
Cataluña y Valencia, á los quales no se 
extiende ni entiende lo contenido en es
ta ley; ni con los colegiales del Colegio 
de los Españoles del Cardenal Don Gil 
de Albornoz en Bolonia que son ó fue-

ren, y estuvieren de aquí adelante en el 
dicho Colegio; ni con los naturales de 
estos Reynos que estan y residen en Ro
ma por otros negocios, si en la Univer
sidad de Roma quisieren aprender, oir 
y estudiar; ni con los nuestros súbditos 
y naturales de estos Reynos que residen 
y residieren en nuestro servicio en la ciu
dad de Nápoles, y sus hijos y herederos, 
y otros d~udos que en su casa tuvi~ren 
y mantuvieren, los quales puedan 01r y 
aprender en la Universidad de la dicha 
ciudad de N ápoles; y ansimismo no se 
entienda en los que en la ciudad de Coim
bra del Reyno de Portugal tienen y tu
vieren cátedras, ó lean ó leyeren por sa
lario· público. Y rogamos y encargamos á 
los Abades , Ministros y Reformadores y 
Provinciales, que provean como los Re
ligiosos de sus Ordenes, que estuvieren al 
presente en las dichas Universidades y Es• 
tudios fuera de estos Reynos, que no sean 
de los sµso exceptuados, que vengan áes• 
tos Reynos, y cumplan lo suso dicho den
tro· del dicho término; y de aquí adelan
te no den licencia á Reliiioso alguno, 
para que salga á estudiar a Universidad 
fuera de estos Reynos contra lo en esta 
ley contenido. (!ey :i 5. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY II. 
D. Felipe V. por dec. de II, de Sept. de 1753. 

Orden que se ha de obser'Var en las Uni
:versidades, para restablecer el uso de la 

lengzta Iatina pre'Venido en sus 
constituciones. 

He entendido con desagrado , que sin 
embargo de estar prevenido y mandado 
en las constituciones de todas las U niver
sidades de estos Reynos, que los maestros, 
profesores y estudiantes no hablen ni dis
puten dentro de los patios y aulas, sino 
es en lengua Latina , no se observan tan 
necesarios estatutos : con este motivo he 
resuelto, que se mande á los Cancelarios, 
Rectores y Claustros de las Universidades, 
y tambien á los Colegios, Academias y 
conferencias particulares, que restablezcan 
en las funciones y disputas el uso de la 
lengua Latina, dando á este fin las provi
dencias mas eficaces. Entre las que se prac
tiquen, tengo por conveniente la de que, 
en las oposiciones de las cátedras , sea pa
ra qualquier opositor una legítima excep
don el no haber hecho todas sus fun-
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dones de actos, lecciones y argumentos 
en sola la lengua Latina; y que esta cir .. 
cunstancia se note con especificacion en 
los informes que las Universidades hicie .. 
ren: en cuyo supuesto quiero, que no pro .. 
ponga el Co~sejo para cátedra á sug~to 
alguno de qmen no constare por los m
formes, que le asiste la expresada circuns
tancia. Para que se facilite lo que llevo 
resuelto, mando tambien , que los Recto
res ó Cancelarios, ó sus substitutos que 
concurran á las funciones de escuela, la 
interrumpan siempre que los disputantes 
faltasen á la constitucion; y que los mul
ten, segun les pareciere conveniente, apli
cando la multa á los bedeles. Como este 
descuido que se experimenta en la Latí· 
nidad tiene su orígen en el poco tiempo 
que se dedica á perfeccionarse en ella; or
deno igualmente, que en todas las U ni
versidades se observe con el mayor rigor 
el estatuto de no admitir á la matrícula 
ni á Facultades superiores, sin que prece
da un riguroso examen de la lengua La
tina: y para que no sea de ceremonia, se 
debe arreglar por una Junta de s_ugetos há
biles bien instruidos en la Latinidad, que 
ha de nombrar el Cancelario ó Rector; 
providenciando al mismo tiempo lo ne
cesario, á fin de que el exámen se haga 
justificadamente, y con aplicacion de los 
exáminador&S. ( I, 2 y 3) 

LEY III. 
D. Cárlos III. por prov. del Cons .. de 23 de MJyo 

de 1767, consig. á autos de l I y 2 2 del mismo. 

Prohibicion de ensenar en las Unirversida
des, &,c. ni aun con título de probabilidad, 

la doctrina del regicidio y tiranicidio. 

Deseando extirpar de rafa la perni
ciosa semilla de la doctrina del regicidio 
y tiranicidio, que se halla estampada y se 
lee en tantos autores, por ser destructiva 

(1) Por el plan de estudios, contenido en la pro
vision de 3 de Agosto de 1771, para la Universidad 
de Salamanca se manda, entre otras cosas, observar el 
ex:Ímen de Gram~tica Latina y Griega, Hum,mida
des, Poética y Retórica, con todos los que se matri
culasen para estudiar Artes y Ciencias mayores en 
la misma Universidad, que hubiesen hecho estudios 
fuera de ella. Tambien se dt~lara, que el estudio de 
la Lengua Hebrea ha de ser preciso á los que se ma
triculen para oir en Teología, sufriendo exámen del 
Catedr~tico de ei;te idioma, y de otra persona inteli
gente que nombre el Claustro. 

(2) Por provision de 9 de Mayo de 1777 se man
da y recomienda al Rector y Claustro, que hagan 
º?servar con rigor los examenes de Latinidad, preve
nidos en dicho plan de estudios, con todos los que 

del Estado , y de la pública tranquilidad; 
he tenido á bien mandar, que los Gradua
dos, Catedráticos y Maestros de las U ni
versidades y Estudios de estos Reynos ha
gan juramento, al ingreso en sus oficios y 
grados, de hacer observar y enseñar la 
doctrina contenida en la sesion 1 5. del 
Concilio de Constancia; y que en su con
seqüencia no enseñarán, ni aun con el tí
tulo de probabilidad , la del regicidio y 
tiranicidio contra las legítimas Potestades. 
Y para que tan saludable providencia ten
ga general observancia , mando igualmen
te, que esta resolucion se entienda y co
munique para su observancia á los Pre
lados eclesiásticos por lo tocante á los Se
minarios, á los Superiores de las Ordenes 
por sus estudios interiores, y á las Justi
cias por los .estudios de su provision. 

LEY IV. 
El mismo por resol. á cons. de I de Julio de 1768, 
y I de Julio de 69, y cédulas del Consejo de l. de 

Julio y I 2 de Agosto de 768 , 29 de Julio de 691 

y 4 de Diciemb. de 71. 

Supresion en las Unirversidades y Estudios 
de las cátedras de la Escuela Jesuítica. 

Vistos en mi Consejo pleno los expe
dientes sobre supresion de cátedras y escue
la de los Regulares expulsos de la Compa
ñía, y proh1bicion política de las Doctri
nas prácticas del P. Pedro de Calatayud, 
Suma moral del P. Hermano de Busembaun, 
dedicatoria que puso el P. Alvaro Cien
fuegos en su obra intitulada Enigma 
Theólogicttm, y otros que se hallaban for
malizados, me hizo presente su parecer; 
y conformándome con él, se acordó ex
pedir esta mi cédula, por la qual mando, 
se extingan en todas las Universidades y 
Estudios de estos mis Reynos las cátedras 
de la Escuela llamada Jesuítica, y que no 
se use de los autores de ella para la en• 
quieran pasar á Facultad mayor, que bubiesen estu
diado, así en aquella Universidad como en otra es
cuela donde haya cátedras de Griego y HebEeO, la 
Gramatica ó Latinidad; dispensando solamente para 
los <lemas que estudiasen donde no hubiese tales oá
tedras, respecto á los quales se observe el exámen 
comun y regular, hasta que haya proporcion de que 
la enseñanza en todos los estudios de Gramática sea 
uniforme. · 

(3) Y por Real órden comunicada al Consejo en 1, 
de Noviembre de 1798, con motivo de represcnta
cion del Catedrático de Lógica en Jo¡; Reales Es
tudios de Madrid, se mandó quedar sin efecto otra 
de 16 de Julio anterior, y continuar el método 
observado de enseñar la Lógica y <lemas Ciencias en 
latín. 
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señanza. Y en su conseqüencia encargo á 
los M. RR. Arzobispos, . RR. Obispos, 
Superiores de todas las Ordenes Regula .. 
res Mendicantes y Monacales, y demas 
Pr;lados y Jueces eclesiásticos dt: estos 
mis Reynos, que observen esta .m1 Re.al 
resolucion como en ella se contiene , sm 
permitir, 9ue con ningun pretexto se con
travenga a ella en manera alguna en los 
Seminarios y ~studios q1;1e ,estan. á su ca~
go. Y mando a los de m1 ConseJO, Presi
dente y Oidores de las mis Audiencias y 
Chancillerías, Alcaldes de mi Casa y Cor
te, ydemas Jueces y Justi~ias, Unive~s~
dades, Rectores, Cancelanos, Catedrau
cos, Maestros , profe sores y estudiantes 
de estas, y <lemas á quienes corresponda, 
guarden, cumplan y executen la citada 
mi Real resolucion, y la hagan' guardar 
en todo y por todo, dando para ello las 
providencias que .se requieran. Y para su 
mas firme y puntual observancia, mando 
igual~er:ite, que l<;>s profesores, al tiempo 
d¿ recibir qualqmer grado en Teologia, 
juren cumplir lo mandado en esra mi cé
dula; y lo mismo executen los Maestros, 
Lectores ó Catedráticos al tiempo de en
trar á enseñar en las Universidades ó es
tudios privados. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. por Real órden comunicada al Consejo 

en 31 de Julio de 1794., 

Extincion de las cátedras del Derecho Pú
blico, del Natural y de Gentes en las Uni

'Versidades, Seminarios y Estudios. 

Teniendo por justas las razones que 
me han hecho presentes algunos Minis-
tros de mi mayor confianza, y otras per
sonas de acreditada probidad, prudencia 
y doctrina; he resuelto suprimir en to
das las Universidades, y en todos los Se
minarios y Estudios las cátedras que mo
dernamente se han establecido de Derecho 
Público, y del Natura! y de Gentes, y la 
enseñanza de ellos donde, sin haber cá
tedra, se hayan enseñado en la de otra 
asignatura. Y siendo mi ánimo se lleve á 
efecto la expresada supresion desde ántes 

(4) Con igual fecha de 3 1 de Julio se comunicó 
Real 6rden á la Universidad de Valencia, para que, 
<:esando las cátedras de Derecho Público, Natural 
y de Gentes, expu~iera sobre su subsistencia, mudán
doles el nombre y la asignatura. 

(5) Y al mismo tiempo se comunicó otra órden á 
los e Estudios Reales de San Isidro, y Seminario de 
Nobles di: Madrid, para que desde luego se entendi1:-

que empiece el próximo curso; quiero, 
que por el Consejo se den las órdenes cor
respondientes para ello á la Universidad 
de Granada, donde hay cátedra de Dere .. 
cho Público , y á las demas donde , sin ha
berla, se hayan enseñado los expresados De
recho Público, Natural y de Gentes. (4y 5) 

LEY VI. 
El mismo por Real órden comunicada al Cons. en 2 5 

de Octubre de 1794. 

Destino de las das cátedras del Derecho 
Público, Naturaly de Gentes ála enseñanza 

de la Filosefia Moral en la Unirwr sidad 
de Valencia. 

En vista de lo propuesto por el Rec
tor y Claustro de la Universidad de Va
lencia sobre la supresion que se le comu
nicó de la enseñanza del Derecho Públi
co, y aplicacion de sus cátedras á diferen-
te asignatura ...... he resuelto, que las dos 
cátedras de la dicha supresion subsistan, 
y sean destinadas á la enseñanza de la Fi
losofia Moral; siendo agregadas al Claus
tro de Filosofia, y no pudiendo obtener
las sino Candidatos de Filosofia, que sean 
Doctores Teólogos ó Canonistas : que 
puedan los estudiantes, ganado el curso 
de Lógica, pasar á ganar el de Filosofia 
Moral, y con estos dos obtener el grado 
de Bachiller: que pQr· ahora se enseñe la 
Filosofia Moral por la obra del P. Francis• 
co Jacquier (6): que para la Candidatura 
de Leyes, en lugar del exercicio ántes pre
venido , se tengan dos en distinto tiempo, 
reduciéndose el uno á (r conclusiones so
bre el Derecho Romano , y sobre su his
toria, autenticidad y fuerza de sus Códi
gos;" y el otro á t• conclusiones sobre el 
Derecho Español, y sobre su historia, 
autenticidad y fuerza de sus Códigos, y 
práctica de los Tribunales:" que igual
mente se divida el exercicio ántes pre-

. venido para la Candidatura de Cánones, 
teniéndose uno de tr conclusiones sobre el 
Derecho Canónico, su historia y la de los 
Concilios;" y teniéndose otro de rr con
clusiones sobre la Disciplina Eclesiástica 
antigua y moderna:'' que Jas quatro ma-

sen suprimidas las cátedras de Derecho Natural y 
de Gentes, sin darlas por ahora otro destino. 

(6) Por Real órden de 10 de Julio de 1798 re
solvió S. M., que en sus Reales Estudio~ se enseñe el 
curso de Lógica del Valdinoti, traducido al castella
no por los Catedráticoi D. Santoi; Die;c Gon:i:alez y 
D. Manuel Valbuena. 
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trículas, para obtener el grado de Bachiller 
en Leyes ó Cánones, han de ser las del 
curso de la respéctiva Facultad; y que es
tas matrículas bastarán asimismo para el 
grado de Doctor á los que fueren hábiles, 
y se sujetaren á lo prevenido por el plan 
y Reales providencias. 

LEY VII. 
D. Cárlos IV. por Real 6rden de s de Octub. inserta 

en circ. del Cons. de 26 de Nov. de 1802. 

Arreglo del estudio de las Leyes del Reyno 
en las Unirr;ersidades. 

Para que se consigan los fines que me 
propuse, quando en 29 de Agosto último 
se prescribieron los años de estudios que 
deben preceder al recibimiento de Abo
gados, es muy conveniente arreglar el es
tudio de las Leyes del Reyno, á que de
ben dedicarse los profesores de Jurispru
dencia despues del grado de Bachiller::::: 
Á este fin es mi voluntad, que las cáte
dras de Prima de Leyes de Salamanca ten
gan ambas su enseñanza por la mañana: 
que el Catedrático de la mas antigua ex
plique por dos años, y por hora y media 
todos los días lectivos las Instituciones de 
Castilla , cuidando los maestros de corre
gir los defectos con que se hallan; y_ que 
al mismo tiempo enseñe la Recopilacion, 
de modo que en los dos años se pasen los 
nueve libros, deteniéndose algun tanto en 
las leyes de Toro, sin aligarse á comen
tario alguno; explicando el motivo de la 
ley, las dudas que resolvió, y la inteli-

gencia mas recibida de ella : que el ménos 
antiguo explique por el mismo espacio de 
hora y media por otros dos años las leyes 
de Toro con mas extension , y baxo las 
reglas dichas, y al mismo tiempo la Cu
ria Filípica , para instruirse en el órden 
de enjuiciar; teniendo á la vista las de
mas obras que de esta clase se han escrito, 
para poder dirigir con acierto á sus discí
pulos, que han de ser precisamente los 
que, habiendo estudiado los dos años pri
meros en la mas antigua , no pasen al es
tudio del Derecho Canonico, y quieran 
seguir los 9uatro de Leyes del Reyno ::: 
En las U mversidades mayores de Valla
dolid y Alcalá, y en las menores de Va
lencia, Sevilla, Granada, Toledo, Hues
ca , Zaragoza , Santiago , Oviedo y Cer
vera procurará el Consejo se establezcan 
las mismas dos cátedras, y la propia en
señanza que en Salamanca , y con unas 
dotaciones capaces de tener buenos maes
tros, y deque estos no se distraygan á otros 
destinos, como sucede q uando son cortas 
las asignaciones: á cuyo fin mando, que 
el Consejo con la posible brevedad lo dis
ponga; suprimiendo en caso necesario cá
tedras inútiles , ó proponiendo otros me
dios convenientes para dotarlas, debien
do los Fiscales activar el asunto como tan 
interesante; y donde desde luego no se 
pueda realizar este plan, como debe exe
ci,:tarse en Salamanca desde el inmediato 
curso, seguirá entre tanto la enseñanza de 
las Leyes del Reyno en los términos que 
hasta aquf. 

TITULO V. 
De los Directores de las Universidades, y Censores Regios 

en ellas. 
LEY I. 

D: Cárlos III. en el Pardo por céd. de 14 de Marzo 
de 1769, con auto inserto del Cons. de 20 

de Dic. de 768. 

Nombramiento de un Ministro del Consejo 
por Director para cada una de las 

Uni-versidade: del Reyno. 

s ea) para cada universidad se nombre 
por Director un Ministro del Consejo, 

(a) Véanu /oJ cap. I:, :i de nt1t céd., que aquí te 

que no haya sido individuo de la misma; 
el qua! se entere de sus estatutos, esta
do, rentas, cátedras, concurso de dis• 
cípulos, cumplimiento de los Catedráti• 
cos , y demas exercicios literarios y eco· 
nómicos ; formándose una instruccion 
particular, á cuyo efecto los Fiscales pro· 
pongan sobre ello las reglas prácticas que 
les ocurran; viendo y resolviendo el Con
sejo lo conveniente al restablecimiento y 
rnprimm, m la ley ;i 8, tít. 9, donde ,~rru¡ondm. 

D 
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mejoría del Estudio, y esplendor de las 
Universidades del Reyno. . 

4 El Oficio, luego que le lleguen los 
informes, tenga cuidado de pasar un exem
plar al Director de la respectiva U niver
sidad, para que este sepa quando ha lle
gado, y cuide de que se abrevie la con
sulta de la cátedra. 

5 Para proceder desde luego á esta
blecer esta Direccion de cada Universi
dad, el Presidente haga los nombramien
tos correspondientes; comunicándose á las 
Universidades esta providencia, é impri
miéndose á dicho fin. 

LEY II. 
El mismo por la cit. céd. con insercion dé aut. acord. 

del Cons. de 14 de Feb. de 1769. 

Instruccion y reglas que han de observar los 
Ministros del Consejo Directores de 

las Unirversidades. 
Mando, se guarde tanto por los Mi

nistros Directores como por las U niversi
dades, y demas personas á quienes corres
ponda, la instruccion siguiente : 

1 Los Dir,ctores deben pedir á la 
Universidad, de que cada uno está res
pectivamente encargado, exemplares ó co
pias auténticas duplicadas de sus estatu
tos, capítulos de visita ó reformas, con 
las declaraciones posteriores del Consejo; 
conservándolo todo unido, para hallar las 
not1cias, que sean necesarias en los casos 
ocurreJJtes, con facilidad. 

2 A esta coleccion deben unir tam
bien los decretos generales expedid.os has
ta ahora tocanres á Universidades, y los 
que vayan saliendo en adelante, para que 
puedan instruirse por sí mismos .con fun
damento en quantas dudas se ofrezcan. 

3 Si en los estatutos ó disposiciones 
de la Universidad de su cargo se citaren 
cédulas Reales, ó qualesquiera otros do
cumentos que puedan dar luz á las leyes 
académicas, ú otras resoluciones, los de
berá pedir el Director á la Universidad, 
y remitirlos ésta autorizados tambien en 
toda forma. 

4 Como pueden no bastar los estatu
tos; y órdenes de que ahora se tenga no
ticia en cada Universidad, para formar 
juicio cabal. de todas las disposiciones que 
se hayan tomado, y deban seguirse en 
ellas para su gobierno y adelantamiento 
de los Estudios; el Rector y Claustro 
pleno diputarán un graduado de Doctor 

ó Licenciado, zeloso y activo, para cada 
una de las Facultades mayores; los quales 
en el término de seis meses han de for
mar, donde ya no le hubie.re, un índi~e 
de todos los papeles del archivo de la U m
versidad, dividido por clases de materias, 
y cada clase por orden de tiempos, en 
que se anoten los asuntos, y exprese la 
decision ó estado en que quedaron, <le 
que se remitirá una copia autorizada al 
Director; cuidando éste de la execucion 
exacta de este artículo, y de que, donde 
hubiere índice ya formado, se revea, adi:. 
done y puntualice, en el modo que va 
explicado , por los que deberian hacerle 
de nuevo, si no lo hubiese. 

5 Tambien deberá pedir el Director, 
y remitirle el Juez Académico de su res
pectiva Universidad, copia auténtica de 
las órdenes concernientes al uso de su Ju
dicatura, de que formará coleccion se
parada. 

6 Para ponerse en estado de saber los 
abusos ó imperfecciones que pueda haber 
en el exercicio de la J unsdiccion acadé
mica, y de lo que convendrá remediar ó 
deliberar en este punto, deberán los Jue
ces Académicos formar y remitir igual 
índice, que el respectivo á los demas pa
peles de la Universidad, de los procesos 
ventilados en sus Tribunales, por clases 
y órden de tiempos, con expresion de los 
asuntos sobre que se han seguido. 

7 El Rector de la Universidad debe
rá remitir mensualmente por mano del 
Director una relacion sucinta de los acuer
dos del Claustro en aquel mes; y si en su 
vista hallare desde luego el mismo Direc
tor algo notable, y que requiera mayor 
instruccion, podrá pedir copia literal del 
acuerdo, y de los votos singulares que 
haya habido, reflexfonando mucho en los 
que miren á fomento de los estudios , ó 
hacienda de la Universidad. 

8 El Director ha de mirar los docu
mentos, de que va hecha mencion, como 
un depósito que tiene á nombre del Con
sejo, y quantos papeles reciba y escriba 
en el asunto : y para la mayor claridad y 
permanencia de las noticias dispondrá, 
que se guarden los borradores de cartas 
con todo cuidado, formando libro ó co
leccion metódica de ellos; de suerte que 
el sucesor encuentre bien aclaradas las ma
terias, y facilidad de hallar todos sus an
tecedentes. 

http:hubie.re
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9 Á los Oficios respectivos de Go
bierno .de Castilla y Aragon deberá pasar 
el Director el duplicado ó copia de los 
papeles que remitan las Universidades, en 
la forma prevenida en los capfrulos ante
cedentes; á fin de que los mismos Oficios 
formen, como estarán obligados á hacer
lo, legajos fo!·males de la direccion de 
cada Universidad separadamente y por 
años, de manera que no haya confusion; 
á cuyo fin tendrán asiento separado de sus 
er,tradas. 

1 o Con los legajos antecedentes de 
direccion se irán incorporando los que se 
formen de los expedientes de provision 
de cátedras, y generalmenfe qualesquiera 
otros de dispensas, recursos ú órdenes 
tocantes á la misma Universidad. 

11 Si las ordenes ó providencias fue
sen generales y trascendentales á t.odas las 
Universidades, se colocarán en legajo ge
neral y separado: bien entendido que á 
cada Director deberá el Oficio pasar un 
exemplar ó copia, para que pueda unirla 
á los papeles de su respectiva direcci9n, 
y eme los originales, quando llegue el 
cas~ de pasarse al archivo segun las reglas 
dadas po~ el Consejo ple~o. sobr~ es~e 
asunto, siempre han de existir en el, sm 
poder sacarse por persona alguna. 

1 2 Como de muchas Universidades, 
al tiempo de remitir las listas de oposi
tores y noticias de sus actos positivos, 
pueden venir quejas particular~s ? infor: 
mes reservados, cuyo conoc1m1ento e. 
inspeccion puede guiar á los Fiscales. en 
la respuesta que deben dar en cada expe
diente de oposicion de cátedras; no solo 
se deberá dar cuenta al Consejo de dichas 
quejas ó recursos que hubiere, ó de los 
informes de oficio que vinieren ó se pi
dieren, aunque sean reservados, por qual
quiera mano que vengan, sino que se de
berán pasar con el expediente al Fiscal á 
quien corresponda su despacho, para que 
sobre todo pueda exponer lo convenien
te , sin mas circunstancia que la de que 
dichos informes reservados se le pasen en 
pliego cerrado ; en cuya regla no se com
prehenden aquellas noticias ó informes 
que privadamente pidiere qualquiera Mi
nistro para su particular gobierno , con 
tal que no se haya dado ni dé cuenta de 
ellas en el Consejo; pues quando suce
diere así, deberán precisamente pasar án
tes á los Fiscales~ como queda prevenido. 

13 Como uno de los encargos prin
cipales de cada Director es enterarse del 
estado de la Universiqad cuya direccion 
le está confiada , debe fixarse por objeto 
de sus averiguaciones y cuidados la ins
truccion originaria de la misma Univer
sidad, y la. situacion actual; con cuyo 
paralelo verificará su progreso ó decaden
cia, las causas de que proviene, y los re
medios ó adelantamientos que puedan 
proporcionarse. 

14 Ha de advertir el Director si la 
decadencia nace de la misma fundacion y 
sus estatutos, por la variacion de los tiem
pos y sus circunstancias que pidan alte
racion, ó de algun error-; ó si dimana de 
alguna prepotencia, ó práv idencia sobre 
hechos ó principios equivocado~, ó de 
importunas preces, ó del abuso, inobser,. 
vancia ó mala inteligencia de la misma 
fundacion, reglas ú órdenes comunicadas 
á la Universidad. 

1 5 Miéntras no hubiere innovacion 
legítima, y autorizada con las formalida
des-correspondientes, y aquel exámen del 
Consejo que pide la gravedad de la ma
teria, cuidará el Director de contribuir 
por su parte á que no se concedan dispen
saciones de los estatutos y leyes académi
cas sin gravísima y. ev-idente causa; á ·cu
yo fin, siempre que se pidieren tales dis
pensaciones, no se concederán, ni resolve
rán los expedientes , sin pedir informe 
primero al mismo Director, y oir despues 
al Fiscal. 

16 La mutacion anual de Rectores 
en las Universidades , y la calidad de los 
elegidos puede tal vez ser una de las cau
~as de su decadencia : por lo que los Di
rectores deberán instruirse, y saber si en 
este punto se quebranta· lo dispuesto en la 
primordial fundacion, ó en alguna de las 
órdenes y estatutos de la Universidad; ó 
si, aunque la eleccion de Rectores no pa
rezca contraria á .aquellas providencias, 
tiene en su práctica el inconveniente de 
que recaigan tan graves oficios en jóvenes 
inexpertos ó principiantes, ó por tiempo 
muy corto, de que se haya de· seguir la 
poca autoridad de estos importantes en
cargos, y el Fies~o de no :conseguir . el 
buenórden y gobierno de la Universidad. 

17 Con esta mira cuidará el Director 
de poner en práctica. los medios de pro
mover, que fas elecciones de Rectores re
:eaigan en hombre de edad provecta, y 
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Profesor acreditado por su talento, pru
dencia y doctrina: que su duracion sea 
por un tiempo proporcionado á lograr el 
restablecimiento de la Universidad, y la 
enmienda de los abusos que pudiere ha
ber: que se propongan por el Claustro al 
Consejo en términos que pueda recaer 
una eleccion acertada, y que por su des
empeño tengan la esperanza y aun segu
ridad de un premio correspondiente al 
tiempo de dexar el Rectorado, que es un 
oficio público , en que suele regentarse 
jurisdiccion Real. 

18 Ademas del cuidado que debe pa
nerse en arreglar con acierto la elecc1on 
de Rectores, corresponde al Director ve
lar sobre las clases de Catedráticos y Gra
duados ; instruyéndose de quantos mdivi
duos componen cada una; del modo de 
celebrar sus claustros plenos ú de Facul
tades ; de la asistencia á las cátedra's, y 
cumplimiento de sus lecturas; de lo que 
se practica, y abusos que hubiere en el 
presidir, actuar, argüir ó explicar de ex
traordinario, hacer oposiciones , y en los 
examenes y exercicios para la recepcion 
de grados: en cuyos puntos y su averi
guacion deberá el Director tener mu y par
ticular vigilancia, para dar cuenta al Con
sejo, y q,ue recaiga providencia propor
cionada a la necesidad, ó :í la mejor exe
cucion de aquellos exercicios. 

19 Tambien será del cargo del Direc
tor impulsar á los Rectores, y · estar á la 
vista de que exerciten su zelo, así sobre 
los puntos indicados, como sobre con
tener el luxo y corrupcion de costumbres 
en todos los profesores ·y escolares; en 
moderar el excesivo coste de los. grados, 
representando á este fin al Consejq lo con
veniente; y en disipar el espíritu de fac
cion, de partido y empeño. 

20 Otro de los puntos que correspon
den al encargo del Director es averiguar 
las rentas de la Universidad; saber si se 
invierten en fines agenos de su destino; 
cómo y con 9ue formalidades se manejan 
por qualesqwera personas, Comunidades 
ó Colegios; y pedir todas las noticias ne
cesarias para arreglar su economía y justa 
distribucion: previniendo y dando las 
providencias correspondientes, para que 
anualmente se den las cuentas, y se remi
tan al Consejo despues para su inspeccion 
y aprobacion. 

21 En algunas Universidades faltarán 

tal vez fondos para sus gastos r dotacion 
de sus cátedras, cuyo interes srrva de in
centivo y de premio á los Profesores so
bresalientes , preparándose _así el adelanta
miento de los Estudios generales : y el 
Director deberá proponer los medios de 
obtener y aumentar tales fondos y estímu
los con anexion de Beneficios, ó aplica
cion de otros efectos. 

22 Tambien puede faltar Biblioteca, 
ó no ser tan completa como requiere el 
esplendor y la enseñanza de un. Estudio 
general: y á este fin fropondrá tambien 
el Director lo convemente, con atencion 
á los fondos , y á otros medios que se pue
dan proporcionar. 

23 Otro de los puntos encargados con
siste en pun~ualizar una relacion exacta 
de las cátedras de cada Universidad por el 
órden de ellas; de lo que cuidará el Di
rector, y de promover, que las de cada 
Facultad se encaminen á dar un curso com
pleto á los estudiantes, de modo que pue
dan cada año empezar curso los que ven
gan de nuevo. 

24 Para completar este punto, que 
merece toda la vigilancia del Director, 
deberá enterarse de las asignaturas de cá
tedras; meditando lo mas conveniente 
con profunda leccion; reflexfonando si 
estan reducidas á materias particulares, ó 
subdivididas inútilmente en varias escue
las; y proponiendo lo que conduzca para 
dar la posible perfeccion á estos estable-
cimientos. · 

2 5 El encargo antecedente prepara al 
Director el que tambien está á su cuidado, 
de velar sobre el desempeño de los Cate
dráticos, y de que cumplan la enseñanza 
que disponen los estatutos, y hagan las 
demas funciones anexas á sus oficios. 

26 Debe por conseqüencia celar el 
Director sobre que los Catedráticos no 
vengan á la Corte , ni salgan de sus resi
dencias durante los cursos con ningun 
pretexto. 

27 Tambien cuidará no haya abusos 
para las substituciones de cátedras con 
pretexto de ausencias , ó en tiempo de 
vacantes; de que se enterará particular
mente, teniendo present, los estatutos y 
órdenes que tratan del asunto. 

28 Asimismo cuidará de que anual
mente los Catedráticos envien lista de los 
discípulos, materias explicadas, y exerci
cios que hayan tenido; cuyas relaciones 
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han de venir por mano del Rector de la 
Universidad, comprobadas ántes por el 
Claustro pleno de todas las Facultades. 

29 Por estos medios se facilitará la 
concurrencia de discípulos, que es otro 
de los puntos ó encargos principales del 
Director; para lo qual se le enviará 
anualmente un duplicado de la matrícu
la, y por él reconocerá si se disminuye ó 
aumenta. 

30 Cuidará y promoverá que los es
tudiantes, que hayan de pasar :í las Fa
cultades mayores, se hallen bien instrui
dos en la Gramática, Retórica , Dialéc
tica y Lógica á lo ménos; y que para ello 
sean examinados con toda formalidad y 
rigor, guardándose los estatutos que pre
vengan haya de preceder este exámen á la 
matrícula, O formalizándose donde fal
ten , oesté invertida la execucion. 

3 1 Se enterará de los fraudes que hu
biere en matricularse personas que no asis
ten á escuelas, ó no oyen ni aprovechan 
en la Facultad en que se alistaron. 

32 Tambien se enterará de los fraudes 
que hubiere en admitir á la matrícula Co
munidades Religiosas, ó Colegios en cuer
po de tales, respecto de que debe ser per
sonal este alistamiento académico. ( I) 

33 Se instruirá si en su respectiva 
Universidad se quiere obligar á los Gra
duados á que se matriculen, y de los in
convenientes que se pueden seguir de este 
método, como por exemplo puede ser 
el d.e substraerse á la Jurisdiccion ordi
naria. 

34 Tendrá particular cuidado en fo
mentar el concurso de oyentes á la Uni
versidad, y de que en ella se restablezcan 
con vigor y freqüencia los repasos públi
cos y explicaciones de extraordinario; evi
tando pasantías particulares, y tomando 
noticias de los estudios privados que con
vendrá suprimir, así en el pueblo donde 
esté situada la Universidad, corno en los 
de su inmediacion, partido ó provincia. 

35 Los Directores se han de instruir 
de los de mas medios de arreglar las fes de 
cursos, y evitar embarazos en lo sucesi
vo; proponiendo al Consejo lo que halla
ren digno de remedio ó enmienda. 

36 El último encargo versa sobre los 

( 1) Por acuerdo del Consejo, comunicado á la 
Universidad de Salamanca en órden de 30 de Octu
bre de 77 I , se declaró, que este artículo g 2 •. no in
nova I muda ni altera la ex~ncion y privilegios, que 

demas exercicios literarios de la U niversi
dad; á cuyo fin se han de remitir al Di
rector exemplares duplicados de todas las 
conclusiones de actos mayores ó menores 
de qualquiera Facultad; pasando uno de 
ellos al archivo del Consejo, é informán
dose del desempeño del presidente, ac
tuante y arguyentes, para que conste la 
aplicacion y habilidad de cada uno. 

37 Procurará saber el Director los 
exercicios de qualesquiera Gimnasios, 
Academias y Colegios mayores y meno
res , Militares ó Regulares; y dársele cuen
ta de cómo se hacen; quién les presencia 
á nombre de la Universidad; baxo de que 
reglas; y que abusos hay dignos de reme-· 
dio, ó perjudiciales al esplendor del Es
tudio general. 

38 Finalmente los Directores se ins
truirán de todo lo <lemas que su zelo, ta
lento y experiencia les sugiriese cómo ne
cesario ó conveniente al mejor desempe
ño de su encargo, al adelantamiento de 
los estudios, y la mayor gloria del Rey 
y de la N acion; proponiendo y solicitan
do activamente en el Consejo sobre todos 
estos particulares y sus incidencias la ex
pediciog de estos negocios: 

39 A este fin cada Director que se 
hallare con cartas, noticias, quejas ó re
cursos, de que haya de dar cuenta al 
Consejo, deberá hacerlo á primera hora; 
yendo instruido de los antecedentes y es
tatutos, á fin de que, enterado este su
premo Tribunal, torne la resolucion que 
convenga; la qual resolucion necesaria
mente se habrá de escribir y rubricar por 
el Escribano de Cámara y de Gobier
no , ó por el Relator á qmen toque , pa
ra que en ningun tiempo se dude la subs
tancia ni la formalidad de la deterrni
nac1on. 

40 Teniendo los Directores el dere
cho de representar al Consejo por escri
to ó de palabra el mérito y circunstan
cias de q_ualquier individuo ó subalterno 
de la U mversidad de su cargo, no podrán 
privadamente recomendarles por s1 ni por 
interpósita persona, ni escribir carta al
guna de empeño al Rector y ·Claustro en 
comun, ni á individuo de la Universi
dad en particular; en lo qual guardarán 

por Derecho ú otro qualquier justo título correspon
dan á la hacienda, bienes y rentas de la dotacion de 
las Comunidades y Colegios en cuerpo de tales por su 
incorporacion á las Universidiides. 
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aquel escrupuloso ~eca~o y c~rcunspecci?n 
que corresponde a la mtegndad y carac
ter de sus personas y empleos. 

LEY III. 
D. Cárlos III. por provision del Consejo de 6 de 

Septiembre de 1770. · 

Creacion de Censores Regios en las Uniruer
sidades para preser'Var las Regalías de 

la Corona en las materias y qüestiones 
que se defiendan en ellas. 

Prohibimos, que en lo sucesivo se 
promuevan, enseñen ni defiendan qües
tiones contra la autoridad Real y Rega
lías en estos ni otros puntos (*); á cuyo 
fin la Universidad de Valladolid tendrá 
presente el contexto del informe del Co
legio de Abogados de esta Corte, inserto 
para su inteligencia; y se anotará esta pro
videncia con todas las diligencias de su 
execucion en los libros de la Universidad, 
para que no se puefia alega~ igno_ranc!a., ni 
haya la menor contravenc1on m om1s1on. 
Y para precaver que en las conclusiones 
y exercicios literarios de esta y de las de
mas Universidades de estos Reynos se ex
perimenten semejantes abusos; mandamos, 
se nombre en cada una un Censor Regio, 
que precisamente revea y examine todas las 
conclusiones que se hubieren de ddender 
en ellas, ántes de imprimirse y repartirse; y 
no permita, que se defienda ni enseñe doc
trina alguna contraria á la autoridad y Re
galías de la Corona, dando cuenta al nueS·· 
tro Consejo de qualquiera contravencion 
para su castigo, é inhabilitar á los contra
ventores para todo ascenso; para lo qual 

(") Esta provision cometida al Presidente de Va
lladolid fué librada con motivo de expediente for
mado en el Consejo, delatando como ofensivas á las 
Regalías y derechos de la Nacion unas conclusiones 
defendidas en la Universidad por un Bachi_ller con el 
título: De Clericorum exemptione a temporali urvitio, 
et uculari jurisdictione, divididas en seis teses, en 
oposicion de otras que sustentó y defendió un Doc
tor, con licencia del Consejo, á favor de las mis
mas Regalías. Para instruir el expediente, se pasó 
al Coie¡;io da: Abogados de esta Corte, á fin de que, 
examinando las conclusiones, expusiese sobre cada 
una su dictámen; lo que executó por su informe 
de 8 de Julio de 1770, que se inserta en la provi
sion, comprehensivo de ciento noventa y un capítu
los, en que manifiesta y funda su dictámen contra 
las seis teses de eilas; y concluye proponiendo la 
formacion de un reglamento de las opiniones tocan
tes á la Regalía, á las leyes Pátrias, al Gobierno, y 
de qualquier modo ofensivas al Estado; y la creacion 
de Censorc:s Regios en las Universidades. En vista 
del expediente se mánd6 recoger todos los exempla
res de dichas conclusiones, y que el Pr~sidente, jun-

se le formará y remitirá instruccion. De
claramos, que en todas las Universidades, 
en que haya Chancillerías ó Audiencias, 
han de ser Censores Regios los Fiscales 
de ellas; y en donde no haya Tribunal 
superior, nombrará el nuestro Consejo el 
que estime por conveniente. Mandamos, 
se añada en las fórmulas de juramento, 
quedeben prestar todos los que se gradua
ren en qualquiera Facultad y Grado en 
las Universidades de estos Reynos ; la 
obligacion de observar y no contravenir 
á lo resuelto en esta providencia, en quan
to á no promover, defender ni enseñar di
recta ni indirectamente qüestiones contra 
la autoridad Real y Regalías en estos ni 
otros puntos e.2 ). y para la execucion de 
todo tambien mandamos, se libre esta 
nuestra provision; y que se dirija á todas 
las Universidades para que la observen, y 
á las Chancillerías y Audiencias Reales 
para que velen sobre su cumplimiento. 

LEY IV~ 
El mismo por provision del Consejo de 2 5 de Mayo 

de 1784. 

Instruccion y reglas que deben obser'Var los 
Censores Regios de las Uni'Versidades. 

1 Cuidará el Censor Regio de no 
aprobar conclusiones puramente reflexas, 
en que no verse la sólida y verdadera ins
truccion de la juventud. 

2 No consentirá se defiendan pro Uni
'Versitate et Cathedra las qüestiones y ma
terias, que no sean conformes á la asigna
tura de la cátedra del que las presida. 

tando el Claustro pleno de la Universidad, y á puer
ta abierta reprehendiese á los Doctores y Maestros 
que votaren la defensa de ellas; hiciera saber al di
cho Bachiller, quedar suspendido por ahora de todos 
los actos y exercicios académicos; y previniese al 
Claustro, dispusiera, que pro Univer sitate se defen
diesen otras conclusiones, que vindicasen la autoridad 
Real sobre los puntos en que la había ofendido dicho 
Bachiller, y advertía el Colegio de Abogados en su 
informe. 

(2) En 22 de Enero de 1771 se dirigi6 á la Uni
versidad de Salamanca carta órden del Consejo, co
munidndola haber acordado por punto general, que 
las Universidades del Reyno añadan en la fórmula 
del juramento de los grados que se confieran en ellas 
la siguiente cláusula: etiam juro me numquam f'l'omo
turum, defensurum' docturum directe neque indirecte 
qu,estionn contra aiictoritatem CivUem Regiaque Re
galia: compeliendo á los graduados despues de inti
mada la Real provision de 6 de Septiembre de 1 770, 
á que le presten efectivamente ; enviando de ello tes
timonio el Rector, y observándose en lo sucesivo 
inviolablemente. 
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3 Reprobará las que se opongan á las 
Regalías de S. M. , leyes del Reyno , de
rechos Nacionales, Concordatos, y qua
lesquiera otros principios de nuestra Cons
titucion civil y eclesiástica. 

4 No permitirá se defienda ó enseñe 
doctrina alguna contraria á la autoridad y 
Regalías de la Corona; dando cuenta al 
Consejo de qualquiera contravencion pa
ra su castigo. 

5 No admitirá conclusiones opuestas 
á las bulas Pontificias·, y decretos Reales 
que tratan de la Inmaculada Concepcion 
de Nuestra Señora. 

6 No consentirá se sostenga dispu
ta, qüestion ó doctrina favorable al ti
ranicidio ó regicidio, ni otras semejan-

(:ú Por Real órden comunicada al Consejo en 4 
de Febrero de 1799, con motivo de cierta consulta 
de 30 de Agosto anterior, mandó S. M., que en los 
casos en que el Censor Regio de la Universidad no se 
atreviese por sí solo, y sin agenos informes 6 ins
truccion á desempeñar la obligacion de su oficio, en 
vez de valerse de informes particulares, consultase 

tes de Moral laxa y perniciosa. 
7 Reveerá con particular cuidado las 

dedkatorias; así en la substancia como en 
los dictados y ponderaciones; pues redu
ciéndose á imitar una carta, en que se di
rigen las teses al patrono que se elige por 
Mecenas, es cosa ridícula declinar en ala
banzas cansadas, y en adulaciones mani
fiestas; método muy contrario á la sim
plicidad filosófica de un Literato, que de
be explicarse sin afectacion y con na
turalidad en términos decente$ y con.. 
ClSOS. 

· 8 Ultimamente procurará el Censor, 
que la latinidad de las conclusiones sea 
correcta y propia , sin anfibologías ni ob~ 
:uridades misteriosas. (3) · 
precisamente al Colegio de la Facultad á que corres
pondan las conclu~iones, con cuyo dictámen, y el 
de los demas á quienc$ haya cons1dtado, asegurará el 
acierto, no pad~cerá Facultad alguna sin se¡: oida, y 
podrá dar cuenta al Consejo con la ínstruccion debi
da del asunto, para que este Tribunal pueda dictar 
prontamente la resolucion que convenga. 
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TITULO VI. 
De la Universidad de Salamanca; jurisdiccion de su Juez, 

Rector y Maestrescuela; conservatoria yfuero eseo• 
lástico de sus individuos. 

LEY I. 
D. Juan II. en Toledo año 1436 pet. 38. 

Conservador del Estudio de Salamanca pa
ra entender y pr<YVeer sobre los delitos de 

los estudiantes, y sus exénciones 
de pechos. 

Nuestra merced es de poner y diputar 
.por Nos una buena persona en el Estudio 
de Salamanca, segun se solía hacer en 
tiempo de los otros Reyes nuestros pro
genitores, para que sepa y entienda, y 
provea, así sobre que los estudiantes le· 
gos, que cometen maleficios, no son pu
nidos por el Juez del Estudio, ni se da 
lugar que sean punidos por nuestras Jus• 
ticias seglares, corno sobre los que se ex
cusan de pechar. así de los dichos estu· 
diantes legos como de los familiares de 
los dichos estudiantes, siendo obligados á 
pechar. (Jey 3. tit. 7. lib. I •. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.• Isabel en Santa Fe por pragm. 

de 17 de Mayo de 1492. 

Jurisdiccion y conocimiento del Ma-estrescut... 
la de la UnhJersidad de Salamanca; y uso 

de la conservatoria y pri'Vilegio 
del Estudio. 

Por parte de la Universidad del Esru .. 
dio de la ciudad de Salamanca nos es he
cha rela~ion, diciendo, que la dicha Uni
versidad, y los estudiantes y personas sin
gulares del dicho · Estudio son cada dia 
molestados y fatigados de vos las dichas 
nuestras Justicias, y de otras rn u chas per
sonas, quebrantando los privilegios que de 
Nos y de los Reyes de gloriosa memoria 
nuestros progenitores tienen, y la bula con
servatoria, y constituciones del dicho Es
tudio, que en favor de la dicha U niver
sidad , y personas singulares della han si
do qtorgada5 por lo5 Sumos Pontffices; y 
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trayendo á la dic~a UniversJdad y estu
diantes fuera del dicho Estudio en pleytos 
y demandas, y no les consintiendo usar 
de la dicha conservatoria: loqual dizque 
es causa que muchos de los estudiantes del 
dicho Estudio dexan de estudiar, y aun los 
Doctores y Catedráticos de leer sus cáte
dras, por ir á poner recaudo en sus pley
tos y causas; porquediz que solamente sus 
Conservadores deben conoscer de las inju
rias y fuerZiS notorias y manifiestas, segun 
que el Derecho quiere; y que si los Ca
tedráticos y estudiantes hubiesen de ir á 
demandar sus rentas y deudas ante voso
tros ó qualesquier de vos, que ni el Cate
drático podria leer, ni el estudiante estu
diar, y seria echará perder el dicho Estudio 
y fas personas dél; en lo qua! se nos recres
ceria deservicio ,.y á la dicha Universidad 
y personas singulares della mucho agravio 
y daño. Y otrosí nos hicieron relacion, 
que quando el Maestrescuela de la dicha 
c;iudad ó su Lugar-teniente da alguna sen
tencia ó sentencias, en que se pronuncia 
por Juez, ó otra qualquier sentencia en
tre estudiantes, ó entre estudiantes y lego, 
y" della apela q ualq uiera de las partes, y el 
Maestrescuela deniega la apelacion, co
mo es obligado á lo hacer segun el tenor 
y forma de; la dicha conservatoria; que 
so color, y diciendo que esto es fuerza, 
haceis llevar ante vosotros los procesos 
de los dichos pleytos, y llamais á las par
tes; y así los dichos estudiantes son fati
gados, y substraídos del dicho Estudio en 
muchas maneras: y nos suplicaron y pi
dieron por merced, que sobre ello pro
veyésemos, como entendiésemos que cum
plía á nuestro servicio, y al bien del di
cho Estudio, y á las personas dél. Lo qua! 
mandamos ver á todos los del nuestro 
Consejo, que en la nuestra Corte se ha
llaron, y fué con Nos platicado y co
municado: y fué acordado, que sobre to
do ello, y sobre la forma como en la di
cha Universidad y personas della deben 
usar de la dkha conservatoria, y de los 
privilegios y constituciones del dicho Es
tudio, se debia proveer en la forma si
guiente. Que por ser el dicho Estudio tan 
antiguo é insigne, por esto , y porque los 
estudiantes y personas del dicho Estudio 
mas quietamente puedan entender y en
tiendan en su estudio, y por hacer mer
ced á la dicha Universidad y personas 
della, aunque segun Derecho Comun y 

las leyes destos Reynos las conservatorias 
solamente se deben extenderá las injurias 
y fuerzas notorias y manifiestas; que el 
Maestrescuela ó su Lugar-teniente puedan 
conoscer y conozcan de todas las cosas 
tocantes a la dicha Universidad y á las 
personas del dicho Estudio, aunque no 
sean injurias ni fuerzas notorias y mani
fiestas, en la forma que adelante se dirá. 

1 Como quier que Nos, y los Reyes 
nuestros antecesores estemos en posesion 
de mandar alzar y quitar las fuerzas, que 
por qualesquier personas fueren hechas á 
nuestros súbditos . y naturales; que nos 
place, por hacer favor á la dicha Univer
sidad y personas della, que si el dicho 
Maestrescuela ó su Lugar-teniente vieren 
que de justicia deben denegar alguna ape
lacion de las que dellos se mterpusiere, y 
executar su sentencia en los casos conte
nidos en las cláusulas de la dicha conser
vatoria, que por ello vos los del nuestro 
Consejo, y Presidente y Oidores de la 
nuestra Audiencia, no mandeis sobreseer 
la dicha execucion , y traer ante vos los 
procesos, como se suele hacer sobre las 
otras fuerzas : y en estos dos casos , así 
del extender de la conservatoria del Estu
dio á mas de las injurias y fuerzas noto
rias y manifiestas, como en lo que toca 
á executar su sentencia sin embargo de la 
apelacion, mandamos, que se haga en 
tanto que nuestra voluntad fuere; y en 
todas las otras cosas y conservatorias que
remos, que se guarde el Derecho Comun, 
y las leyes de nuestros Reynos que cerca 
desto disponen. 

2 Pero por quanto muchas personas 
legas, por fatigará los que algo les debían, 
y aun por cobrar lo que no les debian 
hacian cesiones en sus hijos y en sus pa: 
rientes que tenian en el Estudio, y aun
que no los tenian , los hadan ir al dicho 
Estudio, y matricular solamente por esta 
causa, de lo qua! nuestros súbditos y na
turales eran muy fatigados, y sacados fuera 
de sus casas para litigar en Jurisdicciones 
extrañas; mandamos, que de aquí addan
te ninguna cesion, que se hiciere á nin
gun Catedrático ni estudiante del dicho 
Estudio, no sea rescibida, salvo de padre 
á hijo, y no de otra persona alguna : y 
9ue el Maestrescuela ó su Lugar-teniente~ 
antes que conozcan desta causa ni den 
cartas para ello, resciban juramento, así del 
padre como del hijo, que la deuda es ver-
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dadera, y qué no lo hacen fraudulosa .. 
mente, ni por fatigar ni molestar á aquel 
contra quien la hacen, y que la dicha ce .. 
sion se liace realmente para el dicho su hi
jo , y para su sustentamiento, y que el pa

. dre no habrá dello cosa alguna , ni los 
otros sus hijos directe ni indirecte; y que 
allende desto el hijo jure, que no rescibe 
la dicha cesion con intencion de volver 
lo contenido en ella á su padre ni á · sus 
hermanos; y que el padre jure, que no lo 
envia al didio Estudio principalmente 
para hacer la dicha cesion. 

3 Item, porque en la dicha conserva
toria se hace mencion, que el _di~ho Maes
trescuela pueda conoscer de las causas y 
negocios de los estudiantes dentro de qua~ 
tro dietas , y hasta aquí se ha usado, que 
el Maestrescuela usa de la dicha su con
servatoria, trayendo á los nuestros natu
rales de mas dietas , y extendiendo las le
guas; y desto los dichos nuestros súbditos 
eran fatigados, y se les recrescian grandes 
costas: y por excusar las dichas extorsio
nes que sobre esto se hadan, ordenamos 
y mandamos~ que el dicho Maestrescuela 
por virtud de la dicha conservatoria no 
pueda llevar ante sí· persona alguna de~ 
mas de las dichas: quatro dietas, contán;. 
dolas desde la ciudad de Salamanca hasta 
en fin de la diócesi del que fuere conve
nido; y que estas dietas s~an -de diez le
guas, y no mas, sin embargo de qualquier 
costumbre. que hasta aquí hay~n tenido; 
y que el dicho Maestrescuela o su Lugar:
teniente, ántes que se den las cartas , ha
yan informacion plenaria de las dichas 
dietas y leguas, y que no esten al dicho 
de los Escribanos y Procuradores. 
· 4 Item, por quanto los Conservado

res del dicho 'Estudio son legos, y Nos 
los proveemos de los dichos oficios ; que 
· ellos y sus familiares no gocen de la di
cha conservatoria y privilegio del dicho 
Estudio, excepto en aquellos casos que 
hicieren por mandamiento del Maestres
cuela, ó de otra persona que para ello 
poder tenga, conservando las libertades 
del dicho Estudio. 

s Item, que los boticarios, y libreros 
y enquadernadores l> y procuradores, y 
todos los otros 9ue tuvieren sus oficios de 
que viven, y prmcipalmente entienden en 
ellos y no en el Estudio, que no gocen 
del pnvilegio y conservatoria dél, aunque 
esten_ matriculados, y váyan .á oir á las 

escuelas, porque . aquelfo :paresce que Set. 

hace solamente á fin de gozai- de las'.1iber
tades, y no aprovechar en el estudio. 

6 ltem, por quanto somos informa
dos, que muchos de los Beneficiados efe 
la Iglesia de Salamanca, y otros clérigos 
de la dicha ciudad se matriculan y escri
ben, y entran en las escuelas á oir leccio
nes solamente por gozar del privilegio 
del Estudio, y no por estudiar ni oír or
dinariamente como ·estudiantes; que estos 
tales no puedan gozar ni gocen de la con
servatoria y privilegio del dicho Estudio, 
ni el dicho Maestrescuela n1 su Lugar,. 
teniente den carcas en su favor; salvo si 
alguno dellos perdiese algo de su Preben
da por ir á oír y estudiar ordinariamente, 
y fuesen verdaderos estudiantes, que en 
tal caso mandamos, que gocen como 1~ 
otros estudiantes. 

7 Otrosí, porque so~os informados, 
que algunas personas se vienen al dicho 
Estudio por pleytos y contiendas y d~ 
bates que tienen, ó esperan que les serán 
movidos, ó entienden mover, ó por de.:. 
litos que han hecho, á fin y con intericíon 
de foliibir' los Jueces ordinarios, y luego 
en vinienc\.o se van á matricular, i des
pachan las conservatorias; ordenamos y 
mandamos, que de aquí adelante á nin
gun estudiante, que venga al dicho Estu
dio nuevamente, nó se le den conserva
torias de las deudas y cosas fechas y con
traidas ántes que vengan al dicho Estudio, 
hasta tanto que hayan hecho un curso en
tero, y que estudien continuo, y que 
entren en las escuelas, y oyan dos leccio
nes cada dia, de manera que hagan áque .. 
llo por que deban gozar: y que lo ·seme
jante se haga en los estudiantes que se fue
ren del Estudio, y hicieren su asiento en 
su tierra ó en otra parte, y d~pues Tol
vieren al Estudio. 

8 Item, que no gocen de la conserva
toria del dicho Estudio los familiares de 
los dichos estudi;mtes , salvo siendo estu.
diantes como ellos. Por ende exhortamos 
y mandamos al dicho Maestrescuela , que 
agora es ó fuere de aquí adelante del di
cho Estudio, que asílo guarde y cu~pla 
como en esta nuestra cana se contiene -y 
declara; de manera que al dicho Estudio 
y Universidad sean guardados sus privi:. 
legios y conservatorias, y nuestros s óbdi
tos y· naturales no sean fatigados contra 
justicia. (le¡ 18. tit. 7. lib. 1. R.)

E 
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LEY III. 
Los mismos en Madrid á 8 de Noviembre de 1497. 

Prohibicion de librar el Maestrescuela con
servatorias ni otras cartas contra ,vecinos 

de fuera de las tÚJs dietas. 

Ningun. Escribano ni Escrib~o~ de 
las Audiencias del Maestrescuela o V1ces
colástico del Estudio de Salamanca den ni 
libren conservatorias, ni otras cartas ni 
mandamientos algunos contra pers~mas 
que vivan ó moren allende de dos dietas 
contra el tenor de la bula de Inocencio, 
so pena de privacion de sus oficios y de 
cincuenta mil maravedís para la nuestra 
Cámara; en lo qual todo los condenamos 
y habemos por condenados, lo contrario 
haciendo, sin otra sentencia ni dedara
cion alguna. ( ley 19. tit. 7. lib. 1. R.) 

LEY IV. 
Los mismos en Alcalá á 20 de Diciembre de 1497. 

El Maestrescuela y Jun:, conservador de la 
Uni'Versidad dt Salamanca observen la /,u/a 

de Inocencio VIII. , sin conocer Juera 
de las tÚJs dietas asignadas en ella. 

Mandamos y encargamos al Maestres
cuela y Vicescolástico, que es ó fuere del 
Estudio y Universidad ·de la ciudad de 
Salamanca, que de aquí adelante no se en
tremetan á conoscer ni conozcan de cau
sa alguna allende de las dos dietas en la 
bula de nuestro muy Santo Padre Inocen
cio VIII. contenidas; ni elijan persona al
guna por su Conservador, s1 no fuere cons:. 
tiruida en dignidad, ó si no fuere de tal 
calidad como 13: dicha bula lo dispone(•), 
para que pueda conoscer de la tal causa; y 
hagan, que el tal Juez conservador no co
nozca allende de las dichas dos diera, de 
la bula, no embargante qualesquier carta 
ó cartas que hayamos dado, para que 
los dichos Maestrescuela ó Vicescolást1co 
pudiesen conoscer allende de las dichas 
dos dietas, que por la presente las revo
camos y anulamos, y damos por ningu
nas y de ningun valor y efecto : y ha
ciéndolo así el dicho Maestrescuela y Vi-

(''') Por la citada bula de Inocencio VIII., expe·· 
dida en Roma á 16 de Enero de 1486 á solicitud de 
los Reye, Católicos, se prohibió á todo Juez conser
vador de qualesquiera Iglesias, Monasterios, Hospi
tales ó otros Cuerpos b personas, usar de su conserva
toria fuera de las dos dietas, como tambien sub<lele
gar su juris 1ic, ion á persona no con~tituida en dig
nidad e.:lesiáitica; y .se declaró por nulo quanto •~ 

cescolástico, farán lo que deban conforme 
á Derecho y á la dicha bula; y lo contra
rio haciendo, no darémos lugar á dio, y 
mandarémos proveer como cumpla á nues
tro servicio y á la execucion de la dicha 
bula. ( ley .2 o. tit. 7. lib. 1. R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. en Bruselas á 21 de Mayo de I SS 8. 

A la Unfversidad dt Alcalá y sus indi'Vi
duos se guarde la concordia respecti'Va á la 

de Salamanca, contenida en la ley .2 

1k este título. 

Mándamos, que á la Universidad y 
Estudio de Alcalá, y estudiantes y gra
duados en ella, y á los Jueces della s~ les 
guarde la concordia que se tomó en San .. 
ta Fe cerca de la Universidad de Sala
manca, que se contiene en la ley 2 deste 
título, segun y como y de la manera que 
se guarda á la dicha Universidad de Sa
lamanca. (ley .26. tit. 7, lib. I. R.). (1) 

LEY VI. 
D. Cárlos m. por provision del Consejo de 4 de Sep

tiembre de 1770. 

Uso dt la Jurisdiccion escolástica; y per
sonas que deben gozar de su fuero y con

servatoria en la Uni'Versiaad ae 
Salamanca. 

I Declaramos, 9ue la exéncion y con
servatoria de la U mversidad de Salaman
ca, de que habla la ley 2 deste tit., com
prehende á todos los de su Gremio y 
Claustro, á los Bachilleres, y á todos los 
demas cµrsantes matriculados, con tal que 
asistan diariamente á las escuelas, y oigan 
dos lecciones ó explicaciones al dia, co
mo se previene en la misma ley; sin que 
el Maestrescuela ó su Lugar-teniente ex
tiendan su jurisdiccion fuera de las dos 
dieras señaladas en la bula de Inocen
cio VIII. y en la ley 4. de este título. 

.2 Que los ministros del número y 
Cuerpo de la citada Universidad, lJualcs 
son Secretario, Vice-secretario, dos be
deles, estacionario de la librería, maestro 
d~ ceremonias, alguacil de silencio, be-

hiciese en contrario, sabiéndolo ó ignorándolo. 
(1) Por auto acordado del Consejo de 20 de Mar

zo de 1 576 se previno, que las provisiones ordinarias 
que se dieren para los Conservadores de los f:studios 
de Salamanca y Alcalá, aunque las partes digan que 
son legos y reos, vayan para que otorguen, repongan 
y absuelvan, y no para que no conolcan. ( 11ut. i· 
tít. 7. lib. s. R.) 
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del de escuelas mínimas, contador, sín
dico, sacristan de la capilla de San Geró
nimo, .administrador del hospital del Es
tudio , y Escribano ~am.ado de escrit~ras, 
gocen del fuer~ y exenc1on ?e. la Umver
sidad como nuembros y mm1stros nece
sarios suyos. 

3 Que asimismo lo gozan otros mi
nistros inferiores, que son , obrero me·· 
nor, llamador, reloxero y barrendero de 
escuelas, por ser ministros asalariados de 
aquel Cuerpo, igualmente precisos para 
conservar el buen órden, convocacion á 
Claustros, el reparo de los edificios , y el 
aseo y limpieza de los patios y generales. 

4 Que tambien lo han de gozar los 
ministros llamados comensales, dos No
rarios, dos oficiales mayores, dos deposi
tarios, dos receptores, dos ministros de 
vara, un cursor y un Fiscal; porque to
dos estos ministros son necesarios para 
conservar y executar la jurisdiccion Real 
y Pontificia con que estan autorizados el 
Rector y Cancelario de dicha Universi
dad,- y sin ellos no pudieran tener efecto 
las constituciones, estatutos y privilegios 
Reales concedidos á aquel Estudio, co
mo lo estimó y executorió el nuestro 
Consejo en el año de 1710; siendo estos 
los úmcos que conforme a leyes del Rey
no, privile$ios Reales y constituciones 
de dicha U mversidad, especialmente la 2.2 
y 23, deben gozar de la exencion y fuero 
de la matrícula; pero sin ampliarla ni ex
tenderla á arrieros, proveedores de estu
diantes , ni otros algunos con ningun tí
tulo ó pretexto. 

5 Que el fuero de todos estos minis
tros y dependientes es.puramente pasivo, 
pero ·de ninguna manera activo; ni basta 
para atraer al Tribunal académico en ca
lidad de reos ó demandados á los demas 
vasallos de la Corona. 

6 Que aun del fuero académico pa· 
sivo de estos exéntos se deben exceptuar 
los casos de delito atroz, abastos, policía, 
resistencia á la Justicia, y juicios univer
sales ó dobles de testamentarías~ parti
ciones , concursos de acreedores, y otros 
semejantes en que todos tienen el concep
to de actores; pues en ellos es privativo 
el conocimiento de la Justicia · Real or
dinaria, é incompetente el del Juez esco
lástico. 

7 Declaramos, que si el reo demandado 
fuese eclesiástico secular ó Regular, pro-

fesor matriculado , la apel~cion se a~ita 
por el Jue~ del Estudio para el Tribunal 
superior eclesiástico corres,pondiente : pe~ 
ro siempre que la materia de que se trate 
sea de Universidad con respecto á SU$ es~ 
tudios , observancia de sus estatutos , ó 
tenga de algun modo conexion con algu
no de los puntos comprehendidos ,n las 
providencias del D\lestro Consejo, decla
ramos, corresponde á él privativamente 
d conocimiento sin distincion de caSQs ni 
de personas. 

8 Que los Conservadores de la Uni.. 
versidad no gozan del privilegio sino es 
en los casos en que de órden del Maes
trescuela, ó de quien teng.a poder para, 
ello , tratan de conservar las libenades de 
aquel general Estudio, conforme al capí
tulo tercero de la concordia inserta y apro
bada en la mencionada ley. 

9 Que en las causas temporales, de que 
este puede conocer conforme á las decla
raciones antecedentes, no -deb~ usar ele 
censuras ni de conminaciones Canónicas 
c?n mo~ivo al&uno; ni admi~!r !as ap~~ 
c1ones para Tribunales ecles1ast1cos, sino 
para la Chancillería ó Consejo·;· porque de 
otra suene serán privados de oficios así el 
Juez como el Notario de la ..:ausa. 

1 o Declaramos, que en todos los des:,!. 
p~c~os que se libren porJl Tribunalesco
last1co de Salamanca , as1 en las causas de 
los graduados y estudiantes por el fuero 
activo y pasivo que les pertenece , como 
en las de los oficiales y ministros asalaria
dos por el pasivo que deben gózar úní-, 
camente, se ponga precisamente por cabe
za de ellos, y· como qualid·ad atributiva 
de la jurisdiccion privilegiada, (;ertifica .. 
cion del Notario del T ribun·al. de haberse 
pre~enta~o ante todas cosas ~a mat.rícula y 
JUStlfiCaCIOn de CUfSOS, Y as1stenc1a de Ca
tedr~, y dos lecciones diarias del estudian.;. 
te á cuyo pedimento se libra,·ó respecti-· 
vamente el título de graduado, y el nom'." 
bramiento deloficial ó ministro asalaria
do; ·.y sin esta. circunstancia no estarán. 
obligadas las Justi~fas ordináriás al cum-: 
plimiento ni auxJ!io de los d~spachos. 

1.1 Tambien declar~mos., q~e los que 
se libren contra los habuante~.y rnorado
'res de esa ciud.;id,.dequalqui.er~fueroqué 
sean, no necesitan presentarse para su cum
plimiento y e~ecucion á 'fas :Justicias or
dinarias de ella,. respecto de que en di~· 
cha. i:iudad es tan conocido . el' Tribunal 

. E2 
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escolástico como el Real ordinario y el 
eclesiástÍco; pero si se hubieren de execu
tar fuera de la ciudad, se deberán presen
tar á las Justicias ordinarias, las quales de
berán dar el cumplimiento y auxilio grado· 
samente, y sin interes ni derecho alguno. 

Y mandamos á las J ustidas Reales y 
eclesiásticas· de dicha ciudad, y de los 
pueblos comprehendidos en las dos dietas 
señaladas por territorio de la J urisdiccion 
escolástica, no embaracen con pretexto 
alguno la execucion de los despachos del 
Cancelario y Juez de Estudios, que se li
brasen conforme á las declaraciones de es
ta providencia, sin causar vexaciones á 
los N orarios y dependientes del Tribunal 
escolástico, antes bien los cumplan y au
xilien ; pues de lo contrario serán respon
sables á los daños y perjuicios 'lue por su 
causa se siguieren. e2 ' 3 ' 4 . y 5) 

LEY VII. 
D. Cárlos Ill. por provision del Consejo de go de 

Marzo de 1770. 

Jurisdiccion del Juez di! rentas de la Uni
rversidad de Salamanca. 

Declaramos, que por las Reales pro
visiones y pragmáticas expedidas en 1 s 
de Julio de 1765, .28 de Mayo y 13 de 

(2) Por las Reales cédulas de ereccion y fun
dacion de la Universidad de Cervera, expedidas en J7 
de Agosto de 1717 y 19 de Julio de 1718, se pre
v.ino, que al Cancelario , en quien residía la Jurisdic
cion escolástica, se diese la comision necesaria por el 
Consejo para exercerla, reservando en sí las apela
ciones. 

(3) Por auto& acordados .del Consejo y consi;. 
guientes órdenes de II de Marzo y: 7 de Mayo de 1722, 
á representacion del Rector r Claustro de la Univer-
1idad de Oviedo, hecha con motivo de que, habién
dose preso por la Real Audiencia' á un estudiante ma
triculado en aquella, y despachado el Rector letras 
inhibitorias, se introduxo por el .J:iscal recurso d.e 
fuerza de conocer y proceder, y se declaró hacerla, 
1in embargo de los exemplares que había en contra
rio de haber tomado el Rector conocimiento de otras 
tales causas en -virtud del fuero escolástico; se man
dó, que dicha Real· Audiencia en. los recursos de 
fuerza, y <lemas competencias de jurisdiccion que 
en adelante se ofrezcan , para su declaracion y deter
mina... ion se arregle á lo prevenido en la bula cl'e 
crec~ion de la ,Universidad y Real privilegio; y la 
observe, cumpliendo y guarqando los fueros, liber
tades y prerogativas que conforme á dicha bula y 
privilegio le pertenecen, como· se observan y·• guar
dan á las Univtrsidades de Salamanca, Valla«lolid 
y Alcalá. 

(4) Y por .otro auto de 4 de Julio de 764 á repre~ 
sentac ion de dicha ~eal Audiencia, insistiendo en que 
el Rector de la Universidad pareéiá no tener jurisdic.:. 
don para con les Citudiantcs'. lczo,' per haber que-

Agosto de 1768, no se hace novedad al
guna en· la jurisdiccion de la Judicatura 
de rentas de la Universidad de Salaman
ca; y de consiguiente, que el nuestro Cor
regidor de dicha ciudad, y <lemas Jueces 
Reales á quienes corresponda, no deben 
poner embarazo alguno en el cumplimien
to y auxilio de los despachos librados por 
dicho Tribunal para la exáccion, pago y 
recobro de los derechos y cantidades que 
le estan debidas, respecto de que en to
dos estos casos usa el Juez de rentas de 
la jurisdiccion Real que tiene concedi
da. Y para que de una vez quede arre
glado el exercicio de las dos jurisdiccio
nes que exerce el Juez de rentas, y aten
der al mismo tiempo con el favor posible 
á los le~os y labradores deudores de di
cha Umversidad; mandamos lo primero, 
que quando el mayordomo de la Univer
sidad los demande judicialmente con la 
justificacion, obligacion y correspondien
tes escrituras, despache el Juez de rentas 
una carta ó aviso formal al Juez ordina
rio del domicilio del deudor, para que.! 
le amoneste y aperciba al pago en el pre
ciso término de quince dias, con aper
cibimiento que de no hacerlo procede
rá derechamente contra el deudor. Lo 
segundo , que pasado el término sin ha-

dado reservada en S. M. por el mismo pri .. ilegio; se 
mandó, que sin embargo· de lo representado ~obser
ve y guarde la Real Audiencia á los graduado~ y 
matriculadas en la Universidad el fuero escol:ístico 
que les pertenece, y al Rector de ella la jurisdiccion 
para conocer en sus causas y negocios, á excep
cion de las que S. M. ó el Consejo estimaren que ó 
por su gravedad, 6 por ser dignas de su especiill 
Real providencia, debe tomar conocimiento en vir
tud de la reserva del privilegio, la c¡ue ha de enten
derse para semejantes casos ; con declaracion, que en 
las causas de legos las apelaciones han de ser para 
el Tribunal Real superior correspondiente , igual
mente que en los asuntos de gobierno de Universi
dad al Consejo, por pertenecer todo esto á la Potes
tad civil, y proceder el Juez académico de Oviedo 
con jurisdiccion R.:al en ellos, y por lo mismo no 
tener lugar en estas dos clases de negocios el recurso 
de fuerza. 

(5) Por carta acordada del Consejo de 5 de Oc
tubre de 1771 se declaró, que los que hayan de ob
tener y exercer los empleos de Juez y Fiscal del Es.; 
tudio de la Universidad de Salamanca deben tener el 
grado de licenciado por ella ó por alguna de las ma
yores, 6 estar reci~idos de Abogados; y c¡ue, · sin 
que tengan estas calidades , no puedan los Cancela
rios nombrarlos; y ántes de ponerlos en posesion 
remitan al Consejo sus nombramientos con testimO:. 
nio de ,alg_unos de d,ichos grados . ó títulqs,. para 
que, examinados en el, y reconocidas sus circuns
tancias, se les devuelvan con la aprobacion ·co;rcs
po¡¡di.::nt@.· 
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berlo eX:ecutado, libre el Juez de rentas 
el correspondiente despacho ó manda
miento 'de execudon, expresando en su 
encabezamiento proceder como JuezReal, 
y en uso de la ~eal juri~dicciori privi]e
gi~da que le esta concedida porlos Seno
res Reyes y por las leyes del ReJ:n?; sin 
usar en · manera alguna de momc1ones, 

· censuras ni otras algunas penas eclesiásti
cas, de las quales solo podrá usar contra 
personas eclesiásticas , ó contra los legos 
primeros .contribuyentes de diezmos, por
que entónces usa de Jurisdiccion eclesiás
tica: y lo tercero, que librados los despa
chos con esta expresion y ciscunstancias, 
y presentados para su cumplimiento ante 
las Justicias ordinarias , lo deban estas 
prestar, y auxiliar en caso necesario sin 
embarazo ni contradiccion alguna. 

LEY VIII. 
:El mismo por resol. á cons. de ao de Nov., y céd. 

del Consejo de I 1 ,de Dic. de 1770. 

Los empleos de Rector y Consiliarios de 
la Uni-versida.d de Salamanca sean 

bienales. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo, he tenido á bien mandar, que el 
Rector de .la Universidad de Salamanca en 
lo sucesivo dure dos años continuos en 
su oficio, y sea pre~isamente graduado de 
Doctor ó ·Licenciado por aquella U ni
versidad, ó que · haya incorporado en 
ella. -legfrimamente el grado de tal Doc
tor .ó .Licenciado obtenido en otra: que 
los Consiliarios sean tambien bienales, 
prefiriendo á los Bachilleres, siempre que 
los haya, ó que á fo ménos tengan dos 
cursos legítimamente probados; excepto 
en la· F acuitad de Artes, cuyo. grado ni 
cursos en ella no serán estimados para este 
efecto: que la mitad de los que se elijan, 
por la primera vez duren por solo un 
año, á juicio de los electores, ó por suerte; 
y que en los años siguientes vayan subin
trando la mitad en lugar de los que ce
sen ó hayan faltado dela Universidad por 
muerte ó ausencia; sin hacerse novedad 
en todas. las demas calidades que sobre 
Rector y.Consiliarios dispongan los estatu· 

(6) Por auto del Consejo comunicado á la Uni
versidad de Salamanca en órden de 26 de Noviem
bre de .i 770, con motivo de informe de ella acerca 
ele las éaLidade¡ del ,ugeto en quien recayeH el cm-

tos : y esta m_i cédula se hará :olocar en- -
tre los estatutos de dicha Universidad, pa
ra que se observe como uno de ellos. (6) 

LEY IX. 

El mismo por provision de 12 de Noviembre de 1771, 
y céd. del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Eleccion en ciertos casos para el empleo de 
Rector de los opositores y substitutos 

de cátedras. 

En vista de la representacion remiti
da por el Rector y Claustro de Consilia
rios de la Universidad de Salamanca, de
claramos, que en ciertos casos, y quando 
la necesidad lo pida , puedan elegir por 
Rector á opositores de cátedras, á substi
tutos de ellas, y á oriundos, naturales y 
avecindados en dicha ciudad, con tal que 
sean Doctores ó Licenciados en Teolo
gía, Cánones ó Leyes-, y tengan las de
mas calidades dispuestas por estatutos ; y 
con tal que, al tiempo de tomar pose
sion del Rectorado, juren y se allanen á. 
que no se opondrán á cátedra alguna du
rante el bienio del oficio, y hagan dimi
sion y renuncia de la substitucion de cá
tedra que por ventura tuvieren : y para· 
que-este desestimiento., que cede en bene
ficio de la Universidad, y en perjuicio 
suyo , no les perjudique en sus adelanta
mientos; declaramos asimismo, que fene
cido el bienio del Rectorado , serán aten
didos con particularidad , conforme al. 
mérito que hicieron en uno y otro. Y por 
quanto la constitucion impone graves pe
nas á los que rehusan acept~r -el nombra
miento de Rector, y los priva de toda. 
utilidad, comodidad y honor de estas Es
cuelas, y habrá.muchos Doctores ó Li
cenciados á quienes no tendrá cuenta re· 
nunciar la oposicion ó substitucion de 
cátedra por el Rectorado ; declaramos 
igualmente, que estas dos causas ~n jus
tas para no aceptar la eleccion; y que 
el que se excusare -con ellas, no incurra· 
eri la ·pena de la ccmstitucion; cuidan
do mucho el Recto'r y Consiliarios pro
ceder. en todo quanto sea posible a las 
actuales circunstancias de inopia de su.; 
getos, arreglados al tenor de· los ~statu-

pleo de Rector y Consiliarios, y si esto~ podrian ha
cerse bienales; se acordó entre otras c0sas, que se ex
casen gastos en loable& en ·l'a& eleccioncs·y posc&ion do 
di,hoi,; c:mpleo,. 
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tos, y de la novísima Real cédula de 

(7) A e!t~ provision s~ sigu1? otra desrachada 
en 20 de D1c1embre del mismo ano de 71 a repre
sentacion de la Universidad, por la qua!, atendiendo 
el Consejo á las justas causas manifestadas en ella 
para que se franquease mas el nombramiento de Rec
tor· mandó, que por esta vez procediese á elegir y 
no~brar, por Rector de ella para el bienio pr6xrmo 
á un manteista Bachiller en Facultad mayor, antiguo 
en aquel Estudio, que. tuviese la instruccion y zelo 
necesario para el desempeño del oficio, y actividad 

1 1 de Diciembre de 1770. (:¡) 

para la execucion del nuevo plan de e~tudios l. de
mas providencias tomadas P?r el _Conse10 ~ haciendo
las observar sin preocupac1on m parcialidad; Y. en 
una palabra, que tuviese las calidades prevem.das 
por estatutos, ya que no se encontr~ba _qu1e~ tu viese 
juntamente con estas la de Doctor o L1cenc1ado: lo 
qual se executase por ahora, y sin perjuicio de que 
para las elecciones sucesivas se observara lo mandado 
en la Real provision de 1 2 de Noviembre, 

+000000000000000000+00000000000000000000000000•••••0••········· 

TITULO VII. 

De la.s matrículas, y cursos ó años escolares en las 
Universidades. 

LEY 
D. Cárlos III. por prov. de 

y céd. del Cons. de 2 2 

I. 
20 de Sept. de 1771, 

de Enero de: 786. 

Obligacion de prest.ar en las ma~rf cult:s. ~l 
juramento de obed1endo Recton m hcms 

· et honestis. 

Declaramos, que los individuos de 
los Colegios mayores estan obligados á 
prestar el juramento de obediendo Rectori 
in licitis et honestis, y á sus sucesores en el 
empleo que por tiempo fueren, en la mis
ma conformidad que el Cancelario, Ca· 
tedráticos, Doctores, Licenciados, Ba
chilleres y cursantes, eclesiásticos, secu
lares y Regulares, de qualquiera calidad y 
cond1cion ~ue sean; haciéndole con lite
ral arreglo a las constituciones en la pri
mera matrícula, y en las sucesivas matri
culando á todos estos con remision y su
jecion al respectivo juramento hecho en 
dicha primer matrícula. 

LEY II. 
El mismo por prov. de 3 r de Oct. de 1771, y cédula 

del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Matrícula y juramento del Cancelario. y 
Juez del Estudio y sus dependientes para 

gozar del.fuero académico. 
Declaramos y mandamos, que el 

Cancelario de la Universidad de Salaman
ca debe prestar á su Rector actual den
tro de diez días precisos juramento de 
obedecerle in licllis et honestis, y repetirlo 
á sus sucesores en el oficio, segun y como 
está mandado por los del nuestro Con-

sejo en providencia de .20 de Septiembre 
próxtmo en el expediente de los Colegios 
mayores de dicha Ciudad sobre d mismo 
punto y otros eley anterior) j lo qual cum
pla el Cancelario sin diladon, excusa ni 
pretexto alguno. 

2 Asimismo declaramos , que el refe
rido Cancelario debe hacer en el Claus
tro, y en el término de diez dias el jura
mento del· regicidio y tiranicidio. con
forme á la Real órden de 1 5 de Mayo de 
1767 ( ley 3. tit. 4.). y con arreglo á la 
fórmula acordada por dicho general Estu
dio; y que este mismo juramento se debe 
hacer en adelante por todos sus Cancela
rios al ingreso en su dignidad ú oficio. 

3 Igualmente declaramos, que el ex
presado Cancelario está obligado á la asis
tencia á los Claustros conforme á lo pre
venido en el tit. 9 de los estatutos de la 
Universidad; y que siendo ~onvocado. 
por el Rector, y no teniendo impedimen
to legítimo que le excuse. debe concur
rir á ellos baxo la misma pena que los de
mas individuos de la Universidad. 

4 Por lo tocante á si el Juez del Es
tudio está obligado ó no á la matrícula 
y furamento que todos los <lemas indivi
duos, oficiales y dependientes de la U ni
versidad,; declaramos, que queriendo go
zar dicho Juez del Estudio del fuero aca
démico, debe matricularse en ella den
tro de diez días, y hacer en la misma for
ma en manos del Rector el juramento de 
obedecerle in licitis et honestis. et defideli
ter e.wrcendo; e.xecutándose lo mismo en 

1 
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todas las nuevas elecciones ó nombra
mientos de Rector. 

5 Acerca de las exacciones pecunia
rias introducidas por el Juez del Estudio 
declaramos, que éste, sus N orarios, Al
guaciles, y demas oficiales y dependien
tes de la Universidad, de quien se hace 
mencion en el tit. 68. de sus estatutos, no 
puedan llevar ni exigir derechos algunos 
pecuniarios por título alguno, que no es~ 
té comprehendido en los aranceles que se 
hallan al fin del mismo título. Igualmen
te declaramos, que los comensales, No
rarios, Alguaciles, Promotor Fiscal y de
mas dependientes del Tribunal del Can
celario deben matricularse todos los años; 
y que en todas las elecciones y nombra
mientos de Rector deben hacer en sus 
manos el juramento de exercer bien sus 
oficios. 

LEY III. 
El mismo por prov. de 26 de Oct. de 1771, y céd. 

del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Intervencion del Cancelario y Juez. del Es
tudio en asunto de matrícula. 

Declaramos, que toda la intervencion 
del Cancelario y Juez del Estudio en asun
to de las matrículas está ceñida y limita
da al preciso efecto de ver y reconocer 
ocularmente y por su misma persona , si 
los estudiantes que han de· matricularse 
usan y llevan el trage regular y propio de 
los matriculados: que llevándolo, sin otra 
alguna averiguacion les dé graciosamente 
y sin derechos algunos una cédula con 
esta expresion: rva arreglado en el tr~.ff_e; 
y que con ella practiquen las demas dili
gencias para matricularse conforme á los 
estatutos y acuerdos de la Universidad. 

LEY IV. 
El mismo por prov. de 14 de Oct. de 177i, y céd. 

del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Matrícula de los escolares indi'Viduos de los 
Colegios y Con'Ventos para goz.ar del fuero 

académico; y efectos de la incorporacion 
á Uni'Versidades Reales. 

Declaramos por punto general, que 
todos aquellos Colegios ó Conventos de 
Regulares Calzados ó Descalzos, que quie
ran gozar del fuero académico y de los 
efectos de la incorporacion á las Univer
sidades Reales, d~ben sujetarse á lo dis
puesto por sus estatuto5, por leyes Rea-

les, y por declaraciones y órdenes del 
nuestro Consejo; matriculando á sus esco
lares, enviándoles á oir las lecciones de 
Teología en las cátedras de la Universi
dad, suspendiendo dentro del Claustro 
las lecciones, conferencias, repasos y de
mas exercicios literarios en aquellas ho
ras que se tienen en la Universidad, omi
tiendo en los dias lectivos el curso de los 
actos y conclusiones que suelen tener en 
sus Conventos con asistencia de otras Co
munidades Regulares ó sin ellas; y que 
no sujetándose á estas obligaciones y le" 
yes, se les borrará de la incorporac10n á 
la Universidad, ni ~e les admitirá á la ma
trícula, no gozando del fuero académico -
y sus efectos, ni se les admitirá á los ac
tos y demas funciones de la Universidad, 
teniéndolos en todo y por todo por eKtra
ños de ella. 

LEY V. 
El mismo por prov. de 8 de Nov. de 1770, y céd. 

del Cons. de 22 de Enero de 786. 

Para recibir elgrado de Bachiller en Artes 
sirvan á los Regulares los cursos y años dt 

·studios hechos en sus Cowventos. 

En atencion á estar mandado por pun~ 
to general, que en todas las Universida
des públicas donde hay estudios de Regu
lares, tengan estos obligacion de asistir á 
las cát~dras de la Universidad, sin que de 
otra manera puedan ganar curso ni matrí
cula , ni disponerse para la recepcion de 
los grados; declaramos tambien por pun
to general , que para recibir el grado de 
Bachiller en Artes sirven . y aprovechan 
á los Regulares los cursos y .años de es
tudio hechos en sus Conventos y casas, 
así como á los seculares les aprovecha el 
estudio de Filosofia en qualquier parte 
donde lo hayan hecho, aunque no haya 
sido en U mversidad pública y general: 
pero que para el Bachilleramiento en T eo
logía y demas Facuhades mayores' ni á 
los seculares ni á los Regulares sirven ni 
aprovechan los años de estudio en Con
vento y casas particulares, y que solo de
ben admitirse para este efecto los. cursos 
ganados por unos y otros en Universiqa
des y Estudios públicos generales : todo 
lo qual queremos sea y se entie-nda sin 
perjuicio del método de estudios , de cu
yo arreglo se está tratando en el n:u€stro 
Consejo, 
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LEY VI. 
El mismo por provision de 11 de Marzo de 1771, 

y céd, del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Los cursos ganados fn Con'Ventos. Colegios 
ó Seminarios Conciliares no sir'Van para 

recibir grado a!guno. 

Enterado el nuestro Consejo del abuso, 
que se experimenta en muchos Colegios 
y Conventos, de admitir seglares á la pú
blica enseñanza cie las Facultades de Fi
losofia y T eologfa, con notoria transgre
sion de las saludables providencias toma
das en las diferentes repetidas órdenes que 
se han expedido prohibiéndolo; y que 
de esto dimana en mucha parte la grande 
decadencia que han tenido las U niversi
dades, por el corto número que se expe
rimenta en ellas de cursantes de dichas 
Facultades; deseando proveer de remedio 
para cortar de raíz semejantes abusos, de
claramos, que los cursos que se tengan en 
las Facultades de Artes, Teología ú otra 
alguna en qualquiera Convento, Colegio 
ó Seminario particular, que no sean Uni
versidades, no puedan servir á nin~un 
profesor secular ni Regular para recibir 
los grados de Bachiller ni otro alguno de 
las expresadas Facultades en ninguna de 
las Universidades de estos nuestros Rey-
nos. (1 y 2) · 

LEY VII. 
D. Cárlos III. por provis. de 3 de Agosto de r77r, 
con los artículos del plan de estudios de la Universi

dad de Salamanca , y céd. del Con~. de 2 2 de 
Enero de 786. 

Duracion del curso y asistencia á cátedras 
desde el dia de S. Lucas hasta el 18 

de Junio. 
El curso , la explicacion de las cáte-

( 1) Por decreto del Cons~jo de 18 de Junio de 
1781, comuuicado á las Universidades en 4 de Julio, 
inserto en céd. de 2 2 de Enero de 786, para evitar los 
diarios recursos que se le hacian, sobre que se admi
tiesen en ellas los cursos de Artes ganados en estudios 
particulares, sujetándose á exámen; se acordó, que 
sin embargo de lo prevenido en esta Real provision 
de I I de Marzo de 71, se admitiesen por entónces 
todos los cursos que hicieren constar ha~erse tenido 
en la Facultad de Artes en qualquier Seminario, Co
legio Ó Convento en que hubiese maestros públi:os 
con dos lecciones diarias, conforme á las leyes, y 
cort arreglo á los planes de estudios y órdenes ex
pedidas en -el asunto; y que donde no estuviesen 
todavía formados y establecidos dichos planes, ob
servasen lo que se hallaba dispuesto en el de la Uni
versidad de Salamanca, á cuya imitacion se ha
bían fundado las demas del Reyno : con prevencion 

dras , y la necesaria asistencia de los cur
santes y profesores á ellas ha de durar 
desde el dia de S. Lucas hasta el 18 de 
Junio; y en todo este tiempo solo se de
xará de leer conforme al §. x. del tit. 2 1. 

los Domingos y Fiestas de nuestra St:ño
ra, los dias de Apóstoles y Evangelistas, 
y los dias de Pascuas; entendiéndose tales 
solamente los de precepto de la Iglesia, 
y no otros algunos, excluyendo desde 
ahora todos los demas feriados introduci
dos por abuso. No se dará cédula de cur
so á quien no asista todo este tiempop 
aunque alegue enfermedad ó pobreza, ú 
otra qualquier causa de ausencia por mas 
de quince dias, sin embargo del §. 27. 
tit. 28. de los estatutos. 

Si algun cursante por enfermedad, ú 
otro inculpable motivo, hubiere dexado 
de asistir á la cátedra por mas de quince 
dias en el curso , podrá reparar esta pér
dida, y ganar cédula, removido fraude, 
asistiendo al cursillo: y esta misma com
pensacion del cursillo aprovechará para 
completar curso los que hubieren llegado 
tarde á la Universidad; pero con tal que 
esten ya en ella el dia de Santa Catalina, 
porque los que no estuvieren entónces, 
ya no pueden ganar el curso con ningun 
otro suplemento; en lo que se hq de ob
servar la mayor exactitud y rigor. 

Todos los Catedráticos tendrán un li
brete en que anoten por dias las faltas de 
sus discípulos; y no podrán dar cédula 
de curso á quien faltare mas de quince 
dias, corno queda dicho, ni á quien de
xare de llevar leccion, ó no hubiere apro
vechado. El Rector cuidará de pedirles 
estos libretes , para ver si cumplen con el 
encargo; y reconocerá extraordinariamen~ 
te las aulas y generales, para observar la 

de que no era la mente del Consejo en dicha decl.i ra
cion interina , que las UniversidJdes admit;esen á la 
matrícula de los cursantes de Derecho Civil y C.rnó
nico á los que no justificasen haber cursado el año de 
Filosofia Mo~al en Universidad aprobada, ó en los 
Reales Estud10s de San Isidro de esta Corte. 

(2) Y á conseqíiencia de esta órden se ocurrió al 
Consejo por la Universidad de Salamanca, represen
tando los perjuicios que se seguirían en la observan
ci~ de ella, con la ampli~ud y g~neralidad que se ex
plicaba, no excluyendo a lo menos los e:-tudios par
ticulares de los Conventos Ó Colegios de Regulare¡¡ 
que había en e} ce1;1tro ~e a.qu~lla ciudad y sus ar
rabales: y con mteligenc1a as1m1smo de lo reoresen
tado en el asunto por la Universidad de Sevilla y 
otras, declaró el Consejo, que dicha órden debi:1 
ser y entenderse solamente para admitir en las Uni
versidades lo, cur&0s de Artes ganados C'll Seminarios, 
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forma con que se enseña, y cumplen los 
estatutos. 

LEY VIII. 
El mismo por la citada provision y cédula. 

Orden que han de observar los Catedráticos 
en Ja explicacion, y los discípulos en la 

asistmcia á oir las lecciones en las 
Un'h;ersidades. 

Los Catedráticos de Artes, Filosofia 
y otros estudios pertenecientes á las Facul
tades y Ciencias mayores expliquen, y 
los discípulos asistan por mañana y tarde 
á sus respectivas cátedras : el Rector y 
Claustro cuidará mucho de que á las ho
ras, en que hubiese explicacion en las cá
tedras de la Universidad, no haya leccion 
ni explicacion en Colegio ni Convento 
alguno; porque todos los profesores in
distintamente, seculares y Regulares, de
ben ir por necesidad á orr.en las públicas 
Escuelas Reales de aquel general Estudio 
á los Catedráticos destinados para la ense
ñanza; r sin esta asistencia no se dará á 
nadie cedula de curso,. ni ,~anará matrícu
la, ni gozará del fuero , m podrá obtener 
grado alguno de la Universidad, ni en otra 
donde no cursase: y la explicacion en to
das las cátedras de Artes , Matemáticas y 
Música ha de ser de tres horas útiles con
tinuas por la mañana, y dos por la tar<le; 
celán_dose mucho en que no haya la me
nor negligencia ni d1spensacion á favor 
de !os Catedráticos y oyentes. 

A ningun discípulo se permita pasar 
de una á otra clase, ó de un curso á otro, 
sin que presente al Catedrático de la cá
tedra superior la cédula de asistencia á la 
inferior inmediata; la q:ual no solo ha de 
expresar la personal asistencia por todo el 
tiempo del curso, sino tambien el apro
vechamiento en su cátedra, y la dispo
sicion suficiente para pasar á la superior; 
y al que no tuviere esta disposicion y 
aprovechamiento, se le deberá hacer de
tener en la asistencia á la cátedra inferior, 
ó se le excluirá de la matrícula y fueros 
de la Universidad: y cada Catedrático, en 
el libro ~ue debe llevar de la asistencia 
de sus discípulos, ponga para cada uno 
una foxa, en que anote los dias que falta-

•, 

Colegios 6 Conventos que estuviesen en pueblos 
donde no hubiese Universidad; pues en los <lemas, 
donde 111 hubiese, debía observarse lo mandado por 
punto general en dicha provision de 11 de Marw 

se, á fin de tenerla presente para dar óde
negar la fe de cursos. 

LEY IX. 
El mismo por prov. pe 16 de Oct. de 1771 , y céd. 

del Cons. de :i :i de Enero de 7~6. 

Horas de e:rplicaci0r1 en las cátedras de las 
Uni'Versidades; y asistencia de los discípulos 

paraganar cursos. 
Declaramos, que las Preceptor fas de 

Gramática, que tienen su enseñanza en el 
Colegio de la Universidad de Salamanca 
llamado Trilingüe, han de enseñar y ex
plicar cinco horas diarias, tres por la ma
ñana y dos por la tarde: que los Catedrá
ticos que son únicos para la enseñanza de 
su respectiva asignatura, y cuyos discípu
los no tienen obligacion de asistir á algu
na otra cátedra, como los de Lugares T eo
Jógicos, de Filosofia Moral y Natura!, 
de Álgebra, Geometría y Aritmética, de 
Matemáticas y Música, han de terier tres 
horas diarias de explicacion y enseñanza, 
esto es, dos por la mañana y una por la 
tarde: que las cátedras de Prima de todas las 
Facultades mayores, las seis de Artes, ,y 
las de Humanidad, Latinidad, Retórica, y 
Lenguas Griega y Hebrea ( cuyos oyentes 
por necesidad tienen que asistirá dos cáte
dras cada dia) tengan hora y media de ex
plicacion diaria; pues con esto, y la asis
tencia de los disc1pulos á otras de las cáte
dras prescritas en el nuevo plan, se veri
fica la intencion del nuestro Consejo de 
asistir los discípulos por tres horas dia
rias á las cátedras de la Universidad: y to
das las demas de Ciencias 'y Facultades ma
yores han de tener una hora cabal de ex
plicacion y enseñanza, sin disimulo ni 
dispensacion alguna , con mas otra media 
hora, ó el tiempo necesario para proponer 
y satisfacer á las dudas, preguntas y repa
ros del exercicio del poste ecuya obligacion 
ha de ser comun á toda cátedra y Catedrá
tico indistintamente); porque como los 
oyentes de estas Facultades y asignaturas 
tienen que asistir~ dos cátedras diariamen
te, se verifica que, oyendo la explicacion 
de cada una de ellas por el tiempo cabal 
de una hora, y quedándose al exercicio 
del poste, asisten las tres horas diarias con
forme á la mente del nuestro Consejo. (3) 

de 1771, á ménos que se presentase privilegio Red 
en contrario. 

(3) Por cap. del plan de estudios de: Salamanca, 
inierto en prov. de 3 de Agosto de 1771, y céd. de u· 

F 
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L:EY X. 
El Consejo por carta acordada de 1 de Enéro de 1772¡ 

y D. Cárlos IV. por res • .á cons. de 18 de D1c. 
de 1804. 

El obligado áasistirá la cá.t~dr_a de Lugare~ 
Teológicos no pueda concurrzr;untamente a 

otra de Teología; ni se pue~an ganar dos 
cursos en un ano. 

Las Universidad.es no, ~1'11_lit~n, 'lue 
el que tiene,obligac1on de as1st1r a la cate
dra de Lugares T eclógicos asista al _!llismo 
tiemPQ á otr~ alguna d~ T eolog1a, por 
ser _incompatible. ql!e .01gan am~as co~ 
aprovechamiento; DI que se matricule DI 
admita á la explicacion de las cátedras de 
la Facultad de Teología á quien no jus
tifique haber_ga_nado anteriormente el ~ñ!> 
ó curso prel1mmar de Lugares T eolog1-
cos como está mandado repetidas veces; 

t • • • 

y qµe por ningun caso DI acontec11~1ento 
,e puedan ganar dos cursos en un ano. 

LEY XI. 
El Consejo por carta acordada de IS de Feh. de 1772; 

y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

Los cursos se prueben en el mismo año en 
que se ganen; y no se matriculen anual

mente los que no ganaren curso. 

Se guarde inviolablemente lo preveni
do por estatutos, cédulas y Reales órde
nes , sobre no ganar curso los que no se 
matriculan ó revalidan la matrícula anual
mente, aunque sean Bachilleres: y en con
formidad del cap. 14 de la Real cédula del 
señor Don. Felipe IV. de 2 de Octubre 
de 1646 se declara igualmente, que los cur
sos se -deben probar en el mismo año en 
que se ganan; y gue pasado este, no se ad
mita prueba, ni pueda graduarse en virtud 
de Enero de 786 se previene, en ,uanto á asistencia y 
cxcrcicios de academias, que el bedel ha de fixar en la 
puerta pública de las escuelas las explicaciones extra-· 
ordinarias que hubiese, y los títulos enoargados á los 
cxp\icantes; avisando tambien á la academia de aque-. 
11a Facultad, la qual deberá enviar quatro oyentes 
á arbitrio del moderante, que elegirá á los que es
tudiasen ó hubiesen estudiado ya la materia ó tí
tulo que se explique; siendo arbitraria y libre en 
todos los demas profesores la asistencia á dichas 
explicaciones: que los cursantes y profesores deben 
asistir los Domingos á las academias que ha de ha
ber en la Universidad de todas las Facultades, y 

de él el que pretendiere haberle ganado: 
y para este efecto !end~á obljg~cion ~1 
Secretario de la U11-1vers1d.1d de ir conti
nuando el testimonio' de los c~rsos, en 
las mismas cédulas de exámen y· matricu
las, con expresion de_ ~fa, me~ y añ_o, y fo
lio de los libros de registros, para que cons-, 
re de este modo haber asistido y cumplido 
los estudiantes, se eviten fraudes en ganar 
los cursos, y se facilite la busca y aj_usta
miento de matrículas, cursos y registros 
en la hora en que se necesiten. ( 4) 

LEY XII. 
D. Cárlos III. por prov. de S de Marzo de 1773, 

y céd. del Cons. de 22 de Enero de 787. 

Los Bachilleres, que quieran ganar cursos 
y recibir grado mayor, asistan á las cá

tedras de Stt respecti-vo curso. 

Prevenimos al Rector y Claustro de la 
Universidad de Salamanca, ponga todo 
su cuidado en hacer, que los Bachilleres, 
que quieran ganar cursos y recibir grado 
mayor, asistan á las cátedras de su respec
tivo curso, y hagan las explicaciones de 
extraordinario con la formalidad y del 
modo que está mandado por el nuestro 
Consejo , y prevenido por estatutos, sin 
disimular á nadie con pretexto alguno 
omisiones é inobservancias en estos subs
rancialísimos puntos: bien entendido, que 
los explicantes de extraordinario estan 
exéntos de la asistencia diaria á las cáte
dras de su respectivo curso, por -los tres 
meses tan solamente en gue estan efecti
vamente empleados en la explicacion ; v 
gue con este exercicio' y la justiñcacion 
de haber asistido á las cátedras en los 
restantes meses del curso , lo ganan ente
ramente. 

derante: en la segunda preguntarJn al actu:intc, so
bre la materia que se controvierta, los a~iHentt'~ 
que el moderante nombre: la ten:era media hora 
se empleará en .el. argumento y répli.:a de los que 
a~tuaron r pres1d1eron en la academia antecedente, 
y todo e restante tiempo se ocupará en argumen
tos; siendo obligacion del moderante el' dedarar 
qualquiera duda, aclarar las soluciones, y darlas 
mas genuinas; procurando, que todos turn..:n en es
tos exercicios, para que sea comun el apro,·echa-
miento. · 

(4) Por Real órden de 16 de Enero de 1799 se· 
previene, que así en el Consejo como en las Univer

han de durar tres horas, haciendo los exercic ios si-, sidades, síempre que se pre~entcn certificaciones de 
guientes: en la p1imera media hora leerá un Ba cur50, se proceda á su comprobacion, dirigiéndolas 
chiller, y no habiéndolo, un profesor de quarto año, de oficio á los Secretarios de quienes se di¡an re
,on puntos de veinte y quatro que le dará el mo- frendadas. 

http:U11-1vers1d.1d
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LEY XIII. 
El mismo por órden de 18 de Nov. de r785 • y céd. 

del Cons. de :z :z de Enero de 786. 

Duracion del curso ó año escolar en todas 
las Uniwrsidades; y obser'Vancia en ellas de 

/o dispuesto y establecido sobre 'Varios pun
tos para la de Salamanca. 

Mando, que la duracion de cursos en 
todas las Universidades de estos mis Rey
nos sea desde 18 de , Octubre hasta San 
Juan de Junio de cada. año; y que a_,sí en 
este particular como en los de matricula, 
asistencia á cátedras, exercicios de acade
mias, oposiciones á cátedras, exámenes 
para el pase de unas á otras, numero de 
cursos para los grados mayores y meno
res, y rigor con que se ha de probar la su
fi.cienci:1 de los graduandos, y formalidades 
y documentos con que han de acreditar 
su disposicion á recibir estas condecora
ciones académicas, mandadas guardar con 
respecto á la Universidad de Salamanca, 
se observen y cumplan en todas las <lemas 
de estos mis Reynos las resoluciones y 
providencias de que se hace expresion en 
esta mi Real cédula, conforme á las asig
naturas, cátedras y enseñanzas que respec
tivamente tuviese cada una de ellas, sin 
embargo de qualesquiera estatutos, usos y 
costumbres que en contrario hubiese; pues 
por lo que toca á dichos particulares, los 
derogo, y mando, se cumplan y observen 
generalmente en todo las referidas órdenes 
y providencias que se especifican en esta 
cédula, del propio modo que si ántes de 
ahora se hubiesen.dirigido en particular á 
cada una de las referidas Universidades li
terarias, y estuviesen escritas é incorpo
radas en ~us estatutos académicos. (s) 

LEY XIV~ 
El mismo por Real órden de 1 5 de Sept., y cé~. del 

Cons. de 2 5 de Octub. de J787. · · 

Incorporacion en las Uni'Versidades de los 
cursos ganados en los Seminarios de Nobles 

de Madrid, Bn~~ara y Valencia, y en los 
Estudios Reales de S. Isidro. 

Teniendo en consideradon la necesi-

(S) En esta difusa cédula de 2 2 de Enero de 1786 
,e incorporan y refieren las órdenes y resoluciones 
Reales, cédulas, provisiones y acuerdos del Consejo 
contenidas en las doce anteriores leyes de este título 
Y nota de la 5.•; en la ley I o tít. 6; en las seis leyes 
desde 7 hasta 1 2 tit. 8 y notas de la. 7; y en las le
yes 7hasta 15, 19, 22, 23 y 24, y nota de_la 16 tit.9; 
unas sobre matrículas, asistencia á citedras, y plan 

dad. y utilidad de q~:- se propague el es
tudio de las Matemat1cas, cuya enseñanza 
falta en muchas Universidades, por no ha
b7r cátedras de esta Ciencia, ni propor
c10n por ahora para dotarlas; y deseando 
asimismo excitar á los jóvenes al estudio 
de dichas Facultades, y que no les sirva de 
atraso, ni experimenten el perjuicio de no 
admitfrseles semejantes estudios para reci
bir los respectivos grados menores; he ve
nido enresolver,que en todas las Universi
dades del Reyno se admitan y pasen los 
cursos de las Ciencias y Facultades de Ma-

. temáticas, Filosofia, Física y otras, hechos 
en los Seminarios de Nobles de Madrid, 
Bergara y Valencia, y en los Estudios Rea
les de San Isidro de Madrid, para el efecto 
de. r.ecibir el gra~o de Bachiller, y ser ad
mmdo_s cons1gu1entemente al estudio de 
las Leyes, y <lemas Facultades en dichas 
Universidades; cuyos cursos ó años aca
démicos, ganados en los referidos Semina
rios, se deberán acreditar al tiempo de su 
incorporacion por medio de certificaciones 
de los respectivos Catedráti.:os Je ellos, le
galizadas y autorizadas en forma, para q 4e 
no haya duda en su legitimidad. ( 6 y 7) 

LEY XV. 
D. Cárlos IV. por Real órden comunicada al Cons. 

en 29 de Octubre de 1792. 

Habilitacion de cursos en las seis cátedras 
reser'Vadas á los Benedictinos, Dominicos 

¡ Obser'Vantes en la Uni'Versidad de 
· Salamanca. 

Por el plan de estudios dirigido á la 
Universidad de Salamanca en el año de 71 
se conservaron á los Benedictinos, Do:.. 
rninicos y Observantes las seis cátedras 
propias de su Orden, que regentaban en la 
misma Universidad, para que en ellas leye
sen y explicasen á los individuos de su 
respectivo instituto el curso de Teología 
Escolástica, que babia de durar quatro' 
años, privando con esta restriccion de 
poder ganar curso en ellas á qualesquiera 
otros profesores Religiosos ó seculares. 
Atendiendo ahora á la utilidad que resul-

de estudios de Salamanca; otras sobre la duración 
de cursos ó años escolares, y exercicios acadéinicos; 
otra, sobre oposiciones á cátedras, sus propue 

0 

stas y 
consultas , y exámen para pasar de unas á otras; al
guna¡¡ ¡¡obre el número de cursos para los grados ma
yores y menores; y .otras sobre el rigor· con que se 
ha de _probar la ~uficiencia de los graduandos, for
malidades ú d¡;¡cumc:ntos conFu; han de: justificar y 
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ta á la juventud estudiosa de la multitud 
de cátedras y á que el objeto de los fun
dadores de ias seis expresadas fué, que es
tando abiertas sus aulas á toda clase de 
estudiantes, lograsen estos las mi~mas:ven
tajas que en las demas de la Umvers1dad; 

acreditar su disposicion á recibir estas condecoracio
nes académicas. 

(6) Por Real 6rden ?e 20 de Julio de 87 ~omu
nicada al Consejo mando S. M., que para excitar la 
mayor concurrencia de _discípulos á las ense~anzas es-, 
tablecidas en los Estudios Reales de Madnd, se ad
mitan en todas las Universídades los cursos literarios 
que se ganen ~n ellos, proponiendo á este fin su Di
rector en el Consejo, y ar~eglando éste las Facultades 
á que deberán adaptarse dichos cursos. 

c7) Y por otra de ~4 d~ Agosto de 87 vino S.M. 
en habilitar para las Umvemdades del Reyno los cur
sos de Filosofia y Teología que !e ganaren en el Mo
nasterio del Escorial y su Colegio. 

(8) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de I o de Marzo de 1773, y á instancia del Reve
rendo Obispo de _C6rdoba se ~ndó incorpo~ar el 
Seminario y Colegio de ~an l'elag10 de aquella ~1~dad 
á la Universidad de Sevilla; en la qual se adm1t1e~en 
los cursos de Artes y Teología para la obtencion 
de grados, como si se hubiesen ten.ido .en ella , á ~o
dos los que fueren verdaderos semmar1Stas y porcio
nistas de él. 

(9) En otra Real resolucion á consulta del Con
sejo de 30 de Junio de 1775, y á representaciones 
del Reverendo Obispo de Cuenca y de su Ayunta
miento se mandó, que el Colegi? y Semi.nario Con
ciliar de San Julian de aquella c1Udad se mcorporase 
á la Universidad de Alcalá de Henares, y en esta se 
admitiesen los cursos para la obtencion de grados á 
los seminaristas y porcionistas: c~ya gracia se exten
dió des pues por otra Real resoluc1on á consulta de 2 I 

de Agosto de 1782 á los estudiantes de capa concur
rentes á dicho Seminario para los estudios de Filo-
1ofia v Teología. 

( 1 Ó) Por otra Real resolucion á consulta de So de 
Junio de 1777, y á representacion del Revere.ndo 
Obispo de Cartagena se mandó, que incorporándose 
el Colegio. ó Seminario Conciliar de Murcia á la 
Universidad de Granada ó de Orihuela, se admitie
sen los cursos que se tuviesen en él <!e las dos Fa
cultades de Filosofia y Teología, con las calidades 
que se previenen: cuya gracia de incorporacion se 

mando, que los concurrentes á las referi
das seis catedras ganen los cursos como en 
los de la Universidad; y que, completos 
los quatro años de Teología, pasen á las 
cátedras superiores que correspondan se
gun el plan. (8 hasta 11) 

cxtendi6 á las Facultades de Derecho Civil y Canó
nico por otra resolucion á· consulta de 1781 , y así ;Í 

los seminaristas y porcionistas como á los estudiante, 
de fuera del Colegio. . 

( 11) Iguale¡ gracias se han concedido, para la ha
bilitacion y admision de los cursos de Artes y Teo
logía en las Universidades, al Colegio Seminario de 
San Josef de la ciudad de Palencia, incorporado á la 
Universidad de Valladolid por provision del Consejo 
de S de Marzo de 779; al Seminario Conciliar de 
Ciudad-Rodrigo, incorporado á la Universidad de 
Salamanca por provisiones de I de Julio de; 84 y 3 
de Agosto de 8n al de Mondofü:do, incorporado á 
la Universidad de Santiago por provisiones de 21 

de Abril de 80 y 25 de Abril de 88; al de Burgos., 
mcorporado á la Universidad de Valladolid por Real 
resolucion á consulta de 17 de Agosto de 775, y con
siguiente provision de 6 de Septiembre; al de Leon, 
incorporado á la misma Universidad por Real órden 
de 28 de Noviembre de 1789, y provision de I 5 de 
Enero de 790; al de San Bartolomé de Cádiz, incor
porado á la Universidad de Sevilla por provision de 
17 de Marzo de 85; al de Segovia, incorporado á la 
de Valladolid por Real resolucion á consulta de 20 

de Abril de 84; al de Canarias, incorporado á la de 
Sevilla por Real resolucion á consulta de 6 de Oc
tubre de So; al Real Seminario de San Cárlos de Sa
lamanca, incorporado á aquella Universidad por de
creto de I o de Noviembre de 80, y provision de 2 2 

de Junio de 8 I ; al de Pamplona, incorporado á la de 
Valladolid por Real resolucion á consulta de la Cá
mara de 16 de Abril de I 790, y provision del Con
sejo de 9 de Mayo de 91 ; al de Segorbe , incorporado 
á la de Valencia por Real resoluc.ion á consulta del 
Consejo de 14 de Marzo, y Real cédula de 2. 5 de Ma
yo de 1777; al de ·San Anton de Badajoz, incorpo
rado á la de Salamanca por Real resolucion á consul
ta de I 1 de Jun!o, y provision de 17 de Agosto de 9S 
respec~o de F 1loso.6a, Teología, Derecho Civil y 
Can6mco; y al de San V alero y San Bráulio de Za
ragoza, incorporado á aquella Universidad por Real 
resolucion á consulta de 1 g de Abril, y cédula de I a 
de Junio de 790• 
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TITULO V 111. 
De la colacion i i'ncorporaci'on de grados en las Universidades. 

LEY J. 
D. Fernando y D.aisabelcn Toledo año 148a ley 107, 

y en Burgos año 496 ; y D. Cár101 y D.• Juana 
en Valladolid año 52.3 pet. 100. 

Prokibicion de conferirgradospor rescriptos 
ni bulas. 

Mandamos, que ningunas personas de 
qualquier estado, condicionó dignidad ó 

preeminencia que sean, no sean osados de 
dar ni conferir grados algunos de Docto
res, Maestros ni Licenciados, ni Bachille
res en Ciencias ni en Artes ni Facultades 
algun~s por rescriptos ni bulas Aposroli
cas, ni en otra manera alguna; salvo que 
los que quisieren rescibir qualq uiera de lo; 
dic~os grados en est?s nuestros Reynos, los 
resc1ban en qualqu1er de los Estudios ge• 

http:1loso.6a
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nerales dellos, segun el tenor y forma de 
las bulas de Inocencio y Alexandro Pa
pa eI) ' por Nos mandadas guardar ' y de 
las cartas por Nos sobre ello dadas, y de 
las constituciones de los dichos Estudios, 
ó de qualquiera dellos donde hubiere de 
rescibir los dichos grados, so las penas en 
las dichas nuestras cartas contenidas; y mas, 
que las personas seglares, que contra esto 
fueren ó pasaren, hayan perdido y pier
dan por el mismo hecho la mitad de sus 
bienes muebles y raices para la nuestra Cá
mara, y sean desterrados de nuestros Rey
nos por quanto nuestra merced y volun
tad fuere; y que las personas eclesiásticas 
incurran en las penas en que caen las per
sonas eclesiásticas que no cumplen y que
brantan las cartas y mandamientos de sus 
Reyes y Señores naturales; y que los unos 
ni los otros, y los que así fueren al exá
men y al dar de los dichos grados, si fue
ren Juristas , no puedan usar de oficios de 
Abo~ados en ninguna Judicatura ecle
siástica ni seglar, ni los Físicos y Ciruja. 
nos no puedan usar de sus oficios ; y los 
unos ni los otros no gocen de las preemi
nencias ni exenciones ni privilegios de 
que gozan los legítimamente graduados en 
Estudios generales; ni se puedan llamar ni 
intitular, ni ninguno los nombre ni inti
tule de los grados que así rescibieren, que 
desde ahora los inhabilitamos , y damos 
pqr inhabilitados á los que lo contrario 
hicieren de lo suso dicho, para siempre ja
mas. Y mandamos, que Escribano ni Es
cribanos algunos Reales, ni Apostólicos 
ni Imperiales, ni de ·otra calidad alguna no 
sean osados de estar presentes ála colacion 
de fos dichos grados· ni de alguno dellos, 
ni den fe ni testimonio, ni carta de auto 
alguno dellos so las dichas penas, y mas 
de perdimiento de la mitad de sus bienes, 
y de destierro é inhabilitacion : y <lemas 
de esto mandamos, que los que no se gra
duaren en la manera suso dicha, no se lla
men ni usen de los dichos títulos so pena 

(1) Por bula del Papa lnocencio VIII. expedida 
en Roma á 16 de Enero de 1486 á solicitud de los 
Señores Reyes Católicos, incorporada para su obser
vancia en otra de Alexandro VI. de 26 de Julio de 
1493, se mandó, que en lo sucesivo ninguna persona 
de qualquier estado, 6rden Ó condicion pudiese con
ferir grados literarios en virtud de letras ·Apostóli
cas, sin constarle del prévio exámen del pretendien
te, ¡¡ufrido en alguna de las Universidades del Rey
no: que á los pobres se ies confiriese gratuitamente 
el grado: y que si alguno obtuviere comision p>.ra 
,cr graduado por relicripto, y pidiere al Juel: comi-

de falsarios, y de perdimiento de la mitad 
de sus bienes, no embargante qualesquier 
cartas y provisiones que de Nos tengan, 
en que sean nombrados Maestros, Docto• 
res ó Licenciados. (ley g. tit. 7. lib. I. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Burgos por pragmítica 

de 28 de Octubre de 1491. 

Derechos en la colacion~degrados; y obser
'Vancia de las bulas respectirvas á estos. 
Mandamos al Maestrescuela, Abad y 

Rectores, Consiliarios de los Estudios y 
Universidades de la ciudad de Salamanca, 
y villas de Valladolid y Alcalá de Hena
res, que no puedan llevar ni lleven, ni 
consientan llevar en los dichos Estudios á 
los estudiantes y personas pobres necesi
tadas, por los grados que les dieren de 
Doctores, Maestros y Licenciados y Ba
chilleres, salario alguno, ni propina ni otra 
cosa alguna; ni á las otras personas que no 
fueren pobres, que hubieren de rescibir los 
dichos grados, les lleven ni consientan 
llevar mas de aquello que las constitucio
nes y estatutos de los dichos Estudios dis
ponen y mandan: y guarden y hagan· 
guardar las concordias y asientos que se 
han fecho y pasado entre los dichos ~stu
dios y Colegios dellos; y no vaya!] ni pa
sen , ni consientan ir ni pasar contra ello. 
Y no incorporen, ni consientan qu~ sean 
incorporados en los dichos Estµd1os Doc
tores ni Maestros , ni Licenciados ni Ba· 
chilleres que hayan rescibido ni tomado 
los dichos grados contra el teµor y forma 
de las bulas concedidas á las dichas Uni
versidades, so pena de la nuestra merced 
y de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara. (ley 6. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY III. 
D. Cárlos y D.' 1uana en Valladolid aiío· I 537' pet. 19. 

Cursos para recibir gra¡/-Os en la Uni
'Versidad áe Alcalá. 

Mandarnos, que los cursos que hubie
sario , que le examine, deba és.te prefixar término á 
los examinadores de las Universidades para que lo 
hagan; y no lo executando dentro de él, puedan 
ser examinados por los mismos Comisarios, y ob
teniendo la aprobacion, disfruta-r· todas las honras y 
preeminencias de graduados. Y para la execucion de 
todo lo dk,ho se dió comision al Arzobispo de Sevi
lla, y i los Obispos de Palencia y Avila, encargándo
les su puntual cumplimiento, y que para ello se valie• 
sen, siendo necesario, de laa censuras, y dal auxJlio 
del brazo seglar. 
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ren de hacer los que hubieren de rescibir 
grados en la Universidad de Alcalá, sean 
iguales á los cursos de las Universidades 
de Salamanca y Valladolid, sin que en 
ello haya diferencia de Alcalá á los otros. 
(ley IO. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY IV. 
Los mismos allí por provis. de 10 de Nov. de 1SS S· 

lnfornzacion de cursos para los grados de 
Bachiller en las Unfversidades. 

Porque para conseguir el grado de Ba
chiller conviene y es necesario, que el 
que Je pidiere haya estudiado y fecho los 
cursos que en cada una de las Facultades 
se requieren conforme á los estatutos de 
cada uno de los Estudios y Universidades 
de nuestros Reynos; y porque somos in
formados, que para defraudar los dichos 
cursos , y lo contenido en los dichos esta
tutos , se toman informaciones dellos an
te Provisores y otras Justicias, y no ante 
los Rectores de las dichas Universidades, 
y por virtud dellas se dan los grados, no 
seyendo verdaderas, y sin tener las cali
dades que 5e requieren: por ende manda.,. 
mos á los Rectores, Consiliarios y Dipu
tados, y Doctores que han de dar los di
chos grados en las dichas Universidades, 
que ahora y de aquí adelante no admitan 
probanzas algunas de los dichos cursos fe
chas ante ningun Provisor ni otra Justicia 
alguna, por ningun estudiante que pre
tenda ser Bachiller, si no fueren fechas an
te el Escribano de la Universidad do fue
ren fechos los cursos, y firmada del dicho 
Rector, y signada del Notario de la tal 
Universidad; y que por virtud de las pro
banzas que en otra manera fueren hechas 
no les den el dicho grado, so pena que los 
grados, que en otra manera se dieren, sean 
en sí ningunos. Y mandamos á los Escri
banos de las Universidades, so pena de 
diez mil maravedís para la nuestra Cáma
ra, que den la dicha probanza, que ante 
ellos pasare. de los dichos cursos, así para 
se graduar en la tal Universidad ó en otra 
Universidad, en forma y firmada del Rec
tor, al estudiante que la hiciere, sin le 
poner impedimento alguno, sin embargo 
de qualesquier estatutos que en las dichas 
Universidades haya para no se dar, los 
quales revocamos y anulamos;. y manda
mos á los Rectores de las dichas Univer
sidades , que así lo hagan guardar y cum
plir. (ley I .2. tit. 7. lib. I .·R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. en las Cortes de Madrid de 1563. 

Requisitos para que rvalgan á los Médicos 
los cursos de una Uni:versidad para gra

duarse en otra. 

Porque estando mandado que ninguno 
cure de Medicina sin ser Bachiller gradua
do en Estudio ge·neral, los estudiantes usan 
de muchas cau telas, yéndose con los cursos 
de una Universidad á graduará otra, y lle
vando testimonios é informaciones falsas; 
mandamos, que si los tales estudiantes vi
nieren de otras Universidades á graduarse 
á la Universidad de Salamanca, ó Valla
dolid ó Alcalá, trayendo fe del Secretario 
de la dicha Universidad, firmada de los 
Catedráticos de quien hobieren oido, y 
habiendo ganado los cursos legítimamen
te en diferentes años, les valga para gra
duarse: pero si fueren de las tres Univer
sidades dichas Salamanca , Valladolid y 
Alcalá con cursos para graduarse en otras 
Universidades, que no sean asía probadas, 
que dado caso que les valgan los dichos 
grados ó cursos, mandamos, que no pue
dan curar, no siendo aprobados por una 
de las dichas tres Universidades, ó por los 
nuestros Protomédicos , conforme á la ór
den y aprobacion que tenemos mandado 
y ordenado, que se tenga con los Médicos 
que son graduados en las dichas Univer... 
sidades de fuera destos nuestros Reynos y 
Señoríos. Y mandamos á todas y q uales
q uier nuestras Justicias y á todos nuestros 
Jueces , que lo hagan guardar y cumplir, 
y lo executen con toda diligencia y rigor. 
(ley I4. tít. 7. lib. I. R.) 

LEY VI. 
D. F elipc III. en el Pardo por pragm.íti~a de 7 de 

NoV"iembre 1617. 

Requisitos que han de preceder para los 
grados de Bachiller en Medicina. 

Por quanto somos informado, que de 
recibir los estudiantes el grado de Bachi
ller, que es el importante, y con el que 
se les da licencia para curar, por al~unas 
Universidades donde no se lee m hay 
cátedras· de Medicina , como son !rache, 
Santo Tomas de A vila , Osma y otras 
Universidades semejantes, donde no se lee 
Medicina continuamente, y con ganar un 
,urso en las Universidades grandes, lle· 
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vando un testimonio , los graduaban y 
hacian Bachilleres , y con esto se iban á 
curar, sin tener ciencia ni experiencia; 
mandamos, que -de aquí adelante no se 
pueda dar grado de Bachiller en ninguna 
Universidad á ningun estudiante, si no 
fuere en las tres Universidades principales, 
oen las que por lo ménos haya tres cáte
dras, de Prima~ Vísperas , y la tercera de 
Cirugía y Anatomía, 9.ue entrambas á dos 
cosas puede el Catedratico de Cirugía leer 
en sus tiempos: y que al grado de Bachi
ller en Medicina se hallen siete Doctores 
Médicos , graduados ó incorporados en la 
tal Universidad; y si faltaren dos ó tres 
Docton::s, se cumpla asistiendo Licencia
dos graduados en la dicha Universidad, y 
con ellos haya de entrar al exámen el Ca
tedrático de Filosofia Natural que leye• 
re los libros de Física, siguiendo cada uno 
dos argumentos: y que se vote con Ay R 
secretamente con juramento; y loqueaprer 
bare ó reprobare la mayor parte, se exe
cute; y si fueren iguales los votos, sea en 
gracia y aprobacion del graduado. ( cap. 3· 
de la ley I I. tít. I 6. lib. 3. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos m. por céd. del Consejo de 24 de Enero 

de 1770, consiguiente á consulta resuelta de IS 
. del mismo. 

Reglas que se han de observar para la da
cion é incorporacion degrados en las Uni

rversidades, y ervitar abusos en ellas. 

Para evitar en lo sucesivo los abusos 
y fraudes, que con perjuicio de la ense
ñanza pública se han experimentado hasta 
aquí, en el recibir é incorporar los grados 
en las Universidades; he tenido á bien es
tablecer y mandar,, que se observen las 
reglas siguientes: 

r En la colacion de los grados mayores 
de Licenciado y Doctor, en la forma que 
previenen los estatutos de todas las U ni
versidades , no hay inconveniente grave 
ni perjuicio hácia la enseñanza pública,, así 
porque el de Doctor es de quasi pura ce
remonia y solemnidad, como porque e1 de 
Licenciado en todas las Universidades pi
de un exámen formal y riguroso, que si se 
hace con exactitud, y conforme previenen 
los estatutos respectivos de todas ellas,. 
basta para probar la literatura que requiere 
el grado: por lo qual mando, que en la 
colacion de los dos grados mayores de Li-

cendado y Doctor no se haga por ahora 
novedad en Universidad alguna,. conti
nuando todas como hasta aquí en confe
rirlos , pero con dos prevenciones; la pri
mera, que se haga con todo rigor el exá
men prevenido en sus constituciones, sin 
que se pueda dispensar en exerdcio al
guno; y la segunda,, que solo se confieran 
en aquellas Facultades de que haya en la 
tal Universidad dos cátedras por lo mé
nos de continua y efectiva enseñanza; ba
·Xo la pena de estimarse nulos y de nin
gun valor ni efecto los grados de Licen
ciado y Doctor que se dieren de otra suer
te en adelante , y desde la publicacion de 
esta providencia la de restituir las Uni
versidades el doble de lo que hubieren 
recibido por ellos, y la de privacion de 
sus oficios de las Universidades á los con
traventores; sin que les pueda aprovechar· 
posesion alguna, costumbre ni privilegio. 
porque todo debe cederá la pública utili~ 
dad y enseñanza, que interesa notable
mente en el puntual cumplimiento de es
ta prevencion, que es arreglada y confor
me al espíritu de la ley anterior, renova
da por posterior Real decreto del año 
de 1753. , 

2 Para la incorporacion de los grados 
de Licenciado y Doctor de unas en otras 
Universidades he estimado no haber ne
cesidad de tomar providencia alguna, por 
estar en todas ellas prevenido -lo conve
niente sobre este punto; fuera de que los 
Licenciados y Doctores de las primeras 
Universidades nunca pensarán en incor
porar sus grados en las de menor nom
bre; y los de estas no pueden incorpo
rarlos en las primeras sin el exámen rigu
roso de sus constituciones , ó por lo mé
nos sin que condesciendan á ello todos 
los graduados de la Facultad, de modo 
que uno _solo que lo resista impida la in
corporac1on. 

3 Estando persuadido, que es preciso 
establecer una regla constante para evitar 
en lo sucesivo en todas las Universidades 
de estos mis Reynos los abusos <JUe se ~x
perimentan, y fraudes que se cometen pa
ra obtener la colacion é incorporacion de 
los grados de Bachiller en todas las Fa
cultades , y es causa del poco concurso de 
estudiantes en las Universidades mas céle
bres, porque en todas se dan con facilidad 
á los que aun no estan instruidos en los prin
cipios de la Facultad en que se ~radúan; 
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teniendo al mismo tiempo presente, que el 
grado de Bachille~, consid~ra~o en s1_, de
bicrJ ser un público y autentico resumo.;. 
nio de la idoneidad del graduando; por lo 
qual en ningun grado cfebe ponerse ~a~to 
cuidado como en este, por ser el umco 
<.1t1c quasi generalmente se recibe por to
dos los profesores, y el que abre la puerta, 
y da facilidad y proporcion no solo ~ara 
la op?sicion y logro, de las cátedra~,. smo 
tamb1en para los examenes y exerc1c10 de 
la Abogacía y Medicina, en que tanto in
teresan la felicidad, quietud y salud pú
blica; con cuyo motivo la cita~a ley lla
ma importm1te el grado de Bachiller, dan
do á entender, no solo que la causa pú
blica interesa mas en la justicia de este 
grado que en la de todos los otros, sino 
tambien que él es quasi el único impor
tante para los efectos mas útiles y comu
nes; por lo mismo me ha expuesto el Con
sejo fas precauciones y reglas oportunas 
que deben aplicarse, para conseguir un 
objeto de tanta importancia, en la forma 
que se sigue, inviolablemente y sin ter
giversacion alguna ni dispensacion, segun 
se ordena mas adelante. 

4 Considerando pues, que el mas 
oportuno y eficaz medio para el logro de 
esto consiste en que en todas las Univer
sidades del Reyno se den y se incorporen 
los grados de Bachiller de un mismo mo
do , y con perfecta uniformidad así en 
los exámenes corno en los cursos, y en 
la prucbl y justificacion de ellos; y que 
no puedan incorporarse los de una U ni
versidad en otra, sea la que fuere, sin pre
cederá la incorporacion el mismo exámen 
que precede á la colacion; porque de es
ta manera no se expondrá á pedir el gra
do de Bachiller en Facultad alguna qui~n 
no tenga probable satisfaccion de su sufi
ciencia en ella ; no se cometerán fraudes 
para lograr el grado en una parte, con es
peranza de incorporarlo en otra , pues sa
brán generalmente todos, que para esto se 
han de sujetar al mismo exámen que si no 
est.uvieran graduados; y finalmente no se 
perjudica á nadie con esta providencia, por 
ser comun á todas las Universidades y 
á todos los Bachilleres, y porque no se 
dirige á ocasionar nuevos gastos, ni au
menta los que hasta aquí se han acosturn-

(,1) Véau la Real pro1Ji1ion de 8 de Noviembl't 
d,· ¡o 1ofre qru, para recibir rl grado de Barhi-· 
1/,r tu Arlu, sirvan y apro1Jtchm á los Rr.g11lares 

brado, sino únicamente á evitar fraudes, 
y asegurar en lo venidero la idoneidad 
del graduado por medio de un exámen, 
que no puede repugnar quien tiene en el 
título un testimonio de suficiencia. 

Para conseguir esta perfecta uniformi
dad , mando por punto general en estos 
grados que sirven de puerta y entrada á 
los demas, que en ninguna Universidad 
del Reyno se den ó confieran grados de 
Bachiller en Facultad de que no haya 
dos cátedras á lo ménos de continua y 
efectiva enseñanza; y que esto se observe 
en lo sucesivo sin embargo de qualquiera 
privilegio, costumbre ó posesion contra
ria, baxo la pena de nulidad de los que se 
recibieren de otra manera, que se ha de 
entender desde el dia de la publicacion 
de esta mi Real cédula, y de restituir el 
doble de lo que hubiere percibido el 
Cláustro ó Universidad que lo hubiere 
dado, y de privacion de sus oficios de las 
Uniyersidades á los contraventores. 

5 Todas las Universidades admitan, 
para el efecto de conferir estos grados, los 
cursos ent~ros ganados en qualquiera de 
las otras, con tal que vengan suficiente
mente justificados, conforme á lo preve
nido en las leyes 4 y 5 de este título; de 
manera que la·probanza de los cursos de 
Universidades se ha de hacer en lo suce
sivo con certificacion jurada de los Ca
tedráticos ó Maestros, firmada del Rec
tor, y signada y autorizada por el Secre
tario de la Universidad donde ha ganado 
los cursos. (a) 

6 El grado de Bachiller en Artes no se 
dé en Umvetsidad alguna á quien no ha
ga ántes constar del modo referido haber 
estudiado dos cursos enteros de Filosofia; 
esto por ahora, y sin perjuicio de lo que 
me digne resolver sobre el reglamento ge,. 
neral de estudios en el Reyno, de que está 
tratando mi Consejo : y á este grado ha 
;de preceder indispensablemente el exámen 
de tres Catedráticos de Artes los mas mo
dernos, los quales harán .al graduando pre
guntas sueltas por espacio de un quarto de 
hora cada uno , ó le argüirán por espacio 
del mjsrno tiempo; los quales tres Cate
dráticos votarán luego en secreto la apro
bacion ó reprobacion del pretendiente se
gun conciencia y justicia. en el mismd ge-

to, r:tl'JOI.Y t1t11dio1 hunos tn ru¡ Con1Jmto1 ,Y ,asas 
(lt)' 5. t,t. 7.). 
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neral de la Universidad donde se haya 
hecho el exámen póblico y á puerta abier
ta; y si no hubiere mas de dos Catedráti• 
cos para exáminadores, el Decano de la 
Facultad elegirá uno de los graduados en 
la misma para·tercer exáminador. 

7 Al de Bachiller en Medicina p.a de 
preceder necesariamente el de Bachiller en 
Artes; y ha de justificar el pretendiente, 
del modo arriba dicho , haber cursado 
guatro años enteros la Facultad de Medi
cina, y haber sustentado en ellos á lo mé
nos un acto póblico mayor ó menor. El 
exámen para este grado ha de hacerse tam• 
bien por los tres Catedráticos mas moder
nos de Medicina, y no habiendo mas que 
dos, por otro graduado, elegido como 
queda dicho: ha de ser media hora de lec
cion con puntos de veinte y quatro al tex
to ó aforismo que elija el pretendiente en
tre los tres piques que le tocaren por suer
te ; responder á los dos argumentos de los 
examinadores de quarto de hora cada uno, 
y á las preguntas que ror el mismo espa
cio de tiempo le hara el tercero de los 
examinadores; los q uales votarán tambien 
secretamente en .el mismo general donde 
se haya hecho el exámen. 

8 Para el grado de Bachiller en Teo
logfa ha de preceder el de Artes, ó por lo 
rnénos justificacion de haberlas estudiado 
por el tiempo necesario para recibirlo en 
Universidad aprobada; y se ha de probar 
tambien, del modo arriba dicho, haber 
ganado quatro cursos enteros de T eologfa, 
tambien en Universidad aprobada, en otros 
tantos años: y el exámen será de media 
hora de lecc1on con puntos de veinte y 
9uatro; responder á dos argumentos de 
a quarto de hora cada uno, y á las pre
guntas que por igual tiempo le hará el 
tercero de los examinadores, que tambien 
deberán serlo los tres Catedráticos mas 
modernos de esta Facultad, y no habien
do mas que dos, un graduado de la mis
ma elegido por el Decano de ella; y le 
aprobarán ó reprobarán del modo que 
queda dicho. 

( 2) A representacion de la Universidad de Cer
vera se sirvió el Consejo resolver, que la disposicion 
de este cap. 9. no se debe aplicar sino á los estudian
tes de Cánones y leves; y así se observe uniforme
mente en todas las Universidades: para lo qua! se cir
culó órden en 11 de Marzo de 1772. 

(3) Por resolucion del Consejo, comunicada en 
Órdcn de 30 de Septiembre de 1772, se declaró en
tre otras cosas por punto general, que la providen-

9 Para el grado de Bachiller en qual
quiera de las dos Facultades de Cánones ó' 
de Leyes ha de preceder igual jusrificacion 
de haber estudiado á lo ménos la Dialéc~ 
tica en Universidad aprobada, y ganado 
q uatro cursos en otros tantos años en la 
Facultad deque solicita el grado, y haber 
actuado en ellos ·por lo ménos un acto 
público mayor ó menor: el exámen será 
tambien leyendo media hora con puntos 
de veinte y quatro á la ley ó á la aecre
tal c¡ue elija ·entre los tres piques; satisfa
cer a los argumentos que por espacio de 
un quarto de hora le pondrá cada uno de 
los dos exáminadores; y responder á las 
preguntas sueltas del tercero, que ha ser 
Catedrático, ó no habiéndolo, un gradua
do de la Facultad, elegido como va dis
puesto y mandado en las demas Faculta• 
des; y los mismos tres Catedráticos mas 
modernos de la Facultad, que le hayan 
examinado en el general póblic;imente y 
á puerta abierta, votarán en secreto su 
aprobacion ó reprobacion segun concien
cia y justicia: con prevencion que si al
gun estudiante, pasados tres cursos, qui
siere sujetarse al exámen público del Claus-, 
tro entero de su Facultad, en que todos 
los individuos concurrentes puedan ha
cerle las preguntas que les parecieren, se 
le admita á este exámen · baxo de las mis
mas formalidades y exercicios que el pri• 
vado; y hecho, el Cláustro de la Facul• 
tad vote en secreto sobre su admision en 
el mismo general; y hallándole hábil, se 
le confiera el grado, expresándose en su 
título haberlo obtenido en esta forma. ( 2) 

10 Si el graduado en alguna de las clos 
Facultades de Cánones óde Leyes quisiere 
recibir el grado de Bachiller en la otra, se 
le podrá dar con sola la justificacion de 
haber ganado despues . de Bachiller dos 
cursos enteros en la Facultaddequelopi· 
de; pero deberá sujetarse al mismo exáme!J., 
acto y censura que quedan referidos. (3) 

1 1 Si el Bachiller por alguna U niver
sidad quisiere incorporar su grado en otra 
qualquiera, ha de hacer presentacion de 

cia de aprovechar p3ra los grados de Leyes los cur
sos ganados en las cátedras de Cánones se entendiese 
limitada á los ganados hasta ent6nces, porque en ade
lante solo servirian para los grados de la Facultad 
que se expresase en la certificacion de cursos y asis• 
tencia de cátedras, conforme al nuevo plan de estu
dios remitido á la Universidad de Alcalá, que dcbia 
obliervarse en ella. 

G 
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su titulo, y se ha de sujetar al mismo exá
men que queda prevenido, corno si no 
tuviese tal grado. Y aunque en esta parte 
parece que no seria disonante a1guna di
f erenéia ó distincion entre los graduados 
de Bachiller por alguna de las Universi
dades de mayor nombre, quando quieran 
incorporar sus grados en otras de rnénos 
fama, para el efecto de oponerse á sus cá
tedras ú otros semejantes; tengo por mas 
~onveniente, el que se observe en todas 
las Universidades indistint.arnente lo que 
queda prevenido, sin que haya _difer.en
cia alguna entre unas y otras U mvers1da
des en punto de incorporacion de grados, 
pues este es el mejor medio para evitar 
quejas, _impedir fraudes, y asegurar la 
perfecta uniformidad gue es muy im.. 
portante. (4) 

1 2 Prohibo, que ningun Rector, Can
celario, Maestrescuela ni Cláustro de U ni.
versidad alguna pueda suplir ni dispensar 
con ninguna persona, ni por alguna cau· 
sa, título ó motivo que sea, ninguna de 
las formalidades , requisitos, exercicios 
literarios y <lemas que quedan menciona
dos , así en quanto á 1a incorporacion de 
los grados de Bachiller corno en quanto 
al exámen, justificadon y número de cur
sos necesarios para su colacion; baxo la 
pena de nulidad del ~rado y de restitµ
cion del doble de su importe, y ademas 
iricurran los contraventores en la pena de 
privacion · de sus oficios de las U niversi
dades: y ordeno, que en el mi Consejo 
no se admita instancia ni pedimento en 
que se solicite semejante dispensacion con 
motivo algunc 

1 3 En cada Universidad se guarde la 
costumbre hasta aquíobservada en la exac
cion de derechos y propinas de Bachille
ramientos; y que la tercera parte del im
porte de ellos se reparta con igualdad en-

(4) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
de 5 de Noviembre de 70, comunicada en órden de 5 
de Diciembre á la Universidad, de Salamanca, con 
motivo de haber representado, que sin embargo de 
lo dispuesto en este cap. 11. no s.! 1:i privase del 
privilegio que tiene de la Santidad de Alexandro IV. 
á instancia del Rey, para que los graduado6 y exa
minados por ella en qualquiera F acuitad no deban 
ser examinados en otra de los Reynos Católicos de 
Europa, á excepcion de las de París y .Bolonia, y 
que sin nuevo exámen puedan enseñar en ellas la 
Facultad en que fueron aprobados por la de Sala
manca; mandó S. M. observar dicho cap. 11. y 
tambien el 6, con lo <lemas contenido en esta cé
dula, sin diferencia en la incorporacion de grado¡ 

tre los tres Catedráticos ó graduados que 
hayan sido exárnina'dores y Jueces, ttr· 
niéndose at:encion al mayor trabajo, dili
gencia y responsabilidad que les resulta 
en todo lo referido, y confianza que se 
hace de sus personas. 

14 Todas las Universidades, con ar
reglo á lo mandado en la ley .2. de este 
tit. , deberán dar y conferir graciosamen
te y sin salario ni propina alguna los 
grados de Bachiller en qualquiera Facul
tad á los estudiantes, que haciendo justi
ficacion de su pobreza los pidieren, su
jetándose al exámen; entendiéndose lo 
rnis~o en la incorporacion de ellos: y 
en conseqüencia de lo referido no ha de 
poder ninguna Universidad negarse á dar 
uno de estos grados por cada diez de los 
que confiera con propinas y derecho1.; y 
estos grados p.an de ser en tod<_? iguales á 
los otros, sin poner en ellos clausula que 
denote haberse dado á título de pobreza 
y suficiencia, para que de esta suerte los 
P;etendan si~ rubor los pobres benemé
ntos. 

1 5 Y finalmente ordeno, mando y 
declaro, que los grados de Bachiller, re
cibidos ó incorporados del modo dicho, 
habiliten recíprocamente, y sean suficien
tes en todas las Universidades para las 
oposiciones de cátedras y su logro. (5) 

LEY VIII. 
El mismo por prov. de 14 de Sept. de 1770, y céd. 

del Cons, de 2 2 de Enero de 786. 

Reglas que se han de obserrvar en las repe
ticiones que se hicieren en los grados 

de Licenciado. 

Mandamos, que en las repeticiones 
que se hayan de hacer en lo sucesivo se 
observe y guarde puntualmente todo lo 
prevenido en el tit. 31 .- del general Estu-

de una Univ,~rsidad en otra; y que quando 1a de Sa
lamanca restableciera el antiguo esplendor de sus es
tudios, la distinguiría S. M. con los privili:gios que 
estimase correspondientes. 

(5) Por 6rden del Consejo de 5 rle Sept. de 71, 
inserta en cédula de 2 2 de Enero de 787, se de
claró, haber cesado en las Universidades de Ira
che, Avila y Almagro la facultad de i:nseúar y con
forir grados mayores y menores en las F acultadcs de 
Cánones, leyes y Medicina, sin embargo de qual
quier privilegio, cry.;turnbre 6 posesion que tengan, 
mediante haber quedado anulada por esta Real cédula 
de 24 de Enero de 70; y que en su conseqíiencia no 
se admitan ni incorporen .ursos y irados de dichas 
U ni veri,Ídades. 

http:difer.en
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dio de Salamanca, especialmente en los 
estatutos 8, 12 y 16: que á conseqüen
cia de esto ha de durar la leccion hora 
y media, y otro igual espacio de tiem
po los argumentos, sin que e,1 reloxero 
de escuelas pueda apresurar o adelantar 
el relox, ni por un solo minuto, en este 
ni en otro algun exercicio literario de la 
Universidad, baxo la irremisible pena de 
privacion de oficio de reloxero, y de la 
nulidad del exercicio ó acto que haya 
durado ménos tiempo que el. prefinido 
por el estatuto: que en cada repeticion 
haya por lo ménos tres argumentos de Ba· 
chilleres ó Licenciados, los q uales debe
rán ser nombrados por el Rector á su ar
bitrio, con tal que ninguno de ellos sea 
pariente dentro del quarto grado del re
petente, ni viva en su propia casa, ni sea 
de su propia Comunidad, á semejanza de 
lo prevenido para eleccion de Dipµtados 
en los estatutos I y 8. del tit. 7.; y esta 
misma limitacion y declaracion se en
tiende con los que hubieren de argüir en 
el exámen secreto de la Capilla de Santa 
Bárbara: que cada uno de los tres argu
yentes en la repeticion pueda proponer 
hasta qµatro argumentos, replicando con
tra las respuestas todas quantas veces qui
siere , sin que en esto les sea puesto im
pedimento alguno, conforme álomanda
do en el estatuto 12. del tit .. 31.: <JUe con 
arreglo al estatUto 1 1. de dicho titulo , y 
al 14- del tít. 32., se han de hallar presen
tes á las repeticiones los quatro Docto
res mas nuevos de la Facultad en que se 
repite, y quatro examinadores los. mas 
modernos de los que han de entrar des
pues en el exámen secreto de la Capilla 
de Santa Bárbara; todos los quales, como 
tambien los demas Doctores, Maestros ó 
Licenciados que asistieren voluntariamen
te á 1a repeticion, podrán tomar , segun 
sus antigüedades, el argumento conforme 
al estilo y estatutos de la Universidad, 
pero con las limitaciones arriba dichas de 

. parentesco y habitacion en una casa: que 
las repeticiones 6 lecciones que hicieren 
los repetentes se guarden firmadas de su 
mano en la libr~rfa de la Universidad. Pro
hibimos, que en nada de todo lo referido 
pueda dispensar el Cancelario ni el Claus-

(6) fata provision fué consiguiente :i otra libra
da en 10 de Julio del mismo 'año, para que por 
ent6nces sin exemplar, hasta que se proveyesen las 
cátedras vacantes de Cánones y leyes en dicha 

tro, baxo la pena de nulidad del exerci
cio ó acto; y que sin haberlo cumplido, 
ninguno sea presentado· ni admitido al 
exámen secreto de la Capilla, donde se 
observarán con rigor y sin disimulo tO·· 
dos los estatutos del título 32. Y última
mente mandamos, que el Secretario· de la 
Universidad no anote eh los libros de 
ellas repeticion , grado, acto ni exercicio 
alguno, ni dé certificacion de él, sin la 
precisa circunstancia de expresar y ceni
ficar haberse executado por todo el tiem
po, y con toda la formalidad y rigor de 
los estatutos y Reales órdenes , baxo la 
~ena de privacfon de oficio, haciéndolo de 
otra suerte. 

LEY IX. 
El mismo por prov. de I4' de Nov. de 1770, y céd. 

del Cons. de z 2 de Enero de 786. 

Los substitutos. de cátedras no puedan ser 
examinadores en la Capilla de Sarrta Bár

bara para los grados de Licenciado 
de Cánones y Leyes. 

En vista de representacion hecha á 
nuestro Consejo por los Doctores substi
tutos de las cátedras vacantes de Cánones 
y Leyes en la U niYersidad de Salamanca, 
solicitando la entrada en los exámenes de 
la Capilla de Santa Bárbara para los gra
dos de Licenciados de dichas Facultades; 
y respecto de haberse ya proveido las cá
tedras, y cesado con este motivo los subs
titutos, declaramos, no haber lugar á que 
estos entren por examinadores para los 
exámenes en dicha Capilla; los quales 
mandamos, se hagan precisamente con el 
número completo de· examinadores pre
venido en los estatutos, completándose 
los que faltaren con los Doctores de la 
Facultad por turno riguroso; y quando 
no hubiere suficiente número de Doctores, 
entrarán los Licenciados de la misma Fa
cultad en la propia form'a: y en quanto á 
que no entre en dicha Capilla Doctor al
guno que tenga parentesco en quarto gra
do con el graduando, ó que viva en su 
propia casa , ,ó sea de su propia Comuni
dad, se guarde y cumpla lo resuelto en la 
Real provision de 16 de Octubre próximo 
pasado (ley I .2. tit. 9.) sobre declaracion 
de los Jueces de concurso. ( 6) 

Universidad, entrasen en lo, exámenes p:tra los gra
dos de Licenciados de didias Facultades los Docto
res substitutos de dichas cátedras con iiuale, propinas 
que los dema,. 

G2 



L I R R. O V 111. T I T U L O V I 11. 

LEY X. 
El mismo por prov. de 25 de Mayo de 1771, y céd. 

del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Declaracion de dudas acerca de los exercicios 
para recibir elgrado de Licenciado. 

Habiendo mandado el nuestro Con
sejo, que Ja Universidad pe Salarna!lca 
admitiese al exárnen secreto de la Ca pilla 
de Santa Bárbara á dos Bachilleres , los 
quales n.o tenian hechas ~as ~ecciones y 
explicac10nes de extraordmario~ que.por 
constitucion y estatu~os de la,Umversidad 
son necesarias para dicho examen, y ob
tener el grado de Licenciado, propuso el 
Claustro de la expresada Universidad las 
dudas siguientes: 

1 Si la intencion del Consejo era que 
la constitucion 18. de dicha Universidad 
se observase en adelante con los que quie
ran graduarse , despues de pasados los tres 
ó quatro años en <¡Ue puedan tener las 
lecciones ó explicaciones de extraordina
rio; ó ~i se deberá observar desde que se 
publicó la Real cédula de 24 de Enero 
de I 770 ( /eJ 7•) , y con los dos citados 
Bachilleres; o si deberá entenderse dispen
sada para con ellos , y para con todos los 
dernas que tengan el tiempo necesario pa
ra graduarse de Licenciados, aunque no 
hayan hecho las referidas lecciones baxo 
de 1a buena fe y comun concepto de no 
ser necesarias. 

2 Si podría admitir la Universidad al 
exárnen para el grado de Bachiller, corno 
lo ha executado hasta aquí, á aquellos 
profesores que se hallan ya con el tiem
po , cursos y estudios necesarios para re
cibirlo, aunque no hayan asistido á las cá
tedras prevenidas por estatuto, sino á otras 
que han creido mas útiles para su aprove
chamiento. 

3 Si dicha Universidad podrá tambien 
admitirá exámen para el Bachilleramiento 
de Teología á los profesores de esta Fa
cultad, que han asistido á las conferen·· 
das, academias y demas exercicios que 
de la misma Facultad de Teología se han 
tenido en las casas de los Regulares , y 
que teniendo suficientes años de estudio, 
y bastante idoneidad~ carecen de cédulas 
de asistencia á las cátedras de la Univer. 
sidad. 

4 Si los tres cursos despues del grado 
de Bachiller, necesarios para oponerse á 
cátedras, han de haberse tenido precisa-

mente despues de haber recibido con efec
to el Bachilleramiento, sin que baste ha
berle podido · recibir ántes ; y si podrán 
admitirse á la oposicion de las cátedras 
de Filosofia y T eologfa los Teólogos se
culares que hoy no tienen grado alguno, 
pero se hallan bien instruidos, y tienen 
los años- de estudio necesarios para reci• 
bir los grados. 

5 Exárninadas estas dudas, hemos te
nido á bien declarar, por lo tocante á la 
primera, que así los dos citados Bachille
res corno todos los demas que justifiquen 
tener cinco cursos ó años de estudio , des
pues del grado de Bachiller ó del tiempo 
en que lo pudieron recibir, sean admiti
dos al examen secreto de la Capilla de 
Santa Bárbara, procediendo en él con el 
rigor de los estatutos, y del modo que es
tá prevenido en las novísimas Reales ór
denes; pero con tal que esto se entienda 
por ahora, y hasta tanto que haya lugar 
y tiempo d(: observarse y executarse lo 
que el nuestro Consejo determine en vista 
del nuevo plan y método de estudios for
mado para la Universidad de Salamanca. 
por9ue desde la publi~acion de él se de
bera observar puntualmente lo que sobre 
él se ordene. 

6 En quanto á la segunda duda tam
bien declaramos, 9ue la Universidad pue
de admitir al examen para el grado de 
Bachiller en las Facultades de Cánones y 
de Leyes á los profesores que justifiquen 
haber asistido á qualesquiera cátedras de 
estas Facultades portiempo dequatroaños, 
y ganado en ellas las cédulas de asistencia, 
aunque no hava sido con el órden de cur
sos que previenen los estatutos; pero con 
tal que se haga con rigor el exámen pre
venido en la citada Real cédula de 24 de 
Enero de 1770: y que esta providencia 
y declaracion solo se entienda por lo pa
sado y por ahora, y hasta tanto que los 
profesores de estas y otras qualesquiera 
Facultades tengan tiempo de ganar los 
cursos, con el ~rden y arreglo que se pre
vendrá en el cuado nuevo plan ó méto
do de estudios; porque desde el dia que 
este se publique se ha de observar y guar
dar por todos sin arbitrio para lo con
trario, asistiendo necesariamente los pro
fesores de primero, segundo y tercero y 
demas años á las cátedras que se expre.. 
sarán en dicho plan del método de es
tudios. 
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7 Igualmente declaramos, en lo que 
mira--á la tercera duda, que la Universi
dad puede admitir al exámen para el Ba
chilleramiento de T eologfa á aquellos es
tudiantes que justifiquen haberla estudia
do por guarro años en los Conventos ó 
casas de Regulares, y asistido á las acade
mias, conferencias y demas exercicios que 
hasta aquí se han acostumbrado hacer por 
los Teologos seculares que ha habido en 
dicha Universidad: pero con tal que esta 
providencia ydeclaracion se entienda úni
camente por ahora, y por solos aquellos 
años que estudiaron de T cología en los 
Conventos y casas Regulares hasta iines 
del curso pasado, en que se les prohibió 
enteramente el estudio privado en Co
legios, Comunidades y casas particulares; 
porque desde entónces han· debido asistir 
necesariamente á las cátedras de la Uni
versidad, sin que les pueda aprovechar 
para en adelante otro qualquier estudio 
particular y privado. 

8 Ultimamente declaramos sobre lo 
que contiene la quarta duda, que á los 
profesores Teólogos seculares matricula
dos, que justifiquen siete años de estudios 
de esta Facultad, y que juntamente ten
gan el grado de Bachiller en ella, aunque 
lo hayan recibido modernamente, se les 
admita á la oposicion de las cátedras de 
Filosofia y Teología, porque en estos se 
verifica y encuentra la proporcion que 
pide el estatuto 24- del tit. 33., interpre
tado por el 2. del tit. 32.:. y mandamos, 
que esta providencia no solo se entienda 
para la Universidad de .Salamanca, sino 
para las <lemas Universidades, respecto á 
que las mismas dudas ocurrirán cada d.ia 
en ellas. 

LEY XI. 
El mismo por prov. de 23 de Mayo de 1772, y céd. 

del Cons. de 2 2 de. Enero de 786. 

Declaracion de dudas sobre los grados de 
Bachiller y Maestro de la Facultad de 

Artes, y quienes se reputen indi-viduos 
de ella. 

Por el Claustro de la Universidad de 
Salamanca se han propuesto las quatro 
dudas siguientes: primera, sobre si los Ca
tedráticos de Artes, que han de exáminar 
á los que pretendieren el grado de Bachi
ller en esta Facultad, han de tener el gra-

do mayor de Maestros Artistas, ó no ; la 
segunda es acerca de los que se han de re
putar individuos de la Facultad y Cole
gio de Artes; la tercera, sobre si han de 
entrar con propina los Maestros en actos ó 
conclusiones de Medicina, en que siempre 
se defiende una qüestion Filosófica; y la 
q_uarta duda se reduce substancialmente á 
s1 deberán ó no recibir en lo sucesivo el 
grado mayor rigoroso. en Artes los seis 
Catedráticos de regencia de esta Facultad, 
y los quatro de propiedad. Y en su vista 
declaramos, en quanto á la primera duda, 
que los Catedrátkos de regencia de Ar· 
tes, aunque solo tengan el grado de Ba
chiller en esta Facultad, deben hacer 
los exámenes, y aprobar ó reprobar á 
los que pretendieren el Bachilleramiento 
en ella; porque para este exámen no se 
atiende el grado smo la cátedra , conforme 
la Real cédula de .24 de Enero de 1770 
(ley 7), y Real provision de :23 de Di
ciembre de 1771. Sobre la segunda du
da declaramos, que el Colegio de Artes 
se ha de compone.r en lo sucesivo de los 
seis Catedráticos de regencia de Artes, 
y de los quatro .de propiedad, que son 
el de Filosofia Moral, el de Física Ex
perimental, el de Álgebra, Geometría y 
Aritmética, y el de Matemáticas, con 
mas todos los que quisieren recibir vo· 
luntariamente el grado mayor en Artes 
con todo el rigor del exámen de la Ca
pilla de Santa Bárbara, por el mejor dere
cho que tendrán á las catedras de esta Fa
cultad, bien sean Médicos , Teólogos ó 
de otra qualquiera profesion; porque no 
hay inconveniente en que ua mismo su
geto sea individuo de dos Colegios ó Fa
cultades, como reciba en ambas el grado 
mayor con rÍfturoso exámen. Y que por 
ahora, y mientras vivan, se entiendan 
tambien individuos de este Colegio los 
que recibieron el grado mayor y for
mulario en Artes, por no perjudicarlos 
en el derecho que ya adquirieron, ni á 
las propinas á que tienen accion, por el 
desembolso que hicieron para el grado 
formulario; pero con la diferencia y ex
presa prevencion de que, aunque todos 
los actuales Maestros en Artes se deberán 
entender individuos del Colegio de Ar·· 
tes para el efecto de percibir las propinas 
de los actos y capillas de Artes, no to
dos lo serán para el efecto de entrar en 
ellas corno examinadores, porque coma 
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este encargo requiere idoneidad notoria, LEY XII. 
solo podrán ser exáminadores aquellos El mismo por céd. de 2 2 de Enero de 1786, con 
Maestros en Artes cuya idoneidad y pe auto inserto y circular del Cons. de 8 de Nov. 

de 1780. ricia ~n esta Facultad sea notoria y ex
1 

perimentada, y de quien no se pueda du Exámen de los cursantes en las Unirversi
dar la entera proporcion y suficiencia pa dades para la re,epcion de grados
ra haber recibido dicho grado mayor con de Bachiller. 
rigoroso exámen en Artes, como sucede 
en los que hoy son juntamente Maestros Con noticia de que en diferentes Uni
en Artes y Doctores Teólogos ; pero los versidades se ha introducido el abuso de 
otros Maestros Artistas, que no tienen ser mas los que se graduan al tercer aijo 
idoneidad notoria en esta Facultad ( como á Claustro pleno, que los que reciben el 
por exemplo el Catedrático de Música), ~rado al quarto año, siendo moralmente 
se deberán contentar con percibir las pro imposible que se hallen todos en disposi
pinas que hasta aquí, como réditos ó de cion de salir aprobados, ni de sujetarse á 
rechos de su grado formulario , sin entrar exámen en dicho Claustro; y con, vista 
en los exámenes, ni votar la aprobacion · de los informes executados en el asunto 
ó reprobacion de los q_ue en adelante se por las Universidades de Salamanéa , V a
exáminarán con todo ngor. En quanto á lladolid y Alcalá, mandamos, que nin
la tercera duda tambien declaramos, que gun cursante de ter.::er año se admita á 
miéntras vivan los actuales Maestros en exámen sin presentar certificacion de su 
Artes, puedan asistir con propina á los Catedrático, que baxo juramento acredite 
actos de Medicina , como lo han hecho su capacidad y disposicion para entrar en 
hasta aquí, para que no queden perjudi este exercicio: que estos grados se den 
cados en el derecho pecuniario que ya siempre en tiempo de curso, y con inter
adquirieron: pero que los que en ade vencion y asistencia de diez exáminado
lante se graduen en A,;tes con el riguro res por lo ménos, que todos prueben la 
so exámen que está mandado, abolida la idoneidad del graduando: que duren por 
abusiva práctica formularia, no deberán el espacio de dos horas y media á lo mé
entrar con propina alguna en los actos nos estos exámenes, extendiéndose los 
de Medicina, así como los graduados .Mé exáminadores á preguntas sueltas, no solo 
dicos . no tendrán propina en los actos sobre las Instituciones de Justiniano, sino 
del Colegio de Artes, sino que cada uno tambien sobre los tfrulos del Código y 
de estos Colegios ó Facultades tendrá sus Digesto: que voten igualmente segun 
privativas funciones y actos, á que solo Dios y su conciencia fos examinadores la 
asistirán con propina sus respectivos indi aprobacion ó reprobadon del exercicio: 
viduos. Por lo correspondiente á la quar y que cada una de las Universidades res
ta duda declaramos igualmente conforme pectivamente confiera el grado de Bachi
á los estatutos de la Universidad, que ller solo á los profesores que en ella y 
para obtener las cátedras de regencia de no en orra hubieren ganado los cursos 
Arres no se necesita el grado mayor en prevenidos,, quando para hacer lo contra
esta Facultad, aunque siempre serán pre rio no interviniese legfrima y probada 
feridos los que le tuvieren, bastando para causa. 
regentarlas el de Bachiller: que para ob LEY XIII.
tener las q uatro de propiedad de Artes, 

El mismo por la citada céd. de 2 2 de Enero de r786que son las de Física Experimental, la de con varios artículos del plan de esrudios de la •
Filosofia Moral, la de Algebra, Geome Universidad de Salamanca. 
tría y Aritmética, y la de Matemáticas, 

Cursos y otros requisitos que han de prebasta tambien el grado de Bachiller; pero 
cederá la recepcion de grados en todasque para retener estas quatro últimas cá~ 

las Uni<versidades.tedras de propiedad por mas tiempo que 
el de dos años , es necesario d grado ma No deberán ser admitidos á oir la ex
yor en Artes, con riguroso exámen en plicacion de la Facultad de Medicina en la 
aquella parte de Filosofia á que corres Universidad los que no justifiquen haber 
ponde principalmente cada una de dichas cursado en ella, ó en otra de las apro
cátedras. badas, los quatro años; á saber, uno de 
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Lógica parva y magna, <} sea Dialéctíc~ y 
Lógica, 9tro de M,etafis1ca, ?tro de Ant
mética, Algebra y Geometna, y otro de 
Física Experimental; pero estos dos últi
mos cursos deberán reputarse por uno de 
Medicina , para efecto de recibir el grado 
de Bachiller los que hayan completado 
tres cursos de la Facultad Médica. (7) 

Por quanto hay muchos profesores, 
que despues de instruidos en la Instituta 
Civil, ó en el Digesto, quieren tomar no
ticia del Derecho Canónico en el tercero 
y quarto año; se declara por punto gene
ral, que todo profesor de Jurisprudencia 
Civil tiene libertad en el tercer año de 
continuar en las cátedras de Leyes, ó pa
sar á las de Cánones; y que para graduar
se de Bachiller en qualguiera de estas dos 
Facultades, le valgan los quatro cursos 
ganados en. ambas; pero sufriendo en la 
Facultad, de, que se quiera graduar, el 
exámen riguroso prevenido en la Real céd. 
de 24 de Enero del año de 1770 (ley 7 de es
te tit.): pero si des pues de graduado d.e Ba..; 
chiller en una Facultad, con certificacio
nes de los Catedráticos de ambas, quisie
re graduarse en la otra, ha de justificar ne
cesariamente haber ganado despues de Ba
chiller otros dos cursos en la nueva Fa
cultad en que se quiera graduar~ confor
me al capfrulo I o de la citada Real cédula; 
de modo que el que 'ha 9anado cursos en 
ambas Facultades, tendra eleccion de gra
duarse en qualquiera de ellas con las mis
mas cédulas de quatro cursos, pero no en 
ambas, sin que curse otros dos años , para 
que de esta manera se halle bien instruido 
en ambas Facultades, y tenga con justicia 
el grado en ambos Derechos, pues nada 
que sea superfluo, formulario ni supuesto 
se ha de tolerar por la Universidad en ade
lante. Consiguiente á esto se podrá veri
ficar, que un profesor que haya estudiado 
la Instituta Civil en dos cursos enteros, la 
Canónica en el tercero, y el Decreto en 
el q uarto, reciba el g{ado de Bachiller en 
Cánones á este tiempo: si este despues qui
siere instruirse con mas fundamento en 

(7) Por Real órden comunicada al Consejo en 5 
de Junio de 94 resolvió S. M., que en adelante en 
ninguna UniYersidad se den grados en Medicina sino 
á los gue hayan estudiado los cursos regulares en ella, 
Ó en las de Salamanca, Alcalá, Valladolid , Grana
da, Sevilla, Sar,tiago, Huesca, Zaragoza, Valencia y 
Cervcra, asegurándose por medio de: informes de que 
los pretendientes han estudiado y ganado en ellai lo, 
cursos uc:cesarios. 

la Facultad Canónica, podrá asistir á las 
demas cátedras; y si hace ánimo de gra
duarse de Licenciado en Cánones, debe
rá asistir necesariamente á las cátedras de 
los siguientes cursos, sin cuya certifica
cion no podrá ser admitido al exámen de 
la Capilla· de Santa Bárbara en la Facul
tad de Cánones. 

Por quanto no son iguales entre sí las 
partes de la Suma de Santo Tomas, distri
buirá el Claustro las asignaturas de cada 
curso, de modo que e_n quatro años se 
pasen , repasen y expliquen bien todas 
ellas; porque todos los cursantes de Teo
logía han de emplear quatro años en este 
estudio , asistiendo á dichas cátedras por 
mañana y tarde, para poder recibir el gra
do de Bachiller en la Facultad de T eolo
gía. Deben asistir un curso entero á la cá
tedra de Lugares Teológicos, cuyo Ca
tedrático ha de explicar por mañana y 
tarde esta materia , teniendo presente la 
obra de Melchor Cano (8), como la U ni
versidad. propone por ahora, y demas de 
esta clase; porque deduciéndose de estos 
Lugares ó elementos las verdades y con
clusiones de la Teología, y aun los argu
mentos y fuentes de ella y de su estudio, 
parece que su enseñanza debe ser prelimi
n:u y ·preparatoria del de la Teología Sa
grada ; y por lo mismo no deberá contar
se este curso por año de estudio de T eolo
gía para el efecto de recibir el grado de 
Bachiller en ella, por ser un estudio pre
liminar, el qual no enseña la Teología, si
no los manantiales de donde el Teólogo 
deduce sus razones, y el concepto ó pre
ferencia que merece cada uno de los Lu
gares Teológicos, y las objeciones que hay 
en ello. La asistencia á las tres cátedras 
de Prima, Vísperas y Biblia, que es vo
luntaria á los profesores que no hayan de 
seguir la oposicion á cátedras de la U Di
versidad, ha de ser indispensable y pre
cisa á todos los que hayan de obtener 
cátedras de Teología, y a los que quieran 
recibir el ~rado mayor de esta F acuitad 
en la Capilla de Santa Bárbara; porque 

(8) En Real 6rden de 20 de Octubre de 1792, 
comunicada al Consejo, se mandó, que en la Univer
sidad de Salamanca se dé princ:ipio al curso de Teolo
gía, sin preceder el año de estudio de los Lugares 
Teológico, de Melchor Cano, dexándolo para mas 
adelante, quando los jóvenes puedan hacerlo con mas 
fruto; sobre lo qual expuiiesc:11 el Reator y Claustro 
iU di,támen, 
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ningun profesor s.ecular ni Regular debe 
ser admitido al exámen de T eolo&ía por 
la expresada Capilla, sin justificac1on de 
haber asistido á todas estas · cátedras en 
aquella, ú otra Universidad de las apro
badas en c¡ue las haya; y si á alguna no 
hubiere asistido, lo deberá hacer, com
pletando enteramente sus cursos y estu
dios Teológicos, porque quantos van pro
puestos son absolutamente necesarios pa.
ra aspirar á la Licencia en Sagrada T eo
logfa. 

Ninguna de las cátedras de Humani
dad , Latinidad y Retórica-, y las dos de 
Lenguá Griega y Hebrea tenga obligacion 
de que su Catedrático, ha ya de recibir gra
do mayor de Licenciado, Doctor ó Maes
tro en Teología, Jurisprudencia , Artes 
ni en otra Facultad alguna; debiéndoles 
bastar el de Bachiller en qua;c¡uiera, de 
ellas, con el qual fueron admmdo~ a la 
oposicion de sus cátedras : y si voluntaria
mente quisieren recibir el grado de Licen
ciado en qualquiera de dichas Facultades, 
ha de ser sujetándose al ri~uroso exámen 
de la Capilla de Santa Barbara, con to
das las formalidades y exercidos que se 
requieren sin dispensacion alguna. Si los 
Catedráticos de dichas cátedras , despues 
de recibido rigurosamente el Licencia
miento. quisieren tomar el grado de Doc
tor en qualquiera Facultad, se les ha de 
admitir á él, pagando solamente la' mitad 
ele las propinas acostumoradas en dicha 
Facultad, como hoy se practica para los 
grados de Maestro en Artes ; y en tal caso 
se deberán entende~ individuos de la Fa._ 
cultad en que se graduaren, y gozar de 
todas sus preeminencias, presidir sus ac
tos, y entrar en los exámenes de aquella 
Facultad y en los Claustros. 

Los tres últimos cursos ganados en tres 
años distintos , á saber, uno en las dos cá
tedras de Decreto é Historia Eclesiástica, 
otro en las dos de Colecciones antiguas, y 
el otro en las de Prima de la Universidad 
de Salamanca, ó de las aprobadas , . los 
quales son de asistencia voluntaria para 
los que no hayan de seguir la oposicion á 
las· cátedras de esta Facultad, han de ser 
precisos é indispensables para recibir el 
grado de Licenciado en Cánones por la· 

(d) En nla Rtal cédula u r~fitrtn, para Ju ob
urvancia tn toda, las UniT1er1idades, /a1 pro1Jisionu 
y rfrdmn del Conujo contmida1 rn la, pruedente, le
yts , dude 111 7. y 1us resputi'oas notas, 

Capilla de Santa,Bárbara, sin·que ~e pu.e
da admitir al examen de ella a q u1en no 
los justifique en aquella ú otra Universi
dad de las aprobadas; pues con estas no
ticias é instruccion se hallarán en dispo
sicion de recjbir el grado mayor en la Fa
cultad de Cánones con honor de aquella 
Universidad y de la Nacion, y sin los 
perjuicios é inconvenientes que de la in
dulgencia en su exámen y colacion resul
ta al Estado, á la causa pública y al nom
bre · de la misma Universidad. Los que 
hayan estudiado en otras Universidades~ 
donde no se enseñe parte de lo que va ex
presado, deberán cursar los años necesa• 
rios para instruirse completamente en 
quanto les falte; y de este modo quedarán 
hábiles para entrar al exámen de la Capi-
lla, concurriendo las demas calidades pre
venidas por los estatutos, en qué' no debe 
innovarse. (á) 

L.EY XIV. 
El Consejo por órden de 16 de Enero de 1n•3; 

y D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. 
de 1804. 

La Uni'iJersidad de Alcalá izo- pueda con
ferir ¡rados, mayores de Leyes; y para el 

examen de Abogado no baste el grado 
de Bachiller en Cánones• . 

Con'motivo de cierta duda propuesta 
por la. Universidad, de Alcalá, se declara, 
que ésta no puede conferir grados mayo
res de Licenciado y Doctor en Leyes ó 
Derecho Civil, conforme á la mente de 
su fundacion y número de sus cátedras; y 
que se observe así en adelante: con decla
racion asimismo, de que no se admitirán 
al exámen para Abogados á' los que tra
xeren grados- recibidos de Bachiller en la 
Facultad de Cánones; entendiéndose esta 
declaracion sin perjuicio de los graduados 
hasta el presente curso inclusive, empe
zando la observancia desde el principio 
del próximo curso venidero: y que lo 
mismo se prevenga á las demas U mversi
dades, por necesitarse., para los que en 
adelante exerzan la Abogacía, el grado de 
Bachiller en Leyes como calidad precisa, 
sin perjuicio de que lo puedan recibir en 
ambos Derechos con distintos exáme
nes. (9 y 10) 

(9) En 6rden de 9 de Enero de 1771, comuni
cada á la Universidad de Salam-anca, declaró el Con
sejo, haber cesado en la de Osma la facultad de en•. 
señar y conferir ¡rados en las Facultades de leyes 
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LEY XV. 

D. Fernando VI. en .Buen-Retiro por resol. de 11 
de: Enero de 175 2, y á cons. del Cons. de 5 

de Marzo de 7S+ 

Arreglo de gastos para la recepcion de gra
dos mayores en la UnÍ"versidad de Salaman

ca, con declaracion de dudas ocurridas 
sobre ello. · 

He resuelto , que en un todo cese la 
pompa con que se han acostumbrado dar 
los grados mayores de la Universidad de 
Salamanca eI I)' y que se excuse el paseo 
en la forma que hasta aquí se ha practi
cado: y para conar los crecidos gas~os que 
por ambos motivos se han ocasionado, 
se execute éste dentro de los patios de es
cuelas de la Universidad; y que sea sufi
ciente ,olo un refresco, el que haya de dar 
el graduando ó graduandos, aun en el ca
so de ser muchos, en el dia que parez
ca á la Universidad mas correspondien
te á la celebridad de esta funcion; el que 
haya ·de ser de solas dos bebidas ; dando 
únicamente dos · libras de dukes á cada 
uno de los graduados, y una á aquello·s 
sirvientes subalternos de la Universidad 
cuya asistencia sea necesaria ó conducen
te y de costumbre , corriendo su cuidado 
al de las personas á quienes lo encargasen 
los mismos graduandos : á los quales pro· 
hibo, d que desde ahora puedan dar, ni 
y Cánones, con arreglo á la Real cédula de 24 de 
·Enero de.70; suspendiendo igualmente los de Artes 
y Teología por ahor¡¡, y sin perjuicio de lo que 
S. M. resolviese sobre éstas dos Facultades, á que 
debe ceñirse la enseñanza en aquella Universidad, 
sin que los asistentes á ella ganen cursos ni reciban 
grados, para evitar fraudes en.su colacion; reducién
dose: aquel· Estudio á la instruccion de los que aspi
ran al Sacerdocio, y á la oposicion de Curatos del 
obispado; cumpliendo los Canónigos de oficio con 
las cargas ·anexas á· 5US Prebendas, segun lo dispone 
el Concilio. 

(ro) _Por .;éd. del Cons. de 2.1 de J,ulio.de 1783, 
condescéndiendo S. M. á la súplica hecha por el 
Rector y Seminario conciliar del Colegio de S. Ful
gencio de ~a ciudad de Murcia, y atendiendo al es
tado floreciente en que se hallaba en él la enseñanza 
con · el. auxnio de las diferentes gracias que se le 
habian· concedido anteriormente, se sirvió habilitar 
al expresado Colegio Seminario de S. Fulgencio para 
la colacion de grados menores en Artes, Teología 
Leyes Y. Cánones, de igual valor y aprecio que: 10: 
conferidos por qualquiera de las Universidades apro
badas, previos ánte:. los rigurosos exámenes '{lle se 
hacen en c:Ilas, y deberán practicar en el Sentmario 
los Catedráticos y Maestros á puerta abierta y con
curso público, despues de justificar los graduandos 
$U asistencia continua á las cátedras por aquel nú
mero de años establecido, de tres para Artes, quatro 
de Teología, quatro de leyes y quatró de Cánone¡¡ 

los ·graduado~- recibir, los treinta reales 
que con nombre de refaccion se cargaban á 
las Facultades de Cánones, Leyes y Me
dicina por subrogacion de la anti&ua co
mida de 1a mañana de los grados; e itual
mente el que se pueda dar de aqm ade
lante la arroba de azúcar y quatro libras 
de dulces, que se daban aparte á cada 
graduado con menor motivo; y cesando 
de éste modo , no solo el crecido gasto 
de festejo ·<le los toros, sino toda espe:
cie de merienda. y colacion, aunque sea 
con el pretexto de platos de ensalada y 
jamones repanidos por las mesas, como 
tambien 'la cena , para que se rebaxaban ·á 
cada graduado cincuenta y . cinco reales 
de su propina, segun lo dispuesto en 
Claustro-de 14 de Octubre de 1658. Per
mito .y mando, que por ahora se dé á c'r 
da graduado fo que se preñnió en la tasa 
del año de 1619 , con arreglo· ,á lo dis;.. 
puesto en provision del Consejo de·.20 de: 
Abril de 1626, que _son cientó·veinte· ! 
cinco reales y trece marawdís-·vellon á 
los . graduados de la propia Fe~ultad, y 
ochenta y ocho~eales para los de-otras Fa
cultades ( en que se incluye.li: fos-óeho rea
les de insigni-as_, bonete y guantes-r-espe:cti,
v.os al paseo), sm embar$o de qáe·:esta-·c~ 
t1dad excede de la propma señalada por la 
constitucion de Martino V: ;--sin ·que con 
ningun motivo ni pret-exto·pueda la Uní
sin dispensacion alguna: y que baxo de estas reglas se 
·despache á los -Bachilleres el· con-espcl'nltitnte título 
roborado con el sello del R. Obispo; con declara
cion de que, para recibir los grados mayores, han 
de cursar en el· mismo -Seminario de S. Fulgerlcio,. 
6 en _Universidad aprobada, las cátedras 6 asigna
turas por aquel nwnero de años académi~os. á que 
csten. sujetos por ·puntó .general Jos deinu Bachi
lleres; practicándose en las incorporacione& de es
to~ grados en qualquier Univc:rsidad las formalida
des que se hallan c:stablecidas para incorporar los de 
otras U ni versidad~s iguales , y no otra formalidad 
alguna. 

(11) Por,céd, de 6 de Julio de 1752. se mandói 
que sin embargo de lo prevenido en ·quanto á cesa
cion de pompa en los grados mayores de la Univer
sidad de Salamanca, no se hiciese n01redad en el mo
do de darlos en la Santa Iglesia Ca:tedrah'. guardán
dose la misma solemnidad que hasta. entónces, coa 
solo la limitacion de que no exceda de dos veces al 
año. el armarse el tablado en dicha Iglesia para la co
lacion de grados, 6 por S. Lucas, y despues de: Pas
cua de Resurreccion, 6 en los tiempos RUe lo pida 
algun graduando, que no sea de Jos.- ~olen:ines para la 
Iglesia; pero sin exc_eéler'.dichas dos. veces.: y en caso 
de hacérsde gravoso f la dicha Iglesía.'cOntinuar en 
la forma referida, la Universidad confiera lo's grados, 
y haga los exámcnc& en.-la Capilla y was de ClaustrQ 
de lu escuela,.· 

H 
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versidad, ·sin aprobacion de mi Consejo, 
aumentar la referida cantidad ni otro 
gasto alguno. y respecto de que tienen 
los Catedráticos de propiedad , por medio 
4~ quedar r.m.~oderados l<?s _gastos de los 
grados, fa facilidad de recibirlos con an
tkipacion; martdo, que el m.i Consejo no 
les conceda el año de prorogacion que 
hasta aquí concedia por la razon contra
ria, sino que baxo · tas penas . del estatuto 
se les predse á recibir el grado·1 1uegoque 
-en arcas tengan lo suficiente para suplir 
los gastos. 

· .2 Y habiéndose propuesto por la Uni
versidad dos dudas posteriormente con 
motivo d~. esta resoludon, sobre lo que 
en ella se dispone acerca de los refrescos, 
y la predsi,an de graduarse los Catedráti• 
qQ.S de propiedad; he tenido á bien decli
r:ar, en q~rtto.á la primeraduda, que ce
.sén en un. todo los refrescos y concurren
cia á ellos eri 1G>s grados de Doctoramien
tos; subrogándose en su lugar, en los de 
Derechos y Medicina , la obligacion á ca
·da graduanJo de dar, siendo solo , o los 
~raduandós, siendo muchos, entre todos 
a cada uno de los graduados. ocho reales y 
dos libras. de dukes, y fa mitad á los su
balternos y,$irvientes precisos; y en los de 
Teología: y _Magisterio de Artes quatro 
reales y una libra d~ dulces, y la mitad á 
cada subalterno y sirviente preciso, ·baxo 

la misma regla de que, siendo el graduan
do solo, costeará el todo 1 y siendo mu
chos , se costeará entre todos , sin exce
derse en manera alguna de dichos q uatro 
reales y una libra de dulces á cada gradua
do, y la mitad á los sirvientes precisos; 
prohibiendo absolutamente los músícos, 
para evitar por este medio los gastos ex
cesivos, y otros inconvenientes que se 
han experimentado. 

3 Y por lo tocante á la segunda du:" 
da , declaro ser la mente de m1 Real re
soludon, que luego que los Catedráticos 
de propiedad rengan los dos años de cáte
dra, y hayan ganado ó debido ganar su 
renta, deban graduarse en contormidad 
del estatuto, .que prefinió este termino en 
tiempo c¡ue eran mucho mayores ,los gas
tos que a lo qu~ al presente han qut:da .. 
do reducidos, que es el mismo ea que 
lo entiende la l.iniversidad, y expr~sa en 
su memorial; respecto de haberse dirigido 
dicha resolm;ion á estrec.har el térmirio de 
los dos años del estatµto' en el caso que 
se verificase tener en arcas lo necesario 
para el gi:ado, y en manera alguna·á ctifo
rirle, directa ni indirectamente, á mayor 
término que el que se concedía por via 
de prorogacion, con e 1 justo motivo de 
haber cesado lo excesivo de los gastos 
por las providencias tomadas sobre este 
asunto. 

TITULO IX. 
De la provision de cátedras en las Universidades; sus con

cursosJ propuestas y consultas. 
LEY J. 

Do!l Enrique ~· .ett M3dnd año t458 1ey 8¡ 
. y.· D, Felipe 11. año de 1566. 

Pra'Vlsion,dt títedras en los Estudios gé.. 
neralts segt,n sus tónstifuciones 

j' estaJufos. 

~otq~é los. Estudios generales f donde 
fas ei.enc1as ..se leen y áptenden, esfuer~an 
las leyes.; y hacen a los nuestros súbditos 
y nat~rales · sabidotes y honrados 1 y se 

. acrescicrntan é~ grandes virtudes; y porque 
en el dar y asignar de las cátedras salarfa. 

das debe haber toda 1ibettad, porque sean 
dadas á personas sabiJol'as y s~1emes, tales 
que aprovechen á los estudiantes y oyen
tes; ordenamos y mándamos, que las cá
tedras de los dichós tniestros .Estudios ge
nerales de la ciudad de Salamanca y V alla
dolid libtetnentesean dadas segun las cons-

. tittJciories y estatutos de los dichos Es
tudios á aquellas personas que las dichas 
constirnciones disponen; y que ninguno 
fuera dé la dicha nuestra Universidad y 
del Gremio de los dichos Estudios no sea 
osado de se entremeter á habbr ni enten
der en las dkhas cát~dras; y si lo comra-
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rio hiciere, que pot ese mismo hecho 
pierda y haya perdido la mitad de todos 
sus bienes, y sean aplicados para nuestra 
Cámara , y por diez años sea desterrado 
de la dicha ciudad ó lugar del Estudio en 
que así se entremetiere , y en este dicho 
tiempo no sea osado de entrar en la dicha 
ciudad ó lugar, so pena que pierda todos 
los otros sus bienes para la nuestra Cáma
ra: y lo mismo ipandamos, que se guar-
de en las cátedras q_ue asimismo se pro
veyeren en la U mversidad de Alcalá. 
(ley r5. tit. 7. lib. r. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid por pragm. de 

Noviembre de 1494; y D. Felipe II. año IS66. 

Prohibicion de dldi<r;as y sobornos para la 
'Votacion y pr_o'TJision de cátedras en las 

Unh;ersidades. 
Porque á Nos, como á Patrones de las 

Universidades de la ciudad de Salaman
ca y Valladolid, y como á Reyes y Se
ñores naturales pertenesce proveer cesen 
los sobornos de las cátedras de las dichas 
Universidades; mandamos, que ninguna 
persona de los nuestros Estudios y U ni
versidades suso dichas ni fuera dellos, de 
qualquier estado, dignidad ó condicionó 
preeminencia que sean, no sean osados de 
sobornar pública ni secretamente á las per
sonas que hubieren de votar en las cáte
dras y substituciones que vacaren en los 
dichos Estudios; ni favorezcan pública ni 
ascondidamente á las personas que á ellas 
se opusieren; ni den dádivas á los dichos 
estudiantes y personas que hobieren de 
votar, para que den sus votos á quien 
ellos quisieren; ni los traigan á ello por 
ru~go ni amenaza, ni por otras formas ni 
maneras por síni por interpósitas personas; 
ni hagan que no voten, ni se vayan fue
ra de las dichas ciudad ó villa, entretan
to que las dichas cátedras y substituciones 
se proveen ; y las dexen votar y proveer 
libremente, segun que de justicia se debe 
hacer conforme á los estatutos y orde
nanzas; so pena que qual~uier persona que 
lo contrario hiciere, sea desterrado de las 
dichas ciudad y villa donde esto acaes
ciere , y de su tierra por término de dos 
años, y <lemas que caya é incurra en pe
na de veinte mil maravedís para la nues-

(1) En pragmática de 1500 se mandó, que el 
Rector y Consiliarios de la Universidad de Valladolid 
no lleven propina ni otra cosa con pretexto algu ... 

tra Cámara : y lo mismo mandamos, que 
se guarde en las cátedras de Alcalá ( ley I 6. 
tit. 7. lib. I. R.). (1) 

LEY III. 
D. Fernando y D.• Isabel en Tarazona año 1495, 

y en Granada por pragm. de 29 de Abril de 1501. 

Obser'Vancia de la ley precedetite sobre la 
libre pro'Vision de cátedras sin dádi'TJas,,. 

sobornos y negociaciones. 
Mandamos á los Rectores, Maestres

cuelas, Chancilleres, Diputados, Consilia
rios, Doctores, Maestros, Licenciados~ 
Bachilleres y estudiantes, y otras quales· 
quier personas de los Estudio.s de Salaman
ca y Valladolid, y las otras Universidades 
de estos Reynos, y á los caballeros y per
sonas de q ualq uier estado ó com;licion que 
sean , ó pre~minencia ó dignidad., así de la 
dicha ciudad ó villa como de todas las 
otras ciudades, villas y lugares de estos 
nuestros Reynos, hayan y guarden la ley 
del Señor Rey Don Enrique IV., que hizo 
en las Córtes de Madrid el año de 1458, 
que es la ley primera de este título. Y por
que á Nos, como áRey yReyna, y Seño
res y Patrones de las Umversidades de los 
dichos Estudios, es proveer y remediar que 
la dicha ley se cumpla; para mas entero 
cumplimiento della mandamos á los su
so dichos y á cada uno dellos , y á otras 
qualesquier personas, que por sí ni por 
otras personas interpósitas no sean osa
das de sobornar, ni sobornen agora ni en 
tiempo alguno, pública ni secretamente, 
por vias directas ni indirectas, ni den lu
gar ni ocasion que sean sobornados vo
tos algunos de los que han de ser resce
bidos sobre las cátedras que estan vacas, 
ó vacaren de aquí adelante; y el Rector 
ni Consiliarios~ ,ni las otras personas que 
han de juzgar y determinar sobre la cola
cion y provis1on de las dichas cátedras, 
no les amenacen, ni les impongan temo
res ni miedos algunos , ni les rueguen , ni 
prometan dádivas ni otras cosas a_lgunas, 
ni se entremetan en otra cosa que toque 
ni concierna á la oposicion y provis1on 
de las dichas cátedras y lecturas ; y dexen 
y consientan á los estudiantes votar libre
mente sobre la provision dellas lo que sus 
consciencias les dictaren: y los dichos Rec
tor y Consiliarios, y otros oficiales que 

no por las cátedras que vacaren , ni se la den los pro
vistos en ellas. (lty 7. tít. 7. lib • .c. R.) 

Hz 
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procedan como deben, y hagan colacion 
y provision .. de las dichas cátedras á los 
que segun Derecho las deb~n de h~ber, sin 
que en ello intervenga, r1,11edo m temor, 
ni otra necesidad ni pasion alguna; con
formándose· en todo con las constitucio
nes y estatutos de los dichos.Estudi?s, pa
ra que en esta manera las dichas catedras 
sean proveidas de personas hábiles y sufi"." 
cientes ; y los que. fueren Letrados , é idó
neos para las haber, sin rezelo · alguno se 
opornán , y procurarán de haber las .~i
chas cátedras; y las otras personas, h1¡os 
de las dichas Universidad~s, se esforza
rán por se dar al estudio y á · las Letras, 
esperando q_ue, si tuvieren suficiencia, 
serán proveidos de cátedras y de otras 
substituciones, quando vacaren : y no 
consientan ni den lugar, que agora ni de 
aquí adelante se hagan ni cometan enga
ños, fraudes ni colusiones sobre la provi
sion de las dichas cátedras contra las cons
tituciones. de los dichos Estudios y leyes 
de estos Reynos, ni en fraudes dellas, 
ni se hagan otros fraudes ni engaños: y 
que en ninguna oposicion ni oposicio
nes de cátedras no se puedan hacer ni ha
gan partidos algunos entre los oposito
res, ni entre otras personas algunas por 
ellos ; ni se den ni prometan los unos á 
los otros , ni los otros á los otros , dine
ros' ni oro ni plata' ni mula ' ni escla
vos, ni joyas, ni heredades, ni otras dá
divas algunas, porque se desistan ó insis
tan en las dichas oposiciones , ni porque 
les dexen sus votos, ni porque les re
nuncien la parte que tienen ó esperan te
ner á las tales cátedras, ni por otra co
lor ni causa alguna que sea; ca desde 
a~ora, . de nuestro propio motu y cierta 
ciencia y poderío Real, casamos y anu
lamos las pacciones' partidos' igualas r 
avenencias hechas entre los dichos oposi
tores, y otras personas por ellos y en su 
nombre sobre la dicha razon, sabiéndo
lo ellos, ó no lo sabiendo; y que no se ad-
9uiera ni sea adquirido dere<;ho alguno 
a persona alguna por las tales igualas y 
contrataciones, y sean habidas C6mo si 
nunca pasasen; y que las tales personas 
por el mismo hecho, sin,otra sentencia ni 
declaracion alguna, hayan perdido y pier
dan todo lo que ::i,sí dieren y prometie
ren, ó hubieren dado ó prometido contra 
la disposicion de lo sobredicho; y desde 
agora sea aplicado para el arca del tal 

TITULO IX. 

Estudio; y mas que los que rescibieren las 
tales dádivas y promesas sean perpetua
mente inhábiles, y desde agora Nos los 
inhabilitamos, para que no puedan haber 
ni ser proveidos de cátedras algunas en los 
dichos Estudios ni en otros algunos; y 
si algunos maraved_ís y otras cosas s.e de
bieren ó son debidas de las seme¡antes 
iguala; y con venencias pasadas, que no se 
puedan p~dir ni demandar, ni cobrar .ª1!º
ra ni en tiempo alguno; y que las dichas 
personas eclesiásti~as. d~ los dichos Estu· 
dios, que fueren o vmieren contra lo su
so dicho, cayan . é incurran en las penas 
contenidas en las dichas constituciones y 
estatutos; y los caballeros r. escuderos, 
y otras personas legas cayan e mcurran en 
las dichas penas de la dicha ley. ( ley I 7. 
tit. 7· lib. I. R.) 

LEY IV. 
D. Felipe III. en Madrid por pragm. de 1610. 

Cumplimiento de lo dispuesto por las ante
riores leyes, con aqmento de penas á los 

contra'Ventores. 

De las personas que de algunos años 
á. esta parte hemos enviado á visitar las 
Universidades de Salamanca, V:alladolid y 
Alcalá, hemos sido informados que, aun
que por muchas leyes nuestras, y capítu
los de visitas, y estatutos y constitucio
nes de las mismas Universidades se han 
procurado remediar los sobornos y nego
ciaciones, y malos medios con que se pre
tenden las cátedras en todas Facultades, no 
solo no se ha podido remediar, pero se 
ha tomado ocasion de cometer mayores 
delitos y pecados, para defraudar lo que 
en razon de esto está estatuido y orde
nado, y mayores ofensas de Dios, que 
van creciendo ~ada dia ; de manera que 
nos obliga á procurar poner muy eficaces 
remedios, demas de los ordinarios que 
hasta ahora se han puesto; y que se en
derecen mas álos opositores y pretendien
tes de la~ dichas cátedras, en quienes se 
averigua que está la mayor parte de esta 
culpa, que álos estudiantes; pues aquellos 
pretendiendo ser sus maestros, que había 
de ser para enseñarlos con las Letras jun
tamente virtud y buenas costumbres, les 
entran enseñando cohechos, y malos y 
viciosos medios para sus pretensiones, y 
les son ocasion de muchos delitos y pe
cados; para remedio de lo qual se hicie-
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ron leyes y pragmáticas por los Señores 
Reyes Don Fernando y Doña Isabel mis 
rebisabuelos el año de 1494, y por el Rey 
Don Felipe mi Señor y padre,el año 
de 1 566, que es la ley 2 de este titulo: Y 
habiendo platicado los del nuestro Con
sejo del remedio c~nveniente ! que se po
dia poner para evitar los danos que re
sultarian de los dichos sobornos, y con 
Nos consultado; fué acordado, que de
bíamos mandar y mandamos, que la di
cha ley y todo lo contenido en ella se 
guarde y cumpla, segun y de la manera 
que en ella se contiene; y que sus penas 
hayan tambien lugar ....c~ntra ~os qu~ _hi
cieren apuestas, por s1 o por mterpos1tas 
personas, sobre 9ual de los opositores lle
vará las dichas cated!"as, ó tendrá en ellas 
mas v~tos; con g_ue si los 'lue contravi
nieren a lo contemdo en la dicha ley , por 
sí ó por interpósitas personas, fueren los 
opositores ó pretendientes de las dichas 
cátedras, demasde la pena suso dicha, que
den inhábiles, no solo para la cátedra en 
que hicieren la tal contravencion, sino 
para todas las <lemas de todas las dichas 
tres Universidades, y para todos los Ofi
cios y Beneficios, así eclesiásticos como 
seglares, que son á nuestra provision y 
nombramiento, y de exercer oficios de 
Abogados, y otros oficios qualesquier que 
sean de Letras, y privados de los grados 
de Letras que tuvieren, y de todas las 
honras r preeminencias que por razon 
de los dichos grados, y por leyes de estos 
Reynos, y por otros privilegios panicu
lares les competen y pueden pertenecer: 
y si fueren otras personas fuera de los di
chos opositor~s , demas de las dichas pe
nas puestas por las dichas leyes, y de las 
que está dicho que han de incurrir los 
dichos opositores y pretendientes, que 
tambien se ha de entender con ellos, se 
les puedan poner mayores penas, confor
me á los delitos que cometieren, y cali
dad de las personas que los cometieren, á 
albedrío de los Jueces que lo sentenciaren: 
á los quales damos factiltad, para que con
forme al caso y calidad de las personas 
puedan extender su arbitrio á penas cor
porales, como mejor hallaren por Derecho 
y justicia que lo deben hacer; y con que, 
en defecto de probanza cumplida para 
a:7eriguacion y castigo de los dichos de
litos, se tenga por probanza bastante la 
que conforme á las leye, de estos Rey.q.os 

basta contra los Jueces que reciben dá
divas y cohechos; y que habiendo de
nunciador en las causas sobredichas, se le 
aplique la tercia parte de· 1as condenacio
nes pecuniarias que se hicieren; -y que to
do lo suso dicho se guarde por los Jueces 
á quienes toca y pertenece el conoci
miento de estas causas: pero para que así 
los tales Jueces, como todos los dema~ 
á quien lo suso dicho toca ó pudiere tocar, 
tengan mayor cuidado de guardarlo y cum
plirlo; mandamos, que en acabándose de 
regular los votos de qualquiera de las cá
tedras, que de aquí adelante se proveye
ren en las dichas Universidades, y de de
clararse por el Rector y Consiliarios, y 
personas á cuyo cargo está esto, la per
sona que la ha llevado, y dádole la po
sesion de ella, el Rector y Maestrescuela 
en Salamanca, cada uno de por sí, y en la 
de Valladolid el Rector y Cancelario , y 
en la de Alcalá el Rector y Abad de ella, 
cada uno asimismo de por sí, con mu
cho secreto hagan informacion sumaria, 
en la forma que suele y acostumbra hacer
se en las visitas que por nuestro manda
do se hacen en las dichas Universidades; 
recibiendo para ellas los testigos ~ue les 
parecieren, que mejor sabrán y dirán la 
verdad de los delitos que se hubieren co
metido contra lo mandado y dispuesto 
por las leyes referidas , y por ésta , y por 
los estatutos y constituciones y visitas de 
las dichas U niyersidade5 : y cerrada y se
llada, envien la dicha informacion al nues
tro Consejo en la Sala del Gobierno y al 
de la Cámara, juntamente con sus pare
ceres, advirtiendo en ellos las personas 
que de los dichos delitos ó de qualquie
ra de ellos hubieren quedaao notadas, y 
en que manera; para que, visto todo, se 
provea lo que convenga, así en quanto al 
castigo de los que hubieren excedido, en
viando contra ellos Jueces que los casti ... 
guen, ó en otra manera, como para que, 
siendo personas de quienes se entienda que 
pueden venir á pretender de Nos Oficios 
ó Beneficios y otras mercedes, se nos dé 
noticia, para que la tengamos de sus cul
pas, que en esta materia qualesquiera ten
drémos por graves para la calificacion de 
sus personas en lo que pretendieren. Y de
claramos, que por esta nuestra ley no es 
nuestra intencion de alterar ni derogar las 
demas leyes , estatutos y constituciones ó 
capfrulos d~ visitas de las dichas Univer-

http:Rey.q.os


L I B RO VIII. 

sidades, que disponen ~erca de lo en ella 
contenido; ántes lo es, que queden en 
iU fuerza y vigor, excepto en aquello que 
á esta fueren contrarios (ley 3r. tít. 7. 
lib. I. R.). (2) 

LEY V. 
D. Felipe ! V, por res. ~ cons. del Consejo de 19 

de Mayo de 1623. · 

Pr<YVision de cátedras por el Consejo en ?as 
UnÍ'versidades de Salamanca, Valladolid 

y Alcalá. 

Para evitar los graves daños, que ~n 
la Universidad de Salamanca , V alladohd 
y Alcalá se experimentan, de que la~ cá
tedras se provean por votos de estudian
tes, sin que el cuidado del Consejo haya 
aprovechado; siendo cada dia mayores, 
con grandes ofensas de nuestro Señor, y 
perjuicio del bien público, que tanto inte
resa en la buena educacion de la juventud, 
y en que para Maestros se.elijan personas 
idóneas con rectitud y zelo, y no por so
bornos y pasiones, como se hace; y ha
biendo conferido con atencion en el Con
sejo , y discurrido en la forma como sin 
inconvenientes podia remediarse : confor
mándome con su acuerdo. mando, que 
en las dichas Universidades se provean 
las cátedras por el Consejo; usando para 
la califi:cacion de los sugetos de los me
dios que en cada ocasion, segun el estado 
de las cosas, parecieren mas convenientes 
(aut. IO. tit.7. lib. I. R.). (3 Y4) 

LEY VI. 
D. Felipe V. en San Lorenzo á 20 de Oct. de 1721. 

En la pro'Vision de cátedras no se atienda 
al turno sino al mérito de los opositores; 

y se 'Voten en secreto por el Consejo. 

Son repetidos los decretos en que ten-
( 2). En auto acordado del Consejo de 10 de No

viembre de 1617, con motivo de haber representa
do la Un:versidad de Salamanca los desórdenes y 
excesos que pasaban, así de parte de pretendien
tes como de estudiantes, en la provision de cáte
dras; para atajarlos, se mandó, con la qualidad de 
hasta que otra cosa se proveyese, que se guar
dase la órden siguiente : que para la provision 
de cátedras de Cánones y Leyes voten .todos los 
Canonistas y Legistas que tuvieren un curso en 
qualquiera de estas Facultades: que para las de T eo
logía voten todos los oyentes Teólogos, Religio
sos y seculares: que ninguna Religion se pueda 
substraer de oir y votar; y la qu:e se excuse no 
pueda leer en la Escuela leccion ordinaria, ni te
ner acto ni argumento, ni ganar .:urio los Rcli-

T I T U LO IX. 

go ordenado, que para la provision de las 
cátedras no se atienda al turno sino al 
mérito de los opositores: pero así porque 
estas órdenes no han tenido el mas exác
to cumplimiento, corno porque nada hay 
mas perjudicial á la causa pública que la 
observancia del turno en perjuicio de mé
ritos; he resuelto, que en adelante se vo
ten todas las cátedras en secreto por el 
Consejo, corno ántes se hacia; y que sin 
embargo de esta resolucion se me con
sulten, proponiendo para ellas el Consejo 
en términos de rigurosa justicia, como re
petidamente se le ha mandado, y debe 
hacerlo por la causa pública, y por el 
grande interes de los opositores; y en in
teligencia de que no le doy facultad pa
ra la gracia, ni para estimar el turno ni 
antigüedad, sino es en igualdad de cien
cia, virtud y juicio, para beneficio de las 
Escuelas, y seguridad de la administracion 
de justicia en los Tribunales. (aut . .29. 
tit. 7. /ib. I. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos III. por res. á cons. de go de Junio de 1764, 

comunicada en órden de 23 de Dic. de 66, 
y céd. del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Cese el turno. alternati'Va ó di'Vision de 
Escuelas para la pro'Vision de cátedras 

de Filosofa y Teología. 

Mando quitar, y que cese enteramen
te el turno. alternativa y division de Es"" 
cuelas para la prov ision de las cátedras 
de Filosofia y T eologfa en todas las U ni
versidades, y que se atienda solo alma
yor mérito y aptitud de los opositores; 
precediendo concurso abierto , á que se 
admitan indiferentemente los profeso res de 
todas Escuelas; executándose las oposicio
nes legítimamente con los mas formales 
y rigurosos exercicios, á que debe seguir
giosos de ella, ni graduarse de Bachiller á título de 
suficiencia, ni gozar de los honores, emdumentos y 
d~mas que gozan los incorporados: que las de Medi
cma se provean por los votos Médicos, Teólogos y 
Bachilleres en Artes: y las de Art11s por todos los 
que fueren votos en Teología y Medicina, sin que 
nadie pueda excusarse de votar en ellas ; y en todas 
estas provisiones los votos sean personales 

1 
sin agre

gar curso, calid~d ni grados; y que las 9. ue vacaren 
desde 2 S de J ul10. no se puedan proveer ni dar por 
vacantes hasta ~l d1a ?e San Lucas siguiente; y en ellas 
voten , como s1 hubiesen vacado entónces todos los 
que fueren votos legítimos, conforme fJ.° los esta
tutos de la Universidad, y á lo dispuesto en este auto. 
(aut. 9. tit. 7. lib. I, R.) 

(3) Por auto acordado del Conicjo de 1689 
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se la justa y arreglada censura en juicio 
comparativo por los Maestros y Jueces 
que se destinaren , ~ efecto de que pue~a 
proceder el Conse¡o c.º1:1 entero conoci
miento en las propos1c1ones de sugetos 
que pase á mis manos. 

LEY VIII. 
El Consejo por- órdenes de S y 17 de Oct. de 1771, 

insertas en céd. de 22 de Enero de 786. 

Modo de sacará concurso las cátedras -va
cantes en la Uni<"uersidad de Salamanca y 

las demas que se expresan. 

Todas y qualesquiera cátedras que va
quen en adelante en la Universidad de 
Salamanca se saquen á concurso sin omi
sion, fixándose los edictos por el preciso, 
perentorio é improrogable término del 
estatuto, y publicándose no solo en di
cha ciudad, sino tambicn en las Universi
dades de Valladolid, Santiago, Oviedo, 
Sevilla , Granada, Zaragoza, Huesca, 
Cervera y Valencia; y lo mismo se exe
cute yromiscuamente por todas estas en
tre s1, en las vacantes que en ellas ocur
rieren: lo qual tambien se entienda con 
la Universidad de Alcalá. 

LEY IX. 
D. Cárlos m. por prov. de 28 de Octubre de 1769, 

y céd. del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Nombramiento de Jueces ó Comisarios de 
concursos para la prorvision de cátedras 

}'formacion de trincas. 

Mandamos, que inmediatamente se 
saquen áoposicion y concurso abierto con 
argumentos de los opositores por el tér
mino acostumbrado, ó el que prefinan los 
estatutos, las seis cátedras vacantes en la 
Universidad de Salamanca de Prima y 
Vísperas de Leyes, Filoso.fiaNatural, dos 
de regencia de Artes, y de Humanidad; exe
cutándose lo mismo en las que vacaren en 
adelante. En quanto al nombramiento de 

se mandó al Rector de la Universidad de Salaman4 
ca, que pasados los dias·asigrtados para leet los opo
,itores :í cátedras, las remitiese al Consejo en el es• 
tado que tuviesen; sin pertn;tir que ninguna se dila
te en su lectura, ni que se empiece á leer á otra des
pues de empezada la una; pena de cien ducados, 
y de proceder contra él á lo que hubiese lugar. 
(aut. I8. tit. 7. lib. 1. R.) 

(4-) Y por otro auto de 26 de Septiembre de 1708 
se mandó á los Rectores de las Qni versidadei de 

Jueces ó Comisarios de concursos decla
ramos, que deben serlo para el de fas cá· 
tedras .de Leyes vacantes el Rector, y los 
tres Catedráticos Doctores de Cánones que 
nombre el Claustro y Universidad; para el 
de la de Filosofia Natura! y regencia de Ar
tes los tres 9ue nombre el Claustro entre 
los Catedráticos de propiedad de Artes y 
de Medicina ; y para el de la de Prima de 
Humanidad los tres que el mismo Claustro 
elija entre los Catedráticos de Lenguas y 
Retórica, presidiendo en todo el Rector. 
Y prevenimos por regla general interina, 
hasta que otra cosa se resuelva, que quan
do vaque alguna cátedra mediana ó baxa, 
de qualquiera F a<;ultad que se?, nombre 
el. Claustro pleno por Comisarios de su 
concurso tres Doctores ó Catedráticos· de 
aquella misma Facultad, que no sean del 
número de los que se oponen; si fueren 
de las de propiedad, se nombrará entr~ los 
Catedráticos de las mas altas de la misma 
Facultad; y no habiendo n(unero sufi
ciente, se suplirán los que faltasen de los 
Catedráticos de la Facultad c¡ue tenga mas 
concernencia con la de la catedra vacan
te. Quando vaquen las de Prima, á que se 
opongan todos los de aquella F acuitad, se 
suplirá nombrando Comisarios de concur
so por el siguiente 6rden: para las de Prima 
cf.e Cánones entre los Catedráticos y Doc
tores de Leyes; para las de Leyes entre 
los de Cánones; para Ias·de Teología en
tre los que ti~nen cátedras privativas de· 
Regulares, quales son los Benedictinos, 
Dominicanos y Franciscanos; para las de 
Medicina entre los Catedráticos de propie
dad de Artes; para las de Artes entre los de 
Medicina; para las . de Griego y Hebreo 
Gramática, Retórica, Lengua Latina y 
Humanidad, á los Catedráticos de estas 

- Profesiones que yarezcan mas oportunos; y 
por lo tocante a Matemáticas, Música, y 
otras qu~ no componen cuerpo de Facul
tad, á los que se juzgue mas á propósito 
entre todos los que componen el Claustro, 

Salamanca, Valladolid y Alcalá, hicieran saber á los 
opositores de cátedras• que desde el dia en que se 
pongan los edictos á ellas no vengan á la Corte, hasta 
que esten proveidas por el Consejo; pena de que no 
se les tendrá por tales opositores, y de seis meses de 
suspension de beca á los colegiales de los seis Cole
gios mayores, y de las demas Universidades; y con
tra los dichos Rectores, que no celaren la ~bservancia 
de esta, y no dieren cuenta al Consejo, se procederá 
con toda severidad. (11.ul, 2.¡. tit, 7, liJ. L R.) 
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ó aunque sean. fuera, de él, ínterJn est~s 
estudios !,e meJoran o restablecen a su pn, 
rr:er esplendor. En punto á la formacion 
de trin-cas, mandamos, que los Comisa· 
rios de concurso las formen por ahora se
gun la antigüedad de grados de los opo
sitores de dicha Universidad y de las de
mas del Reyno concurrentes, cuya pun
tual observancia Je encargamos. Asimismo 
mandamos con calidad de por ahora á di
cha Universidad, que no tenga ni incluya 
en el número de opositores á cátedras á los 
que dexen de leer y argüir, aunql!e sea 
por enfermedad; y que solo permita en 
favor de los enfermos la dilacion ó sus
pension de sus exercicios á arbitrio del 
Rector.; pero dentro del término de las 
oposiciones, porque finalizadas estas, y 
cerrado ya el concurso, no queda lugar á 
reposicion alguna, por no dar ocasion á 
fraudes, ni á que dure por mucho tiempo 
la vacante de la cátedra: cuyas reglas y 
prevenciones se observarán puntual é in
violablemente; y le prohibimos poder 
dispensar en la menor cosa de ellas , ni 
de lo establecido en los estatutos de la 
Universidad. 

LEY X. 
El mismo por provision de 24 de Marzo de 17701 

y céd. del Cons. de 22 de Enero de 786. 

Modo de formar las trincas para la opo
sicion y prO'Vision de cátedras. 

Declaramos por regla general para lo 
sucesivo, que las trincas para la oposi
cion de la cátedra de Prima de Leyes va
cante, y de todas las <lemas que vaquen 
en adelante , se han de formar sin distin
cion alguna de las personas de los oposito
res, y con respecto únicamente á las tres 
clases que el estatuto reconoce de Doc
tores, Licenciados y Bachilleres; inclu
yendo á todos los opositores, así manteisras 
como colegiales, en aquella clase precisa 
á oue correspondan sus grados; formando 
di~has trincas de Doctores entre sí, des
pues de solos los Licenciados, y última
mente de los Bachilleres entre ellos mis
mos, sin confundir ni mezclar los de una 
clase con otra , á rnénos que en gualguie
ra de ellas falten ó sobren individuos pa
ra una trinca , porque en tal caso debe
rán entrar en ella los mas antiguos de la 

clase subsiguiente: ,y con arreglo á esto 
hará el Rector y Claustro pleno se for .. 
men inmediatamente las trincas, las pu
bliguen, y den principio á los exercicios 
de oposicion á la cátedra de Prima de Le
yes; todo en el preciso término de ocho 
dias despues de que reciba esta nuestra 
carra, y asistiendo los contrincantes á ver, 
dar y tomar los puntos , y á elegir y fir
mar la conclusion que deduzca el que ha 
de leer y defender en el dia siguiente: en 
cuya conseqüencia, y para que sirva de 
modelo y exemplo de la regla que va pre
venida, mediante ser treinta y quatro los 
opositores que han salido y firmado á 
dicha cátedra, entre los qual'es hay once 
Doctores, seis Licenciados y diez y siete 
Bachilleres; mandamos, que las tres pri
meras trincas se formen de los nueve Doc
tores mas antiguos, guardando la anti
güedad y preferencia entre sí: y r.:specto 
de quedar solos dos Doctores los mas 
modernos para la quarta trinca, entrará 
en ella el mas antiguo de los seis Licen
ciados, formándose la quinta de los tres 
Licenciados segun su antigüedad : y en 
atencion á que solo quedan dos de es
ta clase para la sexta, entrará en ella el 
mas antiguo de los diez y siete Bachi
lleres; y de los diez y seis restantes de 
esta última clase se formarán segun el 
órden de su antigüedad guarro trincas, 
y una quatrinca de los quatro mas mo
dernos. 

Asimismo declaramos, que sin per
juicio de las trincas entre las clases gra
duales que van propuestas y de sus res
pectivos exercicios, evacuados los cor
respondientes á cada trinca y opositores 
que la componen, podrá argÜír extraor
dinariamente gualquiera otro de los opo
sitores indistintamente , así para mayor 
lucimiento del que arguya como del gue 
defienda , y desterrar por este medio toda 
sombra de col usion; sin que este acto de 
supererogacion altere la sustancia de la 
formacion de las trincas, ni la preferfn
cia de los graduados segun su antigüedad 
y grado; entendiéndose esto en la oposi
cion á todas las cátedras ménos las de Pri
ma, las quales se exceptuan, en atencion 
á ser de mas trabajo y tiempo la leccion 
de ellas conforme á los estatutos; y este 
argumento ha de ser de un solo opositor
y por media hora. 
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LEY XI. 

El mismo por prov. de 4 de Sept. de 1770 adicional 
á la anterior, y céd. del Cons. de 2 2 de Enero 

de 786. 

Alternatirva de exercicios de oposicion en
trt las trincas en los concursos á 

cátedras. 

Por via de adicion y suplemento á la 
anterior provision de 24 de Marzo man
damos, que para no interrumpir los exer
cicios de oposicion, dilatar considera
blemente el tiempo del concurso, ni car
gar á los contrincantes con ·el duro tra
bajo de tomar puntos · en el mismo día 
que arguyan, ó prevenirse para argüir el 
dia siguiente, desde el instante mismo en 
que acaban de leer y defender, se esta
blezca y observe la alternativa de exer
cicios por dias entre las trincas inmedia
tas ; de modo que el primer dia lea y 
defienda un opositor de la primera trin
ca, y le arguyan los otros dos de ella mis
ma; que el segundo dia lea y defienda 
otro opositor de la segunda ·trinca, y 
. le arguyan los otros dos de ella; que el 
tercero dia vuelva á leer y defender el 
segundo de la primera trinca con los dos 
argumentos de ella; que el quarto se exe
cutc lo mismo con los de la segunda; de 
modo que en seis dias inmediatos se han 
de finalizar los exercicios de las dos pri
meras trincas alternativamente, observan
do esto mismo en· las restantes. Y por 
quanto en todos los concursos á cátedras 
se forma segunda lista, para exercitar los 
opositores que por ausencia ó enferme
dad no lo hicieron en los dias que les to
caba en la primera segun su grado y an
tigüedad, y en esta parte se experimentan 
fraudes perjudiciales y freqüentes; man~ 
damos igualmente, que solo se admita por 
disculpa la enfermedad, quando se justifi
que con declaracion jurada de los Médi
cos de Prima y Vísperas, como se previe
ne en el estatuto 28 del tit. 33., porque 
sin .esta circunstancia ni se admitirá dis
culpa para dexar de exercitar en el dia 
que les toque segun la primera lista, ni 
se tendrá por opositor al que lo hicie
re de otra m:inera, ni se le incluirá tam
poco despues en la segunda lista: pero 
para los verdadera y legítimamente en-

. fermos, que justifiquen estarlo dfl mo
do dicho, y p:::ra los notoriamente au
sentes mandamos, que en el mismo dia, 

~n que acaben de exercitar los de la pri
mera lista, se forme la segunda por el Rec
tor y Jueces del concurso, arreglándose 
en todo y por todo á lo prevenido en 
la citada Real provision de 24 de Marzo 
de este año; con la prevencion de que 
el que dexare de exercitar en el dia en 
que se le señale en esta segunda lista, aun
que se~ por causa de verdadera legítima 
enfermedad, ni será tenido por opositor, 
ni deberá venir comprehendido en los 
informes, ni tendrá derecho alguno á la 
cátedra conforme á la acordada de nues
tro Consejó de 28 de Octubre de 1769 
( ley 9.), porque acabados los éxercicios de 
la segunda lista , se ha de dar por cerrado 
y concluso el término de las oposiciones 
sin arbitrio de reposicion alguna: y se 
previene, que en todos los informes de 
oposiciones se exprese con claridad, que 
opositores se exercitaron en la primera lis
ta, y quienes e~ la segunda. 

LEY XII. 
El mismo por prov. de 16 .de Octubre de 1770, 

y céd. del Cons. de 2 2 de Enero de 786 • 

Modo de.formar los Jueces de concurso las 
trincas de opositores y las censuras, asis

tiendo á todos los exercicios. 

Declaramos y mandamos, que los Jue· 
ces de los concursos de cátedras no solo 
han de formar las trincas de los oposito
res conforme á lo que les está mandado, 
esto es, con arreglo á la mayorfa y anti
güedad de sus grados, sin poner en una 
trinca dos opositores que sean parientes 
dentro del quarto grado, ni que vivan 
en una propia casa , ó que sean de una 
misma Comunidad, sino que deben tam
bien asistir á todos los exercicios como 
Jueces en ellos, para formar concepto del 
mérito absoluto y comparativo de todos 
los opositores ; y acabados los exercicios, 
deberá cada uno de ellos formar separada
mente y segun su conciencia la censura del 
desempeño y mérito de cada opositor con 
respecto á los puntos ó regulacion de los 
exercicios; cuyas censuras deberán entre
gar cerradas al Rector, y remitirse de la 
misma suerte con los informes que hará 
la Universidad; cuidando de que en ellos 
se certifique y expre_sé con claridad, ha
berse fixado los edictos en los sitios y lu· 
gares y por el tiempo acostumbrado, ha
berse executado legítimamente el concurso 

I 
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general y abierto, y nombrádose los Ju~
ces del concurso, haber hecho los oposi
tores comprehendidos en el informe to
dos los exercicios respectivos á la cátedra 
vacante con toda la formalidad y rigor, 
y por todo el tiempo que se previéne y 
manda en los estatutos y Reales órdenes, 
sin que haya habido dispensacion;en cosa 
alguna; y que si~$º de..esto hub1ere.fal· 
tado en los exercicios de algun opositor, 
se especifique con cla~idad : que asimis~ 
se expresen los opositores que exercira
ron en la primera lista , 9ue se forma .con 
arreglo al grado y antigüedad, y los que 
lo hicieron en la segunda , que se acos
tumbra formar para los enfermos y ausen
tes. Y por identidad de razon ,. y por lo 
proveido (conforme al espíritt,1 de los es
tatutos de dicha U rtiversidad) en punto de 
argumentos para las repeticiones, declara
mos y mandamos tambien, que los Doc
tores Catedráticos, que tengan parentesco 
dentro del quarto grado con los graduan
dos, vivan en su propia ca&a, 6 sean de 
una misma Comunidad, no entren en la 
Capilla de Santa-Bárbara ni enel exámen, 
ni puedan argüirl,es. 

LEY XIII. 
El mismo por prQvision de I 5 de Julio de 17711 

y céd. del Cons. de ,. ,. de Enero de 786, 

Admision de todos los opositores qual!fica
dos; y modo de cemurar su mérito los 

Jueces de concurs(). 

De~laramos ??r punt~ general, que á 
qualqmera oposic1on de catedra 1 de qual
quiera línea ó Facultad que sea, deben ser 
admitidos indistintamente todos los opo• 

(5) Por 6rden del Consejo comunicada en 18 de 
Enero de 1770 á la Universidad de Salamanca, inser
ta en cédula de 2 i de Enero de 86 , se previno, que 
esta no nombrase ni propusiera para la cátedra de Le
yes á quien fuese verdadero Religioso. 

(6) Y por otra de 28 de Marzo del mismo afio, 
inserta tambien en dicha cédula, se declar6 'º enten
derse comprehendidos en la anterior órden loa cole
giales del Colegio Militar del Rey de Freyles del 
Orden de Santiago, y los demas de los Colegios Mili
tares de aquella Universidad; quedando por consi
guiente hábiles para la oposicion y o~tc:ncion de cát1-
dras de Leyes, inclusa la de Prima. 

(7) Por el· plan de estudios inserto en la Real 
prov ision de g de Agosto de 771 se previene, que: 
los Catedráticos de Humanidad, Latinidad , Ret6ri
ca, y Lenguas Griega y Hebrea, así Licenciados 6 
Doc~o~es como Bachilleres puros, puedan ·hacer 
opos1c1on á las c,tedras de 'propiedad y regencia de 
la F ª:ultad de su Bachilleramiento, y deberán ser 
preferidos á los demas opositorei c:n igualdad de 

sitores qualificados que quisieren salir á 
ella, aunque salgan muchos de una pro
pia Comunidad secular ó Regular, con la 
única restriccion de no.poder ser inclui
dos dos en una misma trinca ; y que los 
Juece.s del concurso deben censurar sumé
rito e!1 tér,mincis de rigurosa ju~tic!a, y sin 
atencion a 9ue sean los mas o menos an
tiguos opoSitores de la Comunidad. (S, 6. 
7Y 8) 

LEY XIV. 
lH mismo por provision del Consejo de 6 de Sept. 

de: 1771. 

Opoiricion á la cátedra de Filosofo Moral. 

Por quanto todos los que hayan de 
estudiar Jurisprudencia deben asistir ne
cesariamente, segun el nuevo plan de es
tudios, desde el principio del curso in
mediato á la cátedra de Filosofia Moral; 
mandamos al Rector y Claustro de la U ni
versidad de Salamanca, que sin dilacion 
é inmediatamente fixe los edictos , y abra 
el concurso para la oposicion á ella ; pro
cediendo con el rigor de los exercicios 
que estan prevenid!JS, y sorteando los 
puntos de leccion· por los éticos, políti
cos y económicos de Aristóteles, que ha
cen el objeto y as:gnatura de dicha cáte
dra; con expresion en los edictos, de que 
serán admitidos· indistintamente todos los 
profesores Teólogos , Juristas, Médicos, 
Artistas , y quantos quisiesen firmar la, res
pecto de baberla extraido por el mismo 
plan y ·método .de estudios de la Facultad 
de T eologfa á que estaba adicta, agre
gándola á la de Artes con la precisa asig
natura mencionada. (9) 
doctrina y mérito, con tal que hayan regentado las 
d.e Letras H~~as por cinco años_; y que si pasados 
estos con aplicac1on y aprovechamiento, se opusieren
á la de otras Facultades, se tenga en consideracion 
este mérito, concurriendo en grado comparativo igual 
suficiencia á los demas coopositores: que para graduar
se · de Licenciados r Doctores, oponerse y obtener 
cátedras , deberán oir, como todos lo, demas en las 
de · J!ropiedad · que qued.aban. asignadas para Íos que 
segu1an la carrera de Umvemdad; y que la asistencia 
~ l~s tres cátec!ras de Prima, Vísperas y Biblia, fuese 
md!sfensable para obtener cátedras de Teología, y 
rec1b1r el grado mayor de ella en la Capilla de Santa 
Bárbara. 

(8) Y por provision de 27 de Julio del mismo 
año de 71 mandó el Consejo sacará concurso por qua
renta dias la cátedra de Prima de Humanidad, y ad
mitir todos los opositores que se presentasen, aunque 
no tuviesen grado de Bachiller. 

(9) En Real órden de +de Febrero de 99 co
municada al Conscjd, mandó S. M., que en adeiantc 
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LEY :XV. 

El mismo por provi1,ion de S de Noviemb. de 1769, 
y céd. del Cons. de 2 2 de Enero de 786. 

Baste el frado de Bachiller en qua/quiera 
Facuitad para obtener la cátedra de 

Filosojia Moral. 

En vista de la representacion de la 
Universidad de Salamanca, declaramos, 
que para firmar la oposicion, habil:tar los 
exercicios del concurso, y poder obtener 
la cátedra de Filosofia Moral, basta el 
grado de Bachiller en qualquiera de las 
Facultades de Teología, Cánones, Leyes, 
Medicina ó Artes; y que la substitucion 
hecha en N. para dicha cátedra, no le obs
ta para poder oponerse á ella, y obtener
la con el grado de Bachiller en qualquiera 
de dichas Facultades, y con los <lemas re
quisitos y condiciones que se previe
nen en los estatutos de dicha Univer
sidad. 

LEY XVI. 
El Consejo por 6rden de r S de Sept. de 1772; céd. 

de 2 2 de Enero de 786; y D. Cárlo& IV. por· resol. 
á cons. de 18 de Dic. de 1804. 

Modo de formalizar la oposicion á la cáte
dra de Matemáticas. 

Se previene, que en las vacantes su
cesivas de la cátedra de Matemáticas de 
Salamanca se fixen los edictos no solo en 
las Universidades del Reyno, como está 
mandado, sino tambien en Cádiz y Bar
celona donde suele haber hábiles Mate
máticos , señalando el término de tres me
ses para que puedan acudir á la oposi
cion: que les piques para la leccion de 
puntos ~e han de dar en todas las obras 
Matemáticas de Newton, ó en las de 
W 0160 , excluyendo las de Ptolomeo, y 
el tratado parucular de Astronomía: que 
lac;disertaciones, que han de ser i~ualrnente 
públicas, se han de elegir tamb1en por pi
ques en las mismas obras de Newton ó 
W olfio, excluyendo siempre la Geogra
fia, por ser la mas fácil y trivial aun á 

ninguno tenga cátedra de Artes, ni otra alguna del 
Colegio de Filosofia de Salamanca, ni substitucion de 
elJa, que no esté graduado de Licenciado por Uni
Yer~idad ma I or en Teología, Cánones, Leves ó Me
die ,na, ó que tenga treinta años cumplidos de edad. 

( i o) Por resolucion del Consejo comunicada á la 

personas no instruidas en las Matemáti
cas: que el exámen privado ha de con
sistir en preguntas sueltas, que los Jueces 
de concurso han de hacer en las diversas 
parres ó tratados de las Matemáticas , di
vidiéndolos entre ellos de antemano, para 
ir bien instruidos en lo que han de pre
guntar, de suerte que se tantee á los opo
sitores en el manejo de todos los tratados, 
incluso el de Astronomía: y que todo 
esto se exprese en los edictos con especi
ficacion de la renta de la cátedra, sus ho
nores, prerogativas y obligaciones: y fi
nalmente, que todo lo que queda dicho 
para los exercicios de oposicion á la cáte .. 
dra de Matemáticas, se observe y execu
te tambien respectivamente, guardada la 
proporcion de asignaturas, en los concur
sos y oposiciones á la cátedra de Aritmé
tica, Geometría y Álgebra, que es preli
minar á la de Matemáticas, y entre las 
dos forman un curso de esta Ciencia. 

LEY XVII. 
D. Cárlos IIl. por provision del Cons. de 6 de Nov. 

de 1771. 

La cátedra de Partido mayor m la Uní~ 
'Versiaad de Salamanca no se pro'Vea por 

'Vía de resulta, y sípor oposicion. 

Respecto de que en el nuevo plan de 
estudios se impone á la cátedra de Parti
do rnayor la obligacion de presidir la Aca
demia Médica de la Universidad de Sa
lamanca, y repaso de las materias que pi
dan mayor intension y estudio; declara
rnos , que en adelante no se provea esta 
cátedra por via de resulta , sino con los 
nuevos exercicios que deben preceder á 
ella; admitiendo á la oposicion, con los 
Doctores y Licenciados, á los Bachilleres 
de segundo año, en atencion á la gran di
ferencia de las <lemas cátedras á esta, que 
no tiene enseñanza de materia ó tratado 
particular: lo que se cumplirá así en lo, 
sucesivo, impnmiendo esta declaracion 
con las <lemas cédulas, provisiones y 
órdenes comunicadas á dicha Universi
dad. (10) 

Universidad de Salamanca en 6rden de 6 de Septiem
bre de 1771 se declaró, que las dos cátedras de Prima 
de Teología y Sagrada Escritura se debe1;1 proveer por 
concurso y oposicion separada, respecto de ser dife
rente enseñanza y asignatura. 

I~ 
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LEY XVIII. 
El Consejo por decreto comunicado en 16 de Sept, 

de I7í 2; y D. Cirios IV, por resol. á cons. de 18 
de Dic. de I 804. 

Los informes de (os opositores á cátedr:'s 
'Vm~an al Cons~¡o con las cen~uras certt

jicadas de los Jueces de concurso. 

Habiendo reconocido l~s informes 
generales y las censuras de los Jueces del 
concurso ~obre el mérito absoluto y com
parativo de los veint~ y quatro Óp~ito
res á la cátedra de Pnma de T eolog1a de 
la Universidad de Salamanca; y no tenien
do por ellas el Consejo la instruccion y 
noticias necesarias para proceder á la con
sulta de esta cátedra, por quanto uno de 
los tres Jueces no ha remitido ~u censura, 
sin aparecer la causa; otr~ dice no po
der informar, porque al uempo de em
pezar el concurso enfermó, y solo pudo 
1sistir á los exercicios de tres Doctores y 
tres Bachilleres; y otro remite su censura, 
haciendo juicio co.!11parativo de. los q.iez 
Bachilleres entre si, y no del mismo mo
do entre los catorce Doctores: mandamos, 
que el primero remita la censura y juicio 
formado del mérito absoluto y compara
tivo de los opositores; que el segundo 
execute lo propio., gobernándose ya por 
los exercicios á que asistió, ya por lo que 
haya oido hablar de los que no presenció, 
y ya tambien por lo que tenga compre
hendido de otros exercicios literarios de 
los mismos opositores, asegurando, quan
do gradúen el mérito de estos, que así lo 
conciben r sienten en conciencia ; en la 
inteligencia de que no se les dexa arbitrio 
para que grad6en el mayor méritosolo por 
su mayor antigüedad; expresando en las 
censuras las causas en que fundaron su jui
cio, sobre cuyo particular se hace el mas 
estrecho encargo á la dicha y demas U ni
versidades, para que en lo sucesivo lo 
executen así en todas las oposiciones, sin 
gue se experimente la menor contraven
cion; y que tengan esta resolucion por 

(11) En Real 6rden de 18 de Abril de 1799 co
municada al Consejo, y repetida en otra de 30 del 
mismo mes para que se circulase en las Universi
dades, resolvió S. M. por punto general, que para 
no prolongar las vacantes de las cátedras, a"I mismo 
tiempo que se dé alguna, se provean sus resultas; y 
que para la imtruccion competente de los expedien
tes de oposicion, las Universidades, despues -de los 
méritos de los opositores, acompañen una lista de 
todos los Catedrátiéos de la Facultad; expresando 

suplemento y aciicion á las Reales órde
nes y provisiones de 16 de Septiembre 
de ;7l7, 28 de Octubre de 69, 4 de Sep
tiembr,e y 16 _de. Octubre de 70 (leyes 9.' 
I 1 y I .2 ). ~s1mismo ~a~damos? que di
cha Universidad no remita los mformes 
generales de los opositores á cátedras, 
sin que vengan acompañados de las cen
suras certificadas de todos los Jueces del 
concurso, precisándoles á que les entre
guen dentro de ocho dias de fenecidos 
los exercicios y oposicion; y que quan
do enfermare. alguno de dichos Jueces, 
subrogue otro en su lugar, para <{Ue por 
esta casualidad no dexen de vemr siem
pre todas las censuras; procurando no 
hacer estos nombramientos en sugetos 
que no pueden asistir á todos los exerci
cios, pero obligando á que los acepten los 
que estime útilesé idóneos para su desem
peño. (u) 

LEY XIX. 
El Consejo por 6rdenes de Is de Julio y 7 de Nov. 

de 177 i ; y D, Cárlos IV. por res. á cons. de 18 
de Dic. de 180+ 

Nombramiento de Jueces examinadores su
pernumerari-Os: y derecho de los opositores 

á argüir extraordinariamente. 

En vista de la representacion hecha al 
Consejo por la Universidad de Salaman
ca, con motivo· de la órden comunicada 
en 15 de Julio de· este año, mandamos, 
que quando se haga nombramiento de 
Jueces examinadores, se nombren tambien 
uno ó dos supernumerarios, que puedan 
suplir la falta de aquellos que estuviesen 
enfermos; remitiendo á su debido tiempo 
uno y otro su censura del mérito de los 
exercicios á que hubiesen asistido respec• 
tivamente; observándose puntualmente 
las providencias generales que estan dadas 
sobre nombramiento , asistencia é infor
mes.d~ los}ueces d.e concurso : y que de 
la citada orden de 15 de Julio solo se 
imprima la parte dispositiva, cuyo te-

las cátedras que sean de ascenso, antigüedad de Ca
tedr:hicos y de sus grados , y anotando los que no 
hayan hecho oposicion á la vacante, para que sean 
excluidos hasta de las resultas, sin embargo de que 
en otro tiempo hubiesen leido á todas, y aun á la 
misma vacante: y últimamente, que en el caso de 
~ue á un ntismo tiempo hubiese dos 6 mas vacantes, 
solo se lea á la superior, y siendo iguales en renta y 
ascenso , á ambas, á no ser que sean de una misma 
asignatura, en cuyo caso bastará leer 1 una de ellas. 



69 DE LA PROVISION DE CATEDRAS EN L.AS UNIVERSIDADES &c. 

11or es como se sigue ~ u Que no se em
barace ni dificulte con ningun pretexto á 
los opositores de cátedras el derecho y li
bertad que se les concede por la Real pro
vision de 24 de Marzo de 1770 (ley I o.) 
para argüir extraordinariamente al que de
fiende, despues de evacuados los dos ar
gumentos de los contrincantes; con tal 
que en cada exercicio no haya mas de un 
argumento extraordinario, en que prefe
rirán los opositores por su antigüedad, y 
que no se consuma en él mas tiempo que 
el de media hora : que los Jueces de los 
concursos asistan por todo el tiempo que 
dure este ar$'umento extraordinario y de 
supererogac1on; censurándolo como to
dos los demas exercicios, por ser parte de 
ellos muy conveniente para evitar toda 
sombra de colusion:" y que esta provi
dencia se imprima con las demas. 

LEY XX. 
D, Felipe V. por resol. á cons. del Cons, de 11 de 

Mayo de 1714-, inserta en céd. de 23 de Octubre 
de 1770. 

'En las propu,estas para cátedras no se in
cluyan los que dexen de leer sin justa 

causa. 

Mando , que en adelante en todas las 
consultas venga el voto del Fiscal gene
ral, ó por su· ausencia el del Abogado ó 
Abogados generales que se hallasená ellas. 
Los opositores que sin justa y legítima cau
sa dexaren de leer, el Consejo nunca los 
incluya en la proposicion; pues el pretex
to de ausencia o indisposicion ' muchas 
veces voluntaria , no debe sufragar á la 
obligacion de leer, ni es razonable que 
por esta mal introducida desidia, ni por 
la que acaso produce la establecida segu
ridad de los ascensos de cátedras, para ol
vidarse del desempeño en las que regen
tan, aunque deba estimarse proporcionado 
al ascenso, si no le merecen ,· dexe de ser 
mas justo pasar al que sin aquella gra':e 
nota llenare su obligacion; cuyas circuns
tancias , verificadas no pocas veces, per
suaden la conveniencia de tomar los más 
seguros informes de como cada Catedrá-

(a) Continúa esta resolucion, previniendo en ella 
S. M. al Consejo, que mirase con toda atencion ha
berse dado en veinte y seis años veinte y una re
s~ltas de cátedras de leyes á colegiales mayores, 
sm entrar en alguna ·un graduado manteísta, y ha
berse tambien proveido por el Consejo quince resul-

rico cumple , para que , como lo mando, 
los que no fueren ·muy dignos no me los 
proponga el Consejo. (a) 

LEY XXI. 
El mismo por resol. á cons. del Cons. de 1r de 

Agosto de 1716, inserta en la anterior céd. de·13 
de Octubre de 1770. 

Para cada. cátedra pro¡onga el Consejo tres 
sugetos a S.M. 

Por los motivos que el Consejo me 
hace presentes, vengo en que solo se lea 
á la cátedra, que por muerte, ascenso ú 
otro motivo quedare vaca.; pero en con
seqüencia de lo que tengo resuelto, orde
no al Consejo , que para cada cátedra me 
pr?pc:mga tres suieros; porque aunque el 
transito de una a otra por lo regular sea 
justo y conveniente, el que se ha asenta
do no lo tenso por tal; y echo ménos que 
el Conseio ( como cambien se lo tengo 
mandado J no me haya consultado ni pro
puesto personas para todas las cátedras 
que el Consejo proveia en todas las Uni
versidades, pues no tengo presente que 
haya dado nueva órden para qu~ no lo 
execute. Y . teniendo entendido. que no 
obstante haber mandado asimismo, que á 
cada una de las oposiciones, que se liicie
sen á las cátedras , se opusiesen tres cole
giales los mas antiguos de cada Colegio 
mayor, solo se opone uno; vuelvo á man
dar, se execute mi resolucion; y que en 
los informes que enviaren las Umversida.:. 
. des, vengan todos tres con los títulos y 
méritos de cada uno; y que el Consejo 
me proponga el mas digno sin atencion .á 
la antigiiedad, sobre que le encargo la 
conciencia. 

LEY XXII. 
D. Cárlos III. por resol. de 1S de Sept. de· 176s, 

inserta en la citada céd. del Cons. de 1~ de Oct 
de 1770. 

No se propongan parq c(Ítedras á. los que 
.exPrz.an Judicatura del Estudio de la Uni

rversidad, ni los ~ficios de Pr<YVisor 
y Metropolitano. 

Ordeno, que no se propongan. para 

tas consecutivas de C~eones en ellos, sin recaer una 
en Doctor graduado por la Universidad; pareciendo 
moralmente imposible, que en tanto tiempo no hu
biese un manteista digno. de cátedra, siendo cierto 
que han floreGido mu,hos mas antiguos y muy bene• 
méritos en ella. 



70 L I B R O V I II. 

las cátedras á los que exe~zan !a J udic.atu
ra del Estudio de la U mvers1dad, m los 
oficios de Provisor y Metropolitan~; y 
se advierta al Maestrescuela, al Obispo 
de Salamanca, y al Arzobispo de Santia
go, gue en la eleccion y no1~bramiento 
de dichos Jueces se arreglen a lo preve
nido en los estatutos de la Universidad 
en esta razon. Mando igualmente, que se 
guarden y cumplan las resoluciones del 
Rey mi padre y Señor á las consultas del 
Consejo de 12 de Mayo de 1714, y 21 

de Agosto de 1716 (son las dos leyes pre
cedentes), y su Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1721 (ley 6 de este tit.): y en su 
virtud se me consulte y proponga para 
fa5 cátedras de ascenso, y no se incluya 
en 1a proposicion á los que sin justa y le
gítima causa hubieren dexado de leer en 
ellas: y en todas las vacantes se me con
sulte sm respecto alguno al turno ni á la 
antigüedad, sino al mérito y circunstan
cias de los opositores en términos de ri
gurosa justicia. ( 12) 

LEY XXIII. 
D. Cárlos III. por resol. á cons. de 20 de Mayo y 27 

de Agosto, y céd. del Cons. de.¡. de Oct. de 1770, 
y 2 2 de Enero de 786. 

En las propuestas de cátedras no se inclu
yan los que dexen de leer por causa de en

fermedad, aunque esta sea "Verdadera 
J probada. 

A fin de cortar de raiz, y cerrar ente
ramente la puerta á la multitud de frau
des é inconvenientes, que ha traido y trae 
consigo la llamada práctica de excusar 
como impedidos, y contar como legíti
mos opositores á catedras á los que, para 
omitir los exercicios de tales opositores, 
alegan aparentes ó sean verdaderas enfer
medades, y la facilidad suma de obtener 
certificaciones de Médicos con que per
suadidas, dexando un anchísimo campo 
abierto para fomentar la desidia, la inapli
cacion, y la poca ó nin~una asistencia 
de los opositores á las Umversidades; de
claro y mando por punto general, que 
desde ahora en adelante ningun opositor, 
que haya dexado de leerá las cátedras por 
causa de enfermedad aun verdadera y pro
bada, pueda por aquella vez ser reputa
do por tal, ni ser en su conseqüencia in-

(1 2) Por decreto del Consejo de 2 de Octubre 
de 66 se mandó comunicar esta resolucion con in-. . ,
serc10n de las citadas en ella, á la. Universidades: 

T I T U L O IX. 

cluido en la proposicion y consulta que 
se deba hacer, quedando salvo su derecho 
para continuar sus oposiciones á las va
cantes que posteriormente se causaren, 
para que de este modo decrezcan los in
convenientes referidos, y se minore el nú
mero de excusados. Y apruebo y confir
mo la providencia que el Consejo tomó 
en 22 de Agosto de este año á instancia de 
mi Fiscal~ en la que acordó , que solo se 
admita por disculpa la ,mfermedad, quan
do se justificase con declaracion jurada de 
los Catedráticos de Prima y Vísperas de 
Medicina, como se previene en el esta
tuto 28 del tit. 33 de los de la Universi
dad de Salamanca; y que sin esta circuns
tancia ni se admita disculpa para dexar de 
exercitar en el dia que les tocase segun la 
primera lista, ni se tenga por opositor al 
que lo hiciere de otra manera, ni se le in
cluya tampoco despues en la segunda lis~ 
ta; y que para los verdadera y legítima
mente enfermos, que justificasen estarlo 
del modo dicho, y para los notoriamen
te ausente!>, en el mismo dia en que aca
ben de exercitar los de la primera lista , se 
forme la segunda por el Rector y Jueces 
del concurso, arreglándose en todo y por 
todo á lo prevenido en la providencia 
de 24 de Marzo eley I o) : con la pre
vencion de que el que dexase de exerci
tar ~n el dia que se le señale en la segun
da lista, aunque sea por causa de verda
dera y legírima enfermedad, ni se le ten
ga por opositor, ni venga comprehendi
do en los informes, ni tenga derecho al
guno á la cátedra conforme á otra provi
dencia del Consejo de 28 de Octubre 
de 1769 (ley 9) , porque acabados los exer
cicios de la segunda lista, se ha de dar por 
cerrado y concluso el término de las opo
siciones sin arbitrio á reposicion algu
na: y que en todos los informes de oposi
ciones se exprese con claridad, que opo
sitores exercitaron en la primera lista , y 
quiénes en la segunda. Todo lo qual man
do se observe, cumpla y guarde literal
mente sin tergiversacion alguna, segun lo 
llevo resuelto, no obstante qualesquier 
estatutos, ordenanzas ú otros despachos, 
estilo ó costumbre que ha ya en contra
rio á esto, los quales para en este caso 
los revoco y anulo, dexándolos en su 

y que todas las consultas de cátedras, publicadas que 
sean en el Consejo sus re¡oluciones, se entreguen y 
pongan en el archivo. 
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fuerza y vigor para en lo demas adelante. 
Y para que llegue á noticia de todos los 
profesores esta mi Real determinacion, 
despues de haberla leido en Claustró ple
no se hará publicar por edictos en los 

' , 1Estudios generales , fixando os en las par-
tes acostumbradas; colocando despues es
ta mi Real cédula entre los estatutos de 
las Universidades, leyéndola todos los 
años en Claustro pleno, para que de nin
gun modo se experimente fo. menor con
travencion , y se eviten los perjuicios que 
antes van indicados. 

LEY XXIV. 
'El mismo por prov. de 14 de Sept. de 1771, y cM, 

del Cons. de 21 de Enero de 786, 

No se repute por oposifor el que impedido 
de enfe.rmedad no pueda concluir sus exer

cfoios principiados. 
Declaramos por punto general, que 

al opositor que en el término de la pri
mera lista hubiese hecho algunos exerci
cios de oposicion á la cátedra, y no pu
diese finalizarlos por enfermedad legítima 
verdadera , y justificada con cenificacion 
jurada de los Catedráticos de Prima y 
Vísperas de Medicina, le queda preser
vado su derecho para finalizarlos dentro 
del término de la segunda lista; pero si 
no los pudiere hacer en el término de 
ella, ó habiendo empezado á exercitar en 
la segunda lista, no completare todos sus 
exercicios en ella, aunque sea por ver• 
dad.era y legítima enfermedad, ni se po
drá reeutar por opositor por aquella vez, 
ni venir comprehendido en la censura de 
los Jueces ni en los informes de la Uni
versidad, ni tendrá derecho por aquella 
vez á la cátedra. 

LEY XXV. 
El mismo por resol. á cons. del Cons. de 9 de Marzo 

de 1773. 

Ascensos de cátedras, y modo de consul
tarlas. 

Mando, queseguardeycumpla pun
tualmente lo que tengo resuelto en quan
to á los ascensos, sin conservarse el c¡ue 
se llama regulará la cátedra superior m
mediata, aunque no conste de demérito 
ó defecto del opositor , por no ser pena 
ni privacion de. derecho alguno el ante
poner el mas benemérito , idóneo y de 

(13) La peticion 49 de las C6rtes de Valladolid 
de IS 2 8 • lll.ierta en la citada cédula de 17 de Enero 

mejór desempeño; y solo tendrá lugar el 
ascenso en las cátedras denominadas mas 
y ménos antiguas de una misma nomen
clatura , como está prevenido y se observa • 

.2 Mando igualment~, que no solo en 
las cátedras de primer ingreso sino tam
bien en las de .ascenso, y en todas sin dis
tincion se me consulte y proponga á los 
opositores por el órden gradual de su mé
rito intrínseco, en términos de rigurosa jus• 
ticia conforme á los anteriores decretos, cu
ya exacta observancia encargo al Consejo. 

3 Y para evitar que sirva de impedi
mento· al opositor el ir propuesto en un 
lugar de la consulta de cátedra mas alta, 
para ser' repetidamente propuesto en el c¡ue 
le corres.ponda por su mérito en 1a m
mediata mferior; mando, que se hagan 
con separacion las consultas en los sugetos 
mas dignos de los opositores, empezando 
por la cátedra superior; y despues que yo 
la provea, se pasará á hacer la propuesta 
para la inferior inmediata: cuidandó el 
Consejo de hacer con la. mayo~ brevedad 
las consultas, luego que se remitan por las 
Universidades las listas, censuras é infor• 
mes· con lo demas necesario para el jui
cio comparativo y acierto eri la eleccion, 
por cuyo medio no se padecerá la deten
cion que se terne. 

LEY XXVI. 
El mismo por resol. f cons. de 17 de Feb., y céd. 

del Cons. de 18 de Oct. de t774-. 

Las cát1dras se pr_orvean y sir'Van en ca• 
lida.d de perpetuas ó temporales conforme al 

método o5ser'vado en las Uni'Versidades. 
Por mi Real cédula de 17 de Enero 

de 1771 expedida á consulta del mi Con
sejo, con insercion de las peticiones 49 
y 120 de las Córtes de Valladolid de los 
años de 1528 y 1548, tuve á bien de man• 
dar' á fin de que se uniformasen todas 
las Universidades de ·estos mis Reynos en 
quanto fuese posible, por lo que conduce 
al adelantamiento de la enseñanza públi
ca, que desde entónces .en adelante se 
confiriesen todas las cátedras de las citadas 
Universidades en regencia, y ninguna en 
propiedad; esto siri perjuicio de las que 
estuviesen sujetas á Prebendas, como en. 
Valencia y otras partes, segun se contiene 
en los citados capítulos de las Cóncs ( 13). 
Comunicada por el mi Consejo á las Uni-
de 771 , dice así: ,, Suplican á V. M., que las cáte
dras de loa Estudios de Salamanca y Valladolid 

1 



L I R R. O V 111. TI T U L O SX'.. 

versidades de estos Reynos la citada Real 
cédula, representaron á él larga y funda
damente los inconvenientes y perjuicios 
que de su execucion podian seguirse al 
deseado adelantamiento de las Ciencias, y 
lustre y honor de las Universidades; ma
nifestando al propio tiempo la diversidad 
de gobierno y aplicacion actual de sus Ca
tedráticos al que tenian en el tiempo en 
que se celebraron las Córtes-. y haber ce
sado los motivos que obligaron á seme
jantes peticiones, con las ~a bias resoluci<?
nes tomadas para su gobierno y exerc1-
cios de sus individuos. Y examinados -en 
_el mi Consejo los fundamentos expuestos 
por las Universidades; deseando que estas 
no se atrasen en la enseñanza , sino que 
antes bien logren por ella el mayor esplen
dor , me hizo presente el temperamento 
que podia tomarse por via de declaracion 
de la citada Real cédula: y para evi
tar los inconvenientes que se han ofreci
do, de que se confieran todas las cátedras 
en regencia y no en propiedad, por aho
ra' r hasta que con mas exámett y cono
cimiento determine las que deben ser tem
porales ó perpetuas segun sus materias y 
asignaturas, y conforme al. método de 
enseñanza que se establezca en cada una 
de las Univ~rsidades, y de las Facultades 
que en ellas se leyeren; mando, que se 
vuelvan á proveer y servir en la propia 
forma , y con la misma calidad de perpe
tuas ó temporales, que respectivamente se 
observaba en cada una de dichas cátedras 
y Universidades antes de expedirse la Real 
cédula de 17·de Enero de 1771. 

LEY XXVII. 
El tnismo pé>rprov. del Cons. de 29de Mayo de 1779. 

En los informes de cátedras se itJcluyan los 
exercicios literarios hechos en otros 

Estudios generales. 
. Mandamos; que en los exerdcios que 

no sean perpetuas sino temporales; como son en Ita
lia y en otras partes; porque de ser perpetuas se siguen 
muchos inconvenientes é daños, especialmente que, 
des pues que han habido sus cátedras, no tienen cui
dado de estudiar, ni aprovechar á los estudiantes;' é 
de ser temporales se siguen muchos provechos, por
que las tornan á proveer, y acrescentar los salarios, 
é tenet mayor· concurrencia · de estudiantes , é tra
bajan por aprovecharlos, y escriben, y hacen que 
los estudiantes tengan conclusiones, é hagan otros 
exercicios en las letras: é asimismo mande, que lo, 
dichos Catedráticos no sirvan por substitutos. A esto 
vos respondemos, que manda1hos á los del nuestro 
Consejo, que vean e platiquen sobre lo contenido 
en este vuestro capítulo, é de lo que acordaren nos 

se remitan al Consejo de las oposiciones 
de las cátedras vacantes en las Universi
dades, se incluyan los que los opositores 
hubiesen hecho en qualesquiera U niver
sidades y Estudios generales aprobados, 
justificándolos por medio de certificacio
nes , ú otros documentos dados por sus res
pectivos Secretarios: y tambien quiero, 
que se incluyan los estudios que los mis
mos opositores hubiesen hecho en.la Real 
Academia de S. Fernando, Seminario de 
Nobles , Estudios Reales de S. Isidro , y 
en la Casa de los Caballeros Pages de mi 
Real Persona, por ser públicos todos es
tos Estudios , y correr á cargo de Maes~ 
tros conocidos; los quales deberán dar las 
certificaciones juradas, y visadas por los 
Directores y Superiores de los tales Estu
dios, p,ara que se excusen fraudes; que
dando sujetos á exámen los que produxe
ren estos documentos en las respectivas 
Universidades donde los presentaren. ( 14) 

LEY XXVIII. 
El mismo en el Pardo por Real céd. de 14 de Marzo 

de 1769, con auto inserto del Cons. de 20 de Dic. 
de 1768, cap. 1 y 2. 

Orden para facilitar el despacho en. las 
consultas de cátedras de las Unii"ver

sidades. 
I . Para facilitar el despacho y acierto 

en las consultas de cátedras de las Univer
sidades, se exprese en· ellas el número de 
votos, que hubiere á favor .de qualesquier 
opositores, en el lugar correspondiente. 

2 Todos los informes de oposicion 
de cátedras vengan por las Escribanías de 
Cámara de Gobierno del Consejo; cui
dando estas de formalizar el expediente 
respectivo á cada informe, y pasarle al 
Fiscal, para que exponga . lo que se le 
ofrezca, y dé cuenta al Consejo, para que 
acuerde el señalamiento de dia para lavo
tacion ,_repartiendo los exemplares de los 
hagan relacion, para que con su acuerdo mandemos 
pro,,eer lo que convenga." 

Y la peticion r 20 de las Córtes de VaHadolid de 
1 548 dice entre otras cosas: ,, Suplicamos á V. M., 
mande visitar los· Estudios de Salamanca, AlcaLí y 
Valladolid por personas de experiencia y doctrina, 
como las. hay en vuestro Real Consejo, y dar órden 
que no ;haya cátedras de propiedad, sino que vaquen 
de tres' en tres años, ó de quatro en quatro, porque 
se tiene por cierto, que esto seria mas provechoso 
para los estudiantes; y á los tales Catedráticos se 
les dé el salario que justo sea, teniendo respecto al 
provecho que hicieren en el Estudio, y á sus letras 
y l1abilidad." -

(1,¡.) En Real órd,m de 26 de Noviembre de 178a 
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informes á los Ministros que se hallaren á 
la vista, á fin de que se instruyan del mé-
se sirvi6 S. ·M. ro.andar, que en las consultas de cáte
dras que el Consejo pase ~ sus Reales man"<>s, ·y en 
cuyas oposiciones hayan sido Jueces los Regulares, 
se exprese de que Orde~ ~on, para. proceder con este 
conocimiento en_la prov1s1on de ellas. 

(b) 'Véanu 101 cáp. 3, 4y S de uta céd. en la 
ley I. tit. 5• . . . . 

( r 5) · l'or dec. del Conse10 de r 9 de Mayo de 73 
se man¿6, que para que los expedientes sobre pro
vision de cátedras de las Universidades ·de 1a Corona 
de Aragon fuesen con la debida separacion, y siri 
que causasen confusion alguna , como· habia sucedi
do hasta ent6nc;es, por venir incluidas muchas cáte
dras en un solo impreso de ·1os exercicios literarios 
de los opositores á ellas, que ·remitían las Univer
sidades , se comunicasen 6rdenes á estas , para qué 
en adelante de cada cátedra vacante hicie~en un im-

rito de los opositores de antemano y c.on 
suficiente término (b). ( I 5 f I 6) 
preso de los exercicios y méritos de los respeci:i.:. 
vos opositOfes á "ella, y acompañasen á él los corres
pondientes informes, que debian hacerse con arreglo 
á las órdenes dadas, .Y con total separacion. µnas de 
otras; remitiéndolo al Col!sejo con quarenta exe1npla-. 
res de dicho impreso, para que de esta forma hubiese 
con abundancia los que se nec·esitaban. · 

(r6) Y por otro decreto del Consejo pleno de 19 
de Agosto de 775, para que no. se experimentase 
atraso en la votacion de las cátedras, se acord6, que 
luego que por las Universidades se remitiesen el 
concurso, exercicios y censuras de las que respec~ 
tivamente lo estuviesen, pasaran sin dilacion al. Fiscal 
á quien correspondiese su despacho, y con lo que di
xese, al Ministro Director, para que en vista ck·uno 
y otro se diese cuenta al Co!!-sejo por Relator con. 
1a mayor brevedad, y se procedieso á· su votacion. 

~ o O O O O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O o o O O O O O O O O O O 00 O O O O O O O O O O O O O o O O O O O O O OO •• 

TITULO X. 
Del Real Protomedicato, y Junta superior gubernativa 

de Medicina. 
LEY I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Madrid á go de Marzo 
de 1477, en el Real de la Vega año 491, y en 

Alcalá año 498. · 

Jurisdiccion y facultades de los Protomédi
cos y Alcaldes Exá:minadores mayores. 

Mandaµio~, que los ·Protomédicos y 
Alcaldes Examinadores mayores, que de 
Nos tuvieren poder, lo sean en todos 
nuestros Reynos y Señoríos, que agor;t 
so~ ó fueren de aquí adelante, para exa
minar los Físicos y Cirujanos, y ensalma~ 
dores y Boticarios, y especieros y herbo::. 
!arios, y otras personas que en todo ó en 
parte usaren e.n estos oficios, y en oficios á 
ellos y á cada uno dellqs an·exo y conexo, 
ansi hombres como mu~eres, de ~ual
quier ley, estado, preemmencia y d1g-ni"." 
dad que sean; para que si los hallaren idó
neos y pertenescientes, les den cartas de 
exámen y aprobacion, y licencia para que 
usen de los dichos oficios .libre y desem
bargadamente, sin pena ni calumnia algu
na ; y que los que hallaren que no son ta
les para poder usar de los dichos oficios, ó 
de alguno dellos, los manden y defien
dan que no usen dellos. 

Y porque lo que los suso dichos 

mandaren, prohibieren y defendieren, sea 
mas firme y valedero , mandamos ; que 
pongan pena de nuestra p-arte á c"ada ·uno 
de los que así defendieren, que no:usen de 
los dichos oficios ~ ó de alguno dellos, de 
cada tres mil maravedís por cada vez que 
el dicho defendimiento y mandamiento 
pasáren : de la qua! dicha P,ena, si alguno 
de los defendidos cayeren en ella, es nues.;. 
tra voluntad, y facernos merced de ella, 
para que· sea de los dichos nuestros Akal:.. 
des y Examinadores mayores juntameure, 
si todos juntos concurrieren en se la po.. 
ner , y s1 alguno de ellos por sí in solidum 
se la pusiere, sea para él todo. 

3 Otrosí mandamos á los' dichos Físi
cos y Cirujano~, y á las otras personas de 
suso declaradas, que parezcan ante fos ·di
chos nuestros Alcaldes y Examinadores 
mayores y- ante cada uno dellos, -cada 
y quando que fueren ,llamados y empla
zados por sus cartas o por su portero , so 
pena de seiscientos maravedís por cada 
vez que cada uno fuere llamado , y füere 
rebelde y contumaz, y no paresciere an
te ellos ó qualesquier dellos; de la qual 
dicha pena ansimismo . hacemos nues
tra merced á los dichos Alcaldes y Exa
minadores mayores y a caaa uno de
llos. (a) 

(a) · Véase el cap. 4; de esla lry, que a1uíse supri- me, m la ley .2. tit. z.;. dondt corruponJ,. 
K 
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5 Y mandamos y damos autoridad y 
licencia á los dichos nuestros Alcaldes y 
Exáminado'res mayores, para que conoz
can de.los crímenes. y excesos y delitos 
que los tales Físicos y Cirujanos, y ensal
madores y Boticarios y especieros, y las 
otras qualesquier personas que en todo 
ó en parte usaren oficio á estos oficios 
anexo y conexo, y hicieren en ellos, pa
ra que puedan hacer justicia en sus perso
nas y bienes por los tales crímenes y de
litos que en los tales oficios y en cada 
uno de ellos cometieren, ó por las medi
das falsas que tuvieren, juzgándolo segun 
el fuero y Derecho de estos nuestros Rey
nos y Señoríos; por quanto de estos tales 
es nuestra merced y voluntad, que los di
chos Alcaldes juntamente, ó cada uno de 
ellos in solidttm, sean nuestros Alcaldes y 
Jueces mayores. 

6 Otrosí es nuestra merced y volun
tad, que si algun pleyto civil y crimi
nal acaesciere sobre los dichos oficios en
tre los dichos Físicos y Cirujanos y en
salmadores, y Boticarios y especieros, y 
los otros que en todo ó en pane usaren 
oficio á estos oficios anexo y conexo, 
quier seyendo ellos actores quier reos, los 
dichos nuestros Alcaldes Jueces mayores, 
y cada uno dellos por sí in solidum, lo 
vean y determinen segun fallaren por 
fuero y por Derecho; de las quales sen .. 
teflcia ó sentencias no haya alzada ni ape
lacion alguna, salvo ante los dichos Al
caldes ó ante qualquier dellos, por quan
to nuestra merced y voluntad es, que 
los dichos Alcaldes y cada uno dellos 
sean Alcaldes y Examinadores mayores, 
segun dicho es. 

8 Itém mandamos, que los dichos Al
caldes mayores puedan prohibir y defen
der, que ninguna ni algunas personas en 
estos nuestros Reynos y Señoríos no usen 
de ensalmos, ni conjuros ni encantamien
tos, so 1a pena ó penas que les pusie
ren , así corporales como pecuniarias ; por 
qu_:mto somos certifica~os,.que lotalesen 
dano de nuestras conciencias, y del bien 
de la cosa pública. de nuestros Reynos: y 
es nuestra voluntad, que los que no fue
ren graduados, y han us~do de los di
chos. oficio_s ó algu:l}o ~ellos, ó han pues
to tiendas" de Boticario y especiero sin 
licencia y autoridad de Alcalde ó Juez 

(h) Vé1111 ti cap, z o. d, uta /,y en la 2. tit.38. 

competente, en el dicho caso que les pa
guen en pena cada uno de los tales tres 
mil maravedís; los quales queremos y es 
nuestra merced , que sean para los dichos 
nuestros Alcaldes y Exáminadores mayo
res y para qualquier dellos , ó para aquel 
ó aquellos que para ello su poder hobic
ren, ó de afguno dellos. 

9 Y porque lo contenido en los di
chos capitulos haya mejor y mas cumpli
damente execucion y mas cumplido efec
to , dámosles poder cumplido, para que 
puedan constituir, y hacer y nombrar to
dos los dichos Mcaldes y cada uno dellos 
un Promotor Fiscal ,ó mas, para que pue
da acusar y acuse, demandar y demande 
ante ellos ó ante qualquier dellos á los 
sobredichos qualesquier penas, ó críme
nes ó delitos en que. hayan caido, ó in
currido ó incurrieren: y ansimesmo les 
damos licencia y autoridad, para que pue
dan hacer y hagan un portero ó porteros 
ellos y cada uno dellos, aquel ó aquellos 
que les ylaciere y por bien tuvieren; al 
qual y a los quales damos nuestro poder 
cumplido, para que puedan emplazar y 
emplacen á los dichos Físicos y Cirujanos 
y ensalmadores, y Boticarios y espede
ros, y á las otras personas que en todo 6 
en parte usan oficios á estos oficios ane
xos y conexos , y dar fe de los dichos pla
zos y penas que en sus nombres les pusie
ren; y para que puedan prendar por las 
penas en que ansi incurrieren y hobieren 
mcurrido qualquier de los sobredichos 
(ley I. tit. I6. /ib. 3. R.). (b) 

LE Y II. 
D. Cárlos yD.• Juana en Valladolid año r s2 3 pet. 46; 
y en Madrid el Príncipe D. Felipe á 24 de Mayo 
de SS 2 pet. 8. en la declaracion de los capítulos de 

las C6rtes de 548, y en las de Madrid de 567 
pet. 43· 

Obligacion de los Protomédicos á hacerpor sí 
los exámenes, con limitacion de sus facu/tti

des á la Corte y cinco leguas. 

~andamos, <¡ue.los Protomédicos que 
~on o fueren, ·exammen por sus personas 
JUntamente dentro de la Corte r de las 
cin~o l~guas á los Físicos y Ciru1anos, y 
Boticarios y Barberos que no estuvieren 
eximinados, ó hobieren estado mucho 
tiempo en costumbre de curar; sin poner 
para ello otros substitutos para facer el 

'1, los ho1pit11lu lih. 7., domlt corrtsponde. 
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exámen, salvo por sus propias personas: 
ycque fueradelascinco leguas no puedan 
llamar ni traer persona alguna. Y manda
mos, que nos.e entremetan.á exám_inar en: 
salmadores m parteras., m especieros m 
drogueros, ni á otras personas algunas 
mas de los dichos Físicos y Cirujanos, y 
.Boticarios y Barberos, nó embarga.nte la 
ley y pragmática suso dicha eley anterior); 
el efecto de la qual quanto á las dichas 
personas por la presente la suspe~demos, 
por remediar la ·vexacion que por v ktud 
della se· hacia á nuestros súbditos y natu
rales. (ley .2. tit. I 6. lib. 3. R.) 

LEY III. 
Los mismos en Toledo año de 1539 pet. u. 

Las Justicias remitan presos á la Corte pa
ra su cast;go á los comisarios que em;ia

renfueradeella los Protomédicos. 

Mandamos, que si nuestros Protomé
dicos- ·enviaren' comisarios fuera de las cin
co leguas de la nuesua Corte, las nues
tras Jastidas los prendan y envien presos 
á la cárcel de nuestra Corte, y que allí 
sean castigados: y que Jas Justicias avisen 
i los del nuestro Consejo de qualquier 
desórden 9.ue en ~s~o ~ªtª, para que lo 
provean. (ley+ tzt. I 6. lib. 3. R.) 

LEY IV. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de r 563, con 

insercion de las de !P8, pet. i 24-

Requisitos para el exámen de Médicos, Ci
rujanos y Boticarios por los Protomédi

cos y Alcaldes· Examinadores. 

Mandamos, que elexámen que hobie
·ren de hacer nuestros Protomedicos, le 
hagan por ·sus personas y no por substitu
tos,: y pata graduarse los Médicos ·de Ba
chilleres en Medicina, mandamos, que 
primero sean .Bachillere5 en Artes en U ni
versidades aprobadas, antes que puedan 
ganar curso de Medicina : y que en el año 
que se hicieren Bachilleres en Are.es, no 
puedan tomar ni aprovecharsé. de algun 
tiempo dél para cursar en Medicina : y 
mandamos, que para hacerse .Bachilleres 
en Medicina, haya detener y tenga el que 
se hobiere de graduar quatro cursos de 
Medicina ganados e)l quatro aifos ~um1 

plidos; y despues de·haberse hecho Ba
chiller en Medicina, hayan de practicada, 

sin que puedan ~nrar, dos años continu.os 
en c~mpañfa de Médicos aprobados; y la 
dicha práctica. de los dichos dos años no 
pueda ser antes de ser Bachilleres en M~di-. 
cina; ni se les tome en cuenta lo que prac
ticaren antes de sér Bachilleres enMediéi
na para los dichos dos años· qúo ·han de 
andar á la práctica. Otrosí, que porque en 
las Universidades de Salamanca y Valla
dolid no se hace el exámen de los Bachi
lleres en Medicina con el .rigor que con
viene, mandamos, que antes que en las 
dichas Universidades de Salamanca r. V a
lladolid se les dé el grado de Bachilleres 
en Medicina, sean obligado.s . á hacer u~ 
acto público, en el qual sustenten sµs con
clusiones, y arguyan los Catedráticos, Doc
tores y Licenciados graduados por aque
llas Universidades, hasta el número que 
paresciere al que presidiere; y que los di
chos Doctores y Licenciados poi: sus vo
tos los aprueben y reprueben; y no les den 
las cartas de Bachilleres hasta que ~11m.pla~ 
los dos años de. pr,ctica , y traigan·tesum~ 
nio auténtico dc.llo-: y ma~d;all?,OS, que los. 
Médicos grad1,1ados fuera de estos. Reynos. 
sean examinados por 1me.stros'. Protom.édi: 
cos, antes que pµedan .cur.ar en 1'uestros. 
Reynos. Y mandamos, que lo~ ~in~jano~ 
no sean admitidos por nuestro.s .Pr9to.{ll.é~ 
dicos á exán:ien qé Cjrugra, _sin que prime¡ 
ro. traigan testimopio de como.~ h.,m. prac:-: 
ticado en algun.hospital dond_e. 9ay Ciru
jano aprobado, ó en alguna ~~udap. ó ·vi, 
lla donde ha.ya tal Cirujai:io ~pi:o~ado, pot 
espacio y tiempo. de quatro aiios cumpli
dos; y. si los tal_~s, Cirujanos PO tuvier~~ 
las· calidades y cursos que s~.requ!~ren pa.: 
ra ser Médicos, curen tan SQlam,cnte de 
Cirugía , . y pai:~ las evacuado~~ y otra~ 
cosas .necesarias ll~en Médico, .acompa-: 
ñado , habiéndole en el pueblo. Y inanda-. 
mos, que en lo que toca á los Boticarios,. 
que no sean admit~dos á exám~n, si .no 
supieren latin, y no traxeren t,estimonio 
auténtico de. como han practicado quatrq 
años cumplidos con Boticarios exámina
q.os; y el que lo contrario hiciere ipcurra, 
en las penas de las leyes de estos nuestros 
Reynos, y de un año de destierro del Rey
no. Y mandamos á todas y qualesquier Jus
ti~}as de_ estos nuestrps R,e}'.'nos y Señoríos, 
y a los nuestros Protomedicos, por lo que 
á cada uno toca, -<¡ue lo hagan así guardar 
y cumplir, y lo executen con todo rigor. 
( ley I 3. tit. 7. lib. I. R.) 
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LEY V. 
El mismo en Madrid por pragm. de 1588. 

Creacion de un Protomédicoy tres Examina
dores para el despacho y conocimiento de ne
gocios en lugar de los Protomédicos y Al

caldes Exdminadores mayores. 

Ordenamos y mandamos, qüe haya 
siempre un Protomédico y tres Examina
dores, que por Nos serán nombra~os, los 
quales todos juntos, y no uno sm otro, 
entiendan y conozcan ; provean y despa
chen todas las cosas y pleytos , provisio
nes y negocios que podian y debian despa
char los Protomédicos y Alca_,ldes Exami
nadores mayores, conforme a las leyes y 
pragmáticas de estos Reynos; y los proce
sos entre partes substanciará el Asesor, con 
cu yo parecer determinarán las causas: em
pero si el Protomédico estuviere ausente 
de la ciudad, villa ó lugar en que residiere 
1a Corte, ó estando presente, se hallare jus
tamente impedido, ó si alguno de los 
Examinadores estuviere enfermo ó fuera 
de 1a Corte, los presentes, juntándose to
dos , y no de otra manera , y sin poderlo 
cometer á persona alguna en todo ni en 
parte; podrán despachar todas las dichas 
cosas y causas; segun y como si todos 
quatro se ·haUasen presentes , y de otra 
manera no se·pueda despachar cosa alguna. 

2 No se entremetan á examinar mas 
que á Médicos, Cirujanos y Boticarios, 
segun está ya dispuesto por nuestras leyes. 

3 No admitirán á exámen á ningun 
Médico en quien no concurran las partes 
y calidades que las leyes requieren; y los 
dos años j que conforme á ellas han de ha
ber practicado, no los puedan suplir en 
todo ni en parte, como se dispuso en las 
Córtes de Córdoba: y en las cartas de li
cencia que se les despacharen hose les da
rá para 1.:urar de Cirugía, sin que les cons
te por recaudos bastantes; que la han prac
ticado por tiempo de un ano con Ciruja
no graduado por alguna de las Universi
dades aprobadas: y lo mismo mandamos, 
que de aquí adelante se guarde en las car
tas que en las dichas Universidades se die
ren á los tales Médicos; y para ello se des
pachen en !1uestro Consejo las provisio
nes necesarias. 

4 No admitan á exámen á ningun Ci-

(e) Véanre /01 ,a¡. S, !) , I!), .20 y .2I de ut11 

rujano, si antes no les constare por bas
tante informacion hecha en pública for
ma, que ha practicado quatro años cum
plidos en alguna ciudad. villa ó lugar, ó 
hospital con Médico ó Cirujano gradua
do por alguna de las Universidades apro
badas; la qual probanza no sea recebida 
ni haga fe, si no viniere fecha por man
dado del Corregidor ó Alcaldes de la mis
ma ciudad ó partes donde practicó, y fir
mado del tal Juez. ~c) 

6 No examinaran, ni darán licencia 
ni carta á ningun ausente, por ninguna 
causa que sea, aunque se haya hecho al
gunas ':eces, y presente qualesquier in
formaciones. 

7 Para hacer exámen de qualquier Mé
dico, se juntarán antes los Examinadores 
con el Protomédico en su posada, ó en la 
parte que él les enviare á decir, no estando 
ausente, ó para ello impedido, y estándolo, 
en la /del Ex~minador maJ antiuo, ó en la 
que el les senalare; y alh veran los .recau
dos é informaciones; y siendo bastantes, le 
examinen en teórica, pidiéndole cuenta del 
método general, y delodemasqueles pa
reciere preguntar de la Medicina , y po
niéndole delante uno de los Autores de ella, 
mandándole le ab.ra, y d~clare y h~~le so
bre lo que se hob1ere abierto, hac1endole 
sobre lo mismo las preguntas que enten
dieren convenir; hasta que todos queden 
bastantemente informados de sus letras y 
suficiencia; y estándola, nombrarán dos 
de los Examinadores, señalando día y hora 
cierta, para que se hallen en el hospital ge
neral ó en el de la Corte, porque en nm
guna otra parte se han de hacer los exá-· 
menes; y allí o~denarán ~l que se examina, 
tome el pulso a quatró o cmco enfermos, 
y á los mas que pareciere á los dos Exami
nadores; y le preguntarán lo que ha en
tendido de cada enfermo, y de la calidad 
de su enfermedad, si la tiene por liviana, 
peligrosa ó mortal; y las causas y señales 
que para ello haya, y el fin á que piensa 
atender para el remedio y cura de los tales 
enfermos, y de que medicinas y remedios 
piensa usar, y lo mas que les pareciere; y 
visto lo que en todo dice y hace, se vol
verán á juntar todos los Examinadores con 
el Protomédico, y dará ante ellos rela
cion el que se examina de los dichos enfer
mos, como si hobiera ido él solo á visi-

pragmátfra m la Jty I, tit. r3. Dl /01 Botfrario1. 
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tarlos; y si por ella, Y. por la que dieren 
Jos dos Examinadores que asistieren con 
él, y le examinaron de la práctica, no 
quedaren todos suficientemente informa-. 
dos en sus conciencias, se harán, hasta que
darlo, las mas diligencias que les parecerá. 

8 Con los Cirujanos se guardará la 
misma órden en el exámen de teórica y 
práctica; haciendo ansim:isnio los dos Exa
minadores, que serán nombrados, que el 
Cirujano ponga las manos, ligue y desli
gue , y aplique las medicinas en las heri
das, y todo lo demas que les pareciere 
necesario, y ·conviniere. 

1o Enterados de la teórica y práctica 
por las relaciones, forma y manera suso 
dicha , hablarán y tratarán sobre ello el 
Protomédico y todos los Examinádores; 
y estando conformes que merece la licen"'
cia que pide, le harán despachar la carta 
en la forma acosfumbrada, en la qúal ha
blará solo el Protomédico ; pero no se 
podrá despacha·r sin que tambien vaya 
firmada de los Examinadores que ·se ha
llaren al exámen ; y si les parece· que nó 
la merece, se 1a deneg.arán, ó darán la pe. 
nirencia que acordare~; y si ~n lo· suso 
dicho, ó. en cosa ó parre de ello no estu
vieren conformes, se guarde y execute lo 
que acordare la mayór parré. 

1 i' En todos los casos en que el Pro
tomédico no se hallare al exámen por au
sencia ó enfermedad, se despachará la 
carta en nombre de los Examinadores, sin 
113udar el tal nombre; lo qua! se' guarda
ra en todos los demas casos en que pue
clen y deben conocer en ausencia del Pro
tomédico. 

12 Á los Cirujanos q\le examinaren, 
y no tuv-ieren las -calidades y. cursos que 
se requiere para. poder ser Médicos, no 
le~ da~án licencia para mas 9.ue · curar de 
Cirugia; y para las evacu;ic10nes y otras 
cosas necesarias les mandarán ·que llamen 
Médico acompañado, como lo dispone 
la ley. 

IJ Í1,- ning,un ~édi~o, ni Ciruja1}~ ni 
Boticario daran · licencia con cond1cion 
·que estudi.en ó practiquen cierto 'tiempo, 
ni con otro gravámen ni. peña ; antes al 
que la mereciese se'la den, y manden cum
plir primeramente, res.ervando la licencia 
para quando la, hobieren cumplido; la 
qual no se le pueda dar sin vol verle á 
examinar por la órden y forma suso di
cha, votándole su aprobacion ó reproba-

don, co,mo si no fuera antes examinado. 
r4 A ningun Médico·ni Cirujano.da..; 

rán licencia limitada para curar solamente 
algunas .enfermedades particulares, y á los 
que se hobieren dado semejantes licen
cias desde el año pasado de 1570 á esta 
parte, volverán á examinar de nuevo en 
la forma suso dicha; y hallándolos con 
sufici~ncia , y concurriendo en ellos las 
demas calidades que las leyes y pragmáti
cas requieren, les darán licencia general, 
segun y de la manera, y por la misma ór
den y forma que arriba se dicé que se 
guarde con los ·que de nuevo son exami
nados , y no. de otra manera: empero bien 
permitimos, que puedan dar licencias par
ticulares para curar cataratas, tiña, carun
culas á algebristas y hernistas, y á los que 
sacan piedras; con que en estos dos casos 
postreros se ponga en las cartas, que haya 
de asistir juntamente con ellos al cortar y 
curar Médico ó Cirujano aprobado, y que 
en otra manera no puedan cortar ni cutar. 

18 No harán pagar, ni consentirán se 
cobten derechos de los 9rá~uados en Es
tudio general, segun esta dispuesto por la 
ley; ni de los que volvieren á examinar, 
por gualquiera causa que sea,' pues los 
habr~n pagado ·quando füerón primera;. 
mente examinados. 

26 El J>rotoqiédico y Examinadores 
no·· han de llevar • derechos ni , parte de 
cond~naciones , ni otra cosa alguna que 
por ley de estos Reynos se debían y apli
::aban á los Pro~omédicos , Alcaldes y 
Examinadores mayores; antes todo· ello 
se"ha de aplicar dé aquí adelante á la di;. 
cha'arca de derechos, y ansí mandamos á 
las dichas Justicias lo hagan y cumplan; 
y én lugar de -los dichos derechos han d·e 
habér- el dicho. Protomédico 'Y Examina
dores solamente los salarios que· se les se.:.. 
ñalan y dan en sus·títulos: y no recibirán 
por sí ni por interpósita persona dádiva 
ni presénte, en ·poca ni en mu1:ha canti
dad , de -persona alguna qne pueda ser 
examinada · ó 'visitada por ellos·, ni de 
quien traxere pleyto, ó le pudiere traer 
ante ellos. so pena de volverlo con el 
quárro ranro para la dicha arca. 

27 El Protomédico se preferirá á los 
Examinadores en el asiento, y en el lu
gar de fi.rm~r y votar;_ y entre los E~á~i
nadores sera la prelac1on por sus anugue
dades , y el voto del Protomédico igual 
con el de cada-,Examinador; empero to-

http:Cirujano.da
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davía con calidad, que en igualdad de vo
tos se haya y tenga por mayor parte aque
lla en que entrare el votador Protomédi
co ; y él y los Examinad<;>res no tendrán 
voto en las cosas y negocios en que no se 
hallaren presentes: y sean obligados á te
ner las leyes y pragmáticas é institucio
nes de Consejo por donde han de hacer 
sus oficios, y han de juzgar las causas. 

28 Las cartas de licencias, y las cau
sas y negocios que se hobieren de despa
char por el Protomédico y Exáminado
res, pasarán ante el Escribano que asiste 
con ellos, y no ante otro alguno; y en el 
llevar y cobrar sus derechos guardarán el 
arancel general de los Escribanos, y no 
llevarán derechos algunos de lo que en 
particular no estuviere expresado en él, 
hasta que por los del nuestro Consejo les 
sea señalado y tasado lo que hobieren de 
llevar. 

29 El Protomédico y Examinadores 
nombrarán Alguacil y Fiscal, siempre que 
fuere necesario hacer los dichos nombra
mientos , segun y como y por la forma 
que se han nombrado y podido nombrar 
por los Protomédicos; y aquel se tenga 
por nombrado y elegido que lo fuere por 
todos ó por la mayor parte: á los qua
les oficiales podrán señalar y dar lo que 
hasta aquí se les ha señalado y dado , y 
no otra cosa, ni ellos lo puedan recibir ni 
cobrar. 

30 Vacando los oficios de los dichos 
Examinadores ó de q ualq uiera de ellos por 
muerte ó dexacion, ó por pasarse el tiem
po por que fueren nombrados, ó por otra 
causa, el Protomédico juntará luego á los 
otros Médicos de nuestra Cámara , y to
dos tratarán y dirán quales de los doce 
Médicos, que tenemos ordenado haya en 
los libros de Borgoña, serán mas á propó
sito para ser Examinadores; y nos pro
pondrán los que pareciere , para que de 
ellos, ó de otros, se escoja y nombre por 
E_xaminadores á los que pareciere conve
nir. ( ley 7. tit. I 6. lib. 3. R.) 

LEY VI. 
El mismo en San Lorenzo por pragm. de 2 de 

Agosto de I 593. 

Nuerva planta del Protomedicato; y órden 
que ha de obser'Varse en el e.x:ámen de 

Médicos y Cirujanos. 

Dexando en su fuerza y vigor la prag-

mática que últimamente mandamos ha
cer, y se publicó el año pasado de 88 
( ley precedente), y no innovando cosa al~ 
guna de lo en ella contenido; ordenamos 
y mandamos las cosas siguientes : 

1 Primeramente, que en lugar del 
Protomédico, que hasta ahora ha habido, 
haya tres Protomédicos, que por Nos sean 
nombrados; los quales durante nuestra vo
luntad, y hasta que otra cosa mandáremos, 
hagan todos juntos _el dich,o oficio en to
do lo á él tocante conforme á las leyes 
y pragmáticas de estos Reynos: y gue pa
ra las ausencias é impedimentos de los di
chos Protomédicos, ó qualquier de ellos, 
haya tres Examinadores, en lugar de cada 
uno de los Protomédicos el suyo, para 
que en ausencia ó por impedimento de 
aquel por quien fuere nombrado, y no de 
otra manera , entre con los demas Proto
médicos y Examinadores; de manera que 
haya siempre para el exercicio del dicho 
oficio tres personas de los Protomédicos 
ó Examinadores, ó Protomédicos y Exa
minadores solos, y no mas ni ménos ; los 
quales hayan ·de despachar todas las co
sas tocantes al dicho oficio, sin calidad 
ninguna de voto de mas antiguo, ni de 
Protomédico respecto de los Examinado
res; y lo que los dos de los tres acorda
reny votaren se cumpla y execute, aunque 
sean solo Examinadores: los quales di
chos Protomédicos ten~an de salario cada 
uno cien mil maraved1s, y los Examina
dores lo que montare el tiempo ó dias 
que sirvieren por la ausencia ó impedi
mento del Protomédico en cuyo lugar 
fuere nombrado, respecto de ochenta mil 
maravedís por año á cada uno, y no mas; 
los quales les sean pagados á todos los 
suso dichos del arca de los derechos y 
penas , sin que· puedan llevar otros dere
chos ni aprovechamientos: los quales di
chos Examinadores se hayan de nombrar 
cada dos años, nombrando cada uno de 
los dic.hos Protomédicos tres, para que de 
ellos se nombre el que hobiere de servir 
en su lugar por su ausencia ó impedimen
to , como dicho es. 

2 Que se guarde la pragmática que dis
pone, que de las sentencias dadas por los 
Protomédicos no haya apelacion sino an
te ellos mismos, y que las apelaciones que 
fueren al Consejo se las vuelvart; y si al
guna pareciere retener, por no ser pura• 
mente de las cosas concernientes á Medi-
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cina ó Cirugía , ó cosas de Botica , y á las 
demas tocantes á esta F acuitad, de las que 
dios no pueden conoc':r, las. deter~me 
el Consejo dentro de tremta dias, y si no 
se determinare dentro de los suso di
chos, que sea visto ser pasada en cosa 
juzgada.

.3 Que el Asesor ,que se eligiere para 
las cosas tocantes al Protomedicato subs
tancie los pleytos; y los Protomédicos los 
sentencien conforme á su parecer del di
cho Asesor, el qua! ha de firmar la sen
tencia juntamente con los suso dichos: y 
que haya en la semana ó en el mes un 
dia señalado, en que de acuerdo de to
dos confieran , conforme. á lo procesado, 
lo que debe sentenciarse en los pleytos 
que estuvieren conclusos, y se senten• 
cien. (d) 

8 Que quando se ex5:minare aigun Ci
rujano, se lialle siempre ansimismo pre
sente uno de los Cirujanos de mas cien
cia y experiencia 'lue hubiere en la Cor
te , qual pareciere a los ·Protomédicos; y 
exami.ne, pregunre-y replique lo que le 
pareciere, conforme á la órden que aquí 
irá dada; y que no se llame para esto 
siempre uno, por evitar los daños que 
suele haber, como dicho es. 

9 Que los 9ue se hubieren .de exa
minar en Cirugia de aquí adelante hayan 
de tener forzosa y precisamente tres cur
sos oidos de Medicina , habiendo oido 
Arres primero; y quando se vinieren á 
examinar, traigan probados los dichos tres 
cursos, y hayan practicado dos años en 
Cirugía, de que asimismo traigan testimo .. 
n!o: y 9u~ para los lugares ~onde no hu
biere Ciru1ano con estas calidades, entre
tanto que los hay, se pueda dar licencia 
por estos siguientes quatro años primeros, 
y no mas, á otro que no la tenga, trayen
do testimonio y informacion de que no 
hay quien cure Ciruqfa en el tal lugar ni 
en otro cercano, sii:io el que asíse quiere ,. . 
exammar. 

1 o Que los Cirujanos que se hubieren 
de examinar, traigan sabidas de coro, pa
ra se.r examinados, las recop~la.ciones 9ue 
estan hechas por los Protomédicos, asi de 
tumores como de toda suerte de llagas, 
como del buen uso y método que han 
de guardar en aplicar los remedios nece
sarios y que se usan en Cirugía, para que, 

(d) µJI '"I· s. 6' 7 7 IS· J, 11t• P'"gt,!áti',11 

preguntados de qualqu.ier parte de las di
chas recopilaciones , den cuenta de lo en 
ellas contenido; y que lo primero del e:&á
men sea averiguar, si traen de memoria 
las dichas recopilaciones. 

I 1 Que los graduados de Bachilleres 
en Medicina, despues de haber practica
do los dos años que les está mandado por 
la pragmática eley anterior), se vengan á 
examinar en práctica por los Protomédi .. 
cos, antes que se les dé la carta de Bachi
lleres; la qua! no se les pueda dar ni dé an
tes del dicho exámen, y aprobadon y li
cencia para curar de los dichos Protomédi .. 
cos: y que ninguna de las Universida
des de estos Reynos, .ni ningun Escribano 
de ellas ni otra persona alguna les pueda 
dar las dichas cartas de Bachilleres, ni tes
timonio de haberse graduado, hasta que lle
ven la aprobacion y licencia para curar de 
los Protomédicos, como dicho es : y que 
por este exámen paguen tres ducados , y 
al Escribano, por la licencia para sa~ar las 
cartas de Bachilleres , dos reales. 

l 2 Que los Médicos que hubieren .de 
venir á examinarse en la práctica, como 
está dicho en el capítulo antes de este, 
traigan y sepan de memoria, para ser exa
minados, las recopilaciones del buen uso 
y administracion de ·todos los. remedios 
que la Facaltad de Medicina usa, cómo 
y por la órden que los Protomédicos las 
tienen dadas, para que, preguntándoseles 
de qualquier parte de ellas, la digan, y 
&obre lo que dixeren sean examjnados; y 
que la primera· parte del exámen sea ave
riguar, si traen de coro las dichas recopi• 
ladones. 

13 Que los capfrulos concernientes á 
los exámenes de Cirujanos y Médicos se 
publiquen por todas las Universidades de 
estos Reynos , para que les conste á los 
Médicos y Cirujanos, que se han de exa .. 
minar, lo que deben hacer para que se les 
den las dichas licencias. 

14. Que en l~s cartas de exámen, y li
cencias que se dieren,. se nombren siem
pre los Protomédicos; y aunque esten au
sentes cerca de nuestra Persona, se les en
vie á firmar, aunque no se hayan hallado 
en el exámen, como se ha hecho hasta 
ahora; y no las firmen los súbditos , los 
quales las señalarán, siendo pasados ó des
pachados por ellos. 

tlit:1111 m /11 /,y 3. lit . .I3. D, /11 BotitMios. 
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16 Que se haga arancel de los dere
chos que han de llevar los oficiales de los 
Protomédicos, reformando ó añadiendo 
el que se dió al Escribano pasado, para 
que conste lo que en esto debe hacerse. 

17 Que se ponga por capÍtulo de Cor
regidores, 9.ue inquieran y castiguen los 
que curan sm licencia ó exceden de ella; y 
que envien á la caxa las penas en que hu
bieren condenado á los tales delinqüentes. 

18 Que la arca adonde se ponen las 
condenaciones y dineros para pagar los 
salarios de los dichos Protomédicos y 
substitutos~ que esté en poder y casa del 
mas antiguo de los Protomédicos y subs
titutos; el qual tenga una llave, y el Se
cretario otra, y otra uno de los Examina• 
dores, qua! nombraren los Protomédicos, 
de manera que las llaves·sean tres; y que 
de las penas y derechos- que en ellas se 
echaren el Escribano dé fe, y lo asiente 
en el libro que para ello tendrá el dicho 
Protomédico mas antiguo,. firmándolo el 
Escribano al pie de cada partida. ( ley 9~ 
tit. I 6. lib. 3· R.) 

LEY VII. 
D. Felipe III. por pragm. de 1603 publicada en 604. 

Exámen de Cirujanos romancistas por los 
Protomédicos, con las calidades que se 

expresan. 
Para que mas se animen los Cirujanos 

latinos á estudiar fundadamente la Ciru
gía, puedan de aquí adelante los Proto
médicos admitir .al exámen de Cirugía á 
los romancistas, aunque no hayan estu.,. 
diado Artes ni Medicina; con que trai
gan probados los romancistas, que de 
~aquí adelante se examinaren; cinco años de 
práctica, los tres en hospitales, y los dos 
.con Médico ó Cirujano ; y con esto pue
dan admitirlos á exámen los nuestros Pro
tomédicos; y hallándolos hábiles y sufi
c'ientes ,. los puedan dar licencia para exer
citar la Cirugía en nuestros Reynos, sin 
embargo de lo proveido en el <:ap. 9. de 
la ley anterior. (ley IO, tit. I6. lib.3.R.) 

LEY VIII. 
El mismo en el Pardo por pragmática de 7 de No

viembre de 1617. 

Nue'Vo método para el exámen de Médicos, 
Cirujanos y Boticarios en el Protomedicato, 

y para la enseñanza de la Medicina 
en las Uni'Versidades. 

Porque hemos sido informados de per-

sonas doctas y zelosas del bien comun, 
que en estos nuestros Reynos hay much.t 
falta de buenos Médicos de quien se pue
da tener satisfaccion; y que se puede te
mer, que han de faltar para las Personas 
Reales; y .viendo que no basta todo lo 
di~uesto en las anteriores leyes y prag
maticas de 1588 y 93 ( 5ª y 6ª), y que 
los sugetos de esta Facultad se van aca
bando; procurando saber que s~a la causa, 
lo remitimos á los del nuestro Consejo, 
para que, informados de personas peritas, 
procurasen el remedio::: y despues de ha
berlo conferido cort las tres U ni.versidades 
principales de ·estos mis Reynos, y con.. 
sultado conmigo, ha parecido necesario 
remediar algunas cosas, y que se hiciese 
pragmática-s¡mcion; .por.la qual, dexando 
en su fuerza y vigor las dichas pragmáti.:. 
cas, y no innova11do cosa alguna en ellas, 
excepto en lo en esta contenido, ordena
mos;y mandamos las cosas siguientes, pa ... 
raque de hoy en adelante se guarden y 
cumplan inviolablemente, 

1 Primeramente; que en la_s U niversi .. 
d:1des los Catedráticos lean la doctrina dé 
Galeno, Hipócrates y Avicena, como se 
sol_ia hacer antiguamente,· leyendo prime
ro la letra del capítulo que-se comenzare; 
llevando el libro :el Catedrático y l~s es
tudiantes, para que lo entiendan, que es
te es el fundamento' con que se han d€ 
quedar; y luego el Catedrático lea las du.. 
das y qüestiones que se ofrecieren acerca 
de la letra, que sean las útiles y que im
portaren para el conocimiento de la esen
cia de las enfermedades, de sus causas y 
señales, pronóstico y curacion, y huyan 
de las, qüestiones impertinentes, porque 
no gasten el tiempo eh valde. 

2 Que los Catedráticos de Medicina, 
que tuvieren por constitucion leer hora 
y media, la cumplan leyendo in 'Voce una 
hora , dando á entender la leccion, y re
pitiéndola una ó dos veces; r en la me
dia hora que quedare puedan dictar y es
cribir en suma lo que hobieren leido: y 
los que leyeren cátedra de una hora lean 
los tres quartos in 'Voce, escribiendo, co
mo queda dicho, el quarto postrero : y 
aunque esto estaba determinado en las U ni
versidades , por no se haber puesto pena 
á los transgresores no se ha guardado ; y 
para que se guarde con efecto, mandamos, 
que el Catedrático, que no lo cumpliere 
así, pierda el prqvento y salario que por 
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aquella leccion le cabia de su cátedra , y 
por la segunda vez sea la pena doblada, 
y si reincidiere , pierda el salario de todo 
el año; y el Rector de la Universidad 
mande á los bedeles , le deri cuenta de 
quien no lo cumple, para que, dándola 
en el nuestro Consejo, le priven de la 
cátedra, y le destierren de la U niversi
dad , y lo inhabiliten para poder tener 
cátedras. (e) 

4 Que los Pro.tomédicos no admitan 
á exámen en su Tribunal á ningun Ba
chiller en Medicina , que no truxere tes
timonio del Escribano de la Universidad, 
como se graduó de Bachiller, asistiendo 
á su acto los Examinadores dichos; y 
dando fe en el dicho testimonio de como 
hay en la Universidad las dich~s tres cá
tedras, y que los Catedráticos las leen 
continuamente en los meses de los cursos 
ordinarios. 

5 Que q\Jalquier Médico, que se vi
niere á exaininar ante los dichos Protomé
dicos, traiga probados dos años de prácti
ca, como las leyes de estos Reynos lo dis
ponen; y que la informacion se haga ante 
la Justicia del lugar donde practicó; y 
que no les valga decir, que la Corte es 
patria comun, para que en ella se hagan 
las dichas informaciones, si no fueren de 
los que verdaderamente hobieren practica
do en ella; y que el uno de los testigos 
por lo ménos sea el Médico, ó Cirujano 
ó Boticario con quien practicó, y si fuere 
muerto, lo traiga por testimonio. 

6 Que los Protomédicos ó Examina
dores exáminen á los que se vinieren á 
examinar, así Médjcos como Cirujanos,. 
por las doctrinas importantes de Hipó
crates y Galeno, sin que tenga obligacion 
de tomar de meinoria las Instituciones á 
la letra, como hasta a9uí se hacia: y que 
los Médicos sean exammados, pidiéndoles 
cuenta de las materias mas importantes; 
primero de la parte natural; y luego de 
la de fiebres, de locis afectis morbo et sintho.
mate. por la letra y exemplos que trae Ga
leno , y los libros del métodq desde el 
séptimo libro , y principalmente lo de 
crisibus, de urinis, pulsibus. sanguinis 
missione et expurgatione, y de las <lemas 
que les pareciere; que todas estas mate
rias se ·leen en los quatro años de oyen
tes , y se exercitan en práctica en los dos 

(t) El cap. :5. que u 1uprime de e,ta ley I u ,on-

años, con que venddfo á ser muy bue:
nos especulativos y prácticos en las ma
terias que importan saber: y no pregunten 
siempre una misma cosa , sino diferentes, 
para obligarles á que, no sabiendolo que 
se les ha de preguntar, procuren ir preve
nidos en todo. 

7 Que los Cirujanos se examinen, sin 
tener obligacion de tomar de memoria las 
Instituciones por la doctrina de Hipócra
tes y Galeno, Guido y otros Autores gra
ves de la Facultad; y sean obligados á es
tudiar la Algebia, que es parte de la Ci
rugía, y hay en España gran falta de Al
gebistas, para reducir y concertar miem
bros dislocados y quebraduras de huesos~ 
y otras cosas tocantes á la Algebia; y que 
no sean admitidos á exámen ni se aprue
ben , si no supieren esta parte de la Ciru
gía; y que por lo ménos traigan probado, 
que la han practicado con un Algebista 
por tiempo de un año; y toda sea un exá
men. sin que se les lleve nuevos dere
chos; y el dicho año se entienda, que lo 
hagan juntamente en uno de los dos años 
de práctica á que les obliga la Cirugía, sin 
que sea diferente. · 

8 Que las cartas de exámen, que se des
pacharen en el dicho Tribunal, las firmen 
los Protomédicos, y en ausencia de ellos, 
estando fuera de la Corte , las firmen los 
Examinadores; con que las dichas cartas 
se despachen en nombre de los Proto
médicos, nombrándolos á ellos como se 
hace , diciendo y testificando abaxo el Es
cribano, que firman los Examinadores 
por el Protomédico ó Protomédicos que 
faltaren; porque de guardarse por ley lo 
contrario, han resultado grandes incon
venientes, y gastos de los que se graduan 
y examinan, obligándolos á llevar á fir
mar á los Protomédicos, que andan con 
las Personas Reales fuera de la Corte, las 
dichas cartas. 

9 Que qualquiera de los tres Exa
minadores pueda entrar en el exámen á 
suplir la falta de otro Examinador ó 
Protomédico, aunque el tal Examinador 
se halle con el Protomédico de quien es 
sübstituto, con que se cumpla el número 
de tres que se requiere para el exámen; y 
si acaso faltare el número de los Proto
médicos y Examinadores, por estar todos 
ausentes en servicio nuestro, ó enfermos 

tiene en /11 6. tít. 8. De la colacion de grados. 
L 
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y legítimamente impedidos, el Protomé
dico mas antiguo ó Examinador pueda 
señalar de los doce Médicos de la Casa 

' 1 ,de Borgoña, los que faltaren para e nu-
mero de tres, los que le parecieren mas á 
propósito; losqualessesentarán en su Au
diencia por la antigüedad que cada uno 
tuviere del asiento de Médico de la Fami
lia nuesrra; y que se les pague del salario 
de los Médicos Examinadores propieta
rios á rata del tiempo que se ocuparen, 
porqu~ no falte el buen. despacho de los 
que se vinieren á examinar de fuera (!). 

14 Que las cartas de los que se vinie
ren á examinar se despachen en pergami
no liso sin iluminaciones, porque no se 
las vendan caras y por fuerza : y asimis
mo, que las licencias que se dieren para 
tener camas, para curarse los enfermos ~e 
bubas, se den en papel y no en pergami
no, por el daño que resulta en la gente 
ignorante, que mostrándoles el manda
miento en pergamino, les dicen tener li
cencia para curar sin llamar Médico. 

19 Que ningun Cirujano ni Boticario 
pueda ser llamado yara ningun exámen 
del que se viniere a examinar, habiendo 
sido su discípulo ó platicante; ni el Exa
minador, en los dos años que lo fuere, pue
da traer consigo platicantes, porque con 
la aficion que les tienen los quieren exa
minar, y sacar aprobados, aunque no sean 
idóneos para ello: y que ninguno que 
fuere llamado á exámen pueda recibir ni 
reciba cos¡i alguna, ni á título de que tra
bajan en enseñarlos, pues á todos se les 
ha de pagar su trabajo, como queda or
denado; so pena del quatro tanto de lo 
que recibieren por la primera vez, y por 
la segunda la pena doblada, y queden in
hábiles para no poder ser mas Examinado
res; y baste, para probarse el haber recibi
do dádivas, tres testigos, aunque sean sin
gulares, como depongan cada uno desu di
cho y causa (g). (ley I I. tit. I 6. lib. 3. R.) 

LEY IX. 
D. Felipe V. en Aranjuez á 1 2 de Abril y 16 de 

Mayo de 1737. 

Declaracion de las leyes respecfitvas á la_ 
jurisdiccion del Protomedicato, para ervitar 

contro"Versias con el Consejo. 

Habiendo puesto en mis Reales manos 
(/) Lo1 cap. I I. I 7 y I 8., qtte u !Uprimen en r1ti:1 

ley, 11 contienen tn la 4, tit. .1$, De los Boticario¡, 

el Tribunal del Protomedicato un memo
rial en razon de lo que ocurria para el 
exámen de cierto Médico; y teniendo pre
sente lo que en su vista me representó el 
Consejo en consulta de 31 de Julio próxi
mo, refiriendo los motivos que tuvo para 
haber mandado, que el citado Tribunal 
admitiese para el exámen de Médico al 
expresado , desatendiendo los reparos y 
fundamentos con que se movió el Proto
medicato para dexar de admitirle y exa
minarle : y enterado igualmente de lo que 
conviene á mi servicio y al bien de lasa
lud pública atajar los inconvenientes, que 
producen las controversias de jurisdiccion 
sobre los puntos de privativo conocimien
to así de mi Consejo como del Real Pro
tomedicato, por una expresiva declara
cion de las leyes del Reyno que hablan 
sobre este asunto; en decreto señalado de 
mi Real mano de 12 de Abril próximo, 
dirigido al mi Consejo, resolví declarar, 
que la admision al exámen de dicho Mé
dico era propia y privativa del Real Pro
tomedicato, y sin apelac-io11 ni recurso al 
Consejo ni á otro Tribunal: y en su con
seqüencia mandé, que todos y quales
quíera autos y papeles pertenecientes á la 
dependencia del mencionado y sus inci
dencias se volviesen al Tribunal del Pro
tomedicato, donde se viesen, resolviesen 
y determinasen con el parecer de su Ase
sor confo~me á Derecho, sin admitir ape
lacion ni recurso para el Consejo, y sola
mente la suplicacion en el mismo Tribu
nal. Y con~iniendo en conseqüencia de 
esta resolucion tomar la correspondiente 
para lo sucesiv<;> p_or _lo :espectivo á pim
tos generales de Junsdicc1on , declaré tam
bien por ~l citado mi Real decreto , y 
por e~ta mi carta lo o~deno y mando , 9ue 
el examen y aprobac1on de los requisitos 
que pfd~n las leJ:e~ del Reyno, antes 
d.e re_cibirse los Med1cos, Cirujanos, Bo
ucanos ,. y los demas que se emplean en 
la curacion de las enfermedades) como 
g:rados, pasa,ntfa, práctica y fes de bau
tismo, sea umco y privativo el conoci-
0?-iento del Protomedicato, y sin apela
c~on -? ,recurso al mi Consejo ni de ofi
cio m a querella de parte: y que solo en 
el caso de reprobarse en el juicio infor~ 
mati vo la calidad de los pretendientes por 
lo respectivo á la limpieza de sangre, y 

(~) El cap. 2.0., que u 1uprime en tita ley, u 
contiene 1n la 7. t1t. I I. De los Médicos. 
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no en otro alguno, pueda admitir el mi 
Consejo el recurso que intentare la parte; 
y entónces pedirá informe reservado al 
Protomedicato para instruirse, y deter
minar segun la naturaleza de un juicio pu
ramente informativo, sin mezclarse en el 
conocimiento de otra alguna cosa. Asimis
mo declaro por privativa y única la ju
risdiccion del Protomedicato en todo lo 
respectivo á los delitos y excesos que por 
razon de oficio cometieren los Médicos, 
Cirujanos, Boticarios y demas personas 
á quienes despacha títulos para lacuracion 
de las enfermedades, y de los que sin ellos 
se introduxeren á curar y recetar remedios 
mayores; y que de las sentencias y deter
minaciones, que en todas estas causas die
re el Protomedicato con parecer de su 
Asesor, no pueda interponerse apelacion 
ni recurso sino para ante el mismo Tribu
nal; el qual, para executar las citadas sen
tencias dentro de las cinco leguas del 
Rastro de la Corte , no necesite de pedir 
provisiones auxlliatorias al mi Consejo, 
y solo sí en los despachos que diere para 
otros lugares fuera de las cinco leguas de 
la Corte, las que le facilitará el Consejo; 
quien en conseqüencia de esta resolucion 
dará órden, para que todos y qualesquie
ra autos y papeles que por apelacion ó re
curso de las partes se hallen en su archi
vo, ó en las Escribanías de Cámara, se 
vuelvan y entreguen al Tribunal del Pro
tomedicato. Todo lo qual quiero y es mi 
voluntad, se guarde, cumpla y execute 
inviolablemente. ( aut. .2, tit. I 6. lib. 3• 
Recop.) 

LEY X. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro á 21 de Iulio 

de 1750. 

E..xámen de parteros y parteras para poder 
exercer su '?.ficio, baxo la instruccion 

que estableciere el Protomedicato. 

El Tribunal del Protomedicato me ha 
hecho presente, que de algunos tiempos 
á esta parte acontecian en esta- Corte, y 
en las principales ciudades y poblaciones 
de las Castillas, muchos malos sucesos en 
los partos, ·provenidos de la impericia de 
las mugeres llamadas parteras, y de algu
nos hombres que, para ganar su vida, ha
bían tomado el oficio de partear; dima
nando este universal perjuicio de haberse 

suspendido por la 'ley 2. de este título el 
exámen que antes se hacia de las referidas 
parteras por los Protomédicos. 

1 Para evitar en lo sucesivo estos gra
ves perjuicios , conformándome con lo 
que me ha consultado el Consejo~ he ve
nido en mandar, que sin embargo de la 
expresada ley 2. todas las personas que 
hubieren de exercer el oficio de parteros 
ó parteras~ hayari de ser precisamente exa
mmadas; entendiéndos.e quedar exceptua• 
dos los casos de necesidad: y para que es
ta providencia tenga el debido cumpli
miento, concedo permiso al Tribunal del 
Protomedicato, para que establezca las 
prudentes reglas con que deberán hacerse 
los exámenes; señalando las personas por 
quienes se practiquen fuera de la Corte y 
sus cinco leguas; formando la necesana 
instruccion de lo que podrán y deberán 
hacer las parteras, y lo que les está prohi
bido y deben omitir en el uso de su exer• 
cicio; executándo lo mismo por lo res
pectivo á los parteros, en la forma que lo 
estime conveniente el Tribunal. 

2 Asimismo he veniJo en aprobar el 
arancel formado por el Protomedicato de 
los derechos que se deberán satisfacer por 
los exámenes; en virtud del qua! las par
teras que se examinaren en el Tribunal y 
fuera de la Corte deberán aprontar cada 
una la cantidad de cien reales vellon , re
partiéndolos de esta suerte ; sesenta y dos 
para el arca del mismo Tribunal, trein... 
ta para el Secretario por razon de la 
nota de exámen, y despacho del títu
lo que se ha de dar, y los ocho restan
tes para el Cirujano que debe concurrir 
al acto del exámen; entendiéndose, que 
estos no se exigirán de las parteras que se 
examinaren fuera, quedando á su bene
ficio , para satisfacer parte de los gastos 
que se les causarán en las diligencias de 
e:xámen. 

3 Respecto de que deben ser Cirujanos 
los que exerzan el oficio de parteros, por 
ser parte de la Cirugía, si pretendiesen exá
rnen separado del arte de partero , se les 
negará: advirtiéndoles, que no se da título 
que no sea para Cirujano; y queriendo 
llevar el aditamento de par.tero, se les 
franqueará, examinándolos al mismotiem
po de uno y otro, sin exigirles mas dine
ro, por vía de depósito para· el Tribunal 
y sus ministros subalternos, que los se
ñalados para los Cirujanos en Real de-, 

L2 
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creto de II de Septiembre de I740. eI) 

LEY XI. 
El mismo allí por dec. de 9 de Enero de 1749. 

Nombramientode un Ministro de la Cáma
ra para que cuide de las facultades y pri

'Vitegios del Tribunal del Protomedicato, 
de que se declara S. M. Protector. 

Deseando, que las facultades concedi
das por las leyes del Reynoal Tribunal del 
Protomedicato, y que el Rey mi Señor y 
padre se sirvió ampliar y confirmar en dis• 
tintos decretos, produzcan todo el efecto 
que corresponde; y queriendo tambien á 
su exemplo, y al de mis gloriosos progeni
tores, distinguirle, y facilitar el que su ins
tituto, tan útil para la salud pública, se con
serve sin que le alteren embarazos y vo
luntarios recursos; he venido en declarar
me por Protector del referido Tribunal; y 
en su conseqüencia nombro al Marques 
de:::: Ministro de mi Consejo y Cámara, 
para que cuide y cele, de que las enun-

. ciadas facultades, leyes del Reyno y de
cretos tengan la debida observancia; y 
mando, que el Asesor del Tribunal confie
ra con él las dependencias que ocurrieren. 

LEY XII. 
D. Cárlos IV. por decreto de 23 de Agosto, y céd. 

del Cons. de 28 de Sept. de 18or. 

E:rtincion de la Junta general de Gobierno 
de la Facultad reunida, y restablecimiento 

del Protomedicato. 

En I 2 de Marzo de 1799 resolví re
unir el estudio de Medicina práctica al Co
legio de Cirugía de San Cárlos de Madrid, 
y en 20 de Abril del mismo las dos Fa
cultades de Medicina y Cirugía, creando 
una Junta general de Gobierno de la Fa
cultad reunida, anulando el Protomedi
cato, y concediendo á los individuos de 
aquella, con varias gracias y facultades, la 
denominacion de F1sicos de Cámara; pro
cediendo despues por otras resoluciones 
de la misma fecha de 20 de Abril, 15 de 

(1) En circ. del Consejo de 24 de Enero de 1783 
comunicada á los Corregidores, con rnoti,;-o de haber 
representado su Fiscal, que por descuido ó ianoran-

. d J , ::,c1a e as parteras o comadres na-en quebrados mu-
chos niños en las provinci~s de Burgos, Palencia, 
1eon y otras; y que como remedio de este mal abu
san varios curanderos Bearneses, castrando los niños 
que podrian ser socorridos con bragueros y otros me
dios conocidos en la Cirugía; se mandó entre utras 
com, que-cada Corregidor recibiera jtllitifjcacion so-

Junio y ro de Noviembre, á varfos arre
glos relativos á esta reunion, y á la crea
cion de tres Colegios de Facultad reunida 
en Salamanca, Burgos y Santiago: y ha
biendo tocado ya varios inconvenientes 
en que siga una uníon de Facultades, que 
sin embargo de su íntima conexí'on tienen 
una y otra límites bien marcados, no es 
necesaria ni es para todos su completa ins. 
truccion, y casi para ninguno su execu
cion en todas edades: por lo qual, y aten
diendo á que las mismas ordenanzas, que 
se me han presentado para el estudio re-
unido, son una buena prueba de los incon
venientes que pudiera traer su complica
don, y cuyo resultado seria en los mas 
no perfeccionarse en ninguna; he tenido 
á bien resolver, que cese la Junta general 
de Gobierno de la Facultad reunida, y se 
restablezca el Protomedicato en los térmi
nos en que estaba á la fecha de 20 de Abril 
de 1799, en que se anuló. Pero debiendo 
ser los únicos objetos de la ocupacion de 
los profesores Médicos, que componen 
este Tribunal, el cuidado de la salud yú
blica, y el gobierno puramente escolasti
co y económico de la Medicina, promo
viendo sus adelantamientos, y concedien
do licencia únicamente para exercer esta 
Facultad á los que tengan la instruccion 
que se requiere para bien desempeñar
la; quiero, que solo entiendan en lo su
cesivo en los asuntos que son prop¡os y 
peculiares de su profes1on, quedando al 
cargo de las Justicias ordinarias de los 
pueblos el conocimiento de los conten
ciosos, oyendo en los que fuese necesa
rio á los profesores, como se executa en 
los de ·las <lemas Ciencias y Artes: que 
el estudio de Medicina Práctica se res
tablezca en el hospital de Madrid en los 
términos mas convenientes y ménos cos
tosos: que en las Universidades se recti
fiquen los estudios de Medicina con pre
sencia de los mejores planes: que en to
das haya el de Medicina Práctica, Ana
tomía, Física Experimental, y <lemas ra-

bre este abuso en su distrito, v que constando de la 
certe.za, publicase bando, prohibi¿ndoto; con la pre
venc10n de gue la cur.icion de los quebrados se ha 
d~ hacer precisamente con direccion de Cirujano apro
bado; y apercibiendo con prision y destino á las ar
mas por ocho año, á los contraventores por la primera 
vez; y disponiendo, que en cada pueblo de su Cor
regimiento se fixara edicto impreso, y copiara e¡¡ los 
libro~ de Ayuntamiento. 

http:certe.za
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mos· comunes á la.Cirugía y M~dicina, ó 
bien sea en Colegios establecidos á este 
fin, ó bien en. cátedras que haya, ó se do
ten en las mismas Universidades: que .so
lo sean admitidos á exercer una y otra 
Facultad los que tuv iesen,en ella los estu
-d.io·s correspondientes., -sufriendo el debi
do exámen en una y ofra: que sobre to
do, y de mas que s~ les ofrezca, informen 
las Universidades de Salamanca, Vallado
lid, -Zaragoza, Valencia, G~rvera, y So.; 
ciedad Médica de Sevilla: que los Cole
gios mandados establecer en Salamanca, 
Burgos y Santiago, se entiendan de Ciru
gía , y baxo la, direccion el primero de la 
misma U niyersidad; pero ut.1ifor11J·ándose 
en la enseñanza con el de San Carlos de 
Madrid : que queden sin efecto todas las 
órdenes y resoluciones contrarias á esta, 
pero válidos los títulos dcspa;hados hasta 
aquí por la Junta suprimida, J los hono
res y franqúidas 4,ispensadas a sus indivi
duos; instruyéndose, para realizar lo qué 
va mandado, y todo lo <lemas que se va
ya creyendo necesario , los competeJJ.te.s 
expedientes, á fin de formar un sistema 
estable y útil de estas Facultades en su en
señanza y gobierno : que la Junta supe
rior gubernativa de los Reales Colegios de 
Cirugía continúe·conodendocon totálin
dependencia en todo lo concerniente á la 
enseñanza y gobierno económico de ella::: 
Y en el supuesto de ser mi voluntad, 9ue 
las tres Facultades de Medicina, Cirug1a y 
Farmacia sean consideradas efftodo igua
les, y con iguales distinciones y preroga
tivas, y que se gobiernen eh un todo con 
absoluta separacion é independencia una 
de otra; quiero, q~econesteconodmien
to s~ proceda en los casos que ocurran , sin 
perjuicio de las.adkiones·ó explicaciones 
que convenga hacerse en lo sucesivo, se
gun lo fuere ex1giendo este establecimien
to; sobre lo qual, y planes que para ello 
se propusieren,. se habrá de ocurrir á mi 
Real Persona y al mi Consejo para su 
aprobacion, á fin de que tengan la debida 
solidez, y perfección que se requiere. 

LEY XIII. 
El mismo en Aran juez ]?Or Real 6rden de .I 8 de Ene

ro, y céd. del Consejo de ,; de F cb. de· 1804. 

Formacion de .la Real Junta superior gu"' 
bernafirva de Medicina, y cesacion del 

Protomedicato. 

Con el fin de que el estudio de la Me-

dkina en todos mis dominios llegue .á 
aquel grado · de perfecdon de que es · ca
paz, he tenido á bien resolver, se forme 
una Junta suprema 'de Medicina, que ve.:. 
le. sobre esta ense~_anza, sps progresos 'Y 
profesores, baxo las reglas que se expre:. 
san en los artículos siguientes.: 

1 y z Esta Junta, que para el régimen 
literario y económico de la Facultad de 
Medicina he venido en crear, anulando 
como anulo el-Protomedicato , ha de· tiiu
larse Real Junta superior ,gubernativa de 
Medicina , y se· ha de componer de ciné;o 
Médicos de· ·m.¡ R_eal Cámara, y nunca 
de menor núinero: siendo -individuos ná,;, 
tos de d.ichá Junta los qué se hallaren en 
continua servidumbre y exercicio al Iaq.o 
:le mi Real Pc.=:rsona , y los- demas de· Cá.; 
mara con exercicio, ó de número á falta 
de estos, hasta· completar los cinco ·voca
les de que, como queda e~presado, se ha 
de componer' ahora y en lo sucesivo ; go
zando cada úno de ellos el sueldo de ca~ 
torce mil reales anuales: siendo mivofon~ 
tad' que :í esfá Junta se la d~ por escrito 
y de palabra el tr~tainiento de. Señoría. 

3 Celebrará esta Junta . sus sesiones 
precisamente en la Corte, ó Sitio donde 
yo residiere, para que de este modo pue
da hacerme presente con prontitud r sin 
atr:aso _alguno quanto conduzca a los 
progresos de la enseñanza y régimen de 
'su Facultad, y á la pronta exe~uciori de 
los encargos que yo tuviere á bien hacer
la; pero deberán oir, los que se hallen 
presentes, el dictámen de los ausentes en 
todo asunto grave, y que no sea de puro 
órden. 

4 Los ittdividµos de esta Junta han 
de· ser en todo iguales en voz, ·voto · y 
autoridad, sin mas preferencia que· la -de 
nombrarse uno despues de ót~o por el ór
den de su antigüedad de Médicos de Cá
mara con exerciéio, ó de número respec
tivamente; y ·segun ella tendrán sus asie·n.. 
ros , y darán sus dictámenes. 

5 Ha de velar esta Junta sobre los es
tudios Médiros ·de. todas las Universida
des ; siendo de su cargo proporcionarles 
una obra elemental completa de Medid.. 
na, arreglar sas planes, extinguir el estn
<;lío de esta Ciencia donde no pueda ha..
berlo con aquellas cátedras necesarias pa• 
ra él, que deberán ser dotadas competen
temente, y -procurar, cj_ue·una vez esta
blee-ido, se-'observe puntualmente. 
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6 Los títulos .de Médicos que desde 
1a formacion de esta Junta se despacharen, 
así como otro qualquiera documento im~ 
portante, deberán firmarse precisamente 
por todos los individuos de la misma, pa
ra que tengan la debida validacion. 

7 Como está mandado, que todo pro
fesor de Medicina haya de estudia·r la 
Clínica en Madrid, subsistirá esta resolu
cion, sin mas excepcion que la que está 
concedida á los Licenciados y Doctores 
de Salamanca, ó si otra alguna estuviese 
en posesion de este privilegio, y la de los 
dirsantes de la misma Universidad de Sa
lamanca, en que se halla ya este estudio 
dotado competentemente; y serán los exa
minadores los mismos que al presente, y 
faltando estos, los Catedráticos de Clíni-: 
ca, y un Médico de número que yo nom
braré á propuesta de la Junta. 

8 Si del arreglo de los estudios en al
gunas Universidades resultase, que pu
diese establecerse en ellas el estudio de 
Clínica con 1a debida perfeccion , me 
lo propondrá la Junta, para que, si lo 
tuviere á bien, habilite los cursos que 
en ellos se ganaren, como estan habili
tados los de Salamanca, y aun estable-

cer en ellas los exámenes de revalida. 
9 Tendrá esta Junta el encargo, que 

ha sido anexo al primer :Médico de Cáma
ra de mi Real Persona, de hacerme las 
propuestas de Médicos de Exército y de 
Hospitales militares ; y como instruida 
que debe estar del mérito é idoneidad de 
los que aspiran á plazas de Médicos en 
otros destinos de mi Real servicio , me 
propondrá igualmente aquellos profeso
res que juzgue mas á propósito para su 
desempeño, sin perjuicio de las regalías 
de los Gefes de Palacio. 

1 o La Secretaría y Tesorería que te• 
nia el Protomedicato continuarán aho
ra como existen en la actualidad ; pero 
con la obligacion de dar cuenta á la J un
ta de todas sus operaciones, así como lo 
han practicado hasta aquí con dicho Pro
tom~dicato, respecto de quedar este ex
tinguido. Mas como la Junta, segun se ha 
prevenido , ha de residir en la Coite , ó 
donde. yo resida, tendrá ademas un Secre
tario y un Portero, así corno los tiene la 
de Cirugía, con igual dotacion que los de 
ésta; debiendo ser los fondos de ella los 
mismos que hasta aquí han sido del Pro
tomedicato. 

TITULO XI. 
De los Médicos, Cirujanos y Barberos. 
LEY. I. 

D. Cfrlos y D.• Juana, y en su ausencia el Príncipe 
D. Felipe en Valladolid año 1548 pet. 118. 

Obligaciot, de los Médicos y Cirujanos sobre 
amonestar que se co,ifiesen los ti-Olientes de 

enfermedades agudas. 

Porque principalmente en los enfer
mos se ha de tener consideracion á la cu
ra del ánima, pues della proviene algunas 
veces la corporal, Y· por experiencia se ve 
morir algunos sin se confesar, por causa 
de no lo decir los Médicos , y guardar lo 
qu~ el Derecho Canónico manda; y por 
evitar lo suso dicho, mandamos, ~ue los 
Médicos y Cirujanos guarden lo dispues
to por Derecho Canónico en advertirá los 
enfermos que se confiesen, especialmente 
en las· enfermedades agudas; en las quales 
el Médico y Cirujano que las curare sean 

obligados, á lo ménos en la segunda visita, 
de amonestar al doliente que se confiese, 
so p~na de diez mil maravedís para la nues
tra Cámara y Fisco por cada vez que lo 
dexarende hacer. (ley 3. tit. I6. lib.3. R.) 

LEY II. 
Los mismos en Valladolid año 1537 pet. 18. 

Las Justicias pro'Vean lo con'Veniente á e'Vi
tdr los excesos de los Médicos, Boticarios 

y especieros, que se expresan. 
Por q uanto nos es becha relacion, que 

en estos nuestros Reynos hay muchos Mé. 
dicos, que tienen hijos ó yernos Botica
rios, 6 Boticarios que .tienen hijos Médi
cos, y que de recetar los unos en casa de 
los otros se siguen al~unos inconvenientes; 
y ansimismo nos fue pedido mandásemos 
que los Físicos y Médicos recetasen en ro~ 
manee, y que los Boticarios ni especieros 
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no pu'!_iesen y-en~er s?liman l}i. cosa em· 
ponzonosa sm ltcenc1a de Medico; man
damos, que los Corregidores y Justicias 
de nuestros Reynos., cada uno en su juris
diccion , se informen de lo suso dicho , y 
provean con justicia lo que convenga. 
(ley 5. tit. I6. lib. 3. R.) 

LEY III. 
D. Felipe II. en las Córtes de Có-rdoba de I 570 pet. 8, 

y en las de Madrid de 578 pet. 5 o y 5 1. 

Licencias del Protomedicato para curar cier
tas enfermedades, y tener boticas; J castigo 

de los que se excedieren de ellas. 
Mandamos á los Protomédicos y Exa

minadores , 9-ue tengan la mano en dar li
cencias, así a Cirujanos como á otras qua
lesquier personas, para curar solamente 
algunas enfermedades particulares; y man
damos, que las que hubieren dado y die
ren, se presenten ante 1a Justicia y A yun
tamiento de la ciudad, villa ó lugar don
de hubiere de curar la persona que la tu
viere; y que las Justicias tengan cuidado 
de castigará los que excedieren, curando 
mas enfermedades de aquellas para que 
tuvieren licencia del dicho Protomédico: 
y asimismo las licencias, que dieren para 
tener botica , se presenten ante la Justicia 
y Ayuntamiento donde la hubiere de 
tener la persona á quien se diere. (ley 6. 
tit. I 6. lib. 3. R.) 

LEY IV. 
El mismo en las Córtes de Madrió de I 579 pet. 93. 

Pena del Médico que curare en algun pue
blo ó partido sin los requisitos que se 

prervienen. 

Mandamos, que las Universidades de 

de otra manera curare ; por el mismo caso 
sea suspenso por tiempo de ocho años~ pa
ra que durante ellos no pueda curar ni 
cure. so las penas en que incurren los que 
usan de semejantes oficios sin tener facul~ 
tad para ello. (ley 8. tit. I 6. lib. 3. R.) 

LEY V. 
El ·mismo allí por pragm. de 1588 cap. 23. 

Pena del Médico y Cirujano que citrase sin 
tener carta de exámen y licencia 

para ello. 

Porque muchos Médicos y Cirujanos 
curan sin tener licencia para ello , por ser 
poca la pena que les está puesta, y no 
aplicarse parte á las Justicias; mandamos, 
que el Médico ó Cirujano que curare sin 
tener carta de exámen, por cada vez que 
lo hiciere incurra en pena de seis mil ma
ravedís, que aplicamos por tercias partes, 
denunciador, arca de derechos, y Juez que 
lo sentenciare; y las condenaciones, que 
se aplicaren para el arca_ de los derechos, 
las nuestras Justicias tengan cuidado de 
hacerlas asentar en el libro donde se asien
tan las penas. de Cámara, de manera que 
haya buena cuenta y razon de ello, y se 
traiga de por sí, para que se eche en el arca 
de los ~ichos d~rechos (a). ( cap. 23. dt la 
ley 7. ttt. I 6. ltb. 3. R.) 

LEY VI. 
D. Felipe III. en el Pardo por pragrn. de 7 de Nov. 

de 1617 cap. 15 y 16. 

Aumento de¡enas .á los que curen con car
tas falsas, o sin licencia; y prohibicion de 

darla para hacer medicinas algunas, sino 
es á Boticario aprobado. 

estos nuestros Reynos, y Protomédicos no . 15 Atento que el Reyno está lleno de 
puedan suplir ni suplan en todo ni en par gentes que curan sin licencia, por ser las 
te el tiempo de los dos años, que por leyes penas de la pragmática muy leves, de seis 
desros nuestros Reynos está ordenado prac mil maravedís por c~da _vez c¡ue se les pro_
tiquen los que han de ser graduados en Me bare haber curado sm.hcenc1a, y con h,.. 
dicina, ni ellos curen, no habiéndolos prac berrad y desacato se atreven ácurar públi
ticado enteramente : y que sean obligados camente en tanto daño y perjuicio de los 
á presentar ante la Justicia y A yuntamien naturales de él; mandamos, que la dicha 
to de la ciudad, villa ó lugar ó partido pena sea por la primera vez los dichos 
donde hubieren de residir, el título de su seis mil maravedís, y por la segunda do
grado, y testimonio de haber practicado ce mil maravedís, aplicados por tercias 
este tiempo : lo q ual mandamos, se entien panes, Juez, denunciador y arca del Pro
da ansimismo eón los que se graduaren tomedicato, y por la tercera, <lemas de los 
fuera de estos Reynos; so pena que el que dichos doce mil maravedís, dos años de 

(11) Véanse los capítulos de tst11 ley, que aquf se suprimm, en las leyes 5. tit; 10,y 1·.ª tit. 13. 
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destierro preciso de la Corte y cinco le
guas, y de la ciudad, villa ó lugar donde 
sucediere: y para que lo suso dicho se 
guarde, cumpla y execute con todo rigor, 
mandamos á los nuestros Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinarios, y otros Jueces y Jus
ticias qualesquier de todas las ciudades, 
villas y lugares de los nuestros Reynos y 
Señonos, tengan mucho cuidado en hacer 
guardar y executar las pragmáticas que 
cerca de esto tratan , y mirar las cartas y 
recaudos que los Médicos. que hobiere 
en su distrito, tuvieren, para ver si son 
falsas, si tienen los requisitos que en esta 
ley mandamos haya de aquí adelante, y 
de enviar la tercia parte de las penas -del 
Protomedicato al arca de tres llaves, como 
está dispuesto por pragmática de estos 
Reynos, sin juntarlas con las penas de 
Cámara. Y porque asimismo hay muchas 
personas que curan con.cartas falsas, man
damos, que el Protomédico q_ue fuere en 
nuestro servicio, á qualquier Jornada que 
fuéremos, vaya mirando y haciendo traer 
ante sí las cartas que tuviere noticia son 
falsas, para saber la verdad; y visite las 
boticas que hubiere de las · partes donde 
estuviéremos, y de las cinco leguas al re
dedor, con el cuidado y diligencia que 
se debe hacer, y como es uso y costum
bre , y se ha hecho hasta aquí. 

16 Los Protomédicos no den licencfa 
á ninguna persona, que no fuere Médico 
ó Boticario aprobado, para que hagan 
polvos ó tabletas purgativas, ni receten 
no siendo Médicos ó Cirujanos aproba
dos; porque los ignorantes suelen dar es
tas cosas sin comunicarlo con Médicos, y 
se han visto y ven muchas muertes y ma
los sucesos; pues no saben, para darlos, la 
ocasion, ni conocen el humor ni la com
plexfon del enfermo, ni sus fuerzas: y que 
ningun Médico ni Cirujano pueda hacer 
en su casa purgas ni medicamentos para 
venderlos , sino que los manden hacer á 
los Boticarios examinados; porque de ha
cerlos en sus casas resulta en fraude y daño 

. (b) Véanu 101 capítulo¡ restantes de esta pragmá
tica en la ley 6. tít. 8., en la 8. tit. Io., en la si
guimte de r 1te título, y en la 4· tit. IJ'· 

(1) Por auto acordado del Consejo de 8 de Octu
bre de I 6 27 se mandó, que los Cirujanos' dentro de 
doce horas den cuenta al Alcalde de su Quartel de las 
heridas que curaren, ó tomaren la sangre. ( aut. único 
tit. I8. lib.3. R.) . 

( 2) Y por auto del Consejo de I de Agosto de 

T I T U LO XI. 

de los enfermos, que se los hacen pagar 
mucho mas de lo que valen á título de 
ser secreto suyo; y el que lo hiciere incur
ra en pena de diez mil maravedís por la 
primera vez, y por la segunda en veinte, 
aplicados por tercias partes, Juez y de-. 
nunciador, y arca del Protomedicato, y 
por la tercera , <lemas de la dicha pena, dos 
años de destierro preciso de la Corte y 
cinco leguas, y de la ciudad, villa y lu
gar d.onde sucediere lo suso dicho (b). 
( cap. I 5 y I 6. de la ley I I. tit. 16. 
lib. 3. R.) ( 1 y .2) 

LEY VII. 
El mismo por la dicha pragm. cap. 20. 

Segundo exámen á que han de sujetarse los 
Médicos. Cirujanos y Boticarios que 'Vinie

ren á la Corte de los pueblos 
y partidos. 

Porque se ha visto por experiencia, 
que muchos Médicos, Cirujanos y Boti
carios, despues de examinados, se van con 
partidos á las villas y lugares de estos Rey
nos , y se descuidan en estudiar el tiempo 
que en ellos asisten, olvidando lo que sa
hian; y des pues, habiéndolos conocido, 
los echan de los tales lugares. y se vuel
ven á esta nuestra Corte á usar y exercer 
la dicha Facultad y Artes, con mucho da
ño de la geI1te que no los conoce; manda
mos, que quando alguno volviere de nue
vo á asistir en ella , tenga obligacion de 
presentarse ante los Protomédicos para 
que le examinen segunda vez, sin· que pa
gue derechos ningunos, para sola la asis
tencia de la Corte; porque de esta suerte 
tendrán cuidado de estudiar, ó no se atre
verán á volverá ella por su insuficiencia, 
y no habrá tantos hombres ignorantes; so 
pena que, el que sin presentarse ante los 
dichos Protomédicos curare , incurra en 
pena de treinta ipil maravedís aplicados 
por tercias partes, Juez y denunciador, y 
arca del Protomedicato. ( cap. 2 o. de la 
ley I I. tit I6. lib. 3. R.) 

1766 se mandó, que los Cirujanos, antes de dar cuen
ta á las Justicias de los heridos, curen á los que lo 
estuvieren de mano violenta ó de casualidad, que 
les llamaren, ó fueren á su casa ó á otra, aplicando 
los remedios de primera intencion; y que despues avi
sen inmediatamente al que corresponda, baxo la pena 
de veinte ducados por primera vez, quarenta por la 
segunda·, con quatro años de destierro, y sesenta por 
la tercera, y m;i¡ 11eis años de presidio. 
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LEY VIII. 
D. Fernando y D/ Isabel en Segovia por pragm, 

de 9 de Abril de I 5000 

Exámen de los barberos; J pena de los que 
sin este requisito pusieren tienda para san

grar, y hacer las demas operaciones 
que se expresan. 

Mandamos, que los Barberos y Exami
nadores mayores de aquí adelante no con
sientan ni den lugar, que ningun barbero 
ni otra persona alguna pueda poner tienda 
para sajar ni sangrar, ni echar sanguijuelas 
ni ventosas, ni sacar dientes ni· muelas, sin 
sér examinado primeramente por los di
chos nuestros Barberos mayores personal
mente ::: -so pena que qualquiera que usa
re de las cosas suso dichas ó de qnalquier 
dellas sin ser. examinado , como dicho es, 
sea inhábil perpetuamente para usar del 
dicho oficio , y mas pague dos mil mara
vedís de pena para la nuestra CállHlta, y 
mil maravedís para los dichos nuestros 
Barberos mayores; y por el mismo hecho 
haya perdido y pierda la tienda que así 
tuviere puesta: per,1 que qualquiera que 
quisiere, pueda afeytar de navaja ó de tixe
ra, sin ser examinado y sin su licencia;· 
pero mandamos, que no pueda usar ni 

use del arte de la Flomotomía , ni sangrar 
ni sajar; ni sacar diente ni muela sin ser 
examinado, como dicho es, so la dicha 
pena : y ansimismo, que no puedan po
ner ni pongan los dichos nuestros Barbe
ros mayores por ellos Alcaldes en parte 
alguna, ni dar poder para cosa de lo suso 
dicho, salvo que ellos por sus personas, 
y cada uno por sí lo puedan hacer, como 
dicho es; y ·puedan pedir y demandar las 
cartas de examen que los dichos barberos 
tuvieren, para las ver y examinar; con 
ramo c¡ue no lleven ni' puedan .llevar de
rechos algunos por las ver, so pena que 
los paguen con las setenas; y que quan .. 
do algun bat"bero errare en s~ oficio, se
yendo examinado ó no, puedan haber in
formacion dello, y denunciarlo á las nues
tras Justicias donde lo tal acaesciere, pa
ra que los castiguen'; y de las dichas pe
nas· pecuniarias, en que incurrieren, den 
á los dichos nuestros lJarberos mayores la 
mitad. Y ansimismo mandamos, que los 
dichos nuestros Barberos mayores puedan 
llamar y emplazar dentro de las cinco le
~uas de nuestra Corte , y no fuera dellas, 
a los dichos barberos y oficiales, con tan
to que no lo hagan por teniente, salvo por 
ellos mismos , so _las penas suso dichas. 
( ley única tit. I 8. lib. 3. R. ) 
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TITULO XII. 
De la Cirugía, su estudio y exercicio. 
LEY I. 

D. Cárlos III. po: Real céd. de 13 de Abril de 1780, 
ratiJicada'en Real resot de 29 de Julio de 83. 

Establecimiento de un Colegio de Cirugía en 
Madrid baxo .la inmediata proteccion del 

Consejo, y con absoluta independencia 
del Protomedicato. 

1 Hevenido en resolver, se establezca 
en Madrid un Colegio y Escuela de Ciru
gía, conforme en todo al que hay estableci
do en Barcelona en quanto áMaestros, es
tudios, gobierno interior, honores y exen
ciones de sus colegiales, para poder ser 
empleados en el Exército y Armada; for
mándose con inteligencia de mi Consejo, 
y remitiéndome á su tieml)o ,para la apro-

bacion .las respectivas ordenanzas, en las 
quales no se ha de comprehender el pun
to de exámenes, porque me reservo de
clarar sobre. él mas adelante mis Reales 
intenciones. 

2 Mi Consejo examinará al tiempo de 
la formacion de ordenanzas lo que con
venga resolver sobre destino de los Ciru
janos colegiales en los pueblos y partidos 
á exempJo de Cataluña;.teniendo presen;. 
te, que allí milita la diferericia del corto 
recinto del Principado, que puede surtir 
de colegiales el Colegio, y aquí, ó el dis
trito 9-ue se señ.al~ ,. ó todo .lo. re.stante de 
Espana, en per1u1c10 de -los C1ru1anos que 
no hayan estudiaoo ni estudien en el Co
le~io de Madrid. 

3 En dicho Colegio se han de admi· 
M 
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tir para su enseñanza indistintamente á 
quantos quieran venir á aprender esta Fa
cultad, ya sean naturales de Madrid ó de 
qualquiera otra parte de España; con tal 
que tengan los estudios y <lemas requisi
tos necesarios, y que se adopten para el 
principal fin de fomentar el aumento de 
buenos Cirujanos latinos, que destierren 
la ignorancia, y ::-eparen la escasez de pro
fesores buenos, y poca es.timacion que los 
no instruidos dan á esta Facultad tan útil 
como necesaria. (a)

5 Mi Consejo entenderá generalmente 
en la formacion del Colegio de Cirugía de 
Madrid y en todas sus incidencia,s, nomina
don de Directores, V ice-Presidente, Maes
tros, establecimiento de cátedras por rigu
rosa oposicion, y mas que ocurra en la ma
teria; en inteligencia de que, debiendo ser 
Presidente del Colegio mi primer Ciruja
no' sue al presente es y en adelante fue
re, dispondrá mi Consejo, que se declare 
así en las ordenanzas; y que dicho Tri
bunal , como protector de la enseñanza 
de Cirugía, haga declarar en ellas las fun
ciones y facultades que le competen en el 
Colegio, tome dicho Presidente ahora y 
en adelante los informes que crea conve
nientes , y se entienda con mi Consejo 
v.ara el desempeño; de modo que mi Con
sejo co~o protector tenga un pleno cono
cimiento del Colegio y su enseñanza ge
neralmehte, y que por 'él se me represen
te por la via reservada de Hacienda lo 
que merezca mi Real dedaracion. 

6 Asimismo se proveerán las plazas de 
Maestros de dicho Colegio por concurso 
y oposidon; y en las ordenanzas se corn
prehenderá quanto se advierta convenir al 
modo de proveerse en adelante estos em
pleos, y lo respectivo áasignacion de todos 
los empleados, y dotacion de cátedras, si 
cabe con mas generosidad que en Barcelo
na , por ser Madrid pueblo mas caro, y 
ser este un Colegio de general enseñanza, 
cuyos d.estinos conviene sean apetecidos 
por los mas hábiles profeso res del Reyno. 

9 En vista de lo que mi Consejo 
me ha expuesto , y habiendo oido lo que 
me ha informado mi Sumiller de Corps, 
he resuelto, que se dirijan y §Obiernen 
por sí mismas en el Protomedicato las 

(a) Lo.r capítulos 4, 7 y 8 denta Real cédula te 
omiten, por puvmiru .rolo en ello.r, que /a.r orde
nanza.r de/ Colegio u formaun ha.To la autoridad y 
pré'11io ex,imen del Comejo; que nt, regula.re la gra-

Facultades de Medicina, Cirugía y Far
macia : que cada una d.e ellas, y sin depen
dencia una de otra, tengan sus audiencfas 
separadas, hagan los exámenes de su res
pectiva Facultad, y administren justicia, 
conociendo de todas las respectivas cau
sas y negocios con el Asesor y Fiscal á 
nombre del Tribunal del Protomedicato, 
conforme á las leyes del Reyno; derogan
do, corno derogo de ellas, la específica CO·· 
mision dada solo á los Protomédicos y 
sus Tenientes, extendiéndola á los Proto
médicos y Alcaldes Exárninadores, al Pro
tocirujano,y Alcaldes Exáminadores, y al 
Protofarmacéutico y Alcaldes Exáminado
res; no haciéndose mas novedad en pun
to al ramo de Medicina, que la de qui
tarse los Tenientes Exáminadores de los 
Protomédicos, y establecerse plazas de tres 
Alcaldes Examinadores perpetuos, que 
propondrá el Presidente. á mi Sumiller de 
Corps, de los Médicos mas acreditados y 
aptos para su desempeño, tres para cada 
plaza; y el citado mi Sumiller en vista de 
sus informes me hará su consulta en apo· 
yo del iue crea se.r mas acreedor. 

1 o -El Protocirujano lo será mi primer 
Cirujan:o, con el mismo sueldo de ocho mil 
reales que gozan los Protomédicos, sin per
juicio del actual, que 9o.zará del mismo pro
ducto que hasta aqu1 le ha dado la Presi
dencia del Protobarberato; y lo mismo se 
entenderá con los individuos del Tribunal 
dicho, ya queden empleados, ya excluidos, 
excepto los que se hayan nombrado con 
la calidad de por ahora. El empleo de 
Protocirujano debe proponérmele mi Su
miller de Corps, á quien aquel hará pro
puesta de tres sugetos Cirujanos acredi
tados, y capaces para servir cada •ma de 
las plazas de Exáminadores y Alcaldes de 
Cirugía en el Tribunal dél Protomedica
to. Entre ellos ha de haber siempre uno 
de los. Maestros del Colegio de Cirugía de 
Madnd , llegado el caso de su estableci
miento, para que logre esta distincion y 
lucro; pues siendo tres los Exáminadores, 
y uno de ellos individuo del Colegio, no 
cabed justo reparo que babia en que el 
Maestro fuese Exáminador de su discípu
lo, lo que repugnan las leyes; y esto se 
deberá tener presente en las ordenanzas 

t [ficacion anua/ 9.t1e ha de darse tÍ Jrt PreJidmte en re
conodmiento de rn :u/o por el mejor régimen; y deJti
nau /,u pie:r.as de la nue'Da fábrica del HoJpit.'!! g<'
neral mar con'Dmi,ntu para JÍtuacion del dicho Coiegio. 

http:pie:r.as
http:regula.re
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del mismo Colegio. Ademas de las tres 
plazas referidas ha de ha1?er otra_de ~lca.1-
de Examinador honorano de C1rug1a sm 
sueldo y como habilitado en ausencia y 
enferm'edad de alguno de los propietarios, 
para que segun la ley no falten los tres 
votos que debe haber en los exámenes, 
gozando el salario competente del modo 
y forma que prescribe la ley. En vista de 
las consultas, que el Protocirujano haga á 
mi Sumiller, de tres Cirujanos para cada 
vacante que ocurra, me propondrá el que 
le parezca mas digno en vis.ta de aquella, 
é informes que tenga de dichos sugetos. 
Gozando hoy los Examinadores Cirujanos 
el sueldo de trescientos ducados, disfru
tarán en adelante el de quatro mil reales, 
que será igual con el de los Examinado
res Médicos; cesando á estos el aumento 
que se les cqncedi,ó por la asisten~ia _á las 
audiencias de examen de los CtruJanos 
detenidos y reprobados. 

11 Dicho Protocirujano y Alcaldes 
Examinadores en sus audiencias han de 
examinar, aprobar ó reprobará los alumN 
nos del Colegio de Madrid, y á los de~as 
Cirujanos de España, excepto los del Prm
cipado de Cataluña, por lo que tengo re
suelto, y por variar las circunstancias con 
el establecimiento del de Madrid. 

12 Gobernada la Cirugía por sus pro
pios facultativos, i:eunirá en sí el exámen 
y aprobacion de sangradores, y el . cono
cimiento de todas las cosas, que hasta 
aquí haya concedido el Tribunal del Pro
tobarberato, quedando éste suprimido en 
todas sus partes. 

13 Los que actualmente son P:ot~
barberos, excepto el que hoy es m1 pri
mer Cirujano, que tiene su destino y go
ze ya explicado, disfrutarán durante su 
,,ida lo mismo que hasta el presente han 
obtenido; y para su liquidacion formará 
el Protomedicato la representacion cor
respondiente á la liquidacion del haber fi
xo que hayan de obtener; y con respecto 
á los demas individuos representará el Tri
bunal la compensacion que se les podrá se
ñalar despues del correspondiente exámen. 

14 En quanto á la Farmacia se segui
rán idénticamente las mismas reglas para 
su manejo y gobierno. Mi Boticario ma
yor será Protofarmacéutico, gozando ocho 
mil reales de sueldo al año en lugar de la 
visita de boticas, que le está asignada pro 
tempore; y serán Alcaldes Examinadores 

perpetuos dos Ayudas de mi Real. botica. 
y uno de los Maestros del nuevo Real 
Jardin Botánico que se ha de establecer 
en Madrid, con el sueldo de doscientos du
cádos cada uno anualmente; nombrándo
se otro habilitado para suplir la ausencia 
ó enfermedad de alguno de ellos , á fin 
de que no falten los tres votos que pre
viene la ley del Reyno; dándosele á éste 
por razon de su trabajo, á prorata del 
sueldo, lo que corresponda á los dias en 
que se ocupe. 

15 En órden á fundacion de cátedras 
en el J ardin Botánico de Farmacia, Quí
mica y Botánica, me reservo tomar pro
videncia, hasta que se concluya la obra 
de dicho Jardin, porque entónces se pro
cederá con mayor conocimiento de. los 
medios y fondos que se necesitan para 
ello. 

16 Ultimamente declaro, que el di .. 
cho Colegio de Cirugía se ha de manejar 
y gobernar con absoluta independencia 
del Tribunal del Protomedicato, del de 
Cirugía , y de la Junta de Hospitales; y 
que solamente ha de depender de la pro
teccion de mi Consejo en los términos ex
presados , excepto solo en q uanto á los 
exámenes de sus alumnos·, que, como que
da dicho, se han de hacer en ti Tribunal 
del Protocirujanato. 

LE Y II. 
El mismo en el Pardo por céd. de 24 de Febrero 

de 1787. 

Observancia de las ordenanzas para el go
bierno económico y escolástico del Colegio de 

Cirugía establecido en Madrid con Pl 
título de San Cárlos. 

Por quanto uno de los principales 
cuidados de mi Real atencion es la con
servacion de la salud de mis amados va
sallos, contra la qual son continuas y sen
sibles á los ojos de todos las fatales con
seqüencias y perjuicios, que se han seguido 
y siguen cada d1a por la falta de comple
ta instruccion en los que exercen la Fa
cultad Quirúrgica en mis Reynos; sin que 
para evitar del modo posible tantos ma
les haya sido hasta ahora suficiente el solo 
establecimiento del Colegio de Cirugía, 
que con tanto zelo y gastos llevó á efec
to en Cádiz mi muy caro hermano el Se
ñor Don Fernando el VI.,nielqueyovi
ne en construir y arreglar en la ciudad de 

M .2 
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Barc.elona en los prime.ros años de mi rey.. 
nado ( 1 y 2); experimentando, que Si bien 
S!;: han logrado útiles efectos, no se. con .. 
sigue aun el bien general de todos mis va.. 
sallos, que he anh~lado siempre con tan
tas veras, porque sm embargo de notarse, 
que el primero de aquellos Colegios sub
ministra Cirujanos hábiles para la Mari .. 
na, que era la primer~ Y. mas urgente ne• 
cesidad, y que el Prmc1pado de C~talu· 
fia, en cuya capital se halla estable~1do ,el 
segundo, logra que s~s ~ueblos Y: m1 Exer
cito tengan buenos C1ruJanos launos, que
dan aun casi todos los pueblos del resto 
de mis dominios sin este saludable y ne
cesario socorro, particúlarmente aquellos 
que estan fuera de las provincias en que 
se hallan situadas las referidas ciudades 
de Cádiz y Barcelona, haciéndose mas 
visible este defecto en los del centro de 
España::: vine en mandar por Real cédula 
d,e 13 de Abril de 1780, que fué ratificada 
en mi resolucion de 29 de Junio de 1783 
( l~J anJerior), se ~stablecies~ urt C<?legio de 
C1rug1a en Madrid baxo la mmed1ata pro· 
teccion del n1i Consejo, y con absoluta 
independencia de la Junta de Hospitales 
y Protomedicato ! disponiendo, que ~.mo 
de los tres Examniadotes de este Tribu
nal sea siempre Catedrático del Colegio; 
y que se costee de mi Real Erario al lado 
deIHospital general el edificio en que ha 
de darse la enseñanza pública::: Y siendo 
mi voluntad, que ésta dispuesta metódi
camente produzca los ventajosos efectos 
de exercerse la Cirugía por hábiles pro
fesores, y que á la expresada Facultad se 
dé en adelantelaestimacion yaprecioqu& 
por su objeto se merece, elevándola al gra .. 
do é igualdad de las que tienen el nom.. 
bre de mayores, por no-ser méno~ útil que 
ell~s al Esta~o • X contener en s1 1~ noble 
calidad de c1ent1fica; ordeno, que a lama
trícula de esta escuela no se admitan sino 
personas de buena conducta• ·nacimiento, 
é instrucdon precisa, para que á la con• 

(1) Con fecha en Buen-Retiro l H de Dícient
bre de 1760 se expidió por el Ministerio de Estado 
el teglatnento aprobado por S. M., y comprehensivo 
de 2 2 capítulos pará la formacion del nuevo Colegio 
de Cirugía y su establecimiento en Barcelona, á fin 
de que en el se ertseñase esta ,Facultad segun se ptac
ticaba en el de Cádiz I ínterin se fotfüaba la ordenan
za general, qm: · cotnprehendiese el todo de las pattes 
de que debería constar su gobierno i régimen y disci
plina, }' asegurar con las reglas de ella, que los Exer
citos, Regimi1.:nto,, y el fatado sean a,i11tido, de idó
neos profesore,. 

clusion del curso Quirúrgico se titulen y 
revaliden de Cirujanos latinos, y gocen 
los mismos privilegios y exénciones con
cedidas por las leyes del Reyno á los gra
duados en Facultad mayor; cuyas merce
des extiendo igualmente desde ahora á to
dos los Cirujanos latinos, que se formen 
y salgan de los Colegios de Cirugía esta
blecidos en Cádiz y Barcelona , y de los 
demas que. con el mismo método y prin
cipios científicos que este de Madrid se 
erijan en adelante en mis dominios. Á 
efecto de dar la debida estimacion y ho
nor á los que profesan esta Facultad, he 
dispuesto tambien, que señalándose á estos 
alumnos ya revalidados destinos útiles en 
mi Exército y Armada, hospitales, y pue
blos en que se les pueda asignar por sus 
Propios y Arbitrios decente salario, los lo
gren y obtengan con preferencia á los Ci
rujanos romancistas, extendiéndose de 
este modo la buena Cirugía Médica por 
toda España. Con este fin mando al mi 
Consejo, á quien como protector estará 
inmediatamente sujeto y subordinado este 
Colegio de Cirugía, que conozca de sus 
asuntos en la primera Sala de Gobierno; 
y executando las cosa~ que son de h~cer 
por su parte• cele y vigile muy particu
larmente el cumplimiento de todas las pro
videncias, que aquíse expresan, con lama
yor puntualidad: y quiero, que mi actual 
primer Cirujano de Cámara sea Presidente 
de este Cblegio, y que asimismb lo sean en 
adelante todos los que le sucedan en di

. cho empleo; guardándose al mismo y á los 
dema~ sus sucesores desde ahora las pre
rogau vas, fueros y remuneracion que les 
corresponde por razon de la expresada 
Presi.d~ncia ::: Y es .mi ~oluntad~ que las 
prov1s1o?es de .Magi~ter1os para cada una 
de las dichas ocho catedras con sueldo de 
diez y ocho mil reales vellon al año, y 
el empleo de Director Anatómico con el 
d~ die~ mil, se ha!1 ~e hacer por oposi
c1on t1gorosa. Y exatmnadas en el mi Con-

(~) Y en R.~a~ céd_. de 12 de Junio de 1764 1 ex
pedida por el Mm1steno de la Guerra, se insertaron 
y aprobaron los estatutos y ordenanzas mandadas ob
servar. á los Colegios y Comunidades de Cirujanos es
tablecidos en Barcelona, Cádiz, y todo el Principado 
de Cataluña para la enseñanza de Cirugía, exámenes 
de profesores, y su gobierno económico; en cuya5 
ordenanzas I compuestas de 17 títulos, y cada uno de 
varios artículos, se manda observar lo prevenido en 
el anterior r_eglan.1ento ~e I 2 de D_iciembre de 1 76o 
con las mod1ficac1ones I mterprctac1ones y dc:claracio
ne11 contenida& en ello11. 
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sejo las ordenanzas formadas para el régi
men y gobierno del. referido Cole&io d~ 
San Cárlos, por m1 Real resoluc1on a 
consulta de 20 de Diciembre del año pró
ximo pasado he venido en aprobarlas; y 
mando, se guarden, cumplan y executen, 
para que se logren los útiles fines á que se 
dirigen. (b) 

LEY III. 
El mismo por la citada céd. parte 3. scccion r. cap. 7• 

Destino de tos alumnos del Real Colegio 
Je· Cirugía de Madrid aprobados de 

Cirujanos latinos. 

1 Qualquiera de los alumnos de este 
Colegio, que fuere al fin del curso exa
minado y aprobado de Cirujano latino 
en el Protomedicato, · podrá libremente 
establecerse y fixar su residencia en qual
quiera ciudad; villa ó lugar de mis Rey
nos, para exercer en ellos la Cirugía en 
todas sus partes; sin exceptuar la sangría, 
que es operadon muy principal en la Fa
cultad Quirúrgica, y para la qual se re
quiere mayor conocimiento que· el que 
tienen los que son ~eros sangradores: pe
ro de ningun modo les será permitido te
ner tienda de barbería , ni afeytar , pues 
de lo contrario perderán los privilegios, 
exénciones y destinos que les concedo 
en estas ordenanzas como alumnos de es
te Colegio. 

2 Igualmente gozarán los Cirujanos 
latinos discípulos de este Colegio los mis
mos honores, privile~ios y exencion~s 
que por ley.es de Camlla estan concedi
dos a los graduados y profesores de Fa-
cultades mayores. · 

3 Con respecto á que el Colegio Real 
de Cirugía que ert mi. reynado ha sido 
erigido en Barcelona, y de cuya escuela 

(b) La, citada, ordtnan:r.as I qUI re ifmrtan y 
mandan guardar en tsta Real cédula I u di'oiden tn 
quatro partu: en· la primera y suJ uis cap{tulos 
u trata del gobierno dtl Colegio tn lo uontfmz'co y 
escolástico; de la J1mta gubernati'oa y escoláitica; 
de los días de Juntas,y método 1ue ka de guardat'st 
en suJ lesiones; de las Juntas eztraordinarias I Pre• 
sidmtt y Dirrctor; y de los caudales tje dotadon del 
Colegio I su custodia y distribucion, En la ugunda 
parte y sus quatro uccionu I con vario, capítulos ca. 
da una, Je trata de los utudios tetfricos tn las cá• 
teáras• de Anatomía I FiJiologia é Higiene I Pato/o~ 
gia y Terapeútica, y mattria Médica; de /oJ estu• 
dios prácticos ffl /aJ cátedras Je afectos Quirúrgi• 
coi y su .,ajunta de bmdages; dt parto¡ 1 y su ad
junta de en/ er,nedadu venereas; de operaciontt , y 
.z.u adjunta ,de Algebl-a Quirúrg/ca ¡·de efutos mixtos, 

se han seguido tanros y tan útiles efec
tos al Principado de Cataluña, !J.enándo
,se sus pueblos de buenos Cirujan9s, no 
tiene otros fondos de dotacion que los 
producidos por los exámenes . y revalida
ciones de sus alumnos, que executa con 
beneplácito mio independientemente del 
Protomedicáto; ordeno, que quedandoen 
su fuerza y valimiento esta Real disposi
cion, ningun alumno del Colegio de Ma
drid, . revalidado por el Protomedicato, 
pueda en adelante fixar su residencia ó es
tablecerse en los pueblos del Principado 
de. Cataluña, para no perjudicar en parte 
alguna los fondos y efectos ventajosos del 
Colegio de Barcelona. 

4 En atencion_ tambien á que tengo 
mandado, que como prerni9 de los alum
nos del Colegio de Barcelona se les, des-, 
tine, despues de revalidados, á Cirujanos 
en los Regimientos de mi Exérciro, sacán
dose determinadamente de aquella escue
la los que han de servir estas plazas; para 
no perjudicarles del todo en estos desti
nos , y mirando igualmente por· el bien 
de los discípulos enseñados en este Cole
gio de Madrid t dispongo, que al tiempo 
de hacer el Cirujano mayor del Exérc1to 
la propuesta á los Coroneles de tres su ... 
getos para la plaza de Cirujano.Je Regi.; 
miento, como tens-o dispuesto en las or
denanzas del refer1do Colegio de Barce
lona, y quiero se observe puntualmente, 
proponga en ellas las dos veces primeras 
tres alumnos revalidados del Colegio:de 
Barcelona , y la tercera vez tres de estos 
de Madrid; de suerte que se verifique que 
de tres vacantes de Cirujano de Regimien
to recaigan dos en los alumnos del Co
legio de Barcelona, Y. una en los de este 
de San Cárlos; y as1 logr~n estos alterna .. 
tivamente con aquellos, sm absoluto per-
Y iu adjunta de lttdonu Cl{nicas. y Director Am,
tdmico dt la tnftrmer{a del Colegio tara la tnst• 
úan~lil; )' .de la oposicion dt cáted,as, y su pro'Di• 
Jion. En la tercera parte y sus dos uccionu ,JI con
tiene lo ruptcti110 á la matrícula de /01 alum~, 6 
cursantu, sus utudios I ezámenu ¡ graduacion y pre-· 
mioJ; y, tambien lo eorrtspondientt á Colegiales in
terno,. Y m la partt q~arta JI comprthtndt lo ,u
pecti'DO á oficina, del Colegio, qualu. ion la Biblio
teca I gabinete Anattfmico, armario Je drogas y pro
ducciones Pª"ª la Farmacia, An/ittatro I sala de di• 
uccionu anattfmicaJ, armario Je instrumentos Qui• 
1•úrgico1, y areki'Do; lo corrtspflffdiente á oficia/u, co•. 
mo son Secretario y Bibliotecario; y á los sfr'Ditn,. 
tes del Coltgio, inJtrummtista I porttro, cocintrl> , 
rtjitoltro • 
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juicio en sus premios. Y. para el cumpl!
miento exacto de esta m1 voluntad el C1-
ru jano mayor del Exército ~edirá, á la oca
sion de tales vacantes, al Director del Co
legio de Madrid lista de los sugetos dis
cípulos de éste, que quieran y pretendan 
entrar á servir de Cirujanos en mi Exér
cito. Y encargo m~y P.articularment~ ~ di
cho Dir~ctor y C1ru1ano. m~yor, ~1gden 
que en nmguno de los Regimientos o Cuer
pos de mi Exército, sin exceptuar las tres 
Compañías de Guardias de Corps, la Bri
gada de Carabineros Reales, los · Batallo
nes de Reales Guardias Españolas y W a
lonas, se reciba Cirujano que no sea dis-. 
cípulo de sus respectivos Colegios, exa
minado y aprobado en toda la Cirugía;. 
y en caso que alguno de dichos Cuerpos 
militares admitiese Cirujano sin ser pro
puesto pot' el Cirujano mayor, ~?mo t~n
go mandado, se me representara mmedia
tamente por dicho~ Director ó Cirujano 
mayor, para remediar semejantes excesos. 

5 Con esta misma alternativa serán 
propuestos los alumnos del Colegio de 
Madrid para Cirujanos de. Marina con los 
del Colegio de Cádiz; pidiendo á este 
efecto el Cirujano mayor de mi Real Ar
mada al Director de Madrid, siempre que 
haya vacante, ó se necesite dar Cirujanos 
de primera entrada, la lista de los que 
quieran seguir esta carrera. 

6 En el supuesto de que el estableci
miento de este Colegio se dirige princi
palmente al fin utilísimo de que en todas 
las poblaciones de mis Reynos, y rriiéntras 
no se erijan· en otras ciudades escuelas de 
Cirugía Médica con el método, órden y 
disposicion que esta de Madrid, se vaya 
extendiendo el exercicio de dicha Facul
tad con notoria utilidad del Público, y 
que han tenido este mismo fin las erec-. 
dones de los Colegios de Cádiz J Barce
lona; ordeno~ que el Consejo senale des
de luego en todos los pueblos, donde lo 
permitan los fondos de sus Propios y Ar
bitrios , dotacion fixa y bastante para que 
pueda en ellos mantenerse con decencia 
un Cirujano; y que para estas plazas do
tadas sea siempre preferido en adelante el 
Cirujano latino, de suene que nunca se 
verifique entrar á gozar dichas plazas do
todas Cirujano romancista~ .sino en falta 
absoluta de Cirujano latino sin coloca
cion ó destino determinado. 

7 T ambien es mi voluntad, que para 

el fin de poner en mejor estado la Ciru
gía, y dar colocacion á los alumnos de 
este Colegio , despues de acabados sus es
tudios, y revalidados de Cirujanos lati
nos, no se sirvan en adelante las plazas 
de Cirujanos de mis Reales hospitales en 
todos mis Reynos sino por Cirujanos la
tinos, siempre que haya de estos para 
servirlas. 

8 Con este fin mando á todos los Cor
regidores y demas Justicias· Reales , den 
por su parte el mas exacto cumplimiento 
á estas mis resoluciones, celando 9ue así 
se execute ; y que para su efecto, siempre 
que haya vacante de Cirujano asalariado 
en los pueblos de sus respectivas jurisdic
ciones , pidan ante todas cosas á la Junta 
de Maestros del Colegio de Madrid, que 
les dé noticia, ó remita discípulos de su 
escuela para obtener estas plazas : sin que 
en tiempo alguno consientan las expre
sadas Justicias Reales, que en los pueblos 
de su respectiva jurisdiccion se establezca 
Cirujano alguno para exercer la Cirugía 
sin título legítimo, el qual reconozcan, y 
de su legitimidad pidan informe al Pro
tomedicato, remitiéndoselo para su com
probacion; pues en el caso contrario se
rán las J usucias responsables de todos los 
daños y perjuicios que se sisan á la causa 
pi:íblica , y á la utilidad y bien particular 
d~ mis vasallos. 

LEY IV. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 8 de Abril, y céd. 

de I 2 de Mayo de I 797• 

Método que ha de observarse en el Proto
cirujanato para el exámen de Cirujanos 
J' sangradores; )' conocimiento de las Jus
ticias ordinarias" contra los que exercieren 

la Cirugía sin el competente título. 

Siendo gravísimos los perjuicios que 
resultan al Estado, á la salud pública, y 
á los pretendientes á la aprobacion de Ci
rujanos, de la inveterada costumbre de ad
mitir á estos á exámen en esta F acuitad 
despues de un número indeterminado de 
reprobaciones; sucediendo freqüentemen
te , que muchos de ellos, despues de siete 
ú ocho veces reprobados , llegan al fin á 
conseguir el título de aprobacion , ó por-

. que por casualidad acertaron á responder 
adequadamente á las preguntas generales 
que se acostumbran hacer en tales casos, ó 
por indulgencia de los Alcaldes Examina
dore&, ó por otros motivos _que Wlúyen 
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en ello, pero sin tener los co~ocimientos 
necesarios', ni aun una mediana instruc
cion de su profesion; siguiéndose de esto, 
que en lugar de ser unos Cirujanos útiles á 
la humamdad en sus dolencias, sean unos 
verdaderos homicidas; que la Agricultura 
y las Artes qu~den priva~a~ de un~s bra
zos, que podnan ser tan uttles destinados 
á estos ramos , ó al Exército ó Marina, 
como perjudiciales en el exercicio de laCi
rugía; y finalmente, que ellos mismos, de
tenidos en Madrid para lograr su aproba
cion; esten consumiendo sus cortos habe
res, ó mendigando, sin dedicarse á adqui
rir la -instruccion que les falta::: Para re
medio de estos males , y remover la igno
rancia de dichos examinandos:::: confor
mándome con el dictámen de mi Conse
jo, he venido en declarar y mandar, que 
en lo sucesivo se limiten precisa é in varia• 
blemente á tres los exámenes en el Tribu
nal del Protocirujanato, sin que por nin
gun pretexto ni motivo se pueda exceder 
de este n~mero: que los que al tiempo de 
la publicacion de esta mi resolucion se 
hallerr reprobados una ó dos veces, sean 
admitidos á otros dos exámenes, y á uno 
solamente los que hubieren sido tres ó 
mas reprobados : que los que sufrieren 
las reprobaciones que quedan prefixadas, 
pierdan por entero el depósito que hu
bieren hecho , sin que tengan derecho al
guno á reclamarlo, ni se les admita recur
so sobre que se les devuelva: y que se 
entienda lo mismo con los que, habiendo 
sido una ·ó dos veces reprobados, no 
quieran entrar á nuevo exámen; quedan
do en uno y otro caso á beneficio de las 
arcas del referido Tribunal los depósitos, 
los q uales han de ser de los mismos dos 
mil y quinientos reales' que la ordenan
za de los.Reales Colegios de Cirugía pre
'viene hagan los alumnos que soliciten 
·examinarse en ellos: que para evitar toda 
queja por parte de los examinandos, y 
exigiendo la equidad y la justicia, que sea 
de una misma duracion el tiempo que se 
emplee en fondear su instruccion, haya 
de durar el exámen de Cirujano ( en que ha 
de comprehenderse el de sangrador, por 
ser 1<1: operacion de la sangría una de las 
nus principales y comunes de la Cirugía) 
una hora precisamente; ·cuyo. espacio no 
han de poder limitar ni moderar los Jueces 
Exáminadores, á ménos que el cliente, al 
quarto de hora de ser preguntado, noma-

ni~este una absoluta ignorancia en la pro
fes1on: f que para que puedan despachar 
los refendos Alcaldes Exami.1,1adores todos 
l?s negocios de la dotacion del Tribunal, 
sm retardar el despacho de los'.eJaminan-

- dos , sean en adelante cinco de , número 
los expr~sados Alcaldes Eximinad¡<>r~s, 
en ~ugar de los. tres 9.ue ha haqido.hasta 
aqtu, por ser 1mpos1ble que estos_ solos 
con el supernumerario llenen todos los 
objetos del Tribunal: que sin embargo de 
que la sangría es una de las op~raclónes 
qué debe saber. y executar el (~irujano, 
respecto de que, por ser tan. comun, no 
basta el,número de estos para hacer quan'." 
tas se ofrecen, continúen como hasta aquí 
separados los exámenes de sangradores; 
pero con la circunstancia de haber de ha'." 
cer los examinandos doble depósito del 
que se ha acostumbrado hasta ahora, de
biendo durar media hora , con la calidad 
que queda prevenida para los de Ciruja
nos ; y en inteligencia de que , para ser 
admitidos á ellos, han de haber practica
do en un hospital por tiempo de tres años 
á lo ménos, ó por el de quatro con Ciru
jano y sangrador aprobado, haciéndolo 
constar por certificacion jurada del Ciru
jaqo mayor del mismo hospital, ó del 
pueblo a cuyo lado hubiere practicado, 
autorizada y testimoniada· de tres Escri
banos: que todos los residentes en Ma
drid; que quieran dedicarse á la profesion 
de la Cirugía, hayan de oir un curso com
pleto en. el Colegio Real de San Cárlos, 
asistiendo á las lecciones teóricas~prácticas 
que se dan en él; cuya circunstancia han 
de hacer ~onstar por certificacion de su 
Secretario, para que sean admitidos en el 
Tribunal: que los forast~ros de Madrid no 
sean admitidos al exámen de Cirujanos, 
sin que hayan asistido á un curso com
pleto de Anatomía ~ráctica , y oido por 
espacio de dos años á lo ménos los trata
do~ Quirúrgicos que se explican en qual
qmera de las ciudades del Reyno donde 
hay escu_elas ó academias de Cirugía, ha
biendo practicado esta despues en alguno 
de los hospitales generales del Reyno por 
tiempo de tres años; cuyos requisitos de
berán hacer constar por certificaciones ju
radas de los Maestros ó Secretarios de los 
insinuados estudios, y del Cirujano ma
yor del hospital donde hubieren practica
do, autorizadas y testimoniadas por tres 
Escribanos: que los que actualmente es-
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ten solicitando eximinarse de Cirujanos, 
sean de los estableddos en Madrid ó de 
los forasteros, asistan, Ínterin se verifica 
s? admisi<?n , á las leccio.ne~ teórico-prác
ticas del citado Real Colegio de S. Car los; 
cuya asist-encia han de hacer constar por 
certifi.cacion del Secretario de él, para po
der entrará exámen, en lo qual se obser
vará escrupulosamente la antigüedad del 
depósito: que los que salieren reprobados 
en el primer exámen, asistan al mencio
nado Colegio de San Cár los, para oir · la 
explicacion de los tratad.os que se dan en 
·él, por tiempo ,de_ seis ~eses á lo ménos, 
y un año escolast1co, s1 fueren reproba
dos segunda vez ; acreditando dicha res
pectiva asistencia por certificacion del Se
cretario de él, sin la qual no han de po
der ser admitidos al exámen que les cor
responda; siendo arbitrario á todos el con
tinuar su asistencia á las expresadas lec
ciones por mas tiempo, en el supuesto de 
que quedarán absolutamente excluidos 
de repetir nuevo exámen , verificadas las 
tres reprobaciones que se han prefixado. 
Y para cortar los pleytos y recursos casi 
interminables que se introducen contra 
los meros sangradores, por propasarse al 
exercido de la Cirugía sin el competente 
título para ello; es mi voluntad, que las 
causas de los reos que incurries.en en 
este delito, se sigan, substancien y de
terminen ·por las Justicias ordinarias de 
los pueblos donde le cometieren, tenien
do en ellos y á su disposicion á los mis
mos reos; y que probado que sea el ex
ceso á los tales, ó á otros de quales
quiera clase, exercicio ó profesion que 
aean JI á fin de que no queden sin· el de
bido castigo , el . qual deberá verificarse 
con la mayor brevedad y sin alguna in
dulgencia, impondrín dichas Justicias, 
al que le cometiere ; por la 1primera vez 
la multa de cincuenta ducadosJ las cos
tas del proceso, y destierro del pueblo 
de su residencia , Madrid y Sitios Reales 
veinte leguas en contorno;. igual destierro 
y doble · multa por la segunda; y qui
nientos ducados' y diez años de presidio 
en uno de los de Africa ó de Indias al CJ,Ue 
por tercera vez incurriere en él; aplican
dose las multas que se impusieren, dos 
terceras partes á mi Real Cámara, y la 
tercera al denunciador, si le hubiere: todo 
por ahora, y sin perjuicio de la aplica
cion que diere á una de dichas dos partes: 

cuidando muy particularmente dichas J us
ticias y Tribunales de cumplir, y hacer 
que se cumpla lo mandado en este punto~ 

. para que no queden frustradas mis Reales 
intenciones en beneficio del Estado y de 
la salud pública. Que absolutamente se 
prohiba, que subsistan los pasantes., que 
hasta ahora se han tolerado en Madrid con 
el pretexto de instruirá los examinandos; 
por haberse experimentado de esta tole
rancia abusos muy indecorosos al desin
teres que deben manifestar los Maestros, 
y porque sus clientes no conseguian algun 
fruto de una educacion sin método ni 
principios; pudiendo ahora, con los me
dios que quedan establecidos, ser instrui
dos sin necesidad de hacer gasto alguno, 
pues que se les proporciona con ellos una 
completa enseñanza. Finalmente, que en 
el caso de que con el tiempo manifieste 
la experiencia ser necesario variar las re
glas que quedan prescriptas, ó aumentar 
otras de nuevo en beneficio de la causa 
pública , adelantamiento y estiIPacion de 
la Cirugía, me lo haga presente el Tribu
nal de esta Facultad, acompañando á su 
representacion el ·dictámen de su Presi
dente, mi primer Cirujano de Cámara, pa
ra la determinacion que fuere de mi Real 
agrado; sin que entretanto pueda alte
rarse en manera alguna lo que queda or
denado, por ser mi Real voluntad, que 
todo se execute precisa éinvariablemente. 
Asimismo he venido en conceder los ho
nores de mi Cirujano de Cámara al De
cano que es ó fuere de dicho Tribunal 
del Protocirujanato. 

LEY V. 
El mismo por Real órden de 3 de Septiemb. de 1797 

comunicada al Consejo. 

Observancia de las leyes prohibitivas de que 
los Médicos exerciten la Cirugía, y los Ci

rujanos la Medicina sino en casos 
mixtos. 

Declaro, que los Médicos de ningun 
modo puedan exercer la Cirugía, ni los 
Cirujanos latinos la Medicina sino en los 
casos mixtos que les ocurran; y que los 
Cirujanos romancistas no puedan practi
car la Medicina en ningun caso ; todo en 
conformidad de las leyes del Reyno. Y 
esta declaracion se haga notoria , así en el 
,Principado de Cataluña como en las de• 
mas provincias d~ la península; haciendo, 
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que se observe inviolablemente por todos 
aquellos á quienes corresponda, baxo las 
penas señaladas por las mismas leyes á los 
contraventores. (3), 

LEY VI. 
El mismo por Real 6rden de 10 de Nov. de 1797, 

y circular del Cons. de 9 de Mayo de 798. 

Libre exercicio de la Facultad de tos Ciru
janos de Exército en el -vecindario de las 

poblaciones donde esten destinados. 

T eqiendo presente, que el libre exer
cicio de la Facultad de los Cirujanos del 
.Exército , para curar á los vecinos de los 
pueblos igualmente que á los individuos 
de los Re~imientos, es muy conforme á 
lo prevemdo en las últimas ordenanzas, 
expedidas el año de 179 5 para el Cole
gio de dichos Cirujanos::: dando facultad 
por el art. u. cap. 13. parte 3., para que 
las Juntas de los Colegios puedan confe
rir el ~rado de Licenciado , expresando 
en el titulo, que se les expide co~_ arreglo 
al formulario del art. 14-, que podrán 
exercer libremente su Facuitad en todos 
los Reynos y dominios de Espáña; he re
suelto, que los Capitanes y Comandantes 
Generales de las provincias cuiden de 
que á los Cirujanos de los Cuerpos ·del 
Exército no se les inquiete en el libre 
exercicio de su profesion en el vecinda
rio de las poblaciones donde esten desti
nados, con arreglo á las facultades que 
les concedan sus títulos ; pero con la cali
dad de que, quando ocurra algun motivo 
de duda á las Justicias de los pueblos ó 
Subdelegados en ellos sobre la identidad 
de los Cirujanos referidos, deberán pasar 
el correspondiente oficio á su respectivo 
Gefe militar, para que por este se le cer
ciore de la habilitaciori del facultativo, 
en justo resguardo del bien de la salud 
pública.. (4) 

(3) Con insercion de esta Real 6rden, y consi
guiente á otra de 13 de Marzo de 1805, en circular 
del Consejo de 24 de Septiembre se encargó estre
chamente á las Justicias del Reyno, celen su mas 
ex¡cto cumplimiento, sin permitir el uso de las pro
fesiones de Médico y Cirujano al que no presente títu
lo legítimo, que habrá de regiitrarse en los libros· de 
Ayuntamiento. 

(4) Por Real 6rden expedida en el Pardo á g 1 
de Enero de 1786, con motivo de haber impedido 
el Tribunal del Protomedicato, que un segundo Ci
rujano jubilado de la Real Armada, destinado por el 
Intendente de Cádiz al reconocimiento de las ma.. 

LEY VII. 
El mismo por Real 6rden de 3 x de Oct. , inserta en 

circular del Cons. de 19 de Dic. de 1801. 

Cuidado de las Justicias y Tribunales sobr1 
el cumplimiento de las disposiciones prohi
biti<vas del exercicio de la Facultad de Ciru• 

gia al que no tenga titulo ó aprobacion · 
correspondiente. 

Experimentándose varios abusos en el 
exeréicio de la Facultad de Cirugía por 
sugetos que carecen de las circunstancias 
prevenidas por las leyes, y no resolvién
dose las Justicias ordinarias á proceder 
contra ellos , conforme á las Reales reso
luciones que prohiben el exercicio de 
alguno de los ramos de dicha Facultad á 
qualquiera persona que no tenga el título 
o aprobacion correspondiente, por la fa. 
cilidad con que se eluden sus providen
cias; se encarga á las Justicias y Tribuna• 
les del Reyno el mas exacto cumplimien
to de lo prevenido en las Reales cédulas 
de 12 de Mayo de 797 (ley 4.), y 28 de 
Septiembre delcorriente (ley I 2. tit. I o.), 
en que se tiene declarado y muy reco
mendado el zelo con que' en este punto 
deben conocer las Justicias ordinarias; 
imponiendo á los transgresores las multas 
y penas pre.fixadas en dichas Reales reso
luciones, por lo que interesa la sal.ud pÚ• 
blica en la correccion de táles excesos. 

LEY VIII. 
El mismo en Aranjuez por céd. de 6 de Mayo de 1804, 

con insercion de las ordenanzas de · los Colegios 
Je Cirugía. 

Observancia de las ordenan'Z,(ls generales 
para el régimen escolástico y económico de 

los Reales Colegios de Cirugía. y gobierno 
de esta Facultad en tod-0 el Reyno. 
La necesidad absoluta de Cirujanos há

biles para el servicio de mis Tropas de mar 
y tierra, y de los · pueblos de mis domi
nios , .1.notivó el establecimiento de~ los 

trículas de Huelva, exerciese su Facultad en aquella 
villa, por no estar revalidado por el expresado Tri
bunal; resolvió S. M., que todos los Cirujanos de la 
,Armada, aprobados por Cirujano mayor de ella, pue
dan exercer su Facultad en tierra, miéntras esten en 
actual servicio , 6 jubilados con agregacion á .al• 
guna · provincia de Marina, 6 Cuerpo militar de esta; 
no extendiéndose á mas. que al exercicio de .la Ci
rugía Médica: pero que los jubilados sin dicha 
agregacion, aun quando gocen su fuero, no podrán 
practicar la Facultad sin obtener la revalidacio¡¡ del 
Protomedicato, 

N 
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Colegios de Cirugía de Cádiz y Barcelo
na, principalmente para proveer al Exér
cito y Armada de buenos profesores, y el 
de San Cárlos de Madrid para que sus dis
cípulos se destinasen en lo interior del 
Rey.no , donde no podia llegar el fruto de 
los dos primeros, á causa del gran núme
ro de Facultativos que son precisos para 
la asistencia de los pueblos; pero la expe
riencia ha demostrado, que el referido 
Colegio de San Cárlos no es suficiente por 
sí solo á llenar este objeto ; y por tanto á 
representacion de mi Real Junta superior 
Gubernativa de los Colegios de Cirugía, 
que para el régimen escolástico y econó
mico de estos tuve á bien crear por mi 
Real decreto de 18 de Abril de 1795, de
terminé en 12 de Marzo de I 799 la erec
cion de otros dos Colegios, habiendo fi
xado su establecimiento en 20 de Abril 
del mismo año en las ciudades de Burgos 
y de Santiago , corn9 los puntos mas pro
porcionados á este fin ; y dispuse al mis
mo tiempo, que los exámenes de Ciruja
nos, y de los ramos sul:ialternos de Ciru
gía, se hiciesen exclusivamente en los ex
presados Reales Colegios, cuya facultad 
tenia el de Batcelona por sus ordenanzas 
de 1764 y 1795; anulando de consiguiente 
la Audiencia de Cirugía del Protomedica
to, respecto de que, hallándose inhibida 
de conocer en asuntos contenciosos por 
mi Real cédula de 12 de Mayo de 1797 
( ley 4.), sus individuos tenían solamente 
el cargo de examinar; cuya inhibicion hi
ce extensiva á las Audiencias de Medicina 
y de Farmacia por mi Real cédula de 28 
de Septiembre de 1801 (ley I 2. tit. ro.), 
porque los únicos objetos de los profeso
res deben ser el cuidado de la salud públi
ca, y el gobierno puramente escolástico 
y económico de su respectiva Facultad; 
quedando al cargo de las Justicias ordina
rias de los pueblos el conocimiento de los 
asuntos contenciosos, y oyendo en los 
que fuere necesario á los profesores, co
mo se executa en las <lemas ciencias y ar
tes. Todas estas disposiciones las corrobo
ro, apruebo y ratifico de nuevo: y respec
to de que la Real Junta superior Guber
nativa de los Colegios de Cirugía ha de con
tinuar conociendo con total mdependen
cia y absoluta separacion en todo lo con
cerniente á la enseñanza y gobierno eco
nómico de su Facultad, segun lo dispues
to en mi citada cédula de 28 de Septiembre 

de 1801 , conseqiiente á mi Real órden de 
26 de Marzo del mismo año, me ha hecho 
presente, qtie á fin dé que el régimen de 
la Cirugía en mis dominios sea uniforme, 
y qual corresponde, no habiendo un có
digo que las abrace segun este nuevo plan, 
correspondia el que se recopilasen todas 
las órdenes, leyes y decretos relativos á la 
Facultad de Cirugía, y se estableciesen las 
reglas, que no se hallasen prevenidas pa
ra su mas acertado gobierno escolástico y 
económico : y habiéndomelas presentado, 
he venido en aprobarlas, y mandar, que 
se observen puntual y rigurosamente, se
gun y como se contienen en ellas::: Y pa
ra su cumplimiento derógo y anulo todas 
las leyes, pragmáticas, decretos, ordenan
zas y reglamentos expedidos hasta a9-uí, 
que en todo ó en parte se opongan a lo 
que queda prevenido en estas ordenanzas; 
pues es mi voluntad, que en el régimen 
escolástico y económico de la Cirugía se 
guarde y execute á la letra, y sin interpre
tacion alguna en contrario, lo que en ellas 
dexo dispuesto; y que mi Real Junta su
perior Gubernativa de Cirugía entienda so
la y exclusivamente en todo lo literario y 
gubernativo de su Facultad, con absoluta 
y total independencia de todo otro Tribu
nal, Junta ó Cuerpo literario: y señala
damente inhibo de todo conocimiento en 
asuntos anexos á la Cirugía y sus profeso
res, tanto en la parte literaria como en la 
gubernativa y económica, á la Junta su
perior Gubernativa de Medicina, y á la 
de Farmacia, y á todas y á cada una de 
las Universidades de mis dominios. 

LEY IX. 
El mismo en las dichas orde.ianzas cap. r. 

Por la rvia reserrvada de Gracia y Justicia 
se haga presente á S. M. todo lo que cor
responda al ,gobierno escolástico y econó

mico de la Cirugía. 

1 Mando, que todos los asuntos per
tenecientes á la enseñanza y gobierno de 
la Cirugía en mis dominios me los haga 
presentes la Junta superior Gubernativa 
por la via reservada de Gracia y Justicia, 
baxo cuya dependencia correra la expre
sada Junta, así como los Reales Colegios 
de Cirugía de Madrid, Barcelona, Burgos 
y.Santiago, y los que en adelante tuviere 
yo á bien establecer: y por el mismo Mi
nisterio se expedirán ahora y en lo suce-
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. sivo todas las Reales resoluciones refativas 
á esta Facultad, por ser conveniente y 
aun necesario, que para su mas acertado 
régimen, que de.be ser uniforme en todas 
las escuelas, versen sus asuntos y depen
dencias por un solo y único conducto. 

2 Pero las propuestas de los profeso
res del Exército se dirigirán con lo demas 
concerniente á <:llos, como hasta aquí, por 
el Ministerio de Guerra, por el qual se 
despacharán los nombramientos y provi
dencias respectivas á dicho ramo de pro
fesores de Exército; para cuyo ré~imen 
en lo sucesivo me hará presente m1 Real 
Junta superior Gubern~tiva el reglamen
to que deba observarse, con motivo del 
nuevo sistema que se establece en estas or
denanzas para el gobierno de1a Cirugía 
y su enseñanza, á fin de proporcionar 
el mejor servicio de mis Tropas en este 
punto, (s) 

LEY X. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 14. 

Circunstancias que se han de exigir par~ 
Ja matrícula de los alumnos en los Cole

gios de Cirugía. 

1 Todos los que pretendan matricu
larse en los Colegios de Cirugía han de 
presentar en el mes de Agosto su fe de 
bautismo, acompañada de la informacion 
de limpieza de sangre, y de su buena vi
da y costumbres, recibida ante la Justicia 
del pueblo de su naturaleza con interven
cion 'del Síndico Procurador del mismo. 
El Secretario examinará estos documen
tos , é · informará si estan corrientes, en 
cuyo caso lo certificará al pie de cada ex
pediente, y el Colegio decretará la admi
sion del interesado á la matrícula; y po
drá prorogar el tiempo de la presentacion 
de dichos papeles, siempre que por mo
tivo justo y legítimo non.aya podido ve
rificarse en el que·queda prefixado. 

2 Quando los pretendientes á la matrí
cufaJuesen extrangeros, deberán traer los 
expresados papeles legalizados por mi Em
baxador ó Cónsul en el Estado de donde 
fuesen naturales; pero si en él no se haHa-

(s) En Real órden de 29 de Noviembre, inserta 
en circular del Consejo de 20 de Diciembre de 1804, 

se sirvió S. M. conceder á los Catedráticos de' los 
Reales Colegios de Cirugía, que estan baxo la direc
cion y gobierno de la Junta superior Gubernativa de 
esta Facultad, el goce del fuero militar personal pa
ra los asuntos judiciales que puedan ocµrrirles; pe-

se M.~nistro mio, l'?s le~ali~áf'á e! !11ªs in
mediato que estuviese a mi servicio.· 

~ Para a~mitir ~ la ~atrícula á los qu_e 
qmeran seguu la Cirug1a en clase de lat1• 
nos, deberán los interesados acreditar los 
estudios de Latinidad, Lógica y Física 
Experimental, ó bien tres años de Filo
sofia Escolástica, por ahora y hasta nueva 
providencia, y presentar el título de Ba• 
chiller en Artes por Universidad aproba
da; el qual podrán recibir en los Cole
gios, si no le traxeren, pues este grado ha 
de preceder precisamente á la matrícula 
en dicha clase : y antes de ser incorpora
dos en ella, el Secretario del respectivo 
Colegio escribirá reservadamente al de la 
Universidad ó Estudio por la 9.ual se hu
biesen expedido los referidos tuulo ó do
cumentos, para que con la misma reserva 
digan' si son ó no legítimos. 

4 En los actos que han de hacer los 
que pretendan recibirse de Bachilleres en 
Artes en dichos Reales Colegios de Ciru-

. gía, se observ~rá la costumbre y regla que 
en el dia tienen , haciendo el depósito de 
ciento y veinte reales vellon; y los títulos 
los expedirá la Réal Junta superior Guber
nativa: todo con arreglo á la facultad que 
tengo concedida á estos Cuerpos, y que 
ahora ratifico y q>rroboro de nuevo. 

s Los estudiantes que con las solem
nidades expresadas estuvieren matricula
:los en estos Reales Colegios, es mi vo
luntad, que sean exéntos de quintas y le
vas, por ballarse empleados en el estudio 
de una Facultad tan útil y necesaria al 
Estado , y porgue en tiempo de guerra 
sirven los mas de ellos en los hospitales 
de campaña con conocido beneficio de 
mis Tropas. 

LEY XI. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. r6. 

Exámenes de rl!'Válida en Cirugía para lus 
Cirujanos, sangradores y parteras. 

1 Para que en ningun tiempo exerzan 
la Cirugía en mis dominios las personas 
que no ten$an la instruccion é idoneidad 
correspondientes; mando, que los exáme
ro con calidad de que los Gefes 6 Juzgados militare, 
no tengan accion directa ni indirecta para mezclarse 
en lo literario y gubernativo de dichos Colegios, ni en 
lo que corresponda á los referidos Catedráticos de ellos 
en el desempeño dé: sus obligaciones como tales, en 
cuyó concepto deben tener por Gefe privativo á la 
expresada Junta Gubernativa. 

N2 
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nes de esta Faculrad se hagan exclusiva
mente en los Reales Colegios de Cirugía, 
á los quales, como Subdelegados de la 
Real Junta superior Gubernativa de ellos, 
tengo concedida esta autoridad, que cor
roboro y confirmo de nuevo; y que los 
títulos y diplomas de aprobacion se expi
dan del mismo modo única y privativa
mente por la expresada mi Real Junta su
perior Gubernativa. 

.2 Todos los gue, hallándose con las 
circunstancias necesarias, solicitasen exá· 
minarse en qualquiera de estos Colegios, 
deberán presentar sus instancias al V ice
Director respectivo, acompañadas de las 
fes de bautismo, informaciones de lim
pieza de sangre, recibidas en los pueblos 
de su naturaleza con intervencion del Sín
dico Procurador, y los demas docume.n
tos en que acrediten tener los estudios y 
práctic3 correspondientes. 

4 A los examinandos, gue habiendo 
sido matriculados en los Colegios, hubie
sen concluido en estos sus estudios, no se 
les exigirá documento alguno, pues los 
presentaron al tiempo de su matrí~ula, y 
en los libros de esta debe constar que han 
concluido sus estudios; pero en las ins• 
tandas que hagan para entrar á exámen, 
se referirán á dichos documentos y libros 
de matrícula; y el Secretario , guardando 
la debida formalidad, pondrá el informe 
de lo que resultare de ellos: y ningun dis·· 
cípulo de estos Colegios podrá examinar
se sino en el mismo en que se hubiere 
matriculado, y concluido su carrera Fa
cultativa; bien gue con motivos muy po
derosos y justos podrá dispensar la Junta 
superior Gubernativa, gue se examinen en 
otro Colegio, en cuyo caso el Secretario 
del en gue hubiesen estudiado certificará 
haber presentado los papeles correspon
dientes para matricularse, y concluido los 
años de estudios que se previenen en esta 
ordenanza. 

5 Los extrangeros que los hubiesen 
hecho fuera del Reyno, deberán acredi
tarlos, así como las otras circunstancias 
que se exigen para los que se matriculan, 
con documentos legalizados en la propia 
forma que se previene para estos en el 
art. 2. del Cap. I 4. ( es la ley anterior) j y 
haciendo los depósitos, serán admitidos 
á exámenes segun la clase de sus estudios, 
que deben comprehender las mismas ma
terias que se previenen en esta ordenanza. 

6 Dos han de ser los exámenes que 
deberán sufrir los que pretendan recibirse 
de Licenciados en Cirugía, ósea de Ciru
janos latinos: el primero de la teórica, y 
el segundo de la práctica de todas las par:. 
tes de Cirugía que deben estudiar segun 
esta ordenanza ; mandándoles executar 
sobre el cadáver las operaciones que tu
vieren por convenientes los examinado
res, sin olvidar la sangría, por ser muy 
freqücnte, y expuesta muchas veces á va
rios accidentes; y ademas se les hará re
conocer en la enfermería un enfermo de 
afectos mixtos de Medicina y Cirugía, que 
se le enseñará media hora antes de entrar 
al exámen, en el qual hará una rdacion 
clara y sucinta de la enfermedad, propo-: 
niendo el método de su curacion; sobre 
lo qual le pr~guntarán los propios exami
nadores en ambos exámenes, por espacio 
de media hora cada uno, quanto estimen 
oportuno para enterarse de la instruccion 
del laureando, procurando indagar laque 
tuviere en la Cirugía legal, á cuyo fin le 
harán extender varias declaraciones Fa
cultativa-legales. 

7 Los pretendientes á la a probacion 
de Cirujanos romancistas sufrirán tambien 
dos examenes: en el primero serán pre
guntados de la parte teórica de la Cirugía, 
de los medicamentos gue correspondan 
aplicarse en las enfermedades externas, en 
que casos estará indicado cada uno de 
ellos, y del modo de hacer las recetas y 
las declaraciones judiciales: y para el se
gundo exámen , y media hora antes de 
entrar á él, se le hará ver un enfermo de 
afecto externo, el qua! expondrá clara y 
sencillamente, manifestando el método y 
régimen gue deba observarse para su cu
racion : y en este mismo exámen serán 
preguntados sobre el modo de hacer las 
operacio~es, indus~ la sangría, y de los 
casos y c1rcunstanc1as en que convengan; 
y para que los examinadoi-es se entere~1 de 
su destreza manual, le mandarán execu
tar alguna sobre el cadáver. En estos exá
menes, á diferencia de los de Cirujanos 
latinos, preguntará cada examinador por 
espacio de veinte minutos. 

8 Debiendo continuar con la calidad 
de por ahora solamente los sangradores, 
pero con la condicion de que han de ha
cer el depósito de dos mil reales de ve-. 
llon todos los que á la publicacion de es
ta ordenanza no le hubieren consignado, 
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aunque tuviesen presentados y aprobados 
los documentos que se les piden, su exá
men consistirá en un acto teórico-prácti
co, en que serán preguntados los preten
dientes, por espacio de un quarto de hora 
por cada examinador , sobre q uanto tenga 
relacion al condcimiento de las venas y 
arterias, como deben executar las sangrías, 
evitar todo daño al sugeto á quien se le 
haga, y precaver las resultas de los yerros 
que pueden cometerse en su execucion, 
y del modo de sacar dientes y muelas, 
aplicar sanguijuelas y vexigatorio, poner 
ventosas , y sajadas, que es lo único para 
lo que se les dará facultad en sus tfrulos, 
con la restriccion que se expresará en el 
cap. 18. Antes de entrar á exámen, pre
sentarán los que lo soliciten su fe de bau
tismo , é informacion de limpieza de san
gre, y la de práctica que deberán tener 
por espacio de tres años con un Cirujano 
aprobado , pues no se les admitirá como 
hasta aquí la 9ue hicieren con mero san
grador, sino a los que la tuvieren con
cluida á la publicacion de esta ordenan
za; en 1a inteligencia de que en dicha in
formacion de práctica debe ser uno de los 
testigos el profesor con quien la hubiere 
tenido, y si hubiere muerto. deberá acom
pañar su fe de entierro. 

9 Las que soliciten aprobarse de par
teras ó matronas serán examinadas en un 
solo acto teórico-práctico, de la misma 
duracion que el de los sangradores, de las 
partes del arte obstetricia en que deben 
estar instruidas , y del modo de adminis
trar el agua de socorro á los párvulos , y 
en que ocasiones podrán executarlo por sí: 
en fa inteligencia de que debiendo admi
tirse solamente á este exercicio á viudas ó 
casadas, deberán presentar las primeras cer
tificacion de hallarse en aquel estado, y 
las segundas licencia por escrito de sus 
maridos, ademas de la fe de bautismo,· y 
de su buena vida y costumbres, dada por 
el Párroco, informacion de limpieza de 
sangre, y de práctica de tres años con Ci
rujano ó partera aprobada, que se ha de 
recibir eh las mismas circunstancias que 
las de los sangradores, pues el estudio 
que han de hacer las que se dediquen· á 
este arte, se entiende solamente con las que 
residieren en los pueblos donde hubiere 
establecidos Colegios Reales de Cirugía; 
disponiendo la Junta superior Gubernati
va, que ,e publique un tratado, que com-

prehenda toda la instruccion que . se re
quiere en estas mugeres parteras; cuyo 
exámen sola y únicamente· podrá execu
tarse fuera de los Reales Colegios por co
mis.ion, que dará la misma Junta a profe
sores de Cirugía de su confianza, y en los 
parages que tuviese por conveniente, pa
ra evitar á las interesadas un viage largo 
impropio de. su sexo. 

13 Los que fueren reprobados en un 
exámen no pasarán á otro, hasta que ob
tuvieren la aprobacion del precedente; 
para cuya admision se les señalará un tér
mino perentorio y proporcionado , á fin 
de que puedan adquirir la instrüccion que 
les faltare : pero si saliesen reprobados 
tres veces de un mismo exámen, perderán 
absolutamente el derecho de volver á re
petirle, y excluidos para siempre de exer
cer la Cirugía. 

14 Luego que el examinando haya si
do aprobado en todos los actos , se le re
cibirán los juramentos acqstumbrados: y 
para que en estos se guarde la uniform1.. 
dad que corresponde en todos los Cole
gios, les remitirá la Real Junta superior 
Gubernativa exemplares de la fórmula 
que deben observar; teniendo presente, 
que los Licenciados igualmente que los 
Bachilleres deben prestar , ademas de los 
juramentos ordinarios, los que previene 
el santo Concilio de Constancia , segun 
tengo mandado: y concluidos, se pasará 
á hacerles la investidura de las insignias 
de tales Licenciados, que consistirán en 
capirote ó muceta, y bonete de color mo
rado con forro amarillo. 

LEY XII. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 18. 

Penas de los que exerz.an la Cirugía sin tí
tulo; y prerogatirvas, facultades y exéncio

nes de los Cirujanos aprobados,)' de los 
sangradores y parteras. 

1 No siendo justo que persona algu• 
na, de qualquier clase ó profesionque sea, 
exe;~ª la Cirugía, sin que c~n docu~ent~ 
legmmo acredite tener la 1nstrucc1on e 
idoneidad necesarias; mando, que en nin
guno. de los pueblos de mis dominios se 
permita el exercicio .de esta Facultad á 
quien no presente ante las Justicias res
pectivas el título correspondiente, que de
berá registrarse en los libros de Ayunta
miento, como está mandado por Real cé-

http:exerz.an
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dula de 21 de Noviembre de 1737 (6), 
despachado por mi Real Junta superior 
Gubernativa de Cirugía. 

2 Sin embargo, los que en la actuali
dad se hallaren aprobados de Cirujanos 
latinos y romancjstas por ~u~rpos autori
zados hasta aqu1 para exammar y expe
dirles sus títulos, continuarán con las fa
culta4es y privilegios que. en ellos tengan 
concedidas: pero prohibo absolutamente, 
y baxo las penas que tuviere á bi~n im
poner. á los transgresores contra m1 Sobe
rana voluntad en esta parte , que Cuerpo 
alguno, Colegio ó Tribunal en mis do
mmios examine ni expida títulos de aquí 
adelante de la Cirugía ó de alguna de sus 
partes; pues desde ahora en lo sucesivo 
los exámenes se han de hacer exclusiva
mente en mis Reales Cole~ios de Cirugía 
que estan ó estuvieren, as1 en lo escolás
tico como en lo economico, baxo la di
reccion de mi Real Junta superior Gu
bernativa en el concepto y calidad de 
Subdelegados de esta, la qua! deberá ex
pedir privativamente todos los títulos y 
diplomas de su Facultad. 

3 En las leyes del Reyno y en varios 
Reales decretos estan prescriptas las pe
nas que deben imponer las Justicias á los 
que sin el competente tÍtulo exercieren la 
Cirugía, y señaladamente en mi Real cé
dula expedida á consulta del mi Consejo 
en 12 de Mayo de 1797 (ley 4.)" Confor
me pues á lo dispuesto en ella mando, 
que los transgresores en esta parte sufran 
por la primera vez la multa de cincuenta 
ducados; doble por la segunda, con des
tierro del pueblo de su residencia, de 
Madrid y Sitios Reales diez leguas en 
contorno; y ~ue si incurrieren tercera 
vez, se les exija la multa de doscientos 
ducados, gestinándolos á uno de los pre
sidios de Africa ó América. 

4 El interes de la salud pública , la 
equidad y el buen órden exigen, que los 
intrusos en la Cirugía sean castigados exe
cutivaniente, para evitar los gravísimos 
daños que causan á la humanidad los que 
exercen tan importante Facultad sin la 

(6) Por la citada Real cédula se mandó, que los 
que exercicscn las profe,iones de Médico, Cirujano 
y Boticario sin c:l exámen prevenido en las leYes 
del Rey no, incurran por la primera ,,ez en la p~na 
de quinientos ducados, y de~tierro dd lugar de su re
sidencia y diez le~uas en contorno; por la segun
da en la de dos mil ducado5 y destierro de la pro-

instruccion y aprobacion competentes, y 
el perjuicio que irrogan á los le~ítimos 
profesores, usurpándoles su privativo de,. 
recho : en conseqüencia quiero y mando, 
que quando las Justicias tuvieren noticia, 
ya de oficio ó ya á requerimiento de par
te , de que alguna persona exerce la Ciru
gía sin tener el título necesario, la aprehen
da, é inmediatamente, cerciorándose de 
los hechos sin sujetar la prueba á forma 
de juicio, por ser comunmente semejan
te~ excesos de notoriedad pública, impon
gan al transgresor ó transgresores las pe
nas establecidas en el artículo anterior. 

5 Si las Justicias ( aunque no es de 
esperar de su zelo por el bien público) 
olvidadas de sus mas sagradas obligaciones 
permitiesen ó disimulasen estos excesos, 
los querellantes darán parte á la Junta su
perior Gubernativa, la qua! en conse
qüencia expedirá ecomo deberá ext:cu
tarlo de oficio siempre que tuviere noti
cia de algun intruso) á las mismas J usti
cias los exhortos necesarios para el cum
plimiento de lo que queda prevenido; pe
ro en el caso de que esta diligencia no 
produxese el efecto que corresponde, me 
lo hará presente por mi Secretario de Es
tado y del Despacho de Gracia y J usti
cia, para que en su vista resuelva yo,. que 
se imro,gan las penas convenientes, así 
á los intrusos como á las Justicias que los 
disimulasen ó prougiesen. 

6 Para que mis Reales benéficas in
tenciones tengan todo el efecto que con
viene á la salud de mis pueblos, encargo 
al mi Consejo, cuide con el mayor esme
ro y vigilancia que se cumpla y execute 
q uanto dexo dispuesto en esta parre; dan
do las órdenes mas eficaces y terminantes 
para la imposicion y execucion de las pe
nas que quedan expresadas, para cortar de 
raiz los continuos males que acarrea la 
tolerancia de los curanderos é intrusos en 
el exercicio de la Cirugía. 

7 Así como no deben establecerse en 
los pueblos, para exercer esta Facultad 
sino los que tuviereJ el rírulo correspon~ 
diente, tampoco podrán elegirlos para sus 

vinci;i; r por la ter.:er;i la de otros dos mil ducados, 
y seis aiíos de pn:sidio de Africa, con apli.:acion de 
las penas pecuniarias por ter.:eras partes á la· Cámara 
Protomedicato~· denunci;1.dor; y que las Justi.:ias qu; 
les aJmitia.:n en los pueblos :.in di.;hos requisito¡ 
sufran igualco penas, ' 
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Cirujanos, á l~s ·que car~c.iesen de ~sta 
indispensable cucunstanc~a, los· h.osp1ta
les , Cabildos, A yuntam1ent?s m. o.tros 
qualesquiera Cuerpos que tuviesen plazas 
asalariadas de esta clase; y en el caso eaun
que no es de esper~r) que lo .. ~icie~en, 
quebrantando esta m1 Real determmac1on, 
anulo y derogo desde ahora tales nombra
mientos; y mando.á mi Real Junta supe
rior Gubernativa, que me lo represente,. 
para que yo disponga la separación de los 
sugetos nombrados, y tome Jas demas pr~. 
videncias conducentes á evitar en. lo su
cesivo semejantes abusos conrrar¡oS: á las 
leyes y á la salud de mis vasallos.- Y man-. 
do, que las mismas Justicias, cada una en 
su respectivo distrito, quando se verifi
que el fallecimiento de alguna de las per,
sonas que tuvieren qualquiera de los títu
los de reválida que se expresan en esta or
denanza, los recoja inmediatamente, y 
los remita á la Junta superior Gubernati
va para su cancelacion, á fin de precaver 
el abuso punible que muchos:han heého 
de títulos expedidos á otros sugetos, que 
se los han adoptado por medios siempre 
reprobables ; castigando executivamente á 
los que se los· retuvieren con las penas es-. 
tableddas en el art. 3. 

8 Siendo justo que se premien con, 
distincion los facultativos de mayor gra~ 
duacion, atendiendo á su mas larga carre.,_ 
ra literaria; quiero, que desde· hoy . en. 
adelante sean preferidos pára las ;plazas de: 
Cirujanos dotados por mi Real Erario, 
por fondos particulares mios , ó que esten 
1:5axo mi Soberana proteccion, los Licen
ciados en Cirugía á los Cirujanos. roman
cistas en igualdad. de. circunstancias de 
tiempo, de buena y acertada práctica en 
la Facultad , y de mérito réspectivo para 
los destinos que·se consultaren;-y que lo 
sean en los propios términos para las pla-. 
zas de Cirujanos titulares de los hospita
les, Cabildos, Ayuntamientos, pueblos y 
otrós qualesquicra Cuerpos: 
· 9 Los Cirujanos latinos.-, ~aprobados 
con título de mi Real Junta.superior Gu..: 
bernativa, estarán autorizados para exer~ 
éer todas las partes- y operaciones de la 
Cirugía ; y podrán prescribir tod<_)s !os 
medicamentos, ,tanto externos como m
terno~, que j~zgasen convenientes. para.la 
curac1on radical de las enfermedades mIX· 
tas, que ~ean produ~to ó causa de .las in
ternas ó externas. 

lo Teniendo oomo tengo . declaradas 
iguales las Facultades de Medicina y Ci
rugía, por conseqüencía ordeno y man~ 
do, que en todas las consultas , y~ públi
cas ó ya privadas, que tuviesen Médicos 
y Cirujanos latinos 1 se· pr~cedall' mutua
mente por el órden de antigüedad de gra
do de reválida; por maneta que presidirá 
el Médico, si su título de .reválida fue.se 
mas antiguo, y el Cirujano latino, si lo 
fuere el de este. 

u Los Cirujanos latinos, como Li
cenciados en Fac.1;1ltad ma'yor, disfrutarán 
los mismos privilegios, honores, .exénci.G
nes y prerogativas que porleyes delR:ey
no _estan concedidas á los Abogados y 
Médicos, y de que gozan los Licencia
dos en las demas Facultades mayores por 
qual9~iera de las Universidades de mis 
domm1os•. 

12 · Los Cirujanos romancistas que se 
hallaren estudiando, y· estudiaren en acle.. 
lante en los Colegios con -ar.r.eglo al plaIT 
de enseñanza. que se dispone en esta or
denanza, no solo podrán prescribir yapli:
car por sí los. medicamentos:externos, si
no.tambien los internos que-juzgaren con
venientes para la curacion de las enferme
dades puramente Quirúrgicas ó de afecto 
externo; respecto de que se instruyen y 
han de instruir metódicamente .en quanto 
eonduzca á g_ue puedan cxecutarlo opor
tunamertte·1 con el conocimiento y felices 
suceso'S que se requieren en beneficio de la 
safod pública: .igualmente estarán autori
zados para disponer y executar en las mis
mas enfermedades externas todas las ope.;. 
raciones, inclusa la sangría.¡ que convinie
sen para Ja cU:racion de los enfermos;· pe
ro no podrán recetar por .interno en las 
enfermedades mixtas, ni en las puramente 
internas, que pertenecen privativamente,. 
las primeras al tratamiento -de los Ciruja-.· 
nos latinos , y las segundas. al de los Mé
dicos; baxo las penas que les· impondrán 
las.Justicias respectivas, en que incurren 
los· que se introducen á exercer lá Cirugía 
sin título. En el que se expida á los Cü-u. 
jarios con dichas circunstancias se expre
sarán estas facultades, que he tenido por 
conveniente dispensarles. 

13 Estos Cirujanos romancistas serán 
presididos· en las. co~sultas., y: ·otros ac
tos publicos y privados correspondientes 
á.:la Facultad, ·por los Cirujanos latinos y 
por les Médicos.,. aunque Ja ·aprohacion 
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de estos y aquellos sea posterior á la de los 
Cirujanos romancistas; pero en las Juntas 
facultativas que tengan los de una misma 
clase, se precederán por el órden de a~ti
giiedad de su respectiva aprobacion. 

14 Para que estos profesores puedan 
atender continuamente y sin interrupci_on 
al estudio y práctica .de su Facultad, en 
que está interesado el bien público, es mi 
voluntad, que consiguiente á la ley 1. tit. 6. 
lib. 6. sean exentos de las cargas conceji
lés y personales , y de entrar en quintas y 
levas en los pueblos donde se hallaren es
tablecidos. con el objeto de exercer su 
profesion : y atendiendo á la excelencia 
y utilidad de esta, que redunda en bene
ficio de los mismos pueblos, sus Justicias 
y Ayuntamientos les guarden y hagan 
guardar la consideracion debida , y el de
coro correspondiente al noble ministerio 
que exercen. 

1 s Como en muchos pueblos se hallan 
varios sugetos, que habiendo estudiado la 
Cirugía ó parte de ella, la exercen sin el 
correspondiente título, que muchos no 
habrán podido obtener por falta de pro
porciones, ó por achaques habituales que 
les habrán imposibilitado de presentarse 
á exámen en la Cone; es mi voluntad,. 
usando de conmiseracion con esta clase 
de transgresores, concederles la gracia de 
que sean admitidos á un exámen de prác
tica en qualquiera de mis Reales Cole
~ios, siempre que presenten, ademas de la 
1nformacion de limpieza de sangre y fe de 
bautismo, certificaciones de los Ayunta
mientos de los pueblos de su residencia, 
en que se acredite haber exercido con 
aceptacion y buen nombre:,.la Cirugía en 
ellos por espacio de veinte años por lo 
ménos; cuyo término podrá moderar la 
Junta superior Gubernativa, si en el pre
tendiente concurriesen tales circunstancias 
que le hiciesen digno de alguna gracia. 

16 ·Este exámen de práctica será en 
todo igual al segundo que se previene para 
los Cirujanos. romancistas; y haciendo el 
mismo depósito gue estos, s1 saliesen apro
bados, les expeduá la Junta superior Gu
bernativa el correspondiente título : pe
ro si abusando de esta particular ~racia 
dichos intrusos, no se presentaren a exá
men en el preciso y perentorio término 
de un año contado desde la publicacion 
de esta ordenanza, y continuasen en el 
exercicio de la Cirugía, serán castigados y 

perseguidos aun con mas severidad y exe
cucion, si es posible, que los transgreso
res que no se hallen en igual caso, por su 
temeridad en ·quebrantar las leyes, quan
do se les proporciona un medio tan s.uave 
como equitativo para ganar su subsisten
cia sin faltar á ellas , y disfrutar al mismo 
tiempo de las prerogativas y distinciones 
que estan concedidas álos Cirujanos apro
bados. 

17 Todos los profesores de Cirugía, á 
<:tuienes mi Real Junta superior Guberna
tiva hubiese despachado ó expidiere los 
títulos correspondientes, tendrán libertad 
de establecerse en gualquiera ciudad, vi
lla ó lugar de mis dominios para exercer 
su profesion sin sujetarse á nuevos exáme
nes, no obstante qualesguiera privilegios 
ó costumbre que hubiere en contrario en 
los Colegios, Cuerpos ó ciudades de estos 
Reynos, con tal quesean de la graduadon 
que exijan sus estatutos: pero no disfruta
rán ni tendrán parte en las utilidades ó 
arbitrios distintos del exercicio de la Fa
cultad, de 9ue estuviesen en posesion di
chos Colegios ó Comunidades, á ménos 
que se agregasen á ellos, en cuyo caso 
deberán sujetarse á lo dispuesto en sus 
constituciones; excepto á ser examinados 
de nuevo, porgue esto es contrario á la 
exclusiva facultad que para ello' tienen 
mis Reales Colegios de Cirugía, y á la 
autoridad privativa que he concedido á 
mi Real Junta de dar las licencias necesa
rias para el exercicio de la Cirugía. 

18 Siendo la Cirugía una Facultad pa
ra cuyo exacto desempeño se requiere un 
continuo estudio, y no siendo compatible 
con las tareas literarias y trabajos menta
les el exercicio mecánico por la asidui
dad que aquellos requieren, y la distrac
cion que este ocasiona; mando, que nin
gun Cirujano de los que se aprobasen 
con los estudios prescnptos en esta or
denanza pueda tener tienda de barbería, 
ni afeytar, porgue este exercicio les apar
taría del escrupuloso cuidado que de
ben tener con los enfermos, y· del conti
nuo estudio que deben hacer para procu
rarles el alivio correspondiente: pero esta 
prohibicion, que es y debe ser absoluta 
para los Cirujanos de las circunstancias 
expresadas, no se entiende con los que en 
la actualidad estan en posesion de aicho 
exerci~io, los quales podrán, 5i quisieren 
continuar en il. ·' 

http:nombre:,.la
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19 Teníendo r.esuelto, que las Facul
tades de Medic;ina, Cirugía y Farmacia se 
gobiernen con absoluta independencia y 
separadon unas de otras , por · ser -en todo 
iguales, y con iguales exenciones y privi
legios sus respectivos profesores, c1:ya de
claracion, que tellgo hecha en mi Real 
cédula de 28 .de Septiembre .de ¡801, 
(ley I .2. tit. IO. dustelibro) motu.proprio 
ratifico. y corroboro de nuevo:, para que 
subsista en toda .su: fuerza y vigor; es mi 
volúntad, que los Colegios ó Comunida
des expresadas, que .en la actualidad es
tuviesen unidos conMédicos ó Boticarios, 
se separen y dividan desde luego, enten
diéndose y formando Cuerpo, Colegio ó 
Comunidad por sí solos los· Cirujanos con 
absoluta independencia y. separacion de 
los Médicos y Boticarios , y con sola la 
precisa subordinacion en lo facultativo á 
mi Real Junta superior Gubernativa de 
Cirugía, así como la han de tener y guar
dar en los propios términos todos los Ci
rujanos en mis dominios, como que la 
tengó declarada Cabeza y Gefe.de la Ci
rugía y de los Cuerpos Quirúrgicos de to
do el R~yno , sin. exceptuar ninguno. 

20 A fin de que tenga su puntual y 
pronto cumplimiento lo que dexo dis
puesto en el art. anterior, éiisuelvo, caso, 
anulo y derogo todos los Colegios, Cuer
pos.ó .~omunidades,. establecidos en qua
lesquiera pueblos sin excepcion alguna, 
que se compongan de. los tres ó de dos ra
mos de la Facultad, y doy por nulos y 
de ningun valor todos los acuerdos, actas 
ó resoluciones que tomaren despues de la 
publicacfon de estás ordenanzas; y man
d.o, que los Cirujanos solos, . y separados 
de las otras dos clases de profesores y de 
cada una de ellas , formen desde luego 
Colegio, Cuerpo ó Comunidad, donde 
ahora los hubiere. 

21 Los sangradores, que he resu.elto 
continúen por ahora, siendo aprobados, 
y teniendo el tímlo correspondiente de la 
Junta superior Gubernativa, podrán esta
blecerse, para exercer su arte, en qualquiera 
pueblo de mis dominios, excepto en aque
llos donde hubiere Colegios ó Comuni
dades de Cirujanos, cuyas constituciones 
peculiares no los permitieren: sus facul
tades se limitarán á san$rar , sacar dientes 
y muelas, aplicar sangmjuelas y v~xigato
rios, poner ventosas y sajadas; pero nada 
de esto podrán executar sin .OÍ$pQsidon 

de Cirujano ó M·édico apróbado, respec~ 
tivamente en los casos que corresponden 
á cada. uno ; y solo estarán aqtoriz:¡¡dps 
para sangrar, y sacar dientes y mu~las:sin 
disposicion de dichos profes ores ; en los 
c;asos violentos y de absoluta. ,necesidad; 
imponiéndose á los que contravinieren 
las penas y multas establecidas en el art, 3. 
de este capítulo. Y así como. incurrirán 
en estas mismas multas y penas· los que 
exerciesen el arte de sangrador sin título 
mmpetente , , del -propio modo serán cas
tigados los sangradores .que ·se propasaren 
á exercer la Cirugía, ó admitiesen.plazas 
en .los. pueblos, .que por ningun pretexto 
.las proveerán en ellos, ó en otros desti
nos en calidad de Cirujanos.¡ cuyos títu
los podrán obtener, confor¡µe á lo que se 
ha i,rescripto en los art. 15 y 16 de este 
ca.pirulo, completando el depósito que se 
previene sobre el que hubieren consigna'!' 
do para sangradores. 

22 El arte de parteras ó matronas SQI.Q 
podrán exerc~rle aquellas m.ugeres que, 
con las circunstancias que se han expre
sado en estas ordenanzas, sufrieren·el exá
men que se previene, y obtu-vieren el tí
tulo. respectivo, en el qual ·Se expresarán 
las facultades que se les conceden; en la 
inteligencia de que no podrán por_ sí ha
cer operacion alguna, ni disponer ó_ rece~ 
tar medicamentos_ de ninguna clase, de
biendo llamar en los partos laboriosos y 
dificiles á un Cirujano aprobado, para que 
disponga lo que juzgase conveniente. Las 
que· se excedieren de 1os límites prefixa"' 
dos, ó las que, no teniendo título, exer
ciesen el arte ob~tetricia, ·estarán sujetas á 
las mismas multas y penas que se impo
nen á los intrusos en la Cirugía, excepto 
la extrañacion del Reyno. Y declaro, que 
no se han de dar otros t.ítulos para exer
cer la Cirugía, ó alguna de sus partes, 
mas que los que CJ.Uedan expresados; pues 
los Cirujanos . launos y romancistas po-

. drán exercer el todo y qualquier parte de 
esta Facultad, ·segun queda establecido, 
y los sangradores y parteras los ramos ex
presados solamente con. las limitaciones 
prevenidas. 

23 Si algun profesor de Cirugía ó de 
alguJ:\o de sus ramos exerciese el todo ó 
parte de ella respectivamen.te sin el deco
ro y honor correspondiente, p por haber 
abandonado su estudio, y aplicaci9.n · á 
ilustrarse cada vez mas en su protesfon, 

o 
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la practicaré sin el buen efecto que el Pú
blico tiene ·derecho de exí'gir, la Junta 
superior Gubernativa tendrá facultad de 
suspender á los que se·· les comprobase 
qualquiera de dichos defectos, hasta que 
los unos hubiesen enmendado su conduc
ta , y probasen los otros su idoneidad me~ 
<liante nuevos exámenes á ·arbitrio de la 
referida Junta, que se les harán en donde 
esta tuviere por conveniente. 

24 Para ·precaver Ios:repetidos daños 
y perjuicios que ocasionán a la salud pú
blica muchos curanderos y charlatanes,que 
con transgresion de las leyes elaboran, ven
den y curan con diversos remedios baxo 
el colorido de específicos: y secretos, con 
que alucinan al vulgo con srave detri
mento suyo; mando, que mnguna per
sona sin el tfrulo de aprobacion compe
tente pueda aplicar semejantes remedios; y 
que el que ·presumiese tener algun especí
fico ó secreto para la curacion de enfer
medades Quirúrgicas; le manifieste y su 
composicion á la Real Junta superior Gu
bernativa, en los términos que sea de cos
tumbre en estos casos, para que exami
nándole, y comprobando la utilidad ó per
juicio de su uso, lo adopte ó proscriba; 
en el concepto de que sin su aprobacion 
ó licencia no podrá aplicarse ni elaborar
se, debiendo hacerse esto últ!mo,,, y ven
derse por profesor de F armac1a. A los que 
en todo ó en parte contravinieren á lo 
que aquí se dispone, les impondrá la ex
presacfa Junta de Cirug fa las multas y pe
nas, que se exigirán y executarán por las 

Justicias baxo cuya jurisdiccion estuvie
ren los transgresores, segun· se previene · 
en el artículo 3 de este capítulo. 

2 5 De las multas, pecuniarias que se 
exí'giesen á los trans~resores se harán tres 
partes, una para m1 Real Cámara, otra 
para el Juez que la exí'giere , y la tercera 
se apiicará al fondo comun de la Cirugía, 
entregándose en el Colegio mas inmedia
to á la residencia del Juez por quien se 
hicieren estas exacciones. 

26 Respecto de que por leyes del Rey
no las Justicias deben cuidar, cada . una 
en su respectivo distrito y jurisdiccion, 
que ninguna persona exerza la Facultad 
de Cirugía sin la aprobacion y licencia 
correspondiente,· y castigar á los transgre. 
sores con las penas 9ue' se han expresado; 
y atendiendo á la nmguna necesidad que 
por consiguiente hay de los Tenientes 
que la Junta superior Gubernativa nom
braba en el Principado de Cataluña, ven
go en anular estos empleos, y derogar las 
facultades y prerogativas que les estaban 
concedidas; pues siendo su principal en. 
cargo el requerir á las Justicias, para que 
castigue á los intrusos en el e.xercicio de 
la Cirugía, esto mismo puede hacer lo qual
quier profesor ó particular de los mismos 
pueblos en resguardo de la salud pública 
y observancia de las leyes, guardando el 
.órden p~evenido en los artículos 4 y 5 de 
este capitulo, y en caso de que las Justi
cias se desentendiesen de las quejas que 
las representaren. 

-. + O I O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O ~~ O O O O O O O O O O O O O O o O O O o~~~ 

TITULO XIII. 
De los Boticarios, visitas de boticas, y Junta superior Gu

bernativa de Farmacia. 
LEY I. 

Don Felipe n. en Madrid por pragmática de 1588. 

Exámen de Boticarios; prohibicion, de 'Ven
der estos -drogas algunas; y 'Visitas de 

boticas de la Corte y cinco leguas; 

S Mandamos, que no se admita á 
(a) El cit. u,j,., y otros que u 1u1rimen de esta 

p1·agncátfr11, ít h11ll11n m /11 le:, S· tít. I o., y m /11 S· 

ex~men ~ ningun 1:Joticario que no sepa 
lat1n, y sm que pmnero conste por bas
tante informacion, fecha segun se ha dicho 
en el capítulo precedente ea), que ha prac
ticado quatro años cumplidos con Botica
rios examinados y aprobados, y que tiene 
veinte y cinco años de edad; y en todo 
guardarán lo que mas está proveido por 
las leyes y pragmáticas: y los dichos Bo-
tit. I I. de este lib.; y los restantu u omiten poi• an
tiquado1 en 1u1 dispo1i.ione1. 
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ticarios, y los que agora so.n y adelante 
fueren no sean drogueros" m puedan ven
der dr~gas algunas ni co~puestos, sal.vo 
aquellos en que ent~a ?PIO y confeccio
nes de alquermes y 1acmtos, _con qu~ ~n 
la cubierta del vaso pongan d1a, mes e ano 
de quando se hizo ~1 c~mpuesto Cfn su 
firma; so pena de seis mil maravedís-por 
cada v~z que lo contrario hicieren, apli
cados por tercias parres, denunciador, 
arca de derechos, y Juez que lo senten
ciare. 

9 Por la misma órden que los Médi
co~ y Cirujanos serán examinados los Bo
ticarios en la botica del Hospital general 
ó de la Corte, ó en otra qual les pareciere; 
y como si por el,parecer del que se exa
mina se hobiese de visitar aquella botica, 
le harán los dos Examinadores mirar los 
simples y compuestos, y dar parecer so
bre la bondad y falta de cada cosa, exa
mmándole en los cánones, y modo fa
ciendi que llaman; al qual exámen asis
tirá un Boticario, qual fuere nombrado. 

19 El Protomédico y Examinador vi
sitarán todos juntos las boticas de esra Cor
te por sus propias personas, á los tiempos, 
segun y como las han visitado y podido 
visitat, ,conforme á las leyes los Protomé
dicos: y ansimismo visiten las drogas que 
los mercaderes por junto venden. 

20 Las boticas que estan dentro de 
las cinco leguas vaya á visitar por su per
sona uno de los Examinadores, qual fue
.re nombrado; y hechas las visitas, las trae
rá á sentenciar por el Protomédico y Exa
minadores; y lo que los mas acordaren se 
guarde y cumpla. 

21 Las quales dichas visitas se irán á 
hacer de dos en dos años ; y dentro de 
este tiempo el Protomédico nombre al 
Examinador que le pareciere convenir, 
estando en la Corte ó _quince leguas; y 
estando fuerá • le nombre el Examinador 
mas antiguo que se hallare presente, so pe
na de perdimiento de la tercia parre dél sa
lario de aquel gue no hiciere el tal nom
bramiento; y el Examinador que siendo 
nombrado no lo aceptare y cumpliere, 
pierda el salario de·un año; todas las qua
les penas se aplican por tercias partes, de-

. nunciador, arca de derechos, Hospitales 
generales y de la Corte. ( cap. 5, 9 , I 9, 
20 J 2I. de la ley 7. tit. I6. lib. g. R.) , 

(b) Véanu tor rntantn cap. de esta ley ,n 111 I. 

tit. IO. de este libro, y en la .z. tit. 38. lib. 7. 

LEY II. 
D. P'ernando y D.• Isabel en Madrid ~ 3 de Marzo 

de 1477 1 en el Real de la Vega año 491, y •n 
Alcalá año 498. 

Reconocimiento de las boticas y tiendas de 
especias y medicinas ,para quemar las 

dañadas y corrompidas. 

Mandamos , que los nuestros Alcaldes 
y Examinadores mayores miren y caten 
las tiendas y boticas de Boticarios y es
pecieros, y de otras qualesquier personas 
que vendieren medicm~s y especias así en 
grueso como en menudo, como en otra 
qualquier manera; y las que hallaren ser 
falsas y no buenas, y por vegedad daña
das y corrompidas, que las tomen, y ha.; 
gan quemar en la plaza públicamente sin 
pena ni calumnia alguna en qualquier 
ciudad, villa ólugar de los nuestros Rey.: 
nos y Señoríos, en qualquier tiempo que 
sea, que sean mercados feriados, ó en fe
ria ó en ferias, ó fuera dellas ( cap. 4· d, 
la ley I, tit. I6. lib. g. R.). (b) 

LEY III. 
D. F clipe II. en San Lorenzo por pragmática de 2 

de Agosto de 1593. 

Visitas de boticas de/Rey,zo; y prohibicion 
de tenerlas muger alguna: requisitos, para 

el exámen de Boticarios; y formacion 
de una Farmacopéa xeneral. 

5 Mandamos, que las boticas s~ visi
ten en dos años en nuestra Coite y en 
su disrrito, y en un año en qualesquier 
otras villas y ciudades de estos Reynos, 
como lo suelen hacerlos Corregidores con 
los Médicos de ellas, sin que haya órden 
nidias ~eñalados para hacer las dichas vi
sitas, sino que dentro del término dicho 
las visiten todas, como y por la órdcn 
'lue quisieren; y que puedan volverá vi
sitar la que hubieren visitado, si les pa
reciere que conviene, con que no lleven 
derechos , ni los Protomédicos ni Exami
nadores ni alguno de ellos, ni el Escriba
no y Boticario que se hallare en 1a tal re .. 
vista , ni otro oficial alguno de los Pro
tomédicos, ni hagan conden~ciones pecu
niarias en la tal revista, 

6 Que ninguna muger pueda tener ni 
tenga botica, aunque tenga en ella oficial 
eXa.QJinado. ( 1) 

(r) Por ~eal rcsolucion i consulta de :i8 de Fe
bxero de 1761 se mandó, que sin embargo del pa-

02 
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7 Quequandoseexaminarealgun Bo
ticario; se llame y esté presente algun Bo
ticario, qual·á los Protomédicos les pare
ciere; y q;1e éste no sea. siempre y en to
dos los examenes uno, srno que se pueda 
'mudar y mude, por excusar el abuso y 
daños que de lo contrario suelen seguirse. 

1 5 Que dentro de dos años los Proto
rnédkos con tres Médicos y tres Botica
rios, quales ellos para esto señalaren, se 
haga una F armacopéa general, por la qual 
los Boticarios de estos Reynos compon
gan y tengan hechas todas las m~dicinas¡ 
y todas las demas cosas que tuvieren en 
sus boticas e2 y 3)' para que por ella sean 
visitados y penados, si no las cumplieren 
y guardaren (cap. 5, 6, 7 y 15. de la ley 9. 
tit. 16. lib. 3. R.). (c) 

LEY IV. 
D. Felipe IIl. en el Pardo por pragmática de '1 de 

Noviembre de 1617. 

Formalidades que han de obseruarse en los 
exámenes de Boticarios, f en las 'Visitas 

de boticas. 
.t I Mandamos, 9u~ el Bo~cario ó Ci

ru1ano, que ha de asistir al examen de los 
Boticarios y Cirujanos, le señale el Pro
tomédico mas antiguo que estuviere en 
la Corte , y á falta de los Protomédicos, 
el Examinador mas antiguo; y que el Al
recer del Consejo subsistiesen todas las boticas que 
tenian abiertas para el Público las Comunidades Re
ligiosas y lugares pios, con tal que las encabezasen 
en personas. seglares idóneas y aprobadas, y se su
jeta!>en á la visita como las de los seglares; pero 
prohibió S. M. , que por ninguna Comunidad se pu
diesen abrir otras de nuevo sin su expreso Real per
miso, 

( 2) Por auto acordado del Consejo de 18 de Sep
tiembre de 173 1 se mandó librar prov ision auxilia
toria á las Justicias, baxo de graves penas y aper
cibimientos para su general observancia, de la tari
fa formada por el Protomedicato Real conforme á Ia 
costumbre inmemorial, y declaracion por Real privi
legio concedido al Colegio de Boticarios de la Corte; 
por la que se regularon los justos precios á que se de
bian vender los géneros de boticas tanto simples cómo 
compuestos, cuya tarifa se hallaba comprobada por 
los Médicos de la Real Persona, y por' los de Cá
mara de la Corte : ,, y respecto de que así en esta Vi
lla como en otras ciudades y parages del Reyno hay 
diferentes comerciantes que tratan en géneros de bo
tica, y pudiendo hacerlo solamente en los simples, 
lo executan tambien en los compuestos, como cons
ta de la tarifa presentada , los quales solo pu,eden 
los Boticarios, á quienes se castiga derramándoles 
los compuestos y simples que se reconocen no es
tar de provecho, siendo como es en perjuicio de la 
salud p{1blica; se manda, que de aquí adelante di
chos comerciantes, conteniendose en lo que les está 
permitido, solamente puedan vender los géneros sim-

guacil Fiscal vaya á saber la noche antes 
á quien ha de Uamar de los Boticarios ó 
Cirujanos para el dicho exámen, porque 
no se sepa, ni haya lugar de soborno: y que 
para la visita de las boticas de la Corte y 
de las cinco leguas de la jurisdiccion el 
Protomédico mas antiguo señale el Exa
minador y Boticario , y los demas oficia
les que fueren necesarios para la dicha 
visita, con tanto que el dicho Protomédi
co mas antiguo esté d~ntro de diez leguas 
de la Corte; y f~era de ellas señale el 
Protomédico mas antiguo que se hállare 
dentro de las dichas diez leguas; y si to .. 
dos tres Protomédicos no estuvieren den
tro del dicho término, los señale el Exa
minador mas antiguo; y por la órden di
cha llene los mandamientos, no embar
gante que se han de firmar por 1o ménos 
de los tres Protomédicos ó Examinado
res que asistieren. 

17 Que por quanto se ha visto por 
experiencia, que quando se hacen las vi
sitas de las boticas de dos en dos años, así 
en esta nuestra Corte como en las demas 
partes del Reyno, los. Boticarios para 
aquel tiempo se previenen y proveen de 
medicinas buenas, pidiéndolas áotros pres
tadas, escondiendo las malas; mandamos, 
que los Protomédicos en la Corte , y las 
Justicias cada una en su jurisdiccion, pue
ples, y no algunos de los compuestos, con aperci
bimiento de que se procederá contra ellos por todo ri
gor de Derecho." (aut. I, tit. I7. /ib.3. R.) 

(3) Y por otro auto y provision del Consejo de 1 r 
de Agosto de 1744 á pedimento del Promotor Fis
cal del Real Protomedicato se mandó librar auxr
liatoria de un despacho de este Tribunal, en que se 
insertó la nueva tarifa general de todos los medica
mentos simples y compues;tos que se habian de des
pa¡;har y vender en las boticas de estos Reynos; pre
viniendo en él, que ningun Boticario ni otra persona 
dentro ni fuera de la Corte ( con el pretextado abuso 
de baxar el tercio) excediese, en las medicinas que 
vendiera, del precio asignado en la tarifa, baxo la 
multa de quinientos ducados; y prohibiendo igualmen
te baxo la misma á todos los Médicos, Cirujanos, Bo
ticarios y otras personas, que pública ni privadamen
te, judicial ni extrajudicialmente tasen las recetas 
que otros despacharen, sin preceder recurso 6 pedi
mento de parte, resolucion ó auto de dicho Tribunal 
por declaracion de los tasadores que nombrase co~ 
lista de las recetas; y que en cada una de ellas ~e ob
serve inviolablemente, so pena de perder su importe, 
la formalidad de poner con claridad y distincion su 
justo valor, el dia, mes y año en que se despachó, 
con el nombre de la persona á cuyo crédito fué dada, 
y un resúmen de todas en cuenta líquida firmada del 
Boticario. 

(e) Los cap. de t.rta¡ragmática qur aquí u omi
ttn, u lu,1/an m la ley • tit. I o. 
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dan, quando les parecie!e con:veniente, 
hacer revisita, para ver s1 las dichas me
dicinas estan buenas, y si tienen las que 
han menester, por ser muy importante pa
ra la salud universal de todos; y que por 
hacer esta revisita no se lleven derechos. 

18 Que porque suele suceder, que los 
Exáminadores muchas veces _mandan cer
rar algunas boticas por ser malas las me
dicinas; mandamos, que los Protomédi
cos no las manden abrir, sin que todos 
tres, ó·por lo ménos los dos dellos se jun
ten, y vuelvan á visitar la dicha botica, 
para que enterados de la verdad, hagan 
justicia ( cap. I I, I7 f I 8. de la ley I I. 

tit. I 6. lib. 3· R.). (d) 
LEY V. 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd, de 26 de 
Septiembre de 1750. 

Exenciones de los Boticarios en quanto á la 
contribucion de derechos Reales y demas 

para la Tropa. 

Teniendo presente las muchas dudas 
que se han ofrecido, y repetidas qüestio
nes que se han suscitado, con las Justicias 
de estos mis Reynos y Señoríos, ·sobre los 
privilegios y exenciones que deben gozar 
los Boticarios establecidos en ellos, ya 
por lo que mira á la contribucion de de
rechos Reales, como por lo que toca á to
do lo que sea contribucion para la Tropa, 
originadas unas y otras de haberse intro
ducido estos á extender sus exenciones, 
y pretendido siempre, que estas sean ma
yores que las que realmente les estan con
cedidas por los Reales privilegios, cédu
las' decretos' provisiones' executorias r 
autos expedidos por los Señores Reyes mis 

·predecesores, y por el Consejo en los años 
de 165q, 1689 (4), 1708, 1721, 1727, 
1734 y 173-8 (5), y por mí en· decreto 
de 1 9 de Octubre de 17 47: teniendo tam
bien presente lo que sobre este asunto me 

(d) -Véanu.101 re,tantes cap, de esta pragm. en la 
ley 6. tit. 8, en la 8. tít. IO ,yen la 6 y 7. tit. I I. 

(4) Por auto del Consejo de 19 de Octubre de I 689, 
á instancia de los Boticarios de Salamanca en juicio 
contradictorio con los sesmeros y Procuradores del 
Comun de ella, se mandó dar Real provision, en 
conformidad de la respuesta Fiscal de 18 de Sep
tiembre del mismo, para que no se compeliese á di
chos Boticarios á aceptar y servir el oficio de Ma
yordomo del Comun, ú otro alguno que requiera 
personal asistencia, aunque sea honorífico, ni pu
diesen aceptarlo voluntariamente: que las Justicias 
les prohibiesen qualquier trato, comercio ú ocupa
cion que pudiese divertirles de la continua asistem:ia 

ha representado el ConseJO en consulta 
de 21 de Julio de este año ( Con la que me 
he conformado), con motivo de haberse 
dado por agraviado un Boticario de la 
ciudad de Palencia de que se le hubiesen 
repartido por aquel Corregidor alguna ro
pa ó camas para el alojamiento de un Sar
gento del Regimiento de CabaJlería del 
Príncipe; y considerando quan perjudicia
les son estas qüestiones á mi Real servi
cio y al comun de los contribuyentes, y 
lo conveniente y útil que es dar una regla 
fixa, positiva y clara, que exprese las exen
ciones que hayan de gozar los Boticarios 
establecidos en esta Corte y en todos los 
demas parages de mis Reynos, y las que 
no deben gozar, para que estos se arre9len, 
y sirva de gobierno é instruccion a los 
Intendentes, Corregidores y Justicias; he 
venido en resolver. y declarar lo que se 
contiene en los siete artículos siguientes: 

1 Los Boticarios deberán gozar en 
adelante la exencion de cientos y aleaba ... 
las, pero solamente por lo respectivo á 
los compuestos que venden en sus boti
cas; pues por lo que mira á los simples, 
en que traten por especie de negociacion, 
deben estar sujetos á la paga de estos de
rechos. 

-· 2 Igualmente deben estar sujetos á la 
paga de estos derechos en todas las ventas 
y permutas que celebraren de qualquiera 
cosa, en que por leyes del Reyno se cau
se alcabala. 

3 En conseqüencia de la Real cédula 
de 13 de Marzo de 1650, en que se decla
ra por científico el Arte de Boticarios, así 
como el de la Medicina , y sil). embargo 
del Real decreto que expedí en 19 de Oc
tubre .cle 1747, es mi voluntad, que hayan 
de estar libres los Boticarios desde ahora en 
adelante de qualquiera repartimiento ge
neral ó particular que se haga en calidad. 
de gremio; pero no lo han de estar de 

de sus boticas: y que lo mismo se observase con 1011 
demas Boticarios de todo el Rey no, librándose para 
ello los de,pachos necesarios ( remis. I. tit. I 7; lib. 3• 
tom. 3. R.) 

(5) En Real provision del Consejo de 19 de Ju
lio de 1738. pedida ~ il!stan.cia de un Boticario de 
Alcalá -de Henares, y en vista de lo expuesto por 
el Fiscal, se mandó, que quando hubiesen de repar• 
tirse alojamientos de soldados, cumpliese dicho Bo
ticario con buscar y pagar casa ó posada correspon
diente, para que se alojase el soldado ó soldados que 
se Je repartiesen, y no le precisase la Justicia á ad
mitirlos ó alojarlos en la ,uya. (remil, ~. tit, I 7· lib.3. 
tom.3. R.) 
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los que se hicieren á cada uno, en cali
dad de vecino del pueblo en que lo sea, 
por razon de puentes, fuentes, empedra
dos y otros motivos semejantes. 

4 Mucho ménos han de estar libres 
por razon de su oficio de Boticarios de 
la paga de derechos y tributos Reales, 9ue 
causen y les correspondan conforme a su 
estado; ni de la contribucion de Mili
cias, servicio Real, ni de ninguna otra 
carga perteneciente á Guerra, como son 
utensilios, bagages, y contribuciones de 
camas y ropas. , 

5 Aunque po.r Derecho no correspon
da á los Boticarios exencion alguna de car
gas concejiles; es 1;1i v0Iu1:tad, que se les 
liberte de qualqmera oficio, aunque sea 
honorífico, que requiera alguna asistencia 
personal; y que no se les permita lo acep
ten voluntariamente, á ménos que duran
te el tiempo del oficio pongan en su bo
tica mancebo examinado y aprobado pa
ra su despacho : y para que en ningun 
caso se retarde el que es tan preciso para 
el bien comun de los vecinos; es tambien 
mi voluntad, que las Justicias les prohi
ban qualquier trato, comercio ú ocupa
cion que pueda divertirles de la continua 
asistencia de sus boticas. 

6 Aunque deben sufrir qualquiera car
ga concejil, que por no requerir asisten
cia alguna personal no sirva de embara
zo al principal encargo de su oficio; de.
claro, que no obstante deberán estar li
bres de que se les alojen soldados en su 
casa , pues pueden indirectamente servir
les de estorbo para el despacho de sus bo
ticas : pero no .por esto se ha de recargar 
absolutamente este gravámen á los <lemas 
vecinos, pues solo es mi voluntad, que se 
liberte al Boticario del alojamiento mate
rial, pero no de que concurra, adonde se 
le señale, con la cama, ropa, ó géneros de 
alojamiento y utensilios que se les repar
tan á proporcion de lo que en su propia 
casa había de subministrar, y del mismo 
modo en la asistencia de bagages, y qual
quiera otra carga concejil que ocurra de 
esta calidad. 

7 Aunque fa Real cédula ya citada 
del año de 1650, por lo que mira á con
ceder al Arte de Boticarios las honras, pre
eminencias y prerogativas que correspon
den al Arte Médica, fué meramente res
pectiva á los Boticarios de esta Corte; de
claro y es mi voluntad, que todos los Bo-

ticarios del Reyno sin diferencia sean exén
tos de levas, quintas y reclutas para ir á 
la guerra, conforme á lo dispuesto por le
yes del Reyno á favor d.e los Físicos, á 
excepcion de los casos en ellas prevenidos. 

LEY VI. 
D. Cárlos IV. en San Ildefonso por céd. de 28 de 

Septiembre de 1801. 

Ereccion de cátedras de Farmacia, Química 
y Botánica; y e.r:ámen de los estudiantes 

Farmacéuticos. 

Por Real cédula de 24 de Marzo de 
1800 tuve á bien crear una Junta superior 
Gubernativa de Farmacia con separacion 
é independencia de la de Gobierno de 
Facultad reunida, estableciendo el méto
do de estudios que han de seguir los que 
se dediquen á esta ciencia, y los grados y 
prerogativas de que deben gozar::: Pero 
como segun lo prevenido en ella tenia di
cha Junta alguna relacion con la suprimi
da Facultad reunida, he resuelto, que se 
hagan las variaciones siguientes: que en 
los pueblos mas proporcionados para el 
establecimiento de Escuelas de F armada, 
Química y Botánica, se erijan cátedras de 
estas Ciencias, que han de estar baxo la di
reccion de la expresada Junta de Farmacia, 
segun ésta propusiese convenir, tomados 
los informes y noticias necesarias, y con
forme se lo permitieren sus fondos, pues 
de ellos se han de sostener estas Escuelas, 
á las quales han de concurrir los estudian
tes Farmacéuticos: que los exámenes de 
reválida de estos se executen en las mis
mas .Escu~las, luego que se hubieren esta
blecido, y entretanto en la Junta supe
rior Gubernativa de Farmacia, ó por co
mision de esta en las ciudades capitales de 
las pr:ovincias, acu~iendo por la Cáma
ra a impetrar la dispensa de compare
cencia en la insinuada Junta: que los tí-, 
rulos de Bachilleres y Doctores en Quí
mica se despachen por· ella, así como los 
de Licenciado en F armada, entrando en· 
sus fondos los depósitos de ellos. 

LEY VII. 
El mismo en la citada céd. de 2 8 de Sept. de 1801. 

Visitas de boticas, y rervision de las obras de 
Farmacia; é igualdad de esta Facultad 

con las de Medicina y Cirugía. 

He resuelto, que los Visitadores debo-
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ticas se nombren por la Junta ~e la Fa-
cultad de Farmacia, y sean en representa-
cion de esta los únicos Jueces, y presi-
dan los actos de visita: que asistan á ella 
el Médico y Cirujano titulares ó masan-
tiguos de los pueblos; como testigos de 
excepcion, sin emolumento alguno y por 
obligacion: que don<le solo haya ~édico 
ó Cirujano, asista el g_ue hubiere, y en 
donde no haya uno m otro, execute la 
visita el Visitador solo: que en las visitas 
el Médico y el Cirujano, siendo éste Li-
cenciado , se precedan por el órden de su 
antigüedad de reválida, respecto de esrar 
declaradas· iguales las Faculta des <le Me
dicina y Cirugía: qu<:.en las visitas: de bo
ticas de Madrid se.nombre por el Proto
medicato el Médico, y por la Junta supe
rior Gubernativa dt: los Reales Colegios 
de Cirugía el Cirujano que haya de asistir 
á ellas : que la Junta de F armada sea la 
que forme los petitorios á que hayan de 
arreglarse los V isita'dores en sus visitas, y 
las tarifas de los precios á que deban ven
der los Boticarios los medicamentos: que 
habiendo de ser los Farmacéuticos los úni
cos y· privativos Visitadores de boticas, 
hagan por sí solos las funciones que sean 
propias de su jurisdiccion, y pasen sus ofi
cios á la Junta de F armada , y ésta al Pro
tomedicato y á la Junta de Cirugía; diri
giendo á estos dos últimos Cuerpos los tí
tulos de Médicos ó Cirujanos, que reco:.. 
nociesen en los facultativos que al mismo 
tiempo fuesen Boticarios aprobados, si 
prefiriesen el exercicio · de tales; y que
dándose la propia Junta de Farmacia con 
los de Boticarios , si los profe sores que los 
reuniesen con los de Médicos y Ciruja
nos, ó con qualquiera de estos dos ramos, 
quisieren exercerlos con preferencia al 

· de Farmacia: que los negocios que cor
respondan tratarse en la Junta de esta 
F acuitad, y tengan conexí'on con la de 
Medicina y Cirugía, se consulten con el 
Proromedicato y Junta de Cirugía res
pectivamente; haciendo lo mismo estos 
dos Cuerpos con la Junta de Farmacia en 
iguales casos: que ésta sea la q11e revise 
y apruebe las obras de Farmacia exclusi
vamente, y no se imprima alguna sin su 
aprobacion: y últimamente en el supues
to de ser mi voluntad, que las tres Facul
tades de Medicina, Cirugía y Farmacia 
sean consideradas en todo iguales , y con 
'iguales distinciones y prerogativ.as, y 

que se gobiernen en un todo con abso
luta separacion é· -independencia una de 
etra ;--quiero,, que cori este conocimien
to se· proceda ·en los casos que ocurran, 
sin perjuicio- de las adiciones ó explka
dones €JUe convengan ·hacerse tm lo suce
sivo, segun lo fuere exigiendo este es
tableéimiento ;. sobre lo qual, y planes 
que para ello se .propusieren, se habrá de 
ocurrir á mi Real Persona y al nli Conse
jo.para su aprobación, á fin Je :que ten
gaff~a debida solidez y perfecdon que se 
reqmere. 

LEY VIII. 
El mismo en Aranjuez. por resol, ae 8 de Ener<>¡ 

y céd. del C6ns. de s de F ebre:to do I B¡j4. 

Establecimiento ·de.-la Real Ju,;ta superior 
Gubernatirva de Farmacia; aprobacion 

y obser'Vancia de sus Qrdenanzas. 
Por ordenanza·expedid« en 14<fe Mar• 

zo de 1800 tuve por convénieme ·estable
cer una Junta superior Gubernari~a para 
el régimen. y direccion de: la F-armada., 
con · el fin de · fomentar á beneficio · 4e fa 
salud de mis amados vasalfos d.estudio y 
adelantamiento· de esta F acult;d tan inte.. 
resante como nece~ria, que se .:hallaba en 
un estado de abatimiento y cegr.adacion, 
por no haberse. dado· hasta. entonces· ins .. 
truccion competente ni metodiéa á los 
qu~ se dedi~abaff á ella , á pesar· d~ ~er su 
obJeto eLmismo que el de la Med1cma y. 
Cirugía que le han tenido: pero:como en 
la citada ordenanza tenia esta Junta supe
rior Gubernativa de Farmacia· cierta.rela
cion con la general de Gobierno de la Fa
cuitad de Medicina y Cirugía reunidas; 
que tu~e por conv~niente extinguir _-por 
Real cedula expedida en 28 de Septiem
bre del mismo año (leyes 6 y 7.), en la qual 
confirmé la absoluta separacion é indepen
dencia de las tres Facultades de Medicina, 
Cirugía y Farmacia, h'a sido necesaria la 
formacion de unas nuevas ordenanzas pa
ra el régimen de la Farmacia, en las qua· 
les se especifiquen las facultades y preroga· 
tivas correspondientes á la expresada Jun
ta superior Gubernativa, y á la enseñanza 
y ·direcc_ion lite!ari.~ y económica de. la 
Farmacia, en termmos que por. la exrm
cion de la Junta general de Gobierno de 
la F acuitad reunida, con la q ual tenia der.;. 
ta conexí'on por la expresada ordenanza 
de i.800 , no se ofreciesen dificultades ni 
competencias en el uso de sus preroga-
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tivas, exenciones, facultades, separacion 
é independencia absoluta. Y habiéndome 
presentado la referida Junta.superior Gu
bernativa p~ra mi aprobacion las nuevas 
ordenanzas que en su. conseqüencia ha 
formado, he tenido á bien aprobarlas, y 
su tenor es el siguiente : 

Art. 1. Esta Junta se.,ompondrá aho
ra y en lo sucesivo de siete vocales, que 
son y han de ser en adelante el Botica
rio mayor en propiedad con el título de 
Presidente nato , y los . seis Boticarios de 
Cámara de primera clase con el de Direc
tores natos de la misma Real Junta supe
rior Gubernati'Va de Farmacia, cuya no
minacion se dará á este Cuerpo .• 

2 Todas las ·órdenes y oficios que se 
expidan por los Secretarios de Estado. y 
del Despacho, T ril:>unales superiores, y 
otros Cuerpos ó Gefes, y las representa
ciones y recursos. ú oficios que la pasen 
los profesores Farmacéuticos y otros qua
lesquiera ~ugetos. se dirigirán á la misma 
Junta; á la qual se dará en órdenes, ofi
cios y regresentaciones el tratamiento de 
Señoría, que la está concedido por Real 
órden de 22 de Mayo de 1800; y usará 
del sello que hasta aquí con el escudo de 
las Armas Reales, y un lema que diga 
Real Junta superior Gubernati'Va de la Fa
cultad de Farmacia. 

3 Tendrá esta Junta en lo guberna
tivo de su Facultad la misma·.autoridad 
que tenia la Audiencia de Farmacia en el 
.Protomedicato en virtud de la Real cédula 
de 13 de Abril de 1780 (ley z: t#. I .2.); 
y reunirá todas las facultades que actual
mente tienen todos los Cuerpo¡, y qua
lesquiera individuos Farmacéuticos en 
particular de los dominios Reales; excep
to la de cono~er en asuntos contenciosos, 
que quedan al cargo de las Justicias ordi
narias de los pueblos respectivos. 

4 Los títulos de Bachilleres, Licen
ciados y Doctores en F armada se expe
dirán exclusivamente por esta Junta , fir
mándolos todos los individuos, y refren
dándolos su Secretario, que los sellará 
con el sello de la misma; y los que los 
obtienen· gozarán respectivamente de las 
propias facultades, gracias, prerogativas 
y exenciones que los Bachilleres, Licen
ciados y Doctores en Medicina y en Ci. 
rugía, y los graduados de las <lemas Fa
cultades mayores en las Universidades de 
los dominios de S. M. 

5 Será privátivo de la expresada Jun• 
ta el nombramiento de Visitadores, que 
ha de recaer en un Farmacéutico aproba
do precisamente, para visitar las. boticas 
de Madrid y de todo el Reyno , segun se 
dirá en el capítulo s~ .de esta ordenan
za, y l~s Escribanos Re_a;es q1;1e han de 
acompánar los en esta com1s1011: igualmen
te tendrán la exclusiva facultad de formar 
los petitorios á que hayan de arreglarse 
dichos Visitadores en sus visitas, y las ta
rifas de los precios á ~ue d.eban vender 
los Boticarios los medicamentos simples 
y compuestos. 

6 Para tratar los asuntos correspon
dientes al gohlerno .. así literario como 
económico de esta Facultad, celebrará la 
Junta dos sesiones cada semana en los 
dias y horas que señalare ; y quando el 
Presidente, y Directores que deben acom
pañarle, se hallasen de jornada, les dará 
parte la Junta, que .debe tenerse en Jvfa.. 
drid, de los expedientes que se ventilen, 
para con su dictámen tomar las providen
cias que fueren oportunas; pero si las cir
cunstancias lo exigieren, se juntarán, ade
mas de los dos dias determinados. ·siem
pre que convenga. 

7 Las resoluciones de la Junta han de 
resultar de la pluralidad de votos, y to
das se expedirán en nombre de la mis
ma Junta; pues ningun individuo en par
ticular podrá por sí solo disponer cosa 
alguna en órden al gobierno escolástico 
y económico de la Farmacia: pero en el 
libro de acuerdos se anotará el voto ó 
los votos del que ó los que disentiesen de 
los <lemas; y solo en los asuntos que ha
yan de consultarse á S. M. se pondrán á 
continuacion del de la pluralidad los que 
no se conformaren con el dictámen de 
esta, la qual deberá rebatir seguidamen
te al voto ó votos de disenso las razo
nes que produxeren, manifestando la J un~ 
ta las que tuviere para no variar el su
yo, á fin de resolver S. M. con presen
cia de todo lo que tuviese por mas con
veniente. 

8 Quando de los acuerdos de la Jun• 
ta resulte, que se haya de representar á 
S. 1\1. ~ á los Secretarios de Estado y del 
Despacho, á los Consejos y Tribunales 
superiores, firmarán las representacio
nes ú oficios los vocales que los hubie
ren acordado; y todo lo demas se co
munkará á quien corresponda por el Se-
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cretario de la Junta de acuerdo de esta. 
9 Los Colegios Farmacéuticos, las 

Escuelas de esta Facultad, é igualmente 
todos los individuos de ella obedecerán 
puntualmente las órdenes de la Junta en 
todo lo perteneciente á la profesi0n , en 
el concepto de que no. podrá darlas en 
contrario á lo que se dispone en esta or
denanza; y en caso que tuviesen que re
presentar sobre ellas, lo harán los expre
sados Cuerpos ó individuos con la aten
don que corresponde, exponiendo los 
motivos que impidan su execuc:ion, para 
que en su inteligencia determine la Junta 
lo ma" arreglado y conforme, ó lo repre
sente á S.M. si fuere conveniente. 

10 Á lÓs individuos de la Junta, co· 
mo que componen un Cuerpo que es y 
ha de ser en todo tiempo la cabeza y ge
fe de toda la Facultad de Farmacia en los 
dominios de S. M., les gu~rdarán los ex
presados Colegios y Escuelas, los profe
sores Farmacéuticos, y los demas depen
dientes de la Junta la atencion, respeto y 
decoro que les corresponde; y siempre 
que algun vocal de la misma Junta se ha
llase presente en alguno de dichos Cole
gios o Escuelas, tendrá asiento, voz y 
voto preferentes en-sus actos gubernati
vos y literarios tanto públicos como 
privados; en el concepto ue que reasu
mirá las facultades y prerogativas del Ge
fe local ó · inmediato de la Escuda o Co
legio; y hallándose en ellos dos ó ma~ 
vocales, tendrán asiento, voz y voto por 
el órden y antigÜ-!aad que. tuvieren en la 
Junta superior Gubernativa, que será se
gun la 9ue gozaren de Boticarios de la 
Real Camara. 

1 I Sin la revision y aprobacion de. 
esca Junta no podrá imprimirse obra al
guna de Farmacia: en su conseqüencia es 
la voluntad de S; M., que el Consejo ú 
otro Tribunal, ó Jueces de I,mprentas en 
sus dominios no den licencias para impri
mir obras dé Farma.:ia sin aquella preci
sa circunstancia; á cuyo fin los expresa
dos Tribunales pasarán á la Junta superior 
G.ubernativa de dicha Facultad las que 
Tespectivamente se les presenten solicitan
.do licencia para su impresion. 

12 Estando mandado por las leyes, que 
solo los Farmacéuticos aprobados ven
dan medicamentos simples y compuestos, 
y que los especieros y drogueros pueden 
vender únicamente los simples,"y de nin-

gun modo los compuestos; es la voluntad 
de S: M., que subsista esta justa disposi
cion en toda su fuerza y vigor, para evi
tar los gravísimos perjuicios que su con
travencion podría acarrear á la salud pú
blica; y que la Real Junta superior Gu
bernativa de Farmacia cuide con el ma
yor zelo y exactitud de su observancia, 
toman-do las providencias que juzgue opor
tunas, para que dichos drogueros y e_spe
cieros no despachen ni vendan al Públi
co medicinas compuestas en pequeñas ni 
en grandes cantidades; pues solo podrán 
vender á los Farmacéuticos sus corres
ponsales las que estos les pidieren, con la 
calidad de que han de ser reconocidas 
previamente por ·la persona ó personas 
que diputare la misma Junta, con cuyo 
sello han de ir marcados los caxones , far
dos ó paquetes en que las envíen, para 
calificar su identidad, y prevenir los da
ños que. de otro modo podrían resultará 
1a salud pública. 

1~ Pero los expresados drogueros y es.. 
pec1eros podrán vender por mayor los me
dicamentos simples sin artificio ni prepa
racion alguna,como su pulverizacion &c. 
y de ningun modo por menor de quarte
ron abaxo : y si la Junta notare , que ak 
guno ó algunos, de: qualquier condicion 
ó calidad que sean, contravinieren á tan 
equitativa disposicion, les impondrá las 
multas pecuniarias que la parezcan con
ducentes, cuya exaccion se hará, en caso 
de resistencia á la intimacion de oficio 
que le hiciere la Junta, por el Juez com
petente al transgresor, y á coste y costis 
de este; pues la multa impuesta quiere 
S. M. , que se entregue Íntegra en el fon
do de la referida Junta; la qual represen
tará á S. M., para que mande lo conve
niente á su execudon, en el caso de que 
no se llevasen á efecto pronta y executi~ 
vamente sus providencias en estos casps, 
y en los demas prey-enidos en esta orde
nanza; por ser su Real voluntad, que se 
cumpla en todas sus partes, para cortar de 
raiz los males y perjuicios que ocasiona 
á la salud pµblica la toleranc.i:1 de setne
j-antes excesos . 

14 Quando la Junta tuviere noticia 
que de la venta de dichos medicamentos, 
en contravencion de lo que queda esta
blecido, pudiese resultar ó hubiese resul
tado perjuicio á la salud ó vida de al
guna persona • dará cuenta de oficio á las 

p 
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Justicias competentes, para que sin per
juicio de la e~áccion de. la multa preve
nida en el articulo antenor formen causa 
al transgresor ~ transgresores~ y les juz:.. 
guen y sentencien conform~ a Derecho: 
en el concepto de que en ningun caso ha 
de estar obligada la Ju~ta á entrar e~ 
juicio, ni á sostener acc1on alguna, m 
sufrir contestaciones; y únicamente las 
dará á los oficiós que la pasaren las mis
mas Justicias, Juzgados ó Tribunales, ya 
sea sobre el asunto principal en quanto 
conduzca á ilustrarle con antecedentes 
que tenga el proceso, ó ya por la pericia 
de la Facultad. 
.. : 15 Para precaver los graves daños que 
diariamente experimenta la salud pública 
dol abuso de muchos imperitos, que sin 
Ja. aprobacion correspondiente se intro
ducen á elaborar y vender medicamentos, 
prohibe absolutamente S. M. , baxo las 
mismas . penas indicadas en los artículos 
precedentes, que ninguna persona, de 
q~alquier· calidad ó profesion que sea, 
pueda elaborar ni vender medicina alguna 
simple ni compuesta, ni aun con el pre .. 
texto de específico o secreto , pues uno y 
otro es y ha de ser privativo á los Farma• 
reuticos aprobados : é igualmente manda 
s., Mi~ que estos no despachen medicina 
alguna , sin que les sean pedidas expresa
mente por recetas de Médico ó de Ciru~ 
jano, aprobados respectivamente segun 
las Facultades de estos profesores; cuidan .. 
do la Junta superior Gubernativa de Far
macia, que, así se execute, y exigiendo á 
los contraventores las multas expresadas, 
en los términos que quedan referidos. 

16 Del mismo modo ha de cuidar di
cha Junta, que ninguna persona venda 
yerbas secas ni frescas sin tener licencia 
suya para ello, multando á los que lo 
executaren, segun se ha prevenido .en .el 
artículo 13. Y para contener los abusos 
'lue pudieran sobrevenir de su tolerancia 
o disimulo, se· visitarán; porla persona ó 
personas que diputare, las casas y puestos 
de los herbolarios, á quienes prohibirá ba
xo las mismas penas expresadas la venta de 
las yerbas, 9ue ~o esten .co~prehendi
das en el catalogo que formara la propia 
Junta; la qua! les dará las licencias segun 
costumbre, con este apercibimiento, su
puesta la idoneidad correspondiente en los 
sugetos á cuyo favor las librare, para que 
con ellas acudan á la Justicia ordinaria, á 
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.fin de que como punto de policía les se
ñale puestos en donde puedan vender las 
yerbas frescas conforme al referido catá
logo, pues es obligacion de los F arrna
céuticos surtir al Público de todas las plan
tas que necesiten 

17 Estando mandado por repetidas 
Reales órdenes, que no se saquen de las 
Aduanas los géneros medicinales sin ser 
visitados antes por profesores Farmacéu
ticos, para evitar los incalculables per
juicios. que de su mala calidad podrian 
ocasionar. al Público,. y la defraudacion 
de los Reales derechos, con el pase de 
los que se introducen con nombres su
puestos; la Junta superior Gubernativa 
de Farmacia nombrará á los profesores de 
la misma Facultad que tuviere por con
veniente, para que asistan á la hora que 
acórdaren con los Administradores de di
chas Aduanas á reconocer todos los gé• 
neros simples y compuestos; y hallándo
los de la calidad correspondiente, les da
rán el pa~e en esta parte, y en el caso 
contrario lo pondrán en noticia de la mis
ma Junta, reteniéndolos entretanto en la 
Aduana, para que se tome la providen
cia correspondiente. y si eaunque no es 
de esperaf de unos profesores empleados 
en beneticio de la salud pública) dieren 
por buenos géneros los adulterados, y que 
puedan serla perjudiciales, quedaran por 
el mismo hecho privados del exercicio de 
su Facultad perpetuamente, y de poder 
obtener empleo alguno de ella, ademas 
de la providencia q'úe S.M. tuviere á bien 
tomar segun la entidad y circunstancia 
del exceso. 

18 Á fin de que por esta Junta no se 
falte ~1 debjdo cumpUmiento, en lo per
teneciente a su ramo,.. de lo c¡ue se halle 
mandado hasta aquí, se pasaran al archi
vo de la.misma todas las Reales órdenes 
expedientes y papeles correspondientes á. 
su Facultad, que existan aun en el Proto
medicato. · 

LEY IX. 
El mismo en la citada céd. cap. 5. 

Modo de executar las 'Visitas de boticas 
asi en Madrid como en todo · el 

Reyno. 

Las visitas de boticas del Reyno, in
clusos Aragon, Cataluña y Navarra , las 
tres provincias de Vizcaya, Guipuzcoa 
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y Alava, y las de las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Canarias se executarán 
cada dos años . 

.2 Los Visitador~s de boticas observa
tán escrupulosamente la instruq:ion, co.m-. 
prehendida en estas• ordenanzas: y me:
diante que. no se .han anulado las leyes 
que re~ian sobre. esta materia. e~ e~ Pro
tomedicato por lo correspondiente a Far:-. 
macia, los nominados Visit~dores tendrfu 
las mismas facultades y autoridad .que fa. 
que tenian e~tónces, y que s~ expresan 
en la ReaLcedula de 20 de Abril de 1780; 
y en su conseqüencia jmpondrán y exí'
girán las multas que merezcan los profe
sores, arreglándose á la referida instruc
cion,. las quales se aplicarán al fondo de 
la Junta. -

3 Esta por medio de dos de sus vo
cales será la que exécute en Madrid la. 
visita de sus boticas y-droguerías, pasan
do previamente sus oficios á la Junta Gu
bernativa de ~edidna, y á la G.liberna
tiva de los Reales Colegios de Cirugía, 
para que una y otra nombren respectiva
mente un Médico y un Cirujano que asís
.tan ~ dla en calidad de testigos de ex• 
cepcion; 

4 Los prQductos .de las . visitas de bo
ticas de todos los dominios de S. M., ex
cepto las c¡ue al presénte esta~ concedidas 
á los Boticarios de Cámara ppr los diás 
d,e su vida, entrarán en los fondos de la 
Junta de Farmada, para. con. ellos; y lo 
demas de exámenes y grados, satisfacer las 
obligaciones y cargas que tiene sobre sí, 
como son dotacion de dento cincuenta 
mil reales del Jardin Botánico de Madrid, 
sueldos, so~re-sueldos. y pensiones de él, 
_establecimiento de ,Escuelas y su perma
nencia ;y· demas obligaciones de justicia. 

5 Los expresados productos de -visi
tas de boticas consisten en qué cada una 
de ellas pague al tiempo de executarse la 
cantidad de ciento ochenta reales vellon, 
incluyéndose en ellas las de la Corte y 
Sitios Reales, las droguerías, y qualquie
ra otra tieada donde se vendan géneros 
medicinales. 

6 Mediante que las obligaciones que 
tiene á su cargo la F~culf.td, de Farmacia 
son las que han precisado a aumentar la 
contribucion en los exámenes y visitas, los 
sesenta reales mas de los ciento y veinte 
que antes ~e pagaban, en las que estan con
cedidas . á l<;>s Boticarios de Cámara por 

los dias de su vida, y: en las que se hallan 
enagenadas en v'irtud de compra ó dona
cfon ~ entrarán en el fondo de·la Facultad 
de Farmac!a, coÍno se ha ·..practicado des'.. 
de .la ereccion de la Junta. 

7 · Las visitas de boticas, que se hallen 
enagenadas· de la C9rona en virtud de 
compra~ yolverán á incorporarse ála Fa'." 
cultad-- de Farmacia, satisfaciéndose por 
esta á los poseedores las cantidades en que 
fuero~ ena~~nadas. . . 

8 Habiendóse resistido. hasta ahora 
muchos hospitales, así militares corno 
párticulare" de algunas ciudades y puebl~ 
á que sean visitadas las- boticas de eUos, 
con. notorio perjuicio de sus enferµios, 
alegando razones frivolas y' de nfogun va.;. 
loli; ninguna botica de hospital, ya sea 
militar, de marina, ó particular de qual
quiera ciudad, departamento ó pueblo, 
como tarnbien las que hubiese en los Mo
nasterios, Comunidades Religiosas; Ca
bildo.s, y d~rnas obra~ pjas, clexará de ser 
visitada por los Comisionados de la. Jun-
ta, y de contribuir con la cantidad se
ñalada, pues en ello interesan el ~al ser
vicio y la salud pública, sin embargo.de 
qualesquier privilegios ó costumbres que 
hubiere en contrario. 

LEY X. 
El mistilo en la citada c~d. cap. 6. 

Instrucción que deberán observar los Visi
tadores de boticas. 

1 Ante todas cosas tomarán los Visi
tadores el curnplimientÓ de las Justicias, 
y pasarán recado al Médico y Cirujano 
titulares ó mas antiguo de los pueblos; 
para que asistan á la visita corno testigos 
de excepcion sin emolumento alguno y_ 
·por obligacion ; s~ñaláBdoles la ho~~ á 
que deban concurrrr, para que no se siga 
perjuicio ni demora al Visitador: en don .. 
de solo haya Médico ó Cirujano, asistirá 
el que h_ubiere; y en donde no haya uno 
ni otro ' lo pondrá el EscribaJ}O por di
ligencia, y executará la visita el Visita
dor solo. 

,2 Hechas estas .dili~ericias; y habien• 
do de ser los Farrnaceuticos los únicos 
y privativos Visitadores de boticas, ha
rán por sfsolos las funciones que son pro
pias de su jurisdicdon. 

3 En todo el curso· de sus visitas, 9~e 
han de hacer por -sus· personas lo5 V151-: 
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radores sin confiar ninguna de ellas á 
otro pr~fesor , han de llevar Escribano 
Real, que nombrará la Junta de Farma
cia , para que las actúe y escriba segun se 
vayan practicando, sin aguardar á. 9t~o 
dia p~ra extenderlas ; y no ~ermn~ran 
por mIIftUn pretexto, razon · o motivo, 
que actue Escribano de Número, Ayun
tamiento ó de Comisiones, á ménos que 
por enfermedad ú otro grave motivo no 
pudiese continuar el Escribano Real nom• 
brado, en cuyo caso el Visitador ~abili
tará otro que actúe, dando cuenta mme
diatamente á la Junta. 

4 No se hospedarán los Visitadores 
en casa de los Boticarios cuya botica han 
de visitar, ni en la de sus padres, herma
nos ni parientes, sino en la posada ó me
son; y si-no le hubiere en el pueblo, en 
qualquiera casa que le señale la Justicia, 
pagando luz 1 l~ña y demas utensilios: ni 
podrán recibir por sí ni ·por interpósi
ta persona regalo, agasajo ó gratificacion 
alguna. . 

5 Recibidn juramento á los Botica
rios, de que darán bien y fielmente su 
visira, sin ocultar medicina que les sea 
pedida, como igualmente de que no se 
han valido de cosa prestada. 

6 Visitarán los títulos; y no tenién
dolos , sin pasar á otro acto, cerrarán las 
boticas, sacándoles las multas de seis mil 
maravedís; y les notificarán, no usen de 
ellas en público ni en secreto , pena de 
quinientos ducados aplicados· al fondo de 
la Junta: y requeriran á 1~ Justicias, no 
lo consientan baxo la pena citada y apli
cacion al propio destino. 

7 En los demas actos de la visita se 
arreglarán al petitorio, que se formará é 
imprimirá por la Junta de Farmacia, en 
los pueblos donde hubiese mas que un 
Médico y Cirujano; y en los que solo 
hubiese ·uno de cada clase, á lo que estos 
usaren; y si encontrasen algun defecto 
no muy grave. aconsejarán y preyendrán 
al Boticario, que se provea de lo nece
sario dentro de breve término, dexando 
una lista de las faltas y defectos á las J us
tidas, para que, pasado el tiempo que 
les haya señalado el Visitador, den parte 
á la Junta de si estan ó no corregidas; y 
entregarán, finalizado el acto de visita, al 
visitado un exemplar impreso, y certifica
do por el Secretario de la Junta , de la 
tarifa, y otro del petitorio,si no los tu-

viesen; en el qual petitorio, como en el 
que ha regido y rige hasta ahora, se ha 

· prevenido y prevendrá el escrupuloso re
conocimiento , no solo del laboratorio, 
sino tambien de todos los instrumentos 
que usan los Farmacéuticos, para que se 
hallen estañados como corresponde, y de 
modo que no puedan traer perjuicio á la 
salud pública. 

8 Arrojarán y quemarán los medica
mentos que por antigüedad, mala repo
sicion ú otro motivo estuviesen altera
dos ó corrompidos, si hubiesen sido pri
mero advertidos y notificados los Boti
carios en quienes se encuentren; e.xígién
doles en tal caso la multa de seis mil ma
ravedís, y apercibiéndoles, repongan se
mejantes mecFcamentos de buena calidad 
en término competente; quedando encar
gada la Justicia del pueblo en celar la 
conducta del Boticario en esta parte, y 
dar cuenta á la Junta, para que esta les 
obligue á surtir sus oficinas de las cosas 
precisas, hasta el extremo de imponerles 
las penas de cerramiento de aquellas, y de 
quinientos ducados de multa: y en donde 
los Boticarios no hubiesen sido adverti
dos y notificados, por no habérseles en
contrado defectos en la anterior próx:irna 
visita, recogerán los Visitadores los tales 
medicamentos alterados ó corrompidos, 
sin dar escándalo, y los remitirán á la 
Junta con testimonio de sus cantidades, 
para que no pueda haber fraude, á fin 
de que, reconocidos y examinados por is
ta, torne la providencia que estime al re
medio de estos males; y entretanto les 
prevendrán los Visitadores, los repongan 
de buena calidad dentro de un breve tér
mmo. 

9 Si alguna viuda ó pupilo de Boti
cario mantuviese su botica abierta, no 
harán novedad alguna, con tal que esté 
regentada por Farmacéutico aprobado; pe
ro prohibirán, que qualquiera otra perso
na que no lo sea tenga botica pública ni 
secreta, y que el que lo fuere, posea mas 
que. una en uno ó distintos pueblos, en la 
qual deberá residir y regentar por sí mis
mo; cerrando las que encontraren contra 
lo que aquí se dispone; dando cuenta de 
todo á la Junta de F armada. 

1 o Habiendo un profesor que· re
uniese en sí las Facultades de Medicina y 
Farmacia, ó las de Farmacia /r Cirut:,fa 

, ., b ' 
le dexara el mulo de las que pre riese exer-
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cer, y el otro ó los otros los recogerá y 
remitirá con oficio á la Junta de Farma
cia, para que ésta, siendo de Medicina, 
la dirija á la Junta de Medicina, y si es 
de Cirugía, á la Junta de esta Facultad: 
quedándose fa,expresada Ju?ta ~e Fayma
cia con los t1tulos de Boucanos, s1 los 
profesores que los reuniesen con los· de 
Médicos y Cirujanos, ó con qualquiera 
de estos dos ramos, quisieren exercerlos 
con preferencia al de Farmacia, respecto 
de estar prohibid9 por leyes del Reyno, 
que pueda exercerse á un mismo tiem
po 1.a Medicina ó Cirugía , y la Far
mac1a. 

1 1 Si ~e verificase, que en un pueblo, 
donde solo hubiere una botica, el Médi
co ó Cirujano fuesen padre, hijo ó her
mano del Boticario, les notificará y obli
gará á que inmediatamente salga de él 
qualquiera de ellos, ó que absolutamente
se abstenga del exercicio de su Facultad, 
baxo la correspondiente pena, que le im
pondrá para el caso de contravenciOn; 
pero esto no debe entenderse en los pue
blos. donde hubiese mayor número de bo
ticas y <lemas facultativos. 

12 Si encontrase, que algun Boticario 
está ausente de su botica por tiempo di-. 
!atado, sin dexar regente aprobado y de 
la satisfaccion pública, ó que por em
plearse en otros negocios no cuida de ella, 
se la cerrará, multando á su dueño en seis 
mil maravedís. 

13 Justificando que las Justicias por 
influxo del Boticario, cuya botica ha de 
ser visitada, .retardasen el cumplimiento 
de la visita, serán los daños y costas pa
gados por este, ó por las personas que hu
bieren influido en la demora. 

14 Harán, que los Boticarios acrediten 
con documentos legfrimos la propiedad 
de la botica; y si hallasen a19un trato ó 
venta simulada, se las cerraran, y darán 
cuenta á la Junta, poniéndolo todo por 
diligencia. 

1 5 Los Visitadores Farmacéuticos ha
rán las visitas en los mismos pueblos don
de existen las boticas, sin hacer venir á 
los Boticarios á el en que reside el Visi
tador, como alguna~ veces se ha ex peri.:. 
mentado. 

16 Finalizadas que sean las visitas, pre
sentarán inmediatamente á la Junta supe
rior de Farmacia para su aprobacion los 
autos obrados, y el caudal que resulte 

sobrante, con su cuenta formal de cargo 
y data. 

LEY XI. 
El mismo en la citada céd. y órden. cap. 'T• 

Régimen que deberá obser'Varse en l{ls bo
ticas de los Reales Exércitos y 

Armadas. 

1 La Junta superior Gubernativa de 
Farmacia tendrá las · mismas facultades, 
autoridad y prerogativas sobre los profe
sores F armacéutkos del Exército y Mari~ 
na,.que tiene sobre los demas profesores 
del Reyno. 

2 Continuará la Junta exerciendo to
das las funciones correspondientes al Bo
ticario mayor de los Exércitos; y· por 
consiguiente las respectivas Secretarías del 
Despacho la comunicarán todas las órde
nes pertenecientes á dicho ramo. 

3 Mediante haber quedado extingui
do el título de Boticario mayor de dichos 
Exércitos, y·refundido por la publicacion 
de la nominada Real cédula en la Junta, 
nombrará ésta uno de sus individuos, pa
ra que baro de su inmediata proteccion 
desempeñe los encargos del laboratorio, 
y remision de medicinas á los Exércitos, 
por el tiempo que fuere necesario; por 
cuya comision 'no percibirá sueldo ni 
recompensa alguna, y solo quedará rele
vaq~, .si fuere preciso, de otro qualquier 
serv1c10. 

4 Los caudales que se librasen á pe
ticion de la Junta para la provision de 
medicinas, utensilios y <lemas necesario 
al servicio de los Exércitos, se entregarán 
á la Junta; la que franqueará al comisio
nado las cantidades. que juziue precisas; 
y la misma Junta presentara las cuentas. 
correspondientes. 

5 Será peculiar. y privativo de la Jun.+ 
ta proponer 106 profesores Farmacéuti
cos que hayan de ir de gefes en este ranio 
á los Exércitos, con el nombre de primer 
Boticario del que fuere destinado. 

6 Igualmente propondrá la Junta los. 
facultativos que hayan de ir á dichos 
Exércitos con los destinos de primeros y 
segundos ayudantes del. p~imer Boticario, 
por el completo conoc1m1ento que debe 
tener de todos los profesores, como tarn
bien los practicantes y mozos. 

7 Las nóminas de medicinas, que di
chos gefes pidieren al laboratorio prin
cipal de Madrid, deberán venir dirigidas 
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á la Junta , para que por ~s~a se entre
guen inme~iatamente al ~omm?nado , con 
las prevenciones convenientes a fin deque 
con la mayor puntualidad se dirijan á sus 
destinos. 

8 Siempre que el primer Boticario de 
qualquiera de los Exércitos necesitase mas 
ayudantes primeros ó segundos que los 
que se nombraron en el principio, por la 
muchedumbre de departamentos en que 
suele ·ser preciso dividir la Botica., lo hará 
presente á la Junta; y esta, en vista de la 
verdadera necesidad, propondrá áS.M. los 
sugetos idóneos que juzgue convenientes. 

9 Todos los recursos, solicitudes y 
pretensiones que hubieren de hacer los fa
cultativos que hayan servido en los Exér
citos, deberán dirigirlas á la Junta, para 
que, como enterada de su desempeño y 
demas circunstancias , pueda informar á 
S. M. lo que parezca justo. 

1 o Efmismo órden se observará con 
las boticas de Ceuta , el laboratorio de 
Málaga, y las de los Presidios menores de 

Melilla , Alhucemas y el Peñon, como 
ramo del Exército. 

II No debiendo haber botica alguna 
que no sea visitada, por interesarse la sa
lud pública, nombrará la Junta sugeto de 
su confianza que execute las de Ceuta, y 
la del laboratorio de la ciudad de Mála
ga, que es de donde se surten los hospi
tales de los citados tres Presidios menores 
de quantas medicinas simples y compues
tas necesitan. 

12 Esta Junta se encargará del cuida
do y direccion de todas las boticas de to
dos los hospitales militares que estuvie
ren de cuenta de la Real Hacienda , y de 
los que surtiesen los buques de la .!leal 
Armada, y quantas boticas o botiquines 
se estableciesen en lo sucesivo de ~uenta 
de -ella, como lo executa con las de los 
Presidios con conocida utilidad y bien 
del Público; á cuyo fin formará entonces 
el reglamento que deberá dirigir este ra
mo, para que aprobado por S. M. se guar
de y CURlpla• 
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TITULO XIV. 
De los Albeytares y Herradores, y Real Protoalbeyterato. 

LEY l. 
D. Fernando y D/ Isabel por pragm. de 1500. 

Exámen de los albeytares y he"adores por 
ti Protoalbeyterato para exercer sus eficios; 

y castigo de los que erraren en el 
i,so de ellos. 

Los nuestros Albeytares y Herradores 
mayores no consientan ni den lugar que 
ningun albeytar ni herrador~ ni otra per
sona alguna pueda poner tienda, sin ser 
examinado primeramente por los nuestros 
Albeytares y Herradores mayores perso
nalmente , y no el uno sin el otro es
tando juntos; pero que, estando apar
tados los dichos nuestros Albeytares y 
Herradores mayores, puedan cada uno 
por sí examinar, con que no lleven mas 
de una dobla de derechos , estando apar
tados, de cada persona que así examina
ren, y estando juntos, cada uno una do
bla; y 9ue el que el uno examinare, no lo 
torne a examinar el otro, ni Ueve de-

rechos algunos: y que otra persona , con 
su poder ni sin él , no sea osado de exa
minar en cosa alguna de los dichos ofi
cios, so aquellas penas en que caen los 
que usan de oficio de jurisdiccion no 
teniendo poder para ello ; y otrosí so pena 
que, gualquier que usare de los dichos 
oficios ó de qual9.uier dellos, sin ser exá
minado , como dicho es , que sea inhábil 
perpetuamente para usar del dicho oficio, 
y mas pague dos mil maravedís de pena 
para la nuestra Cámara, y mil maravedís 
para los dichos 11uestros Albeytares y Her
radores mayores' r por el mismo hecho 
haya perdido y pierda la tienda que así 
tuviere puesta. Y asimismo, que no pon
gan ni puedan poner Alcaldes por ellos 
en partes algunas, ni dar poder para cosa 
de lo suso dicho, salvo que por sus per
sonas y cada uno por sí lo puedan hacer, 
como dicho es: y que puedan pedir y 
demandar fas cañas de exámen que los di
chos albeytares y herradores tov ieren, pa
ra las ver y examinar, con tanto que no 
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lleven ni puedan llevar derechos algunos 
por las ver, so pena que los paguen con 
las setenas: y que quando algun albeytar 
ó herrador errare en su oficio, siendo exa
mínado ó no, puedan haber informacion 
dello, y denunciarlo á las nuestras Justi
cias donde lo tal acaesciere, para que lo 
castiguen; y de las dichas penas pecunia
rias, en que los condenaren é incurrieren, 
den á los dichos nuestros Albeytares y 
Herradores mayores la mitad. Y asimis
mo mandamos, que los dichos nuestros 
Albeytares y Herradores mayores puedan 
llamar y empl~zar á los dichos albeytares 
y herradores dentro de las cinco leguas 
de nuestra Corte, y no fuera dellas, con 
tanto que no lo hagan por teniente, salvo 
ellos mismos, so las penas suso dichas: lo 
qual mandamos, que así hagan y cum
plan como en esta nuestra carta se contie
ne, so pena de la nuestra merced y de 
diez mil maravedís para la nuestra Cáma
ra. (ley r. tit. r9. lib. 3. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos I. y D.• Juana en Toledo año I 539. 

pet. I 2 Y I 3• 

El Protoalbeyterato no pueda enrviar Co
misarios fuera de las cinco leguas 

de la Corte. 

Mandamos, que los nuestros Albey
tares y Herradores mayores no envíen co
misarios fuera de las cinco leguas. de nues
tra Corte; y que si los enviaren, que las 
nuestras Justicias los prendan, y 1os en
vien presos á la cárcel de nuestra Corte, 
y sean castigados; y. avisen de qualquier 
desorden, que en esto haya, al nuestro 
Consejo, para que lo provean. ( léJ .2. 

tit. r9. lib. 3. R.) 

LEY III. 
D, Felipe V. en Madrid á cons. del Ci;ms. de 22 

de Dic. de 1739. 

Los albeytares se reputen por-profesores de 
Arte liberal y cit!ntffico, J como átales 

se les guarden sus exenciones. 

Me he servido declarar, que á los al
beytares, aunque sean herradores, y no 
á estos sin ser albeytares, se les debe -re
putar y tener como profesores de Arte li
beral y científico, y como tales se les ob
serven y guarden las exénciones y liber
tades que les pertenezcan, pagando con-

(1) Por Real res. á cons. de la Suprema Junta de 
Estado, comunicada en órden de 2 3 de Febrero .d@ 

forme á su allanamiento lo correspondien
te al derecho de la media anata antes del 
entrego de sus títulos;de que ha de cons
tar por aviso del Escribano de Gobierno 
del Consejo: lo qual se entienda sin per
juicio de la satisfaccion de todos los dere
chos y tributos Reales en que deban con
tribuir los profesores de la Albeytería, y 
otros repartimientos que se les hicieren, 
y por el Consejo se les mandaren pagar. 
(aut. r. tít. r9. lib. 3. R.) 

LEY IV. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. del Cons. de I 5 

de Dic. de 1749. 

Exá1nen de los albeytares y herradores en 
las capitales de prorvincia y partido. 

Conformándome con el dictámen del 
Consejo, he venido en conceder licen-, 
cia al Protoalbeyterato, para que pueda 
subdelegar su jurisdiccion y facultades en 
los maestros herradores y albeytares que 
residieren en las capitales de provincia y 
partido, y no en otros, á fin de que, pre
cediendo · los mismos requisitos que se 
practican en el Juzgado del Protoalbeyte
rato, puedan examinar y aprobar á los 
que acudieren ante ellos á presencia de 
sus Justicias para exercer el arte de herra
dor y albcytar; executándose todo con la 
propia solemnidad r método qu~ se hace 
en el Real Protoalbeyterato, y por ante 
Escribano público que ha de autorizar las 
diligencias que allí se practicaren, y dar 
fe de ellas, para que remitido el testimo
nio á dicho Juzgado, y encontrando en 
el pretendiente la necesaria aptitud, se le 
despache por él su título; con tal de que 
á los tales subdelegados pueda remover 
con causa ó sin ella, siempre que le pa.:. 
rezca, así como lo executa con permiso 
mio el Tribunal del Protomedicato con 
1os Médicos, Cirujanos y Boticarios sus 
dependientes. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. por Reales órdenes de 2 8 de Sept. de 

1800 y 4 d.: Mayo de 802, insertas en circ. del 
Cons. de 3 I de Julio del mismo. 

Exénciones concedidas á los alumnos de la 
Escuela Veterinaria de Madrid. 

En el reglamento aprobado para el régi
men y gobierno de la Escuela Veterinaria 
de Madrid eI) me he servido conceder á 
1792, se sirvió S.M. aprobar la ereccion de la ~s· 
¡;uela Veterinaria, ·Y su establecimiento en Madrid, 
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los alumnos, que hubiesen concluido con 
aprovechamiento todos los cursos que en 
ella se enseñan, y fueren aprobados en 
los exámenes generales que han de cele
brarse á su conclusion, las gracias y exen
ciones siguientes : 

1 Que puedan llevar el uniforme de 
alumnos de la Escuela, con el galon de 
oro en la vuelta, como los subprofesores, 
y el uso de la espada. 

2 Que en vtrtud de un Real título 
con las Armas Reales, que ha de expedír
seles, han de considerarse autorizados pa
ra poder exercer el arte de la Veterina
ria libremente en tod;is las provincias del 
Reyno. 

3 Que las plazas de Protoalbeytares, 
que hay en algunas , no puedan darse en 
lo sucesivo sino es á los alumnos de di
cha Escuela que hayan estudiado y ob
tenido dicho título, optando en ellas por 
oposicion, que ha de tenerse en la misma 
Escuela; y en los propios términos todas 
las plazas de Mariscales mayores que va
que babia juzgado el Consejo absolutamente nece
saria para propagar por principios científicos y prác
tica ilustrada una Facuitad en que se interesan la 
agricultura, el tráfico, la fuerza , la riqueza y ali
mento del Reyno: y nombró por primeros Directo· 
tes de ella á ~os profesore&, con la dotacion de 

quen en los Regimientos de la Caballe
ría y Dragones, las de Herradores de ca
minos, y de Mariscales de las Reales ca
ballerizas. 

4 Que ademas de las expresadas gra
cias y exénciones, en el título que ha de 
darse á los alumnos de dicha Escuela por 
el Protector de ella, despues de conclui
dos sus exercicios con aprovechamiento, 
se expresen las de ser admitidos por las 
Justicias en sus respectivos pueblos con 
preferencia á los que no hayan hecho sus 
estudios completos en dicha Escuela; con
firiéndoles qualesquier plazas de albeyta
res que haya establecidas, y vacaren; va
liéndose de ellos en todos los actos de 
Albeytería q_ue ocurran en ferias y merca
dos, en certificaciones en juicio y fuera 
de él, registros y demas diligencias perte
necientes al ramo de la Caballería ; exe
cutándose todos estos actos precisamente 
por dichos profesores Veterinarios, ha
biéndolos en el pueblo, y no por otros al
beytares. 
treinta. y veinte y quatro mil reales anuales; pero 
asignarid& á sus sucesores veinte mil al primero, y 
quince mil al segundo, á fin de que tengan alguna 
precision de exercer su Facultad fuera de la Escuela, 
aJqui~iendo de e&te modo la mayor experiencia y 
práctica. 
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TITULO XV. 

De los Impresores, Libreros, imprentas y librerías. 
LEY I. 

D. Fernando y D.ª Isabel en Toledo aiío de 1480 
ley 96. 

No se paguen derechos algunos por la intro
duccion de libros extrangeros en estos 

Reynos. 

Co1!-siderando los Reyes, de gloriosa 
memoria, quanto era provechoso y hon
roso que á estos sus Reynos se truxesen 
libro~ ~e otras partes, para que con ellos 
se hiciesen los hombres letrados, qui
sieron y ordenaron, que de los libros no 
se pagase el alcabala ( ley .2 o. tit. I .2. 

lib. I o.): y porque de pocos dias á esta 
parte algunos mercaderes nuestros natura
les Y. extrang~ros han traido, y de ca
da dia traen libros buenos y muchos, lo 

qual parece que redunda en provecho 
universal de todos, y en ennoblescimien
to de nuestros Reynos; por ende orde
namos y mandamos-, que allende la dicha 
fran9.ueza, que de aquí ade.lante de todos 
los libros que se traxeren á estos nuestros 
Reynos, así por mar como por tierra, no 
se pidan ni paguen, ni lleven almojarl
fazgo , ni diezmo ni portazgo, ni otros 
-·derechos algunos por los nuestros almo
jarifes, ni los dezmeros, ni portazgueros 
ni otras personas algunas, así de las ciu
dades, villas y lugares de nuestra Corona 
Real, como de Señoríos, y Ordenes y Be
hetrías; mas que de todos los dichos dere
chos y diezmos y almojarifazgos sean li
bres y francos los dichos libros, y que 
persona alguna no los pida ni lleve, so 
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pena que, el que lo contrario hiciere, ca
ya é incurra en las penas en que .caen los 
que piden ,y llevan imposicion,es vedadas: 
y mandamos á los nuestros Contadores 
mayores, que pongan y asienten el tras
lado de esta ley en los nuestros libros, y 
en los quadernos y condiciones con que 
se arriendan diezmos· y almojarifazgos y 
derechos. (ley 2.1. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos II. en Madrid á 2 2 de Dic. de 1692. 

Los impresores y mercaderes dé libros no 
gocen lós priruilegios de fuero en lo tocante á 

sus qjicios: y conóz.can de ello los Super
intendentes tie. impre..swnes ó sus 

Subdelegad-Os. 

Porque de la cóncurrenda de · otros 
Ministros, y asistencia de los Cónsules 
para visitar las casas de mercaderes de. li
bros, y de los impresores de cada Na
cion, resultaria, teniendo estos anticipada 
la noticia , ocultar los libros, quedando 
~nfr~ctuosa la dilig~ncia con ,~r~ve _per
JUic10 en la extens1on de pnvileg10 y 
exénciones, suspendiendo qualesquiera 
diligencias , ó causando odiosas compe
tencias; he resuelto, no deban. entenderse 
los privilegios de fuero con los impreso~ 
res y mercaderes de libros por lo tocante 
á sus oficios, sino que han de conocer los 
Superintendentes o sus Jueces subdelega
dos. (aut. 2.0. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY III. 
El Cons. por auto de S de Marzo de 1721; y D. Cár;., 

los IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. do 1804. 

Los libreros de la Corte no puedan com
prar librerías particulares hasta pasad-Os 

cincuenta dias desde la muerte de 
sus dueños. 

Los libreros de esta Corte no puedan 
comprar por junto, para revender. librerfa alguna de qualquiera Facultad que sea, 
y haya quedado por fallecimiento de la 
persona que la tenia, hasta pasados cin
cuenta dias de la muerte de la tal persona, 
pena de doscientos ducados, y de proce,
der á lo demas que haya. lugar (aut. 2.8. 
tit. 7· lib. I. R.). (1) 

(r) Por resol. comunicada al Cons. en 8 dé Julio. 
de 1758 vino· S. M. en mandar por regla general, 
que los impresores así de la Corte como de todo el 
Reyno pue9an. ta,nt~ar las cesiones, v.entas ó tras. 

LEY IV. 
D. C~rlos III. en Buen-Retiro por R.eal 6rden de 19 
de Dic. de I 761 ; y. D. Cárlos ~v. por otra de s' de 

Marzo de 1793, insertas en circ. del -Cons. de 27 
de Nov. de 1802. 

Los tasadores de librerías den cuenta al 
Bibliotecario mayor de la Real Biblio

teca de todas las que se tasen para 
su ruenta. 

En conseqüencia del privilegio que 
goza la Real Biblioteca, ordeno, que to
dos los tasadores de librerías den puntual 
noticia: al Bibliotecario mayor de todas 
las que tasaren, y quedan de venta· por 
muerte de sus dueños, ó por otros moti
vos, con individua'! expresion de la tasa
cion que hubieren hecho, y con copia 
firmada de su mano, que comprehenda 
los libros impresos y manuscritos de cada 

· qna: previniendo á.los dueños, :ó,. 5ugeto¡ 
que las tuvieren á su cargo, no pasen á 
efectuar ·SU venta en el término de quince 
dias siguientes, para que dentro de el pue
da determinar el Bibliotecario mayor, si 
conviniese ó no comprarlas para la Real 
Biblfoteca; lo que podrá este executar, 
ajustándose con los dueños, ó sugetos que 
deban venderlas, ó bien por el tanto que 
ofrecieren otros compradores, de que se 
le deberá dar formal aviso, como·tambien 
del dia en que se abriese su venta por me
nor, quando no resuelva hacerla del mo
do expresado. 

LEY V. 
El Cons. por circ. de 1 6 de Mayo de 1766; y D. Cát:.. 

los IV. por resol. á cons. de 18 de Dic. de 180+ 

No puedan tener imprentas las Comunida~ 
des ni personas priruilegiadas, ni ser regenlt 

de ellas sino es los seculares sujetos á 
la jurisdiccion Real. 

Habiendo entendido el abuso que se 
ha introducido por aliunas Comunida
des ó personas privile~1adas, de establecer 
por su autoridad propia varias imprentas, 
situando algunas 4entro de clausura, y 
en parages inmunes ó cercanos, dando 
su manejo á personas ex;éntas, contra lo 
que en este punto está ·prevenido y con
viene al Estado: para. proveer del debido 

pasos que se hicieren para impresiones á persona~ 
particubres, y no á ·impresores, por los que tuviesen 
privilegio para ello. 

Q 

http:LIBRER.OS


122 L I B R. O VIII. TITULO X V. 

remedio, y evitar de raiz los perjuicios 
q!1e de ~sto se ,siguen: no solo al ~uen go
bierno smo es a otros importantes mtereses 
de la Policía, y á preservar las Regalías 
de S. M. , los Corregidores no permitan, 
que en el territorio de su respectivo cor
regimiento subsista imprenta alguna en 
Convento, ni en otro lugar privilegiado 
ó exento , ni en sus inmediaciones; Y: ha
gan saber á los dueños de las que así hu-

( 2) Por escritura de 24- de Junio de 1763' se es
tableci6 la Compañía de impresores y libreros de 
Madrid; y se procedi6 á la eleccion de Directores, 
Contador Secretario , guarda-almacen , y dcmas 
empleado; para el gobierno de ella. 

(3) Y en Real 6rden de ..¡. de Setiemure· de 1766 

hiere, que en el preciso término de dos 
meses las vendan ó arrienden á seglares, 
y las pongan en lugares ó casas.distantes 
de la clausura: y tampoco permitan, que 
en imprenta alguna intervenga ni sea re
gente de ella Religioso , clérigo ni otra 
persona privilegiada, sino es que precisa
mente corran y esten todas al cargo y res~ 
ponsabilidad de seculares sujetos á la ju
risdiccion Real ordinaria. ( 2 y 3) 
á representacion de los Directores y Apoderados de 
la Real Compañía de impresores y libreros mandó 
S.M., que quando dicha Compañía celebre Junta ge• 
neral, la · presida un Ministro 6 Fiscal del Consejo, 
del mismo modo que otros Ministros presiden la1,; 
que celebran las Compañías de Caraca1,; y la Havana. 

TITULO XVI. 
De los libros y sus impresiones, licencias y otros requisitos 

par a su introduccion y curso. 
LEY I. 

D. Femando y D.ª Isabel en Toledo por pragm. de 
8 de Julio de 1502. 

Diligencias que deben preceder á la hnpre
sion y rventa de libros del Reyno, y para 

ti curso de los extrangeros. 

Mandamos y defendemos, que nin
gun librero ni impresor de moldes , ni 
mercaderes , ni factor de los suso dichos, 
no sea osado de hacer imprimir de molde 
de aquí adelante por via directa ni indi
recta ningun libro de ninguna F acuitad ó 
lectura ó obra, que sea pequeña ó gran
de, en latin ni eri romance, sin que pri
meramente tenga para ello nuestra licen
cia y especial mandado, ó de las perso
nas sigmentes : en Valladolid ó Granada 
los Presidentes que residen, ó residieren 
en cada una de las nuestras Audiencias 
que allí residen; y en la ciudad de Toledo 
el Arzobispo de Toledo; y en la ciudad 
de Sevilla el Arzobispo de Sevilla; y en la 
ciudad de Granada el Arzobispo de Gra
nada; y en Búrgos el Obispo de Búrgos; 
y en Salamanca y Zamora el Obispo de 
Salamanca : ni sean asimismo osados de 
vender en los dichos nuestros Reynos nin
gunos libros de molde que truxeren fue
ra dellos, de ninguna Facultad ni materia 
que sea, ni otra obra pequeña ni grande, 

en larin ni en romance, sin que prime
ramente sean vistos y examinados por las 
dichas personas, ó por aquellos á quien 
ellos lo cometieren, y hayan licencia de· 
llos para ello; so pena que por el mismo 
hecho hayan, los que los imprimieren sin 
licencia, ó vendieren los que truxeren de 
fuera del Reyno sin licencia, perdido y 
pierdan todos los dichos libros , y sean 
quemados todos públicamente en la plaza 
de la ciudad, villa ó lugar donde los hu
bieren hecho, ó donde los vendieren; y mas 
pierdan el precio que hubieren rescibido, y 
se les diere, y paguen en pena otros tan
tos maravedis como valieren los dichos 
libros que así fueren quemados: la qua! 
dicha pena mandamos, que sea repartida 
en tres partes ; la una parte á la persona 
que lo denunciare, y la otra para el Juez 
que lo sentenciare, y la otra para la nues
tra Cámara y Fisco; y demas mandamos, 
que no puedan usar mas del dkho oficio. 
Y encargamos y mandamos á los dichos 
Perlados, que con mucha diligencia ha
gan ver y examinar los dichos libros y 
obras, de qualquier calidad que sean, pe
queña ó grande, en latinó en romance, 
que así hubieren de vender é imprimir: y 
las obras que se hubieren de imprimir, 
vean de que Facultad son, y las que fue
ren apócrifas y supersticiosas, y reproba
das, y cosas vana5 y sin provecho, de· 
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fiendan que no. se i!11pri_m~n; y si las tales 
se hubieren tra1do nnpnm1das de fuera de 
nuestros Reynos, defiendan que ?º _se ven
dan: y las otras que fueren autenticas, y 
de cosas probadas, y que sean tales que 
se permitan leer, ó en que no haya duda, 
estas tales, ahora se hayan de imprimir, 
ahora se hayan de vender, hagan tomar 
un volúmen dellas , y examinarlas por 
algun Letrado muy fiel y de buena con
ciencia de la Facultad que fueren los ta
les libros y lecturas; el qual sobre jura
mento, que primeramente haga, que lo 
hará bien y fielmente , mire si la tal obra 
está verdadera, y si es lectura auténtica ó 
aprobada, y que se permita leer, y que no 
haya duda; y siendo tal, den licencia pa
ra imprimir y vender; con que des pues 
de imprimido, primero lo recorran, para 
ver si está qual debe , y así se hagan re
correr los otros volúme?es, para ~~r si 
estan concertados: y al dicho Letrado ha
gan dar por su trabajo el salario que justo 
sea; con tanto que sea muy moderado, 
y de manera que los libreros é imprimí
dores , y mercaderes y factores de los li
bros , · que lo han de pa~ar, po resciban 
en ello mucho daño. (Je¡ 2;¡. tit. 7. 
lib. I. R.) 

. LEY II. 
D. Cárlos l. y el Príncipe D. Felipe en las ord. del 

Consejo hechas en la Coruña año 1554 cap. 14. 

Reglas que se han de obserrvar en el Consejo 
sobre licencias para imprimir libros 

nue'Vos. 

Mandamos, que de aquí adelante las 
licencias que se dieren para imprimir de 
nuevo algunos libros, de qualquier con
dicion que sean, se den por el Presidente 
y los del nuestro Consejo, y no en otras 
partes: á los quales encargamos, los vean 
y examinen con todo cuidado , ántes que 
den las dichas licencias; porque somos in
formados, que de haberse dado con facili
dad, se han impreso libros inútiles y sin 
provecho alguno, y donde se hallan cosas 
impertinentes. Y bien así mandamos, que
en las obras de importancia, quando se 
diere la dicha licencia, el original se pon
ga en el dicho Consejo, porque ninguna 
cosa se pueda añadir ó alterar en la impre
sion. (ley 48. tit. 4- lib. .2. R.) 

(a) Véau el principio de uta ley, 'J.Ue aquí u 

LEY III. 
D. Felipe, y en su nombre la Princesa D.1 Juana eta 

Valladolid por pragm. de 7 de Sept. de 1558. 

Nuerva órden que se ha de observar en la 
impresion de libros ;y diligencias que deben 

practicar los libreros y Justicias. 

I ea) Mandamos y defendemos' que 
ningun librero ni otra persona alguna trai
ga ni meta en estos Reynos libros de ro
~ance impresos fuera dellos, aunque sean 
impresos en los Reynos de Aragon, Valen
cia, Cataluña y Navarra, de qualquier ma
teria, calidad ó Facultad, no siendo im
presos con licencia firmada del nuestro 
nombre, y señalada de los del nuestro Con
sejo, so pena de muerte y de perdimiento 
de bienes: y en quanto á los libros de ro
mance de los impresos fuera de este Rey
no hasta agora, y ántes de la publicacion 
desta nuestra carta y pragmática, que se 
hobieren traido :::: sean obligados los que 
los tuvieren á los presentar. al Corregidor 
ó Alcalde mayor de la cabeza del parti
do, el qual envie ante los del nuestro Con
sejo la memoria de los que son , para que 
visto, se provea; y entretanto no los ten
gan ni vendan, so pena de perdimiento de 
sus bienes, y que sean desterrados destos 
Reynos perpetuamente . 

2 Otrosí defendemos y mandamos, que 
ningun libro ni obra, de qualquiera Fa
cultad que sea , en latín ni en romance ni 
otra lengua, se pueda imprimir ni impri
ma en estos Reynos , sin que primero el 
tal libro ó obra sean presentados en nuestro 
Consejo, y sean vistos y examinados por 
la persona ó personas á quien los del 
nuestro Consejo lo cometieren; y hecho 
esto, se le dé licencia firmada de nuestro 
nombre , y señalada de los del nuestro 
Consejo : y quien imprimiere ó diere á 
imprimir, ó fuere en que se imprima li
bro ó obra en otra manera, no habiendo 
precedido el dicho exámen y aprobacion, 
y la dicha nuestra licencia en la dicha 
forma, incurra en pena de muerte y per
dimiento de todos sus bienes; y los ta
les libros y obras sean públicamente que
madas. 

3 Y porque fecha la presentacion y 
exámen dicho en nuestro Consejo, y ha
bida nuestra licencia, se podria en el tal 
libro ó obra alterar, ó mudar, ó añadir. 

suprime 1 puesto por ley z. tit. I 8. de ole lihr,. 
Qz 
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de manera que la suso dicha diligencia no 
bastase para que despues no se pudiese 
imprimir en o~ra man~ra, y co~ o~ras co
sas de las que tueren vistas y exammadas; 
para obviar esto, y que no se pueda ha
cer fraude, mandamos, que la obra y li
bro original que en nuestro Consejo se 
presentare, ~abiéndose visto y examin~
do, y par~suendo tal que s~ debe dar li
cencia , sea señalada y rubricada en cada 
plana y hoja de uno de los nuestros Es
cribanos de Cámara que residen en el 
nuestro Consejo, qual por ellos fuere se
fülado; el qual al fin del ~ibro ponga el 
número y cuenta de las hoJaS, y lo firme 
de su nombre, rubricando y señalando las 
enmiendas que en el tal libro hobier~, y 
salvándolas al fin ; y que el tal libro ó 
obra así rubricado, señalado y numera
do se entregue, para que por este y no 
de otra manera se haga la tal irnpresion; 
y que despues de hec:ha, sta obligado el 
que a~í lo imprimiere á traer al nuestro 
Consejo d tal original que se le dió, con 
uno o dos volúmenes de los impresos, 
para que se vea y entienda si estan con
formes los impresos con el dicho origi
nal, d qual original q~ed.e ~n el nuestr~ 
Consejo: y que en principio de cada li
~ro, que así se impri.m.iere., se. ponga .la 
hc.:ncia y b tasa, y privilegio, s1 le hubie
re, y el nombre del autor y del impresor, 
y lugar donde se imprimió: y que esta 
mi~ma orden se tenga y guarde en los li
bros que, habiendo ya seido impresos, se 
tornare dellos á hacer nueva impresion: y 
que esta tal nueva impresion no se pueda 
ha.:er sin nuestra licencia, y sin que el li
bro, donde se hubiere de hacer, sea visto 
y rubricado y señalado en la manera y 
forma que dicha es en las. obras y libros 
nuevos. lo qual mandamos, que se guar
de y cumpla, so pena que el que lo im
primiere, ó diere á imprimir, ó vendiere 
impreso en otra manera, y no habiendo 
hecho y precedido las dichas dilig-encias, 
caiga e incurra en pena de perduniento 
de bienes y destierro perpetuo destos 
Reynos. Y mandamos, que en el nuestro 
Consejo haya un libro enquadernado, en 
que se ponga por memoria las licencias 
que para las dichas impresiones se dieren, 
y la vista y exámen dellos, y las personas 
á quien se dieren, y el nombre del autor 
con dia, mes y año. 

4 Y porque habiéndose de hacer guar-

dar lo suso dicho en todos los libros y 
obras generalmente, que en estos Reynos 
se hubiesen de imprimir, seria de gran 
embarazo é impedimento; permitimos, 
que los libros misales, breviarios y diur
nales, libros de canto para las Iglesias y 
Monasterios, horas en latin y en roman
ce , cartillas para enseñar á niños , Flos 
Sanctorum, constituciones sinodales, ar
tes de Gramática, vocabularios, y otros 
libros de Latinidad, de los que se han 
impreso en estos Reynos, no siendo los 
dichos libros, de que se ha dicho , obras 
nuevas, sino de las que ya otra vez estan 
impresas, se puedan imprimir sin que se 
presenten en nuestro Consejo, ni preceda 
la dicha licencia, y que se pueda hacer la 
tal impresion con licencia de los Perlados 
y Ordinarios en sus distritos y dioct:sis; 
los quales examinen y vean, y hagan ver 
y examinar á personas doctas, y de letras 
y conciencia las tales obras y libros : y las 
licencias que, hecho esto, se dieren por 
los Perlados y Ordinarios, se pongan en 
los principios de cada libro, segun que 
está dicho en las que se presentaren en el 
nuestro Consejo: lo qual se haga así, so 
pena de perdimiento de bienes y destier
ro perpetuo de este Reyno al que de otra 
manera lo hiciere, ó imprimiere ó ven
diere : pero si los dichos libros y obras 
fueren nuevos, que no se hubieren impre
so otra vez en estos Reynos, se presenten 
en nuestro Consejo , segun y por la forma 
gue dicha es en el precedente capítulo. Y 
en quanto á las cosas tocantes al Santo Ofi
cio, permitimos, que aquellas se impri
man con licencia del Inquisidor general. 
y de los del nuestro Consejo de la Santa 
y general Inquisicion : y las bulas y cosas 
pertenecientes á la Cruzada con licencia 
del Comisario general : y las informacio
nes ó memoriales que se hacen en los pley
tos, que se puedan libremente imprimir. 

5 Y porque somos informados, gue en 
estos Reynos hay Y. se tienen por algunas 
personas obras y libros escritos de mano, 
gue no estan impresas, las quales comu
nican, publican y confieren con otros, de 
cuya lectura y cornunicacion se han se
guido inconvenientes y daños; mandamos 
y defendernos, que ninguna persona, de 
qualquier calidad ó condicion que sea, 
no tenga, ni comunique ni confiera, ni 
publique otros libros m obra nueva de ma
no, que sea de materia de doctrina de sa-
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grada Escritura, y de cosas concernientes á 
la Religion de nuestra santa Fe Católica., 
sin que la p~es~nte en el nuestro ~onsejo, 
y vista y exammada en la forma dicha, se 
dé licencia nuestra para la poder impri-. 
mir, so pena de muerte y perdimiento de 
bienes, y que los tales libros y obras sean 
públicamente quemadas. Y mandamos á 
los del nuestro Consejo, que el exámen y 
vista, y despacho de los dichos libros y 
obras se haga brevemente ; y que las que 
fueren buenas y provechosas, se les dé li
cencia , y las que no lo fueren , las hagan 
romper y rasgar; y de las que así repro
baren y rompieren se ponga memoria en 
el dicho libro. 

6 Y porque, para 9.ue lo su~o dicho se 
guarde y cumpla, as1 de pres~nte como 
adelante enteramente y con etecto, con
viene visitar y ver los libros, que así en 
poder de los libreros y mercaderes de li
bros como · de otras algunas personas, así 
seglares como eclesiásticas y Religiosas, 
hay y hobiere; mandamos )'.: encargamos 
á los Arzobispos; Obispos y Perlados des
tos Reynos. á cada uno en su distrito y ju· 
risdiccion y diócesi, que con mucha dili
gencia y cuidado por sí, ó por personas 
doctas de letras y conciencia que para esto 
diputaren, juntamente con nuestra Justi .. 
cia y Corregid ores de las cabezas de los 
partidos, á los quales mandamos se junten 
con ellos, vean y visiten las librerías y 
ti~ndas de libreros y mercaderes de libros, 
y de qualesquier otras personas particula
res eclesiásticas y seculares que les pares
ciere; y que los libros que fallaren sospe
chosos ó reprobados, ó en que haya erro
res odoctrinas falsas, ó que fueren de ma
terias deshonestas y de mal exemplo , de 
qualquiera manera ó Facultad que sean., 
en latin ó en romance ó otras lengua1i, 
aunque sean de los impresos con licencia 
nuestra, envien dellos relacion firmada de 
sus nombres á los del nuestro Consejo, 
para que lo vean y provean; y en el entre
tanto los depositen en la persona de con
fianza que les paresciere. Y en las Univer .. 
sidades de Salamanca, Valladolid y Alca
lá mandamos, que las Universidades en su 
Claustro nombren dos Doctores ó Maes
tros, que juntamente con los Perlados y 
Diputados por ellos y nuestras Justicias 
hagan en los dichos lu_gares de Salamanca 
y V alladolíd y Alcala la dicha visita. Y 
asimismo encargamos y mandamos á los 

Generales, Provinciales, Abades, Priores, 
Guardianes, Ministros·de qualesquier Ür· 
<lenes destos nuestros Reynos, que toman• 
d? . consigo .PersC!nas doctas y Religiosas, 
visiten las llbrenas de sus Monasterios, y 
los libros que partic1;1larmente tienen los 
Frayles y Monjas de sus Ordenes, y en· 
vien relacion al nuestro Consejo, segun y 
cómo está dicho en los Perlados y Justi
cias; y mandamos, que se haga de aquí 
adelante por los dichos Perlados y Justi
cias y personas Religiosas en cada un año 
una vez, guardando lo que dicho es. 

7 Y mandamos, que las penas en que 
incurrieren, conforme á esta nuestra car
ta. los que fueren ó vinieren contra lo 
dispuesto, se apliquen en esta manera; la 
tercia parte para nuestra Cámara, y la 
otra tercia parte para el Juez que lo sen
tenciare, y la otra tercia parte para el que 
lo denunciare. (ley .24. tit. 7. lib. I, R.) 

LEY IV. 
D, Felipe II. en Madrid por céd, de 27 de Mar

zo de 1s69. 

Requisitos para la impresion, introduccion 
¡ 'Venta en estos Reynos de los misales, 

bre'Viarios, libros de coro &,c. 
Mandamos, que no se impriman en 

estos Reynos misales, diurnales, pontifi
cales, manuales. breviarios en latin ni en 
romance, ni otro libro alguno de coro. sin 
que primero se traigan al nuestro Consejo, 
y se examinen por las personas á quien lo 
cometieren , y se les dé licencia firmada 
de nuestro nombre, para que en ellos no 
pueda haber ningun vicio contra lo orde
nado por su Santidad; ni se puedan meter 
ni vender en estos Reynos los que estuvie .. 
ren impresos fuera dellos sin el dicho exa
men y licencia, aunque esten impresos en 
los de Aragon, Valencia y Cataluña y 
Navarra , sin embargo de lo contenido en 
la pragmática de Valladolid ( que es la ley 
precedente.) Lo qual '-umplan así los im• 
presores como los libreros, y otras quales• 
quier personas de qualquier calidad que 
sean, so pena de incurrir en las penas que 
por la dicha ley estan puestas: y las J us
ticias los embarguen, y no los consitntan 
vender ni distribuir. ni usar dellos; y 
procedan contra los que lo contrario hi
cieren, so pena de privacion perpetua de 
sus oficios. y de cincuenta mil maravedís 
por cada vez: y so la dicha pena manda
mos á las dichas ]usticias, qm: de los li~ 
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bros, que así hallaren, envien r~lacio~ al 
nuestro Consejo dentro de veinte dias. 
(ley 2.7. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY V. 
D. Felipe II. en Madrid por pragm. de 1598. 

Tasa que debe preceder á la 'Ven.ta de libros 
impresos introducidos en el Reyno. 

Qualesquiera personas, así naturales 
de estos nuestros Reynos ó extrangeros 
de ellos, que truxeren ó metieren en ellos 
qualesquier li~ros impres?s, no los. pue
dan vender m vendan, sm que pnmero 
sean tasados por los del nuestro Consejo, 
y para ello envíen á. él u~o de los d~chos 
libros; so pena de diez mil maravedis, y 
de haber perdido los libros que metieren 
y vendieren sin preceder la dicha tasa, 
aplicados á nuestra Cámara, Juez y de
nunciador por iguales partes. (le¡ 2.9. 
tit. 7. lib. I. R.) 

LEY VI. 
D. Felipe II. en las C6rtes de Madrid aiío de I S94, 

publicadas en Valladolid en 604, pet. 37. 

Precio á que han de 'Vmderse las cartillas 
para enseñar á leer; y cuidado de las 

Justicias sobre ello. 
Las personas que· venden cartillas pa

ra enseñar á leer niños, de cuya impre
sion hicimos merced á la Iglesia catedral 
de Valladolid, y se tasáron á quatro ma
ravedís, exceden de la dicha tasa, ·ven
diéndolas á doce y á diez ·y seis marave
dís , con daño de la gente pobre , cuyos 
hijos , como son nff~os, rom_p~n muchas 
cartillas: mandamos a las J ust1c1as de estos 
nuestros Reynos, tengan gran cuidado que 
no se exceda de la dicha tasa, executando 
las penas que sobre esto estan impuestas á 
los que excedieren; y que así lo cumplan. 
(ley 30. tit. 7· lib. I. R) 

LEY VII. 
D. Felipe 111. en lerma año de 1610. 

Prohibicion de imprimirfuera de estos Rey
nos los libros compuestospor naturales de ellos; 

)' pmas de los contra'TJentores. 

Por haberse llevado ó enviado á im-

(r) Por auto acordad" del Consejo de r s de Sep
tiembre de 1 61"' !>e previno, que en los libros escri• 
t03 por extrangerO!> de prim<:ra impn:~ion, y por 
natura].:<, de !>é:-.?unda fuera <lel Revn0, ,e executen 
7 i1t'rde.o. lA> l~ye, que cerca de t&to di,ponen; y 

TITULO XVL 

primir á otros Reynos las obras y libros. 
que han compuesto y escrito al~unos na
turales de estos, sin nuestra lJCencia y 
aprobacion de los dd nuestro Consejo, y 
sio. preceder y guardar las demas diligen. 
ci~s .á que obligan' nuestras leyes y prag
mancas, van resultando, y cada dia se co
nocen algunos inconvenientes muy con
siderables: y para que de aquí adelante se 
atajen y cesen, mandamos, que ninguno 
de nuestros súbditos naturales y vasallos 
de estos Reynos I de qualquier estado, ca
lida_d y condicion que sea , pueda sin es
pecial licencia nuestra llevar ni enviar á 
imprimir, ni imprima en otros Reynos las 
obras y libros que compusiere, ó escribie• 
re de nuevo, de qualquiera Facultad, Arte 
y Ciencia que sean, y en qualquier idio
ma y lengua que se escribieren; so pena 
que por el mismo hecho el autor de los 
tales libros, y las personas por cu yo medio 
los llevare ó enviare á imprimir, incurran 
en perdimiento de la naturaleza, honras y 
dignidades que tuvieren en estos Reynos, 
y de la mitad de sus bienes, aplicados por 
tercias partes, Cámara, Juez y denuncia
dor, y de todos los libros que así impre
sos se metieren en ellos : y queremos, que 
incurran y sean condenados en las mismas 
penas qualesquiera personas que se atrevie• 
ren á venderlos ó meterlos en estos Reynos 
sin nuestra-licencia; quedándose siempre 
en su fuerza y vigor las prohibiciones y 
penas, que por leyes y pragmáticas nu~s
tras estan puestas contra los que meten en 
estos Reynos libros de romance impresos 
fuera deellos(ley 32.tit. 7. lib. 1. R.). (1) 

LEY VIII. 
El Conseio en Madrid por auto de 3 de Julio de 1626; 

y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Dic. 
de 80+ 

Aprobacion que debe preceder á las licencias 
para imprimir libros compuestos ó tra

ducidos por Regulares. 

No se impriman libros de qualquier 
calidad compuestos ó traducidos por Re
ligiosos ó Regulares, si no fuere trayen
do aprobacion de sus Superiores, y de 
el Ordinario donde residieren; pues no 
precediendo lo dicho, no se dará licen-

el Mini,tro del Consejo que tiene á su cargo esta co
mi,ion, la ha3a cumplir como conviene: y en quan
to á los libros que de primera imprc&ion se hubieren 
de imprimir por lo, nJturales de e,tos Reynos, no 
iC les dé fa;encia para imprimirlo» Í•era de ello&, y 
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cia ni los Escribanos de Cámara despa
che'n ninguna sin tener las dichas aproba
ciones. (aut. I.Z, tit. 7. lib. I. R.) 

LEY IX. 
D. Felipe IV. en Madrid a13 de Junio de "1627. 

Obser'1Jancia de las leyes precedentes; y abso
luta prohibicion de imprimir papeles algu

nos sin las licencias que se prroienen. 

Mandamos, que se observe y guarde 
lo dispuesto por las leyes primera, segun
da~ tercera y siguientes de este título, en
cargando, como enc~rgamos .mucho, que 
haya y se ponga partlcula~ cm~ado y ~ten
cion en no dexar que se 1mpnman libros 
no necesarios ó convenientes, ni de mate
rias que deban ó puedán excusarse, ~ no 
importe su lectura; pues ya hay demasiada 
abundancia de ellos, y es bien gue se de
tenga la mano, y que no salga m ocupe lo 
superfluo, y de que no se espere fruto y 
provecho comun (2). Y en lo tocante á 
memoriales de pleytos y á informaciones 
en derecho , sin embargo de la permision 
que habia para que se pudiesen imprimir, 
no se haga de aquí adelante , sin que los 
dichos memoriales esten primero firmados 
de los Relatores, y las dichas informacio
nes de los Abogados ó Fiscales; · á quien 
se apercibe, que vayan con toda decencia 
y compostura, y sin llevar nada que ofen
da, á lo ménos quanto no sea menester, y 
parezca · forzoso conforme á la materia 
sujeta de los negocios; y por lo contrario 
se hará demostracion, con el rigor que con
venga, contra los que no lo cumplieren, 
dando firmado lo que no debían. Y asi
mismo no se impriman ni estampen rela
ciones ni carras, ni apologías ni panegí
ricos, ni gazetas ni nuevas, ni sermo
nes, ni discursos ó papeles en materias de 
Estado ni Gobierno, y otras qualesquier, 
ni arbitrios ni coplas, ni diálogos ni 
otras cosas, aunque sean muy menudas y 
de pocos renglones, sin que tengan ni lle-

pidiéndola, los Escribanos de Cámara no reciban la 
peticion ' y si se diere la licencia J ~ea en sí ninguna 
r de nin~un valor ni efecto; y los libros que así se 
imprimieren y metieren, sean ipso Jacto perdidos, 
y el que los metiere incurra en cincuenta mil mara
vedís para la Cámara de S. M. (aut. 8. tit. 7. 
lib. I. R.) 

(2) En Real 6rden de 17 de Junio de 1797, con 
motivo de haberse solicitado reimprimir el papel ti
tulado: Origen, honorn, privilegz'o1 y exencionei de 
101 Realu Gu11rdia1 Je Co,'f'J , sin embargo de no 

ven primero examen y aprobacion en la 
Corte de uno de los del Consejo que se 
nombre por Comisario de esto, el qual lo 
encomendará á quien le pareciere y con
viniere; y en las ciudades y parres donde 
hay Chancillerías ó Audienci~s, se haya 
de ocurrir y .ocurra á. los Presidentes' ó 
~egentes de el!as, ó á los.Oidores y Mi
rnstros mas antiguos que tienen sus veces 
á falta suya; y en los <lemas lugares de e~ 
tos Reynos sea la licencia y aprobacion 
de las Justicias, que tambien lo cometerán 
á personas hábiles y p~ritas en cada géne:. 
ro. Y en quanto á cónclusiones y disputás, 
si fueren y hubieren de imprimirse donde 
haya Chancillerías ó Audiencias, se guar
de lo mismo, no embargante que también' 
si:ceda haber allí Universidades; pero ha
biendo estas , sin concurrencia· y á: solas 
l~s Rectores d;spachen ,y den fas aproba
c1onc.s con examen y censura, de uno de 
los Catedráticos de la Facultad cuya: ma;.. 
teria se tratare; y habi~ndo cátedras de 
propiedad, se prefieran los Catedráticos 
de ellas para censurar y a probar las tales 
conclusiones y disputas. Y todo quinto se 
hubiere de imprimir, s~a con fecha y data 
yerdad7ra, y con el tiempo puntual de fa 
1mpres1on, de forma que pueda cóilsrar y 
saberse quando se hace; y llevt: y conten
ga tambien los nombres del 'autor y del 
impresor: y ninguno que Jo haya sido.ó 
sea, ni mercader de libros, ó librero y en
quadernador, ni otra persona· se atreva-á 
imprimir ni estampar , ni á divulgar· ni 
vender cosa alguna impresa ó estampada, 
sin que preceda lo dicho; ni. á mudar ni 
anticipar la fecha y tiempo, ni poner ante .. 
data, ni á variar ni suponer los nombres; 
ni hacer fraudes, ni usar de trazas ni caute• 
las contra lo aquí contenidó y mandado; 
so pena de que en lo dispuesto por las di
chas leyes, que no sea contrario de esto, 
se executarán irrllmisiblemente en los trans~ 
gresores las que en ellas se imponen: y por 
lo <lemas qualquier impresor ó mercader 

contener cosa opuesta á la Fe Cat6lica, buenas cos
tumbres, y Regalías de S. M. , se consideró digno 
de absoluto desprecio, y que su impresion seria con
traria 'á lo justa y sabiamente prevenido por las leyes 
del Reyno, prohibitivas de imprimir libros inútiles 
sin provecho alguno, y comprehensivos de cosas im
pertinentes; y así no debia permitirse su impresion, 
ni la de otros semejantes; y seria conveniente, que 
las censuras de las obras no se limite1,1_ á las tres cir-
cunst.incias expresadas, y sí se extiendan á las que 
previenen dichas leyes. 
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de libros, ó enquadernador ó librero que 
no guardare y cumpliere lo que le toca, 
incurra en pena de cincuenta mil marave· 
dís por la primera vez, y sea desterrado de 
estos Reynos por el tiempo de dos años; 
y por la segunda vez se duplique lo uno 
y lo otro; y por la tercera pierda y se le 
confisquen todos sus bienes, y el destierro 
sea perpetuo: y las otras personas, que en 
qualquier manera quebrantaren lo que se 
les manda, sean condenados por la prime
ra vez en treinta mil maravedís, y dos años 
de destierro de la parte y lugar donde el 
caso sucediere ; y por la segunda y tercera 
se vaya todo agravando, y el destierro sea 
del Reyno; <lemas de que, si hubiere al
gunas cosas injuriosas y ofensivas, serán 
asimistno castigados unos y otros confor. 
me á las leyes, y á las circunstancias y gra
vedad de las injurias y ofensas; y lo pe
cuniario de todas las dichas penas se-apli
que por tercias partes, Cámara, Juez y de· 
nunciador (ley 3,,. tit. 7. lib. I. R.). (3) 

LEY X. 
D. Cárlos II. c:n Aranjuez á 8 de Mayo de 1682. 

No se dé licencia para im¡rimir papel al
guno. sin prect-der su examen por el Tri· 

bunal á quien toque. 

Habiendo reconocido, que resultan 
muchos y muy graves inconvenientes al 
buen gobierno y conservacion de mis do
minios de que se impriman libros, me
moriales y papeles en que se trate ó dis
curra de ellos, ó cosa que toque á su cons
titucion universal ni particular por via 
de historia , relacion , pretension, repre
sentacion ó advertencia, sin que preceda 
un exacto exámen con el inmediato cono
cimiento , é inteligencia que requiere la 
importancia de las materias que suelen 
incluir semejantes escritos; he resuelto, se 
prohiba generalmente la impresion de 
ellos, sin que primero se haya visto por el 
Consejo á quien tocare el que se hubiere 
de tratar, y pasado por su censura: y así 

(3) En auto acordado del Consejo de 19 de: Di· 
ciembre de 1648, habiendose entendido que, con 
pretexto de darse memoriales á S. M. , se imprimían 
sin licencia algunos que, no siendo simples relacio• 
nes de servicios, contenian muchas cosas tocantes al 
Gobierno general y político, y á la causa pública, 
mezclando tambien la justificacion y calificacion de 
Regalías y derechos Reales ; se mando, que en adelante 
ninguna persona ni Comunidad, tocando en todo 6 
parte los dicho¡¡ memoxi:2leii en lo referido, !os dé iÍ im• 

mando al Consejo disponga, que en esta 
conformidad se den las órdenes necesarias 
á su cumplimiento; y que por ningun ca· 
so se conceda licencia por lo que mira á 
él, sin que esté expedida la del Tribunal á 
cuyo territorio competa lo que se hubiere 
de imprimir. (aut. r7. tit. 7. lib. I. R.) 

LEY XI. 
D. Felipe V. por res. á cons. de 30 de Junio de 1705. 

No se imprima papel alguno sin licencia del 
Consejo, ó del Ministro encargado 

de esta comision. 

Para que se guarden los autos acorda ... 
dos y leyes del Reyno~ y no se vulneren 
con el mas leve pretexto; mandamos, que 
los impresores, así de esta Corte como 
de las ciudades, villas y lugares de estos 
Reynos , no impriman papel de ningun 
estado y calidad que sea, en especial los 
que fueren de extrangeros, sin expresa li
cencia del Consejo, ú del Ministro de él á 
quien estuviere encargada la incumbencia 
de las impresiones; y que no den letras, 
caxas ni otros instrumentos á sus oficia-
les para que lo executen en casas particu
lares; pena al que contraviniere, de diez 
años de presidio y de quinientos ducados 
de vellon, y que se pasará á tomar contra 
ellos otra severa resolucion. (aut. .2 2. 

tit. 7. lib. I. R.) 
LEY XII. 

El Consejo en Madrid á 20 de Septiemb. de 1712; 
y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Dic. 

de: 804-. 

Despacho de licencias y pri'Vilegios para la 
impresion de libros por la Escribanía de 

Cámara de Gobierno del Consejo ,J no 
por otra alguna. 

Se ha experimentado, que en las reim
presiones se cometen algunos fraudes, pi• 
diéndolas por terceras partes, suponien
do autores para conseguirlas, y añadiendo 
á los libros escritos é impresos lo que les 
parece, para darlos ála estampa; lo qual se 

primir, ni los impresores los impriman, sin que pre
ceda mandato y expresa licencia del Ministro Juez 
Superintendente que tiene á su cargo la comision de 
los libros e impresiones; con apercibimiento de pro
ceder contra ellos por todo rigor de Derecho, segun 
lo pida el bien y conscrvacion de estos Reynos: y 
que el dicho Ministro, á qui.:n han de acudir á pedir 
la licencia, lo haga así executar y cumplir precisa_. 
mente, de la man.:ra que mejor le pare.:iere y mas 
convenga. (aut. 15. tit. 7. lib. ,1, R.) 
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ha originado de correr estas licencias por 
distintas manos y Escribanías: y para que 
este daño cese en adelante, ningun Escri
bano de Cámara del Consejo admita peti
cionen que se pida impresion nueva, reim
presion, tasa ni venta de libros, ni despa
che los privilegios y certificaciones de li
cencias que se mandaren dar, excepto el 
E$tribano de Gobierno que al presente 
es, y los que le sucedieren, por cuya ma
no solamente han de correr estos negocios, 
para que los libros esten separados, y con 
la claridad y distincion que corresponde; 
á cuyo fin se entregue copia de este auto 
á dichos Escribanos de Cámara , y se ha
ga notorio al Portero que corre con esta 
comision, para que lo prevenga á las par
:tes que á él acudieren, y c.on poder de 
ellas se presenten las peticiones que en es
ta razon se dieren , y no en otra forma : y 
los dichos Escribanos de Cámara dentro 
de treinta días reconozcan en sus- oficios 
los libros que se · hubieren impreso de 
veinte años á esta parte de qualesquiera 
materias, cuyas licencias se han concedi
do por ellos , y las entreguen en la Escri
banía de Gobierno ; y tambien todos los 
papeles tocantes á él, y dependencias po
líticas que se hubieren despachado por ellos 
en el tiempo que tuvieron el Gobierno, sin 
reservar cosa alguna , para que por este 
medio se tengan presentes en todo fo que 
ocurriere (aut 24. tit. 7. lib. I, R.). (4) 

LEY XIII. 
El Consejo por auto de 27 de Nov. de 1716; · 

y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de 
Diciembre de 80..¡.. 

Requisitos pára las impresiones de libros}' 
papeles sueltos de Aragon, Valencia 

}' Cataluña. 
En los Reynos de Aragon, Valencia Y: 

Cataluña, respecto de la union hecha á 
los de Castilla, para la impresion ó reim
presion ~e Jibro~ s~ ven~a precisamente 
al ConseJo · a pedir licencia, en la confor
midad que se acostumbra; sin que se nece-: 
site los corrija el Corrector general de Ii-

(..¡.) Por auto del Consejo de 11 de Mayo de 1769 
se mandó, que las partes a.:;udan por la Sala primera 
á solicitar las licencias por las Escribanías de Gobier
no respecti,ras, que deberán dar cuenta, tomar la re
solucion, y dar curso á los expedientes que corran por 
ellas sin diferencia de los demas despachos. 

(5) En auto del Consejo de 18 de Noviembre 
de 1716 se cometió á las Audiencias de Zaragoza, 
Valencia y Barcelona la eleccion d" pcnona para la 

bros de esta Corte, por el perjuicio de las 
partes en la dilacion, mayormente hallán
dose los autores en dichos Re¡nos: y por 
lo respectivo á los papeles, u otras cosas 
sueltas que no sean libros, que se quisie
ren imprimir en dichos Reynos, se acuda 
á las Audiencias de ellos por las licencias. 
Y siendo conveniente, que los impresores 
no impriman ocultamente, pues por este 
medio, falsificándose el lugar de las im
presiones, se perjudican los privilegios, y 
se vuelven á reimprimir sin las debidas 
licencias ; se notifique á los impresores, no 
tengan prensas ocultas, y que no emba
racen la entrada al Corrector para su re
conocimiento y registro eaut. 2 6. tit. 7. 
lib. I, R.). (5) . 

LEY XIV. 
D. Felipe V. en Madrid á ..¡. de Oct. de 17:i8. 

No se impriman papeles a{g'unos sin las 
aprobaciones}' licencias que prervienm 

las leyu. 

El Consejo ordene al Ministro que es 
ó fuere de las imprentas, haga notificar á 
los impresores de esta Corte, se abstengan 
de imprimir papeles, relaciones ni otra 
cosa alguna, por corta qwe sea, sin las 
aprobaciones y licencias que conviniere~ 
baxo las penas y multasque prescriben las 
leyes, y correspondieren á .fas circunstan
cias que contuvieren los impresos; cuyo 
encargo hará tambien el Consejo á las 
Chancillerías y Audiencias, y álos Corre.:. 
gidores y Justicias, á quienes por las mis
mas leyes se concede la facultad de no per
mitir impresiones sin licencia, para que ca
da uno en su respectiva jurisdiccion las ha
ga cum ylir y guardar: y p~r~ ~nte!arme de 
que as1 se observa , remmra a mis manos 
por las del Secretario de Estado y del 
Despacho, á quien tocan las providencias 
de esta naturaleza, relacion puntual todos 
los meses de los libros. papeles y relacio
nes que se imprimieren, excepto. de las ~le"'.' 
gaciones en derecho y memoriales a1us"'.' 
tados tocantes á pleytos , con expresion 

correccion de los libros que se imprimieren y reim
primieren en las imprentas de dichas ciudades r de
mas partes de iUS distritos; los quales· celen y vigilen 
en el importante cuidada, de que no se hagan impre
siones ni reimpresiones de libros sin expresa licencia 
del Consejo; y las Audiencias le tengan muy especial 
de no disimular lo que se opusiere á esta órden, por 
los perjuicios que pueden resultar de lo contrariQ, 
(11ut, 27, #1.7. üb, 1. R.) 

R 
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de los nombres de sus autores, y de la 
materia principal que se tratare en ellos 
(aut. 30. tit. 7. lib. J .• R.). (6) 

LEY XV. 
El mismo en el Pardo á 4 de Febrero de 1735. 

No se den licencias en el Consejo para im
presiones de libros ni papeles que traten de 
&omercio,fábricas, metales &,c. sin preceder 

su presentacion en la Junta ae Comer
cio y Moneda. 

Á consulta de la Junta de Comercio y 
Moneda de I 1 de Marzo de 17~4 he re
suelto! que el C<:msejo !1º pern:itta, ~i dé 
licencias para la 1mpres1on de libro m pa
pel alguno que trate de comercio, fábri
cas ú otras maniobras (7), ni pertenecien
te á los metales de oro, -plata y cobre, sus 
valores en pasta, baxilla, amonedado, en
joyelado, ni en polvos, ni de marcos, pe
sos ni pesas para su comercio, sin que los 
autores , sus poder habientes ó cesiona
rios , los presenten en la referida Junta. y 
obtengan su licencia, poniéndola al prin
<:ipio de la obra con las <lemas : y el Con
sejo advertirá á este fin lo correspondien· 
te al Juez de Imprentas, para que se prac• 
tique así, á imitacion de lo que observa 
con el Consejo de Indias en quanto á los 
libros r papeles que tratan de aquellos 
domimos y cosas anexas áellos. ( aut. 3.2. 
tit. 7. lib. 1. R.) 

LEY XVI. 
t>. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden de 7, 

y circ. del Cons. de 24 de Abril de 1800. 

Observancia de la ley de Indias, prohibifitva 
de imprimir libro ó papel alguno que trate 

de materias de aquellos dominios. sin es
pecial licencia del Consejo de Indias. 
Mando, que por el Consejo de Cas-

(6) Por auto del C<'nsejo de 19 de Agosto de 
J692 en virtud de Real resolucion se mandó notifi
car á todos los impresores de: la Corte:, que en confor
midad de lo dispuesto por las leyes del ReJno no im
primiesen ningunos memoriales, papeles sueltos, ni 
otros algunos de qualquier calidad, sin licencia del 
Ministro Superintendente general de las impresiones, 
pena de dos mil ducados y seis años de destierro. 
(aut. I9. lit. 7. lib. I. R.) 

(7) Por Real órden de 10 de Agosto de 1786co
municada al Consejo, con motivo de impedir el Sub
delegado de Imprentas de Valencia la impresion de 
6rden del Intendente de un discurso aprobado por 
la Junta general de Comercio, sobre nuevo método 
de criar arroces; mandó S. M., que en lo sucesivo no 
impida el Consejo por sí ni por medio de Juez al
guno la impresion de los papeles, que haga ó per
mita publicar la Junta seneral d.e Comercio eD ma-

tilla se den las correspondientes órdenes 
para la puntual 0bservancia de la ley 1. 

tit. 24. lib. 1. de las recopiladas de Indias; 
cuyo tenor dice. así: 

cr Nuestros Ju~(es y Justidas de estos 
Reynos y de los de las Indias Occidenta
les, islas y Tierra-firme del mar Océano 
no consientan ni permitan, gue se im pri
ma ni venda ningun libro gue trate de 
materias de Indias, no teniendo especial 
licencia despachada por nuestro Consejo 
Real de las Indias; y hagan reco~er, re
cojan, y remitan con brevedad á el todos 
los que hallaren: y ningun impresor ni 
librero los imprima, tenga ni venda; y si 
llegaren á su poder, los entregue luego en 
n·uestro Consejo, para que sean visros y 
examinados; pena de que d imprewr ó 
librero que los tuviere ó vendiere, por el 
mismo caso incurra en pena de doscientos 
mil maravedís y perdimiento de la impre
sioné instrumentos J.e ella.'' 

LEY XVII. 
D. Felipe V. por res.~ cons. del Cons. de 28 de Sept. 

de 1744, publicada en 17 de Marzo de 745. 

El Consejo se abstenga de dar licencia para 
impresiones relati-vas á materias de Es

tado,, tratados de paces ,y otras tales. 

Mando, que el Consejo se abstenga 
de conceder privilegio ó licencia para 
imprimir libro ó papel alguno que tenga 
conexion con materias de Estado, trata ... 
dos de paces, ni otras obras semejantes; 
y que los interesados que lo soliciten, acu
dan á mi Real Persona con la súplica, 
para que haciéndola reconocer, resuel
va lo q_ue juzgue mas conveniente. ( 8. 
9 y 10.J 
teria que la toque providenciar; advirtiendo al dicho 
Subdelegado, que en quanto á la impre~ion de libros 
de comercio, fábricas, metales, marcos, pesos y pe
sas de oro y plata, escritos por autores particulares, 
observe lo resuelto en 4 de Febrero de 7S 5 sobre las 
dos licencias que estos han de solicitar del Consejo y 
de la Junta para su publicacion. 

(8) !'o:. decreto de I o de Diciembre de l 746, con 
referencia de esta Real resolucion, y de haberse im
preso en contravencion de ella con licencia del Con• 
sejo una obra de::: sobre presas de mar, y calidades 
que deben concurrir para hacerse legítimamente el 
corso; mandó S. M,, que se observase puntualmente, 
y que al Minilitro encargado en la Comision de Im
prentas se hiciese la advertencia conveniente, para 
que no volviese á suceder igual descuido en 'el cum
plimiento de lo resuelto. 

(9) En etra Real grdeD de u d.e Julio d.e 17,1, 
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I.EY XVIII. 
D. Cárlos IV. en S. Lorenzo por Real órden de 21 

de Oct., y céd. del Cons. de 2.0 de Nov. de 1795. 

Prohibicion de reimprimir tratados de pacesJ 
ni otros papeles ú obras que se imprimie

ren de Real órden. 

Habiéndoseme dado noticia de que 
en las ciudades de Barcelona, Pamplona, 
Zaragoza y Málaga se ha reimpreso el tra
tado de paz ajustado con la Francia, que 
se imprimió de mi órden en la Imprenta 
Real de Madrid; y considerando, que 
ademas del perjuicio que puede seguirse 
de la venta de los exemplares reimpresos 
por la inexactitud que contienen, es este 
hecho poco conforme á mi Real autori
dad; pues prohibiendo las leyes , que 
pueda reimprimirse obra alguna en per
juicio de los que han obtenido la licencia 
del mi Consejo , con mayor razon debe 
prohibirse, y castigarse á los que lo hacen 
de obras ó papeles mandados ~mprimir por 
órden directa mia, mayormente tratando 
de asuntos cuyo menor yerro de prensa 
puede originar fatales conseqüencias; pro
hibo no solo la venta de los referidos tra
tados, que no se hayan impreso en la Real 
Imprenta de Madrid, sino tambien. su 
reimpresion, y la de qualesquiera otros 
papeles ú obras que se manden imprimir 
de órden mia , á no preceder mi Real 
consentimiento; imponiendo á los contra
ventores la multa de quinientos ducados 
por 1a primera vez, mil por la segunda, 
y privacion de oficio por la tercera, que 
se exigirán y executarán sin la menor re
misioné indulgencia. 

LEY XIX. 
D. Fernando VI. por Real dec. de I 2, y provision del 

Consejo de 18 de Dic. de 1749. 

No se im;,rima papel alguno sin licencia del 
Consejo o Tribunal á quien toque; y se ob

ser'Ve la ley 9. de este tit. con las cita
das en ella. 

La facilidad que se experimenta en im-

para evitar que los escritos que tratan de materias de 
Estado no se divulguen, ~i aun impresos, sin expresa 
Real licencia comunicada por la primera Secretaría 
de Estado; mandó S. M. prevenir al Juez de Impren
tas, para que lo hiciera saber á todos sus Subdelega• 
dos v dependientes de su Comision, que de ningun 
mod'o den facultad, ni permitan se reimprima escrito 
alguno que trate de materias de Estado; entendién
dose esta providencia igual á la ya dada para la pri
mera impresion de dichos escritos. 

primir y repartir muchos papeles, que con 
el título de manifiestos, defensas legales 
y otros semejantes, contienen sátiras y 
cláusulas denigrativas del honor y estima
cion de personas de todas clases y de to
dos estados, y de los que estan constitui
dos en dignidad y en empleos de distin
cion y carácter, pide justamente, que se 
aplique la atencion en desterrar un abuso 
tan perjudicial y contrario á la caridad 
cristiana, á la sociedad civil, y á la de
cencia con que se deben tratar los nego
cios en los Tribunales: y así he resuelto, 
que en adelante no se pueda imprimir pa
~el algun~ de volúmen grande ó peql!eño, 
sm que primero se presente,manuscnto al 
Consejo ó Tribunal en que esté pendiente 
el negocio de que trate, para que exami
nándose por el Ministro que señale el 
mismo Tribunal, y precediendo su infor
me por escrito, se conceda á su continua,. 
cion la licencia necesaria para imprimir
le; de la qual se ha de dar certificacion á 
la parte, y'ésta la ha de entregar al impre
sor, y sin ella no podrá imprimir el pa
pel ó papeles que se le presenten; quedan
do responsable el Tribunal que conceda 
la licencia de qualquiera injuria ó difama
don que se descubra ó note en los impre
sos, y de los daños que se sigan por fal
sedad contenida en ellos. Para que esta mi 
Real determinacion se cumpla en todos 
mis dominios -con la exactitud que con
viene, mando, que por el Consejo se co
munique á las Chancillerías y Audiencias, 
y que se haga publicar; imponiendo la 
pena de doscientos ducados y privacion 
perpetua de oficio á los impresores, que 
executen la impresion de los referidos pa
peles, por pequeños que sean, sin que án
tes les hayan entregado la certificacion con 
la licencia arriba expresada: y se declara
rán incursos en la misma multa al autor, 
y á las <lemas personas 9ue soliciten la im.:. 
presion, y concurran a formar los pape
les; prevmiendo, que para la justificacion 
de esto ha de ser bastante la prueba pri-

( 10) Y por Real 6rden de 13 de Febrero de 1775 
comunicada al Gobernador del Consejo, con motivo 
de haberse impreso en el Puerto de Santa María va
rios suplementos ó capítulos de las gazetas de Ma
drid, se mandó recoger sus exemplares, y no permi
tir en lo sucesivo semejante contravencion ; expidien
do el Consejo las circulares correspondientes á evitar 
tales abusos contra lo mandado, sobre que no se pueda 
reimprimir nada de quanto se imprime y publi,a por 
la primera Secretaría de fatado. 

R2 
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vilegiada: y ademas de la citada publica
don dispondrá el Consejo, que se notifi
que todo lo expresado á los impresores 
de la Corte , y á los de las ciudades en 
que hay Chancillerías y Audiencias, y 
<lemas en donde hubiere imprentas; y en 
ellas, y en las villas en donde no haya 
Tribunal, han de dar la licencia las J us
ticias ante quienes se traten los negocios, 
segun y como va prevenido, y baxo las 
penas que se imponen. Asimismo quiero, 
que se observe puntualmente lo que acer
ca del mismo asunto se previene en la 
ley 9. de este tit. , y en las demas que en 
~lla Se citan, ( 1 1) 

LEY XX. 
~l mismo en Buen-Retiro por Real órden de r 3 
de Noviembre de 1757 dirigida al Juez de Imprentas; 

y D. Cárlos III. en el Pardo por otra de 18 
de Marzo de 778. 

No se dé licencia para imprimir obras mé
dicas, sin preceder su exámen y reconoci

miento por Médico que nombre el Presi-
dente del Protomedicato. . 

Enterado del perjuicio, que se ha ex
perimentado en darse al público obras 
médicas sin la rigurosa censura de prófe
sores é inteligentes; he venido en man
dar, que para permitir la impresion de 
algun libro de la Facultad médica, haga 
el Juez de Imprentas, que ademas de los 
Censores destinado§ por el Consejo para 
aprobar las obras que nuevamente se 
quieran dar á la prensa, se examine y re
conozca por medio de Médico que nom
bre el Presidente del Protomedicato. 

LEY XXI. 

D. Cárlos III. por Real órden de 29 de Agosto 
de 1778. · 

No se permita la impresion de mapas de 
las fronteras de estos Reynos, sin prece

der su censura por la Real Academia 
de la Historia. 

Considerando, que pueden originarse 
(11) Por auto del Cons. de r I de Mayo de 175 I 

á recurso del Rector de la Universidad de Valla
dolid, de resultas de haberle dirigido esta provision 
de 18 de Septiembre de 49, se declaró no compre
henderse en ella ni en el Real decreto de su expedi
cion las impresio'1es d:! actos, exercicios literarios, 
informes para cátedras, y relaciones de méritos de 
los indiv.iduos de la Universidad; y que en su con
seqüencia, confornte á la práctica y costumbre se
g u ida .en ella, se imprimiesen por el órden y con 
los requisito¡¡ y li::eacia del Rector, como ha¡¡ta en-

inconvenientes de que personas particu
lares publiquen mapas, en que esten com
prehendidas las fronteras de estos Reynos; 
porque tratándose de límites, son fáci
les las equivocacioces, y siendo estas per
judiciales, con solo grabarse y publicar
se en España, adquieren cierta especie de 
autoridad, que nunca se puede atribuir á 
los grabados fuera de ella: á fin de preca
ver este daño , he resuelto , que en ade
lante no permita el Consejo, que se impri
ma y publique mapa alguno de esta espe
cie, sin que primero se saque á la censura 
de la Real Academia de la Historia, y sin 
que el mistno Consejo remita á mis ma
nos el dictámen que la Academia diere, á 
fin de que vea yo, si hay ó no reparo en 
la publicacion , ó si necesita enmienda; 
practicándose estos exámenes con la pres
teza posible, para no perjudicar á los ar
tistas. Y por lo que toca á mapas de lo in
terior del Reyno, aunque incluyan las 
costas marítimas, con tal que no toquen 
los límites y fronteras, quiero, que se 
permita la impresion y publicacion, co~ 
mo se ha executado hasta aquí, pues las 
equivocaciones en ellos no traen el mis
mo perjuicio. Y tambien quiero, que no 
se haga novedad en quanto á la introduc
cion de mapas extrangeros. 

LEY XXII. 
D. Fernando VI. por resol. á cons. del Cons. de 27 
de Julio de 1751 en que se aprueba el auto inserto 

del Juez de Imprentas de 22 de Noviembre 
de 1752. 

Reglas que deben obserrvar los impresores y 
librerospara la impresion y rventa de libros 

conjorme á lo dispuesto por las leyes 
del Reyno. 

1 Ningun impresor pueda imprimir 
libro, memorial ú otro algun papel suel
to de qualquier calidad o tamaño, aun
que sea de pocos renglones, á excepcion 
de las esquelas de convites y otras seme
jantes, sin que le conste y tenga licencia 
del Consejo para ello ( I 2 y I .3), Ó del Juez 
tónces se había executado; quedando este re•ponsable 
á las que diere, y el Secretario á las certificaciones 
de títulos y exercicios literarios que subscribiere. 

(11) Por decuto del Consejo de 16 de Marzo 
de 1775, con motivo de haberse impreso en Mur
cia sin las correspondientes licencias un libro titu
lado: Geográfica dncripcion del Africa, se mandó 
por punto general prevenir , como se hizo á todos 
los Subdelegados de Imprentas de las ciudades ca
pitales del Reyno, que des pues de hechas las cen
sura¡¡ correspondientes, y ántes de conceder lai li.. 
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privativo, y Superintendente general de 
Imprentas, pena de dos mil ducados y seis 
años de destierro . 

.2 Sin embargo de la referida licencia 
no pasen á la impresion y reimpresion, 
sin que se les entregue el original que en 
el Consejo se hubiere presentado, visto y 
examinado; y sin que por su Escribano 
de Cámara y de Gobierno se hallen ru
bricadas cada plana y hoja de la obra, y 
al fin de ella exprese el referido Escriba
no el número y cuenta de las hojas, y lo 
haya firmádo de su nombre , y rubricado 
y señalado las enmiendas que en el re
ferido original hubiere J salvándolas al 
ñn ( 14); arreglándose el impresor al di-
·cho original así corregido, sin exceder en 
cosa alguna: y executada la impresion, 
:sea obligadQ el que imprimiere á traer al 
Consejo el original que se le dió, con 
uno ó dos volúmenes de los impresos, 
para qué se vea r .entienda' si. estan con
formes con el ongmal: y lo mismo se en
tiend;t en los li.bros q.ue, }mpresos u!1a 
vez o mas con dichas licencias, se volvie
ren á reimprimir; lo que no pueda ha
cerse ( aun durando el tiempo del privile
.gio, s1 le hubiese) sin nueva licencia, y 
sin que el libro por donde se hubiere de 
hacer, sea visto, rubricado y señalado en 
la manera y forma que dicha es en las 
obras y libros nuevos; so pena al que im
·primiere, diere á impdmir, ó vendiere li
bro ó papel impreso~ reimpreso en otra 
manera, de perdimiento de bienes y des
tierro perpetuo de estos Reynos. 

3 Las impresiones ó reimpresiones 
que se hicieren con licencia del Consejo, 
ó por los que tuvieren privilegio para 
ello, no. se puedan repartir ni vender, ni 
entregarlas el impresor, hast~ que se tasen 
por el Consejo~ y se ~orrijan por el Cor: 
rector general; a cuyo fin solo entregara 
á la parte uno ó dos exemplares con el 
original para efecto de dicha correccion y 
tasa; y hasta que esten ev~cuadas estas di
ligencias, y se haya dado la licencia para 

cencias que se le pidiesen para la impresion de algun 
papel ó libro, diesen cuenta al Consejo, con expre-
11ion de lo que de ellas resultase. 

(13) Y en circular del Consejo de 24 de Abril 
de 1804 se comunicó á dichos Subdelegados lo dis
puesto en este decreto, y en las leyes 2, 3 y 9. para 
11u plltltual observancia. 

(14) Por decreto del Consejo de 2 de Septiem
bre: de 1767, para que por la\ muchas ocupaciones 
del Escribano de Gobierno no se experimentase atra~ 

su venta J retendrá en sí el · impresor to• 
da la obra , so las penas contemdas en las 
leyes. 

4 En el principio de cada libro, que 
así se imprimiere ó reimprimiere, se pon· 
gala licencia, tasa y privilegio (si le hu
biere), y el nombre del autor y del im
presor, y lugar donde se imprimió y re
i-!11primió, con. fecha y data. verdadera de! 
tiempo de _ la unpres1on, sm mudarla m 
anticiparla, ni suponer nombres, ni hacer· 
otros fraudes, ni usar. de trazas y cautelas 
contra lo prevenido en este capítulo, ba
xo de la misma pena de perdimiento dé 
bienes y destierro perpetuo de estos Rey
nos , y demas contenidas en las leyes : y 
el librero, mercader de libros, ó enqua
dernador que divulgare , vendiere ó en
quadernare libro ó papel impreso en otra 
forma que la prevenida, incurra en pena 
de cincuenta mil maravedís por la pnme
ra · vez , y destierro de estos Reynos por 
dos a,ños; y por la segunda se duplique 
esta pena ; y por la tercera pierda y se le 
·confisquen todos sus bienes, y el destier
ro sea perpetuo. 

5 Si los libros ó papeles, que se im
primieren ó reimprimieren sin la referida 
licencia, fuesen de materias de doctrina de 
sagrada Escritura, y de cosas concernien
tes á la Religion de la santa .Fe Católica, 
se entienda la pena de muerte y perdi
miento de bienes, y que los tales libros y 
obras sean públicamente quemadas; y en 
la misma pena incurra el que imprimiere 
y reimprimiere, vendiere ó tuviere en su 
poder , ó entrase en estos Reynos libro d 
obra impresa, ó. por imprimir, de las que 
estan vedadas y ·prohibidas por el Santo 
Oficio de la Inquisicion en qualquier len
gua, y de qualquier calidad y materia que 
el tal libro ú obra sea. Y se declara , que 
la dicha pena solo tenga lugar en el caso 
de q_ue los impresores, li~reros ?tratantes 
de libros con depravada mtenc1on , y co:. 
mo fautores y auxiliadores de los hereges, 
impriman, entrenó vendan en estos Rey· 

so en el despacho de las licencias, y rúbrica de los li
bros que permitiese imprimir el Consejo, se ciletermi
nó habilitar un oficial de la misma Escribanía de Go
biernÓ , para que rubricase las obras de nueva impre
sion y reimpresiones que saliesen al público con Ja41 
licencias correspondientes, á excepcion de que la pri• 
mera y última hoja las firmase el Escribano de Go
bierno, y tambien las certificaciones de licencia; y 
que jgual regla se practicase en la de Gobierno d, la 
Corona de Aragon. 
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nos los referidos libros ó papeles; pero no 
justificada esta malicia, se entienda la pe
na de seis años de presidio y doscientos 
ducados de multa á los contraventores. 

6 Sin embargo de que ántes se podian 
imprimir sin licencia del Consejo las in
formaciones en derecho, manifiestos y de
fensas legales , estando firmadas por los 
Abogados; de aquí adelante, arreglado al 
último Real decreto de 12 de Diciembre 
de 1749 (ley r9.)., ningun impresor pue
da imprimir dichos papeles en derecho, 
manifiestos ó defensas legales , ni otros 
semejantes, sin que presentado ántes el 
original al Consejo, ó Tribunal en que es
té pendiente el negocio de que trata, y 
examinado por él, se conceda á su conu
nuacion la licencia necesaria para impri
mirle; de la que se ha de dar certificacion 
á la parte para entregarla al impresor, pe
na de doscientos ducados y privacion 
perpetua de oficio á los impresores que 
executaren la impresion de los referidos 
papeles, por pequeños que sean, sin que 
ántes les hayan entregado la certificacion 
con la licencia arriba expresada: y en la 
misma multa incurra el autor y <lemas 
personas que soliciten la impresion, y 
concurran á formar los papeles, para cu
ya ¡ustificacion será bastante la prueba 
privilegiada. 

7 Los impresores no tengan prensas 
ocultas, ni embaracen en sus casas la en
trada al Corrector para su reconocimien
to y registro; excepto si manifieste órden 
superior para impedir la entrada del Cor
rector al reconocimiento y registro. 

8 En las fes de tasas, que deben po
ner al principio de los libros, no solo ex
presen, como hasta aquí lo han executa
do, el precio de cada pliego, sino el mon
to y precio á 9-ue se ha de vender el libro, 
arreglándose a la certificacion del Escri
bano de Cámara; á cuya tasa se arreglen 
los que vendieren. 

9 No puedan imprimir bulas, gracias, 
perdones, indulgencias ni jubileos, sin 
<J.Ue preceda la forma dada en la ley 5. 
tlt. 3. del libro 2. 

1 o En las reimpresiones que se hagan 
(15) Por Real decreto de 5 de Junio de 175 I se 

previno lo mismo que contiene este cap. I 2. 

(16) Por Real órden de 12 de Febrero de 753 
se encargó la observancia de dicho decreto. 

(17) Y por Real resolucion á corisultas del Con
sejo de 28 de Junio de 753 y 20 de Noviembre de 55 
se declar6, que el papel fino, prevenido en la citad¡¡ 

de cartillas para enseñar niños , Flos San7' 
torum , constituciones sinodales, artes de 
Gramática, vocabularios , y otros libros 
de Latinidad, no siendo obras nuevas si
no de las que ya otra vez estan impresas 
en estos Reynos, aunque se puedan re
imprimir sin presentarse en el Consejo ni 
preceder su licencia, sin embargo no se 
reimpriman sin licencia de los Ordinarios 
ó Prelados en sus distritos y diócesis; y 
las licencias que así diesen se pongan en 
los principios de cada libro, so pena de 
perdimiento de bienes y destierro perpe
tuo del Reyno al que de otra manera lo 
hiciere, ó imprimiere ó vendiere. 

11 Lo mismo executen los impresores 
con las licencias que diere el Inquisidor 
general, y los del Consejo de la Santa y 
~eneral Inquisicion por lo perteneciente 
a las cosas tocantes al Santo Oficio , y las 
que diese el Comisario general de la San
ta Cruzada por lo tocante á bulas y <lemas 
cosas pertenecientes á aquel Consejo, po
niéndolas al principio del libro. 

1 2 Todas las impresiones de libros, 
gazetas y qualesquiera otras se ha~an en 
papel fino, semejante al de las fábricas de 
Capelladas, y de ningun modo en papel 
ordinario, que comunmente se llama .de 
imprenta; baxo la pena de perdimiento 
de las obras, y de cincuenta ducados á los 
que contravinieren por la primera vez, y 
de otras mas graves á esta proporcion por 
las reincidencias. (15, 16 y 17) 

13 Asimismo ningun librero ó tratan
te en libros, ni otra alguna persona pueda 
vender ó meter en estos Reynos libros ni 
obras de romance compuestas por los na
turales de estos Reynos, impresos fuera 
de ellos, sin especial Real licencia, so pe
na de muerte y de perdimiento de bienes. 
Y esta pena de muerte que impone la ley 
se conmute en quati:"o años de presidio, y 
se aumente conforme á la contumacia. 

14 Dichos tratantes y libreros, así na
turates de estos Reynos como extrangeros, 
no puedan vender los libros impresos que 
traxeren ó metieren en ellos, sin que pri
mero sean tasados por el Consejo; para 
lo qua! envien á él uno de dichos libros, 
6rden para las impresiones, no sea inferior al que se 
gaste para el sellado; encargando á los Intendentes y 
Corregidores, visiten á menudo las imprentas, y ce
len lo resuelto y prevenido en las leyes dd Reyno y 
autos acordados sobre impresion, dando cuenta al 
Coniejo, coa remision de loi autos que hicieren. 
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so pena de cien mil maravedís, y de ha
ber perdido los libros que metieren y ven
dieren sin preceder la dicha tasa: y la 
práctica de esta disposicion se entienda 
para el caso e1:1 que, re~onociéndos~ ex
ceso ó abuso en los precios de los libros, 
el Consejo la tenga por conveniente; y 
el Juez de Imprentas cele en su asunto, 
dando cuenta al Consejo para ponerlo en 
noticia de S. M. 

15 Tampoco puedan vender libros 
escritos por extrangeros de primera im
presion , y por naturales de segunda fue
ra del Reyno, sin preceder las diligen
cias prevenidas por las leyes cerca de es
to, baxo de la misma pena. 

16 Ningun impresor, librero ó tra
tante en libros, natural ó extrangero de 
estos Reynos , se excuse ni ponga emba
razo ni dilacion en que sus casas sean vi
sitadas por el Superintendente de Impren
tas ó sus Subdelegados, con pretexto de 
privilegio de fuero, por no deberse en
tender ni valerles en lo tocante á sus ofi
cios , excepto en casos de manifestar órden 
superior para impedir las visitas. 

17 Los libreros de esta Corte y tra
tantes en libros no puedan comprar por 
junto, para revender, librería alguna de 
qualqmera Facultad, que haya quedado 
por fallecimiento de la persona que la te• 
nia, hasta pasados cincuenta días de su 
muerte, pena de doscientos ducados. 

18 No se puedan reimprimir, ni meter 
ni vender en estos Reynos misales, diur
nales, pontificales, manuales, breviarios 
en latin ni en romance, ni otro algun li
bro de coro, impresos fuera de estos Rey
nos, aunque lo esten en el de Navarra, 
sin q~e prirp.ero se traigan al ~on~ejo, y 
se exammen por las personas a qmen di
cho Consejo lo cometiere, y se les dé li
cencia firmada del Real nombre de S. M., 
para que en ellos no pueda haber ningun 
vicio contra lo ordenado por su Santidad: 
y si los impresores , libreros , ú otras per
sonas de qualquier calidad que sean, con-

(18) Habiéndose reclamado en el Consejo este au
to del Juez de Imprentas por 33 mercaderes de li
bros de la Corte, y pasado el expediente á sus Fis
cales, expusieron su dictámen á favor de él, como 
arreglado á lo dispuesto por las leyes del Reyno. 
Tambien informó dicho Juez, manifestando las cau
sas y fundamentos dt: todos sus capítulos, y satis
faciendo á las objeciones de los libreros: y en tal 
estado se comunicó Real órden, para que visto el 
negocio pot" las dos Salas de Gobierno, consultase el 

travinieren á ello, incurrán en pena de 
perdimiento de bienes y destierro perpe
tuo del Reyno; y las Justicias ordinarias. 
donde no hubiere Subdelegados de Im
prentas, embarguen los tales libros, y no 
consientan venderlos' ni usar de ellos; r 
procedan contra los q_ue lo contrario hi
cieren, so pena de privacion perpetua dé 
sus oficios, y de cincuenta mil maravedí$ 
por cada vez; y so la dicha pena dichas 
Justicias envien relacion al Consejo ó al 
Superintendérite de Imprentas dentro de 
veinte dias de los libros que así hallaren. 

19 Todos los referidos capítulos se en
tiendan no solo con los Reynos de la Co
rona de Castilla, sinó igualmente con los 
de la Corona de Aragon, á excepcion de 
que en estos la correccion de los libros se 
ha de hacer por las personas que á este fin 
nom,braren las Audiencias respectivamen .. 
te; con cuya relacion jurada de los plie
gos, y expresion de las erratas ,, las ha de 
pasar á papel sellado el Corrector general 
de esta Corte, y en su certificacion se da
rá la tasa por la Escribanía de Gobier
no de dichos Reynos. Y esta disposicion 
se entienda conforme al auto acordado 
(ley I 3. de este tit.) qu~ de ella trata. (18) 

LEY XXIII. 
D. Cárlos III. por Real órden de 14' de Novi!!mbro 

de 1762. 

Absoluta libertad en la 'Venta de libros, sin 
la tasa .prl!'Venida por la ley del Reyno, á 

excepcion de los de primera 
necesidad~ 

He resuelto abolir la tasa que por ley 
del Reyno se pone en los libros para po
derlos vender: y mando, que en adelante 
se vendan con absoluta libertad al precio 
que los autores Y. libreros quieran poner; 
pues siendo la libertad en todo comercio 
madre de la abundancia, lo será tambien 
en este de los libros; y no ser justo, que no 
habiendo tasa alguna para los extrangeros, 
hayan de ser solo los Españoles los agra

, viados por sus propias leyes: pero con• 

Consejo lo que le pareciese. En esta consulta, pre
cedidos nuevos informes de los mismos Juez y Fis
cales, y cotejados los 19 capítulos del auto coq 
las disposiciones de las leyes, propuso el Consejo, 
que S. M. se sirviese aprobarlo con las. notas y de
claraciones añadidas á algu'nos de ellos: y en efec
to fué aprobado por Real resolucion á dicha con• 
sulta, publicada en Consejo pleno de 27 de Juli~ 
de IJ5i• 
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siderando al mismo tiempo, que esta liber
tad puede traer graves perjuicios al Públi
co en aquellos libros que son de un uso 
indispensable para instruccion y educacion 
del pueblo, valiéndose los librero!"> de la 
necesidad de comprarlos, para hacer mas 
gravosa al Público su avaricia; he resuel
to, que esta especie de libros, que son de 
primera necesidad, esten sujetos á la tasa 
del Consejo como hasta aquí. 

LEY XXIV. 
El mismo en Buen-Retiro por Real órden de 2 2 de 

Marzo de 17lí3. 

Declaracion de los libros sujetos á tasa; y 
extincion del oficio de Corrector general 

ae Imprentas. 

Por mi Real órden de 14 de Noviembre 
de 1762 (ley anterior) mandé abolir la tasa 
que el Consejo ponia á los libros, mandan
do al mismo tiempo, que el Gob~rnador 
del Consejo informase de aquellos que por 
indispensables para la instruccion del Pue
blo deberían quedar sujetos á dicha tasa, á 
fin de evitar el monopolio que pudieran 
hacer los libreros;. y en vhta. de lo que me 
ha expuesto, he resuelto, que los libros 
únicos que de aquí adelante han de ser 
tasados por el Consejo sean los siguientes: 
Caton cristiano, Espejo de cristal fino, De
'Vocionarios del santo RosarilJ, Via-crucis, 
y los de mas de esta clase: las cartillas de 
v aJladolíd; los catecismos dd Padre Aste
te y Ripalda, y los demas que estan en uso 
en las escudas de Primeras letras de estos 
Rey nos; preparatorios para la sagrada Con
fesion y Comunion, accion de gracias, exá
men diario de la conciencia, meditaciones 
devotas para cada dia, todas las Novenas 
y otras devociones semejantes. Estos son 
los libros que por precisos para la edu
cacion han de quedar sujetos á la.tasa que 
les ponga el Consejo: los demas han de 
quedar libres conforme .á mi citada reso
lucion de 14 de Noviembre; á que se de
be añadir la circunstancia de que, una vez 
que el Consejo conceda licencia )?ara im
primir y vender uno de los libros que no 
tienen tasa, no ha de ser necesaria la segun
da, que ahora se acostumbra dar, para pu
blicar y vender, por ser suficiente la pri
mera, y evitarse esta gabela, que nueva
mente se ha introducido sobre los libros. 
En los que quedan ~u jetos á la tasa, quiero, 
que esta se observe mejor que se ha hecho 
hasta aquí en los demas libros,, y que por 

el Consejo se tomen las ~as efectivas pro
videncias para conseguirlo; y á este fin se 
mandará, que al principio de cada uno de 
los referidos libros, por pequeños que sean, 
se ponga la tasa de ellos, con una nota 
que ruga, que el librero que vendiese á 
mas precio del que está tasado aquel li
bro, ó que se niegue á venderle, le dé de 
valde al comprador, y pague ademas la 
multa de seis ducados al delator, y las 
costas que se causaren. 

2 Deseando fomentar y adelantar el 
comercio de los libros en estos Reynos, 
de cuya libertad resulta tamo beneficio y 
utilidad á las Ciencias y á las Artes; man
do, que de aquí adelante no se conceda á 
nadie privilegio exclusivo para imprimir 
ningun libro, sino al mismo autor que lo 
haya compuesto; y por esta regla se ne
gará siempre á toda Comunjdad secular ó 
Regular; y si alguna de estas Comunida
des, ó lo ~ue se llama Mano-muerta tie
ne concedido ial privilegio, deberá cesar 
desde el dia. 

3 El empleo de Corrector general de 
Imprentas sobre lo gravoso es totalmente 
inútil; y así- he mandado abolirle , y que 
le cese el sueldo que por este empko go
zaba en Tesorería mayor: y el Consejo 
tomará la misma providencia por la parte 
que tiene sobre las penas de Cámara, la 
qual le cesará, igualmente que los emolu
mentos que hasta aquí ha gozado. For las 
mismas razom·s quiero, que cese tambien 
el Portero del Consejo destinado á las Co
misiones de imprentas en la saca de licen
cias ó privilegios, dexando á qualquiera 
particular la libertad d~ solicitar por sí ó 
por sus agentes las licencias que necesite 
del Consejo. 

4 El salario señalado hasta aquí á los 
censores de lfüros es exorbitante y de
rtlasiado gravoso; y aunque por la ley 1~ 

de este tfrulo se manda dar á los cen
sores el salario que sea justo por su tra
bajo , de manera que los autores y mer
caderes de libros no reciban en ello mu
cho daño, sin embargo he creído, que se
rá mas útil , y animará mucho el comer
cio de la imprenta el quitar absolutamen
te este salario: y así de hoy en adelante 
los censores que nombre el Consejo de
berán executar su comision de valde, bas
tándoles por premio de su trabajo el ho
nor 9ue les resulta de ser nombrados para 
tan distinguidos ministerios; y ,no se debe 
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esperar que falte ~r esta providencia 
q_uien censure los libros, pues la expe-
rienda tiene acreditado lo contrario con 
la práctica de casi todos los Reynos de 
Europa: no obstante, en consideracion 
de su fatiga, se le deberá dar al que .cen-
sure un libro un exemplar de él para 
distincion de su mérito, mas que por el 
salario de su trabajo. (19)

5 Mando asimismo, que en ningun 
libro se permitan imprimir las aprobacio
nes ó censuras de él; sino que al princi
pio se anote lisamente que está aprobado 
por N. y N. de órden de los Superiores, 
y que tiene las licencias necesarias: y si 
los autores quisiesen imprimir sus alaban
zas en cartas de sus amigos, ó con otro 
pretexto, lo deberá impedir el Consejo, 
á no ser en alguna disertacion útil y con
ducente al fin de fa misma obra. ( 20) 

LEY XXV. 
El mismo por Real 6rden de 10 de Octubre de 1764. 

Los pri<vilegios concedidos á los autores de 
libros pasen á sus herederos, no siendo 

Comunidad ó Mano-muerta. 

He venido en declarar, que los privi.:. 
legios concedidos á los autores no se ex
tingan por su muerte, sino que pasen á 
sus herederos, como no sean Comunida
des ó Manos-muertas: y que á estos here
deros se les continúe el privilegio mién
tras le solicitan, por la atencion que me-

(19) Por auto del Consejo pleno de 19 de Julio 
de 1756 á representacion del Juez de Imprentas, y 
con audiencia de los Fiscales, para la observancia y 
cumplimiento de la ley primera de este título, man
dada observar por la 9 de él, se hizo la eleccion de 
quarenta personas literatas, de las calidades que pre
viene la ley, á cuya censura se remitiesen todos los 
libros y obras que se hubiesen de imprimir 6 reim
primir en estos Reynos, y las impresas fuera que 
hubiesen de vender en ellos, quando necesitasen de 
censura; y se mandó , que á los así nombrados, 
aceptando y jurando en manos del Secretario de Cá
mara y de Gobierno, se les despachasen sus títulos 
de Censores sin costa alguna: y para remuneracion 
de su trabajo se mand6 pagarles dos reales por ca
da pliego de manuscrito que se hubiese de impri
mir , siendo de lectura clara y regular ; y siendo 
menuda 6 muy metida , 6 de dificultosa lectura, el 
Juez de Imprentas regulase la cantidad de pliegos 
que debiesen estimarse mas de los que contuviese 
el manuscrito : que en las obras ya impresas, que 
se intentasen reimprimir, 6 en las impresas fuera del 
Reyno para cuya v~nta se pidiese licencia , si ne
cesitasen de censura , se pagase por cada pliego im
preso de letra de texto, atanasia 6 lectura un real 
de vellon , y siendo de letra entredos, breviario, 
glosa, glosilla y semejantes, 6 en papel de ma-

recen aquellos literatos, que despues de 
haber ilustrado su Patria, no dexan mas 
patrimonio á sus familias -que el honrado 
caudal de sus propias obras, y el estímul~ 
de imitar su buen exemplo. 

L E Y X X VI. 
El mismo por Real 6rden de I 4 de Junio , y céd. 

del Consejo de 9 de Julio de 1778. 

Cof!firmacion de las anteriores leyes, con 'Va
riasdeclaraciones respecti'Vas ápri'Vilegio1 

de impresiones. 

Enterado circunstanciadamente de to• 
das las órdenes que he mandado expedir, 
dirigidas al fomento del Arte de la Impren
ta, y al comercio de los libros de estos mis 
Reynos, y de los buenos efectos que han 
producido; he venido en confirmar y re
validar las de 14 de Noviembre de 1762, 
de 22 de Marzo y 20 de Noviembre de 63, 
y 20 de Octubre de 64 (son las tres leyes 
anteriores): pero considerando, que para 
complemento de estas benéficas disposi
ciones, dirigidas á fomentar un Arte y un 
comercio que tanto contribuyen á la cul
tura general, y á la propagacion de las 
Ciencias y conocimientos útiles, se uece· 
sitan todav fa algunas declaraciones , he 
venido en hacer las siguientes: 

1 Que mi Real Biblioteca, las U niver
sidades, y las Academias y Sociedades Rea•. 
les ( 2 I) gocen privilegio para las obras es,, 

yor marca que la regular , segun regulase el dicho 
Juez; quien mandase sentar en el expediente el quan
to de remuneracion, cuyo importe deberia recoger 
el Po.rtero del Consejo que corria con este encargo, 
y entregarlo íntegramente al Censor nombrado. Y en 
conseqüencia de lo prevenido en este auto, y con · 
aprobacion del Consejo formó el Juez de Imprentas 
una instruccion sobre el modo con que los Jueces 
nombrados , y que se nombrasen en adelante por el 
Consejo, deberian eximinar y dar su censura en los 
libros y obras que se le remitiesen, así para imprimir 
6 reimprimir en estos Reynos, como para que loa 
impresos fuera de ellos puedan venderse por 1<>1 
mercaderes y libreros. 

(20) Por Real 6rden de 20 de Novie~bre de 1769 
se mandó, que los libros que se imprimiesen 6 reim
primiesen en España, no se puedan introducir de im
presion extrangera en estos dominios ni en los de 
Indias. 

(21) En Real 6rdende 27deNoviembre de 1770, 
con motivo de haber solicitado el Real Colegio Se· 
minario de San Telmo de Sevilla, que sin recurso 
al Consejo se h: diese licencia por el Subdelegado 
de Imprentas de aquella ciudad para la impre,ion 
de los libros y· <lemas papeles de su instituto, se 
dignó S. M. condescender á esta instancia, con tal 
que para dichas impresiones preceda el solicitarse el 

s 
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aita"s por sus propios individuos en co• 
mun ó en particular, que ellas mismas 
publiquen por el tiempo que se concede 
á.Ios demas autores: pero que sin embar
go de no deberse reputar por Comunida
des, ni comprehenderse en la regla gene
ral que prohibe obtener .privilegios á las 
que lo son, por lo mismo que estimo á 
mi Real Biblioteca como una de mis al
hajas mas apreciables y dignas de mi aten
cion Real, y á las Universidades, Acade
mias y Sociedades como establecimientos 
dependientes de mi Corona , fundados y 
mantenidos algunos á costa de mi Real 
Erario, y todos protegidos y honrados por 
mí; quiero, que. en este punto no gocen 
prerogativas que perjudiquen á la libertad 
pública, ó vayan aun indirectamente con
tra el fin principal de sus propios institu
tos , que se dirigen á facilitar el estudio 
y la propagacion de las Ciencias, 1.a Li
teratura y las Artes: y que se entienda, 
que el privilegio,que tuvieren para reim
primir obras de autores ya difuntos ó ex
traños, no es siempre privativo y prohi
bitivo, pues solamente lo ha de ser, quan
do las reimpriman cotejadas con manus
critos , adicionadas ó adornadas con no
tas ó nuevas observaciones; pues en tal 
caso ya se las debe reputar, no corno me
ros editores, sino como coautores de las 
obras que han ilustrado : y aun en estas 
circunstancias, si algun literato panicular 
ilustrase el mismo autor con cotejos, no
tas y adiciones diferentes, y quisiere pu -
blicarle, se le permitirá que lo execute, á 
fin de que el honor y utilidad, que de 
ello pueda resultarle, estimuleáotrosála 
aplicacion y al estudio, sin temor de que 
su trabajo ha de quedar obscurecido; no 
impidiéndose tampoco las demas edicio
nes correctas de las mismas obras, que qui
·sieren hacer otras personas con el texto 
solo: y en los mi~mos términos deberán 
ser tratadas mi Real Biblioteca, Acade
mias y Sociedades, quando hiciesen reim
primir algun libro segun se haya ya publi
cado, aunque le mejoren en puntuacion 
y ortografia ( 22); pues no gozarán en este 

permiso de dicho Subdelegado á nombre de la Co
munidad del expresado Real Colegio Seminario. 

(22) En Real órden de 14 de Junio de 778 co
municada al Consejo, con motivo de licencia dada 
á un impresor de la ciudad de Valencia, para im
primir la Historia de Espmía escrita por Mariana, 
se sirvió S. M. revalidar dicha licencia, con calidad 

caso privilegio exclusivo, como no le 
debe gozar nadie que no sea el autor ó 
sus herederos. 

2 Los referidos establecimientos y 
Cuerpos literarios ~ocen tambien privi
legio, quando publiquen obra manuscri
ta de autor ya difunto, ó coleccion de 
ellas, aun~ue se incluyan cosas que ya 
esten publicadas; porque en este caso ha
cen veces del autor o autores, los ilus
tran, y eximen del olvido obras que pt1e
den dar crédito á la Literatura naciona'I, 
muchas de las quales quedaron sin que 
sus autores pudiesen publicarlas por falta 
de medios ó de proporcion. 

3 Si hubiere espirado el privilegio 
concedido á algun autor, y él ó sus he
rederos no acudiesen dentro de un año 
siguiente pidiendo proroga, se conceda 
licencia para reimprimir el libro á quien 
se presentare á solicitar la : y lo mismo se 
execute, si des.pues de concedida la pro
roga , no usase de ella dentro de un tér
mino proporcionado, que señalará el mi 
Consejo; pues mediante aquella morosi
dad' que indica abandono de su perte
nencia, queda la obra á disposicion del 
Gobierno, que no debe perrnítir haga 
falta, ó se encarezca si es útil. 

4 En las licencias que se concedieren 
para reimprimir por una vez alguna obra, 
quando no sea el mismo autor, que pue
de tener motivos para diferir su uso, pon
ga el mi Consejo término limitado den
tro del qual se haga la reimpresion; y si 
le dexare pasar sin haberla hecho, se con
ceda nueva licencia áotro qualquiera que 
la solicite. 

5 Y sin embargo de que se haya con
cedido licencia para reimprimir un libro en 
tamaño y forma determinada, si la pidiere 
otro para hacer nueva edicion mas ó ménos 
magnífica y costosa , y en tamaño y letra 
diferente, se le conceda tambien; pues lo 
contrar_io seria poner impedimentos á la 
perfeccion de esta especie de manufac
tura, siendo así que la misma !,()licitud 
indica el buen despacho de la obra, y 
que le tendrá qualquiera edicion que se 

de que hiciera la edicion correcta, y conforme al 
tratado de Ortografia de la Real Academia Españo
la, cuyo sistema, como mas autorizado y seguido, 
convendrá adoptar generalmente en todas las impre
siones, evitando variedades voluntarias y del todo 
inútiles. 
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haga segun la posibilidad ó el gusto de 
los compradores. (23) . . · 

Ultimamente mando, se comumquen 
exemplares de esta mi cédula alos Juz
gados de Imprentas, l}ni!ersidade~ .,.~ca
demias, Sociedades, a m1 Real Bibliote
ca y demas á quienes corresponda, para 

' I • ,

que tod~s se ~r~.eglen unammemente a s.u 
literal d1spos1c1on, en cuya 9bservanc1a 
tanto interesa la causa· p4blica en el fo
mento de un Arte y uncomercio 9'.ue con
tribuyen á la cultura general, y a la pro
pagacion de las Ciencias y conocimien
tos útiles. 

LEY _XXVII. 
El mismo por céd. del Cons, de 8 de Junio de 1769. 

Cesen los Subdelegados particulares de Im
prentas; y como natos del Consejo conozcan 
en asunto de impresiones los Presidentes y 
Regentes de las Chancillerías y Audiencias, 

y los Corregidores del R.eyno. 
Declaro haber cesado · todos los Sub

delegados particulares· de Imprentas del 
Reyno., que antes estaban no111brados : y 
mando á los Presidentes de las mis Chan
c.Üle1::ía;, Regentes de ias mis Audiencias, 
y.Corregidores de estos mis Reynos, que 
en conformidad de las leyes Reales y au
tos a~ordados, y-e-orno Subdelegados na
tos del mi Cons,ejo , entiendan y 'pr-oce
dan en sus Rastros y pa,rtidos en .el cum
plimiento.de las mismas leyes, autos acor
dados y providAncias del mi. Consejo 
correspondientes á. impresiones 4e libros 
y pap(:les. Y tamb..ien mando,._que de nin
gun modo perJJ1itan , que se impr.ima .ni 
reimprima, ni intro~uzca impreso_fuer.J 
del Reyno bula , Brev~ ni otro rescripto 
alguno. de la- Curia Romana, ni 9uales":' 
quiera Letras de los Generale_s ó.Provin
ciales, ni otros Superiores. de las Ordenes 
Regulares, sin que preceda: _haberse pre
sentado en el m1 Consejo, y Qbumido su 
pase y.licencia para la impresionó reim
presion: y de las. causas que formaren por 
.c<;>ntravencion á las citad-as leyes., autos 
acord.¡¡dos· y providencias del mi Conse.. 
jo , darán noticia á_ este de sus determina
_ciones, sin perfúi~i~ de lo qqe fuei:e exe
cut~vo; consultando ,en· ello, y _eq lo de:
mas de este enca,rgp, las dudas que tu• 
vieren en los casos ocurrentes, para qm. 
se provea lo que convenga. 

(23) Por Real resQl. de 2 de Octubri:: 4e 1785, 
comunicada al Consejo se mandó , que sin embar-

LEY XXVIII. 
El .JI?Íatno por cédula del Con¡¡ejo de w ·de Abril 

de ~773· 

Cumplimiento de las leyes sobre limitacion' 
·de· licencias de los Prelados ec/esiás-ficos · 

para impresiones de libros. 

1 Mando por punto general, que se. 
o.bs~rve, cumpla y execute lo prevenido 
en .los capítulos 2. y 4. de la ley 3. de es
te título, que se .insertan , como tambien 
la ley 8. , . igualm~1;1te inserta : y en su_con
seq ijencia quiero y es mi voluntad, que 
los.Prelados y Ordinarios eclesiásticos de 
est<;>s mis Reynos. no den li~encia para 
la impresion de papeles ó lipros: ~lgunos, 
que no sean de los permitidos ei;i la ex
presada ley 3., y que ya· estuviesen im
presos; ni usen de la expresion imprima
tur; sino en los de-esta d~se. 

2 Todas las demas licencias para im
presiones de otros_ qualesguiera libros ó 
papeles se pidan sola y precisamente en 
el mi Consejo, ó ante los respectivos Jue
ces Reales gue correspondan; fos que, 
siendo ó tratando de cosas :sagr.adas, ·ó en 
la forma referida, enviarán -los. tales li
bros. ó papeles al Ordinario. ·e~le,siástíco, 
par.a _que ponga y dé sµ c~nsura · por es:, 
crito' diciendo si contienen ó.no alguna 
cosa contra Ja·Religion, dogmas, buenas 
costumbres &c. por que no haya reparq 
en ~onceder lkenc4 para su impresion, ó 
por que se deba denegar; sin usar en mo
do .alguno de la palabra imprimatur , ni 
de otra expresion eqúivale_nte, que suene 
ó indique autoridad jurisdiccional, ó ra.:. 
q¡l~~d de dar por ~í licencia para la im-
pre~1on. _ . 
. 3 · . Si los explicados libros 6_ papeles, 

que. ~raten de cosas sagradas &c. , se pre
sentaxen antes á. los citados Prelados ó 
Ordinarios eclesiasticos, puedan estos dar 
su censura en la forma prqpuesta; y con 
ella deba acudir el interesado al mi Con
sejo ; ó Juez Real que cor~esponda ~ á fin 
de que ei;i su vista concedan la_ licencia 
de ·su impresion, ó acuerden lo que -con
venga. 

4 Y finalmente mando , que los Pre
s.iclentes y R~gentes de mis Chancillerías 
y Audiencias hagan saber á los· impreso
res que, conforme al concepto que. va 
insinuado, de, ningun modo pasen á 1m-
go de estarse. imp:imiendo de. ?~den y ~ ~xpensas 
de S, M, la traducc1on de la Medicina domestica, que 

S2 



L IR RO V 11 I. T I T U LO X VI. 

primir libros ó papeles algunos que no 
contengan la expresa licencia del mi Con
sejo, suya, ó de los demas Jueces Reales 
que tienen facultad para ello; excepto los 
que se hayan de reimprimir, y explica la 
mencionada ley 3., con la limitacion que 
va expuesta, y baxo las penas impuestas 
en las de estos mis Reynos, y demas que 
haya lugar. Y con arreglo á estas declara .. 
dones encargo á los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, Diocesanos, Provisores y 
Vicarios generales eclesiásticos, y mando 
á las Justlcias, Jueces y Tribunales de es
tos mis Reynos, guarden, observen y 
cumplan lo que va prevenido, sin permi
tir en ello la menor omision ni contra
ve.1,1cion. 

LEY XXIX. 

El mismo por resol. á con¡., y ced. del Cons. de 1 .C' 
de Febrero de 1778. 

Declaracion éinteligencia de la ley anterior. 

Con motivo de haber ocurrido algu
nas dudas sobre la intelig~ncia de la an
tecedente Real cédula , mandé examinar 
este punto de nuevo: y conformándome 
con lo que sobre él se me ha expuesto, 
tuve á bien resolver y mandar, que se 
cumplan y observen las leyes insertas en 
la misma Real cédula; y que en su execu
cion los Ordinarios eclesiásticos exami
nen, ó hagan examinar, aprueben y den li
cencia, por lo que á ellos toca, para los 
libros sagrados contenidos en la ses. 4. de 
edit. et usu sacr. libr. del Tridentino; pe
ro no podrán imprimirse, sin que prime
ro se presenten al Consejo, para que , no 
hallando inconveniente ni perjuicio á mi 
Regalía, mande que se impriman; obser
vando con los libros exceptuados en la 
ley, lo mismo que en ella se previene. 

LEY XXX. 
El mismo por rci. á cons. de 2 1 de Agosto, y céd· 

del Cons. de 23 de Oc;t. de 1783. 

Instruccion sobre el modo de introducir en 
las pro'"vincias de Castilla y Aragon los 

libros impresos en Na'Varra. 

Enterado de la instruccion inserta, for
mada por el mi Consejo para el modo 

escribió en Ingles el Dr. Buc;han, no se impida á 
otros qualesquiera particulares, que impriman y pu
bliquen las traducciones que hagan del mismo libro, 
aiÍ porque los eitudiosoi no ie retraigan, temiendo 

de introducir en las provincias de Casti
lla y Aragon los libros que se impriman 
en Navarra; he venido en aprobarla, y 
mando se guarde, cumpla y executc en 
todo y por todo, sin contravenida en ma
nera alguna. 

Instruccion para el cumplimiento de lo dis
puesto en la ley I o. de las últimas Córtes 

de Pamplona. 

1 Será libre la introduccion de las im
presiones de Navarra, que con las !icen·· 
cias necesarias se hayan hecho hasta aquí; 
observando en su venta y despacho la cé
dula y autos acordados que tratan de la 
venta y comercio de libros. 

2 i'or la misma razon correrán, y se 
venderán libremente los libros impresos 
en los Reynos de Castilla y Aragon, en 
el Reyno de Navarra con las debidas li
cencias, sin impedimento ni embarazo al
guno. 

3 Esta libertad de comercio se enten
derá igualmente con las impresiones que 
en adelante se hicieren en Castilla, Ara
gon y Navarra sin diferencia alguna ; no 
exí'giendo en las aduanas y Tablas dere
chos algunos, aunque sea á título de re
conocimiento, por estar los libros exen
tos de todo impuesto á b,eneficio de la pú
blica instruccion. 

4 El Consejo de Navarra, en las li,.. 
cencias que conceda, observará las mis
mas diligencias y formalidades que por 
estilo, leyes, cédulas y autos acordados 
estan e~ práctica en los citados Reynos 
de Casulla y Aragon, para que sea uni
forme el método en todo, y se eviten in
convenientes y abusos; á cuyo efecto se 
le pasará á dicho Consejo de Navarra cer
tificacion de lo que actualmente ob,erva 
el Consejo de Castilla, y de lo que en 
adelante convenga Y.revenir. 

5 No permitira la impresionó reim
presion de las obras nuevas, cuya impre
sion se haya negado por el Consejo de 
Castilla; y para que sepa quales son es
tas, se le dará aviso por medio del Fiscal 
del Consejo al del Consejo de Navarra; 
el CJ.Ual tendrá particular cuidado por. su 
oficio de pediré instar que así se observe. 

impedimento, y dificultades que les hi,iesen per
der el fruto de: su trabajo , como porque, habien
do varias traduc;c;iones, tenga el Públic;~ en que es
c;oger. 
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6 Las licencias ó aprobacion del . f erirán el despacho de estos negocios, de 
Ordinario eclesiástico para imprimir li
bros en Navarra, se han de limitar y ce
ñir á las obras y materias de su inspec
cion, expresas en las leyes de .Recopil~
cion , autos acordados de Castilla, y ce
dula últimamente expedida sobre esta ma
teria, de que tambien se remitirán exem
plares impresos al Consejo de Navarra; 
cuidando el Fiscal de su observancia. 

7 Para que no se coarte por emula
cion á los autores el justo permiso de las 
obras útiles que intentaren publicar, y 
que tampoco en ellas' se· permitan sátiras 
personales, ni opiniones perjudiciales á 
las Regalías; el Consejo de Navarra cui
dará de nombrar desde luego censores de 
las respectivas Facultades y Ciencias á 
cuya censura se remitan, para que revean 
con diligencia las obras nuevas, y aun las 
que se intenten reimprimir; procurando 
tambien en estas dichos censores exami
nar lo gue ofenda las Regalías y la Real 
jurisdiccion. 

8 Siendo de Derecho Natura! la au
diencia de los autores, ó de los que inten
ten reimprimir obras impresas, comunica
rá el Consejo de Navarra los reparos que 
se ofrezcan á los interesados , para . que 
satisfagan ó corrijan los defectos que se 
advirtieren, ora sea en la materia ó en el 
estilo, ó en el sentido y pureza del len
guage, quando la obra que se intenta im
primir ó reimprimir es traducida de otro 
idioma. 

9 Si la obra ha sido impresa ó reim
presa en Castilla ó Aragon con privilegio 
exclusivo, no permitirá el Consejo de 
Navarra su reimpresion en aquel Reyno 
en perjuicio del agraciado ó de sus here
deros; por no ser justo que la permi
sion, que S.M. se ha servido otorgar en 
la citada ley 1 o. de las últimas Córtes de 
Pamplona, ceda en perjuicio de los au
tores é impresores de los demas Reynos 
de S.M. 

10 Para que haya buena inteligencia 
en lo que va dispuesto , mantendrán los 
Fiscales de ·ámbos Consejos una mutua 
correspondencia, haciéndola presente á 
sus respectivos Tribunales.; los quales pre
·. (24) Por autos del Consejo de 24 y 29 de Julio 
de 8.¡., con motivo de du·da pronuesta por el Juez 
de Imprentas, sobre si debian retenerse y remitirse 
á censura unos libros que venian de ·fuera del Rey
no para macaderes de esta Corte, de que ·acompa
ñó ·listas; se· mand.ó·,:qire- respecto ser ·:uiti~uas·y 

mo?o que las partes ni las impresiones ex~ 
penmenten retardacion. 

LEY XXXI. 
El mismo por Real órden de 2 r de Junio, y céd. 

del Cons. de 1.ºdeJulio de 1784. 

Cumplimiento de la ley I. de este título, 
prohibifi<va de la 'Venta de libros extrangeros 

sin licencia del Consejo. 

Del abuso con que se introducen en el 
Reyno los libros extrangeros sin la pre
caucion correspondiente, por no obser
varse como conviene la ley 1. de este tí
tulo, hecha por mis predecesores los Re
yes Católicos de gloriosa memoria, se 
h~n seguido los inconvenientes y perjui
cios que acaban de tocarse en la nueva 
Enciclopedia metódica impresa en Fran
ces: y para atajar por punto general el 
desórden experimentado en dicha .intro
duccion de libros extrangeros; he resuel
to, se observe con el mayor rigor y exac• 
titud la citada ley, en quanto á que no 
se yendan libro.s que vengan fuera del 
Reyno en qualquier idio!1'1a, y de _qual. 
qmer materia que sean, sm que pnmero 
se presente un exemplar en el mi Conse
jo, el qual sea visto y examinado de su ór
den, y se dé licencia para su introduccion 
ó venta, deteniéndose entretanto los sur
tidos que vinieren en las Aduanas del 
Reyno ;_ á cuyo fin se expedirán las co.P
respondientes órdenes por el Minister.i'á 
de mi Real Hacienda : bien entendido~ 
que habilitada fa introduccion de una 
obra con dicha licencia, deberá esta ex
hibirse á los comisionados del Consejo 
en los pueblos de entrada, con un exem.:. 
plar en las introducciones sucesivas, para 
que, si fuere de la misma edicion, la de
xen pasar: todo baxo las penas de la cita~ 
da ley en caso de contravencion , y otras 
mayores en el de que se añadan ó suplan
ten en las obras algunos hechos ó espe
cies distintas de las contenidas en el exem
plar exhibido al Consejo para la licencia; 
cuidando el Juez de Imprentas muy par.; 
ticularmente de su execucion en todo el 
Reyno. (24y 25) 
reconocidas de todos las obras contenidas en · ellas, 
se permitiesen sacar de la Aduana ; y entregásen 1 
los mercaderes para su uso y venta; excepto la~ que 
le pareciesen ser nuevas, ó estar adicionadas, de fas 
quales se remitiese ·al Consejo un c!xemplar ¡;ara su 

··teconocimiento c011· arreglo á lo man.dado en esta Red 
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LEY XXXII. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real 6rden de 19 

de Mayo, y ced. dd Consejo de 8 de Junio 
de 1802. 

Obserruancia de la ley anterior sobre Jor
malidadi!s para la introduccion y curso de 

los libros extrangeros en estos Reynos. 

Sin embarg-o de lo dispuesto en la Real 
cédula anterior, habiendo acreditado la 
experiencia, que el zelo infatigable de los 
Ministros del Santo Oficio no alcanza á 
contener los irreparables perjuicios que 
causa á la Religion y al Estado la lectura 
de malos libros, porque la multitud de 
los que se introducen de los Reynos ex
trangeros, y la codicia insaciable de los 
libreros hace poco ménos que inutiles sus 
tareas en este tan importante punto; y ur
giendo poner remedio á este desorden, 
por Real órden comunicada al mi Conse
jo en 19 de Mayo próximo he resuelto, 
que para atajarle, se renueve con toda so· 
lemnidad la expresada Real cédula, pu
blicándose en Madrid y en las capitales de 
provincia y demas ciudades del Reyno, 
para que..ningun librero ni Comunidad ó 
persona particular, sea qual fuese su esta
do ó dignidad, pueda alegar ignorancia 
de las penas establecidas , ni de las forma
lidades y reglas que se expresan en ella, 
así respecto de las obras ya introducidas 
sin el correspondiente permiso del mi 
Consejo, como de las que en adelante se 
pretendan introducir; en inteligencia de 
que, si no bastaren las penas prefixadas en 
la citada Real cédula, y ley á que se re
fiere, serán tratados con todo rigor los in
fractores, hasta el término de que sirva de 
escarmiento á los que quieran imitarlos. 

LEY XXXIII. 
D. Cárlos III. por Reales órdenes de I de Mayo y 28 

de Junio de 178 5 comunicadas al Consejo. 

Impresion de ruersiones literales y parafrás
ticas de Oficios de la Iglesia. 

Enterado de que se han publicado va
cédula: y que esta providencia fuese extensiva y ge
neral á las demas solicitudes que ocurriesen en lo su
cesivo de igual naturaleza. 

( 2 5) Y por otro auto de 7 de Octubre del mismo 
año de 84, p~ra evitar los inconvenientes y perjuicios 
que se experimentaban de detenerse c:ri las Aduanas 
de los puertos secos y mojados, con motivo de lo dis
puesto en la citada Real cédula de 1. 0 de Julio, 
los valores de libros de fuera del Reyno, remitidos 
por encargos de mercaderes y otras personas de 
Madrid; se mandó pasar oficio á 105 Directores ge-

rias versiones de algunos oficios de la 
Iglesia literales y no parafrásticas, que 
son las que se pudieran permitir por el 
Consejo despues de mucho exámen; he 
resuelto, que no se concedan licencias 
para tales impresiones, sin que preceda 
darme cuenta; encargando al Consejo, ha
ga reveer dichas versiones literales por 
nuevos y distintos censores: asimismo he 
resuelto, con motivo de estarse impri
miendo á un tiempo por distintos autores 
dos versiones parafrásticas de los Salmos, 
que aprobadas por los correspondientes 
censores á quienes las envie el Consejo, 
éste les dé licencia para su publicacion, 
una vez que son parafrásticas; pero expi
diéndola á ambos traductores á un tiem
po, para no perjudicar con la anticipa
don á ninguno de los dos en la venta, y 
dexando al Público que estime y compre 
la que le pareciere. 

LEY XXXIV. 
El mismo por Real resol. de 29 de Nov. de 1785, 

comunicada al Consejo y Juez de Imprentas. 

El Juez. de Imprentas o~a y administre 
justicia al que se queje del autor de 

qua/quier impreso. 

El Juez de Imprentas y todos sus su
cesores en la comision de ellas oigan y 
administren la mas rigurosa justicia á qual
quiera que se quejare del autor de qual
quiera obra impresa; haciendo se censu
ren Je nuevo por personas imparciales, 
sabias y prudentes, y condenando á los 
autores, en caso de ser justas las quejas, á 
la retractacion pública, ó á la explicacion 
de sus obras, y á la reparacion del daño 
y costás, como tambien en las demas pe
nas que fueren correspondientes; todo 
con citacion y audiencia de los mismos 
autores, y apelaciones al Consejo : bien 
entendido, que en el caso contrario de no 
ser las quejas fundadas, deberán sufrir 
iguales penas y condenaciones los que las 
hayan promovido. e26) 
nerales de Rentas, para que previniesen á los Go
bernadores y Administradores de Aduanas y puer
tos marítimos , que dexasen pasar dichos libros; 
porque debiendo venir á la Aduana de Madrid para 
sacarse de ella, se observará el reconocimiento acos
tumbrado de órden del Juez de Imprentas, y este 
dará•cuenra al Consejo de las que fuesen obras nue
vas ó adicionadas, para proveer sobre su exámen 
y permiso para distribuirse al Público : y que de 
los demas libros, que se introdux!lsen para merca
deres y personas r~id:ntes en 101, mismos pu,;:rtos, 
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LEY XXXV. 
D. Cárlos IV. en Aran juez por Real t:éd. de 6 de 
Mayo de·1804, con.insercion_de }as ordenanzas para 

los Colegios de la Cirugia cap. 1 9· 

Impresion de las obras de la Facultad de 
Cirugía. 

1 Las obras facultativas que quieran 
dar al público los Reales Colegios de Ci
rugía, .despues de arregladas, segun se ha 
prevenido en esta ordenanza, se remiti
rán certificadas por el Secretario á mi Real 
Junta superior Gubernativa, para que 
aprobadas por esta, el Consejo ó Juez de 
Jmprentas den la licencia correspondien
te para su impresion, 9ue se costeará del 
fondo de la Cirugía, a cuyo favor que
dará el producto de su venta. 

2 Dichos Colegios, que tendrán res
pectiyamente el privilegio exclusivo de 
imprimir sus obras, remitirán un exem
plar de ellas á cada uno de los individuos 
de la Real Junta, y se pondrá otro en las 
Bibliotecas de los mismos Colegios, dán
dose tambien exernplares á los Catedráti
cos de el que hiciese la impresion. 

3 Siempre que alguno de los profe
sores de estos Colegios quiera imprimir 
obra suya particular, y no tuviere caudal 
suficiente para ello , lo representará. á la 
Junta superior Gubernativa, que dispon
drá se supla el coste de la impresion del 
fondo de la Cirugía; con tal que, despues 
de oído el dictámen del Colegio del qua! 
fuere Catedrático el autor, resulte ser 
la obra útil, y baxo de la precisa condi
cion de que el reintegro de la cantidad 
adelantada se ha de verificar, reteniéndo
le una tercera parte de su sueldo desde el 
mes siguiente al en que se verifique el 
desembolso, hasta que quede satisfecho 
el fondo. La obra se dexará desde luego 
al arbitrio y disposicion del autor para 
su venta. 

4 A 
/ 

fin de evitar que se publiquen 
obras inútiles sobre la Facultad de Ciru
gía, ordeno, que- todas las que quisieren 
dar á luz, tanto los profesores de los Co
legios como los particulares, se han de 

Ó en las provincias, remitiesen lista puntual de los 
títulos de las obras, con expres ion de sus autores, y 
lugar y aiío de la edicion por mano de los Escribanos 
de Gobierno del Consejo. 

(26) Por auto acor<l. del Consejo de 30 de No
viembre de 1804 aprobado por S. M., para evitar 
los perjuicios que se seguian de anunciar al Público 
por subscripcic,n las edicionea <le algunas obras an-

presentar al exámen de la Real Junta su~ 
perior Gubernativa; la qua! oyendo, s¡ 
lo tuviere por conveniente.,.el parecer.de 
qualquiera de los Colegios. ó de álguno ó 
algunos de sús profesores, J:as apruebe; y 
con esta circunstancia puedan imprimir
se , dando el Consejo ó Jue.ces de lm00 

prentas la licencia competent~_ para e_llo. 
y sin cuyo previo requisito no podrán 
dispensarlas. 

LEY XXXVI. 
D. Felipe V. en Buen-Reti~o á 26 de Julio de 1716. 

De todos los libros que se impriman se en
tregue un exemplar enquadernado á la 

Biblioteca Real. 

Siendo mi ánimo , desde que mandé 
erigir la Real Biblioteca, que mis vasallos 
tengan en ella la erudicion }'." enseñanza 
que necesitan , á cuyo fin se ha procura
do adornarla de todos los libros mas ex
quisitos que se han encontrado; y para 
que cada dia se vaya perfeccionando esta 
obra tan de mi agrado y bien público, 
he resuelto, que de todas las impresiones 
nuevas, que se hicieren en mis dominios, 
se haya de colocar en ella un exemplar 
del tomo ó tomos de la Facultad que tra.;. 
taren, enquadernados y .en toda forma, 
en la misma que se practica dar á los del 
Consejo; colocándose tambien en dic,ha 
Biblioteca todos los libros y demas im
presiones que se hubieren dado á la es• 
tampa desde el año de 17 1 1 en que tu
vo principio esta Biblioteca. Lo preven
go al Consejo, para que por él se haga 
observar mi resolucion. (aut. 2j, tit. 7. 
lib. I, R.) 

LEY XXXVII. 
El mismo por dec. de 9 de Dic. de 1717. 

De los libros que se impriman den sus au
tores tres exemplares con destino á la Reaj 

Biblioteca, Cowvento del Escorial. 
y Gobernador del Consejo. 

Enterado de los libros que se dan· á 
tes de haberlas presentado para su exámen, y obte
nido su licencia, como tamb1en de publicar otras·por 
quadernos; se mandó, que no se publique subscrip
cion alguna , sin que, presentada la obra ó parte de 
ella á dicho Tribunal, y el prospecto con que se 
intente anunciar al, Público, se conceda por él mi11-
mo la licencia correspondiente; y que no se publi
que ni venda en adelante por quadernos· libro alguno. 
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los Ministros del Consejo ( 27), quando 
se imprimen algunos de nuevo, y de que 
es muy gravoso á los autores, y les priva 
de la utilidad que es. justo perciban por 
su trabajo; siguiéndose de · esto el que 
muchos se retraen de escribir, y que otros 
que tienen escrito, rehusan el imprimir; 
he resuelto, que en adelante solamente 
den los autores, ó personas que imprimie
ren, tres libros , el uno á la Real Biblio• 
teca, el otro al Real Convento de S. Lo
renzo del Escorial, y el otro al Goberna
dor del Consejo. 

LEY XXXVIII. 
D. Cárlos IIl. en Buen-Retiro por Real 6rden de 19 
deDic.de 1761; y D.CárlosIV. por otra de 31 de 

Marzo de 1793 , insertas en circ. del Cons. 
de 27 de Nov. de ao:2. 

No tenga curso impreso alguno, ni se pu
blique su 'Venta, sin pr_eceder la entrega de 

un exemplar en la Real Biblioteca. 
En conformidad de lo mandado en 

Real dec. de 26 de Julio de 1716 (ley 36) 
he resuelto, que de todas las obras, libros, 
papeles y escritos de qualquiera clase, y 
por pequeños que sean, que se impriman 
ó reimpriman en estos Reynos, y aunque 
las reimpresiones que se hicieren sean 
idénticas, y por los mismos autores ó su
getos que hubieren hecho, costeado ó 

(27) Por auto del Juez de Imprentas de 10 de 
Julio de 1713 se previno, que el Portero, que corría 
con la comision de ellas, recogiese , de los libros 9,ue 
se imprimieran, un exemplar con destino al Escorial, 
otro para el Presidente y cada ·uno de los Ministros 
del Consejo, otro para el Secretario de Gobierno, 
otro para el de la Cámara por la refrendata del pri
vilegio, y otro al Portero: que los tres de ellos fue
sen enquadernados para los Presidentes y Superinten... 
dente de Imprentas; y que en caso de excusarse el in
teresado á la entrega, se le apremiase por todo rigor 
de Derecho. 

(28) Por auto del Consejo de 15 de Febrero de 
I77J, para evitar los perjuicios que se pudiesen 
ocasionar' á los autores é impresores de las obras que 
se publica·n en estos Reynos, se mandó, que no en:. 
tregasen mas exemplares de ellas, que uno para el 
Presidente del Consejo, otro al Ministro Juez de Im
prentas, otro á la Real Biblioteca, otro á la del Es
corial, otro al Censor, y el que correspondia con su 
original en las respectivas Escribanías de Gobierno, 
sin obligacion á otro alguno; y que con esta clfosula 
se extendiesen en adelante las licencias para la impre
sion de libros 

(29) Por otro auto de 27 de Nov. del mismo año 
de 73, con motivo de haberse advertido la falta de 
cumplimiento del anterior, se mandó, que en las li
cencias que se dieren para las impresiones de libros, 
se prevenga, que no se puedan dar al p{iblico, sin 
que primero presenten en las Escribanías de Go
bierno los exemplares correspondientes con los ori-

TITULO XVI. 

corrido con las primeras, deban precisa
mente estos entregar un exemplar á la 
Real Biblioteca, enquadernado en _Pasta, 
como lo pide la decencia, y conviene á 
la conservacion; tomando recibo de ha
berlo executado del Bibliotecario mayor., 
ó del que en su ausencia, enfermedad ó 
por qualquiera motivo exerciere sus ve
ces; sin cuya circunstancia no podrá en
t!egar el i~pres~r. la obra, libro, papel 
o mapa, m permitirse su venta, ponerse 
en gazeta, ni hacerse uso alguno de ella: 
é igualmente que los libros se entreguen 
las estampas, que se publicasen sueltas ó 
en colecciones. Y para su cumplimiento 
los Regentes de las Chancillerías y A udien
cias, y Corregidores del Reyno, como 
Subdelegados natos en materia de impre
siones, dispongan , se haga saber á todos 
los impresores, libreros, grabadores y es
tampadores, y tasadores de librerías la re
ferida Real resolucion, entregándoles un 
exemplar de esta circular, á efecto de que 
no puedan alegar ignorancia; con preven
don de que, al que por su parte contravi
niere á lo mandado en ella, se le impon
drá la pena que se estime correspondien
te; estando a la mira dichos Subdelega
dos, y acordando para su puntual obser
vancia las <lemas providencias ,que crean 
oportunas. e28' 29 y 30) 
ginales, ó exem piares que sirvan de tales, para en• 
tregar al Sr. Gobernador del Consejo, al Juez de Im
prentas, á las Reales Bibliotecas de esta Corte y 
del Escorial, y al Censor, quedando otro en la Es
cribanía de C:ímara de Gobierno con el original; y 
que sin resultar por certificacion, que pondrá la res• 
pectiva Escribanía de Gobierno á continuacion de 
las licenaias, de haberse cumplido con lo mandado, 
ningun impresor entregue las impresiones, ni se 
proceda ~ la publicacion de ellas, pena de ser denun
ciadas. 

(30) Y por otros dos autos de 10 de Septiembre 
y 23 de Octubre de 784 acordó el Consejo pleno, 
que se hiciera un estante semejante al de la Sala pri
mera, el qual se pusiese en una de las otras, y en 
él se colocasen todos los exemplares impresos de 
las obras que se imprimiesen con licencia del Con
sejo, quedando el original con el expediente : y 
tambien se pusieran exemplares de todas las obras 
impresas fuera del Reyno, que se remitiesen á cen
sura; á cuyo fin deberian presentar los mercade
res y comc:rciantes en libros dos exemplares , el 
uno para colocarle en dicho estante, y el otro para 
el censor en premio de su trabajo: cuidando el 
Portero de estrados de acudir todas las semanas á 
las Escribanías de Gobierno á recibir los libros, que 
se hayan puesto en ellas á conseqíiencia de las li
cencias para su impresion, y de los que , impresos 
fuera del Reyno, se hubiese permitido su introduc
cion y curso en él, y los colocase en el referido 
estante, notándolos todos con la debida claridad y 

http:deDic.de


DE LAS IMPRESIONES DE LIB.llOS, LICENCIAS &c. .l -4S 

LE Y XXXI X. 
D. Cárlos m. en Madrid por Real 6rden de r de 

Enero de 1786. 

Entrega de un_ exem_flar "!, ~odas las obras 
que se impriman a la Biblioteca de los 

Reales Estudios de Madrid. 

Atendiendo favorablemente al mejor 
surtimiento de la Biblioteca de los Estu·· 
dios Reales de Madrid , en consideracion 
de la pública utilidad que resulta de este 
establecimiento; he resuelto, que todos 
los que impriman alguna obra en el Rey
no., de qualquier género que. sea, hayan 
de dar un exemplar de ella á la dicha Bi. 
blioteca; y solo con esta condicion se les 
conceda las licencias para la jmpresion, 
del mismo modo que se practica e,!). favor 
de la antigua Biblioteca Real de esta Cor
te, y de la del Real Monasterio de S. Lo
renzo del Escorial. 

LEY XL. 
D. Cárlos IV. en S. Lorenzo por Real 6rden de 28 

de Octubre, inserta en· circ. del Cons. de 1 2 de 
Dic. de 1795 

Exáccion de un exemplar de quanto se im
prima para la coleccion de obras,de la Bi

blioteca de la cátedra de Clínica esta
blecida en Madrid. 

Habiéndome servido establecer en be
neficio de la humanidad, y para el mayor 
y mas acertado alivio de las dolencias de 
mis amados vasallos, una cátedra de Clí
nica ó Medicina práctica en el Hospital 
general de esta Corte, en la que loa profe
sores puedan acabar de adquirir en esta 
Ciencia la posible perfeccion; he resuelto 
al mismo tiempo, que para el mayor com
plemento. de la coleccion de obras, que 
formarán la Bibliotéca de esta cátedra,. 
se ex1ja de los au'tores de quarito se impri
ma en mis Reales dominios un exemplar 
de sus escritos con destino á ella. 

LEY XLI. 
El mismo en Aranjuez por dec. de· 11 de Abril, 

inserto e,n céd. del Cons. de 3 de Mayo de 1805. 

Creacion de un Juez pri'Vati'Vo. de Impren
tas y Librerías con inhibicion del Consejo 

y demas Tribunales, baxolasreglas 
que se expresan. 

El abuso que se ha he.:ho y hace en 

por 6rden alfabético en un . libro de papel blanco, 
que deberá haber en el estante con las letras del al
fabeto, para que en las que correspondan se ha
Bclll lu anotadone,, sirv.iendo de índic~ de ·1os qqc 

varios paises extrangeros de la libertad de 
la imprenta con grave perjuicio ~ la 
Religion, buenas costumbres,· tranquili-
dad. pública, I derechos le~ícimos de los 
Príncipes, ex1ge providenc1as eficaces pa
ra impedir que se· introduzcan. y extien
dan en mis dominios los impresos que 
tantos males ocasionan. El órden qµe has
ta ahora se ha observado .en quanto á las 
licencias para imprimir, como tambien 
para la introduccion de libros extrangeros, 
no basta á ev:itar el gran daño que causan 
las malas doctrinas.· Los muchos negocios 
que estan á cargo de mi Consejo, ·no le 
permiten atender á éste con la: vigilan
cia y zelo que hoy se necesitan. El Mi
nistro del mismo que tiene la comision 
del Juzgado de Imprentas y Librerías del 
Reyno, y sus Subdelegados en las provin: 
cias, ocupados en otros negocios, se. ven 
precisados á fiarse de subalternos, cuyo 
interes privado suele prevalecer al públi"'! 
co. De ser inconexas y clivididas las Au,. 
toridades de quienes dependen las licen"." 
ci~ para imprimir, resulta el poder con
seguirlas. por un conducto, quando jus~ 
tamente se han negado por. otro. Como 
los Censores no tienen premio ni estipen"i' 
dio alguno , se elude la responsabilidad, 
no se suelen desempeñar estos encargos 
con el zelo necesario, ó se rehusa ad,mitir
los, mayormente no teniendo la debida 
libertad para informar imparcialmente, sip 
comprometerse, con los autores, por la 
falta del sigilo de parte de los subalternos. 
Para evitar estos .y otros graves inconve
nientes, simplificar y uniformar el gobier
no de un ramo tan important,, facilita~ 
el curso de las obras útiles ; é impedir la 
publicacion é introduccion de las ~rju; 
diciales; he resuelto, despues de una ma
dura deliberacion, que la .autoridad re
lativa á las imprentas y librerías de ~ 
dominios se reuna de hoy en adelante. en 
un solo Juez de Imprentas, co~ inhlbi~ 
cion del Consejo y demas Tribunales, ba-· 
xo las reglas sigmentes : 

REGLAMENTO. 
1 Toda~ las imprenta& y librerías 

de mis dominios estarán baxo la inspec:-: 
cion y autoridad de un Juez de I,mpren-

,e contengan en el \:~tance; y quedando responsabl.c 
dicho Portero á los libros, coQlo lo está á 101 dc.11135 
que se hallan en el Colliejo 

T 
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tas, con inhibicion absoluta del Consejo 
y del Juzgado d; ~mprentas que _hasta 
ahora han entendido en estos negocios. 

2 El Juez de Imprentas no podrá te
ner otra comision que pueda distraerle de 
este objeto: su empleo será incompatible 
con el de Ministro efectivo de ningun 
Consejo; y será responsable de todos los 
excesos que por su ~escuido ó coniven
cia se cometieren en esta dependencia. 

3 Su autoridad será indepen,diente ?e 
todo Trfuunal; y no reconocera mas or
denes que las que se ie comuniquen por 
mi Secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia, por cuyo conducto me comul
tará todo lo que estime conveniente para 
el mejor gobierno de este ramo. 

4 Tendrá un Secretario para extender 
los decretos de remisiva á los Censores, 
como tambien las licencias y oficios: ade
mas habrá un Escribano para las causas 
que puedan ocurrir, para notificar orde
n~s, y visitar la~ imprent~s y librería~; 
asimismo un oficial que cmde del archi
vo, y lleve la cuenta y razon de los cau
dales que entraren en este Juzgado; y úl
timamente un portero para las diligen
cias de oficio. 

5 El Juez de Imprentas conferirá por 
sí estos empleos en sugetos de probidad é 
inteligencia á su satisfaccion, puesto que 
ha de ser responsable de la conducta de 
todos ellos; pero no podrá deponerlos, 
sin consultarme antes sobre los justos mo
tivos que haya para ello. 

6 La inspeccion principal del Juez de 
Imprentas será cuidar con el mayor zelo 
de la observancia de este reglamento , y 
de las leyes relativas á este ramo, que han 
de quedar en todo su vigor en quanto 
no se opongan á lo q1;1e aquí se previene; 
formando y substanciando causas contra 
los impresores y libreros que contravi
nieren á lo mandado en órden á impren
tas y librerías, imponiéndoles las penas 
prescritas por las leyes. 

7 Para que se tenga presente todo lo 
dispuesto y mandado en órden á este ra
mo, se tormará un archivo con los do
cumentos que ex1sten en el Consejo y en 
el Juzgado de Imprentas, para lo qual se 
pasarán las ordenes convenientes. 

8 El Juez de Imprentas nombrará pa
ra censurar las obras sugetos de acreditada 
ciencia, zelo y probidad, usando en esta 
eleccion de toda la imparcialidad que ex1-

ge la responsabilidad á que se obliga. Ad
mitido por ellos el nombramiento , les 
despachará sus títulos en toda forma, con 
un exemplar de este reglamento; reco
mendándoles el mas exkto cumplimien
to de su obligacion, y encargándoles la 
responsabilidad. 

9 No habrá número determinado de 
Censores; pero se procurará sean pocos, 
y que reunan entre todos los conocimien
tos de todas las Facultades. Estos no for
marán asociacion, para que el espíritu de 
cuerpo no pueda pervertir la rectitud de 
sus juicios. Cada uno separadamente exa
minará las obras que se le remitan, y las 
devolverá con la prontitud posible jJ con 
su dictámen solidamente fundado. 

I o El Censor que aprobare una obra 
será responsable de sus conseqüencias, sin 
que pueda al-egar ignorancia de las leyes 
relativas á este ramo, ni eximirse de la 
pena con el vano efugio de no haber com
prehendido la malicia ó perjuicios de lo 
que aprobó; pues en caso de no tener las 
luces suficientes para censurar alguna obra, 
debe devolverla al Juez de Imprentas, 
excusándose con su ignorancia. 

I I Los Censores deben especificar in-
dividualmente las razones que tengan pa
ra aprobar ó reprobar qualquiera obra; y 
estarán obligados á contestar á la respues
ta del autor, siempre que éste pida tras
lado de la censura, lo qual nunca se le 
negará. El Juez en vista de la censura, de 
la respuesta del autor, y de la contesta
don d'1. Censor, decidirá por sí, ó remi
tirá la obra á otro Censor, si le pareciere 
conveniente. 

12 No se contentarán los Censores 
con que la obra no contenga cosa con
traria á la Religion, buenas costumbres, 
leyes del Reyno y á mis Regalías; sino 
que ademas examinarán con reflexfon, si 
la obra será útil al Público, ó si puede 
perjudicar por sus errores en materias cien
tíficas, ó por los vicios de su estilo y 
lenguage. 

13 Se observará el mayor sigilo en ór~ 
den á los Censores encargados de revisar 
las obras, para que puedan juzgar con to
da libertad. Si el Secretario faltare á esta 
importante obligacion, será reprehendido 
severamente por el Juez; á la segunda vez 
le impondrá una multa á su arbitrio; y si 
reincidiere tercera vez, le suspenderá del 
empleo, y me dará cuenta para tomar la 
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pro.videncia conveniente. De igual modo 
se procederá cont~a qualq_uiera de ,los em
pleados en este Tnbunal, mclusos ws Cen
sores, que recibieren alg"!n regalo o grati
ficacion de parte de· los interesados en la 
publicacion de alguna obra. · 

14 Si algun'Censor manifestare direc
ta o· indirectamente q.ué tiene á censura al
guna obra, se le quitará al punto, repre
hendiéndole severamente, y remitiéndola 
á otro. Si se comprobare, que por espíritu 
de parcialidad ha· r.eprobado mjustameme 
un.1 obra de mérito, o por inreres h.1 apro
b:.do alguna perjudicial, se le recogerá el 
título, y no poJrá volver á ser Censor~ 

15 ·El" Censor que· aprobare alguna 
obra que contenga cosas contrarias á nues
tra Santa Fe, buenas costumbres, leyes 
del Rey no o á mis Regalías, o algun li
belo infamatorio, sátiras personales,. ca.:. 
lumnias ó impostu-ras contra algún Cuer
po o indiviJuo, ademas de per.der su em
pleo, sufrirá la pena impuesta por lJs le
yes contra los fautores de estas dditos. 

16 Si se presentare á cemura la tra
duccion de alguna obra prohibida· en su 
original por d Tribunal de la lnquisicion 
opor el Gobierno, ó alguna otra original 
que merezca si;:r prohibida, el Censor de
bt:rá delatada al Tribunal correspondien
te. Las obras que fueren reprobadas, por 
contener doctrinas pdigrosas, no se de-' 
volverán á sus autores, sino que se an.:hi
varán; y si la materia lo exigiese, se les 
precisará á entregar todas las copias, y 
hasta los borradores del manuscrito: y so
bre sus autores me co:1sultará el Juez de 
Imprentas lo que estime conveniente. 

17 No se podrá dar licencia por este 
Juzgado de Imprentas para publicar nue
vos papeles periódicos, pues me reservo 
esta facul~ad por justos motivos .. El Juez 
de Imprentas nombrará Censores para los 
periodicos que actualmente estan permi
tidos, ó que en addante se permitieren, 
asignando ~1 caJa uno doscientos ducados 
anuales pagados por sus respectivos redac
tores por trimestres; y en caso de no cum
plirlo, se les suspenJaá la licencia. 

18 El Juez d.! lmµrentas cuidará igual
mente de reconocer y hacer examinar to
dos los libros que se ,introduzcan en mis 
dominios de paises extrangeros; Para este 
fin se le remitirán de la Aduana las listas 
d_e los libros que á ella llegaren, y :repar
tirá su exámen ent~e los· Censores que sean 

mas inteligentes en las ·m1terias respecti· 
vas de qui;: trataren. Estos usarán de lama· 
yor escrupulosidaJ en la censura, no fián
dose Je lm títulos, y reconociendo proli
xamente hasta las obras permitidas, pues 
en las nut:vas_ ediciones se suelen añadir 
prologos, notas y disertado ries que pue.. 
den ser perjudiciales. Fundarfo su censu
ra acerca de las obras que deban ser dete
nidas o prohibidas; y en su vista el Juez 
procederá á recogerlas y archivarlas; sin 
qui;: el introJuctor de tales libros pueda 
exigir se le devuelvan, ni se le dé indem
nizacion.alguna. El Archivero llevará una 
razon puntual de estos libros confiscados, 
y se remitirán á mi Secretaría de Gracia y 
Justicia las listas de ellos, para darles el 
destino que me parezca conveniente. 

19 Los introJucron~s de libros extran.~ 
geros, ya sean para su uso ya para vender
los, pagarán un Jiez por CÍ.!nto del valor 
dt: su factura, que se entregará al Juez de 
lm prentas. Asimismo se impondrá sobre las 
impr.enras y librerías de mis dominios un 
tanto por ciento, correspondiente. á lo 
que pagan otros establecimientos indus• 
triales. Estos productos formar~ín parte 
del fondo de donde se han de pagar los 
sueUos del Juez de Imprentas y de los 
demas empleados. 
- 20 Los autores ó editores, al presen.,. 
tar al Juzgado de Imprentas qualquíer 
obra, entregarán sesenta reales vdlon por 
cada volúm~n, los quales quedarán para 
el fondo, aunque la obra sea reprobada. 
Al recoger la licencia para imprimir, pa
garán ademas la suma que tengo manda
do entregar para la Caxa de Consolida
cion, recogiendo de ella el correspondien
te recibo, sin lo qual no se entregarán los 
originales. Los privilegios exclusivos pa
ra imprimir qualquiera obra se sacarán 
del Consejo como hasta aquí, y se pagará 
por ellos lo que tengo dispuesto para la 
Caxa de Consolidacion. 

21 El Secretario tendrá un libro de 
asiento para anotar las obras ~ue se vayan 
presentando, los Censores a quienes se 
remittln, y el resultado de su aprobacion 
ó reprobacion; especificando el nombre 
del autor ó editor, el dia, mes y año de 
su presentacion, y de la licencia que se 
concedió. Asimismo tendrá otro, en que 
copiará las listas de los libros extrangeros 
aprobados, y de los que hayan sido rete~ 
nidos, con un breve apuntamiento de estos 
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ydesu censura. Ademas rubricará cada una 
de las páginas de los originales, tachará los 
espacios en blanco, salvará las erratas que 
esten corregidas, y tomará todas las precau
ciones necesarias para evitar todo fraude. 

.22 Antes de que d Juez de Impren
tas remita las obras á sus Censores, las pa
&ará al Vicario eclesiástico, para que las 
haga examinar por personas de su confian
za , encargando el mayor sigilo á sus de
pendientes; y las devolverá con copia de 
la censura. Si la obra tratare de cosas per
tenecientes á América, se remitirá prévia
mente á mi Consejo de Indias, con arre
glo á la ley que así lo dispone (ley I 6.); 
y si la materia tuviere· relacion con algu
no de mis Ministerios de Estado, se en
viará al que le corresponda, segun está 
mandado (ley I 7.). La obra aprobada por 
estos conductos se devolverá al Juez de 
Imprentas, para que dé su licencia, y exi- . 
ja los derechos arriba expresados . 

.23 Luego que la obra estuviere im
presa, presentará su autor ó editor al Tri
bunal de Imprentas un exemplar de ella 
con el original para cotejarla: si se hubie
re añadido alguna cosa, se multará al au
tor en cincuenta ducados, y en otros tan
tos al impresor, y ademas se les precisará 
á que arranquen las hojas en que estuvie
re lo añadido, y substituyan otras arre
gladas á lo censurado. 

.24 No podrá ponerse en venta nin
guna obra, ni anunciarse en los papeles 
públicos ni por carteles, hasta haber saca
do licencia para ello de este Tribunal, y 
haber entregado en mi Real Biblioteca el 
exemplar enquadernado en pasta que es
tá mandado, y ademas otros seis exempla
res para la Biblioteca del Escorial, de los 
Reales Estudios, de la Clínica, para la 
Vicaría, el Juez de Imprentas, y su Cen-
1,or ( leyes 36 hasta 39), baxo la pena de 
cincuenta ducados . 

.2 5 Los grabadores, sea de estampas ó 
de mapas, deberán presentar los dibuxos 
á este Tribunal para su aprobacion; y án
tes de publicarlas, entregarán el número 
de cxemplares especificados en el artículo 
anterior, so pena de perder las láminas. 

26 Prohibo absolutamente á todos los 
Tribunales de mis dominios, v demas per
sonas que hasta ahora han te~ido faculta
des en esta parte, el dar licencia para im
primir cosa alguna de corto ó gran volú
men, á excepcion de aquellos papeles de 

oficio, cédulas, órdenes y otros escritos 
propios de su instituto, como tarnbien es
quelas , cartelec y otros de esta naturale
za, que no sufren dílacion, ni hay incon
veniente en su publicacion; pero no po
drán dar licencia para otros escritos, aun
que sean del mas breve volúmen, como co
plas, romances, relaciones en prosa y ver
so, por seguirse de esto graves perjuicios. 

27 Mis Secretarios de Estado y .del 
Despacho podrán hacer imprimir como 
hasta ·aquí todos los papeles relativos á 
sus Ministerios, pero no obras volumino
sas de otros asuntos, sin licencia del Juez 
de Imprentas. 

28 Ningun Cuerpo literario ó políti
co, Academia ni Sociedad podrá imprimir 
por sí cosa alguna, ni aun las memorias, 
actas ó programas de premios; pues para 
la impresion de estas y qualquiera otras 
obras deberán. sacar licencia del Juez de 
Imprentas, entregando en su Secretar fa el 
número de exemplares especificado en el 
anículo. 24, pero sin pagar derechos. 

.29 El Juez de Imprentas nombrará 
Subdelegados de toda confianza y respon
sabilidad en las capitales donde hubiere 
imprentas ó comercio de libros extrange
ros, para que visiten aquellas, y cuiden 
del reconocimiento de estos, segun la ins
truccion que les dará ; y les asignará un 
premio decente del fondo de lo que adeu
den los libros extrangeros, y de las mul
tas que se exijan de los impresores y libre
ros que contravinieren á lo dispuesto en 
este reglamento y en las leyes anteriores. 
Dirigirá á estos Subdelegados listas de los 
libros extrangeros que hayan sido reteni
dos por su Tribunal, y separadamente de 
los permitidos, exigiendo de ellos igual. 
noticia para su gobierno. Los Subdelega
dos dependerán del Juez de Imprentas en 
todo lo relativo á este ramo, y podrá de
ponerlos siempre que fueren omisos en el 
cumplimiento de su obligacion. 

30 Los sueldos del Juez de Imprentas 
y de todos los empleados en este ramo se 
pagarán del fondo arriba expresado: se ar.
reglarán á propuesta del Juez de Impren
tas, en términos que proporcionen á cada 
uno de ellos una honesta y cómoda sub. 
sistencia, para lo qual al fin del año re
mitirá por mi Secretaría del Despacho de 
Gracia y Justicia un estado exacto de los 
caudales- que existan en su poder, propo
niéndome el destino que puede darseles. 



TITULO XVII. 

De la impresion del Rezo eclesiástico yKalendario; y de los 
escritos periódicos. 

LEY I. 
D. Cárlos Ill. por Real órden de 8, y cM. del Cons. 

de :25 de Nov. de 1787. 

Impresion de los libros de Rezo eclesiástico 
por la Compañía de impresores y libreros de 
Madrid; y establecimiento de una imprenta 

destinada á este fin. 

1 A representacion de la-Compañía 
de impresores y libreros del Reyno. he 
venido en resolver, que sin embargo de 
lo que hasta ahora se haya dispuesto y 
mandado ( I), Y de un recurso <JUe han 
hecho varios impresores de Madrid , pue
da la referida Compañía poner y tener 
imprenta propia para imprimir todas las 
clases de libros, quadernos, :pliegos, y 
hojas sueltas pertenecientes al Rezo ecle
siásticó; surtiéndola completamente , de 
modo que se puedan hacer las impresio
nes, con la correccion, limpieza, buen es
tampado, claridad, y demas circunstan¡ 
cias que está mandado, y corresponden á 
semejantes libros. ( 2) 

2 N 0 1 obstante de que esta ·imprenta 
ha· de estar principalmente destinada al 
Rezo eclesiástico, es mi voluntad,, que la 
expresada Compañía pueda reimprimir en 
ella, precedidas las licencias ordinarias y 
sin privilegio exclusivo, qualesquier li
bros latinos de Facultad, ó escritos en 
lenguas extrañ.1s, que vienen impresos de 
fuera _del Reyno; como igualmente qua
lesqmer obra voluminosa en lengua cas
tellana, que no acostumbran reimprimir 
por su cuenta· los impresores , libreros, 
ni otras personas particulares; para que 
de este modo tenga la imprenta en que 

( r) En Re:11 6rden de 18 de Octubre de I 770 
maI?dó ~- M. entre otras cosas, 'J.Ue la Compañía no 
·pusiese imprenta. 

Y en otra de 18 de Abril de 73 se ·repitió la 
anterior. 

( 1) En Real órden de 213 de Abril, y consi
·guiente cédula de la Cámara de 3 de Junio de 1764, 
·se aprobó y confirmó la escritura otorgada en r 5 
de Abril anterior entre el Monasterio del 'Escorial 
Y la Compañía de impresores y libreros sobre la 

exerdtarse en los dias ú horas que no se 
·ocupen en el Rezo, de 9.ue puede resul
·tar beneficio al comercio general de, la 
N acion, y al de la Compañía; la qual 
convendna no reduxese el qqe hace á 
obras comunes, sino extenderle. á 'otras, 
·para cuya reimpresion no es tan fácil 
que en el actual estado tengan posibles 
los particulares. 

3 En la citada imprenta de la Com
pañía no se podrá hacer la primera im
presion de ninguna obra , por grande ó 
peq_ueña que sea; con lo qualquedan ex:. 
clu1dos todos los papeles sueltos, memo .. 
·riales de pretensiones , memoriales ajus .. 
·tados, relaciones de méritos, esquelas , y 
demas cosas que se acostumbran impri
mir: y tambien prohibo hacer en ella re:
impresiones de libros comunes de fácii 
·despacho, los quales quiero · queden- á 
beneficio de las imprentas particulares, 
como estan ahora. 

i Ultimamente se encargue al Comi
sario general de Cruzada, baxo cuya ins
peccion se hacen las impresiones del Re
zo, nombre para la correccion de prue
bas personas versadas en la lengua latina, 
en la Prosodia, y en la sagrada Escritura, 
con responsabilidad de rehacerse á cos
ta de ellos qualquier pliego que por su 
descuido ó negligencia salga con erratas 
indisculpables, é intolerables en esta es
pecie de libros Litúrgicos; pues pagando 
la Compañía á estos correctores el justo 
estipendio en que se. convengan, sin ser 
ella quien los elige y nombra, · cumplo 
con esto , y no debe sufrir las pérdidas 
que origi,nan las incorrecciones y los dei• 

impresion del Rezo del 06cio divino, de que: tic• 
nen los Religiosos de él privilegio exclusivo en las 
provincias de Castilla desde el Señor D. Felipe 11.: 
y dió S. M. licencia á la Compaliía, para que exe
cutase las impresiones del modo dispuesto en la es
critura ; previniendo, que en lo sucesivo por ningu
na razon se permitiese hacer la impresion fuera de 
España, durase 6 no la contrata; y dexando los 
derechos de los Religiosos y del Clero CD el estado 
en que se hallaban. 
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cuidos de los sugetos, á quienes paga pa
ra.que no se cometan. (3 y 4) 

LEY II. 
D. Cárlos IV, en S. Lorenzo por céd. del Conse'jo 

de 18 de Noviembre de 1796 

Impresion J 'Venta del Kalendario por cuenta 
del Real Obser'Vatorio Astronémico de 

Madrid con pri<vilegio exclusi'Vo. 

En conformidad de la gracia y con
:cesion que tengo hecha al Real Observa
torio A!"ltronómico de Madrid ( 5 y 6) , 
prohibo, que ningun Cuerpo, Comuni
dad, ó persona de qualquier clase ó con
dicion que sea, pueda imprimir ni vender 
el Kalendario en todos mis Reynos y Se
ñoríos, sino fuere encargada y por cuen
ta del Real Observatorio, ó de los arren
-dadores que ahora son, y en adelante fue
ren de este privilegio: y asimismo prohi
bo, :el que se reimprima en qualquier obra 
ó papel público, que no sea en la Guia de 
Forasteros, 1~ qual queda excluida y ex
ceptuada: y mando, que á los contraven
tores se les imponga la pena de perdi
miento de la impresion por la primera 
vez, por la segunda el mismo perdimien
to y quinientos ducados de multa, y por 
la tercera las mismas penas con la privaJ 
cion de oficio : y mando asimismo á to
dos y á cada uno .de los Jueces y J usti
cias en sus lugares, distritos y jurisdiccio
nes, celen y cuiden de que así se cumpla, 
sin permitir el paso ni embarque del Ka
lendario á ninguna persona que no acre-

(g) En Real órden de 20 de Marzo de 1765, 
con motivo de haber ocurrido al Rey el Procurador 
general de la Congregacion de San Benito de España, 
pidiendo su permiso para imprimir los libros de su 
Rezo particular y ceremonias; se sirvió S. M, con 
ceder licencia amplia al General que fuese de dicha 
Religion, para que por qualquiera impresor de estos 
Reynos lo pueda imprimir siempre, y toda5 hs ve
ces que quiera. 

(4) Y en Real órden de 10 de Agosto de 1779, 
con motivo de haberse hecho en Valencia varias 
ediciones de la Misa de nuestra Señora de la Con
cepcion con notables diferencias de 1a legítima y 
aprobada por la Santa Sede; para precaver en ade
lante iguales excesos se mandó , que el Comisario 
general de Crunda, arreglado correctamente el ori
ginal de dicha Misa, la hiciera imprimir por la Com
paiíía de impresores y libreros de Madrid , y remi
tiese autc•rizada á todos los Ordinarios v Prelados 
eclesiásticos de estos Reynos, prohibiendo impre
siones particulares con qualesquiera licencias: y que 
el Consejo expidiese circular á todos los Jueces de 
Imprentas, á fin de que no permitan impresion al
guna de Rezo y Oficio divino sin expresa licencia 

dite ántes la licencia del Real Observa~ 
torio Astronómico , ó de los actuales ar
rendadores por el ti~mpo de los cinco 
años de que han hecho la contrata. y en 
lo sucesivo de los que lo fueren; dando 
para todo las órdenes, autos y providen
cias que sean necesarias. 

LEY III. 
D, Cárlos III. por Real res. de -z de Octubre de 1788 

á cons. del Cons de 1 2 de Septiemore. 

Reglas que deben obser'Varse en los papeles 
periódicos, l escritos cuya i'ljzpresion corra 

baxo la inspeccion del Juez. de 
Imprentas. 

I Los autores ó traductores de pape
les periódicos los presentarán firmados 
por sí mismos al Juez de Imprentas, soli
citando licencia para su impresion. 

2 Present;ido el papel, se pasará al 
censor que tuviese destinado; y no te
niéndole, se le nombrará por el Juez de 
Imprentas; quien poJrá y deberá remitir
lo á otro distinto , quando le pareciere y 
tuviere por conveniente, para evitar que 
se hagan dueños de la obra, y perpetuos 
revisores de ella. 

3 Así los censores como los autores y 
traductores cuidarán mucho, de que en 
sus papeles ó escritos no se pongan expre
siones torpes ni lúbricas, ni tampoco sá
tiras de ninguna especie, ni aun de mate
rias políticas, ni cosas que desacrediten 
las personas , los teatros é instruccion na
cional(.;,), y mucho ménos las que sean de-

del Comisario general de Cruzada, Juez privativo de 
este negocio en fuerza de Breves -Pontificios y dis
posiciones legales. 

(5) Por Real órden de 4 de Octubre de 1795 
mandó S. M., que la formacion del Kalendario gene• 
ral de estos Reynos corriese á cargo del Real Obser
vatorio Astronómico de Madrid desde el ar.o de 1797, 
para dotar con su producto los individuos que se han 
de emplear en él. 

(6) Y por otra Real resolucion de 28 de No
viembre del mismo año se mJndó, que dicha conce
sion se hiciera notoria, y circulase en la forma acos
tumbrada, como se executó en 1 2 del siguiente mes 
de Diciembre, á las Chancillerías, Audiencias y Cor
regidores del Reyno, á fin de que tuviese la debida 
observancia, y evitar se reclamasen perjuicios por al
gunas personas de cuyo cargo se hacia la impresion 
del Kalendario. 

(7) Por Real 6rden de I 9 de Agosto de 1788 se 
mandó, que el Consejo encargase al Juez de Impren
tas el cuidado de que: en los papel.es periódicos no se 
incluyan cosas que: desacrediten la1, pcrs,onas, nuelitra 
imtruccion y nuestros teatros, 

http:papel.es
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nigrativas del honpr y estimacion de Co
muniq.ades, ó personas de todas clases! ,es
tados dignidades y empleos; abstemen
dose de qualesquiera vo~es ó cláusu!as qu~ 
puedan interpretarse, o tener alus1on di
recta contra el Gobierno y sus :d,ª&istra
dos; pena ~e. que se procedera a 1m.po
nerles ó ex1g1rles las penas establecida~ 
por las leyes. 

4 En las traducciones ó discursos d( 
otras obras. nacionales ó extrangeras que 
se insertasen en dichos papeles, se pondrá 
el nombre ó cita del autor .ó libro de don~ 
de se haya·sacado. 

5 Hecha la impresion del papel pe
riódico, se devolverá el original con un 
exemplar impreso al Juzgado de Impren
tas, para que en todo tiempo se pueda re
conocer si la impresion se hizo con el de
bido arreglo. 

6 Finalmente los censores no permi
tirán, que en libros ni papeleS: se trate de 
-asuntos resueltos por S. M., ó sus Minis
tros y Trlbunáles, sin consulta ó permiso 
de S.M., ó de los mismos Tribuniles y 
Ministros respectivos, rii tampoco de los 
que esten pendientes formalmente; pues 
de lo contrario serán respónsables el autor 
y censores. (8) 

LEY IV. 
D. Cárlos III. en Aranjuez por Real 6rden de 19 

de Mayo de 1785. 

El exámen y licencias para imprimir los pa· 
peles periódicos, que no pasen de quatro ó 

seispliegos impresos, corra á cargo del 
Juez de Imprentas. 

He resuelto, que el exámen y las licen
cias necesarias para imprimir los papeles 
periódicos, quando no pasen de quatro ó 
seis pliegos impresos, corra ácargo del Mi-

(8) J>or Real órden de 18 de Agosto de 1795 
comunicada al Consejo se le previno, que con mo
tivo de haberse presentado el prospecto de un papel 
periódico titulado: Diario det betto 1t%0, pidiendo 
permiso para su publicacion, lo habia negado S. M., 
y neg~ria quantas impresiones se solicitaran de esta 
especie. 

(9) · Por Real cédula de 17 de Enero de 1758 se 
concedió privilegio para la impresiqn y publicacion 
dd Diario de Madrid, con las noticias de quanto 
ocurriese importante al Comercio, tanto literario cn
mo civil y económico, 

(10) Por decreto del Conseío de 23 de Octubre 
de 1790 se mandó., que el Juez de Imprentas hi
ciera recoger los exemplares del Diario de Madrid 
de 2 1 de aquel mes, é hiciese saber á las personas 
~ncargadas de su formacion y de5pacho, y á los 

nistro del Consejo que exerce ta comisfon 
y Judicatura de Imprentas y Librerías; re
servando al Consejo lo perteneciente á li
bros formales, y obras de mayor extension: 
y que una vez impresos y publicados con 
censura y licenc;ia, nó se embarace su ven
ta, sin darme noticia, y esperar mi re~o
lucion: y que el Ministro Juez de Impren
tas nombre dos.sugetos juiciosos y de !=O
nocida literatura, que alternativamente, ó 
conforme le parezca, segun lamateria.que 
se trate, examinen y censuren los números 
que se presenten, y con su aprobacion 
conceda dicho Ministro licencia para que 
se impriman y publiquen; dándome no
ticia de los sugetos que elija, antes de co
meterles el exámen de papel alguno , para 
saber si merecen·mi Real agrado : y que se 
siga la propia regla con qualsuier escrito, 
que se quiera publicar por pl1e9os ó qua
demos periódicamen. te; entendiendose q uc 
·los papeles, que no sean periódicos, los 
podrá enviar. dicho Ministro á la censura 
de qual<¡uiera sugeto en quien -~oncurran 
las refendas circunstancias. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. por res. de 24 de Febrero., y aut() dc.1 

Consejo de 12 de Abril de 1791. 

Cesen los papeles periódicos á excepcion del 
Diario de Madrid. 

Con motivo de advertirse en los Diarios 
y papeles públicos que salen periódica~ 
mente, haber muchas especies perjudicJa;:. 
les; cesen. de todo punto, quedando so.. 
lamente el Diario de Madrid (9) de pér.. 
didas y hallazgos, dñ,éndose á los hechos, 
y sin que en él se puedan poner versos, ni 
otras especies pohticas de qualquiera cl;i.. 
Se. ( IO) Y en SU .conseqÜencia no Se per... 
mita la continuac.i.on á los autores del 
censores y revisores de él, que en lo sucesivo no 
pongan ventas algunas de acciones del Banco, 6 de 
otras Compañías, ni otra especie de papeles p{¡bli
cos autorizados por S. M.; en intelígeacia de que 
se castigará á los que interviniesen en la publicacion 
de !iemejantes avisos con el rigor que prescriben las 
leyes: y que esto mismo se hiciera saber á los au
tores y censores de los <lemas papeles periódicos, 
y á los impresores, para que no imprimiesen tales 
especies en los Diarios, papeles periódicos, ni car
teles algunos; baxo de las mismas penas : y que esta 
providencia se comunicase á los Subdelegados de las 
capitaJes donde se imprimiesen Diarios, con espe
cial encargo de que le hicieran saber á los autores, 
impresores y censorea, cuidando de su puntual ob
servancia. 
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Memorial-literario; la Espigadera; y Cor- reo de Madrid. ( 11 y 12) 

(r 1) Por Real 6rden comunicada al Cons. en 28 dia sobre el orígen de la legislacion y gobierno de 
de Julio de 1793 mand6 S. M,,, que el Consejo cuide los p4eblos; y que dicho Señor recogiese sus exem:. 
de limitar y corregir las licencias é impresiones de piares, previniendo al censor, que estas materias nt> 
Diarios, ú otros papeles periódicos; no permitiéndo son para semejantes papeles, y que no las permita 
los, sino en donde s,e hayan de arreglar en un todo á imprimir, y sí solo aquellas que sin meterse en el Go
las intenciones de S. M. bierno, su orígen ó relaciones, conduzcan á la ilus".' 

(1 2) Y por otra Real órden de 7 de Diciembre tracion en la Industria y Comercio, y otras materias 
de 1799 comunicada al Gobernador del Consejo se de puro gusto. 
mandó no' imprimir la conclusion del Diario de aquel 
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TITULO XVIII. 
De los libros y papeles prohibidos. 
LEY I. 

D. Felipe It., ·y en su ausencia la Princesa D.ª Juana 
en Valladolid á 7 de Sept. de IS 58. 

Prohibicion de introducir, 'Vender ni tener 
libro alguno de los prohibidos por el 

Santo Oficio de la Inquisicion. 

Como quiera que en la pragmática de 
los Señores Reyes Católicos de gloriosa 
memoria nuestros progenitores (ley I. 
tít. I 6.) está proveida y dada órden cer
~a de la impresion y venta de libros, que 
en estos Reynos se hicieren: y como quie
ra que asimismo por los Inquisidores y 
Ministros del Santo Oficio, y los Perlados 
y sus Provisores ordinarios en cada un año 
se declaren y publiquen los libros que 
son reprobados, y en que hay errores y 
hereg1as, prohibiendo so gr~ves censuras 
y penas contra los 9.ue _losuenen_y leen, 
y" encubren; todav1a m lo proveido por 
la dicha pragmática, ni las diligencias 
que los dichos Inquisidores y Perlados ha
cen , no ha bastado ni basta; y sin embar
go dello hay en estos Reynos muchos li
bros, así impresos en ellos como traidos 
de fuera , en latin y en romance y otras 
lenguas, en que ha y heregías, errores y fal
sas doctrinas sospechosas y escandalosas, y 
de muchas novedades contra nuestra santa 
Fe Católica y Religion; y que los hereges, 
que en estos tiempos tienen pervertida y 
dañada tanta parte de la Cristiandad, pro
curan con gran instancia por medio de los 
dichos libros, sembrando con cautela y 
disimulacion en ellos sus errores, derra
mar é imprimir en los corazones de los 
súbditos y naturales destos Reynos, que 

por la gracia de Dios son tan católicos 
cristianos, sus heregías y falsas opiniones; 
y que así, no se proveyendo de remedio 
suficiente, el daño podria venir á ser muy 
grande, como por experiencia se ha visto 
en el que en las otras prov indas se ha he
cho, y en el que en estos Reynos se ha co
menzado: y otrosí somos informados, que 
en estos Reynos hay y se venden muchos 
libros en latin y en romance y otras len
guas , impresos en ellos y traídos de fuera, 
de materias vanas, deshonestas y de mal 
exemplo, de cuya lectura y uso se siguen 
grandes y notables inconvenientes; cerca 
de lo qual por los Procuradores de Cór
tes nos ha seido con gran instancia supli
cado pusiesemos remedio: y porque á Nos 
pertenece proveer en todo lo suso dicho, 
como en cosa y negocio tan importan
te al servicio de Dios nuestro Señor, y 
nuestro, y al bien y beneficio de nuestros 
súbditos natura.les, habiéndose por Nos 
mandado platicar en nuestro Consejo, y 
consultado con la Serenísima Princesa de 
Portugal nuestra muy cara y muy amada 
hermana, <;iobernadora destos nuestros 
Reynos por nuestra ausencia; fue acorda
do, que debiamos mandar dar esta nues
tra carta, la qual queremos, que haya fuer
za de ley y pragmática-sancion; por la 
qual mandamos, que ningun librero ni 
mercader de libros, ni otra persona alguna, 
de qtialquier estado ni condicion que sea, 
traiga ni meta, ni tenga ni venda ninguri 
libro, ni obra impresa ó por imprimir, de 
las que son vedadas y prohibidas por el 
Santo Oficio de la Inquisicion en qual
q llier lengua, de qualquiercalidad y mate
ria que el tal libro y obra sea; so pena de 
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muerte y perdimiento de todos sus bienes, 
y que los tales libros sean quemados públi
camente. Y para que mejor se entien?a los 
libros y obras que por el Santo Oficio son 
prohibidas, mandamos, que el catálo&o 
y memorial de los que por el Santo Oficio 
son prohibidos, y se ha hecho, se impri
ma· y que los libreros y mercaderes de li
bro~ le tengan y pongan en parte pública, 
donde se pueda leer y entender ( I."parte 
de la ley 2.4- tit. 7. lib.1. R.). (a) 

LE Y II. 
D. Felipe IV. por resol. á cons. de 4deNov. de 1647. 

La Congregacion de Cardenales del Expur
gatorio de libros no mande recoger los que 
traten de las preeminencias Reales; y cerca 

de ello se obser'Ve el estilo que se 
expresa. 

Al Consejo remití tres consultas del 
de Estado é Indias sobre un decreto de la 
Congregacion del Indice de libros, en que 
se prohiben algunos (y entre ellos una par
te de los de D. !uan de Solórzano ), para que 
me consultase cerca de lo que e<;mtienen: 
y habiéndose conferido sobre todo, reco
noce el Consejo, es sumamente perjudicial 
el decreto que la Congregacion de Carde
nal~s del Expurgatorio de libros publicó 
en I r de Marzo de este año, en que se 
recogen y prohiben algunos que tratan de 
mis Regalías y las de mis Rey nos; las qua
les en las materias eclesiásticas tuvieron 
principio de un derecho Real inseparable 
de la Corona eón bulas Apostolicas, y en 
prescripcion inmemorial con tolerancia de 
los Pontífices, y de los que tratan de esta 
materia. Es fuerza que conozcan y refieran 
estos derechos, explicando las dudas que 
suelen ocurrir, ó con la letra de las bulas, 
con la razon de aquel derecho, ó con exem
plares, en que no se ha excedido en los li
bros que e·n este decreto vienen censura
dos, siendo tan píos, católicos y doctos sus 
autores, que merecieron, antes de darse á la 
estampa, la aprobacion del Consejo y li
cencia del Ordinario, que son los·requisi
tos con que se permite su impresion, y 
han corrido sin embarazo á vista del San
to Oficio, que tanto vela sobre estas ma
terias, por ser de su primera obligacion: 
que en prohibirse ahora, se impugnan los 
derechos de las Coronas, ó se niegan ; y 

(a) L, ugunda parte Je uta ley u contiene 

uno y otro es de sumo perj1!icio, _porque 
en esto se ofenden las preemmencias Rea
les, los autores que las refieren y autori-

.zan, y los Ministros que las practican, el 
Gobierno público se turba, y se inquietan 
y ponen en mala fe los vasallos y los Rey
nos, y á los émulos de la Corona se da 
materia para hablar como quisieren; cosa 
digna de grande sentimiento, y que pide 
demostracion igual á la desatencion de la 
accion, para que se remedie de una vez, 
y se acaben de persuadir en Roma, que no 
es materia esta que se ha de reducir á opi
niones, ni en que han de poner la mano, 
ni dar leyes al Gobierno en un derecho 
que nadó con la Corona, y se ha practi
cado siempre: y quando alguna proposi
cion de estos libros fuese digna de censu• 
ra, no la ha de calificar ni mandar reco
ger la Congregacion de Roma, sino el In• 
quisidor general á quien los Pontífices lo 
tienen cometido en estos Reynos; porque 
de la manera que en ellos procede contra 
los notados del crf men de heregfa, proce
de tambien contra los libros y sus auto
res, sin dependencia de las Congregacio
nes de Inquisicion y Expurgatorio, que 
en estos Reynos no tienen jurisdiccion ni 
superioridad en este Santo Oficio, ni pue
den darles leyes, que se deban observar 
precisamente; y así en los Reynos de Es
paña, donde hay Inquisicion, nunca se 
han tenido por prohibidos los libros que 
han censurado aquellas Congregaciones; 
y en esta conformidad se ha practica
qo, quando se trata en Roma de que en 
estos Reynos se recojan algunos libros, 
dirigir las órdenes y su execucion al In
quisidor general ; el qual, reconocidas las 
censuras en el Consejo de la general In
quisicion, manda, que se recojan los li
bros de su órden, ó las suspende, segun 
la calidad de las proposiciones; de mane
ra que en España, y los Reynos donde 
hay Inquisicion, no tiene fuerza alguna es-, 
te decreto, ni la prohibicion de libros, co
mo sucede en los del Doctor Salgado y 
otros, que se hallan prohibidos por Ro
ma, y corren ·sin embarazo : pero que, 
aunque esto sea así, no se puede dexar de 
sentir que en materia como esta se haya 
formado tal decreto; y que juzga .el Con
sejo, se debe escribir al Embaxador, repre
sente muy esforzadamente al Pontffice el 

m !11 terctr/1 titul, ;z.6•. Je ute .libro~ 
V 
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vivo sentimiento de que la Congregacion 
del Expurgatorio haya censurado y man
dado recoger lós que se escriben sobre las 
preeminencias y regalías Reales; de que se 
haya hecho, sin dar parte al Embaxador; 
y de la novedad que se introduce, sacan
do de la mano del Santo Oficio la publi .. 
cacion y execudon de estos decretos, que 
es por donde han corrido siempre en estos 
Reynos, para que su Santidad lo mande 
remediar; donde no, no se pasará por ello; 
y que mandaré yo observar el estilo, de 
que semejantes órdenes se encaminen por 
e! !nquisidor general XConsejo d~ Inqui; 
su:ion, para que por el, como Tribunal a 
quien toca, se execute: tambien le pare• 
ce, que por el Secretario de Estado se ad
vierta al Nuncio esto mismo, para que 
tenga entendido, quan deservido me hallo 
en esta ocasion, y porque lo excuse mas 
adelante, porque de no hacerlo, se pasa
rá á mayor demostracion: y que el Con• 
sejo al mismo_tiempo proveerá la reten
don del decreto, y dará las órdenes nece
sarias, para que se haga notorio en todos 
estos Reynos, con que se excusarán-los 
daños que su publicacion habrá causado: 
con cuyo parecer me he conformado; y 
se executará irremisiblemente ( auto I 4. 
tit. 7. lib. I. R.). (1' 2J 3) 

LEY III. 
D. Cárlos IIJ. pot Real res. de 14, 1 céd. del Consejo 

de 16 de Junio de 1768. 

Modo de proceder el Tribunal de la lnquisi
cion para las prohibiciones de libros. 
Como el Tribunal de la Inquisicion 

en España, en conseqüenda de lo preve
nido y mandado por mis gloriosos pre
decesores, tiene á su cargo la formacion 
de edictos é índices prohibitivos y ex
purgatorios de libros, previne por mi 
Real cédula de 18 de Enero de 1762 lo 
que en estos puntos ~e debia observar; y 
despues _por decret.o de 5 de Julio de 1763 
tuve á bien se recogiese la citada cédula, 

(1) Por cédula del Señor :O. Felipé III. fecha 
en Turegano á 27 de Septiembre de 16,7, noticioso 
S. M. de que por la Congregacion de Cardenales del 
Indice se estaba examinando el libro del Licenciado 
D. Gerónimo Ceballos sobre recursos de fuerza, y que 
algunos se inclinaban á prohibirle ; encargó S. M. al 
Cardenal Borja su Embaxadot en Roma; interpusiese 
,u mediacion con su Santidad para evitar la prohibi
cion de dicha obra, en que se afianzaba el derecho de 
proteccion, propio de la Soberanía por tantos tí
tulos. 

(2) Por auto acordado del Consejo de 6 de No-

para aclarar algunas de süs cláusulas, y re
ducirlas á su genuino sentido. Siendo con
veniente, que en materia· tan grave· se 
proceda con toda claridad y órden, tra
tándola con aquella circunspeccion que 
es propia del Santo Oficio, para evitar 
motivos _de críticas en la condenacion y 
expurgacion de libros ; y deseando yo ase
gurar-tan importantes fines, despues de un 
sério y maduro exámen de los del mi 
Consejo en el extraordinario, con asisten
cia de los cinco Prelados que tienen asien
to y voto en él; y conformándome con 
su uniforme dictámen, he venido en re
sol ver y prevenir lo siguiente: 

1 Que el Tribunal de la Inquisicion 
oiga á los autores católicos conocidos por 
sus letras y fama , antes de prohibir sus 
obras; y no siendo nacionales, ó habien
do fallecido , nombre defensor, que sea 
persona pública y de conocida ciencia, 
arreglándose al espíritu de la constitu
cion Solicita et pro'Vida del Santísimo Pa
dre Benedicto XIV. , y á lo que. dicta la 
equidad. 

2 Por la misma razon nó embarazará 
el curso de los libros, obras ó papeles á 
título de ínterin se califican. Conviene 
tambien se determine, en los que se han 
de expurgar, desde luego los parages ó fo. 
lios, porque de este modo queda su lectu
ra corriente, y lo censurado puede expur
garse por el mismo dueño del libro; ad
virtiéndose así en el edicto, como quan
do 1a Inquisicion condena proposiciones 
determinadas. 

3 Q~ las prohibiciones del Santo Ofi
cio se din·an á los objetos de desarraigar 
los error y supersticiones contra el dog
ma, al buen uso de la Religion, y á las 
opiniones laxas que pervierten la Moral 
cristfana. 

4 Que antes de publicarse el edicto 
se me presente la minuta por medio de 
mi Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia, ó en su falta cerca de mi Real 
viembrc de 1691 se prohibió y mandó recoger el li
bro nuevamente impreso, con el título de C:uos 1·e
urvados á su Santidad, escrito al parecer por el 
Doct. D. F.rancisco Barambio, por contener muchas 
proposiciones opuestas al uso y exercicio de las mas 
sentadas Regalías en puntos de Jurisdiccion y otros, 
y lo que ya por largo uso, costumbre y prescripcion, 
y por firmes razones, comun consentimiento y auto
ridad de escritores doctos se hallaba sin controversia. 
(aut. !H. tit. 7. lil. I. R.) 

(3) Y por Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1769, y 29 de Noviembre de 7 r comunicadas al Con-
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Persona, por el de Estado, como se previ
no en la citada Real cédula de 18 de 
Enero de 1762, suspendiendo la publica
cion hasta que se devuelva. 

5 Que ningun ~reve ,ó despac~o. d_e fa 
Corte de Roma tocante a la Inqumcion, 
aunque sea de p~ohi~icio~ de. l~bros, ~e 
ponaa en execucion sm mi not1cia, y sm 
hab~r obtenido el pase de mi Consejo, 
como requisito preliminar é indispensa
ble. (4) 

LEY IV. 
El mismo por dec. de 7, y céd. del Cons. de 21 

de Julio de 1767. 

Prohibicion de imprimir pronósticos, pisca
tores, romances de ciegos, y coptas 

de ajusticiados. 
Siendo muy freqüentes las instancias 

que se hacen al mi Consejo y Jueces sub
delegados de Imprentas por varias perso
nas, en solicitud de que se las conceda li
cencia para imprimir .pronósticos; pisca
tores , romances de c1e~os, y coplas de 
ajusticiados, de cuya ed1cion resultan im
presiones perjudiciales en el Público, ade· 
mas de ser una lectura vana y de ningu
na utilidad á la pública instruccion; pu· 
diendo dedicarse las personas de talento á 
escribir cosas provechosas, y que fomen
ten la educacion, el Comercio, las Artes, 
la Agricultura, y todos los descubrimien
tos útiles á la N acion; prohibo por punto 
general, el que se puedan imprimir pro
nósticos, romances de ciegos, y coplas de 
ajusticiados. 

LEY V. 
El mismo por res. á cons. de 2 2 de Agosto , y céd. 

del Cons. de 3 de Octubre de 1769. 

Absoluta prohibicion de estampas satíricas 
atusirvas á tos Regulares de la Compañía. 

Con motivo de haberse esparcido en 
la ciudad de Barcelona crecido número 
de exemplares de una estampa satírica ba
xo el título de San Ignacio de Loyola, 
con varias inscripciones acerca de la ex
pulsion de los Regulares, que se llamaron 
sejo, se remitiéron exeltlplares de la obra atribuida al 
P. Mamach1 Dominicano contra la Regalía de la 
Amortizacion, para que se examinase en él, y hallan
do méritos, la prohibiese y mahdase recoger, por 
contener e5 pecies sediciosas, que incitan á resistir y 
desobedecer á la Potestad Soberana: mandando asimis
mo, que por el ·Ministerio de Hacienda y Juez de Im. 
prentas se diesen órdenes para detener en las Aduanas 
los exemplares que viniesen de dicha obra. 

(4) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
en .12 de Noviembre de J791, á, repreiellta~ion del 

de la Compañía, dirigidas todas á auinen 
tar el fanatismo, y á fascinar los pueblos, 
abusando de los textos de la Escritura san
ta, ofendiendo las justas resoluciones de 
los Soberanos, titulando odio y persecu
cion á lo que ha sido justa y necesaria 
providencia; mando á todos los Jueces 
Corregidores y Justicias, que celen con eÍ 
mayor desvelo sobre las estampas que se 
vende_n, y hagan saber á todos los impre
sores, libr~ros y tenderos_, no impriman, 
vendan, pidan de fuera, mtroduzcan, ni 
ten9an én su poder estampa alguna alusi
va a la expulsion ó regreso de los Regu
lares de la Compañía, pena de muerte y 
confiscacion de bienes; y que den aviso á 
las Justicias, de si otros las tienen ó ven
den, ó se las han vendido; en inteligen
cia de que, si lo ocultaren, serán igual
mente castigados: y esta providencia or· 
deno y mando, se extienda á mis domi
nios de Indias, donde es mas precisa , por, 
ser mas fácil la introduccion de ellas; re
gistrándose con el mayor esmero en los 
puertos, si entre los géneros ó Jibros que 
vayan á aquellos dominios, ó vengan á 
estos, se hallan algunas estampas alusivas· 
á lo referido, para evitar se esparzan ci ex
tiendan con tanto riesgo de la tranquili
dad: y con arreglo á esta mi Real ddibe
racion procederán en las causas y casos 
<:{lle ocurra_n, celando con !a mayor exac: 
titud y cmdado, no expermtente esta m1 
Real resolucion la menor contravencion. 
Y para que Uegue á noticia de todos , se 
hará publicar por bando con las solemni
dades acostumbradas, por convenir á mi 
Real servicio y bien de todos mis Reynos. 

LEY VI. 
El mismo por provision del Consejo de 20 de Junio 

de 17¡2. 

Prohibicion de la obra escrita en Frances 
con et título de Historia imparcial 

de los Jesuitas. 
Habiéndose exlminado .de órden de 

N. R. P. una obra escrita en Frances en 
Inquisidor general de resultas de haberse delatado 
al Santo Oficio la obra Filosófica y Matemárica de 
Fr. Francisco Villalpando, y entregado á este las 
censuras de ella, para que respondiese d.evolvién
dolas , y haberse despues excusado á hacerlo , COll 

motivo de tenerlas presentad:K al Consejo; !?landó 
S. M., que dicho Religioso dcvolvle,c al Santo 
Oficio las censuras y satisfaccion , y á ·este fin se 
las entregará el Consejo; y que aquel Tribunal obra
se libremente en el asunto en Uio dt. '" juri1diccion 
y .facultades. 
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dos volt'imenes ert octavo, .con el título 
de Historia imparcial de los Jesuitas desde 
su establecimiento hasta su ptimera expul
sion, y remitido al nuestro Consejo; y te
niendo tambien presente lo expuesto por 
nuestros Fiscales, y examinado el asunto 
con la prolixa y madura reflexión qt:le 
exije t~ importante materia; s~ ha ha
llado-ser la referida obra un tex1do con
tinuo de temerarios, escandalosos é im
píos asertos , · los ritas detestables contra la 
suprema potestad Pontificia, y contra la 
temporal de·los Príncipes Soberanos, con
tra los institutos Religiosos, contra la san
tidad y fama inmortal de los primeros Pa
dres de la Iglesia, tan reverenciada de to
dos los fieles, y lo que es aun mas abomi
nable, contra los dogmas sacrosantos de 
nuestra Religion Católica~ Y para evitar 
el daño que puede causar su lectura é in
troduccion en estos Réynos., mandamos, 
que la referida obra sea quemada públi
camente en la plaza mayor de esta Villa 
por el executor de la Justicia: y prohibi
mos rigurosamente la introduccion y re
tencion de- tan pestífera obra ; á cuyo 
efecto se providencie lo conveniente para 
dentro de la Corte, y se expida provision 
circular á las Justicias de . estos Reynos, 
para que la hagan publicar por bando, á 
efecto de que quantos tuvieren exempla· 
res de tan detestable escrito, le entreguen 
á las mismas .Justicias, y estas los remitan 
á las rc;spectivas capitales de las provin .. 
cias, para que-se quemen luego por mano 
del verdugo con igual publicidad; de to
do lo qual se dará prontamente cuenta al 
nuestro Consejo: y se conmina á las perso
nas, que retengan, vendan ó distribuyan 
tan perniciosa obra, con las penas impues
tas en las leyes del Rey.no, que irremisi
blemente se impondrán á lo.s contraven
tores; dandose por los referidos Jueces en 
sus respectivos distritos y jurisdicciones 
los autos y providencias que sean necesa
rios' sin faltar en cosa alguna. 

LEY VII. 
El mismo por provision del Consejo de 1 5 · de Marzo 

de 1777. · 

Prohibicion dtl libe.lo sedicioso impreso en 
Amsterdam ef año de r776, y de quales

quiera otros papeles tocantes á la extin.:
guida Orden de la Compañía. 

Pr-ohibimos. la introducdon y curso 
(5) Por el ,itado :Breve i.merto en cua provi• 

en estos Reynos del libelo sedicioso, que 
se supone impreso en Amsterdam año de 
1776 en octavo, con setenta y tres pági
nas baxo el título de "Lettera del Vescobo 
di N •.. in Francia al Cardinale N; in Ro
ma, tradott ,i del Francese, la qua! empie
za, Emno. Signore: io posso b'en dire. coll' 
Aposto/o trO'Varmi in una piena diconsola
zione" y concluye <• del resto io sono con 
rispeto é '7Jeneraz.ione del/' Eminenz.a 'VOS

tra. A di XXII. Marz.o r77 5." Y: man
damos, que las Justicias inmediatamente 
recojan, de qualesquiera personas en quien 
se hallen, las copias ó exemplares impre
sos ó manuscritos del Citado libelo: y lo 
mismo executen d.e qualesquiera otros 
papeles que puedan ofender nuestras Re
galías, ó tocantes. á qualesquiera provi
dencias del Gobierno, y de la ex:tinguida 
Orden de la Compañía; haciendo se que
men públicamente, y formalizándose por 
las Justicias procesos informativos del he
cho, é imponiendo -á los introductores ó 
expendedores las penas establecidas por 
las le;re~, y pragmática de 2 de: Abril de 
1767 (ley 3, tit . .26. lib. r.). Los Prelados 
eclesiasticos y Superiores de las Ordenes· 
Regulares ext:cute~ lo mismo respecto á 
las personas sujetas á su jurisdiccion. 

LEY VIII. 
El mismo por Real órden de 4 de Julio~ y }'('O

vi,iones del Consejo de 3 de Agosto .de ;1781, 
y 28 de Marzo de 89. 

Prohihicion de los libros titulados Memoria 
Católica, primera y segunda. 

Para evitar los daños., que pueden cau
sar las .especies y proposiciones conteni
das en el libro intitulado Memoria Católi
ca da presentarsi a sua Santitá, prohi
bimos su introduccion y curso en todos 
nuestros Reynos; ·Y mandamós á todos 
los .Tribunales, Jueces y Justicias, que in
mediatamente recojan á mano Real t de 
qualesquietas personas en quienes se ha
llen, los exemplares impresos y manuscri
tos que se har.an introducido. y esparcido 
del referido hbr-0, condenado y mandado 
quemar por el Breve insérto de S. S. (j), 
poc con~.ener proposiciones ofensivas a la 
piedad de los Cato1kos, .escandalosas, te
merarias, erroneas é inductivas de cismas; 
dando cuentá al nuestro Consejo de las di· 
ligencfas que practicaren en el asunto, con 
iion,- y- expedido á 13 Je Junio de 1781 • reprueba 
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remision á él de los que_ recogiesen. Igual
mente prohibimos fain~roduccion }'." curso 
en estos R:eynos del libelo esparcido en 

.Roma, dividido en ·tres tomos y partes 
con el título de Segunda Memoria Católica, 
que es continuadqn del anterior.(6, 7 y 8) 

LEY IX. 
El mismo por provision del Consejo de 19 de Junio 

d.: 1770 con insercion de auto acordado de I 2 

del mismo, 

Prohibicion del papel ó discurso titulado 
Puntos de Disciplina Eclesiástica pro

puestos á los Señores Sacerdotes. 

Se prohibe absolutamente el despacho, 
lectura, retencion, y qualquiera nueva 
impresionó copia á 1a·mano del papel ó 
discurso estampado en Valencia en 1770 
con el título de Puntos de Disciplina Ecle
siástica propuestos á los Señores Sacerdótes, 
por contener un gran número de proposi
ciones, doctrinas y conclusiones respecti
vamente absurdas ;irónico-satíricas, falsas, 
y fundadas en textos truncados, y senten
cias de autores mal entendidas, injuriosas á 
la suprema potestad del Rey y <lemas Prín
cipes Soberanos, perjudiciales á la pública 

y condena S. S.· el libro titulado Memoria Catiflica, 
obra póstuma en Cosmopoli año 1780, en ciento 
ochenta y ocho hoja?, por contener proposiciones pza
rwn aurium ofc:nsivas , escandalosas, temerarias, er
róneas, injuriosas, sediciosas, sapientes h,aesim, é 
inductivas á cisma, segun las censuras de los Teólo
gos; prohibiendo so pena de excomunion la divulg:J
cion, lectura y rc:tencion de ella; y mandando, fuese 
quemada por mano del verdugo, como libelo rlo solo 
infamatorio á la Santa Sede, sino tambien injurioso á 
los Príncipes Católicos. 

(6) Por otro Breve, inserto en provision, expedi
do en 18 de Noviembre de 788 se condenó y repro
bó por S. S. el libro intitulado Segunda Memoria Ca• 
tdlica, dividido en tres tomos, por estar todo lleno 
de contumelias,. maledicencias, calumnias, falsedades 
&~.; y en especial por ser sumamente injurioso á la 
Santa Sede, á los,Pontífices Romanos, Príncipes Ca
tólicos, y sus MJgistrados y Ministros, y tambien co
rno verdadero libelo infamatorio; y ,e mandó quemar 
todos sus excmplares. 

(7) Con insercion de este Breve, v del edicto pu
blicado por el Gobernador de Rom~ con la misma 
fecha de 18 de Noviembre de 1788, se expidi6 tam
hien Real ·cédula por el Consejo de Indias en 6 de 
Mayo de 89, á fin de que en todos los dominios de 
América é islas Filipinas se observase y cumpliese la 
prohibiciort Pontificia conte[)ida en los citados Breve 
v edicto; encargando á los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos de las Iglesias de ellos, que dispusieran 
tie publicase en sus, respectivas jurisdicciones, y cela.. 
:ran estrecha y eficazmente, qu~-no se contraviniera á 
liu contenido, imponiendo á los infr:¡ctor~s las penas 
prescriptas por el Derecho Real. 

(8) Y por provision de 2 S de Septiemb. de 1790 

tranquili?ad, yá la ~uena correspondencia 
y armoma del Sacerdocio Y. el Imperio, 
~erturbativas del órden pohtico, y proclue,. 
tlvas de grave~. periuicios al Estado : y que 
en su consequenc1a se recojan todos los 
exemplares impresos ó manuscritos de esra 
obra, y archiven en el Consejo: y se éxpi-.. 
da-órden y cédula circulará todos losPr.e .. 
sident~s, ~egentes y Corregidores de las 
Ch;mcdlenas • .Audiencias y ciudades del 
Reyno, á ~ de 'lue. no conc.edan licencia 
a_l~un~ para 1mpnm1r papeles;qve directa 
o md1rectamente traten de materias de Po;
testad óJurisdiccion edesiásdca,secular, ó 
Gobierno; y manden á los que las solici .. 
taren, acudir para ello al Consejo. (9 y 1.0) 

LEYX. 
El mismo por resolucion y cédula del Consejo de 17 

de Marzo de ·1778. 

J'rohibicion del libro escrito en Frances, 
intitulado Año dos mil q uatrocientos · 

quarenta. 
Habiendo llegado á entender mi R. P. 

por muy seguros é individuales informes, 
que se ha empezado ~introducir en.mis 
Reales dominios un libro en octavo ma-

se prohibi6 la introduccion y curso del papel titula
.do.: Carta del Caballero Vi//eg,11, Conujero m el 
,Sup~emo C11n,ejo de Brabante, hac,imdo m él laJ iie
cu de Canciller, baxo las penas· de la pragmá~ica de 
'1767, por impugnarse en ella abÍertamente el -Breve 
de la extincion de la Compañía de Jesus, y contener 
rnáx1mas é -ideas sediciosas, opuestas á los prirtcipiqs 

. que segun la verdadera Disciplina Eclesiástica .tiene 
recibidos)a Iglesia acerca de la fundacion ó·extiocion 
·de las Oraenes, 

(9) En provisioo circular del Consejo de 16 ·de 
Junio de 1772, con noticia de. haberse impreso'/ 
esparci_do subrepticiamente en la Corte sin . fas. h
cencias necesarias varias. cartas y· representaciones 
firmadas de cierto Presbítero, con el título· de L 
iierdad demuda , en que se contienen variaj espe
cies turbativas de. la tranquilidad pública, y de fas 
mas asentadas Regalías de la Corona-, se mandó reco
ger á mano Real sus exemplares impre'sos 6 manu,
critos. 

(10) Y en.1.0 de Julio del mismo año se publi
c6 ert Madrid el correspondiente .bando para· reco-
ger . todos los exemplares iínpres~s 6 manuscritos 
de las dichas cartas ó representaciones .con· el tí
tulo de La iierdad desnuda, por encontrarse en ellas 
especies dislocadas, y á propósito para inf~ndir el 
fanatismp y la sedicion ; injuriando á la Magestad 
y á su Consejo con dicterios y .calumnias reprehc.n• 
sibles, dirigiéndose á perturbar la tranquilrdad púl:>tí. 
ca, autorizar los particulares á la insurreccion contra 
la Autoridad legítirna, y á deprimir las Regalías de 
la Corona, y el buen nombre de los que por su oficio 
las defienden , y estan obligados á sostenerlas, enca
minándose directamente á renovar disputas entre el 
Imperio y el Sacerdo,io. 



L I :B R. O V II I. T I TU LO X V II J. 

yor escrito en lengua Francesa, intitulado: 
Año dos mil quatrocientos y qttarenta, con 
la data de su im presion en Lóndres año 
de 1776, sin nombre de autor ni de im
presor: que la idea de este impío escritor 
es fingir un sueño, y que despierta de él 
en París el año de dos mil quatrocientos 
quarenta; y con esta invenc1on refiere el 
estado en que se figura hallarse en aquel 
tiempo la Corte de París, la Monar'J.uía 
de Francia, la Europa_ y la Aménca, 
afectando desengaños, y suponiendo al
teraciones en todo el Gobierno eclesiás
tico, civil y político : que esta obra es un 
texido continuado de blasfemias contra 
nuestra sa$.rada Religion Cat61ica, y una 
burla sacnlega de los Misterios Divinos, 
de los santos Sacramentos , de los Minis
tros eclesiásticos, de la adoracion y culto 
del verdadero Dios, de. las santas Escri
turas, y de la verdad revelada, y en fin de 
todo lo mas sagrado [ divino de la Ley 
de Jesu-cristo: que a mismo tiempo que 
desprecia con la mayor avilantez los San
tos Padres y Doctores de la Iglesia, aplau
de con desmedidos elogios los escritores 
mas impíos y detestables, que en estos úl
timos tiempos baxo el título de Filóso
fos libres han renovado los errores anti
guos, y declarado la guerra mas sangrien
ta y obstinada contra la Fe y Reli~ion 
Católica; pero que el autor de este libro 
excede á los demas en las horrendas in
vectivas contra los Soberanos y Señores 
temporales, sus leyes, Ministros y Magis
trados , y contra el órden político, y co
mun gobierno de los Estados, conmovien
do los ánimos á la independencia y abso
luta libertad, y conspirando á una entera 
y lamentable anarquía; y no.contento con 
tan execrables mádmas, su~iere los me
dios de llevarlas á' efecto : m1 Real zelo y 
piedad han movido en mi católico cora
zon los sentimientos propios de mi amor 
á la sagrada Religion de Jesu-cristo, y á 
los Ministros de su Iglesia; y asimismo 
mi vigilante cuidado de la quietud y tran
quilidad de mis amados y fieles vasallos, 
y á la justa conservacion de mi autoridad 
Soberana, y observancia de mis justas le
yes, me han obligado á determinar, no 
solo á que se condene por el Tribunal del 
Santo Oficio este perve~so libro, sino que 
tambien haga el mi Consejo, se quemen 
púbHcamente .por mano del verdugo to
dos los exemplares que se ,encuentren; á 

cuyo fin se harán las pesquisas necesarias: 
que se ponga el mayor cuidado en todos 
los puertos y fronteras de mis Reales do
minios, para que no se permita en adelan
te introducir exemplar alguno de tan per
nicioso libro, imponiendo las mas seve
ras y graves penas á los contraventores; y 
que asimismo se tomen por el mi Conse
jo todas quantas providencias dicten la 
prudencia y reilas de buen gobierno, 
para preser.var a estos fieles y católicos 
Estados de una peste mortal~ que si no se 
ataja con tiempo, puede acarrear los mas 
graves daños y perjuicios: que el Juez de 
Imprentas y sus Subdelegados hagan sa
ber á todos los libreros, que entreguen ó 
denuncien los exémplares que tengan ó 
sepan de este pestilencial libro, remitién
dolos al mi Co"nsejo con testimonio de los 
autos que formen, para que en su vista 
pueda poner en execucion lo demas que 
tengo resuelto, en quanto á que se que
men póblitamente por mano del execu
tor de la Justicia: y asimismo hagan noti
ficará dichos libreros ú otros comercian .. 
tes en libros, no pidan ni introduzcan es
te baxo la multa de quinientos ducados, 
seis años de presidio, y las demas penas 
que correspondiesen conforme áDerecho. 

LEY XI. 
D. Cárlos IV. por 6rden circ. de S de Enero, y céd. 

del Consejo de 10 de Septiembre de 1791. 

Prohibicion de papé/es sediciosos y contrarios 
á lafaielidady tranquilidad pública. 

Prohibo la introduccion y curso en 
estos mis Reynos y Señoríos de quales
quiera papeles sediciosos, y contrarios á 
la fidelidad y á la tranquilidad pública, y 
al bien y felicidad de mis vasallos: y en 
su conseqüencia mando, que qualquiera 
persona que tuviere, ó á cuyas manos lle
gare carta ó papel impreso ó manuscrito 
de esta especie , los presente á la res pecti
va Justicia, diciendo y nombrando el su
geto que se le haya entregado ó dirigido, 
si lo supiere ó conociere; pena de que no 
haciéndolo así, y justificándose tener, co
municar, ó c:xpender tales cartas ó pape
les, será, el que se verificare cometer es.. 
tos excesos, procesado y castigado por el 
crímen de infidencia; debiendo las Justi
cias remitir al mi Consejo los papeles que 
se les presentaren, denunciaren ó aprehen
dieren; procediendo en este asunto sin di-
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simulo, y con la actividad y vigilancia 
que requiere su .gravedad, Y. en que ta~
to interesa el bien y el sosiego de mis 
amados vasallos; haciendo como hago res
ponsables á las mismas Justicias de las re
sultas que hubiere por su omísion ó ne
gligencia. (u, 12, 13 y 14) 

LEY XII. 
.El mismo por Real 6rden, y céd. del Consejo de 9 

de Diciembre de 1791. 

Prohibicion de los dos tomos del Diario de. 
Física de París, correspondientes al año 

de I79 O. 

No contentos los partidarios de la in
dependencia de todas las Potestades con 
imprimir papeles incendiarios, hechos ex
presamente para el fin, siembran tambien 
sus ideas y máxí'mas aun en aquellas obras 
cuyos objetos no tienen conexion alguna 
con la Religion, la Moral y la Política, qua
les son las de Observaciones Físicas, His
toria Natura! y Artes; con cu yo pretexto 
declaman á favor de sus máximas y de una 
Filosofia anti-cristiana; y se ha observa
do, que así lo executan en los dos tomos 
del Diario de Física de París, correspon
dientes al año de 1790: y aunque confor~ 
me á mis encargos tiene el mi Consejo da
das repetidas providencias, prohibiendo la 
introduccion y curso en estos mis Reynos 
de papeles sediciosos y contrarios á la fi
delidad debida á mi Soberanía, á la tran
·quilidad publica, y al bien y felicidad de 
mis vasallos, especialmente en la órden 
circular de 5 de Enero, y Real cédula de 10 

de Septiembre de este año ( ley ante.rior ); 
debiendo contener ahora det~rminadamen
te la entrada de dicha obra, prohibo la 

( 1 1) Por circulares acordadas del Consejo d~ 4 
de Diciembre de· 1789 y 5 de Enero de 90 se prohi
bió la introduccion de los dos libros, titulados, el uno 
La Francr libu, y el otro Des droit1 et de'DQÍr! 
de I' home; y tarnbien los exemplares impresos del 
Correo de ParÍ! 15 Publici1ta Francn número 54., en 
cuyo final se contienen especies de mucha falsedad y 
malignidad, dirigidas á turbar la fidelidad y tranqui
lidad en España. 

( 1 2) Por . circular acordada del Consejo de 2 de 
Octubre de 1790, con noticia de haberse introducido 
y divulgado en estos Reynos un papel titulado Cate
ci1mo Francn para la gente de campo, que contiene 
máxímas y principios sediciosos y opuestos á la tran
<¡uilidad pública; para evitar los perjuicios que pue
den causarse con la lectura de semejante papel, se 
prohibió su introduccion y curso en qualquiera idio
ma, baxo las penas contenidas en las leyes, en que 
incurrirán los que introduzcan I e.sparzan ó retengan 
di.:ho papel. 

introduccion y curso en estos mis Reynos 
de los dos citados tomos, y de los que en 
adelante se publiquen de ella, y de qual
quie~a ~t~a en Frances, sin licencia expre• 
sa m1a a rnforme de la Junta, que desti
naré para ello; imponiendo, como desde 
luego impongo á los introductores de di
chas obras, las penas de comiso, y dos
cientos ducados de multa por la primera 
vez, el doble por la segunda, yde quatro 
años de presidio por la tercera, agraván
dose conforme á las leyes, segun la inten
cion y mayor malicia que se probare. 

LEY XIII. 
El mismo por Real 6rden de I 5 de Julio, y céd. del 

Cons. de 2 2 de Agosto de 1792. 

Obser'Vancia de las anteriores prohibiciones, 
con nue'Vas declaraciones para e'Vitar la 

introduccion de librosprohibidos. 

Con motivo de haber dado noticia á 
la via reservada de Hacienda los Admi
nistradores de las Aduanas de Sevilla, Cá
diz y Agreda de haber llegado á ellas va
rias remesas de libros Franceses, pregun
tando lo que deberían executar, se exa
minó. este punto en mi Consejo de Es
tado: y hecho cargo de lo prevenido y 
dispuesto en las anteriores órdenes y ce
dulas; y considerando que de la traída·, 
detencion y retorno de los libro.s que fue
ren corrientes, y no hubieren venido á 
Madrid, se originarian al comercio y á 
los interesados muchos embarazos y per
juicios; he resuelto, que se observen las 
anteriores órdenes de 18 dé Septiembre 
y r.º de Octubre de 1789 (15 y 16), y 
la circular de 5 de Enero de 790, y ce
dulas de 1 o de Septiembre y 9 de Diciem· 
· (13) En Real órden de 28 de Octubre de 1790 
mandó S .. M. recoger un papel impreso en Francia sin 
las licencias necesarias, titulado Man(fiesto rtur'Dado 
parad Rey D. Cál'lo! IV.y.Ju! JUblime! Mini1tro1, 
por ser ofensivo á los Jueces, y muy injurioso á algu• 
nos particulares. · 

(14) Y en Real órd. de 30 de Noviembre de 1793, 
comunicada al Consejo, se mandó, que el Juez de 
Imprentas suspendiese la impresion de la obra I titu• 
lada Vida de Gu1ta'Do III. Rey dr Surcia, y reco
giese todo lo que hubiere quedado de ella, sin embar
go de tener el impresor licencia del Consejo para exe
cutarla, por ser dicho libro opuesto á todo. Gobierno 
Monárquico, á la sucesion hereditaria de los Reynos1 

al esplendor de los Monarcas I y á la obediencia do 
sus vasallos. 

(1 5) Por la citada Real órden de t 8 de Septiem
bre de 789 1 dirigida por la via de Hacienda á los 
puertos y Aduanas de las fronteras, se prohibió la ad
mision en esto, Reynos de las elitampas ·que repre-
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bre ~e9~ (son las dos ª'!teriores leyts),con 
las s1gmentes · declaraciones para su mas 
fácil execucion. ( 17) 

1 Que todas las brochuras ó papeles 
impresos ó manuscritos que traten de las 
revoluciones y nueva constitucion de la 
Francia desde su principio hasta ahora, 
luego que lleguen á las Aduanas, se re
mitan por los Administradores de ellas 
directamente al Ministerio de Estado, que 
es á quien corresponden los asuntos relati
vos áNaciones extrangeras. (r 8 hasta 24) 

.2 Que los abanicos, caxas, cintas y 
otras maniobras que tengan alusion á los 
mismos asuntos, se remitan al Ministerio 
de Hacienda, que dispondrá se les qui
ten las tales· alusiones, antes de entregar
las á sus dueños. 

3 'Que todos los libros en lengua Fran-
senten los acontecimientos, de Francia: y se pre
vino á todos los Administradores, que en el reco
'nocimiento de los cargamentos de las embarcacio
nes de· qualquier bandera, pro"edan con el mayor 
escrúpulo y reserva, recogiendo quantas estampas 
encuentren de dicha clase, y todos los impresos y 
papeles manuscritos que traten ó tengan conex1on 
con los citados acontecimientos, y remitiéndolo á 
la via reservada de Hacienda, para que se haga pre
sente á S.M. 

( 1 6) Y en otra Real 6rden de 6 de Agosto de 90, 
comunicada por la misma via, con motivo de haberse 
aprehc:ndido á un Frances con un chaleco guarnecido 
de quadritos, figurando en su centro un caballo á car
rera tendida, con el mote liberté; mandó S. M., que 
por ningun término se permita la introduccion de es
tos chalecos, y de quantos géneros y efectos conten
gan pinturas ó expresiones relativas á las turbulencias 
de Francia, ni 11u exportacion á América, ni su uso, 
en caso de haberse introducido. 

(17) Por carta acordada del Consejo de 14 de 
Diciembre de 9i se declaran comprehendidos deter
minadamente en la prohibicion de ésta cédula de 2 2 

de Agosto, y sus anteriores de 10 de Septiembre y 9 
de Diciembre de 91, fos dos papeles publicados en 
Francia, y titulados, uno El Monitor, y otro Avis 
auz E1pagnole1; y en su conseqíiencia se m;mdó á 
las Chancillerías y Audiencias , procediesen á recoger 
todos sus exemplares, y demas de que tratan las cita
das cédulas. 

(18) En Real órden de 7 de Junio de 1793 co
muni\ada á las Chancillerías y Audiencias se prohibió 
el insertar, en papel ó libro que se imprima, noticias 
algunas favorables ó adversas de las cosas pertenecien
tes al Reyno de Francia. 

(19) En otra Real órden de 17 del mismo mes y 
año, con motivo de que sin embargo de la anterior se 
publicaban noticias relativas á las cosas de Francia, 
y entre ellas en Valencia el libro intitulado Coleccion 
de alguna1 pin:.a1 internantn al Diario de Valencia; 
y en Barcelona El eztracto de la muerte de Mr. 
Voltaire; mandó S. M., que el Consejo evite en 
dichas ciudades , y demas partes de sus dominios, se 
impriman libros con noticias pertenecientes al esta
do de la Francia, ni de las nuestras relativas á es
tos Reynos, ni ménOi se insertea ea los diario& ~ 

cesa , que lleguen á las Aduanas de las 
fronteras y puertos con destino á Madrid, 
se remitan por los Administradores de 
ellas, cerrados y sellados, á los Direct9-
res generales de Rentas; los quales avisen 
su llegada al Gobernador del Consejo , pa
ra que haciéndolos reconocer, se dé el 
pase á los que fueren corrientes, detenien
do los sediciosos, y que traten de las re
voluciones de Francia, que se deberán re
mitir por dichos Directores al Ministerio 
de Estado . 

4 Y que de todos los que vengan para 
las ciudades de lo interior, ó para los mis
mos puertos, envien los Administrado
res de las Aduanas directamente su lista 
circunstanciada al Ministro ó persona que 
en cada parage nombrare el Gobernador 
del Consejo, para que los reconozca, y 
papeles públicos acaecimientos que puedan tener co
ncx1on con ellos. 

(20) En otra Real órden de 28 de Julio del ci
tado año de 93 .mandó S. M. al Consejo, que aten
diese con la mayor vigilancia y escrupulosidad al 
cumplimiento de las dos anteriores de 7 y J7 do 
Junio. 

(21) Por Real 6rden de 14 de Septiembre del 
mismo se mandó al Gobernador del Consejo dar las 
convenientes, para impedir la introduccion en el Rey
no, y recoger los exemplares, que en él hubiese de la 
Comtitucion Francna, impresa en castellano, de que 
habia ya algunos en Barcelona, y preparados hasta 
tres mil para introducirlos en España. 

( 2 2) En otra de 12 de Febrero de 94 y consi
guiente circular del Consejo de 2 2 del mismo, con 
motivo de haber llegado á noticia de S. M., que sin 
embargo de lo mandado en sus tres anteriores órde
nes de 7, 17 de Junio y 28 de Julio de 93, se es
taba imprimiendo en Orihuela por los editores del 
Correo literario de Murcia una obra de Mr. Simon 
traducida del Frances, intitulada La vida y mufrt~ 
de Lui1 XVI. , se mandó recoger, reencargando á 
los Subdelegados de Imprentas del Reyno el cuidado 
sobre no dar licen(;ias para imprimir obras de: esta 
clase. 

( 2 3) En ptra Real órden de 2 1 de Junio de 799, 
comunicada al Consejo, se mandó recoger todos los 
exemplares de la traduccion publicada en Málaga 
de la obra titulada Perucucion del Clero y de la lgle-
1ia en Francia en el tiempo de la A1amblea: y que 
el Consejo procurase evitar en lo sucesivo tales pro
cedimientos, expidiendo las órdenes circulares mas 
oportunas al intento. _ 

(24) Y en otra Real órd. de 18 de Abril de 1800, 
circulada por el Consejo en 2 S del mismo, se man
dó recoger todos los exemplares de tres obras im
presas y publi~adas en Barcelona contu lo prohibi
do en las precedentes Reales resoluciones: una tra
ducida del Frances por Don Vicente Vigil 1obre /11 
expedicion y conquista de la Sfria por el General 
Buonaparte; otra del todo igual por D"n Vicente= 
Mitjavila; y otra análoga, traducida del Frances por 
Don Jayme Vitalvinte¡¡, titulada Con¡uista del /)a.o 
EgiptQ. 



161 DE LOS LIBROS Y PAPELES PROHIBIDOS. 

se entreguen ~ reteng:an del ·~ismo mod_o 
que en Ma~nd; ~nv1~ndo dichos Admi
nistradores a la Direcc1on general de Ren
tas los que se hub~e~en r~tenido, para qué 
·esta.l<i>s pase al ·Mm1steno de Estado. 

LEY XIV 
El mismo •por resol. y 6rd. comunicada .aLConsejo 

en IS d~ O~t. de 1792. 

Reglas que· kan de obserrvarse en las Adua
nas; y nombramiento de re'Visores de libros 

en ellas, para ervitar la introduccion 
de los prohibidos. 

Enterado de. un papel dd Obispo In
quisidor general.., en que expone los in
convenientes que pueden resultar de la in
trodm:cion de papeles sediciosos, y libros 
que desde Francia llegan á las Aduanas 
y puertos de estos Reynos; he resuelto, 
que en los paragesdonde hubiere registros 
de Aduanas, retengan estas. todo :.envio 
~e libros ó papeles suéltos: qúe_ en aque
llos haya dos. revisor~s, uno Real y otro 
Comisario de la Inquisicion: que fa Adua
na participe al Real los fardos o líos me
nores que le hubieren llegado: q Lle el Real 
señale dia y hora, avisándolo af dé;la ln
quisicion, para· tr.ansferitse ·ambos· á 1a 
Aduana, y en presencia de 1.mo0: dos de 
sus principales hacer la abertura de los far
dos; y conforme se fueren extrayendo 
las obras, libros ó impresos sueltos, se 
vaya haciendo la lista de quanto se halla
re; y esta sea triple y firmada de fos mis
mos asistentes, una para el encargado Real, 
otra para el de Inquisicion, y la r_e~tante 
para conocimiento de la misma Adua
na: que por dicha lista el representante 
Real con el de la Inquisicion separen des
de luego las obras corrientes por noto
riedad,· y aun las· desconocidas que sean 
indiferentes, como Historia, Artes, Má
quinas, Matemátkas_, Astronomía,· Na
vegacion, Comercio, Geo_,grafia, materia 
Militar, Medicina, Ciru~1a,. Física &c., 
para gue corran y pasen a quienes corres
pondiere, evitando dilaciones ~Y :disgus
toi á los interesados: que para el rema
nente lleve consigo el Comisario de la 
Inquisicion todos los edictos y expurga
tonos publicados, y por ellos se separen 
las obras y autores, ó anónimos que nom-

( 2 s) En Real órden de r7 de Enero de 1799 se 
mandó, que el Consejo inmediatamente recogiese la 

braren , y no otras , encargándose de ello 
por su parte , y dexando recibo especítico 
~n poder del representante Re.ál : que de 
todas las <lemas obras é impresos sueltos 
no constantes nominatim en los expurg:i
torios, aunque por anónimos. o sus títulos 
pudieran ser sospechosos, se· forme .otra 
lista doble firmada de ambos; reteniendo 
cada uno la suya; y esta .pm-cion dudosa 
quede baxo la mano dd· representante 
Real, custodiada en la · misma Aduana 
hasta el caso de disposicion sobre ella por 
Real orden: que el Real me dará cuenta 
ton_ remision de todas las listas originales 
firniadas, y para ~ u gobierno , y facilidad 
de execucion en las ordenes ·que recibié
re , retenga una copia: que si .de la lista 
general, y parte ·tlº entregada á la Inqui:.. 
sicion en virtud de sus edictos y exput
gatorios · ya públicos,, le ·resttlrare razon 
para. tomar conocimiento de alguno de los 
o_tros escritos por sospecha de su· materia, 
o noticias pre,·ias extrajudiciales que tu~ 
viere de su fondo, !}1e lo hagá presente 
por mi primera Secretaría de Estado, aguar'\ 
dando mí resolucion. 

LEY XV. 
'El mismo por Real 6rden de 1 o de F cbrero de 179S• 

Prokibicion delescrito titulado OisertaciQJl 
Crítico-T eologica. 

Se prohiba y recoja el escrito impresq 
en ·Ecija con ~l título Diserta,cion Críti.:o
Teológica; con el qual, baxo· el pretexto 
de promover fa devocion del corazon de 
Jesus, pretende el autor manifestar del 
modo mas gro~cro y descortés;:que la Re-· 
ligion de Santo l)omingo, tao benemé
rita de la Iglesia y del Estado, h~ sido y 
es el orígen, patria, habitacion y domi
cilio dd mas baxo Probabilismo, y sus 
esdarecidos Doctores fautor~s y promo~ 
vedores de doctrinas corrompidas de la 
sana' Moral, entre ellas la dd Tiranici
dio y Regicidio; llegando su descaro á 
querer. persuadir, de un modo capcJoso, 
que el glorioso -Doctor Santo Tomas de· 
fiende, enseña y promueve este mismo 
Tiranicidio y Regicidio. Y se prevenga á 
su autor, se abstenga en adelante de dar 
á luz semejantes producciones. (25 y 26) 

obra irtitulada Liya de la Teo/ocría moderna cnn /11- .:,
Filoso.fia I es.;rita en Italiano por el Abate Bónola, 

X 
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LEY XVI. 
El mi.mo por Real órd. de 20 de Enero de 1798, 

Las Justicias recojan de los libreros los li
bros prohibidos; y no permitan en sus tien
das comJersaciones contrarias á nuestra 

constitucion política. 
La facilidad con que algunos libre

ros de Madrid y del Reyno por un deseo 
desordenado de lucro venden todo gé
nero de libros prohibidos, los que caen 
freqüentemente en manos de gente incau
ta, que no teniendo los principios sufi
cientes para conocer y separar la buena 
y mala Moral, halagados por la amenidad 
del estilo, beben la ponzoña que encier
ran, y luego la vomitan por el ansia de 
lucir en conversaciones públicas y priva
das, y tal vez hasta eri los actos litera
rios de las Universidades, Colegios y de
mas Cuerpos, que solo deben enseñará 
descubrir la verdad hácia el Soberano y 
sus semejantes, y en una palabra, á per
feccionar el hombre; ha excitado mi zelo 
para ocurrir al remedio de estos daños; y 
es mi Real voluntad , se encargue á todas 
las Justicias de estos Reynos, ~ue recojan 
de los libreros los libros prohibidos que 
tengan en su poder; no permitiendo en sus 
tiendas disputas ni conversaciones que ro~ 
9,uen á subvertir nuestra Constitucion po
litica; so pena de quedar cada uno respon
sable en caso de contravencion , no mé-

traducida é impresa en Castellano, y su impugnacion 
en otro papel, titulado El Pásaro m la lig11 ,y ,art11 
dt un Párroco m /11 Alde11. 

(26) Y en cumplimiento de esta Real órden, por 
circular de 9 de Febrero mandó el Consejo recoger 
los exemplares impresos de dichas obras; conminando 
á los impresores y libreros con la multa de trescientos 
ducados, y <lemas á que haya lugar, si en lo sucesi\"o 
las vendiesen 6 reimprimiesen. 

(27) En Real órden de 16 de Marzo de 1801, 
y consiguiente provision del Consejo de 20 del mismo 
mes, se mandó recoger y prohibir la lectura y cur
so en estos Reyno, de la obra intitulada Mtmo
riar para urflir á la hfrtoria dtl Jacobinismo por 
ti Ah11te Barrud, impreso en Lóndrcs en el año 
de 1798. 

( 2 8) Y por órden circular del Consejo de 2 3 de 
Agosto de I 804 se prohibió la introduccion y curso 
en estos Reynos de los siguientes libros, como im-

nos que en el de probarse haber vendido 
algua libro manuscrito ó impreso que se 
halle prohfüido: que en lo sucesivo se 
tenga especial cuidado, como lo ordenan 
las leyes del Reyno, en ver los libros y 
papeles que se imprimen, haciéndose so-
bre ello el mas sério encargo á los Cen
sores Régios creados á este fin, para que 
cumplan exactamente con su instituto: que 
se prevenga á los impresores, que serán 
castigados con todo el rigor de las leyes, 
si en sus imprentas imprimieren y retu
vieren obras, que no se hallen con las 
aprobaciones y licencias necesarias; bien 
persuadido de que el Tribunal y Magis
trados de mis dominios, á quien corres
ponde darlas, solo lo harán de las que 
contengan máximas puras, útiles descu
brimientos, y principios conformes á la 
buena Moral: y que se haga el mas es
trecho encargo á las personas que fueren 
cabezas de las Universidades, Colegios, 
Estudios, Academias , y en una palabra, 
de toda asociacion literaria, para que no 
disimulen á sus alumnos el uso de libros 
prohibidos ó contrarios á las leyes ; ni 
permitan imprimir ni defender conclusio
nes públicas ni privadas, disertaciones ó 
discursos contrarios á aquellos principios 
establecidos, so pena de ser ellos respon
sables de qualquiera contravencion. y 
castigados como los principales instru
mentos. e27 y 28) 

pfos y blasfemos, extremadamente obscenos, contra
rios á la Soberanía, calumniosos y subversivos: 1.• 
Pour et contrt la Bib/e par Sylbáin M., un tomo 
en 8.º, que suena impreso en Jerusalen en el año 
de 1801 de la Era cristiana: 2.0 los números 4 J 20 

del papel periódico, titulado La Décade Filosofique, 
litter11irt et politique del afio once de la República 
Francesa: 3.º Un tomo en 8.° Coleccion dt variar 
pitr.111 m Italiano, que se finge impreso en Peking, 
reinando Kienlong en el siglo XVIII. : 4. 0 La nou
fltllt Sapho, ou histoirt de /11 Secte Anandrime, un to
mo en 8.0 

: 5.º Lt Cog d' or, un tomo en 8.0 
: 6.0 Les 

amours dt Zoroas et de Pan,h11ris, tres tomos en 8.0
: 

7.° Fetes ti Courtisanu de /11 Grea, quatro tomos 
en 8.0 

: 8.0 Geograjie mattmatiqut, jisiiue et politi
qut de toutu le.r parties du Monde: 9. Tr11ité tle
mmt11irt de Gtogr11jie 111tronomiqut, n11turtllt et po
litiqut, un tomo en 8. 0 
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LEY I. 

D. Felipe V. en Madrul. por dec. de 2 de Enero 
de 1716. 

Establecimiento de la Real' Biblioteca ó 
Librería vública de Madrid.... 

Habiendo resuelto . establecer una 
Biblioteca, Y. colocarla dentro de mi Real 
Palacio de Madrid, se ha juntado en ella 
el mayor número de libros que hasta aho
ra se ha podido, con algunos manuscri
tos, varios instrumentos Matemáticos, por
don de monedas, medallas y otras curio
sidades; para cuya subsistencia y manu
tencion la he dotado con ocho mil pesos 
de renta á el año , asignándoles en las del 
tabaco y naypes del Reyno, con la inde
pendencia y pr~cision , para la puntual 
paga de ellos, ~ue se ha juzgado conve
niente : y haciendose preciso asignar el 
número de Oficiales que ha de haber en 
la referida Librería, sueldos que estos han 
de gozar, y constituciones y· estableci
mientos que se han de observar en ella; 
b.e resuelto, haya un Director general de 
la referida Librería, que ha de ser mi 
Confesor, y el que lo"fuere en adelante; 
y debaxo de las órdenes de éste y á su dis
posicion ha de haber los ministros y ofi
ciales siguientes: un Bibliotecario mayor 
con mil pesos escudos de salario á el año; 
quatro Bibliotecarios con quinientos pe
sos escudos de salario cada uno; un Ad
ministrador con otros quinientos pesos de 
salario á el año; dos escribientes con el 
salario cada uno de· doscientos cincuenta 
pesos; un portero con doscientos pesos ; y 
un ayuda con· ciento. Y siendo la renta 
que, como queda dicho, se asigna á esta 
Librería de ocho mil pesos al año , é im·· 
portando los sueldos aquí expresados qua
tro mil y trescientos; declaro, que los tres 
mil y setecientos restantes se han de em
plear todos los años en la compra de li-

(a) A este Real decreto 1iguen la1 con1titucione, 
,n él citadas (on ~tinte artírn/01, en que ,e previe-

bros que no hubiere' r en los demas gas
tos ordinarios y precisos de ella. Y ha".' 
biéndose formado por mi Confesor las 
constituciones para esta Librería, he ve
nido y vengo én aprobarlas, y mandar, 
como mando, se observen y cumplan, as( 
por el Bibliotecario mayor actual, como 
por los otros Bibliotecarios y demas ofi
ciales de esta Librería que actualmente 
hay en ella, y por los que hubiere en ade
lante, sin variar ni alterar las referidas 
constituciones con motivo alguno sin ex
presa órden mia : declarando tambien, co
mo declaro, que todas las dependencias 
de la referida Librería ahora y en adelan
te han de correr y se hañ de despachar, 
con independencia de qualquier Tribunal 
y Ministro, por mano de mi Secretario 
del Despacho universal que corriere con 
el negociado de Casas Reales. (a) 

LEY II. 
D. Clrlos III. en Buen-Retiro por céd. de I I de 

Diciembre de 1761. 

Observancia de las nue'Vas constituciones de 
la Real Biblioteca establecida en Madrid 

por la ley precedente. 

Habiendo visto y examinado con toda 
atencion las nuevas constituciones for
madas por el Bibliotecario mayor de mi 
Real Biblioteca , fundada en mi Real Pa
lacio por el Rey mi Señor y padre en .su 
decreto de 2 de Enero de 1716; vengo en 
aprobarlas en todos sus capítulos, para 
que desde ahora en adelant.e se observe~ 
y guarden inviolablemente : : : previnien:.. 
do, que los caudales de su dotacion y 
sueldos de sus individuos quiero se pa
guen por tercios por mi Tesorería general; 
y he mandado expedirá mi Mayordomo 
mayor el decreto correspondiente á la de
claracion de criados de mi Real Casa á 
todos los individuos de la Biblioteca. 

1 La Biblioteca, como fundacion Real, 
y una de las mas preciosas alhajas de la 

ne lo que debian obur-oar el Dir.ector y Bifliotecario 
mayor, y dema1 oficia/u a1ignado1. 

X2 
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Corona, de que resulta tanto beneficio y 
honor al Estado, estará siempre baxo la 
prote.ccion de S. _M.; y t~das .sus depe~
dencias y negocios correran siempre pri
vativamente, con entera independencia 
de otro qualquier Ministro, por el Secre
tario del Despacho universal que tuviere 
á su cargo las Casas Reales. 

2 De todas las obras, libros, pape
les y escritos de qualesquiera clase, y por 
pequeños que sean, que se impriman ó 
reimpriman en los Reynos y dominios de 
S.M., se deberá entregar un exemplar á 
la Real Biblioteca , en conformidad del 
Real decreto de 26 de Julio de 1716 
( ley 36. tit. I 6.): y á fin de q_ue cesen 
las dudas, que algunos ..han suscitado vo
luntariamente para excusarse de la entre
ga del exemplar de cada libro ú obra; se 
declara ser comprehendidas en dicha obli
gacion no solo las obras de primera impre
sion, sino todas las reimpresiones que se 
hicieren de ellas, aunque sean idénticas, 
y por los mismos autores ó sugetos que 
hubieren hecho, costeado ó corrido con 
las primeras; todos los quales, y <¡uales
guiera otros que sean dueños de la impre
sion ó reimpresion, ó la costeen, ó cor
ran con ella , han de tener la expresada 
obligacion. Y para su debido efecto y 
cumplimiento, y cortar los embarazos que 
hasta ahora lo han impedido, deberán 
siempre todos los impresores reservar en 
su poder un exemplar de qualg_uiera obra, 
libro, mapa ó papel que impriman, y en
viarle á la Real Biblioteca; sin cuyo re
cibo no pasarán á entregar la obra ó libro 
á su autor, ó al dueño de la impresion, 
ni se podrá poner en gazeta, venderse ni 
hacerse uso alguno de ella. 

3 Siendo muy conveniente que en fa 
Real Biblioteca se conserven todas las or
denanzas, reglamentos, pragmáticas, cé
dulas, decretos y dernas papeles que de 
órden de S. M. se imprimieren por las Se
cretarías del Despacho universal, Conse• 
jos y Tribunales de estos Reynos; y ha
biéndoles comunicado esta resolucion que 
ha tomado S.M., para que los impresores 
respectivos no puedan excusarse con pre
texto alguno de su cumolimiento, tendrán 
estos la misma igual obligacion de reservar 
y remitirá la Real Biblioteca un exemplar 
de cada ordenanza, reglamento, pragmá
tica, cédula, decreto ó providencia res
pectiva que hubieren impreso; y debe-

rán acompañar el correspondiente recibo 
de la Biblioteca , quando presentaren á 
las Secretarías, Consejos &c. las cuentas 
de las impresiones que hubieren hecho de 
su órden. 

4 En conseqüencia del privilegio que 
goza la Real Biblioteca, para que todos 
los tasadores de librerías, que quedan de 
venta por muerte de sus dueños, ó por 
otros motivos, la den puntual noticia de 
la tasacion que hubiesen hecho, para que 
pueda tratar de su compra (ley 4- tit. I 5.), 
tendrán los expresados tasadores precisa 
obligacion de pasar aviso al Bibliotecario 
mayor de todas lás que se tasasen, con co
pia firmada de su mano, que comprchen
da los libros impresos J. manuscritos de 
cada una; previniendo a los dueños, ó su
getos que las tuvieren á su cargo, no pa
sen á efectuar su venta en el término de 
quince dias siguientes, para que dentro 
de él tmeda re·solver el Bibliotecario ma
yor, si conviene ó no comprarlas para la 
Real Biblioteca; lo que podrá execurar 
ajustándose con los dueño~, ó sugetos que 
deban venderlas, ó bien por el tanto qué 
ofrecieren otros compradore~ , de que se 
le deberá dar aviso formal, como tambien 
del dia en que se abriese su venta por me
nor, quando no res u el van hacerla del mo• 
do expresado. 

S Para los gastos precisos anuales que 
debe hacer la Real Biblioteca, así para su 
conservacion como para el servicio del 
Público , tendrá en cada un año treinta y 
nueve mil trescientos cincuenta y seis 
reales de vellon , que es lo que importan 
todos, computados con presencia de lo 
que corresponde á cada clase; y se inclui
rán en las cuentas del Tesorero como 
hasta ahora. 

6 Asimismo tendrá otros cincuenta mil 
reales de vellon para compras ordinarias 
· de libros impresos y manuscritos, meda
llas é impresiones, en esta forma : veinte 
mil para libros impresos y manuscritos, 
diez inil para medallas y antigüedades , y 
veinte mil para impresiones; y se inclui
rán en la misma cuenta del Teso rero , ó 
bien se llevará otra anual separada para dar
la á S. M., como se dispone en el cap. 15. 
núm. 6 de estas constituciones. 

7 La Real Biblioteca tendrá para su 
custodia y quietud el Cuerpo de guar
dia 9ue hoy tiene, ó bien el que S. M. 
destmare en adelante, siempre á las órde-
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nes del Bibliotecario mayor en lo ¡,,erte
neciente á Biblioteca: y conforme a ellas 
podrá registrar á los que entraren ó salie
ren de efla, no dexando sacar libro algu
no · y si 'hubiere quien lo intentare, le de
teddrá, y dará cuenta al Bibliotecario ma
yor, ó a alguno de l?~ c¡uatro Biblioteca
rios. Tampoco permm.ra, que se entre en 
ella con gorro, cofia, pelo atado , ·em
bozo ú otro trage inde~ente ó sospecho
so, ni muger alguna en dias y..~horas de 
estudio ; pues para ver la Biblioteca, po
drán ir en los feriados con permiso del Bi
bliotecario mayor. De noche tendrá abier
ta la puerta de la calle, y lui en el zaguan 
en invierno y verano; asistiendo allí, y 
rondando, á la hora que señalare el Bi
bliotecario mayor, la circunferencia y 
territorio de la Biblioteca, para precave1 
riesgos de incendio, y otros que puedan 
sobrevenir: y en todo lo demas que se 
ofrezca conducente á estos fines, estará el 
expresado Cuerpo de ~uardia á las · órde
nes que le diere el Bibliotecario mayor por 
sí ó por medio de los Bibliotecarios. (b) 

LEY III. 
El· mismo en el Pardo por dec. de. 19 de Enero 

de 1770. 

Breccion de una Biblioteca pública en los 
Reales Estudios de San Isidro 

de Madrid. 

Mando , que para el mayor adelanta• 
miento de los Reales Estudios fundados 
en el Colegio Imperial, que fué de los Re
gulares de la Compañía , y he mandado 
restablecer, se erija una Biblioteca públi
ca , la que- habia en dicho (:olegio, así 
para el uso de los maestros y profesores, 
y de sus discípulos, como para el comun 
de los demas estudiosos que quieran con
currir á ella: y para su ordenacion' cui
dado y asistencia, quiero, que se nombre 
un Bibliotecario, que esté en la Biblioteca 
las horas que se le destinen por la m::iñana 
y por la tarde, con la obligacion de ense
ñar la Historia Literaria, y un segundo 
Bibliotecario para ayudar al primero. 

(b). En los Jm1111 c11p{tulo1 l,.111t11 ti r6, que con
titntn estas constituciones , se tr11t11 dt los indi-oi
duos de la Real Bib/iottca, sus calidadu, y suel
dos: del 'Bibliotecario mayor; de los Bibliott,·arios; 
del Tnortro; Administrador; dt los oficiales tscri
iimt11; dt los port,ros; dt los fndicu, ,atálogos 

LEY IV. 
El mismo en San Ildcfonso por dec. de 8 de Octubre, 

y céd. del Consejo de 20 de Noviembre 
de 1785. 

Ape,:tura y des~ino para el rervicio del 
Público de la Biblioteca formada en los 

Reales Estudios. 

Estando como estoy informado de 
que en los Reales Estudios restablecidos 
en el Colegio Imperial, que fué de los 
Regulares de la Colllpañfa, con los cauda
les que ha producido la venta de los libros 
duplicados y sobrantes se ha formado y 
construido una Biblioteca muy capaz, en 
que estan ya colocados mas de treinta y 
quatro mil volúmenes;la qua!, por el pa• 
rage en que está situada, se halla en buena 
proporcion para ser freqüentada por las 
personas estudiosas y aplicadas, pudiendo 
ser por lo mismo de mucha utilidad: á fin 
de que esta Biblioteca se abra y destine · 
para el servicio del Público, lo que quie
ro se haga inmediatamente, encargo, que 
entre los dos Bibliotecarios primero y se
gundo. se me proponga el método, horas 
y demas particulares concernientes al buen 
uso y gobierno de la Biblioteca. 

LEY V. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por céd. de 6 de Mayo 

de 1804 con insercion de las ordenanzas para los 
Colegios <te Cirugía cap, u. 

Establecimiento de Bibliotecas públicas m 
los Colegios de Cirugía, y órden que se 

ha de observar en ellas. 
En cada uno de los Colegios de Ciru

gía ha de haber una oficina destinada para 
Biblioteca; en la qual se procurará tener 
todas las m~jores obras de la Facultad y 
sus ramos auxiliares para la instruccion 
pública , haciéndose sucesivamente una 
coleccion de las que se consideren mas 
convenientes á este fin: · y el empleo de 
Bibliotecario recaerá en uno de los Cate
dráticos supernumerarios; el 9ual, ú otro 
profesor del. Colegio, Je substituirá en los 
casos de enfermedad ó ausencia, para que 
no se falte al cumplimiento de las obliga· 
ciones de este destino. 

i in'lltntarios; dt los libros Je cuent11 y r11:r.on; tltl 
archivo; dt las arcas y cauda/u; dt las putrtas y 
lla'llts; de la 11sisttnci11 y dias f triados; tld ,uidatÚ 
y custodia dt la Real Bibliotu11; d, l11s Junl111 y dt 
los 111/01, 
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2 Debiendo ser pública esta Bibliote
ca, se permitirá la entrada en ella á toda 
persona .decente, sea ó no de la profesion; 
y se la subministrarán los libros que pidie
se: y para que los que asistan puedan leer 
con comodidad, y hacer los apuntes que 
tengan por convenientes, habrá los asien
tos necesarios, y mesas con recado de es
cribir. El Bibliotecario cuidará, que des
pues que hubieren concluido, le vuelvan 
á entregar los libros, que colocará inme
diatamente en el estante á que correspon
dan, pues ninguno podrá sacarse de la Bi
blioteca. 

3 Asistirá á ella el Bibliotecario, y es
tará abierta todos los dias del curso , mé
nos los jueves y fiestas, de diez á doce de 
la mañana, y de tres á cinco de la tarde 
en los meses de Octubre, Marzo y Abril; 
de diez á ·doce de la mañana, y de dos á 
quatro de la tarde en Noviembre, Di
ciembre, Enero y Febrero; y en Mayo y 
Junio de nueve á once por la mañana, y 
de quatro á seis por la tarde; y si por ocu
pacion ó impedimento legítimo no pudie
se á alguna de estas horas permanecer en 
la Biblioteca, dexará en ella á uno de los 
discípulos de su mayor confianza y des
empeño. 

4 Seguirá correspondencias literarias, 
y hará de Secretario de Literatura del Co
legio en todas las 9ue éste entablare de 
dicha clase: formara y tendrá dos índices 
alfabéticos de los libros que hubiere en la 
Biblioteca, uno por apellido de los auto
res, y el otro por las materias de que tra
ten, con expresion del número del estan~ 

te donde esten colocados. Estos índices 
servirán al mismo tiempo de inventario 
de todas las obras que hubiere en la Bi
blioteca; y por él hará entrega de ellos el 
que saliere de este destino , y se hará car
go el que le suceda. 

5 Ha de cuidar el Bibliotecario del 
buen órden y decoro de la Biblioteca , y 
de que los concurrentes á ella guarden la 
debida circunspeccion y silencio , para 
que no se interrumpan en la lectura; y po
drá negar la entrada, ó hacer salir de la 
sala á los que no observaren estas reglas 
tan conformes á toda sociedad. 

6 T ambien será del cargo del Biblio
tecario la adquisicion de todas las obras 
útiles Facultativas y de ramos auxiliares, 
que se publiquen dentro.y fuera del Rey
no, precediendo la aprobacion del Cole
gio, y de la Junta superior Gubernativa, 
y la venta de los que se hayan impreso 
de cuenta del Colegio y á su beneficio, 
cuidando de su enquadernacion. Del pro.
dueto de estas presentará cuenta formal al 
fin de cada año, para que el Colegio in
cluya su importe por partida de cargo en 
la general que debe rendir; y otra en que 
especifique el coste de los libros que liu
biese comprado y puesto en la Biblioteca, 
y los gastos que para el mejor aseo y ser
vidumbre de ésta, y por razon de corres
pondencia se hubieren originado, acom
pañando los recados justificativos , para 
9ue aprobada por el mismo Colegio, se 
mserte por partida de data en la expresa• 
da cuenta general. 

+oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooto 

TITULO XX. 
De las Reales Academias establecidas en la Corte. 

LEY I. 
D. FelipeV. en el Pardo por céd. de 3 de Oct. de 1714. 

Establecimiento de la Real Academia Es
pañola; y prerogatirvas de sus 

indirviduos. 

Por quanto habiendo puesto el Mar
ques de Villena en mi Real noticia, que 
diferentes personas de calidad y consuma
da erudicion en todo género de letras de
seaban trabajar en comun en cultivar, y 
fixar las voces y vocablos de la lengua 

Castellana en su mayor propiedad, eleian
cia y pureza; y que para contribuir a in
tento tan útil y loable, habia ofrecido el 
Marques su casa y persona: pero como 
era justo que precediese mi Real agrado, 
interesándose tan principalmente en esto 
el bien público, la gloria de mi reyna
do y honra de la N acion , me suplicó el 
Marques, fuese servido favorecer el deseo 
de formar una Academia Espafiola deba
xo de mi Real proteccion, compuesta de 
veinte y quatro Académicos, dándola fa. 
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culrad y permiso de ordenar y establecer 
las reglas y constituciones, que juzgare mas 
propias y convenientes ea) para lograr el 
fruto que se propone, de poner la lengua 
Castellana en su mayor propiedad y pu
reza; y consiguientemente la facultad de 
elegir el número referido de los Acadé
micos; un Director que presida en las Jun
tas, cuyo empleo (por las razones de con
gruencia que se han considerado) sea per
petuo en el primero que empezare á ocu
parle, y despues se elija cada año por 
mayor número de votos; un Secretario 
para la custodia y buena colocacion de 
los papeles de la Academia, ósea para im
primirlos, ó para conservar en su poder 
los manuscritos, cuyo cargo convendrá 
sea perpetuo, por los inconvenientes que 
resultarían de la mudanza de los papeles, 
y la variedad de estilo en ellos; que tenga 
un impresor propio con nombramiento . 
y título de la Academia, para imprtmtr 
las obras pertenecientes á ella, precedien
do á la impresion la licencia del Consejo; 
y que astmismo la sea lícito usar de un 
sello particular, compuesto de alguna em
presa ingeniosa, con el. qual se autoricen 
y conozcan individualmente las obras y 
demas escritos que dimanaren de la Aca
demia; con otras constituciones y regla
mentos que miran al mejor logro de esta 
utilísima aplicacion , segun se refieren en 
el papel que puso el Marques con mayor 
exrension en mis Reales manos: y como. 
este designio, que ahora me representa el 
Marques, ha sido uno de los principales 
que concebí en mi Real ánimo, luego que 
Dios, la razon y la justicia me llamaron 
á la Corona de esta Monarquía; no ha
biendo sido posible ponerle en execúcion 
entre las continuas in9uietudes de la ~uer
ra, he conservado siempre un ardiente 
deseo, de que el tiempo diese Jugar de apli
car todos los medios que puedan condu
cir al público sosiego y utilidad de mis 
súbditos, y al mayor lustre de la Nacion 
Española. Y como la experiencia univer
sal ha demostrado ser ciertas señales de 
la entera felicidad de una Monarquía, 
quando en ella florecen las Ciencias y las 
Artes, ocupando el trono de su mayor 
estimacion: y como estas se insinuan y 
persuaden con mayor eficacia, quando se 

(a) Urando la A,adrmia dt ntr pmni10, for,nd 
tn 2 +dr E nrro Jr 1 7 t 5, y mandd ohurflar 1u1 t J ta
lulot ,ontmido1 m ,iruo ,11pí1"J,s; ti ,." tltl intmlo 

· hallan vestidas y adornadas de la eloqüen
cia, y no se puede llegar á la perfeccion 
de esta, sin que primero se hayan escogi• 
do con sumo estudio y desvelo los voca:
blos y frases mas propias de que han usa• 
do !os. autores españoles de mejor no~a, 
advuuendo las anriquadas, y notando las 
bárbaras ó baxas: de modo que trabajan• 
do la Academia en la formacion de un 
Diccionario Español, con la censura pru
dente de las voces y modo de hablar, 
que merecen ó no merecen admitirse en 
nuestro idioma, se conocerá con eviden
cia, que la lengua Castellana es una de 
las mejores que hoy esran en uso, y ca• 
paz de tratarse y aprenderse en ella todas 
las Artes y Ciencias , como de traducir 
con igual propiedad y valentía quales
quiera originales, aunque sean Latinos ó 
Griegos : y como de mtento tan ilustre 
se origina rambien el mas eleYado cré
dito de la N acion, pues manifiesta el co.
pioso número de sugetos que adornan 
esta Monarquía, insignes en rodas letras. 
y en la profesion de la eloqüencia Espa .. 
ñola, de que resulta el espfendor de mis 
súbditos , y la mayor gloria de mi gobier
no; por estas justísimas consideraciones 
me ha sido muy agradable esta represen
tacion , tan conforme á mi Real ánimo, 
hecha por el Marques, de establecer la 
Academia Española; la qual ha de estar 
inmediatamente , con el número ya seña
lado de veinte y quatro Académicos, de
baxo de mi amparo y Real proteccion. 
Por tanto ordeno y mando, que el puesto 
de Director de la referida Academia sea 
perpetuo en el primero que ahora entrare 
á ocuparle, presida en ella, y ordene todo 
lo que juzgare á propósito para lograr el 
fin con que se esr~blece; pero el que le 
sucediere en este honroso empleo, le ha 
de ocupar solamente por el espacio de un 
año , y despues se ha de elegir entre los 
Académicos por mayor número de votos 
secretos. Apruebo el nombramiento de 
Secretario, cuyo encargo ha de servir 
continuamente por las razones arriba ex
presadas : y asimismo concedo facultad 
y permiso á la Academia para que tenga 
impresor propio donde imprima sus es• 
critos, con calidad de que preceda la li
cencia del Consejo antes de darlos á la 

y motivo át su fun'tlacion; 2..0 dt los Acadimi<or, y 111 

númrro; 3.º dt los ~fidos; 4.º J1 J.s Junt111; .1 5.º J, 
Ja, 1Jn111 tlt I• .A.,11J1mi•. 
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estam¡)a (i}; teniendo por bien que usé 
la Academia de su sello particular', con d 
cuerpo y letra Castellana, que tengo apro
bado en mi Real decreto de 4 de Mayo 
.de este año (b) . .X á fin ·de mostrar mi 
.Real benevokncia, y de que se empleen 
los Académicos con mas aliento y conti
nua.aplicacion en el cumpJimiento de su 
instituto, he.venido ,en concederles~ co·· 
,tno por .la:-pr~.sente .les c.on:eedo, todos los 
priv.ilegios. -gracias, prerogarívas, inmu~ 
nidades y exénciones que gozan los do
mésticos que asisten y estan en a~rual 
-s.ervicio· .de . mí Real Pala~io ~- y ordeno 
y mando., que les sean todas guJrdadas, 
y cump]..idas-enteramenre·y sin limitacion 
.aJgqna. (.i) 

LEY II. 
El in'5mO en Buen-Retiro por Jec. de 18 de Abril, 

'y ced. del Cons. de 17 de Junio de 1738. · 

Ereccion de la Real Academia de ta HÚ
torÜ: pri'Vfiegios de sus. inai'Vid.uos ; y ob

ser'Vancia de sus estatutos. 
Por qu.-nto.atenJiendo al amor con 

que he procurado siempre promover para 
realce y .esplendor de mis Rey nos lc1s Cien
cias y buenas Letras, y addantar y -dis
tióguir á sus profesores, unido á la súpli
ca que se me ha hecho poda Junta que 
se congrega en mi Real Biblioteca para es
·tudio, de la Bfüoria, y formacion de un 
Diccionario. Historiw-Crfri.c.o universal 
de España; y la consiJ~raci~n no ménos 
de las grandes .utilidades gue producirá 
esta vasta. ob1:a en beneficio ~omun, acla-

. rando la· ii:npqrtante :verdad de .los· suce
.s9s, desterrando las fábulas introducidas 
por la ignorancia ó por la malicia, y CQn
duciendo al conocimiento de muchas. co
sas que obscur~ció la antigüedad, á tie

. ne sepultadas el descuido; han 11\!vado rni 

(1) Por Real decreto de 8 de Mayo de i755 se 
concedió á la Aca,lemia el espee ial. privilegio de que 
con sola su aprobacion y licenciil pudier.i libremen
te hacer imprimir sus obras y las de sus individuos 
por qualquier impresor, y darlas al público sin per

. miso ni inspecéion de otro Juez ni Tr bunal, dis-
pensando á este fin S. M. la, leyes, pragmáticas y 
ordenanzas en contrario; pero se su~pendi<Í el cum
plimiento de este decreto, por ha.tcer comultado ~l 
Consejo á S. M. lo~ .inconvenientes· que· se le ofrecie
ron para su curso; 

(b) .El citado sello contiene la empresa t{e un· n·i
so/-m rl fue¡o con e1ta letra. limpia, fixa y da es
plendor; y m la circunfe,·mcia. estar palabra1: Aca
demia Española protc:gid~ dd Rey D. Felipe V. 

(2) ,Por Real p~creto expedido ~n S. I,defors_o 
á u de Diciembre: de IJl3, coo*!er.an.d~ S. ~die 

Real ánimo á eleva.ria al. títufo de Acade
mia de la Ristoria h.axo mi Soberana pro 4 

teccion y..ampáro; á cuy:0 fin lo be resuel
to así~ y a-probar. igualmente.. los estatti
tos que ha formado, y facultade.s en elJos 
insenas; concediendo asimismo á JQs in
dividuos. que compm1en la referida Aca
demia, y compusieren en adelante, para 
que les sirva de ma~ estímulo,·ef honor de 
criados :·de. mi Rea! Casa con todos los 
privilegios, gracia~, prerogativas, io.lllu
nidades y exenciones que gozan lo.s que 
se hallan en actual.servicio:: y para ma:
y.or lustre de . este Cuerpo he resudto 
tainbien • se Je despache céJulJ en la for
ma mas ámplia, concebida en los térmi• 
nos, y á los fines enul]ciados que· ex pre:. 
san los referidos estat.uros~ 

1 Dirigiéndose la,. ereccion, de esta 
Academia principalmente alculdvo d~ 1~ 
Historia, para purificar. y limpiar la <te 
nuestra España de. lªs fábulas .que ·fa:des
luce.n, é :ilµstrarla de las noticias quepa..
rezcan mas proYechosas, será su primer 
empresa la formacion de unos cQmpletos 
Anales. de cuyo aj4stado y copioso índi
ce 1,e forme un Uiccionario Historico
Crfrico univ~~al q.e;;. ,E5paña, y su:eesiva
rnente q uantas histotias se. cre;\n ú.tiles. pa
ra el mayor adelantamiento, tanto de las 
Ciencias como de Ar:res y literatos, q :ue 
historiadas se hacen sin .duda mas radical
mente .comprehensibles. 

2. El número de Académicos será de 
veinte y quatro, inclusos -un Dir('ctor, un 
.Seaetarfo y un Censor, sugeros :to<fo.s 
juiciosos. decentes Lbien opir.aJos, y de 
aplicadon é inclinacion á los trabajos de 
la Academia. 

7 .(e) Para que no cesen los trabaios, 
. y siempre permanezca el número de Aca
_démicos,. se admitirán eobservándose 1a 
quanta utilidad y beneficio es al Público, lustre y es
plendor di: la Nacion la subsistencia de la Academia 
Española, y para dar principio á la impmion del 
Diccionario de la lengua, vino en señalarla sesenta 
mil reales de vellon de renta anual, pagados del im
porte de los dos maravedís· mas impu<!stos sobre ca
da libra de tabaco; previniendo que, concluida .la :im
presion, continuase dicha renta· anual para dotacion . 
di: la Academia. 

(c) En /01 artfcu/01 3 1, 4, s·y 6, que u 11.tpriinen 
de /01 ntatuto1 contenido1· en esta Real cédula, u 
preTJient la admi1ion dt Ac¡:1démi.01 por medio :de me.. 
morial; la e~clu1ion de /tu qut s.e hagan indigno¡ de 
ur/o; y· la cúacion y TJacante de rns plaz.a1 de /01 

que 1in ju1to motiTJo dtztn dt trabajar~ a1i¡fir por im 
a1ío á /11 A.caiJtmi.s. 
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misma forma establecida) veinte y quatro 
supernumerarios, que por sus antigüeda
des substituyan y ocup~~ el lugar del ,nu
merario, que por servicio de S. M.o de 
la causa pública haga ·larga ausencia; en
tendiéndose, que au11que vuelv.a el nume
rario, y llene nuevamente su plaza, el su
pernumerario con sola la distindon de 
este nombre ha de conservar el voto y fa
cultades de los Académicos de nó.mero ~ en 
tanto que haya vacante. 

8 Indeterminadamente se admitirán 
por Académicos honorarios aquellos su
getos, que beneméritos á la Academia, se 
crean dignos de ser distinguidos con la 
gratificacion de este título. 

9 Todos y cada uno de los Académi
cos actuales, y los que en adelante se ad
mitieren, han de jurar primero la defensa 
del Misterio de la Purísima Concepcion 
de María Santísima, la observancia de -es
tos estatutos, y el secreto en todo lo que 
se tratare y dispusiere en la Academia. 

.23 ( d) Hasta fenecerse los Anales, de 
cuyo índice se ha de formar el Dicciona
rio Histórico-Crítico universal de Espa
ña, llevará esta obra la principal atenc1on 
de fa Academia, en gue trabajarán gene
ralmente todos· sus mdividuos; y tam
bien las <lemas que sucesivamente em
prenda. como la Historia de las Ciencias 
y Artes , y g ualesq uiera otras que se com
pre hendan útiles, y del mayor lustre de 
la Nacion. 

· 24 Ningun Académico, 9ue eséribiere 
particular obra, podrá publtcarla con este 
título, á ménos que la sujete al juicio y 
censura de l;i Academia , ó de los que la 
Academia señalare; ni tampoco le será 
lícito aprobar libro extraño. sin darla no-

(a) En lo11iguientu artfcu/01 d ut11tuto1, dt1d1 
1/ 1 o hasta tl 2 2 qut u súprimm, u trala dt 101 

-.ftcios de Dirtctor anu11J,. Stcrtt11rio perpetuo, Ctf1!or• 
y tru Re-oisoru dt la Á&adtmi11; y dtl modo ·¿, rt• 
uniru. ultbrar sus Junta1, ~ flotar los pltJ•lor q,u 
orurran. 

·(3) Por Real decreto expedido en Aranjuez á 8 ,Je 
Mayo de 1755, hallándose S • .M. satisfecho del zclo 
y aplicacion con que la Academia de la Historia 
trabajaba en los fines de su ins!ituto, y persuadido 
por Ja graduacion, empleos y literatura de sus in'."' 
dividuos, d~ que esta¡ia bien depositada en ella la 
confianza de que por sí sola cuidase, que en sus 
obras, y las de sus individuos que saliesen á luz con 
su aprobacion ,. se preserváran las Re~alías, y evitase 
todo error contra la ,,erdadera doctrina de la Reli
gión Católic~, y · ~enas costumbre~; vino S. M: e"n 
darla esta nueva muestra de. su gratitud, concedien
do á la Academia privilegio, para quo con solo su 

ricia , y mostrar la aprobacion que diere. 
2 5 Usará .Ja Academia de empresa cor

respondiente á su instituto, que será. por 
cuerpo un rio en su nacimiento, y por 
mote: In Patriam Populumque .fluit: la 
que le servirá de sello mayor y menor, 
distinguiendo éste, en que solo ha de te .. 
ner al rededor del cuerpo de la empresa 
las quatro letras ·iniciales del mote. 

26 Nombrará la Academia, por el 
t!empo d~ su ."!oluntad un im~re~or y un 
hbrero, a quienes despachara titulo en 
forma, donde se impriman, precediendo 
las licencias· del Consejo '(3), y vendan 
las obras de la Academia, .para que cui
den mas bien de que salgan con el inayor 
lucimiento. ( 4) 

LEY III. 
D. Cárlos IV. en.-Madrid por resol. á cons. de 25 

de Marzo de 180 2 • y céd. del Cons. de 6 de Julio 
de 1803. 

lnstruccion sobre- el modo de recoger y con
servar los monumentos antiguos, que se des
cubran t!1- el Reyno, baxo la inspeccion de ta 

Real Academia de la Historia. 

Á consegüencia de lo que tuve á bren 
encargar á mi Real Academia de la His
toria, con el deseo de hallar algun me
dio que pusiese á cubierto las antigüeda
des, que se descubren en la Península, de 
la ignorancia que suele destruirlas con da
ño de los conocimientos históricos , y de 
las Artes á cuyos progresos contribuyen 
en gran manera; me própuso un plan ra
zonado de las diligencias y medidas, que 
juzgaba poderse adoptar para el recono
cimiento y conservacion de los monu
mentos antiguos, aue en gran número 

aprobacion"'y licencia, acreditada por certifkacion do 
su Secretario, pudiese libremente hacer imprimir sua 
o~ras y las de sus individuos por qualquiera impresor. 
y darlas al público sin permiso ni inspcccion de otro 
Juez 6 Tribunal, dispensando á este fin las leyes, 
pragmáticas y ordenanzas establecid.as en contrario. 
En iguales términos y con la misma fecha se expidió 
otro Real decreto·eD. favór de la Academia Espafiola: 
pero ni uno ni otro tuvo cumplimiento, por haber 
consultado el Consejo á S. M. los fundamentos que so 
le ofrecieron para suspender el curso del privilegio, 
que se halla pendiente. 

(4) Por Real resol. de If de Diciembre de 1766 
aprobó S.M. el reglamento formado por la Acade• 
mia oon siete artículos, en que se prescribe el m~to
do de proceder en las elecciones y reelecciones de .101 

oficios de Director, Censor, Revisór. y Tesorero, 1 
en la aplicacioD del fondo dostinadG para sueldo de 
los Rcvisore,. 

y 
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tiene el tiempo sepultados en España. Por 
este plan , que me digné aprobar, se con-· 
fiere á la citada Academia la inspeccion 
general de las antigüedades que se descu
bran en todo el Reyno ::: Posteriormente, 
habiéndome conformado con el dictámen 
del mi Consejo, se previno de mi órden 
á la Academia formase, como lo hizo, la 
siguiente instruccion, que mando se guar
de, cumpla y execute, sin permiur su 
contravencion. 

INSTRUCCION. 

1 Por monumentos antiguos se de
ben entender las estatuas, bustos y baxos 
relieves, de qualesq uiera materias que sean; 
templos, sepulcros, teatros, anfiteatros, 
circos; naumaquias, palestras, baños, cal
zadas, caminos, aqüeductos; lápidas ó ins
cripciones, mosaycos, monedas de qual
quiera clase, camafeos, trozos de arqui
tectura, col unas miliarias; instrumentos 
músicos, como sistros, liras, crotalos; sa
grados, como prefericulos, simpulos, li
tuos, cuchillos sacrificatorios, segures, as- . 
persorios, vasos, tripodes; armas de to
das especies, como arcos , flechas, glan
des, carcaxes, escudos; civiles, como ba
lanzas y sus pesas, romanas , reloxes so
lares ó maquinales, armilas, collares, co• 
ronas, anillos, sellos : toda suerte de uten
silios , instrumentos de artes liberales y 
mecánicas; y finalmente qualesquiera co
sas aun desconocidas, reputadas por anti
guas , ya sean Púnicas, Romanas, Cris
tianas , ya Godas , Arabes y de la baxa 
edad. 

2 De todos estos monumentos serán 
dueños los que los hallasen en sus hereda
des y casas, ó los descubran á su costa 
y por su industria~ Los que se hallaren en 
territorio público ó realengo ede que soy 
dueño) cuidarán de recogerlos y guardar
los los Magistrados y Justicias de los dis
tritos. Puestos en custodia, los descubri
dores, poseedores y Justicias respectiva
mente darán parte y noticia circunstan
ciada de todo á la Real Academia de la 
Historia por medio de su Secretario, á fin 
de que esta tome el correspondiente co
nocimiento, y determine su adquisicion 
por medio de compra, gratificacion, ó se
gun se conviniese con el dueño. 

3 Cooperarán á todo lo dicho en quan
to sea de su parte, como personas ilustra-

T I T U L O X X. 

das , los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos, Abades, Cabildos, y démas Superio
res eclesiá~ticos, así como los Magistrados 
seculares; indagando y adquiriendo noti
cias de los hallazgos, y poniéndolos en la 
de la .Academia segun y para los fines 
enunciados en el art. 2. 

4 Los descubridores tendrán el mayor 
cuidado de notar puntualmente el parage 
de los hallazgos, para que por este medio 
pueda la Academia conjeturar ó resolver 
á que pueblo, colonia ó municipio pudie
ron pertenecer; expresando con exactitud 
á. quantas .leguas, mill~s ó pasos esten de 
cmdad, villa, lugar, no , monte o valle 
conocido, y hácia que region celeste de 
ellos, esto es, si al Levante, Norte Sur 
óPook~~ ' 

5 Si en algunas ciudades ó pueblos 
hay antigüedades de las indicadas en el 
artícul? 1, halladas en otro tiempo, y que 
aui:i exman en parages en que puedan ani
q_mlarse por des~uido ó por injuria del 
uempo, sus dueños , ó las J u,ticias darán 
noticia del mismo ~odo que se· ha dicho~ 
para que la Academia la tenga de ellas, y 
vea las ventajas que pueda sacar nuestra 
historia secular ó eclesiástica. 

6 La Academia quedará agradecida á 
!os buenos patriotas que coadyuven á la 
ilustracion de la Patria por el medio de 
buscar, conservar y comunicarla los mo
numentos antiguos arriba nombrados; sin 
que por eso dexe de satisfacer á los po• 
seedores de las cosas halladas el tanto en 
q?e se convinJeren, quedando la conduc
cion de ellas a cargo de la Academia. 

7 Generalmente las Justicias de todos 
los pueblos cuidarán de que nadie des
truya ni maltrate los monumentos descu
biertos., ó que se descubrieren, puesto que 
tanto mteresan al honor, antigüedad y 
nombre de los pueblos mismos, tomando 
la~ provi_dencias con~enientes para, que 
asi se venfique. Lo mismo practicaran en 
los edificios antiguos que hoy exí'sten en 
algunos pueblos y despoblados, sin per
mitir que se derriben, ni toquen sus ma
teriales para ningun fin, ántes bien cui
darán de que se conserven; y en el caso 
de amenazar próxima ruina, lo pondrán 
en noticia de la Academia por medio de 
su Secretario, á efecto de que esta tome 
las pr~videncias necesarias para su con
servacion. 
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LEY IV. 
D. Cárlos III, en el Pardo por res. á cons. de 16 de 

Febrero de 1761, y céd. del Coru. de :zo de Fe
brero de 763. 

Ereccion de la Real Academia de Práctica 
de leyes de estos Reynos J. de Derecho 

Público, con la ad'Vocacion de Santa 
Bárbara. 

Sin perjuicio de las Regalías de mi Co
rona, del Colegio de Abogados ni de otro 
ren;ero, vengo en eregir en Academia for-

(5) En Real provision de 9 de Mayo de 1778 se 
aprobaron otras constituciones para el gobierno de es
ta Academia, presentadas por sus individuos, é in-
sertas en picha provision. · 

Y en provision de 9 de Julio de 1798 fueron 
aprobadas otras nuevas constituciones, dispuestas para 
el régimen de la misma Acad<!mia establecida en la 
Real casa de Padres de San Felipe Neri de esta Corte. 

(6) Por Real provision de 12 de Junio de 1773 se 
aprobaron las ordenanzas insertas en ella, formadas pa
l'.ª el régimen y gobierno de la Academia de Sagrados 
Cánones, Liturgia, Historia· y Disciplina Eclesiástica, 
congregada baxo la advocacion de San liidoro en 
la Real Casa Oratorio de San Felipe Neri de esta 
Corte, sin perjuicio de lá Regalía y de tercer?, 

(7) En .otra provision de 2 7 de Enero de 1775 se 
aprobaron, con la misma qualidad de sin perjuicio de 
la Regalía y de tercero, ias t.onstitudones insertas en 
ella, dispuesta& para el régimen y gobierno de los in
dividuos de la Academia de Jurisprudencia Te<>rico
práctica establecida en la casa de los PP. Clérigos Me
nores del Espíritu Santo de .esta Corte. 

(8) En otra provision de 20 de Octubre de 1779 
se insertaron Y. aprobaron en la forma ordinaria las 
constituciones nuevamente adicionadas para la Aca
demia de Jurisprudencia, titulada de Nuntr11 Sr1ior11 
del Carmen.: 

(9) Por otra de 7 de Agosto de 780 se aprobaron 
y mandaron cumplir laa constituciones insertas de la 

mal baxo mi Real Proteccion, con la ad
vocacion de la bienaventurada Vfrgen y 
Mártir Santa Bárbara, la Junta de Prácti
ca de l~yes de estos mis Re.ynos, sita en el 
Oratorio de Padres del Salvador de la Vi
Ila de Madrid, la qua! quiero, quede su
jeta al mi Consejo, en la misma forma. 
que lo está el Colegio de Abogados .de 
ella; y en su conseqüencia apruebo en ro
do y por todo las constitucion~ que van 
insertas para el quen régimen y gobierno 
de la expresada Academia. (s hasta r 3) 

Academia del Derecho Civil y Canónico, titulada ac 
la Purfrima Concepcion, admitiéndola baxo la Real 
proteccion en la forma ordinaria, sin perjuicio de la 
Regalía ni de teréero. 

(ro) •En otra de 14 de Mayo de 1785 se aproba
ron en la forma ordinaria las constituciones formadas 
para el régimen y gobierno-de la Academia de Dere
cho, con el título de Cár/01 III., trasladada al Con
vento d.e San Felipe el Real de esta Corte. 

(11) En otra de 14 de Diciembre de 1795 fue
ron aprobadas las nuevas constituciones para el régi
men y gobierno de la Academia de Jurisprudencia 
Práctica establecida .en los Reales Estudi~ de esta 
Corte, baxo la advocacion de la PurÍiit114 Concep
cion. 

(x 2) Por otra de 13 de Agosto de 1796 se apro
baron, sin perjuicio de las Regalías ni derecho de 
tercero, las .constituciones formadas para el gobierno 
de la Real Academia de Derecho Civil y Canónico, 
establecida en la casa Oratorio de ·san Felipe Neri 
de esta Corte, baxo d título de la l11m11,u/11J11 Co,.. 
crpcion. · · 

(I 3) Y en Real 6rden de 21 de Ago¡to de 180,4. 
comunicada al Conseio e.o vista.de Jo expuesto por el 
Señor Gobernador de él, se sirvi6 S. M. resolver 7 
mandar, que no se admitan mas individuos en las sers 
Academias dé De·recho y Práctica de esta Corte; y 
que por consiguiente queden extinguidas, quando nQ 
haya número suficiente para que subsistan. 

oo+otoooooooo•ooooooooooooooootooo+o+•ooooooootoottttoo•••••ooo.o 

TITULO XXI. 
De las Sociedades Económicas de Amigos del País. 

LEY I. 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por res. á cons. de 6 

de Oct., y céd. del Cons. de 9 de Nov. de 1775. 

Obser<vancia de los estatutos· de la Sociedad 
Económica de Amigos del Pais establecida 

en Madrid. 

He venido en aprobar por ahora los es
tatutos insertos de la Sociedad Económic:l 
de Amigos del Pais establecida con acuer
do del mi Consejo en la Villa y Corte de 
Madrid; y mando, se guarden y cumplan 

en todo y por todo como en ellos y en 
cada uno de sus capítulos se contiene: y 
prevengo, que si la experiencia manifes
tase que es necesario alterar alguno de 
ellos, lo haga presente la Sociedad al mi 
Consejo, para que me consulte su dkrá
men. y yo lo apruebe, y mande lo 9ue 
convenga; dándome la Sociedad noticia 
á fin de cada año por la via de Estado de 
sus progresos, y del que rengan las So
ciedades agregadas: y en señal de lo a~ra
dable que me ha sido este establedm1en-

Y 2 
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to, he mandado, que por Tesorería ma
yor se suministren anualmente á la S_ocie
dad tres mil reales de vellon para dos pre
mios, cuyos asuntos, y el dia de la adju
dicacion ha de señalar la Sociedad á su ar
bitrio. 

ESTATUTOS PARA J.A SOCIEDAD ECONÓMI

G:A DE MADRID DE AMIGOS DEL PAIS, 

Tit. I. De la Sociedad en comun. 

I La Sociedad Económica de los Ami
gos del País , que se ha formado en Madrid, 
constará de un número indeterminado de 
individuos. 

2 Su instituto es conferir y producir 
las memorias para mejorar la industria po
pular y los oficios, los secretos de las artes, 
las máquinas para facilitar las maniobras y 
auxiliar la enseñanza. 

3 El fomento de la agricultura y cria 
de ganados será otra de sus ocupaciones, 
tratando por menor los ramos subalternos 
relativos á la labranza y crianza. ea) 

Tit. IJ. De las cinco Sociedades agre
gadas. 

I Las Sociedades particulares de To
ledo, Guadalaxara, Segovia, Avila y Ta
lavera tendrán su Director, Censor y Se
cretario, y las dos clases de numerarios y 
correspondientes en los pueblos mas allá 
de los montes de Guadarrama, y demas 
'}Ue quedan exceptuados. 

2 El Censor hará tambien las veces de 
Contador, y ademas habrá un Tesorero. 

3 Con la aprobacion del Consejo se 
establecerán estas Sociedades particulares 

(a) Lo1 quince título,, qut u 1uprimm de t1to1 
utatuto1, tratan, rl ugundo de la1 trn &lau1 de 
Slfcio1; tercero de la1 Juntas ordinaria, y e:rtraordi• 
nal'Ía1 de la Sociedad; q1iarto de 101 o.ficio1; quinto 
del Director; sexto del Cen1or; .réptimo del Secretario,· 
octavo del Contador; no'Deno del Tuorero; décimo de 
la1 memoria, impre 1a1 de la Sociedad,· undécim() de la 
librería; duodécimo de la1 comisionn; décimotercio de 
los premio,; décimoquarto de la1 ucue/a1 patrilftica1,· 
décimoquinto de la emprn11 y u/lo de la Sociedad¡ y 
décimosexto de rn rnidmcia. 

( 1) Por Real resolucion á consulta de 6 de Julio 
de 83, con motivo de haberse eregido y establecido 
con Real aprobacion en la ciudad de Leon la Socie
dad Económica , se mandó, que el Consejo pasase á 
manos de S. M. estos estatutos, fotes de expedir la 
cédula de aprobacion, incluyéndolos en sus consultas 
de igual es casos, para enterarse del modo de la for
macion de estos Cuerpos, y de lo que resolviese aux1-
liar y proteger. 

( 2) Por Real resolucion á consulta del Consejo de 
'l de Agosto de 1778, con m~tivo de lo ocurrido so-

en las respectivas casas de Ayuntamiento, 
donde cómodamente pudiere hacerse. ( I) 

4 La eleccion de Director y demas 
oficios debe recaer en vecinos estableci
dos, y que no tengan empleos amovibles 
que les obliguen á mudar de domicilio, y 
que no exerzan jurisdiccion, ni otros em
pleos que los distraigan de atender á los 
objetos de la Sociedad, como asunto prin
cipal despues del de sus haciendas ó co
mercios. ( 2) 

5 Los fondos de estas Sociedades par
ticulares nunca pueden alcanzará los ob
jetos que van propuestos; y hasta que se 
tenga conocimiento de los que fueren, no 
se les puede dar destino, en el supuesto 
de que íntegramente ha de ceder :.benefi
cio de aquellos naturales. (3) 

6 Cada Sociedad en particular en su 
gobierno int~rior, juntas y tareas de los 
Sócios, observará los estatutos generales 
de la Sociedad como parte de ella. 

7 Y conviniendo su union con la So
ciedad de Madrid, se arreglará de acuerdo 
la correspondencia y union que debe ob
servar entre sí á utilidad del Público; y 
entretanto cuidará la Sociedad de Madrid 
de promover la formacion de las Socieda
des particulares, precediendo expedirse 
por el Consejo las órdenes convenientes 
á las ciudades y villas , y á sus Justicias, 
para que auxilien tan loable intento, re
comendándose tambien á los Prelados y 
Cabildos. 

Tit. I 8. De la co"!ftrmacion y autoridad 
de los estatutos. 

I Para que estos estatutos tengan la 

bre la eleccion de Director de la Sociedad Económi• 
ca ?e Valencia, mandó S. M., se la previniese, y :í 
todas las <lemas, que la" eleccion de sus Directores ha 
de ser anual con su Real aprobacion; reservándose 
S. M. las prorogaciones y perpetuidades de ellos en 
los casos de utilidad evidente ó urgente necesidad, y 
en los <lemas que pareciese convenir al bien del Es
tado. 

(3) Por Real resolucion de 4 de Mayo á consul
ta de la Junta de Comercio de 12 de Abril de 1786 
,e mandó, que la ex~ccion del arbitrio concedido á 
las Sociedades de Segovia y Soria sobre la lana con 
destino al fomento de hilazas, para que se extienda á 
otras provindas , á fin de promover la industria , se 
practique en las Aduanas baxo las reglas prescriptas 
por S. M., y las Sociedades cesen en su recaudacion; 
cuidando la Junta de Comercio de ,aplicarlas la parte 
de sus productos que corresponda para fomento y 
conservacion de las escuelas de hilazas de sus respec
tivas provincias, del mismo modo que distribuirá en 
todas las <lemas con el propio objeto del resto de di
chos producto,. 
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debida observancia , se solicitará la .apro
bacion del Consejo; y obtenida, se im
primirán para la comun inteligencia. 

2 No se podrá. alterar ning-un ,estatuto 
sin preceder acuerd? de la Sociedad., apro
bado por· el Conse¡o. 

3 Será muy circunspecta la Sociedad 
en alterar ó varia_r sus leyes, y escrupulo
sos sus individuos en ajustarse á lo que 
disponen e~acta~e,nte, y á ~umpli~ con 
~us cargas sm orn1.s1on nI tergiversacion. 

LEY II. 
D. Cárlos III. por Real 6rden de 28 de Junio, y cin:. 

del Cons. de 14 dé Julio de 1786. 

El Consejo proponga á S. M. los medios de 
animar y hacer útiles las Sociedades 

Económicas. 

Propenso siempre mi Real ánimo á 
promover las artes y oficios, y fomentar 
la agricultura por las grandes utilidades 
que de su aumento resultan á ,mis vasa
llos y al Estado en general, he mirado 
como uno de los medios mas propios á 
este fin el establecimiento de las Socieda
des EconómicasJ erigidas en varios pue
blos y provincias del Reyno, y dispen
sado á todas mi Real proteccion. Corres
poodíendo estos Cuerpos patrióticos á los 

(4) Para desempeñar el Consejo esta confianza de 
S.M. expidió circular en 14 de Julio de 1786, para 
que todas las Sociedades Económicas . establecidas en 
estos Reynos informasen de las causas y motivos de 
la decadencia que se notase en cada una de ellas, así 
en la concurrencia de individuos á las Juntas como 
en su tibieza al desempeño de las tareas de su insti-

fines de su instituto, se dedicaron desde 
luego á promover las artes, oficios, la 
agncultl!r.a y la industria, dando pruebas 
de su ut11Idad. en beneficio comun y par
ticular de los pueblos. Enterado de estos 
importantes progresos mandé recomendar, 
como se hizo á los Prdados, Comandan
tes Gen~rales, y Justicias del Reyno, que 
promoviesen los expresados Cuerpos Eco
nómicos, ofreciendo al mismo tiempo 
atender á los individuos que mas se dis
tinguiesen en sus tareas en beneficio pú .. 
blico. Pero á pesar de mis deseos , y de 

· los estímulos con que quise excitar la apli
cacion de los Sócios, se van desvanecien
do las fundadas esperanzas que prometian 
en beneficio de los pu'eblos y aun del 
Estado en general, porque se nota alguna 
decadencia originada de los partidos que 
se han formado, destructivos de la buena 
armonía y correspondencia que debe ha-

, her entre. unos mismos compatriotas, y 
9ue .al mismo tiempo embarazan el 'curso 
a las buenas ideas y adelantamientos. De
seoso pues de animar semejantes estable
cimientos, para que sus operaciones pro
duzcan á la causa pública las indicadas 
utilidades, encargo al Consejo, que me 
propon~a los medios prudentes y efecti• 
vos á dicho fin. (4) 

· tuto; proponiendo los medios que· estimasen pruden
tes y efectivos para aficionar á las personas zeJ05as y 
arraygadas en estos establecimientos tan útiles á la 
Monarquía, expresando si para elfo seria del caso la 
perpetuidad de los empleos de Directores , con lo de
mas que se les ofreciera y pareciera. 
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TITULO XXII. 
De las tres Nobles Artes, y sus profesores. 

LEY I. 
D. Fernand(¡ VI, en Aran juez por céd. de 30 de May" 

de 1757. 

Establecimiento en Madrid de la Rea/Aca
demia de las tr.es Nobles Artes con el título 

de San Fernando ; ypri'Vilegios de sus 
indi'Viduos J profesores.

Por quanto el Rey mi Señor y padre, 
de gloriosa memoria, conociendo las ven
tajas que producida á sus pueblos el estu
dio de las tres Nobles Artes, Pintura, Es-

cultura y Arquitectura , en conseqüencia 
del amor con que atendió las Ciencias, y 
favoreció sus profesores, habiendo fun
dado las · Academias Reales Española y 
de la Historia, otros Seminarios, Escue
las y Estudios públicos en esta Corte y 
pueblos del Reyno, determinó fundar y 
dotar para las tres Nobles Artes una nueva 
Real Academia; y para que en su forma
don se procediese con acierto, aprobó en 
13 de Julio de 1744 un proyecto de es
tudio público de ellas baxo la direcdon 
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de una Junta, que formó con el título de 
preparatoria, con el fin de que, recono
ciéndose en la práctica y experiencia de 
algunos años las reglas que convendría ob
servar, sirviese la citada Junta como de 
ensayo ó modelo para el establecimiento 
de la futura Academia. Esta Real disposi
cion se practicó en los años que sobrevi
vió S. M. , y en los primeros de mi rey na
do, hasta que instruido yo de los progre
sos y adelantamientos de estos Estudios, de 
la calidad y crecido número de aplicados 
y discípulos; deseando, que los magnáni
mos pensamientos del Rey , mi Señor y 
padre, en beneficio de mis vasallos, lus
tre y decoro de mis Reynos, tuviesen en
tero cumplimiento, despues que en el 
año de 1750 concedí doce mil y quinien
tos pesos anuales para dotacion y subsis
tencia de estos Estudios, tuve á bien en 
12 de Abril de 1752 elevarlos al grado de 
Academia Real con el título de San Fer
nando baxo de mi patrocinio; formando 
las clases y destinos que juz$ué convenien
tes,· y dando para su gobierno las leyes 
que por entónces parecieron oportunas, 
hasta tanto que yo tuviese á bien dar y 
mandar publicar los formales estatutos con 
que ha de gobernarse perpetuamente la 
Academia. Y habiéndome representado es
ta su estado, las experiencias adquiridas 
desde su ereccion, y los progresos que ha 
conseguido durante el gobierno del Pro
tector y demas Ministros á cuyo cargo es
tá, con todo lo demas que puede condu~ 
cir á su mas acertado régimen , me pidió, 
la concediese los expresados formales esta
tutos y leyes para su gobierno y subsisten
cia; y he resuelto renovar la citada crea
don de la Academia de 12 de Abril de 
1752, la dotacion del año de 1750, con 
todas las demas gracias y privilegios que 
la he concedido, corrigiendo y anulan
do así en la expresada órden de 12 de 
Abril de 1752 como en los estatutos, y 
en qualesquiera otras órdenes y decretos, 
todo aquello que directa ó indirectamen-

(a) Lo1 rstatuto1 inm·to1 en esta Real cfdu/a ron 
3 4 ,· y trat11n: 1. de la clase de Académicos; 2. del 
Protector; 3. de/Vice-Protector; 4. de los Consiliarios; 
5. del Secretario; 6. de los Académico¡ de honor; 
7. del Dfrector general; 8. de /01 Directo1·e1 an14a/es; 
9.de 101 Directores de Pinti1ra y Escult11ra; 1 o. Di
rectoi-eJ de A,·quitectura; 1 1. Académicor tf Teniente¡ 
con honores de Director; 12. Directorn honorarios; 
13. Tenientes Directores; 14. Directous del Graba
do; 15. Académico! de mfrito; :e 6. Acadimico1 pro-

te se oponga á lo contenido en los pre
sentes, por haber manifestado la expe
riencia no ser conveniente, ni conforme 
á mis intenciones: siendo mi expresa vo
luntad, que en todo y por todo se cum
plan, guarden y executen las leyes y es
tatutos::: y demas contenido en este mi 
Real despacho (a). Concedo á la Acade
mia la facultad de titularse Real Academia 
de San Fernando , de usar de su propio sello 
y armas, y de autorizar con él los tÍtulos, 
q.espachos y documentos que expidiere. 
A la casa de su residencia concedo el títu
lo de Casa Real , y todos los honores, 
exenciones y prerogativas que gozan mis 
Reales Casas. 

La doy facultad para que me consulte 
no solo los empleos vacantes, sino es tam
bien todos los negocios que merecieren mi 
Real noticia, ya sea por medio del Protec
tor, ó ya por sí misma en derechura á mi 
Real Persona, segun la importancia de los 
asuntos lo requiera. 

Asimismo la doy facultad para gue, en 
las ocasiones que se considere oportuno, se 
presente en cuerpo á besar mi Real mano: 
y para que, eligiendo un impresor de su 
satisfaccion, pueda imprimir las obras de 
su instituto, despues de haberlas exami
nado por sus individuos, $in necesidad de 
otras aprobaciones ni licencias. 

Á todos los Académicos profesores, 
que por otro tfrulo no la tengan , conce
do el especial privilegio de nobleza per
sonal con todas las inmunidades, preroga
tivas y exenciones que la gozan los hijos
dalgo de sangre de mis Reynos: y man
do, que se les guarden y cumplan en to
dos los pueblos de mis dominios donde se 
establecieren, presentando el correspon
diente tfrulo ó c_ertificacion del Secretario, 
de ser tal Académico. 

El conserge, porteros, discípulos pen
sionados, y los que hubieren obtenido un 
premio, serán exentos de levas, quintas, 
reclutas, alojamientos de Tropas, reparti
mientos, tutelas, curadurías, rondas, guar-

fesora 1upernmnerario1; 17. conurge; 18. port(1'01; 
:c9. modelo1; 20. pensionados en Roma y m París; 
:i. 1. Director de los pensionados en Roma; 2 2. P m
sionados en la Corte; :i.3. Discíp11lo1; 24- Junta1; 
25. Junta partil-u/ar; 26. Jimta ordinaria; 27, 
Junta general; 28, Jnnta pública; 29. órden de 
asientos; 3 o. premios,· 3 1. eleccion y d111'acion de ofi· 
cios; 3:i., recepcion de Académicos; $3· prqhibicionn; 
3 .¡.. pri1:ile¿ior. 
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dias, y todas las dentas. cargas conce
jiles.

Todos los Académicos que residan 
fuera de la Corte podrán exercer libre
mente su profesion, sin que por ninguri 
Juez ó Tribunal pue~an ser oblig~~os á 
incorporarse en Gremio alguno , m a ser 
visitados de Veedores ó Síndicos. Y el 
9.ue en desestimacion de su. noble arte ~e 
mcorporare en algun Gremio, por el mis
mo hecho quede privado de los honores 
y gracias de Académico 

- Concedo tambien á la Academia la fa
cultad de examinar y aprobar todos los 
profesores de Pintura y Escultura que ha
yan de tasar las produccione~ de estas ar
tes. Declaro hábiles para hacer las referi
das tasas á todos los Directores, Tenientes 
y Académicos de mérito de ella ; pero no 
las podrán hacer sin estar expresamente 
diputados por la Acad~mia. 

En la Arquitectura declaro hábiles pa
ra idear ó dirigir toda suerte de fábricas á 
los Directores , Tenientes y Académicos 
de mérito de esta facultad; y por consi
guiente para tasarlas y medirlas sin nece
sidad de título ó licencia de Tribunal al
guno, y así pad.cin emplearse libremente 
en estos ministerios. 

El Protector, Vice-Protector y Con
siliario mas antiguo tendrán derecho para 
reclam~r la execucion de todos y cada uno 
de estos estatutos; despachando para ello 
á los Tribunales y Jueces que convenga 
los exhortos y requerimientos necesa
rios: y en el caso de que por qualquier 
Tribunal ó Juez con qualquier motivo se 
impida ó no se haga lo que esté de su parte 
para la entera execucion y cumplimiento 
de ellos, los referidos Protector, V ice-Pro
tector óConsilario me informarán'puntual
mente, para dar la providencia necesaria. 

· Si alguna persona ·de dentro ó fuera de 
la Academia en fuerza de siniestros infor-
mes por obrepcion, subrepcion ú otros vi
cios obtuviere algun de"creto, órden ó re
solucion contraria á lo dispuesto en estos 
estatutos, ó que se oponga al bien de la 
Academia; es mi voluntad, que la Junta 
donde se produzca semejante documento 
lo recoja original, y suspendiendo su exe
cucion , me represente lo que se la ofrez
ca, para que en su vista ó refortne. yo lo 
m.andado, ó mande que se lleve á efecto, 
en cuyo caso obedecerá sin dilacion, y sin 
hacer nuevo recurso. 

·Uitimamente si en algun tiempo pa
reciere conveniente á la Academia inmu
tar, añadir ó suplir alguno ó algunos de 
estos estatutos, la doy facultad para que, 
tratada la materia con toda reflexfon y 
madurez en la Junta particular ó en la or
dinaria , segun parezca mas oportuno al 
Protector ó Vice-Protector, se me consul
te con expresion y claridad la novedad 
que se pretenda hacer, con los motivos y 
razones que tenga, para que en vista de 
todo determine yo lo que estime mas con
veniente. 

LEY II. 
-

El mismo en la citada cédula de 30 de Mayo 
de 1757 cap. 33· 

Prohibiciones á que deben sujetarse los pro
fesores de las tres Nobles Artes. 

Ningun profesor de Pintura ó Escri
tura, sea d no del Cuerpo de la Aéade
mia, podrá usar públicamente en mi Cor
te "del estudio del modelo vivo, baxo la 
pena de cincuenta ducados; y en la mis
ma incurrirá el que tasare judicial ó pú
blicamente las obras de Pintura ó ..Escul
tura, sin estar aprobado para ello por la 
Academia. 

T ambien incurrirá en la misma· pena 
de cincuenta ducados qualquiera persona 
que vendiere dibuxo, quadro ó modelos 
de la Academia, y la que los comprare, 
y dentro de tercero dia no diere aviso de 
ello. 

Mando, que desde el dia de la fecha 
de este mj despacho por ningun Tribunal, 
Juei ó Magistrado de mi Corte se conce· 
da á persona alguna título ó facultad para 
poder medir, tasar ó dirigir fábricas, sin 
que preceda el exámen y aprobacion, que 
le dé la Academia, de ser hábil y á propó
sito para estos ministerios; y qualquiera 
título, que sin estas circunstancias se con

· ceda, lo declaro nulo, y de ningun valor 
ni efecto; y el que lo obtuviere, ademas 
de las penas en que han de incurrir todos 
los que practiquen las tasas y medidas sin 
título legítimo, quedará inhábil ~un para 
ser admitido á exámen por tiempo de dos 
años. 

Qualquiera persona, que no hallándo· 
se en el dia de la f~cha de este mi despa
cho con título ó facultad, concedida por 
el Tribunal ó Magistrado que las ha dadó 
hasta ahora, int(;ntare· tasar, medir ó di
rigir fábricas, por la primerá vez se le sa-



LIBRO VIII. TITULO XXII. 

carán cien ducados de multa, doscientos 
por la segunda , y trescient0s por la ter
cera; siendo mi voluntad, que todos los 
que hayan de exercer esta profesion de 
hoy en adelante no puedan hacerlo' ni 
ser habilitados por Tribunal , alguno,.sin. ,.. 
que se presenten primero a ser examma-
dos por la Academia, y obtengan su apro
bacion, que concederá á todos los que 
hallare hábiles, sin que á ninguno cueste 
derechos algunos. 

Prohibo todas las Juntas, Congrega
ciones ó Cofradías establecidas, ó que se 
intenten establecer en mi Corte para re
glar los estudios y práctica de las tres No
bles Artes, y con especialidad la que se 
dice de nuestra Señora de Belen, sita en 
la Parroquial de San Sebastian de mi Cor
te de Madrid. Todas sus cofrades podrán 
continuar en los exercicios de piedad y 
devocion , que con aprobacion legítima 
hayan abrazado; pero no podrán usurpar 
los títulos de Colegio de Arquitectos, 
Academia de Arquitectura ú otros seme
jantes, ni ta~ar, ni medir. ni dirigir f ábri
cas, sin tener los títulos que quedan ex
presados , ó presentarse al exámen de la 
Academia para conseguirlos, baxo la pe
na de cien ducados por la primera vez, 
doscientos por la segunda, y trescientos 
por la tercera. 

Man~o, que todas estas multas, r 
quantas impongo en estos estatutos, se exi
jan prontamente y sin la menor dilacion 
por qualquiera de los Alcaldes de mi Ca
sa y Corte , ó de los Tenientes del Corre
gidor que para ello fuere requerido, sin 
formar autos ni proceso alguno, sino en 
fuerza solamente del exorto que para ello 
despachare el Vice-Protector; y exigidas 
estas multas, se entregarán íntegramente á 
la Academia , á cuyos usos las aplico. 

No solo prohibo en mi Corte qual
quiera otro Estudio público de todas y 
cada una de las tres Nobles Artes, sino es 
tambien mando, que no se pueda fundar 
alguno en los pueblos de mis Reynos, 
sin que primero se me dé cuenta por me
dio de la misma Academia del estableci
miento que se intenta, de sus medios de 

(b) Los estatutos insert¡s en uta Real cédula se 
di'Diden en treinta y tin artículos, respecti'Dos á las 
claus de Académicos; Patrono; Pl'esidente; Vice
Presidente ,· Consiliarios,· Vice-Consiliarios,· Secre
tario; Académicos de honor; Director actual; Direc
to,· de Pintura y Esrnltura ,· Director de A1·quitectu
ra; Dirutor de Gr11bado; Tenientes; Dfrectoru; A,a-

subsistir, y método de gobernarse; pues 
en caso de estimarlo conveniente, no so
lo le concederé el permiso necesario, pe
ro le participaré los honores y privilegios 
9-ue le sean adaptables de esta Academia, 
a la qual quiero, que esten subordinadas 
todas las de su especie que se funden en 
mis Reynos. 

LE Y III. 
D. Cárlos III. en el Pardo por Real céd. di: 14- de 

Febrero de 1768. 

Creacion en Valencia de una Academia 
Real de las Artes con el título 

de San Gírlos. 
Por quanto continuando los magnáni

mos designios del Rey mi Señor. y padre, 
que en paz d~scansa, y los de mi muy ca
ro y amado her13'1ano el S~ñor Rey D. Fer
nando, que esta en gloria, entre los cui
dados que me deb~ el bien y la prosperi
dad de mis pueblos, ocupa muy distin
guido lugar el de proporcionarles la cul
tura y las ventajas que produce el estudio 
de las Artes::: he resuelto crear y elevar, 
como por el presente creo y elevo , la Jun
ta preparatoria establecida en Valencia 
por mi Real órden de 28 de Febrero de 
1765 al grado de Academia Real de las 
Artes con el título de San Cárlos, y to
das las prerogativas que se expresaran en 
este mi despacho: ratifico, confirmo, y 
nuevamente apruebo la consignacion de 
los treinta mil reales anuales, sacados del 
exceso que produce el derecho llamado de 
partido y puertas para su dotacion y sub
sistencia, la donacion de las casas quepa
ra su residencia la tiene hecha la Ciudad: 
mando, que todo le sea fixo, perpetuo é 
irrevocable para siempre jamas: y es mi 
voluntad, que de aquí adelante en todo 
y por todo se guarden, cumplan y execu
ten las leyes y estatutos y <lemas conteni
do en este mi Real despacho (b). 

1 En prueba de la gratitud que me 
merecen quantos establecimientos se diri
gen al bien de mis vasallos y decoro de 
mis pueblos, qual es el de la Academia, la 
doy y concedo facultad para que se inti
tule, y mando, que de aquí adelante por 
démicos de mérito; Académicos supernumerarios; con• 
serge; porteros,· modelos; discípulos; Juntas; Junta, 
particular; Jiinta ordinaria; Junta general; Junta, 
pública; órden de asientos; premios; eleccion y dura
cion de oficios; recepcíon d, Académicos; pl"i'Diiegios; 
y prohibiciones. 
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todos mis vasallos se intitule y llame 
Real Academia de San Cárlos; y. que use 
.del sello y armas que eligiere para auto-
rizar sus despachos; y demas cosas y ca.. 
sos que se la ofrecieren 
. 2 Es mi voluntad, que los Académi-
cos profesores de todas clases, así en Va-
lencia como en q~alq_uier pueblo de estos 
mis Reynos y Senonos, tengan facultad 
para exercer libremente su profesion, sin 
que por :ningun Juez ó Tribunal ·puedan 
ser obligados á incorporarse en Gremio 
alguno, ni á ser visitados ni examinados 
por Veedores ó Síndicos de ellos, ni sú-
jetarlos á las contribuciones, .repartimien-
tos ó cargas de los mismos Gremios. 
. 3 Es mi voluntad, que la nueva Aca-
dernia solamente, y no otra· persona ni 
Tribunal alguno, tengafacultadparaexa-
minar y aprobar á los Profesores de Pin-
tura, Escultura, y los dos Grabados. 

4 Mando 1 que mi Audiencia de Va.. 
lencia, y todos los <lemas Jueces y Tri-
bunales de aquella ciudad y sus inmedia
ciones no puedan nombrar , · para tasar las 
obras de Arquitectura, Escultura, Pin
tura y Grabadura, á profesor .alguno que 
no sea de los aprobados, y expresamen
te diputados- para este fin. por la Aca
demia. 

5 Asimismo mandó, ·que de hoy en 
adelante solo puedan ex ercer Ia--prof esion 
de agrimensores y aforadores los que la 
Academia exammare y aprobare en la 
Geometría y Aritmética necesaria para el 
exercicio de estos ministerios; pero no es 
mi voluntad, que cesen en ellos los que, 
con la solemne aprobacion que se daba 
hasta aquí, los esten exerciendo. 
· 6 Es mi voluntad, que el Presidente 

de la Academia , ó el que lo substituya, 
tenga derecho para reclamar la execuc1on 
de todos y cada uno • de estos estatutos, 

(1) Por cédula de 1.S de Noviembre de 1792 se 
erigió otra Academia de las tres Nobles Artes en Za
ragoza báxo el título de San luis; .. y mandó, que 
los Académicos profesores, ex!iminados y aprobados 
por ella, puedan exercet libremente su profesion en 
todo el Reyno, sin obligacion á incorporarse en Gre
mio alguno, ni á pagar sus contribuciones, reparti
mientos y- cargas: que la Audiencia de Zaragoza, y 
todos los demas Jueces y. Tribunales de la misma y 
sus inmediaciones no puedan nombrar, para tasar las 
obras de Arquitectura, Escultura, Pintura y Graba
do, á profesor alguno que no sea de los aprobados 
y expresamente diputaaos para este fin por la Aca
demia: que en lo sucesivo solo pudiesen ser agri
mensores y aforadores los que aprobase la misma: 
que -ningu_n profeso.r de Pintura, Escultura 6 Graba-

despachando para ello á los Tribunales y 
Juec~s. d?nde se ofre~ca los exortos y . 
reqmnm1entos necesanos: _y en caso de 
que por algun Tribunal ó Juez con qual
quier motivo se impida ó no se haga lo 
que esté de su parte para el entero cum"." 
plimiento de ellos, quiero, que se me re
presente por medio de mi Academia de 
San Fernando, para dar las providencias 
oportunas. 

7 Mando asimismo, qtie si en-algun 
tiempo pareciere conveniente á la Acade
mia, que se mude, añada 6 supla alguno 
ó algunos de estos estatutos, tenga facul
tad para consultarme por medio de la di· 
cha Academia de San Fernando la nove
dad que pretenda, con sus motivos, cau
sas y razones, á fin de que en su vista re
suelva yo lo mas conveniente. (1) 

L E Y I V. 
D. Cárlos III. por Real resol. de 15, y céd. del Con-

sejo de 27 de Abril de 1782. 

Libertad de los escultores para pintar y 
t!lorar las piezJJ,s propias de su arte. 

. Declaro por punto general, ser períni_. 
tido á todos _los escultores el preparar, 
pintar y dorar, si lo juzgasen preciso ó 
conveniente, las estatuas y piezas que ha
gan propias de sti arte, hasta ponerlas en el 
estado. de perfeccion correspondiente; y 
que los Gremios de doradores,' carpinte
ros y de otros oficios, que hasta ahora los 
han molestado por esta ú otra razon seme
jante, no puedan impedírselo· en lo suce
sivo, baxo la pena de quatro'años de des
tierro, que se impondrá á los que lo in
tentaren, consintieren ó aprobaren,· ade
mas de satisfacer los daños· y perjuicios 
que causaren: pero deseando al mismo 
tiempo, que los profesores de las tres No
bles Artes no se empleen en. obras que 
do, ·füese 6 no Aeadémico, pudiese U!illT públicamen¡ 
te del modelo vivo, ni tener otras juntas 6 concur• 
rencias con pretexto del estudio ae las Artes, tasar 
judicial ó públicamente obras de estas clases, pintar,
esculpir ni_ grabar para el Público imágenes sagradas, 
ó de personas de la Real Familia, sin expreso título 
de dicha Academia, baxo la pena de cincuenta duca.;_ 
dos: que el Gremio de corredores de dicha ciudad no· 
pudiese hacer· semejantes tasaciones baxó i~ual pena, 
y con apercibimJc;nto de castigo mas severo en caso 
de reincidencia : que en adelante solo exerciesen la 
Arquitectura, y sefíaladamente mei:lir:,· tasar y dirigir 
fábricas los liabilitados por la Academia, baxo la mul
ta· á los contraventores de cien ducados por la: pri
mera vez, doscientos por la segunda, y trescientos 
por la tercera. 

z 
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no sean de su profesion, porque con ellas 
entorpecen su ii:igeni?, y ~erjufican 7:10 
solo á los Gremios , s1 tamb1en a las mis
mas Nobles Artes; declaro igualmente ser 
permitido á los _di~hos ~re~i.os, el poder 
pedir el reconoc1m1ento ¡ud1c1al de las ca
sas y talleres de los escultores, siempre que 
tengan justos motivos para ello, y decla
ren el denunciador; y con tal de que, no 
hallándose pieza alguna que no sea propia 
de su arte, se le imponga al denunciador 
la pena de los quatro años de destierro, y 
al Gremio se le saquen cincuenta ducados 
de multa, aplicados por terceras partes, 
Juez, Cámara, y escultor cuya casa se hu
biese reconocido; pero si efectivamente 
resultare cierta la denuncia, por no ser la 
obra perteneciente á la profesion segun 
juicio de la Real Academia de San Fer
nando, á la qua! se deberá preguntar en 
los casos de duda, quando en la provincia 
no hubiese otra de la misma clase, se le 
impondrá al escultor la pena de privacion 
de su arte que menosprecia. 

LEY V. 
El mismo por Real órd. de 14 de Sept. de 1783, 

y céd. del Cons. de I de Mayo de 1785. 

Libre prqfesion de las Nobles Artes de Di
buxo, Pintura, Escultura, Arquitectura 

y Grabade. 

Las Nobles Artes del Dibuxo, Pintura, 
Escultura, y Arquitectura y Grabado que
den enteramente libres, como está manda
do, respecto á la isla de·Mallorca ( 2), para 
que los particulares aficionados, y qual
quiera otro sugeto, así nacional como ex
trangero , las exerza sin estorbo ni contri
bucion alguna; baxo la multa de doscien
tos ducados, aplicados por terceras partes 
al Juez, Cámara y persona á quien se pu
siese el estorbo, y ademas quatro años de 
destierro al que lo intentare, y de priva
cion de oficio al Juez que lo mandare. 

LEY VI. 
El mismo por resol. á cons. del Consejo de 8 de No

viembre de 1764. 

Nombramiento de Maestros titulares por 
las ciudades capitales de pro'Vincia y por las 

Catedrales; y su exámen por la Acade
mia de las Artes. 

Teniendo consideracion, así á lo que 

(1) Por Real Órden comunicada al Consejo en 14 
de Septiembre de 1783 á queja de algunos aficionados 
á las Nobles Artes en la ciudad de Palma, capital de 
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exponen los Fiscales como al dictámen del 
Consejo, vengo en que los Maestros asala
riados con sueldo crecido, que nombren en 
adelante las ciudades capitales de provin
cia olas Catedrales, hayan de estar preci .. 
samente examinados por la Academia de 
San Fernando antes de la vacante, y antes 
de obtener el título en el Consejo, si vi
nieren á esta Corte, oresidieren en ella; y 
los que no pudieren venir á Madrid, de
ban ser examinados y aprobados por los 
Maestros que ya lo esten por la Academia, 
y que ella misma nombre para el caso, es
to es en los parages donde los hubiere: en
tendiéndose, que en las provincias donde 
haya establecida Academia particular de 
las Artes, y en las que en lo sucesivo se 
establecieren, sea· ella quien los examine. 
La Academia de San Fernando deberá pa
sar á la Escribanía de Gobierno del Conse
jo lista de los Maestros examinados, que se 
hallen en la provincia donde no haya fun
dada Academia, para que en el Consejo se 
sepa quales son: y los exámenes que se ha
gan en las capitales, se practicarán ápresen
cia del Corregidor y Escribano de Ayunta
miento con toda legalidad, señalando el 
Consejo los derechos que por esta razon 
deba percibir el Maestro examinador, y el 
Escribano de Ayuntamiento que dé fe: y 
el Consejo cuidará de comunicarme el aran
cel que forme de estos derechos, como tam
bien de facilitar .por su parte los medios 
que se propongan para la fundacion de 
Academia en las capitales, cometida ya á 
la Academia de San Fernando por sus es
tatutos. Me conformo con que por ahora 
no se haga novedad en quanto á los Maes
tros que se nombren por las ciudades no 
capitales de pueblos menores y sueldo cor
to, ó de obras particulares, mterin la en
señanza de la buena Arquitectura se pro
paga enteramente en mis Reyno,. 

LEY VII. 
El mismo por circ. expedida por la vía de Estado 

en 28 de Feb. de 1787 á los Tribunales y Cabildo¡; 
eclesiásticos y seculares, 

Observancia del estatuto 33. de la Acade
mia de San Fernando; y requisitos para 

los títulos y nombramientos de Arquitec
tos y Maestros de obras. 

Advirtiendo, que hay algunanegligen

Mallorca, contra los indi\•iduos del Colegio de Pin
tura y Escultura de aquella ciudad, que impe¿ian el 
exercicio de ella1,; al que no estuviese incorporado 1:n 
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da en observar lo mandado en los estatu
tos de las Reales Academias· de San Fer
nando y San Cárlos sobre la aprobacion 
de Arquitectos y Maestros de obras, de lo 
qual resulta un gravísimo perjuicio públi
co en la direccion de las fábricas,' el aba
timiento de los profesores de Arquitectu
ra, y el descrédito de la N acion : y que
riendo acudir al remedio en tan importan
tes asuntos, he resuelto, con arreglo al esta
tuto 33. de la citada Academia de San Fer
nando, que no pueda ningun Tribunal, 
ciudad ,villa, ni Cuerpo alguno eclesiás
tico ó secular conceder título de Arquitec
to ni de Maestro de obras, ni nombrar pa
ra dirigirlas al que no se haya sujetado al 
rigoroso exámen de la Academia de San 
Fernando, ó de la de San Cárlos en el Rey
no de Valencia; quedando abolidos desde 
ahora los privilegios, que contra el ver
dadero crédito de la N acion y decoro de 
las Nobles Artes conservaban algunos pue-· 
blos, de podet dar títulos de Arquitectos 
y de Maestros de obras arbitrariamente á 
sugetos por lo regular incapaces. Asimismo 
mando, que los Arquitectos ó Maestros 
mayores de las capitales, y Cabildos ecle
siásticos principales del Reyno, sean pre
cisamente Académicos de mérito de S. Fer
nando, ó San Cárlos, si fuere en el Reyno 
de Valencia; para lo qual, siempre que ha
ya vac.ance de este empleo., lo avisarán á 
dichas Academias, con expresiondel suel
do asignado, y de los sugetos dignos de 
desempeñarlo que hayan determinado ele
gir, ántes de darles posesion, para verifi
car que son tales Académicos, y que en 
ellos no hay reparo alguno que deba im
pedir su nombramiento: quedando siem· 
pre en su fuerza y vigor la Real órden 
comunicada á la Academia de Valencia 
en 24 de Junio de 1784, y la circular que 
con {echa de 25 de Noviembre de 1777 se 
expidió á todos los Obispos y Prelados 
él; resolvió S.M., que en observancia de la cédula de 
27 de Abril de 8 2 (ley 4-.), y de la Real órden de 29 
de Junio de 80, quedasen enteramente libres en di
cha isla las Nobles Artes del Dibuxo, Pintura, Escul
·tura, Arquitectura y Grabado, para que los aficiona
dos, y qualquiera otro sugeto nacional y extrangero 
las exercitase sin estorbo ni contribucion alguna., ba
xo la multa de doscientos ducados, aplicados por 
tercer~s partes, al Juez, Cámara, y persona á quien 
s~ pusiese el estorbo, y ademas quatro aiíos de des
tierro al que lo intentare, y de privacion de oficio 
al Juez que lo mandare, 

del Reyno (lej5. tit . .2. lib. I.), que man
da, se presente ántes á una de las dos re
feridas Academias para su aprobacion el 
diseño de los retablos y demas obras de los 
Templos: lo que igualmente se debe prac-

·ticar tambien con qualesquiera edificios 
públicos que se intenten construir de nue..; 
vo, ó reparar en parte principal. (c) 

LEY VIII. 
D. Cárlos IV. por Real órd. de 17 de Agosto de 1800, 

y provision del Consejo de 5 de Enero de 801. 

Cumplimiento de la ley precedente sobre nom
bramiento de Arquitectos y Maestros ·de 

_obras, sus requisitos y títulos. 
Mandamos, se guarde y cumpla la ley 

precedente; y en su conseqüencia declara
mos nulos y de ningun valor ni efecto los 
títulos de Arquitectos y Maestros de obras 
ó de albañilería, que los Prelados, Cabil
dos, Ayuntamientos y Gremios hayan ex
pedido en contravencion de la dicha ley 
hasta el dia : y prevenimos, que los suge
tos que los hayan obtenido, los consignen 
en las Escribanías de Ayuntamiento, ti 
otras por donde se les hayan expedido; y 
de ello darán parte al nuestro Consejo los 
respectivos Jueces, Magistrados ó Prela
dos en cuyo poder los hubieren consigna
do los así titulados. Y para cortar de raiz 
este abuso en los muchos pueblos de estos 
nuestros Reynos, que estan incurriendo 
en él, queremos., se observe lo preveni
do en el §. 3. del estatuto 33. de la Aca
demia, inserto en la ley citada; de modo 
que aunque el Gremio de Arquitectos ó 
Maestros de obras, que en él se refiere ha
bia en la capilla de nuestra Señora de Be
len, quede en p~e para todos los exercicios 
de piedad y devocion, se han de abstener 
enteramente de exammar y titular en la 
Arquitectura á ningun individuo, aunque 
puedan continuar dando cartas de exámen 
de oficios mecánicos. 

(c) En 6rden de 8 de Marzo de z786 re comu
.nic6 al Conrejo erta Real rerolucion por la 11ia de Er
tado co11 copia del ntatuto 33. de la Academia de 
San Fernando, para que re expidiere una cédula 
circular, á fin áe que re obur'flase lo di°lp~nto e1i 
él, y re e'Oitasen rin pérdida de tiempo los gra71fri
mo1 perjuicio¡ que re ntaban caurando en todo géne-· 
ro de obrar públicas y particularn: cuya 6rdm re re
cord6 en otra de 9 de Agorto por la mi1ma 71ja, pa
r11 que rin demora re expidiere la cédula circular pre• 
'Oenid" m tila. 

Z.z 
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TITULO X XIII. 

De los oficios, sus maestros y oficiales. 

LEY J. 
D. Cárlos I. en Madrid por pragm. de 2 5 de Mayo 

de 155i cap. 10. 

Formacion de ordenanzas para el buen uso 
de los ojicios. 

Porque conviene que los oficiales de es
tos Reynos usen bien de sus oficios, y en 
elloc; ha ya veedores, mandamoc;; que la 
Justicia y Regidores de cada ciudad, villa 
ó lugar, vean las ordenanzas que para el 
uso y exercicio de los tales oficios tuvie
ren, y platiquen con personas expertas, y 
hagan las que fueren necesarias para el uso 
de los dichos oficios; y dentro de sesenta 
dias las envien al nuc:stro Consejo, para 
que en él se vean, y provea lo que con
venga , y entretanto usen dellas : y que 
cada año la Justicia y Regidores nombren 
veedores h.íbiles y Je confianza para los 
dichos oficios, y que la Justicia execute 
las penas en ellas contenidas (a). (ley 4. 
tit. I 4· lib. 8. R.) 

LEY II. 

D. Fernando y D ª Juana por la pragm. de Sevilla 
de 1.° de Junio d, 15, 1 , comprehensiva de las 

ordenanzas de la labor de paños. 

Obligacion de los eficiales á pagar el daño 
de las obras que hicieren á sus maestros, 

y estos á los dueños de ellas. 

Mando, que si algunos obreros de los 
que obraren qualesquier de los dichos ofi
cios, dañaren alguna obra de las que son 
á su cargo de hacer, que sean obligados 
de pagar d daño que hicieren en las Ji
chas obras á suc; amos, y sus amos á sus 
dueños de las tales obras, quier lo dañen 
sus obreroc; Ó no. ( ley I O 6. tit. I 3. 
lib. 7. R.) 

(a) Véase la f. parte de esta le')I, que aquí u su
prime, pu•Jta fOI" f,,,, I3 tit. l 2. /ib. 12. 

(1~ .,P?r Real órdcn de 28 de Marzo d~ !775 se 
perm1t10 a los ;ol,fadn,, que en las guarn1c10nes y 
pueblos rlond~ se ha liten, puedan poner tienda abier
ta del oficio que tuvicm:n: bi~n entt:ndido, que quan-

LEY II.I. 
D. Felipe II. en Toledo año 1 560 pet. 38, 

Los tundidores no puedan usar el eficio de 
sastre, y sí elegir uno de ambos eficios. 

Porque algunos sastres y tundidores 
venden paños á la vara , y son ellos los 
que han de descubrir las faltas, que hay 
en los paños, de razas, zurciduras, juarda 
o canillas, v .dello resul~a muLho daño á 
loe; que corn.pran los paños y facen vesti
dos dellos; mandamos, que de aquí ade
lante los dichos oficiales usen del un ofi
cio o del otro, qual mas quisieren, y no 

. puedan usar de dos oficioc; juntamente; y 
las Justicias fo fagan guardar y execurar, 
y los. del nuestro Consejo· den para ello 
las provisiones necesarias. (ley I 2. tít. I .2. 

lib. 6· R.) 
LEY IV. 

D. Cárlos II. en Madrid por decr:to de 4 de Marzo 
de 1697. 

Los criados y dependientes de la Casa Real, 
conprehendidos en los Gremios de ~ficios, se 
sujeten á las contribuciones de estos, y á 

la Justicia ordinaria en lo tocante 
á ellos. 

He venido en que todos los criados 
y oficiales de manos de mi Real Casa y 
Caballeriza, y todos los dependientes de 
la Real Caza de volatería y montería, 
que tuvjesen tratos ú oficios, y por esta 
causa fuesen comprehendidos en los Gre
mios, corran con ellos en- las contribu
ciones y repartimientos que se le~ hicie
ren; estando sujetos en todo lo que mi
rare á esto á la Justicia ordinaria, como 
he resuelto se execute tambien con los 
soldados de mis Guardas por decreto 
de I.

0 del corriente ( aut. I, tit. I 4· 
lib. 6. R.). ( 1) 

do su trabajo fuese para uso de la Tropa, nada de
ben satisfacer al Gremio respectivo; pero si traba
jasen para el pueblo, estadn sujetos á las reglas de 
policía y gobierno, contribuyendo á las cargas dd 
Gremio, y revii;ion de 11,1 obra, como los demas de 
su oficio. 
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LEY V. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por decreto de 2 de 

Junio de 1703. 

Todos los tratantes y oficiales que residan 
en Madrid, se incorporen en los respecti'Vos 
Gremios, contribuyan en los repartimientos, 

y puedan ser denunciados por los 
'Veedores. 

Ninguna persona de qualquier N acion 
que sea, aunque sea natural de estos mis 
Reynos, pueda en Madrid exercitarse en 
ningun trato, comercio, oficio ó arte, 
sin haberse incluido é incorporado en el 
Gremio que le corresponde, contribuyen
do á mi Real Hacienda con la parte que 
le tocare y se le repartiere: lo qual de
ban executar dentro de quince dias de la 
publicacion de este decreto; y pasados, 
no lo haciendo y continuando en dichos 
tratos y exercicios, puedan y deban ser 
denunciados por los diputados y vee
dores de los Gremios ante los Alcaldes y 
Justicias ordinarias, y se den por perdi
das las mercaderías que se hallasen en su 
poder, y sean condenados en las pénas 
de las ordenanzas, y en otras arbitrarias 
á los Jueces segun la gravedad de la 
transgresion. (aut. I 3. tit. 9. lib. 3~ R.) 

LEY VI. 
D. C:írlos III. por res. á cons. de 13 de Dic. de 1771, 

y céd. del Com1. de go de Abril de 772, 

Incorporacion en el Gremio de Madrid de 
los maestros de coches extrangeros y regní

colas, aprobados en sus respecti'Vas 
capitales. 

He tenido á bien mandar, que á los 
maestros de coches extrangeros ó regníco
las, aprobados en sus respectivas capitales 
de tales maestros, que quisieren estable
cerse en Madrid, ó en otras partes de es
tos mis Reynos á exercer este oficio, se 
les incorpore en el Gremio correspondien
te á él; presentando en debida forma su 
título ó carta de exámen original·, y con
tribuyendo con las cargas y derramas· que 

(2) Por Real órden expedida en San Lorenzo á 
23 de Noviembre de 1787, deseando S. M. el ma
yor adelantamiento de loi, artefactos Españoles pa
ra lustre y prosperidad de Ja Nacion; y conside
rando la dependencia que casi t_odas las ar~es me-· 
c:inicas tienen del dibuxo, pues de él depende la 
proporcion, arreglo y perfe_ccion de la forma que 
se da á todo ini,truménto, y muebles de los del 

les correspondan á conocimiento de las 
Justicias respectivas, para quitar toda oca
sion de fraude en los veedores de los Gre
mios, como interesados en la exclusiva. 
Y para que sirva de aliciente y seguridad 
á los artesanos diestros extrangeros, que 
quisiesen establecerse en Madrid ú otra 
parte del Reyno á exercer sus oficios, de 
qualquiera calidad que sean; mando, que 
se les observen las franquicias que por 
leyes de estos mis Reynos les estan con
cedidas, las 9.uales renuevo en esta parte; 
con declarac10n de que gozarán de estas 
franquezas y libertad de derechos en qual
q uiera parte donde se establezcan, sin ne
cesidad de vivir veinte leguas de la tier· 
ra adentro de los pueblos, como previene 
el cap. 5. de la ley final tit. + lib. 2. R,...e
cop. (ley I. tit. I I. lib. 6.), el qual dero
go en esta parte. Y para excitar la aplica
don y estudio de los aprendices y oficiales 
de este arte de hacer coches, y que no se 
contenten y descuiden con entregarse pu
ramente á la elaboracion de las maderas, 
como hasta aquí lo han hecho, sin as
pirar á otro conocimiento ni inteligen
cia de las reglas necesarias , y que asimis
mo se apliquen al dibuxo; dedaro por 
punto general, y sobre lo qual deben gi
rar los capítulos de las ordenanzas de es
tos Gremios, que los oficiales, que des
pues del tiempo que se estableciese por 
preciso para su aprendizage, se presenta
ren á exámen , no tengan precisión de 
executar por sí mismos las piezas que se 
les señalaren por los veedores , sino que 
baste saberlas dibuxar con las medidas r 
proporciones correspondientes, y dirigir 
y mandar su execucion para que salga 
ajustada á ellas, aunque para esto se val
gan de mano agena; y por el- contrario 
no se tendrá por bastante para la aproba
cion , que el examinando sepa hacer las · 
piezas que. se le señalen, si no sabe figu
rarlas en dibuxo con la medida y propor
cion correspondiente, y dar razon sobre 
ello á las preguntas y réplicas que le hi
cieren los examinadores. ( 2) 

uso comun ó de mero uso; resolvió S. M. , que 
en todas las ordenanzas gremiales haga .el Con
sejo insertar un estatuto, por el qua! 6e obligue á 
los aprendices y oficiales á instruirse en el .dibuxo, 
asistiendo para dicho fin á las. varias Academias ó 
escuelas establecidas en "el Reyno, sin cuva cir
cunstancia de ningun modo puedan ¡er admitidos á 
la maestría. 
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LEY VII. 
El mismo en Madrid por cédula del Consejo de 24 

de Marzo de 1777. 

Incorporacion de todos los eficiales artistas 
ó menestrales naturales de estos Reynos, 

que pasen de uno~ á otros p~eblos, en sus 
respectz'Vos Gremios. 

Declaro por punto general, que todos 
los oficiales artistas omc:nestrale, narura
les de estos Reynos, que pasaren de un 
pueblo á otro, y solicir.ue'.1 que: se !es 
apruebe de maestros, y reciba en el Co
legio o Gre~io que haya en el de SL~ o~
cio sean obltgados los veedores y exam1-
nad~res de ét'"'á admirirlos á exámen; y 
hallándoles hábiles, á despacharles su car
ta de exámen, y á recibirlos por indivi
duos de sus respectivos Colegios o Gre
mios llevándoles .las mismas propinas y 
dere~hos que á lo_s demas que. hubiesen 
aprendido y practicado de ohciales en el 
mismo pueblo; y si acaso reprobaren al
guno, pueda éste acudir al Corregidor ó 
Justicia del pueblo, quien nombre de 
oficio otros dos examinadores indiferen
tes de su satisfaccion , los C]Uales á su 
presencia, y por ante el Es~ribano de 
Ayuntamiento, le vuelvan á examinar, 
y se le apruebe ó repruebe, conforme me-· 
reciere (~). Y si algun maestro examina
do natural de estos lleynos pasare de un 
pueblo á otro donde hubiere Gremio ó 
Colegio de su arte ú oficio, y solicitare 
que se le incorpore en el, se le conceda 
la incorporacion por los veedores, o per
sonas á quiene~ toque, con solo manites
tar la carta de exámen original, pagando 
tambien lo mismo que el natural del pue
blo: y si ocurriese, que algunos maestros 
de Reynos extraños, siendo catolicos (4), 
pasaren á residirá qualquiera de los pue· 
blos de estos dominios, y solicitaren ser 
admitidos en los Colegios ó Greniios de 

(3) En Real 6rden comun[cada al Consejo en 26 
de Mayo de 1790, con motivo de haber solicitado 
un tornero, que se le permitiese trabajar en su 06.;io 
sin obligacion de ex!iminarse en el, como 'ptetendian 
los torneros; resolvió S. M., que la Sala .de Alcal
des mantm•iese á este artista en el libre exercicio de 
su profesion mediante su conocida habilidad, y ven
taja que resulta al Reyno en su establecimiento, sin 
embargo de la oposicion de 1, s veedores del Gr~mio: 
y que lo mismo se execute con qualesquiera artesanos 
de profes ion conocida Ó no en el Reyno, cerciorán
dose de su idoneidad, y removiendo oposiciones gre
miales. 

(4-) En Real resolucion de 2 8 de Julio, in$erta 

sus respectivas artes ú oficios , se observe 
y guarde la ley del Reyno que habla del 
asunto (ley I." tit. I I. lib. 6.), y la Real 
cédula de 30 de Abril de 1772, sobre la 
incorporacion y exámen de los maestros 
de coches extrangeros ó regnícolas eley 
anterior): y que se practique para con. 
los meros oficiales extrangeros, que no 
vengan todavía aprobados de maestros, lo 
mismo que queda ordenado para con los 
españoles que pasen de un pueblo á otro., 
Todo lo gual se entienda sin embargo de 
qualesqmera. ordenanzas !11unicipales ó 
de los Gremios, de qualqmer mouo apro-. 
barias, las quales se derogan como perju
diciales al beneficio público en esta par
te, quedando en su fuerza y vigor en lo 
<lemas que dispongan. 

LEY VIII. 
El mismo por res. á cons. de s de Febrero , y ced, del 

Cc.ms: de 18 de Marzo de 1783. 

Habilitacion pa-ra obtener empleos de Re
pública los que exercen artes y eficios, con 

declaracion de ser estos honestos y 
honrados. 

Declaro , que no solo el oficio de cur• 
tidor, . sino tambien los <lemas artes · y 
oficios de herrero, sastre, zapatero, car
pintero y otros á este modo son hones· 
tos y honrados : que el uso de ellos no 
envilece la familia ni la persona del que 
los exerce; ni la inhabilita para obrener_ 
los empleos municipales de la República 
en que esten avecindados los artesanos ó 
menestrales que los exerciren; y que tam
po_co han de perjudicar las artes y oficios 
para el goce y prerogativas de la hidal
guía , á los que la tuvieren legítimamente 
conforme á lo declarado en mi ordenan
za .de reemplazos del Exército de 3 de 
Noviembre de 1770, aunque los exer
cieren por sus mismas personas; siendo 

en circular de la Junta general.de Comercio de 8 de 
Septic;mbre de 1797, determinó S.M. por punto ge
neral, que' quando algun extrangero artista 6 fabrican, 
te deséare establecerse en estos dominios, e hiciere 
constar ante la Junta de Comercio y M0neda ó de los 
Intendente¡¡ de las provincias, que está suficientemen
te instruido ·en alguna arte ú oficio útil al Reyno, se 
le permita (no siendo judío) establecer su taller, fá
brica ó laboratorio; sujetándose á las leyes civiles y 
eclesiásticas, en caso de ser católico, y quando no, se 
de aviso á la lnquisicion' á fin de que no se le moles
te por sus opiniones religiosas, iicmpri: que ,epa re¡
petar las c.ostumbres públicas. 

http:general.de
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exceptuados de esta regla los artistas ó 
menestrales, ó sus hijos que abandoóa
ren su oficio ó el de sus padres, y no 
se dedicaren á otro f ó á qualesquiera .ar
te -ó profesion cpn -aplicacion ó apro
véchamiento, aunque el abandono sea 
por causa de riqueza y abundancia; pues 
en tal caso, viviendo ociosos y sin des
tino, quiero, les obsten los oficios Y. es
tatutos como hasta de presente : en inte
ligencia de que el mi Consejo, quando 
hallare que en tres generaciones de padre, 
hijo y nieto· ha exercitado y sigue exer
citando una familia el comercio ó las fá
bricas con adelantamientos notables y 
de utilidad al Estado, me propondrá, se
gun le he prevenido, la distincion que 
podrá concederse al que se supiere y jus
tificare ser director ó cabeza. de la tal fa
milia que promueve y conserva su apli
cacion, sin exceptuar la concesion ó pri
vilegio de nobleza, si le considerase acree
dor por la calidad de los adelantamientos 
del comercio ó fábricas. Y mando, se ob
serve inviolablemente esta mi.Real reso
lucion, sin embargo de lo dispuesto en lai 
leyes 6 y 9. tit. 1 o. lib. 4. del Ordena
miento Real, la 2 y 3. tit. 1. lib. 6. (5), 
y la 9. tit. 1 5. lib. + de la Recop. (b), 
que tratan de los oficios baxos, viles y me
cánicos, y todas las <lemas que hablen de 
este punto,· aunque aquí no se especifi
quen; pues las derogo y anulo en quanto 
traten y ~e opóngan á lo referido, y quie
ro, que en esta parte queden sin ningun 
efecto, como tambien qualesquiera otras 
opiniones , sentencias , estatutos , usos, 
costumbres, y quanto sea en contrario. 
Esta resolucion se copie en los libros ca
pitulares de los Ayuntamientos, para que 
se tenga presente al tiempo de las elec-

( 5) Por las dos citadas leyes se previno, que los 
caballeros para gozar de la caballería no vivan en ofi
cios baxos de sastres, pc:llejeros, carpinteros, pedre
ros, herreros, tundidores, barberos, especieros, re
gatones ni zapateros, ni usen de otros oficios baxos y 
viles. (leyes 2 y 3. tít. I. lib. 6. R.) 
, (b) Véase la citada ley puuta por ley I o. tit. I I. 

lib: ro. · 
( 6) Por Real 6rden de 4 de Septiembre de 1 8 o g, 

inserta en circular del Consejo de I o de Enero de 804, 
;on motivo de haber el auto.r del Pebrero reforma
do ( en la parte 1. tom •. 2. cap. go. §. I. num. 3. 
pag.456.) sentado la doctrina errónea, y perjudicial 
al honor de las Ordenes Militares y Nobleza Española, 
de que por haberse declarado en e¡¡ta cédula de 18 de 
Marzo de 83 honrados todos los oficios mecánicos, 
no sirve ya de impedimento su exercicio para con
d;corane con qualquicra Hábito Militar; se previ-

dones de oficios mu11-icipales de Repúbli
ca, y no se pueda alegár ignorancia ni 
comrario uso en tiempo alguno; á cuyo 
fin tambien se registre y copie por el Es
cribano de Ay~ntamiento á continuacion 
de las ordenanzas de 1os Gremios, Cofra
días, Congregaciones , Colegios, ú otros 
Cuerpos en que haya estatutos contrarios 
á lo dispuesto en ella : y ~ncargo . partb 
cularmente. á los Tribunales y Sociedades 
Económicas, de que cuiden de su obse_r.;. 
vancia sin interpretaciones y variedades; 
é igualmente á los M. R. Arzobispos, 
R. Obispos. sus Provisores y Vicarios ge~ 
nerales , concurran á su cumplimiento por 
lo respectivo á las Congregacione5, Her
mandades, y demas establecimientos de 
seglares, en lo que les corresponda. (6) 

LEY IX. 
lU mismo por res. á cons. de: 27 de Marzo, y céd. 

del Cons. de 2 de Septiembre de 1784. 

La ilegitimidad no sirva de i'"!J7.edimento 
para exercer las artes y ojicios. 

La experiencia ha manifestado, que· la 
inhab_ilitacion que contienen algunas le~ 
yes, y costumbre observada por estatutos 
y constituciones de Hermandades, y otros 
Cuerpos erigidos con autoridad pública, de 
que los hijos ilegítimós no sean capaces de 
profesar algunas artes, ha sido y es contra
ria á la. prosperidad y bien del Estado, ca
reciendo por esta razon tales personas de 
los auxilios que pueden franquearles su 
estudio. y aplicacion, de que resulta la pér
dida de un gran número de huertos maes
tros y operarios; siendo constante, que ell 
otros paises esta clase de personas se halla 
expedita para ex ercer las, resultando de ello 
el beneficio de tener ocupados útilmente 

no, que la verdadera inteligencia de dicha cédula es, 
que solo la ociosidad, la vagancia y el delito cau,;. 
san la vileza; y que ningun oficio dexa de ser bue... 
no,. como que no ofende á las costumbre~ ni al Es-: 
tado , antes bien fomenta uno y otro ; sm que por 
esto se les. hubiese querido elevar al último grado di: 
honor, 6 igualarlos á las ocupaciones 6 empleos su
periores, ni constituir, aun entre los mismos oficios 
mecánicos, una igualdad que seria q~imérica por 1~ 
diversidad de objetos y utilidades: y que mucho mé
nos se debian entender derogadas por dicha cédula Ja¡¡ 
constituciones y definic.iones de las Ordenes Mi~ita:~ 
tan justamente establecidas, y fundadas en los prin
cipios, s6lidos de la necesidad de conservar el Ju,~ 
tre de la Nobleza: por lo que resolvj6 S. M., qu, 
el Consejo dispusiera se deshiciese ·este error, reco
giendo el citado tomo• y circulando la 6rdcn corres
pondiente. 
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unos ciudadanos, que de otra forma por 
su incapacidad son carga y no auxtlio del 
Estado, privándole del beneficio que re
cibe del fomento de las artes y oficios, las 
quales no podrán llegar á su perfeccion 
con los estorbos indicados de las citadas 
leyes, que más son dirigidas á privar á los 
hijos ilegítimos de las gracias de legitimi
dad , como para la succesion de herencias 
y otras, que á inhabilitarles y hacerlos 
personas inútiles para todo exercicio. Por 
estas consideraciones , y con el deseo de 
utilizar un gran número de mis vasallos, 
9.ue por dicho defecto se hallan imposibi
htados de exercer las artes y oficios , y 
para que estas reciban todos los aux1lios 
necesarios á su fomento y prosperidad; he 
tenido á bien declarar, que para el exerci
cio de qualesquiera artes ú oficios no ha 
de servir de impedimento la ilegitimidad 
que previenen las leyes, subsistiendo para 
los empleos de Jueces y Escribanos lo dis
puesto en ellas; las quales derogo y anulo 
en quanto se opongan á esta mi declara
don, y quiero, que en esta parte queden 
sin efecto, como tambien qualesquicra 
sentencias, estatutos , usos, costumbres, y 
quanto sea contrario á ella. 

LEY X. 
D. Cárlos IV. por Real decreto de 13 de Agosto, 

y céd. del Cons. de 6 de Junio de 179L 

Reunion de los dos eficios de curtidor y de 
zapatero en una misma persona. 

Habiendo calificado la experiencia ser 
opuesta á los progresos de la industria la 
prohibicion impuesta por la ley 1. tit.11. 
lib. 7. Recop. (7), de reunir los oficios de 
curtidor y zapatero en una misma perso
na: y conformándome con el dictámen de 
mi Junta general de Comercio en consul
ta de 6 de Marzo de 1788, con motivo de 
impedirse á un maestro zapatero de Sala
manca el uso de las fábricas de curtidos que 
habia establecido; mando, que sin em
bargo de lo prevenido en dicha ley, que 
debe quedar derogada y sin efecto, no se 
impida á este ni á otro alguno de su oficio 

(7) Por la citada ley ( cap. 14-. de la pragmática 
de 2 5 de Mayo de I 5 5 2) se mand6, que ningun za
patero, ni otro oficial de hacer obras de cuero, cur
ta ni tenga á su cargo tenería alguna, pena de seis 
mil maravedís para la Cámara. ( ley I. tit. I I, 

lib. 7. R.) 
· (8) Con remis-ion de esta cédula para su cumpli

miento en u de Agosto del mismo año de 9 , se 

tener al mismo tiempo fábricas de curti
dos, de qualquiera clase que sean; cuidan
do mi Junta general de Comercio de evi
tar por los medios mas proporcionados to
do abuso que pueda ocasionar la reunion 
de aquellos oficios, que tuvo en conside
racion la ley para prohibirla. Así se cum
pla y execute sin embargo de qualesquie
ra leyes, ordenanzas, estilo ó costumbre 
en contrario. (8) 

LEY XI. 
El mismo por res. á cons. de la Junta de Comercio 

de.¡. de Diciembre de 1797, comunicada en circ. 
de 1 de Marzo de 1798. 

El uso de un qficio no impida el exercicio de 
qua/quiera otro, precediendo la szificiencia 

y exámen correspondiente. 
Declaro por punto general , que el 

exercicio de un oficio no debe impedir el 
de qualquiera· otro á quien quiera usarle, 
con tal que tenga para ello la suficiencia 
que se requiere, acreditada con la compe
tente carta de exámen, que se le ha de 
despachar , despues de haber pasado por 
el que corresponde para calificar su habi
lidad : que á este ~xámen han de ser ad
mitidos todos los que le pretendan, sin 
que les obste la falta de los re9.uisitos de 
aprendizage, oficialía, domicilio ni otro 
alg~no qu~ prescriben las ordenanzas del 
oficio que mtentan exercer: y que en es
tas habilitaciones no haya gastos ni pro
pinas , ni se precise á los examinados á 
contribuir con mas cantidades que las que 
basten para indemnizar á los examina
dores del tiempo que ocupen en el exá
men. (9 y 10) 

LEY XII. 
El miJmo por decreto de 2 ,,y céd. del Cons. de 29 

de Enero de 1793. 

Libertad del arte de torcedores de seda en 
las personas de ambos sexos; y extincion 

del Gremio de ellos. 

Mando, que los veedores y <lemas in
dividuos de los Gremios de torcedores de 
seda cesen en sus Juntas y <lemas fundo-

dirigió por la Junta general de Comercio órden cir
cular á sus Subdelegados, encargándoles estrechamen
te el celar en sus distritos, que no se cometan los 
perjuicios y fraudes que en la reunion de los dos ofi
cios de curtidor y zapatero rezeló y trató de preca
ver la lev derogada. 

(9) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
en órden de 19 de Junio de 99 á consulta de la 
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nes respectivas á estos cuerpos; y que sin 
embargo de qúalesquie~a !eyes, regla~eIJ· 
tos y ordenanzas mumc1pal~s, y practi
cas de los pueblos y cuerpos respectivos, 
queden disueltos y no existentes los Cole 
.gios y Gremios de torcedores de seda, sin 
exceptuar ninguno ; declarando ser libre 
tal arte y exercicio , y comun á todas 
las personas d~ ambos · sexos , . compre
hendidos especialmente los fabricantes y 
sus familias y operarios, bien sea d~ntro 
ó bien fuera de sus casas y talleres : en in
teligencia de que , para reprimir -la con
dnuacion de los fraudes, adulteraciones 
de la seda , y. otros abusos que se come
ten , ó pueden tal vez discurrirse en ade
lante , he encargado á la Junta general de 
Comercio y Moneda los den desde ahora 
extinguidos y sin exercicio alguno. 

LEY XIII. 
El mismo por decreto de 2 o de Enero, y céd. del 

Consejo de I 9 de Mayo de I 790. 

Las tViudas de los artesanos puedan con
servar sus tiendas y talleres, aunque casen 

con segundos maridos que no sean del 
oficio de los primeros. 

Derogo la ordenanza gremial de qual~ 
quiera arte ú oficio, que prohiba el exer
dcio y conservacion de sus tiendas y ta· 
lleres á las viudas que contraigan matri
monio con quien no sea del. oficio de sus 
primeros maridos , con retencion de to
dos los derechos y baxo la responsabili
dad comun á todos los individuos de· lós 
mismos Gremios, con tal de que las tien
das hayan de regirse por maestro apróba-

Junta general de Comercio, y con motivo de de
nuncia hecha por 'el Gremio de ebanistas de Madrid 
contra un carpintero, por haber _comprado un carro 
de madera de haya y texo , cuyo uso le era pro
hibido por las ordenanzas; se sirvió S. M. resolver, 
que en lo sucesivo usen ambos Gremios de las ma
deras finas ú ordi11ariu que les convengan . para sus 
obras. 

(10) Y por Real resolucion á consulta de la Jun· 
ta de Comercio de 9 de Julio, comunicada en circu
lar de 1795. con motivo de haberse impedido y 
multado á un fabricante de medias .de seda en Za
ragoza , á instancias del Gremio de sastres, porque_ 
cortaba y hacia coser los pantalones construidos en 
sus telares; dl1clar6 S. M. 1a libre general facultad 
de const~ir y vender' los pantalones de punto los 
fabricantes de medias, valiéndose para su costura 
de las personas de ambos sex8s que mas les aco
moden, sin embargo de lo dispue~to en las o~de
nanzas gremiales de Zaragoza, 6 de qualesquiera otras 
que se citen; en contrario ; encargando á la Junta ol 

do; por cuyo medio se combina el inte
res· público en la bondad de los géneros 
con el particular de las viudas. (u) 

LEY XIV. 
D. Cárlos m. por res. á cons. de -r-6 de Nov. 'de 1778, 

y céd. del Cons. de I 2 de Enero de 779. 

Lfbre enseñanza f trabajo de mugeres y 
niñas en todas las labores propias de su 

sex6, sin embargo de 'las ordenanzas 
de los Gremios. 

Considerando las conocidas ventajas 
que se conseguirán de que las mu,geres y 
nii\as esten empleadas en tareas propias de 
sus fuerzas , y en que I logren alguna ,ga• 
nancia, que á unas puede servir de dote 
para sus matr!monios, y á otras con c¡ue 
ayudar á mantener sus casas y obligac10.. 
nes, y lo que es mas, libenarlas de los 
graves perjuicios que ocasiona la ociosi
dad; y que tanto número de hombres co
mo s.e emplea en estas manufacturas me
nores se ~edique á ,otras operaciones. mas 
fatigosas, ·y á que no alcanzan las fuerzas 
mugeriles·: para que se consiga este _im
po,nante obj~to, .man~o, que con_ nin~11 
pretexto se 1inp1da m embarace, m se 
permita, que por los Gremios ú otras qua
lesquiera personas se impida ni embarace 
la enseñanza ·á mugeres ,_y niñas de todas 
a9uellas labores y artefactos que son pro
pios de su sexo, ni que vendan _eor sí 
ó de su cuenta libremente las mamobras 
que hicieren, sin embargo de qualesquie
tá privativas~ y· prohibiciones que en sus 
respectivas ordenanzas tengan los maes
tros de los referidos Gremios. 

cuidado de destruir semejantes trabas contrarias al fo
mento de la industria. 

(11) A conseqüencia de Real 6rden de 1!3 do 
Agosto de 89, y de recurso h!=cho por la viuda do 
un maestro guantero que fue en Madrid, solicitando, 
que por casarse , no se la prohibiese tener abiertas las 
dos casas fábricas que habia mantenido despues de 
muerto su marido ; declaró la Junta general de CO:. 
mercio, que podia conservarlas abiertas y c;:orr:ientes, 
aunque pasase á segundo matrimonio con quie~ no 
fuese maestro de su Gremio, con arreglo á la Real cé· 
dula de 10 de Septiembre de 84--.(ley z5.), que habilita 
á las mugere, para dedicarse libremente á todas las 
manufacturas y fábricas adaptadas al decoro y fuerzaa 
de su sex8. Sin embargo de esta disposicion los apo• 
derados del Gremio dexáron de distribuirla piele• 
desdi: que efectuó su segundo matrimonio con quien 
no era maestro , é hicieron oposicion á la habil{ta
cion concedida á su muger; y de resultas con!ultó, 
la Junta á S.M. en 16 de Noviembre, á fin de qua 
se observara diclia habilita,ion, para que ·púdicse 

Aa 
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LEY XV. 
El mismo por resol. á cons. de 12 de Junio, y céd, 

del Cons. de 2 de Sept. de 1784. 

Facultad general de las mugeres para tra
bajar en todas las artes compatibles con 

el decoro de su sexo. 

Para mayor fomento de la industria 
y manufacturas, he venido en declarar 
por punto general en favor de todas las 
mugeres del Rey:no la facultad de traba
jar, tanto en la fábrica de hilo~ como en 
todas las demas artes en que qmeran ocu
parse, y sean compatibles con el decoro 
y fuerzas de su sexo; revocando y anu
lando qualquiera ordenanza ó disposicion 
que lo prohiba. 

LEY XVI. 
El mismo en la instruc. de Corregidoras, ins, en céd. 

de 1 ~ de Mayo de 1788, cap, 33• 

Cttidado de los Corregidoresy Justicias sobre 
tl buen uso de los qficios de artesanos, J 

cumplimiento de las escrituras de 
aprendizage. 

En la clase de vagos se comprehenden 

mantener sus dos casas (ábricas; y ademas se dero• 
gasen las ordenanzas del Gremio, y de todos los de
mas menestrales ó artistas I prohibitivas del exercicio 
y conservacion de sus tiendas y obradores á las viu
das que contraen inatrimonio coli quien no sea del 
oficio de sus primeros inaridos, en que deben con
tinuar con retencion de todos los derechos que te-

y deben tratarse como tales los menes
trales y artesanos desaplicados, que aun
que tengan oficio, no trabajan la mayor 
parte del año por desidia, vicios ú hol
gazanería; á cuyo fin los Corregidores y 
demas Justicias estarán siempre á la vista, 
para saber los que incurren en este vicio; 
celando al mismo tiempo; que los arte
sanos usen bien y fielmente de sus oficios: 
y. sobre todo cuidarán de que se cumplan 
con la mayor exactitud_ las escrituras de 
aprendizage ; así de parte de los maestros 
como de los padres de los aprendices , ó 
los que los tuvieren á su cargo; sin per
mitir que aquellos los despidan, ni estos 
los saquen del oficio ántes de cumplir la 
contrata sin justa causa, examinada y a pro· 
bada por la Justicia; en cuyo caso har~ín 
que se ponga con otro maestro el apren
diz hasta cumplir su aprendizage; y si 
fuere desappcado y holgazan , le darán el 
correspondiente destino con arreglo á las 
órdenes sobre vagos y malentretenidos; 
y nunca permitirán, que ningun maes
tro reciba aprendiz alguno , sin hacer su 
contrata formal y escritura de aprendi. 
zage. 

nian en vida de estos; y baxo la responsabilidad co
mun á todos los individuos de los propios Gn:mios. 
Con este dictámen sé conformó S, M., mandando, 
se extendiese á las ciernas fábricas de igual clase; y 
para el cumplimietito de esta Real rc:solucion se ex
pidió circular por la Junta de Comercio en Diciem
bre del mismo año de 1789, 

TITULO XXIV. 

De las fábricas del Reyno. 
L .E: Y l. 

D. Carlos n en Madrid por pragm. de 13 de Dic. 
de 168J. 

El mantener f ábritas de texidos, con las 
ca/ida.des que se expresan ; no se tenga 

por tontrario á la nobleza y sus 
prerogati<'vas. 

Hahiéndonos informado, que una de 
las causas que ha ocasionado el descae
cimiento á las fábricas eii estos Reynosedonde su aumento debía ser mayor que 
en otros algunos por la abundanciá de se
das, lanas y otros materiales que en ellos 

hay; y son propios frutos suyos) ha sido 
el haberse llegado á dudar, de si el man
tener fábricas de paños, sedas, telas y 
otros qualesquiera texidos de oro ó plata, 
seda, lana ó lino contraviene á la no
bleza que en estos Reynos gozan los híjos
dalgo de sangre, y calidad de ella; y que 
esta duda ha sido de embarazo pata que 
muchos hombres nobles de estos Reynos 
se hayan abstenido de mantener fábricas 
de los géneros referidos, y que otros que 
los han tenido , los han dexado por esta 
razon: para que cese el inconveniente, y 
los naturales de estos Reynos se apliquen 
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á la conservadon y aumento de estas f á
bricas; visto. por. los del nuestro Conse
jo , y con Nos consultado, fué acordado 
dar esta nuestra carta, que queremos ten
ga fuerza de ley y pragmática-sancion, co
rno si fuera hecha y promulgada en Cór
tes; por la qua! .declaramos, 9.ue el man
tener,_ ni haber mantenido fabricas de la 
calidad de las que van expresadas, no ha 
sido ni es contra la calidad de la noble
za, inmunidades y prerogativas de ella; 
y que eltrato y negociadon de las fábri~ 
~as ha sido y es en todo igual al de la la
branza y crianza de frutos propios , co
mo lo son la plata y oro, seda y lana en 
estos Reynos: con tanto que los ·que hu
bieren mantenido ó en adelante mantu
vieren, y de nuevo. tuvieren fábricas, no 
hayan labrado ni labren en ellas por sus 
propias ·personas, sino por las de sus me
nestrales y oficiales; porque siendo labo
rantes por sus personas, queremos, seiuar
de lo que por leyes del Reyno esta dis
puesto . .Y por quanto por algunas leyes 
de estos Reynós se prohibe , se puedan te
ner fábricas de paños, sin que el dueño de 
ellas esté examinado de uno de los quatro 
oficios de texedor, tundidor, cardador, 
ó tintorero; declaramos y mandamos, que 
para en adelante qualesquiera súbditos na
turales de estos nuestros Reynos puedan 
tener fábricas de paños y otras. quales
quiera, sin necesitar del exámen de algu
no de los quatro dichos oficios; con cali
dad que en las fábrkas que por su cuenta 
tuvieren, hayan de tener por su cuenta 
y rieggo persona examinada de uno de los 
dichos quatro oficios, para.que fos. géne
ros que fabricaren,, sean con la bondad 
y ley que las de estos -Reynos disponen: 
para lo qua! derogamos la disposicion de 
la ley 100. tit. 13. lib. 7. de la nueva Re
cop. ( 1) , y demas que contravengan á lo 
que en esta llevamos dispuesto. (aut. ~. 
tit. I .2. lib. ·5. R.) 

LEY II. 
El mismo en Madrid por resol. á cons. · de 9 de 

Abril de 168 5. 

Superintendencia de. las fábricas del Reyno 
cometida á los Corregidores y otros Mi

nistros, como comisionados de la Junta 
general de Comercio. 

La Junta de Comercio representó lo 

(1) Por la citada ley se previene et modo de set 

m~cho que importaba fomentar en estos 
Reynos las fábricas de manufacturas de 
telas de todos géneros, y que se debía en
cargar á los Corr.egiáores de todas las ciu
dades donde se conservan hoy algunas, 
las ayuden, y J?rocuren su aumento, para 
que como Jueces Superintendentes por es
pecial comision den cuenta en la Junta 
de todo lo que se -ofreciere; y c¡ue era 
bien· despachar cédula al Corregidor de 
Toledo~ para que con su actividad soli
citara , creciese el número de telares de las 
fábricas. de aquella ciudad, para los bue
nos efectos que se · habian experimentado 
en las de Seviila y Granada, donde se 
babia cometido este cuidado á diferentes 
Ministros mios: y que en las ciudades don
de se discurriese restablecer las fábricas 
antiguas en que se habian exetcitado sus 
rnoradoi:es, pudiese·Ja Junta, si pareciere 
mas conveniente cometer la Superinten--· 
dencia á persona particular de suposicion, 
y no al Corregidor, lo pudiese hacer. Y 
habiéndose visto en el Consejo , es de pa
recer, me conforme con lo que propone 
la Junta; y en su conseqüencia he man
dado despachar las cédulas de Superinten
dencia á los Con,:egidores; y en _la parre 
donde juzgare por mas ~ propósito para: 
este ministerio al particular , se me pro
ponga su persona con los motivosl para 
que se reconozca ser de mi Real servicio 
no cometer estt empleo al Corregidor. 
( aut. I 8. tit. 5. lib. 3. R.) 

LE Y III. 
D.Felipe V. en Madrid por dec. de 4 de Dic. de 1705. 

Aumento de nu(!l'()ás fábricas en los pue
blos, y restablecimiento de las antiguas al 
cuidado de los Corregidores y Justícías, J 

4e· 1a Real Junta de Comercio. 

Para que con el mayor 'Vjgor y efi
cacia se active la restauracion y resta
blecimiento del Comercio , y que en un 
intento de tan capitales circunstancias se 
proc¿da por todos medios· sin. la lenti:
tud que s~ele.padecerse, mand?? que por 
el ConseJo se despache provmon , ha
ciendo saber á todas las ciudades, villas 
y l~gáres cabez.as. de partido , y donde 
hubiere Corregidores , Gobernadores y 
Alcaldes mayores; para que lo hagan no
torio en sus 1,..yuntamientos, y se confie-· 

e:.dminados los olmros y ofi.ciale~ de paños para 
Aa .2 
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ra en ellos, bien en comun, 6 bien por los 
Diputados que señalaren con asistencia 
del mismo Corregidor, los medios posi
bles para que en aquellos parages se re
suciten las fábricas que ántes haya habi
do, se formen nuevas , 6 se aumenten las 
actuales; á cuyo fin tomarán informes de 
los que sean prácticos, y de los <lemas 
que convenga, y den cuenta á la Junta 
general de Comércio, por mano del Se
cretario .de ella, de todo lo que se les 
ofreciere~ y juzgaren conveniente y de 
útil; expresando las fábricas que hubiere, 
y las que se pudieren formar, y aurnen
tar su producto, calidades y precios de 
cada género' y lo que eabastecida la pro
vincia) se podrá extraer, para que se les 
dé destinacion en el consumo , y por falta 
de venta no se les retarde el caudal que 
necesitan para la continuacion de las mis
mas fábricas; y para qu_e por la referida 
Junta se les pueda prevenir y advertir lo 
que hubieren de executar, y enviar perso
nas esi se necesitare) inteligentes , que 
pongan en perfeccion dichas fábricas en 
los hilos, tinturas, y en todo lo demas 
perteneciente á ellas; haciéndoles saber, 
que á los que se aplicaren, y descubrieren 
algunas nuevas, los tendré muy presentes 
para favorecerlos respectivamente, sin que 
su manejo les pueda obstar, así para la 
nobleza, como para qualquier carácter 
que tengan los hijosdalgo en Castilla; en
cargando en mi Real nombre el Consejo 
á las ciudades, villas y lugares, y á sus 
Corregidores, Gobernadores ó Alcaldes 
mayores, se apliquen con el mayor vigor 
y eficacia á importancia tan comun y 
universal, destierro del ocio, de las rui
nas que ocasiona, y alivio de los pobres; 
mamfestándoles quán de mi Real gratitud 
será lo que con su zelo adelantaren en ne
gocio tan importante. (2.ªparte del aut._6. 
tit. I 2. lib. 5. R.) 
exercer su oficio , y tener tienda; prohibiendo el 
uso de mas de un oficio de los quatro de texedor, 
pcrayle , tintorero y tundidor. ( ley I o o. tit, I3, 

lib. 7. R.) 
(2) Por la pragm. del año-de 1590 se previno la 

marca, cuenta y <lemas calidades con que se ·debían 
l~brar las telas de seda , para que libremente se pu
diesen gastar y vestir. ( ley 2 2. tít. I 2. lib. 5, R.) 

(3) , En la ley 2 3 del mismo tit. del año de I 593 
se contiene otra ordenanza preventiva del peso que 
debian tener todas las sedas labradas en estos Rey
nos , y se manda observar la ley precedente sobre 
las demas calidades de su fábrica. (ley 23. tit. u. 
lib. 5. R.) 

(.¡.) En pragm, de 23 de Enero de 1675 se mandó 

LEY IV. 
D. Felipe IV. en Madrid por el cap. 1 2 de la pragm, 

· de 10 de Febrero de 1623. 

Prohibicion de la fábrica y 'Venta de telas 
de seda ó lana sin la cuenta, marca y 

ley que prervienen las leyes y ordenanzas 
del Reyno. 

Porque en las fábricas de paños y te
las , así de lanas como de sedas 6 mez
cladas, l1a habido y hay mucho engaño, 
porque por no tener ley , se fabrican con 
mucha malicia, y así duran poco , con 
gran costa de los que las gastan; ordena
mos y mandamos, que d~ aquí adelante 
no se pueda vender ni comprar en estos 
Reynos, ni para vestidos, ni para otra 
cosa alguna, ningun género ni suerte de 
paño , ni de tela de seda 6 lana , 6 de am
bas cosas, fabricada en ellos ó fuera de 
ellos, que rio esté hecha y fabricada con 
cuenta , marca y ley, en conformidad de 
lo que disponen las leyes y ordenanzas de 
estos Reynos ( 2, 3, 4 y 5), que hablan 
con los obradores y fabricadores de lana y 
seda; ni se pueda fabricar de otra manera, 
so pena de perdimiento del dicho paño ó 
tela, y de cien mil maravedís, aplicados 
por tercias partes, Cámara, Juez y denun
ciador: y declaramos por incurridos en la 
disposicion y penas de esta ley á los mer
caderes, si tuvieren en sus tiendas los di
chos paños y telas sin las calidades que 
en ella se disponen. ( I, ª parte de la ley 
27. tit. I 2. lib. 5. R.) 

LEY V. 
D. Carlos III. en el Pardo por resol. á cons. de 18 

de Febrero de 1777, y ced. de la Junta de 
Comr:rcio de 8 de Marzo de 78. 

Tolerancia á las fábricas de seda del Reyno 
en la marca, cuenta y peso de sus 

texidos. 

Habiendo acreditado la experiencia las 
guardar la anterior de 1 593 en quanto al peso de 
los texidos de seda antiguos; y para los nuevos in
ventados despues se previno la marca, cuenta y ·peso 
con que debian labrarse. (aut. I, tít. I2, lib. 5. R.) 

(5) Y en las ordenanzas de 30 de Enero de 1684-
formadas por los Diputados y fabricantes de Toledo, 
Sevilla, Granarla y Valencia, convocados para ello en 
Madrid, y publicadas en pragm. de 9 de Febrero del 
mismo año, se previenen las nuevas reglas con que 
debían labrarse todos los tcxidos de seda ; dexando en 
su vigor las leyes y ordenanzas antiguas, en quanto 
no fuesen contrarias á estas; e imp0niendo la pena, 
entre otras, de ser quemada públicamente la merca
dería que se encontrase falta de ley en el peso , cuen
ta y marca. ( aut. +· tit. u, lib. S· R.) 
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ventajas y utilidades que ha producido á 
las fábricas de seda de Valencia la tole
rancia, que se les permitió por Ór?en~s 
·de 17 de Sept. de 1750, y 26 de Abril 
de 7 55, de que fabricasen sus texidos de 
menos ancho y cuenta que el establecido 
por leyes y ordenanzas del :año de i 684 
(n_ota 5.), imitando álas que se c~nstruyen 
e mtroducen de Leon de Francia y otros 
paises extrangeros , y e.l deplorable estado 
en que hoy se miran las fábricas de Tole
do, Sevill<\, Granada, Málaga, y deinas 
pueblos de mis Reynos, por no disfrutar 
del mismo privilegio dispensado á las de 
Valencia; y no ser justoque á aquellas so~ 
las se les obligue á que se arreglen en la 
marca, cuenta y peso á dichas·antiguas le
yes y ordenanzas, con evidente riesgo de 
su total ruina: deseando evitar todos_ los 
referidos perjuicios, y los diferentes liti.:. 
gios y denuncias, que .por la expresada to
lerancia se han originado en varias ciu~ 
,Jades: teniendo asimismo por convenien
te, que todos los fabricantes vivan baxo 
unas mismas leyes, y gocen de unos pri
vilegios, mayorment~quando con la mis
ma diversidad de marca, cuenta y peso, 
como las calidades intrínsecas sean .de ley, 
se admiten sin reparo alguno en mis do
minios los texidos extrangeros; he tenido 
á bien hacer extensiva y general á todas 
las fábricas de seda de estos mis Reynos 
la gracia concedida á las de Valencia , y 
es en la forma siguiente : 

Que puedan imitar los texidos de seda, 
plata y oro de Leon de Francia, con la 
precision de sujetarse en los regularesy mas 
comunes (a) al ancho de dos palmos y 
siete dedos vara castellana , ó dos tercias 
ménos un dedo; de suerte que debiendo 
tener dichos texidos el ancho de treinta 
y un dedos de fino á fino sin las ori
llas, s.e entienda ser un dedo el dispensado 
hasta las dos tercias justas, que era lo que 
ántes debian tener de ancho todos los te
xidos de seda segun las leyes y ordenan
zas de estos mis Reynos: y que los mue
res á la moda de Inglaterra puedan fabri
carse con solo el ancho de dos palmos y 
quatr-0 dedos de fino á fino, pero con fa 
misma cuenta y n:úmero de portadas que 
los texidos antecedentemente explicados; 

(a) Por céd. de 2 7 dt No'O. dt 711, qut ts la lty 
siguientt, queda suprimida esta e:eprnion. 

(6) En órden circular de la Junta general de 
Comercio de 2 5 de Junio del mismo año de 78 se 

dexandó al arbitrio de ,todos los fabrican
~es el aumentar, siempre. que les con ven~ 
ga á sus · intereses y á. los del comercio, 
las referidas dos marcas ínglesa y comun, 
dé. menos -~ !11ªs y de rneri<?X: á mayor, 
hasta la de cmco palmos castellanos, si
guiendo ~amoien la regla de aumentar con 
propórdon -desde la. cuenta de.veinte li
ga'd~ras hasta treinta ~~sµbiendo de dos y 
1;1e<ha en dos y 113ed1a: que en quanto 
a la bondad mtrmseca. de los texidos 
no haya mas dispensa 9ue la de poder 
usar- de la cuenta de vemte ligaduras de 
á quatro portadas· can ochenta hilos ca
da una, que es la misma que se usa en 
Leon de Francia, y adoptó como mas 
proporcionada la fábrica de los cinco Gre
mios·. mayores,· en lugar de las veinte y 
una•·ligaduras preveni4as por ·1.as citadas 
ordenanzas y leyes· de esto~ mis Reynos 
para: las telas de .damascos,. rasos, y así res
pectiv~mente • para todos los dernas texi
dos que·piden :mayor ó menor .porcion 
de tela. Y-atendiendo asimismo á·que no 
es esencial la drcunstan~ia del peso de los 
texidos para · que sean . de perfecta cali
dad, bondad, hermosura. y ·duracion,-co
mp se ·ve ~n !os géne~os extrangero.s , y 
que esta:su1ec1on. podna ser muy perJud~'."' 
dal á las fábricas de España y su comer• 
ci<;> ·para ·competir c~:m _las de otros do
mimos; mando ; se tolere alguna falta de 
peso en los texidos , especialmente en 
aquellos que no· se necesitare, para que los 
tres fundamentos substanciales tengan la 
observancia prevenida •en las ordenanzas, 
y consiguientemente á las· reglas del arte; 
de modo que la referida falta de peso en 
nada cause diminucion al principal fun
damento deltexido. Por tanto, para que 
la· expresada mi Real resolucion ten9a el 
debido efecto, encargo y mando a los 
respectivos mayorales y veedores de los 
artes de la seda, á los.Intendentes, Cor
regidores y demas ·Ministros· de cada dis
trito donde esten situádos, que cuiden 
muy particularmente de las circunstancias 
de la ·competente · cuenta proporcionada, 
seda, cerrado de tramas, igualdad de di
buxo~, y las demas·que forman y dan me
jor hermosura, lustre y· permanencia á 
toda clase de texidos. ( 6) 

previno á sus Subdelegados. en las provincias, que dí~
pusieran se hiciese saber á los fabricantes, merca
deres, longistas y <lemas no ser lícito fabricar, co
merciar ni vender por mayor 6 menor, ni introdu-
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LEY VI. 
El mismo en S. Lorenzo por resol. á cons. de 28 de 

Agosto, y céd. de la Junta _de Comercio de 27 
de Nov. de 1778. 

Inteligencia de la leyprecedente, y sujecion de 
los texidos de seda extrangeros á la marca, 

cuenta y peso que en ella se prl!'Viene. 

Atendiendo á que la ordenanza del 
año de 1684, y otras leyes anteriores y 
posteriores expresa y extensivamente pro
hiben la venta y comercio de géneros de 
fuera y propios, que no esten arreglados 
á ellas, y que si se t.olerase que los texi
dos extrangeros se mtroduxesen con la 
licencia que hasta aquí, seria un medio 
capaz de aniquilar todas las fábricas de 
mis Reynos, pues precisadas estas á ar
re~larse á la ley en sus artefactos, .no po
dnan venderlos á los baxos precios que los 
desarreglados y defectuosos; he tenido á 
bien declarar, por extension á la Real cé
dula de 8 de Marzo, y órden de la Junta de 
25 de Junio de este año (ley anterior),que 
los géneros extrangeros' que se hayan de 
introducir en adelante y recibir á co
mercio en mis dominios, han de tener y 
constar precisamente de la cuenta , marca 
y peso que se señaló en dicha Real cédula 
á las fábricas de estos Reynos, ya sean con 
oro ó plata, ó con mezcla de otras es
pecies; incluyendo tambien las gasas que 
no tengan el ancho de treinta y un dedos 
de fino á fino sin las orillas , y demas 
clases de texidos de fuera del Reyno, ya 
sean en pieza ó en cortes de vestidos, de 
colgaduras, de ornamentos para Iglesias, ó 
de otras qualesquiera cosas; baxo las pe
nas que se expresan en las ordenanzas del 
año de 1684, que son las de quemarse 
públicamente por la primera contraven
cion, y de aumentarse las condenaciones 
y penas á arbitrio de la expresada mi Jun
ta general en el caso de reincidencia : y 
solo permito , se tolere la falta de peso 
que tenga proporcion con la menor cuen
ta y marca con que se pueden fabricar 
los géneros de seda, respecto de la seña
lada por la ordenanza general: y que me
diante que la limitada sujecion en 1~ mar
ca de los texidos de seda , plata y oro 

cir en estos Reynos de fuera de ellos géneros al
gunos de seda con oro, plata, ó sin mezcla de es
tos metales, que no estuviesen arreglados i esta Real 
cédula de 8 de Marzo; baxo del apercibimiento de 
que si en adelante los fabricasen, vendiesen ó intro-

de Leon de Francia, que previene el ca
pítulo 1 de la referida Real cédula de 8 de 
Marzo, denota que hay libertad de labrar 
con mas dispensacion los que no sean regu
lares ,y mas comunes, queda suprimida esta 
expresion, para que los fabricantes se ha
llen con una ley clara y precisa, en q.ue no 
encuentren apoyo para sus transgresiones. 

LEY VII. 
El mismo por res. á cons. de 2 de Octubre, y céd. 

de la Junta de Comercio de 14 de Diciembn: 
de 1784. 

Libertad concedida á losfabricantes de lien~ 
zos de lino y cáñamo para fabricarlos con 

mayor ó menor cuenta y marca. 
He venido en conceder por punto ge

neral la libertad de fabricar con mayor ó 
menor cuenta, y marcas ó ancho, y en los 
peynes 9ue sean mas oportunos, todas 
las especies de lienzos que los Gremios, fa. 
bricantes ó texedores particulares de li
no y cáñamo tengan por mas convenien
tes para el consumo y beneficio público, 
sin distincion alguna de hombres y mu
geres, y sin otra sujecion gremial ó mu
nicipal, en punto a marca ni cuenta de 
parte de los mismos Gremios y fabrican
tes, que la rigurosa de evitar la falta de 
ley y bondad intrínseca en los texidos de 
qualquiera marca, cuenta y calidad que 
fueren, ya conocidos en. estos Reynos, ó 
ya imitados á los que se introducen de 
los extraños; graduando ó regulando sus 
precios para el consumo público con la 
moderacion y equidad que corresponda 
á la mayor ó menor cuenta y marca con 
que se hallen trabajados: y mediante que 
con dicha libertad quedan derogadas por 
inútiles, é impeditivas del fomento de las 
fábricas de lienzos, las formalidades de 
exámenes, marcas y cuentas que prescri
ben las ordenanzas de los Gremios de te
xedores; mando , se haga el mas estrecho 
encargo á los Intendentes, Subdelegados, 
Justicias , Juntas particulares y Consula
dos, de que celen y hagan efectiva por 
todos los medios posibles la observancia 
de la ley, bondad y perfeccion respec
tiva en todos los texidos de lino y cá
ñamo del Reyno , para que en todo tiem-

duxesen de menos marca, ley y peso que los dispen .. 
sados por ella, se declararían por de falsa fábrica é 
ilícito comercio, para incurrir en la pena de comiso, 
y <lemas prevenidas en las ordenanzas de 1684- (véa• 
se ta notti 5.) 
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po se évite que esta libertad, que con
sidero justa y útil al Estado, se convier
ta por el abuso en notorio perjuicio. (?) 

LEY VIII. 
El mismo en Aranjuez pot resol, á cons, de i 2 dé 

Abril, y céd. de la Junta de Corn.et~io de ,.;. de 
Mayo de 1786. 

Establecimiento de escuelas de hilaza de la .. 
napara adelantar susf ábricás )' .texidos. 

, 1 Acreditando 1a experiencia t que las 
fábricas de lana no pueden adquirir los 
aumentos y mejoras que necesitan. si en 
lós pueblos mas proporciónados, no se 
plantifican y adelantan las escuelas. de hi• 
lazas de toda¡¡ clases, que ocupando á sus 
naturales; y particularmente á las mugeres 
y 'niñas en las estaciones mas propias, fa. 
ciliten á las fábricas y fabricantes el sur:. 
tido continuo y abundante de aquellas 
materias ; con la bondad y perfeccion que. 
insensiblemente producen la misma prác• 
tica, y la etnulacion que resulta de lamul.. 
tiplicacion de manos dedicadas á una pro
pia labor; es mivoluntad, que en los pue
blos mas oportunos- se establezcan las ex·· 
presadas escuelas::de hilazas, einpézándo
se por aquellos cuya necffidad ·Sea mas 
efectiva. 

2 Siendo en el dia el medio mas send· 
llo y eficaz t pata que tengan · el debido 
efecto estas escuelas ; · el poner al cuidado 
de mis- Intendentes• Corregidores y demai,
Justidas del Reyno su plantificacion; con-· 
servaciori. y adelantamiento, será de su car
go aplicarse con el mayor teson y pron~i
tud al logro de tan útiles establecimientos; 
esperando; que su eficacia y desvelo por es• 
te objeto tan digno de su atencio? rio me 
darán lugar áotra cosa, que ámanifestarles 
la gratitud y Confianza que me deberán, Se• 
gun los progresos que por su esmero y di
ligencia vayan logrando 9ichas escuelas. 

3 Los mismos Intendentes, Corregi .. 
dores y Juntas, cortando con providen
cias oportunas el ocio y la mendicidad 
de tanta gente vaga, que bien hallada en 
su holgazanería infesta los pueblos, y ci
fra su alimento en la piedad mal enten
dida, procurarán por los medios y; ali
cientes mas suaves y eficaces atraer al Co..: 
1nun de los pueblos de su jutisdicdon á 

(7) Pot Real tesoluciort , .éorisnlta de 1a Júntá 
general de Comercio de· io de Julio de 1788, comu· 
nicada en circular de 9 de Enero de 89, mand6 S. M.; 
que se obsérvc c~ta Real cédula de:" 14 de Diciembtó 

con?cer las ventajas que les J?Uede pro.. 
ducir una ocupac10n tan sencilla, corno 
capaz de remediar sus ne.cesídades, y exi
mirlos de los des6rdenes y malos efe<.':tos 
de la· ?ciosidad y vida pordiosera, que 
tanto ·mfluyen contra las buenas costum .. 
bres : y pues siempre deben inspirárseles 
ver~ad~ras máXlma.s _de ~elig!on, honor y 
patr1ot.isrrto t es cons1gmente a ellas el des
impresionarl,es de la preocupacion y vul.; 
garidad con que en algunas partes se mi-. 
ran las operaciones de las fábricas de lana, 
cuyo error les hace preferir otras mas in.; 
feriores y ménos útiles. 
. 4 Toda fábrica ó fabricante ·de texi• 

dos de lana tendrá libertad con prefe.. 
renda á otra qualquiera persona, de esta
blecer á sus expensas, as1 en 'el pueblo de 
su fábrica como en otro qualquiera que 
contemple tnas proporcionado esin que 
nadie le inquiete , perturbe , ni entresaque 
los lab,0rantes de esta rti Otn1 clase) ; _las 
hilazas de todos, géneros g_ue le conven .. 
gan en escuelas o casas particulares; y pa·. 
ra ello inmediatamente que qualquiera fa... 
bricante particular , dueño , direétor ó 
apoderado de· fábrica se presente con esta 
solicitud en los pueblos, se les .auxiliará 
y protegerá· por los Ayuntamientos, fa. 
cilitándoles todas las noticitts, modos y 
medios que necesiten t así en órden al lo
gro de casa. hahitacion para poner dichas 
escuelas t y personas que convengan para· 
su enseñanza., como en las demas preten· 
siones que con este objeto sin perjuicio 
del pueblo se introduzcan por los mis•
tnos :. en la inteligencia de que estos es
tablecimientos y destinos, como tan úti· 
les y honrados, merecerán siempre tni nta• 
yor aceptacion , y no ménos el mérito de 
aquellas personast que como buenos va .. 
sallos amantes de la felicidad pública con
tribuyan eficazmente al logro de estas jus• 
tas intenciones; en que no dudo s~ dis
tingan los muy R~etendos Arzobispos, 
Reveten(,ios Obis~s , los demas Prelados 
edesi~stkos, y los Curas Párrocos, á quie
nes tecothiendo par,::icularrriente ~ que pro
muevan y auxfüen estas itriport~tes es· 
cuelas con el zelo y esmero ,propios de su 
ministerio. s Esms establecimientos ; tanto en el 

de 84, <lcsésdmahdo la .instancia coh que ia recla
máron 17 texedorc& de lienzo¡, mantelería y cotone• 
ria de Murcia, 
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caso de hacerse por los fabricantes á sus 
expensas como por las mismas Justicias y 
pueblos eque no deberán esperar á que 
los fabricantes lo execu.ten, y sí solo, que 
les faciliten y anticipen las lanas y tornos 
suficientes segun sus facultades), han de 
ser uno de los principales objetos del con
tinuo desvelo de las mismas Justicias, que 
de seis en seis meses darán cuenta á los 
Sub delegados, Intendentes ó Corregido
res de los partidos á que pertenezcan; y 
estos me pasarán las correspondientes re
laciones por medio de mi Ministro de Ha
cienda y Junta general de Comercio de 
la plantificacion , aumento y estado de 
esta industria verdaderamente popular en 
sus respectivos distritos, y de los modos 
y medios de aumentarla con utilidad co
mun; y de lo contrario, incurriendo en 
mi Real desagrado, serán responsables de 
la inaccion y atraso que en este punto se 
experimente. 

6 Para merecer mas particularmente 
mi Real benevolencia y gratitud, procu
rarán, así los Sublelegados, Justicias y 
Ayuntamientos, como los Párrocos, So
ciedades y otras personas de autoridad y 
luces, hacerme presente , por las vias in
sinuadas en el capítulo antecedente, todo 
lo qúe parezca á proposito, para que la 
operacion del hilado de la lana en sus res
pectivos territorios, y segun sus clases, se 
execute con el acierto y perfeccion que se 
desea ; porque siendo esta maniobra una 
de las mas interesantes para las fábricas, y 
dependiendo de la bondad y econom1a 
de ella, la que se ha de procurar en los 
paños y <lemas texidos , siempre serán de 
mi Real agrado los medios que se dirijan 
á formar y habilitar buenas hilanderas, 
que aseguren la abundancia y perfeccion 
de estas manufacturas, y el deseado ade
lantamiento, consumo y extension de ellas 
entre todos mis vasallos, con beneficio 
universal de sus particulares intereses y de 
los generales del Estado. 

7 Teniendo presente que la Diputa
don de los cinco Gremios mayores de Ma
dri? con su acreditado zelo está dispues
ta a poner en Escaray y otros pueblos las 
escue~as que necesita, para surtir de bue
nas hilazas la Real fábrica de paños de 
~q.ue!la ~rilla, que ha tomado á su cargo, 
a 1m1tac1on de las muchas que para las 
manufacturas de Guadalaxara se hallan cor· 
rientes en varios pueblos de Castilla , que 

prosperan con felicidad y hendido de sus 
vecinos; y siendo preciso, que para llevar 

. á efecto iguales establecimientos en los de
mas en que yuedan hacerse, quando los 
dueños de fabricas, los fabricantes parti
culares, los A yuntamientos , Justicias y 
Párrocos hayan menester otros auxilios, se 
les dispensen los que correspondan; he 
resuelto, que para unos fines de tanta uti
lidad pública se exija y recaude á dispo
sicion de mi Junta general de Comercio 
el derecho de medio real de vellon en 
cada arroba de lana lavada, de qualquiera 
clase que sea, y un quartillo de real en to
da la sucia que se extraiga fuera de estos 
Reynos por naturales ó extrangeros, em
pezando desde el corte de este año. 

8 Esta exaccion se ha de hacer en las 
Aduanas por donde se extraiga la lana , al 
mismo tiempo, y como parte de los de
mas. derechos Reales impuestos á la que 
sale fuera del Reyno; y en ella se com
prehende la que a consultas del Consejo 
tuve á bien conceder, y se expresa en las 
Reales provisiones de 18 de Julio de 1782 
á favor de las Sociedades Económicas de 
Soria y Segovia, que por conseqüencia 
han de cesar enteramente desde ahora en 
su recaudacion, como lo he prevenido al 
mismo Consejo: en el supuesto de que, 
haciéndose mas fácil y seguramente por 
este medio el total producto del referi
do medio real en arroba de lana lavada, 
y un quartillo en la sucia que se extraiga 
para fuera del Reyno, se tendrá en las 
Aduanas á disposicion de la expresada 
Junta, que con conocimiento de su im
porte, de las lanas de cada provincia que 
le han causado, y de las necesidades y es
tado de sus respectivas fábricas y las de
mas del Reyno, le distribuirá con la debi
da igualdad y pro?orcion en beneficio de 
todas para la plantificacion, fomento y 
conservacion de las escuelas de hilazas de 
lana ~ que tanto conviene promover y 
arraigar en ellas. 

LEY IX. 
El mismo en Aranjuez por resol. á cons. de 10 de 

Mayo, y céd. de la Junta de Comercio en 2 2 

de Junio de 1787. 

Libertad concedida á los fabricantes de te
xidos para tener los telares de sus manu

facturas sin límitacion de 
número. 

He venido en conceder por punto ge-
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neral á todos los fabricantes de texidos 
de estos mis Reynos, de qualqúiera espe
cie ó calidad que sean, absoluta libertad 
para tener los telares de sus manufacturas, 
que puedan y les convengan, sin limita
cion de número, no obstante lo que en 
este particular prevengan sus respectivas 
.ordenanzas: á cuyo fin revoco y anulo el 
capítulo ó capÍtulos de ellas que sujete á 
un determinado número de telares á cada 
maestro ó dueño de fábrica, por ser estas 
restricciones perjudiciales al progreso de 
las propias manufacturas, y ,al fomento 
de la industria nacional. 

LEY X. 
D. Cárlos IV. en San; Lorenzo por Real dec. de 2I 

de Septiembre, y céd. del Consejo de u de Octu
bre de 1789. 

Farnltad de los fabricantes de texidos pa
ra in'Ventarlos, imitarlos y rvariarlos li

bremente sin sujecion á cuenta. marca 
ni peso. 

He resuelto, que los fabricantes de te
xidos puedan inventarlos, imitarlos y va
riarlos libremente, segun tengan por con
veniente, así en el ancho, número de hilos 
y peso, como en las maniobras y máqui
nas , poniendo solo en ellos el nombre del 
fabricante y pueblo de su residencia; y 
en las manufacturas fabricadas segun or
denanza deberá fixarse el sello acostum
brado de ella, para que siendo visible la di
ferencia entre los -tex.idos, no haya el me-

(8) Por la citada cédula de 9 de Noviembre, 
consiguiente á Real decreto de 2 5 de Octubre de 
1786, se concedió permiso á los fabricantes de te
?Cidos de lana y seda para practicar en, la manufac
tura .de sus fábricas las variacione~ qu~ cops1derasen 
precisas en peynes, telares y 'tornos, sm embargo de 
lo prevenido en las ordenanzas; distivguiendo los te
xidos con un sello, que exprese ser fábrica libre para 
inteligencia y seguridad 'delcomprador, y evitar la 
equivocacion con los arreglados á ordenanza: 1 previ
niendo,, que todos los que quisieren usar de esta líber• 
tad hayan de proponer la inv¡:ncion, imitacion' 6,va
.riacion á las Juntas particulares de Comercio del ter
ritorio, y donde no las hay.a, á los respei:tivo:r;Sub
delegados de la general, para que calificada $U inteli
gencia por los medios mas pr.oporcionados, i;;o.ix:edan 
.por escrito el per~iso, con. la calidad de fürarse el 
sello en las manufacturas; y dando noticia á Ja Junta 
.general de las concesiones dispensadas, y pruebas que 
hayan precedido, á fin de que reunido todo, la facili
te instruccion para fas deliberaciones que convengan: 
Y que la fücacion del sello corra á cargo de las Juntas 
y .Subdelegados, ex1giéndose ocho maravedí$ por cada 
pieza que se marcare. 

(9) Por acuerdo de la Junta de Comercio'! comu
nicado á sus Subdelegados en circular de 9 de Ju
nio de 1795, se hizo entender á todos los fabrican. 

nor abuso en perjuicio del comprador, ce
lándose á fin de que no se vade la aplica
don de sellos. Combinada por este me
dio la libertad en los fabricantes, la per
feccion y diversidad en las .manufacturas, 
y la seguridad en los compradores , de
berá cesar el uso del sello de fibrica libre, 
que al proporcionar la variacion de pey
nes, telares y tornos se aprobc;5 en decreto 
de 2 5 de Octubre de 1786, y Real cédu
la expedida por el mi Consejo en 9 de 
N oviembr~ siguiente (8), pues mediante 
la absoluta libertad que concedo á los fa
bricantes, viene á ser inútil semejante 
distintivo; y por consiguiente cesarán 
tambien las pruebas y calificacion. sobre 
la inteligencia ó apmud de los artífices, 
que conforme á dicha Real cédula debian 
preceder de ,las Juntas particulares de Co
mercio, ó de los Subdelegados de la ge
neral, r los permisos para procederá su 
execuc1on. (9) 

LEY XI. 
D. Cárlos III. en Buen· Retiro por céd. de I 6. de Na:

viembre de 1760. 

Obseryancia de las órdenes á fiU! deben ar
reglarse los fabricantes de ~ay.etas 

finas de estas Reynos. 

Atendiendo álas grandes utilidades que 
pueden. prometerse del adelantamiento y 
mayor perfeccion de las fábricas de baye
tas de estos Reynos, y evit.ar se extraigan 
los crecidos caudales que .causan las com.; 

tes, que esta Real cédula 1<,s permite ap;utarse de lali 
reglas comunes para i':1ventar, variar 6 im.itar lo 
b.uen9 de ·los géneros extrangeros, mejora.ndó' y pro
porcionando de e.ste mo~~ los nacional~ :111as. al ;gps
to ~e los ~onsum1dores, y adel:¡nt~ndc¡, pqr e~os hon•. 
rados l~ediós sus jtisfos intereses; pero que cfo nin~ 
gu!\ módG los autoriza para empeorarlos, engafíát 
al Público, y aprovecharse indebidamente de su- pa. 
co coo.ocimiento:.y quereneste supueUo·, y·etde 
estar rambien mandado , que·. todo fabricante ponga 
qm Ja:: mayor claridad en : sus texidos. 1ús nombres 
y el del pueblo de su fábrica, no pueden impedir 
ni resistir '.que se celen y ·corrijan, segun, fuere ne
ces.ario ,, dentro y fuera de ·sus obradores .las obser
vancias de esta precaui.io_n ,. establecida para· conocer 
en qu;¡J.¡uier tiempo .al que le construyó, r poder 
pro~eder: y repetir, contra él en los perjudiciales 
excesos de tiro, y demas vicios substanciales y 
pp.u·~~tq~ ·á la bo,pdad esencial de las ropás , á los 
quales se castigará c.omo corresponda, sLcontinuasen 
cxperimc:ntándose. Y los Subdelegados de la Junta 
aplicar.áµ á este objeto la mayor. vigilancia, y en 
los caso.> de denuncia ó aprehension de las ropas de
fectuosas la darán cuenta _con muestras. de elJa, sin . 
pásar .4, otra diligencia hasta la. resolui.ion de este 
.Tdbunal. 
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-pr.as· de las finas de Inglaterra; he teni
.do por bien aprobar las ordenanzas he
-ehas, para que sirvan de regla fixa á los 
fabricantes de bayetas finas. Y para que 
lo expresado en sus trece capítulos inser
tos se observe y guarde , mando á los 
Presidentes, Regentes y Oidores de mis 
Consejos, Chancillerías y Audiencias, In
tendentes, Gobernadores, Corregidores, 
Al~aldes mayores y ordinarios, y á otros 
qualesquiera Ministros, Jueces y Justi
cias de estos mis Reynos, cuiden del cum
plimiento y observancia de los menciona
dos capítulos de ordenanzas, haciendo, 
que los dichos fabricantes se arreglen en 
todo á s.u contexto , sin contravenir á lo 
que en cada uno de ellos se dispone, ba
xo la pena de quinientos ducados, y de
mas que dexo al arbitrio de mi Real Jun:. 
ta general de Comercio; á cuyo Tribunal 
darán puntual cuenta de los recursos que 
se ofrecieren, con inhibicion de todos los 
<lemas Consejos, Chancillerías, Audien
cias , Jueces y Justicias de estos mis Rey
nos, á quienes inhibo del conocimiento 
de todo lo perteneciente, y que tuviere 
conexion con lo expresado en dichas or
denanzas~ 

LEY XII. 
El mismo en Madrid pofresol. á cons. de 27 de Junio, 

y ced. ,de la Junta de Comercio de :2 de Dic. 
· de 1768. 

Libre fac,ti,lta.d para establecer fábricas de 
xabón ·dúro y blando. asegurado el pago 

de los Reales derechos. 

Enterado de las utilidades que se pue
den seguirá mi Real Hacienda y al comun 
de mis vasallos por el fomento de nuevas 
f ábri~as de xabon. mediante abundar es-

(7) En Real cedula de 17 de Noviembre de 1769 
(lty I 9. tit. IJ. lib. I o.) se concede á las fábricas -de 
xabon el .derecho de tanteo en la sosa y barrilla que 
necesiten para sus consumos. 

(8) Por órden comunicada á la Direccion general 
de Rentas en 26 de Diciembre de 1780 se declara la 
barrilla y sosa que se consuma en estos Reynos libre 
de los derechos que ántes se hahian cobrado; y se 
asignan los que deben pagarse por su extraccion del 
Reyno. 

(9) Por otra Real 6rd~n comunicada á la misma 
Direccion en 2 2 de Diciembre de 88 se mandó ad
ministrar por la Real Hacienda los derechos de alca
balas y cientos, que causan las fábricas de xabon duro 
en la venta de esta especie, y consumo del ac-eyte pa
ra su elaboracion; y se reduxo la exaccion de ellos á 
un .quatro por ciento del precio de. venta, v tres rea
les en cada arroba de aceyte consumida, báxo la, re
glas que se prescriben para su recaudacion. _ 

tos Reynos de las primeras materias de 
que se coinpone, fuí servido resolver, que 
sea libre y facultativo á qualesquiera per· 
sonas establecer fábricas de xabon duro r 
blando en qualquier parte de estos mis 
Reynos, sin mas requisito ni formalidad 
que la de asegurar la pa~a de los derechos 
Reales; dexando al cmdado de la Junta 
el hacer notoria esta libre facultad donde 
convenga, y el exámen de los privilegios 
que en calidad de privativos se hubiesen 
anteriormente dado para semejantes fábri· 
cas, y el aprecio que mereciesen las cir
cunstancias de su concesion: y habiéndo
se publicado en la Junta general de Co
mercio esta mi Real resolucion para que 
tuviese el debido cumplimient_o, expidió 
órdenes cirf ulares en 17 de Agosto de 
1768 á los Intendentes y Corregidores del 
Reyno, para que haciéndolas publicar 
por bando en las ciudades, villas y luga
res de sus jurisdicciones, llegase á noticia 
de todos, y: los que tuviesen privilegios 
para estas fábricas, los presentasen á los 
mismos Intendentes y Corregidores en el 
término de treinta dias desde la publica
don, sin que entretanto hiciesen novedad 
en ellos, y los remitiesen á la citada mi 
Junta general. Por tanto para que la ex
presada mi Real resolucion tenga el mas 
exacto cumplimiento , he tenido ahora 
por bien expedir la presente Real cédula, 
por la qual mando á l~s Intendentes, Asis• 
tente, Gobernadores y Corregidores, que 
haciéndola nuevamente publicar en sus 
respectivas jurisdicciones, la guarden, 
cumplan y executen, y hagan guardar, 
cumplir y executar en todo y por todo, 
celando sobre su puntual observancia. 
(7 hastá u) 

(10) Por Real resolucion á consulta de la Junta 
general de Comercio de 26 de O.:tubre, comunicad¡¡ en 
circular de 19 de Diciembre de 789, con referencia 
de las quatro anteriores, y de esta cedula de 2 d.: Di
ciembre de 68, mandó S.M. se publicase, que quan• 
tos quieran ·puedan establecer fábricas de xabon duro, 
sin mas restricciones ni franquicias que las señaladas y 
concedidas por punto general á las de esta clase. 

el l) y por resolucion de la Junta general de Co
mercio, comunicada en circular de 16 de Noviembre 
de 93, á propuesta de los Dircctqres generales de Ren
tas se concede á todos los dependientes de ellas, y á 
los Visitadores de fábricas de xabon duro la facultad 
de dar por denunciadas, con arreglo á la~ leyes y, con
diciones de Millones, las calderas que hallaren sin san
grador ó pitorro, en que se haga xabon duro ó blan
do , formando sobre ello las sumarias., y pasándolas á 
los Subdelegados de la Junta, para que las substancien 
y determinen conforme á Derecho. 
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TITULO XXV. 

De los privilegios y exenciones de los fabricant.es. 

LEY I. 
D, Fernando VI. en Aranjuez por dce. de 18 de 

Junio de 1756. 

Fábricas que deben gozar franquicias J' 
exenciones de alcabalas)' cientos. 

He resuelto , que las fábricas que en 
virtud de mis Reafes cédulas han sido dis
tinguidas por motivos particulares con el 
goce de franquicias, privilegios y exen
ciones-, continúen disfrutando como hasta 
aquí las mismas gracias por solo el tiempo 
que fueron concedidas, ó se hubiesen pro
rogado por posteriores Reales resolucio
nes; con advertencia de qué, si quando se 
verifiquen estos casos, percibiese la Junta 
general de Comercio causas principales 
para que algunas sean atendidas e,on las 
propias ú otra clase de·gracias, me lo de
bera representar, para que delibere lo con
v~n~ente. y·es mi, Reaf intencion, q.ue fas 
fabricas de los generos, que especifica la 
relacion adjunta, disfruten solo libertad 
de los derechos de alcabalas y cientos en 
las primeras ventas al pie de las propias 
fábricas, la de los simples que necesiten 
de fuera del Reyno, y los de su entrada 
en los lugares donde esten establecidas, 
con la franquicia en ·el aceyte. y xabon 

. que consumé\n; considerándose al respeto 

(r) Por resolucion á consulta de la Junta general 
de Comercio de 3 de Agosto de 1769 se mandó, que 
las franquicias concedidas- por este decreto de 18 de 
Junio de 1756 á los rexidos de medias y demas fábri
cas de seda, de la libertad de derechos de alcabalas y 
cientos al pie de ellas en las primeras ventas, la de 
los 5Ímples que necesitan de fuera del B..eyno, y los 
de su entrada en los lugares .donde esten establecidas, 
se extiendan á la cintería , y demas manúfacturas ó 
texidos angostos de pasamanería de todo ·el Reyno, 
bien sea de solo seda, 6 bien con mezcla de oro y 
plat:i. 

(i) Y por declaracion posterior de la Junta ge
neral de Comercio de 29 de Noviembre del mismo 
año de 1769 se asignaron :i cada telar de listonería 
veinte libras de seda en crudo al año , treinta á cada 
uno de los de pasamanería, y ciento y cincuenta á 
cada uno de los de máquina, en qu~ á un: tiempo se 
labren doce galones ó listones; cuya libe~tad han de 
gozar todo el tiempo de la introduccion de.1.i seda 

de media arroba de aceyte y s'eis libras de 
xabon por cada pieza de treinta Y. cinco á 
quarenta varas: quedando exclmdas de es
tas ni otra caudad de exenciones r gracias 
las otras fábricas y géneros de ellas no 
contenidos en la citada relacion, por no 
concurrir en ellos las razones que para las 
anteriores. 

Relacion de lasfábricas y géneros que han de 
gozar exencion de alcabalas y cientos. 
I '.Todo tcxido de seda con plata y 

oro, de ancho y angosto indistintamen
te ; y en los, de solo seda, los de la clase 
de lo ·ancpo' inclusos pañuelos' y tam
bien las medias, sean de telar ó de agu
ja. (1 y 2) 

.2 . Todos los paños que sean desde la 
clase de diez y ochenos arriba, las sempi
ternas, eséarlatines, anascotes, sargas fi-· 
nas , calamacos, droguetes , · barraganes y 
bayetas finas. , 

3 Los sombreros finos de castor , me
dio castor' lana de vicuña' y pelo d, 
conejo. 

4 Las fábricas de loza fina, de la cla
se de las de Alcora, Sevilla, T alavera y 
Segovia. 

5 Las fábricas de vidrios finos que se 
hallan estab.lecidas en el Reyno. (3, 4y 5) 
' 6 Todo texido de la clase de lo an(;ho; 

en los lugares donde se hallen los telares, y esté e~ 
tablecida la ex¡ccion de los referidoi.. derechos á la 
entrada en los• pueblos. 

(3) .Por Real órden de 8 de Septiembre de 177.2. 
se concedió á la fábrica de cristales de San Ildefon,. 
so privilegio exclusivo en Madúd, Sitios Reales, y' 
en las veinte leguas de sus contornos, para que no 
se puedan introducir ni vender en estos parages 
otros cristales que los de dicha flbrica ; y los que 
se introduxeren de otras. partes, se denuncien y den 
por de comiso como géneros prohibidos y de ílici_to 
comercio. 

(4) En Rea:! órden de 10 de Abril de 1788 con
cedió S. M. por punto general á las fábricas de vi
drios ordinarios establecidas en el Reyno oxencion 
de alcabalas y cientos en las. primeras ventas de sus 
manufacturas. 

(5) Y en otra de 17 ~e·Noviembre de 89 se man
dó, que los géneros procedentes de las fábricas de 
vidrios y cristales de Recuenco gocen de las gra-
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así de algodon solo como de lienzo pin
tado ó estampado. (6) 

7 Las fábricas de tafiletes. 
8 Los cueros de la fábrica de Pozue

lo de Arabaca, y de qualquiera otra que 
exista de su especial calidad. 

9 Las fábricas de papel. 
1 o. Y las tixeras de tundir, cardas, te

lares de hierro para medias; y los artifi
cios en que se verifique especial adelan• 
tamiento para. el manejo de fábricas. 

LEY II. 
D. Cárlos III. en Madrid por Real órd. de 27 de 

Nov., y céd. de la Junta de Comercio de 20 de 
Diciembre de 1772. 

Gracia de derechos de extraccion concedida 
á las manufacturas de lana, lino y cá

ñamo fabricaaas en estos Reynos. 

He resuelto, que todas las manufac
turas de lana, lino y cáñamo fabricadas en 
estos Reynos, solo paguen por tpdos de
rechos de extraccion para los extrangeros 
dos y, medio por ciento de su valor al 
pie de la fábrica; siendo libres de todos 
dere~hos en las Aduanas interiores del 
Reyno , puerta de Cádiz, y otras que son 
las de.almoxarifazgos, en cuyos pueblos 
se exigen derechos de entrada por Rentas 
generales; pues solo han de quedar sujetas 
las citadas manufacturas á la contribucion 
referida de los dos y medio por ciento 
por razon de saca para dominios extraños: 
con la prevencion de que el lino ó cá
ñamo , en cerro ó rastrillado, que no esté 
texido ó manufacturado, si se sacare de 
ellos, ha de pagar un quince por ciento 
efectivo de todo su valor, regulado sin 
gracia ni moderacion alguna. 

LEY III. 
El mismo por Real 6rden de 1 2 de Febrero, y céd. 

del Consejo de 6 de Abril de 1775. 

Libertad de derechos de entrada concedida 
al lino y cánamo extrangero , y á los uten

silios y máquinas para el hilado, texido 
y torcido de dichas materias. 

Para dar los auxilios correspondientes 

cias y exenciones concedidas generalmente á las fábri
,as nacionales. 

(6) Por Real resolucion á consulta de 4 de Fe
brero de 1799, y consiguiente cedula de la Junta 
gener~I d~ Comercio de 19 de Mayo del mismo año, 
tuvo a bien S. M. conceder á todas las fábricas de 
lienzos pintados y estampados que se estableciesen 
en Madrid vari~s gracias y fran ¡uicias, y entre ellas 
Ja de que los lienzos en blanco, que se introduzcan 

á las manufacturas de linos y cáñamos que 
se promuevan en Galicia y Asturias baxo 
las órdenes de mi Consejo, he tenido á 
bien mandar, que el cáñamo y lino de 
dominios extrangeros en rama, rastrilla
dos ó sin rastrillar, que se introduzca por 
los puertos de Galic1a y Asturias, y Qua
tro-Villas, y por las Aduanas de Canta
bria, y fronteras de tierra de Navarra y 
Francia, sea libre de todos los derechos 
de entrada. 

2 Que tambien lo sea de los de alca
bala y cientos de las ventas por rna yor, 
que se executen de este lino y cáñamo 
en rama en los referidos puerros donde 
se introduzca. 
. 3 Que los utensilios y máquinas pro

pias para el hilado, torcido y texido de 
estas primeras materias, que vengan por 
los expresados puertos y Aduanas, entren 
igualmente libres de todos derechos. 

4 Que de rodas las manufacturas de li
no y cáñamo que se hagan en estos Reynos, 
y se embarqüen por los puertos de Galicia, 
Asturias y Santander, habilitados para el 
comercio libre de las islas de Barlovento, 
en buques d~stinados á él, ó en los correos 
marítimos, se ex1ja por derechos de salida 
solo dos y medio por ciento de su valor 
al pie de la fábrica, como se dispmo por 
mi Real órden de 27 de Noviembre de 
I77e2 ( ley anterior) para los que se eXtra
Xesen á dominios extrangeros; y que esta 
gracia se entienda para todos los rexidos 
y manufacturas de lino. y cáñamo de las 
fábricas establecidas, y que se establecieren 
en qualquier provincia de la Península. 

LEY IV. 
El mismo en Aran juez por resol. á cons. de I o de 

Mayo de 1777, y céd. de la Junta de Comercio 
de 23 de Abril de 78. 

Extension de franquicias á las fábricas de 
lonas y demas texidos de lino y cáñamo 

de estos Reynos. 

Habiéndome hecho presente mi Junta 
general de Comercio y Moneda lo conve
nienté'que seria, que no solo las lonas que 

á nombre de los fabricantes para estamparlos y pin
tarlos, y volverlos á sacar con este beneficio, sean 
enteramente libres de alcabalas y cientos : que á los 
fabricantes que sacaren lienzos pintados I para ven
derlos en otros pueblos, 6 en la America, se les abo
ne lo que hubieren pagado por alcabalas y cientos 
al tiempo de Iá introduccion de los lienzos en .blanco: 
y que los simples ingredientes nacionales y extran
gero1, que sean necesarios para los tintes y <lemas be-
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se fabrican en estos Reynos, sino t~mbien 
todos los demas rexidos de lino y de cá
ñamo, ó de qualquiera de estas especies 
que se construyan en ellos, fuesen libres 
de los derechos de alcabalas y cientos en 
las primeras ventas que hicieran sus due
ños, al modo que lo son otros géneros en 
virtud del Real decreto de 18 de Junio de 
1756 (ley z.); y deseando excitar la apli
cac.ion de mis vasallos á un objeto de tan
ta importancia, he tenido á bien declarar, 
deberse extender por punto ~eneral á to
das las fábricas de lonas, y a las de ~ua
lesquiera otros texidos de cáñamo ó lmo, 
las franquicias que contiene el menciona
do Real decreto de 18 de Ju~io de 1756. 

LEY V. 
lH mismo por Real órden de 24 de Diciembre 
· de I 779, y cédula de 1a Junta general de Comercio 

de 2 8 de Enero de 780, 

Exenciones concedidas por punto general á 
todas las fábricas de xarcfa y oordelería 

para surtimiento de embarcaciones. 
He t~nido á bien conced,er por pun· 

to general , como concedo á toda clase de 
fábricas de xarcia y cordelería para sur
timiento de embarcaciones, de las fábricas 
de los Reyn~s de Castilla y los ~. la Co
rona de Aragon, las exenciones siguientes: 

1 La libertad de derec.qos de alcabala 
y cientos de las ventas por mayor y, me
nor,, que en las fábricas de los Reynos de 
Castilla se executen al pie de ellas. 

~. La de los derechos Real.es y muni
cipales del lino y cáñamo en rama, rastri
llado ó sin rastriIIar, que ~e introduzca de 
fuera del Reyno. 

3 Que igualmente sean libres de los 
mismos derechos·los alquitranes de.fuera 
del Reyno que se introduxesen para di
chas. fábricas.-

4 Que la xarcia: y cordelería que se 
cop.~uzc~ de puerto a puerto de estos d_o
mm1os, mclusos los de Mallorca y Can~· 
rias, igualmente que la que se extraiga 
para paises extrangeros, sea libre ..de dere
chos Reales y.municipales. 

5 Que en Jos puertos habilitados para 

neficios de los pintados y. estampados, sean tambien 
libres de did1os derechos á la entrada de Madrid, y 
de los de infroduccion en,el Reyno fos que sean ex
trangeros. 

( 7) Por Real resolucion comunicada en órden 
de g de Junio de 92, con motivo de representacion 
hecha por Jos fabricantes· de rastrillar lino :y cáñamo 
de la.i;iudad de.Málaga, &olicitando no se Je¡ exígie. 

el ·comercio libre de América sean exen
tos de los derechos de, alcabalas y cientos 
que se causen en ellos en las ventas por 
mayor, que se executen á comerciantes ó 
cargadores, que compren la xarcia y cor
delería para embarcarlas á los destinos del 
mismo comercio libre. 

6 Y que Los individuos que se emplea
sen en esta das1e de fábricas gocen del fue.. 
ro de mi Real Junta. de Comercio y Mo~ 
neda, 1;>ara c¡ue los asuntos, ~ incidencias 
respectivas a ellas que ocurriesen , se de
terminen por la propia Junta ó sus Subde
legados. 

LEY VI. 
El mismo por resol. á Cons. de I 7 de Marzo, y cédulas, 
una de la Junta de Comercio de 29 de Mayo de 1785, 

y otra del Consejo de 9 dé Nov. de 86. 

Libertad de derechas de alcabalas y cientos 
en el linoy cáñamo del Reyno para su 'Venta 

en lasprO"Vincias de Castilla~ 

He venido en declarar la libertad de 
alcabalas y cientos del lino y cáñamo ~el 
Reyno en rodas ·sus ventas en las provm
cias de Castilla, quedando sujetos al pago 
de estos derechos el lino y cáñamo extran
gero; con calidad de que por la citada 
exenciqn á las referidas primeras materias 
del Reyno no se ha de hacer abono algu-
no á los pµeblos que se hallan encabeza
dos pór Rentas provinciales; pues si algu
nos se sintieren justamente perjudicados 
por esca providencia, deberán acudirá.la 
Direccion general d~ Rent~, para que con 
conocimiento del actual estado de los mis
mos pueblos se proceda á imevos encabez;a
mientos, cargando, lo que se rebaxare áJos 
unos por su decadencia, á otr.()s pueqlos de 
la misma provincia que hubieren 1loreci
do. (7) 

LEY VII. 
D. Cárlos IV. por resol. á co~s~ de la Junta general 

de Comercio, comunicada en órden de I 5 de Abril 
de 1797. 

Inteligencia de la exencion de derechos, de 
álcabalas y cien'tos concedida á los kilos· 

de lino J cánamo. 
Para cortar las dudas que se han ofre'."' 

ra el diez por ciento de introduccion de dichas espe· 
cies; mandó S. M. exígir solo el diez por ciento en 
las ·ventas del lino y cáñamo, extrangeros ,- ·quando_ se 
execl!tC en el mismo ser y estado en que se haya in

· troducido; pero que quando los fabricantes las hagan, 
despues de rastrillados y beneficiados en sus f.íbrica~, 
gocen la exencion de derecho declarada á los del Rey
no por esta Real cédula de 29 de Mayo do 1785. 
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ddo hasta aquí acerca de los términos con 
que se debe entender la exéncion de de
rechos de alcabalas y cientos, que se halla 
dispensada á los hilos de lino y cáñamo 
del Reyno en los reglamento~ ~e Rentas 
provinciales de 14 y 26 de D1c1embre de 
1785: y atendiendo tarnbien á evitar los 
perjuicios que causan á unos vasallos las 
distinciones y singularidad con que se tra
ta á otros, que estan dedicados á unas mis
nías maniobras; se declara, que los hilos 
de lino que fabriquen todos los vasallos 
de las provincias <le Castilla y Leon por 
sí ó por medio de otras personas á quien:s paguen la labor del hilado, y las de
mas necesarias hasta ponerla en la perfec
cion que se requiere para darlos salida, 
han de s~r libres de los derechos de alca
balas y cientos en las ventas de ellos que 
executen; pero conforme al espíritu de las 
declaraciones de 27 de Abril de 1781 y 16 
de Junio de 1786 (ley I o.), únicamente han 
de gozar la referida exéncion de los dere
dtos de alcabalas y cientos del hilo los 
que por sí, ó por medio de otras perso
nas esten dedicados á su maniobra , en las 
ventas que hagan en sus propias casas; y 
si tuviesen fábrica formal, en las que exe
cuten al pie de estas , ó en los almacenes 
que tengan en el pueblo de la fábrica, y 
en el de su vecindad ó residencia; con tal 
que no haya en ellos otros hilos que los 
fabricados por su cuenta , pues en el caso 
de mezclar los, se les exigirá de todos el dos 
por ciento, del mismo modo que de los que 
vendan en feria ó qual9.uiera otro parage: 
que la misma regla de libertad y exéncion 
de derechos por la primera venta se ha de 
observar tambien á favor del fabricante 
de hilos, aunque este sea mercader de tien
das públicas, con tal que no tenga en ellas 
mas hilos que los fabricados por su cuen
ta; pero que si comerciase en otros, y los 
vendiese en la propia tienda, se le ha de 
cobrar por todos el dos por ciento , para 
no dar ocasion á fraudes con su indistin
to despacho; al modo que, por la misma 
razon de precaverlos, se exigirá igual dos 
por ciento de los que se expongan á la 
venta pública en tiendas y casas de merca
deres y tratantes por los fabricantes, aun
que se figure que allí se hace á su nombre 
y por su cuenta, pues la mezcla de unos 
y .otros los confundida, é impediría dis
tinguir lo exénto de lo que no es; de suer
te que para disfrutar el fabricante (sea 

ó no de este preciso exercicio) d~ la fran
quicia absoluta de alcabalas y cientos ha 
de proporcionar la venta de sus hilos, de 
forma que manifieste con sinceridad ser 
primera en los términos explic~dos : esta 
exéncion declarada al hilo del lmo, se ex
tienda tambien al de cáñamo y estopa, que 
sea á proposito para invertirla en texidos 
de lienzo, respecto á que el de estas clases 
sirve, entre otros usos, para camisas y sá
banas de los labradores ménos acomoda
dos. Y debiendo tener toda su debida ob
servancia esta declaracion, por lo que con
viene á la industria y circulacion interior 
de los hilos; he resuelto asimismo, que la 
ciudad de Leon cese en la posesion de 
precisar á que en diez leguas en contorno, 
quince días ántes y quince despues lle las 
tres ferias y dos mercados, ningun vecino 
de ella ó forastero pueda salir á \.'.omprar
los fuera: y que lo mismo practique qual· 
quiera otro pueblo de las provincias de 
Castilla y Leon, que se halle en posesion 
de tan perjudicial restriccion de la venta 
de los hilos en determinado sitio. 

LEY VIII. 
D. Cirios IIl. por res. , cons. de 29 de Julio, y céd. 

de la Junta de Comercio de 18 de Nov. de 1779. 

Franquicias concedidas -á las fábricas de 
panos, y demas texidos de lana 

del Reyno. 

Por quanto desde la publicacion del 
Real decreto de 1 5 de Junio de 1756 
(ley I .), por el gua! se arreglaron las fran
quicias y exénc1ones que debían gozar las 
diferentes fábricas, comprehendidas en re- · 
lacion separada de la misma fecha, ha 
manifestado la experiencia, que la limita
don de dichas gracias y exénciones á solas 
las fábricas de texidos finos de lana ha sido 
y es perjudicial á la subsistencia y fomen
to de las demas fábricas de paños y géne
ros de calidad inferior; y que · sobre este 
perjuicio se han verificado otros incon
venientes, por la desigualdad con que se 
extendiéron , y se han dexado correr las 
mismas libertades y gracias en las diferen
tes provincias de estos Rexnos; he venido 
en conceder á todas las fabricas de paños, 
desde la clase mas ínfima hasta los superfi
nos de mejor calidad, á las de ratinas, ba
yetones, frisas, picotes, rajas,· albornoces, 
felpas, sempiternas, escarlatines, anasco
tes, sai:gas, calamacos, droguetes, barra-
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ganes, bayetas, cordellates, camelotes, es
tatneñas , mantas, sayales, escalonillas, 
xergas, velillos, buratos, alfombras, ca
riseas, y de todos los demas texidos finos 
y ordinarios de lana de las fábricas de es
tos mis ~eynos, las exenciones y gracias 
-que se siguen: 

1 Los paños y texidos de lanas de las 
fábr.icas de Castilla y Leon gozarán la li
bertad de alcabalas y cientos en las ventas 
por mayor y por menor, que se hiciesen 
de ellos al pie de las fábricas. De las ventas 
que se hicieren de los mismos texidos en 
las tiendas de los mercaderes ,-ó comercian
tes compradores de ellos, en el pueblo de 
fábrica ó en qualquiera otro, solo se ha 
de ex1gir por ahora un dos por ciento de 
su precio corriente· 'de fábrica por el todo 
d~ los derechos de alcabala y cientos. En 
las ferias y mercados, q u~ tengan privilegio 
de libertad de la alcabala y cientos-, se ob
servará su exencion. En las ferias y mer
cados en que la franquicia concedida sea 
solo de al;suno ó algunos de los del'.echos, 
se cobrara el dos por ciento, aplicado á la 
dase del impuesto á que han sido contri
buyentes: y en las ferias y mercados sin 
privilegio de exencion de los detechos de 
:alcabala y ciento_s solo se exigirá por el ro-
do de ellos el referido dos por ciento. (8) 

2 De los paños Xde todas las clases de 
texidos de lana de fabrica extrangera, que 
se vendieren por mercaderes y comercian
tes en qualesquiera pueblos de los Reynos 
de Castilla y Leon, y en todas las ferias -y 
mercados, sean ó no con privile.Pio de 
franqueza, y aunque pertenezcan a natu
rales de ellos; es mi voluntad, paguen por 
ahora solo el diez por ciento, pero sin 
gracia ni rebaxá en esta ,regulacion • no 
obstante que estas rebaxas ó moderacio
nes -se hayan hecho hasta ahora por cos
tumbre ú otra causa : con reserva de hacer " . . . ) . ' 

exigir, siempre que lo estime por conve-
niente, el catorce por-ciento riguroso que 
previenen las leyes del Reyno. 

3 En Madrid y <lemas pueblos en 
que la alcabala y cientos se ·exige por la 
regla de entrada para vender, y no por 
efectivas ventas, se ha de cobrar por 
ahora por la misma· regla de entrada 'el 

(8) Las disposicione~ ·y reglas de este capítulo y 
siguientes hasta el 7. inclusive se repiten á favor de 
las fábricas 'de sombreros del Reynó ··en los -cap. 2. 

hasta 8. de Real cédula de 2 1 .de Noviembre de 
l 780, expedida por la Juntá de · Có1ilercio: y tam-

dos por ciento de los paños y demas texi
dos de lana de las fábricas de estos Rey
nos, por el precio corriente de fábricas, 
y él diez por ciento de los paños y demas 
r~xidos ~e fábrica extrangera por el pre
cio corr1ente de venta. 

4 En los pueblos ó ferias, en que al
guno ó algunos de los derechos de alca
bala y cientos se hallen enagenados de fa 
Corona, se ha de exigir por ahora el, mis
mo dos y diez por ciento, con la distin
cion expresada, sin diferencia alguna de 
los demas pueblos y ferias: y sus produc
tos se aplicarán á mi Real Hacienda, y á 
los respectivos dueños de los derechos 
enagenados, á proporcion de lo que cadá 
uno goza. 

5 En los para&es en que las alcabalas 
y cientos se admimstran J>Or cuenta de mi 
Real Hacienda, cuidaran los Directores 
generales de Rentas, de que en fin de este 
año cesen los ajustes ó conciertos que es
tuvieren hechos indistintamente por ven
tas de paños y" ·texidos de. lana de éstos 
Reynos y de los exti:angeros; y dispondrán een el cas~ de no estimar por convenien
te ·la administracion de estos derechos), 
que se proceda á nuevos ajustes ó concier
tos, con proporcion á las ventas que se 
regulen de los texidos de lana españoles y 
extrangeros, y que conste eri los mismos 
ajustes y conciertos la cantidad respecti
va á los primeros y á los segundos. 

6 En los lugares en que los derecp.os 
de la ,alcabala y cientos estan dados en ar
rendamiento a Gremios ó personas parti
culares, executarán los recaudadores lo 
mismo que por el capítulo antecedente se 
previene para con los pueblos de admi
nistracion con mi Real I;Iacienda : y en 
los que se hallan encabezados por los de
techos de alcabala y cientos, no se ha' de 
abonar por ahora cantidad alguna en el 
precio de su ajuste, por la -absoluta fran
quicia que se concede álos texidos de lana 
de estos Reynos en sus ventas al pie de la 
fábrica , ni por la moderacion al dos por 
dento de las que se executen en tiendas, 
ferias y mercados; p<;>rque atendido el mé.:. 
todo d~ que usan por _l~ 9eneral lo~ pue
blos encabezados, recib1ran beneficio, en 

bien se renuevan ;i favor de las de curtidos en lo~ 
cap. 1o. hasta 17. de otra Real cédula de 8 de Mayo 
de 78i, expedida por dicha Junta, á virtud de con
sultas resueltas por S. 'M. sobre con,eiio12 de frau
-quicias á los fabricantes de elloJ, 
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lugar de perjuicio, con la práctica d~ este 
reglamento; pero si resultare ~lguno so
brecargado en su encabezamiento, por 
partkulares circunstancias que interven
.g.an, lo expondrán por representacion bien 
fundada á la Direccion general de Rentas, 
sin valerse de agentes, ni causarse gasto 
alguno; para que tomando el conocimien
to correspondiente del estado del pueblo, 
sus producciones, sus tratos y grangerías, 
y lo que podrá importar el dos por ciento 
de fa venta en tiendas de texidos de lana 
españoles, y el diez por ciento de los de 
fábrica extrangera, proceda al arreglo que 
estime justo, y se lo haga saber por medio 
del Administrador general de la provin
da ó partido.

7 Los paños y demas texidos de lana, 
asi de las fábricas de las provincias de Cas
tilla y Leon, como las de los Reynos de 
Aragon, Valencia y Mallorca, Principa
do de Cataluña é 1slas de Canarfas, que 
se conduzcan á los puertos habilitados pa
ra el comercio libre de América , han de 
gozar de la libenad de los derechos de al
cabala y cientos ( donde se causan estos 
derechos) en las ventas por mayor que 
se·executen á comerciantes, ó cargadores 
q_ue los compren para embarcará los des• 
tinos del mismo comercio libre. 

8 Todo fabricante de paños ha de go
zar de la libertad de los derechos de mi
llones del aceyte 'y xabon que consuma 
en sos maniobras, considerándose por aho
ra la media arroba de aceyte y seis Ubras 
.de xabon por cada pieza de treinta y cin
co á quarenta varas, regladas en el citado 
Real decreto.de 18 de Junio.de 1756. 
· 9 Los fabricantes de los <lemas texidos 

de lana han de gozar de la misma líber'.' 
ta,d de los derechos de millones del acey
te y xabon que efectivamente consuman 
en sus maniobras; y continuarán en ob-· 
servarse por ahora los arreglos que estan 
hechos en algunas fábricas para el. abono 
de derechos de la cantidad respectiva á 
cada clase de texido. 

10 Habiéndose observado, que en 1a 
práctica de estas franquicias ha resultado 
hast-a ahora desigualdad, pues ni en to
da.s las clases de paños se necesita de una 
mmn~ cantidad de aceyte X~abon, n.i las 
han disfrutado todas las fabncas; qmero, 

(9) En Real órden de 28 de Di.:;iembre de 1783 
se encargó de m~eyo la observan<::ia de e;te capítulo, 
sobre que los fabricantes de fana no go,cn libertad 

TITULO XXV. 

se· establezca la uniformidad respectiva, 
de modo que todos los fabricantes se ha
llen en igual proporcion de lograrlas : á 
cuyo fin cuidarán los Directores generales 
de Rentas de su execucion por m ...dio de 
los Administradores de Rentas provincia
les; les prevendrán por regla general, que 
delaceyte y xabon, que los fabricantes de 
paños y demas texidos de lana compren 
para sus maniobras dentro ó fuera del 
pueblo á tra&ir:eros ú otros vendedore~, 
no han de exigir derechos algunos de 11J.I
llones; y celarán los mismos Administra• 
dores, que los fabricantes no abusen de la 
franquicia en el consumo de sus personas 
y casas, y en.los <lemas usos á que no se 
extiende la cxéncion (9): y con el cono• 
cimiento que resulte del verdadero con
sumo de aceyte y xabon en las maniobras, 
fr<\ll reglando con aprobacion de la Direc
cion general las asignaciones de las canti
dades fixas de que ha de constar la fran
quicia, con distincion de ,cada clase de te
xidos: bien· entendido, que por. regla ge
neral no se ha de hacer abono alguno de 
derechos á los fabricantes por el aceyte y 
xabon que compren en los puestos públi
cos del abasto del pueblo, para que que
den cortados la confusion y los fraudes á 
que está expuesta su práctica. 

1 I Los paños y <lemas texidos de lana 
de las fábricas de los Reynos de Aragon, 
Valencia y Mallorca, del Principado de 
Cataluña y de las islas de Canarias, que 
lleguen á venderse en los pueblos de las 
provincias de los Reynos de Castilla y 
Leon, y en sus ferias y mercados, solo han 
de pagar por ahora un dos por ciento de 
su predo corriente de fábrica por el todo 
de los derechos de alcabala y cientos; con 
declaracion de que en las ferias y merca
dos, que gozan de privilegio de exéncion 
de alcabala y cientos en el todo ó parte 
de estos derechos, . se observará con los 
texidos de lana de las fábricas de los ex
presados Reynos, Principado é islas, la 
misma regla que queda explicada para con 
los texidos de las provincias de C~stilla y 
Leon: cuidando los Directores generales 
de Rentas de que en la exáccion del dos 
por ciento, y en los ajustes, concienos y 
reglas que van indic:2das para las provin-
,das de Castilla y Leon y sus fábricas, sean 

de los derechos de millor.es del aceyte y xabón que 
consuman en sus casas y personas, y sí solo del que 
emple~n en su¡¡ fábricas. · 
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tratados con igualdad los texidos · de lana 
de las de Aragon, Valencia, Cataluña, 
Mallorca é islas de Canarias: y- dispon
drán los Intendentes de Aragon, Valen
cia, Cataluña y Mallorca, que por el ra
mo industrial de los Reales derechos, equi
valentes á Rentas provinciales de Castilla, 
se eXIjan en aquellos Reynos y Principado 
para mi Real Hacienda con exactitud las 
contribuciones á que estan sujetos los pa
ños y demas texidos de lana de fábrica 
extrangera, teniendo presente lo que va 
insinuado en el capítulo.segundo. (10) 

1 2 · En lugar del ocho por ciento, que 
se cobra á la entrada de la ciudad de Va
lencia para el pa~o del equivalente de los 
derechos de Castilla, solo se ha de cobrar 
un guarro por ciento_ del precio corri~nte 
de fabrica , de los panos y demas texidos 
de lana, así de las provincias de los Rey
nos de Castilla y Leon, como de las de 
los .de Aragon, Valencia y Mallorca, Prin
cipado de Cataluña. é islas de Canarias; 
pero los texidos extrangeros deberán pa
gar á las puertas de Valencia por equiva
lente de alcabalas y cientos la cantidad 
que tenga proporcion con el ri9uroso diez 
por ciento, que va arreglado a las ventas 
que se hicieren en los Reynos de Castilla 
y Leon. 

13 Han de 9ozar de la exencion de los 
derechos de transito, transbalso ó trans
bordo, y de los de puertas de Barcelona, 
y de'lós qúe haya establecidos de entrada 
ó tránsito en los demas pueblos de aquel 
Principado y en los Reynos de Aragon, 
V ~lencia y Mallorca , é is!as de Canarias, 
asi los panos y demas texidos de lana de 
sus fábricas, como los d~ las provincias de 
los Reynos de Castilla y Leon; previnién
dose, que los fabricantes de p~ños y de
mas texidos.de lana de los Reynos de Ara
gon, Valencia y Mallorca, Principado de 
Cataluña é islas de Canarias no han de 
gozar de exencion alguna de derechos por 
e9.uivalenre· de la liberta? de la a!ca~ala y 
cientos de las ventas al pie de 1a fabr1ca , y 
de la de los millones, del aceyte y xabon 
que consuman en las maniobras, conce-

(10) Las reglas y disposiciones ..:ontenidas en Cite 
cap. 11. y siguientes hasta el 18 se repiten, respec
to de los sombreros de fábrica de estos Reynos y á 
favor de slis fabricantes, en los cap. 9, hasta IS· de la 
Real cédula de u de Noviembre de 1780 1 y tam
bien á favor de los curtidos del Reyno en los cap. 18. 
hasta 24. de la de 8 de Mayo de 78 r , expedida so
bre concesion de franquicias á los fabricantes de ellos; 

dida á los fabricantes de las provincias de 
los Reynos de Casti.lla y Leon, median
te- quedarles compensada esta diferencia 
por la diferente constitucion y método 
co.p que se ex1gen los tributos en aquellos 
paises. 

14 Todos los fabricantes de paños y 
demas texidos de lana de estos mis Reynos, 
inclusos los de Mallorca é islas de Cana
rias, han de gozar uniformemente de la 
libertad de todos derechos Reales y muni
cipales á la entrada por las Aduanas, y en 
los pueblos de fábricas, de los simples é 
ingredientes para tintes procedentes de 
Reynos extrangeros, con limitacion á los 
que no se crien de tan buena .calidad en 
mis dominios; como tambien la han de 
gozar de las máquinas é instrumentos que 
hagan traer de los mismos Reynos extran
geros, no hafüéndolos ó no trabajándose 
en España: y del mismo modo han de ser 
libres de todos derechos de salida y entra
da 'por las Aduánas, y en los pueblos de 
fábricas, los simples. ingredientes, ins
trumentos y máquinas que produzcan es
tos Reynos, ó se trabajaren en ellos, ya 
sean conducidos por mar ó ya por tierra~ 

1 5 Los paños y demas texidos de lana 
de las fábriias de estos mis Reynos , inclu• 
sas las de Mallorca y de las islas de Cana
rias, han de gozar de la libertad de todos 
derechos Reales y municipales en su ex
traccion por mar y por tierra para domi
nios extrangeros , y de los de salida y en
trada por las Aduanas en su transporte por 
mar de unos puertos á otros de los mismos. 
Reynos; entendiéndose comprehendido 
el de Navarra, así para la exencion de los 
derechos de salida desde Castilla y Ara
gon como . para los de entrada en él. Y 
tambien han de gozar de la exencion de 
los· derechos de Aduanas interiores, y de 
los de entrada por Rentas generales en los 
puertos de Andalucía , en que se causan 
estos derechos, seguQ. se concedió por pun
to general á fas manufacturas de lanas de 
estos Reynos en mi Real órden de 27 de 
Noviembre de 1772 (ley .2.)... · 

16 Todo fabricante de panos y demas 

· alíadiendo por el cap, g., que sean libi::es de derechos 
las pieles de conejo y liebre introducidas de dominios 
extrangeros para fomento de las fJbricas de sombre
ros', y de otras maniobras; y prohibiendo ·por los 
cap. 6. y 9. la extraccion de los curtidos y demas 
pieles al pelo , y de la ca¡~ra. 6 corteza de árbalei que 
sirve11 para curtimientoa, 
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texidos de lana ha de gozar del privile¡io 
de tanteo, en las laqas conducentes a su 
fábrica, sobre qualquier comprador .natu
r.al y extrangero, sie1;1d,o p~ra revender, p 
extraer de estos dom1mos a los extran~e
ros, y no para fábricas propias de lo m
terior de mis dominios. 

17 Todos los fabricantes de paños y 
demas texi dos de lana han. de gozar del 
fuero de mi Junta general, y de sus Sub
delegados en todos los asuntos relativos á 
sus manufacturas, su calidad y perfeccion, 
á la economía, disposicion y arreglo de 
las fábricas, instruccion de operarios, ar
tistas, y á todo lo demas que previene mi 
Real decreto de 13 de Junio de 1770 
(ley IO, tit. I. lib.'9.) 

18 Ultimamente mando, queden de
rogadas todas las franquicias, gracias y 
privilegios que por mis Reales cédulas ó 
decretos esten concedidos anteriormente 
por gracia particular ó general á quales
guiera fábricas ó fabricantes; sin perjui
cio de ser atendidas las representaciones 
que se hagan á mi Junta general, que cui
dará de darme cuenta, siempre que con
venga distinguir algunas fábricas con pro
videncias especiales por su·particular cons
titucion ó acrecentamiento. Y mando, se 
haga observar las franquicias . concedidas 
en esta Real cédula á todas las fábricas de 
lana inviolablemente baxo la pena de qui
nientos ducados de vellon , y demas que 
dexo al arbitrio de mi Junta general de 
Comercio y Moneda. eI I) 

LEY IX. 
El mismo por resol. á cons. tic 1 5 de Julio, y céd. 

de la Junta de Comercio de 26 de Octubre 
de 1780. 

Concesion por punto general de dfferentes 
gracias y franquicias á las fábricas 

de papel del Reyno. 

Teniendo presente mi Junta general 
de Comercio y Moneda, que de las fábricas 
de papel que hay en el Reyno, unas no 
gozan franquicias algunas, y á otras las 

(11) Por Real resolucion á consulta de la Junta 
de Comercio de .11 de Junio de 1751 concedió S.M. 
varias franquicias á las fábricas de cobertores paños 
y bayetas, haciéndos.e las ventas por mayor, 'y esti
má~dose por tales las de dos cobertores arriba; y con 
calidad de que la exencion en los víveres sea con el 
abono :S. la parte que dexe de percibir sus derecl1os . 
practicándose igualmente con los de otras clases con: 
cedidas,. y que se CQncedieren, si hubiese interesado 
particular á quien se perjudique•. 

(a) En los cap. I, 2 J: I 4, que u suprimen de uta 

T I T U L O X X V• 

estan concedidas gracias particulares dife
rentes entre sí, de que resulta, que logran
do las unas mayores ventajas, destruyen, 
ó á lo menos retardan el fomento de las 
otras , por no poder tener salida con igual
dad : y deseando hacer un arreglo unifor
me de las gracias que por punto general 
deberian gozar todas las fábricas de esta 
clase, con el objeto de que por este me
dio se lograse su mayor fomento; he teni
do á bien conceder á todas las fábricas de 
papel del Reyno las exenciones, gracias 
y franquicias siguientes: 

(a) 3 E~t~apo ycar_nazaqueseconduz
ca de domm1os extranos continúe en ser 
enteramente libre de todos derechos Reales 
y municipales de entrada por las Aduanas. 
así como lo es por el reglamento del libre 
comercio de Indias de 12 de Octubre de 
1778 el que venga dé la América. 

4 Del trapo y carnaza, sea de estos 
mis Reynos ó de los extrangeros , no se 
exijan derechos algunos en su salida por 
mar ó por tierra desde el pueblo de Adua
na, ni por entradas ni nuevas salidas de 
puerto á puerto , ó de pueblo á pueblo de 
estos mis Re.:rnos. 

5 Sean libres de los derechos de al
cabalas y cientos el trapo y carnaza en 
sus ventas. 

6 Continúe en ser prohibida la salida 
del trapo y carnaza para dominios ex
trangeros. (b) 

12 En la exaccion y aplicacion del dos 
por ciento del papel de las fábricas del 
Reyno, y el diez por ciento del extran
gero , se observen por punto general en 
los pueblos y ferias respectivas las demas 
reglas que previene mi Real cédula de 18 
de Noviembre de 1779 ( ley 8.) para con 
las manufacturas de lanas, ·segun á quien 
pertenezcan los referidos derechos. ee) 
. 15 Todas las ~emas gracias, preven

ciones y declaraciones, comprehendidas 
en la citada mi Real cédula de 18 de 
Noviembre de 1779, · para los fabrican
tes y manufacturas de lana de estos Rey
Real cédula, u asignan los derechos de introduccion 
del papel e:1:trangero segun sus 1·egl.·u, 

(b) Los cap. 7 hasta el I I, que u suprimen, co1·-
1·uponden á los cap. I, 3 y I 5 de la ley anterior, so
hre libertad de derechos en las ventas del papel del 
Reyno, igual á la de te:i:idos delana. 

(c) Los cap. I,J', I 6 y I 7, que _u omiten de uta 
cédula, corrupondm á los cap, 7, I 2 y I 7 de la ley 
anterior respectiva á texidos de lana y sus f abri
&antu, 
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nos, sean extensivas á las fábricas de pa
pel que se hallan establecidas, y que se 
establecieren en mis Reynos , en todo lo 
que fuere adaptable á ellat (.¡.2 y 1.3) 

LEY X. 
El mismo por circ. de la Junta general de Comercio 

de 27 de Abril de 1781, y Real res. y órden de 
16 de Junio de 786. 

Ampliacion de fran1uicias de derechos de 
alcabalas y cientos a los fabricantes di te

xidos de lana, curtiJos, sombreros y 
papel del Reyno. 

Habiendo entendido la Real Junta 
general de Comercio las dudas que se han 
ofrecido sobre la libertad absoluta de los 
derechos de alc~balas· y cientos, c~ncedi
da en la Real cedula de 18 de Noviembre 
de 1779 (ley 8.) por las primeras ventas 
que se hiciesen al pie de las fábricas de 
paños y qualesquiera otros texidos de la- . 
na, ha veni~o en declarar por regla ge
neral lo sigmente: 

1 Que qualquiera persona particular, 
compañía ó comunidad, que dedique sus 
propios fondos y caudales á fabricar por 
sí, ó por medio de .otros artistas , paños ú 
otros qualesquiera texidos de lana, debe 
gozar de la libertad y.franqueza absoluta 
de alcabalas y cientos·por la primera ven
ta de estos géneros , sea que la el(:ecute en 
su propia casa, en la del artífice que dió la 
última mano al texido, ó en almacen que 
tenga destinado á la custodia y despacho 
de los mismos géneros fabricados. 

2 Que esta regla de libertad y ex~n
cion de derechos pór la primera venta se 
observe tambien á favor del fabricante, 
aunque éste por su destino y profesion sea 
mercader de tienda públicas con tal que 
no tenga en ella otros efectos ó géneros de 
lana comerciables que los texidos fabrica
dos por su cuenta: pero si comerciase tam
bien en géneros de lana, que no haga fa-

( 11) Por circular de la Junta de Comercio de 
Agosto de 791 , para fomentar las fábricas de papel 
y carton de tundidores del Re}'no , conseguir la pet
feccion de estas manufacturas, y desterrar los abu
sos de que dimapa la mala calidad en muchas de 
ellas, se comunícáron exemplares de una instruccion 
con las prevenciones conducenres á dicho fin, para 
que se instrurese de ellas á los fabricantes de papel; 
haciéndoles entender, que en: caso de" no mejorar sus 
m,1nufacturas, y surtir al Público de buen papel, pro
pondria la Junta á S. M. el corte de las franquicias 
concedidas, respecto á no producir los favorables efec
tos á que se dirigen estas gracias. 

( 13) Y por Rc:al resolucion á consulta de la 

bricar á sus expensas, y los vendiese en fa 
mism~ tienda ó casa, se le exigirá el dos 
por ciento que previene la insinuada cé
dula, para que no se dé ocasion á fraudes 
con ·la venta indistinta de los fabricados 
á sus expensas, y los adquiridos por otra 
mano para revender. 

3 Por la misma razon de evitar toda 
ocasion á frudes , se exigirá el dos por 
ciento de los texidos de lana que se expon
gan á la venta pública en tiendas de mer
caderes, aunque se pongan en ellas por los 
fabricantes mismos , y se figure la venta 
á su nombre; pues causaria confusion la 
mezcla de unos y otros efectos, y no po
dria distinguirse lo exénto de lo que debe 
sujetarse á la contribucion: de forma que 
para gozar el fabricante esea ó no artista) 
de la exéncion absoluta de los derechos 
de alcabala y cientos , deberá proporcio
nar .la.. ventad~ los géneros que fabricare, 
ó hiciere, fabricar por su cuenta, en tér
minos que manifieste con sinceridad ser 
primera venta; para lo qual los podrá te... 
ner en su. casa, ó almacen que destine. á 
este fin , sin mezclarlos· con otros que no 
sean de su fábrica. 

4 Pero si conociere, que empezados 
á labrar los texidos ó manufacturas de la
na en un pueblo ó parage , se traslada
sen á otro para darlos la última mano, 
porque no hubi~se proporcion de acabar
los por falta · de instrumentos , operarios 
ó por otras c~usas, serán libres del dos 
por ciento, sea que se vendan en el pue· 
blo en que se dió principio á su manu
factura, ó en el 9.ue se perfeccionó su 
completa elaboracion ; pues en qualquie
ra de estos casos es primera venta la que 
se hiciere de dichos géneros por cuenta 
del fabricante : y estas propias declaracio
nes se extiendan á los fabricantes de cur
tidos, sombreros y papel del Reyno. ( 14, 
IS y 16) 

mis~a Junta de I 4' de lulio de 19.6, comunicada 
en circular de 27 de Septiembre, se drgn6 S. M. con.. 
ceder :1 los fabric¡tntes dé 

0 

papel y sus primogénitos el 
uso de armas defensivas, y permitidas para su segu
ridad et!. ·1os caminos , tgualándolos en e&te punto 
con los de paños y tex_¡dog de lana , as{ como en la 
Real cédula de 26 de Oc:tubre de 80 pót el art. 15 
sé les hizo participantes de lás gracias ac:otdadas , 
favor de estos eh la dé 18 de Novtembte de 79 
que les fuesen adaptables. . 

(14) Por cédula. del Cottsejb de u de Febrero 
de 1788 consiguiente á Real 6rden de 26 de Enero, 
ettterado S. M. de una télac.ion formada por los Di
rectol'es general.es d4 .R.ei1tas de las c:aI1tid¡des que en 
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LEY XI. 
D. Cárlos III. en Aranjuez por res. á cons. de I 5 de 

Febrero, y céd. de la Junta de Comercio de 8 de 
Mayo de 1781. 

Nue'Vas gracia,s, pri'T}ilf$ios y exen_ciones 
concedidas a las fabricas de texzdos 

de lana. 

Por ·Real cédula de 18 de Noviembre 
de 1779 eley 8.) tuve á bien dispensar 
por punto general á todas las f ~bric~s .de 
texidos de lana del Reyno vanas d1stm
ciones y franquicias : y habiéndome re
presentado ahora los individuos de algu
nas de las referidas fábricas, que para pro
moverlas hasta el grado de perfeccion que 
me he propuesto, convenia se las amplia
sen otras franquicias; he venido en am
pliar la expresada mi Real cédula de 18 de 
Noviembre de 1779, concediendo (como 
por la presente concedo) por punto ge
neral á las referidas fábricas de lana del 
Reyno las exenciones y gracias siguientes: 

1 Que sin perjuicio de tercero y con 
aprobacion de las Justicias puedan los fa
bricantes, con preferencia á otros no pri
vilegiados, construir los tintes y batanes 
que necesiten en sitios convenientes, pa
gando las tierras, casas y exidos á justa ta
sacion á los dueños que las quieran ven
der, y con calidad de desempeñarse las 
maniobras y operaciones de estos esta ble
cimientos por maestros aproL>ados, y con 
la separacion que previenen las leyes del 
Reyno. 

2 Que los maestros .fabricantes pue~ 
dan aprehender y denunciar, con inter
vencion y conocimiento de las Justicias, 
los paños y manufacturas que ~ncontrasen 
con marcas y sellos falsi4cados, para que 

virtud de escrituras otorgadas satisfacian los Gre
mios menores de Madrid por los derechos de al
cabalas y cientos, que causan en las ventas de su, 
maniobras y comercio , mandó , que no se les co
braran. 

(15) Por Real resolucíon comunicada en 6rden 
de 2 S de Mayo de 179 2 , con motivo de autos forma. 
dos por el Intendente de Granada á instancia de unos 
fabricantes de cintas de hilo y estambre, sobre ex1-
mirse del pago de derechos de las ventas que hicie
sen de dichas cintas de hilo y estambre de su fábrica; 
mandó S. M., se observe á la letra lo mandado en 
su Real resolucion de 18 de Junio de 86 para las fá
bricas de curtidos, sombreros y papel, practicándose 
lo mismo con los <lemas fabricantes de lana y texi
dos de hilo de dicha ciudad: y previno al Inten
dente, excusara en lo sucesivo rc:cursos sobre la in
teligencia de pri,,ilegios y exenciones de: derechos, 
respecto de. que las partes en caso de duda deben 

los respectivos Subdelegados de 1~ cita~a 
mi Junta general t?men las pr?v 1denc1as 
correspondientes, a fin de castigar y cor
regir este fraude. 

3 Que los maestros de las fábricas de 
estos Reynos pu.edan tener y usar libre
mente de armas defensivas y permitidas 
para resguardo de sus personas y ·efectos 
en los caminos, sin embargo de las parti
culares Reales órdenes que en este punto 
se hayan publicado , y observen · en el 
Principado de Cataluña, y en qualquiera 
otra provincia de mis dominios. 

4 Y últimamente, que los referidos fa
bricantes gocen de la gracia de que sus 
caballerías propias ó alquiladas s~an ex
ceptuadas del repartimiento de bagages 
para el tránsito de mi Tropa, si en el dia 
del embargo hubiesen de partir con las 
manufacturas propias de sus fábricas á 
otros pueblos, en los términos que se 
practica con los conductores de tabaco y 
<lemas efectos de mi Real Hacienda en 
conseqiiencia de mi Real órden de 23 de 
Agosto de 1780. 

LEY XII. 
El mismo por resol. á cons. de 1 8 de Abril I y circ. 

· de la Junta de Comercio de 1789. 

Libertad de derechos de hiladillo ó jiladís 
extrangero sin hilar, que se introduzca 

en estos Reynos para lasfábricas estable
cidas en ellos. 

Teniendo presente, que las primeras 
materias de lino y cáñamo del Reyno, 
precisas para la construccion de cintas y 
otras fábricas, ya gozan franquicias por 
varias Reales disposiciones anteriores , y 
señaladamente por la Real cédula de 2 9 de 
Mayo de 1785 (es la ley 6.); me he digna-

ocurrir por la via de Gobierno á la Superinten
dencia general I Ó á la Direccion de la Real Ha
cienda. 

(16) Y por Real 6rden de 28 de Abril de 98 á 
recurso de los fabricantes de te11idos de lana y sedas 
de Valencia, Cataluña y Sevilla, tuvo á bien S. M. 
declarar Ubres del dos por ciento de alcabalas y cien
tos todos los texidos nacionales de lino, lana , se
da y algodon que los fabricantes del Re} no con
duzcan por su cuenta á la c.iudad de Cádiz para 
su extraccion ó venta por mayor en ella, sin ha
cerse novedad en la práctica seguida ántes del re
glamento de 26 de Diciembre de 1785 en dicha ciu
dad: mandando al mi1mo tiempo, que el Adminis
trador de Rentas provinciales de ella se limite á 
solo hacer los conciertos ó ajustes de mercaderes en 
los términos prevenidos en la página t S de él , por 
las ventas por menor que hacen en 5US tiendas de 
los mismos texido5. 
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do concederlas el nuevo auxilio de que el 
hiladillo ó filadís extrangero en cerro , ó 
sin hilar, 9.ue se introduzca en estos Rey
nos, sea libre de. los derechos de Rentas 
generales, y dem::is, incluso el de ocho 
por ciento que se cobra á las puertas de 
Valencia; con declaracion de que el mis
mo hiladillo ó filadís extrangero, quando 
venga hilado, pague, á razón de cinco por 
ciento, cincuenta y un maravedís por li
bra, para que así correspondan sus dere
chos á los que se exigen de la seda, y sirva 
este .recargo para que no perjudique su en
trada á los hilados del pa¡s , y para promo
ver tambien esta operacion entre los na
cionales. e17 y 18) 

LEY XIII. 
D. Cárlos III. por resol. á cons, de r 8 de Abril, 

y céd. de la Junta general de Comercio de :io de 
Sept. de 1782. 

Franquicias concedidas á las fábricas ·ae 
boton~s de uña y ballena establecidas 

en .estos Reynos. 
He venido en conceder por punto ge

neral á las fábricas de botones, llamados 
de uña y ballena, las gracias v exenciones. 
siguientes : 

1 Que sean libres de todos derechos 
Reales y municipales las primeras mate
rias de que se fabrkan los referidos boto
nes de uña y ballena en sus transportes 
por mar, y en su salida y entrada .por las 
Aduanas. , 

2 Que tambien sean libres de derechos 
Reales y municipales los referidos boto
nes en su salida fuera del Reyno., y. en su 
transporte de unos.puertos á otros de es
tos dominios. ( I 9) 

3 Que asimismo gocen de la libertad 
de derechos de. alcabalas y cientos todas 
. las f ábric;as de -esta clase establecidas , ó 
que se establecieren en los Reynos de 
Castilla y Leon, en las ventas que por 
mayor y menor executen al pie de ellas. 

(17) Por Real resolucion á consulta de 1a Junta 
de Comercio, comunicada en 6rden de 21 de Julio 
de 1789, vino S. M. en conce·der libertad de d~rechos 
á los algodones hilados en qualquiera de l;ts provin
cias del Rcyno á su entrada en Barcelona; y ~ambien 
en su embarque á los texidos de algodon hechos con 
hilazas nacionales, debiendo tomarse las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude en este punto. 

(18) Y por otra Real resolucion á consulta de 1 :i 
de Julio, comunicada en circular de la Junta general 
de Comercio de Octubre de 1791, vino S.M. en que 
los tcxiQos y toda .cluc de manufactura.& .de . .lana, 

LEY XIV. 
D. C:i.rlos III. por res. á cons.,<fe 7 de Oct., y circula!." 

de la Junta de Comerc.io de :i9 de Noviembre 
de. 1784. 

Concesion á las fábricas de ·,agúa fuerte 
y otros espíritus del azufrij ·salitre que 

neces#en, y con las condiciones que 
se· rxpresan. 

He venido en conceder por punto ge
neral .á todas las fábricas de agua fuerte y 
otros espíritus de nitro, sal prunela &c. 
para el consumo de las fábricas de india
nas , tintoreros de paños, espaderos·, som.. 

, brereros y otras, la gracia <:{Ue se les dé 
el ~zufre y salitre que ne~es1ten con los 
artículos y condiciones s-iguientes : 

· Que· 1a Real cédula qu'e se les despa
che en concesion de esta clase de fábricas, 
ántes.de tener efecto, la hayan de presen
tar ,,despues de to'marse razonen la Con
taduría principal de la Renta. de la pólvo
ra , á los Administradores de las fábricas 
de. salitres, respectiva á la provincia ó 
Reyno donde· se establezca la fábrica de 
agua fuerte, para ,que tome razon en ella, 
y conste al AdnuQ.istrador, á quién se le 
concede , y el pueblo de su residencia, 
firmando este acto 'en ella. 

Que ningun otro, que no haya obte
nido ú·obtuvieredicha Real cédula, pue .. 
da labrar el agua fuerte ni otro espíritu. 

Que todos los fabricantes hayan de 
comprar el salitre.y el azufre necesario en 
las fábricas capitales de dichos géneros, 
conduciéndolos con las guias que les die..; 
r..en los Administradores, que precisamen
te ban de conservar en su poder, para jus.. 
tificar con ellas ·si·corresponde la labor de 
agua fuerte y. de los otros espícitus á solo 
el salitre y azufre que hayan sacado. 

Y que no han efe poder conducir agua 
fuerte ni otro espíritu para su venta á pa
rage alguno, sin llevar guia de los Admi~ 
nistradores ó estanqueros de la Renta de 

seda, lino, cáiíamó, algodon y demas especies, coQ 
mezcla ó sin ella,· que produzcan hilazas, y sean do 
estos Reynos, solo contribuyan .á ~u entrada ,.en Ma
drid por derechos de alcabalas y cientos un dos por' 
ciento de su valor al pie de fábrica •• 

(19) En Real cédula expedida .por la Junta ge
neral de Comercio á 23 de Marz~: consiguiente á 
comulta resuelta de 10 de Febrero de 1783, se conce
dió por punto general la total libertad de derecho, 
del peltre de las fábricas del Reyno, así en su trans- · 
porte de puerto á puerto como en su extraccion á d0oo 
minios ~xtraños. 

http:�ntes.de
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la pólvora, que ~ubiere en el pue,blo.ó 
en el mas inmediato, que obtendran sm 
derechos; y han de ':º1ver tornaguías igual
mente del que hubiere en el lugar donde 
la lleven á vender, ó en su defecto de la 
Justicia, para que asimismo por 1.is ven-

. tas executadas, y por las existencias que 
tuviesen, se justifi9ue si corresponde el 
agua fuerte y espíritus labrados al salitre 
y al azufre que han comprado en las Ad
ministraciones de la Real Hacienda. (.20) 

LEY XV. 
D. Cárlos III. en S. Ildefonso por resol. á cons. de 2 S 

de Junio, y cedula de la Junta de Comercio 
de 29 de Julio de 1787. 

Gracias concedidas áJa-vor de las fábricas 
áe tornear marfil, carey y todo género 

de maderas preciosas. 
Atendiendo á lo útil y conveniente 

que será en el Reyno el aumento y pro
pagacion de las fábricas de tornear marfil, 
carey y otras maderas 'preciosas, y desean
do promoverlas en beneficio de mis ama
dos· vasallos; he tenido á bien conceder 
mi Real proteccion para la que se ha es
tablecido en la ciudad de Cádiz de tor
near marfil , carey y todo género de ma
deras rreciosas; con declaracion de que 
los art1fices de esta clase puedan introdu
cir con libertad de derechos así el ébano 
y marfil que gasten , como la piedra po
mez, tripoli y esmeril que necesiten para 
sus maniobras , sin otra limitacion de can
tidad, que la de deber justificar el parade
ro y consumo de las que entren en sus res
pectivas fábricas : y asimismo concedo 
igual libertad de derechos á las piezas tra
bajadas en ellas que extraigan, ya sea de 
puerto á puerto de estos Reynos , ó ya 
para los extrangeros; exceptuando los de 
América, pues de las que se embarquen 
para esta, deberán pagar lo prevenido por 
el reglamento de 1.2 de Octubre de 1778. 

LEY XVI. 
D. Cárlos IV. por resol. á cons. de 2 5 de Abril, 
1 circular de la Junta de Comercio de II de Julio 

de 1795. 

Libertad de derechos y otras franquicias á 
ja'Vor de las fábricas de cer-veza. 

En conseqüencia del justo sistema que 

(ro"I Por r"w'.u-., .. n tr, Dnu.Ita de la Junta de Co
ffid«¿, ..,.:,,nun1c¡¡d¿ er: ~ü"u!,r ~e 31 de Marzo de 
i ·-Y.,·: ~e ~ ,::::~i.'dic ~ tod:i, )a¡; f,:,ricas de laton el per• 
DH.~· p..ra .a..a, de lai mina~ de Marvella la piedra la-

he adoptado de uniformar las franquicias 
y auxllios que necesiten para su fomento 
las fábricas de-.una misma clase, he resuel
to, á consulta de la Junta general de Co
mercio de 25 de Abril de este año, que 
todas las fábricas de cerveza que se hallen 
establecidas, ó se establezcan de aquí ade
lante en las provincias cont~ibuyentes de 
estos Reynos, gocen por punto general 
las gracias y exénciones siguientes: 

1 Libertad de derechos para la cerve
za de las fábricas nacionales, que los due
ños cf,e ellas embarcaren de su cuenta para 
América conforme al reglamento de aquel 
comercio de 12 de Octubre de 1778. 

.2 Exencion de los de Rentas genera• 
les á la que se extraiga por los mismos 
dueños para fuera del Reyno, ó de puer
to á puerto de estos dommios. 

3 La de alcabalas y cientos en la pri~ 
mera venta que se execute de la cerveza 
al pie de cada fábrica, y con sujecion en 
las demas á lo ·que disponen los reglamen
tos generales, y señaladamente á Jos que 
adeuda este género en Madrid , donde ba
xo de esta calidad se permitió su entrada 
despues de la expedicion de las citadas 
Reales cédulas, por haberse alzado el es
tanco y exclusiva que para su fabricacion 
y venta en esta Villa goz;iba un fabrican
te particular. 

4 Franquicia en la introduccion de 
los instrumentos, máquinas é ingredien• 
tes, que para la elaboracion de la cerveza 
les sea preciso traer de paises extrangeros. 

5 El fuero de la Junta de Comercio 
en todos los negocios é incidencias perte
necientes á estas fábricas; de que conoce
rán en primera instancia sus Subdelega
dos, y donde no los hubiere, los de Ren
tas generales, con las apelaciones á ella 
en sus respectivos casos. (21) 

LEY XVII. 
El mismo por resol. á cons. de 3 de Marzo. y cédula 

de la Junta general de Comercio de 2 3 de Abril 
de 1798. 

Franquicias y libertad de alcabalas y cien
tos á las fábricas de albayalde 

del Reyno. 
Conformándome con el dictámen de 

mi Junta general de Comercio y Moneda, 

pizque necesiten sin derechos, y con la precaucion de 
llevar guias y volver sus re~ponsivas. 

(21) Por Real resolucion comunicada :Í la Junta 
general de Comercio en órden de :z Sde Junio de I 7 9 2 
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y atendiendo á la utiHdad y ventajas que 
resultarán á este Reyno del fomentó" y ex
tension de las fábricas de albayald_e, por el 
mucho uso que se hace de él en las artes y 
otros objetos; he venido en mandar por 
punto y regla general, que á todos fos que 
las establezcan se les facilite en mis Reales 
administraciones y estancos el pfomo que 
hubieren menester para elaborarle, al pro
pio precio asiinado al que toman de ellos 
los alfareros o fábrkas de lozas (22 y 2.3), 
sin que para esto sea preciso á los interesa:.. 
dos hacer nuevos recursos : declarando al 
mismo tiempo, que qúantos se dediquen 
á la fabricacioli del albayalde han de go
zar de la libertad total de alcabalas y cien
tos en ·su· primera· venta al pie de 1a:fábri
ca, y de· la moderacion de aquellos dere
chos que, quando las hagan en qualquiera 
otra parte, la corresponde en virtud de los 
reglamentos de Rentas provinciales,· y de
mas Reales resoluciones mias: y podrán 
asimismo introducir libremente los ins
trumentos, herramientas, máquinas y otros 
efectos-que necesiten para las suyas, y les 
· convenga ~raer de fuera del Reyno, · con 
arreglo á lo que en favor de las fábricas 
de todas ·c1asescse previno c_ircularmente 
por el mismo Tribunal á sus Subdelega
dos en. 16 de Mayo de 1791. (24) 
vino S. M. en derogar el privilegio exclusivo conce
dido á un fabricante particular para establecer en es
tos Reynos refinerías de azúcar; mandando, que 
qualquiera persona fUeda proceder al .establecimiento 
de ellas en los términos y parage que tenga por con
ven'iente. 

(22} En Real cédula expedida por la Junta gene
ral de Comercio á 2 3 de Mayo de 1780, co.qsiguien.
te á consulta resuelta de 14 .de Septiembre de 779, 
atendiendo al fomento de las fábricas de loza, se man
dó por pll1lto general, que eri las capitales de partido 
se entregue á todos los 11lfares de estos Reynos quan
~o plomo necesiten, á los precios y con las prevencio
nes que se. expresan, para evitar fraudes .perjadiciales 
al estanco. 

(2:ú Y en Realórden de 7 de Diciembre·de 1798 
con el fin de evitar ó disminuir la introduccion de la 
loza extrangera, fomentando las fábricas de ella esta
blecidas en España, se sirvió S. M. exímir la que se 
fabrica en el Real hospicio de Bilbao de todo derecho 
de introduccion, así en el resto de la Península como 
en las Américas. 

(24) Por Real resolucion á cohsulta de la Jun
ta general de Comercio de 4 de Agosto , publicada 
e·n 6 dé Octubre de 1798, se declaró por punto· ge
neral, que· los abanicos sean libres de toda contri-

"LEY XVIII. 
El mismo por resol. á s;o.ns. de 9 de Dic. de 1789, 

comunicada,cn·-circ.·dó la Junta de Comercio 
d~ 16 & M~yo de 1791. 

Libre introduccion sin derechos de los ins
trummtos, he.rr.amientas, efectos, simples., 
r demas que nec{siten para sus. operaciones 

las fábricas de estos Reynos. 

He.·resuelto, que no $olo. fas -fábricas 
de papeles pintados, sino las. _demas que 
necesiten para sus operaciones instrumen
tos, herramientas, efectos, simples, é in
g_redientes de tintes .de- fuera del Reyno, 
puedan introducirlos de aquíadefante con 
libertad de der.echos, y sin la restricdon 
queregularmente seha puesto'hasta abo .. 
r~,·Y en cuya virtud han g<;>zadoesta gra• 
Cl'é! solo en lo :que no hab1a de tan bue .. 
na calidad dentro de él;. per_o cuidándose 
rnooho, de que 1no se hagan mas intro-

_ducdones q~ las que correspondan á sus 
legítimos consii:mos; pues si cotejadas coll 
es~os, resultare y se acreditare que hacen 
neg~ciacion de e1las ~ ó (ometen algun 
otró;fraµde perjudicial á la Real Hacien
da, se castigará con el rigor que merezca 
la ·entidad y. calidad del exceso -en ·qua!.. 
quiera parte,· tiempo ó sugeto cm que se 
encuentre. (25 y 26) 
bucion ·en sus primeras ventas' con' las' condiciones 
y seguridades necesarias á afianzar 'la certeza de .. ser 
~anufactura nacional , y que no ·se c<:mf!Jndan con .los 
extrangeros, 6 los adquiridos para revender, al ·modo 
,:le" las que se observan con otras manufai:t,uras que go
ian d_e semejante privilegio. 

( 15) En otra ci~cular de la Junta de Comerci.o 
de 30 de Julio del mismo año de 791, consiguiente 
á consultas .resueltas por S, M. de 31 de Mayo de 90 
y ~ 2 de Enero de 91 , se concedió en favor· de las fá
bricas de medias de .. scdá la libertac¡I del derecho de 
internádo!1 de la _seda en rama r blanco piata~ tela-=
res, máquinas y .efectos· convenientes parn ellas, con 
arreglo á la anterior ~ircular de 1.6 c!e Ma7.o: y para 
mayor fomentó de dichas fábricas se prohibió la ín
troduccion de medias extrangeras, exceptuadas las en
teramente blancas. 

(16) Y por Real órden de 27 .de Septiembre 
de 1795 se mandó, que ninguna Comun!d~d ni casa 
de Misericordia goce en lo &ucesivo exenc1on alguna 
de derechos con respecto á géneros extrangeros , ex• 
cepl:D en las herramientas, utensilios y demas efectos 
q11e necesite para las fábricas que tenga establecidas, 
y cuya libre introduccion se pern1ite .P~r regla gene:• 
ral a toda fá,brica. 



TITULO XXVI. 
De los menestrales y jornaleros. 
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LE Y I. 
D. Enrique II. en Toro año 1369 ley 34; y D. Cár-

los l. en Valladolid año 548 pet. 174. 

Presentacion de los jornaleros y menestrales 
en las plazas de los pueblos para su des-

tino al trabajo diario. 

Porque es órden de justicia que los 
mercenarios no sean defraudados de su 
merced, ni aquellos que los alogan y al
quilan no sean defraudados del servicio; 
ordenamos, que todos los carpinteros y 
albañiles, y obreros y jornaleros, y otros 
hombres y mugeres , Y. menestrales que 
se suelen alogar y alqmlar, que se salgan 
á las plazas de cada un lugar do estuvie
ren, do es acostumbrado de se alquilar, 
cada dia en quebrando el alba, con sus 
herramientas; en manera que salgan del 
lugar en saliendo el sol, para hacer las la
bores en que fueron alquilados, y labren 
todo el dia en tal manera , que salgan de 
las dichas labores en tiempo que lleguen á 
la villa ó lugar donde fueron alquilados, 
en poniéndose el sol; y los que labraren 
dentro en la villa ó lugar donde fueron 
alquilados, que la bren dende el dicho tiem
po que sale el sol, y dexen la labor quan
do. se pusiere el sol, so pena que le no sea 
pagado el quarto del jornal que ganare. 
(ley .2. tit. I I. lib. 7. R.) 

LEY II. 
D. Enrique II. en Toro año I 369 leye¡ 37 y 38. 

Pronto pa._~o al obrero en la n?che del mis
mo dia en que traba;are. 

Porque hay algunos hombres que ha
cen barata á los obreros que hacen sus la
bores , y no les pagan; tenemos por bien 
v mandamos, que en la noche, quando 
viniere el obrero de su labor' que el que 
le truxere, queriendo el obrero que le pa
gue luego, le pague; y si él quisiere labrar 
otro dia con él, y suspendiere, que le pa
gue otro dia: y mandamos, que no den 
gobierno en ningun lugar de nuestros Rey-

nos, aunque sea acostumbrado , so pena 
del doblo: y mandamos, que ninguno de 
los que llevaren obreros para labrar, no 
puedan llevar mas, el que mas llevare, de 
doce cada dia, porque hayan comunal-
mente todos obreros para sus labores. 
(ley 4' tit. I I. lib. 7. R.) 

L E y I I I. 
El mismo allí ley 36. 

Prohibicion de espigar las mugeres de los se
gadores, yuguero'S, y jornaleras. 

Porque las espigaderas hacen grandes 
daños en los rastrojos , y llevan el pan de 
las hacinas y de los rastrojos á pesar de 
sus dueños; mandamos, que de aquí ade
lante no espiguen las mugeres de los yu
gueros ni de los segadores, ni otras mu
geres que fueren para ganar jornales, salvo 
las mugeres viejas y flacas, y los menores 
que son para ganar jornal; so pena que lo 
tornen como de furto lo que así espigaren 
á su dueño. (ley 5. tit. I I. lib. 7. R.) 

LEY IV. 
D. Enrique II. en Burgos año I 373 pet. 2 •• 

Tasa de los jornales de los menestrales y 
demas obreros. 

Porque los menestrales, y los otros que 
andan á jornales á las labores y otros ofi
cios, son puestos en grandes precios, y son 
muy dañosos para aquellos que los han 
menester; tenemos por bien que, porque 
los Concejos y hombres buenos cada uno 
en su comarca sabrán ordenar en razon de 
los precios de los hombres que andan á 
jornal, segun que los precios de las vian
das valieren, que los Concejos, y los hom
bres que han de ver la hacienda de C0n
cejo, cada uno en su lugar con los Alcaldes 
del lug~r lo puedan ordenar, y hagan segun 
entendieren que cumple ánuestro servicio, 
y á pro y guarda del lugar: y lo que sobre 
esto ordenaren, mandamos que vala, y le 
sea guardado, y lo hagan guardar segun lo 
ordenaren (liy 3. tit. I I. lib. 7. R.) (1) 

( I) Por Real provision de 29 de Noviembre de diesen concertar sus salarios con lo, dueños de Ju 
1767 se dió libertad li lo. jornalero, para que pu- tierraa. 



LIBRO NONO 
DEL COMERCIO, MONEDA, Y MINAS. 

TITULO PRIMERO 

De la Junta general de Comercio, Moneda, y Minas. 
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LEY L 
D. Cárlos Il. en Madrid por céd. de IS de Marzo 

de 1683. 

Jurisdiccion de la Real Junta de Comercio 
,on inhibicion de los demas Tribunales. 

Considerando lo que conviene au
mentar el ~omercio en estos Reynos , he. 
resuelto poner materia tan importante al 
cuidado de una Junta, q_ue mandé formar 
á este fin , de quatro Mimstros de mis Con
sejos de Castilla, Indias, Hacienda.y Guer
ra, y un Regidor de Madrid (r, 2 y 3): y 
convinjendo que esta Junta tenga toda au
toridadr jurisdiccion' he tenido por bien 
concedersela , como · por la presente se la 
concedo, privativa para todo lo que la to
carey perteneciere: y es mi voluntad, qué 
las apelaciones que se interpusieren en sus 

( 1). Por Real decreto de I 9 de Enero de I 679 el 
Señor Don Cárlos II. mand6 formar dicha Junta, para 
restablecer y aumentar el ·comercio general de estos 
Rcynos., nombrando . para ella quatro Ministros ; en 
la qual , con señalamiento de días fixos cada sema
na, se llamas~n y orese1!, siempre q_u~ conviniera, 
personas prácticas é mteligentes , confiriendo lo que 
mas conviniese para el logro de este fin : y habién
dose dado principio i ellas, por consulta de 6 de 
Febrero de aquel año representó á S. M. , que para el 
efecto de materia tan importante necesitaba, se sirvie
se concederla jurisdiccion privativa para proceder y 
conocer en todas las causas y materias tocantes á 
tráfico y comercio, y lo anexo y dependiente á él; 
pues sin esta jurisdiécion no podían hacer qué se 
executasen las resoluciones por las Justicias, y perso
nas á 1quienes tocase, con independencia de quales,. 
quier Consejos y Tribunales, como se habi~. practi
cado en todos tiempos en que se formaron ·Junta.$ 
para negócios de menor entidad. Y en otra con
sulta de s de Abril del mismo año repitió la Jun
ta. la expresada instancia sobre la concesion de ju
risdiccion: privativa ; y S. M. se. sirvió. concedérse
la con independencia de qualesquiera Consejos, Tri
bunales y Justicias; n;iandando hubiese un Secretario 
en ella, y reservándose su nombramiento. 

(a) Posterior.diente, por. decreto de a S de Di-

incidencias y dependencias, que conformo. 
á Derecho se deben otorgar, vayan priva~ 
tivamente á la dicha Junta, y no a otro. 
Tribunal; pot-que á los Consejos~ Chao-
cillerías , Tribunales, Jueces y Justicias de:. 
estos Reynos :Ios, inhibo y ,he por inhibi .. 
dos; y lc:s mando .no se intrométan á cono
cer de ello en manera alguna, ni con nin'"; 
gun pretexto , porque solo ·la dicha Junta, 
ha de conocer única y priv3:tivamente de 
todo lo referido, de lo anexo y dependien., 
te; para cuyo efecto le doy y concedo. 
tan bastante poder , facultad y jurisdic
cion como de Derecho es necesaria, -y en. 
tal ca~o se requiere; con sus incidencias y 
dependencias. Y para excusar las compe., 
tencias que tanto embaraz;an el curso dé 
los negocios, derogo todos:y qualesquier 
fueros, que pretendieren y pudieren pre-, 
ciembre de 1682 mand6 S. M., que se volviese i 
formar nueva Junta -de Comercio, y se tuviese en 
una de las piezas del Consejo ; par¡a cuyo efecto se 
despach6 en IS de Marzo de 8g la Real cédula que 
contiene esta ley primera. 

(g) En virtud' de ella. y de decreto de 24 de Sep· 
tiembre de 686 á consulta de la misma Junta pro;.. 
siguió esfa en dicho. conocimiento hasta 17 de. 
Noviembre de 69 I , en que se mand6 formar nueva 
Junta de Comercio con plena y privativa jurisdic
cion, é inhibicioti. de todos los Consejos , Tribuna
les y Justicias, nombrando ocho Ministros para ella; 
quienes continuaron hasta que po,; , res~lucion Re.al 
de S de Junio de 705 el Señor Don Felipe V. tuvo.. 
á bien formar nu·eva Junta· del ·establccimiehto 'de' 
Comercio, para que en ella se tratase este grave 
punto por Ministros de,la mayor satisfaccion, y hom• 
bres .de negocios los mas prácticos ~ inteligentes en 
el comercio; señ,alando. los que 4e una y otra cla~ 
habían de componerla , por. ent6p.¡;es ; y que se tu"'. 
v.iese en una de las Salas del Consejo .d,e (.:astilla )09: 
martes , jueves y sábados por la tarde , con facultad 
al Presidente de poderla convoc;:ar ,extraordinaria. 
siempre que fuera menester ; y que si alguno de lo~ 
nombrados para eUa no _pudiese conci.irrir 1 se tuviera 
sin emb'argo en los diü ~efialados, 

J)d 
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tender los interesados á título de qual
quiera exencion que tengan ú deban· go
zar : y mando, que so~re ello no se forme 
ni admita. competencia alguna (aut. 3. 
tit. 12. lib. 5. Recop. ). (4) 

LEY II. 
D. Felipe V, en Buen-Retiro por céd. de IS de Ma

yo de 1707. 

Conocimiento pri<vati'Vo de.la Real Junta en 
todas las materias tocantes á puntos 

de tráfico y comercio. 

Haciéndose cada dia mas precisa la ne
cesidad de restablecer el comercio general, 
fábricas, maniobras, y otros qualesquiera 
medios que puedan redundar en mayor 
aumento y beneficio de mis vasallos, que 
oon tanto desvelo solicito, y espero de la 
piedad Divina se consiga; al paso 'J_Ue de-
1.>e España á su Soberana providencia, que 
dentro de ella se hallen todos los materia
les que para practicar qualquiera industria 
se necesitan, de lo que estan privadas las 
demas Naciones, pues vemos vienen á bus
carlos en ella, y que laboreándolos en sus 
fábricas, nos los vuelven; con lo que ex
traen de estos Reynos el dinero y los cau
dales, de donde dimana la estrechez que 
generalmente padece, que cesaria si se con
slgue, que los naturales se entreguen ente
ramente á esta aplicacion y trabajo, por 
donde á un tiempo se redimirá la miseria 
de tantos mendicantes; pudiéndose in ven
tar tales industrias, que :iun álos impedi
dos eque totalmente no lo esten) se les 
pueda ocupar de suerte que ganen el sus
tento en ellas : confiando del zelo de los 
Ministros de esta Junta, que aplicarán con 
eficacia todos los medios conducentes al 
mejor logro de materia tan importantísi
ma; y conviniendo, que para este fin ten
ga toda autoridad y jurisdiccion, he te
nido por bien de concedérsela ecomo por 
la presente se la concedo) privativa para 
todas las materias tocantes á puntos de 
tráfico y comercio, en la misma forma y 

(4) Por Real 6rden de 18 de Mayo de 1701 
mand6 S. M. á todos los pueblo·s del Reyno, propu
siesen medios para- .la restauracion del comercio : y 
por decretos de 5 de Junio y 4 de Diciembre de 705 
dispuso formar una Junta, qne se hubiese de tener los 
martes , jueves y sábados por la tarde de todas las 
11emanas indispensablemente en una de las Salas del 
Consejo , concurriendo tre11 Ministros de él, cinco 
del de Indias, do!r del de Hacienda, un Togado de 
la casa de Contratacion de Sevilla, y un Secretario, 
dos Intendentes de la Naciou Francesa muy inteli-

T I T U L O I, 

con la propia ampliacion y calidades que 
el Señor Rey mi tío se la concedió á las 
Juntas antecedentes por su Real cédula de 
I 5 de Marzo de 1683 eley anterior), y 
decreto de 24 de Septiembre de 86 
( nota 3,) sin limitacion de cosa algu
na, que he aquí por repetida una y otra, 
como si se expresase á la letra; oyendo 
en justicia, y administrándosela á los inte
resados en todos los pleytos y causas que 
estuvieren pendientes, y que en adelante 
se ofrecieren, y en qualquier manera ten
gan ó pudieren tener su or.ígen de mate
rias ó cosas tocantes á tráfico y comercio, 
así demandando como defendiendo; acor
dando y dando las providencias conve
nientes al mejor logro de esta incumben
cia, despachando para su execucion por 
la Secretaría de la Junta todas las cédulas 
y órdenes necesarias sin intervencion de 
Consejo , Tribunal ni Ministro aiguno; 
porque única y privativamente ha de po
der conocer esta Junta de todo ello y lo 
anexo y dependiente, y subdelegar esta ju• 
risdiccion, quando convenga, en la perso
na ó personas que tuviere por convenien
tes, á quienes en tal caso se la concedo 
igual; y á todos los demas los inhibo y 
he por inhibidos del conocimiento de las 
dichas causas. 

LEY III. 
El mismo en Madrid por dec. de 15 de Nov. de 1730. 

Establecimiento de la Junta de Moneda con 
jurisdiccion pri'VatÍ'"ua en los negocios 

de ella. 

Teniendo resuelto por decreto de 8 de 
Septiembre dd año pasado de 1728 (5) el 
valor justo y proporcionado con que debe 
correr y estimarse en estos mis Reynos y 
Señoríos el oro y la plata, así en pasta co
mo en moneda , he resuelto formar una 
Junta, que particular y privativamente en
tienda y conozca de los negocios de mo
neda ; la qua! se ha de componer de seis 

gentes en el comercio, y zelosos del bien de las dos 
Monarquías, para la un ion que debia haber en ellas y 
sus com.ercios , y otras personas de igual confianza é 
inteligencia de diferentes partes y puertos de estos 
Reynos, para que se aplicasen con el mayor vigor y 
eficacia á la restauracion y establecimiento del comer• 
cío. (1.1 partt del aut. 6. tit. u. lib. S· R.) 

(5) Por el citado decreto se dispuso, que el real 
de á ocho que vale nueve reales y medio corriese por 
diez de plata, y el medio escudo por cinco de á diez 
y seis quartos cada uno. Caut. 6 I. tit. !l- I. lw. 3 .. R.) 
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Ministros, "incluso el que ha de presidir, 
siendo los dos ó mas T c;>gados, y los res
tantes de Capa y Espada, y un FIScal tam
bien Togado, y un Secretario con exerci
cio y refrendata; declarando, que el que 
ha de presidir esta Junta ha de ser siem
pre mi Secretario, que ~ y en ~d~lante 
füere del Despacho de-mi Real Hacienda, 
á quien desde luego.~onstituyo y nombro 
por Juez conservador y Superintendente 
general de todos mis Reales Ingenios y 
Casas de Moneda con jurisdiccion privati
ya para todo lo peculiar y gubernativo de 
ellas; por cuya mano s~ me han de pro
poner todos-los Ministros y oficiales que 
sean precisos, y deban servir en las referi
das casas, separado é independiente de esta 
Junta, en la forma y con las circunstan~ias 
que se adv .ierten en la ordenanza expedida 
en 16 de Julio de este año para elgobi'er
no de la labor de monedas que se fabrica
sen en mis Reales Casas de Moneda de Es, 
paña: y los Ministros que en adelante.hu
biere en la Junta, han de ocupar en ella 
los ~ugares queles tocaren segun la gra
duacion y preferencia que tuvieren en 
mis Tribunales. Y respecto de que p~ra la 
ocurrencia de la Secretaría de Moneda es 
preciso tenga el Secretario dos oficiales y 
un entretenido; ordeno y mando, q_ue por 
ahora dedique á este trabájo de los _que ac
tualmente sirven en la Secretaría de Co
mercio: y debiendo haber en esta Junta 
por ministros subalternos un Escribano de 
Cámara, un Relator, un Agente-Fiscal y 
dos Porteros; mando, que fa Junta nom~ 
bre los sugetos que fueren mas de su sa
tisfaccion, y tuviere por á propósito para 
que sirvan estos empleos ; y á los Minis
tros que han de ~omponer la Junta, y su~ 
balternos que ha de haber, concedo, en re
rnuneracion del mayor trabájo que se les 
aumenta con la asistencia á esta Junta, mil 
escudos de vellon al año ácada uno de los 
ocho Ministros principales, trescientos ~s
eudos al Relator, doscieRtos al Escribano 
de Cámara, doscientos al Agente Fiscal, 
y ciento á cada uno de los dos Porteros; 
cuyas cantidades han de gozar por via de 
ayuda de costa, sin embargo de las órdertes 
que prohiben dos goces y de otras quales• 
quiera: y se han de satisfacer puntualmen
te por mitad en San Juan y Navidad. de 
cada año por el Tesorero de la Casa de Mo
neda de Madrid de los caudales que hu
biere en su poder, y en su defecto de los 

de las demas Casas· de Moneda de estos. 
Reynos. Y se deb'erá tener esta Junta por 
las tardes dos dias cada semana, los que se
ñalare mi Secretario del Despacho de Ha: 
cienda, quien podrá convocarla extraordi ..-
naria, quando lo considerare convenien
te; y se tendrá esta Junta en su casa, siem
pre que .resida donde esté mi Corte y Tri
bunales , pero quando esté ausente , se ha 
de formar en una de las Salas de mi Con• 
sejo de Hacienda • .Y mando, que en las va
cantes de Ministros, que para ella fueren 
ocurriendo, me consulte la Junta_ tres per
sonas beneméritas . y de graduacion, para 
que yo elija la que fuere de mi Real agra
do: cuya Junta instituyo para el conoci
miento y determinacion de todos los ne.. 
godos, causas y expedientes, asf civiles 
como criminales_, y sus incidencias, ane-
xidades y conexidades y dependencias, 
~n qual9.uier forma en tod? lo judicial y 
contencioso , sobre materias. tocantes y 
conducentes á los refer-idos mis Reales fn
genios, plateros, batiojas, tiradores de oro 
y plata, y todos. los demas- art~ces que 
se ocupan en las labores de monedas de 
oro, plata, vellcin, y en las demas .ma
niobras de los referidos metales de oro y 
plata:, y para.que haga observar inviola-' 
blemente las leyes de veinte y. dos quila
tes en el oro, y de once dineros en la pla
ta, no solo quando estos dos ~erales se 
han de reducir á moneda, sino tambien 
quando en pasta, barras ó polvos se han 
de convertir en labor de vaxillas y de 
qu~lesquier p~zas mayores y menores, y 
maniobras sin excepcion de alguna; de 
forma que no se pueda · por nin~una per• 
sona, platero, oficial, batioja, m otro artí
fice alguno, nimarcador, labrar, marcar ni 
vender. cosa alg~ma de oro co!1 otra ley que 
la preqsa de veinte y dos quilates, ni obra 
ó pieza de plata que no sea de la de once di
neros, baxo de las penas establecidas por 
las leyes de estos Reynos, las mayores que 
segun las calidades y circunstancias de los 
casos arbitrare la Junta necesarias: para lo 
qual y cada parte de lo expresado, reser
vando en mí la jurisdiccion , se la concedo 
privativa y abdicativamente en todas ins
tancias con absoluta inhibicio11 de mis.. 
Consejos, Chancillerías, Audiencias, Tri
bunales, Corregidores y Justicias de mis 
Reynos y Señoríos; de cuyas determina
ciones y providencias no haya ni pueda 
haber recurso alguno, apelacion ni suplica- . 

Dd.:i 
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don, aunque sea con la pena y fianzas de 
las mil y quinientas doblas; con declara
don que en las causas contra oficiales, 
ministros y operarios de mis Reales Inge
nios y Casas de Moneda han de cono
cer , y tengo mandado por la citada orde
nanza de 16 de Julio de este año conoz
can lo:; Superintendentes de ellas en pri
mera instancia , y en segunda y tercera la 
Junta, para la c¡ual han de otorgar y otor
guen las apelaciones, y no para otro Con
sejo ni Tribunal alguno; en la inteligencia 
de que con justicia de causas ha de po
der la Junta avocar y retener las pen• 
dientes ante los referidos Superintenden
tes : : : Concedo facultad á la Junta , para 
solicitar las notidas convenientes á dar 
las mas eficaces providencias, á fin de im
pedir la fábrica de moneda falsa en todos 
mis dominios de España y de Indias, y 
el que se introduzca por los confines de 
Reynos extrangeros, usando de todos los 
medios que discurra; y para proceder al 
castigo de los fabricantes, introductores y 
expendedores, con imposicion de las pe
nas estatuidas; para lo qual le doy juris
diccion cúmulativa y preventiva con mi 
Consejo de Castilla, sus Tribunales y Jus
ticias que de ello han conocido y cono
cen. Y para que así este punto, como to
dos y cada uno de los contenidos en este 
mi Real decreto tengan el debido efecto; 
mando á los Capitanes Generales, Co.. 
mandantes Generales, Intendentes de mis 
Exércitos, Gobernador-es, Corregidores, y 
los Superintendentes, Subdelegados, Mi
nistros de Rentas provinciales y genera
les, y Justicias ordinarias den pronto y 
entero cumplimiento á las providencias y 
órdenes que la Junta les dirija; y en los 
casos que parezca necesaria á esta la inter
posicion de mi Real autoridad, me lo 
consultará, para que yo tome las resolu
ciones correspondientes. Ordeno á la J un
ta la debida puntual observancia y cum
plimiento de las citadas últimas ordenan
zas que he mandadó formar, y he aproba
do en 16 de Julio de este año para el go
bierno de mis Reales Ingenios y Casas de 
Moneda, y las establecidas en el año pa
sado de 1728, en lo que estas no fueren 
contrarias á aquellas, y todas las órdenes y 
providencias que yo he dado hasta ahora, 
y diere en adelante á este fin: y prevengo 

(a) LA ugunda parte de uta ley, qu, a9.uí u su-

á la Junta, he mandado participar todo 
lo resuelto por este mi Real decreto á mis 
Consejos de Castilla, Guerra, Inquisicion, 
Indias, Ordenes y Hacienda, para que lo 
tengan entendido, y los Tribunales y Mi
nistros de su comprehension y dependen
cia, y para su observancia y cumplimien
to en la parte que tocare y pudiere tocar 
á cada uno ( I.ª J ttftima parte del aut. .2. 

tit . .2 o. lib. 5. R.). (a) 

LEY IV. 
El mismo en Sevilla por dec. de 9 de Dic. de 1730, 

Agregacion de la Junta de Comercio á la de 
Moneda, con las facultades y jurisdiccion 

prir¡;afi'Va concedidas á aquella. 

Habiéndome representado la Junta de 
Comercio en consulta de 1 1 de este mes, 
con insercion de otra de 27 de N oviem
bre del año próximo pasado , el corto nú
mero de Ministros á que se halla reducida, 
y la precision que considera de que se au
menten, para dar curso á los negocios ocur
rentes á su instituto; he resuelto, tenien
do presente la gran conexí'on de estos con 
los de Moneda, que todos los que corren 
y han debido correr por la Junta de Co
mercio, así gubernativos como de justi
cia, segun su establecimiento, esten des• 
de ahora en adelante á cargo de la Junta 
de Moneda con el nombre de Junta de 
Comercio y de Moneda, y que se despa
chen por ella ( en la forma que lo ha he
cho y debido hacer hasta aquí la Junta de 
Comercio) con las mismas facultades, au
toridad y jurisdiccion privativa que estan 
concedidas á esta por decretos y órdenes 
expedidas desde el año de 1679: en la in
teligencia de que los Ministros, que hoy 
lo son de la Jun~a de Comel_"cio , han de 
cesar, corno mando cesen, en este encar
go; pues solo debe estar al cuidado de 
los de la Junta de Moneda , y darse por 
ella todas las providencias, despachos y 
órdenes que se ofrecieren pertenecientes 
á ,comercio. Y respecto de que no queda 
que hacer en quanto á la Secretaría, por 
estar ya unidas las de ambas Juntas, es mi 
voluntad, que por lo que toca á los pape
les causados por la Escribanía de Cámara 
de la Junta de Comercio, disponga esta, 
se entreguen al Escribano de Cámara de la 
de Moneda baxo de inventario formal y 

prime, 'fléau m la ley I 4. tít. I 5. de e1te libro. 
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distinto, que deberá f<;>rmar y dará con
tinuacion .de él su recibo, de que .entre
gará copia autorizada en la Secretaría, pa
ra que siempre conste en ella de los pape
les que así se entregaren. ( aut. 3. tit• .2 o. 
lib. 5. R.) 

LEY V. 
El mismo en San Ilckfonso por dec. de 28 de Julio 

dt 173 3· 

Conocimiento de la Junta de Moneda~ en 
apelacion de los Superintendentes delas Ca

sas, de todas las causas de indi<"viduos 
y dependientes de ellas. 

1Aunque en la planta y ordenanzas con 
.que mandé establecer la Junta de ·Mone .. 
da , y las Casas donde se. fabrica, declaré, 
que los Superintendentes de.ellas !ºlo de
bian conocer econ las apelaciones a la Jun•• 
ta) de, las caus.as de susindivi.duos res_pec
tivas a los delitos que cometiesen su1etos 
á sus mismos manejos y empleos, ha ma
nifestado la experiencia, que de la limi
tada jurisdiccion concedida.á estos Juzga
dos resultan bastantes perjuicios; y para 
atajarlos, he venido. en declarar, que la 
Juntaenapelacion, y los Superintenden
tes de las Casas de Moneda en primera 
instancia, deben· conocer privativamente 
de todas las causas dvHes·y criminales de 
los ministros, oficiales, trabajadores y de
pendientes de las Casas de Moneda con 
inhibicion. de los Consejos y Tribunales, 
Jueces y Justicias de estos Reynos. ( aut. 4. 
.fit . .2 o. lib. 5. R.) 

LEY VI. 
El mismo en S. Ildefonso á9 de Agosto de 17!18. 

Elfuero prfvilegiado concedido 4 los indi
'Viduos de las Casas de Moneda no se ex
tienda á los juicios de cuentas, partido-

nes, mayorazgos, y otros cfviles que 
se expresan. 

Sin embargo de fa absoluta facultad 
concedida por mi Real decreto de ·1 o de 
Agosto de 1733 á los Superintendentes 
de las Casas de Moneda para el conoci
miento de todas las causas civiles y cri
minales de los individuos de ellas, he 
resuelto á consulta de la misma Junta de 

(6) Por Real 6rden de l S de Octubre de 1788 
comunicada al.Consejo, con motivo de represcnta
c~on hecha al Rey por la Junta general de Comer
c10, Moneda, y Minas, de result~s de haber nega
do el cumplimiento á dos despachos de ella la Real 

Comercio y Moneda; que los ministros 
,oficiales y operarios de las Casas de Mone: 
d~ no gocen del fuero que les está conce
dido, en quanto á los juicios que s~ les 
o_frecieren de cuentas, particiones, suce
s1on de mayorazgos y litigios de bienes 
raices, ni en los casos y negocios de tratos 
y comercios , sino que hayan de conocer 
~e .todo esto l?s Tribunales, J ueceJ ó J us
. ticias ante quienes se empezaren o perte
necieren; dexando en su fuerza y vigor 
para el conocimiento de todas las ciernas 
causas y cosas que se les ofrezcan la abso
·luta facultad concedida á los Superinten
dentes, con la mis~a inhib~cio.tt que está 
declarada. ( aut. 5. tzt.. .2 o. Jzb. 5. R·.) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. por dec. de 3 de Abril de 1747. 

Agregacion de los negocios de Minas á la 
Junta general de Comercio y Moneda. 

Considerando, que los asuntos de Mi
nas de los diforentes metale~ que hay. en 
estos Reynos son muy propios y acomo
dados al instituto de la Junta de Comer
cio y Moneda, en donde debe. tenerse 
mayor noticia que en Otros Tribunales de 
la calidad de los qietales , y de los ensa"' 
yadores que han de informar de ella se
gun sus · leyes ; he resuelto cometer á esta 
Junta el .conocimiento de todos los nago·· 
dos respectivos• á Minas y sus inciden
cias con inhibicion de todos los demas 
1:ribunales y Jueces; y el?- su·conseqüen
c1a .mando, que el Conse10 de Hacienda 
y la Junta· de Minas de Guadalcanal no 
entiendan en lo sucesivo de estas mate
rias, y que pasen á la referida Junta todos 
los expedientes y papeles que tuvieren 
pertenecientes á ella. ( 6) 

LEY VIII. 
El mismo en Buen-Retiro por decreto de 2 r Di-

ciembre de 1748. 

Agregacion de las dependen,cias de Extran
geros y su conocimiento á la Junta 

de Comercio y Moneda. 

He tenido por conv~niente suprimir 
la Junta que ha entendido hasta ahora 

Audiencia de Aragori para· la remesa de· autos en 
que· estaba entendiendo sobre las. Minas de fierro de 
la jurisdicción .de la villa de ·Bielsá; resolvió S. M., 
que la Audiencia la remiti.:se los citados autos con 
las diligencias actuadai; previniendo, que eu ade-
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en las dependencias de Extrangeros, y 
agregar este cuidado á la general de Co
mercio y Moneda , en la que por ahora 
despacharán sus expedientes el Secretario 
de la Junta extinguida. 

LEY IX. 
D. Cárlos Ill. por decreto inserto en céd. del Cons. 

de 17 de Febrero de 1767. 

Conocimiento de la Junta de Comercio y 
Moneda con respecto al fuero concedido á 

los cinco Gremios mayores de Madrid. 

La Junta de Comercio y Moneda so
lo debe conocer de las causas que miran 
á las reglas de tráfico , comercio y orde
nanzas de maniobras. El fuero que tengo 
concedido á los cinco Gremios mayores 
se ha de entender ceñido á la observan·· 
cia de sus ordenanzas, al tráfico, comer
cio , negociaciones de mercader á merca
der, y tratos con otras personas por he
cho de mercaderías , pues el conocimien
to de las demas causas y pleytos suyos 
toca á la Justicia ordinaria (.:J). La Junta 
no se debe mezclar en lo respectivo á or
denanzas, negocios, ni instancias de los 
Gremios menores ni menestrales, sino 
en el caso de que los individuos de los 
cinco mayores contravengan á las or
denanzas de los otros, y tengan la q,ua
lidad de reos. Así lo he prevenido a la 
Junta: y el Consejo dispondrá su exe
cucion en la parte que le toca; hacien
do, que esta mi cédula se ponga con 
las ordenanzas de mis Chancillerías, Au
diencias y demas Tribunales, y que se 
anote en los libros capitulares de Ayun
tamiento de cada pueblo, para que siem
pre conste. 

LEY X. 
El mismo por decreto de I g, y céd. del Cons. de 24 

de Junio de 1770. 

Declaracion de negocios tocantes al conoci
miento de la Junta de Comercio 

y Moneda. 

El cuidado, vigilancia y proteccion 

lante se abstuviese de tomar conocimiento en los ne
gocios l!roc~dentcs de Minas, y tocante¡ á la Junta 
por su m~tlluto. 

(7) En Real 6rden de 21 do Abril de 1786 se 
previno, que el Juez conservador de las Reales f.í
bricas de Talavera y Ezcaray, encargadas á los cin
co Gremios mayores de Madrid, c.onozca y resuel
va los asuntos respectivos al fomento y buen ré-

que me deben el Comercio de estos Rey
nos , y el fomento de las artes y manu
facturas que le han de sostener y ade
lantar en beneficio de mis vasallos, y las 
pruebas que me 'dene dadas la Junta ge
neral de Comercio y Moneda de su zelo 
por unos objetos tan importantes, me 
obligan á disponer los medios conducen
tes, para que la misma Junta se dedique 
á promover los encargos de su instituto 
en su conveniente. exrension con la au
toridad necesaria, y sin las distracciones 
que la causan varias competencias con el 
mi Consejo y otros Tribunales~ nacidas 
de las diferentes inteligencias que se han 
dado á las facultades de la Junta, prin
cipalmente sobre la formacion y aproba
cion de ordenanzas de las artes y manio
bras, y sobre el conocimiento judicial de 
las causas de comercio y fábricas; y aun
que á este fin comuniqué mis intenciones 
al Consejo en el decreto expedido á su 
consulta, que se publicó é.insertó en la 
Real cédula de 17 de Febrero de 1767 
(ley anterior); enterado de que conviene 
aclararlas por medio de reglas fixas, he 
resuelto en vista del dictámen de una 
Junta, compuesta del Presidente de mi 
Consejo y de otros Ministros zelosos 
y autorizados, declarar, como declaro, 
que :í la general de Comercio y Moneda 
pertenece el conocimiento económico y 
gubernativo de estos objetos, para pro• 
moverlos en todos sus ramos, consul
tándome todo lo que fuere propio y dig
no de mi Real noticia y determinacion, 
en la misma forma que lo practicaba la 
Sala de Gobierno del Consejo antes de la 
creacion de· la Junta general, y que lo 
practicaría, si esta no se hallase for
mada. 

.2 Que en su conseqüencia y con ar
reglo á esta prevencion se debe aplicar la 
Junta á examinar y extender todas las pro
videncias gubernativas de comercio y fá
bricas, las ordenanzas que miran á la per
f eccion y progresos del mismo comercio,. 
y de las artes y maniobras en sus mate
rias y artefactos (8) , los establecimientos 

gimen de ellas, y demas que los Gremios tomaren 
á su cargo 6 establecieren; con subordinacion en 
los gubernativos y económicos á la -via reservada de 
Hacienda , y en los contenciosos á la Junta general 
de Comercio, y Tribunales superiores que corres
ponda segun la naturaleza y circunstancias del ne
gocio. 

(8) Por Real resolucion á consulta de la Junta 
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y renovaciones de fábricas, y los proyec
tos de extension y adelantamiento del co
mercio , con los favores y gracias que exi
giere la necesidad ó la convenien~ia de 
los casos. 
3 Que estas providencias, reglas y orde

nanzas de comercio, y maniobras propias 
de la Junta, se extiendan á .todas las que 
contribuyan á fomentar el comercio ge
neral , sin limitarse precisamente á las de 
aquellos Gremios que se han distinguido 
con el nombre de mayores. 
4 Que tales ordenanzas ó reglas, si fue

ren generales, se comunicarán por mí al 
Consejo, para que. se haga su publicacion 
en forma de ley, se incorporen al Cuer
po del Derecho del Reyno , y se avise 
y encargue su cumplimiento a todos los 
Tribunales de las provincias, que serán 
responsables de las inobservancias y abu
sos ; y siendo particulares , cuidará la 
Junta de dar las órdenes, pr<>visiones y 
cédulas correspondientes á los Tribunales 
y Justicias del territorio en que se hayan 
de· observar , para que les conste , y se 
cumplan.. . 
s Que la Junta use de la jarisdiccion y 

aut9rídad necesaria que tiene y l.i com
pete para conoc~r de los referidos ob
jetos, y compeler á qualesquiera per
so11as. al cumplimiento de sus resolucio
nes, y para hacerse dar cuenta por las 
Justicias de los casos , con sus autos y 
procesos que conduzcan á tomar provi
dencias mas efectivas en los asuntos gu
bernativos acordados en la misma Junta, 
ó á declarar, añadir _revocar ó modificar 
las reglas ó providencias dadas. 
6 Que no concurriendo tales circunstan

cias, en lo que la Junta general procede
rá con la detencion 'que es consiguiente 
á los deseos qt1e ha manifestado en con
sultas hechas. al Rey: Fernando VI. mi 
amado hermano y á mí, de que· se la 
exónerase de pleyros paniculares , como 
efectivamente se resolvió, no ha de em
barazar á las Justicias ordinarias e1:cono
cimiento de 13$ causas contenciosas entre 

· partes, aunque sean entre fabricantes y 
comerciantes por contrato particular y 

general de Comercio , comunicada en circular de 2 3 
de Mayo de 1797, se sirvió S. M. declarar , que de
bía proceder en la rectificacion de ordenanzas gre
miales de que· está ·cncargada , con ~tension á todos 
los puntos que se comprehendan en ellas , . y sin otra 
limitacion que la de c;o11$ultar á su Soberana compre-

hecho de mercaderías, con apelacion_es 
al Tribunal correspondiente del terri"" 
torio. 
7 Que en las ordenanzas que miren al 

gobierno y policía de los Colegios ó Gre· 
mios, tanto entre sus individuos · como 
con respe.cto á los de otros, y á la buena 
gobernacwn del pueblo en que se hallen 
situados , Juntas de la misma policía, 
exacciones , elecciones de oficiales , y 
generalmente .en todo lo demas g_ue nq 
sea relativo á las reglas y perfecc1on de 
aquellas artes y maniobras que formen 
la materia y objeto del comercio, que 
dexo declarado .corresponder á· la Junta, 
corra su aprobacion y establecimiento , 
cargo de mi Consejo con arreglo á las 
leyes de estos Reynos , consultándome 
todo aquello q,ue es propio y privativo 
de mi Soberama. 
8 Que sin embargo de quedará las Jus .. 

ti~ias ordinarias. y á los Tribunales su• 
periores de las provincias el conocimien• 
to. en primera y · demas instan das de los 
pleytos entre mercaderes y fabricantes d 
otras personas~ quiero, que .donde hubieré 
Consulados, ó se establecieren de nuevo; 
conozcan de las causas de mercader á 
mercader por· asunto de tratos ó comer• 
cio, ó por hecho ·de merq¡derfas~ los J ue
ces señalados en sus últimas ordenanzas ó 
cédulas de ereccion y renovacion: con tal 
que. en la exécucion de los autos y .sen• 
tencias de los Jueces de alzadas ó ape.;. 
ladones se ~uarden las· leyes I y 2; del 
título 13. libro 3. de. la Recopilacion 
(leyes I, .2 y 4~ tit. sig.); y que qualquie
ra recurso extraordinario, que contra ta• 
les sentencias pudiere introducirse con
forme á Derecho, vaya al Tribunal que 
correspon.Je por leyes de estos Reynos; 
quedando á la Junta general privati
vamente el conocimiento de los pun
tos gubernativos, que miren á adelantar 
ó mejorar el comercio de estos Cuei:pos, 
y la jurisdiccion y autoridad para hacer 
obedecer lo que· resolyiere acerca de 
ellos. (9) · 
9 Que con estas declaraciones deban ee

sar los fueros é inhibiciones que se ha-

hension lo que entienda . preciso , y haya de mandarse 
por otra via. 
(9) Por Real resolucion de 9 de Septiembre de 1797, 

comunicada al Consejo en 2.7 del mismo, se mandó, 
que en los casos .de tratarse d.el uso de los sellOS', 
marcas ó inscripciones por los fabricantes de f!Ual-
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yan concedido á los individuos de qua
lesquiera C:uerpos d~ C?mercio, Consula
dos ó fabricantes, s1gmendo sus causas y 
apelaciones el curso ordinario de las de
mas; exceptuando por ahora á los Gre
mios mayores de Madrid en los negocios 
que por sus ordenanzas estan reservados 
al conocimiento de la Junta, siendo reos 
reconvenidos, ó entre los individuos de 
su Comunidad: y si para algunas fábricas 
particulares, y ramos de co':lle~ci.o deter
minado, por estar en el pr111c1p10 de su 
establecimiento , ó pedir proteccion in
mediata en sus causas, me pareciere que 
deban continuar, ó concederse fueros pri
vilegiados, pasaré noticia al Consejo, pa
ra que contribuya á su observancia, y se 
eviten competencias. ( IO) 

10 Que la Junta, teniendo presente esta 
mi Real declaracion y voluntad, haga 
reveer y arreglar conforme á ella. las or
denanzas y providencias que se hubieren 
expedido por su via. 

11 Y finalmente, que si no obstante ocur
riesen algunas dudas ó competencias, los 
Tribunales y Jueces entre quienes se ex
citaren, las representen respectivamente al 
Consejo, y á la Junta general de Comer
cio, para que por medio de sus Fiscales 
conferencien el. modo de resolverlas y 
cortarlas de un acuerdo, procurando to
rnarle con toda brevedad y armonía; y 
no conformándose, me las harán presen
tes, para que recaiga mi Real declaracion. 
Y esta cédula se ponga con las ordenan
zas de mis Chancillerías, Audiencias y 
Tribunales, y se anote en los libros ca
pitulares de cada pueblo, para que siem
pre conste. 

LEY XI. 
El mismo por Real decreto de 8 de Enero de 1777. 

Formacion de dos Salas, una de Gobierno 
y otra de Justicia, en la Junta general 

de Comercio y Moneda. 

El atraso que experimentan los nego
cios en mi Junta general de Comercio y 
Moneda ha excitado mi Soberana aten
don á averiguar sus causas, y meditar 

quiera clase , y de· los excesos que cometieren en 
esta razon , se abstengan las Chancillerías , y re
mitan los interesados á los Subdelegados de la Junta 
general de:: Comercio, á quienes corresponde:: el co
nocimiento de estas causas con las apelaciones á 
ella. 

(10) Por Real resolucion á consulta de 24 de Oc-

los remedios que en el estado actual per
mite el pie de su establecimiento, y pue
den facilitar el pronto despacho que tanto 
conviene en las graves materias fiadas á 
su zdo: y en su conseqiiencia, habiendo 
oído sobre este importante asunto los 
informes de Ministros de mi Real satis
faccion, he resuelto, que de los que com
ponen esta Junta se formen desde ahora 
dos Salas , una de Gobierno con los de 
Capa y Espada, y otra de Justiciá con los 
cinco Togados. El Secretario asi~tirá en 
la primera, y el Fiscal en las dos segun 
la urgencia y calidad de los negocios. Los 
días de Junta serán los martes, jueves y 
sábados de todas las semanas , como ya 
se practica.. Empezarán siempre unídos 
en la Sala de Gobierno los Ministros de 
ambas, por: si hubiere algo que publicár 
correspondiente á qualciuiera de ellas, ó. 
que despachar relativo a Junta plena; y 
evacuado esto , se dividirán para tratar 
separadamente , la primera de las depen
dencias gubernativas, y la segunda de las 
contenciosas que produzcan los diferentes 
ramos que estan á su cargo. J\. Junta plena 
corresponderá la formacion de ordenan
zas generales ó particulares para alguno ó 
muchos ramos y Cuerpos de Comercio, y 
de artistas en lo respectivo á maniobras; 
la vista y decision de las dudas que ocur
ran en punto de jurisdiccion; el nombra
miento de sus Subdelegados en las pro
vincias ; la suspension ó privacion de 
ellos que convenga hacerse; y la pro
posicion á mi Real Persona de tres suge
tos para cada plaza que vaque de Minis
tro, Fiscal, ó subalterno de la Junta; no 
dudando, que siempre preferirá los mas 
idóneos, instruidos y zelosos de mi Real 
servicio. Las propuestas de las plazas de 
la Secretaría las hará en la misma forma 
CJ.Ue hasta aquí el Secretario; y la provi
s1on de este empleo en sus vacantes la 
reservo á mi Real voluntad. Si por in
disposicion ó ausencia de algun Ministro 
no quedaren tres á lo ménos en cada 
Sala, no se hará division de ellas; y to
dos los que concurran, se mantendrán for-

tubre de 1770 declar6 S. M. pertenecer al Consejo 
y no á la. Junta el conocimiento de una causa susci
tada entre el Gremio de plateros y un comerciante 
de sedas, sobre que este desocupase una tienda, sita 
en la demarcacion hecha por el Consejo á la Platería 
de la Corte. 



217 DE LA JUNTA GENERAL DE COMERCIO &c. 

mando una sola, en 9ue se despacharán 
indistintamente negocios de ambas, como 
ahora se executa. Cada Sala podrá .juzgar 
si algun asunto le toca privativamente, 
ó si debe tratarse en Junta plena, aten
didas la naturaleza, gravedad ó circuns..: 
tandas extraordinarias de él. Si un nego-

. cio de Gobierno · llegare á hacerse conten
cioso, ó por esta · razon pidiere la parte 
interesada que pase á Justicia; se hará así; 
y quando ~ dudare en qualquiera de. las 
dos Salas si la corresponde alguno, por so
lo la duda deberá declararse su calidad 
en Junta plena,.y despacharse despues en 
la Sala que esta determine ..De las provi
dencias particulares de una Sala, que pue
dan tener conex1on con las generales rela
tivas á Junta plena, informará la que las 
hubiere tomado á la otra Sala para su ins
truccion é inteligencia. En esta nueva 
planta , que tanto puede contribuir á la 
mas breve expedicion :de los encargos de 
la Junta, sin que los contenciosos emba .. 
racen la de los gubernativos de su princi
pal instituto, es mi voluntad, que tenga 
muy presentes los decretos de su creacion, 
que quedan con toda su fuerza y vigor en 
quanto no esten derogados por otros, ó 
no se opongan á este : y que conforme á 
ellos la Sala de Gobierno, en las materias 
que lo requieran, para asegurar el acierto 
llame y oiga los dictámen.es de personas 
prácticas, inteligentes y de toda probidad, 
tratándolas con la distincion que merez
can sus circunstancias : y la Sala de J usti
cia y el Fiscal procuren por todos los me
dios compatibles con el exámen de los ne
gocios el pronto despacho que en los de 
comercio importa, y está tan recomenda
do en los mismos decretos, y en las leyes 
del Reyno; cuya exacta observancia en 
todo, y especialmente en esta parte, en
cargo á la Junta como uno de los objetos 
mas dignos de sus desvelos, y en que me
recerá mas mi Real agrado su puntua
lidad. 

LEY XII. 
El mismo en San Ildefonso por céd. de 19 de Sept. de 

1783, comprehensiva de las ordenanzas de los cinco 
Gremios mayores de Madrid cap • ....r. 

Prirvafitvo conocimiento de la Junta general 
de Comercio y Moneda en todos los pleytos y 

causas pertenecientes á los cinco Gremios 
mayores y sus indirviduos. 

Conviniendo á mi Real servicio y á 

la· ut~lidad pública la conservacion y fo
mento de los cinco Gremios mayores de 
esta Villa y Corte de Madrid; y teniendo 
presente~ que una de las principales causas 
de la ruina de las_ comunidades y sus in
dividuos es la tolerancia de pleytos y liti
gios, que por las formalidades acostum
bradas en los Tribunales de la jurisdiccion 
ordinaria son por lo comun muy dilata
dos y costosos; es mi volunrad, que mi 
Junta general de Comercio y Moneda co
nozca: privativamente con inhibicion ab
soluta de otro Consejo, Tribunal ó J un
ta, de todos los. pleytos y causas civiles y 
crimjnales que sean y ·pertenezcan directa 
ó indirectamente á los referidos cinco Gre
mios mayores y sus individuos, bien sea 
por negociacion de mercader á mercader, 
factor, mancebo ú otra persona, siempre 
que procedá por hecho de mercaderías , ó 
cosas tocantes á tráfico y comercio, ó bien 
sobre preferencia en.las tiendas de sus res
pectiv,as demarcaciones; y en ninguna ma
nera conozca de las causas que sean extra
ñas , distintas é independientes de . dicho 
tráfico , comercio y preferencia : y que en 
la primera ·instancia de aquellas conozca 
uno de mis Tenientes de Corregidor de 
esta Villa. como Subdeleg~do de la pro
pia mi Junta _general de Comercio, con las 
apelaciones a la misma, y no á otro Con
sejo ni Tribunal álguno, como r~petidas 
v,eces lo tengo mandado: procediendo, 
substanciando y sentenciando ·las causas 
breve y sumariamente á estilo de comer
cio, por la verdad sabida y la buena fe 
guardada, pues de este modo se prej:ave el 
extravío de papeles en unos negocios en 
que interesan mi Real Hacienda y causa 
pública, y se cortan lás continuas compe
tencias 9ue se han originado y causan por 
la malicia y cavilosidad de algunos litigan
tes, que ocurren con las apelaciones y re
cursos al mi Consejo y á otros Tribunales. 
Y siendo uno de los principales motivos 
de esta variacion y desórden la falta de 
asignacion precisa de uno ó dos oficios de 
Escribanos propios y privativos ante quie
nes se actúen y despachen los insinuados 
negocios de los cinco Gremios mayores 
y sus individuos; mando, que desde el 
dia de la publicacion de estas ordenanzas 
en adelante todas las insinuadas causas r 
negocios respectivos á ellas, y á los indi
viduos de los cinco Gremios mayores co
mo tales , se actúen y sigan precisamente 

Ee 
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en las primeras instancias de mis Tenien
tes de Corregidor, Subdelegados, por uno 
de los Oficios de dos Escribanos de la Sub
delegacion , que por la Junta de gobierno 
de los cinco Gremios mayores se nombren 
y señalen de los de N úmeto de esta Villa; 
dando aviso de este nombramiento, siem
l?re que se hiciere y repitiere, á mi Real 
Junta general de Comercio, para que le 
conste y tenga entendido: y que este nom
bramiento sea y se entienda personal, y 
no adicto al Ofic.fo de Escribano del N ú
mero que exerciere; de modo que elec
to otro por muerte, dimision ú otro mo
tivo que cause la vacante , pasen á aquél 
por formal inventario, intervenido por 
uno de los Tenientes Subdelegados, todolil 
los papeles concernientes á la Subdelega
cion. Y mando y prohibo, que ninguno 
de estos dos Escribanos, así electos para 
la Subdelegacion, pueda pasar á hacer re
lacion de los autos, causas y negocios per
tenecientes á ellas, á otro Consejo, Tri-

bunal ni Juez alguno, sin pedir, prévia
mente permiso á mi Junta general de Co
mercio, ni entregarlos sin expreso decreto 
de esta; ni .á ellos se les podrá obligar en 
modo alguno por ningun Consejo , Juez 
ni Tribunal; y asimismo prohibo á mis 
Tenientes Subdelegados, que puedan ad
mitir ni despachar por otra via que la 
del Oficio de los Escribanos nombrados 
para la Subdelegacion pedimento, memo
rial ni recurso alguno correspondiente á 
la jurisdiccion de la referida mi Real 
Junta general de Comercio, y puntual 
observancia de estas ordenanzas; baxo de 
la pena de nulidad de Jo que actúen y 
provean en otra forma y por qualquie
ra otra mano, y de ser responsables á las 
partes de los daños y perjuicios que se 
causaren por su omision ú condescenden
cia, y las <lemas que segun la calidad y 
gravedad del negocio parezcan á la mis
ma mi Junta general de Comercio impo-
nerles. · 
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TITULO 11. 
De los Consulados marítimos y terrestres. 

LEY I. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo á :u 

de Julio de 1494. 

Jurisdiccion del Prior y Cónsules de Burgos 
y Bilbao;)' su conocimiento en los negocios 

entre mercaderes. 

1 Acatando quanto cumple al nuestro 
servicio, y al bien y pro comun de nues
tros Reynos de conservar- el trato de la 
mercadería, y como en algunas partes de 
nuestros Reynos y en los Reynos comar
canos los mercaderes tienen sus Cónsules, 
que hacen y administran justicia en las co
sas de mercaderías y entre mercader y mer
cader; fué acordado, que en quanto nues
tra merced y voluntad fuese, debíamos de 
proveer en la forma y manera siguiente. 
Por la presente damos licencia, poder y 
facultad y jurisdiccion á Prior y Cónsules 
de los mercaderes de la ciudad de Burgos, 
que ahora son y serán de aquí adelante, 
para que tengan jurisdiccion de poder co
nocer y conozcan de las diferencias y de-

bates que hubiere entre mercader y mer
cader, y sus compañeros y factores sobre 
el trato de mercaderías, así sobre trueques 
y compras y ventas, y cambios y seguros, 
y cuentas y compafüas que hayan tenido 
y tengan , y sobre afletamientos de naos. 
y sobre las factorías que los dichos mer
caderes hubieren dado á sus factores, ansí 
en nuestros Reynos como fuera dellos, así 
para que puedan conoscer y conozcan de 
las diferencias y debates, y pleytos pen
dientes entre los suso dichos, como de to
das las otras cosas que se acaescieren de 
aquí adelante, para que· lo libren y deter
minen breve y sumariamente segun estilo 
de mercaderes, sin dar lugar á largas ni 
dilaciones ni plazos de AbogadQs. 

2 Otrosí mandamo~, qÜ~ de la sen• 
renda ó sentencias que ansf dieren los di
chos Prior y Cónsules entre las partes, si 
alguna dellas apelare, que lo pueda hacer 
para ante nuestro Corregidor que agora 
es ó fuere de la dicha ciudad de Burgos, 
y no para ante otra parte: al qual dicho 
Corregidor mandamos, que conozca de 
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la dicha ~pelacion; y para della conoscer 
y la determinar, tome consigo ~os merca
deres de la dicha ciudad, los que á él le 
pareciere que·son hombres de.buenas con
ciencias; los quales hagan juramento de se 
haber. bien y fielmente en el negocio en 
que hubieren de entender, guardando la 
justicia á las partes, y conosciendo y de
terminando la causa por estilo de entre 
mercaderes sin libelos ni escritos de Abo
gados , salvo solamente la verdad sabida 
y la buena fe guardada , como se debe 
hacer entre mercaderes, sin ,,far lugar á 
luengas de malicias, ni á plazos ni á di
laciones de Abogados : y si los dichos 
Corregidor y dos .mercaderes -confirmaren 
la dicha sentencia, que así fue dada por 
los dichos Prior y Cons.ul~s; mandamos, 
que della no haya apelacion ni agravio 
ni otro recurso alguno, salvo que.se exe
cute realmente y con efecto : y si por 
la, dicha sentencia, que ansí dieren los di
chos Corregidor y dos mercaderes, re
vocaren la dicha ~entencia por lo~. di
chos Prior y Consules dada, y alguna de 
las dichas partes suplicare ó apelare della, 
que en tal caso el dicho. Corregidor lo 
torne á reveer; ~onosci.endo del tal nego
cio, y determinarlo segun y como dicho 
es con otros dos mercaderes que él esco
giere, que no sean los ptimeros, los qua
les hagan el dicho juramento: y que de k1 
tercera sentencia, que ansí dieren el dicho 
Corregidor y dos mercaderes, quier sea 
confirmatoria o revocatoria, o enmenda
da en todo ó en parte, queremos y man
damos, que no haya mas apclacion ni su
plicacion, ni agravio ni otro remedio al
guno. Y por la presente avocamos á Nos 
todos los pleytos que de los dichos merca
deres de la Universidad y los dichos sus 
factores sobre las cosas suso· dichas estan 
pendientes, así ante los del nuestro Con
sejo como ante el Presidente y Oidores 
de la nuestra Audiencia,.y Alcaldes de la 
nuestra Corte y Chandllería, como an
te otros qualesquier Corregidores y Jue
ces; á los quales mandamos, que no co
nozcan dellos, y los remitan ante los di
chos Prior y Cónsules; á los quales man
damos, que los tomen en el estado que 
estan, y que vayan por ellos adelante, y 
los libren y determinen segun la forma 
de esta ley. 

3 Otrosí mandamos, que los dichos 
factores de los dichos mercaderes de la di-

cha ciudad de Burgos sean obligados á ve
nir á la dicha ciudad de Burgos á dar las 
cuentas de las metcaderfas que les foeren 
encomendadas á sus amos, y esten .en la 
dicha ciudad ante los dichos Prior y Cón
sules á derecho sobre las dudas que•de las 
djchas cuentas se recrescieren, aunque los 
dichos factores sean ó vivan fuera de la 
·jurisdiccion de la dicha ciudad, ó se ha
.yan casado fuera de ella, antes ó despues 
que tienen la dicha factoría. 

4 Qtrosíque las dichas sentencias, que 
ansí los dichos Priores y Cónsules dieren, 
si no fueren apeladas ó despues revocadas, 
por esta nuestra carta damos poder y fa
cultad álos dichos Prior y Cónsules, de la 
dicha ciudad, para que las puedan mandar 
executar: y mandamos al Merino de la di
cha ciudad de Burgos ó á sus Lugares
tenrentes, que executen y cumplan todos 
los mandamientos que sobre la execucion 
de las dichas sentencias para él fueren .da
dos por los dichos Prior y Cónsules; y 
si para ello los dichos Prior· y Cónsules 
hubieren menester favor y ayuda, por es
ta nuestra carta mandamos á 'todos los 
Concejós, Justicias y Regidores, caballe
ros, escuderos, oficiales y homes buenos, 
así de la dicha ciudad de Bur~os como de 
todas las otras ciudades, y villas y lu~a;. 
res destos nuestros Reynos y Señonos, 
que por los dichos Prior y Consules para 
ello fueren requeridos, que se lo den y 
hagan dar; y· que en ello ni parte dello 
embargo ni contradiccion alguna no. · les 
pongan ni consientan pon~r, so las penas 
que ellos de nuestra parte les pusieren, las 
quales Nos por la presente les ponemos y 
habemos .por puestas. 

5 .Ansimismo mandamos, que quan.. 
do los dichos Prior y Cónsules hallaren 
en·alguna culpa á qualquier compañero ó . 
factor, que haya tomado ó defraudado la 
hacienda de su compañero ó de su amo, 
que puedan mandar al dicho Merino de 
Burgos ó á·otro qualquier executor, que 
haga Ja tal execucion en bienes de la tal 
persona ó personás, hasta que la-dicha ha
cienda sea restituida; y que le puedan con
denar en qualquier ·péna civil, ó hasta lo 
inhabilitar del dicho oficio de mercade
ría: y·qµe .si otra pena criminal mayor 
meresciere, mandamos, que lo remitan á 
la nuestra· Justicia ordinaria de la dicha 
ciudad,· para que visto lo que contra 
ellos estuviere procesado, y la mas infor-

Ee 2 
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macion que vieren que fuere necesario 
de se haber ' la dicha nuestra Justicia lo .condene á la pena qt1e meresciere segun 
la gravedad del delit~. 

6 Otrosí mandamos , que los dichos 
factores que estan en el Conda~o de Flan
des, y en los Reynos de Francia é Ingla
terra y Ducado de Bretaña, y en otras qua
lesquier partes fuera destosdichosReynos, 
ni sus Consules no puedan repartir ni re
partanquantfas de maravedís algunas sobre 
las dichas mercaderías que van de nuestros 
Reynos o de otra qualquier parte al dicho 
Condado de Flandes, ni en las otras par
tes, mas de tanto por libra, segun que an
tiguamente se acostumbraba. repartir; y 
lo que se repartiere y recaudare no se 
pueda gastar, salvo en las cosas necesa
rias y -concernientes al bien comun de los 
mercaderes: y que las cuentas de lo -que 
así gastaren , mandamos á los dichos fac
tores y Consules, que envien cada año á 
los dichos Prior y Cónsules, para que las 
trayan á la feria que se hace en la villa de 
Medina del Campo cada año; y traidas á 
la dicha feria, mandamos, que q uatro mer
caderes, dos de la dicha ciudad de Burgos, 
y otros dos elegidos por los mercaderes de 
las otras ciudades y villas de nuestros 
Reynos que se- hallaren en la dicha feria, 
que tienen trato de fuera de nuestros Rey
nos, todos examinen las dichas cuentas; 
y lo que por ellas se hallare que no se de
be rescibir en cuenta, que no lo resciban, y 
lo hagan restituir á los que lo mandaren 
gastar: y eso mismo mandamos, que se 
haga cerca de las cuentas pasadas de seis 
años á esta parte; y que los dichos merca
deres y factores, los Cónsules pasados que 
estan en el Condado de Flandes ó Ingla
terra, ó en la Rochela ó en Nantes , o en 
Londres o en Florencia, sean obligados á 
las enviar á la ciudad de Bur~os dentro 
de seis meses del dia que alla les fuere 
notificada á los dichos Prior y Cónsules, 
para que ellos la trayan á la dicha fe
ria de Medina , para que allí se vea; y lo 
que hallaren mal gastado, lo hagan resti
tuir. segun dicho es: y tomadas las di
chas cuentas, si los dichos quatro merca
deres vieren, que hay necesidad que para 
algunos negocios concernientes al bien co
.ll}un cumple que se echen algunas ave
nas mas para el gasto de los tales nego
cios; por la presente les damos licencia 
y facultad, para que lo puedan hacer por 
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entónces para las dichas necesidades, y 
no mas; y que esto que no lo puedan ha
cer ni hagan, salvo quando vieren que 
hay tal necesidad que no se puede excu-
sar de hacer. ' 

7 Otrosí mandamos, que los dichos 
Prior y Cónsules de la dicha ciudad ten
gan cargo de afletar los navíos de las flo
tas en que se cargan las mercaderías destos 
nuestros Reynos, así en el nuestro N. y L. 
Condado y Señorío de Vizcaya y Provin
cia de Guipuzcoa, como en las villas de la 
costa y merindad de Trasmiera, segun y de 
la manera que lo tienen de costumbre; 
haciéndolo saber á toda la universidad de 
los mercaderes, ansí de la dicha ciudad 
de Burgos como de las ciudades de Sego
via y Vitoria y Logroño, y villas de 
Valladolid y Medina de Rioseco, y de 
otras qualesquier partes que tienen seme
jantes tratos; haciéndoles saber el tiempo 
en que han de dar las lanas, para que cum
plan con los maestres de las dichas naos, 
segun y de la manera que se suele y acos
tumbra hacer: con tanto que los dichos 
navíos se afleten de los nuestros súbditos 
y naturales, quando los hubiere, y que 
pudiendo haber navíos de los dichos nues
tros súbditos, no afleten navíos extran
geros. Y otrosí queremos, que los dichos 
Prior y Cónsules, y quatro mercaderes 
deputados para las dichas cuentc1s, quan.. 
d_o vieren que cumple hacer algunas or
denanzas perpetuas, ó por tiempo cier
to cumplideras al servicio de Dios y nues
tro, y al bien y conservacion de la mer
cadería, que no sean en perjuicio de otros 
ni de tercero; ellos lo hagan; y las ordenan
zas que así hicieren, las envien ante Nos, 
y no usen de ellas hasta que sean confir
madas. Y para hacer todo lo de suso con
tenido en los dichos cc1pítulos, y lo dello 
dependiente, clamo~ poder cumplido á los 
dichos Prior y Consules y á los mercade
res con todas sus incidencias y conexida
des. Y mandamos á las partes á quien ro
ca y tañe todo lo suso dicho, que cum
plan y executen lo que por los dichos 
Prior y Consules fuere mandado, y pa
rezcan ante ellos á sus llamamientos, so 
las penas que les pusieren; las q uales Nos 
habemos por puestas, y les damos poder 
y facultad para las executar á los inobe
dientes: y mandamos á las Justicias áca
da una ~n su jurisdiccion, que les den fa
vory ayuda, cada y quando que por ellos 
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fueren requeridos (r.ª parte de la ley r. 
tit. I 3. lib. 3. R.). (a) 

LEY I I. 
D. f ernando en Sevilla á U de Junio de I 5I 1. 

Régimen y gobierno del Consulado de Bil
bao conforme lo dispuesto en la ley .anfe

ricr para con el de 'Burgos. 

Damos licencia y facultad á los Cón
sules de la universidad de los capitanes y 
mercaderes t y maestres de naost y tratan
tes de la yilla de Bilbao, que ellos ente
tre sí, cerca del trato de sus naos y mer
caderías y lo tocante á ello, se rijan y go
biernen· por la pragmática de suso conte
nida, y capítulos en ella insertos, que fué 
dada a los Prior y . Cónsules y mercade
res de la dudad de Burgos, bien asf y tan 
cumplidamente como si fuera dada á los 
dichos Cónsules y universidad de la di
cha villa de Bilbao; que para usar della 
como en ella se contiene, como si á ellos 
fuera dada~ por esta mi carta les doy po
der cumplido con todas sus incidencias 
y dependencias , anexidades y__ conexida
des. Y mandamos al que es ó fuere nues• 
tro Corregidor ó Juez de residencia del 
nuestro N. y L. Condado y Señorío de 
Vizcaya, y á las otras Justicias de nues
tros Reynos y Señoríos, que a~Ílo guar
den y cumplan y executen, y hagan guar
dar y cumP.lir · y executar· como en esta 
nuestra carta se contiene; y contra el te
nor y forma della no vayan ni pasen, ni 
consientan ir ni pasar en tiempo alguno 
ni por alguna manera; y si dello quisié
redes los dichos Cónsules y universidad 
de la dicha villa de Bilbao nuestra carta 
de privilegio, mandamos al nuestro Can
ciller y ·Notario, y otros Oficiales que 
estan a la tabla de los nuestros Sdlos, que 
vos la den y libren , y pasen y sellen. 
(cap. r3. de la ley 1. tit. 13- lib. 3. R.) 

LEY III. 
Don Felipe II., y en su nombre D." Juana en Valla

dolid por ced. y sobre-cedula de Mayo y Octubre 
de 1558. 

Las Audiencias y otros Jueces no. conoz
can por casos de Corte de los negócios ·to

cantes al Consulado, con arreglo á la ley 
anterior. 

Mandamos, que en los pleytos y cau-

(11) Lo, cap. I !2 y IJ de nt11 ir.')I Jt contirnrn 

s~s y negocios, que conforme á la pragmá
tic;a precedente y en los casos en ella con
tenidos el Prior y Cónsules de la dicha 
ciudad de Burgos pueden y deben conos
cer, no conozcan ni se traten en las nues
tras Audiencias, ni ante otros Jueces ni Tri
bunales pleytos de viudas ó menores huér
fanos t o que sea_n contra Regidores, por 
caso de Corte, ni por otro ningun otro ca
so de Corte, tocantes á lo que por la dicha 
pragmática se da conoscimiento al dicho 
Prior y Cónsules.;. salvo que solatnente co
nozcan de ellos el dicho.Prior y Cónsules, 
guardando la forma de dicha pragmática, 
y en los casos en ella contenidos; porque 
ansí conviene para la bueria ybreve expe
dicion y conservacion dt. la contratacion 
y comercio de las mercaderías, y al bien 
de todos los mercaderes, sin embargo de 
las !eres que disponen lo contrario. (cap. 
I .2. de la ley I. tit. I :J. lib. 3. R.) 

LEY IV. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragm. dé 9 de Febrero 

de 1632, 

Creacion de un Consulado en Madrid; 7 
facultad para formar otros en los pueblos 

lkJnde hubiere número bastante de 
mercaderes. 

Mandamos, que en está ·.Corte haya y 
se forme un Consulado, como le hay en 
las ciudades de B1;1r&os, Sevilla y Bilbao, 
compuesto de un Pnor, que siemprehade
ser natural de estos Reynos, y quatro Cón
sules, uno de la Corona de Aragon , otro 
de mis Reynos de Italia y demas pro .. 
vincias della , otro de Portugal , otro de 
mis estados de Flandes y demas provirt· 
cias del Norte; los guales han de tener la 
jurisdiccion que por las leyes. preceden
tes , y por · ordenanzas confirmadas P.Or 
los de mi Con'Sejo y cédulas está conce
dido al Prior y Cónsules de·las ciudades 
de Burgos. Sevilla y villa de Bilbao para 
conocer de todas las diferencias y deba
tes que hubiere entre mercader y merca
der, y sus compañeros, factores y enco
menderos sobre los trueques., _compras y 
ventas , cambios y seguros y cuentas , y 
todo género de negocios tocantes y per
tenecientes ámercancías, y qualquier otra 
cosa dependiente destas; substanciándolos 
y determin~ndolos breve y sumariamen
te, segun el estilo de mercaderes, la ver-

,n /111 dos siguirntts, 
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dad sabida y la buena fe g1:1ardada, sin 
dar luaar á largas ni dilaciones ; y por 
ahora 1ia de comenzar el dicho Consula
do en veinte mercaderes y h~mbres de ne
gocios que yo eligiere, los quales luego 
eligirán de entre sí al Prior y los quatro 
Cónsules por votos secretos: y.los dichos 
oficios han de durar dos años , y al fin 
dellos se volverá á hacer eleccion; y no 
han de poder ser reelegidos hasta haber 
pasado otros dos de hueco. 

1 Y porque si los didios quatro Cón
sules hubiesen de tener voto en todas las 
materias de Justicia, no se conseguiria d fin 
que se pretende, de abreviar la determina
don de los pleytos mercantiles, y se po
drán seguir otros inconvenientes ; ordeno 
y mando, que los dichos negocios y cau
sas se juzguen por el Prior y dos Con
sules en esta manera; de los quatro que 
han de ser elegidos, los dos que primero 
lo fueren han de juzgar con el Prior el 
primer año de los dos que han de durar 
los oficios, y los otros dos han de entrar 
á juzgar el segundo año; coa que los vo
tos serán siempre tres, y todas las N acio
nes participarán de los dichos oficios, y 
cesarán las dilaciones y encuentros que de 
juzgar cinco podrian resultar. 

2 Los veinte que yo eligiere han de ad
mitir y recibir en el Consulado á los de
mas mercaderes y hombres de negocios, 
así naturales como extrangeros, atendien
do á que sean personas de conocido cré
dito y caudal. En este Consulado se han 
de guardar las leyes, ordenanzas confir
madas, y cédulas que está ordenado y 
mandado á los dichos Consulados de Bur
gos , Sevilla y Bilbao; y si fuere necesario 
hacer alguna nueva ordenanza, lo pro
pondrán en el mi Consejo, para que por 
él se me consulte, y yo resuelva lo que 
se hubiere de executar. 

3 Y porque este Consulado tenga la au• 
toridad y proteccion necesaria , le pongo 
debaxo de la de mi Consejo, y ordeno, 
que uno de él por turno y por su antigüe
dad presida en él un año, y acabado, pa
se al siguiente; el qua! ha de conocer en 
grado de apelacion de lo que se determi
nare por el Prior y Cónsules, en confor
midad de lo dispuesto por el cap. 2. de la 
ley 1; y podrá asistirá las Juntas que los 

/ (a) Se fnurtan la1 do1 citada1 /(yu en ute ca
¡1t11!0 y numn·/1 1 de l,u ord:nan:r.a1 del Consulad'1, 

del dicho Consulado hicieren, quando le 
pareciere necesario; y para ellas, .Y las au
diencias que han de hacer, elegirán la parte 
y lugar que les pareciere, proponiéndolo en 
mi Consejo, para que por él se me consulte. 

4 Y porque todas las ciudades, villas 
y lugares de los Reynos gocen desta gra
ciá y merced, doy licencia y facultad, 
para que habienao número bastante de 
mercaderes , se pueda erigir y formar Con
sulado, pidiéndolo primero en mi Conse
jo, que me lo ha de consultar; lo qua! 
no se ha de entender ni extender con las 
ciudades, villas y lugares de· Señorío y 
Abadengo: y todos los Consulados que 
se erigieren, han de tener corresponden
cia con el Consulado desta Corte en todo 
lo que mirare al gobierno universal; por
que en lo que toca á la decision de nego
cios y pleytos cada Consulado ha de te
ner jurisd1ccion distinta y privativa con 
el Juez de apelaciones 9.ue se le diere, sin 
dependencia ni subordrnacion á este ni á 
otro Consulado. 

5 Y por lo que deseo dexar libre el co
mercio de todas las maneras , ordeno y 
mando, que habiendo pasado las merca
derías que se traen á estos Reynos de los 
puertos y Aduanas de ellos, no se pueda ha
cer ni haga causa de denunciacion ni visita 
por ningun Juez ni Justicia, ni por el Al
mirantazgo ni sus Ministros, aun9ue se di
ga y pretenda, que las mercadenas son de 
contrabando, y de las que estan prohibidas 
en el comercio en estos Reynos; pues á la 
entrada dellos en los puertos y Aduanas 
podrán hacer las visitas y diligencias ne
cesarias, para prevenir que no entren las 
mercadenas que fueren de contrabando, y 
las otras cuyo comercio estuviere prohi
bido. ( ley .2. tit. I 3. lib. 3· R.) 

LEY V. 
D. Felipe V. en las ordenanzas del Consulado de 

Bilbao, insertas en provision del Consejo de 2 de 
Diciembre de r 737, cap. 1. 

Jurisdiccion del Consulado de Bilbao; y 
órden de proceder en primera, segunda 

y tercera instancia. 
2 En virtud y conformidad de los 

Reales privilegios, contenidos en las leyes 
I y 2 de este tit. (a), ponemos por orde
nanza, que el Prior y Cónsules de la villa 

comprehen1iTJa1 dt a9 "'fÍtu/01, y c11d11 uno dt 11a• 
rios números, 
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de Bilbao, usando de la jurisdiccion que 
por ellos se les da , han de conocer, como 
acostumbran , y han tenido y tienen de 
ordenanza, priv:ttivamente de. todos los 
pleytos y diferencias de entre mercaderes, 
y sus compañeros y factores, sobré ~us ne
gociaciones de comercios, compras, ven
tas, cambios, seguros, cuentas de ·com
pañías , afletamentos de naos , factorías, 
y demas expresado en dichos· privilegios 
y ley Real: y han de tener todo cmda
do en la conservaciori de la ria., canal y 
barra de Portugalete, para que los navíos 
y dernas embarcaciones entren I y salgan, 
suban y baxen con toda seguridad sin 
riesgo ni embarazo ; nombrando piloto 
mayor de este puerto, y examinando y 
dando títulos á los pilotos lemanés de es
tas costas, en la forma que se contendrá 
en su lugar en esta ordenanza. 

3 Y para ver y ·. reconocer cofuo se 
cumple con su obligacion por los pilotos, 
así mayor como !emanes y demas nave
gantes , y el estado de la ria y barra , y · 
obras que en ella se han hecho y hacen, 
mayormente al presen~e, que se estan fa~ 
bricando los muelles de la canal de junto 
á dicha barra de cuenta y órden de esta 
universidad y Casa; procurando que to.\ 
do se mantenga en la buena disposicion 
que conviene á su conservacion, y au
mento de Real Hacienda, executarán la 
visita general acostumbrada, y las demas 
que tuvieren por precisas y necesarias; y 
lo mismo siempre que haya naufragios de 
navíos, ó otro qualquiera accidente que 
lo requiera, así en este puerto como en 
los demas de su. partido y jurisdiccion; 
exerciéndola contra culpados, y demas ne
cesario, segun les está concedida por di
chos privilegios y ley Real. 

4 Para los pleytos y diferencias de 
que han de conocer y oír á las partes en 
justicia harán sus audiencias, como lo tie
nen de costumbre , en el salon de dicha 
univ~rsidad y Casa de Contratacion los 
mártes, juéves y sábados de cada semana; 
empezando desde el dia de Santa Cruz 
de Mayo hasta el de Santa Cruz de Sep
tiembre á las tres de la tarde, y desde 
Santa Cruz de Septiembre hasta Santa 
Cruz de Mayo á las dos. 

5 Si alguno de ,Prior. y Cónsules se 
hallare enfermo, ausente ó impedido le
gítimamente, podrán hacer la audiencia 
los otros dos, ya sea el Prior y uno de los 

Cónsules, ó ya los dos Cónsules, rnién"' 
tras no se llamare y diere posesion al se..., 
gundo Prior; y si la ausencia, enfermedad 
ó: impedimento del primero fuere tal que 
no se pueda esperar su concurrencia en 
muchos días , como entónces se podrá 
hacer : y lo mismo si la ausencia, enfer
medad ó impedimento de los Cónsules 
ó qualquiera de ellos ·fuere tambien lar
ga , pues entónces igualmente se podrá y 
deberá llamar y dar posesion al tercero y· 
quarto Cónsules, para que asistan en lu
gar dd primero ó segundo,ó de ambos,. 
si se ausentaren, ó estuvieren enfermos ó 
impedidos -legítimamente. . 
· 6 En quanto en,dicho Consulado.de

ben determinarse los pleytos y diferencias 
de entre las partes breve y sumariamente, 
la verdad sabida y la buena fe guardada 
por estilo de mercaderes, sin dar lugar á 
dilaciones, libelos ni escritos ~e Aboga
dos, corno y por las razones que se pre
viene y manda por dichos privilegios y 
leyReal, ni guardar la forma y órdert del 
Derecho; se ordena, que siempre ·que 
qualquiera p~rsona parecier~ én di.cho 
Consulado a mtentar qualqmera acc1on, 
no se le admitan ni puedan admitir de
mandas ni peticiones algunas po~ escrito, 
sfo que ante todas cosas el Prior y Cón
sules hagan pare'(;er ante sí á las partes , si. 
buenamente pudieren ser habidas; y oyén
dolas verbalmente sus acciones y excep
ciones, procurarán atajar entre ellos el 
pleyto y diferencia que tuvieren con la 
mayor brevedad; y no lo pudiendo con
se~uir, les admitan sus peticiones por es.; 
crtto; con que no ,ean dispuestas, orde
nadas ni firmadas de Abogados; como se 
ha practicado, y ha sido y es de ordenan
za. Y procurando en q_uanto á esto evitar 
malicias, si se presumiere q1Je la deman
da, respuesta, ó otra peticion y libelo 
fuere dispuesta de Abogado, no la admi
tirán hasta que baxo de juramento decla
re la parte, no haberla hecho ·ni dispues
to Abogado; Y habiéndose de dar lugar 
al pleyto , por no haberse podido compo
ner ni ajustar verbalmente, se proveerá á 
la demanda ó peticion del actor primero 
que á otra aliuna del reo. 

7 Atendiendo á los fines arriba expre
sados, de que en los pleytos y diferencias 
se haga justicia breve y sumariamente, y 
solo sabida la verdad y guardacia la bue• 
na fe ; para mejor conseguirlo, ,e ordena, 
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que como se ha acostumbrad0 y acostum
bra , y ha sido y es ordenanza , en los pro
cesos que se hiciere,n en el.Juzga?º de ~i
cho Consulado , as1 en primera mstanc1a 
como en grado de apelacion ante Corre
gidor y Cólegas, y Corregidor y Re-có
legas en los auto~ que se hubieren d~ dar, 
y en las sentencias que se pronunciaren, 
no se haya de tener ni se tenga conside
racion á nulidad de lo _actuado, ineptitud 
de demanda, respuesta, ni otra qualquie
ra formalidad ni órden de Derecho; pues 
en qualquiera estado que s~ sepa la ver
dad , se ha de poder determmar y senten
ciar, y para ello tomar de oficio los testi
gos que convengan, y los juramentos de 
las partes que les parezcan á los Jueces, 
de manera que mejor se averigüe la ver
dad, y puedan pasará dar su determina
don y sentencia. 

8 Y respecto de que se ha experimen
tado, que en los pleytos que se siguen en 
dicho Consulado algunas de las partes 
suelen apelar para ante Corregidor y Có
legas de autos interlocutorios, consiguien
do inhibir á Prior y Cónsules maliciosa
mente, solo con el .fin de dilatar y mo
lestar á las otras partes, pervirtiendo la 
verdad y órden á que en dicho Juzgado 
se debe atender; para evitar los inconve
nientes y perjuicios que de esto resultan, 
se ordena, que de aquí adelante ninguna 
pueda apelar de ante Prior y Cónsules 
sino de sentencia difinitiva, ó auto inter
locutorio que tenga fuerza de tal, ó que 
de él resulte daño irreparable; y que la 
apelacion, que en contravencion de esto 
se interpusiere , no valga , ni el Prior y 
Cónsul se inhiban, ni puedan ser inhibi
dos del conocimiento de la causa, sino 
que todavía conozcan de ella hasta sen
tenciarla difinitivamente, como se ha 
acostumbrado y acostumbra, y ha sido y 
es tambien de ordenanza. 

9 Y quando sucediere que en un pley
to, que se intentare ó sigmere en el Con
sulado, fuere interesado alguno ó algunos 
de Prior ó Cónsules, conocerá, en lugar 
del que así tuviere interes, el segundo; á 
saber, si fuere el Pr-ior, el segundo Prior; 
y si fuere qualquiera <le los dos Cónsu
les, el tercero Consul; y si ambos Cónsu
les, el tercero y quarto; y si todos los di
chos Prior y Cónsules fueren interesados, 
conocerán de la ca usa los tres primeros 
Consiliarios; ó si estos tambien lo fueren, 

otros tres de los que sigan por el órden 
con que salieron , y tuvieren sus asientos 
y precedencias: y caso de que tambien eri 
todos haya la misma calidad de interesa• 
dos , nombrarán los primeros Cónsules y 
Prior seis mercaderes que no la tengan, 
de los de la mayor inteligencia y integri
dad de este comercio; y escritos sus nom
bres en otras tantas cédulas, los sortea
rán en el cántaro; y los tres primeros que 
salieren, conocerán en la tal causa y pley
to, de manera que se cumpla el número 
de los tres Jueces que han de conocer y 
juzgar en él, para que por respeto algu
no no queden los pleytos y dependen
cias sin que las partes dexen de akanzar 
justicia. 

1 o Siempre que , pendiente el pleyto 
ante Prior y Cónsules, se recusare á qual
quiera de ellos por alguna de las partes, 
no se ha de admitir la recusacion , á mé
nos que dé las causas que para ello tuvie
re, ofreciéndose á probarlas dentro de los 
tres dias primeros siguientes, y deposi
tando ántes tres mil reales de pena , para 
que en caso de no probarlas en el térmi
no que va señalado, quede condenado en 
ellos, aplicados para reparos de la ria, 
como siempre se ha practicado, y ha sido 
y es de ordenanza. 

1 1 Y probadas fas causas, que fue
ren bastantes conforme á Derecho para 
que el recusado ó recusados sean removi
dos , y no puedan conocer , conocerá de 
la causa en lugar del Prior su segundo; 
y en lugar del primero ó segundo Cón
sules, el que del tercero y quarto eligiere 
el Prior; y si fueren ambos Cónsules pri
mero y segundo los recusados , conocerá 
con el tercero el quarto; y caso que la 
recusacion fuere, y se debiere admitir, 
de todos seis , Priores y Cónsules, .cono
cerán de la causa tres Consiliarios que no 
fueren recusados, y se eligieren por los 
primeros Prior y Cónsules. 

12 Los autos interlocutorios y sen
tencias que se dieren se han de firmar por 
todos tres, aunque alguno no se confor-· 
me; pues el Prior y un Cónsul, ó los dos 
Cónsules que esten de conformidad han 
de hacer determinacion y sentencia , sin 
que el otro pueda dexar de firmarla sin 
conque alguno. 

13 Quando los pleytos esten conclu
sos, y en estado de poderse determinar, 
ó en el que al Prior y Cónsules les pa· 
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rezca , se llevarán por los Escribanos ante 
quienes pasaren., y harán relacion .de ellos 
en la forma acostumbrada , y con la bre
vedad_ posib_le, y que tanto se desea á los 
comercian tes. 

14 Los autos y sentencias. que se die
ren en el Consulado, no siendo apela
das, y pasándose en autoridad de cosa 
juzgada, se han de executar breve y su
mariame"nte por medio del Ministro, Al
guacil, Portero y demas ministros que 
quisieren nombrar el Prior y Cónsules; 
despachando para ello los mandamientos 
necesarios, y los exórtos á los demas 
Jueces y Justicias que convengan, para 
que les den el favor y ayuda que fuere 
menester, como se previene y manda por 
dichos privilegios y ley Real, y ha sido 
y es a~imismo de ordenanza , uso y cos.:. 
tumbre. 

15 Si de las tales sentencias ó autos 
difinitivos se apelare por alguna de las 
partes, haya de ser para ante Corregidor 
y Colegas., y no para otro Tribunal; y 
se ha de ot0rgar la apelacion .por Prior 
y. Consules segun órden de Derecho. 

16 Estando pendiente la causa en el 
Tribunal del Corregidor, para conocer 
de ella y determinarla, no admitirá mas 
recusacion para Cólegas . que d~ b.asta 
ocho personas de cada parte; y de las 
q4e no fueren recusadas nombrará· dos, 
qµe sean mercaderes de buena concien, 
cía y experiencia, los quales hará que 
acepten y juren de cumplir con lo que 
deben; y con ellos, procediendo breve 
y sumariamente por estilo de entre mer
caderes, sin abrir nuevos términos para 
dilatorias ni probanzas, ni admitir libe
los ni escritos de Abogados, ni otro al
guno que el de expresion de agravios del 
apelante, y el en que se respondiere por 
la otra ó otras partes esalvo ~lamente 
la verdad sabida y la buena fe guardada, 
como entre mercaderes), determinarán la 
causa. . 

17 Si confirmaren la sentencia de Prior 
y Cónsules, no se. admitirá mas apela
cion, agravio ni recurso, y se mandará 
executar realmente y con efecto; y que 

(b) . En /01 dema1 capítu/01 de uta1 ordmanr.a.1 
liasta el 2 9. u trata de la elucion de Prior, Cóniu/u, 
Comiliario1 y Síndico; nombramiento de Contador y 
Tnorero de avería1, Secrttario • Archivero, Veedor, 
G_ont.ador de descarga1., Alguacil, Portero I Guarda
rza de 0/a-geada, piloto m11yor-, '1ar'i.uero., y Agm-

para ello se les vuelva á Prior y Cón
sules. 

18. Y si la revocaren en.todo ó par
te' r alguno de los litigantes apelare ó 
suplicare, volverá el Corregidor á nom
brar otros . dos mercaderes para Recole
gas, en quienes concurran las mismas ca
lidades 9ue en los. primeros; y precedida 
la· propia sole_mmdad de recusacion, y 
demas prevemdo para el nombramiento 
de Cólegas, lo volverá con ellos á ver, 
y determinar la causa. 

19 De la sentencia que así diere con 
los segundos mercaderes Recólcgas ( sea 
confirmando ó revocando, ó enmendando 
en todo ó en parte) no se admitirá mas 
apelacion, suplicacion, agravio ni recur~ 
so, y se volverá al Prior y Cónsules para 
su cumplimiento y execucion; en que 
igualmente procederán breve y sumaria
mente, corno ta.mbien se previene y man
da en los dichos privilegios y ley Real, 
y ha siclo y es de ordenanza, y está man
dado observar en di versas ocasiones por 
cédulas Reales, y cartas executorias que 
se hallan en el archivo del Consulado. 

.2 o En las determinaciones de Corre
gidor, así con Colegas como con Re"'.' 
cólegas, harán sentencia dos, y.a sea el 
Corregidor,y. uno de los mercaderes Có-. 
legas, ó los dos Colegas en aquella ins-. 
tan~ia, y en la de Recólegas . el Cor
reg.1,dor y uno de ellos., ó los dos juntos 
sin el Corregidor; y en una ó otra de 
dichas formas han de (irmar todos tres; 
sin conque alguno, la sentencia ó auto 
difinitivo que se diere en cada instan~ia, 
como ha sido y es tambien: costumbre 
en observancia de dichos privilegios y 
ley Real. (b) 

LEY VI. 
D. Cárlos III. en las ordenanzas para el Consulado 
de la ciudad de S. Sebastian, insertas en pro v. del Cons. 

de 1.º de Agosto de 1766; cap. 6. 

Uso de ta. jurisdiccion Consular en la Casa 
de Contratacion de San Sebastian. 

1 Por quanto el Consulado, Univer
sidad y Casa de Contratacion °de la ciu-

tu de Madrid; de /111 Junta1 ordinaria1 y eztraor
dinaria1; 1a/ario de Prior, Crfnsu/~1 y Jema1 oficia
les; pago de avtría1;. obligacion dtl Síndico; li
bro1 que deben tener .kr mercadere1; compa,íía1 d, 
comercio, contrata1, comi1ione1, y modo de c11mplir
J111; /1tr111 de cambio• -ga/n j libranr.a1 ¡ corrtdorn; 
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dad de San Sebastfan fue erigido en vir
tud de cédula del Rey Católico, expedida 
en 13 de Marzo de 1682, con jurisdic
cion amplia y privativa para conocer por 
su Prior y Cónsules de todos los nego
cios, causas y debates que ocurrieren en
tre comerciantes y personas de trato, 
compañeros y factores , tanto sobre mer
caderías, compras y ventas de ellas, co
mo sobre cambios, seguros , cuentas y 
compañías que hubiere, con todo lo de
mas accesorio á ello; y asimismo para 
atender, oir y juzgar las diferencias que 
se suscitaren entre los mareantes de los 
puertos de esta Provincia de Guipuzcoa, 
capitanes de navíos, y maestres de em
barcaciones que arribasen á ellos de Eu
ropa, ya sea al tiempo de su arribada, 
ó ya al salir de ellos, en órden á atoa
ges , socorros y demas faenas de mar: 
todo ello con el fin de conservar y au
mentar el comercio de mar y tierra para 
el servicio de ambas Magestades, divina 
y humana, beneficio comun y utilidad 
pública , como se verifica últimamente la 
concedida por Real resolucion comuni
cada en 6 de Mayo de 1752; mandando, 
que en las arribadas de navíos de Euro
pa á los puertos de esta Provincia en
tendiese en adelante el Consulado , bien 
sea llegando cor. destino fixo, ó por ac
cidente; y asimismo en las varadas ó em
barrancamientos de embarcaciones nacio
nales ó extrangeras que sucedieren en los 
insinuados puertos, no obstante lo dis
puesto en el art. 139. de las ordenanzas 
generales de Marina; ordenamos y man
damos , que el uso, exerdcio y adminis
tracion de la jurisdiccion Consular depo
sitada en el Prior y Cónsules corra segun 
las reglas, costumbres y ordenanzas, en 
quanto no sea contrario á las leyes y cé
dulas Reales. 

2 El Prior y Cónsules harán sus au
diencias en la Sala del Consulado y Casa 
de Contratacion, poniéndose el Tribunal 

cambior>; uguro1 y fletamento¡; capitanu t mau
tru y 1obre-carga1; mercaderei atra1ado1, fallido1, 
quebrado¡ ó a/z.ado1; fletamento¡ de na11ío1, y co
nocimiento de 1u1 capitana,· naufragio1 de naTIÍ01, 
y avería1 ordinaria¡, grueia1 y simplu; ugu1"01 y 
póliza¡, y contrata¡ á la gruua aventura; c11pitanu, 
maeitru ! patronu, pilotos, contrll-mautru J' mari"
nero1; piloto mayor áe/ puerto; piloto1 /emanu, y 1u1 
derecho¡; régimen de la ria del puerto; carpintero1, 
cal.lfatu, ga'llarredo1 y barqueros, 1u1 obligacionu 

y dtl'echo1. 

en la forma acostumbrada., en tres días 
de cada semana; á saber, martes, jueves 
y sábado, en tiempo de verano desde 
Santa Cruz de Mayo hasta la de Septiem
bre, asistirán desde las nueve horas de 
la mañana hasta las once; en tiempo de 
invierno , desde Santa Cruz de Septiem .. · 
bre hasta la de Mayo asistirán desde las 
diez de la mañana hasta las doce, pena 
de mil maravedís, aplicados para los gas
tos generales del Consulado, siempre que 
sin legítima causa se dexare de asistir á 
ellas. (e) 

LEY VII. 
El mismo en las dichas ordenanzas cap. 6. 

Preeminencias y facultades del Prior y Cón
sules de San Sebastian. 

22 Seria corno frustranea é ilusoria la 
jurisdiccion Consular, si no se hallase con 
facultades, ·y subsidiada de competentes 
auxllios y remedios para reprimir abusos, 
y castigar los excesos de los litigantes, Es
cribanos y Procuradores, y compelerlos 
á la debida subordinacion, observancia y 
cumplimiento de las leyes Consulares, con 
la correccion y apremio de sus personas. 
multas y penas pecuniarias. Por tanto y 
en fuerza de ello se establece y ordena, 
que la jurisdiccion de Prior y Consules 
tenga y haya de tener podeno, fuerza y 
facultad para compeler y apremiar á los 
litigantes, sus Procuradores y Escribanos, 
y á qualesquiera negociantes, mareantes y 
personas de este Gremio ( solo en las ma
terias y casos de este comercio), á que 
comparezcan á los llamamientos del Prior 
y Cónsules, y hagan· ante ellos sus de
claraciones, informes y demas que con
duzcan para averiguar la verdad de lo 
que se tratare; y tambien para corregir 
los excesos , inobediencias y contumacias 
en que los tales incurriesen. Y últimamen .. 
te se declara, que la jurisdiccion Consu
lar tiene poderío y facultad en las citadas 

(c) Lo1 1iguientu números , que u 1uprimen ha1• 
ta el !l I, inc/u1ive, corruponden ,í /01 contenido¡ en 
el cap. 1.0 de la1 ordenanza¡ del Con1ulado de Bilbao, 
inurto en /11 ley anterior; y tratan del modo de e:i:er
cer 1u juri1diccion el Prior y Cónsulu, Juez de a/z11-
d111, y Au1oru para la determinacion de /a¡ cau1ar 
y negocio¡ ocurrente¡ en 1u Tribunal,· y de lo q1u u 
ha de ohurvar en /a¡ recu1acione1 que /a¡ partu hi
cieren de e//o¡: todo conforme á lo dfrpuuto en el cit11-
do capítulo y nzímero1 de la ley prectdente rupecto 
del Con1ulado de Bilbao. 
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materias y casó~ de comercio , para usar 
de los medios compulsivos de poner en 
prision, multar y condenar en pena pe· 
cuniaria á quien contraviniere, ó fuere 
contumaz y rebelde, segun se hallare por 
conveniente; siendo del arbitrio del Con
sulado nombrar para estos apremios el 
Ministro ó Alguacil de la Justicia ordi
naria: y que qualquiera diligencia que se 
ofrezca practicar fuera, ha de ser valién
dose y tornando el uso de la del respecti
vo territorio ó jurisdiccion de donde hu
biere de practicarle, con la expresion de 
que las apelaciones de las referidas causas 
no se puedan admitir sino para el Real y 
Supremo- Consejo de Castilla. 

2 3 La marinería y maestranza de los 
puertos de esta Provincia estará subordi
nada y sujeta á la jurisdiccion Consular, 
no solamente sobre los atoages y faenas 
de las embarcaciones que entran y salen 
de dichos puertos, sino tambien sobre to
do lo que conduce á comercio y nave
gacion rnercantí!, su ayud~ .Y socorro; to
do segun repetidas provmones Reales, 
cartas _executorias, y conforme á la Real 
declaracion del año d~ 1751: y consi
guientemente para ello, siendo necesario 
que el Prior y Cónsules en las providen
cias ó disposiciones, que á este fin dieren, 
sean prontamente obedecidos , se estable
ce y ordena, que Prior y Cónsules ten
gan poderío, fuerza y facultad de multar, 
apremiar, y poner en prision, segun ha
llaren por conveniente, á los dichos ma
reantes en el caso de mostrarse reniten
tes y omisos á prestar el necesario so
corro y ayuda con sus chalupas á las em
barcaciones y navíos que quisieren en
trar en los expresados puertos de esta Pro
vincia , con -tal que sean de naturales de 
estos Rc:ynos, de Potencia~ amigas ó neu
trales. 

24 En virtud de provision. Real ex
pedida en Madrid á 7 de Septiembre de 
1713 ningun comerciante de qualquier 
c'S"t:ado , condicion y calidad que sea, es
tá exento de la jurisdiccion Consular en 
las causas y cosas de comercio ; ni le 
puede valer exencion alguna de juris
d iccion, para excusarse de que sea repu
tado por comerciante , ni para declinar 
jurisdiccion quando sea reconvenido en 
el Consulado en las causas que le cor
respondan. 

.2 s· Prior y Cónsules han sido, son y 

deben ser siempre Jueces privativos para 
residenciar á Prior y Cónsules que aca
baren de serlo. Para ello el dia 7 de Ene
ro de cada año harán publicar bando á 
voz de pregonero en los parages públi
cos acostumbrados de esta ciudad, para 
que.los que tuvieren queja ó quejas so
bre la1 administracion de justicia, disposi
ciones domésticas, económicas, y de go
bierno de la Universidad y Consulado, 
acudan á ellos en el término de treinta 
dias contados desde el dia de la tal publi
c~cion; y caso que acudan ó comparez
can algunas personas á quejarse, proce
derán en la causa y casos que se ofrezcan 
breve y sumariamente , admitiendo stt 
queja, fianza y calumnia ( segun estilo 
de comercio) la verdad sabida y la bue
na fe guardada; r de los autos y senten
cias que dieren o pronunciaren ellos so• 
lamente se podrá interponer apelacion pa
ra ante el Real y Supremo Consejo de 
Castilla. 

26 Toca privativamente á Prior y 
Cónsules nombrar sugetos de cornpre
hension y experiencia, para liquidar las 
cuentas de las averías de los navíos que 
vinieren , á los puertos de esta Provincia. 
Los que fueren nombrados , tanto para 
liquidar estas cuentas , corno para quales
quiera otras deyendencias que ocurran al 
Consulado ( as1 en esta ciudad corno fuera 
de ella), no podrán excusarse sin legítima 
causa para ello, pena de veinte mil mara
vedís, aplicados en la forma dicha, por 
cada vez que lo aceptaren ; y al arbitrio 
de Prior y Cónsules queda tarnbien el fi
xar á ellos los sueldos correspondientes á 
la cornision que se les diere', como ha si
do uso , costumbre y ordenanza antigua 
hasta aquí. 

27 A Prior y Cónsules toca tarnbien 
privativamente el dar tornaguías ó aquie
tes-cauciones de los despachos que los ca
pitanes extrangeros traen de sus Aduanas, 
para hacer constar á su regreso en ellas 
haber hecho. las descargas ae las merca
derías que conducian á estos puertos. No 
permitirán Prior y Cónsules en manera 
alguna , que las tales tornaguías se des
pachen , por los negociantes extrangeros 
establecidós en esta ciudad , aunque sea 
baxo de específico pretexto de estar auto· 
rizados por sus Soberanos para iguales ca-. 
sos: se ordena tarnbien, que no vinien
do las citadas aquietes-cauciones dirigid~ 
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á Prior y Cónsules ( como de prese?te se 
practica), y no trayendo la expre_sion de 
que deban ser despachados por Diputado 
de su Nacion, la retengan en su poder, 
por mas que los capitanes ó maestres de 
navíos reclamen la vuelta de ellos. El 
Cot:redor jurado del Consul~do ten~rá 
obHgacion de recoger las refendas aqme
tes-cauciones, luego que arribaren los na
vfos , para presentarlas. 

.28 Prior y Cónsules tienen la auto
ridad de ex1gir y hacer pagar á todos el 
derecho de avería, en la misma confor
midad que se observaba en el Consulado 
de Bilbao: bien entendido, que para los 
repartimientos de fuera se ha de guardar 
I~ leY. Real segun uso , costum,bre y prác
tica mconcusa. que hasta aqm se ha ob
servado; y será de· la obligacion, zelo y 
cuidado de Prior y Cónsules el que nin .. 
guno se excuse 1e pasar dkh~ avería. 

30 No podran Prior y Consules baxo 
de ningun pretexto, motivo ó causa al
guna obligar á ningun comerciante á que 
presente los libros de cuentas en la Sala 
Consular; pero caso que alguna de las 
partes litigantes pida se haga cotejo de su 
cuenta corriente con la del otro , ó le 
convenga certificarse si en ella hay par
tidas enmendadas , añadidas ó borradas, 
entónces, y no de otra manera, manda
rán Prior y Cónsules , que se manifieste 
únicamente aquella cuenta sobre que se 
litiga, y tambien qualquiera otro papel 
que conduzca para saber la verdad, y jus
tificar el hecho. 

3.2 A Prior y Cónsules , en fuerza de 
la jurisdkcion Consular de que han de 
ser fieles depositarios, toca , pertenece y 
compete, asi bien el oirá todos los capi
tanes de navíos mercantiles, que vengan 
de Europa á los puertos de esta Provin
cia , en las protestas de mar, el arreglar las 
averías, el hacer que sean pagados de sus 
fletes, el conocer sobre las diferencias de 
ajustes y convenios que hubiere entre ca
pitanes y tripulacion, el compeler y apre· 

(d) En lo¡ dnn111 t11pítulo1 hasta el 2 6., que con
tienen eita:1 ortJenanr.as del Coniulado Je San Seba1-
tian, u trat,s de /01 p11,trono1 dt /11, Unz'11ersidad y 
Ca111 dt Contratarion; Je la eleccion y si1,lario1 de 
Prior y Cónsulei, y dema¡ empleado¡; Junta¡ ordi
nari,u y e:r:traordinaria1; adminiitr,scion del derecho 
de awría; juriidiccion del Coniulado, y modo d1 li
tigar e,s .tu Tribunal; libro¡ qt:t.e han de teneY 101 
comerdantu; compa1íía1 de comercio, y su manejo; 
,ontrat11s d, &0mpr111 y venta,; comi1io11ei ¡ letra, 

tniar á las tripulaciones á que segun fas 
convenciones y pactos sigan á los navíos 
hasta dexarlos en los puertos de sus des
tinos; el embarazar que se hagan á la ve
la las embarcaciones que el capitan de 
maestranza declare no estar en aptitud 
para navegar : y en suma á la jurisdic
cion Consular pertenece y compete el 
conocer de todos los pleytos, diferencias, 
incidencias, tratos y contratos de comer
ciantes , polizas , seguros, cartas de afle
tamientos, y de todo quanto tenga nece
saria relacion y conexion con el comer
cio: bien entendido, que los comercian
tes no podrán ser demandados en otro 
Tribunal que en el Consulado; pero si 
ellos tuvieren que demandar sobre cré
ditos, vuelta de efectos, cumplimientos 
de pactos á alguno que no sea comercian
te, lo hab.rán de hacer ante el Tribunal y 
Juzgado á cuya jurisdiccion estuviere su-
jeto el demandado. (d) · 

LEY VIII. 
El mismo en San Ildefonso por cédula de I 5 de Agos• 
to de 1766, con insercion de las nuevas ordenanzas 

para el Consulado de Burgos, cap. 2. 

Jurisdiccion del Prior y Cónsules del Consu
lado, Uni'VersidadyCasa de Contratacion 

de la ciudad de Burgos. 
I Por Reales priviiegios y mercedes de 

los Señores Reyes Católicos Don Fernan
do y Doña Isabel, y su Real pragmática 
de .21 de Julio de 1494 (que es la ley pri
mera de este título) Real declaracion y am
pliacion hecha despues del año de 58 (ley 
3.), y por una Real cédula., expedida en 
Valladolid en 20 de Marzo de 1602 está 
concedida al Consulado , Universidad y 
Casa de Contratacion de la ciudad de Bur
gos, y á su Prior y Cónsules la jurisdic
cion para conocer de las diferencias, pley
tos y debates que hubiere entre mercader 
y mercader, y sus compañeros Y: factores 
sobre el trato de mercaderías , así de true
ques, cempras , ventas, cambios, seguros, 
cuentas y (;Ompañfas que hayan tenido y 

Je cambio; 'Dalu. libranz.a1 y c11rta1 Je e1·ldito; ,or
'l'edore.i de ,na'DÍOI; corredorei de cambio1 y lonja.t; 
']Uitbra1 y atra101 de comercio; fletamento¡ de na-
1¡ío1, y ¡u¡ naufragioi; avería1, y IUI diferencia.t; re
gulacion de la a1Jt1"Íil g1·uesa; uguroi y 1u1 poliza1; 
dinero dado á la gruua a'Dentura; capitanei de na
vío1, piloto1 y marinero1; carpinteYoI, ca/ajatei; Tr
niente del puerto y muelle; atoagu debido1 á la1 Jan• 
cha1 con la entrada y 1alida de navío1 ,· piloto¡ fema
n.u~ prá.ticoi d, co1t11. 
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tengan , como de fletamentos de naos, y 
las factorías que los citados mercaderes 
hubieren dado á sus factores dentro y fue
ra del Reyno, y demas que acaeciere en 
adelante, para que las sentencien y deter
minen breve y sumariamente;sin dar lu
gar' á dilacio~~ Y. plazos de Abogados. 
En su consequenc1a, y para que tengan 
cumplimiento los mencionados Reales 
privilegios, ordeno, que el Prior y Cón
sules , que ahora son y en adelante fue
ren, usando de la jurisdiccion que por 
ellos. se les concede, han de entender y 
conocer privativamente de todos los pley
tos , diferencias y debates que ocurran en 
las materias contenciosas del comercio, 

, baxo la precisa calidad de haber de ex
tender fas sentencias y autos con palabras 
concisas y claras , sin poder usar en . ellas 
de textos, autoridades ni alegatos, ni ra
zones en que fundar la decision, y proce-:, 
diendo solo la verdad sabida y la . buena 
fe guardada á estilo de comerc10 : y encar
go á mi Junta general, cuide muy parti
cularmente de que se observe lo preveni
do en este asunto para evitar pleytos. 

2 El Prior y Cónsules harán sus au
diencias por ante el Escribano del Consu
lado ecomo ha:;ido costumbre) en el sa
lon de la ·referida Universidad y Casa de 
Contratacion los martes y sabados de ca
da semana, en invierno desde las diez has
ta las doce, y en verano desde las nueve 
hasta las once; y segun se vayan aumen
tando los negocios ó expedientes, y lo re
quieran los casos, se continuarán las au
diencias en los demas dias que señalaren 
el Prior y Cónsules. · 

· 3 Si sucediere que en un pleyto, que 
se intentare ó sigmere en el Consulado, 
fuere interesado el Prior ó alguno de los 
dos Cónsules; ordeno, que en lugar de él 
conozca el Prior ó Cónsul último antece
sor, con los dos que no lo sean.; y pata 
ello el que entrare en lugar del, interesa
do, segun la respectiva clase de este,- hará 
juramento con la solemnidad necesaria de 
exercer .bien y fielmente en el tal nego
cio; y· si todos tres fueren interesados, se
rán Jueces el Prior y Cónsules últimos 
anteriores, que prestarán igual ju'ramen
to: y lo mismo se practicará en el caso de 
recusacion. ( I) 

(1) Por resolucion de l;i suprema Junta general 
ele Comercio, comunicada en 9 de Agosto de 773 á 
la .particular do Valencia, lle mandó observar en ella 

4 Quando qualquiera persona parecie
r~ en este Tribunal á intentar alguna ac
c1on, mando, que no se le admita ni pue
da admitir demandas ni peticiones algu
nas por escrito, sin que primero el Prior y 
Cónsules hagan parecer ante sí á las par
tes , y oyéndolas verbalmente sus excep
ciones ,y defensas, procuren ajustar el 
pleyto y diferencia· que hubiere con la 
mayor brevedad; y no pudiéndolo conse
guir' las admitirán sus peticiones por es
crito, con tal que no sean dispuestas, or
denadas ni firmadas por Abogados: y para 
evitar en este asunto malicias , si se presu
miere que viene dispuesta por Letrado, no 
se admitirá, sin que la parte declare baxo 
de juramento no haberla hecho Abogado: 
y siempre se proveerá primero á la deman
da ó peticion del actor que á la del reo. 

5 Para que se verifiquen los fines ex
presados de que. en los pleytos y debates 
del comercio se haga justicia breve y su
mariamente, y ·solo sabida la verdad y 
guardada" la buena fe; ordené>, que en los 
procesos, que se- hicieren en el Juzgado 
del. Consulado, no se haya de. tener ni 
tenga consideracion, para los autos y sen
tencias que deban darse, á nulidad de lo 
actuado, ineptitud de demanda, respuesta 
ni otra formalidad de Dereclio ; pues en 
qualquiera estado que se sepa la verdadt 
se ha de poder determinar y sentenciar, y 
para ello tornar de oficio los testigos que 
convengan, y los juramentos de las partes 
que les parezca á los Jueces. 

6 De las sentencias y autos di.finiti
vos que así dieren el Prior y Cónsules po
drán las partes apelar ante el Intendente 
de Burgos, que actualmente es ó fuere, y 
no para otro Tribunal alguno, conforme 
á los Reales privilegios expresados y Real 
pragmática de el Consulado: y para 9.ue 
el Intendente pueda conocer y determmar 
de la apelacion, tomará consigo dos co
merciantes ó mercaderes de la ciudad de 
Burgos de su satisfaccion y de buenas con
ciencias, de los <3uales recibirá juramento, 
de que procederan bien y fielmente, guar
dando justicia á las partes, y conociendo 
-Y determinando la causa segun estilo de 
comercio , la verdád sabida y 1a buena fe 
guardada; y si el Intendente y los dos mer
caderes confirmaren la sentencia ó auto di-

Y su Consulado este cap. 3. con el 91 y agregar á sus 
ordenanzas. 
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finitivo del Prior y Cónsules, no se vol
verá á apelar, y se executará realmente y 
con efecto; pero si la revocaren, y algu
na de las parres suplicare ó apelare de la 
dererminacion revocatoria, d Intendente 
volverá á revecr la causa con otros dos 
distintos comerciantes que los primeros, 
tomándoles igual juramento : y la tercera 
sentencia que así dieren, ya sea confirma
toria ó revocatoria en el todo ó en parte, 
se cumplirá y executará sin otro remedio 
alguno ni mas apelacion. 

7 Los autos interlocutorios, y senten
cias que se dieren, se han de firmar por 
todos tres, aupque alguno no se confor
me ; pues el Prior y un Cónsul , ó los dos 
Cónsules que esten conformes, han de 
hacer determinaci9n y sentencia, sin que 
el otro pueda dexar de firmarla con pre
texto alguno: y lo mismo en las del In
tendente, que convenido con uno de los 
primeros mercaderes , ó estos dos en la 
instancia de apelacion, y en la de segun
dos nombrados, firmarán los tres, aunque 
uno se halle discorde; porque no obstan
te esto ha de prevalecer la determinacion 
de los dos con arreglo á los Reales privi
legios y ley Real. 

8 El Prior y Cónsules despacharán 
los mandamientos necesarios' r los exór
tos que se requieran, á las Justicias y Jue
ces que convenga, para que den el favor 
y auxHio que fuere menester, como se 
previene en los referidos privilegios y la 
ley Real, á fin de que se cumplan y exe
cuten las sentencias y autos definitivos de 
que no se hubiere apelado, y por esta ra
zon estuvieren pasados en autoridad de 
cosa juzgada. 

9 Hallándose enfermo ó impedido le
gítimamente alguno de los Prior y Cón. 
sules, podrán en los expedientes y nego
cios pendientes seguir en ellos los otros 
dos, ya sea el Prior ó uno de los Cónsu
les, ó ya los dos Cónsules solos, en quan
to mire á substanciar lo que requiera el 
negocio, hasta ponerle en estado de reso
l~cion ó sentencia; para la qua!, subsis
tiendo la enfermedad, ausencia ó impedi
mento , entrará el Prior ó Cónsul, segun 
la clase del enfermo, ausente ó impedido 
con el juramento correspondiente, como 
va prevenido en el número tercero para 
en el caso de interes ó recusacion. 

1 o Para que se admitan las recusacio
nes que en el pleyto pendiente hagan las 
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partes interesadas de Prior ó Cónsules en 
primera instancia, bastará el juramento 
que haga qualguiera de las partes para la 
referida recusacion. 

1 1 El Prior y Cónsules tendrán po
der y facultad de hacer comparecer á su 
Tribunal á las personas de la Universidad 
y Consulado, siempre que sea necesario 
para negocio del comercio y para asunto 
y materia contenciosa, por medio del 
Portero; y no acudiendo á estos llama
mientos, con sola la fe de este de haber 
requerido al individuo convocado, por 
cada vez que faltare se le exigirán veinte 
y dos reales de vellon, que servirán para 
gastos del Consulado y Universidad. 

12. Como no es posible que en cali
dad de Jueces el Prior y Cónsules pue
dan contentar en sus determinaciones á 
todas las partes litigantes, de que suele 
resultar, que las que salen condenadas 
prorumpen injustamente contra los J ue
ces con palabras de desacato y desarregla
das, de que se pueden segmr muchos y 
graves inconyenientes; ordeno, que todas 
las mencionadas personas de la U niversi
dad y Consulado tengan el respeto y ve
neracion que se requiere al Prior y Cón
sules, principalmente por estar exercien
do la Real jurisdiccion, y porque siempre 
se deberán elegir personas de honor y cir
cunstancias, que merezcan la mayor aten
cion; y que en juicio ni fuera de él no les 
digan palabras mjuriosas y mal sonantes, 
ni sean osados de amenazarlos ni contra
decirles, debiendo todos est.i.r subordina
dos á sus judiciales providencias, y usar 
en caso de agravio de el remedio de la 
apelacion: y podrán el Prior y Cónsules, 
que no sean los que así fueren ofendidos, 
sino es el un.o ó los dos que quedaren, y 
si todos tres lo fueren, sus antecesores en 
el empleo, proceder y hacer proceso ci
vilmente contra los ofensores y cada uno 
de ellos, y condenarles, y á sus bienes, 
se~un la calidad de la ofensa y palabras 
in1uriosas, hasta en cantidad de cien du
cados , y de ahí abaxo lo que les _parecie
re, aplicadas estas penas, fa mirad para la 
Cámara de mi Junta general de Comer
cio, y la otra mitad para las costa~ y gas
tos de la Universidad; y privarlos perpe
tuamente ó por tiempo limitado de la 
Universidad y Consulado, para que no 
puedan aprovecharse de su jurisdiccion ni 
de los usos de ella. 



DE LOS CONSUL,A.DOS MARITIMOS Y TERRESTRES. 

13 Siendo rreciso que haya Escriba
no público, as1 para que ante él se actue 
lo correspondiente á lo jurisdiccional y 
contencioso de el Prior y Cónsules, como 
para el otorgamiento y autorizacion de las 
escrituras, instrumentos y de mas negocios 
que pidan concurrencia de Escribano, y 
.se ofrezcan á la Universidad del Consula
do, y que debe ser distinto de el Secreta
rio de la. Junta de Universidad; conti
nuará el Escribano que actualmente lo es, 
si, como va prevenido en el número no
veno de el capítulo primero de estas orde
nanzas, no ren \lnciare el. uso de el oficio 
<le tal Escribano; y haciéndolo, se nom
brará por la Junta general de Universidad, 
entre los del número de la ciudad de Bur
gos, el que parezca mas conveniente, há
bil y capaz para el uso y exercicio de la 
Escribanía de dicho Consulado. 

14 Conforme á una Real cédula con 
que se halla el Consulado, expedida en 
Valladolid su fecha 20 de Marzo de 1602, 

. en todo quanto ocurra de negocios de 
mercaderías entre mercaderes r personas 
de negocios, y en lo tocante a cambios, 
aceptaciones de letras, protestos, y de
mas én que sea necesaria intervencion y 
asistencia de Escribano, ha de actuarse y 
pasar por ante el que lo es y fuere del 
Consulado, para que siempre conste en la 
Escribanía de él, y que no le falte este 
derecho y regalía privativa. (e) 

LEY IX. 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de 16 de 

Marzo de 1758. 

Establecimiento en Barcelona de un Cuerpo 
de Comercio ó Magistrado. una Junta de 

Comercio y un Consulado. 
He resuelto y mando, que se establez

ca en la ciudad de Barcelona un Cuerpo de 
Comercio ó Magistrado, compuesto de 
comerciantes en quienes concurran las cir
cunstancias necesarias; una Junta de Co
mercio, para atender á su fomento en lo 
gubernativo; y un Consulado en que se 
determine todo lo contencioso; inhibien-

(t) En !01 dm,a.- capftulos, ha1ta !lj. qut contienen 
uta1 ordenanza¡, u trata de la advo,acion de la Uni• 
'Der1idad de/ Con1ulado; calidady admision dt 1u1 in
di11iduo1; cargamento dt aveda1; .fletamento! y de
mas a1unto1 de com,rcio marítimo; libros de lf!J ,o
merci11nu1, y modo de girar JUJ negodo1; contrato! 
tntre mer,aderu, co>niJion'I de lana1 y otror encar
go1 dt comercio; letra1 de cambio, endor101 y pro
tnto1; corredoru Je c11rg11.1; am11rradoru ó 1aqut-. 

do enteramente, como inhibo, á estos tres 
Cuerpos de la jurisdiccion de la Audien
cia de Barcelona, y de otros qualesquiera 
J 1;1eces y Tri~un.ales, y sujetándolos inme
diatamente a m1 Junta general de Comer
cio: que para el establecimiento del Cuer
po de Comercio ó Magistrado se haya do 
formar una matrícula para·la admision de 
los su&etos que se han de incluir en él, á 
cuyo fin han de tener las circunstancias 
siguientes: Primera, que sean naturales de 
estos Reynos: segunda, que sean sugetos 
de buena fama y acreditada legalidad: 
tercera, que exerzan actualmente el co
mercio en grueso, y no en tienda abierta, 
y tengan caudal con que poderlo practi
car: y que hayan de ser admitidos en 
qualquier tiempo á la expresada matrícu
la todos los que tuvieren estas circunstan
cias sin limitacion de número; bien en~ 
tendido, que no por esto se excluye ni 
priva á ningun otro individuo de trafi
car ó comerciar en grueso ó por menudo, 
aunque no esten inclusos en la matrícu
la. Que el Consulado se haya de compo
ner de tres Cónsules en lugar de los dos 
que .hasta ahora ha habido, y un Juez 
de apelaciones ó alzadas, todos comer-· 
dantes, con dos Asesores Abogados y 
un Escribano, para entender en todas las 
causas civiles de comercio· rnarfrimo y ter
restre. Que la Junta de Comercio se com
ponga de doce individuos, á saber, los 
tres Cónsules que actualmente fueren, dos 
caballeros hacendados y cosecheros, para 
que especialmente . atiendan al bien co
mun, y al fomento de la agricultura~ fa
cilitando la venta y salida de sus frutos, 
y siete comerciantes, que se eligirán en
tre los del Cuerpo del Comercio, con mas 
un Secretario tambien comerciante; y que 
esta Junta la presida ellntendente, que es 
ó fuere de Cataluña. Que la referida Jun
ta particular haya de proceder desde lue
go á la formacion de las reglas y ordenan
zas, por las quales se hayan de gobernar 
estos tres Cuerpos, y concluirlas dentro 
de un año , á fin de remitirlas á mi J un-

rol; ex;ncionu del Con1ulado y Unirur1idad dt eo
mtrciantu ;· y dt 101 que Jt' 11parten dt ti/a; P atr~ 
natoy otra1 obra1 pia1; Junta particular; eltc.cion de 
Prior y Cd111ulu; obligacionu del Stcrttario, Conta
dor, y Tuorero y Euribano; nombramiento Je Por
tero, Alguacily dema1 1ubalterno1; elucion de Agm
te en Madrid; obiervancia de 101 prfoilegio1, cMu_la1 
y e:r:uutoria1 del Con1ulado ¡y Jarultad J1 1upltr , 
1nmtndar 1u1 ordtnan:t.111. · · 



L I B R O l X. l' I T U L O II. 

.ta general de Comercio para su exámen y 

.aprobacion. e2 y 3) 
LEY X. 

D. Cárlos III. en el Pardo por céd. de 24 de Febrero 
de 1763. 

Jurisdiccion del Consulado de Barcelona,y 
del Juez de apelaciones y sus Asesore! en 

las máterias contenciosas de comercio. 
Renuevo la creacion de los tres Cuer

pos de Comercio hecha en la precedente 
cédula de 16 de Marzo de 1758 por el 
.Señor Rey Don F ernand<? mi hermano 
.(ley anterior), y la donac10n qu~ S. M. 
les hizo en ella del derecho de pena~e pa
ra su subsistencia, y de la casa lonJa del 
mar para su residencia y exercicio de sus 
funciones ~ confirmo todas las <lemas gra
cias que en la expresada Real cédula se 
les conceden ; y derogo en ella todo lo que 
directa ó .ihdirectarnente se oponga á lo 
contenido en la presente, pues es mi ex
presa voluntad, que. dichos tres Cuerpos 
se gobiernen en todo y por todo por las 
leyes y ordenanzas insertas en esta. U) 

ORDENANZA. xv. 

I El Consulado se ha de componer 
de tres Cónsules, de un Juez de apelacio
nes, todos matriculados, y de dos Aseso
res; los qua1es, y cada 11no respectiva
mente , han de hacer en la Junta el acos
tmn brado juramento de exercer bien y 
fielmente sus empleos, á el tiempo de to
rnar posesion de ellos: y para el despacho 
y exercicio de su jurisdiccion tendrá el 
Consulado un Escriban9, dos Porteros, 
un Alguacil, y un carcelero, y para el 
r-epuesto de cables un guarda-alrnacen. 

(1) ·Por otra i'gual cédula, expedida en el Pardo 
á 15 de Febrero de 1762 y baxo las mismas reglas 
contenidas en esta, s~ estableció en Valencia un 
Cuerpo de Comercio, una Junta, y un Consulado en 
que ie determine toda lo contencioso; ex'imiendo 
enteramente á estos tres Cuerpos de la jurisdiccion 
de la Audienda, y de otros qualesquiera Jueces y 
Tribunales!, y sujetándolos inmediatamente á la 
Junta general de Comercio con inhibicion de 
aquellos. 

(3) Y por otra de 23 de Junio del mismo año, 
expedida á consulta de la Junta general de Comer
fio y Moneda, se sirvió S. M. aprobar las orde
nanzas para el establecimiento, régimen y gobierno 
de un Cuerpo general de Comercio en Zaragoza ba
xo la proteccion de San Joaquín; prescribiendo, en 
los veinte y nueve artículos que comprehenden, todo 
lo concerniente á estos objetos; y mandando, que de 
todas las causas civiles y criminales que toqul:n ó 
pertenezcan directa 6 indirectamente al referido 
Cuerpó de· Comercio y sus individuos, bien sea la 

2 Ha de ser de su inspeccion ad.minis
trar justicia en todas las materias conten
ciosas de comercio, baxo la precisa cali
dad de haber de extender las sentencias y 
autos con palabras concisas y claras , sin 
poder usar en ellas de textos ni de auto
ridades, ni de alegatos ó razones en que 
fundar la decision : y así para esto corno 
para todo lo anexo' conexo y depen
diente, concedo á los Cónsules y Jueces 
de apelaciones toda la jurisdiccion y fa
cultad necesaria, para que la usen y exer
zan con arreglo a lo prevenido en el li
bro del Consulado, y decidan con acuer
do de· los Asesores todos los puntos y ca
sos que ocurran : confirmando, corno por 
la presente confirmo, la .inhibicion que 
tengo hecha á mi Audiencia de Barcelo
na y á otros qualesquiera Tribunales 
del conocimiento de estos negocios: pre
viniendo, que de las providencias, que 
se dieren por los Cónsules y Juez de 
apelaciones, solo se pueda recurrir á mi 
Junta general de Comercio, donde han de 
fenecerse por el órden que se dirá en la 
ordenanza siguiente. 

ORDENANZA. XVI. 

I Sentenciado definitivamente por los 
Cónsules qualquiera negocio, podrán fas 
partes apelar de su providencia al Juez de 
apelaciones, y se les deberá otorgar con
forme á Derecho segun la naturaleza de 
la causa; procediendo-en ella unos y otros 
Jueces breve y sumariamente á esrilo de 
comercio, la verdad sabida y la buena 
fe guardada. 

2 Prestntada la mejora en el tiempo 
que prescribe el Derecho, y .antes que la 
negociacion de mercader á mercader' factor {i otra 
persona, como proceda de hecho de: mercaderías ó 
cosas tocantes á tráfico y comercio,, conozca privati
vamente, con inhibicion de los <lemas Ju1gados y Tri
bunales, el Subdelegado de la Junta general de Co
mercio en primera instancia, y en apelacion la misma 
Junta: pero que si las causas fuesen sobre tratos y 
contratos particulares, que miren solo al interes res
pectivo de alguno de los individuos del comercio, co
nozca de ellas la Justicia ordinaria, con arreglo á lo 
mandado por la dicl1a Junta general en órdenes de 19 
de Agosto y S de Septiembre d..: 1755. 

(/) Se comprehenden vei'nte y dos ordenanzas, ru
pectÍTJaJ /a¡ catorce prime,-as á la Comunidad de comer
ciante¡; Junt{Z particular; Pruidente; Caballero1 ha
ce..ndado1; Ctfnsulu; Secretario; Contador; Tnorero; 
Au1oru 1ubalterno1; Agente; eleccion de oficio1 y du
r11cion de e/101: y la1 uÍJ últz"ma1, dude diez y 1iete 
ha1ta 'Deinte y dos, co,·rupondientu al Euribano; 
guarda-a/macen; Porteros; Alguacilu; carcelero; JI 
pri'Di/egio1 Je lru tru Cuerpru ,11u1 indi'DiJuo1. 
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sentencia de los Cónsules pase en autori
dad de cosa juzgada, el Juez de apela
ciones, con el Asesor que no hubiere in
tervenido en la primera instancia, ó Abo
gado de su satisfaccion en caso de hallar
se ambos Asesores con impedimento legal, 
tomará conocimiento de la causa, acom
pañado de dos adjuntos, que han de ser 
precisamente comerciantes matriculados. 

3 Para evitar parcialidades, quejas y 
recursos , mando, que la eleccion de estos 
adjuntos se ha~a proponiendo cada liti
gante dos matnculados, y que de los qua
rro elija el Juez de apelaciones dos, uno 
de cada . parte ; y con estos dos así esco
gidos y su Asesor procederá á evacuar la 
instancia. (4) 

4 Conclusa legítimamente, pronun
ciará con los adjuntos y el Asesor su sen
tencia; la qua! se executará sin embargo 
de apelacion con estas precauciones. Si la 
sentencia fuere confirmatoria de la de los 
Cónsules, se executará lisa y llanamente, 
otorgando la apelacion en el efecto devo
lutivo, á la parte ·que la interpusiere, para 
mi Junta general de Comercio. Si la sen
tencia · fuere revocatoria en todo ó en 
parte de la de los Cónsules, se executará, 
dando fianzas suficientes la parte que la 
obtuviere, y se otorgará la apelacion á 
mi J µnta general de Comercio , donde, 
como queda prevenido en la ordenan
za XV. artículo II. , se han de concluir 
todas las instancias con la primera senten
cia que en ella se diere, sin poder haber 
lugar al recurso de revista ó súplica, á mé~ 

(4) Por resolucion d,e la Junta general de Comer
cio comunicada en ~ 1 de Diciembre d~ .177 2 al Con
sulado de Valencia, con motivo de algunas dudas ofre
cidas al de Barcelona sobre .el nombra~iento de los 
adjuntos, se previno, que estos deben prestar jura
mento ante el Intendente, ó quien en ·&U lugar pre
sida la Junta particular; debiendo observarse igual 
formalidad , siempre que ocurran casos de nombrar
se adju.ntos, porque no siendo Jueces propios y natu
rales, sino temporales . en la causa, el juramento en 
una no puede autorizarlos ni aprovecharles en otra: 
que los adjuntos, como verdaderos ·Con-jueces, de
ben firmar las sentencias con el Juez de apelacio
nes Í Asesor, y el nombramiento de ellos ha dé 
ser a proposicion de las partes que litigan ; pero de
biendo ser este arbitrio moderado por las reglas de 
Derecho y práctica de· las recusaciones, é iguales 
propuestas en otros Consulados con concepte al sig
nificado principio, y el de precaver discordias, há 
de ser regla general, que pues e,. los concursos el 
mayor número de interesados y cantidades compo
ne un solo voto, y el deudor Síndico defensor otro, 
solo podrá cada una de estas partes proponer dós' 
adjuntos; y de esta suerte, formando en todos · qua
tro, el Juez de apelacíonc, elegirá dos·, ·uno' por 

nos que no sea en un caso . muy arduo, 
en que la propia Jimta general tenga por 
conveniente admitirlo. {5). 

LEY XI. 
D. Fernando VI. por Real 6rden de 5 'de Abril do 

1756 comunicada por el Ministerio de Marina. 

Declaracion de negocios y caus_as tocantes á 
la jurisdiccion de Marinaj Consulado 

de Barcelona. 

.En vista dé la solicitud~hecha por el 
Consulado de la lonja del triar de .Bar
celona sobre conocimiento en las dife
rencias de tratos dé mercaderías, trueqUes, 
compras , cambios ; · seguros , cuentas de 
compañías, fletamentos de embarcacionesJ 
factorías, y encomiendas· en quanto mi
ran al comercio. marítimo y terrestre de 
mercaderes y marineros, aunque sean ma
triculados,. y el de· naufragios y averías 
en fo respectiv9 al interes- de particula
res, y sin distincion de navíos, en costas 
ó alta mar; he resuelto se dirima la com-· 
petencia entre el mismo Consulado J la 
jurisdiccion de Marina, quedando a es
ta el conocimiento en las causas de todos 
los contratos·que procedan de fletamentos 
hechos por marineros matriculados en qua
lesquiera embarcaciones,. ó···por otros in
dividuos que tengan respeto al particular' 
servicio de la Real Arritada, como tambien 
en los baxeles en que, aunque no sean de
ella, tenga interes mi RealHacienda, y en 
la especulacion · de los naufragios de qua
lesquiera. embarcaciones, en quanto mi
cada parte: y que en caso de que haya mas repre
sentaciones de interesados discordes, ya entre sí ya 
con el Síndico , 6 ya respecto al ·deudor , se provi
denciará gubernativamente, que todos los colitiganw 
tes se conformc;n en proponer quatro adju,ntos, para 
que el Juez de apelaciones elija dos, apercibiéndo
les, lo executen dentro de un breve y perentorio' tél'-'. 
mino ; y en su defecto, 6 el· de la no conformidad, 
elegirá dos el citado Juez con la qualidad de irre~ 
cusables , ó uno si estuviesen propuestos dos por a}.;.· 
guna d~ las partes :~olitigantes' r pasará co~ ellos .. 
sentenciar la mstanc1a en los téraunos prevemdos por. 
órdenanza: y que esta 6rden se .agregue por. via _do. 
explicaciori á las ordenanzas, y se tenga por parte 
de ellas. 
' (S) Por Real cédula expedida en Madrid ¡· ii 
de Julio de 1777 aprob6 S. M. y mand6 obs~~ 
las ordenanzas insertas en ttúmern de 13 para el. go
bierno , direccion y manejo del Consulado · de Va-: 
lencia y :Diputacion de Alicante; y ·entre ellás 'las 
16 .y 17, respectivas á la jurisdiccion del Coll$u• 
lado y Juez de apelaciones ,--corresponden en la subs· 
tancia de su contexto· á las ordénan:tas IS. y I 6, 
que contiene esta ley. respectiva al Consuladg· de Bar
celona. 

Gg 
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ran á la regalía que á l?s derechos. Fisca
les corresponde; y dexandose al Consula
do que conozca como hasta a.quí en to
da; las causas y negocios de que ha co
nocido siempre en conseqüencia de su~ 
Reales privilegios. 

LEY XII. 
El mismo por Reales 6rdenes de S de Julio y 10 

de Agosto de 1756. 

Conocimiento de negocios entre las jurisdic
ciones de Marina y Consulado del mar 

de Barcelona. 

Pertenece á la jurisdiccion de Marina, 
en competencia de la del Consulado de la 
lonja del mar de Barcelona, el conoci
miento en todo género de causas crimi
nales y civiles, no comprehendidas en la 
jurisdiccion que se declara corresponder 
al mismo Consulado en fuerza de sus pri
vilegios; el de los pleytos que ocurran, 
procedidos de contratos de fletamentos 
que hicieren los matriculados, así de em
barcaciones propias y agenas como en na
turales y extrangeras; el de las diferencias 
litigiosas, que ocasionen los contratos de 
las embarcaciones que se fletaren por asen
tistas, ó de cuenta del Rey, ó de particula
res que tengan respeto alguno al Real ser
vicio ó de su Real Armada; el de las que 
ocurran sobre contratos, de qualquiera 
naturaleza que sean, en embarcaciones en 
q_ue tenga algun interes la Real Hacienda, 
sm embargo de que ésta quede reintegrada 
desde luego: ha ae conocer igualmente de 
todos los naufragios, que sucedan en las 
costas ó en alta mar , de toda clase de em
barcaciones naturales ó extrangeras. Sé han 
de fenecer en los Juzgados de Marina to
das las causas que en ellos penden, de qual• 
quiera especie que sean, aunque sú inspec
cion sea privativa del Consulado; y para 
las 9.ue de estas haya en lo sucesivo en los 
territorios diferentes de la ciudad , ha de 
subdelegar el Consulado su jurisdiccion en 
los Ministros de Marina, para que los ma
trJculad?s no ~x~er~11;enten la molesti~ y 
dispendios de u a litigar sus pleytos a la 
misma ciudad, en los casos particulares en 
q~e haya necesidad de semejante delega
c10n, como son todos aquellos en que 
,ean reconvenidos los matriculados por 

(g) Lo1 trei primero/ capítu/01, que Jt' 1uprimen 
de uta ordenanza I 7, tratan del Juez de apelacio
nei de la1 untenc1i11 del Con1ulado de Valenda, y 

negocios cuyo conocimiento s~a priya· 
tivo del Consulado. Quedan su1etos a la 
jurisdiccion de los Cónsules todos los ne
gocios de los matric1;1lados i;~ocedentes de 
contratos de comercio manumo y terres
tre, de mercaderías, trueques, compras, 
cambios , factorías, encomiendas; y ave
rías que solo tengan respecto á su par
ticular interes, y no conexlon alguna con 
las causas que van reservadas privativa
mente á la jurisdiccion de Marina. 

LEY XIII. 
D. Cárlos III. en Madrid por céd. de II de Julio de 
1777, comprehensiva de las ordenanzas del Conrnlado 

de Valencia, cap. 4. d.! la ord.:nanza 17. ( g) 

E:'Cecucion de las sentencias del Juez de ape
laciones· del Consulado de Valencia , sin mas 

recurso que los extraordinarios de nulidad 
é injusticia notoria. 

Concluida legfrimamente la instancia 
de apelacion, pronunciará el Juez de ape
laciones con los dos adjuntos y Asesor su 
sentencia; y·en la execucion de ella proce
derá con arreglo álo que disponen las leyes 
primera y segunda; sm que contra las tales 
sentencias puedan ni deban admitirse con 
pretexto alguno otros recursos que los ex
traordinarios de nulidad ó injusticia no
toria, ni en otro Tribunal que la Sala se
gunda de Gobierno del Consejo de Casti
lla, adonde tocan por punto general los 
de esta calidad; observando en su inrro
duccion, admision y curso lo prevenido 
en Real cédula expedida en r2 de Agos• 
to de 1773 ( ley I .5) , declaratoria del 
Real decreto de r3 de Junio de r770. (ley 
I o tit. anterior). 

LEY XIV. 
El mismo en San Lorenzo por céd. de 24 de No

viembre de 1784. 

Consulado marítimo y terrestre de la ciudad 
de Servilla y pueblos de su arzobispado. 

He determinado establecer en la ciu
dad de Sevilla y su puerto un Consulado 
de mar y tierra, extensivo á todos los 
pueblos de su arzobispado, que no esten 
incluidos en el de Cádiz, baxo las reglas 
expresadas cm los artf culos siguientes: 

I El Consulado de Sevilla se ha de 
componer de hacendados que posean do-

corruponden á la letra con 101 tre1 capítie/01 de la or
denanza I6, in1nta en 111 ley IO,, re1pectiva al 
Con1ulado de Barulona, 
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e.e mil pesos -sencillos ó mas en .fincas y 
heredades fructíferas; de comerciantes por 
mayor, y de mercaderes que. tengan igual 
suma empleada en su giro; de dueños del 
todo ó parte de fábricas considerables ; y 
de propietarios de embarcaciones capaces 
de navegar en los mares de Europa y Amé
rica, cuyos caud_ales en ambas clases sean 
á lo menos d~ ocho mil pesos. Ademas 
han de ser todos mayores de edad, ó ha
bilitados para administrar sus bienes; na
turales de mis dominios, ó connaturali
zados para estos y los de Indias con las 
correspondientes cédulas; de buena fama, 
costumbres¡ crédito; y avecindados en 
dicha duda , ó en qualquiera de los pue
blos de la extension de su arzobispado 
que. n9 se hallen compreh'endidos en el 
Consulado de Cádiz . 

.2 Habrá un Prior, dos Cónsules, diez 
Consiliarios; conviene á saber, tres de la 
clase de hacendados , dos de la de comer
ciantes, dos de la de mercader~, dos de la 
de fabricantes, y uno de la ,de navieros; 
un Secretario Escribano, un Contador, 
un Tesorero, un Juez de alzadas, un Ase
sor, dos Porteros, y un guarda-almacen, 
todos naturales de estos Reynos, y resi
dentes en Sevilla (h) . 

.27 El Prior y Có'ftsules, ó dos de los 
tres, formarán el Tribunal, con jurisdic
cion y facultad privativa para conocer 
y determinar todas las diferencias .y pley
tos que ocurran entre hacendados, co
merciantes, mercaderes, y dueños de fá
bricas y embarcaciones, sus factores, en
comenderos y dependientes, esten ó no 
matriculados estos, sobre ventas, com
pras, y tratos puramente mercantiles, por
tes, fletes, averías, quiebras, compañías, 
seguros, letras, y demas puntos relativos 
al comercio . de tierra y mar; oyendo á 
las partes interesadas á estilo llano , la 
verdad sabida y buena fe guardada , sin 
admitir pedimentos ni alegaciones de 
Abogados. 

.28 En los lúnes, juéves y sábados 
de cada semana se formará el Tribunal á 
1as nueve de la mañana con asistencia del 
Escribano y Porteros, y se dará audien-

(A). En los dtmas artíndos hasta 2 6 u trata dt 
J. tltccion dt Prwr, C<fnsuln, Consiliarios, Secreta
rio, Contador, Tnortro, Juez. dt alz.adas, Asnor, 
Porteros, Alguacilu, JI guarda-a/macen: u prn1it
nt , 9u1 sean bienaln los oficios del Prior, C<fnsults 
JI Consiliarios, JI los dtffllli perpetuo, : 9ue lulya una 
Junta dt gobürno, .7 otra gm1n1J; 7 f_.Ut ctltbrtr, 

cia hasta las once-, ó mas si fuere necesa
rio. Oidas verbalmente las partes, y testi
gos que presentaren, se les procurará ajus
tar; y n~- ~quietándo.se, se despejará, y 
procedera a la votac1on por el Cónsul 
mas moderno, haciendo sentencia dos vo
tos conformes; la que firmada de los J ue
ces, autoriza<;la del Escribano, y hecha sa• 
her por el mismo, .deberá executarse has• 
ta en quantía de seis mil reales de vellon • 

.29 Si el negocio fuere de dificil prue
ba, y alguna de las partes pidiere audien
cia por escrito ; se le admitirá el memo
rial firmado, con los documentos que pre
sente, sin intervencion de Letrado; y con 
solo la respuesta en los mismos términos 
de la otra parte se procederá á la determi
aacion dentro de ocho dias. 

30 En los negocios de mayor quantía 
se admitirá el recurso de apelacion á la 
parte agraviada para el Asistente, quien 
con dos adjuntos, nombrados respectiva
mente entre otros dos matriculados ~ue 
le propondrá cada una de las partes liti
gantes , substanciará y determinará el 
pleyto con un S<>lo traslado sin alegal16s 
ni mformes de Abogados en el término 
preciso de quince dias, haciendo senten
cia dos votos conformes. 
- 31 Si la sentencia dada fuere confor
me á la del Consulado , se exectitará sin 
recurso; pero siendo revocatoria en el to
do ó parte, podrá suplicarse de ella; y en., 
el término preciso de nueve- dias reveerán 
y sentenciarán el Juez de alzadas y otros 
dos ~djuntos el pleyt~, y con lo que de
termmen se executonara. 
. 32 De los negocios executoriados so• 
lo podrá interponerse el recurso de nuli
dad ó injusticia notoria al Consejo Supre• 
mo de Indias, si corresponden al comer
cio de ellas, y en todos los demas al Con
s-ejo Real y Supremo de C_astilla, donde 
se terminarán con arreglo á las leyes. 

33 Podrán recusarse con causa legíti
ma el Prior , Cónsules , y adjuntos del 
Juez de alzadas; .y suplirán por los re
cusados para los primeros los q1:1e en .el 
bienio anterior sirvieron estos empleos, y 
para los segundos los que á propuesta de 
su_s snionn tn la casa , modo y tumpo 9ut u tzprt• 
111 : u manifinta la m11tr(cula dt sus indi'oiduos en 
las trn clasn dt hacmda¡/01, comtrciantu por 1'UI• 

yor , y mtrcadtrts dt ti~nda abierta ¡ JI las ca/idadu 
9ut han dt ttntr ; y ti mérito dt la nob/1~ ~n ~l 
tztrcicio dt la agricultur• y dtmas ramos dtl 1n1tl
tuto dtl Comuli1do. 

http:n~-~quiet�ndo.se
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las partes nombre nuevamente el Asisten
te; y por este órd7n se proveerán V ocales 
para decidir las d1S~ord1a~ 9.ue. ocurran, y 
suplir los casos de mhabihtac1on de voto 
por parentesco ó interes en el Prior y 
Cónsules. 

34 En los <lemas pueblos comprehen
didos en el Consulado suplirán por este 
Tribunal, á eleccion del demandante, las 
respectivas Justicias ordinarias, arreglán
dose en todo á lo que va prevenido, y 
otorgando las apelaciones para el Asisten
te de Sevilla en calidad de Juez de alzadas. 

35 El Prior, ~ónsules f C~msil!arios 
no deben ser socios entre s1, m parientes 
hasta el quarto grado de consanguinidad 
y segun~o de afinidad, ni votar en cau~a 
ó negocio de los que tengan esta quah
dad (i). 

41 A todos los despachos , oficios y 
requisitorias del Consulado se les dará en
tera fe y crédito, y el cumplimiento cor
respondiente, como si fuesen librados por 
qualquiera otro Tribunal ó Jueces de es
tos Reynos; y se auxiliarán sus ministros 
y comisionados. 

42 En las causas criminales sobre ofen• 
sa ó desacato al Cuerpo del Consulado, ó 
alguno de sus Ministros, procederá el Prior 
con el Asesor y Escribano á formar la cor· 
respondiente sumaria; y evacuada se re
mitirá, subsistiendo presos los reos, que 
lo estuvieren, hasta mi determinacion. 

4p Será excluido de la matrícula to
do mdividuo que quiebre, ó cometa de
lito que induzca infamia; y tambíen el 

(i) Lo1 dema1 artfru/01 ha1ta el 40 ion reipecti-
1Jo1 al nombramiento de emp/eado1, primera e/eccion 
de eficio1, obligacion de a1i1tir á la1 con1Jocatoria1, 
compa1íía1 y fábri'ca1 que u utab/ez:.can. 

(j) Lo1 artícu/01 45 ha1ta 55 corrnponden al 
nombramiento de Síndi'co para /01 indi1Jiduo1 de matrí
cula que mueran intntado1; á la1 ne;ncionn de /01 in
di1Jiduo1 del Con1ulado;fondo dente; corredorn de lon
ja; "rea de cauda/u; 1alario1 de empleado1; archivo; 
a/macen de repunto; ncue/a1 d~ Comercio, Agricultu
ra, Química, y Narugacion de Guadalquivir; trata
miento de Setíoría; bla1ony arma1 del Con1ulado. 

(6) A esta cédula se siguiéron otras, expedidas 
baxo igual contexto y n6mero de artículos, para la 
ereccion y gobierno de otros Consulados maríti
mos y terrestres : á saber, una en el Pardo á 18 de 
Enero de 178 5 para el establecimiento en la ciudad 
de Málaga y su puerto de un Consulado exten
sivo á todos los pueblos de su obispado: otra en 
Aranjuez á 26 de Junio del mismo año, para estable
cer en la ciudad de Alicante y su puerto el Consu
lado extensivo á todos los pueblos del obispado de 
Orihuela: otra en S. Lorenzo á 29 de Noviembre de 
dicho año de: 85, para el e5tablecimiento en 1~ Co
ruña de un Consulado exteniivo al puerto de Vigo, 

que reclame otro fuero, por privilegiado 
que sea , en los puntos de la inspeccion 
del Consulado. 

44 Para la decision de los negocios 
que ocurran se arreglará el Consulado á 
lo prevenido en las leyes de Castilla é In
dias, y ordenanzas de la materia, princi
palmente las que rigieron en el antiguo 
Consulado que hubo en Sevilla, modifi
cadas por el reglamento de 12 de Octubre 
de 1778 para el comercio libre: y en la 
primera Junta general se nombrarán Di
putados, que atendiendo á su constitu
cion y territorio , y con presencia de las 
citadas ordenanzas, y las de otros Cuer
pos semejantes, formen una completa, 
que vista r calificada en la Junta general, 
se remitira á mi Real aprobacion (j). 

56 El Consulado estará siempre inme• 
diatamente sujeto á mí Real autoridad y 
baxo mi Soberana proteccion, que le dis
penso con la jurisdiccion y facultad com
petentes para quanto corresponde á su ins• 
tituto, de que inhibo á todos los Tribuna· 
les, Jueces, Magistrados, Gefes políticos 
y militares; entendiéndose para su gobier· 
no y direccion con el Ministerio de In
dias, que llevará las competencias y de
mas asuntos graves á la Junta de mis Mi
nistros de Estado, á fin de que informán
dose respectivamente, y quando lo juz
gue necesario, de los Consejos de Castilla, 
Guerra, Indias, Hacienda, Junta de Co
mercio, ú otro Tribunal que convenga, 
me proponga la resolucion que estimare 
correspondiente y justa. (6y 7) 
y á todos los puertos y pueblos del arzobispado de 
Santiago: otra con igual fecha, para establecer en la
ciudad de Santander y su puerto un Consulado ex
tensivo á todos los pueblos de su obispado, y á los 
puertos por la parte del Oriente de Santoña , Lare
do, Castrourdiales y su Subdelegacion hasta la líne~ 
del Consulado de Bilbao; y por el Poniente al de 
S. Martin de la Arena, Suances, Cumillas , S. Vi
cente de la Barquera , y toda la ribera del mar que 
comprehende el mismo obispado )' provincia de Mar_i
na: otra cédula en Madrid á 2 2 de Diciembre de r786 
para el Consulado en la ciudad de S. Christobal de la 
Laguna de Tenerife, su puerto y demas islas Ca
narias y pueblos de su obispado; y otra en S. Ilde
fonso á 7 de Agosto de 1800 para el establecimien
to en Mallorca, en la ciudad de Palma y su puerto, 
de un Consulado extensivo ·á todos los pueblos de 
aquella diócesis. 

( 7) Y en Real órden comunicada al Consejo en 
30 de Octubre de 785 declaró S. M., que todas las 
instancias y negocios mercantiles, pertenecientes al 
conocimiento de los Consulados segun las ordenanzas 
nuevamente formadas, pasasen á ellos de los demas 
Tribunales donde pendiesen, á excepcion de los que 
estuviesen determinados definitivamente. 
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LEY XV. empleos, ó durante él, 1a .Justicia ordina
El mismo por decreto de 2 8 de Julio, y céd. det 

Consejo de 12 de Agosto de 1773. 

Execucion de las sentencias de los Jueces de 
.alzadas en los Consulados de Comercio, con 

arreglo á las leyes I ¡ .2. ·de es-
. te título~ 

Habiéndose suscitado duda sobre el 
Tribunal á que corrésponden los recur.,. 
sos extraordinarios, y circunstancias que 
han de tener los ·de esta clase, que confor
me á Derecho puedan introducir las par
tes agraviadas de las executorias que du
sen las sentencias de los Jueces de alzadas 
ó apelaciones en los pleytos seguidos en 
los Consulados de ·Comercio; he venido 
en declarar, que en la execucion de estas 
sentencias se ha de guardar lo dispuesto 
por las leyes 1 y 2 de este título,-comolo 
mandé en decreto de 13 de Junio de 1770 
( ley I o. tit. I.), y cédula expedida en su 
virtud en 24 del mismo : que contra ellas 
no deben admitirse con pretexto. alguno 
otros recursos que los· extraordinarios de 
nulidad ó injusticia notoria~ ni'en otro 
Tribunal que en la Sala segunda de Go
bierno del Consejo, adonde corresponden 
por punto general los de esta calidad: que 
en su introduccion, . admision y curso se 
ha de observar lo prevenido por las leyes 
de este Reyno ( en el tit . .23. lib. I I.): y 
que para contener la malicia de los liti
gantes, se aumente á mil ducados el depó
sito y pena de los quinientos establecidos 
en ellas; condenando en aquella cantidad 
á los que usaren de estos recursos , siem
pre que no resulte de autos la· injusticia 
en que han de fundarlos. 

LEY XVI. 
El mismo en el Pardo por resol. &·cons. de 3 de Agos

to de 178 2, y céd. del Consejo de 16 de 
Marzo de 83. 

Exenciones que deben gO'Z.ar los Cónsules, 
Jueces de alzadas y otros indirviduos 

de los Consulados. 
He venido en declarar por punto ge

neral, que los sugetos que hayan tenido y 
tengan el honor d~ exercer mi Real juris
diccion en los empleos de Cónsules, J ue
ces de alzadas ó de apelaciones, Asesores 
y Diputados ,en los Consulados de estos 
mis Reynos y Diputacion Consular de Ali
cante, obtengan la distincion de que, si su
cediere que despues del exercicio de dichos 

ria les formase ó siguiese contra ellos caú-, 
sa civil, en que tenga motivo para man
darles poner presos, no sea en la cárcel 
púb~c~, sjno· en sitio disting1!ido decen"' . 
te, o senalandóles Su casa por caree!; usan
do con ellos de la consideracion debida en. 
los casos en..que hayan de intervenir como 
t~tigos, ó-enot~os actos judiciales.: y asi-· 
mismo, para que .puedan atender mas bien 
al desempeño ·de los pleytos y negocios 
de comercio que estan á su cargo, les con• 
cedo la exéncion de .alojamientos, baga-. 
ges y demas cargas concejiles de la Repú.. 
blica, que deberán gozar durante el tiem• 
pode sus empleos; exceptuando los casos 
en que el bien de mi servicio,. y la cali
dad ó cantidad de Tropas no permita que 
se les guarde esta _exéncion. 

LEY XVIL 
El mismo en S. Lorenzo por resol •. &cons. de 2. dé 

Mayo de 178 2., y céd. de, la' Juntá general de Co
mercio de 7 de Noviembre de 83. 

Nu~a planta de los Juzgados de alzadas. 
del Consulado de. Valencia ¡ Dipu

tacion de ..Alicante. 
Atendiendo al particular cuidado q_uc 

me debe el adelantamiento del comercio, 
Artes y Agricultura, y que se consigan las 
utilidades yventajas que deseo á mis va
sallos, y tengan puntual curso los · pley
tos y ne~ocios mercantiles, sin causar atra
sos ni dil-aciones á las partes; he tenido por 
conveniente aprobar por ahora la nueva 
planta, que me propuso la Junta general 
del Comercia y Moneda, del Tribunal de 
alzadas dél Consulado de. Valencia , sin 
embargo de lo que previene el, capítulo 
primero de la ordenanza I 6 , y los capítu• 
los I, 2, 3 y 4 de la ordenanza 17 de las 
aprobadas en el año de 1777 ( ley I ,;. ) ; Y 
establecer tambien el Juzgado de alzadas 
de la Diputacion de Alicante, no obstan• 
te lo prevenido por los capítulos 6, 8 y 11 
de la ordenanza 23, baxo las reglas. que. 
se prescriben en los .capítulos siguientes~ 

1 Que el Tribunal del Consulado dt.: 
Valencia se componga de tres Cónsules., 
con su Asesor y Escribano; quedándole 
al Intendente la presidencia del· mismo 
Consulado con voto el\ lo político y . gu
bernativo, perosinél enlo judicial y con• 
tencioso, á fin de ·que lo tenga desemba• 
razado y .libre en las instancias de ape.
laciones. 
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2 Que el Juez de alzadas nato lo sea 
el mismo Intendente, y los que le suce
dieren en este empleo, con el propio ho
norario que está asignado y goza ahora 
por su presidencia. 

3 Que ademas del Intendente se 
componga el Tribunal de apelacion ó 
Juzgado de alzadas de otros dos Con
jueces ó Cólegas con voto y jurisdic
cion igual; y para cada una de estas pla
zas se hayan de proponer por la Junta 
particular de Comercio de Valencia tres 
sugetos, y elegirse por mi J_unta ge,ne!~l 
los dos que hayan de ser ad1untos o Co
legas del Presidente, con el salario de mi! 
y quinientos .r~al.e~ vellon cada }Jno! a 
cuyo fin se d1v1dira el de tres mil asig
nados al Juez de alzadas, para que de es
ta suerte no se grave el fondo del Con
sulado. 

4 Que estos empleos, como el de 
los Cónsules, hayan de ser quadriena
les : y para evitar que vaquen los dos 
á un mismo tiempo, podrá ser trienal 
el segundo de los dos primeros que se 
eligieren; y por este órden siempre el 
mas moderno podrá instruirse de su com
pañero , en el espacio de un año , de las 
causas pendientes, y método de juz
gar. 

5 Que la referida Junta particular 
deba proponer con preferencia para la 
citada eleccion á los sugetos que ha
yan sido Cónsules ó Jueces de apela
ciones en el antiguo plan , y en defecto 
de estos, á los que se hallaren actualmen
te V ocales de la propia Junta ; pues de es
ta suerte se logrará el justo designio de 
que los Jueces del Tribunal de alzadas 
sean sugetos de conocida pericia y acre
ditada experiencia en la Jurisprudencia 
mercantil. 

6 Quequando por impedimentotem
poral ó perpetuo faltare alguno de los di
chos adjuntos, pueda tambien la Junta 
particular llenar el hueco; procediendo 
con arreglo á lo prevenido por ordenan~ 
za en las vacantes y huecos de los de
mas empleos: pero con tal que siempre 
se entienda regulada la facultad de di
cha Junta por los respetos de preferen
cia, que se han insinuado en favor de 
los sugetos que hayan sido Cónsules ó Jue
ces de apelaciones, y en su defecto V o
cales; y que el interino nombrado haya 
de servir mmediatamente la plaza vacan-

te, aunque exceda de los ocho meses pre
venidos por la ordenanza, hasta que va-

fa el nombramiento de 1~ referida mi Real 
unta general, en atencion á que los ne

gocios judiciales no deben sufrir dilacion 
tan prolija. . 

7 Que los Recólegas, que han de ser
vir de adjuntos para la revista ó terce
ra instancia en los casos que prevíene 
la ley del Reyno citada en la ordenan
za, sean dos Vocales de la Junta parti
cular; á cuyo fin deberá esta dexarlos se
ñalados en el mes de Enero de cada año, 
sin mas estipendio que el que gozan 
por razon de Vocales : quedándola tam
bien la accion y facultad de nombrar 
substitutos en los casos de ausencia ó 
impedimento; llenando el hueco del que 
faltare, ó se hallare impedido, aunque 
para esto sea preciso echar mano de los 
individuos del Cuerpo de Comercio que 
no sean Vocales de la Junta. 

8 Que así compuesto y ordenado 
el Tribunal de alzadas, se destinarán 
precisamente dos dias á la semana pa
ra celebrar en ellos la Audiencia , como 
lo hace el Tribunal inferior; sirvien
do en ambos el mismo Escribano, pa
ra que se experimente la mas activa y 
pronta expedicion de los recursos y ape
laciones. 

9 Que el Intendente, no obstan
te el nuevo carácter de Juez nato de 
apelaciones, es mi voluntad, como que
da notado , que retenga la calidad de 
Presidente del Consulado con voto en 
todo lo extrajudicial y directivo, y sin 
él en lo contencioso : y le concedo fa
cultad para que pueda tener en su ca
sa el Tribunal de alzadas, sin preci
sion de que sea en la Casa-lonja como 
hasta aquí; y que señale los dos dias 
semanales que le fueren mas acomoda
dos , con consideracion á las demas ocu
paciones de su empleo en mi Real ser
vicio. 

10 En lo perteneciente á la Diputa
don de Alicante ordeno y mando, que 
el Juez de apelacion de la referida Dipu
tacion lo sea el Alcalde mayor de la mis
ma ciudad por su empleo; y que en lu
gar de los dos adjuntos, á proposicion de 
las partes , se nombren dos comerciantes 
( al tiempo que los Diputados, con arre
glo al cap. 4. de la ordenanza 22.) con el 
nombre de Con-jueces de alzadas, que ne· 
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cesariamentesean:delos comerciantes ma
triculados del Comercio Español· de dicha 
ciudad, por.el tiempo de quatro años, co
mo sucede con los Diputados, cufos.Con
jueces ó Cólegas tengan igual jurisdic
cion que el Alcalde mayor; los quales ha
yan de concurrir necesariamente á las pro
videncias y determinaciones del Juzgado 
de alzadas , como queda dispuesto para 
el Tribunal de Valencia; y en el caso de 
recusacion, ausencia ó impedimento. de 
alguno de ellos, quede la accion de nom
brar otros para aquel caso al mismo Tri
bunal o Juzgado de apelaciones. 

LEY XVIII. 
D. Cfrlos IV. en Aranjuez por decreto de 18 de Ju

nio de· 1790, 

Extincion de la Audiencia y Casa. de Con
tratacion de Cádiz,y creacion en su lugar 

de un Juez. de arribadas y alzadas 
con un Asesor Letrad-0. 

Teniendo presente el Rey mi augusto 
padre, que con las variaciones que ha te .. 
nido el sistema del comercio de estos mis 
Reyn.os con los de Indias habia cesado el 
objeto con que se erigió la Audiencia y 
Casa de Contratacion que hoy existe en 
Cádiz, compuesta en lo ptimitivo.de_tres 
Jueces, Oficiales, Contador, Tesorero y 
Factor, de otros tres Letrados y un Fis
cal, corr los subalternos correspondientes, 
qual fué el de establecer y pel'.petuar di
cho comercio en el puerto de Sevilla, de 
donde se trasladó con la misma restric
cion al de Cádiz : que habiéndosela co
metido en su orígen el conocimiento de 
todos los negocios. relativos á ·este tráfico 
y navegacion, el de las causas de comisos, 
y de las criminales, así de hurtos como 
de los <lemas delitos y excesos que se co
medan en los viages de ida y vuelta, el 
de las pérdidas de navíos ó mercaderías, y 
el de todas las respectivas á los dueños, 
maestres, marineros y demas gente de mar 
empleada en los buques de la carrera de 
Indias, con apelacion solo al Consejo: 
siendo tambien de su cargo la formacion 
de re~istros , despachos de los buques , y 
exacc1on de derechos, y el recibo, cus
todia y distribudon de los caudales per
tenecientes al Real Erario.; se hallaba redu
cido este conocimiento , por las inhibicio
nes que sucesivamente ha tenido la Au
diencia, y division del comercio entre 
los demas puertos habilitados por .el re-

glamento de 1i2 de ·Octubre de 1778 ~ á 
solo las dependencias civiles, ~conómicas 
y criminales de delitos y excesos com~i
dos en la navegacion c¡ue hacen, los bu
ques de ida y vuelta a dicho puerto, . ~ 
la adjudicacion de los caudales de bienes 
de- difuntos que se remiten .de América1 
y al Juzgado de alzadas ó apelaciones de 
loS' pleytos de comercio que ocurren en 
aqúel Consulado, y sirve uno de los Jue• 
ces Letrados , alternando anualmente: y lo 
conveniente que es, el que los asuntos mer
cantiles se pongan sobre un mismo pie en 
todos los puer~9s habilitados:::he veni
do en suprimir la expresada ·Audiencia -y 
Casa de Contratacion de Cádiz con su 
Presidencia, quedando en su lugar un Juez 
de arribadas, como lo hay en los demas 
puertos- habilitados, que lo -sea al mismo 
tiempo de alzadas, con un Asesor Letra
do para' determinar con su dictámen los 
negocios pertenecientes á este.Juzgado. 

Debiendo trasladarse al mi Consejo de 
Indias el conocimientc:>, y. adjudicac10n á 
~os legítimos interesados , de los caudales 
de bienes de difuntos que se re~iten de 
América, y de que ha estado encargada 
la Sala de Justicia de la Audiencia y Casa 
de ··contratacion , correrá con·· la cuenta 
y razon · respectiva á ellos·, que estaba al 
cuidado de la extinguida Contaduría de 
Cádiz, la general del mismo Consejo. 

El Secretario de Hacienda me propon
drá la distribucion que · debe hacerse de 
fos negocios, de que na estado conocien
do la Sala de Justicia de la. extinguida Au• 
diencia, entre el Consejo , Consulado; y 
<lemas Tribunales y Justicias á que cor~ 
reseondan; teniéndose presentes ' para la 
aphcacion al Consulado de los que por su 
instituto le competan , las .ordenanzas 
Consulares que rigen en otros puertos, es
pecialmente las de Bilbao, en quanto sean 
adaptables á las diversas circunstancias 
que corren en la· plaza y puerto de. Cá
diz; dexando á los Tribunales ordinarios, 
como lo estan por dicha ordenanza, las 
materias de justicia de ·que aun conocía la 
referida Audiencia. 

Por lo que toca ~ las materi.as de g?· 
bierno, en g_ue tambien ~ntendia la mis
ma Audiencia, y han de correr, como en 
-los .demas puertos habilitados, al cargo de.1 
Juez de arr_ibadas , arreglará. mi Secreta• 
ría de Hacienda la forma en que conven
drá las exerza, y el modo con que las ha 
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de tratar con el Ministerio de su cargo , y 
con el Consejo de Indias; y me dará cuen-

(8) En Real resolucion, comunicada por el Mi
nisterio de Marina al "de Guerra en 2.5 de·Mayo de 
1 8 o i , &e mandó , que los Juzgados de arribadas y al-

ta de ello , para que recaiga mi Real apro
bacion. (8) 

zadas, que estaban en loi Contadores de las !':ovincias 
de Ma't"ina ~ pasasen á los Comandantes militares de 
las mismas. 

TITULO 111. 

De los cambios y Bancos públicos. 
LEY I. 

D. Juan II. en Madrid año 143 5 , y en Toledo año 43 6 
pet. 7.; y D. Enrique IV. en Córdoba año ,¡.55 

pet. 16 

Libertad y franquicia de los cambios; pro
kibicion de su arrendamiento ,J calidades 

para tenerlos. 

Mandamos , que el cambio sea libre 
y franco, así en nuestra Corte como en 
todas las ciudades, y villas y lugares de 
nuestros Reynos y Señoríos; y que todos 
cambien y puedan cambiar sin pena y 
sin calumnia alguna, no embargante qua
lesquier mercedes hechas por los ·Reyes 
nuestros predecesores, y despues por Nos, 
á qualq_uier ó qualesquier personas, de 
q ualqmer estado ó condicion, preeminen
cia ó dignidad que sean: y ~ue ninguno se 
entremeta de arrendar los dichos cambios, 
so pena que por el mismo hecho pierda 
todos sus bienes para la nuestra Cámara, 
y demas que el tal arrendamiento sea nin
guno; y que los arrendadores y los sus 
'fiadores no sean tenudos á pagar cosa al
guna por razon de los dichos cambios; 
y damos por ningunas las obligaciones y 
juramentos, y otras cosas que sobre ello 
tengan hechas. Y mandamos á las J usti
cias de la nuestra Corte y de todos los 
nuestros Reynos y Señoríos, que lo hagan 
ansí, y no consientan ni permitan lo con
trario, so pena de la nuestra merced, y 
de privacion de los oficios, y confisca
don de sus bienes, de los que lo contra
rio hicieren, para nuestra Cámara. Pero 
es nuestra merced, y mandamos, que los 
que tuvieren cambio público , y usaren 
del oficio de cambiar públicamente , que 
estos tales sean personas llanas, y abona
das y quantiosas, y de buena fama, pues
tos y nombrados y escogidos por Nos 
en la nuestra Corte; y los que hobie-

ren de usar del dicho oficio público en 
las· dichas ciudades, villas y lugares de 
nuestros Reynos , que sean puestos y 
nombrados por las Justicias y Regidores 
de las tales ciudades, villas y lugares, so 
juramento, que hagan en forma debida, de 
los escoger tales como suso dicho es, y 
quales cumplan al bien comun de la cosa 
pública, pospuesta toda aficion y bande
ría , y amor y desamor , y todo interese, 
y toda otra cosa; mas solamente aca
tando á nuestro servicio , y al bien co
mun de la cosa pública; y que no to
marán ni recibirán por ello cosa alguna, 
en caso que les sea prometida ó dada por 
ello , ó por causa dello de su voluntad, 
por los tales, ó por otra qualquier per
sona ó personas : y todos los tales que 
así fueren nombrados, para usar del dicho 
oficio público, hagan juramento en forma 
debida, que bien , leal y verdaderamen
te usaran del tal oficio sin arte , sin en
gaño y sin colusion alguna; y que sean 
tenudos de dar y den fiadores abonados 
para lo ansí hacer y cumplir, y para res
ponder realmente y con efecto á las per
sonas de quien alguna moneda rescibieren 
para cambiar, con todo lo que les ho
bieren á dar; y que ántes no puedan 
usar ni usen de los dichos oficios. Y es 
nuestra merced, que en defecto de los 
bienes de los tales cambiadores y de sus 
fiadores sean tenidos de los pagar por ellos 
aquellos que los pusieren: pero todavía 
es nuestra merced, que cada y quando 
que Nos entendamos ser cumplidero á 
nuestro servicio de haber alguna moneda 
de oro ó de plata para alguna necesidad 
que ocurra, que en aquel caso Nos po
damos tomar y tomemos los cambios de 
la nuestra Corte, y de qualesquier ciu
dades, villas y lugares de los .nuestroli 
Reynos y Señoríos; y pasada la dicha ne-
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cesidad, que se haga, guarde y cumpla lo como extra_ngeros dellos, no puedan dar 
suso dicho. (ley I. tit. z8. lib. S· R.) ~ cambio maravedís algunos por ningun 

LEY II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por pragm. 

de 25 de Julio de 1499 cap. 2. 

Ningun extrangero pueda ser. cambiador 
en el Reyno, aunque tenga carta 

ik tz,aturaleza. 

Nos somos informados, que algunas 
personas extrangeros y no naturales de 
nuestros Reynos procuran de ser cam
biadores , y tienen cambios de moneda 
en nuestra Corte y fuera della¡ y de las 
monedas que recogen en ellos, escog~n 
las buenas en que hay mas provecho, y 
las sacan fuera de los dichos nuestros Rey
nos, y fas que no son tales, y son men
guadas y quebradas, aquellas tornan á 
cambiar: por ende queriendo proveer y 
remediar, que lo suso dicho no se haga 
de aquí adelante, como hasta aquí se lia 
hecho, mandamos y defendemos por esta 
nuestra carta, que extrangero alguno no 
natural destos nuestros Reynos, aunque 
tenga nuestra carta de naturaleza, no sea 
ni pueda ser cambiador, · ni tenga cambio 
de moneda en ellos en la nuestra- Corte ni 
fuera della; so pena que qualquier extran.. 
gero que tentare de ser, ó fuere cambia~ 
dor de moneda en la nuestra Corte ó en 
qualquiera ciudad, villa ó lugar de los di~ 
chos nuesrros Reynos, por el mismo caso 
pierda r haya perdido toda la moneda 
que tuviere en el cambio, y mas la mitad 
de sus bienes; la mitad de todo. para la 
nuestra Cámara, y la otra mitad se parta 
en dos partes, la mitad para el que lo acu
sare , y la otra mitad para el Juez y para 
el executor que lo executare y sentencia
re , so las penas contenidas en las dichas 
leyes y en el dicho capítulo. (le¡ 6. 
tit. 18. lib. S, R.) 

LEY III. 
D. Cárlos I, y D. Felipe en Madrid por pragm. de 6 

de Octubre de 1552. 

Prohibicion de da.r á cambio por interese 
de feria á feria , y de un lugar á otro · 

de estos Rernos. 

Mandamos, prohibimos y defendemos, 
que de aquí adelante ninguna ni algunas 
personas de. qualquier estado y condicion 
que sean, ansÍ naturales de estos Reynos 

mterese de un lugar de estos Reynos para 
otro lugar dellos, ni de una feria á otra 
de las que se hacen .en estos nuéstros Rey
nos; so pena que s1 contra lo ·suso dicho 
algunos dineros se dieren á cambio, y por 
ello llevaren interese , así en dineros co
mo en otra qualquiera cosa, pública ó se
cretamente ' sean perdidos' r se pidan y 
demanden como cosa dada a usura y lo
gro á los que los dieren; r cayan é incur
ran en las penas , contemdas en las leyes 
de nuestros Reynos, en que incurren los 
que dan dineros á logro, .y se proceda, 
castigue y determine conforme á ·ellas; 
(ley 8! tit. I 8. lib. S· R.) 

LEY IV. 
D. Felipc ·m. ett S. Lorenzo por pragm. publicada 

en Madrid año 1608. 

Observancia de las leyes prohibiti'Vas de 
cambios secos; y declaracion de los que 

ie entiendan tales. 
Mando , se guarden las leyes y prag

máticas Reales, que prohiben los cambios. 
secos,. so las penas.y en la forma que e~ 
ellas se contiene. 
· Otrosí declaro por cambio seéo , y en 

que hayan lugar las dichas penas, siempr~ 
que los que tomaren dinero á cambio no 
tuvieren dinero ó crédito, ó correspon• 
diente suyo propio en hs plazas y lugares 
fuera destos nuestros Reynos para donde 
lo tomaren, y en que se hubieren concer
tado, al tiempo que el dicho dinero se to
mare á cambio, que se pueda entretener 
por algunas ferias -á daño de los que lo to.. 
maren , y que los intereses de la primera 
feria entren en la suerte principal para 
causar otros intereses en la s~gunda, y los 
de la segunda en la tercera, y así en las 
demas. 

Y asimismo ordeno y mando, que no 
se pueda concertar ni asentar, que solo 
por el juramento ó simple palabra de las 
personas que dieren el dinero á cambio 
se pueda probar, que las letras del que se 
diere para fuera destos Reynos fueron á 
las plazás, partes y lugares para donde ~ 
hubieren dado, y que. se aceptaron y pa
garon en ellas; ni que las letras de recam.
bio, que volvieren fuera . destos Rey:
nos, son ciertas y verda4eras, y gue la:s 
plazas andaban á loj . precios contenidos 

Hh 
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y declarados en ellas , ni otr? algun re
quisito de los que son necesanos para qu.e 
los cambios sean reales y verdaderos; si
no ~ue haya~ d~ probar por ~scriruras 
públicas y autenticas, y por testigos o en 
otras maneras bastantes de prueba apro
badas por Derecho : y si lo contrario se · 
concertare, sea en sí ninguno y de nin
gun valor qualquiera contrato ó concier
to que en ello se hiciere. (ley I 3. tit. 18. 
lib • .,. R.) 

LEY V. 
El mismo en Valladolid por pragm. de •602. 

Orden que se ha de observar en los Bancos 
J'Úblicos; y cumplimiento de las leyes y 

penas contra los que se alzaren 
ó quiebren. 

Ninguna persona pueda poner cambio 
ó Banco público en nuestra Corte , sin 
que ante todas cosas pida licen~ia en el 
nuestro Consejo para ello, y en él se vean 
y examinen las fianza~ que diere, y .el 
tiempo por que se obhgaren , y los bie
nes y hacienda que tuvieren los que qui
sieren poner los dichos cambios y sus fia
dores , y el verdadero puesto y caudal 
que se pusiere etectivamente en los dichos 
cambios, para que teniendo el dicho 
nuestro Consejo noticia particular de to
do lo suso dkho, y de la calidad y cré
dito de las personas que pretendieren po
ner los dichos cambios , provea lo que 
convenga para su conservacion y seguri
dad, y de las personas que pusieren en 
ellos sus haciendas. Lo qual mando, que 
el dicho mi Consejo haga privativamente, 
sin que el de mi Real Hacienda ni otro 
alguno, por via de asiento ni en otra füa
nera , pueda entremeterse en dar licencia 
para fundar los dichos cambios; porque 
ademas que de haberse hecho han resul
tado los daños é inconvenientes que son 
notorios , á solo el dicho mi Consejo in
cumbe proveerlo como cosa muy conve
niente al beneficio y buen gobierno pú
blico, y que sean castigados los cambios, 
y otros qualesquier que hubieren faltado 
o quebrado en sus créditos, y alzádose 
cor. las haciendas agenas. 

Otrosí, porque por no haberse guar
dado con la puntualidad necesaria la for
ma dada por las leyes de estos nuestros 
Reynos para los Bancos y cambios públi
cos que se han de poner en ellos, ha babi-

do y hay -algunos, que sin haber dado 
fianzas bastantes, los han mado y tienen, 
á cuya causa se han helho muy grandes 
quiebras, así en esta Corte como en las 
ciudades de Sevilla, Toiedo y Granada, 
de que han resultado notábles daños y 
pérdidas: para cuyo remedio, mandamos, 
que todas las personas, que despues de la 
promulgacion desta nuestra ley quisieren 
poner cambios y Bancos públicos desta 
nuestra Corte en qualquiera otro lugar 
destos nuestros Reynos, despues de haber 
pedido licencia para ello ante la Justicia 
y Regimiento de la ciudad ó villa donde 
pretendieren ponerlos, y dado fianzas, y 
admitídolas las dichas Justicias y Regi
mientos, envíen al nuestro Consejo todos 
los autos, fianzas y recaudos que sobre 
esto hubieren pasado, para que en él se 
vean y examinen, y pareciendo ser segu• 
ras, bastantes, y ciertos los puestos de los 
dichos Bancos y cambios públicos , y 
constando concurrir en las personas, que 
los quisieren poner, las calidades necesa
rias , se les de licencia para ello ; y has ta 
que la tengan del dicho nuestro Consejo, 
no los puedan poner ni usar de ellos en 
manera alguna , so pena de diez años de 
destierro destos nuestros Reynos , y de 
perdimiento de la mitad de sus bienes pa-
· ra nuestra Cámara: y las Justicias y Re
gidores, y otros qualesquier que tuvieren 
voto en los Cabildos y Ayuntamientos, 
que los admitieren al uso de los dichos 
cambios y Bancos públicos, sean priva
dos perpetuamente de sus oficios; las qua
les dichas penas se puedan agravar, con
forme á las circunstancias que en este ca
so concurren. 

.2 Otrosí, porque de no haberse an
sirnismo guardado las leyes destos nues
tros Reynos, por las quales estaba pro
veido, que ningun extrangero dellos, 
aunque tenga naturaleza nuestra, pueda 
poner Banco y cambio público, so las 
penas en ellas contenidas, han resultado 
muchos daños é inconvenientes; manda
mos, que se guarden y executen invio
lablemente, y que desde el dia de la pu
blicacion desta nuestra ley en adelante 
ningun extrangero de estos nuestros Rey
nos pueda ser admitido ni recibido por 
Banco ni cambio público, porque así 
conviene á nuestro Real servicio , y al 
beneficio público y · general de nue!-tros 
súbditos. Y porque 110 embargante que 

1 
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por muy justas causas y consideraciones 
está ansimismo proveido. por las dichas 
leyes; que los que tuviesen los dichos Ban
cos públicos no puedan tratar ni contra
tar ni entender por sí ni por interpósitas 
pe;sonas, directe ni indirecte en otros 
tratos , mercaderías -ni compañías, sino 
solamente lo tocante á los dichos cam
bios , so las penas en ellos contenidas, y 
por la experiencia se han visto los gran
des daños que han resultado de no ha
berse guardado; mandamos, que se guar
den y cumplan, y que irremisiblemente 
se executen contra los transgresores, así 
en este caso como en todos los <lemas 
de suso referidos, las quales habemos por 
expresadas en esta nuestra ley y pragmá
tica, como si de 'Verbo ad rverbum fue
sen en ellas insertas. 

3 Otrosí mandamos, que desde el dia 
de la publicacion de esta nuestra ley en 
adelante no pueda haber en nuestros 
Reynos un Banco ó cambio yúblíco solo, 
sino dos ó mas, conforme a ló que mas 
pareciere que convenga al buen gobierno 
y cómercio c.!e ellos. (ley I 4. tit. I 8. lib . .5. 
R.). (1 y 2) 

LEY VI. 
D. Cárlos UI. por céd. del Consejó de 2 de Junio 

de r 78 2, consiguiente á cons. resuelta. 

Erecr:ion y establecimiento del Banco Na
cional de San Cárlos. 

Desde el reynado de Felipe II. se ha 
considerado como necesario por muchas 
personas versadas en el Comercio, y en 
el manejo de la Real Hacienda, el estable
cimiento de · erarios ó Bancos públicos, 
para facilitar las operaciones del comer
cio, y contener las usuras. y monopolios::: 
Y habiéndoseme hecho con este fin una 
proposicion dirigida al establecimiento de 
un Banco Nacional, que abrazase y des
empeñase aquellos objetos::: mandé for
mar una Junta compuesta de Ministros 
y otras personas de diversas clases, para 
que examinando la citada propuesta con 
toda la atencion y cuidado que pide la 

(1) Esta ley, y las <lemas sobre este asunto, se 
mandan guardar por el cap. I 2. de las C6rtes del año 
de 1607, publicadas en.el de 161.9,,Y por cédu!a 
del Señor D. Felipe IV. en Madrid .a 17 de Julio 
de 163 2 en la concesion del servicio de millones de 
aquel año. 

(2) Y por el cap. 7. de la Real cédula de 23 
de Diciembre de 1642 , con motivo de J1aberse ex-

importancia del asunto, me expusiese su 
dictámen; y habiéndome conformado con 
él 1 y con los deseos que n los anteriores 
reynad?s de Felip~ II., III. y IV., mis 
progemtores, mamfestaron los Tribuna
les, Consejos, y aun las Córtes que em
pezaron ~n 9 de Febr~ro de 1617, sobre 
este par!tcular; he vemdo en crear, erigir 
y autonzar un Banco, que por su objeto 
y fin debe ser Nacional y general para es~ 
tos Reynos y los de Indias, baxo las re
glas siguientés: 

1 Este Banco se establece baxo de mi 
Real proteccion y de los Reyes mis su
cesores, para ~se&urar su subs!stencia, y 
la confianza publica, y tendra la deno:. 
minacion de Banco de San Cárlos. 

2 El primer objeto é instituto de este 
Banco es el de formar con él una Caxa ge
neral de pagos y reducciones para satisfa. 
cer, anticipar y reducir á dinero efectivo 
todas las letras de cambio , Vales de Teso
rería y Pagarés que voluntariamente se 
llevasen á él. Estos pagos ó reducciones 
no han de ser con calidad exclusiva, que
dando en libertad las partes de negociar 
sus letras,, Vales ó Pagarés con quales
quiera cambistas, comerciantes y hom
bres de negocios establecidos en estos mis 
Reynos y en los de Indias. 

3 El segundo objeto é instituto del 
Banco será administrar ó tomar á su cargo 
los asientos del Exército y Marina den
tro y fuera del Reyno; á cuyo fin ofrez.. 
co y empeño mi palabra Real, 'lue por 
el tiempo de veinte años á lo menos le 
encargaré los ramos de provision de ví
veres del Exétcito y Armada, y de ves.;. 
tuario' de las Tropas de tierra de España 
é Indias; cuyo encargo empezará por 
administracion , con la remuneracion de 
la décima que previenen las leyes, y se
guirá despues, segun la verificacion · que 
se hiciere de los precios, yor asiento , ó 
como mas conviniere rec1procamente al 
mismo Banco y á mi Real Hacienda; 
quedando á mi cuidado prorogar el tiem
po , y agregar los demas asientos al Ban
co , si la necesidad de su permanencia y 

perimentado muchas utilidades en los tiempos que 
estaban introducidos los Bancos públicos con la fe, 
crédito y seguridad necesaria; se mand6 establecerlos 
y entablados en estos Reynos, encargándose de ellos 
personas de toda satisfaccion y crédito, dándoles to• 
das las preeminencias, privilegios y prerogativas con• 
venientes para el mayor beneficio de las partes, (cap. 7. 
Jcl aut. 6. tit. 21. lib. 5. R.) 

Hh~ 
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ventajas lo pidiere así: pero estos encar
gos no dar~n principio has!a que hay.a fe
necido el tiempo de los asientos actuales, 
y el Banco tuviere proporcion y fondos 
para tomarlos. 

4 El tercer objeto y obligacion d~l 
Banco ha de ser el pago de todas las obli
gaciones del gir? _de los países extr~nge
ros con la com1sion de uno por ciento. 
Por ahora exceptúo el ramo pertenecien
te al giro de Ro.ma , hasta que en él se 
formalicen varios puntos; aunque., _en ca
so de ser necesario para mayor utilidad y 
sostenimiento del Banco, le cederé tam
bien, como igualm~nte otr,?~ negocios 9.ue 
parecieren con el tiempo utiles y precisos 
al mismo fin. 

s El Banco y Caxa general de reduc
cion baxo el patrocinio y advocacion de 
San Cárlos compondrá sus fondos de cien
to y cincuenta mil acciones- de f d~s mil 
reales de vellon cada una; y su pnncipal·en 
todo será de 9uince miilones de pesos fuer
tes, sin perJuicio del aumento anual de 
acciones que se explicará en el artículo 12. 

6 Toda especie de personas de qual
quier estado, calidad ó condicion que fue
ren, sin exceptuar las Ordenes Regulares y 
sus. individuos, podrán adquirir estas ac
ciones , y cederlas ó endosarlas libremen
te, como se practica con las letras de carn- · 
bio, por mas ó por rnénos valor, segun les 
acomodase, y el crédito del Banco subie
re ó baxare en la opinion pública ea). 

29 El Banco no podrá por ningun 
motivo ni pretexto sepanarse de los tres 
objetos de su instituto, ni mezclarse en 
compra, venta ni qualquiera otra especu
lacion de comercio, para no perjudicar en 
él á los particulares ; excepto en los casos 
en que yo tuviere por conveniente con
fiarle alguna comision útil de esta natu
raleza en países distantes 1 ó hacerle algun 
encargo respectivo á favorecer la agricul
tura ó fábricas en alguna ó algunas pro
vincias. 

(a) Los cap. 7 liasta 2 8, y 36 hast11 46 inclu• 
.ri'De d, uta Real cédula, 'JU' u .ruprimen, son rn
pectivos al tstablecimitnto j gobierno uonifmico inte
rior del Banco. 

(3) En Real órden de 9 de Octubre de 1790 co
municada al Consejo por la via de Hacienda; con 
motivo de no haberse guardado en la administracion 
del Ba11co el debido arreglo segun su ereccion; re
solvió S. M., teniendo ptesente e~te capítulo gr, 
qu.e un Mini~tro d:1 Con~ejo substan~iara y deter
Jmnara en primera 1rtstanc1a los negocios respectivos 
á purificar la administracion interior del Banco, y 

30 Los extrangeros podrán poner ac
ciones en este Banco en su propio nom
bre, y tener voto en sus Juntas; pero no 
podran ser Directores, ni tener alguno de 
los <lemas empleos del Banco, si no estan 
legítimamente naturalizados y domicilia
dos en estos Reynos. Los extrangeros au
sentes podrán valerse de apoderados na
turales ó domiciliados en España para 
votar en las Juntas ; pero en caso de ha
llarse en estos Reynos, podrán asistir y 
votar por sí mismos, concurriendo los re
quisitos prevenidos en el artículo 20. De
claro y ordeno, que en caso de guerras 
coh las ~ot~ncias · de 9ue fueren. súbditos 
estos acciomstas, se mire su propiedad co
rno inviolable y protegida por el Derecho 
de las Gentes; gozándola como en tiempo 
de paz, y disponiendo de sus acciones se
gun mas les conviniere. Declaro asimismo, 
que por su fallecimiento pertenecerán y 
pasarán las acciones de esta especie á sus 
herederos, conforme á las leyes de los paí
ses de donde fueren naturales, haciéndo
lo consta.r jurídicamente. 

31 Se arreglará el Banco en sus pley
tos al sistema general de la Monai:quía; de 
modo que donde hubiere Consulado, se 
le oirá en él; y donde no , procederán las 
Justicias, con las apelaciones en la forma 
prevenida por las leyes; bien que el Ban
co será con5iderado como las personas rn.1s 
privilegiadas para la administracion de 
justicia. Si en los negocios interiores del 
B~nco sobre su gobierno, ,Juntas, cumpli
miento de sus estatutos o leyes &c. hu
biere .al~una discusion judicial, co~ocerá 
un Ministro Togado que yo nombrare, con 
apelaciones al Consejo en Sala de J usti
cia. (3) 

~.2 .· Dec.laro, que. toda letra acept~da 
sera executtva corno mstrumento público; 
y en defecto de pago del aceptante, lapa
gará executivamente el que la endosó á fa. 
vor .del Banco; y á falta de éste, el que 
la hubiere endosado antes, hasta el que la 
administrar justicia sobre el reintegro de los intereses 
de este, oyendo á las partes breve y: sumariame11te y 
de buena fe , á la verdad sabida, por ante el Secreta
rio de él; y que para las apelaciones y recursos se acu
da á la Sala segunda de Gobierno del Consejo; con 
calidad de que para la vista, y providencias que ten
gan füerza de definitiva, esté completa. Tambien nom
bró S. M. un Fiscal que promueva los intereses del 
Banco , y cuide de que se instruy;m los procesos en 
primera instancia, debiendo serlo en las apelaciones 6 
recursos el fi¡cal dd Consejo, que e, á quien toca 
por ofido. 
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haya girado por su órden; sin que, sobre 
este punto se admitan dudas, opiniones y 
controversias. 

. 33 E~ Banco gozar~ de la accion real 
·h1potecana contra !os .bienes ~e todo acep
tante, endosante o guante, mclusos los 
de mayorazgos, en la forma que se prac
tica en los censos ó cargas impuestas so
bre ellos con facultad Real. 

34 Tampoco tendrá el Banco necesi
dad de hacer excursion, quando los pri
meros aceptantes ó endosantes hubieren 
hecho concurso ó cesion de bienes, ó se 
hallare implicada y dificil la paga por 
ocurrencia de acreedores ú otro motivo; 
pues bastará certificacion del impedimen
to, para recurrir pronta y executivamen
te contra los demas obli~ados al pago. 

35 Para que sea umforme é igual la 
condicion del Banco con la de los demas 
vasallos, en lo que va dispuesto respecto 
á la aceptacion y pago de letras en los tres 
artículos inmediatos; mando, que su con
tenido, excepto en el privilegio de hipo
teca, y en el de proceder contra bienes de 
mayorazgo, que ha de ser soloá favor del 
Banco, se observe en lo demas como ley 
general, y que á este fin se.expida por mi 
Consejo, y publique la pragmática ó cé
dula correspondiente eley siguiente); por 
ser esencial á la buena fe del comercio, 
que el pago de las letras se haga pronta y 
expeditamente; debiendo cada uno consi
derar ántes las que libra, endosa ó acepta. 

LEY VII. 
El mismo por pragm. de :2 de Junio de 1782, 

Modo de aceptar y p~gar las letras de 
cambio. 

Declaro por via de regla y punto ge
neral, que toda letra aceptada sea exe
cuti va como instrumento público, y en 
defecto de pago del aceptante la pague 
executivamente el que la endosó á favor 
del tenedor de la letra, y en falta de este, 
el que la hubiese endosado ántes, hasta 
el que la haya girado por su órden; sin 
que sobre este punto se admitan dudas, 
opiniones ni controversias; y que el te
nedor de la letra tampoco tenga necesi:.. 

(.4) Por los citados tres artículos se previene, 
que los tenedores de letras acudan en debido tiempo 
á las }'ersonas sobre quienes fueren libradas, y no pa_. 
gándolas, á las señaladas en falta de pagamento; 
practica12do e&ta diligencia I y avisando su resulta 

dad de hacer excursion, quando los priw 
meros aceptantes hubiesen hecho concur-· 
so ó cesion de bienes, ó se hallas~ impli
cada y dificil la paga por ocurrencia de 
derechos ú otro motivo ; pues basta cer
tificacion del impedimento ' para recurrir 
pronta r executivamente contra los de
mas obligados al pago. Y para que lo con
tenido en esta mi carta y pragmática
sanc~on tenga su pleno y debido cum
plimiento , y el giro de las letras sin dis
tincion de personas quede expedito, y 
libre de dilaciones maliciosas en perjuicio 
de la buena fe que hace tlorecer el giro 
nacional; mando, se observe y guarde 
puntual y literalmente como en ella se 
contiene, sin embargo de qualesquier or
denanzas, estilo ó costumbres en contra
rio , pues en quanto á esto lo derogo, y 
doy por nulo y de ningun valor, y quie
ro, se esté y pase precisamente por lo que 
aquí va dispuesto; y que á su tenor, sin 
excepcion alguna, se arreglen exactamen
te todos los Juzgados y Tribunales ordi
narios, Consulados, y qualesquier otros 
de qualquiera naturaleza y condicion que 
sean sin diferencia alguna. 

LEY VIII. 
D. Cárlos IV. en Barcelona por 6rden de 2 o de Sept,, 

y céd. del Cons, de 6 de Nov. de 1802. 

Modo de repetir contra los endosantes )' 
librador de letras de cambio en caso 

de protesto. 

He venido en declarar, que las letras
de cambio han de tener la fuerza execu
tiva que previno la pragmática-sancion 
de 2 de Junio de 1782 (ley anterior): en
tendiéndose , 9.ue para repetir contra los 
endosantes y librador , bastará el protesto 
debidamente formalizado y presentado 
por falta de pago del aceptante; y que 
esta repeticion podrá hacerla el portador 
ó tenedor de · la letra, mercantil ó judi
cialmente, contra qualquiera de los ante~ 
riormente obligados en ella , qual mas le 
convenga , segun lo previene la ordenan
za de Bilbao; y con arreglo á ello , y á 
lo que prescribe_n los art. .2~. .21 y 22. 

cap. 1 .3. de la mISma (4), qmero, que se 

( con el protesto si le hubiere) al librador 6 endo· 
sante, qual más le convenga, precisamente. por ~l 
prim1=r correo; so pena que de lo contrario seran 
del ·cargo de los tenedores los riesgos de la cobran• 
za-que .el librador 6 endo&ante&, á qui•ne& rccur• 
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entienda y observe lo di~p~esto en la prag-
mática; decidiéndose asmusmo al tenor de 

riere el tenedor con letras y protesto , deberán pagar 
su importe con los cambios , recambios , é intereses, 
comision y gastos , breve y sumariamente; y en de• 
fecto se les apremie por la via mas executiva, sin ad
mitirles exccpcion de no teoer provision, . de que se 
hallan con reconvencion, compensacion ni'otra algu
na, ni pretexto por legítimo que se~; pues t.º1º. se les 
ha de reservar, ~¡ lo alegasen, para otro 1u1c10= y 
que' c:n caso de pagarse por qualquiera de los endo-

esta declaracion los pleytos y causas que 
hubiere sobre lo.s puntos que compreheride. 

santes el importe de la letra devuelta y protestada, 
teoga el derecho de recurso á otro de los endosantes 
anteriores á él hasta el mismo librador, y á qualquie• 
ra de ellos in solidum; y que aquel contra quien se 
pidiere, pague y sea apremiado á ello, y lo mismo 
los demas, hasta que el {¡Jtimo endosante quede con 
solo el derecho al librador ó aceptante: y en unos y 
otros juicios se proceda sumaria y executivamente en 
la forma prevenida. 

TITULO IV. 
De los mercaderes y comerciantes, y sus contratas. 

LEY I. 
Don Juan II. en su quaderno de leyes de 1449 

cap. 61. 

Libre curso en estos Reynos de todas las 
mercaderías; seguro Real y pri-vilegio con

cedido á los mercaderes que -vinieren á 
comprar y -vender en ellos. 

Es mi merced, que todas las perso
nas , así de los mis Reynos como de fue
ra dellos , de qualquier ley , estado ó con
dicion que sean, que hayan paz conmigo, 
que vengan con sus mercaderías, y otras 
cosas qualesquier que quisieren traerá las 
vender en los dichos mis Reynos, y com· 
prar en ellos de las que quisieren, de las 
que no son defendidas, como dicho es, 
salvos y seguros, so mi guarda y amparo 
y seguro : y que ningunos ni al~unos In
fantes , ni Duques ni Condes. ni Maestres 
ni Ricos-homes, ni Infanzones ni Ade
lantados, ni Concejos ni Alcaldes,·ni Me
iinos, ni Alguaciles, ni Merinos ni Oficia· 
les, y Priores, y Comendadores y Caba
lleros , Escuderos y Alcaydes de todos los 
castillosy casas fuertes, y otras qualesquier 
personas de qualquier ley, estado ó con
didon que sean de los mis Reynos, que 
no sean 'osados de. ir ni venir en alguna 
manera contra ellos ni contra alguno de
llos, ni contra sus mercaderías y cosas so· 
bredichas , ni contra alguna cosa dello , ni 
ge lo tomar ni contrallar, ni embargar, por
que libr~mente vengan á vender y com
prar á los dichos mis Reynos las merca
derías y otras cosas sin rezelo y contra
rio alguno; que yo les aseguro por ve~ 
11ida y estada y por tornada á ellos, y 
á los suy.os__ y. á sus biep.es, y á sus merca-

derías, y á todas las otras cosas que traxe
ren ó llevaren. como dicho es. Y defien
do á todas las dichas personas de los mis 
Reynos y á cada uno dellos , que no va
yan ni pasen ,contra lo que dicho es , ni 
contra parte dello, so pena de la mi mer
ced. y de caer en aquellas penas que son 
establecidas en Fuero y en Derecho con
tra aquellos que quebrantan y pasan se
guro puesto por su Rey y Señor natural. 
(cap. 6I. de la ley 4. tit. 3I. lib. 9. R.) 

LE Y II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Medina del Campo por 

pragm. de 1494 cap. 1. 

Modo en que deben tener los mercaderes 
las -vistas y rventanas de sus casas y 

tiendas para rvender. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante ningun mercader de nuestros 
Reynos, ni de fuera de ellos que en ellos 
estuviere , no sea osado de tener ni tenga 
en los patines de sus casas , ni en las tien
das en lo alto ni en lo baxo dellas, nin
gun paño ni lienzo , ni tendal ni otra co
bertura alguna, ni á las puertas de sus ca
sas: y los que tuvieren las tiendas en lo 
alto ó en lo baxo , no tengan las vistas 
amaestradas con lienzos blancos ni colo
rados ni de otras colores, ni con otra co
sa alguna; y,en lo alto ni en lo baxo Iio 
tengan hechas las tales vistas con tablas 
ni con paños colorados, ni otras muestras 
algunas, para que las dichas m~rcaderfas 
hayan de parecer mejor de lo que son: y 
que los que tuvieren sus tiendas en lo 
alto ó en lo baxo , tengan sus ventanas 
y luces libres y exentas, y de aquel gran-
dar y altura que fueren menester, sin nin-
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guna toldadura ni amaestradura, para que L,E Y V. 
los que vinieren á comprar vean clara
mente lo que compran, ni en ello no se 
pueda rescibir ningun engaño; so pena que 
por la primera vez caigan é incurran en 
pena de dos mil maravedís , · y por la se
gunda que incurran en pena de seis mil 
maravedís, y por la tercera vez que no 
tengan ni puedan tener tienda de mercade
ría allí ni en otra pane de nuestros Rey
nos: y mandamos, que la tercia parte de 
las dichas penas sea para el acusador, y 
las dos tercias panes para la nµestra Ca· 
mara. (ley I. lit. I2. lib. 5. R.) 

LEY III. 
D. F~nando y D.ª Isabel en la dicha pragmática 

de 1494 cap. 2. 

Medida, t:Ú los brocados J seda,s; J penas 
del mercader que no midiere en el modo 

que se le prl'Vim,. 

Ordenamos y mandamos, que los·di• 
chas mercaderes midan los brocados y se
das un dedo dentro de la orilla¡ so pena 
que pierdan lo que de otra manera ven
dieren la primera vez, y por la segunda 
vez que lo pierdan con, el q_uatro tanto, y 
por la tercera vez que lo pierdan con las 
setenas, y se repanan en la manera conte
nida en Ialey precedente. (ley .2. tit. I .2. 

lib . .,. R.) 

LEY IV. 
D. Juan n. en Madrid año 1435 pet. 31; D. Fer
nando y D.ª Isabel en el cap. 3. de la referida 

pragmática; y D. Cárlos l. en Valladolid año S37 
pet. 87 , y año 48 pct. 1 54. 

Venta y medida, de los paños y frisas que 
se fabriquen en el Reyno. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante todos los paños que se hobieren 
de venderá varas ennuestros Reynos, de 
los que en ellos se hacen, los vendan tun· 
didos y mojados á todo mojar; y que pa
ra los medir , los tiendan sobre una tabla, 
sin los tirar, poniendo. la vara encima del 
paño un palmo debaxo del lomo, y seña
len con un xabon cada una; y que de otra 
manera no los puedan vender ni vendan 
so la dicha· pena : y las fri~as midan como 
dicho es , y una mano dentro de la orilla. 
·"(tey 3. tit. I .2. lib.. 5. R.) 

D. Fernando y D.ª Isabel eh Segovia, v en Madrid 
por pragm. de 1494 

La disposicion de la ley precedente se en
tienda, con todos los que hicieren paños para 

vender; y los mercaderes observen lo 
que se les prerviene. 

Mandamos, que lo contenido en la ley 
precedente, cerca de vender los paños tun
didos y mojados, se guarde y cumpla por 
todas las personas que en estos nuestros 
Reynos hacen é hicieren paños para ven
der , así por varas como enteros; y que los 
mercaderes y traperos, que no hacen pa
ños, no puedan tener ni tengan en sus casas 
ni tiendas paños algunos, ni los muestren 
á persona al~una que los compre, hasta 
tanto que prrmeramente esten tundidos y 
mojados á todo mojar, y no tengan excu
sa diciendo, que no los tienen en las di
chas casas y tiendas para vender. Y los 
mercaderes y ~tras personas, que hacen 
paños para vender por junto ó por .menu
do, los puedan tener en sus casas hasta los 
tundir , sin los vender á persona alguna; 
pero que no los puedan sacar á sus tien
das, ni tener ni venderlos en ellas, hasta 
tanto que sean tundidos y mojados á todo 
mojar. Y mandamos, que los lucer-0s de 
las ventanas,, que · 1os dichos mercaderes 
tuvieren, sean á lo ménos tan altas como 
una vara de ·medir, y tan ~chas como 
tres palmos: lo qual hagan y cumplan so 
las penas en las leyes de suso contenidas, 
y aplicadas segun que por ellas se aplican. 
(ley+ tit. I .2. lib. 5. R.) 

LEY VI. 
Los mismos en Granada por pragm. de 1 5o1 ; D. Cár-
101 l. en Valladolid año 548 pet. 169; y D. Felipe II. 

ea las Córtes de 598, publicadas en 604, 
pet, 40. 

Venta y medida de los paños extrangeros en 
elmismo modo que los del Reyno, para 

e-vitar fraudes en ellos. 

Por guanto somos informados, que al
gunos mercaderes, y otras personas de los 
que venden paños á la vara hechos fuera 
de nuestros Reynos, hacen en el medir y 
vender dellos los mismos fraudes y enga
ños que se hadan en los paños que se ha
cen en nuestros Reynos ,, y que todo e~to 
cesaria, si los dichos mercaderes hob1~-
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sen de vender los· dichos paños íechos fue
ra de nuestros Reynos tundidos y moja
dos á todo mojar, y los midiesen sobre 
tabla sin los tirar, como está mandado 
que se midan los paños hechos en es
tos nuestros Reynos: por ende querien • 
do proveer en ello, mandamos , que lo 
que está proveido y ordenado, cerca del 
vender y medir á vara los paños que se 
hacen en nuestros Reynos, en la ley quar
ta de este título , se guarde y cumpla y 
execute, y se haga guardar y cumplir y 
executar en los paños hechos fuera de los 
dichos nuestros Reynos que de aquí ade
lante se hobieren de vender á la vara en 
ellos; so pena que qualquier paño hecho 
fuera ·del Reyno, que se vendiere á vara 
en él de otra manera, por el mismo hecho 
:Sea perdido, y sea la tercera parte dello 
para el acusador , y la otra tercera parte 
para nuestra Cámara, y la otra tercera 
parte para el Juez que lo sentenciare: • y 
para la execucion y cumplimiento de esta 
ley' y de la anterior equarta de este título) 
se den las provisiones ordinarias. eleyes J 
J ~6. tit. I .2. lib. 5. R.) 

LE Y VII. 
los mismos en Medina del Campo por la referida 

pragmática de 1494 cap. 4. 

Obligacion de 'los mercaderes á manifestar 
á los compradores de los brocQ.a'os, sedas 

J panos lo defectuoso de ellos, J demas 
que se prroiene. 

Ordenamos y mandamos, que los mer
caderes que vendieren los brocados ó se
das sean obligados de decir, á los que 1o 
compraren, la verdad de donde son; y las 
tengan selladas y señaladas con los sellos 
y señales que traxeren verdaderas y cono
cidas de los lugares de donde son; y no 
vendan uno por otro; y los tales sellos y 
señales no se puedan quitar ni mudar, has
ta ser vendida toda la pieza de la dicha 
seda ó brocado, so pena de incurrir en 
pena de falsario: y lo que estuviere raza
do ó barrado lo digan lue~o álos que lo 
compraren, y si no se lo d1xeren, aunque 
esten hechas ropas, antes que las trayan 
ve~tidas, las puedan tormtr á aquellos de 
qmen las compraron, y ellos ~ean obli
gados de lo rescibir: y que lo semejante 
se haga en lo de los paños, que tengan sus 
sellos y señales, porque se conozcan de 
donde son; y que no se puedan vender ni 
vendan uno por otro so la dicha pena. Y 

porque esto mejor se guarde, m:mdamos, 
que los sastres, donde lo llevaren á cor
tar, sean º?ligados, antes que lo co.rten, á 
los re9uer1r de vara , y catar y mirar , y 
decir a sus dueños la falta que la tal seda 
ó brocado ó paño trae, para que se reme
die, si quisiere. (ley 6. tit. 1.2. lib. 5· R.) 

LEY VIII. 
Cap. 6. de la dicha pragmática. 

Prohibicion de -vender paño engrasado; y
Jacuitad del comprador para an;olrverlo, 

aunque esté hecho ropa. 

Ordenamos y mandamos, que nin gu
no sea osado de vender en nuestros Rey~ 
nos paño alguno engrasado; y si lo ven
diere, que aquel que lo comprare que lo 
pueda volver, y le sea obligado de lo t.o
mar así, aun9ueestéhechoropa, antesque 
la traigavesuda, aunque diga el dicho mer
cader que así lo compró apuntado, y que 
qual lo compro tal lo vendió; por quan
to al tiempo que lo compra lo debe de 
escoger, y mirar bien lo que compra, pues 
no es de creer que en ello pueda rescibir 
engaño. (leJ 7. tit. r .2. lib. 5. R.) 

LEY IX. 
Los mismos en Scgovia por pragm. de 1494. 

Los paños de fuera del Reyno se rvmdan 
desliados, para que el comprador sepa lo 

que compra. 

Ordenamos y m;mdamos, que agora 
y de aquí adelante los mercaderes y otras 
personas que traxeren velartes, ó otros 
paños á vender de fuera del Reyno, los 
vendan desliados, porque los mercaderes, y 
otras personas que dellos los compraren, 
puedan ver y sepan lo que compran; so 
pena de diez mil maravedís para la nuestra 
Cámara por cada vez que lo contrario 
hicieren. (ley 8. tit. r 2. lib. 5. R.) 

LEY X. 
Los mismos en la dicha pragm. de Medina cap. 7. 

Ningun tundidor ni sastre tenga tienda á 
par de los mercaderes. 

Por evitar los daños que se siguen de 
morar los sastres y tundidores cerca c!e los 
mercaderes; mandamos, que ningun tun
didor ni sastre no tenga tienda ni tablero 
á par de mercader ninguno; so pena que 
por la primera vez pague dos mil mara ve-
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dfs, y por la segunda vez cinco mil ma
ravedís, y por la tercera vez pague· de pe
na diez mil maravedís. (ley I a. tit. I .2. 

lib. 5. R.) 
LEY XI. 

los mismos en Granada por pragm. de 1501; 

Los tundidores, sastres y jubeteros no lle• 
rven hoques por irá las tiendas de los mer

caderes con tos compradores de paños
6 sedas. 

Ordenamos y mandamos, que ningun 
mercader, trapero ni tratante no dé á los 
sastres, ni tundidores ni jubéteros ni cal
ceteros hoques ni maravedís, porque va
yan á sus tiendas con los que van á sacar 
dellas paños ni sedas ni otras mercade
rías, so pena de lo pagar con el quatro 
tanto para nuestra Cámara. Y otros.1 man
damos á los dichos sastres y tundidores, 
y jubeteros y calceteros, y otras perso• 
nas á quien toca y atañe lo suso dicho, 
que no pidan ni demanden los dichos 
hoques, so pena de lo paiar con· el qua
tro tanto para nuestra Camara. eky I I. 
tit. I .2. lib. 5· R.) 

LEY XII. 
D. Cárlos I. y o.~ I11ana en Cigales á4 de Diciembre 

de 'r 549, y en Madrid por pragmática de I 1 

de Marzo de 5 5 i, 

Libros que deben tener los cambios y merca
deres en el modo que se expresa. 

Mandamos, que de aquí adelante to
dos los Bancos y cambios públicos, y los 
mercaderes y otras qualesquier personas, 
ansLnaturales como extrangeros, que tra
taren a:nsffuera de estos Reynos como en 
ellos, sean obligados á tener y asentar la 
cuenta en lengua castellana en sus libros 
de caxa y manual, por debe y ha de ha
ber, por la órden .que los tienen los na
turales de nuestros Reynos; ase,ntando el 
dinero que recibieren y pas.aren, decla
rando en que moneda lo reciben y pagan, 
y á que personas, y donde son vednos, 
para que por los dichos libros puedan dar 
cuenta de cómo y en que han pagado las 
mercaderías que traxeren de Reynos es
traños, y á como han proveido el valor 
de los cambios que ·hobieren hecho para 
fu~ra destos Reynos: y que los tales li
bros no se puedan entregar ni enviar ori
ginalmente á sus co'mpañeros m mayores, 
sfo.o el traslado dellos, para que, quando 

les fuere pedida cuenta, la puedan dar: y 
que los dichos mercaderes extrangeros 
tengan los libros todos , que sean de sus 
cuentas así de memorias como de ferias, 
como de otra qualesquier condicion que 
sean, que tocaren á negocios, en lengua 
tastella_na; y qu~ entre 1~ hoja del debe y 
ha de haber no dexen· ho1as en blanco: y 
que l~s letras de cambio -que dier.en, en 
los casos y para las partes y lugares donde 
se puede cambiar, para pagar en estos 
Reynos, fas den en lengua castellana, y 
las·que dieren para fuera dellos en lengua 
castellana ó toscana; so pena que los unos 
y los otros, que no cumplieren lo suso di;. 
cho, pierdan todo lo que dexaren de asen
tar, y por la segunda el doble, y por la 
tercera la mitad de sus bienes", y sean des:. 
terrados perpetuamente destos Reynos; y 
se repartan en esta. ma·nera , la una tercia 
para nuestra Cámara, y la otra para el Juez 
que lo.sentenciare, y la otra para el que lo 
denunciare: y los 9ue no tuvieren la di'
~ha cuenta de sus Jibros en lengua caste
llana sean condenados en pena de mH du
cados , los q uales se repartan en la forma 
S~ISO dicha. (ley IO. tit. z8. lib. 5· R.) 

LEY XIIL 
D. Cárlos IlI. en ,Madrid por céd. de "4 de Dic. 

de 1772, expedida por la Junta general 
de Comercio. 

En cumplimiento de la ley anterior todos los 
comerciantes /Jerven sus libros en idioma 

castellano~ 

Cónsiderando los daños y perjuicios 
que se experimentan generalmente en el 
comércio de p.o observarse la ley prece
d~nre; mando , · que todos los .mercaderes 
y comerciantes cfepor mayor y menor de 
estos mis Reynos y Señonos, sean natura
les ó extrangero~, lleven y tengan sus li
bros en idioma castellano; en los términos 
que previene dicha ley; y el 9.ue contra
viniere á ella inctura en las mismas penas 
que establece, las quales se le sacarán irre-. 
misib~emente: para c1¡1ya obs~rvancia or
deno á los Subdeleiados de miJunta gene
ral de Comer,cio, a las Juntas particulares, 
Consulados, Gobernadores de mis plazas 
de Comercio, ,á los Capitanes y Coman
dantes Generales, y á los demas Tribuna
les; Jueces y Justic1as de estos mis Reynos 
y Señoríos, celen y vigilen la ob~ervanda 
de la.expresadaley, por lo que utteresa á 

Ii 
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la buena fe y seguridad del comercio de 
estos mis Reynos. ( 1) 

LEY XIV. 
D. Felipe V. por el cap. 9, de las ordenanzas del 
Consulado de Bilbao , insertas en provision de 2 

de Dic. de 173r; y D. Cárlos IV. por res. á cons. 
de 2 2 de Mayo, comunicada en órden de 3 

de Junio de 805. 

Número y formalidad° de libros que deben 
tener los mercaderes y comerciantes 

por mayor. 
1 Todo mercader tratante y comer· 

dante por ~ayor deberá tener á,lomé• 
nos quatro llbros de cuentas; es a saber, 
un borrador ó manual , un libro mayor, 
otro para el asiento de cargaz9nes ó fac
turas, y un copiador de cartas, para es
cribir en ellos las partidas correspondien
tes, y demas que en cada uno respectiva
mente se deba, segun y de la manera que 
se declara, y prevendrá en los números 
siguientes. 

.2 El libro borrador ó manual es
tará enquadernado, numerado, forrado 
y foliado; y en él se asentará la cuenta 
individual de todo _lo que se entrega y 
recibe diariamente; expresando con cla
ridad en cada partida el dia, la cantidad, 
calidad de géneros, peso, medida, pla
zos y condiciones ; todo arreglado á la 
forma en que se efectuare el negocio; y 
se deberán escribir todas sus fojas conse
cutivamente, sin dexar blanco alguno, 
puntualmente, y con el aseo y limpieza 
posible. 

3 El libro mayor ha de estar tambien 
enquadernado , numerado , forrado y fo
liado, y con el rótulo del nombre y ape
llido del mercader , cita del dia , mes y 
año en que empieza , con su abecedario 
adjunto. A este libro se deberán pasar to
das las partidas del borrador ó manual 
con la debida puntualidad; formando con 
cada individuo sus cuentas particulares, 
abreviadas ó sumariamente, nombrando 
el sugeto ó sugetos, su domicilio ó vecin
dad, con debe y ha de haber, y citando 
tambien la fecha y el folio del borrador 
ó manual de donde dimana: y en estema-

(1) En Real órden de 8 de Marzo de 173 , co
mumc~da por la funta general de Comercio en IS 
del mismo mes a la particular de Valencia , con 
motivo de haber recurrido al Rey el Embaxador de 
Inglaterra, manifestando ser lo dispuesto en esta 
cédula contrario á lo expresamente estipulado en 
el artículo 3 l del tratado d1:. paz de 2 3 de Ma-

nual se deberán tambien apuntar la fecha 
y el folio del dicho libro mayor, en que 
queda ya pasada la partida: y lleno, ó 
acabado que sea de escribir, habiendo de 
formar nuevos libros , · se deberán cerrar . 
en el mayor todas las cuentas, con los 
restos ó saldos que resultaren en pro ó en 
contra , y pasar puntualmente los dichos 
restos ó saldos al libro nuevo mayor, ci
tando el folio y número del libro prece
dente , de donde proceden , con toda dis• 
tincion y claridad. 

4 El libro de cargazones , recibos de 
géneros, facturas y remisiones ha de ser 
tambien enquadernado en pergamino; en 
el qua! se asentarán por menor todas las 
mercaderías que se reciban , remitan ó 
vendan, para que conste de su ex pedien
te, con sus marcas, números, pesos, me
didas y calidades; expresando su valor, 
y el importe de los gastos hasta su des
pacho: y en frente de este asiento se pon
drá tambien con individualidad el de la 
salida de Io·s efectos, ya sea por venta ó 
ya por remision: y de qualquiera suerte 
que sea, siempre se ha de apuntar el dia, 
la cantidad, precio, y sugeto comprador 
ó á quien se remitan: y en el caso de acon: 
tecer algun accidente de naufragio ó otro, 
ántes que pueda llegar el de dar expedien
te, se deberá asimismo anotarlo con ex
presion de lo acaecido , para que conste á 
quien convenga la resulta de todo. 

5 El libro copiador de cartas ha de 
ser tambien enquadernado, sin que ne
cesite de folios; y en él se han de escribir 
en copia todas las cartas de negocios que 
se enviaren á los correspondientes, con 
toda puntualidad, consecutivamente y á 
la letra , sin dexar entre una y otra car
ta mas hueco ó blanco que el de su se
parac1on. 

6 Si alguno ó algunos· comerciantei 
quisieren tener mas libros, por necesitar
los segun la calidad de sus negocios para 
mas claridad y gobierno suyo, y distincion 
y division de ellos, y sus anotaciones y 
asientos particulares , lo podrán hacer y 
practicar, ya sea formándolos en partidas 
dobles ó sencillas, lo qual quedará á sa 
yo de 667; y queriendo S. M. observar religiosa
mente 105 tratados, tuvo á bien mandar, que el 
contexto de ella solo debe entenderse con los co
merciantes por menor, y con los extrangeros por 
mayor que csten avecindados y connaturalizados eu 
E.spaña, y no goceii d.e loi privilegioi de 5ll Na
c1on. 
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arbitrio y voluntad; y segun el método 
que en quanto á esto llevaren, deberán 
arreglar la formalidad del libro de facturas. 

7 Qualquiera negociante por mayor, 
que no sepa leer y escribir, estará obli~a
do á tener sugeto inteligente que le asISta 
á cuidar del gobierno de dichos quatro li
bros, y á otorgarle poder en forma am
plio ante Escribano , para que intervenga 
en las negociaciones, firme letras de cam
bio, vales , contratas y otros instrumen
~os , y resguardos que sean concernient~s 
a ellas; por deberse asegurar por este me
dio los demas comerciantes con quien 
corriere, y evitar los inconvenientes, du
das y diferencias que de lo contrario se 
pudieran originar. 

8 En toda tienda, entresuelo ó lon
ja abierta donde se venda por menor, 
deberá tenerse por lo ménos un libro, 
tambien enquadernado,, foliado, y con 
su abecedario, en que se vayan formando 
todas las cuentas de mercaderías, que 
compraren y vendieren al fiado , con la 
expresion de nombres , fechas, cantidades, 
plazos y calidades, y su debe y ha de ha
ber; sin que por el motivo de separacion 
de partidas, cuentas, ni anotaciones , ni 
otra cosa alguna se pueda dexar hoja en 
blanco entre lo escrito , porque todas de
berán llenarse consecutivamente y con 
puntualidad. 

9 Los que no tuvieren disposicion 
para esta formalidad de libro deberán por' 
lo ménos tener un quaderno ó librillo 
menor, pero foliado; con el qual, siem
pre que compraren mercaderías, y fueren 
pagándolas , acudan á casa del vendedor 
á que les ponga su asiento de lo que en
tregaren ó recibieren , y pagas que se ha
gan ~ todo con la debida puntualidad : y 
se previene, y ordena tambien para ma
yor claridad, y seguridad con que han de 
caminar las· tales personas , de semejante 
quaderno ó librillo menor, estarán obli
gadas á manifestarle á tercera persona de 
su confianza eá fin del cotejo de sus 
asiento~ con las contratas hechas) dentro 
de ocho días, contados desde el en que 
se hubieren puesto los tales asientos, pa
ra por este medio poder reclamar á tiem-

(b) L, di1punto en !01 15. númtro1 de ute cap. 9. 
Je la1 ordmanr.a1 de Bilbao u contiene m el cap. 7. 
de la1 aprobada1 para ti Comulado de 111. ciudad ie 
San Sebartian , inurta¡ m Real pro'DÍJion de I .º de 
Ago1to J, x7 6 6 (ley 6. tit• .i,). Tambim u contim, 

po. sobre las dife~encias que ~aya; J>e~a 
que de lo contrario, pasado dicho termi::. 
no , no tendrán recurso alguno , y se de
berá estar á los primeros asientos. 

1 o En el caso de que por descuido se 
haya escrito con error alguna partida en 
los libros en cosa substancial , no po
drá enmendarse por ningun modo en la 
misma partida , sino contraponiéndola en
teramente con expresion del error y s1.1 
causa. 

1 1 Quando se hallare haberse arranca• 
do ó sacado alguna hoja ó hojas, así en 
unos como en otros de los libros referi
dos, será visto quedar de maia fe el mer
cader ó comerciante tenedor· de ellos , pa
ra que en juicio ni fuera de él no sea· oi
do en razon de diferencias de sus cuentas, 
sino que al otro. con quien litigare ó con
tendiere, teniendo sus libros en la forma 
debida , se le dará entero crédito , y se 
deberá proceder segun ellos á la determi- . 
nacion de la causa. 

12 Siempre que por contienda de jui
cio ó en otra maQera hubieren de escri
birse libros de cuentas de comercio, de
berán manifestarse precisamente los cor
rientes ó fenecidos; pues si se reconocie
re, que el tenedor de los que se hayan de 
exhibir hubiere formado y fabricado otros, 
no solo no harán fe , sino que ántes bien 
se procederá á castigársele como á comer
ciante fraudulento, con las penas corres
pondientes á su malicia y delito. 

13 Todo neg?cJante por mayor ha 
de ser obligado a tormar balance, y sa-· 
car razon del estado de sus dependencias, 
por lo ménos de tres en tres años, y te• 
ner quaderno aparte de todo, firmado de 
su mano , con toda claridad y formali
dad; á fin de que conste, y se halle en 
limpio lo líquido de su caudal y efec
tos , y que si padeciere quiebra o atraso, 
se venga á conocer con facilidad el mo
do con que ha procedido: y que en vista 
de lo que en quanto á esto resultare de su 
inspeccion, graduando en censura jurídi
ca, si la quiebra ha sido por desgracia ó 
malicia, se proceda en la forma que en el 
capítulo de q__uiebra se prevendrá en esta 
ordenanza. eb) 

m la adicion de I.
0 Je Septiembre Je! mi1mo a,i~ á /111 

ordenanr.a1 del Con1ulado de Valencia, inurt~1 m 
Real cédula de 7 de MayrJ de I 765, y en el cap_, 5· 
de la1 dtl Conrnlado de Burgo1, inurta1 en Real cé
dula de IS Je Agosto Je l 7 6 6 (ley 8. tit, .i,), Y m 
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LEY XV. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro por dec. de· 10, in

serto en prov. del Consejo de 14 de Dic. 
de 1745. 

Prohibicion de 'Visitar, pesquisar, y reco
nocer los libros y papeles de los mercaderes 

del Senorio de Vizcaya, y extraerlos 
de sus casas. 

Pcr recurso del Prior· y Cónsules de la 
Contratacion de Bilbao se me hizo pre· 
sente, que para la justificacion de 'un frau
de contra mis Rentas generales se habian 
allanado las casas de dos comerciantes de 
la misma villa, atropellando sus personas, 
y substrayendo sus papeles y libros de 
negocios, con quebrantamiento de los pri
vilegios del Comercio, é inobservancia 
de diferentes Reales resoluciones. Y ha
biendo tenido por conveniente encargar 
á la Junta general de Comercio que, lia• 
ciendo inspeccion puntual de este caso, 
me informase de sus circunstancias, ex
poniendo su dictámen; he venido en re
solverá. consulta de este Tribunal, que no 
puedan ser extraidos, de las casas y tien
das de los comerciantes y mercaderes ve
cinos y residentes en Bilbao, y demas pa
rages del Señorío de Vizcaya, los libros y 
papeles de su comercio, visitarlos, pes
quisados, ni procederá su exhibicion por 
inquisicion general de ellos, aun en los 
casos de que se interese mi Real Hacien
da, ó mire á descubrir fraudes, ó á probar 
otros delitos de los mismos individuos; 
s.in que por esto se dexe de proceder con
tra los tales comerciantes y mercaderes pa
ra la averiguacion de los particulares frau
des que ocurran , haciéndoles exhibir no 
todos sus papeles y libros, sino solamen
te las partidas de ellos, ó las cartas y asien
tos que trataren de los negocios sobre que 
fuere el fraude; para cuyo descubrimiento 
se ha de poder tambien hacer escrutinio 
en sus casas y tiendas , pero con la pre
cisa calidad de que para el uno de estos 
últimos procedimientos haya de preceder 
justificacion judicial en sumaria de los 
cargos que se les ·imputen, haciéndolos 

la ordenanza ,2 5 de la1 3 2 respectiva1 á 101 cinco 
Gremio1 mayores de Madl'id, insertas en Real cédula 
de I 9 de Septiembl'e de 1785, se prtviene, que todo1 
JUJ individuos deben tener á lo ménos cinco libro1 para 
llevar la cuenta y ra:r.o.n de su comercio; á 1aber , un 
borrador ó manual para sentai· lo entregado y recibi
do diariamente con clara expresion del dia, cantidad 
y calidad de géneroJ, peio, medida , plaz.01 y con-

constar aunque sea por indicios , y ·con 
condicion de no practicarse á deshoras de 
la noche ni con estrépito. 

LEY XVI. 
D. Cárlos III. en Aranjuez por dec. de 10, y céd. del 

Cons. de 22. de Junio de 1773. 

Eleccion de Diputados de Comercio en cada 
pueblo para formar la lista de los comercfon

tes de él,)' denunciar los extrangeros 
'Vagos. 

He venido en mandar, que en las ciu
dades y villas donde hubiere comerciantes, 
y no esté establecido Consulado , el Cor
regidor ó Alcalde mayor, con el Ayun
tamiento y Diputados del Comun, eli
jan un comerciante de por mayor y otro 
de por menor, al tiempo de hacer las de
mas elecciones del pueblo, en calidad de 
Diputados de Comercio; los quales formen 
1a lista comprehensiva de comerciantes de 
ambas clases, cada uno de la suya , y den 
razon al Ayuntamiento de las dudas que 
se ofrecieren al tiempo de examinarla, ó 
de las variaciones que ocurran durante el 
año; cuidándose mucho de que estos Di
putados sean personas Íntegras, y proce
dan con la legalidad correspondiente, pa
ra que no se verifiquen fraudes, ni vexa
ciones contrarias á mi Real servicio y al 
comercio: que siemprt: que estos Diputa
dos acrediten su zelo y exactitud en el 
desempeño de la confianza que se hace de 
sus personas , puedan ser reelegidos en los 
años siguientes, sin necesidad de guardar 
hueco: y por último, que los misnios Di
putados formen. al propio tiempo que las 
listas expresadas, otra de extrangeros, con 
distincion de los que se· dedican al comer
cio ó á las manufacturas, y los que viven 
vagos, sin exercitarse en destino Útil á 
mis Reynos y causa pública; denuncian
do á la Justicia y Ayuntamiento á los de 
esta última clase , para que no se les per
mita subsistir en España sin ocupacion 
prove~hosa; al mismo tiempo que quiero 
se proteja, auxilie y favorezca á los in
dustriosos y aplicados., por la utilidad 
que de ello resulta á mis vasallos. 

dicionei, arreglado como previene el número 2. d~ 
11ta ley 13.; otro libro mayor, en la forma y para 
el efecto que se previene en el número 3. de ella; 
otro de aceptaciones, para asentar las letr,u gira
das, aceptadas y protestadas 1 y los 'Vales y ob/i
gacione s que hicieren; otro de f acturía1 y compras , y 
un copiador de ,art111 p11u1 a1iento dt tod111 1111 ,or
rupondmci,11. 
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LEY XVII. 
D. Felipe V. por el cap. 11. de Jas ordenanzas del 
Consulado de Bilbao, insertas en provis. 4e 2 de Dic. 
de 173r; y D. Cárlos IV. por res. á cons. d.e 22 de 

Mayo , comunicada en órden de 3 de Junio 
de 805. 

Contratas de c:omer.cio entre mercaderes; 
sus calidades y cumplimiento. 

1 Todas las ventas, compras, ajustes 
ó contratas que se estipularen entre dos 
ó mas comerciantes al contado, á plazo, 
trueque , ó de otra qualquiera manera, se 
efectuen y cumplan segun las calidades y 
circunstancias del ajuste; á ménos que de 
comun convenio de los contratantes se 
varíe en parte, ó disuelva en el todo lo 
contratado. 

.2 En las ventas, compras y ajustes que 
se reduxeren á escrito, se hagan las con;. 
tratas con voces las mas claras é inteligi
bles, evitando toda confusion y ambigüe
dades, y expresando en ellas todas las con
diciones, cantidad, calidad; marcas. nú.. 
meros y formas de sus pagamentos. 

3 Si dichas contratas se efectuaren por 
medio de corredor jurado , hayan de te
ner la misma fuerza y validacion que si 
fuesen instrumentos públicos, en qualquie
ra diferencia que sobrevenga entre los 
contratantes en razon del ajuste y sus cir
cunstancias; porque en tal caso se ha de 
estar y pasar por lo que constare del libro 
del corredor, como se halle de conformi
dad con el asiento de una de las partes. 

4 Y porque acontece, que al comprar 
y vender porcion de mercaderías hace ca
beza ·y concluye el negocio uno, .y des
pues se dividen los géneros en otros; en 
este caso se ordena y manda, que se haya 
de estar á la razon de los que de una y otra 
parte hicieron el tal neg-ocio, para el cote
jo, en caso de diferencia, con el libro del 
corredor, sin que sirva la de los demas 
interesados en la hacienda. 

s Quando los contratos se hicieren sin 
concurrencia de corredor, será obliiacion 
de las partes reducirlo á papel reciproco, 
para que cada una de ellas sepa á g_ue se 
constituye, y evitar pleytos y disensiones, 
que 'suelen ofrecerse por no estar confor
mes y de acuerdo sobre lo contratado. 

6 En el caso de no reducirse á escrito 
el negocio, será del cargo del que vende 
dar al comprador un trasunto ó memo
ria del valor de la partida; y el comprfl
dor deberá volvérsela rubricada de su pu-

ño, con la expresion de haberla pasado de 
acuerdo. 

7 Los negocios que se nicieren con 
personas ausentes se han de justificar por 
lo que constare de los libros y cartas ori• 
ginales recibidas, y copias de las. que se 
hubieren escrito~ 

8 Siempre que se negociaren sobre 
muestras géneros que deban . venir por 
mar ó tierra , estará el vendedor obligado 
ála entrega de los efectos, dentro del tiem
po en que se hubiere convenido , de la 
misma calidad de las muestras, que ten
drán, una el comprador, otra el vende
dor, y el corredor, si le hubiere, otra, pa
·ra que en caso de diferencia se esté á lo 
que resultare del cotejo que de ellas se ha
ga ; entendiéndose , deberán ser. los géne
ros contratados de las calidades 'y condi
ciones en que convengan dos de las refe
ridas tres muestras. 

9 Quando se hiciere negocio sin mues
tras de algunos géneros á venir por mar ó 
tierra, y hubiere diferencia al tiempo de 
la entrega sobre su calidad y drcunstan
cias, se estará á las que contenga la con
trata de su razon; y si todavía insistiere el 
comprador en que no son los ~éneros.de 
la calidad contratada , .se debera estar á la 
declaracion de peritos, que se nombrarán 
para el reconocimiento por las partes ; y 
en caso de no quererlo hacer estas, lo ha
rán el Prior y Cónsules de oficio. 

1 o Todas las veces que se negociare 
sin muestras ó con ellas , tambien sobre 
géneros á venir por mar ó tierra , si al 
tiempo de entregarlos, ó 'despues de ha
berlos recibido, se reconociere no corres
ponder en calidad ó cantidad á lo estipu
lado en materia substancial , y este defec
to no proviniere de fraude del comprador 
ó vendedor, quedará disuelta la negocia;. 
don , como si no se hubiese celebrado; y 
volviéndosele los géneros ál vendedor, 
estará este obligado á restituir al compra
dor el dinero, ó géneros que hubiere ~e
cibido de él para en pago del todo ó parte 
de dichos efectos negociados. 

1 1 Pero si se reconociere, que la dife
rencia en la calidad ó cantidad de los gé
neros contratados en la forma arriba dicha 
resulta de fraude del vendedor, estará este 
obligado á cumplir el ajuste segun sus cir
cunstancias, y a indemnizar al comprador 
de todos los daños y perjuicios; asi C?~º 
·si se hallase, que el fraude le comeuo el 
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comprador despues que recibió los gé
neros, deberá cumplir con aquello á que 
se obligó en la contrata ó ajuste; y 
uno y otro en caso de delito serán cas· 
tigados segun su gravedad al arbitrio ju
dicial. 

12 En caso de que algun comerciante 
hiciere contrata ó negocio con otro, y 
· antes de perfeccionarle con la entrega de 
los efectos contratados yasare á executar 
segunda venta de ellos a otro, y le hicie
re su entrega, será visto no tener accion el 
primero con quien habia contratado con
-tra el segundo, cuya negociacion deberá 
subsistir por haberse perfeccionado, y trans
ferido el dominio en él con la entrega de 
los géneros; pero competerá al primer 
comprador accion contra el vendedor, pa
ra poderle pedir los daños y perjuicios, que 
5e le hubieren seguido por no habérsele 

(,) Todo lo prn;enido rn lo! ,atol'a número! dt 
ntt ,a¡. I ¡. de liu ordenanza! de Bilbao u compre-
1,,nd, m igualu núm. dtl cap, 9. de la! ordenan-

cumplido la contrata, en que será conde
nado; y ademas en las penas que le cor
respondieren, á proporcion de la malicia 
que se 1~ justificare habe~ tenido en haber 
faltado a la contrata primera , y entrega 
que le debió hacer de los efectos en cum· 
plimiento de ella. 

I 3 Siempre que en los instrumentos, 
que· se hicieren en razon de dichos con
tratos, hubiere alguna confusion por obs
curidad de sus cláusulas , deberán inter
pretarse en todos tiempos contra el ven
dedor, á quien se ha de imputar la falta, 
por no haberse explicado con la debida 
claridad. 

14 Quando entre vendedor y compra
dor no se hubiere estipulado plazo deter
minado para el pagamento, se deberá en
tender el de quatro meses desde el dia de 
la entrega de los géneros. (e) 
za1 del Consulado de San Sebastian, confirmada! é 
inurtaJ m Real.pro'Clision dtl Conujo de 1:0 de Agost• 
de 1766. (Véase la ley 6.tit. 2.) 
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TITULO V. 

De los revendedores, regatones y buhoneros. 
LEY I. 

D. c,rlos I. en Bruselas por pragm. de 26 de Febrero 
de 1549 cap. 14. 

Prohibicion de comprarpañospara rervender 
en lasferias. 

Porque somos informados, que los 
mercaderes hacedores de paños caudalo· 
sos, y sus. factores y criados, para se hacer 
del todo señores del precio de los paños, 
y los subir en el que ellos quisieren, han 
tomado y tienen por trato y grangerfa 
comprar muchos paños de los otros mer
caderes hacedores de ellos , y los recoger 
en sí por esta vía para el dicho efecto, de 
<JUe se ha seguido y sigue mucho perjuicio 
a la República, y que lo mismo hacen y 
acostumbran á hacer otras personas para 
revender los tales paños: y por lo evitar 
vedamos y defendemos, que agora ni de 
aquí adelante ningun mercader hacedor 
de paños, ni factor ni criado suyo , ni 
otra persona algu~a pueda 1.:omprar paños 
algunos en las ferias para los revender en 
ellas direcre ni ind.irecte; ~o pena que por 

la primeravez pierdan los paños que com
praren , y mas paguen de pena cmcuenta 
mil maravedís, la mitad de todo ello para 
la nuestra Cámara y Fisco, jr la otra mi· 
tad para el denunciador, y Juez que lo 
sentenciare, repartido entre ellos por igua
les parres; y por la segunda vez se le der 
ble la pena; y por la tercera pierda la mi
tad de todos sus bienes, y sea desterrado 
destos nuestros Reynos; y la dicha pena 
de bienes se reparta y aplique segun de su
so dicho es. (ley 14. tit.16. lib. 7. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos I, y D. Felipe en Madrid por pragm. de 25 

de Marzo de I 55 2 cap. 4. 

Prohibicion de comprar paños en hilaza ó 
xerga, ó batanados ,para rervender. 
Mandamos, que ninguno sea osado de 

comprar en estos Reynos paños algunos en 
hilaza ni en xerga , ni batanados, para los 
tornar á revender en la misma especie y 
forma que los compró; so pena que el 
que lo ficiere pierda el paño, y el valor 
de otro tanto; y los que tuvieren tiendas 
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públicas puedan comprar paños h~chos J.: 
acabados para lós vender en sus tiendas a 
la vara, yno de otra manera so la dicha 
pena. (ley I8. tít. I:2. lib. .,,. R.) 

LEY III. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana, y en su ausencia,~! Príncipe 
D. Felipe en Toro por pragm. de 2 5 de Abril de I 552; 

y D. Felipe II. en Valládolid por pragm. de 558, 
y en Toledo año de 560 pet. 35· 

Facultad de comprar tanas para re-vender 
á mercaderes y Jabricantes de paños .de e.s

tos Reynos, y prohibicion de 'Venderlas 
· para llervar fuera de ellos. 
Mandamos ,,que todas las personas, que 

quisieren comprar lanas en estos Reynos 
para las tornar á revender' lo puedan ha
cer libremente sin pena alguna~ con que 
no las puedan vender á las personas que 
las navegan, y llevan fuera de estos Rey
nos, sino para las poder vender á los mer
caderes facedores de paños de estos nues
tros Reynos; y que las Justicias lo fagan 
guardar y executar así, y los del nuestro 
Consejo den sobre ello las provisiones ne
cesarias: y el que lo contrario, hiciere, 
pierda las lanas que así veI?,<liere, la mitad 
para la nuestra Cámara , y la otra mitad 
para el denund~dor y Juez que lo execute. 
( 2 .parte de la ley 45. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY IV. 
D. "Cárlos l. en las ordenanzas de Madrid de 2 5 de 

Mayo de 1552 cap, 8. 

Prohibicion de comprar seda para rervender 
los arrendadores de las Rentas de ella 

y sus administradores. 
Mandamos, que el arrendador de las 

Rentas de la seda:, ni sus fiadores ni fac
tores, ni los afices ni marchamadores , ni 
otra persona alguna que tuviere cargo de 
la administracion de la dicha Renta , no 
puedan comprar ni compren por sí ni por 
interpositas personas, para tornar á ven• 
der, ningunas sedas en mazo ni en made· 
xa, ni en otra manera en las alcaycerías 
del Reyno de Granada ni fuera dellas, 
so pena que lo haya perdido con el valor 
de otro tanto. (ley I9. tit. I_ :2. lib. S· R.) 

LEY V. 
D. Felipe III. en Madrid por pragm. de 14 de Mayo 

de i 599. 

Prohibicion de comprar seda cruda para re
'Vender en la misma especie. 

Ninguna persona de estos nuestros 

Reynos y Señoríos por·sí ni por otra· in~ 
térpósita persona pueda comprar ni com• 
pre capullos de seda, ni seda .cruda e11 

madexa, ni. en ,otra manera; para tornar-
la .á revender en la misma :especie; ni 
mezclen la fina con 1a que llan;ian ocal ó 
redonda . en telas ni en otra cosa alguna; 
ni se hile, venda ni texa tóda junta mez
clándola, sino cada una de por sí; so pena 
de perder la que compraren para reven• 
der, y 'mezclaren, con otro tanto de su 
valor aplicado para nuestra Cámara, Juez 
que lo sentenciare, y denunciador por 
iguales partes. (ley :24. tit..,I 2 .. lib.$· R.) 

LEY VI. 
El mismo en San Lorenzo por pragm.·de 2 de Junio 

de 1600. 

Prohibicion fe r'e'Vender la seda comprada 
en capullo o mQ,z.o~ sino es despues de te

ñida ó texida. 

La persona que comprare seda en ca• 
pullo ó en mazo, ó en madexas ó·en otr~ 
qualquier manera, no , la. pueda tornar á 
vender por sí ni por interpósita persona, 
si no fuere habiéndola teñido ó hecho te
ñir ó texer ; so pena de perdimiento de la 
tal seda con otro tanto por la primera vez 
aplicado por tercias panes, Cámara, Juez 
y denunciador,; y por la segunda l;i 
pena doblada; y por la tercera , <lemas 
de tener perdida la seda con otro tanto, 
como . queda dicho,· incurra en peqa de 
cincuenta mil maravedís aplicados en la 
forma dicha, y en destierro del Reyno 
por cinco años,;~ que nolo quebrante, so 
pena ,de cumplirlo en galer,as al remo. 
(I .parte de la ley :25. tit. I :z. lib.·$· R.) 

LEY VII. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de I 578 pet. 6~ 

Prohibicion de comprar garrobas 7 7tros 
para rervender. 

Mandamos, que de aquí adelante per. 
sona alguna , de qualquier calidad y con.. 
dicion que sea, no pueda comprar .ni com ... 
pre garrobas ni y.eros en poca ni en mu,. 
cha cantidad, para lo tornar á revender; 
so, pena que pierda todas l~s garrobas y 
yeros que .asJ vendiere, ó -el precio de 
ello;.y se reparta:en quatro partes,.la una 
para el denunciador, y la otra para el Juez 
que lo sentenciare, yJas, ouas dos. panes 

http:partes,.la
http:BUHONP;R.OS
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para los pobres del lugar C:.o acaeciere; y 
demas de esto por la primera vez sea des
terrado del lugar donde viviere por seis 
meses, y por la segunda por 1:1n año , y la 
tercera por tres años. (ley 2. 4- tit. I I. 

lib. 5. R.) 
LEY VIII. 

El mismo en las Córtes de Madrid de 1586 pet. 28. 

Prohibicion de rfgatones de sal, y de com
prarla para rerven.der. 

Mandamos, que no haya regatones de 
sal, ni persona .alguna sea osada de la com
prar yara revender; so pena que la haya 
perdido, y se aplique por tercias partes pa
ra la nuestra Cámara, Juez y denunciador, 
y de destierro por tres años del lugar don
de viviere: lo qual no queremos se en
tienda con los recueros , tragineros, ni 
otros qualesquier que compraren sal para 
llevarla á vender de. unos lugares á otros 
para la provision de ellos; con que so la 
pena arriba dicha no la puedan ensillar 
ni almacenar en los lugares adonde la lle
varen, sino que luego la vendan siri mas 
la encarecer. (ley 2.5. tit. I I. lib. 5. R,) 

LEY IX. 
D. Felipe IV. en Madrid por pragm. de 13 de Sep

tiembre de 1617, 

Prohibicion de regatones en obserrvancia de 
las leyes,ypena de los contrarventore.s. 
Vna de las causas· principales de la ca

restía general ha sido el número ~rande de 
regatones, que se han introducido en to
das las especies del comercio, los quales 
anticipan las compras á los· mercaderes, 
haciéndolas en los telares ántes de texer
se los paños y sedas, adelantando las pa
gas á los criadores y laborantes, y su· 
biéndoles el precio, por excluir de esta 
primera compra á los mercaderes; con que 
los ganados, lienzos y otros texidos que 
solían V'enir á las ferias, y se vendían por 
sus verdaderos dueños a precios acomo
dados á los mercaderes de tienda y veci
nos particulares para su gasto , han dexa
do, de venir en perjuicio grande de los 
derechos Reales, y de los lugares en que 
se hacían estos mercados; y las sedas y 
otras cosas, que solían venderse inmedia
tamente á los mercaderes y al fiado I no 
las hallan ahora al contado, por interpo
nerse estos revendedores, que haciendo 
estanco de las mercaderías, ponen el pre-

cio á su beneplácito, por la necesidad que 
tienen de comprar de ellos los mercade
res, en conocido daño de los consumido
res: ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante se guarden y executen inviola
blemente la ley 3. tít. 19. lib.'7., las seis 
precedentes, y la 4 y 5. tit. 7. de este libro 
en los casos y segun la forma en que dis
ponen : y ·extendiendo su prohibicion, 
mandamos, que ninguna persona de qual
quier calidad y coµdicion que sea, com
pre por sí ni por interpósita persona nin
guna de las especies ni mercade'rías referi
das, ni otras qualesguier, así de seda, pa
ño, lencería, cera, hierro, papel, cordoba· 
nes ó otras qualesquiera pieles curtidas ó 
por curtir, ni otra ninguna, sea simple ó 
compuesta, mayor ó menor, de qualquier 
calidad que sea, sin exceptuar ninguna, 
para las revender, si no fuere en tienda pú
blica á la vara y por menor, ó para sacar 
fuera del Reyno, segun y en los casos que 
se permite por las leyefi. Y los za¡.,ateros no 
puedan revender cordobanes, ni los tratan
tes los puedan comprar dentro de las vein
te leguas para el abasto de esta Corte , se
gun y como les está mandado por auto pro
veido por los del nuestro Consejo; ni sal
gan á los caminos, ó envíen á detener los 
cordobanes y cueros, que fuera de las vein
te leguas se vienen á venderá esta Corte ó 
á las feria~. Y ásim ismo ninguno pueda com
prar carne en pie en las ferias, ni quando 
vienen de camino, ni en las dehesas ni en 
otra parte alguna, para revender, sfoo tra
yéndola á las carnicerías y rastros á pesar 
por menor, y rastrear por sus personas ó 
las de sus criados, sin que se interponga 
nuevo comprador: y si alguno contravi
niere en qualguiera de los casos expresa~ 
dos, así en esta ley como en las antiguas en 
ella referidas, sea condenado por la prime
ra vez en perdimiento de lo que vendiere, 
y treinta mil maravedís, y en dos años de 
destierro del lugar donde cometiere el de
lito y cinco leguas; y por la segunda vez 
se dupliquen las dichas penas, y la estima
cion de lo que revendieren; y por la ter
cera sean condenados en perdimiento de la 
mitad de sus bienes, y en vergüenza públi
ca y qu~tro años de galeras. Y en quantQ 
á la regatonería de los mantenimientos, 
mandamos, se guarden las leyes que sobre 
esto disponen sin alteracion alguna. Y no 
es nuestra intencion prohibir las lonjas y 
almacenes de mercaderías, que no son de 
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estos Rcynos de España , sino que se me
ten y pueden meter de fuera de elfos con. 
forme álas leyes; porque respecto de traer
las á tanta costa y en beneficio de los na
turales, no se reputan los dichos mercade
res de lonja por revendedores. ( aut. I, 
tit. I 4. lib. 5· R.) . 

LEY XL 
D. Felipe n. en Madrid por pragm. de 4 de Julio 

de156z. 

Prohibicion de andar por las calles los bu· 
honeros, y de entrar en las casas 'Ven

diendo sus mercaderías. 

Mandamos, que los buhoneros no 
puedan andar por. las calles , ni entrar en 
las casas vendiendo sus mercaderías de 
buhonería, aunque sean de las cosas que 
lícitamente se pueden vender, sino que 
asienre·n sus tiendas en las plazas y calles 
públicas, y allí las vendan; ~o pena que 
el que· de otra manera vendiere ·qualquier 
cosa de lo suso dicho; haya perdido y 
pierda todas las dichas mercaderías que 
ansí traxere,. <lemas y allendt: de las otras 
penas que ·por leyes de nuestros ,Reynos 
estan establecidas contra los que vend_en 
c·osas que estan prohibidas de ·meter en 
estos Reynos; la 9.ual dicha pena manda
mos, que sea la misma pena que está pues
ta y aplicada contra los que traen á, ven, .. 
der ~ercaderfas y cosas vedadas fuera des
tos Reynos, y la aplicamos segun y como 
las dichas leyes la aplican. (ley 3. tit. 20. 
lib. 7. R.) 

LEY XI. 
D. Felipe IV. en Madrid p9r pregon de 15 de Octu

bre de 1657. 

Obser'Vancia de la ley precedente, y pena 
de los contra'Ventores. 

Por · quanto por diferentes .leyes del 
Reyno está dispuesto, que no puedan an
dar por las calles los buhoneros Franceses 
ni extrangeros, ni entrar en las casas á 
vender mercaderías de buhonería; sobre 
cuya razon estan impuestas diversas penas, 
y por omision de las Justicias no tienen 
el cumplimiento debido, y de su inob
servancia resultan algunos inconvenientes, 
y el mayor es andar en esta Corte mu
chos Franceses; y con pretexto de este 
exercicío, y de .vender cosas lícitas, ex
penden las que no l<? son, y otr~s . de 
otros Reynos con qmen esta prohibido 

el comercio , y permutan cosas de plata 
y oro para volverlo á revender, y poder 
sacarlo en reales de á ocho y doblones 
fuera de estos Reynos: para obviar estos 
daños mandamos, se guarden y observen 
las dichas leyes; y de aquí adelante en 
esta Villa, ni en las <lemas. ciudades, vi
llas y lugares de estos dichos Reynos 
no puedan andar ni anden buhoneros 
Franceses ni extrangeros por las calles · á 
vender en arquillas, caxas ni en otra for
ma cosa alguna de buhonería ni de otra 
género de mercadería, aunque sean de las 
que lícitamente se puedan comprar y ven
der, ni entrar en las casas á venderlo; y 
qualquiera que lo contrario hiciere, in
curra en las penas impuestas por las di .. 
c~as leyes de perdimiento de lo que ven
dieren , contrataren y traxeren, con el d°" 
blo de su valor, aplicado lo uno y lo otro 
·por tercias partes , Cámara , Juez y de
nunciador. Y asimismo, que ninguno de 
ellos pueda c9mprar pasamanos viejos de 
oro ú plata, ni plata ú oro en pasta ó en 
piezas labradas ; _p.ena de haberlo perdido, 
y que será te_nido por sacador de platá, y 
se executarán en su persona· y bienes las 
penas impuestas contra los que la sacan 
fu~ra del. Reyno sin , licencia especial. 
(aut. único tit. 20. lib. 7. R.) 

LEY XII. 
D. C~rlos III. por céd. de J de Agosto de I 78 I. 

Domicilio jixo de los buhoneros, y otros 
'Vagantes por los pueblos y ferias 

del Reyno. 

Mando, que con ningun pretexto ni 
· motivo se permita, que así los que sin do
micilio fi.xo venden por las calles efigies 
de yeso, botes de olor~ palilleros , ante°" 
jos, y otras menudencias de esta clase, 
como los caldereros y buhoneros que 
andan por los.pueblos, y se hallan en to
das las ferias con cintas, cordones , hebi
llas y pañue!os, an~en vagal!-do de i_>~eblo 
en pueblo ni de f ena en feria; hacieI}do
les saber, que fixen su domicilio y resi:. 
dencia, con apercibimiento de que se les 
tendrá por vagos, y se les dará como á ta
les la aplicacion correspondiente á las Ar
mas ó Marina: lo que executarán irremi
siblemente las Justicias de estos Reynos, 
arreglándose en el modo de proceder y en 
todo lo demas á las ·providencias comuni
cadas en punto de vagos. 

Kk 
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LEY XIII. 
El mi~mo por cédula de 25 de Marzo de 1783 

parte 2. (a) 

Obser'iJancia de la ley precedente prohibiti
'Va de ta ,vagancia de buhoneros por 

el Reyno, 
Habiendo advertido el grave perjui

cio, que no obstante lo prevenido en la 
ley precedente ocasion;m á mi Real Ha
cienda, y al fomento Y. progresos del co
mercio los Malteses, Piamonteses, Geno
veses, y otros viandantes buhoneros, ex
trangeros y naturales de estos Reynos, 
que andan por las calles, huertas y cam,
pos vendiendo géneros. de lencería, lana, 
estambre, texidos de algodo!1 y se~a, y 
<lemas ultramarinos y del pa1s, llevando
los á las casas, sin domiciliarse ni estable
cerse; pues ademas de no arraygarse en 
estos Réynos, extraen de ellos sus ganan
cias, y no pagan mis Reales contribu
ciones, de modo que vienen á ser mas 
privilegiados que los naturales y domici-

(a) Véart en la ley 14, tit. !JI. lib. I !J, la pl'i-
mera parte de esta cédula, 1obre la prohibi,ion de 

liados en el Reyno contra toda buena ra
zon y policía: mando, que no se permita 
ni consienta, que los dichos Malteses, Ge
noveses, y demas buhoneros extrangeros 
ni naturales vendan por las calles, casas, 
huertas y campos géneros algunos, sino 
que lo hagan precisamente en tiendas y 
casas de comercio; avecindándose, y eli
giendo desde luego domicilio fixo · en el 
término perentorio de un mes, contado 
desde la publicacion del bando ó edicto, 
que harán fixar las Justicias para que así 
lo cumplan; pues pasado dicho término, 
deben quedar apercibidos de que se les 
tratará como vagos por la mera aprehen
sion justificada: dando cuenta las respec
tivas Justicias á las Salas del Crímen de 
mis Chancillerías y Audiencias Reales, por 
mano de los Fiscales, de las resultas, y 
de los que se domiciliaren; estando todos 
muy á la vista del exacto cumplimiento 
de esta providencia, y haciendo se obser
ve sin la menor omision. 
-oagar por el R,yno lor buhoneror, 1alud11dorn, lobe
ro1 &c.,y 1u dntino en c/au devago1. 

tooooooooot+oooooooooooooooooooooooooooooooo,000000000000000000+ 

TITULO V l. 
De los corredores. 

LEY I. 
D. Cárlos I. y :O. Felipe en Madrid por prágm:l'.tíca: 

de 1 1 de Marzo de IS S2. 

Prohibicion á los extrangeros del qficio· de 
corredor de cambios j mercaderías. 

N ingun extrangero pueda usar en es
tos Reynos el oficio de corredor de cam
bios ni mercaderías, so pena de perdi
miento de todos· sus bienes; y que sea 
desterrado perpetuamente destos Reynos. 
( ley 7. tit. I 8. lib. 5. R.) 

LEY II. 
D. Oírlos I. y D.i Juana ert Madrid por pragmática 

de l l de Marzo de 1552. 

Prohibícíon del oficio de corredor en ferias 
sin el nombramiento de los pueblos qut 

tengan costumbre de hacerlo. 
Ninguna persona pueda usar en las 

ferias el oficio de corredor de .mercade
rías ó de cambios, sino fueren aquellos 
que sonó fueren nombrados por las ciu
dades, villas y lugares destos Reynos, que 
estan en costumbre de los elegir y nom.. 

brar ( I) j fas quales dichas ciudades y vi
llas no puedan nombrar mas número de 
aquel que hasta agora han elegido y nom
brado ( 2 , 3 y 4): los quales corredores 
hayan de tener libros, en que asienten to• 
dos los cambios que hicieren, y para don
de, y á que precio , y entre que personas, 
con dia, mes y año; y que no puedan 
hacer cambio alguno de los prohibidos é 
ilícitos, so pena de perdimiento de la mi
tad de todos sus bienes, y destierro destos 
Reynos por diez años. (ley I I. tit. r8. 
lib.. 5. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D.ª Isabel en C6rdoba año de 1492, 

y en Granada añ.o de 501. 

Prohibicion de comprar los corredores para 
sí las cosas que les dieren á 'Vender. 
Mandamos y defendemos, que nin

gun corredor de estos nuestros Reynos y 
Señoríos, corredor de lonja ni de bestias, 
ni de otras mercadurías y bienes, así 
muebles como raíces, no sean osados de 
tomar para sí compradas ningunas here~ 
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dades ni bestias , ni mercaderías, ni otros 
bienes muebles y raiccs qualesquier, que 
les dieren á vender, por poco precio ni 
por mucho, por sí ni por inrérpósitas 
personas; so pena que por cada vez que 
qualquier dellos lo• hiciere, pierda el ofi
cio, y mas cay(é-incurra en.:pena de cin
cuenta mil maravedís, la tercfa:pane para 
el que lo acusare , . y la otra tercia, parre 
para los Propios de la ciudad, villa, ó lµgar 
do acaesciere , y la otra tercia pai:te para la 
nuestra Cámara. (ley 14. tit. ¡ .2. lib. 5. R.) 

LEY IV. 
D. Felipe II. en la5C6rtes de Madrid de 1583 pet. u. 

Prohibicion de comprar mer.caáeríl(ls ·los 
corredores , y de 'Vender y negodar 

las quefueren suyas. 

Mandamos, que ningun corredor d~-

(1) Po~ Real decreto de 6 de Abril de 1799, 
inserto en cédula del Consejo <le 8 del mismo, se 
prohibió absolutamente. á toda clase de personas .el 
mezclarse con ningun pretexto como corredores 6 
mediadóres en la negociacion de Vales Re,ales; baxo 
la pena irremi~ible de destierro por quatro años, y á 
diez leguas de distancia del pueblo donde se verifi
que , por la primera vez, y la de presidio por igual 
término en caso de reincidencia; permitiendo solo in. 
tervenir e:i dicha négociacion á los corredores jurados 
del número de cada plaza, con la indispensable ¡;on
dicion de lleva"r en sus libros asien,tos formalo5 de'es
tas n~ociaciones , y·de observar las mismas solemni
dades ;¡ue por las ordenanus les estaii pr.:scri ptas con 
respecto á las letras de cambio. 

(2) Por los art. 1 y 2. del cap; 15. dé las orde
nanzas de Bilbao de 1737 se ordena, que no haya 
mas número de corredores de lonjas que el de ocho, 
nombrad:>s por el Prior y Cónsules perpetuamente: 
que sean veeinos de dicha villa y naturales de estos 
Reynos , y tengan las demas calidades de idoneidad 
que se previenen. 

(3) En Real cédula de I o de Abril de 1739 se 
insertan y mar¡dan guardar las ordenanzas formadas 
para el n6mero de los catorce c· ,rred.,res de lonja de 
Madrid, y se erige la congregacion de ellos baxo la 
proteccion y fuero de la .Junta general de CoIµer
cio; previniend., en veinte y dos artículos las ca
lidade~ y obligaciones de sus oficios, propios de per
sonas particulares que deben nombrarlos, pua ser ad
mitidos por la congregacion, y hacer ·el juramento 
en dicha Junta. · 

(4) Y por otra cédula expedida en San Lorenzt> 
lÍ 30 de Octubre de 1750 se insertan y mandan guar
dar las ordenanzas formadas con treinta y cinco ca
pítulos para la universidad 6 colegio de corredores 
de lonja de la ciudad y comercio de Cád~z, compues
ta de quarenta y cinco naturales de estos Reynos, y 
de quince extrangeros, cuyo nombramiento corres
ponde al dueño del _oficio de corredor m~yor de lon
ja de dicha plaza, enagenado de la Corona en ..1 

tos nuestrosReynos y Señoríos pueda com
prar ni vender, ni tratar de mercaderías, 
de q_ualqui~~ calidad que ~ean, por sí ni 
por 1~terpos1ta. ~ersona , m las puedan te
ner, siendo propias suyas, para vénder; so 
pena que por cada vez que qualquiera· 
dellos lo hiciere, pierda las dichas merca
derías'. y. mas caiga en pena de diez mil 
marav.edís, aplicados por tercias partes, 
C~ra, Juez- y denunciador. Y asimismo 
mandamos, que ninguno delos tales CQr
redores pueda comprar por sí ni por in
terpi:esta PJrsona· cos,;1 alg_una de las que 
se dieren a ven~er a otro cqrredor, ni 
pueda dar a· vender un -corredor á otro 
las que se· hubieren dado para que él ven
da ; y por cada vez que lo contrario hi• 
ciere alguno dellos, caiga en pena de die~ 
mil maravedís, aplicados en la misma for,. 
ma (Jey .26. tit, I I. lib. 5. R.). (5 y 6) 
afio de 1745 por precio de tres tnillones de reales; 
con la condicion de que ninguno pu.eda usar el ofi
cio sin su nombramiento , ni comerciante alguno ha
cer negocios sino es por mano de dichos corredores; 
y con la facultad de nombrar Juez conservador I que· 
conozca en primera instancia de las causas y nego
cios pertenecientes á los mii;mos oficios , otorgando 
_las apelaciones para el Tribunal de la Junta gene.-al 
de Comercio. 

(5) Por los art. 7 1 9 y ro. de las ordenanzas de 
Bilbao de 1737 se 'prévicme 1 que los corredores no 
hagan por sí ni para si mismos directe ni indirecte 
negocio alguno de mercaderías, cambios, Iet~as, en• 
dorsos : ni ten~an caxa de ningun comercian:e , sin 
renunciar. antes su oficio = ni puedan tomar par$ 
sí cosa alguna de las que se le dieren como tal cor
redor; ni tomarla por el tanto que otro diere ; ni 
comprar ni tomar en sí compradas las dadas .i otro 
corredor p.1ra vender , ni t~mpoco dar á _vender & 
otro corredor las que se le hubieren dado á él para lo. 
·mismo. 

(6) Y por la ordenanza 26. de las treinta y dos 
respectivas :1, los cin::o Gremios mayores de ~a
drid, insertas en Real cédula de 19 de SeP.tiemhre 
Je 783, se .dispone, que los corredore~ no podrán tra• 
tar ni comerciar, o negociar en utilidal' propia di
recta ni indirectamente, por sí ni por interp6sitas 
personas I en mefcaderías , géneros y efectos perte• 
necientes á su imervencion, ni ser factores ni comi.;. 
sioni.tas de ningun individuo de los cinco Gremios 
ni otras- personas, pena de ser castigados á arbitrio 
de la Junta general de Comercio; y los comercia~ 
tes , arrieros ú otras personas no han de tener obli-. 
gacion de valerse de corredor para vender sus géne• 
ros y mercaderías, ni pagarl~s dere.chos de ~orretage 
de las ventas que se hagan sm s.u 1ntervenc1on , por 
qutdir á dichos comcrc.iantes , arrieros y demis per• 
sonas }¡¡ facultad de poderse valer de la que les pa• 
reciere , con tal que no lleve esta derechos á los ven• 
ded•Jres ni compradores, ni á otra persona alguna 
por su trabajo. 

Kk.z 
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De las ferias y mercados• 
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LE Y I. por vida, que en qualquiera manera tu-
D. Enrique IV. en Madrid y en Toledo. 

Prohibicion de ferias y mercad-Os francos 
· sin prirvilegio Real. 

Ürdenamos., que ferias francas y mer
cados francos no sean ni se hagan en 
nuestros Reynos y Señoríos, sal v.o la nues
tra feria de Medina, y las otras ferias que 
de Nos tienen mercedés y privilegios ~on
firmados, y en nuestros libros asentados: 
y qualesquiera que á algunas ~tras ferias 
ó mercados franqueados fueren con sus 
mercaderías, que pierdan las bestias y 
mercaderías.; y demas que pierdan todos 
sus bienes muebles y raices, la tercia par
te para la nuestra Cámara, y la otra tercia 
parte para el acusador , y la otra tercia 
parte para el Juez que lo juzgare. (ley I. 
tit• .2 o. lib. 9. R.) 

LEY II. 
D. Fernando y D.ª Isabel en el Real de la Vega 
de Granada á 10 de Didembre de 1491 en el qua

derno de las alcabalas cap. 137. 

Observancia de lá ley anterior, y nuervas 
penas á los que hagan y consientan.ferias y 

mercados francos por propia autoriaad. 

Por quanto algunos Perlados, Du
ques, Condes, Marqueses, y Maestres de 
las Ordenes, y otros Caballeros y perso
nas, y otros algunos Concejos de algunas 
ciudades, villas y lugares de los nuestros 
Reynos y. Señonos por su propia autori
dad sin nuestra licencia y mandado han 
fecho y cada dia facen ferias y mercados, 
contra lo que está proveido por leyes des
tos Reynos; por ende mandamos y defen
demos, que ningunas ni algunas personas, 
de qualquier ley , estado ó condicion , y 
preeminencia ó dignidad que sean, no 
sean osados de facer ni consentir facer las 
tales ferias y mercados por su propia au
toridad, so las penas contenidas en las 
dichas leyes; y <lemas que pierdan y ha
yan perdido los rnaraved1s de juro de 

(r) Por el cap. fí7 de la ordenanza de Intenden
tes Corregidores de 13 de Octubre de 1749 se les 
e_ncarga el particular cuidado de que los pueblos, que 

vieren en los nuestros libros; y que los 
arrendadores del partido donde se ficiere 
la tal feria ó mercado, que lo puedan em
bargar y einbarguen; y si fuere de otras 
personas, que los que lo consintieren y 
favorecieren pierdan sus bienes , y sea 
la mitad para la nuestra Cámara , y la 
otra mitad para el arrendador del partido 
donde-se ficiere la dicha feria y mercado; 
y si fueren Concejos, que paguen á los 
nuestros arrendadores la protestacion que 
contra ellos fuere fecha , seyendo tasada 
y .moderada por el Juez que dello ho
biere de conoscer. Otrosí, q_ue personas 
algunas no sean osadas de ir ni enviar 
á las tales ferias y mercados á vender ni 
comprar, ni trocar ni llevar mercaderías 
de pan, pajíos ni joyas, ni otras cosas 
algunas; so pena que, los que lo contra
rio hicieren , pierdan los paños y pan , y 
otras cosas qualesquier que llevaren á las 
tales ferias y mercados, y Jas bestias en 
que lo traxeren o llevaren, ·y asimismo 
hayan perdido todas y qualesquier mer
caderías, y otras cosas que traxeren com
pradas de las tales ferias y mercados; y 
que estas dichas penas sean las tres quar
tas partes dellas para los nuestros recau
dadores de la dicha ciudad, villa o lugar 
donde sean vecinos los que así fueren ó 
vinieren á las dichas ferias ó mercados, 
donde sacaren las dichas mercaderías ó 
otras cosas, y la otra qcarta parte para 
el Juez que lo juzgare. Es nuestra mer
ced y mandamos, que cada y quando 
fueren requeridas las Justicias por los di
chos nuestros arrendadores, y fieles y co
gedores, o qualquier dellos sobre esto, 
fagan pesquisa, so la protestacion que 
contra ellos fuere fecha; y si parc1>cieren 
por ella culpantes algunas personas, que 
contra aquellas pongan los arrendadores 
sus demandas sobre lo contenido en esta 
ley, y las Justicias les hagan luego cum
plimiento de justicia so la dicha pena 
(ley$· tit• .20. lib. 9. R.). (r) 
tuvieren privilegios de feria y mercado franco, se con• 
tengan en sus justos límites, sin permitir los excesos 
que suelen cometerse con pretexto de ellos. 
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LE Y III. 

Seguro Real concedido á las personas y 
bienes de-tos quefueren ájerias. 

El Señor Rey Don Enrique nuestro 
hermano. en las Córtes que hi_zo en N ie
va año de 73, á peticion de los Procu
radores de las ciudades y villas de nues
tros Reynos tomó so su guarda ·y segu~ 
ro. amparo y defendimiento· .Real. todas 
y qualesquier personás , y á sus bienes de 
los que tuesen á las ferias de Segovia, y 
de Medina del Campo y de Valladolid, 
y de otras ciudades y lugares de la nues
tra Corona Real, que tienen otorgadas 
ferias de ántes del año de 64, así por el 
dicho Señor Rey Don Enrique como 
por otros Señores Reyes de gloriosa me
moria nuestros progenitores; y mandó, 
que por obligaciones ni por deudas, que 
qualesquier Concejos ni personas singu
lares debiesen á qualesquler per~onas, ni 
por sus cartas ó otras sentencias que so
bre esto tuviesen los acreedores, no pu
diese ser fecha to~a ni represaria , ni e~e
cucion ni prision en las dichas personas 
de los que fuesen á las dichasferias por 
ida á las dichas ferias, y por la estada y 
tornada de ellas, salvo s1 fuese por su deu
da propia, aquellos que por sí se han 
obligado: so pena. que qualesquier que 
lo contrario hicieren. cayan é incurran 
en las penas que caen los que quebrantan 
tregua y seguro puesto por su Rey y Se
ñor natural; y demas, que las Justicias 
que sobre ello fueren requeridas , luego 
que lo supieren, tornen y restituyan los 
tales bienes á los que les fueren tomados; 
y delibren las personas sin costa y dila
cion alguna, so pena que pierdan los ofi
cios, y paguen las costas dobladas al que 
recibió el daño. (ley 8. ~it• .2 o. lib. 9. R.) 

LEY IV. 
D. Felipe II. en Toledo por pragm. de a6 de Abril 

de 1561. 

Prohibicion de comprar carnes 'Vi<vas para 
re'Vender en las ferias y mercados 

en. que se compren. 

Mandamos, que ninguna persona pue
da comprar ni compl'.'e carnes vivas para 
las tornar á revender en pie en las mis
mas ferias y mercados y rastros adonde 
las hobieren comprado; so pena que sean 
desterrados del R~yno por cinco años , y 

mas hayan perdido el o-anado que así com
praren. }' la mitaJ J'e todos sus biene_s; 
la tercera ¡arte de las dichas penas para 
~uestra Camara, y la otra. tercera ,parte 
para el que lo denunciare, y la otra terce:
ra parte para el Juez que lo sentenciare. 
(ley 7: tit. I 4. lib. 5. R.) 

LEY V. 
El mismo en Madrid por pragm. de 20 de Junio 

de i S 'S• 

Prohibicion de corredores deganados en las 
· · ferias y mercados, y de salir por los 

caminos á comprarlos. 

Mandamos, que de aquf adelante no 
haya corredores de ganados en las ferias 
y· mercados donde se vendieren, y que 
1-as Justicias no los dexen usar los dichos 
oficios: y que ninguna persona sea osadi 
de salir, m enviar á comprar á los. ca.:
minos los ganados que vinieren á ven
derse á los mercados, ni parte alguna de 
ellos, so pena de haber perdido lo que 
así compraren con el doblo; lo qua! apli
camos por tercias partes para nuestra Cá
mara, Juez y denunciador. (ley 8. tit. 14. 
lib. 5. R.) 

LEY VI. 
D. Cirios 111. en las ordenanzas generales de platería 

de 10 de Marzo de 1771 cap. 14, 15 y 16. 

·ven.ta de piez.as de oro J plata, perlas ' 
· pedreríafina en las fe1'ias y mercados. 

Ninguna persona , que no sea artífice 
aprobado , podrá ir por sí, ni comisionado 
por el que lo sea, á las ferias ni mercados 
de estos Reynos á vender vaxillas ni otras 
algunas piezas de oro ni de plata, perlas ni 
alhajas de pedrería fina fabricadas en ellos, 
ni cometerlo á sus mancebos ni aprendices, 
baxo la multa de doscientos ducados. al 
platero que contraviniere, y de ciento al 
comisionado; · pero bien podrá concurrir 
á vender eri las tales ferias y mercados 
qualquier oficial ó maestro, aunque no 
tenga tienda pública , ni trabaje por su 
cuenta y baxo de su marca, con tal que 
.Jo execute en calidad de comisionado , y 
por algun otro artífice que tenga obrador 
público, y le encariue su tráfico y. venta. 

Tampoco podran los plateros a proba·· 
dos llevar por sí, ni por otros .en la for
ma expresada, á las ferias ni mercados 
obras algunas de oro, plata, -piedras &c. 
sin que primero las hayan manifestado .á 
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los marcadores de su respectiva Congre
gaci~n ó Colegio; los qu~ -les darán certi
ficaciones de haberlas visto, con expre
sfon de sus números y cálidades, para que 
no se les ponga impedimento en su ven
ta; y si se encontrase ó averiguase haber 
llevado á las ferias algunas alhajas o pie
zas de oro ó plara, sin haber practicado 
esta prévia diligencia, ó fuera. de las com
prehendidas en la certificacion de los mar
cadores, incurrirá el contraventor en la 
multa de cien ducados, aun en el caso de 
que las alhajas se encuentren conformes á 
la ley, pues en el caso de ser defectuosas, 
caeran en comiso, y se les impondrán las 
penas establecidas contra los que comer
cian alhajas faltas de ley. 

Los comerciantes y mercaderes á quie
nes, se9un queda prevenido, se permite, 
como a los plateros, -introducir, comer
ciar y vender en el Reyno las alhajas de 
oro , plata y pedrerías , que con arreglo á 
los tratados públicos se fabriquen en paí
ses extraños, constando ser de ley , y ha
berse registrado á su entrada, no podrán 
llevarlas avender ni comerciar á las fe
rias y mercados sin la formalidad de un 
despacho o guia del Subdelegado que. ten
ga la Real Junta general en el pueblo de 
su domicilio, ó de la Justkia ordinaria 
que, no habiéndole, debe suplir sus ve
ces; especificando en él , ó en una lista au
téntica que le acompañe, el número, se
ñas y calidades de las alhajas que conduz
can; y quando se restituyan á sus casas, 
deberán acudir al mismo Juez con rela
cion de las alhajas que no hayan despa
chado, y las que traigan de nuevo, á fin 
de que conste la existencia de las prime
ras, y ser de legítimo comercio las segun
das, baxo las penas impuestas á los plate
ros en los anteriores capítulos. 

LEY VII. 
D. Cárlos IV. por Real resol. comunicada al Consejo 

en órden de IS de Abril d.; 1789. 

Conocimiento de ferias y mercados francos 
en el Consejo de Hacienda. 

Conformándome con el uniforme dic
támen de la Suprema Junta.de Estado, y 
teniendo presente el Real decreto de 2 3 de 
Marzo de 1763 (a); he resuelto, que sepa
sen al Consejo de Hacienda las pretensio-

(a) Por el citado decreto de 25 de Ma,-zo de 6.; 
u declaró tocar al Conujo dt Haciend¡:¡ el conoci-

nes de establecer ferias y mercados fran
cos con cuya grada no es mi Real áni
mo condescender, y al de Castilla aque
llas en. q_ue no medie la circunstanci~ ?e 
franqmc1a, como mero asunto de pohc1a, 
y de reunion de gentes Bara su comtmi
cadon y tráfico: en inteligencia de que, 
quando conceda algun permiso, quie10, 
que lo participe á la via de Hacienda, pa
ra que por el Ministerio de ella se preven
ga lo conveniente á los Administradores, 
á fin de que no se perturbe la cefobracion 
de dichas ferias y mercados. 

LEY VIII. 
El mismo por re5ol. á cons. del Consejo de Hacienda 

de 16 de Enero y I I de Agosto, comunicada al 
de Castilla en 6 de Nov. de 1789. 

Direúiony de'Spacho de consultas en asuntos 
de ferias y mercados, y demas qtte tenga 

conexion con los derechos Reales. 

En vista de las consultas. del Consejo 
de Hacienda, reducidas á que el Consejo y 
Cámara de Castilla no se mezcle en ne
gocios de la dotacion de aqud 'Tribu
nal, pues sin embargo del Real decreto 
de 23 de Marzo de 1763 eley I I. tit. I o. 
lib. 6.), y otras resoluciones y órdenes 
posteriores en que está declarado , que 
con arreglo al cap. 5. de la planta dada al 
dicho Consejo de Hacienda le toca el co
nocimiento de concesiones de ferias y 
mercados franco"s , o con· minoracion de 
tributos, y la expedicion de tfrulos de 
propiedad de oficios de Rentas, el Con-· 
sejo y Cámara de Castilla han continua~ 
do en despa~har algunos títulos , y en 
admitir las solicitudes de ferias y merca
dos francos, y consultar sobre· ellas en 
varias ocasiones : y teniendo presente la 
Suprema Junta de Estado, que el Consejo 
de Castilla está encargado por las leyes, co
rno su principal instituto, del gobierno po
lítico y p.olicía de los pueblos, y de facili
tarles c¡uanto conduzca á su fomento y 
prosperidad, por cuya razon ni él ni la 
Cámara dexarán de tomar conodmiento, 
y de consultar lo que estimen convenien
te á este fin ; y como pueden serlo las fe
rias y mercados, le pareció, que todo se po
día combinar con el expresado decreto de 
1763-, estableciendo por regla fixa, que por 
la Secretaría del Despacho de Gracia y 

miento sobre fel'ias y mercados francos, d con minora
,ion dt tributos. Vease la ley 11. tít. 10. del lib. 6. 
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Justicia, qttahdo vinieren á ella consultas 
del Consejo ó Cámara sobre asuntos que 
tengan conexion con.mis derechos Reales, 
como son los de ferias y mercados fran. 
cos, ó con minoracion de derechos, se pa
sen á la via de Hacienda,. para que por 
ella se les dé curso; y si los mercados y 
ferias no fueren francos, se despachen por 
Gracia yJusticia: pero si las consultas tra
xeren mezclados, con los asuntos relativos 
á Hacienda, otros de gobierno y policía 
de los pueblos, ó se despachen por Gracia 

y Justicia, pasando aviso de la résolucion 
que yo tornare al Ministerio de Hacienda, 
para que por él se formalice y execute lo 
tócant~ á su respectiyo cumplimiento, ó 
se remita la consulta a Haciendai para que 
se resuelva por aquella via lo <J.UC le cor
responda, y la devuelva con aviso de ello 
á Gracia y Justicia, á fin que se despache 
en lo demas, como se ha executado algu
nas veces : y he venido en conformarme 
en un todo con el expresado dictámen de 
mi Junta Suprema de Estado . 
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TITULO VIII. 
De los navíos y mercaderías. 

LEY I. 
"Ley 1. tit. 2 5. lib. + del Fuero Real. 

Orden que se ha de observar en los casos de 
naufragio. 

Si nave ó galera, ó otro navío qual• 
quier en la mar peligrare ó se quebrare; 
mandamos, que el navío, y todas lasco
sas que del se hallaren, sean dadas á aque:. 
llos cuyas eran ántes que el navío que
braseó peligrase: y ninguno sea osado de 
tomar cosa alguna dellas sin licencia de 
sus dueños, salvo si las tomare para guar
darlas; y ántes que las tome, llame al Al
calde del lugar, si lo pudiere haber, ó 
ótros hombres buenos, y escriba todas las 
dichas cosas, y guárdelas por escrito y 
por cuento , y de otra guisa no sean osa
dos de lo tomar; y quien de otra guisa lo 
tomare, pechelo como de hurto: y esto 
mismo sea de las cosas que fueren echadas 
del navío por lo aliviar, ó se cayeren y 
perdieren en qualquier manera. (ley 9. 
tit. IO. lib. 7. R.) 

LEY II. 
Ley 2. tit. 25. lib. 4. del Fuero Real. 

Modo de partir las pérdidas de lo que se 
echare al mar para librar los na'7.Jíos 

de naufragio. 

Si los que andan en el navío hobieren 
peligro, y por miedo del peligro se ,acor
daren de echar alguna cosa del navio por 
lo aliviar, y las cosas que echaren no vi-

nieren ~ puerto, todos los que anduvie
ren en el navío sean tenidos de pagar ca
da urro segun la cantidad de lo que traxe
ren 'en el navío; y si no traxeren sino sus 
cuerpos , no sean tenidos de dar cosa al
guna. (ley IO. tit. IO. lib. 7. R.) 

LEY III. 
D. Fernando y D. :11 Isabel en Toledo año de I 48 o ley 71• 

Prohtbicion de extgir -en los puertos de estos 
Reynos precio alguno de los na'VÍOs 

que naufragaren. 

Ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante en los puertos de los mares de 
todos nuestros Reynos de Castilla y de 
Leon y del Andalucía no se pidan., ni 
lleven por Nos; nf por otras personas pre• 
cio ninguno de los navíos que se quebra. 
ren ó se anegaren en las nuestras mares; 
y queremos, que los-tales navíos, y todo 
lo que en ellos viniere, queden y finquen 
para sus dueños, y no les sea tomado ni 
ocupado por persona alguna so color del 
dicho precio; so pena que qualquier que 
lo contrario hiciere, por la primera vez 
torne á ~u dueño todo lo que tomare con 
mas las costas y daños, y pague el quatro 
tanto dello para la nuestra Cámara; y por 
la segunda torne á su dueño todo lo que 
tomare, con mas las- costas y daños; y que 
haya perdido el puerto de la mar porra
zon del qual pide el dicho precio , y el 
lugar mas cercano del que tuviere por su
yo, y que sea aplicado y confiscado por 
el mismo hecho para la nuestra Cámara 
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y Fisco. Y eso mismo mandamos y defen
demos, que 9.u~n.do a}guna besti.a c,ayere 
de puente, o hmere a otra bestia o per
sona ó se despeñare carreta, ó se cayere 
casa 'que no tomen por eso las Justicias 
ni l~s Señores de los lugares las bestias ni 
las carretas, ni las casas, como dicen que 
se acostumbra en algunos de los lugares? 
pues es injusta extorsion y corruptela; m 
de las cosas suso dichas , ni de otras seme
jantes se lleven derechos de sangre ni ho
rnecillo; y que esto se guarde y cumpla, 
no embargante qualquier. uso y _costum
bre por donde lo tal se diga ser mtrodu
cido, el qual uso y costumbre No~ por la 
presente revocamos. ( ley I I. ttt. I O, 
lib. 7. R.) 

LEY IV. 
los mismos en Alcalá por pragm. de 20 de Marzo de 

1498; y D. Cárlos l. y D.ª Juana en Valladolid 
año 523 pet. 39 y 84. 

Acostamiento y preeminencia q11,e han de 
gozar los na'VÍOS que se construyan 

de mil ó mas toneles. 
Entendiendo ser cumplidero á nues

tro servicio, y gran honra y utilidad á 
nuestros Reynos y s6bditos y naturales de
llos, y porque mas seguramente puedan 
navegar, habemos acordado, que se hagan 
en nuestros Reynos navíos de grande por
te: por ende ordenamos y mandamos, que 
todos los que hicieren á su costa y mi
sion navíos de mil toneles , que Nos les 
rnandarémos pagar y dar de acostamiento 
cien mil maravedís , y si fuere de mas to
neles, que al dicho respeto les mandaré
rnos pagar la tal demasía ; y si fueren de 
ménos hasta seiscientos toneles, mandaré
mos pagar el dicho acostamiento á este 
respeto; de manera que el que hiciere na
vío de seiscientos toneles, le mandarémos 
pagar del dicho acostamiento sesenta mil 
maravedís, y el que le hiciere de ocho
cientos , le mandarémos pagar ochenta mil 
maravedís; y así por esta órden, por quan
tos mas tuvieren los dichos navíos, le 
mandarémos pagar el dicho acostamiento 
en cada un año de quantos tuvieren los di
chos navíos aparejados y fornecidos; pe
ro si de ménos de los dichos seiscientos 
toneles hicieren los dichos navíos, no les 
habemos de mandar pagar cosa alguna: el 
qual dicho acostamiento se ha de librar y 
pagar tanto quanto tuvieren los dichos 
navíos fornecidos y aparejados en la ciu-

dad, ó villa ó lugar donde los dueños de 
los tales navíos vivieren : y demas de es
to, cada y quando que los hobiéremos me
nester para cosas de nuestro servicio, <lemas 
del dicho acostamiento les mandarémos 
pagar por el flete, y por la gente á respec
to de como se pagan nuestras Armadas, 
todo el tiempo que estuvieren en nuestro 
servicio. Asimismo mandamos, que en 
qualesquier puertos y cargaderos de nues
tros Reynos tengan esta preeminencia, 
que qualquier cargazon, que en elfos se 
haga para qualesquier yartes del mundo, 
se haya de dar y dé a los dichos navíos 
de nuestros s6bditos y naturales, que así 
se hicieren del dicho porte de mil toneles 
arriba, y dende abaxo hasta los dichos 
seiscientos toneles se dé á ellos, ántes que 
á ningun otro navío de nuestros Reynos 
de ménos porte, ni extrangero de mas 
porte, si ellos quisieren la tal cargazon al 
respecto de como estuviere· afletada, ó se 
acostumbra afletar; y si no estuviere afle
tada, que al navío de mas porte de tone
les se dé la primera cargazon , y así por 
esta órden; quanto fuere mayor de la di
cha cargazon, ántes y primero que á los 
otros navíos que fueren de ménos porte 
fasta el dicho n6mero de seiscientos tone
les : y mandamos á las dichas Justicias, 
que así lo guarden y cumplan, so pena 
que paguen al dueño del tal navío toda 
la costa y daño que contra él protestaré. 
(ley 7. tít. Io. lib. 7. R.) 

LEY V. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por pragm. de 3 

de Sept. de I 500; y D. Cárlos I. en Valladolid 
año 523 pet. 39. 

Prohibicion de cargar mercaderías en na
rvías extrangeros, habiéndolos nacionales; 

y tasacion de sus fletes. 
. ?or9ue en haberse dado lugar y per

mmon. a los extrangeros d,e otros Reynos 
y Naciones, que vienen a estos nuestros 
Reynos á cargar en sus navíos mercade
rías, que nuestros súbditos han de cargar 
y cargaban en sus navíos para otras partes, 
se han seguido, y seguirán de aquí adelan
te muchos daños; especial que los extran
geros llevan los intereses y provechos y 
fletes que habian de llevar nuestros natu
rales; y ansimismo llevan los dichos fle
tes fuera del Reyno en monedas de oro 
y de plata, y nuestros naturales no ha
llan que cargar para navegar con sus na-
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víos, y cesaria, proveyendo que no se ha
ga carga en los navíos extrangeros, como 
lo hacen otros Reyes y Príncipes que tie
nen puertos de mar; y con esto nuestros 
naturales harían mas navíos y mas cres
cidos, de que Nos podriamos ser mejor 
servidos: y para el remedio de ello orde
namos y mandamos , que ninguna perso
na cargue mercadería ni mantenimiento 
alguno para llevar á otras partes de nues
tros Reynos, ni para fuera de ellos, en na
víos algunos de extrangeros dellos, ni los 
dichos extrangeros sean osados de las res.
cibir ni cargar en sus navíos; so pena que 
los mercaderes, y otras personas que con
tra ello fueren ó pasaren, pierdan las mer
caderías Y· mantenimientos, y otras co
sas que ansí cargaren, y los navíos en que 
los rescibieren con sus xárcias, y armas y 
fornecimientos, y sea la mitad dello .pa~ 
ra la nuestra Cámara, y la otra mitad pa
ra el que lo acusare, y Juez que lo senten
ciare. Y otrosí mandamos y defendemos, 
que persona alguna extrangera, que hobie
re de cargar qualesquier mercader fas y man
tenimientos, no pueda cargar ni sacar, co
rno dicho es, en navíos algunos de extran
geros, salvo que lo carguen en navíos de 
nuestros naturales , como dicho es, so las 
dichas penas, y se partan en la forma suso 
dicha: pero es nuestra merced y manda
mos, que no habiendo navíos de nuestros 
naturales en el puerto, á la sazon donde la 
tal carga se hobiere de hacer, que en tal 
caso se pueda hacer la cargazon en los na., 
víos de los extran~eros que en los puer
tos estuvieren; y M acaesciere, que en tal 
puerto hobiere navíos de nuestros natura
les, y aquellos no bastaren para la dicha 
cargazon, que primeramente sean cargados 
los navíos de los dichos naturales, y lo que 
restare, que no se pueda cargar en ellos; 
se pueda cargar y cargue en los navíos de 
los dichos extrangeros: lo qua! todo man
damos se haga y cumpla, segun que d~ 
suso se declara, so las dichas .penas. Y s1 
por caso hobiere diferencia entre el maes
tro del navío y el dueño de las mercade
rías, y no se igualaren sobre el precio del 
flete; mandamos, que la .Jus~icia donde 
esto acaesciere, y s1 no estuviere en po
blado, la Justicia del lugar mas cercano, 
entienda entre ellos sobre todo lo que tu
vieren diferencia, y tase los fletes; y ha
yan de estar por la deter11;1i~aci?~ y por 
la tasacion que· la .tal Justicia h1c1ere,.so 

las penas que de nuestra parte les pusieren: 
y damos licencia y facllltad á todas las 
personas que _vieren ó supieren que se ha
ce lo c~ntra!10 de 1~ ~uso dicho, que -lo 
denu.nc1en a las Just1c1as, para que no lo 
consientan, y executen las .dichas penas· 
y que las Justicias den el favor y ayud; 
que les fuere pedido para execucion de lo 
suso dicho. (ley 3. tit. Io. lib. 7. R.) 

LEY VI. 
Los mismos en Granada por pragm. de Ir de Agosto 

de I 5o I ; y D. Cárlos I. y D.ª Juana en Vallado
lid año I 52 3 pet. 39. 

Obser'Vancia de id ley precedente con aumen
to de penas á los contra7.Jentores. 

1'.fandamos, que cerca del cargar naos 
extrangeras se guarden las leyes y pragmá
ticas que sobre ello , disponen, excepto 
quanto á nuestros v::¡.sallos, y del Serení
simo Rey de Inglaterra nuestro tia y her
mano, con quien tenemos confederacion: 
y para quitar mas los fraudes que contra 
las dichas. pragmáticas. se hacen , manda
mos; que de aquí adelante en ninguna ma
nera directe ni indirecte ninguno pueda 
cargar, salvo en navíos naturales destos 
nuestros Reynos de Castilla. Y porque eh 
tierra de Señorío somos informados, que 
no se guarda la dicha pragmática, manda
mos, que ningun Grande ni Caballero no 
consienta ir ni pasar contra la dicha prag· 
mática, que habla sobre la cargazon en 
los navíos de nuestros súbditos y natura
les, en los sus puertos de sus villas y luga
res; y 9ue allende de las penas ell' Ia dicha 
pragrnatica contenidas, mas que pierdan 
los maravedís de juro , tenencias y lanzas 
que de Nos tuvieren; y que de ahí en ade
lante no se pueda cargar cosa alguna por 
el puerto, obahía ó playa de la ciudad, 
villa ó lugar donde se consintiere y per.;. 
mitiere ir, ó pasar por via directa ó indi
recta contra la dicha nuestra pragmática. 
(ley 4. tit. I o. lib. 7. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos IV. por dGc. de I 3 de Marzo, y céd. dei 

Consejo de I 3 de Abril de 1790. 

Reno'Vacion de las anteriores leyes sobre pre
mios á los que construyan y aparejen 

buques mercantes. 
Renovando y explicando las pragmáticas 

de 20 de Marzo de 1498, y 3 de Septiem· 
bre de 15oo, que son las leyes quarta y 
quinta de este tfrul.o_, y existen ~in deroga-

Ll 
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cion alguna; he resuelto, que en lugar de 
los acostamientos ó premios, que por la 
necesidad que entónces babia de buques 
grandes señalaron á los dueños de ellos, 
ahora que para el comercio bastan buques 
menores. se dé el premio ó gratificacion 
á los que en adelante se construyan en los 
puertos de mis dominios , siendo natural 
de ellos su dueño. en la forma siguiente: 
de trescientos reales anuales á los de cien 
toneladas hasta doscientas : de seiscientos 
á los de doscientas que no lleguen á tres
cientas; de nuevecientos á los de trescien
tas que no lleguen á quatrocientas; y de 
mil y doscientos á los que lleguen á qua
trocienras: pero á los buques de vela lati
na solo se les ha de dar respectivamente 
la mitad de la gratificacion; haciéndose 
esta diferencia para estimular á la cons
truccion de fragatas, ureas, paquebotes, 
bergantines &c. , que son mas propias para 
el mar , llevan mas carga, y necesitan tné
nos ge9te para su manejo. 

2 A los buques que pasaren de qua
trocientas toneladas, ó no llegaren á cien
to, no se les dará por ahora gratificacion 
alguna, como tampoco á ningun buque 
de construccion extrangera, aunque su 
dueño sea Español. 

3 Dichas gratificaciones se han de abo
nar á los dueños de buques desde el dia 
que se pongan á la carga hasta que se 
desarmen, y se pagarán por el Adminis
trador de la Aduana del respectivo puerto; 
llevando á este fin cuenta aparte de los 
dias que medien entre ponerse á la carga 
y desarmarse el buque, para hacerle el 
abono prorata; y dando cuenta á fin de 
cada año á la Direccion general de Rentas 
de las cantidades que en esto se invirtieren. 

4 Para mayor fomento de la cons
truccion y aparejo de bmJues mercantes en 
los puertos de la penmsula, Canarias, 
Mallorca, Menorca é Ibiza, serán libres 
de todo derecho las maderas extrangeras 
que en ella se empleen; y tambien los cá
ñamos en rama que se introduzcan para 
fabricar xárcia y velamen, pero no los 
que vengan de qualquier modo manufac
turados. ( I) 

(I) Por resolucion á consulta de ]a Junta de Co
mercio y Navcgacion de 25 de Febrero comunicada 
en circular de 14 de Abril de 1802, ,; sirvió S. M. 
libertar de los derechos de internacion la pez 
brea y alquitun exrrangero , que se conduzca J 
citos dominio, en embarcaciones Españolas para au-

5 Se permitirá á mis v~sallos la com
pra de buques de construccion extrangera, 
y la libre navegacion con ello~ por todas 
partes, tomando las precauciones · con
venientes para asegurarse de que pasan á 
ser propios de Españoles, sin que medien 
reservas ni confianzas fraudulentas; pero 
estos buques no han de gozar la sratifi
cacion asignada á los de construccion es.. 
pañola. 

6 La preferencia absoluta que conce
de la pragmática del añq de 1500 á los 
buques nacionales para los cargamentos de 
mercaderías. producciones y frutos, se ha 
de entender para llevarlos de puerto á 
puerto de mis dominios, que llaman trá
fico de cabotage; el qual ha de- ser propio 
y privativo exclusivamente de los buques 
cuyo dueño sea Español, siempre que los 
hubiere en el puerto. 

7 Esta preferencia no ha de ser par
cial ni privativa de los buques y matrícu• 
la de un puerto para los cargamentos de 
qualquíera especie que se hagan en él, si
no general y extensiva en cada puerto á 
los buques nacionales que hayan venido 
de otro con entera igualdad. 

8 Si los dueños de buques nacionales 
abusaren de la exclusiva de los extrange
ros para el cabotage , encareciendo los 
fletes, se usará el remedio que previene la 
pragmática mencionada; y el Ministro de 
Marina, ó el Juez que en cada puerto de
biere entender en la materia, los arreglará 
á lo que fuere justo. 

9 Por lo respectivo á la carga y ex
traccion de géneros, frutos y produccio
nes de todos mis dominios para paises ex
trangeros por los puertos de la península,. 
y de las islas de Canarias, Mallorca, Me
norca é Ibiza, reservando el providen
ciar en adelante lo que conviniere en éxe
cucion de lo establecido por dicha prag
mática , por ahora la preferencia de los 
bu~ues nacionales sobre los extrangeros 
sera por el tanto; de manera que habien
do buque nacional, que en igualdad de 
fletes quiera llevar la carga, deba ser pre
ferido. 

1 o Entre los buques nacionales debe-

x'1liar su construccion y reparo5; con dcclaracion de 
ser este medio uno de los equivalentes á los premios 
de acostamic:nto, de que tratan la pragmática de 20 
de Marzo de 1498 ( ley 1.ª de nte ti't.) y esta Real 
ced. de I 3 de Abril de 790; y que por t.onseqüe11cia 
quedan derosadai en esta partct. 
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rá serlo el gue quisiere el cargador; y 
si este resistiere embarcar sus efectos en 
buques nacionales, por decir que no se 
hallan en estado de navegar sin'peligro, 
se visitarán y reconocerán por la perso
na á quien corresponda hacerlo, y solo 
en el caso de dar por mal seguros los que 
esten prontos, ó se puedan aprontar sin 
considerable tardanza, dexarán de ser pre
feridos. 

1 1 Esta preferencia por el tanto no 
se ha de entender respecto á los buques 
cxtran9eros, que vengan cargados ó de 
vacío a los puertos de la península ó de 
dichas islas , con determinacion de cargar 
y extraer por cuenta de extrangeros, no 
súbditos mios, géneros , frutos y pro
ducciones de mis dominios en Europa, 
América , Asia y Africa, para transportar
los á países tambien extrangeros, con las 
quales se ha de seguir en quanto á esto la 
misma práctica que hasta aquí: pero si es
tos buques, ó qualesquiera otros extrange
ros, traxeren y descargaren géneros, fru
tos y producciones que no sean de fábrica 
y cosecha de su propio pais, sino de di
ferente ó de sus colonias, se les cargará 
por ahora con los derechos de entrada es
tablecidos un dos por ciento mas por ha
bifüacion. 

12 A los que en buques de dueños Es
pañoles, y no en otros, extrageren géne
ros manufacturados dentro de mis domi
nios, ó · frutos y producciones de ellos pa
ra conducirlos á puertos ó dominios ex
traños, justificando haberlos descargado 
en ellos, se les abonará á su regreso un 
dos por ciento, tambien por ahora , de los 
derechos que hayan pagado al tiempo de 
su extracc1on. 

13 Se permitirá, que todo capitan de 
buque, cuyo dueño sea E~pañol, lleve en 
las navegaciones de Europa, excluyendo 
absolutamente las de América, marineros 
extrangeros, como no excedan de la qúar
ta parte de la tripulacion; pero si los hu
biere Españoles, que quieran ir al viage 
por el mismo sueldo, han de ser preferidos. 

14 Tambien se permitirá, que los pi
lotos, pilotines y qualesquiera Oficiales 
de Mar de mi Real Armada, siempre que 
no sean necesarios en ella, naveguen en 
los buques Españoles de comercio: y si los 
Oficiales qe Guerra quisieren voluntaria
mente hacer lo mismo , no solamente se 
lo permitiré, sinq que me será muy agra-

Y MER.CADER.IAS. 

dable usen de este medio de adquirir ma
yor práctica en la navegacion. 

LEY VIII. 
D. Fernando y D.ª Juana en Sevjlla por pragm. do 

2.0 de-Junto, y sobre-carta en Búrgos á 1 5 de 
Oe1ubre de 1511. 

Preferencia de los na'VÍOs mayores á los me
norespara los cargamentos de mercaderías 

de estos Reynos para fuera de ellos. 

Porque nuestra merced y voluntad es. 
que los qui! tienen navíos grandes sean 
honrados y aprovechados, porque se sus
tenten, -y que los que no los tienen ten
gan gana y voluntad de los hacer; fué 
acordado, que debía de mandar, y mando, 
que de aquí adelante en los afletamientos 
y cargazones de las mercader fas, y otras 
cosas que se hobieren de _cariar y llevar 
de nuestros Reynos ·y Senonos fuera de
llos, así por súbditos y naturall!s como 
por los extrangeros dellos, los navíos ma
yores se hayan de preferir y prefieran á 
los navíos menores; de manera que la per
sona ó personas que hobieren de fletar al
gun navío ó navíos, hayan de fletar y 
fleten los navíos mayores de los que hay 
en el puerto donde la tal cargazon se ho
biere de hacer, al tiempo que hayan de 
afletar, y que fleten en los puertos mas 
cercanos donde la tal cargazon se hobiere 
de hacer; so pena que los del navío ma
yor puedan tornar la cargazon del menor 
que contra el tenor y forma de lo suso 
dicho la quisiere llevar, y dernas que el 
mercader ó su factor que fletare el dicho 
navío menor, habiendo otro mayor, caya 
é incurra en pena de cien mil maravedís 
p~a la Cámara. (ley .5. tit. zo:· lib. 7. R.) 

LEY IX. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Granada por prag. de r 1 

de Ag·. de1501; y D. Cárlos I.y D.ªJuana en Valladolid 
año 523 pet. 39, y año 48 pct. 204. 

Prohibicion de 'Vender y empeñar á extran
geros los na'VÍOS de naturales de 

estos Reynos. 

. Porgue de· vender las naos y g;ile
ras , y fustas y carabelas á extrangeros 
se recrescen cada dia muchos inconve
nientes y daños á nuestros. súbditos y na
turale~; y por conservar el bien de todos 
ellos, por la presente mandarnos á todas 
y qualesquier personas nuestros sóbditos 
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y naturales , así á los 9.ue agora son corno 
á los que serán de aqm adelante, q_ue ellos 
ni alguno dellos no sean osados sm nues
tra carta de licencia , firmada de nues
tros nombres, vender ni vendan ningu
na nao ni carabela , ni galera ni otra fus
ta alguna, de qualquier calidad que sea, 
á Concejo ni Universidad, ni otra per
sona alguna que sea extrangero de nues
tros Reynos, aunque tenga nuestra carta 
de naturaleza; ni les den parte alguna de
llas ántes y al tiempo que las hicieren 
ni despues , ni resciban sobre ellas dine
ros prestados, ántes las conserven y guar
den para sus menesteres, y para nos ser
vir con ellas quando menester fuere; pues 
porque tengan mejor con que sostener, 
habernos mandado, que no se haga carga
zon alguna en todos nuestros Reynos y 
Señoríos, salvo en las dichas naos y fustas 
de nuestros súbditos: y mandarnos, que 
lo suso dicho se haga y cumpla, so pena 
que el que lo contrario hiciere, pierda la 
fusta qui.! veridier\! ó empeñare, o en que 
diere parte á qualquier extrangero; y el 
que la comprare, pierda el precio que 
por ella diere; y mas cada uno dellos 
pierda la mitad de sus bienes, y sea la ter
cia parte para el acusador, y para el que 
lo juzgare, y las otras dos tercias partes 
para la nuestra Cámara y Fisco; y 9ue 
allende de esto queden las personas a la 
nuestra merced, los guales sean presos y 
enviados á nuestra Corte á sus costas, para 
que mandemos hacer dellos lo que la 
nuestra merced fuere. Y mandarnos á to
das las nuestras Justicias, so pena de pri
vacion de sus oficios, y de ser inhábiles 
para tener otros, que executen las penas 
suso dichas contra los que contra ello pa
saren, y nos lo hagan saber. (le¡ 6. tit. I o. 
lib. 7. R.) 

LEY X. 
D. Felipe II. en Toledo año de 1560 pet~ 59. 

ObseMJancia de las anteriores leyes sobre 
preferencia de los na'VÍOS nacionales 

á los e:xtrangeros. 

Po~q.ue de no se guardar las leyes y 
pragmaucas .de suso contenidas, que ha
biendo en los puertos de estos Reynos na
víos de naturales no se carguen ningunas 
mercaderías en naos de extrangeros, por se 
dar cartas de naturaleza á los Flamencos, 
Ingleses y Genoveses, y otras personas ex
trangeras, no se facen las naos que solían, 

y no somos servidos en nuestras Armadas 
corno conviene; para remediar lo suso di
cho, mandarnos, que se guarden las di
chas leyes y pragmáticas, no embargante 
qualesquier cédulas, provisiones, dispen
saciones y cartas de naturaleza que en 
contrario se hayan dado, las quales todas 
revocarnos y anularnos, y darnos por nin
gunas; y querernos, que sea guardado á 
los naturales y súbditos de estos nuestros 
Reynos lo contenido en las dichas prag
máticas sin embargo de los dichos privi
legios, y cartas de naturaleza á quales
quier personas, y en qualquiera manera 
y forma que se hayan dado y concedido. 
(le¡ 8. tit. IO. lib. 7. R.) 

LEY XI. 
D. Felipe V. en Madrid á 23 de Dic. de 1716. 

Admision en los puertos de España de las 
embarcaciones extrangeras con arreglo á los 

capítulos de paces que se insertan. 

Siendo tan repetidos los embarazos y 
qüestiones que cada dia se ofrecen en los 
puertos de España con los navíos y em
barcaciones extrangeras, que llegan á ellos 
á comerciar, sobre la forma de su admision, 
reconodrniento y resguardo de los fraudes, 
naciendo estas dificultades de la vária ó 
equivocada inteligencia que por los mi
nistros se ha dado á los capfrulos de paces, 
cédulas é instrucciones del contrabando re
gladas á ellos, en que todo está prevenido, 
ú de la malicia con que los mismos comer
ciantes procuran interpretarlos; de suerte 
que siendo todo lo estipulado en ellos me
dio para facilitar el comercio, y precaver 
al mismo tiempo los fraudes y contraban
dos, quieren los comerciantes con esta in
terpretacion convertirlo en una absoluta 
libertad, que enteramente dexe sin resguar
do ni precaucion el cobro de mis Reales 
derechos, y abierta la puerta á qu:mtos 
contrabandos y fraudes 9,.uieran cometer
se; valiéndose principahsirnarnente para 
esto de las primeras cláusulas del art. 10. 

de las paces ajustadas con Inglaterra el año 
de 67, que previenen, que los navíos ó 
baxeles de los súbditos de la Gran Breta
ña no sean visitados por los ministros ó 
Jueces del contrabando, ó por otra per
sona alguna por su propia autoridad, sin 
hacerse cargo unos y otros, de que en 
este mismo artículo, y en el del propio 
núm. 10. de las últimas paces ajustadas en 
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Utrech ·con la Inglaterra, y en el 20. de 
las de Holanda está expresamente decla
rado, se pongan los tres oficiales 'de la 
Aduana, luego que lleguen los baxeles, á 
bordo de ellos en la forma y con las de
mas circunstancias, y para el fin que en 
los citados artículos se previene, los qua
les son del tenor siguiente : 

.A.rt. I o. de las paces con Inglaterra de 
el año de I667. 

~, Que los navíos ú otros qualesquier 
baxeles que pertenecieren al Rey de la 
Gran Bretaña, y á sus súbditos y habitan
tes , navegando en los dominios del Rey 
de España ó en qualquiera de sus puertos, 
no sean visitados por los ministros ó Jue
ces de contrabando, ó por otra persona al
guna por su propia autoridad ó de algu
na otra;" ni se pondrán algunos soldados, 
hombres armados, ó otros oficiales ó per.:. 
sonas á bordo de ninguno de los dichos 
navíos ó baxeles., ni los oficiales de la 
Aduana.. de la una ti.de Ja otra parte á 
hacer pesquisa en ningunó de los baxeles 
ó navíos, perteneciendo á los pueplos del 
uno ó del otro que eritraren en las re
giones, dominios ó respectivos puertos, 
hasta que sus dichos riavíos ó baxeles es
ten descargados, ó hasta que hayan pues
to en . tierra toda ó aquella parte de la 
carga de· mercancía' que declaran 'resuel
ven desembarcar en el dicho puerto ; ni 
será el capitan, maestre ni ningun otro 
de dicho navío ó navíos encarcefados, ni 
ellos ni sus barcos detenidos en tierra; pe
ro en el ínterin los oficiales Reales y de la 
Aduana pueden estar ~n dichos,baxeles ó 
navíos, no excediendo el número de tres 
en cada navío, ]?ara reconocer, que ningu
nos bienes ó mercancías se desembarquen 
de dichos navíos ó baxeles, sin que paguen 
los derechos que por estos art1culos cada 
parre está obligada á pagar; los quales di
chos oficiales han de estar sin costa algu
na del ..navío ó navíos, baxel ó baxeles, 
sus oficiales , marineros, compañía., mer
caderes, factores ó propietarios: y quan
do el maestre ó patron· hubiere declarado, 
que se ha de des~argar . toda la carga de 
su navío en algun puerto, la declaracion 
y entrada de la dicha carga se hayá de 

(.a) Se omite la liter11l inrercion del tirtfculo zo. 
Je 1111 p.a,es 1iju1t11dt1í ·"1i- lnglattr'f'II ,¡ -¡,ño de 

hacer en la Aduana en la forma·acostum
brada; y si despues de hecha , se hallaren 
algunos otros bienes en el dicho navío ó 
navíos mas de los contenidos en dicha en
trada ó declaracion, se concederán ocho 
dias de término eexcluyendo las fiestas) 
que se contarán desde el· dia en que s; 
comenzare á hacer l.a descarga, á fin de 
poder entrar y mamfestar los bienes no 
declarados, y salvar la confiscacion de 
ellos: y en caso que en el dicho tiempo 
no se hubiere hecho la entrada ó mani
festadon, entónces los bienes particulares 
que se hallaren, como queda dicho , aun
que la descarga no esté acabada, serán 
confiscados solamente, y no otros , ni se 
dará otra molestia ó castigo alguno al 
mercader ó dueño del navío; y siendo di· 
chos navíos ó baxeles cargados, tendrán 
libertad otra vez á salir." (a) 

Artículo .2 o. de la paz. de· Utrtch con los 
Estados Generales ano de I7 I 4· 

3 '' Los navíos de guerra del uno y del 
otro hallarán las playas , ríos , y puertos 
libres y abiertos para entrar, salir y man
tenerse á la áncora·quanto les fuere nece• 
sario, sin poder ser yisitados en la carga: 
pero con todo serán obligados á usar esto 
con discrecion, y á no dar motivo alguno 
de zelos, .ya por el grande número de na• 
v.íos, por una larga y afectada detencion 
ni por otra cosa, á los Gobernadores de 
las · pl~zas y puertos dichos; á los quales 
los capitanes de los dichos navíos harán 
saber la causa- de- su arribo y detenc,ion: 
pem por lo que mira á los navíos mer
cantes de los súbditos del uno y del otro, 
les será permitido- á los arrendadores ú 
oficiales de la AC;iuana poner en ellos gua~~ 
das, luego que hayan entrado en los di
éhos puertos." 

Y confundiendo esta clara disposicion 
con la voz genética de visitas de navíos. 
prohibida en lo general en aquellas· pri
meras cláusulas para los ministros de con
trabando, quieren los comerciantes exentar 
los navíos del resguardo de los tres minis
tros prevenidos en los mismos capfrulos, 
los quales, siendo como son los mas favo
rables que en este punto se han concedido 
á ninguna N acion, es lo mas que pueden 

I 713, J1º' ur idéntico su ,onte.Tto ,on 1l 11nt1rior 
,¡,. 667. 
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pretender todas ; y no siendo justo, que 
esta mala inteligencia, interpretaciones ó 
confusion produzcan la continuacion de 
estos embarazos; y siendo mi ánimo, que 
cumpliéndose religiosamente todo lo ca
pitulado se cele, como es justo, el resguar
do de mis Reales derechos, y se eviten los 
contrabandos y fraudes, por órden mia 
de 6 de este presente mes he resuelto , se 
expidan despachos circulares á todos los 
Gobernadores, Superintendentes y Minis
tros de Hacienda y contrabando de todos 
los puertos, para que unidos y puestos de 
acuerdo, reglándose á lo literal de los ca
pítulos expresados, y á las demas instruc
ciones de administracion y contrabando 
con que se hallan, observen puntualmen
te la disposicion que previenen, ponien
do á bordo de cada navío que llegare las 
tres personas ú oficiales de la Aduana; los 
quales deberán unidamente ir encargados 
de celar todo lo que tocare á todas Ren
tas, derechos y contrabandos: bien enten
dido, que esta disposicion, ó regla preve
nida en los artículos que se han insertado, 
es y habla solo de navíos ó baxeles de cu
bierta , no para embarcaciones menores, 
aunque usen de bandera; pues estas gene
ralmente deben ser visitadas y registradas 
inmediatamente que lleguen al puerto, 
porque seria inútil toda esta, precaucion en 
los navíos, si estas embarcaciones meno
res, que no son capaces de esta providen
cia, no estuviesen como han de estar suje
tas á la visita. (aut. I. tit. zo. lib. 7. R.) 

LEY XII. 
D. Cárlos III. en Buen-Retiro por dec. de 14, y céd. 

del·Comejo do Hacienda de 17 de Diciembre 
de 1760. 

Observancia de la ley precedente con 'Varias 
declaraciones, é insercion de artículos de los 

tratados de paz. con Inglaterra 
de 1667 )' I7 I3. 

Aunque por Real cédula de 2.3 de Di
ciembre de 1716 f.!ey anterior), y Real ór.. 
den de 27 de Jubo de 1729, se sirvió el 
Rey mi augusto padre prescribir la forma 
con que se habían de guardar los artículos 
décimos de las paces ajustadas con Ingla
terra en los años de 1667 y 171.3 , y el ar
tículo 20 del tratado de Utrech celebrado 
con los Estados Generales en 1714, se me 
ha informado, que no solamente en su 
práctica, sino tambien en la del artículo 1 s 

del tratado de 1667 se ha observado algu• 
na variedad y confusion; y 9ue se han ex
tendido las referidas disposiciones injus
tamente contra el espíritu de los mismos 
tratados á otras Naciones no comprehen
didas en ellos; fuera de que la Real ór
den del año de 1729, que habla de los ma
nifiestos que deben hacer en mis puertos 
los navíos mercantiles, contiene la equi
vocacion de que los ocho dias que se con• 
ceden por el aní~ulo I o del tratado de 1667 
para mejorar el manifiesto, y eximir de la 
confiscacion los bienes no manifestados, 
se deben contar despues de concluida la 
descarga, quando expresamente se previe
ne en los mismos artículos, que se enrien• 
.da este término desde el dia que comience 
la descarga : y deseando, que los Adminis
tradores y ministros de· las Aduanas, taba
co y demas Rentas, sin quebrantar en ma
nera alguna los referidos tratados, celen 
los intereses de mi Real Hacienda para 
evitar contrabandos; he tenido por conve
niente copiar en este decreto los mencio
nados articulos , y el undécimo de la paz 
ajustada con Inglaterra el año de 171 .3, y 
hacer sobre ellos las advertencias que al 
misma .fin pondré á su continuacion. 

Art. I j del tratad-O de paz. con Inglaterra 
del año I~67. 

"Si se transportaren algunas mercade
rías ó bienes prohibidos de los Reynos, 
dominios ó territorios de uno ú otro Rey 
por los pueblos ó súbditos de qualquiera 
de los dos, en este caso solo se confisca
rán los bienes prohibidos y no otros algu
nos, ni el referido delinqücnte incurrirá 
en otra pena fuera de esta; salvo que sa
gue ó.extraiga de los Reynos y dominios 
del Rey de la Gran Bretaña dinero ó mo
neda propia de la provincia, lana ó tierra 
para abatanar, y de los dominios del Rey 
de España oro, ó plata labrada ó por la
brar; en cuyos casos las leyes de los res
pectivos Paises tendrán su fuerza y debi
do efecto.'' 

Art. I I •. del tratado de paz. con Inglaterra 
del año IJ z3. 

"Los capitanes de los navíos marchan
tes, que entraren en algun puerto de E~
paña con sus baxeles, estarán obligados á 
entregar dentro de lai veinte y quatro ho-
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ras de su llegada dos declaraciones ó. in
ventarios de las mercaderías que hubieren 

. traido' ú de la rarte que han de descargar 
allí; conviene a saber, la una ·a1 rector ó 
Comisad<> de las Aduanas, y la otra al Juez 
del_ contrabando: y no abriráQ las bpde
gas· de los navíos antes que, ohayan sido 
visitados, ó se les haya concedido por 
los receptores de los derechos la licencia: 
y no se descargarán mercaderías algunas 
con otro motivo que el de llevarlas de .. 
rechamente á la Aduana, segun el permi .. 
so que para este fin se les hubiere da
do por escrito: y· no será permitido á 
ninguno de los .Jueces del contrabando, 
ú otros oficiales de las Aduanas, con pre
texto alguno abrir fardos, caxas, bar
ricas ú otras pacas de 'luales9uiera mer
caderías pertenecientes a súbditos Británi
cos· al tiempo de llevarlas á la Aduana, y 
antes de haber llegado á ella, y estar pre
sente su dueño ó su factor para pagar los 
derechos, y recoger sus mercaderías; pero 
tambien podrán asistir los dichos Jueces 
de contrabando ó sus Diputados al tiem
po de desembarcarse las mercaderías, y 
tamhien quando se registran y despachan 
en la Aduana; y en habiendo sospecha de 
fraude, y que se intenta pasar unas mer
caderías por otras, se podrán abrir todos 
los fardos, caxas ó barricas, como sea esto 
dentro de la Aduana, y no en otra parte, 
en pre~encia del mercader o de su factor, 
y no de otra manera : pero despachadas y 
sacadas de la Aduana las mercaderías , y 
marcadas las caxas, barricas y otros fardos 
en que estuvieren metidas, con el sello ó 
señal de oficial competente, no podrá 
Juez alguno de contrabando ú otro ofi
cialvolverlas á abrir, ó estorbar se lleven 
á casa del mercader; ni tarn poco les será 
permitido embarazar despues, con qual
quier pretexto que sea, el que se muden 
de una casa ó alrnacen á otro, dentro de 
los muros ó recinto de la misma ciudad 
ó lugar, corno esto se haga desde las ocho 
de la mañana hasta las cinco de la tarde, 
habiendo hecho saber antes á los arren
dadores de alcabalas y cientos el motivo 
porque se mudan; conviene á saber, si 
es para venderlas, para que si no se hu-

(b) Se inurtan t11mbim en nt11 cidul11 los dos ar
tículos décimos, contenido1 m 111 ley prect.dentt, dt las 
pacn aju1tada., con Inglaterra en.los a1ío1 dt 1667 y 
I 713, y tl art. 2 o dt la pa:r. ajsstada en Utrech con 
/01 Estados GmertJ.lt1 111ío dt 7 I ,+; ,on /11 jlfntmion 

hieren pagado antes estos derechos se co
bren allí mismo , ó en el sitio donde se 
vendieren; y si no, para que ellos <len al 
mercader ó al factor la guia ó certificacion 
que se acostumbra. En lo restante perma
necerá entera y .firme la libertad y dere
cho de poder pasar las mercaderías de qual
quier puerto ó lugar á otro dentro ·de los 
dominios del Rey de España, así por tier
ra como por mar, debaxo de las condicio
nes especificadas en el artículo 5 de este 
tratado." ( b) 

I En conformidad de estos artículos 
dentro de las veinte y quatro ho_ras del 
arribo de los navíos á los puertos de su 
destino con mercaderías deben los capi
tanes, maestres, Cónsules·, consignatarios 
y dueños de ellas hacer los manifiestos en 
las Adua_nas ante los Administradores y de
mas ministros, con la formalidad de ser ju
rados; expresando las pacas, tercios, fran
gotes , barriles, y todas las demas piezas ó 
bultos de géneros que conduxeren, con 
sus números y marcas,. que se han de es... 
tampar,en los mismos manifiestos; sin.que 
tengan obligacion de especificar en ellos, 
ni en las guias , ni generales que se dieren 
por Administradores para su aliso, las mer• 
caderías que encierran, mediante que estas 
se han .de reconocer dentro de las mismas 
Aduanas al tiempo de su despacho para la 
contribucionde los derechos Reales, que se 
han de exigir arreglados á los aforos se
gun las calidades de cada género: bien 
que deben declarar, que las mercaderías, 
que encierran las piezas que manifiestan, 
no son de ilícito comercio, ni de las pro
hibidas por rezelos de peste, ó por otras 
causas que haya habido para prohibir su 
entrada en estos Reynos; pues en tal caso, 
si se descubren en las Aduanas dentro de 
las mismas pacas, tercios ó frangotes ma
nifestados, se han de dar por perdidas y 
confiscadas: y debaxo del mismo jura
mento han de decir en los manifiestos las 
personas á quienes vienen consignadas las 
mercaderías, que deben descargar en eJ 
puerto donde arribasen, como tambien si 
traen algunas para otras Aduanas. 

.2 Hecho el manifiesto, se pondrán poi 
los Administradores de Rentas en lo~ nll-

J, que los cinco 11rtículo1 'º'*nidos en nt11 eidu/11 se 
deberán obur'Oar ugun su tenor, y ti método y forfflll 
que m ella u t~prt111, hasta. que las Potmtia1 ton
tr11tantn /01 .obur'Otn recf¡ro,11m1nt1 m 1111 dominio, 
,on los 1111111llo1 d, S. M. 
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víos tres ministros por todas ellas, para 
que cuiden y vigilen qu~ no se alije ni 
descargue cosa alguna, que no sea con las 
guias o generales de los Administradores; 
concediéndose ocho dias mas, contados 
desde el en que comience la descarga de 
lo que han manifestado, para que decla
ren y exhiban algunas cosas que hayan 
omitido en el manifiesto; y pasados estos, 
sin contar los de fiesta , puedan los minis
tros entrar á visitar y reconocer dichos 
navíos, comisando quantas mercaderías se 
hallaren sin haberse manifestado, y per
diéndolas los dueños, sin hacerles otra vc
xacion : y si los que hubieren hecho los 
manifiestos de los consignatarios ó dueños 
de las mercaderías ya manifestadas qui
sieren sacarlas, ó parte de ellas, desde el 
mismo navío para conducirlas á otras 
Aduanas de las principales, y de la jurisdic
cion del puerto donde hubieren arribado 
dichos navíos, los Administradores de aque
llas, por los 9éneros que hubieren mani
festado de transito, y que conduxeren los 
mismos navíos, les darán sin reparo algu
no las generales que pidieren; anotando 
en ellas las mercaderías que conduxesen 
con los mismos números y marcas, toman
do fianzas para la seguridad de los derechos 
que han de pagar en las Aduanas adonde 
se conduxeren , con señalamiento de los 
términos segun las distancias : pero si las 
mercaderías que quisieren ·transportar á 
otras Aduanas fuesen de las manifestadas, 
para descargarlas en el puerto donde dio 
fondo d navío, deberán estas ser en la 
Aduana visitadas y aforadas, para que en 
las guias se ponga lo que en las Aduanas 
adonde fueren destinadas deberán pagar, 
dando la ,correspondiente fianza. 

3 Si se encontrare en los citados na
víos moneda, oro ó plata labrada ó por 
labrar, que hubiesen sacado de estos Rey
nos sin mi licencia , se procederá en estos 
_casos con arreglo á las leyes de estos Rey
nos, segun se expresa en el artículo 15 del 
tratado de 1667; confiscando el navío y su 
carga, y castigando al capitan y marine. 
ros segun las mismas leyes y ordenanzas 
del contrabando: y con superior razon se 
procederá en esta conformidad contra los 
individuos de su tripulacion á quienes 

(2) Con fecha en Aranjuez á 22 de Enero de 1793. 
se comuni~.ó á los Intendentes de Marina y Minis
tr.0:1,dc .P(o11:inc,,ia.de ella una instruccion comprehen
-siva de 1 I artíC1.1los-; en que se, prescriben. las i;:eglas, 

·se aprehendieren estas especies. 
4 Las embarcaciones menores ó · de 

simple cubierta, aunque usen de la bande
ra de las Potencias contratantes, han de 
ser visitadas y registradas en los puertos 
quando lleguen , como está mandado por 
mi augustísimo padre en . la citada Real 
cédula de 23 de Dicietnbre de 1716. 

5 Tambien mando, que quando se en
cuentren en la costa bastimentos menores 
con tabaco y sal á distancia de una ó dos 
leguas, por el probable rezelo de que -se 
empleen en el fraude, se visiten, y proce• 
da contra sus patrones, maestres y marine
ros con arreglo á las ordenanzas y leyes 
de. estos Reynos: y este artículo solo se 
deberá observar con los súbditos de la Po
tencia ó Potencias que en sus dominios 
hayan publicado la misma ordenanza. 

6 Declaro, que las exenciones estipu
ladas solo se han de practicar por ahora con 
los navíos ó embarcaciones del pabellon 
Ingles, Frances y Holandes; pero. no con 
los de otras Potencias, hasta que hagan 
constar debidamente en eL Ministerio de 
Estado estar comprehendidas en los mis
mos tratados, ó que tengan tratado. parti
cular; pues los navíos de todas. las demas 
Naciones deben dar su ma.nifiesto á las vein
te y quatro horas de su arribo, y ser visi
tados antes y des pues de hab~r hecho su 
descarga, en la forma y tiempo que tuvie
ren por conveniente al resguardo de los 
1:lealesintereses los Administradores y mi:. 
nistros de Aduanas: y si se les encontrare 
fraude de géneros, ó contrabando de pla
ta y oro, ó mas fardos de los manifesta
dos, se confiscarán las embarcaciones, y 
se procederá contra el ca pitan, patron y 
marineros en la conformidad que se hace 
contra mis vasallos, y lo previenen las le
yes Reales y las instrucciones del contra..; 
bando, segun corresponda al caso, respecto 
de que siendo admitidos á comercio, y tra
tados como mis vasallos, no pueden tener 
fundada queja de que no los favorezco. 

Con estas prevenciones, conformes á 
los referidos tratados, doy una prueba só~ 
lida de que no me aparto de los princi
pios con que debo observarlos, siempre 
que no se falte. á ellos por los Soberanos 
contratantes. ( 2) 

que deberán observarse para admitir en la matrícula 
embarcaciones . de construccion extrangera, que per
tenezcan á vasallos del Rey por via de compra ú otra 
legítima a~c¡uisicion. 
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De los pesos y medidas. 
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LEY I. 
Don Alonso en Segovia afio 1347 pet. 2 8 y 2 9, y 
en Alcalá año 1348; y D. Felipe II. en el Escó

cial por pragm. de 24 de Junio de 568. 

Igualdad de los pesos y medidas en todos 
los pueblos; y órden que, se ha de 

obseMJar en ellos. 

Porque en nuestros Reynos y Seño
ríos hay medidas y pesos departidos, por 
lo qual los que venden y compran red· 
ben muchos daños y engaños; por ende · 
o~denamos Y. mandamos, que en todas las 
cmdades, villas y lugares de nuestros Rey
nos los pesos y medidas sean todos unos 
en la forma siguiente: que el oro y la pla
ta y vellon de moneda, que se pese por 
el marco de Colonia, que &aya en él ocho 
onzas; y cobre., y fierro y estaño, y plomo 
y azogue, y miel y cera, y aceyre y lana, y 
todas las otras mercaderías que se venden á 
peso , que se pesen por marco de teja, en 
que haya en el marco ocho onzas, y en la 
libra dos marcos, y en la arroba veinte y 
cinco libras, y en el quintal de hierro cien 
libras destas; salvo el quintal de hierro 
que se usa y pesa en las herrerías y puer
tos de la mar do se hace y se carga, que 
se use segun que fasta aquí se uso; y el 
quintal del acéyte en SeviIIa y en la fron
tera de diez arrobas el quintal, como se usó 
hasta aquí: y en las villas? lugares que 
hay arrelde, que haya en e arrelde gua
tro libras del díchó. peso. Otrosí tenemos 
por bien' que el ·pan y el vino' r las otras 
cosas todas que se· suelen medir, que se 
midan y se vendan por la medida tole· 
dana, que es en la hanega doce celemines, 
y en la cántara ocho azumbres, y media 
fanega, y celemín y medio-celemm , y me
dia cántara, y azumbre y media azumbre 
á esta razon. Y otrosí, que el paño y lienzo 
y sayal, y las otras cosas que se venden á 
varas, que se vendan por la vara cas
tellana: y en cada vara que den una pul
gada al traves, y que midan el paño 
por esquina. y declaramos ' que la vara 
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castellana. de que se ha de usar en todos 
estos Reynos, sea la que ha·y tiene la ciu.. 
dad de Burgos : y que para este efecto las 
ciudades y villas que son cabeza de par
tido. en estos nuestros Reynos hagan traer 
el padron é marco de la vara castellana de 
la dicha ciudad de Burgos, el qual guar
den , y por él se den y marquen las varas 
que se gastaren en aquel partido: y qua
lesquier que usaren por otros pesos ó por 
otras medidas, salvo de aquellas que di· 
~has son, ó en otra ...~anera de la que di
cha es, que cayan e mcurrá11 en las penas 
que las leyes, y los Derechos y fueros dis
ponen contra los que usan de medidas y 
pesos falsos, y que las penas sean para 
aquellos que las acostumbran llevar. (ley I .• 
tit. I3. lib. 5· R.) 

LEY II. 

D. Juan II. en Toledo año 1436 pet. r y 2, y en 
Madrigal año 438 pet. 12; y D. Fernando y 

D.ª Isabel en Tortosa por pragm. de 496. 

Cumplimiento de las leyes insertas respec
ti'Vas al uso de pesos y medidas;)' pena 

de los contra'Ventores. 

Por quanto nos ha sido he.cha rela
cion , quanta desórden hay en estos nues. 
tros Reynos por la diversidad ·y diferencia 
que hay entre unas tierras y otras en lás 
medidas de pan y vino', y que en una c_o
marca y unos lugares hay las medidas ma• 
yores y en otras menores; y aun nos es fe
cha rdacfon, que en un mc::smo lugar hay 
una medida para comprar y otra para ven
der. de que algunas veces los comprado
res y otras veces los vendedores reciben 
engaño y agravio, y dello se siguen pley-_ 
tos y contiendas ; . sobre lo qual el Señor 
Rey Don Juan nuestro padre de gloriosa 
memoria, cuya anima Dios haya, en las 
Córtes que hizo en Madrid el año que 
pasó de 35 años, hizo y ordenó una ley 
con ciertos capítulos, que en este caso dis• 
ponen larga y expresamente, su tenor de 
los quales es este que se sigue. 

Mm 
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D, Enrique 11. en Toro año 3~9 pet, I I y en: Burgos 
año 373 pet, 8; y D. Enrique IV. en Toledo 

año 462 pet, 24, 

tt ltem, que en todos los pesos que en 
qualquier manera hubieré en los mis Rey
nos y Señorfos, que sean las libras iguales, 
de manera que liaya en cada libra diez y 
seis onzas, y no ~as; y que esto sea en 
todas las mercaderias, y carne y. pescado, 
y en todas las otras cosas que se acostum
bran vender y vendieren por libras ; so 
pena qtte qualquiera que lo contrario hi
ciere, incurra en las penas de los que usan 
pesas falsas. 

Item, que toda cosa que se, vendiere 
por arroba en todos mis Reynos y Seño
ríos, que haya en cada arroba veinte y 
cinco libras , y no mas ni ménos; y en 
c~da quintal quatro arroba~ de. l~s sob.re,
d1chas; y el 9.ue lo contrario hiciere, m
curra en las dichas penas." 

D. Juan II. en Madrid año 435.pet. gr. 

'' Item, que lamedida del vino., así de 
arrobas como de cántaras, y azumbre~ y 
medias azumbres y quartillos, que sean la 
medida toledana; y en todos los mis Rey
nos y Señoríos no se compren ni vendan 
por granado ni po.r menudo, salvo por es
ta medida: y no embargante que digan al
gunas ciudades, villas y lugares y comar
cas, que ti~nen de privilegio, y de uso y 
de costumbre de vender ó de comprar 
por niayor ó menor medida, que todavía 
se venda por la dicha medida, so las di
chas penas. 

Item, que todo el pan que se hobiere 
de vender y comprar, que se venda y 
compre por la medida de la ciudad de 
Avila, y esto así en las hanegas, como en 
los celemines ó quartillos; y que esto se 
guarde en todos los mis Reynos y Señoríos, 
no embargante que digan, que tienen de 
privilegio ; ó uso ó costumbre de compra.e 
ó vender por otra medida: pero si alguno 
ó algunos tienen hechas algunas rentas ó 
obligaciones por algun pan, que paguen 
la tal renta, ó obligacion que así hicieron, 
segun la medida que se usaba al tiempo 
q~easí se obligaron; pero que no co~1pren 
nI vendan salvo por la dicha medida de 
la dicha ciudad de A vila, so pena que el 
que lo contrario hiciere, incurra en las di
chas penas." La qual dicha ley fué déspues 
confirmada por el dicho Señor Rey D. Juan 
en las Córtes que hizo en la ciudad d~ To-

kdo;el año de 36, y. asimismo por el Se
ñor Rey D. Enrique nuestro hermano en 
las Córres que·hizo en la dicha ciudad de 
Toledoel año que pasó de 62; las qua
les mandamos, que se guarde.n y cumplan 
como en ellas se contiene : y en guardán
dolas:y cumpliéndolas 1 todas las personas 
destos nuestros Reynos usen, y las Justi
cias las hagan usar de a:quí adelante, de las 
_dic_has medidas en las compras y ventas. 
y en las datas y receptas, y en las cuentas, 
y obligaciones y contratos, y censos y ar
rendamientos que de aquí adelante se hi
cieren; conviene á saber, en el pan pór 
la medida de A"\Tila, que face doce celemi
nes la fanega, y en los medios celemines 
á este respecto; y en el vino por la me
dida· de Toledo, que haya á ocho azum
bres por cántara. Y ·mandamos á los Con
cejos de las _otras ciudades y villas de nues
tros Reynos y cabezas de los dichos parti
dos, que envien á las ciudades de Tole
do y A vila á tomar y concertar medidas 
para ellos de pan y vino, é iguales de las 
suso dichas, y selladas con el sello de la 
ciudad de donde las llevaren ; y sean las 
medidas del Concejo, las de pan, de pie
dra ó de madera con chapas de hierro, y 
las medidas del vino, que sean de cobre; y 
las resciban por ante Escribano: y dende 
en adelante las otras medidas de pan y vi
no que se hobieren de hacer, se hagan con .. 
formes é iguales con fas dichas medidas, y 
selladas, y no de otra guisa; y qualquiera 
que con otra medida midiere, salvo por 
las dichas medidas , que por la primera 
vez que le fuere probado, caya é incurra 
en pena de mil maravedís, y que le quie
bren públicamente la tal medida, y se pon
g-a en la picota; y por la segunda caya é 
mcurra en pena de tres mil maravedís, y 
esté diez días en la cadena; y por la ter
cera vez le sea dad;t. pena -0.e falso : y en 
esta misma pena caya é incurra qualquier 
carpintero ó calderero, ó otro oficial que 
de otra guisa hiciere las 'medidas de pan 
y vino. Y por quitar la ocasion de errar, 
y porque lo suso dicho mejor se guar
de , mandamos y defendemos , que de 
aquí adelante ningun Escribano sea osado 
de hacer ni rescibir contrato ni obligacion 
de venta, ni censo ni arrendamiento, ni 
por otra causa alguna , de pan , salvo por 
nombre de la dicha medida de Avila, ni 
del vino, salvo por nombre de la medida 
de Toledo; ni Es,ribano alguno la resci-
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ba, ni dé signada obligacion ni contrato, 
ni otra escritura alguna que suene por la 
medida vieja., ni por otra medida de pan 
ni de vino: so pena, que las personas 
que por otra manera contrataren, pague 
cada uno lo que montare la quantfa del 
contrato ó deuda con el doblo ; y <lemas 
que la tal obligacion y contrato sea en 
sí ninguna y de ningun valor y efecto, y 
por tal le damos desde agora, no embar
gante que sea roborado por juramento, ó 
por otras qualesquier penas y firmezas; y 
<lemas, ·que el Escribano que tal contrato 
ó obligacion hiciere, pierda el oficio de 
Escribanía , y sea inhábil para lo usar den
de adelante, y pague por cada vez diez 
mil maravedís de pena; de las quales di
chas penas sea la mitad para la nues
tnr Cámara , y de la· otra mitad sea la 
mitad para el que lo acusare, y la otra 
mitad para quien lo sentenciare, y para 
el que lo executare. Y en quanto álos con
tratos que hasta aquí estan hechos, mall'!' 
damos , que se paguen por las dichas me
didas de Avila .y de Toledo, al respecto 
de como sale, habiendo consideracion á 
las otras medidas que estan otorgadas; y 
que los mandamientos que se hobieren de 
dar para executar los tales contratos, seden 
por hanegas y por cántaras de las dichas 
medidas de Avila y Toledo, y al dicho 
respecto, y no por las medidas viejas; ni 
los Jueces ni los Escribanos den. de otra 
manera los mandamientos y sentencias que 
hubieren de dar; so pena ~ue por la pri
mera vez cada uno de los dichos Jueces y 
Escribanos caya é incurra en pena de cin
co mil maravedís, y por la segunda de 
diez mil , y yor la tercera vez de veinte 
mil maraved1s, repartidos en la manera su
so dicha; y demas, que las sentencias y 
mandam~en~os, que de otra f$Uisa se dieren, 
sean en s1 nmgunos }'.' de nmgun valor y 
efecto. Y mandamos á los de nuestro Con
sejo, que den de esta nuestra carta y prag
mática-sancion nuestras cartas y sobre
cartas, selladas con nuestro sello, y libra
das dellos, quantas vieren que son menes
ter para todos los partidos, y ciudades, vi
llas y lugares destos nuestros Reynos. Y 
asimismo mandamos á las Justicias de ca
da una de las dichas ciudades , y villas y 
lugares, que cada una en su jurisdiccion 
con toda diligencia hagan guardar y cum
plir todo lo suso dicho, y executar las 
cfkhas penas en quien en ellas hobie-

re incurrido. (ley .2. fit. I 3. lib. 5. R.) 

LEY III. 
D. Ju~n II. en Madrig~l año 14-38 pet. 12; y D. Fe

lipe II. en las Cortes de Madrid de 563 
cap. 81. 

Modo .de medir la sal, ~ceyte y otras espe
czes por las medidas de Á'Vila 

y Toledo. 
Mandamos, que asimismo en todas las 

ciudades, villas y lugares, tierras y seño
ríos de nuestros Reynos, que asimismo se 
vendan por la medida de pan ·de Avila la 
sal y legumbres, y todas las otras cosas 
que se hubieren de vern:ler y medir por 
fanega· y celemín; y que por las medidas 
del vino toledanas se vendan 1a miel, y 
todas las otras cosas que por semejantes 
medidas se hobieren de vender, so las pe
nas contenidas en las ordenanzas por Nos 
fechas en la Villa de Madrid año 35, que 
son las contenidas en· la ley precedente. 
Y mandamos, que · la medida del aceyte 
sea igual en todo el Reyno; y que la arro
ba del aceyte tenga vemte y cinco libras, 
y la libra diez y seis onzas, y la libra qua-. 
tro panillas ó quarterones, y cada panilla 
ó quarteron quatro onzas. ( ley 3. tit. I 3. 
lib. 5. R.) 

LEY IV. 
D. Cárlos l. y D.ª Juana en Madrid año I 534' pet. 6 2. 

Arreglo de pesos y medidas por los Corre
gidores y Justicias. 

Porque mas justificadamente se puedan 
executar las penas en las pragmáticas ante
riores contenidas; mandamos, que los 
Corregidores y Justicias, luego que fueren 
recibidos álos oficios, fagan pregonar, que 
vengan todos á corregir y concertar las di
chas medidas dentro de un término con
venible ; y aquel pasado, se guarde y execu
te lo proveido por las leyes y pragmáticas 
de nuestros Reynos. (ley 4. tit. I3. lib. 5, 
repetidíf- por la ley I 9. tit. 5. lib. 3. R.) 

LEY V.' 
D. C~rlos tv. por 6rden de 16 de Enero inserta en 

circ, del Consejo de 20 de F cbrero de 1801. 

lgualacion de pesos J medidaspara todo el 
R.eyno por las normas que se expresan. 

Llévese á efe,ro la igualacion de pe
sas y medidas que ha sido mandada en di
ferentes tiempos : y para que se logre la 
utilidád real de esta uniformidad con la 
menor incomodidad posible de los pue-

Mm .2. 



LIBRO IX. 

blos, se tomen por normas las pesas y me-
didas que estan en uso mas generalmente 
en estos Reynos, prefiriendo el evitar la 
confusion que de alterarlas resultaria, al 
darles cierto órden y enlace sistemático 
que se podria desear. 

Estas normas son el patron de la va-
ra que se conserva en el archivo de la 
ciudad de Burgos; el patron de la media 
fanega que se conserva en el archivo de 
la ciudad de Avila; los patrones de rncdi-
das de líquidos que se custodian en el ar-
chivo de la ciudad de Toledo, y el marco 
de las pesas que existe en el archivo del 
Consejo. 

Las pesas y medidas que deberán pues 
ser de uso general en todos mis Reynos 
y Señoríos, y que en lo sucesivo se lla-
rnarán pesas y medidas Españolas, serán 
las siguientes. 

El pie será la raiz de todas las medidas 
de intervalos ó de longitud; y se dividí-
rá, segun se acostumbra, en diez y seis 
dedos, y el dedo en mitad, quarta, ocha-
va , y diez y seisava parte ; e igualmente 
se dividirá el pie en doce pµlgadas, y la 
pulgada en doce líneas. 

La vara ó medida usual para el trato 
y comercio, y <lemas usos-en ~ue se em-
plea, se compondrá de tres de dichos pies; 
y se dividirá, segun se acostumbra, en mi-
tad, quarta y media quarta, ú ochava y 
media ochava, corno tarnbien · en ter-
das, medias tercias ó sexmas, y medias 
sexmas. 

Para que la legua corresponda prox1-
rnamente á lo que en toda España se ha 
llamado y llama legua , que es el camino 
que regu.larmente se anda en una hora, se-
rá dicha legua de veinte mil pies; la que 
se usará en todos los casos en que se trate 
de ella, sea en caminos Reales, en los 
Tribunales y fuera de ellos. 

El estada! para medir las tierras será 
de quatro varas ó doce pies de largo. 

La aranzada para medir las tierras se-
rá un quadro de veinte estadales de lado, 
ó tendrá de superficie quatrocientos esta-
dales quadrados. 

La fanega de tierra será un quadro de 
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veinte y quatro estadales de lado, ó ten
drá de superficie quinientos setenta y seis 
estadales ciuadrados: esta fanega de tierra 
se dividira en doce celemines, y cada ce
lemin de tierra en quatro quartos ó quar-
tillos. 

Para medir todo género de granos, la 
sal y demas cosas secas, se usará el cahiz 
de doce fanegas, y la fanega de doce ce
lemines. 

La fanega se dividirá en dos medias 
fanegas y en quatro quartillas; y el cele
rnin se dividirá en mitades sucesivas, se
gun se acostumbra, con los nombres de 
medio celemin, quartillo, medio quarti-
llo, ochavo, medio ochavo, y ochavillo. 

Para medir todo género de líquidos, á 
excepcion del aceyte, se usará la cántara 
ó arroba, y sus divisiones por mitades su

. cesivas, que son media cántara, quarti-
lla, azumbre, media azumbre, quartillo, 
medio quartillo, y copa. 

El moyo será de diez y seis cán-
taras. 

Las medidas para el aceyte estarán co .. 
rno hasta aquí arregladas al peso; y se usa
rá corno hasta ahora de la arroba y sus 
divisiones, que son media arroba, quarto 
y medio quarto de arroba, libra, media 
libra, quarteron ó panilla, y media pa
nilla. 

Paralascosasquesecompran yvenden 
al peso se usará la libra de diez y seis on
zas, la que se dividirá, segun se acosturn
bra, en mitades sucesivas, con los nombres 
de media libra, quarteron y medio quar·• 
teron. La onza se dividirá tambien en 
dos medias onzas, en quatro q uartas, en 
ocho ochavas ó dracmas, y en diez y seis 
adarmes; y para los usos en que se nece
sita mayor division, se dividirá el ,adarme 
en tres tomines , y cada tomin en doce 
granos. La arroba de peso se compondrá 
de veinte y cinco libras, y el quintal será 
de quatro arrobas. 

Los Médicos y Boticarios continuarán 
usando de la libra medicinal de doce on
zas iguales á las onzas del marco Español, 
para evitar los daños que de alterarla po-
drian resultar á la salud pública. 
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TITULO X. 
Del marco ypesas del oro, piata ymoneda; su valor y ley. 

LEY J. 

D. Ju:m IL en Madrid año 1435 pet. 31, y en To
ledo año 36 pet, 1 y 2; y D. Fernando y D.ª Isa

bel en Madrigal año 476 pct. I 4. 

Marco y ley de ta plata, y peso del oro. 

Ürdenamos y mandarnos, que el mar
co de plata sea el de la dudad de Burgos, 
de ocho onzas el marco; y eso mismo la 
ley que la dicha ciudad de Burgos tiene, 
que la plata sea de ley de once dineros y 
guatro granos; y que ningun orespe ni 
platero sea osado de labrar plata por mar
co de m€nos ley de los once dineros y 
quatro granos en todos nuestros Reynos, 
so las penas en que caen los que usan de 
pesas falsas. Item, que el peso del oro, que 
sea en todos nuestros Reynos y Señorfos 
igual con el peso de la ciudad de Tole
do, así de doblas corno de coronas , y de 
florines y ducados, y todas las otras mo
nedas de oró , segun que lo tienen los cam
biadores de la ciudad de Toledo; y que 
el cambiador, ó otra persona que de otra 
manera ó con otro peso pesare, que in
curra en las dichas penas. ( ley 1, tit. .2 2. 

lib. 5. R.) 
LEY II. 

D. F crnando y D.ª Isabel en Valencia por pragm. de 11 
de Abril de 1488. 

Pesas para la moneda de oro, y granos pa
ra pesar su falta. 

Primeramente ordenamos y mandamos, 
que sean hechos pesos de hierro ó de la
ton, con que se pesen en la nuestra Corte, 
y en todas las ciµdades, villas y lugares 
de los nuestros Reynos de Castilla y de 
Leon las monedas de excelentes y medios 
excelentes, y de castellanos, y quartos de 
excelentes, y de medio castellano, y doblas 
y florines, y águilas, y ducados, y cru
zados, y coronas, cada una dellas bien 
concertadas y justas, y que sean acuñadas 
con sus trocheles. • Y porque pesándose 
las faltas destas monedas con granos de 
trigo podria haber engaño, porque unos 
son mayores y otros menores; mandamos 

y ordenamos, que sean hechas pesas de la
ton , de un grano y de dos granos, y de 
tres y de seis, señaladas encima cada una 
de la suma de los granos que pesa: y que 
sean bien concertadas las dichas pesas, y 
puesta en ellas alguna marca conoscida de 
la persona que por Nos será deputada pa
ra las hacer. (leyes 2y 3. tit. .2.2. lih. 5. R.) 

LEY III. 
Cap. 4 . .de la dicha pragmática. 

Peso y sena! que deben tener los marcos pa
ra el oro, plata y demas que se pesa 

por ellos. 
Ordenamos y mandamos, que sea he

cho un· marco justo de ocho onzas con
forme á las leyes y ordenanzas de nuestros 
Reynos, y otras caxas de marcos de mas 
quantía al respecto de este, para quien los 
quisiere, cada uno dellos señalado encima 
de nuestras armas Reales; y cada una de 
las otras pesas del marco, que estuvieren 
dentro de la caxa, señalada de la marca de 
la persona fiable que para ello por Nos 
f~ere nombrada y d~putada; con el qual 
dicho marco se concierten todos los otros 
marcos de su quanría, con que se ha de 
pesar en la dicha nuestra Corte, y en los 
dichos nuestros Reynos todo el oro y pla
ta, y las otras cosas que se hubieren de 
pesar por marco , y por,..qualesquier onzas 
y piezas de él. (ley 4. tit . .2.2. lib. 5. R.)· 

LEY IV. 
Cap. S· de la dicha p;agmática. 

Nombramiento de persona que hagay tenga 
en la Corte los trocheles para los mar

,os y pesas. 
Ordenarnos y mandarnos, que todas 

las dichas pesas. y granos y marcos sean se
ñalados. y acuñados en la forma suso di
cha por la persona fiable que por Nos 
será nombrada y deputada por nuestra car
ta; la qual tenga en la nuestra Corte en 
buena guarda los trocheles con qúefas di
chas pesas y marcos se acuñaren, porque 
no se puedan falsear; y las pueda ha,er 
cada y quando que fuere menester: y que 
otro alguno no sea osado de acuñar ni se-
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llar, ni acuñe ni señale las dichas. pes~s ! y 
granos y marco, so yena que caiga e m
curra por ello en cnmen y pena de falso. 
(ley 5. tit . .2.2. lib. 5. R.) 

LEY V. 
Cap. 6. de dicha pragmática. 

Obligacion de pesar por los marcos y pesas 
que se asignan, y no por otras algunas. 

Ordenamos y mandamos, que los nues
tros Tesoreros, y otros q ualesq uier oficiales 
de las nuestras Casas de Moneda, y los mer
caderes y cambiadores, y otros 9ualesq uier 
oficiales y pt:rsonas de qualesqmer ley, esta
do ó cond1cion que sean, no pesen las mo
nedas de oro ni alguna de ellas con otras 
pesas algunas, salvo por las dichas pesas 
que así fueren acuñadas , y señaladas por la 
dicha persona en la manera que dicha es; 
ni pesen con otro marco la plata ni oro, 
ni otras cosas que se hobieren de pesar 
con marco, salvo con el dicho marco ó 
marcos de mas quantías de solo ocho on
zas así acuñadas, como dicho es , ó con 
otro marco, que con él fuere concenado 
y señalado por las personas que para ello 
fueren deputadas en las ciudades, villas y 
lugares de los dichos nuestros Reynos, se
gun de yuso será contenido; so pena que 
qualquier que fuere hallado que diere ó 
tomare con otras pesas ó marcos, si fue
re oficial de Casa de Moneda, ó merca
der, ó cambiador , ó otro oficial de oro 
ó de plata, ó otras qualesquier personas 
que tengan oficio de rescibir y dar mone
da ó plata, que por la primera vez pa
gue en pena dos tanto de lo que ansí ho
biere dado y rescibido , y por la segunda 
vez caiga ó incurra en pena de falso; y si 
fuere otra persona de otra condicion, que 
por la primera vez pague en pena otro 
tanto como lo que ansí hobiere dado ó 
rescibido, y por la segunda vez pague el 
doblo de lo que ansí hobiere dado ó res-

. cibido, y por la tercera vez que pierda la 
mitad de todos sus bienes. ( ley 6. tit . .2 .2. 

lib. 5. R.) 
LEY VI. 

Cap, 7. de dicha pragmática. 

Los marcos y pesas se den únicamente por 
lapersona que el Rey depute en la Corte. 

Ordenamos y mandamos, que la di-

(a) Pro1igu1 11/a lfY 111ign11nJo /o¡ JtrUhOJ tJ.'" 

cha persona, que así por Nos fuere depu
tada, vaya ó envie personas fiables con 
esta nuestra carta á la notificar en las nues
tras Casas de Moneda á los nuestros Te
soreros y oficiales dellas, y á los dichos 
Concejos, y Asistentes, y Regidores, y 
Alcaldes, Alguaciles, Merinos y Regido
res, Jurados y Oficiales y homes buenos de 
las dichas ciudades y villas, que son cabe
zas de los arzobispados y obispados, y me
rindades y partidos de los dichos nuestros 
Reynos, y á las otras partes donde él , ó 
quien su poder hobiere, entendiere que 
cumple; el qua! lleve pesas acuñadas de 
piezas de oro, y el dicho marco en la ma
nera suso dicha, para dar á 1.os dichos ofi
ciales de las dichas Casas de la Moneda, y 
á todos los cambiadores y mercaderes y 
oficiales, y otras personas que lo quisie
ren::: (a) Y es nuestra merced, qt.~ siendo 
las dichas pesas granos y marcos acuñados 
por la dicha persona, cada uno que quisiere, 
pueda comprar dellos quanto quisiere para 
sí, ó para dar ó venderá otros; con tanto 
que no pueda llevar ni lleve por ellos mas 
quantfa de la~ asignadas, so la dicha pena. 
(ley 7. tit . .2 .2. lib. 5. R.) 

LEY VII. 
Cap. 8. de dicha pragmática. 

Nombramiento de un marcador en cada ca
bez.a de partido; y cargo de su oficio. 

Ordenamos y mandamos, que la di
cha persona que por Nos será deputada, 
ó quien su poder hobiere, dé y entregue 
por ante Escribano en cada una de las di
chas Casas de Moneda á lo ménos un 
marco de ocho onzas, acuñado y señala
do en la manera que dicha es, y marco 
de mas quantfa si lo quisiere, concertado 
á este respecto, y marcado y señalado, co
mo dicho es, con que dende en adelante 
pesen en las dichas casas el oro y plata que 
se hobieren de pesar. Y otrosí, que en ca
da una de fas dichas ciudades y villas, que 
fueren cabezas de partido, nombre y pon
ga el Concejo della, con acuerdo y con
sentimiento de la dicha persona que por 
Nos fuere nombrada, ó de quien su po
der hobiere, un marcador que sea persona 
hábil y suficiente, de buena conciencia, y 
que sepa conoscer y ensayar la dicha pla
ta: y la dicha persona que por Nos será 

J,bia llevar por c11da un11 dt /111 pua1 ~ m11rco1. 
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deputada, ó quien su poder hobiere; dé y 
entregue· por ante Escribano un marco de 
ocho onzas, y demas marcos, si los quisie
ren, acuñados y señalados .eh la manera su
so dicha: y que todos los que tuvieren 
qualesquier marc,os y pesas dellos, los trai
gan·á concertar con el fücho marco, que 
así tuviere el clicho marcador, dentro de 
veinte días despues. que esta nuestra carta 
en la. cabeza del dicho partido Í!]_ere pu
olkada: y este marcador concierte y afi
ne estos marcos y cada uno dellos con el 
que así tuviere, y cada marco que hallare 
ser justo, 19 acuñe · y señale de las dichas 
n.uestras divisas en los lados y en el cober
tor., ó donde mejor viniere á la .una parte el 
yugo, y á las otras las flechas; y debaxo 
de la 'una divisa ponga el marcador su 
nombre y señal, y debaxo d~ la otr~ d~vi
sa ponga la señal de la tal cmdad o villa 
pondé se marcare,: y en todas las otras.pe
~as menudas del marco ponga su señal el 
dic_hó m~rcador: y los ~arcos que hallare~ 
menguados, que los qmebren luego, y de 
otros marcos si los quisierep .•. Yes nuestra 
merced-, que el marcador que así fuere 
puesto -no pueda ser proveido del tal ofi
cio por-,mas tiempo. de dos añQs por un 
nombramiento , y cumplidos los dichos 
dos .años~ ó si durante aquellos fallescie
re , que se,. entregue el dicho marco. prin
cipal al Concejo de la ciudad ó villa que 
lo puso, para .que sea entregado á la 'per
sona que despues sucediere en el dicho 
cargo; y que esta sea puesta por el dicho 
.~oncej9; siendo examinado por la perso
na ó personas que por Nos para ello fue
ren deputadas. (ley 8."tit . .2.2. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
Cap. 1 2. de dicha pragmática. 

Requisa mensual de las pesas deloroymar
co de la plata y de su lry por dos· Oficia

les de cada Concejo. 

Ordenamos y mandamos, que en cada 
ciudad, villa ó lugar donde hobiere fam
biadores y plateros, eL Concejo dé cada 
una dellas nombre y ponga cada mes dos 
Oficiales del mismo Concejo, el uno que 
sea el Corregidor ó Alcalde eI)' y el otr<;> 
Regidor ó Jurado; y tornen consigo, si 
quisieren, al marcador que fuere puesto 
por el tal Concejo ; y un día en cada mes, 

(I) Por el cap. 3 5. de la ordenanza de Intenden-

qual ély ellos quisieren, sin lo ~ec.ir ni 
apercibir primero, pidan ·y requieran to• 
d~ fas pesas de oro, y el marco y el peso, 
y la plata de marcar que se ha vendido y 
está para vender por los cambiadores y mer
caderes y plateros que hobiere en la tal 
dudad, ':illa ó lugar, y de las otras perso
nas que tienen p~o y pesas y trato dellos; 
y vean la plata que venden, y la que ho
bieren vendido, despues que se hizo el di
cho pregon, y vean si es de "la dicha ley 
de once dineros y quatro granos, y si es el 
marco justo y sellado, como dicho es, y si 
las pesas son justas , y tienen las dichas se
ñales y marcas; y si hallaren que las di .. 
chas pesas, granos y marcos no son justas, 
ó no tienen la dicha señal, y que la dicha 
plata es de ménos ley, ó que está mengua
do. el peso_con,que pesa, que executen en 
los que hallaren culpantes las penas en las 
dichas leyes y en esta nuestra carta conte• 
nidas. ( ley I I. tit. '.2 .2. lib. 5. R.) 

LEY IX. 
Cap. r 3.· de dicha pragmática. 

Los pue~los d-Onde hubiere falta del marco 
y pesas ocurran por .ellas á la persona de

putada en la Corte. 

Mandamos , que. cada y quando que 
en qualquier ciudad, ó villa ó lugar, ó en 
qualquier de las dichas nuestras Casas de 
Moneda faltare marco para pesar la plata, 
ó pesas para pes~r el oro a.cuñadas y seña
ladas en la man~ra suso dicha, que ocur
ran á la nuestra Corte á la persona que así 
por Nos fuere nombrada, ó á a'tuel que 
por tiempo por Nos fuere proveido des
te oficio; el qual se las dará marcadas de 
las dichas señales, por manera que no pe
sen con otras so la dicha pena : al qual 
mandamos, que luego se,las dé. (ll)' 1.2. 
tit . .2 2. lib. 5. R.) 

LEY X. 
Cao. 14. de dicha pragmátic._ 

Los- cambiad-Ores , mercaieres y plateros 
tengan los pesos en guinda.teta, yno pesen 

Je otro modo. 

Porque cese todo fraude y engaño~ or
denamos y mandamos, que todos los cam: 
biadores y mercaderes y plateros pesen las 
monedas de oro, que de aquíadelante ho-

te, Corregidores de 13 de Octubre de 1~9, Y por el 

http:otras.pe


LIBRO IX.~so 
hieren de pesar, con pesos justos puestos 
en guindaleta y no en otra manera; y que 
los cambiadores tengan los dichos pesos 
con guindaleta púbEcamente en su cam
bio sobre la tabla dél; y qualquier cam
biador que no lo tuviere así públicamen
te , y qualquier mercader ó platero ó cam
biador que pesare sin ella, que pague por 
cada vez dos mil maravedís. ( ley I .J. 
tit . .2.2. lib. 5. R.) 

LEY XI. 
Cap. 1 S· de dicha pragmitica. 

Áplicacion de las penas pecuniarias impues
tas á los contrarventores de estas leyes 

y ordenanzas. 

Ordenamos y mandamos, que todas 
las penas en que así qualquiera de las di
chas personas de suso contenidas incurrie
ren ó se hobieren de pagar, que sea la mi
tad para la nuestra Cámara, y la otra mi
tad partan entre sí el acusador que lo acu
sare ó denunciare , y el Juez que lo senten
ciare, y el executor que lo executare, por 
tercios: Y porque el Juez ni executor al
guno no tengan causa para se excusar, 
mandarnos, que los Corregidores y Alcal
des, al tiempo que fueren rescibidos á los 
dichos oficios, juren expresamente de guar
dar las dichas leyes y ordenanzas; y el Es· 
cribano del Concejo no asiente su recibi
miento , sin que expresamente asiente el 
juramento desto, so pena de cinco mil 
maravedís por cada vez; y puesto que no 
lo asiente, queremos y mandamos, que la 
guarda destas ordenanzas se entienda in
clusa en el juramento que las dichas Jus
ticias hicieren al tiempo de su recibimien
to. (ley I 4. tit. .2 .2. lib. 5. R.} 

LEY XII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Sevilla por pragm. de 

21 de Marzo de 1491. 

Peso y pesas que deben tener los cambios y 
mercaderes para pesar oro y plata. 
Mandamos, que agora y de aquí ade

lante ningunos cambiadores ni mercaderes 
no sean osados de tener ni tengan en sus 
casas ni en sus cambios mas de un peso y 
unas pesas para pesar oro y plata; y con 
aquellas y aquellos, y no con otras algu-

cap. 63. de la nueva instruccion y cédula de J S de 
Mayo de 788 se les previene, que á fin de evitar que 
i;e vicien los metales preciosos, cuiden mucho de que 
los mercaderes 1 ensayadores y plateros cumplan cor. 

TITULO X. 

nas, pesen así en cambios como fuera de 
ellos en sus casas y en otras partes , de 
manera que con el peso que rescibieren, 
con aquel paguen; so pena que por la pri
mera vez que no lo hicieren, no sean 
mas cambiadores, y por la segunda que 
cayan en la pena de falsarios. ( I. parte 
de la ley .2. tit. I 8. lib. 5. R.) 

LEY XIII. 
los mismos en Valladolid por pragm. de IS ele Oct. 

de 1488 cap. S· 

Observancia de estas leyes y ordenanzas en 
los pesos y pesas para comestibles, y de

mas que no sea oro ni plata. 
Declaramos, que las dichas ordenan

zas por Nos .hechas sobre los dichos pesos 
y pesas se entienden y se deben guardar 
en todos los otros pesos y pesas con que 
pesan los mantenimientos, y otras cosas 
que no son oro ni plata; y así mandamos, 
que por todos sea guardado y cumplido, 
y que sean concertadas las dichas pesas por 
las onzas de la plata y oro; ca nuestra mer
ced y voluntad es, que todas las cosas que 
se hobieren de pesar en los dichos nuestros 
Reynos, se pesen pot pesas que sean i9ua
les , y las onzas respondan las unas a las 
otras; y que los que lo contrario hicieren, 
caigan é mcurran en las penas contenidas 
en las dichas ordenanzas. (ley I9. tit . .2.2. 

lib. 5. R.) 
LEY XIV. 

D. Felipe V. en Madrid por dec. de 15 de Nov. 
de 1730, 

Igualdady correccion de los pesos y pesas del 
oro y plata , así m moneda como en 

pasta. 

Teniendo entendido, que en los pesos 
y pesas con que comercian, pagan y red· 
ben los metales de oro y plata los artífi
ces ocupados en las labores de.monedas de 
oro, plata y vellon, y <lemas maniobras 
de los referidos metales , así en monedas 
corno en pasta, hay diferencia y variedad 
de unas a otras por abusos y tolerancias 
en algunas de las provincias, con gra• 
ves perjuicios de mis vasallos y comer
cios; es mi Real voluntad, queparaextir. 
parlos se corrijan estos pesos y pesas, y se 
ajusten precisamente á los dinerales de mis 

las leyes y ordenanzas , haciendo á este cfc:cto las 
visitas ordinarias de las platerías, tienda1 y demas 
oficinas "J.Ue ..onvenga. 
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Casas de Moneda y marco Real de Casti- si las _pesas so~ justas, y tienen las corres
lla ; y en todos mis Reynos y Seii.oríos se pond1entes senales y marcas; y hallándo
resciban y entreguen los referidos metalei las y_ sus granos y marcos no justos, ó sin 
y monedas de oro y plata con igualdad y la senal que deben tener, y que la referida 
sin diferencia alguna; á cuyo fin desde plata y oro es de ménos ley, ó que está 
luego prohibo los pesos y pesas q_ue lla- menguado el peso con que se pes·ó, uno y 
man de Italia, y de otros qualesqmei: do- otro 1~ aprehendan y recojan, formen 
minios extraños; y que únicamente se pue- causas a los culpados, y procedan á la im
dan usar y usen los que estuvieren arregla- posicion de pena~ contenidas en las leyes; 
dos á los referidos dinerales y marco Real de cuyas sentencias otorguen las apelacio
de Castilla ( 2): y para su cumplimiento nes, en los casos segun Derecho.apelables, 
la Junta de Moneda deba dar y dé las efi- para 1~ Junta, y no para otro Consejo ni 
caces providencias y órdenes, ya sea por Tribunal"alguno: y para que es~a se ente
publicadon de bandos, ó por los medios re de lo que se obra, sea obligado cada 
que discurra; y proceda al castigo de los Corregidor, ó Alcalde mayor ó Justicia; 

·contraventores, imponiéndoles las penas á remitir á ella testimonio de las causas 
estatuidas por leyes de estos m;s Reynos, fulminadas cada mes, con expresion de 
y las mayores que para su fiel observancia l~s sente~ci~s y. condenaciones., aplica
arbitrare necesarias; para lo qual, y todo c1on y d1stnbuc1on de las que por pasa
lo á ello anexo é incidente, le concedo 1:a das en cosa juzgada se hubieren executado 
privativa y abdicativa jurisdiccion con y executaren. Y por quanto en las ferias 
la absoluta inhibicion de todos mis Con- y mercados suelen ser mayores los exce
sejos, Tribunales y Justicias. Pero consi- sos y fraudes, sean obligados los referidos 
derando la multitud de pueblos donde Córregidores, Alcaldes mayores ·y J usti• 
hay y puede haber cambiadores y merca- das de los pueblos y territorios en-que se 
deres particulares puestos por los Ayunta- celebraren, á executar la rrtisma,visita y 
mientos, donde diariamente se vendan es- diligencias expresadas en cada una de ellas, 
tas espe~ies' cuya averiguacion se haria y de haberlo así executado harart de dar 
dificil nó siendo freqüente la vigilancia; y den cuenta á la Junta; pract1tando así
mando, que en cada un mes cada Concejo mismo todo fo. demas, que llevo ordenado 
sea obligado á nombrar un Regidor ó Ju- se execute en las visitas mensuales dentro 
rado con el Corregidor ó Alcalde mayor, de los pueblos; en la inteligencia· que de 
ó Justicia, si ho los hubiere; y llevando no observarlo así, se procederá contra 
consigo al marcador·9ue por cada Con- ellos á las multasy condenaciones corres.; 
cejo fuere puesto, sigilosamente pidan y pondientes: y mando, que de tiempo en· 
requieran todaslas pesas de oro, .el marco tiempo{el que pareciere á la Junta) dis
y_.el peso, y la plata,de marcar que se hu- ponga ,.que salga ·á estas visitas el Ensaya.; 
b1ere vendido y este para vend~r .Por los dor mayor de mis Reynos, ó fa. persona ó 
cambiadores y mer~aderes y pla:tetos que personas que por eUa se eligieren y nomw 
hubiere, y todas las personas que tuvieren braren~,en la qual hayan de jurat:y juren, 
peso y pesas , y trato de vender estas dos como en lo antecedente lo ,hadan en mi 
especies; vean y averigüen la plata que Consejo de Hacienda; dándoles l~'Juhtá 
han vendido des pues de la _publicacion, y los.correspondientes despachU$; cóá desti.: 
la qu·e hallaren labrada , si es de la ley de nacion de pueblos arreglad6S .. al· título é 
onc~ dineros, que ha de tener la plata, y instruccion: dada al referido Ensayador ma:.; 
la de.veinte y dos ·quilates el oro, y si el yor, .con sola la diferencia de fa iey esta.;.' 
marco está justo y sellado como debe, y blecida en las nuevas -ordenanzas, ;y co.tt 

( 2) . En la Real c~duÍa de gt de Agosto; de 173 r, castellanos, tomines y' granos, y su:'°tresp~ndient• 
sob_re el mé>Qo de regll'lar: y descontar las faltas en valor, segun el dado últimamente a:l 9ro de: ,veinte y 
fas monec(as de oro, se declara la division del mar dos quilates, á sabér_, ·~ji ,doscientos. ocheni-. reales 
co d·e Cástilla en · ocho onzas , Ja onza en. ocho oci:a de plata' de diez y seis quartos por marco: se decla-
vas; 1a..:octava en seis'tómiiles, y el tomib.'·cn doce ran las pesas dinerales para pesar fas :-riione,daa d.e orll 
granos; de modo que' el marco tiene oého onzas ó y piata, ·las de sus faltas y descuento: 1' 5e;,manafiest1 
sesenta ·;, quatro octavas, ó tres~ientos; ,oc;henta y. la. correspondencia .del ,l!)arc;o dividi.to en onzas, 

oétavás; tomi.Jies y granos COR el mismo dividido CDquatro tomines, 6 quatro mil seiscientos ocho granos: 
se explica el valor de cada una _de las ocho pesas de castellanos, tomi11.c1 r ¡ranos. (11"1•. unit1 tit, :u, 
que ¡e compone el marco; l~ division do c&te po,: l~.-s... R.) 

Nn 
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L I B RO I X. T I T U LO X. 

aditamento de las reglas que van prescrip
tas en las Yisitas mensuales de los pueblos 
para el exámen Je todos los pesos y pesas, 
y de lo obraJo injustamente, labrado y 
vendido por los plateros, ensayado y mar
cado por los contrastes, ensayadores y 
marcadores particulares, á que las perso
nas así nombradas han de arreglar sus pro
cedimientos, y los suyos el reterido Ensa
yador y ~arcador may?r ~e mis Reynos 
en las visitas y reconoc1m1entos dentro y 
fuera de la Corte, que es obligado á ha
cer ; y haga y tenga facultad de prender, 
embargar bienes, recoger los pesos y pe
sas prohibidas r no arregladas' y aprehen
der todas las piezas y cosas de oro y plata 
que hallaren labradas faltas de su debida 
ley y peso, y formar causas á los que hu
bieren faltado á su obligacion, que pues
tas en estado de sentencia, y citadas las 
partes, fas han de remitir á la Junta para 
su determinacion , y no á otro Consejo ni 
Tribunal alguno. Y por quanto muchos 
de los perjuicios que padecen mis vasallos 
en la compra de piezas de oro y plata, 
han podido consistir en la impericia de los 
ensayadores, contrastes y marcadores par
ticulares de los pueblos. y en la de los ar
tífices de las platerías, maniobras de oro y 
plata. y los que por constitucion de mís 
leyes Reales, pragmáticas y ordenanzas 
de algunas ciudades capitales y cabezas de 
partido tienen estatuidas personas para es
tos oficios , en cu yo uso es indispensable 
la debida habilidad é idoneidad; ordeno á 
la Junta, aplique su cuidado, y expida las 
órdenes necesarias, á fin de gue los que 
hubieren de exercer los referidos oficios 
sean primeramente examinados , ó por 
los Ensayadores mayores de mis Reynos, 
ó por las personas que se tengan por con
yenientes; y aprobados, se les den sus tí
tulos, los que exhiban en la Junta, para 
que, constando en ella de sus nombra
mientos y suficiencia, puedan pasar á 
exercer sus.oficios; precediendo á la pose
sion el juramento, que mando hagan, de 
usarlos bien y fielmente, y no marcar pie
zas algunas mayores ni menores de oro y 
plata que no tengan fas leyes expresadas, 
y quebrando ó cortando las que no las 
tuvieren, de que hayan de dar y den 
cuenta á las Justicias á quienes tocare: 
igualmente mando, que en la Junta ha-

(b) Véau /11 primtr11 1111rtt dt 11t, 11uto. punt11 

gan el debido juramento los Ministros y 
personas, que segun la ordenanza de 16 
<le Julio de este año deben hacer le en 
ella, y yo nombraré para mis Reales In
genios y Casas de Moneda , residiendo 
en la Corte, y hallándose presentes en 
ella;. pues no estándolo, doy facultad á 
la Junta para nombrar personas en cuyas 
manos lo hagan , y de haberlo executado 
_se remita testimonio á ella e.2. parte del 
aut • .2. tit. .2 o. lib. 5. R.). (b) 

LEY XV. 
D. Cárlo, III. en el Pardo por céd. de 10 de Marzo 

de 1771 en las ordenanzas generales de pl.itería 
tít. 3. cap. 7 y 8. 

Reconocimiento de los pesos y pesas de oro y 
plata por los 'Visitadores de platerías. 

Debi_endo precisamente ser del marco 
castellano los pesos y pesas de que se use 
para pesar las alhajas y pastas de oro y 
plata, los visitadores de platerías recono
cerán si los. de que usan los artífices y co
merciantes de ellas estan ó no arreglados 
á los de las ciudades cabezas de partido 
de estos Reynos, y si tienen las pesas cor
respondientes ; y hallando en ellos estos 
defectos, harán causas á sus dueños, las 
que en estado de sentencfa remitirán á la 
Junta general de Comercio y Moneda, 
citando las partes, y dexando deposítzdos 
los tales pesos y pesas defectuosas. Pero 
si el defecto , que advirtieren en los pe
sos y pesas, no fuere tan grave, como por 
exemplo, el de no estar marca,fos, no ser 
de la materia y estructura que se requie
re , ó haberse demasiadamente gastado 
con el uso, dispondrán que se enmiende 
la falta, substituyendo nuevo peso ó pesa, 
sin causarle mas vexacion al dueño que 
la del gasto que en ello ocurra. 

Por ningun pretexto se ha de disimu
lar el uso de otros pesos que los que para 
la plata y oro tienen prevenidos las leyes 
de e.stos Reynos y resoluciones de la 
Real Junta; y en su consegüencia, encon
trando pesos ó pesas de Italia ó <le otros 
paises extrangeros, ó los que llaman de 
codillo, los inutilizarán y quebrarán ab
solutamen~e, de forma que no se pueda 
usar de ellos; poniéndolo por diligencia 
en los autos de visita. 

por lty 3. título z. J, ute l;'br". 
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LEY XVI. 

I>. Juan II. en Madrid año 143 5 pet. 12.; y D. Fer.:. 
nando y D.• Isabel en Madrigal año 476 

pet. x+ 

Labor y ley de la plata; su marco, y señal 
del platero que la labre. 

Mandamos, que generalmente en to
dos nuestros Reynos los plateros labren 
plata , para marcar , de ley de once dine
ros y quatro granos; so pena g_ue el pla
tero que no echare la dicha ley, mcurra en 
pena de falsario , y pague la plata con las 
setenas , la mitad para la Cámara, la otra 
mitad para el. que lo acusare: y que el 
platero que labrare plata, sea obligado de 
tener una señal conoscida , para poner de
baxo de la señal que ficiere , para tener 
debaxo del marco de la tal ciudad ó vi
lla do se .labrare la dicha plata; y que 
el dicho platero sea tenido de notificar 
esta señal ante el Escribano del Concejo, 
porque sepa qual platero labra la dicha 
plata.., porque si alguna fuere de menor 
ley, incürra en la dicha pena :.y si otro 
platero viniese á.labrar plata á· la tal du
dad, villa ó lugar, que sea obligado de 
irá lo mostrar, y declarar ante el Escri
bano del dicho Concejo la señal y mar
co que quiere hs1cer en aquella misma pla
ta 9ue así labrare : y el· que lo contrario 
hiciere, y labrare plata sm facer lo suso 
dicho, que incurra en las penas de lrn 
que usan pesas falsas. (ley I. tit. 24. 
lib. g. R.) 

LEY XVII. 
o; Fernando y D.ª Isabel ·en Valencia por pragm. 

de I 2 de Abril de 1488 cap. 10. 
1 

Prohibicion de marcar pieza afg_una de pla
ta que no sea de ley de once dineros 

y quatro granos. 

Otrosí, porque la guarda de la ~ey 
anterior es muy provechosa y cumplide
ra á nuestros súbditos y naturales; man
damos y defendemos por la presente , que 
no se labre ni marque plata de vaxilla ni 
de mazonería, ni bronchas ni sartales, ni 
cuentas ni texillos, ni labor de filigrana de 
jaeces y manillas, ni otras piezas mayo
res ni menores de ménos ley de once di
neros y quatro granos; y los que tuvie
ren oficio de marcar la dicha plata , no la 
marquen de ménos ley so la dicha pena: 
y ningun platero sea osado de aquí ade-

!ante de labrar ni labre plata de ménos 
ley de la suso dicha, ni de.la. vender -ni 
trocar sin marcar, siendo pieza que se pue
da marcar, so la pena contenida en la· dí.. 
cha ley, y d~mas 9ue 1a tal pieza se~ lue~ 
go quebrada públicamente por el marca
d<>r ó por la Justicia. Y mandamos y de
fendemos, que el tal · márcador no resd
ba , por marcar. cada pieza de plata -que 
marcare , mas de quatro maravedís, y la 
mitad dellos p·ague el vendedor, y la otra 
mitad el comprador; so pena que por la 
primera vez que mas llevare , pague lo 
que así llevare con las setenas , y por fa 
segunda vez pierda el oficio y la mitad 
de sus bienes. (ley .2. tit . .24. lib. S· R.) 

LEY :XVIII. 
Los mismos en Granada por pragm. de . 2 5 de Julio 

de 1499 cap. x. · 

Prohibicion de comprar y rvender plata si11 
marcar, y de·ménos ley que la de onct 

dineros j quatrogranos. 

Mandamos, que ningun platero sea 
osado de marcar ni labrar plata de_ rné
nos ley de once dineros y quatro gra
nos, como en la ley 16. se contiene; y 
si labrare ó _marcare de ménos ley~ aun
que sea en poca quantidad, quanta quier 
que sea, incurra en las penas en la dicha 
ley contenidas: y que esta misma prohi
bidon se extienda á todos y qualesquier 
cambiadores, para que luego que compra
ren ó tomaren en pago qualquier pieza 
ó piezas de plata de ménos ley de los 
dichos once .dineros· y ~narro granos, la 
corten y fagan pedazos. antes que la ven~ 
dan , ni den en trueque ni en pago á 
otras personas , so las dichas penas; las 
quales Nos por· la presente declaramos, 
que h~yan lugar, así contra los cambia
dores que fueren y pasaren contra Jo con
tenido en el dicho capítulo, como contra 
los otros plateros y otras personas que vi-
ven por trato de mercadería: para exe
cucion de las. quales mandamos á todas 
las Justicias de todos nuestros Reynos y 
Señoríos, á cada uno en su jurisdicdon, 
que cada y quando quantas veces· vieren 
que cumple, hagan pesquisa é .inquisi
cion, y sepan fa verdad , quien y quales 
plateros y cambiadores han pasado y pa
san contra lo suso dicho., y executen en 
ca.da . uno dellos las leyes suso dichas. 
(ley g. tit . .24. lib. 3. R.) 

Nn2 
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LEY XIX. LEY XX. 
Loi mismos en la dicha pragm. de 25 de Julio de 

1499 cap. 3· 

Labor y ley del oro conforme á las leyes 
que se expresan; y pena de los con

tra'Ventores. 

Ordenamos y mandamos, que todos 
los plateros que labran oro de qualesquier 
obras, quier las labren de su oro, o de 
personas que ge lo den á labrar, qu~ no 
labren oro, salvo de tres leyes; conviene 
á saber, de ley de veinte y quatro quila
tes, que es oro de excelentes; y si mas 
baxo hobieren de labrar, que labren de 
ley de veinte y dos quilates; y si mas 
baxo quisieren labrar, que sea de veinte 
quilates, y no de otra ley alguna ; y si 
qualquier obra de las que así hicieren. y 
labraren ó vendieren, la dieren por oro 
fino de excelentes, que son veinte y qua
tro quilates ménos ochavo, y si se fa
llare de ménos ley en poco ó en mucho, 
que la haya de dar á la persona que la 
vendió, o al que ge la dió á facer, por 
la segunda ley de veinte y dos quilates, 
caso que sea de mas ley; y pierda todo 
lo otro que <lemas valiere, y lo gane 
la otra parte; y si el dicho platero ficiere 
obra á alguna persona, ó ge la vendieren 
por ley de vein~e y dos 9uilates ,. si se 
hallare que no uene los dichos vemte y 
dos quilates cumplidos , y faltare poco ó 
muclio, que lo. haya de dar á la persona 
que lo vendió, ó que ge lo dió á facer, 
por la tercera ley de veinte quilates, y 
pierda todo lo otro : y el platero que 
hiciere obra ó la vendiere por de veinte 
quilates, si faltare poco ó mucho, que no 
llegue á los dichos veinte quilates, que 
lo haya perdido, y sea para quien ge lo 
dió á labrar, y no ge lo paguen: y de
mas mandamos, que el platero que se fa
llare que labró tres veces oro que no fuese 
destas dichas tres leyes ó de una dellas, 
que sea condenado que en toda su vida 
no pueda labrar ni labre obra de oro, so 
pena de perdimiento de todos sus bienes: 
para execucion de lo qual todo manda
mos, que en cada ciudad ó villa ó lugar 
donde hobiere platero ó plateros que la
bren oro, que la Justicia o Regidores pon
gan sobre ellos veedor que lo sepa exa
minar, juramentado por la via y forma 
que ponen marcador de la plata. (ley 4. 
tit . .24. lib. 5. R.) 

D. Felipe V. en Sevilla por dec. de 28 de Febrero 
de 173u, 

Labor de la plata y oro en estos Reynos y 
los de Inaias, con la ley de once dineros la 

plata. y 'Veinte y dos quilates 
el oro. 

He resuelto, que desde ahora en ade
lante todos los plateros, así en estos Rey• 
nos como en los de Indias, labren pre
cisamente la plata de la ley de once di
neros , como tengo mandado se execute 
la moneda .de plata, que se labrare, por 
el artículo 1. de la ordenanza establecida 
en 9 de Junio de 1728 para las Ca~as de 
Moneda de España y de Indias; corro
borando la resolucion que tomé por de
creto de 13 de Julio de 1709 expedido á 
este Consejo: y que siendo de ménos ley, 
no se pueda 11,1arcar ni vender, ni se ven
da ni marque; y si se hiciere lo contra
rio , se les castigue con las propfas penas 
que estan impuestas por leyes á los que 
labrasen plata de ménos ley de los once 
dineros y quatro granos. Y. estando, por 
lo que toca al oro, permitido á los pla
teros· por la ley precedente, que puedan 
labrarle de vemte y quatro quilates, de 
veinte y dos, y veinte, sin duda porque 
quando los Reyes mis predecesores pro
mulgaron esta ley tendrian las varias 
monedas de oro, que corrian en aque
llos tiempos, unas la ley de veinte y qua
tro quilates , otras la de veinte y dos , y 
otras la de veinte, pues es natural, que 
habiendo atendido á que la plata labrada 
fuese de la misma ley que la amonedada, 
seguirán la propia acertada máxima por 
lo que mira al oro; y respecto de que de 
muchos añ'os á esta parte se debe 1abrar 
y labra la moneda de oro de ley de vein
te y dos quilates, así en las Casas de Mo
neda de estos Reynos como en las de 
Indias, cuya práctica está autorizada tam
bien por el artículo 7. de la referida or
denanza del año de 1728; mando, que 
todos los plateros, así en estos Reynos co
mo en los de Indias, labren precisamente 
el oro de la misma ley, de veinte y dos 
quilates; y que siendo de otra ley, no 
se pueda marcar ni vender, ni se venda 
ni se marque, baxo de las penas que estan 
impuestas por leyes á los que labraren oro 
de ménos ley que los veinte y dos qui
lates. Y hallándome informado, que aun 
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en los pesos y pesas con que reciben y 
venden el oro 'y plata hay perjuicio al 
Comun, pidiendo este universal perjuicio 
pronta y eficaz providencia que lo ataje 
y obvie para en adelante; mando se ex
pidan órdenes circulares á todos los Cor
regidores y Justicias de estos mis Reynos, 
para que, como se ordena en la ley 8. de 
este tit., el Concejo de cada ciudad, villa 
ó lugar donde hubiere cambiadores y pla
teros , nombre y ponga en cada mes dos 
oficiales del mismo Concejo, el uno que 
sea Corregidor ó Alcalde, y el otro Re
gidor_ ó Jurado , y tomen consigo, si lo 
juzgaren conveniente, al marcador que 
fuere puesto por el tal Concejo; y un dia 
en cada mes, qual ellos quisieren, sin de
cirlo ni apercibir primero, pidan y re
quieran todas las pesas de oro, y el mar
co y el peso , y la plata de marcar que 
se ha vendido, y está para vender por 
los cambiadores y mercaderes y plateros 
que hubiere en la tal ciudad, villa ó lu
gar , y de las otras personas que tienen 
peso y pesas y trato de ellos; y vean 
la plata que venden, y la que hubieren 
vendido despues que se haya hecho no
toria la ley que ha de tener, y reconoz
can si es de marco justo y sellado, como 
debe ser, y si las \lesas son justas, y tie
nen las correspondientes señales y marcas; 
y si hallaren que las dichas pesas, gra
nos y marcos no son justos; ó no tienen 
la señal que deben tener, y que la plata 
ú oro es de ménos ley, ó que esta men
guado el peso con que se pesan, execu
ten en los que hallaren culpantes las pe
nas contenidas en las leyes : y es mi Real 
ánimo, que los Corregidores y Justicias 
hagan notoria esta resolucion en los res
pectivos Ayuntamientos y Concejos, y 
que exec~ten tambien estas diligencias con 
toda exactitud en las ferias de los luga
res , por ser donde con mas freqiiencia y 
mayor facilidad se cometen estos abusos; 
con declaracion de que en las residencias 
que se tomen á los Corregidores, se les 
haga cargo sobre el cumplimiento de todo 
lo referido, y se les multe á proporcion 
de la falta en que hubieren incurrido 
( aut. :z. tit. :z4. lib. 5· R.). (3) 

(3) l'or el cap. 63 de la instruccion de Corregi
dores·, inserta eri cédula de 15 de Mayo de 788, pa
ra evitar los fraudes que se cometen en la ley de los 
metales preciosos , se les encarg6, que en quanto á 
las alhajas de oro, plata y piedras ,p¿-eciosas que 

LEY XXI. 
El mismo en Aranjucz por decreto de 28 de Abril 

de 1744. 

1:abor de alhajas de oro menuaas, sujetas 
a soldaduras, de ley de 'Veinte quilates,)' 

de •veinte)' dos las grandes)' macizas. 

. . Por haber reconocido, que de labrar
se las alhajas enjoyeladas de oro con la 
precisa ley de veinte y do~ quilates, que 
dispuse en decreto de 28 de Febrero de 
1730 (lq anterior), experimenta perjuicio 
el Público , por la ménos duracion y fir
meza que incluye la obra· executada con 
pasta de esta ley, lo que no sucede con la 
de ménos quilates, en que .está advertida· 
mayor permanencia; he resl{elto, se per• 
mita en España, que las alhajas de oro 
menudas sujetas á soldaduras, -como ve
neras , caxas, estuches, hebillas , botones, 
caxas de reloxes, cadenillas F y todo lo en• 
joyelado, se labren de la ley de veinte 
quilates y un quarto de beneficio, como 
se practica en el Reyno de Francia; y 
que las obras grandes y macizas,se execu
ten de la de veinte y dos quilates preve
nida en mi citado decreto, y otro poste
rior de 2 5 de Noviembre del mismo año 
de 1730, sin innovar en la ley de once 
dineros, prefixada por uno y otro para la 
labor de alhajas de plata : lo que mando 
se publique en todas las ciudades, v ilfas 
y lugares de mis dominio.~~ con declara
don de ser igualmente m1 voluntad, no 
se admitan á comercio, y ántes sí se co
misen quantas alhajas se comerciaren, la
bradas por naturales y extrangeros , in.. 
troducidas de sus respectivos paises, ca
reciendo de las expresadas leyes. (aut. 3. 
tit. 24. lib. 5. R.) 

LEY XXII. 
D. Fernando VI. por pragmática de 1.

0 de Mayo 
de 1756. 

Prohibicion de admitir á comercio las al• 
hajas de oro y plata sin la ley que se 

prescribe 

He resuelto, que no se adm'itan á co
mercio las alhajas de plata y oro que no 
vengan arregladas á la ley de once dine
ros en la plata' y veinte y dos quilates 

se introduxeren de fuera del Reyno, hagan , c¡ue 
se observe puntualmente lo prevenido por las le
ves del Reyno, y órdenes posteriores expedidas so
bre el asunto. 
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en el oro , y las enjoyela_das sujetas á sol
daduras veII'!te y u~ quilates y un quar
to de beneficio: y mngt.1no las pueda co
merciar ni vender baxo la pena de co
miso. 

LEY XXIII. 
El mismo por resol. de S de Mayo de 1757. 

Permiso de la ley de rveinte quilates en las 
alhajas Je oro menudas que se intro

du-z.can en estos Reynos. 

Habiéndome representado la Junta de 
Comercio, 9ue para obviar los perjuicios 
que se segmrán al Público , sin embargo 
de haberse mandado por la ley prece
dente, que no se admitan á comercio las 
alhajas enjoyeladas de oro que vinieren 
de paises extrangeros, no siendo de la ley 
de veinte y un quilates y un quarto de 
beneficio., convendria permitir su intro
duccion, siempre que vengan arregladas á 
la ley de veinte quilates y un quarto de 
beneficio: y conformándome con su dic
támen, he venido en mandar, que se ob
s·erve así, derogando solo en esta parte 
la expresada ley. 

LEY XXIV. 
D. Cárlos m. en el tir. 1.º de las ordenanzas gene

rales de platería insert. en céd. de I o de Marzo 
de 1771. (c) 

Cumplimiento de las pragmáticas prohibi
tirvas de labrar el-0ro j plata sin la ley 

prervenida en ellas. 
5 (f) En conformidad de las Reales 

pragmaticas de 28 de Febrero de 173.0 
(ley .20.),y 1.°deMayode 1756(ley 22.), 
no podrán fabricarse alhajas ó pieza algu
na de plata, sin que tenga la ley de once 
dineros, baxo la pena, en caso de contra-

(c) Estas ordenanzas contienen quatro títulos: 
J.• dd arte de la platería en comun, y de las l'eglas 
que general é indispensablemente han de obser-oar los 
profesores : 2.0 del comercio de alhajas correspondien
tes al artt en general y particular de ellas: 3.º de 
las visitas de pesos, marcos , platerías, ~ficinas, ta
lleres y tiendas donde se fabriquen ó TJendan las pie
%.as y alhajas dt 01·0, plata y pedrería: +º del_jo
bierno particular del CoJegio y comunidad de art(Jíces 
plateros d, Madrid. 

(d) En los quatro primeros capítulos de estt tí
tulo se prohibe y pr,TJiene, que ninguno pueda e:rer
cel' el arte de p!aterí~ , ni poner tienda ú obrador, 
sin se,· m~est1·0 ap1 obado é incorporado en alguna 
Congregamn 6 Colegio de plateros del pueblo donde 
hubi•rt de 1·esidir con casa poblada, <f de la capi"
t.al de l,1 proTJincia, y en su dejúto de la m.11 inme
diata; _'Y así est11blecidos, vivan sujetos á las fryes, 
reglas y ordma11:r.as gmeralu dt la1 platerías Jtl 

vencion, de falsario, y de pagar la plata 
con las setenaselartífice que contraviniere. 

6 En cumplimiento de las citadas 
pragmáticas todas las alhajas de oro que 
se fabriquen han de ser indispensablemen
te de veinte y dos quilates, baxo las pe
nas establecidas por lo tocante á las de 
plata, y las demas á que haya lugar, segun 
sea el exceso del artífice ; pero si las al -
hajas de oro fueren menudas sujetas á sol
daduras, como veneras, caxas, estuches, 
hebillas , botones , caxas de reloxes , y 
todo lo que vulgarmente se llama enjo
yelado, y sirve para el adorno de las per
sonas, se podrá fabricar de la ley de vein
te quilates y un quarto de benefióo, sin 
incurrir en pena alguna (e); con declara
don de que, por lo que toca á los tira
dores, hiladores y batiojas, deba ser el 
oro y la plata, que empleen en sus ma
niobras, de toda ley; esto es la plata de 
doce dineros' y el oro de veinte r quatro 
quilates con un grano de beneficio. 

7 Todos los artífices plateros, á quie
nes por tener las circunstancias respecti
vamente prevenidas se permita abrir tien
da y poner obrador, han de tener su mar
ca propia; y esta será la que le diere y se
ñalare la Congregacion ó Colegio al tiem
po de incorporarle entre sus mdividuos; 
de que quedará un exemplar auténtico en 
el archivo, con que poderla cotejar, á fin 
de que se conozca cuya sea qualquiera al
haja que con el tiempo se encuentre falta 
de ley: y para este mismo fin deberá el 
platero manifestar su marca al Escribano 
de Concejo , como lo manda la ley 16 de 
este tÍtulo; por lo que jamas será lícito 
á los artífices variar la marca que reciban, 
aunque por algun accidente tengan que re-

Reyno, y á las particulares de la Con((regacion en 
que esten i"ncorporados, sin poder trabajar, vender 
ni entregar á su; Judíos alhajas algunas, cuya ley 
tio u califique ántes con las diligencias que se pre
TJÍenen, y el indispensable e:rámen y marca del , n
traste marcador Je su capital ó Congregacion; y que 
los forjadores, tiradores, hiladores de oro ó platt1, 
afinadores, vaciadol'es, y quantos se e.ul'citan en 
obrages de dichos metales, como los lapidarios y abl'i
Jlantadort'I de piedras finas, se entimd,m agrega
dos á las platuías , y obligados á dar noticia d: su 
tstablecimiento á la Congregacion de plaUros como in
diTiiduos de ella, y observar sus leyes, reglas y or
denanzas en ,¡uanto to'iue á las operaciones y ca/í
dadts del oro, plata y piedras en que se exerciten. 

(e) Véase la céd. de 25 de Enero de 1790 (ley 27 
de este tít.) , por la ,¡ual u ptrmite labrar ,on la ley 
de diez y ocho qui"latu la1 alhaja1 menudas dt oro, 
llamada1 mjo~elado. · 
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novarla1y si alguno lo hiciere, será cas
tigado con las penas en que incurren los 
que usan de pesas ó medidas falsas. 

8 En todas las alhajas. sean de oro ó 
plata' de mucho ó de poco peso, ha de 
poner el artífice que las fabrique la marca 
ó señal propia de que habla el capítulo 
antecedente ; y así ;111arcadas , las llevará 
á los Fieles marcadores p6blicos, á fin 
de que reconocidas, y hallándolas de ley, 
las señalen y marquen respectivamente 
con la señal suya, por donde conste en 
todo tiempo el lugar en que fueron he
chas , y quien fué el marcador que las dió 
por buenas, pues ha de quedar responsa
ble como el artífice; de forma que no se 
han de poder comerciar, ni entregar á los 
dueños que las mandaron hacer, las alhajas 
fabricadas en estos Reynos, sin que ántes 
·sean calificadas con las marcas del artífice 
y marcador público, expliqdas en este y 
el antecedente capítulo, baxo las penas es
tablecidas por Derecho á los contraven
tores. 

9 Todo el oro y plata en especie, ba
xillas ó barras, que de qualquier modo 
adquieran los artífices para emplearlos en 
obras de su arte, los han de fundir y redu
cir á barras ó rieles , arreglándolos á la ley 
correspondiente á ellas; y así executado, 
podrán, si lo tuvieren por conveniente pa
ra su mayor satisfaccion, pasar los rieles á 
los marcadores p6blicos, para que recono .. 
ciéndolos. en pasando de dos marcos por 
medio del ensaye, ó por el toque ó paran
gon, quando no pase de ellos, las aprue
ben y marquen con su señal propia ( 4); y 
quando hayan fabricado de ellas las alha
jas, las llevarán á los propios marcadores 
con las puntas marcadas, que á este fin de-

(.¡.) Por Real resolucion de la Junta general de 
Comercio y Moneda de 27 de Julio de 1785 se pre
vino para la mejor observancia de este cap. 9, que 

· en adelante los Ayuntamientos de las ciudades y 
villas, que tienen facultad de nombrar para el ofi
cio de Contraste, no admitan á su exercicio á nin
gun platero, que no esté edminado v aprobado de 
ensayador, ó que no estándolo adq~iera esta cir
cunstancia en el término preciso de seis meses, y sa
que el título correspondiente de la Junta, para que 
no solo ensaye los rieles que exced:in de dos mar
cos, como se manda en ·dicho capítulo·,· sino todas 
las piezas de mas ó ménos peso que les lleven á 
marcar; y que en las pruebas del parangon y del 
toque manifiesten dos granos de diferencia: y tam
bien se mandó, que el Contraste marcador, en caso 
de manifestar el parangon ó el toque dos granos de 
diferencia en. las piezas fabricadas que comprare ó 
cotejare, no la:a marqLie lliri ri:turrir al enüye, ni 

berán conservar, para que cotejando con 
ellas las alhajas, y haciendo las <lemas 
pruebas que tengan por convenientes, 
pongan respectivamente en cada alhaja su 
marca p6blica, como queda ordenado: y 
si no obstante los marcadores, al tiempo 
de este segundo reconocimiento y cotejo 
de las alhajas con las puntas de los rieles 
de que se digan fabricadas, las encontra
ren defectuosas por falta de ley, las deten
drán, y darán aviso á los dos primeros ofi
ciales ó diputados de la Congregacion, pa
ra que depositadas, r con citacion del artí
fice, se repita el examen de ellas, si fuese 
necesario; y exec;utado, si se calificare el 
defecto, se romperán para que se funqan 
de nuevo, y se procederá á la execucion 
de las penas establecidas contra los que la:
bran oro ó plata de ménos ley que la pre
venida: bien entendido, que si se verifica
se el artífice haber construido id¿nticamen
te las alhajas con la propia materia que en 
rieles _le reconoció, ensayó y a probo ántes 
por buena el marcador, será de cargo de 
este la satisfaccion de las hechuras, gastos y 
penas; y para esto ha de ser suficiente prue".' 
ba la de convenir en una misma ley las al
hajas y las referidas puntas marcadas. en 

1 1 Consiguiente á lo mismo , y por 
evitar engaños, se ordena, que en los obra
ges que se hagan de hilos finos de oro ó 
plata, no se pueda poner ni hacer mixtura 
alguna de hilo ni de follage de oro barbe"." 
rino, ni de hilo ni follage de oro de Lu'.: 
ca, ni otro oro falso ó mixturado ni con
trahecho, ni de alguna especie de plata fal .. 
sa; baxo la pena de perder la obra, que se 
quemará por falsificada, y la de veinte 
ducados por la primera vez que se con
traviniere, quarenta por la segunda. y 

disimule mas que un grano de fuerte á feble, que 
es el que se permite en los_ ensayes de moneda; pari 
que de este modo se eviten los perjuicios irrepara
bles que hasta ahora se han ocasionado al Público 
por el abuso introducido en las platerías de exten."' 
der dicho permiso á dos y tres granos contra lo dis
puesto en sus ordenanzas. 

(f) Por d siguiente cap. I o, u ordma, qut las 
ptrsonas o,upaJas tn comprar. pl11ta quemada, /un• 
Jirla y upararla Jtl oro, aJtmas dt las ,·eglar qu( 
u t:i:pru.an, y In utan daJar por la Junta tjt C<>
merdo, tengan ohlijacion de comprar j 'Ptnder por lil. 
tarifa , y presmlar al marc11dor los ritln que t:u• 
cutm de plat11, y oro, par4 que lt ponga su ma,·,a; 
y se matri.ulen y tmgan por individuos dt la Con-. 
gregadon dt plateros ugun ti ,ap. 4, 10 pma dt 
den du,udor por la primtr11 contrafJtndon, y dos,im,. 
tos por la ugund11, ~ 111 11rlitr11ri11 J, 111 Juntll /'1 
J¡¡ ltr.tTII. 
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por la tercera y siguientes á arbitrio de el 
Juez; y en las mismas penas .incurrirá el 
que de aquí adelante, en los obrages que 
hiciere de hilo de oro barberino ó de Lu
ca, ó de otro oro contrahecho , ó en los 
de plata falsa, se atreva á mezclar oro ó 
plata finos. 

12 Para obviar los muchos fraudes 
que se cometen , vendiéndose por oro y 
plata materias que no lo son, 'ántes bien 
falsificadas de cobre, la ton, similor, pe
nisbech, alquimia, unas plateadas, y otras 
doradas en el todo ó parte de ellas, y al
gunas sin dorar, por el suficiente color de 
los metales compuestos á imitacion de los 
finos, lo que es justo evitar y precaver 
con remedio oportuno; se manda, que 
ningun artífice pueda platear ni dorar pie
za alguna de la ton, cobre ni de otro me
tal, ni tampoco ponerlas sobrepuestos de 
oro ó plata; á excepcion de las que per
mitan las leyes de estos Reynos, como es 
todo lo que fuere menester para servicio 
y ornatos de Iglesia, y todo género de 
armas así ofensivas como defensivas, guar
niciones r jaeces de caballos de la brida, 
ó de la gmeta ó de la bastarda, espuelas 
y estriberas d:! caballo &c. ; baxo la pena 
de ser castigado el artífice que contravi
niere como incurso en el delito de false
dad, segun se previene por ley. (5) 

1 .3 La prohibicion de dorar sobre me
tales se entiende tambien en virtud de las 
leyes y pragmáticas, de que queda hecha 
mencion, en toda especie de alhajas de 
plata lisa, baxo la pena de perdimiento de 
las que se encuentren nuevamente dora
das; á excepdon de las que hubieren de 
servir para el culto Divino, ó se· destinen 
para las armas y aderezos de caballos, co
mo estos no sean de coches. · 

14 Ninguna persona, que no sea ar:. 
tífice platero , ha de poder dorar las pie
zas correspondientes á su arte; como son 
custodias, cálices, azafates, fuentes, jar
ros, globos , relicarios y otras de su espe
cie; y el dorado ha de ser precisamente 
con oro molido con azogue, sin usar en 
modo alguno de oro de rasq uet , barniz 
ni humo; exceptuando solamente el po-

(s) Por la ley 8. tit. 24. lib. 5. R. que es de 
D.Juan 11. en Madrigal año 1438, se mandó, que 
ningun orcspe ó platao dore ni argente sobre cobre; 
so la pena de fal\O al que lo hiciere fraudulentamen
te. y por pragmática de 1534 eque es la ley 9 del 
m1~mo título y libro) se prohibió dorar y platca.r 

derse dorar de rasquet guarniciones de es
padas, estuches, y otras cosas á es.te tenor, 
que en el dia se acostumbran dorar de es
ta suerte en la Europa: y el que contravi
niere á esta ordenanza incurra por la pri
mera vez en la multa de veinte y cinco 
ducados, por la segunda en cincuenta, y 
por la tercera á arbitdo del Juez; -y en to
das se le ha de romper la obra execurada 
en contravencion de este capítulo. 

15 En cumplimiento de las enuncia
das leyes R~ales y pr~idencia,s acordadas 
para el gobierno de las platenas, ningun 
artífice podrá engastal' en oro alguna pie
dra que no sea fina; esto es doblete de vi
drio, cristales ni otras qualesquiera pie•. 
dras falsas; ni tampoco podrá engastar es
tas, aunque esten hechas y trabajadas á 
talle y forma de, diamante; ni poner baxo 
las piedras finas cristal ni otra alguna cosa 
fraudulenta, que pueda causar engaño en 
el valor de la alhaja; baxo la pena de 
perder aquella en que contraviniere, y de 
incurrir en la multa de cincuenta ducados 
por la primera vez, ciento por la segun
da, doble por la tercera, y ser en este caso 
privado tambien del exercicio de platero. 

16 Ninguna persona, bien sea plate• 
ro, bien lapidario ó bien de otro exerci• 
cio, ha de poder trabajar cristales, vidrios, 
dobletes, ni otras qualesquiera piedras fal
sas en talle ó forma de piedras finas, pues 
de lo contrario se experimentaría el gra
vísimo daño, de que los poco intelígen• 
tes equivocasen las unas con las otras en 
perjmcio del Público; bJxo la pena de· 
que pierdan y se les rompan las obras que 
hicieren en contravencion de esta orde
nanza , y de incurrir por la primera vez 
en la multa de veinte y cinco ducados de 
vellon , por la segunda en cincuenta, y 
por la tercera á arbitrio del Juez: y se de· 
clara, que las alhajas de piedras falsas, 
que se permitieren fabricar y comerciar 
en estos Reynos, han de ser precisamente 
engastadas en plata ú otro metal que no 
sea oro, baxo de las mismas penas. 

17 Por necesitar las platerías para sus 
obras, especialmente las grandes, de ins
trumentos propios para moldar, forjar, 

sobre hierro, cobre y laton, so la pena contenida en 
la ley anterior; permitienqo solo hacerlo en las co
sas necesarias para el servicio y ornato de las Igle
sias, armas así ofensivas como defensivas, guarni
ciones y jaeces de cabll.llos (ltyr¡ 8 :, 9. tit. :i+. 
/ii,. $· R.) 
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vaciar, desbaratar, tornear y entallar, y 
no ser fácil á todos los artífices su ad
q uisicion, ni el tener casas y obradores 
que sean á propósito para colocarlos, pro
curarán las Congregaciones ó Colegios es
tablecer de cuenta de sus comunidades es
tas ofidnas effcalidad de comunes para el 
uso de sus individuos; y si no pudieren, 
é no les conviniere hacerlo, executarán 
las expresadas operaciones en sus propios 
obradores los vaciadores, forjadores y tor
neros; quienes tambien podrán executar
las en las casas de fos plateros incorpora
dos en la Congregacion con tienda abier
ta, siempre c¡ue las tengan capaces de la 
operacion reterida: y quando el vaciador 
la execute en su propio obrador, á fin de 
que no haya fraude en la fundicion de la 
plata ú oro, y con eldepreca ver que aquel 
artista haga otras obras para particulares, 
deberá el platero, ú otra persona inteli
gente por él, asistir á la referida opera
don; y si así no lo hiciere, será multado 
con pena arbitraria. 

r 8 Habiéndose experimentado graves 
daños á la Real Hacienda y causa p6blica 
por las fundiciones de oro y plata que 
se hacen en las casas de los particulares ex
traños del Colegio ó comunidad de la pla
tería, valiéndose de hornillos correspon
dientes; se prohibe semejante abuso baxo 
la pena de comiso del oro ó plata que se 
encontrare, demolicion de los hornillos, 
y la de que el dueño de la casa que los 
hiciere ó consintiere en ellos, y la perso
na, en cuyo poder se encuentren semejan
tes fundiciones, incurra en la multa de 
doscientos ducados por la primera ·vez, 
trescientos por la segunda, y quinien· 
tos por la tercera; ademas de otras pe
nas arbitrarias por la reincidencia, que
dando á favor de la Comunidad los ins
trumentos y herramientas : y por ·lo que 
mira á la plata y oro que se encontrare 
fundido ó para fundir, se dará cuenta de 
ello al Subdelegado por los marcadores ó 
primeros oficiales de ella, para qÚe proce
da en justicia, segun hubiere lugár en De
recho, contra los culpados, otorgando las 
apelaciones para la Real Junta general de 
Comercio y Moneda. 

r9 En ningun caso y con ningun pre
texto ha de ser lícito á los plateros, ni 
á otra alguna persona, deshacer, fundir 
ni desbaratar la moneda de .oro ni de pla
ta de España, para reducirla á pasta, de 

que poder surtirse en sus obras, ni para 
algun otro fin, sea el que fuere; baxo la 
pena que prefinen las leyes y pragmáticas 
de esto~ Reyi:i~s (ley 3: ~it. 8. lib. r .2.), 
en que mcurnran urernmblemente. 

LEY XXV. 
El ~ismo en las dichas ordenanzas tit. 2. cap. r, 

hasta 13. 

Ley de las piezas y alhqjas de oro y pla
ta para su curso en estos Re;·nos; Jun

dicion de las defectuosas, y pena de los 
que las labren ó rvendan. 

r Todas las piezas y alhajas, bien sean 
de oro ó bien de plata, co.n piedras ó sin 
ellas, fabricadas fuera de estos Reynos, pa.: 
ra poderse introducir y vender lícitamen
te en ellos, han de tener precisamente, las 
de plata la ley de once dineros, y las de 
oro la de veinte y dos quilates: yero si 
estas fuesen enjoyeladas y sujetas a solda
duras, aorno son veneras, caxas, estuches, 
hebillas , botones, sortijas y otras de su 
especie, ha de bastar que tengan la ley de 
veinte quilates y un quarto de beneficio; 
y las que fueren de ménos calidades que 
las aquí especificadas se tendrán por ilíci
to comercio; imponiendo á los.comercian
tes, mercaderes ó artífices en cuyo poder 
se hallen para venderse, las penas estable
cidas por las leyes de estos Reynos á los 
que fabrican ó ~enden alhajas faltas de 
ley, falsas , ó falsificadas de oro ó plata; 
ademas de habérseles de exigir por la pri
mera vez fa multa de cincuenta ducados, 
por la segunda ciento, y por la tercera y 
siguientes á arbitrio de la Real Junta ge• 
neral de Comercio y Moneda. 

2 De ningun modo se podrán intro
ducir, vender ni reputar por comerciables 
las alhajas de piedras falsas , ó falsificad~s 
ó contrahechas; corno .ni tampoco las- de 
laton ó cobre plateadas, ó doradas con~ 
tra lo prevenido por estas ordenanzas, y 
por las leyes del Reyno i baxo la pena de 
caer en comiso las alhajas, y de cien du
cados que se exigirán irremisiblemente del 
vendedor ó introductor, agravándose á 
estos la multa, si fueren comerciantes, 
mercaderes ó artífices, pues su pericia y 
arte los debe constituir por inteligentes 
en mayor responsabilidad. 

3 Siendo las alhajas fabricadas en paí
ses extrangeros, y de aquellas 9ue segun 
los tratados de paces, navegac1on y co
mercio se puedan introducir y traficar en 

Oo 
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España, será promis~ua su venta,_y nego
ciacion á los comerciantes y amtces pla
teros: pero así á los unos wmo á los otros 
se les ordena y manda , que no puedan co
merciar ni vender de otro modo las cita
das alhajas, que teniendo los que las ven
dieren en sus tiendas y oficinas públicas, 
ademas de los libro~ , asientos y facturas 
correspondientes á reglas de comercio, cer
tificaciones separadas, ú orros document.os 
formales por donde conste haberlas regis
trado en las Aduanas, y pagado los Rea
les derechos causados al tiempo de su in
troduccion, y ser los metales de oro y 
plata, de que se compongan, de la ley que 
les corresponde; esto es, las de plata de 
once dineros, y las de oro de veinte y dos 
quilates, ó de veinte con un quarto de 
beneficio siendo enjoyeladas y sujetas á 
soldaduras, mediante estar habilitado su 
comercio baxo las referidas circunstancias 
segun la Real resolucion de 19 de N oviem
bre de 1745 (rvéase la nota 6.). 

4 Si las alhajas comerciables, de que 
trata el capítulo antecedente, se hubiesen 
hecho y fabricado en alguna de las pla
terías de España, no las podrán vender ni 
comerciar otras personas que los artífices 
plateros , conocidos ó incorporados por 
individuos en alguna de las Congregacio
nes ó Cokgio~ aprobados del Reyno, con 
casa y taller públicamente puesto para 
poder hacerlas::: baxo la pena de que los 
que lo hicieren, serán denunciados, y se 
les venderán judicialmente las alhajas, r 
se les multara en la cantidad que se esn
me por conveniente, aplicada por terceras 
parres á la Cámara de la Real Junta gene
ral de Comercio y Moneda, Juez que en 
primera instancia lo determine, y persona 
que las denuncie. 

5 Se exceptuan de la prohibicion de 
Vender las personas particulares que ven
dieren por urgencia, ó por otro rfru
lo que no sea el de hacer de ello nego
ciacion ó tráfico, porque estas hande po
·,der vender libremente sus vaxillas y alha
jas á qualquiera otro vecino que las com
pre para su propio uso, y no para nego
ciar con ellas, ú á las Casas de Moneda,. 
si las hubiere en el pueblo, ó á las pla
terías y sus artífices; precediendo en este 
caso la diligencia de acudir á los mar
cadores o tasadores de joyas, segun fue
ren respectivamente las alhajas, á fin de 
que, excusándose las compras clandestinas 

que suelen hacerse de ellas, examinen su 
kgÍtimo valor imrínseco, y el sobrepre
cro que por al!_ una ra;¿;on p;uticular deba 
sausfacer el comprador, quanJo lo mere
ciere la a1h.. ja por su hechura; á ménos 
que no se hallen de antemar.o marcadas 
legírimamente las alhajas que se vendie.. 
ren por los tales vecinos, o acompañadas 
de certificacion por donde conste haber
las ya antt:s hecho reconoca y tasar. 

6 Prohíbese igualmente la venta de las 
alhajas de o~o , pl~ta , perlas , pedrer fas, y 
de q ualesq mera piezas de los referidos me
tales á los prenderos y demas personas de 
su especie, baxo la pena de cien ducados 
FOr la primera vez , doscientos por la se
gunda , y por la tercera á arbitrio del 
Juez. 

7 Se dispone y ordena, que los reli
carios, cruces, aderezos y menudencias de 
su especie, con feligrana osin eJla no los 
puedan hacer, comerciar ni vend;r otras 
personas que los plateros y relicarieros ú 
foligranuos á quienes pertenece su f~bri
ca; prohibiencto , como se prohibe d.esde 
luego, á otra. q ualquier~ ~lase de perso
nas d comercio y negoc1ac1on delas euun• 
ciadas alhajas, sin embargo de la costum
bre, tolerancia o permiso que hubiere en 
contrario. 

8 Se prohibe absolutamente la cons
truccion y tráhco de cruces de Carava
ca á qualquiera otra persona á quien por 
e:"presa ordenanz_:1. no le s~a permitido, 
o que no sea art1tice platero con tienda 
abierta, ya sea de los que se ocupen gene
ralmenc..: eu hacer to...ia especie de obras 
o } a rdkarios, y alh.ijas tdigranadas J 
otr.is 1gua~es; }os que se ,:urcglarán en su 
construccwn a la ley senalada por orde
nanza, baxo las penas establecidas á los 
contraventores. 

9 Se exceptuan de la prohibicion ex
presada l.is Comunidades Religiosas que 
acostumbran díst~ibuir im.ágcnes , p~r 
exemplo, la de Nieva, admitiendo las li
mosnas baxo el concepto de dedicarse pa
ra el culto Divmo: pero estarán igualmen
te obligados los plateros que las fabrica
ren o vendieren, ya sean Je oro ó ya de 
plata , á no hacerl~s por sí, ni para 1gle
sia ni Comunidad alguna, de ménos ley 
que la prefinida á los metales, baxo las 
penas que quedan impuestas; pues aun
que cada medalla de por sí parezca cosa 
leve, no lo es, atendida la multitud, y 
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la gran masa que se distribuye en el Pú
blico: y para que se pueda en esto ave
riguar lo conveniente , será del cargo y 
obligacion de los tales plateros entregar 
al Secretario de-la Congregacion al fin de 
cada año certificacion jurada de la por
don de medallas que hubiese vendido ó 
fabricado, expecificando su peso, la Co
munidad á quien las vendió, ó por cuya 
cuenta las trabajó, y ser de las leyes pre-
1inidas ; y en el caso de hallarse algunas 
medallas que no las tengan, y se averi
güe el vendedor ó fabricante, no solo 
mcurrirá en las penas establecidas, sino 
en la de cien ducados mas, ó por no ha
ber dado la certificacion, ó por haber fal
tado en ella la verdad. 

1 o Se ordena y previene, que las al
hajas, bien sean antiguas ó bien moder
nas, que los dueños hagan reconocer á los 
marcadores con el fin de venderlas, y se 
hallen defectuosas en la ley, se rompan 
inmediatamente por los Contrastes; y que 
justipreciando su legítimo valor, se com
pren precisamente por las Congregacio
nes ó Colegios de artífices plateros , para 
que fundiéndolas ~ y arreglándolas á la 
ley, se distribuya el metal entre los artífi
ces, cobrándoles su legítimo valor intrín
seco con mas el coste de la. fundicion y 
arreglo del mismo metal. 

1 1 Se ordena, q_ue siempre que los ar
tífices plateros adqmeran ó compren algu
nas alhajas defectuosas de la ley, sean obli
gados á deshacerlas, fundirlas y arreglar
las, reduciéndolas á rieles de la correspon
diente ley; y lós que contravinieren, ade
mas de perder las alhajas, incurran por la 
primera vez en la multa de cien ducados, 
por la segunda de doscientos, y por la ter
cera, ademas de la multa, seran perpetua
mente privados del arte. 

·12 En ninguna de las Aduanas de los 
puertos de mar ó secos, y pueblos de la 
raya ó límites con países extrangeros se 
dará paso á las piezas, vaxillas y alhajas 
de oro y plata, con piedras ó sin ellas, sin 
que uno de los marcadores del arte de pla
tería , que debe concurrir al despacho de 
las tales alhajas, las reconozca, y hallán
dolas de ley, las marque con su señal pú-

(6) Por la citada Real resolucion, inserta en es
tas ordenanzas generales de platería, se d7claró, q_ue 
las prohibiciones de tener tienda, trato m comercio, 
el que no sea platero, de joyas de oro y plata ú otras 
Fiezas labradas tocantes á este arte, y de dorar y pla-

blica ; dando de ello la correspondiente 
certificacion , que deberá acompañar á las 
alhajas, para que con ella, y la de haber 
pagado los Reales derechos , se puedan 
introducir y comerciar despues legíti
mamente : cumpliéndose de este modo la 
Real resolucion de .19 de Noviembre de 
1745 (6), comunicada por providencia 
general, en la que se pone por condicion 
para la admision y comercio de ellas las 
certificaciones del pago de Reales dere
chos, y ley de los metales. 

13 En las Aduanas interiores de los 
tránsitos les será suficiente á los conduc
tores, para no ser detenidos, presentar las 
guias y certificaciones, en la forma que se 
halle dispuesto por órdenes dadas sobre la 
administracion de la Real Hacienda; pero 
en las de los pueblos, adonde vayan des
tinadas para comerciarse las referidas alha
jas, ~erán oblitados los que las reciban á 
mamfestarlas, a los marcadores de las pla
terías , con las certificaciones citadas en el 
capítulo anterior de haberse re~istrado á 
su entrada en el Reyno, y vemr califica
das por de ley, para que sin otro exámen 
que el de la certeza de las certificacio
nes é identidad de las alhajas pongan en 
ellas el pase ó 'Visto bueno de haberlo exe
cutado. 

LEY XXVI. 
El mismo en el tit. 3. de las dicha$ ordenanzas. 

Visitas de platerías por los Marcadores 
públicospara el reconocimiento de los marcos, 

pesas y ley de las alhajas de oro 
y plata. 

1 En cumplimiento de las leyes, de:. 
cretos, autos acordados y Reales instruo... 
dones, el Ensayador mayor de la Casa de 
Moneda, donde la hubiere, acompañado 
de los Marcadores públicos, ó estos sin el 
Ensayador, donde no haya Casa de Mone
da, y de los aprobadores, diputados ó pri
meros oficiales de la Congregacion, visita
rán guarro. ó seis veces al año las tienda,y 
obradores de los plateros que labraren ó 
vendieren alhajas de plata, oro ó piedras 
preciosas, y los de los <lemas artífices agre
gados á las platerías; reconociendo los mar-

tcar piezas de laton, cobre ú otro metal, no compre
henden Jas alhajas de fuera del Reyno; con tal que es
tas paguen los derechos Reales, tengan la ley del oro 
y plata, y sus vendedores conserven certificaciones de 
haberlas registrado en las Aduanas. 
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cos pesos y pesas que tuvieren para pesar 
est~s metales en pasta y vaxilla , y todas 
las obras y alhajas que tuvieren trabaja
das ó se estuvieren trabajando: r para 
quJ todo se e~e~u,te sin frat!de !11 colu; 
sion, se les rec1b1ra declarac1on Jurada a 
los artífices, sobre no tener mas alhajas 
que las que se les encuentren ó manifies. 
ten en el acto de la visita. 

2 Con la propia autorizada formali
dad, en los tiempos y.dias que parezcan 
mas oportunos, se visitarán con buen mo
do los almacenes y tiendas de los merca
deres que se sepa hac':n ~omercio ~e las 
alhajas de oro o plata o piedras preciosas, 
reconociendo en ellas la ley y el método 
que observan en comerciadas; pues lo 
deben hacer baxo las reglas prevenidas en 
los capítulos ·de esta ordenanza, sin mez
clarse con ningun pretexto en los <lemas 
ramos de sus comercios , ni en el exámen 
de mas pesos ó pesas que los que tengan 
para el oro y la plata. 

3 En las ciudades, villas y lugares 
donde por falta de competente número 
de artífices no pueda formarse Colegio ni 
Congregacion. y en que sqlo residan al
gunos plateros particulares, que segun lo 
prevenido en el cap. 2. del tit. 1. deberán 
estar incorpQrados en la Congregacion de 
la capital mas inmediata, se harán las vi
sitas una ó dos veces al año, segun lo dic
te la utilidad pública, y lo acuerden los 
Subdelegados de las respectivas capitales; 
y en estos casos la executará el marcador 
de la capital, acompañado del diputado ú 
oficial <¡Ue le nombre la Congregacion, 
con auxilio de las Justicias ordinarias de 
los pueblos en que residan los enuncia
dos plateros ; á cuyo fin se le dará por el · 
Subdelegado el correspondiente despacho 
cometido á las propias Justicias, para evi
tar los ~~stos que -ocasionaría su personal 
asistencia: bien entendido, que los gastos 
de esta clase de visitas han de ser de cuen
ta de los fondos comunes de la Congre
gacion de la capital en todo aquello que 
exceda de las multas y penas de los visi
tados. 

4 El reconocimiento de las alhajas 
marcadas se reducirá al exámen de la legi
timidad de las marcas; y el de las 9ue es
tuviere? todavía sin marcar, se hara por el 
toque o parangon, procurando no maltra
tarlas en estas operaciones : y si por ellas 
se hallaren faltas de ley, r el dueño pidiere 

que se haga su reconocimiepto por el en
saye para mayor seguridad de la ley, lo 
executarán así, y no se procederá a esta 
prueba sin que el dueño lo pida. 

5 Si por las expresadas pruebas del to
que y parangon , ó por la del ensaye , en 
caso de que el dueño lo haya pedido, re
sultaren faltas las alhajas, se mandarán 
deshacer, imponiendo á sus dueños y ar
tífices las penas.establecidas por ordenan
za con su aplicacion, á cuyo fin se provee
rá auto formal de visita, que se notificará 
incontinenti á las partes; y si lo éonsintie
ren, se pondrá luego en execucion; pero 
si se apelare de él á la Junta general de Co
mercio y Moneda, se admitirá la apela
cion lisa y llanamente , manteniendo la 
alhaja ó alhajas en déposiro, con la !>cñal ó 
marca que el Contraste tenga por suficien
te para que no se cambien, sin deshacer
las, ni exigir las penas de ordenanza, has
ta que en la expresada Real Juma se eva
cue la causa, ó se tome final providencia. 

6 Ademas del reconocimiento que de
berán hacer de la ley de las alhajas, segun 
la que respectivamente va declarada en los 
capítulos del tit. 1.(ley 24-), lo harán igual
mente de si las alhajas de oro y plata, que 
tuvieren de venta los plateros, se hallan ó 
no con las marcas que les corresponde; te
niendo para ello presente lo dispuesto en 
los capítulos 7 y 8. del propio título. 

9 Finalizada la visita, remitirán los 
Subdelegados á la Real Junta de Comercio 
y Moneda por mano de su Secretario lo's 
auto~ y diligencias originales de ella, con 
informe de lo que les parezca poner en su 
noticia. para que en su vista determine 
lo que estime mas justo: y se previene, 
que ni los Jueces ni los Ministros, ni 
las demas personas por razon de su traba
jo han de poder llevar derechos, salarios 
ni otra gratificacion alguna de los suge
tos á quienes se visite, mediante deberse 
hacer todo de ofü:io, y que la Junta en 
las denunciaciones y penas pecuniarias que 
resulten de las visitas, de que como va di
cho han de dar cuenta , tendrá cuid;1do 
de atenderlos al tiempo que se tome pro
videncia: y para que los Escribanos no ten
gan la excusa de no poder vivir sin sus de
rechos, se les suplirán interinamente de los 
fondos comunes de la Congregacion los 
que sean legítimos, con mas el gasto de 
papel y escrito, de cuyo importe se pondrá 
nota al fin de los autos para su reintegro. 
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L E Y X X V I I. 
D. Cárlos IV. por resól. á cons. de la Junta de Co-

mercio, y céd. de 23 de Enero de 1790. 

Permiso para labrar las alhajas de oro 
menudas, llamadas enjoyelado, con ta ley

de diez. y ocho quilates. 

Derogando, como derogo, la parte del 
cap. 6. del tit. 1. de las ordenanzas gene
rales de platería de 10 de Marzo de 1771 

(ley :i4.), en que se declaró, que se po
drían trabajar con oro de ley de veinte 
quilates y un quarto de beneficio las alha
jas menudas, y las sujetas á soldadura, co
mo veneras, estuches, hebillas, botones, 
caxas de reloxes, y todo lo que se llama 
enjoyelado, y sirve para adornó de las 
personas; permito á todos los plateros de 
mis Reynos y Señoríos, que hagan las ex
presadas alhajas con oro de diez y ocho 
quilates y un quarto de beneficio; enten
diéndose por quarto de quilate, y no por 
quarto de grano, para evitar la perplexi~ 
dad que puede haber causado á los Con
trastes ó plateros la explicadon antigua 
de ·9uarto de beneficio, que contiene el 
capitulo citado de dichas ordenanzas ge:
nerales : quedando en toda su fuerza y vi
gor lo mandaq.o en el mismo capítulo en 
quanto á que, conforme á las Reales prag-

( 7) Esta cédula expedida por la Junta de Comer
cio y Moneda se remitió en circular de Octubre de 
1790 á todos sus Subdel~gados, para que cuidasen de 
1u puntual0 cumplimient'o; dexando un exemplar en 
la Subdelegacion de su cargo, y distribuyendo otros 
entre el Ayuntamiento del pueblo, su Fiel Contraste, 
Marcador de plata, y Tocador de oro, y el Colegio, 

niáticas de .2.8 de F ehréro de 173o(ley .2 o.), 
y I de Mayo de 1756 (ley .2 2.), las alha-
1as de oro no comprehendidas en esta ex-

·cepcion se han de executar indispensable• 
mente con el d_e veinte y dos quilates y 
el quarto de qmlate de beneficio; todo ba
xo las penas contenidas en el referido ca
pítulo. (7 y 8) 

LEY XXVIII. 
El mismo por resol. á .cons. de la Junta de Comercio 

y céd, del Consejo de 19 de Oct. de 1792. ·' 

Permiso para trabajar con la ley de nue'Vt 
dineros las alhajas menudas de plata. 
He venido en permitir, que puedan tra

bajarse y comerciarse en estos Reynos con 
la ley de nueve dineros las piezas menudas 
de plata, como son las de los tocadores, 
caxas de reloxes, algunos instrumentos de 
Cirugía, los adornos de sus cabos,- y de 
los áe otras varias Facultades y Artes , y 
todas las demas comprehendidas baxo el 
nombre de enjoyelado, y sujetas á engar
ce, con inclusion · de las medállas de imá
genes y piez~s de vaxilla que no pasen 
de una onza de peso ; y con prevencion 
de que su valor se ha de regular y redu
cir al de la expresada ley; derogando, co
mo derogo, todas las ordenanzas, leyes ó 
pragmáticas que manden lo contrario. 
Congregacion 6 Cuerpo de plateros; con prevenc1on 
de que los custodiasen respectivamente, y se arregla
ran á sus disposiciones. 

(8) Y por cédula del Consejo de 7 de 1ulio del 
mismo año de 90 se comunic6 á los Tribunales y Jus
ticias del Reyno á conseqüencia de Real decreto de 5 
de Mayo para su cumplimiento. 

•• o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o. o o o o o o o o o o o o. oo o o ooo~ o o o o o o o •• o. o•• oo. 

TITULO XI. 

Del Contraste y Fiel público. 
LEY I. 

D. Fernando y D.1 Isal>el en Granada por pragmática 
de 10 de Agosto de 1499. 

Establicimimto del oficio de. Contraste m 
eada pueb'lo dlJnde hubiere disposicion 

para ello. 

Mandamos, que en cada una de las 
ciudades y villas destos nuestros Reynos 
en que hay disposicion para ello, se haga 
lugar convenible donde esté el Contraste, 

en el lugar mas público de la dicha ciu .. 
dad ó villa ; y que se depute una buena 
persona, la qua! haya de tener y tenga 
cargo y oficio de Contraste y Fiel, y ten
ga cargo de pesar las mone~as de oro y 
plata que unas personas hubieren de. dar 
y pagar á otras , y decir lo que montan 
las dichas pagas : y mandamos, que la 
persona que para lo suso dicho se hubie
re de nombrar, sea hábil y suñciente para 
el tal oficio, y de buena fama, qua! pa· 
reciere al Concejo, Justicia y Regidores 
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de cada ciudad y villa que, mas .cumpla, 
para que la tal perso_na as1,e!eg1da, por 
sí mismo y no por mterposlta persona, 
haya de tener y servir el dicho Contraste 
fielmente, con tanto que, antes que use 
del dicho oficio , haga juramento en forma 
debida de Derecho, que usará bien y fiel
mente del dicho oficio de Contraste, y 
no dexará pasar fraude ni engaño ni fal
sedad de moneda: la qua! dicha persona 
esté asentada en el lugar público que por 
el Concejo, Justicia y Regidores fuere 
deputado, el qual debe ser donde haya 
mayor trato y comunicacion de las gen
tes y mercaderías: al qua! así nombrado 
y elegido por los dichos Concejo, J.usti
cia y Regidores, le den de los Prop10s y 
rentas del Concejo caxa de peso de mar
co, en que haya de un marco hasta diez; 
y que haya de tener y tenga pesa de oro, 
desde una pieza de cada moneda corrien
te hasta cinco piezas, y de diez piezas 
hasta ciento, y de plata por el semejan
te, porque los pagamentos que se hubie
ren de hacer, se puedan despachar mas pres
to; y ansimismo tenga otro peso ajustado 
y cierto de sus balanzas, en que pueda pesar 
de cinco abaxo; y tenga otro de guindale
ta con sus pesas, como las han de tener los 
cambiadores destos nuestros Reynos, con 
que pese las dichas monedas, cada una por 
sí, ó dos ajustadas y ciertas y marcadas: y 
asimismo haya de tener el'dicho Contraste 
Fiel, que así nombraren las dichas Justi
cias y Regidores, libro y Escribanía , para 
que haga la cuenta de los dichos pagamen
tos que ocurrieren á él por qualesquier 
personas , ansí en oro como en plata , ó en 
pasta ó en vaxilla, ó en moneda amone
dada ó en otra qualquier manera, vinien
do conformes la persona que hubiere de 
hacer el tal pagamento con la que hubie
re de recibirlo: la qual dicha persona que 
ansí eligieren y nombraren los dichos Con
cejo , Justicia y Regidores para Contraste, 
haya de pesar y pese el dicho oro y plata 
en moneda justa y fielmente , y presto sin 
los detener; dando á cada uno lo suyo, 
y haciendo la cuenta de los dichos pagos 
y recibos buena y leal y verdaderamente 
por ambas las dichas parres : á la qua! dicha 
persona, que ansí nombraren y eligie
ren para Contraste y Fiel los dichos Jus
ticia y Regidores, mandamos y defende
rnos_. q~e no pida ni demande, ni pueda 
pedir m demandar por todo lo suso dicho 

maravedís ni otra cosa alguna, en pequeña 
ni en gran cantidad, de ninguna de las par
tes que hicieren y recibieren los dichos pa
gamentos, por les pesar el dicho oro y pla
ta ó las dichas monedas , ni por les hacer 
ni averiguar las dichas cuentas, so color d~ 
derechos, diciendo que le pertenecen , m 
por otra causa ni razon alguna, ni lo to
me, aunque alguno se lo dé ó ofrezca de su 
grado directe ni indirecte ; ni pueda tener 
ni tenga cambio de moneda para trocar 
ni cambiar en el dicho Contraste ni fue
ra dél moneda alguna de oro ni de plata 
por precio alguno que le sea dado: y que 
la dicha persona, que así fuere nombrada y 
diputada por Contraste Fiel para lo suso 
dicho, haya de estar y esté á la tabla, que 
para ello se pusiere, continuamente desde 
el primero dia del mes de Abril hasta en 
fin de Septiembre desde las ocho horas 
del dia hasta las diez, y despues de me
dio dia desde las dos hasta las cinco , y 
desde el primero dia de Octubre hasta en 
fin del mes de Marzo desde las 01...ho de la 
mañana hasta las once, y despues del me
dio dia desde las dos hasta las cinco, por
que las personas que hubieren de hacer 
ante él los pagamentos lo hallen cierto 
para las dichas horas. Y mandamos, que 
haya y lleve la persona que así fuere elegi
da y nombrada para el dicho oficio, y lo 
usare y exerciere, aquel salario que á cada 
Concejo, Justicia y Regidores pareciere 
que es justo y razonable para el dicho ofi
cio en cada un año; el qua! dicho salario 
le sea dado y pagado de los Propios y ren
tas de cada ciudad ó villa, por los tercios 
del año, segun y· como)', de la manera 
que se pagan los salarios a los oficiales del 
Concejo, que son pagados de Propios y 
rentas dellos. Y ansiinismo mandamos, que 
de los dichos Propios y rentas de cada 
Concejo se haga el lugar donde hubiere 
de estar el dicho Contraste, y se compren 
y paguen todas las pesas y pesos y mar
cos que fueren menester para el dicho Con
traste, segun y de la manera que dicha es, 
que sean muy ciertas, y marcadas y sella
das del Marcador de cada ciudad ó villa, 
ó de la cabeza de su arzobispado ó obis
pado: los quales dichos pesos y pesas, y 
los de los cambiadores de cada ciudad y 
villa, mandamos, que se requieran por la 
Justicia y Regidores della, á lo ménos dos 
veces al año, por manera que cesen todos 
fraudes y colusiones. Y mandamos, que la 
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tal persona que fuere nombrada por Con
traste Fiel, tenga el dicho cargo por tiem
po de un año, y que en fin de él los dichos 
Concejos; Justicia y Regidores elijan y 
nombren por otro año á aquel, ó á otra 
persona, qual vieren que lo hará mejor; y 
que esta tal persona sea nombrada por el 
dicho Concejo, corno dicho es, y no por 
Nos, ni por los Reyes que despues de Nos 
vinieren; y si algunas cartas de Nos fueren 
ganadas contra lo en esta nuestra carta 
contenido, mandarnos, que sean obede
cidas y no cumplidas, y desde agora las 
darnos por ningunas. ( ley I. tit. 23. 
lib. 5. R.) 

LEY II. 
Los mismos en Granada por pragm. de I I de Agosto 

de 1501. 

Inter'Vencion del Contraste en las entregas 
y recibos de dinero. 

Ordenarnos y mandarnos, que si qual
quier de las personas que hubieren de dar 
ó recibir qualquier moneda de oro en pa
go, ó en otra qualquier manera, quisiere 
darla ó recibirla por el dicho Contraste, 
que la otra parte, aunque no quiera, sea 
obligada á las dar ó recibir en él; y que si 
qualquier dellos quisiere apartar los cruza
dos de la otra moneda de oro, y pesarlo 
á su parte sin Contraste, que lo pueda ha
cer y se haga, aunque la otra parte no quie
ra; y que cada y quando qualquier perso
na llegare á qualquier de los dichos Con
trastes á recibir ó pagar dineros. la perso
na que estuviere en él por Contraste Fiel 
sea obligado á hacer saber á las partes la 
manera suso dicha, corno mandarnos que 
se haya de pesar la dicha moneda, so pena 

( 1) En circular de la Junta de Comercio y Mo
neda de 4 de Diciembre de 1787 se previene, que 
todos los Contrastes tengan libro foliado, en que sien
ten las partidas de quantos artefactos marcaren, y 
cada seis meses remitan á la Junta por mano de su 
Secretario una -cuenta puntual firmada, y concebida 
en los términos siguientes. Desde primero de Enero 
hasta fin de Junio de este año se han marcado por 
aste oficio de Contraste y Marcador de oro y plata 
de mi cargo los marcos de obra , es á saber: Oro= 
tantos marcos en puños de espadín= tantos dichos 
en caxas = tantos dichos en obras de Iglesias = 
tantos dichos en hebillas = tantos dichos en alha
jas menudas de joyería = y se han reconocido tan
tos marcos de alhajuelas pequeñas que no admiten 
la marca. Plata = tantos marcos en hebillas de 
todos tamaños = tantos dichos en puños de .espa
dín= tantos dichos en obras d~ fo:lesias == tantos di
chos en caxas = tantos dichos en alfileteros, estuches y 
otras obras pequeñas = tantos dichos en medallas= 
y lie han reconocido tantos marcos de obrall que no 

de diez mil maravedís á cada uno que lo 
contrario hiciere: y mandamos á las nues
tras Justicias, que executen las dichas penas 
en las .P~rsonas y bienes de los que contra 
ello vm1eren. (ley 2. tit. 23. lib. .5. R.) 

LEY III. 
D, Fernando VI. por resol. á consulta de la Junta 

general de Comercio y Moneda de 6 de Dic. · 
de 1752. 

Uso del oficio de Contraste y Marcador por 
una personay tiempo de seis años. 

' 
He venido en mandar, que el oficio 

de Contraste y el de Marcador se sirvan 
entrambos por una misma persona , corno 
se practica ya en las mas ciudades; con 
cuya providencia se evitarán los recur
sos que se han experimentado hasta ahora 
sobre las facultades respectivas de cada 
uno, y se logrará, que haya sugetos prác
ticos é inteligentes. Mando asimismo, que 
las personas que en adelante se nombra
ren por las cmdades y villas, á quienes 
por leyes está concedida esta facultad , no 
lo hagan anualmente ni por vida, sino 
por tiempo de seis años; y que cumpli
dos estos, los hayan de poder reelegir con 
aprobacion de la Junta general de Co
mercio y Moneda, constando primero 
por los informes de las ciudades haber 
cumplido con la debida integridad; ó que 
tarnbien puedan nombrar otro en qmen 
concurra la habilidad correspondiente, ha
ciéndose en la misma Junta el exárnen 
9.ue previene el decreto de su forrnacion, 
a fin de evitar, que siendo uno er ele
gido perpetuamente, no puedan alternar 
en el exercicio de Contraste y Marcador 
admiten la marca, como relicarios, botonell, piezall 
de filigrana y otras menudencias. = Así consta de 
mi libro de asientos á que me remito, y de que, 
en la forma que puedo, certifico. Tal parte á primero 
de Julio &c. 

(2) Y en otra circular de la misma Junta de 
Enero de 1791, dirigida ;i los Subdelegados con 
un plan impreso de las tres tarifas formadas por el 
Ensayador mayor de los Reynos del valor del mar
co, onza, ochava, tomin y grano, así del oro co
mo de la plata, se previene á los Contrastes, Mar
cadores de plata, y Tocadores de oro, que tengan 
siempre en sus oficinas, fixado á la vista pública para 
gobierno de todos, un exemplar de dichas tarifas, 
y que guarden otro para pasarle á los sucesores en 
sus oficios; celando dichos Subdelegados sobre que 
así lo hagan , y se arreglen á ellas con la debida 
exactitud.= La primera de estas tarifas es del valor 
del or? de . l~y de veinte y 1os quilates , razon de 
dos mil quinientos sesenta reales vellon el marco: 
la segunda del valor del oro de ley de diez y ocho 
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los demas plateros que hubiere inteligen
tes en las ciudades ó villas donde se ha
llan establecidos, ó que sea conveniente 
se elijan; para que por este medio los 

quilates á razon de d,os mil. noventa y quatro reales, 
diez y ocho maravect1s y seis oncenos el marco: y la 
tercera del valor de plata de once dineros de,de un 
marco hsta un grano en el supuesto de ciento se-

exerzan con mas zelo y cuidado con el 
deseo de ser reelegidos, que solo conse
guirán, acreditándose con el puntual des
empeño de SUS obligaciones. ( I y 2) 

senta reales vellon el marco. Este se divide en onzas, 
ochavas, tomines y granos: y contiene ocho onzas; la 
onza ocho 01.havas; la ochava seii. tomines, y el to
mín doce granos. 

• o• o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o o .o o o o o o o o o o o o o o o o o e t o • o o o • o o o o o t 

TITULO XII. 
De las cosas prohibidas de introducir en el Reyno. 

LEY I. 
D. Enrique II. en Burgos año 1 377 en el quaduno 
de sacas, leyes 3 y 8., y en Toledo por pragm de 1 2 

de Febrero de 1378; D. Juan l. en Guadalaxara 
año 1390 leyes 3, S y 12.; _1 D. Feman.Jo y D.• ha-

bel en Granada por pragm. de 1 S de Q.;tubre 
de 1499. 

Registr? de bestias ~ab~llares y .mulares 
que se zntroduxeren ae aentro y juera del 

Reyno en /as doce leguas de los 
puertos. 

Ürdenamos y mandamos, que todos 
los que tuvieren ó metieren de fuera del 
Reyno dentro de las doce leguas de los 
puertos de nuestros Reynos, súbditos y 
naturales del nuestro Señorío, bestias ca
ballares, rocines, potros é yeguas, mu
los y mulas de silla ó albarda, o muletos 
y muletas, 'así caballeros ó escuderos, ó 
otras personas de qualquier calidad y con
dicion que sean, sean tenudos de registrar 
y escribir en los lugares do moraren, ó 
morare el señor con quien vivieren, si 
fuere en villas ó lugares sobre sí, y si en 
alearías, en los lugares en cuyos términos 
estuvieren, y en el lugar primero que en
traren, ante un Alcalde y Escribano pú
blico con testigos; el qual sea nombrado 
por Alcalde de sacas , escribiendo las co
lores y señales dellas en un libro que ten
gan para esto apartado: y si los dichos 
moradores de dentro de las dichas doce 
leguas truxeren de dentro del Rey no á me
ter dentro de las dichas doce leguas 
algunas de las dichas bestias r cahallos, 
que sean tenudos de los escrib1r en la en
trada de las dichas doce leguas , en el pri
mer lugar que tenga jurisd1ccion, hacien
do mencion como fueron antes registra
das á la' entrada : y no lo haciendo así, 

que pierdan las dichas bestias, y las pue
da tomar el nuestro Akalde de las !.acas. 
Y mandamos al Escribano que para re
gistrar el dicho AlcalJe y guardas to• 
mare o consigo traxere, que cada y quan
do que fuert: requerido por qualquier que 
quisiere registrar, lo escriba luego; so 
pena de sesenta maravedís por cada vez 
que lo no escribiere, y que lo prendan 
por ello; y que haya por su trabajo de 
cada bestia un maravedí de la moneda 
usu.tl. Y mandamos, que los que así me
tieren las dichas bestias de fuera de n ues
tros Reynos, olas tuvieren dentro de las 
doce leguas, y las regisrraren en la ma
nera suso dicha, que puedan andar con 
ellas dentro de las dichas doce leguas, tra
yendo carta de vecindad del lugar domo
raren, sellada y signada del Escribano 
público dd tal lugar, como son vecinos 
del arraygados y abonados; y si tales no 
fueren los que así metieren las dichas bes
tias en las dichas doce leguas, y no tra
xeren las dichas cartas, que den fiadores 
al Alcalde de sacas ó sus Tenientes, que 
tornarán las dichas bestias: pero si qui
sieren salir fuera del Reyno á entender 
en sus negocios, así los que traxeren las 
dichas cartas de vecindad , como los que 
dieren fiadores, que dándolos al Akalde 
de sacas ó sus s-uardas, abonados en el tres 
tanto de las dichas bestias que así quisie
ren sacar, que las tornarán al Reyno por 
el puerto do las sacaren, que las puedan 
sacar; y no lo haciendo as1, que las pier
dan, y las tomen los dichos Alcaldes ó 
guardas. Y mandamos, que todos aque
llos que registraren dentro de las dichas 
doce leguas los dichos caballos y bestias, 
sean ten udos de dar cuenta dellos al Alcalde 
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.de sacas ó á sus Tenientes y guardas , para· 
que puedan saber si los, sacaron, ó ven
dieron á hombre fuera de nuestros Rey
nos:. la qua! cuenta sean obligados á dar 
cada y quando que se· la demandaren, so. 
pena de seiscientos maravedís. ( ley I 3. 
tit. I8. Jib. 6. R.) 

LEY II. 
D. luan I. en .Guadalaxara año 1390 ley 13.; y 

D. Enrique III. allí ley 1 1. del quaderno. 

Pena de los que muden su nombre para el 
registro de bestiaspre'Venido por la Je, 

precedente. 
Por quanto se nos ha hecho relacion, 

que álgunas personas de las que se escriben 
para dar cuenta y razon de las dichas bes
tias y cosas defendidas, así de las que se 
entran en nuestros Reynos, como de las 
que estan dentro de las doce leguas, mu
dan losnombres al· tiempo que las regis
tran, de que resulta, que despues el nues
tro Alcalde no puede hacer pesquisa cierta 
para s;¡ber la -verdad; y porque desto nos 
resulta grande deservicio, mandamos, que 
qualqmer persona, que tal mudamiento 
de. su nombre hiciere al tiempo de escri
bir y registrar, que lo maten por justicia 
por ello: y si el Escribano ante quien 
pasare, fuere en consejo dello, que haya 
la misma pena. (ley 14. tit. 18. lib. 6. R-) 

LEY III. 
D. Em:ique O. ley 9.; D; Juan I. ley 6.; T D. Enri

que III. ley 6. en los años y lugares citados. 

Formalidad y regist!o con.que los extr:zn
ger-os pueden traer a estos Reynos bestias 

caballares y mulares 

Mandamos, que qualquiera que de 
fuera de nuestros Reynos traxere bestias 
caballares ó mulares de freno, ó de al
barda , ó cerriles, que del dia que entrare 
en nuestro Reyno , entrando por los puer
ros do estuviere nuestro Alcalde de sacas 
ó guardas, se escriban ante los Escribanos 
de sacas, ó otros Escribanos·.ante las guar
das ; el gua! Escribano sea tenido efe es
cribir las colores y señales dellas ante .tes
tigos; y haciéndolo así, que puedan an
dar por los nuestros Reynos con ellas, con 
el testimonio como fueron · registl"adas , y 
dexárselas sacar las guardas i aquellos 
Reynos de donde las metieren , del dia 
que las registraron en tres meses; y el Es
cribano , por el trabajo de las escribir, to-

me de cada bestia un maravedí de la mo-· 
n~da usual,= y si no las escribieren como 
dicho es. o no las sacaren en los dichos
tres meses, que las pierdan , y el Alcalde 
de s~cas o sus guardas las t_>uedan tomar. 
(ley I6. tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY IV. 
D. Enrique II. ley 7.; D. Juan I. ley 9.; y D. Enri• 

que III. ley 9. en los lugares citados. 

Pena del extrangero que tU'Vier.e bestia ca
ballar ó mular sin la formalidad y regis

tropre'Venido en la ley precedente. 

Tenemos por bien; que qualquier de 
fuera de nuestro Señorío, que no ~ea ve• 
cino ó morador en la nuestra tierra, que 
tuviere en qualquier. manera, sin lo re
gistrar, caballo ó rocin, ó potro, -ó bes
tias mulares en las dichas doce leguas, que 
lo pierda, y le tomen quanto le hallaren, 
por la osadía que fizo en usar contra nues
tras leyes, y muera por ello; salvo si las 
hobiere traido fuera de nuestro Señorío,y 
fueren escritas, segun está declarado en la 
ley precedente. (:_ley I 7. tit. I 8. Jib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Pedro en Vallad. año 1351 pet. 24.; D, Juan I. 
en Gu ,dalaxara año I 390 en su quaderno ley 6ltima; 
D. Enrique III. en Tordesillas año 1404 ley 6.; 
D. Enrique IV. en Toledo año 4-62 pet. 18.; y D.Cár• 

los. I año 53 2 en las Córtes de Segovia pet. 98. 

Prohibicion de introducir en estos Reynos 
"Vino , "Vinagre y sal de los de Aragon. 

Na"Varra y Portugal. 

Ordenamos y tenemos por bien , y es 
nuestra merced, que el vino, mosto y 
vinagre ni sal de Aragon y de Navarra 
y de Portugal , y de otros qualesquief 
Reynos, que lo no trayan ni metan á los 
nuestros Reynos; y qualquier que fo tra
xere y metiere, as1 castellanos como otras 
personas qualesquier qué sean, de qual
quier estado ó condicion, que por la pri
mera vez pierda las bestias y el vino, y.
quaÍito traxere; y por la segunda vegada, 
que el que lo traxere pierda las bestias y el 
vino, y quanto traxere, y todos sus bie
nes; y por la tercera ve~ada que traxere 
lo que dicho es, lo pierda , y á él lo 
maten por justicia. Y sobre esto manda· 
mos firmemente á los Concejos y Ricos· 
homes , Caballeros y Oficiales , y Akay-· 
des de las ciudades , villas y lugares de 
las fronteras desde veinte leguas contra los, 
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mojones que cada y quando que el di
cho nue;tro Alcalde de las sacas; ó su Lu
gar-teniente, quisi~re sobre esto h:acer pes
quisa é. inquisicion, en }os pueblos ~o.él 
entendiere que cumpla a nuestro servicio, 
que se la consientan facer, sin tomar para 
ello Asesor ni Asesores: y que puedan to
mar el vino, y las cosas suso dichas que 
así se metieren en las villas y lugares, y 
entrar en las casas, do quier que los ha
llaren, y á los culpados que fueron en 
meter el vino por las pesquisas, que se los 
ayuden á prender y prendan , y le den 
todo su favor y ayuda que hobiere me
nester, para que puedan facer justicia de
llos y escarmiento , segun que lo Nos or
denamos: y mandamos, que si algun Con
cejo, ó Caballero oAlcayde, ó otro hom• 
bre poderoso fuese contra el nuestro Al
caldeó su Teniente, y no ficieren ni cum
plieren lo suso dicho ó parte dello, que 
lo tornen por testimonio, y fagan pro
testacion sobre ello, porque Nos lo vea
mós, y mandemos cobrar dellos y de sus 
bienes las penas y calumnias que dichas 
son; y el Alcalde de sacas haya la tercia 
parte para su mantenimiento, y la otra 
tercia parte para las guardas que por él 
anduvieren, y la otra que la guarden para 
Nos, no embargante qualesquier privile
gios, y otras mercedes y cartas y albalaes, 
que Nos ó qualquier de No~ hayamos 
dado á qualesquier personas dellos, que 
Nos las revocamos y damos por ningu
nas; y mandamos, que los dichos Al
caldes de sacas ó sus Tenientes libren las 
cosas que acaescieren por estas nuestras le
yes, en lo que por ellas hallaren; y donde 
las leyes no alcanzaren á los negocios que 
hobieren de librar, y duda hobiere sobre 
ello, nos requieran, para que mandemos 
en ello lo que la nuestra merced fuere. 
(ley .JI. tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY VI. 
D. Fernando y D.' Isabel en Toledo año de 1480 

ley 110. 

Union de los Reynos de Castilla y Leon con 
los de Aragon, y libre paso á estos de las 

cosas ántes 'Vedadas, á excepcion de 
la moneda. 

Pues por la gracia de Dios los nues
tros Reynos de Castilla y de Leon y 
de Aragon son unidos , y tenemos es
peranza, que por su piedad de aquí ade-

!ante estarán en union y permanescerán 
en una Corona Real , y así es razon , que 
todos los naturales dellos se traten y co
muniquen en sus tratos y hacimientos; 
por ende á peticion de los Procuradores 
de Córtes ordenamos y mandamos, que 
todos los mantenimientos, bestias y gana
dos y otras mercaderías, de qualquier ca
lidad que sean, que fasta aquí estaban ve
dadas por leyes y ordenanzas de nuestros 
Reynos-de Castilla y de Leon, y no se 
podían pasará los dichos Reynos de Ara .. 
gon, que de aquí adelante se puedan pa
sar todas, y pasen libre y seguramente á 
los dichos nuestros Reynos de Aragon sin 
pena alguna, sin embargo del vedamiento 
fecho por las dichas leyes: con tanto que 
de las tales cosas siempre se paguen á Nos 
diezmos, y á nuestros sucesores; y se es
criban en las Aduanas y puertos , segun 
que se acostumbraban escribir , y pagar 
en los tiempos pasados de las cosas que 
no eran vedadas ; pero en quanto al sacar 
de la moneda de estos dichos Reynos de 
Castilla y Leon, no hacemos innovacion 
por el presente; y queremos, que esté en 
el estado en que está, fasta que Nos por 
nuestras cartas demos órden en ello, y 
mandemos lo que se ha de hacer, segun 
viéremos que conviene á nuestro servi
cio, bien y pro comun de todos nues
tros Reynos. Y mandamos y defendemos 
por la presente á nuestros Alcaldes de las 
sacas y cosas vedadas dentro los dichos 
nuestros Reynos, y á sus Tenientes y guar
das por ellos puestas, y á los Concejos, 
Justicias y Re$idores, y caballeros y es
cuderos, y oficiales y homes buenos de to
das y qualesquier ciudades, villas y luga
res de la frontera de los di\:hos Reynos de 
Aragon, que de aquí adelante no veden 
ni defiendan ni perturben á los que qui
sieren pasar á los dichos Reynos de Ara
gon todas las cosas suso dichas, de las que 
hasta aquíeran vedadas, que de suso permi
timos, masque las dexen pasar l:bremente, 
sin que se escriban las bestias que llevaren; 
y por cosa alguna dellas no les prendan, 
ni pidan -ni lleven penas ni achaques ni 
calumnias, pagando á los nuestros dezme
ros nuestros derechos. Y mandamos á los 
nuestros Contadores mayores, que tomen 
el traslado desta ley, y la pongan y asien
ten en los nuestros libros, y segun el te
nor della fagan de aquí adelante los ar
rendamientos que de los dichos diezmos y 
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Aduanashobieren de hacer. (ley 30. tit. I 8. 
lib. 6. R.) 

LE y VII. 

D •. Enrique IV. en Ocaña año 1455 pet. 15. 

Cumplimiento de los prirvilegzos prohibitfvos 
de introducir 'Vino en algunos pueblos. 

Defendemos, que ninguno sea osado 
de meter vino en las ciudades de Segovia 
y Zamora, y Salamanca, Córdoba y Cuen
ca, ni en los otros lugares que tienen pri
vilegios de Nos y de los Reyes onde 
Nos venimos: Y· mandamos á las nuestras 
Justicias, que guarden los dichos privile
gios y cartas , y las leyes y ordenanzas 
de los lugares que sobre esta razon hablan; 
y executen las penas en ellas contenidas. 
(ley 32. tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY VIII. 
D. Fernando y D.ª Isabel en Córdoba por pragm. 

de 3 de Sept. de i484. 

Prohibicion de introducir en tstos Reynos 
sal alguna de los comarcanos. 

Mandamos, que ninguna ni algunas 
personas de qualquier estado, preeminen
cia ó dignidad que sean, no sean osados 
d~ meter ni dar lugar que metan por tier
ra sal alguna en estos nuestros Reynos y 
·Señoríos de los Reynos y Señoríos comar
canos á ellos; so pena que qualquier ó 
qualesquier que metieren la dicha sal, ó 
dieren lugar que se meta, hayan perdido 
y pierdan la dicha sal que metieren, y las 
carretas y bueyes , y acémilas y rocines, 
y asnos y aparejos en .que la metieren; y 
de mas, que incurra cada uno de los que 
así metieren, y fueren en meter y aar 
lugar que se meta la dicha sal, en pena 
dé seiscientos maravedís; lo qua! todo sea 
para los nuestros arrendadores y recauda
dores mayores que agora• son ó fueren 
de aquí adelante de las nuestras salinas, 
los quales, ó quien su poder hobiere, pue
dan tomar y tomen por su autoridad la 
dicha sal y bestias, y carretas y bueyes y 
aparejos, y prendan por los dichos seiscien- . 
tos maravedís, y sea todo para ellos; y de
rnas, que las personas que fueren en meter, y 
metieren la dicha sal, cayan é incurran en 
pena de muerte de Saeta, y sea caso de 
Hermandad, ca Nos le habemos por tal, 
y queremos, y es nuestra rn~rced y vo: 
l11ntad·, que por tal ·sea habido de aqu1 

adelante: y mandarnos, que los Alcaldes 
y Executores, Diputados y Quadrilleros de 
la Hermandad, por cuya jurisdiccion me-
tieren la dicha sal, sean tenudos, seyendo 
requeridos por los dichos recaudadores 
Ó por quien su poder hobiere, así por lo; 
que agora son, corno por los que fue-
ren de aquí adelante, de prender á los 
ta~es quebrantadores de nue~tros ordena
mientos y leyes, y proceder contra ellos 
hasta los condenar en la dicha pena de 
muerte, y de la executar en sus personas. 
Lo qua! todo querernos, que se haga y 
cu!llP.la . así, no e~bargante qualesquier 
pnvil.eg1os y ca~tas y sobre-cartas q~e qua
lesqmer Conce1os y personas particulares 
tengan para poder meter la dicha sal de 
fuera de los dichos nuestros Reynos, ni 
qualquier posesion, uso ni costúmbre en 
que digan que dello fStan; por quanto los 
tales privilegios, y la tal costumbre seria 
y es contra el tenor y forma de las di-
chas leyes, y en gran dimision de nues-
tras rentas Y derechos. Y si para hacer y 
cumplir lo suso dicho, ó qualquier cosa 
ó parte dello, los dichos nuestros arren-
dadores J:_ recaudadores 113ayores que ago
ra son, o fueren de aqm adelante de las 
dichas salinas, ó quien su poder hobiere, 
ó los dichos Diputados y Alcaldes, y 
Executores y Quadrilleros de la Herman
dad, fa'\Cor y ayuda hobieren menester, 
por esta nuestra carta mandamos á los Per
lados, Duques, Condes, Marqueses y Ca
balleros, y Justicias de todas las ciuda
des, villas y lugares de nuestros Reynos 
y Señoríos, que den favor para ello , y 
que no p<;>ngan _ni consientan poner em
bargo DI impedimento alguno: y que los 
nuestros Contadores pongan esta ley en 
nuest~os libros·, p~ra. que se gua~de lo 
en esta ley conterudo. (ley 52. tzt. I8. 
lib. 6. R.) 

LEY IX. 
D. Femando y D.ª Isabel en Granada por pragm. 
de 20 de Agosto de 1500; D. Fernando y D.ª Jua
na en Valladolid ~ 15 de Sept. de S14; D. Cárlos I. 
y D! Juana en Valladoiid año 523 pet. 53., en To-

ledo á 27 de Agosto de 525, y en Segovia 
año 5 3 2 pet. 46. 

Prohibicion de meter y 'Vender en tstos Rer 
nos seda alguna de fttera de ellos. 

Mandamos, que ninguna persona ni 
personas de nuestros Reynos ni fuera de 
ellos no sean osados de meter, ni metan , 
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en ellos _seda alguna e~ ma_dexa ni en hilo., 
ni capullos de Calabna m del Reyno de 
Nápoles, ni de Calicud, ni Turquía ni 
Berbería , ni de otra alguna fuera de nues
tros Reynos y Señoríos, ni venderla; so 
pena que qualqu~era q_ue lo metiere, pier
da la seda que as1 metiere y traxere, por 
la primera vez , con otro tanto de sus bie
nes; y por la segunda vez pierda la dicha 
seda, y la mitad de sus bienes, y sea des
terrado del lugar donde viviere por diez 
años; la qual dicha pena se reparta en es
ta manera, la mitad para el que lo acusa
re y juzgare, y la otra mitad para la nues
tra Cámara. Y puesto que prohibimos en 
estos Reynos , no se metiesen de fuera del 
Reyno telas de cedazos sino de V álen
cia, porque somos informados, que no 
conviene que aquello se guarde, por ago
ra suspendernos la dicha proliibicion. 
(ley 49. tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY X. 
D. Cárlos l. en Toledo año I S2S pet. 12,, y en Ma

drid año :a8 pet. 16. 

Prohibicion de introducir placas., tarjas y 
moneda de rve//on extrangera. 

Porque sobre la moneda de placas y 
tarjas y moneda de vellon extrangera es
tan dadas las cartas y provisiones nece
sarias, para que no entrasen mas en estos 
nuestros Reynos, agora tornarnos á man.. 
dar á los del nue~tro Consejo, que so
bre ello den las sobre-cartas con mayores 
penas; las quales mandamos, que se exe
cuten, y se pregonen públicamente en las 
ferias, y en otras partes do co11venga. 
(ley 55. tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY XI. 
D~ Felipe IV. en Madrid por pragm. de 13 de Sep

tiembre de 1628. 

Registro de la moneda de rvellon en los puer-. 
tos; y pena de los que la 'introduxeren 

en estos Reynos. 

Mandamos, que para que pueda reco
n?cerse la moneda de vellon que se tr~
g_ma de todos los puertos secos y rnan
t~mos de estos ~eynos y diez legu~s la 
tlerra adentro, nmguno la pueda condu
cir, sin registrarla, en el puerto ó lugar don
de la sacare, ante la Justicia y Escribano de 

(11) Vélmu /01 t:llp, dt ut11 pragm., 9.ut aquí rt 

TITULO XII. 

Ayuntamiento en un libro público que 
se haga para este efecto. y en él se -ex
prese la cantidad de moneda que se con
duce, la persona que la traxere, quien la 
envía, á que lugar y persona viene di
rigida, y por que causa; de todo lo qual 
traiga despacho el arriero, y tenga obH
gacion de registrarlo ansimismo ante la 
Justicia y Escribano de Ayuntamiento del 
luga_r donde hobiere de hacer entrega de 
la dicha moneda; y la que en otra for• 
rna se encontrare , sin traer. el dicho des
pacho y registro, se condene por falsa, 
c~>n las penas de que de yuso se hará rnen
c1on. 

1 o Y porque no parece han bastado 
las penas que hasta aquí se han impuesto 
y executado contra los que meten mone
da de vellon en estos Reynos , y ser este 
delito lteste majestatis, y de moneda fal
sa, y mas pernicioso al Estado universal 
de estos Reynos, que si se labrara por los 
particulares dentro dellos , por no tener 
en esta los enemigos de esta Corona y de 
la Religion Católica el interes que consi
guen en la que meten; mandarnos, que 
de aquí adelante todos los que metieren 
la dicha moneda, ó la recibieren, ó ayu
daren á su entrada, ó la receptaren, sean 
condenados en pena de muerte de fuego, 
y perdimiento de todos sus bienes desde 
el dia del delito, y del navío, vaso ó re
qua en que viniere, ó hobiere entrado la 
dicha moneda, aunque haya sido sin no
ticia del dueño del navío ó requa: y de 
toda la dicha condenacion pecuniaria, y 
todas las demas expresadas en los capítu
los desta ley (a), así las que miran á per
dimiento de mercaderías y bienes, y á las 
que consisten en otras cantidades, se apli
quen la mitad al denunciador, y la otra 
mitad á nuestra Cámara, y al Juez que lo 
sentenciare por iguales·partes: y exclui
mos á los hijos de los dichos delinqüen
tes, hasta la segunda generacion inclusive, 
de todos los oficios honoríficos, así de 
Justicia, como de las dernas honras , Há.:. 
hitos y Familiaturas en que se hacen prue
bas de calidades: y solo el atentar la entra
da ó recibo de la dicha moneda, aunque 
no se haya conseguido el efecto, se casti
gue con pena capital; y á los que tuvie
ren noticia de la dicha entrada de mone
da, y no la manifestaren, mandamos, sean 

1uprimm,punto1porley II,,lit.rig.áquecorrupondtt,. 
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éond~nados en pena de galeras, y perdi
miento de. todos sus bienes, con la apli
cacion referida., Y para ayudar á la pro
banza deste delito, mandamos, que basten 
para su comprobacion probanzas privile
giadas, ó tres testigos singulares que de
pongan cada uno de su fecho, los quales 
se tengan por idóneos para imponer la 
pena ordinaria; y que el cómplice que de
nunciare al compañero, estando en estos 
Reynos donde se pueda prender, consiga 
la liberacion en su persona y bienes. Y és 
nuestra. voluntad, que en este delito sea 
el conocimiento privativamente de las 
Justicias ordinarias, y en la s,egunda ins
tancia de las Audiencias y Chancillerías; 
salvo en los casos de saca de plata, ó en
ttada de vellon, en que reservamos las 
apelaciones á los del nuestro Consejo, y 
inhibimos del dicho conocimiento á todas 
las denias Justicias y Tribunales. Y man
damos, que en ninguno de los casos con
tenidos en esta ley se . admita ni pueda 
oponer por los reos privilegio alguno de 
Milicia, ni de Familiar ó oficial del San
to Oficio, ni de oficiales de las Casas de 
Moneda , ni de Artilleros, ó criados de 
nuestra Casa, ó guarda de nuestra Real 
Persona, ni otro qualquiera por especial 
.:y favorecido que sea, ni del Almiran~az
go , en los casos de entrada de vellon o sa
ca de plata, en que declaramos no de
ben gozar de sus exenciones y privilegios 
(ley 6z. tit. z8. lib. 6. R.). (1) 

LEY XII. 
D. Felipe II, en las Córtes de Madrid de 1593 

pet. 17. 

Prohibicion de introducir y -vender en estos 
Reynos las buxerías extrangeras que 

se expresan. 

Prohibimos y mandamos, que no se 
puedan meter en estos Reynos de fuera de
llos vidrios y muñecas, y cuchillos, ni 
otras buxerías semejantes, ni cosas de al
quimia, y oro baxo de Francia, brincos, 
engaces, filigranas, rosarios, piedras fal-

(1) Por el cap. 7. de la pragmática de 29 de 
Enero de;_ 1638, en que se mandó consumir la mo
neda de vellon corriente en estos Reynos, se pro
hibió la entrada en ellos de todo género de cobre en 
pasta 6 manufacturas. Y por el cap. 9. de la misma 
con referencia de lo dispuesto en esta ley_ y pragm. de 
13 de Sept. de 1628, se mandó guardar y cumplir 
su contenido, y executar las penas de ella contra 
los que metierea ó intentare.u. meter cobre en pas• 

sas, y vidrios teñidos, cadenas,. cu.entas, 
y sartas de todo esto, y de pastas falsas, ni 
l~onadas, .~i ~zules que llaman de agua ma
rma. Y asumsmo mandamos, que no haya 
buhoneros Franceses y extrangeros, que 
las vendan en tiendas de asiento ni por las 
calles; ni anden en estos Reynos con es
tos achaques, vendiendo alfileres, peynes 
ni rosarios; so pena de haber perdido lo 
que así metieren en estos Reynos y ven
dieren en ellos, con otro tanto de su va
lor, aplicado lo uno y lo otro por tercias 
partes, Cámara,· Juez y denunciador: y 
asimismo mandamos, se guarde, cumpla 
y execute lo que está ordenado por el ca
pítulo I o e2) de las Córtes del año de I 5s2. 
(ley 59. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY XIII. 
D. Cárlos I. y D.ª Juana en Segovia año I 53 2. pet. 99. 

Proht'bicion de intróducir sábanas del Reyno 
de Francia ni de otras partes. 

Mandamos, que en estos nuestros Rey
nos ninguna ni algunas personas puedan 
meter ni metan sábanas viejas del Reyno 
de Francia ni de otras pártes, por el in
conveniente que de meterlas se podría se
guir á la salud de nuestros súbditos: y pa
ra el defendimiento dello mandamos, que 
se den las provisiones necesarias en Con
sejo. (ley $3· tit. z8. lib. 6. R.) 

LEY XIV. 
D.Felipe IV. en los capítulos de reíormacion de la 

pragm. de 1623, 

Prohibicionde introducir en estos Reynosrves
tidos y otras piezas de ropa y muebles. 

Porque de entrar de fuera destos Rey
nos muchas cosas hechas, como son col
gadtlras, camas, sillas, al~o~adas, colc~as, 
sobremesas y otras, y as1m1smo '1est1dos 
de hombres y mugeres, y otras !de algo
don y lienzo, cuero, alquimia, laton, 
plomo, piedra , pelo y otras especies, 
que esiendo alhajas y trages inútiles) con
sumen las haciendas, y embarazan la la-

ta 6 manufacturas, teniendo ambos dditós. por igua
les. (cap. 7 y 9. de la ify.2,5. tit. :zz. m la1-Atclia
raciones lib. 5. R.) 

( 2) Por el citado cap. se m2ndó , que los guardas 
puestos pDr los- Alcaldes de sacas debiesen ser natura
les de estos Reynos, ricos y abonados: que no sa~asen 
ni permitiesen sacar cosas vedadas;._y qu~ f!ud1esen 
visitar y desatar las cargas y arcas en cumpl1m1ento de 
,u deber. ( le7 3 S· lit. I 8. lib. 6.. R.) 
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bor y fábrica de las que se labraran útil
mente, resulta grande incon~en!ente al 
Gobierno, pues con eso se qmta a los ofi
ciales la ocupacion y disposicion de ga
nar la vida y sustentarse, quedando des
acomodada y ociosa infinita gente, y en 
los peligros á que obliga la fuerza de la 
necesidad; ordenamos y mandamos, que 
desde el dia de la promulgacion desta 
pragmática en adelante no se pueda meter 
de fuera del Reyno ninguna cosa hecha 
de lana ó seda , ode entrambas cosas ( co
mo no sean tapicerías de Flándes), m de 
algodon, lienzo, cuero, alquimia, plo
mo, piedra, concha, cuerno , marfil, pe
lo, smo que solamente puedan entrar las 
mismas telas , especies y materias, siendo 
de las permitidas, .para que en ellos se 
labren ; so pena de perdimiento de la tal 
cosa que así se entrare, vendiere ó com
prare , hecha fuera del Reyno, y treinta 
mil maravedís al que las metiere, vendie
re ó comprare, aplicados por tercias par
tes, Cámara, Juez y denunciador. (Jey 6 .2. 

tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY XV. 
El mismo en las Córtes de Madrid de 1632. 

Prohibicion de entraryor nzar trigo, cebada 
y centeno de Jttera del Reyno. 

En las Córtes que se celebraron en es
ta Villa de Madrid el año pasado de 16.32, 
y en otras , me representaron los Procura
dores dellas los dañosé inconvenientes que 
resultan de que entre trigo, cebada y cen
teno por la mar de fuera destos Reynos 
en perjuicio de los naturales de ellos, por
que junto con ser dañoso á la salud, por 
venir de ordinario mal acondicionado, 
por este medio se saca el oro y plata, y se 
disminuye la labranza destos Reynos, 
que es el trato principal que hay en ellos, 
quedándose los ·campos por labrar; po
niendo por condicion, en el servicio que 
el Reyno nos hizo, que se prohibiese la 
entrada de trigo, cebada y centeno por la 
mar de fuera de estos Reynos, y Nos se 
lo otorgamos y concedimos as1: por lo 
qua! ordenamos y maridamos, que no 
.pueda entrar ni entre trigo, cebada ni cen
teno por la mar de fuera de estos Reynos, 
so pena de perdimiento de él y otro tanto, 
que aplicamos á nuestra Cámara, Juez y 
denunciador: lo qual no se ha de enten
der con los Reynos de Murcia, Galicia~ 

Asturias, Vizcaya , Guipózcoa y Alava: 
y si alguna otra provincia necesitare para 
su prov ision de traer trigo por mar de 
fuera de estos Reynos, acudiendo á nues
tro Consejo, le concederémos licencia pa
ra que Jo pueda hacer. (ley 64. tit. I 8. 
lib. 6. R.) 

LEY XVI. 
D. Felipe V. en San Lorenzo por dcc. de 25 de Oc• 

tubre de 1717. 

Prohibicion de introducir azucar, dulces 
y cacao de Marañon por el Re)'no 

de Portugal. 

Con el motivo de haber prohibido en 
d Reyno de Portugal la entrada de vinos 
y aguardientes que se conducian á él de 
estos mis dominios; he resuelto prohibir 
en estos Reynos la entrada de los tres gé
neros, azúcares, dulces v cacao de Mara
ñon, que vienen de los de Portugal, baxo 
de las penas ordinarias, y de otras mas se
veras reservadas á mi Real voluntad, para 
que no solo pierda qualquiera de los ex
presados ~éneros la persona que los intro
duxere, smo es que quede sujeto á castigo 
pcrsoool. (aut.13 tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY XVII. 
El mismo en Balsain y en Madrid por dec. de 20 de 

Junio y 17 de: Septiembre de 17 18. 

Prohibicion de introducir telas y te."CitÚJs 
de algodon y seda de la China y otras 

partes del Asia. 

Por quanto se han introducido é in
troducen de poco tiempo á esta parte en 
estos Reynos las ropas, sedas y texidos 
de la China y otras partes del Asia , los 
quales, exammados y reconocidos de mi 
Real órden por las personas, Ministros y 
Tribunales á quienes se ha cometido, se 
ha encontrado ser perjudicial la toleran
cia de su introduccion á estos Reynos y 
vasallos ·y á la Real Hacienda, así por 
las crecidas sumas de dinero que con su 
compra se extraen, como por las intro
ducciones fraudulentas, sin poder averi
guar, si se habilitaron ó no los que se co
mercian, <lemas de lo que descaecen las 
manufacturas de estos Reynos, no hallan
do salida y despa.:ho de sus géneros por 
la abundancia de los otros; mando, que 
desde ahora en adelante no se admitan 
en alguna parte de mis dominios y Rey
nos las telas y sedas, ni otros tex1dos al-
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gunos de la China ni de otras partes del 
Asia; y que pasados tres meses, que se 
conceden para la venta y despacho de los 
que hay introducidos en los de Europa 
y Africa, contados desde el dia de la pu
blicacion de este bando , se den por de 
comiso, y 9uemen los que, cumplido el 
expresado termino, se encontraren en al
macenes, lonjas, tiendas y en otras par
tes: y para que por todos modos se cier
re é impida enteramente este comercio tan 
.pernicioso, desde I de Julio del año que 
viene de 1719 en adelante ninguna per
sona de qualquier estado, calidad ó con
dicion que sea, en todos mis dominios de 
Europa ó Africa· use de las telas, sedas y 
otros qualesquier texidos de la China y 
demas partes del Asia; pena de que pierda 
el contraventor por la primera vez la se
da, telas y texidos que traxere , con otro 
tanto de sus bienes, y por la segunda pier
da asimismo la dicha seda, telas y texidos, 
y la mitad de sus bienes, y sea desterrado 
del lugar donde viviere por diez años: la 
qual dicha pena se reparta por tercias 
partes, Juez, Cámara y denunciador. 
(aut. I4y IS tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY XVIII. 
El mismo en Madrid por dec. de 4 de Junio de 1728, 

Prohibicion de los texidos de algodon y lien
Z,OS pintados extrangeros. 

En decreto de .20 de Junio de 1718, 
contenido en la ley anterior, tuve por con
veniente prohibir la entrada de texidos de 
seda de la China ni otrns parages del Asia: 
y teniendo presente , es igual el perjuicio 
que se sigue áestos Reynos de la introduc
cion de texidos de algodon y de los lien
zos pintados, ya sean fabricados en la Asia 
ó en la Africa, ó imitados ó contrahechos 
en la Europa; he resuelto, que en adelan
te no se admitan los géneros expresados á 
comercio; y solo permito la entrada en 
estos Reynos del algodon no labrada, fru
to propio de la isla de Malta; con calidad 
de que los algodones vengan paquetados, 
y con una cubierta· cosida y sellada , y 
con la costúra encontrada á la primera, 
y al mismo tiempo testimonio, instru-· 
mento , ó certificacion de la Religion y 
Comercio de aquella isla , que exprese fa 

(3) El citado decreto de IS de Mayo de 1760 
contiene 1a instruccion de los· derechos que se han 
de cobrar en las Aduanas del Reyno , la introduc-

cantidad y calidad de que se compone 
cada paquete; como tambien testimonio, 
que compruebe legítimamente que el al
godon es fruto propio de la mencionada 
1sla de Malta; por cuyo medio se evite 
que haciendo escala en ella los algodones 
de Levante, se introduzcan en estos Rey
nos á nombre de los de la isla de Malta; 
la que tendrá especial cuidado de dar es
·ros despachos, á fin de que solo su algo
don sea admitido á comercio, y no otro 
alguno. ( aut • .2 I. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY XIX. 
D. Cárlos m. por Reales 6rdenes de 8 de Julio dti 
1768, y 27 de Oct. de l'í9, comunicada al Consejo 

de Hacienda. 

Prohibicion de la entrada de estampados tk 
lino, algodon, ó con mezcla de él, y de las 

cotonadasy otrosgéneros semejantes. 
Se prohibe por ahora la entrada en e~

tos Reynos de los lienzos y pañuelos pin
tados y estampados, que se hayan fabrica
do en los extrangeros, de lino, de algodon, 
ó de mezcla de ambas especies; quedando 
subsistente la habilitacion de los demas 
géneros que comprehende el Real decreto 
de 15 de Mayo de 1760 (3), miéntras no 
se verifique perjudicial al Estado; y al 
mismo tiempo se concede el término de 
dos años para la venta de las porciones de 
los referidos lienzos que existan en po
der de comerciantes , y de las que se les 
deban despachar, y entregar en las Adua
nas de lo que haya arribado á los puertos, 
y esté en camino y llegare en el término 
de quince dias' viniendo por tierra, y en 
el de treinta, viniendo por mar: entendién
dose uno y otro término desde el dia que 
se publique la prohibidon en la Aduana 
capital de cada provincia: • y se enrien· 
da extensiva á las coronadas, blabet, blio
nes, y demas texidos de algodon en blan
co ó en azul, procedentes de dominios 
extraños. 

LEY XX. 
El mismo en Aranjuez por prag. de 24 de Junio, 

publicada en Madrid á 4 de Julio de 1770. 

Absoluta prohibicion de la entrada y uso de 
muselinas m el Re¡no. 

Prohibo absolutamente en todos mis 
Reynos y Señoríos la entrada, así por mar 
cion del azucar y dulces de Portugal , del algodon 
en rama y texidos, de los lienzos pintados y estam
pados , alfombra& y tapice&, y texidos de seda d~ 
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como por tierra, de las muselinas, baxo la 
pena de comiso d~l género, carruages y 
bestias y ademas cmcuenta reales por vara 
de las que se aprehendieren; con declara
cion de que se queme el género, y que el 
importe de carruages, bestias y multa se ha 
de aplicar por quartas partes con arreglo á 
lo mandado por mi Real cédula de 17 de 
Diciembre de 1760 (nota de la ley I8. 
tit. I 6.) para el conocimiento y modo de 
substanciar las causas de contrabando: y 
mando, que ninguna persona de qualquier 
estado, calidad ocondicion que sea, pue~ 
da usar adorno alguno de tales tdas, pena 
.de la mi merced, r de que se procederá 
contra los inobedientes á lo que corres
ponda segun la gravedad de su exceso, 
<lemas de la multa y comiso del género 
que van prevenidos. ( 4 y 5) 

LEY XXI. 
El mismo en San Lorenzo por pragm, de 14 de 

Nov. de 1771. 

Prohibicion de introducir y usar en estos Rey
nos los texidos de al~odon, ó con mezcla de 

él, qtte sean de fibricas extrangeras. 
Sin embargo Je la permision interina, 

concedida por mi Real decreto de 1 5 de 
Mayo de 1760 (nota3.) mando, que uose 
admitan á comercio ni se perruita introdu
cir en mis dominios, así en España como 
en Indias, los texidos de algodon , ó con 
mezcla de él, de dominios extrangeros, de 
q_ualquier clase que sean, por mar ni por 
t 1erra , con pena de comiso del género, 
carruages y bestias, y ademas veinte reales 
por vara de las que se aprehendieren, apli
cada por quartas partes, con arreglo a la 
Real cédula de 17 de Diciembre de 1760 
( nota de la ley I 8. título 16.) para el 
.conocimiento y modo de substanciar las 

la China y otr3s partes dd Asia; alzando las prohibi
ciones de estos g~neros ( excepto el cacao de Mara
ñon) impuestas por las leyes 1.ª 2.ª y 3.• de este 
título. 

(..¡.) Por Real resolucion á consulta del Consejo 
pleno de 28 de Enero, inserta en Real provision 
de 21 de Febrero de 771, no obstante haberse cum
plido el término de los seis meses señalados en es
ta· pragmática para la venta de muse) inas , y que pa• 
sados , se quemasen; vino S. M. , usando de conmise
racion, en que los existentes en poder de mercade
res se llevaran dentro dc:I dicho mes de Febrero á 
las Aduana~ , donde las hubiese ; y donde no, á las 
casas de Ayuntamiento de los respectivos pueblos, 
para que se sellasen, depositasen y guardasen en la 
casa ¡, a!macen que de~tinasen los Subdflegados de 
Rentas de c.uenta y costa de: los respecti,~os due
fios, á fin de que pudiese S. M. fürar el tiempo con• 

causas de contrabandos: y prohibo, que 
ninguna persona de qualquier estado, ca
lidad ó condicion que sea, pueda usar 
para su vestido ni otro adorno de nin
gunas de las expresadas telas de algodon, 
ó con mezcla de él. de fábrica extraña, 
pena de la multa y comiso del género que 
van explicados, y de g ue se procederá con
tra los inobedientes á lo que corresponda 
segun la gravedad de su exceso::: Cometo 
el conocimiento á prevencion á las Jus
ticias ordinarias y de rentas Reales en lo 
tocante al registro y contravencion que se 
adviertan en el uso de las citadas telas; y 
declaro deber conocer privativamente los 
de Rentas en lo que corresponda al efecti
vo cumplimiento de la prohíbicion de la 
en_tr~da y expendicion de ellas en mis do
Irumos. 

LEY XXII. 
El mismo por Real órden de 7 de Mayo de 1773, 

expedida por la via de Hacienda. 

Observancia de las anteriores leyes prohibi
fitvas de la entrada de lien'Z,()S pintados ó es

tampados de,lino óalgodon extrangeros. 

Todos los comerciantes, mercaderes ú 
otras qualesquiera personas que tengan en 
su poder lienzos y pañuelos pintados ó es
tampados de lino, de algodon ó mezcla de 
ambas especies, fabricados en dominios ex
trangeros, y todos los texidos de algodon 
ó con mezcla de él, tambien de dominios 
extrangeros, de qualquiera cJase que sean, 
inclusas las manufacturas de algodon de 
punto, ya sean de telar ó aguja, como me
dias, ~uantes, gorros. mitones y otras qua
lesqmera piezas, las presenten dentro del 
término de un mes, contado desde 1a pu
blicacion de esta resolucion, en las Adua
nas, donde las hubiere, y donde no las 

veniente á que las extraxesen para el Perú, Tierra
firme y Buenos Ayres, y para Italia y otros dominios 
extraños. 

( 5) Y por Real decreto de 7 de Septiembre de r789, 
con motivo de no poderse proporcionar el surtido 
necesario de muselinas por medio de las fábricas na
cional es, ni con ias conducidas de Filipinas á virtud 
del privilegio concedido á la Real Compañía para 
introduccion de ellas; vino S. M. en alzar la prohi
bicion que se babia impuesto por esta pragmática 
de l4 de Junio de 1770, permitiendo la libre en
trada y uso de muselina$ en el Reyno, no siendo pin• 
tadas, y admitiendo este género de comercio, como 
los. demas extrangeros , con el pago de derechos , y 
baxo las reglas de la instruccion formada por el Su
perintendente general de la Real Hacien<ia, y apro
bada por S. M. en 9 del mismo mes de Septiembre, 
que acompafia , dicho decreto, 
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hubiere, en las <.asas de Ayuntamiento, 
segun se practicó en las muselinas. 
· · Se proroga el término concedido para 

el uso de todos los <:xpresad~s _géner<?s~ · 
que se compraron en tiempo habil, por d 
tiempo que resta de los dos años señalados 
por la Real .cédula ·de 23 de Febrero de 
este año para el consumo de las museli
nas , á fin de que dentro de él puedan gas
tarlos; quedando en toda su fuerza la pro
hibicion de la entrada y venta contenid~ 
en la Real pragmática de 14 de Noviem. 
bre de 1771 ( ley anterior.). 

Los lienzos y pañuelos pintados ó 
estampados, y los texidos. y manufacturas 
de algodon que se aprehendan, se que
men del mismo modo que las muselinas, 
para que no puedan servir de capa á otros 
géneros de igual clase de fraudulenta in
troduccion: 

A los lienzos y pañuelos pintados ó 
estampados se i~nga, ademas de la pena 
de comiso del genero, carruages y bestias, 
la de veinte reales de vellon en vara, im
puesta á los- texidos de algodon , ó con 
mezcla de él , en la ci~ada pragmática de 
14 de Noviembre de 1771, y con la mis
ma aplicacion de quartas partes. 

Quando falten reos conocidos, ó estos 
no tengan bienes de que satisfacer la pena 
de cincuenta reales en vara de las museli
nas, y de veinte reales en vara de lienzos 
y pañuelos pintados ó estampados, _ ó de 
los texidos de algodon ó con mezc\a de 
él, se proceda tambien á quemar el géne
ro, haciéndose las d,iligencias de aprehen
sion y deinas respectivas á formalizar /m
teramente las causas de -oficio y sin inte
re_s alguno , como con:esponde. 

No siendo adaptable la multa de vein-

(6) Por el cap. 27 de la citada instruccioti de 
176r se previene, que ademas de la pena:ei,el comi
so, comun en todo·fraude, se imponga á los pefráu
dadores , conductores , aux11iadores , encubridores, 
expendedores y compradores la · pena de cinco años 
de presidio de Africa por la primera vet, ocho por 
la segunda, y diez por la tercera, con la calidad de 
que no salgan sin Real licencia. Y por los siguientes 
capítulos hasta 39. -. se asignan penas particulares á 
los· reos de ciertos fraudes· segun su gravedad ; dan
do facultad á los Jueces para agravar las comunes 
corporales ó pe.cuniarias, segun lo t~ngan por. con
veniente, atendidas la gravedad y cucunstancias de 
la causa. 
· (7) En otra Real 6rdcn de . 2 2_ de Junio de 78 
comunicada á la Junta de Comercio• para evitar 'en 
estós Reynos la introduccion de los lienzos J!intados 
extrangeros , -y las crecidas. porciones· que iban de 
ellos con los pintados en nuestras fábricas á -las In-

te reales en vara á las manufacturas de al
godon ,-como medias , guantes , gorros, mi .. 
tones y otras de esta clase, se 1mponia á 
los· reos la del valor que se considere a es
tos géneros por los perítos que se nombra
ren; y 'lue ademas de estas penas se im
pongan Irremisiblemente á los reos las per
sonales que se prescriben en la Real ins·· 
truccion de 22 de Julio de 1761, confor;.; 
me á la gravedad de los delitos. e6) 

Para evitar dudas en lo sucesivo,• y 
facilitar mas la observancia de las Reales 
pragmáticas de 24 de Julio. de 1770 -( ley 
.20.), y 14 de- Noviembre de 1771, y de 
las anteriores órdenes de los años de í768 
Y 769 ( ley I 9.) ; se declara tambien, que 
l~s muselinas, fienzos y pañuelos pirirados 
o estampados, y los texidos y manufactu;. 
ras de algodon, como géneros de contra
bando , vician , segun está prevenido eri las 
instrucciones de él , á los demas de lícito 
comercio que se encuentren en las pacas, 
fardos ó cabos en que se aprehendan aque
llos; quedando en su conseqüencia sujetos 
á 1-a pena de comiso; y el_ importe de est()l¡ 
géneros de lícito. comercic:>. se distribuya 
por quartas partes, en_ la Propia forma 'lue 
las demas multas y condenaciones: en in

teligencia de que los Inténdentes y Sub
delega.dos la harán publkar:por bando en 
las cabezas de partido , á ·fin de que , lle
gando á noticia de todos los comercian• 
tes y mercaderes, la cumplan en todo; con 
apercibimiento de que de lo •oontrario -se 
procederá á la -quema. de los géneros de 
algodon ó con mezcla de él, que oculta
ren, y á la de los lienzos y pañuelos pi~ 
tados; imponiéndoles- ademas- · las p~nas 
que previenen la pragmática y ·esta reso
lucion. (7') 

dias, causando graves perjukios á estas y á las de. 
texidos de seda; se man46 , · que en adelanr.e los te!i'." 
dos fabricados en estos Reyno1,, que se hayan de pm
tai en las fábricas de ellos, se ptesenten .en la Adua
na respectiva, para qué al principio de. cada pieza se: 
ponga el sello 6· marchamó de la misma Aduana: 
que á las platillas reales 6 bócadillos, que vengan 
fuera del Reyno _para pintatse, se ponga al_ principio 
de cada pieza, ántes de salir de lá Aduana d_e su en
trada, el selló 6 marchamo de ella; á cuyo fin de;;. 
berán los interesados manifestat, que vienéi1 con eil-.. 
te d~stino : que si los (abricantes comprasen al.gunoa 
lienzos extrangeros de esta clase , despues de mtro. 
<lucidos en las tiendas 6 lonjas, para pintados tengan 
obligacion precisa de p,esentarlOS: en -la· Aduana , pa":' 
ta que se ponga al principio de cada pieza el sello 6 
marchamo de ella i que ademas de este sello 6 mar
chamo han de poner las· fábricas precisamente ·aJ 
principio y fin de cada- pieza el sello -ó marchamo 

Qq 
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LEY XXIII. 
D. Cátios IV. por Real dec. de S , y pragm. sanciott 

/ de u de'Sept, de 1793. 

Reno,vacion de lo dispuesto por la ley 'Veinte 
de este título ,prohibifitva de la entrada 

y ttso de mus-elinas en el Reyno. 

He venido en· renovar la prohibicion 
establecida por la pragmática de 24 de Ju
nio de 1770 (ley .2 o.) , reintegrando á la 
Compañía de Filipinas en el privilegio ex
clusivo que se la concedió por los artícu
los .23, '31, 35, 37 y 39 d~ la ~édula d~.su 
ereccion (8) para conducir, mtroducir y 
ex:pender por mayor e~ estos Reynos las 
muselinas y demas tex1dos de algodon y 
otros· del Asia : declarando expresamente 
prohibidos, como lo estaban, los efectos 
de las mismas clases que no vengan regis
tradas en navíos de la Compaiúa. 

LEX XXIV. 
El mismo en Barcelona por céd. de 6 de Nov. 

de 1802. 

Reglas que han de obserrvarse para la in
troduccion del algodon y .manujacturas de 

ét;yprohibicion de las e.r:trangeras. 

Habiendo llegado á mi noticia, que 
con infraccion de las leyes se hacen en el 
Reyno quantiosas introducciones de ma
nufacturas de a:lgodon ; y deseando evitar 
los males que de ello resultan al Estado, 
con presencia de las mismas leyes y pos
teriores Reales res0luciones acordadas en 
el particular , tuve á bien mandar por 
punto general lo siguiente : 

1 El algo3on en rama procedente de 
nuestras Américas será libre de todos los 
derechos Reales y municipales , de qual
quiera denominadon, á su salida 'de las 
Américas, á su entrada en España, y á 
su extraccion del Reyno. 
de ellas: y que todas las piezas pintadas que se en
cuentren sin estos precisos requisitos , se declaren 
por d mismo hecho por de comiso, como que son 
introducidas de fuera del Reyno en contravencion 
de las Reales 6rdenes; y ademu se impondrá á los 
dueños la multa de veinte reales por vara, señalada 
.1:n esta Real órden de 7 de Mayo d,i 1773: que los . 
lienzos extrangeros , que haya pintados en las fábricas 
_del Reyno , se presenten en las Aduanas respectivas, 
para que reconocidos, se ponga al principio de cada 
pieza el sello ; y si se liubiesen pintado fuera de 
ellos, so retendrfo ·, y procederá á su comiso y á 
la imposicion de las penas señaladas; con prevencion 
de que los texidos fabricados y pintados en el Reyno, 
gue se hallen existentes en él , si se embarcaren para 
Indias, han do Uovar el ¡ello de la Aduana al prin-

2 Los als-odones en rama que la Com
pañía de FilIpinas , en conformidad á los 
artículos 37 y 98 de la cédula de su erec
cion , rraxere a España de las posesiones 
de Asia, gozarán como hasta aquí de la 
libertad de derechos á su salida de Filipi
nas; pagarán á su entrada en la península 
el cinco por ciento de su valor, y á.la ex
traccion de ella se devolverá á la Com
pañía el tres y medio por dento, siep.do en 
buque extrangero, y el cinco por ciento 
quando se execute en bandera Española. 

3 El algodon de Ibiza y de los domi
nios- de S. M. en Europa gozará en su in
troduccion en España y en su extraccion 
del Reyno de las mismas exénciones que 
quedan señaladas en el artículo primero á 
el de nuestras Américas. 

4 Se permitirá la entrada en España 
del algodon en rama de la isla de Malta, 
pagando por Rentas generales el veinte y 
cinco por ciento de su valor, el cinco 
por ciento de internacion , los de.rechos 
de Consulados, y los denias que se acos
tumbren á exigir en los puertos ; y se guar
dará en su introduccion las precauciones 
siguientes : 

1~ Que hayan de venir los algodones 
empaquetados y con una cubierta cosida 
y sellada , sobre fa qua] se pondrá otra 
tambien sellada con la costura encontrada 
á la primera. 

2! Que hayan de traer testimonio ó 
certificacion con rvisto bueno del Cónsul 
de S. M. , que acredite la cantidad de que 
consta cada paquete, y su procedencia de 
cosecha de la isla. 

5 Baxo de iguales condiciones, y con 
el pago de los derechos señalados en el ar
tículo anterior, se permitirá la introduc
cion en España de los algodones de los 
dominios del Gran Señor. 

6 Que absolutamente queda prohibida 
cipio de cada pieza; pues si fueren ~in él, y se em
barcaren, pasado un mes, contado desde la fecha de 
esta resolucion, deberán declararse por de comiso, 
é imponerse la pena de veinte reales por vara. 

(8) Por los artículos 23, 3 e y 35 de la citada 
cédula de 10 de Marzo de 1785 sobre ereccion de la 
Compañía de Filipinas, se la concede el privilegio 
excl~sivo en los veinte y cinco años de su duracion 
para todas las expediciones que hiciere á Filipinas y 
otras partes del Asia , y para el retorno de estos fru
tos y efectos á los puertos habilitados de esta pe
nínsula; y se previene lo respectivo al comercio de 
la Compañía con aquellas Naciones, y á la venta 
pública y por mayor de los efectos dd Asia en estos 
Reynos. Y por lo¡ artíc;ulos 37 y 39 se di¡pone lo si
guiente: 
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la entrada del algo<lon hilado que venga 
del extrangero. 

7 El algodon hilado en las provin-
cias de España, que proceda de nuestras 
Américas , de las posesiones en la India, 
de las de Europa, de Malta ó de Levante, 
gozará de libertad de derechos Reales y 
rnunidpales en la circula.don y comercio 
interior del Reyno, y en su salida al ex-
ttangero. 

8 Los texidos y manufacturas de al-
godon fabricados en España serán libres 
de todos los derechos Reales y municipa-
les en su venta interior, en la salida del 
Reyno, y en la entrada en las Américas. 

9 Continuará con el mayor rigor la 
prohibicion de la entrada en todos los do-
minios de S.M. en España, islas ad yacen-
tes y en las Américas, de todas las manu-
facturas de algodon de fábrica extrangera, 
sea la que se quiera su denominacion. 

10 Para evitar todo motivo de dudas, 
se declaran comprehendidos enla prohibi-

xxxvn. .,La Compañía puede traeré introducir li
bremente en los puertos habilitados de estos mis domi
nios todos los frutos y mercaderías de la Asia , como· 
especería, algodon, seda en rama, tex id.)s· de q_ual
quiera clase que sean_ de algodon 6 seda, con mez
cla ó sin ella, yerbas, maderas, loza, tintes, gom-as, 
y quantos efectos produzcan ó próduxesen _aquellos 
paises, y se labren en ellos , segun estimare conve
niente á la mayor utilidad y progreso de sus negocia
.dones; y la concedo libertad absoluta de derechos 
en todos estos renglones i su salida de Filipinu, co
mo se conduzcan de su cuenta, y vengan con formal 
registro, en que se individualice la carga, el que se 
remitirá por el Administrador de la Aduana de Ma
nila al dela del' puerto ~e España adonde se dirija la 
cxpedi, ion." 

xxux. ,, En conseqüencia del permiso concedido en 
los artículos anteriores, y á fin de asegurar el expen
dio de estos géneros que ha de comerdar la· Compa
ñía, derogo las leyes, pragmáticas, cédulas y órde
nes expedidas cüntra su_ introduccion, especialmente 
-las respectivas á muselinas y texidos de algodon; ·y 
quiero , que solamente corran aquellas prohibiciones 
para l~s efectos de la misma clase, que no vengan re
gistrados en los navíos de la Compañía; la que deberí 
tener en Filipinas marcas, plomos y sellos, que se es
tampen por la Aduana en las piezas de texidos de se
da y algodon, y en qualesquiera otras especies en que 
puedan ponerse, á fin de que no se -confundan ccn los 
que se· procuren introducir de igual clase en perjuicio 
de su giro, y ,fraude de la prohibic1on que para todos 
los demas dexo en su fuerza y vigór, encargando · el 
mas activo zelo en la execucion. de las penas ímpues
tas contra los transgresores." 
. (9) Por el citado cap. 38. de la cédula de ro de 
Marzo d_e 1785 sobre ereccion de la Compafiía de Fi
lipinas se previene: ,, que todos los frutos y efectos 
expresados en el 37 ( 1Jéau la nota anterior), y qua
lesquiera otros que conduxese la f:?mp~ñía, pro~eden
tes de la India Oriental, paguen a su 1ntroducc1on en 
los puertos habilitados de España un cinco por cien-

cion los lienzos blancos, pintados ó es
rampados con mezcla de algodon, lino y 
seda; las coronadas, blablets, biones en 
blanco ó azul, las muselinas y estopillas; 
los gorros , guantes , medias , mitones, fa. 
xas y ch_alecos hechos á la aguja ó al telar; 
los flecos, galones, cintas, felpillas, bor
las, al~mares, delantales, sobrecamas, fla
ne~as de ,algodon y !ana, y otros quales_. 
qmera generos seme¡antes. 

11 La Compañía de Filipinas conti-
nuará gozando del privilegio, que le con
ceden los capítulos 37, '38, 39 y 40 de la 
cédula de su establecimiento (9 y I o) para 
introducir los texidos de algodon de Asia. 

12 Para evitar los fraudes 9ue puedan 
cometerse en la remesa á America de .los 
texidos y manufacturas de algodon de fá::
bricas de España. se observará lo preve'... 
nido en la Real órden de 24 de Septiem-
bre de 1779.(11) 

13 Los texidos y manufacturas de al-
godon que traxeren en sus equipages los 
to sobre avalúo de precios corrientes, quedando com
p~ehendidos en esta quota todos · 1os derechos y arbi
trios de salida_ de Fil,ipinas y entrada en estos Rey
nos, ya sean pertenecientes á la Real Hacienda; 6 á 
l?s T ribunaJes, Cuerpos, Comunidades ó personas par
ticulares.· Y para mayor fomento de la industria y co
mercio -nacion;i.l, y que·se haga activo qm dichos efeo, 
tos.á otros do!Jlinios, se concede á la Compañía, que 
de los que extr.axese de esta clase á paises extrangeros, 
se le devuelva, constando legítimamente su identidad, 
el tres y medio del cinco que entregó á 6U in~reso, y 
le será restituido por la Aduana del puerto en que ve
rificó el pago." 

(10) Y por el cap. 40. se declara, que respecto á 
que las franquicias concedidas en los anteriores capí
tulos se dirigen principalmente al fomento de las islas 
Filipinas, ·,, sus producciones naturales eindustriales, 
que vendrán en los registros con entera separacion de 
los otros efectos de la Asia, deben ser enteramente· li
bres de derechos á la, salida de Manila, y á su entrada 
en los nabilitados de Espafia; pero en su remision á 
los dorµinios de América, por cuenta de la Compañía 
y en sus navíos, pagará e.orno los dcnias vasall-0s los 
moderados derechos e~tablecidós en el reglamento del 
comercio libre.''-

(11) Por Ja citada Real órden de 24 de Septiem,
bre de I 779 se mandó; que en -observancia de los 
artículos 17, 28, 29 y 30 del reglamento del libre 
comercio de 1 2 de Octubre de 1778 ,, se presenten 
en las .Aduanas los lienzos pintados de las fábricas 
establecidas en los pueblos en que se· hallen situa
das, y se ponga en cada pieza el sello de plomo sin 
costo alguno: que los lienzos pintados de lH fábri
cas situadas en los pueblos donde no haya· Aduana, 
ni establecido sello de plomo, se haya11 de -trafi
car en estos Reynos, y conducir&e á los puertos 
habilitados para el comercio libre de América 
con despachos del Administrador de _Rentas { que pa
ra su expedicion estuviere non1brado por la Direc
cion general de ellas, y si no Je hubiere, de las 
Justicias con ate9t11eion de Escribano : quo -en cada. 

Qq.2 
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extrangeros, si declararen ser de su us?, ,se 
depositarán e1:3 las Adu_anas para devo.lve.r
sclas á la sahda, y si son nuevos y sm 
usar se decomisaran, procediéndose con
for~e á lo que se dirá en el artículo 15. 

14 Para excusar molestias á los Em· 
baxadores y Ministros de las Córtes ex
trangeras, y evitar arbitrariedades en las 
Aduanas, se observará lo que se manda en 
la Real órden de ~o de Enero de 787 
(ley 8. tit. 9. lib. 3· ). 

1 5 Todos los. géneros extrangeros de 
algodon ,, que se m~roduzcan en el Rey
no , caeran en comiso con los demas con 
que se hallen. mezclados, aunque se~n d,e 
lícito comercio, y con los carr~1ages? ace
rnilas en que se .conduxe~en: a los mtro
ductoref se les impondran las penas que 
previenen las leyes, pragmáticas y órde
nes de la n;iateria; y se exigirá por via de 
multa el treinta por ciento del im¡>Prte de 
los géneros aprehendidos, llevándose á 
efecto la Real cédula de 17 de Diciembre 
de 1760 sobre el conocimiento, modo de 
substanciar las ·causas, y aplicacion del 
comiso. 

16 No solo los Intendentes y Subde
legados de Rentas, sino tambien las Jusd
cias ordinarias conocerán á prevencion 
en los asuntos de denuncias, causás y con
travenciones á lo prevenido en estos artí
culos, sin implicarse en competencias. 

17 Á los dependientes de Rentas que 
auxlliaren ó toleraren á los introductores, 
ó se complicasen en el contraba~do de gé
neros de algodon, se les privará de em
pieza de estos lienzos pintados, que llegare con des
pachos á cada puerto habilitado del libre comercio de 
América , se ponga en la Aduana el 'sello de plomo 
sin costo alguno : Que los lienzos pintados que se en
cuentren en la América sin la marca del fabricante, 
nombre del pueblo y el sello de plomo de la Aduana 
del pueblo de su embarco e~ España, se declaren por 
de comiso : que en cada Aduana de las habilitadas 
para el comercio de la América haya un quaderno 
foliado y rubricado por el Administrador general, 
en que por diario se siente la cantidad de piezas de 
cada fábrica en que se ha puesto el sello de plomo: 
que por estos asientos, y por la visita de fábricas que 
los Administradores practiquen en tiempos oportunos, 
S por noticias que adquieran, comprueben, si el nú
nero de piezas sellad~ corresponde. á la entidad de 
a fábrica de que se supongan, y procedan á la con
'rontacion de los pintados con los moldes que extstan 
n las fábricas, y á las demas diligencias que cor
espondan para el descubrimiento de los fraudes que 
ltervengan; dando cuenta á la Direccion general de 
lentas de las comprobaciones c¡ue convengan prac
car~e en fas fábricas de los pueblos en que no hay 
~duanas: que el Comerciante remitente de los lien
>S pintado¡ de las fábricas de estos ReynCis, que in-

pleo , destinándo!os por seis años á uno de 
los presidios de Africa. 

LEY XXV. 
D. Cárlos III. por res. á cons. de 11 de Oct. de 1758, 

comunicada en 13 de Sept. de 759. 

Prohibicion de introducir géneros con plata 
y oro falso; y declaracion de los permiti

dos de esta clase. 

He venido en prohibir la introduc
cion en estos Reynos de toda clase de te
xidos y manufacturas de dominios extran
geros con plata y oro falso, esté ó no 
hilada la hojuela, segun la ordenanza del 
año de 1684, ó sin hilar, una vez que el 
texido ó manufactura contenga alguna 
parte de plata y oro falso : y que en d 
Reyno se puedan fabricar y comerciar te
las, galones, puntas, encaxes, cintas, dra
gonas , y otras qualesquiera labores menu
das, estando la hojuela de plata y oro fal
so tirada, tramada ó texida, sin hilar, ó 
hilada sobre hilo, segun previene la cita
da ordenanza: quedando prohibida tam
bien la fábrica y comerdo de los mismos 
texidos, si la .hojuela está hilada sobre se
da. (12) 

LEY XXVI. 
El mismo por res. á cons. de 2 8 de Enero, y céd. de 

la Junta de Comercio de 21 de Mayo de 1767. 

Prohibicion de entrar holandillas extrange
ras que no sean de hilo, y tengan el an

cho y largo que se expresa. 

He venido en mandar, que no se 
permita la entrada en mis dominios de 
tente su embarco á la América, presente papel firma
do en que exprese la cantidad de piezas, el pueblo de 
la fábrica, la marca que tienen del fabricante, y estar 
selladas en la Aduana: que por el Administrador se 
expresen todas estas circunstancias en el registro de la 
carga del navío; y que se observe todo lo demas pre
venido en el dicho reglamento del libre comercio á 
América, y se impongan á los contraventores las pe
nas que en él estan señaladas." 

(12). Por Real resolucion de I de Agosto de 1774' 
se sirvió S.M. declarar, que en la prohibicion de toda 
clase de texidos y manufacturas extrangeras con pla
ta y oro falso, impuesta por las Reales órdenes de 
I 2 y 13 de Septiembre de 75 1 y 59, está comprehen
dido todo género de plata y oro falso, en texido, es
tampado ó de otro modo, sea en lana, seda ,"lino ú 
otra especie; y tambien los galones~ encaxes, cin
tería, bordados y demas maniobras que tengan plata 
y oro falso; á excepcion solamente de la hojuela, 
canutillo y bricho de oro y plata falso y panes de 
oro falso, cuya introduccion se permite por ahora, y 
hasta que haya en el Reyno fábricas sufidentes para 
su surtimiento, con calidad de que se exíj.i de todos 
en las Aduanas un quince por cient.:> de i;u legítimil 
estimacion. 
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holandilla alguna ~xtrangera, que no ten
ga la marca de vara de ancho y quince 
de largo, como las que se fabrican por los 
Gremios mayores, -sin aderezo alguno, 
y construidas de lino puro: y que pa
sados seis meses de la notoriedad, que es 
el término que señalo para el consumo 
de las holandillas extrange.ras que á la sa-' 
zon estuvieren introducidas en el ·Reyno, 
cuiden de su observancia y cumplimien
to; haciendo, que todos se arreglen á lo 
que queda expresado, sin contravenir ni 
permitir se contravenga, baxo la pena de 
cincuenta ducados, la de haberse de per
der y quemar, como géneros falsamente 
fabricados y de ilícito comercio, las ho
landillas que . se introduzcan de diversa 
calidad que la que va expresada, y las de. 
mas que dexo al arbitrio de la Junta ge
.neral de Comercio; á cuyo Tribunal da
rán puntual cuenta de los recursos y de
nuncias· que se ofrecieren, con inhibí~ 
cion de todos los <lemas Consejos, Chan
cillerías, Audiencias, Jueces y Justicias 
de estos mis Reynos, á quienes inhibo 
y he por inhibidos del conocimiento de 
todo lo perteneciente y que tuviere co
nexion con 1n expresado en esta Real 
cédula. 

LEY XXVII. 
El mismo por res. á cons. de . I 5 de· Dic_iembrc 

de 1773, y céd. de la Junta de Comercio de 11 de 
Febrero ae 1774. 

Prohibicion de introducir sombreros fabri
cados en Portugal. 

Atendiendo á que no se debe disimu
lar sin ofensa de las Regalías mas altas de 
mi Corona, que no admitiéndose, como 
de hecho no se admiten en Portugal,. los 
sombreros de mis dominios , se admitan 
en ellos I los de las suyas, dando lupar á 
que adquieran una especie de d1stin
cion que resisten el Derecho de las Gen• 
tes, los pactos públicos, Y. respetos de
bidos á las Soberanías: y deseando evitar 
los graves perjuicios que de esta toleran
cia se- siguen á las fábric;as del Reyno de 

.. (1 g) Por otra cédula del Consejo de 17 de Mayo 
de 1790, consiguiente á con~ulta re~u.el~a de 28 ~e 
Enero, mandó S. M. , que la J;>roh1b1c1on conteni
da en esta .se entienda con los libros que vengan de 
surtido y en mas número que d_e u~ solo exemplar, 
pues en .este caso no se les quitara la enquaderna
cion; y tampoco en el primero, has,ra Jle~~r á su 
destino, y en presencia del dueño o commonado, 
quando acuda á sacar los libros, despuc& de recono-

Sevilla y provincia de Extremadura, que 
po ~ecesitan de otro rival, que el que ex
penmenta~ con aquel Reyno, pa_ra su rui
na ; he vemdo en declarar y mandar ; que 
no se admitan á cómercio en. estos mis 
Reynos y Señoríos, ni se permita la intro
duccion en ellos de los sombreros de el de 
Portugal . 

LEY XXVIII. 
El mismo por Real órden de g de Marzo, y céd, del 

Consejo de 2 de Junio de 1778, 

Absoluta prohibicion:de introducir libros en
quadernados fuera del Reyno. 

Prohibo absolutamente la introduccion 
en estos mis Reynos de todos los libros 
enquadernados fuera de ellos, á excepcion 
de los que ~engan en papel ó á la rústica, 
·y de las enquadernaciones antiguas de 
manuscritos, y de libros impresos hasta 
principio de este siglo: y concedo á los 
comerciantes de libros y qualesquiera 
otras personas el término de seis meses, 
contados desde el dia de la fecha de esta 
mi cédula, para que durante él puedan 
.introducir los que ya tengan pedidos á sus 
corresponsales de fuera. ( I 3 y 14) 

LEY XXIX. 
El mismo por Real res. de 2 5 de Marzo, y c~d. de 

Consejo de 14 de Mayo de •779· 

Prohibicion de introducir 'Vestidos y ropas 
hechas fuera del Reyno~ · 

En conseqüencia de lo que dispone la 
ley .14 de este tfrulo, mando, que se éor;,, 
te el abuso de la inobservancia· que ha te
nido hasta aquí; y que se guarde y cum
pla por ahora en la .parte en que prohibe 
Ja introduccion en estos Reynos de toda 
especie de vestidos, 'ropas interiqres y ex
teriores, y adornos hechos, así de hom
bres como de mugeres, ya sean de seda, 
l!no, lana., algodonó m~zclad?s ,. ya lisos 
o guarnecidos con las nusmas o d1feren_tes 
telas , con encaxes, blondas, cintas ú otra 
qualquier manufactura, y tengan el cor
te ' figu!a ' uso y nombre,s que tuvi~ren; 
pues m1 Real voluntad es, que se enoen-

cidQs en la forma acostumbrada; á, fin de que cuido 
de que no se maltraten. 

(14) Y por Real órden de 27 de Marzo de 91 1e 
mandó no permitir. la entrada de quadernillos de 
muestras en romance, para enseñar á escribir, pro-. 
ceden tes de Francia, atendiendo á que no podia espe• 
rarse utilidad alguna de semejantes escritos, anti;s sí 
mucho perjuicio á lo~ grabadores é impresore& -del 
Reyno. 
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dan comprehendidas en la prohibicion to
das las cosas que sirven para el abrigo, 
decencia ú ornato de las personas, den
tro ó fuera de casa, en que las telas, gé
neros y manufacturas de que constan, si 
no viniesen ya he,has, se habrian de cor
tar, coser, guarnecer ó apuntar dentro 
del Reyno , para acomodarlas á la figura 
y uso que hayan de tener: entendiéndose 
asimismo comprehendidos los alamares y 
botones hechos de las expresadas mate
rias de seda , lino, lana y algodon, los 
zapatos de todos géneros , y las ~otas. Y 
declaro, que sobre las contravenciones y 
denuncias puedan conocer á prevencion 
las Justicias ordinarias y los Subdeleg~dos 
de Rentas y Jueces del contrabando; con 
fa di(erencia de que , fenecido el sumario, 
las Justicias ordinarias remitan el proceso 
y géneros denunciados al Subdelegado de 
Rentas mas inmediato, pagándoles las cos
tas y la tercera parte de la denuncia; y si 
el Juez descubriere la contravencion, se 
le aplique, ó al verdadero denunciador, 
quedando sujetos á la confiscacion l0s gé
neros que se aprehendieren , pasados dichos 
términos, en la forma explicada; reserván
dome aumentar las penas á proporcion de 
lo que mostrare la experiencia; y los in
troductores ó tenedores de dichos géne
ros pagarán las costas : procediendo unos 
y otros Jueces en los asuntos de denun
cias, causas y contravenciones con el ma
yor zelo, armonía y actividad, sin formar 
sobre ello competencias, para que tenga 
el debido curnylimiento una providencia 
que se dirige a fomentar la Industria Na
cional, socorrer á los pobres, desterrar 
la ociosidad , y restablecer en esta parte la 
puntual observancia de las leyes del Rey
no. Y las Justicias de las provincias, don
de no esten establecidas las Aduanas, ce-

(15) En la ordenanza 23 de las respectivas á los 
cinco Gremios mayores de Madrid, inserta¡ en Real 
ced. de 19 de Septiembre de 1783, se previene lo si
guiente: ,. Habiéndose introducido el abuso de que las 
hateras, esco6eteras y modistas no solo venden y 
c?mercian las batas, desabillés, cofias y juegos de 
cm tas, gasas y blondas que hacen y trabajan por 
sus manos, que es lo único que pueden vender, sino 
que, excediéndose de sus límites, hacen venir batas, 
desabillés, cofias y otras varias cosas hechas de fue
ra de estos Reynos, y ademas géneros sueltos, ven
didos á su arbitrio y á precios excesivos con pre
texto de la moda, y los géneros al vareado y al mc:
ni¡do, en perjuicio de las fábricas de estos Reynos 
y del privativo derecho que para su venta corre~ 
pande á los cinco Gremioi. mayores; ordeno, que 

TITULO XII. 

larán la observancia de esta prohibicion, 
con aplicacion de los comisos á Juez, 
Cámara y denunciador, y admitiendo las 
apelaciones para la Sala del Crírnen de 
la Chancillería ó Audiencia del territo
rio. (15) 

LEY XXX. 
El mismo por Real 6rden de 3 de Mayo, y céd. del 

Consejo de I-f de Juiio de 1778. 

Prohibicion de la entrada de gorros yguan
tes, calcetas y otras manzifacturas de 

lino, cáñamo, lana y algodon. 

Prohibo general y absolutamente la in
troduccion en todos mis Rey nos y Seño
ríos de gorros, guantes, calcetas, faxas 1otras manufacturas menores de lino, ca
ñarno, lana y algodon, redecillas de to
dos géneros , hilo de coser ordinario, y 
cinta casera, corno asimismo las ligas, cin
tas y cordones de lana : y concedo á los 
comerciantes en estos géneros un año de 
término para el despacho de los ya in
troducidos en estos mis Reynos, proce
diendo dichos comerciantes sin fraude ni 
colusion alguna: y para los que esten pe~ 
didos fuera de él concedo asimismo se
senta dias perentorios para su entrada en 
ellos, contado uno y otro término desde 
el dia de la publicacion de esta mi cé
dula; quedando sujetos á la con.fiscacion 
los que, pasados dichos términos, se intro
duxeren ovendieren, y á las <lemas pe
nas establecidas en las leyes y pragmáti
cas que hablan de las referidas prohibicio
nes en las co!>as vedadas. Y declaro, que 
no solo los Jueces del contrabando, y de
mas que entiendan en los negocios de mis 
rentas Reales, sino tambien las Justicias 
ordinarias deben conocerá prevencion en 
estos asuntos de denuncias, causas y con
travenciones, sin formarse sobre ello com .. 

sobre este punto se guarde, cumpla y execute Jo 
que tengo mandado por mi Real dec., comunicado al 
Consejo de Castilla en 2 5 de Marzo de 1779, 1" cé. 
dula expedida en su virtud á 24 de M.iyo de dicho 
año; prohibiendo como prohibo á las bate ras, esco• 
fieteras y modistas la venta y comercio de géneros 
al vareado, baxo la pena de comiso , y de dosc íen
tos ducados de multa; debiendo las referidas hateras 
y escofieteras trabajar precisamente ellas y sus oficia
les las batas, desabillés, escofietas, juegos de ellas, y 
demas invenciones de géneros, telas y ropas de las 
fábricas de España; y con tal que lo hagan dando 
antes cuenta á mi Junta gem:ral de Comercio de 
las cai.as en que vivan y trabajen, para los fines que 
convengan." 
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petencias, y procediendo unos y otros
Jueces- con elmayor zelo, armo.ma y acti
vidad, para que. tenga el debido cumpli
miento una providencia que se encamina 
áJomentar la Industria Nacional, socorrer 
á. los pobres,, desterrar la ociosidad, y res
tablecer en esta parte la puntual ob6er
vaneia de las leyes del Reyno. 

LEY XXXI. 
El mismo por res. & cons. de 6 ,. y céd•. del Con
sejo de 21 de Diciembre de 1779 ~ *. y por Reaf 
orden de 3 de Mayo, y. céd. del Conse10 de :t,i, de 

Junio de a3. 

Prokibici<m de. la entrada dé otras manu
facturas menores no.especificadas en la 

ley anterior. 
Declaro, que ademas de los géneros 

especificados en la ley anterior, son igual
mente comprehendidas en la misma pro
hibicion todas las manufacturas menores; 
á saber, mitones de estambt-e, hilo y al
g?don para hombre y muger; botones de 
hilo, estambre y algodon para camisas, cha
lecos y otros usos; flecos y galones lisas 
ó labrados de dichas materias ; puños bor
dados para ca mis.as; galones de hilo y se.. 
da para casullas ; toda clase de cintas. de 
hilo blancas · ó de color , labradas ó lisas; 
todo género de encaxes ordinarios ' sean 
anchos ó. angostos; todo género de fel
pillas de dichas materias ; todo género de 
medias de aguja i vueltas bordadas ordi
narias de. lienzo; borlas para cofias y pe
luque-ros; alamares de todas clases; entor
chados y cartulinas; bolsas y bolsillos de 
red y punto liso para todos usos , sean 
de la hechura qué fueren; delantales y so
brecamas de red; y los <lemas géneros que 

( 16) P~r Real resulucio11 de 3 r de Octubre de 
1789, comunicada al Co1"ejo de Hacienda 'en 4 de 
Noviembre, mandó S. M. alzar la. prohibkion de los 
hilos extrangeros, medias• calcetas y cintas de hi
lo , y permitir su embarque como géneros de líci
to comercio, con tal que en el mismo cargamen
to se llensc igual valor de los nacionales de su es
pecie. 

(17) Por otra Real resolucion de 1lt de Julio 
de 1790, comunicada al Consejo -de Hacienda, 11e 
declaró la anterior; entendiéndose, que la alza de 
prohibkion dCr los hilos blancos dt coser medi:i.s y 
calcetas de hilo, cintas de hilo , y medias de ver
dadera seda extrangerás, fue solo para llevarlos á 
Indias, quedando por lo respectivo á Espafia con la 
misma prohibicion que tenian ántcs : y se fl)and6, 
qué las partidas de dichos géneros ,que se introduz
can por los puertos habilitados, y no por otro~, se 
aepositen en las Aduanas de ellos, hasta que se 
verifique su envio á Indias , sin que con pretexto 
alguno salgan de las Aduanas para venderlos en los 

tengfln similitud con los expresados, y sea 
su primera materia de. cáñamo, lana linQ 
y algodon: • y asimismo las cintas de hi
ladillo, capullo, filadis ,. filoseda, borra, 
rehilado ó media- s.eda.;. y }Qs pañuelos, 
Illedias. y <lemas manufactur.as de· esta cla
se. (16, 17 y. 18) 

LEY XXXlL 
D. Cárlos IV. por Real órd. de 21 de JuliQ dc.1791 

comunicada á la- J11nta general de- Comercio. 

Prohibfcion. de introducir telas extrangeras 
de seda.para ornamentos de Iglesias. 
Respecto de-. que (D Tole.dQ y otras 

partes se fabrican telas de seda desde las. 
mas comunes hasta las mas ricas que se 
deseen , no se permita. la intrqducc1on de 
las extrangeras que servian para hacer or
namentos de Iglesias, como son capas, 
<;aslJ;llas,. dalmáticas, frontales, paños de 
púlpito y facistol. 

LEY XXXliI. 
El mtsmo por Real res. de 2 s de Enero de 1¡9 a 

comunicada al Consejo de Hacienda. 

Prohibicion de introducir cintas guarne
cidas con flores y .flecos al canto. 

De resultas de haberse presentado al 
despacho en la Aduana de Cádiz porcio~ 
de 'cintas, unas fondo de plata y oro con 
flor~s de terciopelo , y otras de seda ma
tizadas con flores y guarnicion de fi.e
q uillo al canto; he venido en declarar 
prohibida su entrada y la de todas sus 
clases , prefixando el término de tres me
ses , para que todas las que en él llegaren 
á las Aduanas se vuelvan' á extraer pór los 
dueños, obligándose á acreditar, con cer-
mi~mos pu~rtos, ni para internarlos en el Reyn.o, pc
,ia de COIDISO. 

(18) Y por otra Real resolucion de 20 de Julio 
de 1791, comunicada al Consejo de Hacienda, man
dó S. M. , que las medias, calcetas y cintas de líilo 
de fábrica extrangera vuelvan á quedar con la mi.,. 
tµa prohibicion que tenian, de enviarse á América y 
sus islas , ántes de la citada Real resolucion de 30 
de Octµbre de 1789: y que tambien se prohiba pa• 
ra su embarco á América el hilo .de coser extran
gero , c;uya introduccion no se permite co el Reyno, 
esto es, el que en valor no exced:¡. de veinte reales 
la libra ; continuando el permiso de embarcar· el qui 
excedcére de este precio, con tal de que se embar.;; 
que porcion i~ual del nacipnal , regulándose estas 
porciones ó mitades no p¡:,r el peso sino por el va~ 
lor: y por lo respectivo á medias .de seda se ,irvió 
S. M. prohibir absolutamente el envio de las e:r
trangeras de qualquiera color, permitiendo solo, que 
de las .que se envien blancas, una terc~,a parre y no 
mas sea extrangera. 
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tificacion de los Cónsules, de que que
dan en dominio extraño. 

LEY XXXIV. 
El mismo por Real resol. de 8 de Febrero de 1792 

,omuni,ada al Consejo de Hacienda. 

Prohibicion de introducir hebillas de suela 
con piedras de acero. 

En la Aduana de Orduña se presenta
ron para su introduccion en estos do
minios seis juegos de hebillas de suela con 
guarnicion de piedras de acero : y ente
rado de que su admision á comercio se
ria perjudicial al progreso de nuestras fá-

bricas en la especie de que se componen, 
y de que por la misma razon está pro
hibida la entrada en el Reyno de las bo
tas, botines, caxas, estuches, polvori
nes y sombreros del propio género; he 
resuelto, que se incluyan en esta prohi
bicion estas hebillas de nuevo invento, 
concediendo á los comerciantes el térmi
no de tres meses, para que puedan sacar 
del Reyno las que dentro de este plazo 
se presenten en las Aduanas de las costas 
de mar y fronteras de tierra: bien enten
dido, que han de hacer obligacion de 
acreditar su paradero en domimo extraño 
por certificacion del Cónsul de España . 

• • • • • o o o • • o • o+o•••• o• o o • o o o o • + o o o o o •• o o o • • o o o o o o o o o o o o o o +++-t • o•• 

TITULO XIII. 

De la saca prohibida del oro, plata y moneda 
del Reyno. 

LEY I. 
D. Juan l. y Don Enrique 111. en sus quadernos de 
Guadalaxara; D. Fernando y D.ª Isabel en Tole
do aiío de 480 ley 8 , en Murcia por pragmática 

de 488, y en Granada por otra de 26 de 
Marzo de 501. 

Prohibicion de extraer la moneda del Reyno, 
y el oro y plata en 'Vaxilla. 

Parque muchas personas sin temor de 
las penas que estan puestas por leyes de 
nuestros Reynos, y quadernos de sacas, y 
ordenanzas de las Casas de las Monedas 
contra los que sacan oro, y plata y ve
llon ó moneda amonedada de nuestros 
Reynos, cegados con la codicia de la ;sa
nancia que dello hallan, se atreven a lo 
sacar: y porque la desórden y movimien
tos que ha habido en estos nuestros Rey
nos en los tiempos pasados han dado cau
sa á la dicha osadía, y los dichos Procura
dores de Córtes en nombre de los dichos 
nuestros Reynos nos suplicáron, mandáse
mos remediar y proveer sobre esto , pues 
cada dia se freqüentaba mas este delito, y 
credan los daños :_ por ende , no innovan
do por esta ley, ,y confirmando en quan
to á lo suso dicho todas las di.:has leyes y 
ordenanzas que sobre esto disponen, pro
hibimos y defendemos , que persona ni 

personas algunas no sean osadas . de sacar 
ni saquen de aquí adelante oro ni plata 
ni vellon, ni en pasta ni en vaxilla, ni 
moneda otra alguna para fuera destos nues
tros Reynos; so pena que si el oro y pla
ta ó vellon , ó la · moneda de oro y de 
plata ó vellon que sacare, fuere de dos
cientos y cincuenta excelentes, ó de qui
nientos castellanos abaxo, ó de su estima
cion, que por la primera vez, que haya per
dido y pierda todos los bienes , y sea la 
mitad para nuestra Cámara, y la otra mi-. 
tad se. parta en dos partes , la una para el 
que lo acusare, y la otra para el Júez que 
lo juzgare y executor que lo executare; y 
por la segunda vez, que muera por ello, y 
pierda todos los sus bienes, y sean repar·· 
tidos en la manera suso dicha : y si sacare 
doscientos y cincuenta excelentes, ó qui
nientos castellanos, ó su estimacion, ó den
de arriba, que por este mismo hecho mue
ra por ello, y haya perdido todos sus bie
nes, y sean repartidos en la forma suso 
dicha. Y porque los dichos Procuradores 
fuesen ciertos de nuestra voluntad para lo 
que toca ála execucion desta ley, les hobi
mos prometido, que mandaríamos y haría
mos executar las dichas penas contra los 
que hallaremos que son transgresores desta 
ley de aquí adelante, y que no conmu-
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tariamos estas dichas penas en otra pena 
alguna ; decimos , que así lo entendemos 
guardar y mandar guardar. Y mandamos 
á las dichas Justicias, y. á cada una en 
sus lugares y jurisdicciones , que luego 
que estaley y nuestra carta della les fue
re notificada , hagan juramento de· exe
cutar bien, fiel y cumplidamente esta di
cha ley á todo su leal poder f ·y si no la 
pudieren executar, que luego'..no5, lo no
tificaran en sabiéndolo; y que una vez en 
cada año harán. á lo ménos cada uno de 
ellos pesquisa é inquisicion, y procurarán 
de saber la verdad, por quantas vias me
jor pudieren, en sus lugares y jurisdiccio
nes, quien son los quebrantadores desta 
ley , y lo executarán en sus personas y 
bienes, y nos lo notificarán, como dicho 
es. Y mandamos, -que las penas qmteni
das en esta ley hayan lugar contra los qu_e 
sacaren el dicho oro ó plata en plata la
brada ó vaxilla , ó en 9tra manera alguna, 
no embargante qualquier carta ó manda:.. 
miento , ó costumbre que en contt.ario 
desto ha ya ó pueda haber, ca No~ por. la 
presente lo revocamos y damos, por nm
guno, y mandamos,, que no se guarde. Y 
mandamos, que las·.penas puestas ·contra 
los sacadores de monedas hayan luiar con
tra los Perlados y clérigos ó exento~, y 
contra quafquier persona de qualquier es~ 
tado y dignidad que sea. (ley í. tit. 18. 
lib. 6. R.) 

LEY II. 
D. Juan II. en Valladolid año de 1441 pet. 36; 

y D. Cárlos l. allí año de S2 3 pet. ·4'3· 

Prohibicion de extraer moneda para la 
Corte de/Santo Padre ni otras partes. 

Ordenamos, que ninguno sea osado 
de sacar moneda de oro ni plata para la 
Corte del Santo Padre ni para otras par
tes, so las penas contenidas en esras leyes; 
y que los Alcaldes de las guardas lo ha
gan cumplir so pena de la privacion de 
sus oficios: y si algo quisieren sacar, losa
quen en mercaderías· y otras cosas , y no 
en la dicha mo~edª. Y mandamos , que 
los dineros que se hobieren de llevar para 
el Papa .destos Reynos, se Hevenen cé
dulas de cambio y. no ~~ di~ei:os; y P:1fª 
ello se den las provis1Qn.es ~ecesarias. 
(ley 2, tit. I 8 .. #b. (i. }{.) 

• (1) Por la petición 16 de las Córtes de. Vallado
J1d ~daño de 15 23, confirmada por D. F~h.pe III. en 
las de ~adrid de 16Q,t, se· previno·, gi:te "nó' se haga 

LEY III. 
El Príncipe D. Felipe en Madrid por pragmática 

de I s s 2 cap. 6 r 1 

Premio del'que denunciare alguna extrae· 
cion de moneda. 

Mandamos, que qualquier persona que 
diere á otro dineros , oro O plata para 
qu_e los lleve ·y sag:ue ~uera del Reyno, y 
el tal llevador lo' mamfestare ante la Jus~ 
ticia, que los tales dineros, •oro ó plata lo 
pierda el dueño,- y lo haya y gane el que 
así lo llev~ba y lo m~nifestó' r sea libre 
de gualqmera pena o calumma, en que 
hob1ere incurrido por se haber encargadó 
de lo pasar. Y otrosí queremos:y manda• 
mos, que qualquiera persona que denuni: 
éiare de otro, que haya sacado dineros, y 
lo probare, haya la tercia parte de las pe
nas en que el tal delinqüente fuere con
denado. (ley+ tit. z8. lib. 6. R.) 

LEY IV. 
El mismo en picha pragm. cap, 1 , g y rr. 

Prohibicion de comprar oro y plata, 7 iÚ 
tratar en Indias ertrangero alguno. 

Por evitar la saca de la moneda que 
los extrangeros sacan de 11u~stros Reynos, 
man~ia_!llos , que. ningun; e~ttan~ero P~C:
da tratar en Ind_1as por s1 m por mterpos1• 
ta persona , ni tener compañía con perso
na que trate en ellas (1), so pena de per
dimiento de todos sus bienes ; y que asi
mismo ningun extrangero ni- morisc;:o ni' 
arriero, por sí ni por interpósita persona. 
no puedan comprar oro ni plata en barrat 
ni en pasta, so pena de lo haber perdido, 
y _ sea desterrado perpetuamente de estos 
Reynos; y las -penas se repartan en esta 
manera , la · tercia parte para· la Cámara, 
la otra para el denunciador,, y la otra pa
ra el Juez que lo- sentenciare y execut,are. 
(ley$· tít. 1& lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Juan I. en Pal~ncia'áño 1388 pbt. 5; D. Femando 

y ,D.• Isabel en "Madrigal año .dp_ .476 pet. 1~, 

.Y D. Cárlos l. en Madrid año d.e si8 pet. 1_7•. 

ObseMJancia dilas leyes prohibiti<vas_ de sll-
1,ar el oro., plata y moneda del Reyno. 

Mandamos , que se guarden: las leyes 

merced de Indio,s 'á pc;nona alguna, Y:!JUC: ningun_ ~x.. 
tiangero de estos-Réynos trate en las Indias. (le7 I • • 

iit.-zo. lib. S· ~) 
Rr 
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que prohiben la saca de plata y or? y 
moneda, y que hayan. su fuerza y vigor 
así por mar como por tierra : y hasta ago
ra no hemos dado ni entendemos dar li · 
cencia á persona particular, para que saque 
de nuestros Reynos moneda, oro ni pla
ta. Y porque entendemos el .grande daño 
que de sacarse resulta á nuestros Reynos, 
mandamos á los del nuestro Consejo, ten
gan cuidado de mandar execurar las le
yes que lo prohiben : y no entendemos 
hacer merced á persona alguna de las pe
nas en que incurrieren los sacadores, y si 
algunas hicieremos á algu~as personas, las 
revocamos y damos por nmgunas: la qual 
prohibicion de no se dar licencia quere
mos, que se extienda á todas las cosas pro
hibidas sacar ~el Reyno. (ley 7. lit. I8; 
lib. 6. R.) 

LEY VI. 
D. Enrique II. en Burgos año 1377 ley 11. del 
quad. de sacas ; D. Juan I, en su quJd. de Guada
laxara de 390 lc:y 1 s; y D. Fernando y D.ª Isabel 

~n Toledo año 4-80 lc:y 82 ,. y en Murcia 
por pragm. de .,.as. 

Modo en que debe y pu_ede sacar moneda 
el que rvayafuera del Reyno á entender 

en sus negocios. 
Porque las personas que han de sa

lir. fuera de nuestros Reynos á otras par
tes han menester llevar moneda para su 
costa y gasto, permitimos y damos li
cencia, que cada una persona, que hobie
re de salir fuera de nuestros Reynos, pue
da sacar y saque consigo la moneda de oro 
y plata y vellon, ó qualquier cosa dello 
que hobiere menester para su costa y ~as
to continuo, Jesde el lugar do paruere 
hasta el lugar donde dixere que va para 
su estada l tornada , y para las personas 
9ue con é fueren Y porque en esto no 
liaya encubierta ni fraude, mandamos y 
ordenamos, que cada una· persona, que 
hobiere de salir fuera destos dichos Rey
nos, parezca ante el Corregidor ó Alcalde 
de la ciudad, villa ó lugar dellos de don
de paniere con la dicha moneda, ó del 
pueno del Reyno por donde han de salir, 
ó ante el Alcalde de las sacas de aquel 
puerro ó su Lu~ar-teniente , y por ante 
Escribano y testigos le notifique ~donde 
va , y quanto entiende que tardara en la 
ida, estada y tornada , y que es la costa que 
lleva de hombres y bestias I y que es el 
dinero que lleva para ello en qualquier 
manera; y haga juramento I que en toda la 

relacion no hace inflnta ni encubierta, ni 
entiende sacar, ni sacará otra moneda del 
Reyno, salvo aquella que le manifiesta, y 
que entiende que ha menester para su cos
ta tasada por el tal Juez segun la qualidad 
de la persona; y todo esto se asiente y 
quede en el registro del Escribano del 
Concejo donde se hiciere: y la persona 
que lo jurare lleve consigo el testimonio 
dello, porque despues, si pareciere que 
hobo infinta ó encubierta, y si no lleva
re el dicho testimonio consigo, que caya 
é incurra en la pena de sacador. (ley 8. 
tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY VII. 
D. Enrique I[, en Burgos en su quaderno de sacas 

año I 377 Jey II, 

Orden que han de obstMJar los que saquen 
dinero del Reyno para traer mercaderías. 

Tenemos por bien , que los mercaderes 
de nuestro Señorío, que van fuera de nues
tros Reynos, que puedan sacar oro y pla
ta amonedada ó por amonedar, obligán
dose primero al dezmero, que traerá mer
caderías al nuestro Reyno en quanto mon
ta el dicho haber, y mas, que pagará de 
las mercaderías que traxere el diezmo que 
Nos habemos de haber; yquelleven su al
balá del dezmero ó sobredezmero para la 
guarda de las cosas vedadas porque se obli- · 
gó, como dicho es: y desde que llegare á 
la guarda, que sea tenido de jurar, que 
no lleva mas quantía de aquellas por que 
se obligó. Y tenemos por bien, ,que los 
mercaderes que el oro y la plata hobieren 
de sacar en esta guisa de los nuestros Rey
nos, que lo saquen por aquellos lugares 
donde estan las guardas de las cosas veda
das; y si por otro lugar lo sacaren, que lo 
pierdan, y que lo tomen las guardac;, y 
otros qualesquier que los hallaren, y que lo 
guarden para Nos. (ley 9. tit. I 8.lib. 6. R.) 

LEY VII!. 
D. F croando y D! Isabel en Ja vega de Granada 
año de 1491, en Zaragoza año 4-98, y en Akalá 
por pragmáticas de I I y I 8 de Fc:brc:ro de 5 o 3; 

D, Cárlos l. en Madrid año SH pct. 114-; y D. Fe
lipe IV. en las Córtcs de Madrid de 631. 

Prohibicion de lle'Var de retorno los mer
raderes extrangeros oro, plata ni moneda 

de estos Reynos, guardando lo dispuesto 
en esta ley. 

Mandamos,-que cada y quando que lo 
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mercaderes Ingleses óFranceses, ódeotras 
qualesquier Naciones, vinieren por mar á 
los puertos de la Provincia de Guipúzcoa 

. y .Condado de Vizcaya, y Encartaciones 
y á sus villas y lugares, <;:on mercaderías 
para las vender, los Corregidores y Justicias 
de los puertos do llegaren, ó ea la vilfamas 
cercana áél, las fagan registrar y poner por 
inventario: y lo mismo los que las metie
ren del R~ynQ de Navarra, las régistren 
en los puertos, que son Logroño, Vitoria, 
Calahorra , Agreda , Soria, Molina, Tolo
sa y Aduanas dellos; y les aperciban, que 
los maravedís por que las vendieren los 
han de sacar de nuestros Reynos en merca
derías, y no en oro ni en plata ni en mo
neda amonedada; de mapera que no pue
dan pretender ignor~ncia: y den fianzas 
llanas y abonadas de lo hacer y cumplir 
as~ que sean naturales de nuestros RCl;ynos, 
y se obliguen de sacar otras tantas merca
derías dentro de un año primero siguiente 
de tanto .valor, despues que así las metie
ren ó antes, y que las registren en los lu
gares acostumbrados: y si se hallare, que 
algunas personas no registraron ni .dieron 
las dichas fianzas , ó no sacaron el dicho 
valor , ó lo · metieron por otras partes, y 
.no por los puertos y casas de Aduanas se
ñaladas , se executen en ellos. las penas del 
quad~rno de las Aduanas: y si llevaren 
oro ó plata ó moneda en retorno., ma11da
mos; que sea perdido, y mas cayan é in
curran en las penas en las dichas leyes 
contenidas contra les que sacan oro ó pla
ta ó moneda fuera dellos sin nuestra li
cencia y mandado; las quales mandamos 
á las dichas Justicias , hagan executar en 
ellos y en los dichos sus. fiadores. • Y por 
ser esta disposicion tan importante para el 
·aumento de mis Reynos y alivio de sus 
naturales, por la presente, que quiero ten
ga fuerza de ley y pr~gmática-sancion 
hecha y promulgada en Córtes, extiendo 
lo contenido en ella, á que comprehenda 
generalmente en todos los puertos del mar 
y secos de estos mis Reynos para las mer
caderías que entraren de fuera de ellos; de 
manera que los· que las entraren tengan 
obligacion á guardar en el empleo de lo 
procedido de ellas lo contenido en la dicha 
disposicion, SO las penas de ella ( leyes I O 

1 63. tit. r8. lib. 6. R.). (.2) 
(2) Por el cap. 8. de la pragmática de Zaragoza 

de 31 de Agosto de 1642 se mandó guardar todo 
lo dispu~sto en e,ta ley 1 so las penas de ella 1 así 

LEY IX: 
los mismos D. Fernando, D.ªIsabel y D. Cárlos allí. 

Prohibicion de lle'TJar dinero de Gui¡nízcoa, 
Ala'Vay Viz.caya para comprar géneros en 

~a raya de I?ranci11 y Gascuña. 
Porque somos informados, que de las 

provincias de Guipúzcoa y Alava y Con• 
dado de Vizcaya van á comprar puercos y 
bestias á la raya de Francia y Gascuña, y 
que para los comprar sacan dineros fu~ra 
del Reyrio; por ende mandamos y defen
demos, que ningunas personas sean osados 
de llevar oro ni plata ni otra moneda, pa~ 
ra comprar los dichos puercos nj bestias 
ni otras mercaderías en la nya de nmrstros 
Reynos, ni dentro de los dichos Reynos de 
Francia y,Gascµña; so pena de haber per
dido todo lo que así compraren, y de in
currir en todas las otras penas contenidas 
contra los que pasan moneda: y los que 
traxeren á vender lo suso dicho lo lleven 
en mercaderías y no en dinero, segun el 
tenor de la ley precedente , y so la pena 
en ella contenida: y mandamos á las nues
tras Justicias, que así lo guarden y exe~ 
cuten. (ley I I. tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY X . 
D. F eHpe IV.'el;l Madrid por pragm. de 14 de Oct. 

de 1624. 

Prohibicion de sacar el oro y plata en pasta 
ó moneda, y de entrar la de 'Vellon 

en estos Reynos. 

Mandamos, que ninguna persona na
tural ni extrangero de estos Reynos sa.; 
que ni intente sacar fuera de ellos oro ni 
plata, en pasta ni en moneda, en ningu
na cantidad que sea, sin nuestra licencia, 
ni con ella en mas cantidad de lo que la 
licencia contuviere; y el que lo contrario 
hiciere, ~ncurra en la dicha pena de muer
te y confiscacion de bienes: y ansimis
mo no metan en estos Reyno~de fuera de .. 
llos moneda de vellon, en ninguna canti
dad que sea, ni se acer,9uen con los na
víos en que la traxeren a las costas y puer
tos destos Reynos , so la misma pena de 
muerte r confiscacion de todos sus bie
nes , aplicados en ambos casos~ la mitad 
dellos para nuestra Cámara, y la otra mi• 
tad al Juez y denunciador; y en la mis-

respecto d:: los moradores naturales como de los ex
trangeros de esto& R.eynos. ( cap. 8, del aut. 5. tit. ~ I. 
lib. S· R.) 

Rr~ 
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ma pena incurran los que dieren para ello 
favor y ayuda, así para sacar el oro ó pla· 
ta , como para met~r 1~ moneda ~e vell?n, 
trayéndola en nav10s o barcos, o portier· 
ra con carros y cavalgaduras, ó al desem· 
barcarla y ocultarla, ó la recibieren y es· 
con dieren en sus casas, ó fueren terceros 
ó corredores para lo gastar, así en compras 
de mercadenas como en trueco de la mo
neda de plata; sin que.se puedan excusar 
por menor de edad, m por ~er extrange
ros , ni por no haber, perfeccionado )a sa
ca del oro ó plata , o la entrada de mone
da de vellon, si constare que la plata se 
conducia para la saca destos Reynos, y el 
vellon para le meter en ellos: y que estas 
penas no se puedan moderar por ningun 
Juez ni Tribunal,.ni para_ la c~nfiscacion 
disminuir el precio y esumac1on de los 
bienes, sino que inviolablemente se exe
cute todo : y si cerca de lo de suso con~e
nido se hallaren culpados en sus ofic10s 
algunos Jueces, Alguaciles ó Guardas, ó 
Regidores ó Jurados de algunas de las 
ciudades, villas y lugar~s d~ estos nues: 
tros Reynos por baratenas o cohechos, o 
otro género de fraude y dolo, aunque 
no intervengan inmediatamente en la sa
ca de oro y plata, y en la entrada de la 
moneda de vellon, solo con constar que 
estan culpados en ello en la dicha forma, 
tengan las mismas penas. Y mandamos, 
que ninguna persona reciba la dicha mo
neda de vellon en pago de deudas, ó por 
venta de mercadenas, ni en otra manera, 
ni la expenda ni gaste; y si lo hiciere, 
constando haber sido maliciosamente, pier• 
da la mitad de sus bienes aplicados en la 
misma forma, y sea desterrado del Rey
no perpetuamente: y en quanto á la saca 
del oro y plata de estos Reynos y entra
da en ellos de la moneda de vellon, he
chas antes del dia de la publicacion de es· 
ta ley, se guarde lo que estaba dispuesto 
por Derecho y leyes destos Reynos; las 
qualcs en esto, y en todo lo que por ella 
no se innova, quedan en su fuerza y vi
gor. (ley 60. tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY XI. 
El mismo en Madrid por pragm. de I 3 de Sept. 

de 1618. 

Concesion y uso de licencias para sacar del 
Rqno el oro y plata y moneda. 

5 (a) Porque de la permision que se 
(a) Véase d principio J' cap, 1 o. de 11t11 prllgm,í-

da en la ley 7. de este título' los merca.; 
deres naturales dd Reyno para sacar fuera 
de él oro ó plata , ó moneda amonedada 
ó por amonedar, obligándose á traer mer
caderías en precio correspondiente, se han 
experimentado muchos inconvenientes, así 
porque estas obligaciones no han tenido 
efecto, como porque con esta ocasion sa
can la plata, que quieren los extrangeros, 
en cabeza de naturales, privando los la
borantes y cosecheros del Reyno del des
pacho de sus mercaderías y frutos, que 
habian de salir en retorno de las gue en-

. tran de fuera del Reyno; suspendemos 
por el tiempo que fuere nuestra voluntad, 
y no se proveyere otra cosa, la licencia 
que se da por la dicha ley para sacar la di
cha plata y oro á los mercaderes naturales 
del Reyno, con obligacion de traer mer
caderías; y prohibimos la dicha saca, de
xándoles en el mismo estado y facultad, 
que tienen los mercaderes extrangeros, de 
meter qualesquier mercaderías en retorno 
de las naturales que hobieren sacado, ó 
despues sacaren del Reyno. 

6 Y porque se han reconocido los 
mismos daños de las muchas licencias que 
se han dado para sacar oro, plata y joyas 
destos Reynos, sin necesidad que obli
gue á ello, ó otra causa legítima; man
damos, que de aquí adelante no se den 
las dichas licencias por ningun Consejo 
ni Tribunal, sino es por el mi Consejo 
de Hacienda, y esta limitadamente en los 
asientos que se tomaren con los hom
bres de negocios sobre las provisiones 
que hubieren de hacer para fuera del Rey
no; y en este caso no se dé licencia pa
ra sacar ·mayor cantidad de la mitad que 
se hubiere de proveer; y de la licencia so
lo puedan usar por s1 y en su propio 
nombre las mismas personas á quien se 
concediere en el asiento, y en el mismo 
año en que se hobieren de hacer las pro
visiones, y en otros seis meses, y no en 
otro alguno, y por el transcurso del di
cho tiempo espiren las dichas licencias, 
y no puedan usar dellas : y prohibimos, 
que no las puedan vender, ceder ni tras
pasar á otras personas, ni los compra
dores y cesionarios usar dellas; so pena 
que· 1os que en otra form~ usaren de la 
dicha licencia , serán castigados con las 
per,Js impuestas á los que sin ella sa
can plata y oro fuera del Reyno. Y man• 
ti,11 m la lty I I. del tit. anteriol' donde corrupondm. 
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damos á las Justicias, Alcaldes de sacas 
de. cosas vedadas, arrendadores, Admi
nistradores de los puertos, guardas y otras 
personas á quien tocare la defensa. y 
guarda de los puertos, que no dcxen sa
car la dicha plata, oro y joyas, sino es 
en la conformidad referida, so pena de 
que serán castigados como participantes 
en el mismo delito de la saca : y desde 
luego irritamos y anulamos todas las ven
tas, cesiones y traspasos que estuvieren 
hechas de las dichas licencias de saca , y 
las licencias de que no se hubiere usado 
el dia de la publicacion de esta pragmáti
_ca, de las quales no puedan usar las -per• 
sonas á quienes estuvieren concedidas; 
sin que por esta prohibicion puedan te
ner recurso· alguno contra mi Real Ha• 
cienda, ni pretender se les dé recompen
sa alguna: y la misma revocacion de li
cencias se entienda con los hombres de 
negocios y asentistas, á los quales se les 
dará de nuevo, en lo que conviniere y fue
re. necesario, sin perjuicio del bien y es-
tado público. . 

7 Y porque se ha entendido, y puede 
temer, que algu~os, quetienenlicencia pa
ra sacar plata ó oro del Reyno, la suelen 
sacar sin consumir la dicha licencia , por 
hallar ocasion para la saca sin registrarla, 
ó por negociacion que hacen . con los 
guardas; mandamos, que no se despachen 
las dichas· cédulas de licencia en virtud 
de asiento, ó por otra qualquiera causa, 
sino es en la cantidad, y al tiempo que se 
hubiere de hacer la saca efectivamente; y 
en la dicha cédula se exprese el nombre 
de la persbna, la cantidad de la saca, y 
causa por que se permite, y el tiempo que 
probablemente bastare para conducirla, y 
el puerto por donde se ha de sacar; de
clarando que, pasado el dicho tiempo, se 
tenga por consumida dicha licencia, y la 
plata ú oro, ·que se encontrare en otra for
ma, sea condenada por perdida, y la re
qua en que se llevare, como sea fuera 
de . las doce leguas la tierra adentro de 
los puertos secos y marítimos; y si fue
re dentro de las doce leguas, incurran los 
que la sacaren. y llevaren en las penas 
impuestas contra los sacadores de plata; 
y en las mismas penas incurran las Justi
cias y guardas que sin el dicho despa
cho consintieren sacar la dicha plata: y 
tengan obligacion las Justkias y Escriba~ 
nos, ante quien se registraren las dichas 

cédulas y licencias de saca de plata, á en
viar cada seis meses relacional Secretario 
del nuestro Consejo y Contaduría mayor 
d~ 'Í-Ia~ienda de las licencias de que se hu
biere · usado para la dicha saca;· lo qual 
qunplan y. executen, pena de dos años de, 
suspension de sus oficios, y cien mil ma
ravedís, en que desde luego los damos 
po~ con~enados: por cada ve~ gue tuvie
ren fa dicha ommon : y el diclio mi Se
cretario envie á costa de los suso dichos 
persona que traiga 1~ dicha certificacion,· 
pasados dos meses despues de los seis 9ue 
les damos por término para q·ue la envien; 
y tendrá cuidado el dicho Secretario de 
glosar las licencias de que .se hubiere usa7 
do, y de las que por el lapso del tiempó 
hubieren espirado. 

8 Otrosí mandamos, que no se despa.. 
chen las dichas cédulas de:saca, para que 
se puedan hacer, si no fuere por los puer
tos Reales y conocidos, y no de Señorío: 
y que la que se hubiere de sacar de la ci~ 
dad de Sevilla y su tierra para el Reyno 
de Portugal, se· haya Je conducir via rec.
ta por el camino Real que· va á la ciudad 
de Badajoz, que se declara;por puerto pri-· 
v.ativo para .la dicha saca; y la que se co.QJ 
duxere por otros lugares ó veredas se 
condene por perdida , como -e6tá dic'h9, 
y á los que la llevaren por' pterpetradoréS' 
de la saca : y si pareciere. conveniente a 
los del nuestro Consejo de Hati~nda de
clarar las veredas y lugares por donde se 
liubiere de caminar la plata ó ~ercaderías 
en las doce leguas de las tierras adentro á. 
los puertos principales, que estan señala., 
dos por las leyes y se señalan en esta , lo 
podrán hacer como 'mas bien estuviere, 
para que se tenga por descaminado todo 
lo que se encontrare fuera del éurso que!! 
se señalare. 

9 Y las licencias que en otra forma 
se despacharen, ó que se concedieren en 
contravencion de lo dispuesto en este ca
pfrulo ó parte dél, desde luego las anula
mos, casamos y derogamos, para que nin ... 
guna persona se pueda aprovechar dellas; 
ni las Justicias las cumplan ni admitan, 
aunque tengan primera y segunda yusion, 
ni qualesquiera cláusulas derogatorias, ~é-' 
nerales o especiales, y otras qualesquier 
fianzas, abrogaciones y derogaciones, aun
que sean de nuestro proprio motu y der.; 
ta ciencia; porque nuestra última y de
terminada voluntad es, que no se den ni 
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despachen las dich~s licencias en deroga
cion de esta ley, smo ,que se guard_e en 
todo y por tod<? lo 9.l!e en ella se ~1~po
ne, por convemr as1 a nuestro serv1c10 y 
al bien publico de estos Reynos ( cap. 5 
hasta 9 de la ley 61. tit. 18. Hb. 6.R.). 
(.3 • 4• S )' 6.) 

LEY XII. 
D. Cárlos III. por instrucc. de 13 de Dic. de 176 o, 

Reglas para preca'Ver la extraccion de mo
neda por Cádiz. y demas puertos marí

timos del Reyno. 

1 En la extraccion de moneda á do
minio extraño, de las cantidades que por 
Reales permisos se dispense, se ha de pa
sar aviso por el Gobernador, corno Sub
delegado de Rentas, al Administrador ge
neral de la Aduana, con referencia á la 
Real órden que se le hubiere comunicado, 
de la cantidad y sugeto á quien se conce
de extraerla, y el navío en que se ha de 
verificar; cuyo a,,iso, y el que se haya di
rigido al Administrador al propio fin, los 
pondrá en la Contaduría, para que por 
ella se gire y liquide la cuenta del impor
te á que ascienda la contribucion del in
dulto del permiso. 

2 Quando se haya de hacer la extrac
cion, deberá el comerciante enviar á la 
Aduana los caxones y talegos, con la can
tidad de moneda que en virtud del Real 
permiso ha de extraer, para que en la mis-

. (3) Por el cap. 8. de la pragmática de Zaragoza 
de 31 de Agosto de 1642 se manda entre otras cosas 
guardar todo lo dispuesto en esta ley, y en la octava 
y décima precedentes baxo las penas de ellas, así res
pecto de los mercaderes naturales como de los extran
geros. ( cap. 8. del m1t, 5. tit. :lI. lib. 5. R.) 

(4) Por el cap. 5. de la Real cédula de 23 de 
, Diciembre del mismo año de 642 se repitió la pro-

1,ibicion de Ja anterior de 31 de Agosto sobre la sa
ca de oro y plata de estos Rey nos, extendiendola á 
los asentistas y hombres de negocios para que, aun
que tuviesen concedidas facultades Reales por condi
ciones de sus asientos, solamente se entendiesen pa
ra que ellos solos en sus propias cabezas pudieran 
valerse y usar dellas, pero no otros algunos en sa 
nombre; ni las pudiesen vender, ceder ni traspa
sar, pena de incurrir por el mismo hecho en perdi
miento de lo que así sacaren, y el quatro tanto apli
cado á la Real Cámara y Fisco. ( cap. 5. del aiit, 6. 
tit. 21. lib. 5. R.) 

(5) En Real decreto de 26 de Mayo de 1660 
se repitió al Consejo de Castilla el encargo de dis
poner, que en los puertos de estos Reynos no se sa
que plata ni oro; y mandó de nuevo á los Go
bernadores de""ellos, que pusieran particular cuida
do y vigilancia en el remedio, hasta caitigar con 
pena capital á los que cooperasen en este de• 

rna Aduana haga el Administrador reco• 
nocer, numerar ó pesar los caxones de 
monedas: y tomando la correspondiente 
noticia de la cantidad, le haga formar la 
guia, con la toma de razon de la Conta
duría y pagamento de derechos de la Te
sorería; y precedidos estos requisitos, dis
pondrá, que los mismos caxones y talegos 
se sellen con el sello de la Aduana, y que 
el Comandante ú otra persona de su satis
faccion los acompañe hasta el navío en 
que se han de embarcar. 

3 Al tiempo que salgan por la puerta 
ha de presentar la guia al Alcayde con los 
caxones y talegos en que se conduzca la 
moneda, para que reconozca, si van con 
el sello de la Aduana, y si son los mismos 
que cornprehende la guia; y hallándolos 
conformes, pondrá en ella el· cumplido; y 
el Comandante, ó persona destinada por 
el Adrnin1strador, seguirá acompañando 
el dinero, hasta que se ponga en el navío, 
y á su vuelta entregará la guia al Admi
nistrador de la Aduana, para que haga no
tar en los libros haberse cumplido, y que 
quede cancelada en ella. 

4 Estando mandado por Real órden 
de 7 de Mayo de 1752 (7), que ninguna 
persona pueda sacar por las puertas de 
mar ni tierra de Cádiz olata ni oro en 
moneda, vaxilla ó pasta para los pueblos 
circunvecinos é interior del Reyno, sin 
el preciso requisito de licencia y despa
cho, y obligacion de tornaguía ; deberán 

lito. (aut.3. ti"t, 18. lib. 6. R.) 
(6) Y por otro de 20 de Diciembre de 1681, 

con noticia que tuvo S. M. de haberse sacado gran
des cantida?es de plat~ y oro para otros Reynos, en 
contravenc1on de lo dispuesto por las leyes prohibiti• 
vas de esto, se mandó guardar y cumplir irremisible~ 
mente en todo y por todo, y pregonar en los puertos, 
que los naturales de estos Reyncs que introduxeren 
mercaderías, las pierdan, no probando haber sacado· 
el precio de ellas en otras del Reyno. (aut. 4. tit. 18. 
lib. 6. R.) 

(7) PorlacitadaRealórdende7deMayode 1752 
se sirvió mandar S. M., que ninguna persona pueda 
sacar por las puertas de Cádiz de mar v tierra plata 
ni oro en moneda. vaxilla ó pasta para los pueblos 
circunvecinos é interior del Reyno, en poca ni en 
mucha cantidad, sin licencia y despacho del Gober
nador de aquella Plaza, con expresion de la cantidad, 
lugar adonde se encamina, y la obligacion de torna• 
guía que evite la extraccion á dominios extraños: que 
para 1a declaracion del comiso de las cantidades que 
se aprehendan sin licencia no sea necesario mas que 
el mismo acto de la aprehemion real sin despacho; 
y que el Gobernador proceda con toda diligencia en 
la expedicion de las licencias, sin llevar por ellas, ni 
permitir que se lleven por otros, emolumentos ni de
rechos algunos. 
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los interesados acudir. al Gobernador, co-
mo Subdelegado de Rentas, con memoria 
de la cantidad de moneda ó plata labra-
da que han de extraer; y pondrá en ella 
su decreto de licencia, con el qual han de 
acudirá la Aduana por la guia, con que 
únicamente se ha de permitir la saca por 
las puertas para lo interior ó pueblos cir-
cunvecinos. 

s Los despachos de las cantidades 
gruesas , que las partes obtengan del Pre-
siden.te de la Casa de Contratacion, solo 
han de servir para acreditar en la Aduana, 
donde quedarán recogidos con el pase del 
Gobernador Subdelegado de las Rentas, 
la legítima entrada baxo de partida de re-
gistro; y el Administrador general dar~ la 
guia con éxpresion de la cantidad, pue-
blo y persona á quien se encamina, y 
obligacion de tornaguía en el término que 
se prefina, firmada del Administrador de 
Rentas generales del pueblo en ,que le 
haya, y no habiéndole, de la Justicia, en 
que certifiquen quedar la moneda ó. plata 
labrada en el pueblo ó persona que ex-
prese la guia. 

6 Para la extraccion de Cádiz se ha de 
prevenir en la guia la precisa presentacion 
del dinero ó plata labrada en las pu~rtas, 
en que el Alca y de ó ministros del Resguar-
d~ procederán á su reconocimiento y.c?~ 
te¡o; y no resultando exceso,. permmran, 
su saca, p<>niendo el cumplido el Alcayde 
en la gma que entregará al conductor, pa-
ra que continúe su viage, y le sirva de 
resguardo hasta su destino. 

7 El transporte por tierra de tejos r 
barras de oro y plata solo se ha de perm1-
tir para pueblos del Reyno, en que haya 
establecidas Casas de Moneda ; á excep-
don de aquellas pequeñas piezas ó alha-
jas que se acrediten destinadas para regalo 
ó gusto de personas particulares, .en. que 
no se J?<>ndrá reparo. Y siempre que c,on 
qualqmera de estos destinos se hayan de 
sacar de Cádiz , acudirá el interesado al 
Gobernador, como Subdelegado de Ren-
tas, por la licencia, y con ella ·á la Adua-
na á recoger la guia, que le despachará el 
Administrador general, con las· circuns-
tandas y 9bligacion de tornaguía que 
quedan prefinidas para con la moneda r 
plata labrada; pero aumen~ará el Adm1-
nistrador general 'en la guia la obligacion 
en que se constituye al Superintendente 
de la Casa de Moneda., para qu~ dé la 

responsiva de haber entrado en ella los 
tejos ó barras de oro y plata. Pero si al.. 
guna persona conocida _quisiere sacar al .. 
guna porcion de barras de ·plata para uso 
de vaxilla, y que sea dirigida á pueblo 
donde haya plateros, se permitira, dan
do fianza de tornaguía, en qt¡e exprese el 
Intendente ó Justicia de aquel pueblo, 
haberse efectivamente convertido- en va .. 
xilla para el · uso de la referida persona. 
conocida. 
. ·S. Respecto a que en el freqüente trá
fico ,para la venta de comestibles en Cá
diz ·ocasionaria detenciones á los trafican .. 
tes, y bastante embarazo en la Aduana el 
acudir y despacharles guias de las cortas 
cantidades que recogen de sus frutos, se 
permitirá á todos aquellos que se reco
nozcan por tales tragineros y traficantes 
de comestibles, que puedan sacar sin for
malidad de guia ni responsiva hasta en 
cantidad de doscientos á trescientos reales 
de plata del producto de los comestibles 
que introduxeron. 

9 ·En las cantidades que por los due-
ños de los navíos se llevan al Trocadero, 
para la paga de jornales de las carenas de 
lps nav1os que se habilitan para Indias¡ 
se continuará la práctica de sacarlas con 
despacho del Presidente de la Contrata~ 
cion; ·pero precediendo el pase del Go
bernador Subdelegado de Rentas, y toma 
de razon del Administrador general; y 
con la precisa obligacion de haber de pre
sentar el despacho en la puerta de la sali
da, con el dinero que se va á sacar, para 
su reconocimieRto por el Alcayde, y que 
ponga el cumplidtJ. 

10 Se permitirá asimismo la ~xtrac
don para la Carraca de las cantidades, que 
con guia del Ministro de Marina ·salen y 
se remiten á ella por la Tesorería de Ma
rina ; observándose las formalidad~s pre
venidas en el capítulo antecedente del pa• 
se del Gobernador Slibdelegado de Ren
tas , . toma de razon, presentadon, y cum• 

· plidtJ en la puerta de su salida. 
1 r Siempre que la Provision de ví.. 

veres de Marina haya de remitir algunas 
cantidades ála Isla, para satisfacerlos suel• 
dos y jornales de los depehdientes y tra
bajadores que tenga en ella empleados, 
se ha de presentar y recoger en la Adua
na cettificacion del Director de la Provi~ 
sion, ó de su Contador, con expresion 
de la cantidad y destino, puesto el decre-

http:siden.te
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to de licencia por el Gobernador Subde
legado de Rentas; y en su virtud despa
chará el Administrador general la corres
pondiente guia, con la prevencion de ha
berse de presentar original en la puerta de 
su salida, y manifestar el dinero, para que 
reconocido, y confronraJo con la guia 
por el Akaydc, ponga el cumplido en ella, 
y. permita su saca. 

12 A toJo ca piran de embarcaciones 
de comercio extrangera~, que ~e conoéie• 
re por tal , se le ha de perm irir sacar un 
bolsillo una ve~ al día por las puertas de 
Sevilla, o del mar, de q Ltatro á cinco pe
sos quando mas, conforme á la Real or
den de 5 de Febrero de 1754, con consi
deracion á que es lo que puede sobrades 
del dinero que tomen Je sus consignara. 
ríos p.ira la compra t:n Cádiz de lo que 
necesiten: pero siempre que exceda de la 
citada porcion, se procederá á su desca
mino, segun se previene en la expresada 
Real órden; porque quando algun ca piran 
tuviere precision de sac.1r veinte, treinta 
ó mas pesos para emplearlos en los pue
blos inmediatos en la compra de víveres 
y caldos para refresco de sus embarcacio
nes, ha de pasar papd el respectivo Cón
sul al Gobernador Subdekgado de Ren
tas, y con su decreto de licencia al Admi
nistrador general, y consiguiente á él le 
ha de despachar guia para su saca. 

I 3 No se ha de poder trasportar por 
mar, aun de unos puertos á otros de la 
península, el oro y plata en masa y labra
do sin expresa licencia mia. 

14 Las embarcaciones de mis vasallos 
han de poder sa..:ar por mar el dinero que 
hayan hecho de los frutos o gén~ros que 
hubieren vendido , o de la pa9a de fletes; 
precediendo haber de acudir a fa Aduana 
á sacar guia, que dará el Administrador 
con la obligacion de tornaguía, para jus
tificar el paradero en el puerto de estos 
Reynos adonde lo han de llevar. 

15 Igualmente se permitirá sacar á las 
embarcaciones na rurales las cantidades que 
nece~iten para emplearlas en los géneros y 
frutos, que va.yan á comprará otros puer
tos de estos Rey nos, con las propias for
malidades para su saca, y justificar la en.,. 
trada de las mismas cantidades en los pa
r~ges á que fueren destinadas, y la obliga
c1on de presentar en la Adnana, por don
de salga el dinero, d equivalente en gé
neros o frµ(os, ó justiticacion de haber 

vendido el todo ó parte en otro parage.-
16 Para el uso de las embarcaciones 

' propias, y ocurrir á sus necesidades, se 
las permitirá llevar el dinero que hayan 
menester, sacando para ello guia de la 
Aduana por donde salga el dinero , y de
xando hecha obligacion de volver a pre
sentar en ella ei dinero, si no usaren de él, 
o justificacion de la entrada en el parage 
en que lo hayan 9astado: y del. mismo 
modo se permitirá a los comerciantes, pa
sageros ú otros particulares la saca del 
dinero ·por mar, .que intenten conducir á 
otros puertos de estos dominios, con igual 
obligacion de guia y responsiva que acre
dite el paradero en su legfrimo destino del 
puerto para donde lo saquen. 

17 .En todos estos casos se ha de sacar 
el dinero por el puerto y Aduanas habi
litadas para el comercio, proporcionan
do los Administradores las precauciones 
necesarias, para que en su salida y em
barco no se exceda de lo que contenga 
la guia; incurriendo en la pena de comiso 
todo lo que se intente extraer por .otros 
parages, y lo que se aprehenda al salir por 
los puertos habilitados sin las prescriptas 
formalidades de manifiesto, guia y obliga
don de corresponsiva. 

18 Las responsivas que se han de pre
sentar en los casos expresados de la saca 
de moneda por mar para puertos del Rey
no, con inclusion de Mallorca é Ibiza, 
y á cuya presentacion se obliga á los ,in
teresados, han de venir firmadas del Go
bernador del puerto adonde arribe, del 
Administrador de la Aduana , Contador 
y Tesorero: y si en los puertos, á que 
llegue el dinero, no hubiere Gobernador, 
deberán volver firmadas de las Justicias, 
Administrador, Contador y Tesorero; y 
donde no haya estos dos últimos Minis
tros, bastará que lo esten de solo el Ad
ministrador y Gobernador ó Justicias; y 
no llevando estas formalidades, se ha de 
proceder contra los dueños por el fraude~ 

19 Si se verificare falsedad en las tor~ 
naguías, no solo se comisarán las canti
dades de dinero que comprehendan, sino 
que irremisiblemente se impondrá la pe
na de seis años de presidio de Africa á los 
que se justifique haber sido autores ó au.. 
x.iliantes de la falsedad. 

20 Por la expedicion de decretos, 
guias, obligaciones de tornaguías, exren· 
sion ó presentacipn de ellas , ni por otro 
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qualquier título no se han de llevar por 
persona alguna derechos ni emolumentos 
algunos en Cádiz y demas puertos y pue.:. 
blos del Reyno. Y para que el uso de 
estas formalidades, dirigidas solamente. á 
evitar la extraccion de moneda, oro y 
plata á dominios extraños , I)O sea mas 
gravoso, al comercio, tampoco. se ha de 
precisará fian~as, formales para 1~ presen
tacion de tornaguias; pues bastara, que los 
Administradores .se aseguren prudente
mente por papeles de obligacion de per
sonas conceptuadas de abono. ó de patro
nes de embarcaciones de iguales circuns
tancias, establecidos en los puertos, ó en 
iU defecto , de otros por ellos. 

.21 Para que nadie pueda alegar ig
norancia , se publicarán por bando estas 
disposiciones en todos los puertos del 
~eyrto en que hayan de tener su debido 
cumplimiento. 

LEY XIII. 
El mismo por Real ordenanza de 8 , · inscr.ta en céd, 

del Consejo de Hacienda de 2 3 de Julio 
de 1768. 

Reglas para impedir la _extraccion de oro 
J plata de estos dominios, y hacer 

la distribucion de los comisas. 

I . Sin embargo de lo prevenido en la 
Real cédula de 17 de Diciembre de '1760 
( nota g. del título precedente) , y otras 
anteriores , sobr~ el repartimiento y des
tino que ha de tener el importe . de las 
denuncias r. aprehension~s de toda es-: 
pecie de g~neros y frutos que se hicie
ren por los empleados en el Resguardo ú 
otras personas; he resuelto, que el órden 
que en la referida instruccion se -estable
ció, y <lemas que se haya mand~do. en 
otras anteriores o posteriores , se varie 
por esta en solos los casos de plata¡ oro, 
que se verificaren en los puertos otros 
parages de estos dominios desde el dia 
que se publicare en ellos esta determina
cion; y que esta variacion se entienda 
conforme á lo prevenido en esta orde
nanza, y para solos los casos de extrae
don de plata ú oro de estos dominios, 
y no para los del fraude de la introduc
cion, en que quiero, que _se guarden las 

· leyes , instrucciones y órdenes expedidas 
anterio'rmente. 

.2 Qualquiera persona , sea de la ca.li• 
dad que fuere, que facilite con su aviso 
aprehension de oro. ó plata que se vaya 

á extraer furtivamente, ya con la Qoticia 
del parage en que esté pr,parado el con• 
trabando, ó el del navío en que se hu• 
hiere r~cibido , o el del sitio por donde 
se hubiere de hacer el embarco ó extrae
don, .ó en qualquier otro caso en qué 
proporcione lance ó hecho cierto, se le 
entregará, luego que se declare el comiso 
definitivamente, bien sea por aprehension 
real, o legal por las justificaciones corres
pondientes á este caso, la tercera parte 
del todo de la cantidad de oro ó plata 
sin descuento alguno ; y la distribucion 
del líquido que quedare de las dos. terce
ras partes restantes, inclusas las multas y 
condenaciones , se executará segun irá pr4}
venido despues; de modo que si la apre
hension fuere de trescientos pesos, sean 
efectivamente los ciento para el denun
ciador que la proporcionó por su aviso, 
y así respectivamente de las demas canti:. 
dades mayores o menores; y se· ha de 
considerar por denunciador al que dé el 
aviso, aunque sea d~pendiente de Ren
tas, guardándose á todos exactamente el 
secreto. 

3 Para ocurrir á las suposiciones de 
haber precedido denunciacion en las apre
hensiones, deberá dirigirse qualquier de:. 
nunciador en Cádiz y <lemas capitales del 
Reyno al Administrador general .de la 
Aduana, ó al Comandante del Resguar-. 
do, sí le hubiere, ó al teniente ó cabo 
principal que mande el l}lismo Resguardo 
por su ausencia, ó por no haber ou:o su
perior en su clase; y con sola la certifica
~ion de 9ualquiera. de los ,dos de haber 
mterven1do denunciador, se ha de entre
gar, al que la diere , la tercera parte de la 
aprehension que en el cap . .2. se señala 
al denunciador secreto, para que este sin 
otra intervendon la reciba de mano del 
Administrador general , ó superior del 
Resguardo á gmen dió el aviso : pero en 
el auto de oficio, que se extendiere á con
seqüencia. de la primer noticia, deb~ ex.; 
presarse la que tiene, y diligencia que se 
va á :practicar, aunque sin nombrar al de~ 
nunciador. 

4 En todas las aprehensiones en que 
intervenga denunciador que reciba la ter
cera parte íntegra, como va mandado, .se 
hará por quartas partes la distribucion 
del líquido que quedare, inclusas las mu! .. 
tas y condenaci<>nes; y de estas quatro 
partes han de recibir una los aprehenso-

Ss 
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res, á quienes se d~ esta re~ompensa por 
fruto de la aplicac1on y cuidado que de
ben poner para el logro; y las tres par
tes restantes tendrán la aplicacion que se 
manda en la citada Real cédula de 17 de 
Diciembre de 1760. 

5. La quarta parte que en estos casos 
pertenezca á los aprehensores se dividirá 
entre el Comandante , y los que efecti
vamente se hubieren hallado en la apre
hension , con la distincion siguiente: si el 
Comandante fuete personalmente á ella, 
para asegurar el lance que proporciona el 
aviso del denunciador, tendrá parte co
mo tres ministros de los que se hallaren 
presentes, y en su defecto solo recibirá 
la misma que cada uno de ellos. Con
curriendo el Comandante , no ha de ha
ber, distincion en los demas que le acom
pañen, sean cabos ó ministros, los quales 
recibirán con igualdad. No asistiendo el 
Comandante, tendrá el superior que man
de la accion parte ·como tres ministros, 
y el resto se distribuirá con igualdad en
tre los que efectivamente se hallen pre
sentes, y el Comandante como uno de 
ellos. 

6 En toda aprehension por casos acci
dentales de encontrar las rondas ó de
pendientes de mar y tierra á los ex
tractores , ya en el campo , ya hacien
do el embarco ó el transbordo , ó ya 
dentro de qualquiera embarcacion, por 
efecto de los registros y diligencias pro
pias de su obligacion , se ha ele executar 
el repartimiento del todo de la aprehen
sion en las q uatro partes que previene la 
Real cédula de 17 de Diciembre de 1760; 
y la quarta parte perteneciente á los apre
hensores se dividirá entre los que se hu
bieren hallado en la aprehension; con la 
distincion de que el <;:omandante, si hu
biere sido uno de ellos , ha de recibir dos 
partes de ministros, y si no se hubiere 
hallado , recibirá sola una ; pero en es
tos casos el superior del Resguardo, que 
mande la partida ó la embarcacion , re
cibirá parte como dos ministros, quan
do no esté presente el Comandante : sien
do regla general distinguir solamente con 
est~ recompensa al que mande sobre la 
acc1on, y tener presente al Comandante 
de todo el Resguardo con la gratificacion 
de una parte, aunque no se halle presen
te á las aprehensio!1es, P<?r el influxo que 
deben tener sus dispos1c1ones, para pro-

porcionarlas en la situacion,1 repartimien
to de los Resguardos. 

7 En las aprehensiones accidentales, 
que se executen en las puertas de las po
blaciones de frontera de tierra ó puertos 
de mar por efecto de los registros que 
deben hacer los dependientes de Rentas, 
se distribuirá la quarta parte, que toque 
á los aprehensores, con igualdad entre los 
individuos del Resguardo que esten exis
tentes en la puerta al tiempo de la apre
hension; y el Comandante, oGuarda ma
yor que haga de superior principal del 
Resguardo de-la misma poblacion, reci
birá igual cantidad que cada uno de los 
ministros, y no mas por ningun caso, aun
que se halle presente; y el superior ó su
periores que manden en la puerta, y se 
hallaren presentes al acto de la aprehen
sion, recibirán tambien igual parte que 
cada uno de los ministros: pero no se 
debe dar ni considerar interes alguno en 
estas aprehensiones á qualquiera depen
diente que, aunque destinado en las puer
tas, no estuviere personalmente en ellas 
al tiempo de executarse. 

8 En el caso de que sea·un solo de
pendiente el que haga aprehension sin 
concurrencia de otros, ha de recibir de 
la quarta parte de aprehensor tres partes, 
y la restante quarta parte el Comandante. 
Si los dependientes aprehensores son dos 
ó tres , se seguirá la misma regla ; esto es, 
se darán alos dos ó tres apreliensores tres 
partes de las quatro en que se divida la 
quarta parte de aprehensor, y la restante 
quarta parte al Comandante; pero en ex
cediendo de tres el número de los apre
hensores , deberá baxar el interes del Co
mandante , y seguirse lo prevenido ante
riormente en esta ordenanza. 

9 Si las Justicias de los pueblos de fron
tera, sus Alguaciles mayores, Escribanos, 
ministros ó vecinos particulares hicieren 
alguna denunciacion ó aprehension de 
plata ú oro que se intente extraer, han 
de entregárseles dos terceras partes íntegras 
del todo de la aprehension, si con ella 
aseguraren, custodiaren y entregaren en las 
cárceles de la capital, ó de la Subdelega• 
don mas inmediata, el reo delinqüente 
con los autos y diligencias del sumario 
hechas por las mismas Juscicias ; y la ter
cera parte restante se dividirá segun el es
píritu de la referida Real cédula de 17 de 
Diciembre de 1760, excepto la parte de 
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aprehensor que ya queda· recompensada, 
y no -ha de tener lugar en estos .. casos, 
quedando eµa por mayor beneficio.de las 
tres partes á que se ha de reducir la· dis-
tribudon de esta·cántidad, que en la mis-
ma Real cédula se manda executar en 
quatro. 

10 Si las Justicias, y demas .personas 
contenidas en el capítulo anterior, no 
ápr5hendi'eren re,o d~l~qüente con la pla-
ta u oro que va a extraer, ·en este ·caso re-
cibirán solo una tercera- parte de aprehén-
sores¡ pcr-0 esta se ha de entender y la:han 
de recibir íntegra, y las dos restantes se-
guirán el curso acordado en la Real cédu-
la de 17 de' Diciembre de 1760; aunque 
siempre excluida la parte de aprehensor, 
que. ya va recompensada, y entendiéndo-
se en tres· partes la. distribucion que babia 
de ser en quatro. 

1 1 .Si esta aprehension de las Justicias 
procediere de aviso secreto por espía ó 
denunciador, deberán entenderse con él, 
para recompensarle de ·fa. extraordinaria 
asignacion que se les hace· en las a pre-
·h-ensiones. 

1.2 En el repartimiento de las em-
barcaciones, coches, carruages y bagages 
que por aprehension de oro y plata se 
declaren. por de· comiso, se observará lo 
prevenido en la Real cédula.de.22 de Ju~ 
lio de 1761 (nota 12. tit. 16.), apli-
cándose á los aprehensores, aun habien-
do denunciacion, lo que en ella se les 
concede. 

13 En todas las aprehensiones de oro 
y plata se hará constar en los autos, con 
recibo de todos los individuos interesa-
dos, haber percibido cada uno 1a parte 
que le corresponde, segun va declarado; 
excepto la del denunciador secreto, que 

(8) Por el cap. 28. de la citada instruccion de 
2 2 de Julio de 1761 se previene lo siguiente: ,, A los 
extractores de plata y oro, ya sea en barras, polvos, 
':lhajas, monedas del cuño de e~tos.Reynos, 6 de otros 
qualesquiera que hayan entrado en ellos. con qual
quiera título, se les impondr~.' ademas de ,las penas 
t:omunes á todo fraudé ( nota 3. tít. 'I 6.), la de 
ocho · años de presidio por la primera vez .con· la 
¡nulta de quinientos pesos, diez años de ·presidi<;i 
r:on duplicada multa por la seg,mda, y por la terce".'.
!ª: se extenderá la condenacion á la de presidio de 
Africa por la vida de los reos, y confiscacion de to
cios 1,us bi·cnes; cuyas ·penas en todos tres casos ·se 
han :de executar, igualm.ente que con· el dueño 'del 
fraude,. con los extractores, auxíliadores y enr:ubri-
dores." · 

·(9) Por Real 6rden coinuriicada al Consejo de 
Hacienda á .19 de .Enero .de 787 .;-decluó.S. ~ po~ 

se ha de justificar con certificacion del 
Comandante del Resguardo, ó del Ad· 
minis.trador general á quien se dio el 
aviso. 

14 Se prohibe absolutamente álos em-.· 
pleados de las Rentas toda. cláse de con
cordia para hacerse partícipes en los co• 
misos, como opuesto al espíritu de quan
to va declarado en esta ordenanza. 

15 En los .casos en que se. descubra 
- y compruebe, qual sea el ve.rdadero due

ño del. dinero que se va á extraer, y 
que en conseqiiencia de esta justificacion 
recaiga la sentencia con la imposicion de 
las. penas establecidas para esta clase de 
delitos en dicha Real instruccion de- 22. 

de Julio de 1761 (8), deberá percibir el 
Juez, á cuyo cargo corricffa justificacion, 
la .ruitad del importe de l_;¡s multas .que la 
misma Real instruccion impone; con la 
diferencia de 9ue, si el Juez fuere lego., 
se ha. de partir con igualdad -entre él y 
el Asesor, quedando la otra mitad para 
dividirse en partes, como va acorda
do. (9) 

16 Como una de .las· cosas. que ha.u 
inutilizado las providencias tomadas has
ta aquf, para evitar· la extracciqn, de plat~ 
y oro, es la indulgencia con que' se tra
ta á .los reos, ya sean . dueños propieta
rios de estas especies, ó. ya mandatarios, 
auxHiadores ó encubridores.; .es mi vo
luntad, que unos y otros sean tratados 
~on todo el rigor de las penas ·que les es
tan impuestas en la referida Real instruc-
cion de 22 de Julio de 1761 sin dispensa 
alguna (nota 8.); de que serán respon
sables los Jueces, ú otras ·per:sonas que 
la tuvieren, · así como experimentarán 
mi Real desagrado, por el perjuicio :y 
conseqüencia que en ello ocasionan al 

punto . general, para evitar la varia · inteligencia de 
este art. Is~, que conforme á éf, siempre que se 
averigüe. el ·verdadero dueño -0el dinero, se aplique 
la mitad del imp~te de_ las .multas, que impone ,}a. 
Real instruccion de 22 de Julio de 761 ,.a~ Juez á 
cuyo cargo· corril la· justificacion -en_ que se, hace esta 
averigúacion y descubrimiento., y' al Asesor que i~
tervenga en ella·: y· ·que eli .el Caj¡o · de que la avcr1-
guacion del dueñ9 re~ultc: en _el plenario, 6 en ,vir
tud de . diligencia que .se .mande en alg~ auto de 
substanciacioh, sea la mitad de la multa, con arre..: 
glo á dicho· art. IS·' para el Juez y Asesor-11ue acor
dasen la diligencia .en que resulte el .descubrimiento;, 
de modo que la aplicacion de la multa haya de'mi
~arse en todos casos ,como. premio de la dfligencia y 
actividad de quien descubra y averigüe quien sea el 
dueño del d.iriero, segun está prevenido eo. el citado 
wú;ulo. 

http:c�dula.de.22
http:beneficio.de


L 1 :B RO 1 X. T 1 T U L O X 1 II. 

bien comun de mis vasallos y domi
nios. 

17 Al reo ó reos, que sean aprehendi
dos executando ó disponiendo la extrac
cion de plata ú oro, se pondrá en pri
sion y ·encierro en las cárceles, privándo
les rigurosamente de comunicacion, no 
dándoles, ni permitiendo que reciban por 
ningun caso, otro alimento ni asistencias 
que el regular limitado que se da á los pre
sos, y usando con ellos de apremios ex
traordinarios, dilatados y rigurosos hasta 
que declaren , y se justifique por sus de
claraciones quien sea ~1 verdadero dueño 
de la plata ú oro aprehendido, y el aux1-
liador ó encubridor. 

18 Mando y encargo muy especial
mente, que á los que resultaren dueños 
del dinero aprehendido y á los auxilia
dores se les ponga luego en la cárcel pú
blica sin distincion de personas; y que 
sean tratados con el rigor que queda pre
venido en el capítulo antecedente, como 
causantes originarios del delito de extrae
don, y de los que cometen los mandata
rios y executores de quienes se valen. 

19 Como es regular, que por lo ex
traordinario .de los sucesos ocurran algu
nas dudas no prevenidas en el modo de 
hacer las aplicaciones de las partes de· es
tos comisos, y conviene no retardar 1a 
remuneracion de los denunciadores y apre
hensores; consultarán los Administrado
res generales, Comandantes ó Gefes del 
Resguardo el caso práctico á los Direc
tores generales de Rentas , para que es
tos, en vista de las circunstancias, resuel
van lo que estimen mas arreglado al espí
ritu de quanto va prevenido, declarando 
en caso de duda el mejor derecho á los 
que mas hubieren arriesgado su conve
niencia ó su vida. 

20 Los Directores generales de Ren
tas cuidarán de que los dependientes, que 
se distingan en aprehensiones de oro y 
plata por extraccion , sean preferidos pa
ra los ascensos; y al que proporcionare 
alguna de mucha consideracion, se le da
rá desde luego, aunque sea supernume
rario, ínterin que se verifica vacante. 

21 Si resultare reo en el delito de 
extraccion de oro ó plata algun depen
diente de las Rentas, ya sea por dueño de 
estas especies, por execuror, auxfüador 
ó encubridor del contrabando, se le de
pondrá luego del empleo, con prohibi-

don de volver á tenerle en ellas, y se 
le destinará por diez años á presidio de 
Africa en la primera vez que se veri
fique. 

LEY XIV. 
El mismo por Real resol. á cons., y céd. del Cons. 

de , s de julio de 1784. 

InstrucciQn y reglas para imp~dir la extrac
cion de moneda de oro y plata en todas las 

costas de mar y front~ras de tierra 
del R.eyno. 

La Junta de Direccion del Banco Na
cional de San Cárlos me ha hecho presen
te el contrabando enorme de plata y oro 
que se cometía por las rayas de Cataluña, 
Aragon y Logroño, el qual comprobaba 
el exces-1vo premio á que habían subido 
los Vales Reales, y el afan conque muchas 
personas se dedicaban á trocar y reducir 
el oro á plata fuerte con este destino; re
sultando de esto al Banco la dificultad de 
sostener la reduccion de los Vales, prin
cipal objeto de· su instituto, por apurarse 
su efectivo sin medio de reponerle, y un 
gravísimo perjuicio al Estado; pues aun
que se han dictado hasta aquí las provi
dencias mas eficaces para contener las ex
tracciones fraudulentas de la moneda á 
Reynos extraños, no han surtido el efec
to deseado, por haberlos eludido los que 
se exercitan en este comercio ilícito por 
varios medios; siendo el principal el que 
les ha proporcionado la libertad de llevar 
el dinero sin guia, y sin noticia de los Res
guardos á fos pueblos de la frontera y cos
tas, desde donde impunemente consuma
ban las extracciones en las ocasiones que 
les acomodaba, siendo muy dificil impe
dirlas por la corta distancia para hacerlas; 
para cuyo remedio me propuso la misma 
Junta los medios que le parecieron opor
tunos. Enterado yo de todo lo expresa
do, y teniendo presente por una parte las 
reiteradas noticias y justificaciones que 
acreditan el referido daño, y por otra que 
es muy conveniente ampliar y extenderá 
los puertos habilitados para el libre comer• 
cio de América las formalidades prevenidas 
en mi Real instruccion expedida en I 3 de 
Diciembre de 1760 (ley I .2.) para precaver 
las extracciones de moneda , respecto de 
que fue ceñida á la ciudad de Cádiz y 
su Comercio, porque entónces solamen
te se hacia el de América por aquel puer
to y bahía : con estas ~onsideracione5, 
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conform~ndome con el dictámen que ex
pusieron los Directores generales de Ren
tas· sobre este asunto, vine en resolver, 
que se observe .Puntualmente lo que .ex
presan los capitulos siguientes, por ser 
conformes á lo prevenido en los artículos 
de la citada instruccion , y en la Real 
órden que en ella se enuncia comunicada 
á la Aduana de Cádiz en 7 de Mayo 
de 1752 (nota 7.). 

1 Ninguna persona podrá sacar ni ex
traer·de todos los puertos y plazas de co-
1nerdo de las fronteras del Reyno moneda 
de oro ó plata sin guia ó despacho del 
Administrador de la Aduana , ó en su de
fecto- de 1os Subdelegados ó Jueces del 
contrabando; quienes deberán franquear 
los despachos que se pidieren, con expre
sion de la cantidad, pueblo y persona á 
que se dirija, con la precisa obligacion de 
tornaguía en el término que deberá prefi
nirse ·en la guia segun la distancia. 

.2 De dicha rc::gla general, para no im
pedir el tráfico y comercio menudo en di
chos puertos y plazas de comercio con 
los pueblos-circunvecinos, se exceptuarán 
los tragin~ros y traficantes de comestibles, 
conocidos por tales , á 9.uienes será per
mitido sacar sin formalidad de guia ni 
responsiva hasta en cantidad de seiscien.:. 
tos· reales de vellon del importe de los 
frutos y comestibles que introduxeren: 
todo con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 8. de la citada instruccion de 1 .3 
de Diciembre de 1760 por lo respectivo á 
Cádiz. 

3 Las cantidades excedentes de vein
te mil reales de vellon·, que por la con
tratacion y comercio de las ciudades · y 
pueblos de lo interior del Reyno se con
duxeren á los puertos y plazas de comer
cio de las costas y fronteras, se han de 
acompañar con la guia expresiva de la 
cantidad, puerto ó plaza de comercio, r 
sugeto á que se dirija, y la ptecisa obh
gacion de ·tornaguía en el término que 
ha de prefinirse ségun las distancias ; sin 
que se entiendan sujetas á estas precisas 
formalidades las cantidades de dinero, que 
sin guia ni otro documento han podido y 
podrán conducirse de unos pueblos á otros 
en lo interior del Reyno. 

4 Á rc::serva de la moneda que en 
conformidad de los artículos precedentes 
podrá extraerse de los puertos y plazas 
de. comercio á los pueblos de lo -interior 

del· Reyno, y desde estos á los mismos 
puertos y plazas, uno y otro ~on sujecion 
á la Í<_>rmalidad de gma y· tornagma que 
~cred1te su paradero, no ha· de poderlie 
dar ~ia e1! dichos puertos y plazas de co
mercio, m en los-demas pueblos del Rey
no, para transportar dinero hácia las fron
teras de tierra y costas de mar, aun quan
do se pretexte direccion y destino á vasa
llos y pueblos de estos dominios , siempre 
que se hallen. situados dentro d·e las dos 
leguas de la costa del mar, ó de guarro de 
la· frontera de tierra; las qu~, para la mas 
puntual observancia de lo prevenido en 
este artículo y en los subsiguientes, debe,;. 
rán señala~ por los lntendéntes--, Subde,. 
legados ó Jueces del contrabando de 
acuerdo con los :Administradores genera:. 
les de las Aduanas en los respectivos Rey
nos, provincias ó partidqs;· remitiendo es
ta demarcacion á la Direccion -general de 
Rentas , para que , precedidos su recono
cimiento y la-correspondiente aprobacion. 
se haga pública en el edicto, que deberá 
fixé_lrse en el respectivo Rey:no, provincia 
ó par~ido ' á fin de que se haga notoria; r 
á su tiempo se pasarán exemplares duph:. 
cados del citado edicto al Consejo de H~
cienda, á la Superintendencia genera~ y 
Dire~cion de Rentas para los usos convéi
nientes á mi Real servicio. 

5 Habiendo de quedar comprehendi
das en dichas demarcaciones algunas po• 
blaciones de corto comercio, en que « 
introducen y extraen géneros y frutos co,; 
merciables; con esta consideracion , y; la 
de no impedir el tráfico y circuladon 
entre dichas poblaciones r las restantes 
de estos Reynos, se permite á los arde
ros y traficantes, que puedan llevar con~ 
sigo á dichos pueblos rayanos la cantidad 
de dos mil reales vellon en oro ó. plata 
menuda, y á los comercian res de conoci":' 
do tráfico de los mismos pueblos la· de 
veinte mil reales de vellon en sola la es
pecie de oro y alguna plata· menuda; con 
t~l que unos y otros manifiesten estas <:aQ.
tidades en la Aduana ó Administracion 
del pueb1? de dond! la~ extraxeren ' r 
saquen guia con obhgac1on de responsi
va, firmada del Administrador de Rentas 
generales , provinciales, ú otros que esten 
nombrados por la Real Hacienda. de sus 
Subdelegados-, ó en s\i defecto oe las Jus-
ticias.· · 

6 Quando mis v.asallos av.ecindados 
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en dichos pueblos rayanos tuvieren ne
cesidad de transportar á .ellos mayore6 su
mas de dinero que las expresadas en el ·ar
tículo antecedente, por pertenecer les. por 
herencias Ú: otras justas causas, deberán 
acudir con é:1e.posicion de ellas á la Direc
cion general ·de Rentas á solicitar y .ob
tener el correspondiente permiso; y que 
en el caso· de que se conceda, sea con 
precisa limitacion á la moneda en espe:. 
de de oro,· y de ningun modo en la de 
plata. 

7 Asimismo ha de permitirse á los 
viajantes, así naturales como extrange
ros, que pasen á l<?s Reynos confinantes 
l~is moderadas cantidades que segun la ca
li.dad de los sugetos y la distancia de los 
pueblos de sus-destinos regularán los Ad
ministradores de las Aduanas ; con tal que 
séa en la especie de oro y alguna plata me
nuda, y -cumplan con la formalidad del 
manifiesto prevenido en las órdenes de 
22 de Noviembre, y .20 de Diciembre 
de 176_3. . • 

8 A reserya de las cantidades especi-
ficadas en los anteriores artículos se pro
hibe el tráfico y transporte de la moneda 
en mayores sllmas dentro de las dos leguas 
de' la costa del mar, y de quatro de la 
de tierra. 

9 En conseqüencia de lo prevenido 
en los anteriores artículos se han de de
clarar por perdidas é incursas ·en la pena 
de -comiso todas las cantidades· de dinero, 
que con exceso á las permitidas en el artí
-ulo 2. se extraxeren sin guia ó despacho 
de los puertos y plazas de comercio de 
las fronteras , ó que se traficaren sin ella 
dentro de las dos leguas de la costa del 
mar, ó de quatro de la frontera de tierra, 
ó excedieren en especie ó cantidad á las 
permitidas ó contenidas en las iuias ó des
pachos; extendiéndose el comiso á las ca
Q<J.llerías ó carruages en que se transporta
re la moneda , é impoméndose irremisi
blemente á los contraventores la multa de 
quinientos pesos, y las <lemas corporales 
establecidas co11tra los extractores por le
yes de estos Reynos, Reales órdenes é ins
trucciones (nota 8.). 

10 Ademas de lo prevenido en los 
anr.eriores artículos, se ha de observar lo 
establecido en la citada instruccion de I 3 
de Diciemb_re de 1760 (le¡ I 2. .) en quan
to al transporte de moneda por mar d~ 
puerto á puerto en embarcaciones Espa-

ñolas sobre las precisas for;malidades de su 
manifiesto, . la guia .. ó -despacho ,on que 
deberá cond ucirs.e , y·calidade~ d_e fas r~s
ponsivas, y de las obligacion.es que han 
de preceder para su cumplimiento. 

11 En su conseqÜeJicia se ha (i.e obser
var la-prohibicion del transporte por m~r~ 
aun de unos puertos á otros ele la penín
su_la, del oro y plata en masa y labrado 
sin mi e3tpresa R~al licencia. 

12 A los capitanes y patrones de em
barcaciones Españolas s.olo ha de permi
tirse sacar .por mar el dinero procedente 
de los frutos y géneros que hubieren _ven
dido, ó de los fletes; precediendo su ma
nifiesto en las Aduanas. y acompañándo
Je con la guia que franquearen. los Admi. 
nistradores, con obligacion previa de tor~ 
naguía, que justifique eJ paradero del di':' 
nero ·en el puerto de estos dominios á que 
se conduxeren. 

13 Asimismo se ha de permitir sacar 
á los capitanes ó patrones de embar· 
.cadones Españolas las cantidades que 
manifestaren con destino á otros puer
tos de estos Reynos, y con el objeto 
de emplearlas en géneros y frutos qué 
fueren á comprar á elfos, con la precisa 
formalidad de guia, y obligacion de ma"!' 
nifestar con ella el dinero· en la Adua-: 
na del puerto á que le destinen y arriba-
re la embarcacion, y la de acreditar en 
ella los géneros y frutos .en cuya compra 
se hubiere invertido la cantidad de dinero 
así conducida, y la de volver responsiva 
del Administrador de la Aduana, y en 
su defecto del Subdelegado. ó Juez de 
contrabando, en que con toda distincion 
exprese haberse en ella registrado la mis":" 
ma cantidad y especie guiada, y héchose 
constar en ella su inversion en la compra 
de géneros y frutos equivalentes á su to
talidad. 

14 Con estas precisas circunstancias, 
y no en otra forma. será igualmente per
mitida la saca de moneda por mar con 
destino á otros puertos de estos Reynos á 
los comerciantes, pasageros ú otros quales
quiera, siendo naturales y vasallos de mis 
dominios. 

I 5 Tambien se permitirá á los patro
nes ó capitanes de embarcaciones Espa
ñolas, para el uso de ellas y ocurrir á sus 
necesidades eventuales, sacar la cantidad· 
moderada de dinero, que segun el número 
de las tripulaciones y distan<;.ias regulare 

http:obligacion.es
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prudentemente el Administrador de la 
Aduana del puerto de que saliere, con la 
guia correspondiente, y dexando hecha 
obligacion .de volver responsiva en jus-
tificacion del paradero ó consumo del di-
nero extraido. 

16 Con los capitanes de embarcado-
nes de comercio extrangeras se observa-
rá en mis puertos la limiracion con que 
por el artículo 1 .2 •.de dicha instruccion 
de 13 de Diciembre de 1760 se procuró 
evitar, que con repeticion de actos pu-
dieran pasar á bordo considerables sumas 
de dinero en pequeñas porciones; y· que 
en su conseqüencia no les sea permitido á 
dichos <;:apitanes sacar en sus bolsillos mas 
cantidad que la de cinco pesos en oro ó 
plata menuda al regresará sus buques; pe-
ro con la precisa calidad de manifestarlos 
al cabo ó dependiente del Resguardo que 
estuviese en el mismo puerto. Y aunque 
es de esperar, que no abusen de este permi-
so los capitanes de embarcaciones de co-
mercio extrangeras, con todo celarán los 
Administradores por medio de los depen-
dientes del Resguardo, para ocurrir en 
tiempo á que con repeticion de freqüen-
tes entradas y salidas voluntarias no se 
multipliquen las extracciones que, aun-
que de cortas cantidades, pueden llegar á 
componer sumas conside.rables. 

17 Los permisos que se franguean en 
los artículos anteriores á los capitanes de 
embarcaciones Españolas y á los comer-
dantes ú otros pasageros naturales y vasa-
llos de estos dominios , para que puedan 
sacar por mar el dinero necesario á sus 
precisas urgencias, y al comercio que in-
tenten hacer de puerto á puerto, sean y 
se limiten á solas las especies de moneda 
de oro ó plata menuda; prohibiéndose ah-
solutamente la saca por mar de pesos fuer-
tes con guia ni sin ella. 

18 Aun con la limitacion á dichas es-
pecies de oro y plata menuda solo ha de 
poder hacerse la saca de dinero, permiti-
da en los artículos antecedentes, por los 
puertos y Aduanas habilitadas para el co-
mercio, y con destino únicamente pa-
ra los puertos y Aduanas de igual clase; 
adaptando sus Administradores las pre-
cauciones mas oportunas, para que en la 
salida y embarco no se exceda del dinero 
que exprese la guia, y quedar cerciora-
dos de ser la misma cantidad que com-
prehenda esta, la que con ella se maní-

festare á su arribo a_l puerto de su desti
no; incurriendo en la pena de comiso 
todo el que se intentare sacar por otros 
parages, ó se aprehendiere al salir por los 
_puertos habilitados sin dichas formalida
des de manifiesto, guia y obligacion de 
tornaguía, como asimismo la cantidad 
que se encontrare de ménos en la Aduana 
del puerto á que llegare, y en que debe 
verificarse su manifiesto y diferencia. 

19 Si se verificare falsedad en las tor
naguías que han de volverse, a.sí en las 
,conducciones de dinero de puerto á puer
to, como en los· transportes por tierra 
sujetos á la formalidad de guia con ar
reglo· á lo prevenido en los artículos an
teriores, no solo han de comisarse las 
cantidades comprehendidas en las cita
das guias, sino tambien se ha de poner 
irremisiblemente la pena de seis añ9s de 
presidio de Africa á todos los que se 
justificare haber concurrido ó cooperado 
en semejante falsedad : y en el· caso de 
que llegue á comprobarse esta por me• 
·dio de las noticias circunstanciadas que 
reservadamente se comunicaren á los res
pecrivos Administradores, ha ·de entr~
garse al denunciador secreto la tercera 
parte íntegra de la cantidad de dinero, que 
en tal caso ha de incurrir en comiso, lue
go que este llegue á executoriarse con la 
final determinacion de la causa .. 

20 Por las expediciones de guias, obli
gaciones de tornaguías, su extension y 
presentacion, y por otro c¡ualquier título 
no se llevarán derechos m emolumentos 
algunos por los Administradores, ~ubde
legados, Jueces de contrabando m otros 
qualesquier Jueces, ni por los Escribanos 
de sus respectivos Juzgados; baxo la pe• 
na de restitucion con el quatro tanto Je 
lo que así exigieren, y de las demas que 
conforme á Derecho deban imponerse á 
los contraventores. 

21 Para que la observancia de. estas 
formalidades, -únicamente diri~idas á evi
tar la extraccion de moneda a dominios 
extraños, no sea gravosa al comercio, no 
se precisará á fianzas formáles para la pre
sentacion de tornaguía, pues bastará, que' 
los Administradores, Subdelegados y de· 
mas Jueces se aseguren prudentemente 
con papeles de obligacion de personas de 
conocido abono. 

22 Para la mas puntual observancia 
de estas justas providencias las Justi-
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cias de dichas costas y fronteras celarán 
y velarán, dedicándose con todo esme
ro á inquirir y aprehender los que en 
contravencion á lo dispuesto en los ar
tículos precedentes traficaren la moneda 
sin observar. las formalidades prevenidas. 

23 Á este fin, y para que les sirva 
de estímulo el interes que reportarán las 
Justicias y <lemas vecinos de los pueblos 
rayanos en las detenciones del dinero, y 
arresto de los que intentaren extraerle, 
les comunicarán por veredas , y sin el 
menor costo de dichas Justicias, lqs Inten
dentes, Subdeleg-ados ó Jueces del con
trabando respecuvos carta-órden circular, 
en que con insercion de los artículos 9, 
10 y II de la Real cédula de 23 de Ju
lio de 1768 ( ley I 3. ) les ha~an el mas 
sério encargo, sobrn que dediquen todo 
su zelo á un objeto de tanta importan
cia en que se interesa el Real servicio 
y bien del Estado; apercibiéndoles con 
la pena de privacion de oficio , y otras 
reservadas á mi Soberano arbitrio , á los 
que resultaren omisos ó negligentes en ce
lar sobre el cumplimiento de estas provi
dencias. 

LEY XV. 
El mismo por resol. á cons. de 13 de Marzo de 1761. 

Jurisdiccion y facultad del Juez. de sacas 
de la PrO'Vincia de Guipuzcoa en las cau

sas de extraccion de moneda. 

He resuelto, atendiendo á la lealtad, 
méritos y servicios de la Provincia de 
Guipuzcoa, que se la mantengan y con
serven los fueros y privilegios que la con
cedieron mis gloriosos predecesores; de 
clarando , como declaro, que el Juez de sa
cas debe conocer y determinar en prime
ra instancia las causas decomisos ó desca
minos de moneda de oro y plata ; con 
obligacion de remitir los autos al Super
intendente general de mi Real Hacienda, 
siempre que se los pidiere, y otorgar para 
el Consejo de ella las apelaciones en los ca
sos de gravámen de las partes ó de mi Real 
Fisco. Declaro, que ni al referido Juez de 
sacas, ni á la Provincia compete la facul
tad de dar licencias para extraer moneda 
de oro y plata, sea pqr mar ó por tier
ra , siendo esta una de las Regalías propias 
de mi Real Soberanía: y en lo sucesivo 

(10) Por Ja citada cedula, en que se inserta otra 
de 1 595, se mandó, que la visita de los navíos que 
conduxesen provisiones á la Provincia se hiciera por 

me deberá representar cada año la canti
dad de dinero que considere precisa ex
traer para proveerse de trigo, carne y 
<lemas géneros, que necesite de fuera del 
Reyno por no producirlos el país, y no 
haberlos podido comprar en Castilla ó en 
alguna otra parte de esta Monarquía, pa
ra que le conceda el permiso en las espe
cies y cantidad que tuviere por arreglada; 
así como por la súplica que me hizo la 
Provincia este año, he venido en conce
derle la extraccion de trescientos mil pe
sos fuertes para hacer la provision de los 
citados abastos, mandando al Ca pitan Ge
neral de ella , que segun lo pida la nece
sidad, vaya dando los pasaportes. conve
nientes hasta completar la expresada suma. 
P~ra evitar todo desorden en el uso de 
estos permisos, cuidarán el Corregidor y 
la Diputacion, de que con efecto se· em
plee su importe en las compras de abastos, 
y que estos sean equivalentes á la canti
dad de dinero que se extraxere; llevando 
un exacto registro de los pasaportes que 
ha de dar el Ca pitan General, para pasar 
anualmente á los Directores generales de 
mis Rentas noticia puntual de las extrac
ciones executadas, y de los abastos que 
hayan entrado: y siempre que se encon
traren personas, que sin el debido pasa• 
porte del Ca pitan General extraxeren algu
na porcion ó porciones de dinero, se pro
cederá desde luego á su arresto, y declara
cion del comiso, é incursion de las pe
nas establecidas contra los extractores de. 
moneda. ia visita de los navíos y em
barcaciones extrangeras y nacionales, que 
arribaren á los puertos de la Provincia, se 
executará por el Cápitan General ó Cor
regidor de ella uµida ó separadamente, ó 
por las personas que cada uno destinare, 
segun se previno por Real cédula expedi
da á este fin el año de 1597. (10) Y man
do, que de ningun modo , ni por pretex
to ó motivo que ocurra para intimar ó 
conminará Ministro mio ni otra persona 
alguna con la ley, que entre las de la Pro
vincia contiene el cap. 2. del tit. 29, lo 
execute en adelante; pues si acaeciere al
gun caso ó casos en que considere perjudi
cados sus fueros y privilegios, es mi Real 
voluntad, que me lo represente para ha
cérselos mantener y observar por medio 

su Capitan General 6 Corregidor juntos, 6 por cada 
uno donde se hallare, y en su defecto por otras dos ta• 
les personas, que les pareciere y nombrasen para ello. 
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de aquellas ·providencias que me parecie
ren justas. 

LEY XVI. 
El mismo por Real órden de 2 ~ de Junio, y céd. del 

Consejo de Hacienda de 4 de: Julio de 1767. 

Registro del dinero que pase de Castilla á 
las Prorvincias de Viz.caya, Guipuz.coa · 

y :A.la'Va. 

Hallándome enterado, de que sin em· 
bargo de lo mandado en mis Reales órde
nes de 26 de Mayo y ..¡4 de Julio de 1761, 
no se ha manifestado ni registrado en la 
Aduana de Vitoria caudal alguno de los 
que han ido desde Castilla para vecinos de 
aquella ciudad, ni ~l que estos han enviado 
álasProvinciasexentas para tráfico interior 
de ellas; he venido en declarar, que en ade
lante se registre precisamente en las Adua
nas de Vitoria, Orduña y Balrnaseda todo 
el dinero que desde Castilla se lleve á las 
Provincias de Vizcaya, Guipuzcoa y Ala
va, sin exceptuar el que vaya para veci
nos de los. tres pueblos expresados , ni el 
9i1e ~e tra!1sporte para ell?s, .Y para pasar 
a -Io mtenor de las Provmc)as desde los 
lugares de estas, situados ántes de llegar á 
las Aduanas; pues uno y otro s.e ha .de ma~ 
nifestar y registrar, para que conste con 
distincion, tanto las personas que lo con
ducen como los dueños á quien se dirigen. 

2 Toda la moneda que se encontrase, 
sin haberla manifestado y reiistrado en 
las citadas Aduanas, incu.rrira en la pena 
de comiso, y los conductores y dueños 
en las que estan impuestas á los extracto
res de moneda , como está prevenido en 
mi Real órden de 26 de Mayo de 1761. 

3 Los conductores del dinero quepa
se á las Provincias sacarán guias de él en 
la Aduana donde le manifiesten y se re
gistre, con expresion del pueblo y suge
to para quien sea; haciendo ántes obliga
don en papel simple, que deberá- firmar 
el mismo conductor, ó testigo conocido 
si no supiere escribir, de volver á su res
paldo corresponsiva del·dinero,.y recibo 
del interesado á quien se dirija; sm cuyas 
circunstancias no se ha de poder introdu
cir en las Provincias partida alguna, por
que sin ellas ni podrá justificarse el para
dero del dinero , ni proceder, en caso de 
extraerse á dominios extraños, contra los 
delinqµentes. 

4 Si el conductor no cumpliese con 
volver la responsiva y recibo -expresados, 

en el término que se séñale, se le apre
miará á que lo execute por todo rigor de 
Derecho. 

5 Introducido en los términos expre
s-ados el dinero en las Provincias, podrá 
conducirse libremente de unos·pueblos á 
otros de ellas para el comercio interior 
c·onforme á mi Real órden de 14 de Julio 
de 1761; y los Administradores y depen
dientes de las Aduanas referidas no lleva
rán derechos algunos por la obligacion ni 
por la guia, para evitará los interesados 
este gravámen: siendo tambien· mi Real 
ánfr~10, que esta resolucion se publique en 
las ciudades de Vitoria y Orduña y en la 
villa de Balmaseda, para que lleg:ue á no,. 
ticia de todos. 

LEY XVII. 
El mismo por Real órd. de 24 de Julio de 1767, co

municada al Consejo de Hacienda. 

Declaracion de dudas acerca .d_e lo .dispues
to en la ley anterior. 

Para evitar toda duda en Ja execucion 
de lo prevenido enla cédula aó.tecedem~: 
he venido en hacer las declaraciones si
guientes: 

1 El dinero que pas~ á las tres Pro
vincias de Vizcaya, Alava ·y Guipuzcoa, 
debe presentarse efectivament.e en una d~ 
las tres Aduanas de Vitoria, Orduña y 
Balmaseda, cuyos Administradores· ten
drán la obligac1on de asegurarse, de qu~ 
la cantidad que pasa es la misma que se 
manifiesta; pero sin necesidad de contar.:. 
la, siendo suficiente que se vea la especie, 
y que corresponda al peso por mayor. · 

. 2 La ~orresponsiva del paradero del 
dinero, que previéne la expresada cédula, 
ha de ser de la Justicia del pueblo adon
de vaya destinado, en 9ue asegure su ar• 
ribo a él; poniéndose a su continuacion 
el recibo del interesado á quien-se dirija. 

:; Los comerciantes y arrieros, que 
lleven dinero· para la compra -de génerqs 
en los puertos , se presentarán igualmente 
en la Aduana para su registro y toma de 
goia, con obligacion de traer corresponsi
va de la Justicia del pueblo adonde han 
llevado el dinero para las compras. 

4 Del que adquieran los con'l'~ciantes 
de Vitoria, Orduña y Balmaseda por ven~ 
ta de géneros' y que quier,an remitirlo ~ 
pueblos de lo interior de las mismas Pro
vincias, harán el registro en la Aduana, 
sacarán guia, y cuQ1plirán con -la co.rres-

Tt 
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ponsiva: y lo mismo executarán los que 
traigan á vender mercadurfa~, fie~ro, ga· 
nados, frutos y <lemas especies; a excel?"" 
cion de lo que sea producto de comesti
bles y menudencia, no excediendo la can
tidad de· doscientos á trescientos reales de 
plata, pues hasta su importe no se precisará 
á manifiesto ni formalidad alguna, para 
no gravar el·tráfico diario de los pueblos. 

5 Las: personas particufares, que pasen 
de Castilla á las tres Provincias, registra
rán, y tomarán guia de! diner<? que ~le
ven para su gasto ; pero sm precisarles a la 
ebligacfon de corresponsiva, no excedien
do la cantidad de lo que prudentemente 
se -estime ilorrespondiente para el gasto 
con atencion á la calidad de las personas: 
Y. no excluyendo la expresada cédula á 
clase alguna , se ha de registrar y sacar 
guia de wdo el dinero, que desde Castilla 
se lleve en qu_alq_uier otro caso á la tres 
referidas ·Provincias. 

LEY XVIII. 
El mismo pq_r 1.le.al 6rd. de 5 .de Mayo de I 780, in

serta en c~d. del Consejo de Hacienda de I 5 
de Julio de 84. 

Reglas para C'Vitar la extraccionfurtirt;a de 
moneda á las tres Pr<YVincias exentas. 

Mientras que se acuerdan las provi
dencias oportunas para establecer el debi
do arreglo en el transporte y tráfico inte
rior de la moneda dentro de las Provin
cias de Vizcaya, Guipuzcoa, y Alava, evi:. 
tándose las furtivas extracciones para do
minios extraños , que se han estado execu
tando contra las justas intenciones de las 
mismas Provincias y de sus respectivos 
Diputados generales; he tenido á bien 
mandar, que no se den guias ni despachos 
algunos en las Aduanas <le Madrid, Cádiz 
y <lemas deLReyno para conducir mone
da por mar ó tierra á las referidas tres Pro
vincias exentas: que los viajantes, arrieros 
y dema~ personas puedan llevar consigo 
sin guia ni despacho por todos los pueblos 
de Castilla el dinero necesario á su preci
so gasto, y <lemas fines lícitos que separen 
la fundada sospecha de su destino á la ex
traccion: que en las Aduanas de Vitoria, 
Orduña y Balmaseda, y <lemas estableci
das á la frontera de Castilla, solo se per
mita !a ~ntrada ':ºn registro á las refi;ridas 
Provincias del dmero que puedan necesi
tar los viajantes y traficantes para su gas
to regular y otras urgencias, no intervi-

niendo motivo que haga rezelar su desti
no á dominios extraños : que á los arrie
ros y <lemas personas dedicadas al tráfico, ó 
á las que pasen de Castilla á la compra de 
algunos efectos á dichas Provincias , per
mitan los Administradores el paso libre 
del dinero que necesiten, no solo para el 
gasto de posadas y <lemas urgencias, sino 
tamb~en para la paga de algunos cortos efec
tos, con tal que no exceda en cada oca
sion dicho permiso de la Cé!ntidad de dos 
mil reales de vellon; estando á la mira de 
que. por medio de division de personas, 
repeticion de viages, ó por otros artificios 
no se .abuse de una facultad, que solo es 
dirigida áno embarazar el tráfico y comu
nicacion con fines y objetos lícitos entre 
mis vasallos: que los Administradores lle
ven asientos de las cantidades de dinero, 
que en qualquiera de los casos permitidos 
pasen á dichas Provincias; dando las cor
respondientes guias á los conductores sin 
obligacion de tornaguías: que qualquiera 
de las. tres Provincias, ó los naturales re
sidentes en ellas , que por herencias , so
corros, cobro del importe de sus frutos 
remitidos á Castilla, ú otro justo título 
tuviese necesidad de pasar á las mismas 
Provincias mayores cantidades de dinero 
que las expresadas, hayan de acudir á mi 
Real Persona por la via de Hacienda, á so
licitar el correspondiente permiso: que to
do el dinero, que pase ó se intente pasar 
á dichas Provincias sin los requisitos ex
presados, incurra en la pena de comiso: 
que no comprehenda esta pena á·los que 
con buena fe acudan á qualquier Aduana 
á registrar mayor cantidad de dinero que 
las permitidas, ya sea por equivocacion 
ó por ignor~ncia de la yrohibicion, ni se 
les obligue á mas que a volverá Castilla 
el exceso: que tambien se exceptuan del 
comiso y de todo procedimiento judicial 
las cantidades cortas que se encontraren á 
los vecinos de los pueblos rayanos, ú otros 
viandantes en quienes prudentemente se 
gradue, q.ue la falta del registro solo pro
ceda, ó de la 'ignorancia ó de la distancia 
á la Aduana, ó de alguna de las <lemas 
causas que no influyan al concepto de que 
puedan ,conducirse con solo el objeto de 
su extraccion á dominios extraños: y que 
los dependientes de las Aduanas y de los 
Re~guardos procedan de buena fe con los 
viandantes; advirtiéndoles la obligacion 
del Registro, y dirigiéndolos ála Aduana, 
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usando de medios equitativos para evitar 
delitos, y no fomentarlos con cautelas, 
disitnulos ó descuidos. (2) 

LEY XIX. 
El mismo por Real 6rd. de 2, y céd. del Consejo de 

Hacienda de 6 de Julio de 1786. 

Obser'Vancia de la ley precedente con algu
nas adiciones. 

Habiendo entendido, qµe desde las 
Provincias exentas se extraen considera
bles cantidades de dinero á dominios ex
traños, porque abusand.o del permiso que 
se concedió en la Real órden de 18 de Sep
tiembre de I 78 I ( nota .2.), para que los CO

merciantes de conocido tráfico pudieran 
llevar la cantidad de veinte mil reales, se 
han introducido en ellas con aquel destino 
crecidas sumas, ya por medio de la divi
sion de personas, y haber tomado muchos 
el nombre de tales comerciantes, y ya 
por la repeticion de viages, siguiéndose 
de esto graves perjuicios al Estado y á mi 
Real Hacienda: y pidiendo esta materia 
nuevo reglamento para contenerlos, he 
resuelto en este concepto, que mientras 
se forma con la equidad posible y aten
don á los vasallos de las tres Provincias, 
se guarde por ahora, con derogacion de 
la Real cédula de 15 de Julio de 1784, la 
Real órden de 5 de Mayo de 1780 (ley {In
terior), que trata del dinero que puede 
conducirse á las Provincias, baxo de las 
formalidades que expresa; y que los dos 
mil reales que permite pasará los arrieros, 
y demas personas dedicadas al tráfico, ó á 
las que fueren de Castilla, hayan de ser 
en plata, y solo su tercera parte, ó la mi
tad quando mas, en oro. (b) 

LEY XX. 
El mismo por Real resol., y céd. del Consejo de 

Hacienda de 2 de Octubre de IJ87. 

Exáccion del derecho de indulto del dinero 
que pase á las Pro'Vincias exentas. 
He venido en mandar, que á excep-

(i) En otras Reales 6rdenes de 18 de Septiem
bre de 1781 , y 8 de Julio de 84, insertas tambien 
en la misma ,cédula de 1 5 de Julio, se mandó obser
var en todas sus Partes esta de S de Mayo de 80; 
permitiendo á los arrieros y viajantes de su dase lle
var de las provincias de Castilla á las exentas , sta 
la cantidad de dos mil reales en plata ú oro, y has
ta veinte mil en oro á los comerciintes de cono
cido tráfico; c:0.11 varias reglas y prevenc:.ionea con· 

cion de las cortas cantidades que los -v-fa.. 
james pueden llevará las Provincias exen• 
tas para el gasto de posadas, y de la de 
dos mil reales permitida por mi Real órden 
de 5 de Mayo de 1780 (ley I 8.) á los tragi
neros, que notoriamente lo sean, de todas 
las demas cantidades de dinero que soli• 
citen ¡a&ar á aquellas, sea en oro ó plata, 
se exija por ahora el mismo derecho de 
indulto que se cobra, en las Aduanas de 
la frontera con el Reyno de Navarra del 
dinero que para él se permite extraerá sus 
naturales; y que con esta precisa qualidad 
se dé el pasaporte ó despacho prevenido 
por la expresada Real órden de 5 de Ma
yo de 1780, que ha de acompañar á la 
moneda que en oro ó plata se solicite pa
sar é introducir en las Provincias ,exentas: 
que el dinero, que sin el pago del derecho 
de indulto y el correspondiente despa
chú se pasare ó atentare pasar á ellas, se 
declare irremisiblemente por perdido y 
caído en comiso, sin embargo de qual
q uiera excepcion de dominio que se opon
ga por sus dueños; á quienes reservo el 
derecho que pueda corresponderles, para 
que le repitan contra lc;>s podatarios, con
ductores y <lemas personas que les convi.. 
niere, oyéndose a estas sus excepciones 
y defensas para la imposicion de las penas 
personales y pecuniarias establecidas por 
mis leyes, Reales órdenes y decretos. Y á 
fin de que esta general disposicion, y exac
cion del derecho de~ indulto, que és mi 
voluntad se haga de todas las cantidades, 
que á reserva de las permitidas se condu
xesen con los respectivos despachos á las 
Provincias exentas, no cause el menor per
juicio en los casos particulares extraordi
narios; he resuelto igualmente, que quan
do alguna de las cantidades, que se preten~ 
dan llevar á las expresadas Provincias, 
provenga de caso particular que mere~ca 
exencion , se me dé cuenca por la Direc
cion seneral de Rentas para mi Real re
soluc1on. 

ducentes á evitar la cxtraccion fraudulenta de moneda 
por dichas Provincias, las que se omiten, por haberse 
derogado la citada cédula de 15 de Julio de 178-4, y 
órden de 18 de Septiembre de 81 en la de 6 de Julio 
de 86, que'es la ley siguiente. 

(b) E,i uta cédula u rrfierm las dos anterloru 
Rea/u rfrdmu de 5 de Mayo de I780 ,y IB de Sep
tiembre de 8 I; y /11 ,ídu/11 dt IS de Julio dt 8+ dt• 
ro.gad11 por ,1111. 

Tt .2 



TITULO XIV. 
De la extraccion de ganado caballar y mular. 

tooooooooo+ooooooo,000000000000+.oooo+.ooooooooooooooooooooooooto+ 

LEY I. 
ley r . 1 lit. g o. del Ordenamiento de Alcalá; D. En
rique II. en Burgos año 1 377 en el quadcrno de sacas 
leyes I y i , y allí por pragm. de 371S; D. Juan l. 
en Guadalaxua año de 1390 ley 1.; y D. Fernan-

do y O.• Isabel en Granada por pragm. de 15 
de Octubre de 1499. 

Pena del°que e:rtraxere del Reyno ganado 
alguno caballar. yeguar ó mular. 

TeneJ110S por bien, que qualquiera 
que sacare caballos ó rocín, o yegua ó 
potro fuera de nuestros Reynos, quier sea 
Alcayde ó Merino ó otro oficial, ootra 
qualquier persona de qualquier qualidad 
ó condicion que sea, pierda lo que de lo 
suso dicho sacare, y todos sus bienes, y 
muera por ello: y lo mismo haya -lúgar 
sacando mula ó mulo, ó muletos ó mule
tas , grandes ó peque ñas, así de freno co
mo de albarda y cerriles: y que la dicha 
pena haya lugar contra el que sacare, a~n
que sea caballero, ó escudero hijodalgo. 
Y mandamos, que si los dichos Alcaydes 
y personas suso dichas sacaren los dichos 
caballos y bestias agenos para los poner 
en salvo, á los que los.sacan y á los saca
dores, que hayan la misma pena de muer• 
te y perdimiento de sus bienes. (ley 1.2. 
tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY II. 
D. Enrique II. en Burgos año de 1377 en el quader
no de sacas le1·es 5 y 6; D. Ju,1n I. en Guadalaxara 
año t 3yo ley~s 7 y 8; D. ·Enrique Ill. en Tordesillas 
año de 404 leyes I'> y J; D. Fernando y o.• l~abel 

en dicha pragm.; y D. Cárlos l. en Madrid 
año 534 pet. 115 y u6. 

Prohibicion de 'Vender, trocar, dar ni man
dará extrangero del Reyno bestias caba

llares y mulares. 

Tenemos por .bien, que ninguno de 
nuestro Señorío ni fuera dél dentro de 
las doce leguas de los' mojones no pue
da vender, ni dar ni trocar, ni mandar 
en su testamento bestias cahallares. y .mu-

( 1) Por la pet. 77• de las Clirtes t:le Madrid de 
r 579 se mandú, que los potros y muletos que es
tuviesen dentro de las doce leguas d, los puertos, 

lares áotro hombre fuera de nuestro Se
ñorío; y defendemos á todos los de fuera 
de nuestro ~eñorí<;>, que los no compren, 
truequen m resc1~an por donacion, ni 
por testamento nt por otra manera: y 
qualquier de los de nuestro Señorío que 
contra esto hiciere, que pierda el caba
llo ó rocín, ó yegua ó potro, ó bestias 
m~lares que de.sra guisa enagenare, y la 
mttad de sus bienes, y muera por justi
cia; y los de fuera de nuestro Señorío, que 
contra esto ficieren , ha y an y les den la 
misma pena de muerte, y les tomen quan
to tuvieren: pero dentro de las dichas do .. 
ce leguas permitimos, que á los. naturales, 
morando en estos Reynos, puedan ven
der las dichas bestias caballares y mulares 
mayores y menores, siendo el dicho com: 
prador abonado , y faciéndose la venta 
por ante el Alcalde del lugar, ó ante el 
Escribano 11ue para esto tuere puesto y 
nombrado por el Alcalde de sacas y ante 
testigos; y no lo faciendo así, hayan la 
misma pena suso dicha (ley I 5. tit. 18. 
lib. 6. R.). (1) 

LEY III. 
D. Juan I. en Gu~dalaxara año r 390 ley 9; y..D. En• 

rique III. en Tordesillas año 140,; en su qua
derno de sacas. 

Pena de los que compraren encubiertamentt 
bestias caballares para extrangeros; y mo

do de proceder en tales casos tos Alcaldes 
de sacas. 

Convenible cosa es, que las cosas que 
nuevamente se recrescen sean puestas en 
ellas nuevos remedios. Por quanto nos 
es dicho, que algunos mer.:aderes y otras 
personas de fuera de nuestros Reynos v ie
nen á la nuestra tierra á comprar bestias 
caballares, . y las llevan de noche y de 
dia por lugares yermos, y otras personas 
de nuestro Señorío se las llevan á sus tier
ras por amistad, ó precio que les dan: y 
porque esto es gran daño de la nuestra 

se hayan de registrar en todo el mes de Febrero del 
año próximo siguic:nte dcspues que hubic:ren nacido. 
(lty !7· lit. 111, iib. 6. R.) 
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tierra, y á Nos viene grande deservicio, 
tenemos por bien. que ninguno de los del 
nuestro Señorío que no vendan ni den 
ni truequen á los dichos mercaderes y 
personas de fuera de nuestros Reynos, ni 
á otras que las compraren para ellos, bes,. 
tias caballares, grandes ni pequeñas, sin 
nuestra licencia y mandado; y el que lo· 
hiciere, que pierda todo quanto rescibie
re ó hobiere de haber por las dichas bes
tias con otro tanto de lo suyo; y que 
qualquiera de los nuestros Alcaldes de 
sacas ó sus Lugares-tenientes los puedan 
prender en qualquier lugar que acaesciere, 
y los tengan presos hasta que paguen la 
pena sobre dicha: y defendemos á todos 
los de fuera de nuestros Reynos que no 
fueren vecinos ni moradores en ellos, que 
v.inieren á la nuestra tierra, que no com
pren ni truequen, ni tomen por sí ni por 
otros las dichas bestias caballares, grandes 
ni menores, sin nuestra licencia y man
dado; y qualquier que lo hiciere, pierda 
la tal bestia, y todo quanto tuviere; y 
<!ualquier de los dichos nuestros Alcaldes, 
o los que .lo hobieren de haber por ellos, 
que se lo tomen todo. Y porque estas 
cosas se hacen encubiertamente, manda
mos, que qualquier de los dichos Alcal
des hagan pesquisa sobre ello; y qualquier 
que fuere emplazado por carta ó por su 
liombre del dicho Alcalde, que venga á 
los plazos que le fueren puestos á decir 
verdad de lo que supiere, so pena de se
senta maravedís á cada u'no; y que los 
dichos Alcaldes prendan por la dicha 
pena á aquellos que en e.Ua cayeren. Y 
mandamos á los Concejos, Alcaldes y 

- Merinos, y Alcaydes de los castillos y 
casas fuertes, y otros oficiales de quales
quier ciudades, villas y lugares de nues
tros Reynos, que cada y quando que 
algunos de los Alcaldes de sacas, ó el que 
lo hobiere de haber por él, hobiere me· 
.nester ayuda, que le ayuden en lo que 
hobiere menester, y en todo lo que él 
entienda que cumple á nuestro servicio, 
so pena de diez mil maravedís á cada uno 
que lo dexare de cumplir. Y mandamos, 
que qualquier de los dichos Alcaldes pue
dan tornar qualesquier bestias caballares 
que hallaren en poder 'de qualesquier ex
trangeros no Romeros; y que sean tenu
dos de dar cuenta de quien y corno las 
hobieren, en el término que les fuere asig
nado, so pena de caer é incurrir en las 

penas suso dichas. Y mandamos ¡. qual
quier Escribano, que para hacer las noti
ficaciones, y dar testimonio de lo suso 
dicho fuere requerido, lo cumpla so la di
.cha pena; y á los que dexaren de cumplir 
lo que por los dichos Alcaldes lés fuere 
mandado, mandamos, que los emplacen, 
para que parezcan ante mí, demas de pa
gar la dicha pena dentro de quince dias. 
(ley .20~ tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY IV. 
D. Enrique II. en dicho qullderno ley 3 ; y D. Enri
que III. en el suyo ley 3 ; D. Juan I. en Guadalaxara 

año 1390 ley 3; y D. Fernando y D.ª Isabel en 
la dicha pragm. de 1499. 

Modo de perseguirá los que se jun,taren pa
ra sacar del Reyno caballos y otras 

bestias prohibidas. 

Porque acaesce, que muchos compran 
caballos y las otras bestias prohibidas 
sacar, y se apellidan y asuenan para salir 
todos juntos, y defenderlos que no se 
los' tomen , y las guardas no los puedan 
prender; tenernos por bien y mandamos, 
que las guardas y oficiales de los lugares 
do lo tal acaesciere, ó qualquier de ellos 
que primero lo supiere, que hagan luego 
repicar las campanas del lugar do primero 
acaesciere, y ansí en todos, los otros lu
gares de la ,comarca que lo oyeren, y va
yan en pos de ellos en voz de apellido; 
y qualesquier que los pudieren prender, 
que los tomen, y todo quanto llevaren, 
y les prendan los cuerpos, y los entre• 
guen a nuestro Alcalde de sacas, ó á los 
que los hobieren de haber por él; y lo 
que les tomaren, que sea para Nos, y á 
ellos que -los maten por justicia: y que 
los oficiales de qualquier lugar, do prime• 
ro llegaren aquellos que fueren en pos de 
ellos, sean tenudos de facer repicar las 
campanas, y que vayan con ellos: y los 
Concejos sean tenudos de facer mover 
todos los que fueren para armas tomar; 
y que los otros lugares de la comarca, que 
oyeren repicar las campanas, vayan allá 
todos, dexando gentes en los lugares, que 
hayan menester iuarda para nuestro ser
vicio. Y los oficiales que así no lo cum
plieren, pechen seiscientos. maravedís de 
esta moneda cada uno; y los . Concejos 
que dexaren de ir allá, pechen seis mil 
maravedís de la dicha moneda cada Con
cejo, si fuere villa; y si fuere aldea, pe
che seiscientos maravedís de la moneda 
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suso dicha cada uno; y las personas que 
fueren para armas tomar, y allá no fue
ren ; peche cada uno sesenta maravedís de 
la dicha moneda: <lemas de esto, que los 
emplacen; que parezcan ante Nos, do qüier 
que Nos seamos, á nueve dias primeros 
si~uientes , so pena de seiscientos marave
d1s de esta moneda, á decir por qua! ra
zon no cumplieron nuestro mandado: y 
si salieren los dichos sacadores fuera de 
nuestro Señorío, que no les puedan to
mar, que nos lo envien á decir quales 
son, para que Nos mandemos proveer e~ 
ello lo que nuestra merced fuere. Y s1 
dentro dt: nuestro Señorío se escondieren 
en algunas villas y lugares, ó en castillos 
ó fortalezas, ó casas de Perlados y Ricos
homes ó otras personas, pensando esca
par; mandamos á las tales Justicias de los 
tales lugares, que seyendo requeridos por 
el nuestro Alcalde de sacas ó su Tenien
te, sean obligados cada uno en su jurisdic
cion , do dixere el dicho Alcalde que es
tan los malhechores, prenderlos y tomar
los, y ·entregárselos con quanto tuvie
ren: y que los dichos Alcaydes ó sus Te
nientes sean obligados á le entregar los ta
les malhechores, con todo lo que hobie
ren metido en los tales castillos; y si di
xeren, que no estan dentro, dexen en
trar á escudriñar al dicho nuestro Alcalde 
con un Escribano y dos hombres por 
testigos, los quales entren y salgan sal
vos y seguros sin pena alguna : y lo mis
mo mandamos, que se haga en los pala
cios de los Ricos-hombres, y dueñas y 
hijos-dalgo: y no consintiendo hacer lo 
suso dicho, mandamos, sean tenudos de 
pagar todo lo protestado por el dicho Al
calde de sacas ó su Teniente, de sus bie
nes, ó les sean descontados d~ sus tierras 
y mercedes que de Nos tengan. (ley 33. 
tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY V. 
D. Cárlos U. en Madrid á 9 de Sept. de 1697. 

Cuidado del Consejo en el castigo de las omi
siones ó culpas sobre la extraccion de 

caballos del Reyno. 

Siendo grande el número de caballos 
de estos Reynos, de que se componen las 
Tropas de los enemigos, á mas de los que 
se hallan en poder de los extrangeros en 
otras Córtes, y que lo consiguen con fa
cilidad por los repetidos fraudes con que 

furtivamente los extraen, y conducen á 
aquellas parres, por el descuido con que los 
Gobernadores de las frbnteras celan esta 
importancia, de que se originan graves 
in.convenientes; mando al Consejo, que 
por lo que toca á él, dé las órdenes mas 
eficaces para evitar la continuacion de este 
daño, por el que se ocasiona con él á nues
tra defensa; y castigue con escarmiento 
la omision ó culpa que en esto se come
tiere. ( aut. 5. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LE.Y VI. 
D. Felipe V. en Madrid á 21 de Oct. de 1702, y 

á 1 de Sept. y 8 de Oct. de 71-4. 

Cuidado del Consejo, Asistente, Corregido
res y Capitan General de Andalucía sobre 

impedir la extraccion de caballos. 

Es muy importante se cuide en todas 
las fronteras de evitar la saca de caba
llos de estos Reynos; y en esta inteli
gencia mando al Consejo, se den por 
él las providencias convenientes al repa
ro de este daño. • Expídanse cartas cir
culares al Asistente de Sevilla, y á los 
Corregidores de toda la Andalucía, para 
que vigilen la extraccion de caballos con 
el cuidado, zelo y aplicacion que requie
re negocio tan importante: y para que 
mas bien se logre impedir la extraccion, 
el Capitan General de las costas de An
dalucía dé las órdenes convenientes al 
mismo intento á sus subalternos de las 
fronteras de . Portugal; y se castigue se
veramente á los que delinquieren. (aut. 8 
y I :i.. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY VII. 
D. Cárlos III. en Madrid á 16 de Dic. de 1768. 

Prirvati'Vo conocimiento de la Real Delega .. 
cion de Caballería _en las causas de ex

traccion de caballos. 

Atendiendo á que desde la mas re
mota andgüedad todo asunto de caba
llería, comprehendido el de la extraccion 
de caballos del Reyno, se ha gobernado 
por las Juntas y Ministros que se hán 
formado y nombrado para su conoci
miento con inhibicion de todos los Tri
bunales del Reyno, sin que jamas se ha
ya mezclado el Tribunal y Juzgado de 
la Real Hacienda en semejante conoci
miento; y que esto mismo se repitió por 
Reales ordenanzas expedidas desde el año 

I 
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de 1726· hasta el de 17<fa, sil) cuyo pré que atrasar mi Real servicio; he resuelto 
vio conocimiento se mandó en Real ór por punto general, que no obstante la 
den de 2 .3 de Septiembre de 1760 , que mencionada Real órden del año de 1760 
los Intendentes en calidad de tales cono todos los Intendentes en calidad de tales 
ciesen en la extraccion de caballos de és ·se abstengan de tomar conocimiento so~ 
tos Reynos á los extrangeros, regulando bre extraccion de caballos de estos Rey
este delito como de contrabando; con nos á los extraños, ni dentro de ellos 
lo qual quedó dividido el negociado de de los que se venden y compran de unos 
caballería en dos distintos Tribunales, de á otros pueblos, por tocar privativamen
que forzosamente se han de originar com te á la Secretaría del Despacho de la Guer::
petencias , que no servirán de otra cosa ra, y Real Delega don de Caballería. 
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TITU.LO XV. 

De la extraccion de ganados, granos y aceytes. 
LEY I. LEY II. 

D. Enrique ID. en Tordesillas afio 1404 ley 14. D. Juan I. en Gua~alaxara año 1390 ley 20.; y 
del quaderno de sacas. D. Enrique III. en T ordesillas año 1,i,o,i, ley 19. 

Prohibicion de extraer de estos Reynos es- Ventq de ganados en las 'Veinte leguas de 
pecie alguna de ganados; )' pena de lasfronteras del Reynopara e'Vitar 

los extractores. su extraccion: 

Mandamos, que ninguno sea osado 
de sacar fuera de nuestros Reynos ganado 
vacuno ni ovejuno, ni cabruno ni por
cuno, ni carne alguna viva ni muerta; y 
qualquier que la sacare , por la primera 
ve_.gada pierda el ganado, y la carne que 
as1 sa~re, si pudiere ser-tomado, ó la es
timacion de ello, quando no, pudiere ser 
tomado, y la mitad de sus bienes; y que 
la mirad de la estimacion , ó del ganado 
y carne, sea para los arrendadores de las 
Aduanas, y la otra mitad para los Al
caldes de sacas ; y de la mitad de los bie
nes, que áNos pertenesce por razon de la 
dicha saca, haya la tercia parte qualquier 
que lo acusare ó denunciare, que no sea 
de los dichos arrendadores·y Alcaldes de 
sacas, y las otras dos partes sean para Nos, 
y nos ]as guarden los dichos· Alcaldes; 
y por la segunda vez que sacaren el di
cho ganado , que lo pierdan , y todos 
sus bienes; y por la tercera vez el ga
nado y todos sus bienes , y lo maten 
por ello por justicia ( le, 23. tit. I 8. 
lib. 6. R.)· (1) 

(I) Por Real decreto de 25 de Julio de 174-6 se 
mandó al Consejo, que hiciese observar con todo ri
gor esta ley de Tordesillas de D. Enrique 111. del 

Muchas manera:, de engaños buscan 
los hombres con codicia de enriquecer y 
cumplir sus voluntades; y por ende acaes
ce, que algunas de las fronteras de nuet.. 
tros Reynos comarcanos de las veinte le
guas hasta los mojones de nuestros Rey.. 
nos, que buscan algunos hombres que n~ 
son abonados ni quantiosos, á quien ven
den sus ganados mayores y menores, por
que aquellos no han temor de perder los 
bienes que no tienen , y los venden á al
gunas personas de los Reynos comarcanos 
encubiertamente; y cada q.ue les es de
mandada cuenta por los dichos nuestros 
Alcaldes ó por sus Lugares-tenientes, di
cen, que en sus casas los vendieron; y se
gun la ley Divinal, los hacedores y con
sentidores por igual pena.deben ser pena
dos : . por ende mandamos , que los tales 
moradores en las dichas veinte leguas ven
dan sus ganados á hombres conoscidos 
y abonados de los dichos nuestros Rey
nos, porque los puedan dar por autores 
cada y quando que les fuere demandada 
cuenta , y en otra manera no lo haciendo 

año 140,i,, y los respectivos 11cuerdos que la confir
man, prohibiendo la extraccion de ganado de lana, 
cerda y vacuno. 
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así, ni dando á quien lo vendieron, que 
el dicho nuestro Alcalde o su Lugar-te
niente les puedan dar pena por ello así 
como á sacadores manifiestos. ( ley .2 4· 
tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY III. 
D. Enrique III. allí ley J S• ; y D. Enrique IV. en 

Córdoba año 1455 pct. 7. 

Prohibicion de sacarpan y legumbres fuera 
/Jet Reyno. 

Mandamos por el. provecho comun y 
de mis Reynos. que es propi? n_iio, que 
ninguno sea osaJo de sacar tuera dellos 
pan ni legumbres; y qualquier que Josa
care, por la primera vez que pierda todo 
el pan y legumbre.s.,. y p~ipas por cada 
hanega cien maravedís, y por la segunda 
lo pierda , y mas la pena doblada: y si al
guno sacare lo suso <lid16 con escándalo 
ó por fuerza ó guerra , que pi~rda todos 
sus bienes, y' lo maten por ello. ( ley .2 5· 
tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY IV. 
D. Juan 11. en Ociiña aíío 14 2 z pet S , y en Valla

dolíd ·año 44-7 pc:t. 42. 

Prohibicion de extraer pan. caballosy otras 
cosas vedaaas para juera del Reyno. 
Defendemos, que ninguno sea osado 

de sacar pan del Andalucía, en especial 
de Sevílla y de su arzobispado por la 
mar; porque seria gran deserv icio de nues'
tro Reyno, y gran daño de la tierra, y de 
los mantenimientos de los nuestros casti
llos fronteros, y menguamiento para for
nicion de la flota y guerra con los mo
-ros. Y mandamos dar nuestras cartas para 
las nuestras ciudades y villas del Andalu
-cía, en especial para Sevilla y X,erez de 
la Frontera, que no lo consientan sacar, 
porque nuestra merced es, que sea veda
da la dicha saca, como dicho es. Y de
mas mandamos, que ninguna ni algunas 
personas de qualquier estado, preeminen
cia ó dignidad que sean, no sean osados 
de sacar ni consentir, ni dar lugar que se 
saquen por sus tierras pan ni caballos, ni 
ninguna de las otras cosas vedadas por las 
leyes, para fuera de nuestros Reynos por 
mar ni por tierra; y los que lo contra
rio hicieren, y las dexaren sacar, ó consin
tieren ó dieren lugar á ello, que pierdan 
"todos sus bienes, ,muebles y raíces; y to
dos los maraved1s, que tuvieren en los 

nuestros libros' sean aplicados y confis
cados á la nuestra Cámara ; y los Señores 
hayan perdido y pierdan todas sus ·villas 
y lugares por donde lo sacaren , y dieren 
lugar á que se saque, y sea todo para 
nuestra Cámara sin otra sentencia ni de
daracion : y ansimismo los navíos donde 
se cugaren • y las bestias en que lo l}e
varen, que sea todo para Nos; y que Nos 
lo podamos todo mandar tomar y ocu• 
par, sin se guardar otra orden de Derecho, 
y sin otra sentencia ni declaracion, como 
dicho es: para lo q-ual nuestra mrrced es 
de mandar, y mandamos dar nuestras car
tas para nuestros Alcaldes de las sacas y 
cosas vedadas, que lo fagan y cumplan así; 
y ansimismo para las ciudades del arzo
bispado de Sevilla , y de los obispados de 
Córdoba y Cádiz, para que sea pregona
do en las cabezas de los dichos arzobis
pado y obispados, porque de aquí ade
lante se guarde y cumpla así. (ley .2 6. 
tit. 18. lib. 6. R.) 

LEY V. 
Don. Enrique IV. en Córdoba año 1455 per. 12; 
D. Fernando r D.ª Isabel en Madrid por pragmática 
de 23 de Diciembre de 1502; y D. Cfrlos l. en Va-

lladolid año 5:.-S pet. 69, y en Segovia año 53 2 

pet, 45·. 

Penas de los que extraxeren pan y ganados 
del Reyno. 

Porque ·de las sacas del pan y de los 
ganados de nuestros Reynos se nos sigue 
deservicio, y carestía á nuestros súbduos y 
naturales; ordenamos y mandamos, que 
ninguno ni algunos de qualquier ley, esta
do y condicion , preemmencia ó dignidad 
que sean, que no sean osados de sacar nj 
saquen pan por mar ni por tierra, gana
dos mayores ni menores fuera de nues
tros Reynos. Y mandamos á las ciudades, 
villas y lugares fronteros que estan en los 
límites de nuestros Reynos, .que lo no con
sientan ni den lugar á ello; y los arren
dadores y Alcaldes, y otras Justicias qua
lesq uier que lo no hicieren, como dicho 
es' r los que lo contrario hicieren, ó con
sintieren ó dieren á ello lu~ar, que por el 
mismo hecho hayan perdido y pierdan 
todos sus bienes, y que sean confiscados 
y aplicados para la nuestra Cámara y Fis
co, y los cuerpos de los tales esten . á la 
nuestra merced, para que hagamos lo que 
vieremos que cumple a la execucion de fa 
nuestra justicia.(ley .27. tit. 18. lib. 6. R.) 
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LEY VI. 

D. Juan Il. en Ocaña año 1422 pet. S; D. Enri
que IV. en Toledo año 462 pet. 25; y D. Cárlos l. y 
D.ª Juana en Valladolid. año de 23 pet, 40 y 69, 

y en Toledo año 525 pet, 21; y el mismo en 
en Segovia año 532 pet. 4S• 

Prohibicion de condiciones en los arrenda
mientos de Rentas para poder sacar 

pan r carn_es del Reyno. 

Mandamos, que de aquí adelante no 
se saquen carnes ni pan fuera de la Coro
na de estos Reynos de Castilla y Leon; 
y en los arrendamientos que se hicieren 
en nuestras Rentas no se ponga condi
cion para se poder sacar de nuestros Rey
nos pan ni carnes por mar ni por tier
ra para fuera de ellos; y si contra esto 
algunas cédulas ·ó provisiones se dieren, 
sean obedesddas y·no cumplidas: y man
damos á los del nuestro Consejo, que pa
ra que esto haya efecto den las provisio
nes necesarias : y mandamos, que quando 
alguna licencia hobieremos de dar para sa• 
car pan de nuestros Reynos, por virtud de 
la tal licencia no se pued~ sacar pan de 
ningun lugar, sin hacer primeramente en 
el tal lugar c;:ala, para dexar en él, y en 
todos los otros donde se sacare el dicho 
pan, el bastimento que para cada uno 
dellos fuere nécesario de pan para aquel 
año , y para la sementera de otro año ade
lante; las quales licencias no entendemos 
dar ni dispensar contra las leyes, porque 
conoscemos, q~e así conviene para el bien 
de nuestros Reynos. Y mandamos á los del 
nuestro Consejo, den ·las provisiones ne
c~sarias, para que se executen las penasen 
las dichas leyes contenidas contra los que 
contra ellas pasaren. ( ley .29. tit. I 8. 
lib. 6. R.) 

LEY VII. 
D, Felipe V, en Madrid, y el Consejo á 4 de Junio 

de 1709. 

Observancia de las leyes prohibitiroas de sa
cargranos y caballos_ del Reyno. 

Deseando evitar los daños que se sue
len padecer en la Monarquía, y perjuicios 
que· se siguen á nuestros vasallos, origi
nados de la extraccion de granos , y saca 
de caballos de estos nuestros Reynos; y 
atendiendo á la conservacion de nuestros 
Exércitos y presidios, como cosa tan im
portante, obrando la malicia, favorecida 

de las particulares industrias con-que unos 
pretenden enriquecerse á costa del bien 

. comun , y otros solicitan el socorro de 
s~ ne~esidad, en que son y deben ser pri
! ilegiados los. ~atura!es : y conviniendo 
a nuestro servicio, y a la puntual obser
vancia de las leyes de estos nuestros Rey
nos , que tratan en razon de lo referido, 
dar las providencias convenientes, .á fin 
de que se prohiba la saca de dichos gra
~os· y ~aballos de estos nuestros .Rexnos, 
1mpomendo sobre su observancia las pe'
nas correspondientes á los transgresores 
que cont~avinieren á fo referido; visto en 
el Consejo con la Real resolµcion á él re
mitida, se acordó dar esta, por la qua! 
mandamos á cada uno de vos en vuestro 
distrito, ha~ais cumplir lo referido, y que 
se execute mviolablemente, castigando á 
los transgresores con todas las penas esta
blecidas en las leyes de estos nuestros 
Reynos que hablan en razon de esto. 
(aut. II. tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY VIII. 

El mismo en Madrid á r 2 de Agosto de 1724-

Particular prohibicion de extraer granos 
para Portugal, y libre entrada de los 

Jorasteros en el Reyno. 

Siendo tan importante á la conserva• 
don del Reyno -la abundancia de granos 
para su abasto , á cuyo fin estan dadas va
rias providencias; y conviniendo· repetir
las en el presente tiempo, cuyas cosechas 
por su variedad piden una puntual _r~s
pectiva .comunicacion de granos qe. unos 
pueblos á otros, para que todos esten sur-· 
tidos de ellos; mandamos, no se extraigan 
granos de estos nuestros Reynos al ~e Por• 
tugal ni otros , velando sobre ello con la 
justificadon y severidad que está encar
gado ; y no se impida ni embarace la en
trada de granos forasteros en estos Rey
nos libres de derechos, con tal que sean 
de provincias y partes con quien se tie
ne comercio; y las entradas se executen 
por los mismos puertos y parages que es
tan mandadas, para evitar contagios y 
fraudes , con el mas particular cuidadp y 
vigilancia; haciendo practicar inviolable
mente las órdenes y providencias que es
tan dadas por los del nuestro Consejo en 
este asunto. (aut. :18. tit. I8. lib. 6. R.) 

Vv 



LiaR.O IX. TITULO XV. 

LEY IX. 
El mismo en Madrid por Real decreto de IS de 

Junio de 1735. 

Privatiw conocimiento del Consejo y Justi
cias ordinarias en las causas tocantes 

á extraccion de granos. 

En razon del conocimiento de las cau .. 
sas de extraccion de granos de estos Rey
nos por los puertos secos y mojados se 
han suscitado diferentes qi:testiones entre 
los Comandantes y Oficiales militares con 
los Corregi~ores, Alcaldes ma}:or~s y Ju~
ticias, quenendo aquellos atnbuirse pn
vativo conocimiento en este asunto, fun
dados en algunas órdenes que al mismo 
fin se les han dirigido por la via reser
vada: y teniendo presente, que este pun
to se disputa desde el año de 1719, en 
cuyo intermedio has.ta hoy,, no se ha to
mado formal resoluc1on en el, por lo que 
no se halla uniformidad en las órdenes 
expedidas, pues aunque todas las libradas 
por los del nuestro Consejo han sido di. 
rigidas á las Justicias, en las comunica
das por la via reservada hay variedad: y 
aunque en algunos tiempos se ha hecho 
encargo á los Oficiales militares de esta im
portancia, ha sido para celar la extraccion, 
é impedir las malas conseqüencias que de 
ella se siguen al Público; pero nunca se 
les ha concedido jurisdiccion privativa 
ni acumulativa para conocer de esta eco
nomía y polfrica quanto á las circunstan
cias que deben preceder para las. extrac
ciones que se hacen con licencia, ni aun 
para el castigo de las que se executan y 
aprehenden sin ella: y no siendo, como no 
es dudable, que todo lo referido ha sido 
y es propio y privativo su conocimien
to de los del nuestro Consejo y Justicias 
ordinarias, como á quien pertenece lo go
bernativo, político y económico del Rey· 
no een que es comprehendido el de los 
granos en todas sus incidencias, como lo 
acreditan las leyes y autos acordados, y 
tambien los capítulos de los asientos de 
víveres, cuyos asentistas han acudido y 
debido acudir al nuestro Consejo por las 
licencias para las extracciones que han ca
pitulado), por no residir en los Goberna
dores, Comandantes y Oficiales militares, 

(2) En Real decreto de 9 de Octubre de 1761 
se mandó, tenga entera ob,ervancia, en quanto 1a 
disposicion y conocimiento de granos, lo prevenido 
en la ordenanza de Intendente& de 1718 ; y que sc:a 

como tales y sin otro carácter, jurisdic· 
cion alguna: conviniendo evitar clisen• 
siones y controversias entre los indivi
duos de una y otra jurisdiccion, entera• 
da mi Real Persona de los inconvenien
tes que se han experimentado de ello ' r 
deseando evitar los que se pueden on
ginar; á consulta de los de nuestro Con
sejo de 2 5 de Febrero de este año me he 
servido resolver en Real decreto de 15 de 
este mes, se expidan las provisiones y ór
denes concernientes, para que por punto 
general conozcan y entiendan privativa
mente las Justicias ordinarias de los puer
tos y fronteras de estos Reynos de todas 
las causas pertenecientes á extraccion de 
granos, con licencias ó sin ellas, sin que 
los Oficiales militares, que mandan en 
ellos las armas, tengan mas intervencion 
que el celar, dar cuenta, y auxiliar á la 
J urisdiccion ordinaria eattt. 2 8. tit. 9. 
lib. 3. R.). (2) 

LEY X. 
Don Femando VI. por Real órden de 25 de Junio 
de 174¡; y provision del Consejo de 6 de: Febrero 

de 1767. 

Permiso para extraer aceyte , no pasan
do de veinte reales el precio natural 

de cada arroba. 
Atendiendo á la abundancia de la cose• 

cha de aceyte experimentada generalmen
te en toda la Andalucía , y á la utilidad y 
comun beneficio que ocasionará al Públi
co , á la Real Hacienda y Comercio , en 
que se permita por los puertos de Anda
lucía su libre extraccion, mediante haber 
baxado su precio de veinte reales en arroba, 
y no poderse consumir dentro de España 
toda la cosecha ; concedemos licencia y 
facultad, para que, sin incurrir en pena al
guna, se pueda proceder á!ª ex~racvion de 
aceytes fuera del Reyno, mterm no exce
da el precio natural de veinte reales en ar
roba de la medida corriente en las resoec
tivas provincias y pueblos donde se extrai
ga; sin que necesiten los extractores pedir 
licencia para ello, y sin que por este ni 
otro motivo se les cobren derechos algu
nos, ni otros que los pertenecientes á nues
tra Real Hacienda, y municipales estable· 
cidos con legítimas facultades. (3 y 4) 

propia y privativa de estos su inspeccion, sin que las 
Chancillerías ni Audiencias se la puedan impedir por 
motivo alguno. 

(3) En provisi,m del Coasejo de 30 de: Agosto 
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LEY XI. 

D. Cárlos III. por Re~I decreto de 29 de Aonl, y 
céd. del Consejo de I 2 de Mayo de 1778. 

Libre extraccion de aceyte. no pasando de 
'Veinte y cinco reales la arroba; J facul

tadabsoluta en Mallorca. 

1 Enterado de que el precio de vein
te.reales que la ley precedente señala, aun
que se consideró entónces conveniente, 
impide casi enteramente en el dia la ex
traccion de ac.eyte con destruccion de es
te ramo de comercio tan útil á mis va
sallos; he- contemplado preciso fixar in
terinamente un precio algo mas subido, 
y que este no se gobierne, como hasta 
aquí, fiándolo al particular arbitrio de ca
da extractor: y en su conseqüencia he 
resuelto, que se permita la extraccion de 
aceyte á paises extrangeros, siempre que 
el precio de cada arroba no exceda de 
veinte y cinco reales vellon en la ciudad 
ó puerto donde se embarque, incluso el 
porte; con prevencion de que no ha· de 
haber diferencia alguna en las medidas~ 
por ser mi Real voluntad, q~e en todos 
los puertos rija la de treinta y seis quar
tillos, que es por la que se cobran los de
rechos. 

.2 Que las extracciones se executen li
bremente, y sin otra formalidad que la 
de dar cuenta á la -Justicia ordinaria, pa
ra que á su presencia por el Escribano de 
Ayuntamiento se anote la partida que ha 
de extraerse. en un libro , que deberá for
marse á este fin. con expresion del núme
ro de arrobas , y de que el precio público 
no exced~ de veinte y cin~~ reales _por ca
da una; sm que pueda exigirse al mtere
sado, con título de derechos ni con otro 
motivo, mas cantidad que la de un real de 
vellon , que se ha de dar al Escribano por 
el trabajo de sentar la partida. 

, Que en las Aduanas se continue el 
metodo que hasta aquí para la cobranza 

de 1766 se mandó dexar libre la extraccion de acey
tes en Mallorca. Y c0n motivo de haberla prohibido 
aqwella Real Audiencia quando el precio de cada arro
ba excediese de veinte reales, acordó el Consejo en 
a.uto de 20 de Mayo de 1767, que dicha Real Au
dic:ncia sin 'dilacion alguna levantase la prohibicion, 
aunque excediese el precio de veinte reales, y se arre-· 
glase á lo mandado en la citada provision de 30 de 
Agosto. 

(4) Y posteriormente en Real órden de 17 de Ju
nio de 1773, comunicada al Consejo con motivo de 
una representacion de la ciudad de .Palma, de resul-

de los derechos Reales; y para su pago 
acudirán los extractores á ellas con lapa
peleta que. deberá darles el Escribano del 
puerto respectivo, en que se exprese la 
partida que se va á extraer, y que queda 
sentada en el libro, segun se ha expresa
do; siendo mi Real ánimo que, satisfe
chos los correspondientes á la Real Ha
cienda y demas establecidos , puedan sa
car el aceyte sin necesidad de otras licen
cias particulares. 

4 Que no se haga novedad alguna en 
quanto al libre embarco de aceytes para 
descargarlos en otras provincias de estos 
Reynos, y presidios de Africa; y se ob
serve fa práctica de dar guias á los extrac
tores, con obligacion de traer estos torna
guías, que acrediten eldesembarco y ven
ta del aceyte en el pueblo para donde 
fuere destinado. 

5 Que por el mero hecho de excecter 
el precio del aceyte de los referidos vein
te y cinco reales vellon en los puertos de 
Andalucía quede prohibida su extraccion 
á dominios extraños. 

6 Y que á la isla de Mallorca se dexe 
en libertad de hacer sus extracciones de 
aceyte con arreglo á la declaracion de mi 
Consejo de .20 de Mayo de 1767 ,- y á mi 
Real órden del7 de Junio de 1773 enotas 3 
J 4 ); entendiéndose todolo expresado por 
ahora, y hasta tanto 'lue pueda arreglarse 
el punto de la extracc1on de aceyte en los 
términos que se previno en la citada mi 
Real órden de 17 de Junio de 1773. 

LEY XII. 
D. C~rlos IV. por resol. de 2 de Marzo de 1797: 

Prohibicion de extraer ganados á Portugal# 
y de conducirlos á los pueblos de su 

frontera. 

Los vecinos de los pueblos que estan 
dentro de las quatro leguas de la demar
cacion de la frontera de Portugal, a pro"'.' 

tas de 'haberse comunicado á la Aduana de aquella isla 
la Real provision de 6 de Febrero de 1767 permisiva 
de la extraccion .de aceytes; previno S. M. á los Di,.. 
rectores de Rentas, que este artículo se debia tratar 
en Mallorca con arreglo á la citada declara::ion del 
Consejo de 20 de Mayo de 176¡; y encargó á este 
Tribunal , que con audiencia de los Fiscales consultase 
la providencia que convendría tomarse sobre la extrae.. 
cion de aceyte, acomodada á las prQyincias. en qut 
hubiese mas Ó menos abundancia 6 escasez de este fru
to, sin perjuicio de la mas facil comunicacion de unas 
á otras, y sin ÍClLudc. 

Vv .2 
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bada por Real órden de 27 de Abril de 
1786 para precaver la extraccion de mo
neda, quando compren _gan~do vacuno 
fuera .de ella, tengan obh9ac1on de sacar 
guia para su conduccion a los pueblos de 
sus respectivos. domicilios, y presentarla 
á la Justicia del suyo, sin que se les pue
da impedir ni causar molestia alguna, lle
vando este documento; pero si la intro
duxesen sin él, incurrirán en la pena de 
comiso. El Resguardo cele con la mayor 
vigilancia la extraccion de ganados á 
Port:u~al, y aprehenda los que se intente 
sacar a aquel Reyno, formando la corres
pondiente sumaria ~on arre$lo á lo pre
venido en la Real mstrucc1on de 22 de 
Julio de 176r ; y las J ústicias de los pue
blos de la frontera e:x.ecuten por rsu parte 
lo mismo que se encarga al Resguardo, 
por lo mucho que interesa al bien públi
co, formando las sumarias correspondien
tes en los casos en que por sí hagan las 
aprehensiones, y remitiéndolas al Subdele
gado mas inmediato, el que deberá apli
carlas en su sentencia la parte señalada á 
los aprehensores en premio de su zelo. Y 
esta resoludon se publique en todos los 
pueblos que estan dentro de dicha demar
cacion, para que llegue á noticia de to
dos, y no aleguen ignorancia. (5) 

LEY XIII. 
El mismo por r~sol.· i consulta de 4 de Agosto, y 

circ. del Cons. de 2 2 de Sept. de 1797· 

Prohibicion de extraer granos, harina y acey
te porpuerto alguno de la península. 
Deseando ocurrir á los daños que se 

siguen al Reyno de extraerse los granos, ha
rina y aceyte que se necesitan para su sur
tido, he tenido á bien mandar, que lle
vándose á efecto la providencia de 24 de 
Julio de este año, y órden del Consejo, 
para que el Alcalde mayor de Santander no 
permita extraer porcion alguna de granos 
y harina por aquel puerto y el de la Re
quejada, se dé órden á los Gobernadores 
de todos los puertos de la península y Ad
ministradores de sus Aduanas, á fin· de 
que no permitan, que por ahora has
ta nueva providencia- se haga extraccion 

(5) Por Real órden de 2 7 de Abril y consiguiente 
circular del Consejo de 6 de Mayo de 1800 se pro
hibi6 la extraccion de carnes á Gibraltar y Portugal, 
baxo de.responsabilidad á las Justicias, é imposicion 
á les coi.traventores de Jas penu e5tablccida·5 por las 
leyei dol R.eyno. 

alguna de granos, harina y aceyte; y que 
esta Real resoJucion se comunique á la Di
recdon general de mis Reales rentas. Se 
expida la órden correspondiente á las 
Chancillerías y Audiencias Reales, á los 
Gobernadores de los puertos marfrimos y 
<lemas del Reyno, y á los Corregidores y 
Alcaldes mayores, con encargo particular 
de que celen su cumplim'iento en sus res
pectivos distritos: en la inteligencia de 
que se suspenderá por de contado del em
pleo al Juez en cuyo territorio se verifi
que la contravencion, y procederá á lo 
<lemas· que haya 1ugar; y en todo caso se 
dará por perdido el grano ó aceyte que se 
aprehenda extrayendo, con la aplicacion 
regular por tercias partes ·á la Cámara, 
Juez y denunciador. (6) 

LEY XIV. 
El mismo por Real resol. comunicada en circ. de 2 3 

de Abril, y auto acordado del Consejo pleno 
de 26 de Marzo de 1800. 

Obser'Vancia de la prohibicion de extraer 
granos y aceyte prn;enida en la ley 

anterior. 
Se observe y guarde en todo su rigor 

la prohibicion contenida en la circular de 
22 de Septiembre de 1797 (ley anterior): y 
ninguna persona de qualquier estado, cla
se y condicion que sea, extraiga para el 
Reyno de Portugal granos, harinas, aceytes 
ni otros caldos; ni tampoco se permita 
circular estos frutos á distancia de qua
tro leguas de la frontera de tierra, á me
nos que los conductores y tragineros lle
ven un testimonio, firmado de la Justicia 
de donde se haga la saca, que contenga el 
número, calidad y peso de los que se con
duzcan:, los nombres de los arrieros ó 
conductores:, y el pueblo ó pueblos de 
estos Reynos para donde van destinados, 
de modo que en todo tiempo conste su 
paradero y responsabilidad. Los extracto
res sufran, ademas de la pérdida del gra
no, harina, aceyte y caldos que se les 
aprehendieren extrayendo, para aplicarlos 
segun dispone dicha circular por terce
ras partes, otras penas mas ~raves, aten
dida la calidad, circunstancias y malicia 

(6) · Por auto del Consejo, consultado con S. M. 
. en 3 1 de Mayo de 97, se mandó comunicar órdenes :í 
los Gobernadores de los puertos y Administradores de 
Aduanas, para que hasta nueva providencia no permi
tiesen exportac ion alguna de granos y aceyte, quale,
quiera que fuesen sus precio,. 
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del hecho; para lo gual las Justicias del 
respectivo territorio formen la correspon
diente causa, cuya determinacion difini• 
tiva, substanciada que sea, la consulten 
con los autos originales á la Chancillerfa' 
ó Audiencia del distrito para su execu
cion, manteniendo entretanto presos á los 

(7) En Real 6rden de 1 8 de Junio, inserta en 
circular del Consejo de 28 del mi&mo año, se declaró 
quedar compreheñdidos los vinos en la absoluta pro
Jiibicion de este auto acordado. 

(8) Por otras Reales órdenes comunicadas en 4 y 
5 de Julio por la via de Hacienda, é insertas en circu
lar del Consejo de 1 1 del mismo, se declaró, que 
el pan cocido y vizcocho se comprehenden en las 
formalidades y prohibicion impuesta por este auto 
acordado de 26 de Marzo: y mandó, que á fin de 
impedir las extraociones de granos á Portugal con 
pretexto de llevarlos á los molinos de las fronteras, 
se obligue á los conductores á acreditar en las Ad
ministraciones de Rentas, haber reexportado á los pue
blos las cargas de harina corre\pondientes á las de 
trigo que hayan sacado para moler; imponiendo á 
los contraventores las penas establecidas contra los ex
tractores. · 

(9) Por otra Real 6rd.en comunicada por la 
misma via en 21 de Mayo, inserta en circular del 
Consejo de 27 del mismo, para evitar competencias 
entre las Justicias ordinarias y los Intendentes so
bre el conocimiento de las causas de ~xtraccion de 
trigo, carnes y caldos á Portugal y Gibraltar; se 
declaró, que los Intendentes son Jueces (:ompetentes 
para el conocimiento de las causas de aprchension 
que executen los Resguardos., con las apelaciones, en 
la forma acostumbrada, al Consejo de Hacienda, y. 
las Justicias ordinarias. de las aprehensiones que rea-

contraventores , y embargadas las caballe
rfas ó requas que se les aprehendan. • Y 
para evitar por todos los medios posibles 
!ª saca Je iranos y caldos á Portugal , se 
imponga a los extractores desde la ·pri
mera vez la pena de presidio. (7 has
ta I I.) 

licen. po~ sí, con las apela:iones á las Chancillerías y 
Aud1enc1as, segun lo previene el auto acordado de ;r. 
de Abril 6ltimo. 

(10) En otra circular del Consejo de 14 de No
viembre de 1800, consiguiente á Real órden de a 
de Octubre, se declaró comprehendido el a¡;uardiente 
y todo licor en la citada prohibicion de extraer cal
dos á Portugal; y se reencarg6 el puntual. cumpli
miento de lo dispuesto en dicho auto acordado, y ór
denes declaratorias de 6 de Mayo ( not11 S), 28 de 
Junio, y Ir de Julio de 800 (not111 7 y 8 ). · 

(1 r) Y en otra de 13 de Enero de 1801, comu
nicada por la misma via, é inserta en circular del 
Consejo de 26 del mismo mes, atendiendo ·s. M. á 
estar abundante el aceyte , y haber baxado á un pre
cio inconciliable con los dispendios de la agricultura, 
y que su extraccion conveniente, y aun necesaria, 
no .solo podria mantener y fomenta.r el cultivo de 
olivo·s, mas tambien proporcionar un aux'ilio muy 
apreciable para las urgencias del Erario; se .sirvió 
conceder su Real permiso para extraer hasta la can
tidad de millon y medio de arrobas por los puertos 
habilitados, en embarcaciones nacionales 6 extrange
ras, baxo los derechos ordinarios· con que desde luego 
debían contribuir los exportadores, y los extraordina
l'ios de cinco reales en arroba para el fondo de ·conso
lidacion de Vales· Reales, autorizando al Tesorero 
general pfl'a quo recibiera la subsc!"ipcion c.;,rrespon
·dienté. 
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TITULO XVI. 

De la extraccion prohibida de la seda,. lana y otros gfne
ros del Reyno. 

LEY I. 
D. Cárlos l., y D. Felipe Gobernador en Madrid 

por pragm. de r S de Mayo de 1 Ss2 ca p. 8. 

Prohibicion· de extraer la seda de estos 
Reynos. 

Mandamos, que no se saque de estos 
Reynos, por mar ni por tierra, á otros se
da floxa ni torcida ni texida , so las penas 
en que caen los que sacan cosas vedadas 
fuera de estos Reynos. ( ley so. tit. I 8. 
lib. 6. R.) 

LEY II. 
D. Cárlos II. en Madrid á cons. del Conseió de 23 de 

Junio de 1699'. 

Observancia de las leyes prohibiti<va-s de ex
traer la seda ·de estos Reynos. 

Habiéndose reconocido los gr ..ves per'." 
juicios que se siguen á las fábricas ,de texir
dos de estos nuestros Reynos y a la cau
sa pública de las extracciones, que de al
gun tiempo á esta parte se hacen para los 
extraños, de las sedas de quese surten dichas 
fábricas, hemos resuelto prohibir estas ex
tracciones generalmente: y para que así se 
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cumpla, visto por el Consejo, f con Nos 
consultado, mandarnos t- que nmgun ex
trangero ni natural de estos nuestros Rey
nos extraiga de ellos partida alguna de se
da; y hareis guardar inv iolablernente lo 
dispuesto en este asunto por las leyes , pro
curando evitar las extracciones, y casti
gar á los 9ue las hicieren ó intentaren, 
corno hallaredes por Derecho y justicia. 
( aut. 6. tit. I 8. lib. 6. 'fl·) 

LEY III. 
D. FeHpe V. en Balsain á 2 2 de Octúbre de 1737, 

y en Aranjuez á I 3 de Mayo de 739· 

Ob.ser'Vancia de la ley anterior, exceptuan
do la seda texida en estos Reynos. 

Con motivo de lo que me representó 
la Junta de Comercio y de Moneda en 
consulta de .22 de Junio de 1737, en quan
to á los grav ísimos perjuicios que sé seguian 
á' las fábricas de seda de estos Reynos de la 
extraccion qe este iénero en rama para 
otros dominios, fu1 servido resolver, se 
observase y guardase la ley primera, en que 
se prohibe el poder ·sacar por mar ni por 
tierra seda floxa, torcida ni texida baxo 
de diferentes penas; sobre que se dieron 
las órdenes correspondientes por la refe
rida Junta en 26 de Octubre del mismo 
año ; de que dimanó haberse hecho algu
nos recursos, solicitando se derogase aq u e
lla providencia, · por los inconvenientes 
que decian seguirse de ella: y en 4 de 
Enero de 1738 resolví, que por entón:. 
ces, y sin perjuicio de la citada ley, que
dando á los fabricantes Españoles el pri
vilegio y derecho del tanteo.1en la com
pra de sedas, se permitiese á los naturales 
y extrangeros su extraccion, en la forma 
que se habia practicado hasta el dia en 
que se publicó la citada prohibicion: cu
yo permiso ocasionó repetidas instancias, 
así de los fabricantes de texidos de sedas 
pidiendo se prohibiese la extraccion, co
mo de los cosecheros de seda contradi
ciindola; exponiendo unos y otros las 
razon~s y fundamentos que tuvieron por 
convenientes en apoyo <le sus pretensio
nes: y considerando · ser este asunto de 
bastante gravedad, y queriendo aten
der con mi · paternal amor al beneficio 
de los cosecheros y fabricantes de seda, 
de forma que unos y otros experimenten 
mi benignidad ; -se pidieron los· informes, 
que parecieron mas conducentes para ve .. 
nir en conocimiento de la mayor conve-

niencia que podria seguirse á- los natu
rales de estos Reynos y á la Real Hacien
da de la extraccion de la seda, ó su pro
hibicion: y enterado de lo que en este 
asunto se ha expuesto, y de otras consi
deraciones que con toda atencion se han 
reflexfonado; he tenido presentes las bien 
fundadas razones y causas que movie
ron á establecer la referida ley, y otras 
diferentes pragmáticas que .se expidieron 
en su corroboracion despues de bastan
tes controversias; y en este supuesto, y en 
el de que mi piedad y amor á mis vasallos 
me ha inclinado siempre á solicitar por to
dos medios su mayor alivio y utilidades, 
y que para conseguirlo es una de las máx1-
mas bien fundadas la del aumento de sus 
fábricas, porque empleándose en ellas sm 
naturales, y géneros de sus cosechas, se 
ab~stecerán de sus manufacturas estos Rey
nos y los de las Indias, sin necesidad de 
valerse de los extrangeros, logrando el be
neficio que se han _llevado estos hasta 
ahora; se acrecentara el vecindario, por 
la mucha gente que se entretend.rá en 
ellas, atrayéndolas de otros dominios; y 
cesará la ociosidad que se ha experimen
tado, por no tener en que emplearse; y 
que para lograr estas ventajas se hace pre
ciso haya con abundancia los géneros cor~ 
respondie.ntes para las fábricas, entre los 
quales es el mas principal el de la seda, 
porque con él puede resultar el restable
cimiento entero de las que se arruinaron 
en estos Reynos, sin duda por su extrae
don á otros dominios, é íntroduccion 
despues de labrada; y que cesando esta 
causa, se. debe prometer la opulencia de 
las manufacturas de seda, en tanta consi
deracion que consuman en ellas todas sus 
cosechas; quedándose entre los naturales 
de estos Reynos los intereses que trae con
si~o antes y . despues de beneficiada; te
mendo tambien la Real Hacienda en es
to el aumento que se dexa considerar; he 
resuelto sobre consultas de la, referida Jun
ta de 19 de Febrero y 1 1 de Abril de es
te año prohibir absolutamente la extrae:.. 
cion de la seda en rama y torcida de es
tos Reynos para dominios extraños, baxo 
las penas impuestas por la expresada ley, 
y las <lemas que la Junta impusiere á los 
contraventores á esta resolucion ~ quedan
do libre el comercio dentro de España, 
observándose á este fin la referida ley en 
todo y por todo; á excepcion de los te".' 
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xidos de seda que se labraren en fábricas 
de estos Reynos, pues quiero, sea _permi-
tido el poderlos extraer por mar y por 
tierra, pagando los derechos ~ue tengo es-
tablecidos, si no es que esten hbres de ellos 
por mis Reales resoluciones, y haciéndose 
las prevenciones con que se deben con-
ducir. Y habiéndose publicado esta reso-
lucion en la misma Junta, se participará 
de su acuerdo para su puntual observan-
cia; sin que por ninguna causa ni pretex-
to se innove en nada; teniendo presente, 
quequalquiera contravencion, quehubie-
reenestaRealdeterminacion,serámuyde 
mi desagrado, y tomaré la mas severa re-
solucion con todos los que se justificare 
haber incurrido; sobre que celarán las J us-
ticias con toda vigilancia; y en los casos 
de fraude que ocurran, se hará causa á los 
que los executaren y protegieren•; de que 
se ha de dar cuenta a la Junta por mano de 
su Secretario, para aplicar el correspon-
diente cast~go. ( aut . .24. tít. 8. lib. 6. R.) 

LE Y IV• 
D. Cárlos IIL por Real dec. de x s de Mayo de 1760. 

Instruccion para extraer la 'seda de estos 
Reynos, baxo las reglas que se expresan. 

He resuelto habilitar la extraccion de 
la seda en rama y torcida de estos Reynos 
para dominios extraños, en el tiempo y 
baxo las condiciones prescr~tas en la si
guiente instruccion; reservando me alte
rarla en la parte que convenga, para no 
aventurar la subsistencia y aumentó de las 
fábricas, si peligrare por extracciones ex
cesivas. 

1 .Desde el día 15 de Mayo hasta el 
14 de Noviernbre inclusive de cada un 
año no se ha de extraer seda en rama ni 
torcida· para texer, á fin de que en estos 
seis meses puedan surtirse las fábricas de 
estos Reynos de la que necesiten en todo 
el año para sus labores. . 

2 La extraccion de seaa en rama y 
torcida, que se habilita en los otros seis 
meses del año desde el Is de Noviembre 
hasta el 14 de Mayo, solo se ha de exe
cutar por las Aduanas de los puertos de 
Alicante, Cartagena y Barcelona. 

3 Por los derechos de Rentas genera
les se han de exigir. en las referidas Adua
nas seis reales de vellon de cada li!,ra cas-

(a) Las (tlf', 8, I I y I$ dt tsta instruuion, que 
119.uí st omiten, 11 instrtari en /11 ley_ z3. tít. I$, 

tellana de seda en rama y torcida para 
tex.er, de qualquie.ra calidad que s~ ex
traiga , y ademas los ocho maraved1s en 
libra correspondientes al Real Almiran
tazgo. 

4 Qualquiera persona , que quisiere 
comprar seáa con destino á la extraccion, 
acudirá al Intendente del respectivo Rey
no ó provincia en que se cria este fru
to, y solicitará por escrito la licencia, con 
éxpresion de la cantidad y calidad de que 
han de hacer las compras, obligándose á 
dar noticia segun las fuere haciendo. 

5 Las sedas, que se compraren con 
este intento, se han de obligar los com
pradores á transportarlas á un solo pueblo 
distante á lo ménos seis leguas de la Ma
rina; exceptuando las ciudades de Valen
cia, Alicante y Cartagena, en donde po
drán tenerla, revelándola, y dando noti
cia en Valencia al Intendente, y en Ali
cante y Cartagena á los Administradores 
generales de las Aduanas. 

6 Para transportar l; seda áCartagena, 
Alicante ó Barcelona ( puertos destinados 
al embarco) desde el pueblo en que la 
tengan recogida, han de acudir los ex-
tractores á solicitar del respectivo Inten
dente el permiso, y lo dará con expre
sion de la cantidad que pidieren, y puer
to adonde se conduce; haciendo obliga
don de volver la corresponsiva del Ad
ministrador de aquella Aduana, para que 
conste haber entregado en ella la misma 
cantidad, y pagado los derechos de extrae
don Y. Almirantazgo; y la que se condu
xere sin la correspondiente licencia, ó 
por veredas, trochas y caminos extravia
dos , se declarará por de comiso. 

7 El Intendente concederá, en los tér• 
minos que <l.uedan expresados, las licencias 
que se 1e p1dan para COI'.µprar la seda, y 
los permisos para conducirla á los puer
tos de su destino sin costa alguna de los 
interesados; entendiéndose las licencias de 
las compras de cosecha á cosecha, y por 
solo el tiempo de la habilitacion. ea) 

9 Los Intendentes llevarán asientos 
de las licencias que se concedan·para com
pras de seda con destino á la extraccion , y 
de la manifestacion que han de hacer los 
compradores de la 9.ueadquierari legítima
mente; y se valdran de estas noticias pa· 
ra facilitar el surtimiento de las fábricas 
De los retractos y· derecho de tanteo ¡¡;, z o. JonJ, 
,orrtspondtn, 
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del Reyno en los casos y tiempo preve-
nido en el capfrulo antecedente, y para 
pedir razon de su paradero. 

10 En los seis meses habilitados tattt-
bien concederán licencias los Intendentes 
á los cosecheros de seda para la extrae-
cion de la que hubieren reservado á es-
te fin, expresando las cantidades y su ca-
lidad: y los Administradores de las Adua-
nas solo ,permitirán la extraccion en el 
tiempo prevenido á los cosecheros que 
presenten estos permisos, y á los compra-
dores, á qúienes dentro del año de cose-
cha á cosecha se hubieren concedido li-
cenefas para compras: y cuidarán los mis-
mos Administradores de notar en ellas las 
cantidades que se sacan , y de recogerlas 
conforrne se vayan cumpliendo. 

12 Al .tiempo que s~ hayan de hacer 
las extracciones, se practicara en las Ad ua-
nas habilitadas por el cap. 2. de esta ins-
truccion el reconocimiento de la seda; y 
precedido su peso, y el Pªftº de los dere-

dan, quienes las compran, 9ue número 
de libras, y sus precios, pomendo á· cada 
comprador su hoja separada para mayor 
claridad , se pongan en práctica las mis
mas reglas en todos los pueblos en que ha
ya Contrastes, Alcaycerías ó puestos pá
blicos para el despacho d.e las sedas; y que 
en ellos, y sin necesidad de licencia, sea 
permitido á todos los fabricantes, merca
deres y particulares que quieran surtir sus 
fábricas, ó emplear sus caudales para co
merciar con este fruto en lo. interior del 
Reyno, la compra de las que les conven
gan; pero con la precisa calidad de que se 
les forme por el Fiel su hoja, para que por 
ella se les haga cargo·, y obligue á dar sali
da de las sedas compradas; y á este inten
to, concluido el año, se custodiarán los 
libros de los Fieles en las Administrado
nes de Rentas generales ó provinciales, 
segun igualmente se practica en Murcia: 
bien entendido, que esta libertad no es ex
tensiva á los que compran las sedas para 

chos prefinidos, se pondra el sello de la . extraer del Reyno, pues estos lo deben 
Aduana á los fardos, caxas ó cabos; y la 
que se ·encuentre sin esta circunstancia, 
quando se vaya á embarcar, ó dentro de 
los navíos , se declarará por de comiso 
con la d.istribucion y aplicacion ord.i-
nana. 

LEY V. 
El mismo por resol. á cons. de 1 5 de- Febrero, y céd. 

de la Junta de Comercio de 1 de Sept. de 177 2. 

Obser'Vancia de la instruccion anterior, con 
'Varias adiciones y declaraciones. 

Aunque las precauciones puestas en la 
precedente instruccion de 15 de Mayo de 
1760 fueron las mas propias á conciliar 
los dos precisos objetos de la permanencia 
y aumento de las fábricas, y del fomento 
de la cria de tan.precioso fruto, sin perder 
de vista el fin de cortar las furtivas extrac
ciones, y que las permitidas paguen sus 
debidos derechos; para evitar toda duda 
en la verdadera inteligencia de ella, he 
tenido por conveniente mandar, que se 
observe puntualmente con las adiciones y 
declaraciones siguientes. (b) 

Que continuando en Murcia las re
glas que de antiguo se hallan establecidas 
en su Contraste, esto es de mantenerse en 
él diariamente un Fiel para pesar las sedas, 
sentar en su libro las porciones que-se ven-

hacer con entero arreglo á lo prevenido 
en los capítulos quarto y quinto de la ex
presada instrnccion del año de 1760. 

4 Que no habiendo Contrastes, Alcay
cerías ó pesos públicos en ningun pue
blo de cosecha de seda, ha de. haber otros 
compradores que los que tengan licencia 
de los Intendentes, ya sea con objeto de 
extraerla en los tiempos permitidos, ó ya 
con el de las fábricas y comercio intenor 
del Reyno; y estas licencias se han de <l,ar 
sin costa alguna á los interesados: y que 
los Intendentes, Subdelegadós de la Junta 
de Comercio, y dependientes de Rentas 
celen su observancia indistintamente , y 
procedan á prevencion contra c¡ualquiera 
otro comprad9r, con la obligac1on de re
mitir la sumaria de estos últimos al res
pectivo Intendente ó Subdelegado, para 
la providencia que estime correspondien
te contra los contraventores. 

s Que dentro de cada una de las pro
vincias de cosecha de seda, y en la con
duccion de ella en rama de unos pueblos á 
otros, se use de la formalidad de guia , que 
ha de ser expedida por el Administrador 
de Rentas generales, si le hubiere, y en su· 
defecto por las Justicias, con la obhgacion 
de tornaguía que asegure el paradero en el 
pueblo adonde se dirija, y evite la extrae-

(h) Lo1 cap. I y :z. de uta ,édula utan puuto1 por ley r4. tit, r3. lib. IO, adonde pertmum. 

3 
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cion; ~in excederse unos ni otros en los 
emolumentos de un real de vellon por ca
da guia, sea de la cantidad que fuere, en 
la forma que está determinado para con 
los géneros de Rentas generales en la ins
truccion del año de 1717. 

6 Que la conduccion de la seda en 
rama desde las provincias de su cosecha 
á otras del Reyno, para ,surtimiento de Jas 
fábricas y demas usos, se ha de hacer con 
guias de los Administradores generales de 
Rentas generales para la que saliere de lás 
capitales ó de quatro leguas en contorno; 
de los Administradores particulares de las 
mismas Rentas para los del pueblo de su 
residencia y demas de la propia distan
cia; de los Administradores del tabaco 
para la que se lleve de pÚeblos que dis
ten mas de quatro le~uas de las capitales 
de provincia ó partidos ; y en defecto 
de todos las darán las Justicias : pero sin 
exceder unos ni otros en los emolumen
tos del real de vellon señalado antece
dentemente por cada guia; y todos las 
han de dar con obligacion de tornaguía, 
para verificar su paradero, y evitar extrac
ciones fraudulentas. 

7 Y últimamente, que ha de quedar 
extinguida la obligacion del manifiesto de 
la seda en rama , y el uso de todas las 
demas formalidades impuestas á los cose
cheros y tráfico de· este fruto , como per
judiciales al fomento de su cria; quedan
do solo subsistente lo demas prevenido 
en la mencionada instruccion de 2 5. de 
Mayo de 1760, con lo declarado, y au
mentado en estos siete capÍtulos. (1 y 2) 

LEY VI. 
D. Cirios II. en Madrid á cons. del CoQsejo de 2 3 

d!= Junio de 1699. 

Prohibicion de extraer las lanas bastas y 
ordinarias del Reyno. 

Habiéndose reconocido los graves per-

( 1) En Real 6rden de 20 de Julio de 1764 se 
prohibió absolutamente la ·extraccion de la ·seda lla
mada c11be:r..a1 á dominios extraños. 
. (2) Y en Real 6rden de 13 de Enero de 1801, 

c;·irculada por el Consejo en i<S del mismo, se permi
tió la exportacion por los pueblos de Al_ic~nte, Car
tageha y Barcelona de un millon de libras de seda, 
pagando los derechos establecidos de nueve reales 
por libra á favor de las Rentas generales, ocho ma
ravedís correspondientes al Real Almirantazgo , y 
seis reales impuestos últimamente para el fondo de 
consolidacion de Vales Reales; y previniendo la ob
servancia , en quanto no se opongan á !=&ta; dispo
sicion , de las reglas relativas á la extracc1on del 

juiEios que se siguen á las fábricas de te
xidos de estos Reynos y á la causa pú
~lica d~ las extracciones , que de algun 
t1emp_o a esta parte ~e hacen para ~eynos 
extranos de las lanas bastas y ordmarias, 
de que se sunen dichas fábricas; hemos 
resuelto, prohibir estas extracciones ge
neral y absolutamente : y mandamos á 
qualquier de vos en vuestros distritos no 
deis lugar á que ningun extrangero nÍ na
tural de estos Reynos saque de ellos can
tidad alguna de dichas lanas bastas y or
dinari;is; Y,qu~remos, que todas se apli
quen a las fabncas de tex1dos de estos Rey
nos, y á los de mas usos convenientes y 
necesarios: y que pongais muy panicu
lar cuidado en evitar las extracciones, y 
en castigar á los que las hicieren ó inten
t~r~n, como ha!laredes _por Derecho y jus
t1c1a (aut. 7. tzt. I8. lzb. 6. R;). (3) 

LEY VII. 
D. Fernando VI. por resolucion á cons. de la Jun• 
ta general de Comercio de 1 2 de Agosto, comunica.:. 
da en órdenes de 6 4e Septiembre de 175 r, y 21 de 

Junio de 752, repetida en circ. de·6 de Junio 
. de 767. 

Extraccion prohibida de lanas bastas; y 
derecho de tanteo á favor de los fabri

cantes déJ Reyno. 

Enterado de que se extraen de mis 
dominios no solo las lanas finas, sino tam
bien las llamadas medias. r aun las ordi
narias, con gravísimo pequicio de las fá
bricas establecidas en estos Reynos, pues 
muchas han quedado sin exercicio por 
falta del material de la lana ' r especial
mente de la ord~naria ; y temendo pre
sente , que por disposicion de la ley pre
cedente está a~solutamente prohibida la 
extraccion de lanas bastas y ordinarias del 
Reyno, y está permitida la compra y ex
traccion de las finas y entrefinas ; he re
suelto, que quedando en toda su fuerza y 

mencionado fruto, que comprehenden la Real 6rden 
de ·u de Junio de 1,-81, y la Real cédula de I de 
Septiembre de 72 (ley 5.) en que se inserta el tlecreto 
ein¡truccion de 1760 (ley 4.). 

(3) Por acuerdo de la J~nta general de Comer
cio de 1 5 de Junio de I 770 , con motivo de varias 
6r4enes dadas para la observancia de esta· ley, de 
haberse propuesto varias dudas por los Intendentes, á 
fin de que se señalase det'erminada la clase de lana 
ordinaria cuya extraccion se prohibe, y para con
tener. el abuso de extraer las lanas ordinarias, ex
tendido á las negras y pardas, conocidamente com
prehendidas en las clase¡¡ de aquellas , y estimadas 
,iernprc ,omo el material mas propio y nece:¡ario 
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vigor la prohibicion de la saca de la lana 
basta , como se observa, usen los fabrican
res del derecho de tantear á los comer
ciantes las lanas que hubieren comprado, 
siempre que no las hallen en los· ganade
ros ó vendedores, y las necesiten para sus 
labores; dexando en lo demas libre el 
comercio de las lanas finas y entrefinas, 
como lo ha estado siempre. 

LEY VIII. 
D. Cárlos III. por Real dec. de 2, y circ. de la 

Junta de Comercio de 18 de Julio de 1783. 

Aumento dt derechos en la e:rtraccion de 
lanas .finas; y prohibicion de sacar 

las bastas. 

La mucha extraccion de las lanas fi.;. 
nas y entrefinas de estos Reynos, que ten
go permitida para los extrangeros, causa 
atraso sensible en las fábricas establecidas 
en mis pueblos, con grave detrimento de 
los muchos vasallos que pueden y deben 
emplearse útil y honestamente en las dife
rentes maniobras en que se consume este 
precioso fruto: y no teniendo por con
veniente el uso del medio, que me han 
propuesto algunos gremios de fabricantes, 
de prohibir su extraccion; he resuelto, que 
continuando el permiso general de la ex
traccion á ·dominios extraños de las lanas 
finas y entrefinas, en lc1s términos y con 
las formalidades que lo tengo concedido, 
se cobren,· ademas de los derechos que se 
hallan establecidos, y pagan en el dia, do
ce reales de vellon de cada arroba lavada, 
y seis de la ,.qu~ se saque sin lavar ( 4): y 
que esta exacc1on se haga por punto ge
neral desde este dia en adelante de toda la 
lana g1:1e se ~xtraiga deest.os.R~ynos como 
permmda, sin la menor dtstmc1on de Leo
nesa, Segr~·iana, Soriana, Castellana, Ex
tremeña, Andaluza, Aragonesa, Valencia
na y Catalana, sin embargo de la diferente 
calidad y precios que en sí tienen; pues el. 
sobrecargo de los doce. reales en arroba 

para las fábricas de paños bastos, de que se viste el co· 
mun de la Nacion; se dirigió circular, previniendo á 
~as .J~sticias, que aplicasen su zelo á contener tan per, 
Judicial abuso : y que para evitar recursos , se pre
viniese á los ganaderos y comerciantes ó á sus fac,. 
tores, que se abstengan de extraer las expresadas la· 
nas pardas y negras. 

(4) En Real Í>rden de 9 de Mayo de 178 5 co
municada al Consejo de Hacie¡ida se mandó cobrar 
diez y ocho reales de cada arroba de lana lavada 
y nueve .de la sin lavar, en lugar de los doce y sei;, 

dt: la lavada, y seis de la sin lavar, ha de 
ser igual en todas sin dispensacion de gra
cia alguna: y encargo, que por ningun ca• 
so se per.mtta ni tolere la extraccion de 
las lanas burdas y ordinarias, pues en es
tas ha de quedar y queda en toda su fuer
za y vigor la prohibicion de extraerlas, 
como indispensable al entretenimiento y 
consumo de las fábricas del Reyno; sien
do mi voluntad, que se cele cuidadosa
mente su cumplimiento, y que se castigue 
con todo rigor qualquiera falta de o.bser
vancia que se justifique. (s) 

LEY IX. 
El mismo en Aranjuez por la instruccion de 3r de 

Marzo, inserta en céd. del Consejo de Hacienda 
de 2 2 de Abril de 1789. 

Nul!'Vo reglamento para la administracion 
de la Renta de lanas y su extraccion. 

Deseando favorecer á los ganaderos, 
comercio y fábricas del Reyno, y evitar 
los fraudes en la extraccion de lanas; he 
venido en abolir los registros y contra
registros de los ganados lanares, y <lemas 
formalidades prescriptas en la Real ins
truccion del año de 1749, subrogando en 
su lugar el reglamento siguiente: · 

1 Que en lo interior del Reyno se pue:
da traficar, beneficiar y conducir la lana 
libremente sin guias ni testimonios, como 
no se conduzca á la demarcacion de qua
tro leguas de distancia del mar y rios na• 
vegables, y á ocho leguas en las fronte
ras de tierra. 

2. Que queden subsiste1;1tes las guias y 
obligaciones de correspons1va, con que se 
ha de conducir la lana destinada para la 
excraccion á las ocho leguas de la fron• 
'tera de la tierra, y q uatro del mar y rios 
navegables. 

3 Que en las provincias de Castilla 
se den las guias para el transporte de la 
lana por los Administradores de Rentas 
provi~ciales de los partidos en ~ue se !1a
llen situados los laváderos públicos, si la 

impuestos por este Real decreto sobre 1a que se ex
traiga á Reynos extraños, y baxo las mismas cir
cunstancias, precauciones y declaraciones contenidas 
en él. 

(5) En Real órden de 9 de Mayo de 78 5 co• 
rnunicada al Consejo de Hacienda se mandó venir á 
estos Reynos de los dominios de América todas las 
lanas libres de derechos de introduccion, para con• 
·sumirse en las fábricas de ellos, prohibiendo su salida 
para los extraños, 
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distancia lo permite, y en su defecto por 
las personas que se destinen para su ex
pedicion; y en las provincias de la Coro
na de Aragon por los Administradores de 
salinas, tabaco ó de otra Renta de los par
·tidos en que se hallen los lavaderos; te
niendo unos y otros un Jibro en que se 

· Hevtn asientos formales de las que die
ren, para proceder por ellos á la averi
guacion de que la lana lle&ó á la Aduana 
á que se dirigió' y que satisfizo los dere
chos correspondientes .. 

4 Que todas las lanas, que desde las 
provincias interiores se conduzcan al ter
ritorio de la demarcacion de las ocho le
guas de la frontera de tierra, y quatro de 
los puertos de mar y rios navegables, se 
han de dirigir á las Aduanas habilitadas 
para la salida, y practicarse á su. arribo la 
comprobacion de las guias con el número 
de sacas y marcas, poniéndose en ellas 
la .conformidad; y si su·despacho no foe
se al paso ó tránsito, y se . pusiese la lana 
en almacenes, ha de ser con intervencion 
de las Aduanas, hasta que se verifique e1 
peso, y adeudo de derechos. 

5 Que quando se conduzcan ó trans
porten las lanas en la dematcacion refe
rida, aunque sea para los lavaderos, ad
ministraciones ó fábricas en ella, se den 

. las guias precisamente con señalamiento 
del tiempo necesario para la conduccion, 
y con obligacion de corresponsiva, en que 
se acredite su legítimo paradero. 

6 Que para el transporte de la lana 
en embarcaciones de un puerto á otro no 
se expida la guia sin firma ú obligacion 
de suficiente abono, para hacer constar 
su destino con la re-spectiva corresponsi
va de los Administradores de Aduanas; la 
q_ual no se podrá poner, sin haberse ve
rificado ántes el desembarco de toda la 
lana contenida en la guia. 

7 Que en todas las guias, que se expi
dan ·para conducir ó transportar lanas por 
tierra ó por mar, se exprese la clase y pro
cedencia de ellas. 

8 Que en las Administraciones ú ofi
cinas respectivas, en donde se expidan 
guias para la conduccion ó transporte de 
lanas, se forme un libro foliado y rubri-

(6) Por el citado Real decreto de 16 de Marzo 
de 1763, deseando S. M. facilitar medios para fa 
conservacion de la ciudad de Burgos, recOmendable 
por su antigüedad, y abatida y pobre· con toda su 
provincia, por haberle faltado el comercio': que en 

cado por el Administrador, en donde se 
extienda la obligadon de la tornaguía ó 
corresponsiva, que la firmará el interesa
do, si se hallare· presente ó en el pueblo, 
y en su defecto se admitirá por equivalen
te la firma de fiador de suficiente abono, 
del factor ó del comisionado que desde el 
lavadero pida la guia, con la precisa obli
gacion de c?rresp~>Ilsiva; c~ya obli~adon 
se expresara tamb1en en el llbro al uempo 
de extender la partida, y en presentándo· 
se la tornaguía, se cancelará .la obli~acion; 
anotándolo al márgen, y se vol vera al fac
tor ó comisionado en el lavadero el papel 
que hubiere dado. 

9 Que pasado el término señalado en 
la obligacion, sin haber presentado la cor~ 
responsiva ó vuelta de guia que acredite 
el destino de la lana, se avise á la Direc
cion general de Rentas, á fin de que con 
su conocimiento y órden se pida lo cor
respondiente á la culpa que resultare, en 
caso de que no haya motivo fundado de 
recelar su fraudulenta extraccion, pues de 
lo contrario se procederá á lo que hubie
re lugar en Derecho. 

10 Quesolamentepuedanextraerselas 
lanas para fuera del Reyno por los puer
tos de Sevilla, Málaga, Alicante, Carta
gena, Valencia, Barcelona, Santander y 
Bilbao, y por tierra por Badajoz, Zamo~ 
ra, Qrduña, Vitoria, Balmaseda, Logro
ño, Agreda, Zaragoza, Fresca no y Bo
sost; pero las lanas que se extraigan por 
Vitoria, Orduña, Balmaseda, y por los 
puertos de Santander y Bilbao, se han de 
adeudar y pagar los derechos en la Admi
nistracion de Burgos con arreglo al Real 
decreto de 16 de Marzo de 176.3 (6), se
gun se ha observado y observa desde sti 
expedicion, y con las mismas formalida
des que estan en práctica, 

1 1 Que al peso, reconocimiento y 
adeudo de las sacas de lana asista precI• 
samente el Administrador general coh el 
Contador, V istas y Alca yde; llevando el 
Contador el asiento por el órden progre
sivo de las sacas que se pesan, y los Vis
tas por el de los números estampados en 
ellas, á fin de poder averiguar qualquiera 
equivocacion ó diferencia que resulte al 

otros tiempos la hizo florecer; se sirvi6 mandar, que 
se registrasen precisamente en dicha ciudad toctas las 
lanas que se extraxeren del Reyno por Vitoria, Or
duña, Balmaseda y Santander; y que en ella se adeu-
dasen los derechos:<le extra"tcion. · 
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tiempo de la comprobacion, volviendo 
á pesar la saca ó sacas que la hayan pro
ducido. 

12 Que no se permita dar corrido al-
guno á los pesos para los adeudos; y que 
por razon de tara. se baxe del pe~o total 
de las sacas un seis y quarto por ciento. 

13 Que las lanas paguen al tiempo de 
su extraccion fuera del Reyno por todos 
derechos, con inclusion de los de Almi
rantazgo y del impuesto para las escuelas 
de hilaza , lo siguiente : 

Cada arroba de lana Segoviana y Cas
tellana sucia ó lavada sesenta y seis reales 
y veinte y ocho maravedís ~e ~ellon. 

Cada arroba de lana sucia ó lavada de 
Extremadura, Andalucía, Huesear, del 
Reyno de Granada, Albarracin, Zarago
za, Daroca y T eruel sesenta y tres reales 
y diez y siete maravedís de vellon. 

Cada arroba de lana sucia ó lavada 
del Reyno de Valen.da quarenta reales y 
seis maravedís de vellon. 

Cada arroba de lana sucia ó lavada de 
los valles de Venasque, Barrabes, Ca~ta
nesa , V ielsa, Puertoles y F istain , y del 
Principado de Cataluña treinta y dos rea
les y trece maravedís de vellon. 

Y los añinos lavados ó en sucio paga
rán los propios derechos que las lanas, se
gun su procedencia ó clase; y de los añi
nos sucios se rebaxará un veinte y cin
co por ciento del importe de sus dere
chos. (7 y 8) 

14 Que en el Principado de Cataluña 
á la distancia de ocho leguas de la raya de 
Francia continúe la práctica antigua de 
manifestar en .las Aduanas y Administra
ciones mas inmediatas, y dar por los ga
naderos o dueños el descargo legítimo de 
los ganados y lanas que se crian , con ar
reglo á los estableci.mientos antiguos de 
aquel Principado. 

15 Que quede subsistente la prohibi
cion de extraer fuera del Reyno lanas bur
das y ordinarias. 

LEY X. 
D. Juan II. en Illescas por pragmática de 15 de Fe

brero de 1427. 

Prohibicion de extraer armas y otros apa
rejos de guerra ; y pena de los contra

rventores. 
Mandamos, que ninguno sea osado de 

(7) Por t:l cap. S· de la pragmática de 30 de Agos-

sacar fuera de nuestros Reynos y Seño 
ríos ningun género de armas, ni ningwn 
aparejo con que guerra se pueda hacer, ni 
yerba de ballestero, ni lino ni cáñamo 
con que se puedan hacer cuerdas, ni astas 
de lanzas con hierros ni sin ellos, ni sillas 
ni frenos; y el que lo sacare, que lo pier
da, y mas la hacienda que tuviere, y que 
lo maten por justicia : y mandamos á los 
nuestros Alcaldes de sacas y á todas las 
otras Justicias, que do quier que hallaren 
dentro de las doce leguas qualesquit:ra ar
mas y aparejos de guerra, y las otras co"' 
sas · sobredichas, que clara y conoscida
mente se sepa que lo llevan o tienen para 
llevar, y aguardan tiempo de lo hacer á 
su salvo, que les sea tomado por perdido, 
y castigado conforme á lo suso dicho. 
( llJ 48. tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY XI. 
D. Cárlos I. en Valladolid año de IS S7 pet. S8. 

Prohibicion de sacar rvena de hierro y acero 
de estos Reynos. 

Por quanto nos es hecha relacion, que 
á causa de sacar mucha vena de hierro y de 
acero destos nuestros Reynos, se van aca
bando los mineros; mandamos, que nin
guna persona sea osada de sacar la dicha 
vena fu~ra de nuestros Reynos, hasta tan
to que otra ·cosa sea por Nos proveido y 
mandado. (ley gz. tit. I8. lib. 6. R.) 

LEY XII. 
El mismo en las C6rtes de Valladolid de I 548 
pet. 1 51 ; los Reyes de Bohemia Gobernadores en Va
lladolid á 13 de Diciembre de 550; el Prí,,cipe O.Fe
lipe Gobernador en Madrid á 5 de Febrero de 5 S 2 , y 
en pragmática de 25 de Mayo cap. 10; D. Felipe II. 
en Toledo año 560 pet. 2n y D. Felipe IV. en Ma
drid á 13 de Septiembre de 1627 en el cap. 4. de la 

pragmática de tasa general de mercaderías 
y jornales. 

Extraccion prohibida de cueros curtidos J 
corambres~ excepto los guadamecís 

J guantes. 

Mandamos, que no se saquen fuera de 
estos Reynos cueros, de ninguna calidad 
que sean~ á pelo ni adobados, ni en obras 
fechas; ni badanas curtidas ni por curtir, 
ni en otra manera; y lo mismo corambre 
cervuna ni de corzos ni gamos, curtida 
ni á pelo, ni en otra manera; ni lo pue
dan dar ni vender á ningun extrangero ni 

to de 1800, en que se asignaroa nuevos arbitrios para 
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natural de estos Reynos para lo sacar ni 
llevar fuera de ellos; y lo m~smo manda
mos, que no se puedan sacar cordobanes 
de nuestros Reynos , curtidos ni en otra 
manera: so pena que por la primera vez 
que alguno sacare algunos de los dichos 
cueros y corambres en esta ley conteni
dos, los pierda con el doblo, y por la se
gunda los pierda ~ la mitad de sus bienes, 
y por la tercera mcurra · en la pena de 
muerte y perdimiento de todos sus bienes; 
de la qual pena de bienes mandamos haya 
la tercera parte el denunciador, y la otra 
nuestra Cámara y Fisco, y la otra el Juez 
que lo sentenciare: pero lo suso dicho no 
se entiende en quanto á los guadamecís y 
guantes, porque estos permitimos, que·se 
puedan sacar fuera del Reyno sin p~~a al
guna: y mandamos, que no se den licen
cias algunas para sacar las dichas coram
bres fuera del Reyno, por el daño que 
dello se rescibe; y los del nuestro Conse
jo informen de las dadas, y nos lo consul
ten, para proveer en ello ( ley 47. tit. I 8. 
lib. 6. R.). (9) 

LEY XIII. 
D. Felipe V. en Buen-Retiro á 18 de Agosto de 1724. 

Saca prohibida de madera para dfJminios 
extraños. 

Por lo que mira á la saca de madera, 
que se hace así en Asturias como en otros 
parages, y especialmente en el Condado 
de Niebla, llevándola á vender á paises 
extrangeros, por no precisar álos extracto
res á presentar las tornaguías ; mando, se 
den tambien por el Consejo las mas estre
chas órdenes, para que se evite y prohiba 
en todas partes · la saca de madera para 
dominios extraños. e.2. parte del aut. lfl. 
tit. I 8. lib. 6. R.) 

LEY XIV. 
,D, Fernando VI. poi resol. á cons. de la Junta general 

de Comercio de 8 de Abril, comunicada en circ. 
de 14 de Mayo de Í756. 

Extraccion prohibida del trapo recog'idfJ en 
el Reyno. 

Atendiendo á la conservacion y au

la consolidacion de Vales, se comprehendi6 el de dos 
realc:s vellon por cada arroba de lana que se extraiga á 
dominios extraños. 

(8) Y por el cap. g de la Real cédula de g d-, 
Junio de 801 se aplicó y destinó par~ el pag? del 
capital } réditos de Vales de la Ace~u,a Imperial el 
importe de doce reales por la e~tr~c~10n ~e. c~da ar
roba de lana lavada y seis en suc10, sm perJu1c10 de la 

mento de las fábricas de papel establecidas 
en mis dominios; he resuelto á consulta de 
la Junta general de Comercio prohibir ab
solutamente la extraccion del trapo que se 
re,oge en ellos, como lo estan otros sim
ples, señaladamente los de lana basta, y se
da en rama; sin que por esto se entienda 
impedir el transporte de este material de 
uno á otro puerto de España. eI o) 

LEY XV. 
D. Cárlos Ill en San Lorenzo por resol. á consulta 

de 22 de Octubre, y ced. de la Junta: general de 
Comercio de 25 de Noviembre de 1768. 

Prohibicion de extraer la rubia en raiz ó 
graneadafuera del Reyno. 

Atendiendo á que de la extension que 
ha llegado á tener el fruto de la granza ó 
rubia en casi todas las provincias de estos 
mis Reynos proviene la ansiosa solicitud 
con que los extrangeros se han dedicado 
por todas partes á extraerla y llevársela en 
raiz, para inutilizar, si se les dexa, el co
nocimiento y estimacion que han empe
zado á adquirir los Españoles pel valor 
que les franquea la naturaleza en una plan
ta silvestre de su fecundo suelo: y tenien
do presente, que la mayor fuerza delco
mercio activo en las producciones propias 
de las primeras materias consiste en ma
nufacturar las, ó en darlas todo el benefi
cio de que sean capaces, para venderlas á 
mejores precios, y tener en que ocupar 
utilmente muchas personas; he resuelto 
prohibir absolutamente .la extraccion.de 
estos Reynos por mar y tierra de la rubia 
en raiz o graneada, permitiendo solo la 
saca de la beneficiada: y mando, que se dé 
cuenta á la Junta general de Comercio de 
los denuncios que se ofrecieren, con inhi
bicion de todos los demas Consejos, Chan
cillerías, Audiencias, Jueces y Justicias 
de estos mis Reynos, á quienes inhibo y 
doy por inhibidos del conocimiento de 
todo lo perteneciente á lo expresado en 
esta mi resolucion, y que tuviese cone
xion con ella. 

cobranza de los dos reales sobre la primera, aumenta
dos por la citada pragmática de 30 de Agosto de 800, 

(9) Por Real órden de 11 de Agosto de 1750 se 
prohibió generalmente la extraccion de: pieles de co
nejo y liebre fuer,a del Reyno; pero no el que se sa• 
quen de una provincia ~ otra ú otras en lo interior del 
l{eyno. 

(10) Con insercion de esta 6rden circular se expi-

http:extraccion.de
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El mismo en S. Lorenzo por resol. á cons. de 27 de 
Agosto, y cédula de la Junta general d.: Comer

cio de 11 de Noviembre de 17lS5. 

Permiso para la extraccion de Id rubia be
neficiada ó en po/rvo. 

Para promover el adelantamiento de 
la cosecha de la rubia y su reducdon á 
polvo, 'he· venido en suprimir los veedo
res establecidos en varias provincias de mis 
Reynos con mi Real apr?bacion, eximien
do á este ramo de los ex amenes y n.:cono · 
cimie_ntos que estos practicaban en virtud 
de sus facultades, y libertándole igualmen
te.de las formalidades de las guias y testi,,. 
monios, por hallarlo así mas conveniente 
al beneficio público: y es mi voluntad, 
9ue subsistiendo la prohibicion qúe se 
halla impuesta en el dia para la saca fuera 
de estos Reynos de la granza graneada ó 
en rama, que debe beneficiarse dentro del 
Reyno, quede habilitada para en addante 
la extraccion de ella en polvo, sin mas dere
chos que 74 maravedís vellon cada arroba 
por afiora, corno me lo ha pi:opuesto la 
Junta , para que esta· moderada con tribu ...· 
cion fac.ilite el fomento y cultivo de la 
granza, y la salida de la sobrante; declaran~. 
do, como declaro en conseqüencia de esta 
mi resolucion , derogadas las formalidades 
de reconocimientos, ve.edores, testimonios 
y guias, que para el tráfic.o y conduccion de 
lagranza previenen las ordenanzas aproba
das por Real cédula de 22 de Octubre 
.de i'772 e11); dando cuenta á la Junta ge
_neral de Comercio de los denuncios que 
·5e·ofrecieren, con inhibicjon de todos los 
demas Consejos, Chancillerías, Audien-· 
.,ias, Jueces y. Justicias de estos mis Rey
:nos, á quienes inhibo y doy por inhibi-

pidi6 otra en 27 de Agosto de 765 por la Junta ge
neral de Comercio, recordando su cumplimiento, con 
motivo de haberse quejado los fabricantes de papel 
de la falta de trapo, á fin de que se evitara su ex
traccion. 

(11) Por los capítulos I y 2 de estas ordenanzas 
se permiti6 solo transportar de un parage á otro del 
Reyno, con las guias necesarias, las raices de la 
rubia, en el estado de que se conozcan ser tales,. pe7 
ro no la granza molida y beneficiada de ellas, si no 
es con las formalidades que se previenen; prohibien
do, que sin estas transite la granza de un parage á 
_otro del Reyno, ni se embarque para extraños, á fin 
de evitar su adult:racion con la mezcla de otras. ma
terias. 

(12) Por la citada Real órden de 31 de Enero 
de 1749, para evitar los perjuicios que ;e seguían al 
comun de estos Reynos con las crecidas porciones de 

dos del conocimiento de todo lo pertene
ciente, y que tuviere conex1on con lo ex
presado en esta Real cédula. 

LEY XVII. 
El mismo en Aran1uez por Realórden de 15 de Abril, 

y céd. del Com. de 17 de Junio de 1783. 

Prohibicion de extraer el esparto en rama, y 
de arrancar las atochas que lo producen. 

Prohibo la extraccion de esparto en 
rama fuera del Reyno, con arreglo á la Real 
ór.den de 3 I de Enero de I 749 e12 y I 3), 
baxo las penas al contraventor, ademas de 
perder el esparto que intentare extraer, de 
que pague, su valor; aplicándose todo por 
terceras partés á la Cámara, Juez y de
nunciador, duplicándose la pena en caso 
de reincidencia, y triplicándose por la 
tercera vez, sin perjuicio de agravar la 
pena en este caso, si lo mereciesen las cir
cunstancias, así en los bienes como en las 
personas: y tambien prohibo, el que se ar• 
ranquen las· atochas, que producen el es• 
parto de que se usa para hornos y otros 
fines, baxo la pena de quatro· reales por 
la primera vez por cada atocha, ocho por 
la segunda, y doce por la tercera con la 
misma aplicacion, y agravándose estas 
penas á proporcion del exceso y circuns
tancias. (14) 

LEY XVIII. 
El mismo en S. Ildefonso por Real. 6rden de 9, y céd. 

del Consejo de 21 de Sept. de 1783. 

Conocimiento pre"Venfi-vo de las Justicias or
dinarias y los Subdelegados de Rentas en 

causas de extraccion de esparto. 
Enterado de que tratando la Real cé

dula de 17 de Junio de este año (ley ante
rior) de las reglas que se han de observar 

. para la conservacion del esparto, y debien-

esparto que se extraian de ellos á paises extraños, se 
prohibió enteramente la extraccion del esparto en 
rama. 

(13) Y porotraRealórden de 2 5 de Marzo de760 
resolvi6 S. M., como conveniente al comun beneficio 
de sus vasallos, que se permitiese la extraccion del 
esparto en rama, con la preci~a calidad de que lie 
aumentasen los derechos de salida, y que al manu
facturado se· 1e moderasen con proporcion á facilitar 
su comercio. 

(14) Por Real resolucion comunicada al Consejo 
en órden de 29 de Septiembre de 1785, con motivo 
de haberse suspendido en Valencia muchos estableci
mientos en terrenos de crias de atochas por efecto de 
la prohibicion de esta cédula; declaró S. M., que sin 
embargo de ella se llevaran á efecto todos los est:ü,le
cimientos hechos con anterioridad á la expedic1on de 
la cédula. 
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do conocer· de ellas las Justicias ordina
rias, se'.hallarán en estado de contener algu
nos fraudes, especialménte en lugares cor
tos dondefaltarán dependientes de Rentas 
muchas veces; he venido en · declarar y 
mandar ,que las Justidasordinarias conoz
can á prevendon,con los Subdelegados de 
Rentas de las causas qµe se formen sobre 
la saca del esparto en rama; distribuyén
dose el comiso de este:fruto; y las conde
naciones que señala la· nominada Real cé
dula de 17 de Junio de· este año , segun se 
manda en ella, en los casos que prevengan 
las Justicias: que 9u~ndo prevengan los 
Subdelegados y m1mstros de Rentas , se 
haga la distribucion del comiso y conde
nadones mencionadas por quartas partes, 
y con la aplicacion que expresan las Rea
les cédulas de 17 de Diciembre de 1760, 
y .2.2 de Julio de 1761 (15, 16 y 17); y 
que siendo la prohibici<?n de la saca del 
esparto en rama materia puramente de 
contrabando, se otorguen: las apelaciones, 
que se interpongan ..de las sentencias que 
dieren las J ustkias ordinarias , para el Con
sejodeHadenda,igualmente que en las que 
pronunciaren los Subdelegados de Rentas. 

LE Y X11X. 
El mi$ntO.en Madrid por· resol. á cons; de ~ o de :Sept., 

y_é:éd. dd ConsejÓ.de 21 de Dic. de ~784. 

Permiso para roz.ar la_s fitCJcliai, y extraer 
el esparto de ellasftiera del Reyno. 
Sobre la execudon de mi Reál cédu

la de 17 de Junio,de 1783 (ley Í7.) se 
han ofrecido algunas dudas, suscitado cli
feren res· rec_ursos_, y ·h~ch~ va.rias solícitú
des por diferentes· Cuerpos, comerciantes 
y pan:icularés,· unos para·que se les per
mita exn-aer pordooes. de esparto, y otros 
pará que se lleve á efecto la prohibicion; 

(t_i) Por el. c;ap, l 3., 9e la citada Real c4du!a 
de, 17 de Dic.iembre de 1760, preventiva del modo de 
conocer y ·proceder en causas cte co.ntrabando, se dis
puso· lo sigui~nte: , 'Para· animar á -los guardas· y otras 
~rscmas · zelo,as; que desc.ub.Ti.ertn: ,6. denunciaren Jos 
coptrabandos ,.mando , que deL im,por~e. d~ los géne
ros que se aprehendieren se hagan .quatro partes, de 
las qüates se apJicadu,na .~ los._g~ardas, si e~os 'tórria
Ton, y descubrieron el fraude'; o, al denunciador ,que 
Jo revel,>; otra al Subdelegádci) siempre qne,, dJere la 
~entencia ·;, otra .á mi Real Erario; y la quar~a part~ 
ha de quedar reten ida Y. suspe'!sa para la Sala d~ J us
tié:ia delCo»stjo de Haciéndá, e~ caso dé 911e s~ ape!e 
á' -ella ,de fa_ sentencia que se' diere: en mteligenc1a 
de que si el Subdelegado no dedarase el comiso, y 
sr el Cons.ej~de Hacienda, en·esre caso no ha de ~cr• 
cibir el Subdelegado la quarta pa~te que se l~. destina, 
y ha de quedar á benefii;io de mi Real Erario : pero 

de modo que fa -materia está Jfeducida á 
tres puntos: el primero. sobre'la- toza dé 
a.tochas para la fábrica de salitre y azúca,. 
res, para otros artefactos, y ·para hornost 
segundo, sobre habilitar ó no·-Ja extta{:cion 
del esparto en rama: tercero, sobre conce
der á'los Cuerpos, comerciantes y particu
lares el permiso que solicitan. En estas cir;. 
cunstancias, y enterado yo muy particu
larmente de todo este asunto, y de los in;;¡ 
forn:ies y_consultas que sobre.él se me ~an 
hecho , . siendo preciso combmar la cna y 
entresacas de las atochas, y el 'arranque del 
esparto para socorros de los pobres que 
tienen este exercicio , con el fomento· de 
su fabricacion, donde no la hay; he re
suelto .en ~u~nto ª! primer p~~to. que mi 
Conse10 de orden a las Jusm:1as, para que 
no prohiban rozár las· atochas, siempre que 
no. las arranquen en raiz; y que quando 
.sea necesario hacer entresaca de ellas, los 
que pretendan hacerla, la hagan con noti
cia y licencia de las mismas J ust-icias, las 
qm1les nombrarán un inteligente, que reco, 
nozca el terreno~ y señale el'modo y for
.ma del-entresaque en tales términos_, que 
las que se arranquen no fonnen•calvas. ó 
hitmalos ·tan grandes que se·. pierda la 
reriovacion y cria de, las mismas atochas, 
de q:u~,resultarfa un:gravísimo .dano para 
lo futuro, y :quej~s, fundadas -que se: deben 
evita,r: todo entretan.to que el:mi Consejo 
da;las reglas ofrecidas en dicha cédufade 17 
de Junio del ~ñó .prcSxirrto pasado. Por lo 
respectito.al segundo punto·sobre h.abili
tar ó no :b extracción del esparto·en rama, 
-ne·rewelto:igualm~ntei; ·que subs<i.sta la pro
hibicion en todo rigor por los pu~rl'OS· de 
Alicante; y demas del Reyno de Valen
da, y por·,el de Cartagena y demas. del 
Reyrto·dé Murcia ;t,x<:eptuando en éste el 

si. d~ ,la sen,tencia, que. .diere .el SubdeleglldP, no se 
apelase¡ al Consejo, eti. estc·solo caso Ja quarta par
te , que ·queao súspema 11a:ra el Consejo, ~a de per
tenecer. al Supetintcndáite: general de-' m1 Real Ha. 
cicmdá.'' 

(16) Por el cap. 40•. de.la .otra Real cédul.a de 2 i 

de Julio de 1761 se mam4ó aplicar indisthitamente 
todos los géricros com\sados ·por quartas' partes , con.;. 
forD:16. á·lo prevenid<> ,cu)a: Real instrucdon an,. 
terior. 

(17) )'.'·en Realór.dcn de 15 de Dici~~bre d~.1790 
mandó S. M. por regla generá1 , qu: sm embargo de 
lo prevenido en el citado t:ipítulo 1 3· de la Real inS'• 
truccion de r.7 de picieinbre,de ··!760,:se distribuye
sen los comisos entre los Ministros de la Sala de 
Justicia~ y los <lemas Togados que· conclirran á vo
tar y decidir las causas, ya sein•de las demas Salas 6 
de otros Tribunales. 
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puerto de las A~uilas, por el qual, y por 
los de V era, Malaga, y de mas de la costa 
de Granada, pueda la persona que nom
bre y habilite el Ministerio de Haciend:i 
extraer el esparto en rama baxo las calida
des y condiciones siguientes: 

1 Que ha de facilitar esparto por cos
te y costas á los que se le pidieren pa
ra fabricarle, ya sean personas particula
res , ó ya Sociedades Económicas, ú otros 
Cul!rpos. 

.2 Que ha de promover ó establecer 
fábricas del mismo esparto en los puertos 
de sali,..la ó pueblos de sus inmediaciones, 
aunque solo sean de filete. 

3 Que aunque en el primer año de 
esta habilitacion, que empezará en pri
mero de Enero de 178 5, podrá la persona 
que se habilite por el Ministerio de Ha
cienda extraer todo el esparto en rama que 
acopiare por los dichos puertos habilita
dos, en el segundo año se obligará á ex
traer la tercera parte de él ya fabricada; 
de manera que la Aduana en cada embar
co no le permitirá la extraccion en rama, 
si en cada cargazon no embarcase dicha 
tercera parte fabricada. 

4 Que se paguen los derechos estable
cidos sobre el esparto, y ademas de ellos 
dos reales por quintal del que se extraxere 
en rama; de cuyo importe se llevará cuen
ta aparte, y se pondrá á disposicion de 
mi primer Secretario de Estado, para em
plearle en las obras precisas del camino r 
conduccion de aguas al puerto de las Agm
las , y en otros usos útiles á los pubres de 
V era, y pueblos en cuyos campos se cria 
e1 esparto. 

5 Que esta habilitacion durará solo 
seis años, y no haya de continuar sin nueva 
próroga, que se concederá segun los efectos 
que hubiere producido esta concesion. 

En los de mas puertos, donde ha de 
qu..edar subsistente la prohibicion de ex
traer el esparto en rama, es mi voluntad, 
se observe la Real órden de 16 de Enero 
de I 756 ( I 8), para que no Se haga extr~lC
cion alguna, con pretexto de conducirle á 
otros puertos de España ó islas adyacen
tes, sin que precedan las justificaciones y 
certificaciones que previene la misma ór
den: esperando yo, que los gravámenes y 
formalidades, á que con la presente <leda-

( 18) Por la citadJ Real órden de 16 de Enero 
de 1756, referida en esta cédula, se prt:scribieron las 
certificaciones y documentos necesarios pJra per-

racion quedará sujeto el esparto en rama, 
moderarán el ansia de extraerle sin fabri
carle, y darán al fabricado una especie de 
equilibrio en su precio; y que poco á 
poco se irá fomentando su fabricacion y 
laboreo en el Rcyno de Granada y parte 
del de Murcia, donde todavía no. la hay. 
Acerca del tercer punto , sobre conceder 
los permisos que han solicitado algunos 
Cuerpos, comerciantes y particulares, lo 
dexo á que, si persistiesen en la misma so
licitud, se entiendan con el sugeto habili
tado para las extracciones, por quien se 
prestará el nombre para los permiso~ , con
certándose con él los interesados, ó to• 
mándoles él por su cuenta el esparto que 
tengan acopiado: bien entendido, que solo 
podrá salir por esta única vez el que, al 
tiempo de recibirse en las Aduanas esta de
claracion, existiese acopiado en Cartagena, 
y en qualquiera otro puerto de los Reynos 
de Murcia y Granada; pues en lo sucesivo 
únicamente ha de poder salir el esparto en 
rama por el puerto de las Aguilas en el 
Reyno de Murcia, y por los de las costas 
del Reyno de Granada y de Andalucía. Y 
quiero, que de la extraccion que se haga 
por qualquier puerto del referido esparto, 
acopiado ya en él, se pague , ademas del 
derecho establecido, el arbitrio de los dos 
reales en quintal para las citadas obras. 

LEY XX. 
D. Cárlos IV. en S. Ildefonso por Real órden de 25 

de Abril de 1786, y céd. del Con¡¡, de 7 de Sept. 
de 790. 

Prohibicion de extraer los libanes construi
dos del esparto en rama. 

Á pesar de lo dispuesto en las tres 
anteriores cédulas. reducidas á fomentar 
el laboreo del esparto, se eludían por va
rios fabricantes de este género, valiéndo
se para ello de una nueva construccion 
de libanes, que despues de extraídos del 
Reyno. se reducen facilmente á su primi
tivo ser de esparto en rama: y deseando 
remediar estos excesos, he tenido á bien 
prohibir igualmente la saca de los expre
sados libanes, respecto de que, permitién
dola, quedan en pie los inconvenientes que 
motivaron la expedicion de la Real cédula 
de 17 de Junio de 1783 (ley r7.); tenien
do por decfaracion de ella esta resolucion. 

mitir la extraccion del esparto en rama que se hu
biese de conducir de puerto ~ puerto de la península 
é i~las adyac.:nte¡¡. 
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TITULO XVII. 

De la moneda, su. curso y valor. 
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LEY I. 
l>. Fernándo y D.ª Isabel en Medina del Cai:npo en 

las ordenanzas de 13 de Junio de 1497 para la 
labor de la moneda cap. II, 

Prohibicion de fun4ir moneda fuera de las 
Casas destinadas á su labor. 

Ürdenamos y mandamos, que todas 
y qualesquier personas que quisieren fun
dir y afinar qualesquier monedas de oro y 
de plara y de vellon de las que hasta aquí 
son hechas en estos nuestros Reynos, que 
lo puedan· hacer y hagan libremente· ~n 
qualquier de las dichas nuestras Casas de 
la Moneda., y no fuera dellas; so pena que 
el que fuera de qualquier dellas la hundie
re, que muera por ello (a) , y pierda la 
mitad de sus bienes' de los quales sea la 
tercia parte para el acusador, y la otra ter
cia parte para el Juez executor, y la otra 
1:ercia parte para ~a nuestr:1 Cámara ( I .yar
te de la ley I I. tzt • .2 r. lzb. 5. R.). (b) 

LEY II. 
los mismos en las dichas ordenanzas cap;.+1· 

Modo de entregar á sus dueños la moneda 
que se labrare en las Casas de ella. 

Mandamos, que desque las dichas mo
nedas de oro, plata y vellon así fueren 
libradas por el Ensarador y guardas y · 
oficiales, las torne e nuestro Tesorero, 
y las dé á los dueños en presencia del Es
cribano y oficiales; conviene á saber, .el 
oro y plata por el mismo marco y peso 
que lo recibió, y no por cuento , no em
bargante que en otro tiempo se daban los 
reales á Sus dueños por cuento~ y no por 
peso; ca Nos por hacer bien y merced á 
nuestros súbditos y naturales, porque mas 
presto se labre la moneda, y á mayor pro
vecho de los que lo traxeren á labrar, ha-

(4) Viau l11 lry3. tít. 8, lib. u., qut impone la 
pen" dt muerte y ptrdimiento dt bienu á qua/quiera 
per1ont1 natur,,l ,J ertranger11 de nto1 Rryno1., qtie 
desn4ga, funda ,J cercem la momda de oro, plat11 y 
,g1/lo11,, ,J la. eztr11rtre -de el/01. 

(b) Prr11igu1 11111 le~ prer;inimáo 4 los Twm-

cernos merced á los dichos nuestros Reynos 
y Señoríos, en q uanto nuestra merced y vo
l untad fuere, de nuestros derechos que á 
Nos podrian pertenescer por razon de la 
labor de todo el oro, plata· y vellon que 
se labrare en las dichas nuestras Casas de 
Moneda_ y en cada una de ellas: 1 así los 
nuestros Tesoreros no 'han de pedir ni lle• 
var derechos algunos para Nos. Pero bien 
queremos, que si el dueño de la moneda 
quisier~ contarla y pesa.da una á una, .que 
lo pueda hacer, y que el Tesorero sea 
oblig~do á hacerle cierta su moneda, así por 
peso como por cuenta~ (ley 4I. tit. 2I. 
lib. 5. R.) 

LEY III. 
los mismos. en Sevilla en las ordenanzas de u de 

.Febrero de 1502 cap. 2. 

ObseMJancia de .la tey pr.ecedente, Xpr.ecisa 
entr~ga de la mo'!_!dapor puo á sus 

duenos. 

Por quanto . por· la ·ley y ·or<f~nanza 
precedente manda.mas,· que si :el dueño 
de la moneda quisiere res!cibirla contada 
y pesada pieza. á. pieza,. que Jo pudiese 
hacer, y el T_esorero obligado á se la dar 
ansí: y·agora somos.informados' 1¡ue,algu
nas personas resciben algunas :veces Ja di
cha moneda pqr cuenta, contándola uriíí 
á una .sin la pesar; r porque,~desto ~e han 
recrecido algunos mconvemebtes, man
damos, que de aquí adelante los:T esoreros 
de cada una de las dichas,Ca~s de Mone• 
da sean obligado~ á dar, á los que vinie .. 
ren á. labrar á ,la~ dichas Casas, las piezas 
de oro y plata que les dieren labradas, 
pesadas una á una; y que si alguna pieza· 
fuere escasa ó falta del peso, que debia 
tener conforme á. lo que por Nos está 
mandado' que la corte luego; r no se la 
dé-, aunque la tal persona la qtuera resd-

ro1. de las Ca1111 de Moned11, 9ue en,· 1ll111 .den lug11;., 
con'Deniente á qualquier11 per1_on11, que quisi,re fundir. 
y a.finar monrd111 , ,J haur horno de a.fin4'<ion á 1u co1-
t1:1, sin que por ello le ller;m derecho1 1Jlguno1, 10 penl#, 
de perder los oficios y la mitad de 1u1 bienn , rep4rti-: 
d,s mire 14 Cánwr11.,. Juez. e:r:ecutor ~ dmimíiildor. 

Yy 
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bir: so pena que. el Tesorero que di;re la 
dicha moneda sm ser pesada una a una, 
como dicho es, pague de sus bienes otra 
tanta moneda como la que hobiere dado 
sin pesar; de lo qual sea la mitad para la 
nuestra Cámara , y de la otra mitad, la 
mitad para el acusador, y la otra mitad 
para el Juez que lo sentenciare : y desta 
misma manera mandamos á los mercade
res, y otras qualesquier per~onas que. tra: 
xeren á labrar oro r plata a qualqmer ~ 
qualesquier de las dichas Casas, que resc1-
ban la moneda que les hobieren de ~ar, y 
no de otra manera alguna ( ley 4• ttt . ..2 I. 
en las declaraciones lib. 5. R.). (1) 

LEY IV. 
Los mismos en las dichas ordenanzas cap. 6.;. 

Prohibicion de usar y tener monedafuera de 
ley, ni extrangera. 

Porque es de creer, que no habria fal
seadores de moneda, si no hallasen personas 
9ue las rescibiesen y distribuyesen enga
nosamente entre las personas que no la co
nocian; por ende ordenamos y manda· 
mos, que ningun cambiador ni otra per-
5ona no resciba ni tenga en su casa , ni en 
su cambio ni en su tienda , ni en su trato 
moneda de plata ni de oro ni de vellon, 
que no sea labrada en qualquier de las 
nuestras Casas donde ahora Nos manda
mos labrar, ó de la que hasta aquí se ha 
labrado en· ellas , ni moriedas extrangeras 
de falsa ley; ni la den en pago ni en cam
bio, ni en otra manera alguna; so pena 
que, qualquier que lo contrario hiciere, sea 
desterrado de nuestros Reynos por quatro 
años, y demas pierda la mitad de sus bie
nes, y sea la mitad para nuestra Cámara, 
y de la otra mitad sea la mitad para el acusa
dor, y la otra mitad para el Juez y executor 

(1) Por Real céd. de 27 de Mayo de 1553, con 
referencia de lo dispuesto en esta ley, y la anterior 
sobre entrega de la.moneda á sus dueños por peso y 
cuenta; se mandó, que el Tesorero la volvieseáaque
llos por el mismo peso que se la entregaren, y tam
bien por cuento: de manera que lleven otro tanto la. 
brado por peso y cuenta quanto entregaren para la
brar, haciendo el peso por marcos, sin necesidad de 
pesar cada pieza por sí de las contadas. ( ley r I. lit. .2 I. 

,n las dec/,i,-adones lih. 5. R.) 
(1) En la citada pragmática de 14 de Octubre 

de 1686 se dispuso, que el marco de plata de la ley 
de once dineros y quatro granos, que en pasta ó va
:xilla tenia el valor de sesenta y cinco reales, y el 
de sesenta y siete en moneda, valiese ochenta y un 
reales y quartillo en pasta 6 vaxilla, y ochenta y 
quatro- en moneda: que segun c:ste aumento la mo-

que lo sentenciare y executare. Y manda
mos á todos y qualesquier cambiadores, 
que cada y quando que qualquier persona 
les diere alguna moneda falsa, quier sea 
de los nuestros Reynos ó de fuera dellos. 
que luego, antes que salga de su poder, la 
corte por medio, y la entregue álas Justicias 
donde esto acaesciere, para que luego la 
quemen públicamente: pero si antes que 
fuere tomado con la tal moneda, este que 
la trae ó la tiene lo descubriere á la Justi
cia y Regimiento donde le fuere dada , y 
nombrare la persona que gela dió, y fue
re tal persona de que verdaderamente se 
puede presumir, que no ,onoce la dicha 
moneda; que en qualquier destos casos sea 
quito de la pena de suso contenida, con 
tanto que luego, en continente gue lo su
piere, entregue la tal moneda falsa á las 
Justicias y oficiales del lugar donde fuere 
hallado, para que lo quemen luego públi
camente, y dende en adelante no la tra
ten. (ley 64. tit . .2I. lib. 5. R.) 

LEY V. 
D. Cirios Il. por resol. á cons. de 4 de Nov. de 1686. 

El real de á ocho, ó escudo con 'Valor de diez. 
reales de plata, rva{ga ciento rveinte r ocho 
quartos. el de á quatro sesenta y quatro, 

el de á dos treinta y dos, y el reut ae 
plata diez.y seis quartos. 

Por quanto en la pragmática, que se 
promulgó en 14 de Octubre prox1mo 
pasado cerca de la extension que se 
dió al valor de la plata y oro ( 2) , se man
dó-, que el real de á ocho , que antes valia 
ocho reales de plata, y con la reduccion 
de doce de vellon se creció á diez de pla· 
ta y quince de vellon, que hacen ciento 
veinte y siete quartos y medio : y por
que la experiencia ha manifestado, que el 
neda labrada con el nombre de real de á ocho que• 
dase con el valor intrínseco de diez reales de plata, 
que habian de correr por quince de vellon con nom• 
bre de escudo de plata , y á este respecto las demas 
monedas de reales de á quatro, de á dos , y sencillos; 
y que la nueva corriese con el valor intrínseco de ocho 
reales de plata el real de á ocho, y á este respecto 
los de á quatro, de á dos, y séncillos. Y en quanto 
á la moneda de Gro se mandó• que el escudo con 
valor de quince reales de plata tuviese el de diez y 
nueve, el doblon de á dos escudos, que valia treinta 
reales de plata, valiese treinta y ocho, y á este res
pecto los doblones de á quatro y de á ocho: previ
niendo, que todas estas monedas tuviesen al res
pecto de este valor el premio de cincuenta por cien
to en la reduccion d;l vellon ;i ;llas. ( lilUI, .¡+• tít . .:i I. 
lib. S· R.) 
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quebrado del ochavo, 'Jue va de ciento 
veinte y siete y medio a ciento veinte y 
ocho , es de algun embarazo para el true
que de las piezas menores de plata, ~r 
no llegar el real de plata al valor de diez 
y seis quartos cabales, valiendó el real de 
á ocho ciento veinte y siete y medio, y 
faltarle media blanca , y al real de á dos 
una, y al real de quatro un maravedí; y 
aunque la diferencia es tan corta, en las pa
gas que en los comercios menores se hacen 
con un real sencillo ú de á dos, se excusan 
de recibir el real sencillo mas que por quin
ce y medio. y el real de á dos por treinta 
y uno y medio : y para ocurrir á semejan
te inconveniente, mandamos, ~ue el real 
de. á ocho, que conforme á la dicha prag
mática quedó por escudo de plata con va
lor de diez reales de plata , valga ciento 
veinte y ocho quartos de vellon, y el 
de á quatro sesenta y quatro, el de á 
dos treinta y dos, y el. real de plata diez 
y seis quartos (aut. 36. tif. 2.z~ lib. 5 . 
R.). (3 Y4.) 

LEY VI. 
D. Felipe V. en San Lorenzo por céd. de 24 de Sep

tieI11bre de 1718. 

Curso de la nun;a moneda de puro cobre en 
quartos. ocha'tJos J mara"lJedís. 

Habiendo dado á conocer la experien
cia. que la especie de moneda de vellon 
de estos mis Reynos, como tan expuesta á 
la falsificacion y otros abusos de la codicia, 
ha ocasionado tan graves daños al Público 
y usual comercio, como los que se estan 
padeciendo actualmente en Aragon, Ca
taluña y otras partes; y conviniendo á mi 
Real servicio, y. al beneficio universal de 
mis Reynos y vasallos precaver para en 
adelante, en <:¡uanto sea posible, tan gra
vísimo perjuicio; he tenido por bien de re
glar varias providencias con que, al mis
mo tiempo . de recoger la mal~ ú defec
tuosa especie de la referida moneda de 
vellon, se fabrique otra redonda de puro 
cobre, que será general para todas las pro
vincias , y tendrá su valor intrínseco pro
porcionado , no expuesta á la falsificacion 
y otros abusos, compuesta de quartos, 

1 
(3) En Real decreto de 2 3 de Mayo de 173 2 se 

mand6 renovar y publicar está !ey en todas las ciu
dades de Andalucía, para que el real de á ocho se 
contase y pagase á raz,on de quince reales y dos Illa
ravedís vellon , 6 ciento veinte · y ocho quartos. 
(11-Ut. 67. tit. 21. lib. 5 R.) 

(4-) Y en pragmática de 11. de Julio de 1736, con 

ochavos y maravedís; siendo sus diviséJS 
un castillo ' un leon r las . .flotes de lis 
por una parte, con mi Real nombre por 
orla , como es estilo , y por otra un leon 
coronado con espada y cetro en los bra
zos, y dos mundos debaxo, con el léma 
por la circunferencia, que dice: utrumque 
"lJirtute proteg_o : en cuya conseqüencia,· 
por lo respectivo á la correspondencia de 
esta moneda con la de orp y plata , es mi 
Real voluntad se observe y guarde la mis
ma regulacion que hoy tiene el vellon en 
los Reynos de Castilla ; de suerte que 'la 
equivalencia de un real de plata doble sea 
en quartos diez y seis, en ochavos treinta 
y dos. en maravedís sesenta y quatro; y la 
de un· real de vellon en quartos ocho· y 
medio , en ochavos diez y siete, y en ma
ravedís treinta· y guatro; y á este mismo 
respecto y proporcion en las demas piezas 
de una y otra especie : y en esta forma 
mando y es mi ~eal voluntad (9~e quie-

. ro tenga fuerza de le:r y pragmauca-sart
ciori como si fuera hecha y promulgada 
en Córtes), que se admita y corra en pú
blico comercio esta nueva moneda de ve· 
llon, sin que ninguna persona, de qual
quier estado ó conciicion que sea, ponga 
en ello embarazo ni impedimento algu
no, no obstante qualquier. establecimien
to, ordenanza 6 ley que á esto pueda opo
nerse. por convenir así al Estado de la cau
sa pública, universal beneficio y conve
niencia de mis vasallos y á mi Real serví~ 
cio. (aut 47. tit . .21. lib. 5. R.) 

LEY VII. 
El mismo en Cazalla á 16 de Julio de r730 en la nue• 

va ordenanza para las Casas de Moneda cap. 1 y 4. 

Labor de toda ta moneda por cuenta del Re¡; 
J recibo J pago en las Casas de ella del 

oro, plata J cobre que lle"IJaren los parti
culares. 

I Primeramente es mi voluntad y man
do r que toda la labor 9ue se hiciere _5ie 
oro, plata y cobre en mis Reales Ingenios 
y ~asas de M?neda ha de ser de cuen~a de 
mi Real Hacienda, y no de la de particu
lares, como se ha permitido en lo antece-
moti;o de no observarse dicha ley, en quanto al va
lor del real de á ocho por el de quince reales y dos 
maravedís, en los Reynos de Andalucía, Navarra, 
Valencia, Aragon, :Principado de Cataluña y provi~
cias de Vizcaya; se manaó, 9ue se cumpliese su1 
distincion de Reynos y provincias. (aul, 71. lit, !,U. 

lib. S· R.) 
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dente , comprando los ?1etales de or? y 
plata reducidos el oro a la ley de veinte 
y do;quilates, y la plata á la ley de once 
dineros, como lo tengo resuelto (ley 2 o. 
tit. zo.), y actualmente se executa en las 
referidas Casas de Moneda; observándose 
en quanto á la ley , peso y figura de las 
monedas de oro y plata, lo que tengo man
dado en varias pragmáticas y. decretos se
gun las diferentes especies expresadas en 
ellos : y por lo que toca á,la cantidad_, se 
han de labrar las que por ordenes parucu
lares se fueren comunicando. eC) 

4 Respecto de que, como queda pre
venido, no se ha de labrar moneda alguna 
por cuenta de personas paniculares sino 
de la de mi Real Hacienda; mando, que 
quando se lleven á las referidas mis Casas 
por los dueños particulares, ya sea oro, 
plata ó cobre; los reciba el Tesorero, com
prándolos por mi cue!lta, haciéndoles el 
pagamento de lo que .unponaren; prece
diendo haber ensayado los metales los En
sayadores , y reducídolos el oro á fa ler 
de los· veinte y dos quilates, y la plata á· 
la ley de once dineros, y reconocido la 
calidad del cobre ; advirtiendo, que el 
costo de reducirlo á estas leyes ha de ser de 
cuenta de los dueños vendedores de dichos 
metales, y desde esta operacion, hasta redu
cirlos á moneda, deben ser de cuenta de mi 
Real Hacienda: bien entendido, que estos 
primeros ensayes y reduccion del oro á 
veinte y dos quilates, y la plata áonce di
neros , se han de pagar por las panes á los 
Ensayadores; y por cada ensaye de oro les 
han de dar el valor de media ochava de es
te metal, y por cada ensaye de plata el va
lor de quatro ochavas de la misma espe
cie de plata; y el Ensayador ha de resti
tuir á las panes aquella porcion de oro ó 
plata que quedare del dicho ensaye: que 
concluido, marcará el Ensayador todas las 
barras,poniéndolasla ley que tuvieren;y 
el mismo Ensayador, acompañando á sus 
dueños, las presentará en la mesa del des
pacho de la Sala de libranza , con la 
cenificacion de su ensaye y ley; é inme
diatamente el Juez de Balanza pesará las 
barras, y conforme á la ley de su ensaye y 

(,) Los tap. 2. !I .;. qut st suprimm, tratan d, 
las Casas dt Madrid y St~il/11 m qut dtbia /a/,rarst 
tsta muva montda, dt 101 Mini1tro1, ofi,ialts y opt
rarios 'l"' dtúia l,a/,tr tn tllar , ru Jutz. Conurvador 
7 Sup,rinttndtntt gtntral, y dmu,s ptrtmttitntt á lo 
gúmwti'oo dr /111 mis1N1s. 

al peso harán la cuenta de su importe así 
el Contador como el Tesorero , por la 
qua!, despues de vista y ajustada, paga
rá este Ministro todo lo que imponaren 
sus metales ensayados, en virtud de libra
miento que ha de mandar despachar y fir
mar el Superintendente intervenido por el 
Contador; cuyo instrumento, con reci
bo al pie de las panes, le ha de servir al 
Tesorero de data en su cuenta de compra 
de estos metales ; y siendo oro ó plata de 

.vaxilla, se comprará á sus dueños, reci-
biéndolo al toque ó ¡,or ensaye, convi
niendo las partes : en mteligencia de que, 
quando se convengan al toque, se deberán 
rebaxar prudencialmente fas soldaduras, 
de forma que no quede expuesta la Real 
Hacienda. á perjuicio alguno. ( cap. I. 

14· del aut. 6g. tit. 2I. lib. 5. R.) 

LEY VIII. 
El mismo .;n Madrid por pragm. de 16 de Mayo 

de 1737. 

Aumento del 'Valor de la moneda de plata 
en todo el ~eyno al respecto de 'Veinte reales 

el peso, y de los dinerillos de Aragon, 
Valencia y Cataluña. 

He resuelto establecer y mandar para 
desde aquí en adelante , que el peso grue
so escudo de plata, que hasta ahora ha va
lido diez y ocho reales y veinte y ocho 
maravedís de vellon , valga y pase por 
veinte reales de á treinta y quatro mara
vedís cada uno, ó ciento setenta quanos, 
en lugar de los diez y ocho reales y veinte 

· y odio maravedís que ha valido despues 
de la pragmática de 18 de Septiembre de 
1728 (5): que el medio peso ó escudo se 
estime y corra por diez reales , ú ochenta 
y cinco quartos ; la pieza de á dos reales 
de su misma especie y ley de once dine• 
ros de columnas y mundos, labrada en 
Indias y qµe se labraren en estos Reynos, 
valga cinco reales de vellon, ó quarenta 
y dos quartos y medio, en lugar de los 
quarenta quartos en que estaba considera
do su valor; y á esta proporcion los rea
les y medios reales de plata de su especie; 
y que siguiendo esta misma regla tenga 

(S) Por la citada pragm,tica y Real decreto de 
8 y 18 de Septiembre de 1728 se mandó entre otras 
cosas , que el real de á ocho , que valia nueve reales y 
medio de plata, corriese por diez; y el medio escudo 
por cinco reales de plata de á diez y seis quartos. 
(aut. 6I. tít. u. lib. 5· R.) 
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cada pieza de dos reales de plata provin• 
cial el valor de quatro reales de vellon jus
tos, ó treinta y quatro quartos, en lugar 
de los treinta y dos quartos que ha va
lido hasta ahora; el real de plata de su 
especie dos reales de vellon, ó diez y sie
te quartos; y el medio -real ocho quar
tos y medio, ó :teinta y quatro marave
dís: y mediante, que por la citada prag
mática de 18 de Septiembre de 1728, y por 
la última de 31 de Agosto de 1731 (6) 
se prescribió lo que se habia de observar 
en la forma de descontar las faltas en las 
monedas de oro y plata (7 y 8), no obs
tante que por el nuevo aumento;que se 
les considera ahora respectivo al vellon ó 
calderilla, resulta alguna alteracion entre 
esta y aquellas; quiero, no se haga· nove-· 
dad en quanto al número de quartos que 
se hubieren de descontar por las faltas de 
las monedas de oro y plata, por obviar el 
embarazo de los quebrados que resulta
rian; mayormente siendo de tan corta 
entidad la diferencia ó el aumento que 
corres~nde, que no es divisible. Lo que 
mira a la plata en pasta, barras, alhajas, 
vaxillas ú otra especie , debe seguir y cor
responder el ·valor al respecto de ochenta 
reales de plata provincial el marco de ley 
de once dineros ú ocho pesos gruesos, es
timándose estos al respecto de veinte rea
les de vellon cada uno; y los reales de 
plata provincial al de dos reales de ve
llon , conforme lo que quedó declarado: 
bien entendido, que á su corresponden· 
cia, siempre que sucediere paiar esta es
pecie en moneda de vellon o calderilla, 
ha de será veinte reales de vellon la on
za de plata de la referida ley de once di-

(6) Por el citado R.eal decreto de 31 de Agosto 
de 7 3I se previno , que en el doblon de á .ocho es
cudos de oro, no llegando la falta al valor de medio 
real de plata, correspondiente á diez quartos de ve
llon, nada se descontase, y llegando, se descontarán 
estos ; y pasando, se descont,asen cinco quartos por 
cada quartillo de real de plata que faltase sobre dicho 
medio real, pero no 101; quebrados que resultasen en
tre quartiilos enteros: que en igual forma se hiciera 
el descuento de las faltas en los doblones de quatro 
escudos; y en los de á dos, 6 un escudo de oro, se tics
contase la falta en llegando á un quartillo qe real de 
plata , 6 cinco quartos de vellon; y así los demas de 
quartillo en quartillo, sin descontar cosa alguna de 
los quebrados que hubiese entre quartillos enteros. 
(princ. del aut. único tit. H, lib. 5• R.) 

(7) .En auto acordado del C@ns~jo á consulta de 
2 2 de Febrero de 1687 se mandó recibir y correr, co
mo si estuviesen cabales, los doblones faltos en algu
na cantidad de su peso ; pagándose por las personas 
que los entregasen el importe de la falta, 6 ba:x:ándo-

SU CURSO Y 'VALOR. 

neros·, y á su propc,rcion la de mas ó mé
n?s ley. Siendo, como es,.esta providen· 
c1a _general para todos. estos Reyn?s; y 
temendo ya mandado 1gualat los dmeri
llos de Aragon, de. mucho tiernpo á es
ta parte , á los ochavos de Castilla , y en 
los mismos términos los de Valencia , en 
virtud de decreto de I de Agosto de 1733 
(9); ordeno en suconseqüencia, y la de 
no resultar agravio en su valor intrínsecQ 
en las referidas monedas de Aragon y Va
lencia.; valgan el real de plata provincial 
treinta y 9uatro dinerillos· de _los expre• 
sados , y a su respecto el real de á dos y 
<lemas monedas · mayores y menores con 
la misma analogía· y proporcion en que, 
respecto á la plata, ha de quedar _consi.: 
derado el vellon de CastiIIa. A.1mque por 
lo que mira á los dinerillos· de _Catalu-:-· 
fia se estima al presente el real de pla-:. 
ta provincial en .!!es sueldos y {Dedio , ó 
quarenta y dos-dmeros ardites de aquella 
moneda; es rni-.voluntad, se considere et 
mencionado real de plata ( que llaman 
de Castilla en aquel Principado) por qua
renta y quatro dineros, en lugar de los 
quarenta y dos que hasta aqµíha valid~ 
y á su proporcion las <lemas monedas ma
yores y menQres. de 'plata gruesa y pro
vincial de CasdÍla::: l como la presen
te novedad solo mira a recrecer él valor 
de las monedas de plata, para dar las pro~ 
porcionada estimacion con las del oro; 
ordeno, que las de este metal corran 
con la que hari tenido hasta aquí; con dis
tincion de que respecto de las monedas 
de.plata eI doblon d~ á <?ch?, <lue. vale 
vemte pesos de plata provmc1al o d1ezl 
seis fuertes. solo valdrá la cantidad ó n -
se esta del valor del doblon, (aut.· :,9. tit. .u. 
lib. 5. R.) 

(8) Y por o'tro auto á consulta, de 2 2 de Noviem .. 
bre de 1728 se mandó, que las monedas cercenadas 
ó cortadas se :ecibiesen por el peso' r no corriesen. en 
adelante, castigando á los que cometieran este áelito. 
(aut. 64. tz't. !Jl. lih, 5. óR.) 

(9) Por el citado decreto de t de Agosto de 17$3 
se prohibió absolutamente el cursn de los dineri• 
llos falsos• de Aragon , y mandó recogerlos en las 
Caxas Reales , y labrar una nueva moneda de vel!on 
como los ochavos de Castilla; previniendo, que es"'. 
tos corriesen en Aragon y Cataluña ; y tambien lo~ 
dinerillos buenos, mientras se labraba la nueva mone• 
da : se permitió en Cataluña el curso de los dineros 
catalanes de la antigua fábrica de 1653, y tambien 
los dinerillos del intruso Gobierno, hasta .que se ve
rifi.:ase · la ·nueva labor de moneda , igual y comuri 
para aquel Principado y Reynos de Aragon, en cuyo 
caso se recogerian unos y otros. ( aut. 69. tit: !JI! 

lib. S· R.) 
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mero de pesos, que con el nuevo aumen
to se necesiten para ajustar los trescientos 
reales y quarenta maravedís de vellon de 
su valor; y en este sentido se darán por él 
quince pesos fuertes y quarepta marave
dís, y en plata províncial lo correspon
diente ; y lo mismo respectivamente las 
demas monedas de oro; porque como el 
valor de aguellas queda fixo sobre el pie 
que hoy tienen en reales de vellon, y la 
plata se aumenta segun va propuesto, es 
preciso, que siguiendo igual paridad , se 
den por el doblon de á quatro ciento y 
cincuenta reales y veinte maravedís, por 
el sencillo setenta y cinco y diez marave
dís, y por el escudo treinta y siete y medio 
y cinco maravedís; dando en plata, quan
do se trueque por oro, aquella cantidad 
que, segun el valor aumentado, compon
ga el de los doblones. ( aut. 7 .2. tit . .2 I. 
lib. J.R.) 

LEY IX. 
D. Felipe V. en San Lorenzo por decrrto de 25 de 
Nov. d.: 1738, y en Buen-Retiro á 22 y 29 de Ju

nio por pragm. publicada en 3 de Julio 
de 1741. 

Labor de una nue'Va moneda de oro , cuyo 
peso corresponda al 'Valor de 'fJeinte 

reales de 'TJel/on. 

Para reparar la falta de moneda de 
plata que se reconoce en estos mis Rey
nos, y los continuos embarazos que ex
perimenta el P6blico en cambiar las de 
oro gruesas para el uso comun, deliberé 
el año de 1738, que en las Casas de Mo
neda se labrasen medios escudos de oro 
de valor de diez y" ocho reales y veinte 
y ocho maravedís de vellon, que es el 
que les pertenecía segun su peso y corres
pondencia con las demas monedas de su 
especie, de que previne al mi Consejo 
en decreto de 25 de Noviembre del mis
mo año : pero no satisfaciendo esta pro
videncia á la natural.propension que me 
merece siempre la conveniencia de mis 
vasallos, respecto de no exceptuarse d~ 
algun estorbo y dificultad por razon del 
pico de los maravedís en la permuta con 
las monedas de plata; para ocurrir á unos 
y otros inconvenientes, por decreto se
ñalado de mi Real mano con fecha de 22 

de este me he servido resolver, que en 
lugar de la labor de los ·expresados me
dios escudos se execute la de una nueva 
moneda de oro, de igual ley á la de que 

al presente se fabrica en _ las <lemas, cu
yo peso corresponda al valor de veinte 
reales vellon justos, que es el mismo que 
tiene cada uno de los pesos gruesos; la 
qual ha de ser de figura esférica, en que 
se contenga mi Real efigie, y en su re
verso los blasones de Castilla y Leon, in
cluyendo por una y otra parte las inscrip
ciones correspondientes. ( aut. 7J. tít. .2 I. 
lib. 5. R.) 

LEY X. 

El mismo allí por decretos de 20 de Octubre y 9 
de Nov. de 1743. 

Prohibicion de reducir por premio una mo
neda á otra , y de pagar en la de rvellon 
mas de trescientos reales; y curso de esta 

en Aragon, Valencia, Cataluña 
y Mallorca. 

I.os graves daños que se habían ex
perimentado en estos mis Reynos por cau
sa del crecimiento de la moneda de ve-• 
llon , y de la malicia ó codicia con. que se 
usaba de ella, retirando la plata del co
mercio, cesando en su natural uso de mo
neda, y haciéndola vendible como q ual
q uiera otra especie, precisaron á tomar 
las providencias que comprehenden las 
diferentes leyes y pragmáticas, que se es
tablecieron y promulgaron en diversos 
tiempos con el fin de que, quedando en 
todo el Reyno solamente la moneda de 
cobre necesaria para los usos menores co
mo suplemento de moneda, se excusasen 
las usuras que se habian padecido tan per
judiciales al Público: pero experimentán
dose hoy con olvido de su observancia, 
que muchos hombres de negocios y mer
caderes , escondiendo la moneda de oro 
y plata, tienen en el despacho de su caxa 
algunos talegos de vellon , y amagando 
pagar con él, obligan á los que van por 
dinero á su casa al abono de intereses cre4 

ciclos por las especies de plata y oro en no-
table daño del Comun; y conviniendo, 
que vigile siempre el Gobierno, á que no 
solo no se estanque la moneda, y princi
palmente las de oro y plata , sino que án
tes bien circule y gire por el Reyno, con 
la reflexion de que, por quantas mas ma
nos pase, produce mas utilidades y au
mentos así á la Real Hacienda como á 
los particulares en su trato y comercio: 
para atender á esta importancia, por <le
creto señalado de mi Real mano de .20 
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de Octubre pf9ximo ·pasado he resuelto 
prohibit baxo de las ri~orosa.s penas, que 
prescriben la ley 3. t1t. 8. lib. 12., y la 
pragmática de 14 de Noviembre de 1652 
( io y I 1), el que_ Se lle!e premio ni in
tereS alguno por reducciones de mone
da, de qualquier especie que sea, quedan
do las de plata y ·oro en su natural uso 
de moneda, sin pasar como especie ven
dible; y el que se ~agan pagamentos quan
tiosos en moneda· de vellon, que exce
dan de trescientos reales de la misma mo
neda de vellon. Y con este motivo, aten• 
diendo á las repetidas representaciones q~e 
se me han hecho por el Capitan General, 
Audiencia é Intendente de Cataluña, para 
que mande correr y admitir en toda aque
lla provincia la moneda de vellon de Cas
tilla, á fin de evitar las disputas y. di
sensiones que por falta de su uso se origi
nan entre la Tropa y paisanos, siempre 
q.ue entran allí nuevos Regimientos de 
quartel , y remediar la suma escasez _de 
moneda de vellon que allí habia: tenien
do presente, que militan los mismos in
convenientes en los demas Reynos de la 
Corona de Aragon; y queriendo, que aque
llos vasallos participen tambien del be
neficio de tratar con mas comodidad por 
medio de esta. moneda con los de estos 
Reynos de Castilla; para que entre unos 
y otros haya la armonía y comercio que 
conviéne; he tenido á bien determinar, 
que· se admita generalmente en todas las 
provincias de Aragon , Cataluña , Valen
cia y Mallorca :la moneda de vellon de 
Castilla, de la misma suerte que lás par
~iculares de los respectivos I Reynos , y 
con igual valor , ptoporcion y corres
pondencia que al presente tiene en los de 
Castilla respecto de fas demas monedas de 
oro y plata; no dudando, que con· esta 
providencia se conseguirá tambien, que 
las grandes porciones de vellon que la 
codicia tiene recogidas y entalegadas, es.
pedalniente en Madrid, Sevilla, Cádiz 
y otros pueblos de crecido comercio, se 
difundan proporcionadamente por todas 

0 

(10)· Por el cap. 17. de la citada pragm. de 165:i 
se repiti6 la prohibicioñ de'llevar interes alguno·por 
el cambio y conduccion de 1a moneda de un lugar á 
otr-0 de estoa. Reynos, con .la pena de privacion de 
Qficio y quatro I años de destierro al corredor que 
interviniese, en elIOS' por la primera vez; y de ga
Ie:ras-_por la ~egunda. ( cap. I 7. del 11ut. l 6, tit. !H. 

li/,. 5.,R.) 
(11) ·Y en Real proviiion de 2,'f de Abril de 170,t 

las provincias del Reyno. Y en su conse
qüencia mando :al Consejo, que haga pú
blica y notoria en todas ellas por pragmá
tica y bando, enla forma q_qe se.practica 
en semejantes casos, esta m1 Real delibe• 
racion; procediendo el mismo Consejo, 
sus Tribunales y Justicias contra los trans
gresores acumulativa y preventivamente 
con la.Junta de Comercio y Moneda, que 
igualmente deberá cuidar de que se evite 
la continuacion de. $emejantes desórde
nes. (aut. 76. tit . .2.2. lib. 5~R.) 

LEY XI. 
D. Fernando VI. por pragm. de 2 de Fcb. de 1747. 

Nuerva labor de maravedises de puro cobrt 
en Ja Real Casa de Moneda de 

SegO'Via. 

Conviniendo,·que se conserve la.espe
cie fisica de moneda de maravedises, de 
que han quedado muy raros cuerpos, que 
apenas sirven para conservar la memoria 
de su forma ó figura; y conformándome 
con lo ya mandad.o en decreto de .22 de 
Septiembre de 1741 (12), he resuelto, 
que se labre en mi Real éasa de Moneda 
de Segovia esta especie de moheda .de pu
ro cobre de figura esférica , llevando por 
la una cara un castillo coro.nado con un 
quartel de lises en el centro, y á sus dos 
lados én el uno)a séñal de la Casa, y en 
el otro un I que. denota. su valor, y al 
rededor Ferdinand. 6. D. G. Hisp. Re:r;
y al ·reverso ,un ~eo~ :sostenido sobre el 
globo ó esfera terrestre, con la inscrip
cion que dice utrumque. 'Virtute protego, y 
el.año de la labor;. cuya moneda, que es
tá conforme á la· expresada de quartos 
y ochavos, ha. de reglarse con la pro
pia .correspondencia , de forma que un 
real de plata antigua valga sesenta y qua"! 
tro maravedís ó mon~das de esta espe
cie , . y el real .de plata prov:incial se.. 
senta y ocho, .y á este mismo respecto 
en las demas especies de monedas de pla
ta y oro. 

se mandó proceder contra todos los que tfataren y 
comerciaren en comprar 6 trocar moneda dé plata 
con qualquier interes, condenándoles en las penas 
correspondientes á tan ,grav~ .delito. ( 11ut. 4·0. tit. 2 I. 
lib. S· R.) 

( 12) Por el citado .. decreto de u de Septiembre 
de 1741 ~e mand6 fabricar en la Casa de Moneda de 
Segovia ciento cincuenta mil p:sos en quartos y ocha. 
vos de puro cobre, ( 11ut. 74. tit. 21. lib. 5. R.) 
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LEY XII. 
El mismo por pragm. de 11 de Dic. de 1747. 

Recibo de la moneda de oro Y plata de 
cordoncillo sin peso por todo stt 

'Valor. 

Deseando evitar los inconvertientes y 
peijuicios que pueden seguirse al Público 
y a mi Real Erario del grave desórden 
de cortar, cercenar ó limitar las monedas, 
que se ha experimentado; he resuelto á 
consulta de la Junta general de Comercio 
y Moneda de 2 5 de N oy~emb~e de este 
año, que las .monedas esfencas o redondas 
de oro y plata , labradas en las Casas· de 
Moneda de estos Reynos y los de Indias 
desde el año de 1728 hasta ahora, y, que 
en adelante se labraren con cordoncillo ó 
laurel al canto, se reciban en el comercio 
por todo su valor sin pesarse, así como se 
practica en Francia, Italia y Portugal, por 
ser en aquellos Reynos de figura esférica 
la moneda peculiar: pero que todas las 
de esta clase, hechas desde efaño de 1728, 
y que en adelante se hicieren en estos 
Reynos y los de las Indias , que se reco
nociere no tener en su circunferencia to
do el laurel ó cordoncillo íntegro, ó es
tar cercenadas en otra qualquier forma, 
no se admitan en el comercio, conside
rándose perdidas las referidas monedas, 
que tuvieren este defe'cto, al portador ó 
cambiador de ellas; y que la Justicia, á 
quien se diere cuenta de las que se reco
nocieren en esta forma, haga causa sobre 
ella á los que solicitaren expender seme
jantes monedas defectuosas, participando 
despues con justificacion á ~a mencionada 
Junta lo que hu1:>iese ~esultado, ~ fin de 
que tome la prov1denc1a que tuviere por 
conveniente (13). Y mando, que todas 
las <lemas monedas de oro , pesos y me
dios pesos gruesos de plata, que no tu
viesen en la circunferencia el laurel ó cor
doncillo al canto, y estuviesen labradas 
á martillo ó en otra forma , se pasen de 
la misma .manera que se ha practicado 
l1asta aquí, y se descuenten las faltas que 
se encontraren en ellas. 

( r 3) Por el cap. 3 5. de la ordenanza de Inten
denks Corregidores de 13 de Octubre de 749, y por 
el cap. 63. de fa nueva instruccion y cedula de I 5 
de Mayo de I 788 se les previene, que en quanto 
al importante punto ú la justa ley y proporcion de 
las monedas, y para que estas no se corten, fal-

LEY XIII. 
D. Cárlos III. en Aranjuez por pragm.-de S de Mayo 

de 1772, 

Extincion de la moneda antigua de 'Vellon, 
y labor de otra con nue'Vo sello. 

Mando, se extinga y consuma toda 1a 
n10neda antigua de vellon, y que en mi 
Real Casa de Segovia se labre otra con 
los nuevos sellos, que para este .fin tengo 
aprobados, en aquella cantidad que, sien
do suficiente para el tráfico menudo, evi
te los graves perjuicios que causa la abun
dancia ,de la que ahora corre. 

2 A la labor de esta nueva moneda 
se ha dado principio en el presente año; 
y para que salga con la debida perfeccion, 
y se impida su falsificacion, mando, lle
ve cordoncillo al canto, y por el un la
do mi Real busto sobre la izquierda des
nudo , sin mas adorno que el peluquin y 
lazo , con la inscripcion de Carolus III. 
D.G. Hisp. Rex, el año que se labre, 
la divisa de la Casa de Moneda de Sego
via en que se ha de acuñar, y el número 
que debe señalar el valor de cada pieza; 
conviene á saber, ocho, quatro, dos, ó 
un maravedí respectivamente, en lo qual 
no habrá variacion alguna. Su reverso ha 
de ser el mismo que el de las actuales mo
nedas de esta clase, sin otra diferencia que 
estar rodeados de un laurel, y partidos 
con la cruz, llamada del Infante D. Pe
layo, los dos castillos y dos leones de mis 
armas. 

3 La piedad con que atiendo al ma
yor bien de mis vasallos no se confor
ma en permitir, que se haga á su costa, 
ni impongan sobre los pueblos Arbitrios, 
como se hizo desde el año de 1629, para 
el consumo del vellon actual, ni que se 
destine á este intento el sobrante de los 
Arbitrios de los pueblos , que tanto los han 
menester para sus freqüentes urgencias: por 
lo qual mando, que se recoja de cuenta 
de mi Real Hacienda por su valor cor
rí ente, sin el grave desfalco que padece
rian los interesados recibiéndose como 
pastas las monedas de esta especie. 

4 Por ahora he resuelto, se acuñen en 

seen 6 cercenen, celen con todo esmero, y tomen 
las p~ovidencias oportunas; haciendo executar á sus 
Subdelegados y dernas Justicias de la provincia las ór
denes dadas y que se dieren por la Real Junta de Co
mercio y Moneda. 
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dicha ·Casa de Morieda de Segovia hasta LE Y XIV. 
la cantidad de seis millones de reales de 
vellon, segun la distribucion proporcio
nada y competente de pie~as de ocho,. 
quatro, dos y un maraved1; reservando 
ir en lo sucesivo proporcionando el total 
consumo del vellon actual de cuenta de 
mi Real Erario, por requerir tiempo la 
labor del nuevo. 

5 Para que sea ménos incómoda á mi 
Real Hacienda la verificacion de esta pro
videncia; mando, que sin embargo de la 
nueva moneda que se labre, corra del 
mismo modo que hasta aquí toda la an• 
tigua por el término de seis años, con
tados desde el dia que se publique esta 
mi Real pragmática, durante los quales 
podrán mis pueblos y vasallos pagar en 
ella la décima parte de lo que correspon
da á mi Real Hacienda por contribucio
nes, y qualesquiera otros débitos y dere
chos, exceptuados los de Rentas gene
rales, para que de esta forma se quede e11 
las· Tesorenas y Caxas en que se hagan 
estos pagos ; y dándolas desde ellas el des
tino que he premeditado, se vaya poco 
á poco extinguiendo la crecida masa de 
vellon antiguo que haya esparcida por 
el Reyno: en la inteligencia de gue , si 
cumplido este término, que se considera 
suficiente para su total consumo , no se 
hubiese acabado de recoger, le proroga
ré por el término necesario; pasado el 
qua!, no correrá ni se recibirá por su va
lor actual, sino por el intrínseco que 
corresponda á su peso en calidad de sim
ple pasta. 

6 La adrnision en mis Caxas y Teso
rerfas de la décima parte de los pagamen
tos expresados en vellon antiguo, aun
que ascienda en mucha cantidad, solo se 
permite durante el tiempo prefinido, co
mo medio proporcionado para hacer su 
recogimiento; y no por esto es mi áni
mo derogar ni alterar los Reales decretos 
de 20 . de Octubre y 9 de Noviembre 
de 1743, contenidos en la ley 10. de este 
título, en que por justas causas se prohi
bió hacer pagos en esta moneda de vellon, 
que excedan de trescientos reales; antes 
bien debiendo servir el vellon para los 
usos menores,, y corno suplemento de mo
neda en los contratos en que intervenga 
cantidad considerable, quiero, se guarde 
y cumpla lo dispuesto en los menciona
dos decretos. 

El mismo allí por pragm. de 29 de Mayo de 1772. 

Extincion de toda la moneda de plata y oro; 
y labor de otra nuerva de mayor 

perfeccion. 

He resuelto por un efecto de mi Real 
piedad, 9.ue siempre tiene por objeto el 
mayor ,bien de mis vasallos, que se ex
tinga la actual moneda de todas clases , y 
que se selle á expensas de mi Real Erario 
otra de mayor perfeccion, que llevando 
toda, corno es debido, mi Real retrato, y 
labrándose con el contorno ó cordonc1-
llo -que evite su cercen , asegure los dos 
importantes fines de imposibilitar ó difi
cultar su falsificadon , y de excusar á mis 
vasallos los embarazos de pesar la mone
da, y los <lemas perjuicios que ocasiona 
lo defectuoso de la actual. Y convinien
do, que en todas las Casas de Moneda sea 

· igual el cuidado y vigilancia, para que 
la del nuevo sello salga no solo con el 
peso y ley que la corresponde, sino con 
toda aquella perfeccion conveniente para 
el logro de los expresados fines, y que 
con uniformidad se use en ellas, as1 de los 
medios mas proporcionados para el reco
gimiento de la moneda antigua, como de 
los que se estimen mas conducentes para 
aumentar en lo posible las nuevas labo
res; teniendo presente lo que sobre estos 
puntos me han expuesto Ministros de mi 
Real satisfaccion , inteligentes y zelo
sos de mi Real serv.:icio, por mi Real 
decreto de 20 de este mes he resuelto ex
pedir esta mi carta con las siguientes de
claraciones: 

1 Se labrará en lo sucesivo, así la mo
neda de plata como la de oro, en di
chas Casas con total arreglo á los pun
zones, matrices y nuevos sellos remiti
dos para este efecto, sin variar los que 
para cada clase de moneda se han forma
do, con las diferencias precisas para cono
cerlas, y evitar, que dorando las de pla
ta , se hagan pasar por de oro con engaño 
y perjuicio del Público. 

2 Con este mismo fin he mandado, 
que toda la moneda de oro nacional, que 
se labre, así en las Reales Casas de estos 
Reynos como en las de América, lleve 
en el amberso mi Real busto, vestido, 
armado y con manto Real, y al rededor 
estas letras Caro/. III. D. G. Hisp'. & 
lnd. R. , y debaxo el año en que se fa-

Zz 
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brique: que en el reverso. se ponga el es
cudo de mis Reales. Armas, con todo el 
lleno de quartdes que le componen al 
presente, conforme á mis Reales órde
nes, rodeado de este lema In utroq. Je
/ix. Auspice Deo: á la derecha del escu
do las letras· ó cifra de la capital donde 
se labre la moneda, y á la izquierda las 
iniciales de los nombres de los Ensaya
dores de la respectiva Casa, con el núme
ro y letra que denote el valor de cada 
moneda; y que por las orillas del am
berso y reverso se la eche su grafila, y 
por el canto un cordoncillo agallonado 
y retorcido en plano. En la moneda pro
vincial de oro, que corre con el nombre 
de escudito ó veinten, se pondrá mi Real 
busto, del mismo modo que en la Na
cional , aunque reducido á su corto ta
maño•/ con sola la inscripcion de Ca
ro/. II .. D. G. Hisp. R., por fabricarse 
.en estos Reynos y ~o en los de Indi.as: y 
en su reverso llevara el escudo de mis Ar.:. 
mas en pequeño, ó con las mas princi
pales solamente, sin lema en su circun
ferencia, ni la letra y número de su va
lor; conviniendo en todo lo demas con 
la moneda Nacional de oro. 

3 Toda la de plata Nacional columna
ria, que se acuñe en mis Casas de Indias y 
en las de estos Reynos, en qualquiera caso 
que maride labrar en ellos la de esta clase, 
tendrá en el amberso mi Real busto, ves
tido á la heroica con clamide y laurel, .y 
al rededor esta inscripcion, Caro/. III. Dei 
Gratia, debaxo el año en que se labre, á 
la orilla la grafila como en el reverso, 
y al canto lm cordoncillo de cadeneta 
por quadrado, eslabonado uno de redon
do y otro de frente ; y en el reverso se 
pondrán las Armas principales de mi Real 
escudo, timbradas de la Corona Real; y 
á sus lados las dos columnas, con una fa
xa que lleve el lema Plus Ultra: por fue
ra de las columnas se colocarán la letra 
ó cifra de la capital, las iniciales de los 
nombres de los Ensayadores de la Casa en 
que se labre, y la letra y número que se
ñale el valor de cada moneda; á excep
ci01-1 del medio real de plata de esta clase, 
que no tendrá esta señal: y en la circun~ 
ferencia del reverso se concluirá 1a ins
cri pcion del amberso con estas letras, 
Hispan. & Indiar. Rex. 

( J·) Lo1 capítu/01 6 y 7 , que u 1uprimm , tratan 
tl,l ti,mpo .7, modo tn 'i'" u dtllia principi1ir /11 la-

4 La moneda, así gruesa como pro
vincial de plata, que solo se labra en mis 
Casas de estos Reynos, llevará mi Real 
busto desnudo, con una especie de man
to Real, y al rededor las letras siguien
tes, Caro/us III. D. G., y debaxo el año 
como en las demas monedas: el reverso 
de esta .tendrá el escudo de mis Armas, 
igual al de la moneda de plata de Indias, 
pero sin columnas, y á un lado la letra R.; 
debaxo de ella la inicial de la capital don
de se fabrique, y enfrente de esta , al otro 
lado del escudo , las de los nombres de 
los Ensayadores, y sobre ellas el número 
que señale el valor de cada moneda; me
nos en la de medio real de plata , ó reali
llo de vellon, en que no se pondrá: á las 
orillas del 1,mo y otro lado se echará su 
grafila, y al canto un cordoncillo de per
las redondas y largas; y en la circunfe
renda del· reverso se continuará la ins
cripcion del amberso con las letras que di
gan Rispaniaru'm Rex. 

5 Toda la moneda ha de ser de la ley 
y peso establecidos, sin· alterar los permi
sos que en feble ó fuerte se hallan pres
critos, ni innovar en el número de cuer
pos de moneda , que hasta aquí se han sa
cado de cada marco de oro y plata con 
arreglo á las Reales ordenanzas; observán
dose quanto por ellas está dispuesto, por 
no dirigirse esta providencia á mas Que á 
poner en la mayor perfeccion toda~s las 
mismas :monedas actuales. ed) 

8 Está mandado, que toda la moneda 
de oro , plata ó cobre se labre de cuenta 
de mi Real Hacienda, y no de la de parti
culares, y que á estos se compren los me
tales, que llevaren á mis Reales Casas, re
ducidos ála ley que previenen.las ordenan
zas: y como de seguirse la misma práctica en 
el pago de la moneda antigua, que va á ex
tinguirse, resultaria contra los dueños la di
ferencia que hay desde el valor intrínseco, 
que habian de percibir, al extrfuseco que 
se aumentó por los derechos de señoreage, 
y precisos costos de afinacion y bracea
ge; no conformándome en que padezcan 
este desfalco, es mi Real voluntad, que 
toda la antigua moneda, que se recoja en 
mis Reales Casas, se satisfaga por su valor 
extrínseco y corriente, sin que por ningun 
motivo se rebaxe mas que.la falta que ten
ga en su pesp la que se llev~ á ellas; sien-
bor de la nu,,11 montd11 m 1111 C.11111 d, Mam·iJ ~ 
St'uilla. 
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dó de cuenta de mi Real Erario todo el 
coste de, sus labores, y cediendo en bene
ficio comun el Real derecho de señQ
reage. 

9 Para evitar los fraudes que pudiera 
ocasionar la absoluta admision de la mo
neda por su valor corriente, mando, que 
se observe la Real órden de 22 de Diciem
bre de 1747 (ley I .2.), en que se prohi
bió, que se admitiese· en el comercio to
da aquella que tuviese algo de falta en 
su cordon ó circunferencia , por haberla 
amolado, cercenado, ó limado, ni las des
cantilladas, quebradas ó soldadas; por
que qualquiera persona, que tuviere mo
neda de estos defectos, no puede expen
derla, sino que debe llevarla, á mis Casas 
de Moneda, y recibirse en ellas, pagan
do su, importe como pasta á los interesa .. 
dos ; á ·los quales no se permite. las usen 
de otro modo, ni venderlas en otras par
tes , ni á los plateros el comprar las, ó des
hacerlas para otros fines , como todo se 
halla prevenido en la citada Real órden: 
y para que se cumpla lo dispuesto en ella, 
se destinará en las Casas de Madrid y 
Sevilla sugeto de. inteligencia y satisfac
cion, que separe la moneda que padezca 
los referidos defectos, á fin de que se re
ciba y pague en la forma expresada. 

1o Deseando proporcionar á todos mis 
vasallos los posibles beneficios , y recono
ciendo los molestos embarazos que oca
siona, no solo al comercio sino á todo 
el Comun del Reyno, 'el quebrado de los 
diez quartos con ~ue corre el doblon de 
ocho escudos, y a su proporcion las mo
nedas subalternas de esta especie; he teni
do á bien resolver, y mando, que toda 
la Nacional de oro, labrada con el nuevo 
sello desde primero de .Enero del. presen
te año en adelante, . corra el doblon de · 
ocho escudos ú onza por trescientos rea
les de vellon cabales, el de quatro ó me
dia onza por ciento¡ ·y cincuenta·, el" de 
dos escudos por setenta y cinco , y el 
de un escudo po.r treinta y siete reales y 
medio de vellofl: y aungue, establecién
dose ·por beneficio -púbhco y ley gene
ral esta moderacion_,· debiera .ceder en per
juicio de los dueños de la. antigua mone
da Nacional de OJ'.o,· mayormente quan-

(e) Se ruprimen 101 capítulos l l, I ~, I3Y I 4• 
por ur rerputÍ'OoJ 11/ tirmpo de la labor de 111 nue11a 
moneda. 

(•i) En Real cédula de 8 de Agosto de 13 se 

do han redundado en su utiliaad:los ere• 
ciclos aumentos que se han dado al va.: 
lor de · las . de est~ clase y las -de plata,; 
no se conviene mi Real clemenda en que 
se les siga ni aun esta córtá férdida; y 
quiero, que se les admita á mis vasallos 
así en mis Casas de Moneda como en la; 
Tesorerías y Caxas Reales~ toda la anti
gua de oro Nacional labrada hasta fin del 
año próxí'mo pasado de 1771; satisfacién
doseles el quebrado que tiene~ por ser 
parte del valor á que c_orre·, y á que de
be correr en todo el comercio· mayor y 
menor del Reyno, durante el término que 
se prefine para su recogimiento y extm_. 
cion; sufriendo mi Real' Erario esta dife
rencia en su cambio, á mas del coste de 
Su refundicion. (e) 

15 No pudiendo extinguirse la anti
gua moneda, ínterin que no se labre de la 
nueva ~e todas cl~ses aquella porcio~ que. 
se considera precisa para . el comerc10 de 
estos Reynos y comun uso de . mis vasa.:. 
llos; ni siendo fácil que: por, mas que 
se aumenten las labores, puedan refundir
se en breve tiempo los muchos millones 
CJ.Ue hay de moneda cor~ient~, deberá con
tmuar el uso de esta siri ncwedad alguna 
por el término de dos años contados des
de el dia de la publicacion de esta prag
mática ' dentro del qual hari de acudir sus 
dueños á las Casas· efe Moneda de Madrid 
y Sevilla á entregar la que ~engan, para 
que' en la forma que queda. prevenida, se 
les satisfagan Ias cantidades que hubieren 
entregado en moneda del nuevo sello: en 
la inteligeil(;ia de-que, pasado dicho tér
mino, no se dará· ni se recibirá li moneda 
antigua por su valor extrínseco, :·sino por 
el que la corresponda como'..sjsriple pasta 
sujeta por fo mismo á los ensayes y de
rechos establecidos pot este trabajo, y á 
los costos de afinadon y mermas., y de;. 
mas derechos que se cargan áJos meta
les. (14) 

16 Dirigiéndose el objeto de la nue
va moneda, ·entre los <lemas. fines que 
quedan expre~ados·, .á que cese el uso d~ 
los pesos de ella,- así por ser ·inútiles, siem
pre que sea toda· cir~ular ': como por la 
justa causa que aun slrt.este motivo ine-
diaba para recogerlos, por la variedad y 
prorog6 por otros dos· años el término concedido en 
este capítulo para la extirtcion de la. ntone_da de oro 
y plata. Y en otra de 1 de Mayo de 76 te prorog6 
por otros dos años el c!kho termino. 

Zz .2 
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desigualdad que se ha advertido, de ha
ber unos para el recibo de la moneda , y 
otros para entregarla en pago, cuyo abu
'º es tan perjudicial al Público como se 
dexa comprehender; he determinado, que 
se recojan todos los mencionados pesos, y 
que las personas de qualquier clase, condi
cion y estado, en cuyo poder existan los 
que hasta ahora se han usado como con
ducentes y precisos, los entreguen en mis 
Casas de Moneda, ó en las de Ayuntamien
to de cada pueblo, dentro del término de 
los mismos dos años que se han prefinido 
para el recogimiento y extincion de la an
tigua moneda corriente. Y reconociendo, 
que sin embargo del cuidado y providen
cias que se establecen para labrar la moneda 
de la mayor perfeccion, puede la malicia 
cercenarla, buscando medios proporciona
dos áesteñn; esmi Real voluntad,queen 
todos los pueblos, que sean cabezas de 
provincia ó de partido , se pongan dinera
les arreglados al peso que les corresponde, 
para que, no obstante que toda la mone
da ha de ser circular, pueda reconocerse 
su defecto, siempre que se dude si se ha 
cercenado, embarazando con este cuida
do la libertad de practicarlo. ( 1 5) 

LEY XV. 
El mismo por Real órden de 27 de Octubre, y céd. 

de 4- de Noviembre de 1772. 

Prohibicion de las seisenas, tresenas y di
neros Valencianos en los pueblos del 

Reyno de Murcia. 

He resuelto, que por esta vez se reco
jan de mi Real cuenta todas las seisenas 
falsas y legfrimas , y con ellas las tresenas 
y dineros Valencianos que hubiere en Car
tagena, dándose en cambio, á los que las 
tienen t- equivalente cantidad de moneda 
corriente de Castilla, de la qual se ha des
tinado caudal suficiente á este fin en oro, 
plata y vellon: y para evitar que se vuel
Yan á repetir los daños que se van á re
mediar, como sucederia si quedase subsis
tente el uso de las citadas especies en aque
lla ciudad, que es el único pueblo del Rey
no de Murcia donde actualmente corren; 
mando, que en ninguno de los de su com
prehension tengan curso de aquí adelante 
las reforid~s seisenas, tresenas y dineros, 
que no son monedas propias de él sino 

(15) Por Rea1 orden de 6 de Noviembre de ,1782 
se mandó., que: nin5un Administrador ni Tesorero de 
Rc:ntai ,ujete al pc:lio la¡¡ moneda¡ de oro de cara 

provinciales y peculiares del Reyno de 
Valencia: entendiéndose esta prohibicion 
en Cartagena, desde que se cumpla el tér
mino señalado para su recogimiento, y en 
el resto del Reyno de Murcia desde el dia 
que se publique esta mi Real cédula. 

LEY XVI. 
El mismo por resol. á cons. de 13 de: Junio, y céd. 

del Consejo de 29 de Julio de 1777. 

Curso de las seisenas, tresenas y dineros 
Valencianos en solo el Reyno de Valencia; 

y prohibicion de su uso fuera de él. 

Declaro por regla general, que las sei
senas, tresenas y dmeros Valencianos de-
ben correr únicamente en el Reyno de V a• 
lencia; y prohibo su uso·, expendicion y 
admision á comercio en todos los pueblos 
y Señoríos de los <lemas mis dominios, ba
xo la pena de nulidad del contrato en que 
intervenga esta moneda, y perdimiento de 
ella y del tres tanto, aplicado á la Cáma
ra, Juez y denunciador por iguales partes, 
ademas de las arbitrárias que correspondan 
á las circunstancias del delito: y asimismo 
declaro, que en quanto á la falsificacion, 
expendicion é introduccion de moneda 
ilegfrima de esta ó qualquiera otra clase, 
ya sea contrahecha dentro, ó ya proven.. 
ga de fuera de estos Reynos, quedan en 
toda su fuerza y se han de observar las le
yes, vigilando las Justicias su puntual 
cumplimiento , para que se castigue como 
corresponde un crímen tan detestable y 
perjudicial á la causa pública. 

LEY XVII. 
El mismo por Real decreto de 20 de Marzo, y pragm. 

de 20 de Abril de 1776. 

Extincion de la moneda antigua de plata y 
rvellonpeculiar de las islas de Canarias. 

He resuelto, y vengo en extinguir af>. 
solutarnente todas las monedas antiguas de 
plata y de vellon, que como pec~liares 
han corrido hasta ahora en mis is.las Ca
narias; y mando, que en adelante solo se 
usen y corran en ellas, así las de oro, pla
ta y vellon que se labran- en mis Casas de 
Moneda de estos Reynos, como las Na
cionales de oro y pfata de los de Indias; 
dándoles sin diferencia el mismo valor y 
nombre que tienen en esta península. Y 
sin embargo de que mi Real Erario no era 

6 cordoncillo , y se esté á lo prevenido en este 
cap. 16, á no ser qut haya fundada iospecha de ha
llarse alterado ó diiimÍnuido &U peso. 
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de .modo.·alguno responsable á las faltas, 
q:ue:el tiempo ó la malicia han causado en 
las referidas monedas peculiares 4e Cana
rias;: ha sido y es mi Real voluntad en be
neficio de aquellos vasallos y naturales, 
que la recoleccion y extincion de ellas se 
execute por su valor extrínseco de cuenta 
de mi Real Hacienda, baxo de las forma
lidades que estan prevenidas en las k.eales 
órden.es que mandé comunicar para este 
efecto al Comandante General que reside 
en aquellas -islas. Y dl!daro, que en la 
enunciada extincion no se comprehenden 
los reales de plata colunarios, que por er
ror se han confundido en. Canarias , baxo 
del nombre cormm de jiscas y bambas, 
que se daba en las islas á su antigua mo
neda recogida; pues deben continuar cor
riendo en ellas, del mismo modo que en 
el resto de mis dominios. 

LEY XVIII. 
El mismo por decreto de IS de Julio de 1779, 

y pragm. de dicho mes, 

Aumento del 'Valor del dobton de á ocho á 
diez. y seis peros fuertes, siendo del nue<Vo 
cuno, y á esta proporcion las demas mo.. 

'ttedas subalternas. 
He resuelto, que desde el dia de la pu

blicacion de esta mi carta el doblon de 
á ocho , que por pragmática de 16 de 
Mayo de 1737 (ley 8.) ~e dexó en quince 
pesos de á veinte reales y quarenta ma
ravedises, valga diez: y sets pesos fuertes 
cabales , siendo del nuevo· cuño, y que 
del antiguo tenga ,los quarenta maravedís 
de aumento, y á esta proporcion las mo
nedas supaltemas de su clase ; á cuyo res
pecto deberá correr el doblon de á qua
tro por ocho pesos duros , por quatro el 
doblon de oro, y por dos el e~udo, que 
era el mismo valor que correspondia al 
or-0, si hubiese sido recíproco el expresa
·do aum~nto de la plata; por cuyo medio 
no solo se asegura la debida proporcion 
~ntre una y otra moneda, como siempre 
se ha observado en mis dominios de Amé,. 
rica, donde justamente se da al dobloil de 
á ocho el de diez y seis pesos fuertes con 
total arreglo á sus.Reales ordenanzas de 1 

( 16) En los dos citados decretos, con motivo del 
aumento que se di6 al valor de la moneda de oro y 
plata, y para excusar las dudas que podrian: ofre
cerse en las oblig1ciones , escrituras, vafes y otros 
instrwnentos , otorg.1dos y hechos con la calidad de 
q~c las cantidades que contuviesen 5C hubieran de_ sa-

de Agosto de 1750, sino que se facilita 
el trasporte del oro de ellos á estos,Rey
nos , dificUltando al mismo tiempo su ex
traccion, que por precisa conseqüencia se 
ha sufrido hasta ahora. Y siendo inexcu .. 
sable' para que no quede subsisten~e la 
mayor parte de estos inconvenientes, se 
aument~n á propordon los Yeintenes de 
oro , que es la moneda provincial para 
estos Reynos, hallándose en ellos. respec• 
tivamente . el propio valor intrínseco que 
en la Nacional con muy corta <tiferencia; 
he resuelto igualmente, que corra cada 
uno por veinte y un reales y quartillo de 
vellon, que es el que tiene la posible pro,. 
porcion con el aumento que por esta re
soluciori doy á la N aciona1. Y pudiendo 
con. este motivo suscitarse las mISmas du
das, que se han controvertido con el de 
los anteriores. aumentos sobre el pago de 
deudas por vales, escrituras y otros qua
lesquiera contratos; es mi Real voluntad, 
se proceda en ellas conforme á lo .dispues
to por autos acordados, y Reales dec~e
tos de 14 de Enero y ocho de Febrero de 
1726. (16) 

LEY XIX. 
El mismo por dec. de 8 de Febrero• y pragm; de u 

de Marzo de 1786. 

Extincion de la moneda de oro, llamada es
cudito; J labor de otra de solos 

'Veinte reales. 

He dispuesto, se haga un,a núeva la
bor de escuditos de aro de á veinte rea
les de vellon •. arregla4a á la ley y ~ali.:. 
dad de las monedas antiguas , poniendo 
en ellos mi Real busto con la inscripcion 
de Carol. III. D. G. Hisp. Rex. y·debaxo 
el año en que se labraren, y en el reverso 
un escudo. ovalado de mis Reales Armas, 
circundadas con el collar del T oyson de 
Oro, sin lema. en su circunferencia: y he 
resuelto igualmente, que desde el dia de.la 
publicacion de esta pragmática empiec.en 
á correr dichos nuevos escuditos ó veinte• 
nes de oro, y desde él en adelante se reci
ban los antiguos en mis Reales Casa& dé 
Moneda de Madrid y Sevilla , y en mis Te
sorerías de Exército y Provincia, entre· 

tisf~ce, en oro 6 plata, por .ser J~ e~pecie en que !º 
redbiéron; se declaró, deberse pagar en la propia 
moneda recibida, ó en el valor equivalente que te
nian al tiempo de los descmboEos y .suplementos, Y 
no con el aumento dado á dicha móncda. (11Ut11 s.o ? 
SI, t#, 2.Í, lib•.•• Jl.,) 
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gándose en ellas su importe , con respec
to al mismo valor de veinte un reales y 
quar~illo que a~tualmente _tienen , por 
térmmo de dos anos; cumplidos los qua
les , dexarán de admitirse en el comer
cio, y tampoco se recibirán en mis Te
sorerias en clase de moneda , sino como 
pasta e17 J 18). y para evitar las equivo
caciones que se pueden padecer entre unos 

( 17) Por siete cédulas del Consejo, expedidas á 
conseqüencia de Reales órdenes en los años de 88, 
89, 90, 91, 92 , 94 y 96, se fue. l?rorogando. este 
término de dos años para la admmon de veinte
nes antiguos en las Casas de Moneda y Tesore
rías. 

y otros escuditos, miéntras se recogen y 
extinguen los antiguos, serán conocidos 
los de esta nueva labor por el año en que 
empiezan á correr, que es el presente de 
1786 en adelante, y en que el escudo de 
mis Reales Armas es ovalado , y no de 
peto esquinado, como los del anterior: 
todo lo qua! quiero se observe, guarde, 
cumpla y execute. 

(18) Y por otra de 20 de Abril de 98, consie:uien
te á Real órden de 3 1 de Marzo, se amplió dich; pró
roga indefinidamente; y mar,dó admitir dichos vein
tenes por su valor extrínseco de veinte y un reales y 
quartillo en las Casas de Moneda y Tcsorería de 
Exército y Provincia. 

TITULO XVIII. 

De las minas de oro, plata y demas metales. 

LEY I. 
Leyes 41 y 48. tít. 3 2. del Ordenamiento de AlcaU, 

y Córtes allí pet. 3 2. 

Derecho de los Reyes en las minas de oro, pla
tay otros metales, aguas y pozos de sat;ypr-0-

hibicion de labrarlas sin Real licencia. 

Todas las mineras de plata y oro y 
plomo, y de otro qualquier metal, de qual-
quier cosa que sea, en nuestro Señorío Real 
pertenecen á Nos ; por ende ninguno sea 
osado de las labrar sin nuestra especial li
cencia Y. mandado: y asimismo las fuen
tes y pilas y pozos salados, que son para 
facer sal, nos pertenecen: por ende man
damos, que recujan á Nos con las rentas 
de todo ello; y que ninguno sea osado de 
se entremeter en ellas, salvo aquellos á 
quien los Reyes pas<1dos nuestros progeni
t~res ó Nos loe: hobiésemos dado por pri
yllegio, ó las h0biesen ganado por tiempo 
mmemorial. (ley 2. tit. I 3. Jib. 6. R.) 

LEY II. 
D. Juan I. en Birbiesca aúo I 3 8 7 pet. 5 z. 

Facultad de bmcar minas en las hereda.
des propias _y º<fnzas, _y de beneficiarlas 

,on el premio que se asigna.-

Por guamo Nos somos informados, 

que estos nuestros Reynos son abastados 
y ricos de mineros; por ende por hacer 
gracia y merced á los dichos nuestros Rey.. 
nos y vecinos y moradores de las ciu"'.' 
dades, y villas y lugares dellos, y á ecle
siásticas personas, que como quier que 
por Nos, ó los Reyes onde Nos veni
mos, en los privilegios que se han da
do de mercedes se han reservido pa
ra Nos mineros de oro y de plata , y 
de otros qualesquier metales, es nuestra 
merced, que de aquí adelante todas las di.. 
chas personas , y otras qualesquier de los 
dichos nuestros Reynos puedan buscar, 
y catar y cavar en sus tierras y hereda
des las dichas mineras de oro y plata , y 
azogue y de estaño , y de piedras y· de 
otros metales; y que los puedan otrosí 
buscar y cavar en otros qualesquier lu
gares, no haciendo perjuicio unos á otros 
en los cavar y buscar, fadéndolo con li
cencia de su dueño; y de todo lo que se 
hallare de los dichos mineros, y se sacare, 
se parta en esta manera: lo primero, que 
se entregue y pague dello el <JUe lo saca
re, de toda la costa que hk1ere en ca
var y lo sacar; y en lo al que sobra
re , sacada la dicha costa, la tercia par
te sea para el que lo sacare, ·y las otras 
dos parres para Nos. ( ley 3· tit. I 3· 
lib. 6. R.) 
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LEY III. 
D. Felipe II. , y en su ausencia la Princesa D.• Juana 

en Valladolid á I o de· Enero de 1 5 S9· 

Incorporacion de las minas de oro, plata y 
azogue cí la Corona y Patrimonio R..eat; 

y modo de beneficiarlas. 

Sabido, que es cosa muy notoria el 
gran beneficio y utilidad, que así á Nos 
y á nuestro Real Patrimonio, como á los 
nuestros súbditos y naturales y bien pú
blico destos Reynos se seguida del descu
brimiento, labor y beneficio de los mi
neros de oro y plata y azogue y otros me-. 
tales, de que estos nuestros Reynos, se
gun lo que de muy antiguo está enten
dido, son muy ricos y abundantes: y co
mo quiera que por la ley que el Señor 
Rey Don Juan el I. hizo (ley anterior) 
á todos se ha perr11itido, que tengan fa
cultad de buscar, y cavar y beneficiar los 
dichos mineros y metales , y que por la 
misma ley esté señalada la parte que han 
de haber, todavía, á lo que por experien
cia se ha visto y ve, son pocas las minas 
que se han descubierto y labrado, y des
cubren y labran; y aun diz que algunos, 
que tienen noticia de mineras ricas y de 
provecho, las tienen encubiertas, .y las no 
quieren descubrir ni manifestar; lo qual 
somos informados, que entre otras causas 
ha procedido y procede de se haber he
cho maceJ de la mayor parte de los di
chos mineros á caballeros y á otras perso
nas en este Reyno, dándoselas por obis
pados, arzobispaJos y provincias., de ma
nera que en lo tocante á las dichas minas 
está distribuido y repartido casi todo el 
Reyno. Y visto que las minasestan conce
didas á personas particulares, no se quie
ren otros entremeter ni embarazar en el 
descubrimiento y labor dellas, principal
mente, que en muchas de las dichas mer
cedes les está expresa y particularmente 
concedido, que sin su licencia y consen
timiento no pueda ninguno buscarlas ni 
labrarlas; y los caballeros y personas que 
tienen las dichas mercedes, ó por excusar 
costa y trabajo, ó por no atender á ello, 
han tenido y tienen poco cuidado y di
ligencia en el descubrimiento, beneficio 
y labor de las dichas minas; y así de las 
dichas mercedes á ellos se les ha seguido 
y sigue poca utilidad, y se ha impedido 
é impide d bent:fic10, que Nos y nuestros 
súbditos y naturales podriamos conseguir: 

y dizque otros asimismo no quieren aten
der al descubrimiento, labor y beneficio 
de las dichas minas, porque puesto que 
por la ,dic~a ley del Señor Rey Don Juan 
les esta senalada la pa~te que han de haber, 
pero como es tan anugua , y ha seido tan 
poco en uso y práctica , y ni en ella ni erí 
otras <leste Reyno no estan determinadas 
muchas dudas y dificultades que podriari 
ocurrir, de que nascerian ocasiones de 
pleytos y diferencias, se temen y recelan 
de gastar sus haciendas, y poner su trabajo 
en el tal descubrimiento y labor; y princi
palmente tenie~do duda, si la dicha ley, y 
lo en ella dispuesto , se entiende y com
prehende las minas que fuesen ricas, y de 
que se esperase y ¡iudiese háber excesivo 
y grande··intt:rese: y que proveyéndose 
todo lo suso dicho·, de manera que cesasen 
los dichos impedimentos y dificultades, y 
se asegurasen enteramente del premio y 
utilidad, muchas personas ricas y de cau.; 
dal asistirían al dicho descubrimiento, fa.. 
bor y beneficio de minas, mediante cuya 
diligencia y trabajo seria Dios servido de 
descubrir la riqueza y bienés :que estan· 
ocultos y encerrados en la derra, y el n ue~ 
rro Real Patrimonio seria acrecentado , r 
los nuestros súbditos muy aprovechados' r 
estos nuestros Reynos enriquecidos. Y ha
biendo mandado platicar sobre lo suso di.. 
cho á los nuestros Contadores mayores jun
tamente con algunos de los del nuestro 
Consejo, y habiéndose por ellos tratado y 
conferido como negocio de tanta irrtpor• 
rancia, y consultado con Nos; fué acor
dado, que debíamos mandar dar esta nues
tra ·carta, y proveer en ella lo de yuso 
contenido; y Nos tuvímoslo por bien, y 
queremos, que tenga fuerza y vigor de 
ley, como si fuese fecha y otorgada en 
Córtes á suplicacion de los Procuradores 
de las ciudades y villas de estos Reynos. 

1 Primeramente reducimos, resumi
mos é incorporamos en Nos y en nues
tra Corona y Patrimonio todos los mi
neros de oro y plata y azogue destos 
nuestros Reynos, en qualesqúier partes y 
lugares que sean y se hallen, Realengos, 
ó de Señorío ó Abadengo, agora sea en lo 
público, concejil y baldío, ó en hereda
mientos y partes y suelos de particula
res, no embargante las mercedes que por 
Nos ó por los Reyes nuestros antecesores 
se hayan hecho á qualesquier personas de 
qualquier estado, preeminencia y digni-



368 l. IB RO IX. TITULO XVIII. 

dad que sean, y por qualesquier causas y tros súbditos y naturales participen y ha
razones, así de por vida y á tiempo y de- yan parte en los dichos mineros, · y se 
baxo de condicion, como perpetuas y ocupen en el descubrimiento y bene~cio 
libres y sin condicion; las quales todas dellos; por ende por la presente permiti
mercedes, entendida la facilidad y gene- mos y damos facultad á los dichos nuestros 
ralidad con que se han hecho, y el per- súbditos y naturales, para que libremen
juicio que á Nos y á nuestra Corona y te, sin otra nuestra licencia ni de otro al
Patrimonio Real se ha seguido y sigue, guno, puedan catar y buscar y cavar los 
y el daño é impedimento que al bene- dichos mineros de oro y de plata en qua
ficio público, bien y pro comun de los lesquier partes Realengos, ó de Señorío ó 
nuestros súbditos y naturales ha resulta- Abadengo, ó de qualesquier otros, y así 
do y puede resultar, y por otras justas en lo público, concejil y baldío como en 
causas que á ello nos mueven, las revo- heredades y suelos de particulares, satis
camos y anulamos, y damos por ningu- faciéndose el daño á los dueños;. y que 
nas; y queremos, que los dichos mineros ninguno ni algunos se lo puedan impedir 
esten y sean desde luego esin otro acto de ni embarazar' ni por razon de las dichas 
aprehension y posesion) de la dicha nues- mercedes que se han hecho, las quales, co
tra Corona y Patrimonio, segun y como . mo dicho es, revocamos, ni por otra cau
por leyes d~stos Reynos, y antiguo fuero sa ni razon que sea. Y otrosí damos libre 
y derecho nos pertenece, bien así como si facultad y.permitimos á todos los dichos 
las dichas mercedes y algunas dellas no fue- nuestros súbditos y naturales,· para que 
ran hechas ni concedidas; quedando sola- las minas de oro y plata que hobieren 
mente en su fuerza y vigor respecto de las descubierto, habiéndolas registrado en la 
minas de plata y oro que por las dichas manera que de yuso será declarado, las 
personas, á quien se han concedido las puedan cavar, y sacar dellas los metales, 
dichas mercedes, ó por otros en su nom- y labrarlas y beneficiarlas, y hacer en 
bre y por su consentimiento se han co- ellas todos los Ingenios, y labores y dili
menzado á labrar, y labran actualmente gencias que serán necesarias, sin que por 
al presente de la data desta nuestra carta. Nos nien nuestro nombre ni por otra per
y otrosí es nuestra voluntad de recompen- sona alguna se las puedan ocupar, emba
sar y satisfacer á los caballeros y perso- razar m impedir, ni que dentro de los lí
nas á quien se han hecho las dichas mer- mires y términos de la mina, que así fue
cedes que así revocamos, segun lo que, re descubierta y registrada, no pueda otro 
vistos sus títulos de merced, y las causas alguno entrar á cavar ni buscar, ni labrar 
y razones por que se hicieron, y las con- ni beneficiar, guardando el tal descubri
diciones y limitaciones dellas, y lo que dor lo que en esta nuestra provi~ion de 
de su parte han hecho y cumplido, fue- yuso será dicho y ordenado: lo q ual se 
re justo y razonable: y para este efecto entienda, que puedan hacer y catar y des
mandamos, que los que tuvieren !Js di- cubrir las dichas minas en las dichas par
chas mercedes, y pretendieren la dicha re- tes y lugares, salvo en las minas de Gua
~ompensa, las presenten dentro de un año, dalcanal con una legua al derredor de 
para que, visto lo suso dicho, se les dé la ellas, y en las minas que estan descubier
recompensa que se deba dar. tas en los términos de Cazalla, y Aracena 

2 Porque el reducir é incorporar de y Galarroca con un quarto de legua al 
los dichos mineros en Nos y en nuestro derredor de cada una dellas. Todo lo qual 
Real Patrimonio, segun dicho es, no es ha de haber entero y cumplido efecto no 
á fin ni efecto que Nos solos ni en nues- embargante qualquier arrendamiento que 
tro solo nombre se busquen y descubran hayamos mandado hacer de qualesquier 
yb~neficienlostalesmineros,antesesnues- mineros del .Reyno (cap. r, .2 y 3 de la 
tra mtencion y voluntad, que los nues- ley 4. tit. r. lib. 6. R.). (a) 

(") Lor cap. :, harta 7, 9.1u contiene uta ley /!arre derogador en laJ nueT1a1 ordenanza,, conteni
rtcopilada, tratan de la parte 9.ue debian haber /01 da, en la ley 4 de erte título, publicad ar en I 584: 
ducubridorer y bm~ficiadorer de mina1 conformt á la y por igual razon· u omiten lar compr1hendithz1, con 
ley regu.,da; del drden y forma m ru dncubrimien 78 capítulnr, en la pragmática de Madrid de IB de 
to y regirtro; y de las f acultt1der y derecho de 101 Marzo de I56:,, puerta por le;' 5• tit. I:,. lib. 6. de 
Jtuubridoru; c11yo1 capítu/01 re 1uprimen, por ha- la Rrcop. 
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LEY IV. 
Don Felipe II. en San Lorenzo á 22 de Agosto 

de 158-4. 

Nuroal ordenanzas que se han de guar
dar en el descubrimiento, labor y beneficio 

de las minas de oro y plata, azogue 
y otros metales. 

1 Revocamos, anulamos y damos por 
ningunas las pragmáticas y ordenamien
tos hechos en Valladolid y en Madrid, y 
q ualesq uier. leyes de Ordenamiento, Par-: 
tidas, y otros qualesquier Derechos é 
pragmáticas y fueros y costumbres, en 
q uamo fueren contrarios á lo dispuesto en 
está ley ; y queremos y mandamos, que 
en quanto á esto no tengan fuerza ni vi
gor alguno, quedando solamente en su 
tuerza y vigor la ley tercera de este títu
lo , que trata de la incorporacion en nues
tro Real Patrimonio de los mineros de 
.oro, plata y azogue de estos nuestros 
Reynos~ de que se habia hecho merced á 
personas particulares por partidos, obispa
dos y ,provincias; por la qual, y por estas 
nuestras leyes y ordenanzas, y no por 
otras algunas. queremos y mandamos, que 
se labren y beneficien las dichas minas, y 
se juzguen y determinen todos los pley
tos y diferencias que acerca de las dichas 
minas, y de lo á ellas anexo, tocante y con
cerniente, sucedieren en qualquier ma
nera. 

2 Y por hacer bien. y merced,á Iiues
,tros súbditos y naturales, y á otras qua• 
lesquier personas, .aunque sean extrange
'.ros de estos nuestros Reynos, que benefi
ciaren y descubrieren qualesquier minas 
de plata, descubiertas y por descubrir; 
querernos y mandamos, que las hayan y 
sean suyas propias en posesion y propie
dad. y que puedan hacer y hagan de ellas 
como de cosa propia su ya, guardando, an
síen lo que nos han de pagar por nuestro 
derecho como en todo lo demas , lo dis
puesto y ordenado por esta pragmática en 
la manera siguiente. 

3 Si los metales que sacaren de las 
dichas minas acudieren á razon de mar
co y medio, que son doce onzas, por 
quintal de plomo plata y de allí abaxo, 
paguen á Nos la décima parte de la pla
ta que de la dicha mina y metales de ella 
se sacaren, sin que se desc~ente cosa al
guna por razon de· cóstás iu en otra ma
nera, porque todas ellas se han de que-

dar á cargo de las dichas personas que la
braren y descubrieren y beneficiaren las 
dichas minas; y todo lo <lemas, sacada la 
dicha décima de la dicha plata, lo hayan 
y lleven para sí. 

4 En las minas , que acudieren á mas 
de marco y medio por quintal de plomo 
plata hasta quatro marcos, p~guen á Nos 
la quinta parte de la plata que se sacare 
sin descontar costas; y lo <lemas Íleve~ 
las personas que beneficiaren las dichas 
minas y metales , segun dicho es. 

5 En las minas, que acudieren de qua
tro marcos arriba por quintal de plomo 
plata hasta seis marcos , paguen á Nos la 
quarta parte de la plata que se sacare, sin 
descontar costas ; y lo <lemas lleven las di
chas personas , segun dicho es. 

6 En las minas, que acudieren de mas 
de seis marcos arriba por quintal de plo
mo plata de qualquier bondad, quahdad 
y riqueza que sean, y llegaren á ser, pen
sada ó no pensada, paguen á Nos la mitad 
de la plata que se sacare, ·sin descontar 
costas ; y lo <lemas lleven las dichas per
sonas; segun dicho es. 

7 En las minas , que fueren de oro de 
qualquier ley, qualidad y quantidad y ri
queza que fueren y puedan ser, paguen á 
Nos la mitad del oro que de ellas proce
diere , sin descontar costas algunas ; y la 
otra mit;id lleven para· sí las personas que 
lo descubrieren y beneficiaren: y esto se· 
entienda en qualquier género de beneficio 
de minas de oro , ora proceda de minas , ó 
de nacimientos en ríos ó fuera de ellos, en 
qualquier manera que sea. · 

8 Y porque hay algunas minas viejas 
en estos nu_estros Reynos, que antes de la 
publicacion de la dicha nuestra pragmáti
ca, por Nos hecha en diez dias del mes 
de Enero de 1 5 59 años ( ley 3- ) , se so
lían labrar y beneficiar , y al presente no 
se labran m benefician por sus dueños, ni 
actualmente las labraban al tiempo que se 
hizo la dicha pragmática ; y asimismo se 
han descubierto y labrado despues acá al
gunas otras minas , y de las unas y de las 
otras. hay sacados terreros y escoriales; 
mandamos, que las personas que quisie
ren labrar las dichas minas, y beneficiar 
los dichos terreros y escoriales, sin per
juicio del derecho que sus dueños tuvie
ren á ellas, lo puedan hacer; y de los me
tales que de las tales minas se sacaren, pa
guen lo siguiente: 

Aaa 
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En las ~inas, que ª,"!es de la publi9cacion de la dicha pragmanca estaban des

amparadas, que no se labraban, y despues 
acá se han descubierto y labrado, las que 
estuvieren ahondadas diez estados y den
de abaxo, en qualquier hondura que lle
gue, de l<?s met~les que de ellas se ~aca
ren, acudiendo a dos marcos por qumtal 
de plomo plata y dende abaxo, paguen á 
Nos de la plata que de ellas se sacare la 
dozava parte; y si acudieren á mas de los 
dichos dos marcos por quintal, paguen al 
respecto que han de pagar de las minas 
que de nuevo se hallaren, como de suso 
va declarado, sin sacar de ello costas al
gunas: pero declárase, que qualesquier 
minas viejas ó nuevas, que tuvieren me
nos de diez estados de hondo , sean habi
das por minas nuevas, para que como ta
les paguen el derecho por la forma y ór
den que está dicho en los capítulos que 
tratan de las dichas minas nuevas. ( 1) 

10 Y si los terreros y escoriales, que 
tuvieren las minas referidas en el ,.,,frulo 
antes de este, se hundieren de por s1, y no 
se mezclaren con otros metales que, des
pues de hechos los dichos terreros y esco
riales, se hobieren sacado y sacaren de las 
minas, se pague á Nos la décima parte de 
la plata que procediere de los dichos ter
reros y escoriales, hundiéndolos, como 
picho es, de por sí; pero si se mezclaren 
con otros metales, paguen de la plata, que 
de ello procediere, conforme á como se 
nos ha de pagar e 1 derecho de las demas 
minas, teniendo consideracion á la suerte 
del metal c;:on que se juntare. 

1 1 Y el plomo , greta, cendrada , y 
almártaga y escobilla, y todo lo demas 
que de las afinaciones saliere, sacada la 
plata de que se nos ha de pagar las par
tes, segun que de suso va declarado, li
bres de todas costas, han de quedar y que
den para los dueños de las dichas minas; 
sin que dd dicho plomo, greta, cendra
da, almártaga y escobilla se haya de pa
gar á Nos cosa alguna , ni poner ni ponga 
impedimento ni embargo en ello. 

12 Y porque del plomo pobre, que 

(1) Por el cap. r de Real cédula de 18 de Agos
to de 1607, ccn referencia de lo dispuesto en este 
capítulo r los seis precedentes, vino S.M. en que por 
ti~mpo de diez años solamente' se le pagase de las 
minas de.oro y plata, y de los montes y escoria
les de qumce uno, y p.:sado5 los dichos diez años 
d~ diez uno: todo s~n quit~.r costas; y con declara~ 
c1on de que, cumplidos veinte años, pudiese S. M. 

no se sufre afinar por tener poca plata ó 
ninguna, y del alcohof y del cóbre hay 
necesidad para beneficiar las minas de pla
ta; mam~amos, que las minas del dicho 
plomo, alcohol y cobre, que hobiere y 
se hallaren en partes donde no está hecha 
merced de mineros y metales, se puedan 
buscar y beneficiar por todas las personas 
de suso declaradas; y que de ello nos pa
guen del co~r~ la treintena parte, y del 
alcohol la decima parte , y del plomo po
bre eque se ha de entender de lo que no 
se sacare mas de quatro reales de plata por 
quintal) la veintena parte, todo ello li
bre de costas; con tanto que, si el dicho 
cobre tuviere oro, de este tal oro se nos 
pague la sexta parte, y mas el derecho del 
cobre; y si tuviere plata, que paguen de 
ella la mitad del derecho, que arriba va 
declarado, que se ha de pagar de los me
tales de plata, conforme á como acudiere 
en marcos por quintal , y mas el derecho 
del cobre, como· dicho es. 

13 Todas las q uales dichas partes, que 
arriba se declara, que habemos de haber 
de todas las dichas suertes de minas nue
vas y vi~jas, y terreros y escorias, se en
tiende, que nos han de ser pagadas en pla
ta, en las Casas de afinaciones y fuslinas 
que habemos de tener p-ara las dichas afi
naciones, y no en metal ni en plomo pla
ta; y las de plomo pobre y cobre, en plan
chas ; . y las de alcohol, en metal : todo 
ello de la suerte y bondad que tuvieren 
las partes que quedaren para los dueños, 
y libres de todas costas. 

14 Y porque segun la dicha pragmá
tica del año de 15 59, que se hizo á 10 

de Enero dél, los que tienen mercedes de 
minas han de gozar de todo lo que no 
fuere oro y plata y azogue conforme á 
sus privilegios; y demas de esto han de 
gozar de las minas de oro y plata que se 
habian comenzado á labrar, y se labra
ban actualmente por ellos, ó por otras 
personas en su nombre, antes de la dicha 
pragmática; y cérea de estas palabras ha 
habido algunas dudas, diciendo, que po
dría acaecer haberlas hallado, y comenza-

rnandar subir los dichos derechos, éon que no fuese 
mas qµe de cinco uno; quedando á cargo del Consejo 
de Hacienda y Contaduría mayor, que pasados dichos 
veinte años, conforme al estado de las minas, le con
sultasen en las que se podrian subir los derechos, con 
que en ninguna fuese mas que el quinto. (ley zo. 
tit. 13. lib. 6. R.) 
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do á labrar un año, ó dos ó mas ántes 
de la dicha pragmátic~, y h~berlas de
xado de labrar algun tiempo antes de la 
fecha de ella, por lo qual la dicha prag
mática lo excluía, por no labrarlas actual
mente quando se hizo; se declara, que las 
dichas minas de oro y plata, de que han 
de. gozar los dueños de los dichos privi
leaios, han de ser las que se labraban y 
di~frutaban al tiempo que se hizo la di
cha pragmática y quatro meses ántes de 
ella , y no de otra manera. . 

1 5 Otrosí, porque en la dicha pragmá
tica del año de 59 prohibimos y manda
rnos, que ninguna persona pudiese buscar 
ni descubrir minas una legua al rededor de 
la mina de Guadalcanal, y un quarto de 
la de Cazalla, y otro quarto de Galaroca, 
y otro quarto de Aracena; porque despues 
se ha entendido, que conviene á nues
tro .servicio alargar mas los dichos térmi
nos del dicho quarto de legua, y declarar 
desde donde han de correr; mandamos, que 
en las dichas tres partes, y en la de Gua
dalcanal, ni en cada una de ellas , no pue
da ninguna ni alguna persona tomar ni 
tener minas en término de una legua á la 
redonda en cada una de las dichas partes; 
y que las dichas leguas se entiendan y mi
dan de esta manera : la de Guadalcanal 
desde la casa que está hecha allí para la fá
brica de las dichas minas; y la de Cazalla 
desde la casa que está encima de la mina 
de Pedro Candil; y la de Aracena desde 
la casa que está hecha en la mina del cerro 
de los Azores; y la de Galaroca ele la 
mina primera que se descubrió, que es cer
ca del lugar: y las dichas leguas han de 
ser legales de quince mil pies, cada pie de 
tercia , medidos por la tierra ; y todas las 
minas, que se hallaren en el distrito de 
ellas, han de ser para Nos; pero si hasta 
el dia de la promulgacion de esta nuestra 
carta se hobieren hallado algunas minas 
fuera de los dichos quartos de legua, y 
deQtro de la legua que agora se señala, 
han de iozar de ellas los halladores con
forme a la dicha primera pragmática. 

16 ltem ordenamos y mandamos, que 
todas y qualesquier personas, aunque sean 
extrangeros, puedan libremente buscar mi
nas de oro y plata, y las <lemas que por 
éstas nuestras ordenanzas van declaradas, 
y catar y hacer todas las diligencias ne
cesarias para el descubrir los dichos meta· 
les e.a todos los dichos nuestros Reynos y 

Señoríos de la Corona de Castilla ( fuera 
de los lugares exceptuados) en los campos, 
montes, baldíos y exidos, dehesas nues
tras, y de pueblos ó de personas particu
lares, y en qualesquier heredades, sin que 
en ello por los señores de las dichas dehe
sas y heredades, ni por otra persona algu
na se les pueda poner ni ponga impedi
mento ni contradiccion: y si fuere nece
sario cavar y ahondar en las dichas dehe
sas y heredades , lo puedan hacer ; con 
que, si hicieren daño, la Justicia de mi
nas nombre dos personas de confianza, 
que entiendan el daño, las qua!es lo vean, 
y con juramento lo declaren ; y si no se 
conformaren en la declaracion , la dicha 
Justicia nombre tercero ó terceros jura
mentados, hasta que se conformen, y lo 
que la mayor parte en conformidad de
clararen, lo manden pagar, y executar por 
ello: y si hallaren metal que les parezca 
que se debe seguir, y hicieren asiento y 
fábrica , y las <lemas cosas necesarias para 
la labor y beneficio de la mina ó minas 
y dél dicho metal, las dichas dos perso
nas vean el daño que por razon de lo 
suso dicho la tal dehesa ó heredad hobie
re recibido ó recibiere; y con justa consi
deracion de todo edebaxo del dicho ju
ramento) aprecien el tal daño, y la di
cha Justicia lo mande pagar, segun di
cho es. 

17 Itemordenamosy mandamos,que 
qualquiera que descubriere mina de oro ó 
plata ó otros qualesquier metales, den
tro de veinte dias despues que hubiere 
descubierto ó hallado el metal, sea obli
gado de la registrar ante la Justicia de mi
nas' en cuya jurisdiccion estuviere la tal 
mina , y por ante Escribano , presentando 
el metal que hobiere hallado; y en el re
gistro se declare. la persona que la descu
brió y registró , y la parte donde está y 
se halló el metal que se presentó; y que 
dentro de otros sesenta dias, despues de 
hecho el tal registro, el que lo hobiere 
hecho, sea obligado de enviar y envie uil 
traslado autorizado de el dicho registro 
ante nuestro Administrador general, si lo 
hobiere en la comarca , ó si no , ante el 
Administrador que estuviere en el partido 
debaxo de cuyo distrito cayere la dicha 
mina, para que se asiente y ponga en el 
libro y registro, que cada uno ha de te
ner de las dichas minas, para que se sepa 
y tenga razon de todas las minas que 
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hobiere y se ~escubrieren; y no ha~iendo 
el dicho registro en la forma y tiempo 
que está dicho , y no guardando lo de
mas que dicho es, pueda otro qualqµier 
registrar la dicha mina, y haber y adqui- · 
rir el derecho que el tal descubridor, ó 
qualquiera otra persona que viniere á re
gistrar, tuviere, haciendo el registro se
gun dicho es. 

18 Item, por quanto hasta la publica
cion de estas nuestras ordenanzas se han 
descubierto y registrado muchas minas 
nuevas y viejas, las quales estan ocupadas 
y embarazadas sin labrarse ni benefi~i~rse, 
y sin que de ellas se tenga entera nonc1a, y 
los registros se habian hecho diferentemen
te; ordenamos y mandamos, que todos los 
que ántes de la publicacion de estas nues
tras ordenanzas hobieren descubierto y re
gistrado minas viejas, ó nuevamente ha
lladas, sean obligados dentro de dos me
ses á renovar y tornar á hacer los dichos 
registros, segun y por la forma que en la 
ordenanza ántes de esta está dicho ecap. 
anterior) para las que de aquí adelante se 
descubrieren; y dentro de otros sesenta 
dias sean obligados á enviar y envien los 
tales registros ante el dicho nuestro Admi
nistrador. general, si lo hobiere en la co
marca, y si no, ante el Administrador que 
estuviere en el partido debaxo de cuyo 
distrito cayere la dicha mina; y si así no 
lo hicieren y cumplieren , y sacaren tes
timonio del dicho registro, tengan perdi
do y pierdan el derecho que les perte
neciere, y pretendieren tener á la dicha 
mina, y que la haya la persona que hi
ciere las diligencias conforme á esta nues-
tra pragmática. · 

19 ltem ordenamos y mandamos, que 
los Administradores de minas de cada 
partido tengan libro, donde se asienten 
todos los registros, que en el distrito de 
cada uno se hicieren , de todas las minas 
descubiertas y que se descubrieren, to
maren y vendieren; ó en otra qualquier 
manera se contrataren; y que los· dichos 
Administradores envíen á la dicha nuestra 
Contaduría mayor relacion, firmada de su 
nombre , del estado de las minas de estos 
nuestros Reynos, y de lo procedido de 
ellas, cada uno de su distrito; y que des
pues de haber enviado la primera rela
cion, de seis á seis meses la vayan envian
do de lo que en ellas hobiere sucedido 
y procedido. 

20 Item ordenamos y mandamos, que 
ninguna persona sea osada de registrar ni 
poner en su registro mina que no sea 
suya , so pena de mil ducados al que lo 
contrario hiciere, aplicados la mitad para 
nuestra Cámara, y la otra mitad para el 
que lo denunciare, y el Juez que lo sen
tenciare; y que demas de esto pierda el 
derecho que á la tal mina tuviere ad
quirido. 

21 Item ordenamos y mandamos, que 
quando alguno registrare mina ó minas 
que no sean enteramente suyas, sea obli
gado á declarar la parte ó partes que en 
ellas tuviere; y si las tiene de compañía, 
la parte que el compañero ó compañeros 
tuvieren en la dicha mina ó minas; so pe
na que, si así no lo hiciere, pierda la parte 
ó partes que tuviere, y sean del compañe
ro ó compañeros de quien dexó de mani
festar la parte ó partes que tenian. 

22 Item. ordenamos y mandamos, que 
el que primero hallare y descubriere la 
mina, como primero hallador y descubri
dor haga primero registro, y goce de to
das las pertenencias de minas que estaca
re, y quisiere estacar en las minas y betas 
que descubriere y hobiere descubierto: con 
tanto que dentro de diez dias naturales de 
como hobiere hecho registro de la dicha 
mina, estaque, declare y señale las perte
nencias que quisiere, y goce de la medida 
que á cada estacada pertenece, por todas 
las pertenencias de estacada que señala.re, 
como tal descubridor; y ha de ser obliga
do á estacar todas las pertenencias, que 
como dicho es quisieren, dentro de los 
dichos diez dias, como le pareciere y es
tuviere mejor, aunque alcance y tome den
tro de sus estacas la cata ó catas que los 
demas, que des pues de él vinieren, nobie
ren hecho ó hicieren, con que ante todas 
cosas haga estaca fixa en cada pertenen
cia de las que así señalare y tomare; las 
quales no pueda dexar ni dexe, estacándo
se ó mejorándose, como quiera que se. es
tacare ó mejorare; y los demas que despues 
dél vinieren, por su órden se han de ir es
tacando y mejorando, descubriendo metal: 
y habiéndose registrado, como estan obli
gados, haciendo estaca fixa de todas las 
pertenencias que quisiere tomar y señalar 
en el dicho término de los dichos diez 
dias, despues de pasados los primeros diez 
que el primero descubridor tuvo, porque 
siempre los que estacaren en una mina 
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han de tener diez dias para correr la mina1 

y tomar en ella todas las pertenencias que 
quisieren, y hacer.estaca fixa; con que no 
puedan revolver rt1 entrar en las pertenen
cias que hobieren estacado ántes dél, por
que siemJ?re ha de guardar, á los que pri
mero hob1eren estacado, todas las pertenen
cias y límites que hobieren tomado y se
ñalado; y si dos vinieren ó mas á pedir es
tacas, breve y sumariamente se averigüe 
qual fué el primero que las pidió; y el 
9ue se averiguare ser primero, se prefiera 
a los otros, reservando su derecho á sal
vo al que todavia pretendiere haber pedi
do primero las dichas estacas. 

23 Itemordenamosy mandamos, que 
qualquier persona que hobiere des.cubier
to ó descubriere mina nuevamente , y ho
biere hecho registro, segun se contiene 
en la ordenanza ántes desta, que este tal 
goce de ciento y sesenta varas de medir 
por la vena en largo y ochenta en an
cho; y si ~e quisiere estacar en las dichas 
ciento y sesenta varas , y ochenta atrave
sando la vena , lo pueda hacer y haga, 
como mas viere que le convieo.e: y de
clárase , que despues de haber señalado el 
primero. descub.ridor.de una mina' dentro 
de los dichos diez d1as, que para ello se 
le dan, las pertenencias que hobiere toma
do, ninguna persona pueda pedir estaca, 
ni tomarlas hasta pasados otros diez dias, 
para poderse_ determinar las pertenencias 
que quisiere tomar como primero des
cubridor; con tanto g_~e no. d~~e la esta
ca fixa, y con que sea sm peqmc10 del ter
cero ó terceros 9ue hobiere á los lados, y 
9ue tuvieren mmas hechas y registradas 
antes que él: y los que despues del prime
ro descubridor hobieren tomado minas, 
ó dende en adelante las tomar_en, vayan 
tomando' y haciendo sus minas y perte_
nencias; y cada mina de las que despues 
del dicho descubridor se ha de tomar, ha 
de tener ciento y veinte varas de largo y 
sesenta de ancho, las quales puedan tomar 
atravesando la vena, ó como mejor les es
tuviere, con que sea no dexando la estaca 
fixa, y sin perjuicio de tercero. 

24 Item ordenamos y mandamos, que 
si al$una persona yinier~, á pedir estacas 
al primero descubridor, o a los <lemas que 
estuvieren por estacar, despues de haber 
registrado sus minas, así en las minas que 
hasta agora están descubiertas como en 
las que de aquí adelante se duscubrieren:, 

el dicho primero descubridor y los de
mas sean tenidos y obligados á darles las 
dichas estacas dentro de diez dias, desde el 
<lia que se le pidieren estando en las mi
nas; y si no se las diere pasado el dicho 
término , la Justicia de minas, 9ue de estas 
cosas ha de conocer c..onforme a estas nues
tras ordenanzas, llevando consigo perso
nas que sepan estacar minas, y juramen
tado . para ello , dé las dichas estacas; y 
no hallándose en las minas la persona á 
quien se pidieren , estando en la comar
ca hasta diez leguas de las dichas minas, 
sea obligado á darlas dentro de quince 
dias ; y si no las diere pasados los dichos 
quince dias, se las dé la dicha Justicia, 
como dicho es; y no estando en la co
marca de las dichas minas ni diez le
guas, se notifique á su mayordomo, ó 
persona que tuviere cargo de la labor y 
beneficio de sus minas, ó en su casa si la 
tuviere; y se dé pregon público en un 
dia de fiesta, el primero que viniere, y 
corr~ el término de los dichos quince dias 
desde el dia de la notificacion que se 
hiciere al dicho mayordomo ó perso
na , ó en su casa ; y el dicho pregon se 
fixe en la puerta de la Iglesia de las di
chas minas, y no habiendo Iglesia en 
ellas, en la del pueblo mas cercano; . y 
pasado el dicho término de los quince 
dias , la dicha Justicia dé las dichas es
tacas, como está dicho; teniendo aten
cion en el darlas,- que siempre ha de ha
ber estaca fixa, la qual se ha de guardar, 
y no se ha de desamparar en el estacarse 
y mejorarse. 

25 Item ordenamos y.mandamos, que 
si concurrieren á pedir estacas al tal pri• 
mero descubridor, ó á los demas que es
tuvieren por estacar, á un tiempo dos pet
sonas ó mas, que tengan minas por todas 
partes en el contorno de la mina á la qual 
se pidieren las dichas estacas, que en tal 
caso por los registros se averigiie, qual se 
ha de estacar primero y qua! segundo; y 
así sucesivamente se vayan estacando, 
guardando la medida y todo lo demas 
contenido en estas nuestras ordenanzas. 

26 Item ordenamos y mandamos, que 
cada y quando que las dichas estacas se 
pidieren y se diesen , segun dicho es , en 
el estacar se guarde y haga quadra y dere
cera por ángulos rectos; y que en la di
cha quadra entre, y' no quede fuera, la di
(;ha estaca fixa; tomando cada uno las va-

http:descub.ridor.de
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ras que debe tomar, por donde q~isiere 
y bien visto le fuere, en la forma dicha y 
declarada. 

27 Item porque podria acaecer, que 
quando entre dos ó mas personas estan 
hechas estacas fixas, el que ve que le está 
bien, saca de su lugar la estaca ó estacas 
que le parece, y las muda á otra parte á su 
propósito, de que podrían suceder algunos 
pleytos; declaramos y mandamos, que 
quando alguno pidiere estacas á otro, y 
se las diere, ó quisiere estacar su mina sin 
que se lo pidan, que en la parte donde hi
ciere las estacas fixas para cort sus vecinos, 
sea obligado á hacer hoyos para cada una 
de las dichas estacas de dos varas de me
dir en hondo y una en ancho , y en me
dio de cada uno de los dichos hoyos pon
ga la estaca, y no la pueda mudar, si no 
fuere en los casos que conforme· á estas 
ordenanzas se puede mejorar; y la estaca 
ó estacas que así hicieren, sean habidas 
por pertenencia entre el que las hiciere y 
los dichos sus vecinos : lo qual asíhagan y 
cumplan, so pena de perder el derecho que 
tuviere á la dicha mina, y que qualquiera 
otro la pueda pedir y registrar por suya. 

28 Item declaramos y mandamos, que 
ya que uno, á quien fueren pedidas es-
tacas, esté estacado, si viniere otro de 
nuevo á le pedir estacas por otra parte 
de su mina, que este tál se pueda mejo
rar con el que nuevamente le pide las di
chas estacas, siendo sin perjuicio de las 
estacas que tiene dadas, y con que no 
dexe fuera su estaca fixa. 

29 Item ordenamos y mandamos, que 
aunque uno tenga hechas estacas con otro 
fºr alguna parte de su mina, si este tal, 
antes que por otro ó otros se le pidan esta
cas, por otra parte, donde no las tuv lere 
hechas y dadas, quisiere mejorar su mina, 
lo pueda hacer; con tanto que vaya ante 
la Justicia, que destas cosas ha de cono• 
cer! á manifestar las nu.evas estacas , y la 
n~e¡ora que hace en la dicha su mina; y la 
d1~ha Justicia admita la tal mejora, y se 
;1S1ente en la márgen del registro que hobie
re ~e~~o de la tal mina, con que sea sin 
per¡mc10 de tercero, como dicho es, y 
dexa1~do dentro de su pertenencia su es
taca ~xa, y las demasías que dexare entre 
su mma, y la del vecino con quien tie
ne hechas.e~tacas fix3.s, se den al primero 
que las p1d1ere : y s1 el vecino fuere el 
primero, las pueda tomar, con tanto que 

tenga cumplimiento de una mina, con 
las mejoras que toma, y que no dexe fue
ra su estaca fixa; y que manifieste asimis
mo ante la dicha Justicia la dicha mejora, 
'para que se asiente el dicho registro. 

30 Item ordenamos y mandamos, que 
si alguna mina saliere de la estacada ó lí
mite que conforme á estas pragmáticas le 
pertenece así de lo largo como de lo an• 
cho, y el metal della se juntare con el me
tal de la mina de otro, y ambas minas vi
nieren por el hondo á ser una , el minero 
9-ue primero hobiere ahondado, y llegare 
a juntarse con mina de otro, goce y pue
da gozar del metal que sacare, hasta que 
el dueño de la otra mina le venga á al
canzar con la labor de la suya, y entón
ces puede pedir al que se hobiere antici
pado, que mida sus estacas; y hallándose 
que está en la pertenencia y estacas del 
otro, ha de salir, y desocupar y dexar la 
vena del minero en cuya pertenencia se 
hobiere entrado; y todo el metal que ho
biere sacado de la pertenencia agena hasta 
entónces, sea del que lo hobiere sacado, 
sin que sea obligado á darlo al otro , por 
quanto lo adquirió y ganó por la diligen
cia y cuidado que puso en ahondar mas 
que su vecino: pero si alguna persona ho
biere tomado estacas junto á la mina del 
otro, ora sea en lo largo orc1 en lo an
cho, que no tuviere vena, y en caso que 
la haya, no llevando metal ni aparien
cia de él, y lo labrare solo con intento 
de aprovecharse del metal de su vecino, 
quando viniere á ponerse debaxo de sus 
estacas; mandamos, que este tal no pue
da adquirir ni adquiera ningun derecho, 
aunque el metal de su vecino entrase de
baxo de su pertenencia; y que l_os nues
tros Jueces y Justicias de minas lo deter
minen así, y no consientan ni permitan, 
que semejantes minas sin vena ni metal 
se labren. 

3 r Item ordenamos y mandamos, que 
el primero hallador y descubridor de las 
dichas minas pueda tomar todas las es
tacas y pertenencias que quisiere, guar
dando en ello lo contenido en las orde
nanzas que desto tratan; y asimism? pue
da tener y poseer todas quantas mmas y 
pertenencias comprare ó heredare, ó le 
pertenecieren por qualquier título ó causa. 

•32 Item ordenamos y ma_ndamos ! que 
ninguna persona, de qualquier cond1cion 
que sea, pueda tQmar mina por otro, si 
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no fuere con poder, ó siendo criado que 
gane salario de la tal persona por quien 
tomare la dicha mina; y faltando qual
quier destas cosas, la tenga perdida, y sea 
de la persona que la denunciare; y el Juez 
le dé luego posesion della al tal denuncia
dor, sin que le quede recurso alguno á la 
persona en cuyo nombre tomó la dicha 
mina, ni al que la tomó. 

33 ltem ordenamos y mandamos, que 
ningun mayordomo que entendiere en la 
labor y beneficio de las ciichas minas, ni 
otra persona que viviere con señor de mi
nas, aunque tenga sus minas y gente á 
cargo, pueda mudar las estacas que tuvie
re hechas su amo sin su licencia y facul
tad, aunque le pidan las dichas estacas; y 
si las mudare, ó las diere de nuevo, que 
no valga , ni pare perjuicio á la persona 
cuya fuere la tal mina. 

34 Item ordenarnos y mandamos, que 
quando el tal mayordomo, g_ue tuvie
re á cargo algunas minas ó hacienda, to
mare mina, o la descubriere, el tal mayor
domo pueda estacar la mina ó minas que 
así tomare , y dar estacas á quien se las pi
diere, hasta tanto que su amo venga á vi
sitar las tales minas; pero que, venido el 
dicho su amo y señor de la tal mina ó 
minas, no pueda pedir ni dar mas esta
cas; y las que el dicho su amo hiciere ó 
dexare hechas, no las pueda mudar el di
cho mayordomo ó criado sin facultad de 
su amo. 

35 ltem ordenamos y mandamos, que 
todas y qualesquier personas que tuvie
ren, tomaren y adquirieren minas, así en 
las descubiertas como en las que de aquí 
adelante se descubrieren, sean obligados 
dentro de tres meses, que corran desde el 
dia que registraren las dichas minas, á 
ahondar en las minas nuevas una de las 
catas que dieren en ellas, y en las vie
jas uno de los pozos que tuvieren vena ó 
metal, tres estados, cada estado de siete 
tercias deYara de medir; so pena que si no 
las ahondaren y tuvieren ahondados los 
dichos tres estados, pasados los dichos tres 
meses, las hayan perdido y pierdan, y sean 
del que lo denunciare; y la Justicia de 
nuestras minas meta luego en la posesion 
al tal denunciador con el mismo cargo de 
ahondar los dichos tres estados en el di
cho término, sin embargo de qualquier 
apelacion, nulidad ó agravio que de ello 
se interponga. 

36 ltem, por quanto en el capítulo 
antes <leste , y por otras algunas destas 
nuestras ordenanzas se provee y manda, 
que las personas que tomaren y tuvieren 
ini~as, ó las comprare!1, ó en otra qual
qmer manera las hobieren, sean obliga
dos á ah~ndar las dichas minas, segun que 
en las dichas or~enan~as se contiene; y 
porque nuestra mtencion y voluntad es 
de quitar pleytos y diferencias, y de ob
viar mali~ias: declara.mos y mandamos, 
que se entienda ser obligados áahondar las 
dichas catas y pozos , y incurrir en las pe
nas de las dichas ordenanzas, pudiéndo
las ahondar; pero si por algun caso for
tuito, ó porque convenga mas ir en segui
miento del metal, por acostarse á alguna 
parte, como muchas veces acaece, y no 
por culpa suya las dexaren de ahondar, y 
las fueren labrando como mas conviniere 
y fuere provechoso, que no caigan ni in
curran en las di~has penas; con que, quan
·do lo tal acaeciere, sean obligados á dar 
noticia dello al Administrador del parti
do en cuyo distrito estuviere la dicha mi
na , para que se averigüe, como por el 
di.cho caso , ? por razon de ir en segui
miento del dicho metal, y no por su cul
pa, se dexa de cumplir lo contenido en 
las dichas ordenanzas; sobre lo 9ual, he
cha la. dicha averiguacion , el dicho Ad
ministrador declare y provea lo que con
venga, de manera que, habiendo cesado 
el inconveniente, las dichas minas se 
ahonden, segun qué por las dichas orde
nanzas se manda. 

37 ltem, por quanto suele acaecer, 
que algunas personas tienen muchas mi
nas tomadas, halladas ó compradas, ó ha
bidas en. otra q_u~lqui~r manera, y no las 
labran m benefician, o porque no pueden, 
ó por labrar las que tienen por mejores, y 
así dexan de ahondar las que no se la
bran, y descubrir y sacar metales dellas, 
y algunas veces mejores que los que sa~ 
can de las que se siguen; y tambien las 
dichas minas , que dexan por labrar, se 
hinchen de agua, y hacen .daño á las otras 
minas vecinas y comarcanas que se la
bran, y van mas hondas que ellas: por 
tanto, para que cesen esros inconvenien
tes, y otros que de no labrar se siguen 
y podrian seguir; ordenamos y manda
mos , que todos sean obligados a tener sus 
minas pobladas, por lo menos con quatro 
personas cada una mina ó pertenencia¡ 
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agora sean señores enteramente de las di
chas minas, o las tengm en compañía, 
porque de q ualquiera manera que sea, con 
las dichas quairo personas en cada mina 
en toda la pertenencia della se cumple, 
para que sea visto tener pobladas las di
chas minas; las qua les dichas q uatro per
sonas entiendan en la labor de la mina don
de poblaren, sacando agua ó rnetJl, ó ha
ciendo otro qualquier beneficio dentro ó 
fuera della; so pena que qualquier mina 
que no estuviere pobLida, y beneficián
dose con las dichas quatro personas, se
gun dicho es, tiempo de quatro meses con
tinuos, por el mismo caso la haya perdi
do y pierda la persona cuya fuere ,.Y den
de en adelante no tensa derecho ninguno 
á ella, si no fuere haciendo de nuevo re
gistro della, y las <lemas diligencias con
forme á estas ordenanzas; y la dicha mina 
se adjudique al que la denunci.:re por des
poblada, con que hagan las dichas dili
gencias: pero que si por algun justo impe
dimento, que se entiende guerra, mortan
dad o hampre que hubiere en la parte y 
lugar en cuya jurisdiccion estuviere la di
cha min:a y veinte leguas al derredor, no 
se pudiere tener poblada con los dichos 
guarro hombres, en estos casos no corra el 
término de los dichos quatro meses; pero 
aunque los haya fuera de la dicha juris
diccion, en cuyo distrito cayere la tal mi-· 
na, y de las dichas veinte leguas al derre
dor, no le excuse para dexar de tenerla 
poblada, como y so las penas en esta nues
tra ordenanza contenidas. 

38 Item ordénamos y mandamos. que 
para que alguna mina se haya de pronun
ciar y declarar por despoblada, la perso
na que la vil}iere á denunciar, parezca an
te la Justicia de minas, y haga la denun
ciacion, declarando en ella la mina, cer
ro o parte donde está, y á cuyas esta
cas, si las hobiere, y el estado en que es
tá de hondo, y si tiene metal ó no; y 
dentro de q u.¡renta dias, citada la parte, 
pudiendo ser habido en persona , ó en 
su casa, si la tuviere en las minas donde 
acaeciere, ó en la comarca, si cómoda
mente se pudiere hacer, diciéndolo ó ha
ciéndolo saber á su muger ó criados, Q 
al vecino ó vecinos mas cercanos, de ma
nera que pueda venir á su noticia; y no 
pudiendo ser habido en la comarca, no 
teniendo casa, segun dicho es, por edic
tos y pregones, en la forma que adelante se 

dirá, se averigüe haber estado la dkha 
mina despoblada los dichos quatro me
ses; y dentro de quarenta días, que cor
ran desde el dia que se hiciere la dicha de
nunciacion, ambas partes puedan alegar 
y probar lo que les conviniere, y con lo 
que en el dicho término se hiciere, sin 
otra conclusion ni prorogacion alguna se 
determine la causa; y si se pronunciare la 
dicha mina por despoblada, como tal se 
adjudique al dicho denunciador, y se le 
dé luego la posesion de ella, sin embar
go de qualquier apelacion, nulidad oagra
vio que de lo que así se pronunciare se 
interponga; con que la tal persona, á 
quien la dicha mina se adjudicare, sea 
obligada dentro de tres meses de ahondar 
la cata ó pozo della que le pareciere, y 
ponerla tres estados mas honda de lo que 
estaba al tiempo que hizo la dicha denun
ciacion 1 y para ello se mida por ante n ucs• 
tro Juez de minas: lo qual haga y cumpla 
so pena de perderla, y que se adjudique 
al que la denunciare , con la misma obli
gacion y so la misma pena, y con ~ue ten
ga cuenta y razon por libro con dia, mes 
y año del metal y plata que de la dicha 
mina se sacare, y de las costas y gastos 
que en la labor y beneficio se hicieren; y 
que dé fianzas de mil ducados, para que 
si en grado de apelacion fuere vencido, y 
se le mandare dar la cuenta con pago de 
ello, la pueda dar y dé: y si qualquie
ra de las partes se tuviere por agravia
do, dentro de tercero dia pueda ape
lar; y con lo que dentro de sesenta dias, 
contados desde el dia de la pronunciacion 
de la sentencia, ambas partes dixeren, ale
garen y probaren, sin otra conclusion 
ni prorogacion alguna se determine y ha
ga justicia; y lo que así se determinare, 
se guarde y execute, sin que dello haya 
ni se admita apelacion ni suplicacion, 
nulidad ni agravio ni otro remedio al
guno. 

39 Item ordenamos y mandamos, que 
si acaeciere denunciarse alguna mina por 
despoblada, que no parezca tener dueño, 
ó si lo tuviere, que esté ausente, sin que 
se sepa donde está, ó que esté en parte 
que no se pueda hacer la notificacion, se
gun se contiene en la ordenanza antes des
ta; que la dicha Justicia en un dia de do
mingo, saliendo de misa de la Iglesia de 
las tales minas, ó no habiendo Iglesia en 
ellas , en el pueblo mas cercano donde por 
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lo menos esten ocho personas presentes, 
paga pregonar públicamente la dicha de
n unciacion, para qu~ se sepa y se pueda . 
dar noticia de ella á la persona cuya fue
re, ó á quien pudiere responder por él, 
para que s1 quisiere salga á la defensa: y he
cho el tal pregon, se fixe un traslado dél 
en la puerta principal de la tal Iglesia, 
donde estti públicamente; y el dicho pre
gon se dé otros dos domingos siguientes, 
de manera que por todos sean tres pre
gones en tres domingos , y se fixen los 
traslados dellos , corno dicho es ; lo qual 
valga y sea habido por bastante citac1on, 
corno si en persona se hiciera : y si en tér
mino de los dichos tres pregones, ó en 
los dias que faltaren, desde que se comen
zaren á dar hasta cumplimiento á quaren
tas dias, pareciere dueño ó persona que 
pueda contradecir la dicha denunciacion, 
oidas las partes conforme á la ordenan
za ántes desta, se haga justicia; y no pa
reciendo en el término de los dichos qua
renta dias, pasados los pregones, el di
cho denunciador dé informacion, de co
mo la dicha mina ha estado despoblada 
el dicho tiempo de los quatro ·meses; y 
dada, pasados los, dichos quarenta dias se 
pronuncie por tal, y se adjudique al dicho 
denunciador, y se le dé la posesion della, 
con que sea obligado á la ahondar tres 
estados, conforme á las dichas ordenan
zas y so la pena dellas : y si pasados los 
dichos quarenta dias, dentro de los tres 
dias en que puede apelar, pareciere due
ño ó persona que tenga poder, pueda ape
lar , y conforme á la dicha ordenanza se 
haga justicia. 

40 Item porque podria acaecer, que 
algunas minas de las aguas, que corren de 
las minas vecinas y cornarcanas que no 
estan tan hondas corno ellas, se aguasen, 
de cuya causa la labor y beneficio de las 
tales minas mas hondas parase, y los due
ños dellas por esta razon recibiesen daño; 
mandamos á nuestro Administrador gene
ral y al del partido, y á cada uno y qual
quier dellos; que tengan especial cuidado 
de visitar las dichas minas, y de dar ór
den corno todas anden limpias y desagua
das , y se labren y beneficien; y si algu
na mina recibiere· daño de las aguas de 
otra ó de otras, el dicho nuestro Adrni~ 
nistrador general ó el del partido, pi
diéndolo la parte,. lo vea, y haga, que 
dos personas nombradas por las partes, y 

juramentadas en su presencia y con su pa
recer , vean y averigüen el daño y la cos• 
ta que la tal mina terná de limpiarse y 
desaguarse; y lo que se averiguare, la Jus
ticia de minas lo mande pagar , de mane
ra que el daño cese para se poder labrar 
y beneficiar , y se desagravie á la persona 
que lo recibió. 

41 Item ordenamos y mandamos, que 
todas las personas que tuvieren, labraren ó 
beneficiaren mina ó minas, sean obligados 
á las llevar limpias, y ademadas, de ma
nera que no se hundan ni cieguen~ dexan• 
do, en las que fueren de ley de marco y 
medio por quintal de plomo plata abaxo, 
las puentes, fuerzas y testeros que conven
gan para la seguridad y perpetuidad dellas; 
y las que fueren de mas ley han de que
d_ar, demas de lo dicho, muy bien ade
madas, y aseguradas con buenas maderas; 
y haciendo lo contrario, la Justi<;ia de la 
dicha mina lo haga hacer á su costa : y pa• 
i:a que esto se haga y cumpla así, el nues
tro Administrador general ó del parti
do ha de tener y tenga especial cuidado 
de visitar y hacer ver las dichas minas, 
llevando consigo personas que lo entien
dan, para que provea lo que fuere me
nester, segun está dicha en esta,ordenan
za y en la ántes della. . . · 

42 Item porque podria acaecer,- que 
algunas personas de las que toman minas 
sin las labrar, ni saber si tienen metal, las 
venden ó contratan , y tornan á tomar 
otras para el mismo efecto, de ,lo qua! 
se seguirian algunos inconvenientes; y pa• 
ra los evitar, mandamos, que ninguno 
pueda vender ni contratar ni comprar 
mina al9una , si no estuviere ahondada y 
puesta a lo rnénos en tres estados , so pe
na de perder lo que por ella se le diere, 
aplicado segun de suso está dicho ; y de
mas, que la dicha mina se pierda, y sea 
para el denunciador, con el mismo cargo 
de ponerla en los dichos tres estados ; y 
si la mina que se vendiere ó contratare se 
hobiere ahondado los dichos tres esta
dos, para que la dicha venta ó contra
tacion se pueda hacer libremente, el que 
la .comprare sea obli~ado á dar noticia 
della á la dicha Justicia, para que se pon
ga en el libro de los registros; y ha de 
enviar el testimonio dello el dicho Ad
ministrador del partido, para que se asien
te en el libro,· y se sepa de quien se ha 
de cobrar el partido, lo qual haga y cum-

Bbb 



LIBRO IX. TITULO X VIII. 

pla so la dicha pena; y lo ~ismo si por 
qualesquier otra ca~sa ho?1ere mudanza 
en el dueño de la dicha nuna. 

43 Item ordenamos y mandamos, que 
quando dos ó mas tuvieren de compañía 
una mina para labrar y sacar metal della, 
pidiendo qualquiera de ·los compañdos, 
que los otros metan gente, sean obliga
dos á meter entre todos doce personas, 
habiendo metal para ello , y pudiéndose 
labrar buenamente, y si no, las que pu
dieren andar conforme á la disposicion 
y metal que'hobiere en la dicha mina; 
y el que no metiere la parte que le cu.
piere siendo requerido, el Juez de la mi
na haga ver y vea la disposicion de la di
cha mina; y meta la gente á costa de los 
dueños de la mina, que estuviere obliga
do el compañero á meter á cumplimien
to de doce personas , porque por razon 
de estas diferencias no cese la labor de las 
dichas minas. 

44 I tem declaramos y mandamos, 
tJue si algunos de los compañeros quisie
ren meter mas gente de las dichas doce 
personas para labrar la dicha mina, lo 
puedan hacer, con tanto que den noticia 
dello al compañero ó compañeros, para 
que, si quisiere que se meta mas gente, 
se haga; y si no les diere noticia , pier
da el metal que sacare, y sea para los 
dichos compañeros: y si habiéndoles da
do noticia, no quisieren meter mas gen
te , no serán obligados á ello , porque con 
meter hasta las dichas doce personas en
tre todos los compañeros, cumplen: y 
si todavía alguno de los compañeros qui
siere meter mas gente , dando noticia , co
rno dicho es, sea obligado á darles su 
parte del metal que se sacare, como si la 
gente, que él metiere demasiada, y que 
sacare el dicho metal , se metiese por tú
dos; y la dicha Justicia le compela á 
ello. 

45 Item, que el metal que se sacare 
de las minas , que fueren de compañía, 
si no lo quisieren hundir todo junto de 
compañía, para partirlo, despues de fun
dido y afinado, entre ellos conforme á 
la parte que cada uno tuviere en la mi
na, lo partan en metal igualmente con
forme á las dichas partes; y que hasta 
tanto que se parta , esté todo junto en 
lugar seguro, y ninguno sea osado de to
rnar cosa alguna de él; so pena de per
der la parte que tuviere, y sea para el 

otro compañero ó compañeros , y mas 
otro tanto como el valor de la dicha 
parte, la mitad para nuestra Cámara , y 
la otra mitad para el denunciador y Juez: 
y si de compañía lo fundieren, se meta 
así en la afinacion , para que de allí se 
dé á cada uno lo que le pertenecie
re, so la pena de los que no llevaren 
á afinar el metal que hobieren fundi
do , y sin afinarlo lo vendieren y con
trataren. 

-46 Item ordenamos y mandamos, 
que ninguna persona, para labrar y des
montar su mina, pueda echar en mina 
ni en pertenencia agena la tierra que se 
sacare de la dicha su mina, so pena de 
diez ducados por cada vez que lo hicie
re, aplicados segun dicho es: y la Jus
ticia de minas, luego que se lo pida la 
parte, haga sacar y limpiar la tierra de la 
tal pertenencia á costa del que la echó 
ó mandó echar, sin embargo de qual
quiera apelacion ó nulidad ó agravio, que 
de ello se interponga; pero permítese, que 
cada uno pueda sacar la tierra de su mi
na por qualquier pertenencia, con que 
la dicha tierra se eche fuera de la tal per
tenencia. 
. 47 Item ordenamos y mandamos, 

que el tomar de los lavaderos , que fue
ren necesarios para lavar los metales de 
las dichas minas, sea en la parte que mas 
convenga á los mineros; con tanto que, 
siendo en perjuicio de algun pueblo , ó 
de los ganados, y no pudiéndose hacer 
sin el tal perjuicio, se saque el agua del 
rio ó arroyo á estanques, donde se laven 
los dichos metales, y con que los des
agüen, sin que vuelvan al dicho rio ó 
arroyo; y si esto no se pudiere hacer, se 
hagan setos ó corrales á costa de los que 
los tales lavaderos hicieren; y para la pro
vision y determinacion de esto, la J us
ticia de la mina, en cuyo distrito se hi
cieren los dichos lavaderos, haga cumplir 
lo suso dicho, de manera que se excuse 
el daño : y en el , tomar de los dichos la
vaderos se vayan estacando por la ór
den que las dichas minas, y sea la me
dida de sesenta pies en largo , cada pie 
de á tercia , y doce en ancho para cada 
lavadero: pero si los lavaderos se hicie
ren con el agua que se saca de las minas, 
sin sacarla del rio ni arroyo, no sea obli
gado á ninguna cosa de las de suso refe
ridas, sino á hacerlos donde le pareciere, 
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cerca de la mina ó fábrica donde se fun
dieren los metales. 

48 Item ordenamos y mandamos, que 
ninguna persona sea osada á entrar .á bus
car ni sacar ni beneficiar metal en terrero, 
ni lavadero ni escorial ageno; que tenga 
dueño conocido, so pena de diez ducados 
por la primera vez, y por la segunda 
veinte aplicados segun· de suso, y por la 
tercera, demas de los dichos veint.e duca
dos aplicados como dicho es, sea des.ter
rado por tres años precisos de las minas de 
aquel partido, y no lo quebrante, so pena 
de cumplirlo doblado; y mas, que todo 
lo que hubiere sacado y sacare, sea para 
el dueño del dicho terrero ó lavadero, ó 
escorial : pero bien permitimos, que. de 
los escoriales antiguos procedidos ee me
tales de plata, cobre , yerro y otros meta
les que no tienen dueño, por haberse he
cho mucho tiempo ha, de los quales hay 
muchos en estos nuestros Reynos, se 
puedan aprovechar las personas .que la
braren minas , porque tenemos relacion, 
que soh buenos y necesarios para las fun 4 

diciones de los metales; los quales man
damos , que los puedan sacar qu'alesquier 
mineros de qualesquier partes donde estu
\rieren , y aprovecharse dellos, sin que 
ninguna persona se lo pueda impedir, di
ciendo que son en sus dehesas ó términos, 
ó que los ha!} registrado, ó por otra q!-lal
qmer causa o razon que sea, no parecien
do el dueño que los hizo. 

49 Item ,ordenamos y mandamos, 
que para beneficiar las dichas minas, 
y para ademarlas y conservarlas, y ha
cer ingenios, edificios y chozas, y todas 
las otras cosas necesarias para el beneficio 
y sustento de ellas, se puedan aprovechar 
y aprovechen los señores de las dichas 
minas , y per~onas que en ellas anduvie
ren , de todos los montes y términos co
munes, concejiles y baldíos mas cerca
nos á las dichas minas , y de la leña , fus
te y cepas dellos, y puedan cortar lo se
co por el pie, sin pagar por ello co
sa alguna ; y asimismo se puedan apro
vechar para lo suso dicho de la leña , Jus
te y cepas, y cortar lo seco por el pie 
en las dehesas de particulares y Conce
jos que estuvieren mas cercanas á las di
chas minas , pagando , por lo que así cor
taren en las dichas dehesas, lo que jus
tamente valiere; lo qual haya de tasar y 
tase el Juez de minas del partido, citan-

do á la persona ó Concejo cuya fuere 
la tal dehesa : y en quanto á la madera y 
rama verde, asimismo la pueden cor.;. 
tar en los dichos montes públicos y con
cejiles, lo que fuere necesario para la fá
brica é Ingenios, y para adernarlas y sus
tentar las dichas minas , sin pagar por ello 
cosa alguna, precediendo licencia para 
ello del Administrador de las minas · de 
a.quel partido,. y no de otra. manera: y 
s1 en los dichos montes póbl1cos y . con
cejiles no hobiere la madera verde que 
fuere necesaria para lo suso dicho, la pue
dan. cortar en las <lichas dehesas de Con
cejo y particulares; precediendo, como 
dicho es, para elfo licencia del.dicho Ad
ministrador, y citando ante todas cosas 
á los Concejos y personas cuyas fueren 
las dichas dehesas, ó á quien las tuviere 
á su cargo, para que se halle presente á 
lo que así se mandare cortar : y el dicho 
Administrador tenga particular cuidado 
de no dar las dichas licencias, sino tan 
solamente para lo que fuere nec~sario pa
ra la labor y sustento de las dichas minas, 
y no.mas, y que sea con el menor per
juicio y daño 'de los dkhos montes y 
dehesas que ser pueda: y aunque man
damos se citen las partes para el cortar 
de la dicha madera verde, el dicho Ad
ministrador pueda executar lo que así le 
pareciere que se debe cortar, sin embar
go de, qualquier contradiccion que so
bre ello haya, por el mucho daño que 
se podría seguir en la labor y fábrica de
las dichas minas de la diladon que en 
esto hobiese. 

50 Item ordenamos y mandamos, 
que todos los dichos señores de minas, 
y las personas que las labraren y benefi
ciaren, puedan libremente traer en las di
chas dehesas, prados y exidos , términos 
ó montes públicos y concejiles, que es
tuvieren cerca de las dichas minas y asien
to deUas, todos los bueyes y bestias su
yas, y de sus criados, que sean menester 
para el beneficio de las dichas minas , así 
para Ingenios, como para acarretos y re
cuas, y bestias de silla y bueyes para car- · 
retas que traxeren provision ó madera, 
ó otras cosas á las dichas minas ó asien.
tos y fábricas; con tanto que, si fueren 
dehesas de Concejos ó particulares , pa
guen el herbage y pasto, como lo pagan 
los· demas ganados; y los ·que anduvie
ren á buscar ó catar minas, ó hacer tra~ 
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viesas para las busc~r, pue~an llevar una 
bestia cada uno, sm que a este tal, por 
la yerba que paciere, se le lleve cosa 
alguna.

51 Item ordenamos y mandamos, 
que todos los dueños de las dichas mi
nas y sus criados, Y. personas 9.ue en~en
dieren en el beneficio de las dichas mmas 
y metales dellas, puedan cazar y pescar 
libremente tres leguas al derredor de don
de estuvieren los dichos asientos de las 
minas en que residieren , como lo podrían 
hacer si fueran vecinos de los lugares 
que· :stuvieren en las dichas tre~ Jeguas, 
y guardando las leyes y pragmaucas de 
estos nuestros Reynos que sobre ello dis
ponen. 

52 Item ordenamos y mandamos, 
que en qualesquiera partes y lugares en 
que se hubieren descubierto, y de aquí 
adelante se descubrieren minas, los seño
res dellas puedan hacer y hagan los asien
tos, casas y Ingenios de fundicion, hor
nos , buitrones , fuslines, y todas las de
mas cosas necesarias para la labor , bene
ficio y fundicion y afinacion de las mi
nas y metales, adónde y cómo, y de 
la forma y manera que quisieren, aunque 
sea en sitio diferente del de las minas; con 
tanto que, si todos los dueños de una 
mina quisieren y pudieren hacer juntos¿ 
congregados los dichos edificios, el A -
ministrador general ó el del partido tenga 
especial cuida.do de que así se haga y cum
pla, si sin daño y perjuicio de los seño
res de los dichos mineros y metales se 
pudiere hacer: y si para que mejor se ha
ga la fundicion y afinacion de los metales 
quisieren los señores de las minas, ó qual
quier de ellos, hacer sus asientos y hor
nos de fundicion y afinacion e11 partes 
donde haya rios ó arroyos, para traer con 
el agua los fuelles, lo puedan hacer y apro
vecharse para este efecto de los dichos 
ríos y arroyos libremente, en la parte y 
lugar que mas á comodo y ámenos costa 
les viniere, y ellos quisieren. siendo sin 
perjuicio de tercero, pagando el sitio que 
ocuparen, el qual se ha de moderar y 
apreciar por dos personas que nombrare 
el Juez de minas del partido. Y para que 
no haya fraude en los plomos que salie
ren de las fundiciones, mandamos, que 
cada uno de los dichos S\:ñores de minas 
tenga una marca de hi.!rro, con que mar
que y señale las planchas de plomo pla-

ta, y otras qualesquier que de. su mi~a y 
metales procedieren; y que sm la dicha 
marca no se puedan llevar á afinar ni se 
afinen. 

53 Item ordenamos y mandamos, 
que ninguna persona· sea osado de fundir 
ningun metal, si no fuere en los hornos 
que fueren suyos, salvo si los tuvieren he
chos de compañía; y si alguno quisiere 
fundii: en otro horno , por no tenerlo pro
pio, lo señale ante nuestro Administra
dor del partido, y con su licencia lo pue
da fundir, y no de otra manera; so pena 
de perder el dicho metal plomo plata , la 
i;nitad para la nuestra Cámara, y la otra 
mitad para el denunciador y Juez; y que 
pierda la dicha mina, y sea para el dicho 
denunciador. 

54 Item ordenamos y mandamos, 
que quando acaeciere que para fundir el 
metal de una mina convenga, para facili
tar la fundicion, echarle revoltura de me
tal de otra mina, se pueda hacer con li
cencia del Administrador del partido, con 
tanto que no exceda en riqueza la ley del 
metal, en que se quisiere hacer la dicha 
voltura, de la que tuviere el metal con 
que se le envolviere y juntare; y si exce
diere en mas cantidad, no se pueda hacer 
ni haga, so pena que pierda los metales 
que revolviere, y lo que de ellos proce
diere con otro tanto, la mitad para nues
tra Cámara, y la otra mitad para el de
nunciador, y Juez que lo sentenciare : y 
mandamos al nuestro Administrador que 
fuere en cada distrito, que para que no 
se contravenga á lo contenido en esta 
nuestra pragmática. tenga particular cui
dado de ver y ensayar los metales de las 
dichas minas que así se quisieren juntar 
para que conforme á ellos se haga la li: 
quidacion de lo que nos perteneciere: y 
habiéndola hecho, y mirado como cosa 
que tanto importa, y averiguado la par
te que hobiéremos de haber conforme 
á la ley de los dichos metales , den la 
dicha licencia, por ser muy conveniente 
para la buena fundicion la dicha vol
tura. 

SS Item ordenamos y mandamos 
que en cada uno de los dichos asiento; 
ó fábricas de minas haya y se haga á 
nuestra costa una casa de afinacion de 
hornos , buitrones y· fulsines, q ual mas 
convenga, las quales tengan sus fuelles 
herramientas, y las demas cosas que fue~ 
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ren menester para la afinacion del plomo 
plata que se fundiere en cada asiento de 
minas;· á la qua! dicha casa de a.finacion 
sean obligados todos á traer á afinar , y se 
afine en ella todo· el plomo plata que de 
la tal mina ó minas se sacaré y fundie
re : y ninguna persona sea osada de afi
nar, en mucha ni en poca ca_ntidad, en 
otra parte fuera. de la dicha nuestra casa 
de afinacion, ni· vender, dar ni contra
tar el dicho plómo plata• hasta . haberse 
afinado; so pena· ·9ue hayan perdido y 
pierdan lo que asi afinaren, vendieren, 
dieren ó contr~taren de otra manera, con 
el quatro tanto aplicado. la .mitad para 
nuestra Cámara, y la otra mitad para 
la persona. que lo denunciare , y Juez que 
lo sentenciare; en la qua! dicha pena in
curra qualquier persona que eh lo suso 
dicho participare: y donde no se pudiere 
hacer cómodamente la dicha casa de afi
riacion , por no haber fábrica formada, 
ni minas bastantes para que sea necesaria, 
el dicho Administrador del partido pro
vea y dé órden como haya el recaudo 
que convenga, y sea necesario para la afi
nacion de los dichos plomos que allí ho
biere; y que el plomo plata, que de allí 
se sacare, se lleve á la casa de afinacion 
mas cercana ; y llegado allí, se ha de ha
cer y guardar en la afinacion de ello, y 
en todo lo demas, lo que se provee en las 
planchas de plomo plata, que de ordina
rio se han de afinar en la dicha casa: pero 
es nuestra merced y voluntad, que se ex
cuse á los dichos dueños de minas la mas 
costa que sea posible en la lleva del dicho 
plomo, no afinándose en las dichas minas 
por la dicha causa. 

56 Item ordenamos y mandamos, 
que en cada una de las dichas casas 4e 
afinacion de cada mina ó asiento de ella 
haya los afinadores necesarios noml:irados 
por nuestro Administrador del partido á 
satisfaccion de los señores de las minas; 
los quales á costa de las partes, y dán
doles las dichas partes el carbon que fue
re menester, hagan las afinaciones de plo
mo plata que en aquel asiento ó minas 
procedieren; y que ninguna otra persona 
se entrometa á hacer las dichas afinacio
nes, no. siendo nombrado por el dicho 
Administrador, so pena de cien azotes, 
y que sirva tres años en las nuestras ga
leras al remo sin sueldo; y el dicho Ad
ministrador les tase lo que se ha de pagar 

á los dichos afinadores por cada quintal 
que afinaren. 

·57 Iteni ordenarnos y ma.ndamos, 
que -en cada asiento de minas:, dónde ho
bie.re la dicha casa ·de afinacion, ó en otra 
parte donde la hobiere, por órden del di
cho nuestro Administrador á' nuestra cos
ta haya un fiel, que pese el plomo plata 
que se traxere á afinar; el qua!, quando 
fuere recibido á su oficio, haga juramen
to que bien y fielmente hará su oficio; y 
un ~scribano, que dé fe de las partidas 
de plomo plata que se entregaren á·los 
afinadores; y todas las partidas de plomo 
plata, que se traxeren á afinar , se entre... 
guen al dicho afinador que hobiere . se
ñalado el dicho Administrador del par
tido para que las afine: y el dicho Admi
nistrador tenga un libro donde se asien
ten todas las dichas partidas, y el dicho 
Escribano tenga otro libro para lo mis
mo; los quales dichos libros tengan su 
abecedario , con cuenta aparte. de cada 
una de las pe~onas que traxeren el dicho 
plomo plata á afinar; y en foja de por 
sí el dicho fiel asiente lo que pesaren 
las dichas planchas, y se entreguen al 
dicho afinador : y en el dicho libro se 
asiente con dia, mes y año lo que pesa
re, y qua!1tas son, y las personas que las 
traxeren a afinar, y la marca de ellas, y 
la mina ó minas de donde fueren , y el 
·afinador á quien se entregaren, de mane
ra que de todo se tenga particular cuen
ta y razon; y el dicho Administrador 
del partido, ó la persona por él nom
brada, y el dicho Escribano, y la parte, 
si supiere escribir, y si no, otro por él, lo 
firmen en ambos los dichos libros : y des
pues de hecho todo lo suso dicho~ el 
dicho afinador afine la dicha partida , sin 
que el plomo plata de una mina se re
vuelva ni mezcle con lo de otra; so pe
na que el que lo mezclare, pierda el di
cho plomo y plata con el quatro tanto, 
aplicado segun dicho es; y si el diclio 
afinador lo mezclare , le sean dados cien 
azotes, y sirva tres años en las galeras 
al remo de por fuerza. Y encargamos al 
dicho nuestro Administrador, que tenga 
y haga ~ener e~pecial dilig~ncia y cuidado 
en· que las dichas afinaciones se hagan 
fielmente, de manera 9.ue nuestro derecho 
no sea. defraudado , m las partes reciban 
agravio. 

58 Item ordenamos y mandamos, que 
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hecho lo suso dicho, afinada y sacada la 
plata, en presend~ del dicho Administr~
dor del partido, o de la persona por el 
nombrada, y del dicho Escribano, el fiel 
la pese, y se saque de ella la parte que 
conforme á estas ordenanzas nos pertene
ciere y hobiéremos de haber, y se entre
gue á la persona que mandáremos nom
brar para ello; y de lo que se le entregare 
se le haga cargo , asentando en los dichos 
libros, y en el que el dicho n_uestro Ad~i
nistrador ha de tener , con dia, mes y ano; 
declarando de que mina ó minas es la di
cha plata y el dueño de la partida, y la 
persona q'ue la rra~o á afina~, y lo que pe
só la plata de la dicha partida, y la parte 
que á Nos perteneció de ella, y se entregó 
al dicho Administrador; y en todos los di
chos tres libros firmen todos los suso di
chos y la parte, para 9ue por ellos el di
cho Administrador de cuenta, quando se 
le mandare; y la de mas plata esacada nues
tra parte , como dicho es) se entregue á 
cuya fuere, poniendo en una ó dos partes 
ó mas de cada plancha ecomo fuere cada 
una) la marca de nuestras Armas Reales, 
sin la qual dicha marca ninguno sea osado 
de vender ni comprar, ni contratar la di
cha plata que de las dichas minas se saca
re; so pena de perder la dicha plata , y lo 
que se contratare, y la mitad de todos sus 
bienes , aplicado todo segun dicho es; y 
demas de esto, sea desterrado de las di
chas minas con diez leguas á la redonda 
por tiempo de seis años precisos, y no los 
CJ.Uebrante, so pena de servir el dicho 
tiempo en las galeras, ó donde le fuere 
mandado; en la qual dicha pena incurra 
el comprador, ó la persona con quien se 
contratare la dicha plata. 

59 Item, porque muchos metales de 
plata se labran y benefician con azogue á 
menos costa y á mas provecho , y podria 
ser, que algunas personas quisiesen la
brar algunos metales á propósito con azo
gue, y así no se podria guardar lo que está 
proveido y mandado en los metales que 
por fundicion y afinacion se labran y be
nefician, para que de la dicha plata, que 
con el dicho azogue se sacare, se nos pa
gue el derecho que nos pertenece, y habe
mos de haber conforme á estas nuestras 
ordenanzas, sin que de ello haya algun 
fra ~de; ordenarnos y ~n.anda mos, que q ual
q_mer pers<;>na que qu1S1ere labrar y benefi
ciar los dichos metales con azogue, sea 

obligado :í dar noticia de ello al dicho 
nuestro Administrador, y á declararle la 
mina ó minas que quisieren labrar y bene
ficiar con el dicho azogue, para que se 
asiente y sepa, que la dicha mina ó minas 
se labran y benefician con azogue; y que 
todo el tiempo que las quisieren labrar y 
beneficiar con él , no las puedan labrar ni 
labren ni beneficien de otra manera , si no 
fuere dando noticia dello, quando lo qui
sieren hacer , al dicho Admmistrador, pa
ra que se asiente y sepa, como ya no se 
labran ni benefician la dicha mina ó mi
nas con el dicho azogue; y si de otra ma• 
nera labraren y beneficiaren las dichas mi
nas, pierdan la plata y metal, y sea la mi
tad para nuestra Cámara, y la otra mitad 
para el denunciador, y Juez que lo sen• 
tenciare, y tengan perdida la dicha mina 
ó minas, y sean para el denunciador: y la 
parte ó derecho, que Nos habemos de ha• 
ber conforme á estas nuestras ordenanzas, 
se averigüe, pesando los quintales de me
tal, que se revolvieren con el azogue, en 
presencia del fiel y Escribano y nuestro 
Administrador; y quando se desazogaren 
las pellas que se sacaren, y quedare la 
plata fina, se pese asimismo, para saber 
y entender la plata que hobiere procedi
do de los quintales de metal que se ho
bieren revuelto con azogue, y respectiva
mente como acudiere, se nos pague el de
recho conforme á estas ordenanzas, como 
dicho es; teniendo de esto los mismos Ji.. 
bros , cuenta y razon por la órden y for
ma , y segun y de la manera que se ha de 
tener en la plata que perteneciere de las 
afinaciones, como de suso está declarado, 
y so las mismas penas aplicadas segun di
cho es. . 

60 Item ordenamos y mandamos, que 
no se pueda sacar la plata de la parte adon
de se hobiere puesto á desazogar, sin que 
esté presente nuestro Administrador del 
partido, ó la persona que él nombrare, 
para que ante él, y el fiel y ante Escri
bano se pese, y se saque della el dere
cho que habiamos de haber y nos perte
nece, y se enrregue á la persona que man
dáremos nombrar para ello, y dello se 
tenga la misma cuenta y razon que en lo 
de mas que se afinare por fue9o; y la pla
ta que quedare, se entregue a cuya fuere, 
y en cada plancha se eche nuestra mar
ca Real , como de suso está dicho; y sin 
tener la dicha nuestra marca Real, no se 
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pueda vender ni .contratar la dicha· plata del dicho alcohol · con el quatro tanto, 
eh manera alguna, so la pena de. suso aplica'1o segun de suso; y al comprador; 
contenida·al dueño de la dicha plata, y que de otra manera lo sacare, se le torne 
al comprador ó persona que lo contra- por descaminado con.el quatro tanto, apli
tare ( 2). cado segun dicho es; lo qual se ha de en-

61 Item ordenamos y mandamos, que tend«, como dicho es, en las partes don
la parte que nos perteneciere del. plomo de no hay mercedes hechas. 
pobre que se fundiere, y que no se sufriere 6.3 Item, porgue por la experiencia se 
afinar, por ser tan pobre de plata que ha visto, que por pleytos y diferencias que 
no tenga de quatro reales arriba por quin- se mueven sobre posesiones de minas, la 
tal, se selle en la parte y lug~r adonde se labor y beneficio <;le ellas cesa, y se man
fundiere por el Administrador del partido, dan cerrar hasta tantoquese avengiiequien 
ó por la persona que él nombrare; y asi- tiene mejor derecho,- y muchas veces es-. 
mismo , hallando por ensayo que es plomo tan uno , dos y mas años sin labrarse y. be"". 
pobre, reciba la persona, que . tuviére- neficiarse, lo qual, demas del daño de que 
rnos nombrada para ello, el derecho que las dichas minas no se dexan labrar ni be ... 
de ello se nos debiere conforme á nues- neficiar tanto tiempo; ordenamos y man
tras ordenanzas: y que ningtin plomo, damos, que cada y quando qqe' los tales 
aunque se haya hecho de almártaga, se pleytos se ofrecieren, dentro de quarenta 
pueda llevar de una parte á otra sin que dias, por el qual dicho térm¡no y no mas 
tep.ga el dicho sello; so pena, que el que la mina sobre que se litigare este cerrada, 
de otra manera lo llevare, lo tenga perdi-· ante la Justicia de minas las partes digan y 
do, aplicado la mitad para el que lo de- aleguen de su justicia, y presenten las es
nunciare, y la otra mitad para el Juez que crituras y recaudos que tuvieren, y hasta 
1o sentenciare, y mas el quatro tanto para doce testigos cada uno en cada pregunta, 
nuestra Cámara; y lo mismo sea en el y no nías; y con lo que dixeren, alega
cobre, ensayándose primero que se selle, ren y probaren dentro del dicho término; 
para que se nos pague el partido de él, y sin otra mas conclusion ni prorogacion, 
de la plata y oro que tuviere: y esto del la dicha Justicia lo· vea y determine; re
plomo pobre y cobre se entienda fuera servando su derecho á salvo á la parte con
de los términos de las mercedes que estan tra quien sentenciare, para que en la pro
hechas. piedad siga su justicia, como viere que 

62 Item ordenamos y mandamos, que le convenga , ante la dicha Justicia de mi". 
todos los que sacaren alcohol fuera de los nas, y luego dé la tenencia y posesion de 
partidos de que no está hecho rnerce_d, la dicha mina á la parte por quien sen
nos paguen el derecho de él en las minas tenciare; la qual la labre y beneficie, te
ó venas donde se sacare; y hasta que esté niendo cuenta y razon por libro , dia, 
pagado, no se pueda mudar ni vender mes y año del metal que se sacare, y de 
para fuera parte sin licencia de nuestro las costas y ~astos que en la labor y be
Administrador · del partido, ó de la per- neficio se hicieren; y dando fianzas de miI 
sona por él nombrada que estuviere en el ducados, para que dará cuenta con pago 
asiento de minas mas cercano á la mina de lo que hobiere procedido, si en grado 
donde sacare el dicho alcohol; y despues de apelacion fuere condenado , y se le 
de tener la dicha licencia, ninguno lo mandare que la dé: lo qual se haga y cum
pueda llevar ni traginar sin cédula del pla así sin embargo de qualquiera apela
dicho Administrador, ó la persona que él don , nulidad ó agravio que de lo que 
hobiere nombrado: y el dicho vendedor se determinare y executare se interpusiere; 
sea obligado de avisar de ello al compra- y si la parte, contra quien se sentenciare, 
dor, para q_ue se saque la dicha cédula, el se tuviere por agraviado, dentro de ter .. 
qual le avise, so pena de perder el valor cero dia pueda apelar oara ante nuestro 

( 2) Por el cap. 2. de la Real cédula de I 8 de Agosto Contaduría mayor de ella diese la forma que le pa• 
de 1607, con relacion de lo dispuesto en este capítulo reciere en todo lo suso dicho, hasta que S. M. pro• 
y los anteriores desde el 53, tuvo á bien S.M. sus. veyese otra cosa; teniendo particular cuidado en 1~ 
pender en quanto á lo suso dicho el uso de estas orde cobranza de sus derechos, de modo que por ello no se 
nanzas; y que conforme á las minas que hubiere, y á impida la labor de las minas en quanto buenamente s~. 
las partes donde se labren, el Comisario de Hacienda y pudiere. (cap. ~. dt la tty 1 o. 'tit. 13. lib.· 6. R.) 
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Administrador general de minas, y den
tro de sesenta días en grado de apelacion, 
nulidad ó agravio ambas partes sigan su 
justicia ante el d~cho Administrador, y 
presenten sus escrituras, recaudos y testi
gos, y se admitan en lo que hobiere lu
gar de Derecho , segun dicho es ; y con lo 
que dentro del dicho término sin otra 
conclusion ni prorogacion dixeren, ale
garen y probaren, se det~rmine lo que 
sea justicia; y si la sentencia fuere confir
matoria, se acabe con esto el dicho pleyto 
en quanto á la posesion, y no se pueda 
apelar della: y todavía la parte, en cuyo 
favor se diere, tenga cuenta y razon del 
dicho metal que se sacare , y de las dichas 
costas, segun dicho es, para darla con 
pago, si en la propiedad fuere vencido 
y condenado que la dé; pero si la dicha 
sentencia no fuere confirmatoria , y las par
tes apelaren della, sea la apelacion para 
la Contaduría mayor de Hacienda, y no 
para otro Tribunal alguno; y si las par
tes ó alguna de ellas pusieren demanda 
sobre la propiedad de las dichas minas, 
esta tal se haya de poner ante el Admi
nistrador del partido ó ante el Adminis
trador general dellas , y no ante otro Juez 
álguno, el qual oiga á las partes sobre ello; 
y de la sentencia que diere se apele para la 
dicha Contaduría mayor, y no para otro 
Tribunal: y si fuere dada executoria, por 
la qual se haya devolver la posesion de la 
dicha mina ó minas á otra persona con 
lo procedido dellas, mandamos, que la 
persona que la hobiere tenido , y los 
fiadores, que ha de dar conforme á esta 
nuestra carta, den cuenta con pago cierta 
y verdadera de todo lo sacado y procedi
do de la dicha mina hasta el día que se la 
quitaren, sacadas las costas y gastos que 
en la labor y beneficio se hobieren hecho, 
las quales sean las que él diere por rela
cion jurada, y firmada de su nombre, á la 
qual se dé entera fe y crédito. 

64 ltem ordenamos y mandamos, que 
cada y quando que alguno pidiere mma 
que otro posee quieta y pacíficamente, y pi
diere asimismo que la dicha mina se cierre, 
que porque el fundam~nto principal de 
lo que en tal caso se pretende son los me
tales que de las dichas minas se sacan , y 
porque no se dexen de labrar y beneficiar 
por lo~ daños que dello se siguen, la dicha 
Justicia mande, que dentro de veinte dias 
perentorios, citada la parte, dé informa4 

cion del derecho que tuviere, y que la otra 
parte, si quisiere, la dé de lo contrario, ó 
de lo que viere que le conviene; y luego, 
pasados los veinte dias , pareciendo tener 
derecho el que pide, mande al poseedor, 
que dende en adelante tenga cuenta y ra
zon del metal y plata que procediere de la 
dicha mina , y de las costas y gastos que 
se hicieren , segun está dicho en la or
denanza ántes desta, para darla con pago, 
si fuere vencido: lo qual se guarde, cum
pla y execute sin embargo de qualquiera 
apelacion, nulidad ó agravio que dello 
se interponga ; y hecho esto , proceda en 
la dicha causa , sin dar lugar á largas ni 
dilaciones de malicia, y haga justicia. 

6 5 ltem ordenamos y mandamos, que 
cada y quando que se ofrecieren casos en 
que se nombraren terceros por las partes, 
ó que la dicha Justicia de minas los nom
brare , que los tales terceros ante todas co
sas hagan juramento, que bien y fielmente 
dirán y declararán lo que les pareciere ; y 
si los dichos terceros no se concertaren , en 
discordia se nombre otro tercero de con
formidad de partes, ó por la Justicia de 
minas ; y si este tal se conformare con el 
parecer de alguno de los dichos terceros, 
aquello se guarde y execute; y si no se 
conformaren, y estuviesen singulares en 
todo ó parte, se vayan nombrando terce
ros, hasta tanto que en todo haya la ma
yor parte de pareceres conformes; y ha
biéndola, se guarde y execute lo que di
xeren y declararen la dicha mayor parte. 

66 ltem orden~i'!'los y ma nda1!1os , que 
los hurtos que se hicieren en las dichas mi
nas y en los asientos y términos, y donµe 
quiera que hobiere fábrica de ellas de oro, 
~lata, plomo .Y. metales, de qualquiera ca
lidad y condicion que sean, de qualquier 
cosas anexas y concernientes á la labor y 
beneficio de las dichas minas, sean cas-· 
tigados por todo rigor; y el que hurta
re qualquier cosa de las suso dichas de
mas de restituir y pagar todo lo que hur
tare á la parte , sea condenado en las sete
nas, las ~uales aplicamos la mitad para 
nuestra Camara , y la otra mitad para la 
persona que lo denunciare, y Juez que lo 
sentenciare; de los quales hurtos conozca 
el Administrador de cada partido, y de la 
sentencia que diere se apele para el Admi
nistrador general; pero si el que fuere con
denado en setenas no tuviere bienes de 
que pagarlas, se conmijte en otra pena-cor-
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poral ·ó de destierro conforme á_ la grave
dad del delito; de la qua! conmutacion se 
haya de apelar y apele para la dicha nues
tra Contaduría mayor de Hacienda, y no 
para otra parte a!gu1;1a, quier se ~aga la 
dicha conmutacion por el Admm1stra
dor del partido, ó por el Administrador 
general. 

67 Item ordenamos y mandamos, que 
nuestro Administrador general y los Ad
ministradores de los partidos , y las perso
nas que por ellos, ó por los que d~spues 
dellos fueren nombradas para asistir en sin
gular en qualesquier partes dellas, y · las 
Justicias y Escribanos, y fieles que por 
Nos han sido ó fueren nombrados, y de 
aquí adelante se nombraren par~ usar y 
exercer sus oficios en ellas, no puedan te
ner ni tengan mina alguna ni parte della 
en ningun partido del Reyno por síni por 
interposita persona, directa ni indirecta
mente, en todo el tiempo q.ue usaren los 
dichos oficios; so pena de privacion perpe
tua dellos, y de perder la mina ó minas 
que tuvieren, y sean de la persona que lo 
denunciare, y mas incurra en pena de la 
mitad de sus bienes para nuestra Cámara; 
en la .qual pena de perdimiento de bienes 
y minas incurra qual~uier persona que 
participare en lo suso dicho. 

68 Item ordenamos y mandamos, que 
todas las personas que por nombramiento 
nuestro, ó del dicho nuestro Administra
dor o nuestros Administradores de los 
partidos fueren nombradas para entender 
en la fábrica y beneficio de las dichas mi
nas, ó que en qualquier manera llevaren 
salario ó soldada nuestra para el dicho 
efecto, no puedan tener minas ni parte 
dellas por sí ni por interpósitas personas, 
directa ni indirectamente, en los partidos 
donde anduvieren y trabajaren con dos 
leguas en el contorno dellos; y si toma
ren ó hobieren mina ó minas ó parte de 
ellas, durante el tiempo que ganaren el di
cho nuestro salario ó soldada, segun dicho 
es, tengan perdida la tal mina ó minas ó 
parte de ellas , y sean para la persona que 
lo denunciare; y demas de esto sean des
terrados de las dichas minas con seis leguas 
á la redonda por tiempo de tres años pre
cisos; y no los quebrante' so pena esien
do persona noble) que cumpla el dicho 
destierro doblado, y si fuere de menor 
calidad, que sirva los dichos tres años en 
las galeras al remo de por fuerza. 

69 Item ordenamos y mandamos, que 
todas las personas que buscaren, hallaren y 
tomaren minas ó nacimientos de oro, así 
los primeros descubridores como los de
rp.as, en el tomar, registrar y estacarlas di
chas minas, guarden lo contenido .en es
tas ordenanzas, que tratan cerca del tomar 
y registrar y estacar las minas de plata, so 
las penas en ellas contenidas; y que con
forme á las dichas ordenanzas y so las 
penas de ellas sean obliiados á enviar los 
registros á nuestro Admmistrador general; 
ó á los Administradores de cada partido, 
y ellos tengan libros de registros de las mi
nas de oro, segun y como está proveido 
en lo de la plata. 

70 Item ordenamos y mandamos, que 
los primeros descubridores de las dichas 
minas ó nacimientos de oro tomen y 
tengan ochenta varas de medir en largo 
y quarenta en ancho, las quales puedan 
tomar como mejor les estuviere; y los 
demas, des pues dellos, tomen y tengan 
sesenta varas en largo y treinta en ancho, 
las quales tomen asimismo, como mejor 
les estuviere; y eri todo lo demas guarden 
lo contenido eh las dichas ordenanzas de· 

. plata so las penas de ellas. 
71 Itemordenamos y mandamos, que 

todos los que tuvieren minas ó nacimien
tos de oro sean obligados á tenerlas po
bladas , como está mandado en el poblar 
de las minas de la plata , so las penas de 
ellas en todo lo suso dicho. 

72 Item ordenamos y ma.ndamos, que 
ninguna persona sea osada de tratar ni 
contratar, vender ni comprar oro en pol
vo ni en barra ni rieles, sin estar marcado 
de nuestra marca Real; la q ual mandamos, 
que tenga la persona que en nuestro nom
bre estuviere en cada partido para cobrar 
la parte que nos perteneciere: y asimismo 
haya un fundidor, que funda y-haga ver
gas del oro que se sacare, el qual sea fiel 
del peso, y ante el dicho nuestro Admi
nistrador, 6 ante la persona por él pues
ta, lo funda, pese y marque con la di
cha nuestra marca Real, :y se dé y entre
gue lo que nos perteneciere á la perso
na que para ello asistiere en el partido 
donde se hiciere, y lo demas se dé á su 
dueño: y el dicho nuestro Administrador 
tenga un libro en que asiente las dichas 
partidas con dia, mes y año ; y asiente asi
mismo cuyo es el dicho oro, y de que mi
na ó nacimiento salió, y que tanto , y la 

Ccc 
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parte que nos perteneció, de que se hizo 
cargo al dicho Administrador, y la que 
llevó el dueño de la tal partida; lo ~ual 
firme el dicho Administrador, y la dicha 
parte, si supiere firmar, y si no otro por él, 
y el fundidor y ~1 Escrib~no ante 9uie!1 
pasare·; el qual dicho Escnbano y fundi
dor tengan otro libro cada uno dellos, 
adonde se asiente lo mismo, y se firme, 
como dicho es, por todos: y ninguna per
sona pueda vender ni contratar el dicho 
oro, si no fuere fundido y marcado como 
está dicho, so la pena contenida en la or
denanz·a de la plata que acerca de esto 
habla , y incurra en la misma pena que 
el que lo comprare ó contratare, como se 
contiene en la dicha ordenanza de la plata. 

73 Item, porque podría acaecer. que 
criados de los dichos señores de minas ú 
otras personas, sin que venga á noticia 
de los dichos señores, vendan ó contra
ten oro ó plata , sin estar marcado con 
nuestra marca Real, contra lo contenido 
en estas ordenanzas; ordenanios y· man
damos , que qualquier criado ó persona, 
que sin sabiduría y culpa de sus dueños 
vendiere ó contratare oro ó plata, sin es
tar marcado de nuestra marca Real, segun 
dicho es, yqualquiera que lo comprare ó 
contratare , demas de restituir y pagar , lo 
que así se vendiere ó se contratare , á 
cuyo fuere, pierda todos sus bienes, y sea 
la mitad para nuestra Cámara, y la otra 
mitad para el denunciador, y Juez que lo 
sentenciare , y sirva diez· años en galeras 
al remo de por fuerza. 

74 Item, por quanto somos informa
dos, que de hacerse en una mina los po
zos de ellas dende el superficie muy jun
tos, y ahondarlos de un tiron sin hacer 
descansos, se siguen grandes inconvenien
tes y daños, asi para lo que toca á la per
petuidad, como por no poderse labrar ni 
desaguar con comodidad ; y para remedio 
de esto ordenamos y mandamos, que quan
do de aquí adelante se descubriere alguna 
mina nueva, los pozos que se hobieren 
de seguir se hagan diez varas uno de otro, 
y que cada pozo tenga de hondo catorce 
estados; y si se hobiere de ahondar mas, 
se haga una minera antes que se ahonde 
mas, y de allí se forme otro pozo: pero 
porque en muchas partes no se hallará 
disposicion para guardar este orden, en tal 
caso se hc1ra lo que pareciere mas conve
nir, con parecer del Administrador del 

partido, y de los demas mineros que des
to entendieren. 

7 5 ltem, porque tenemos relacion, 
que por no ensayarse los me~ales para las 
fundiciones, ni los plomos nc~s para las 
afinaciones , hay grandes descuidos en loi 
fundidores y ahnadores, de que no sola
mente resulta daño para nuestra Hacien
da, pero para los particulares, y demas de 
esto podria haber muchos fraudes; para 
remedio de lo qual ordenamos y man
damos, que nuestro Administrador gene
ral y de los partidos tenga gran cuida
do en procurar , que donde hobiere con
gregacion de minas juntas, haya Ensaya
dores juramentados, así para los metales 
que se fundieren, como para los plomos 
ricos que se hobieren de afinar, para que 
los fundidores y afinadores respondan con 
las fundiciones y afinaciones que se hicie
ren, conforme á los ensayes que se ho
bieren hecho. 

76 ltem, por quanto en las minas vie
jas, quando vienen á ser de hondo trein
ta ó quarenta ó mas estados, hay mucha 
mas costa en sacar el agua , tierra y me
tal , y meter en ellas la madera y per
trechos necesarios, que en las otras minas 
que tienen ménos hondura, á cuya causa 
muchas veces viene á ser mas la costa que 
el provecho que dellas se saca; y en es
tas tales minas no podrían los dueños pa
garnos tanto derecho, como en estas orde
nanzas está señalado, de las minas viejas, 
y es justo, que en estas tales haya modera
cion; por lo qual ordenamo~ y manda.. 
mos, que quando lo tal acaeciere, y cons
tare á nuestro Administrador general, que 
la mina vieja, por ser honda ó por otras 
causas, viene á ser tan costosa que casi al 
dueño no es de provecho, envie particu
lar relacion dello con su parecer al nues
tro Consejo de Hacienda, juntamente con 
la averiguacion que cerca de lo suso di
cho hobiere hecho, adonde mandamos, 
que se vea y determine con mucha bre
vedad lo que á esto to..:are. 

77 ltem, por q uanto tenemos relacion, 
que una de las cosas que impide la buena 
orden y beneficio de las minas, que al 
presente esran descubiertas, y que no se 
busquen ni descubran otras de nuevo, es 
los pleyros y debates que en ellas, y entre 
la gente que en ellas anda y trabaja , se 
ofrecen, y las molestias y vexaciones que 
las Justicias y otras personas hacen á los 
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ministros y trabajadores que en ellas an
dan, así por no tener las dichas Justicias la 
práctica y experiencia que conviene en 
negocios de minas, como por proceder en 
las causas larga y ordinariamente, con lo 
q ual ante ellos, y en los Tribunales adonde 
van en grado de apelacion, las partes gas
tan y consumen sus haciendas, y se impo
sibilitan de entender en el descubrimiento 
y.beneficio de las dichas mjnas, de que se 
sigue notable daño y perjuicio á Nos, y á 
estos nuestros Reynos y súbditos dellos: 
para el remedio de lo qual, como cosa 
qu: tanto importa, y para que todos se 
animen al descubrimiento, labor y bene
ficio de las dichás minas, habemos acor
dado nombrar, y nombraremos un Ad
ministrador general, y los demas Admi
nistradores que fueren menester ,por los 
partidos y distritos que fueren señalados, 
que sean prácticos y de experiencia en se
mejantes cosas; los quales tengan el gobier
no y jurisdiccion de todas las dichas mi
nas y cosas á ellas tocantes, y sean supe
riores á las demas personas que en ellas 
entendieren, y tengan cuenta y razon de-
llas, y cuidado panicular ele que se haga, 
guarde y cumpla todo lo contenido en es
tas ordenanzas , y las e~ecuten y · hagaµ 
guardar y cumplir, conforme á la órden 
é instrucciones que les mandáremos dar 
en conformidad dellas; los q uales tengan 
jurisdiccion para conocer, y conozcan en 
primera instancia de todos los pleytos y 
causas y negocios civiles y. criminales y 
.de execucion, que en qualquier manera 
hobiere y se ofrecieren y trataren en ca
da distrito,. de 9-ue puedan y deban con_o
cer conforme a estas ordenanzas , en esta 
manera: que de las causas que así se ofre
cieren , conozca el Administrador gene
ral, hallándose en el distrito del partido 
donde acaeciere, y si no se hallare en él, 
conozca dellas el Administrador del tal 
partido: y las causas de que así conocie
re el dicho Administrador general, si se 
ausentare del dicho partido, las dexe re
mitidas, en el estado que estuvieren, al 
Administrador del dicho partido, el qua! 
las prosiga y fenezca conforme á estas or
den a nzas: y si el dicho Administrador ge
neral volviere al dicho partido, y hallare 
por sentenciar las causas que así ~exó remi
tidas, las pueda avocar á sí, y. conocer 
dellas en tanto que allí estuviere: á los 
quales Administrador general y Adminis-

tradores de los partidos mandamos, que 
en los casos y negocios de que conocieren, 
hagan y administren justicia á las partes 
breve y sumariamente conforme á estas 
ordenanzas, de manera que por razon de 
los dichos pleytos no se impida ni em
barace la labor y beneficio de las dichas 
minas. Y mandamos á las nuestras Justi
cias, así ordinarias como de Hermandad 
y de comision, y otras q ualesq uier destos 
nuestros Reynos y á las de Señorío, que 
no se entremetan en el conocimiento de 
las dichas causas tocantes y concernientes 
á. las dichas minas, y á las personas y bes
tias, y bueyes y carretas que en ellas y en 
su beneficio sirvieren, y trabajaren y se 
ocuparen; ni procedan ni admitan de
mandas ni pedimentos, ni querellas ni 
otra cosa alguna, de su oficio ni á pedi
mento de partes, sobre todo lo suso di
cho ni parte alguna dello ; y si algunas 
estuvieren pendientes ante ellos, las remi
tan luego á los dichos Administradores de 
cada partido , para que como Jueces de
llas conozcan , y hagan justicia á las par
tes. Y por la presente inhibimos y habe
mos por inhibidos á las dichas Justicias 
y Jueces ordinarios y de comision, y 
otros qualesquier gue sean, para que no 
puedan conocer m conozcan en manera 
alguna de las dichas causas y negocios to
cantes , y procedientes ó dependientes en 
qualquier manera de las dichas minas y 
trabajadores, y oficiales y. ministros de
llas, corno dicho es , no embargante qua
lesq uier leyes y pragmáticas, y otra qual
quier cosa que haya en cc:mtrario, con 
las quales een quanto á esto) dispensa
mos, y las· casamos y anulamos, y damos 
por mngunas y de ningun. valor y efecto. 
quedando en su fuerza y vigor para lo 
demas. Y quanto á las personas que se 
han de nombrar para Administradores Y' 
Receptores, y otros oficiales tocantes á 
las dichas minas, es nuestra voluntad, que 
se nombren en el nuestro Consejo de Ha
cienda por títulos y cédulas nuestras, fir
madas de nuestra mano; y lo mismo se 
haga en las órdenes é instrucciones que se 
les hobieren de dar para el exercic10 de 
sus oficios. 

78 Item ordenamos y mandamos, que 
todas y qualesquier personas que quisieren 
llevar bastimentos y mantenimientos, y 
otras cosas á las dichas minas, para la pro
v ision y sustento de los que estuvieren y 

Ccc2 
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trabajaren en ellas, los puedan sacar y lle
yar, y saquen y lle':en libremente de to
das las ciudades. villas y lugares destos 
nuestros Reynos y Señoríos; y que las Jus
ticias del!os no se lo impidan, ni les pon
gan embargo ni impedimento alguno en 
ellos, ni se los encarezcan; antes los ayu
den y favorezcan, para que las dichas mi
nas, y personas que anduvieren ~n ellas, es
ten siempre proveidas y abastecidas dellos. 

79 Item, por qu~nto tenemos r.e!a
cion, que muchas mmas estan e~ smos 
dispuestos para las poder contrammar, y 
podria ser., que. las que de. nue~<;> se des
cubriesen, ruv iesen la di,;;pos1cion para 
que el agua dellas salga por su pie,· ó' se 
saque á menos costa, lo qua~ es de mu
cha importancia, así para la ·perpetuidad 
de las minas como para la labor y benefi
cio dellas; por lo q ual ordenamos y man
damos, que donde hobiere disposicion 
para hacer las dichas contraminas , los 
dueños dellas las hag.tn, y gue cada uno 
contribuya para ellJs, conforme á la ca
lidad y disposicion de su mina que por la 
dicha contramina puede ser desaguada; y 
quando entre los dueños dellas no hobie
re conformidad para hacerla, el Admi
nistrador general, habiendo visto y en
tendido la disposicion del sitio, y la uti
lidad que dello se sigue, trate con ellos 
que las hagan; y en este caso eestando 
conformes los dichos dueños) haga el re
partimiento ó repartimientos, que fueren 
necesarios entre los dueños de las minas 
que han de gozar del beneficio, de lo 'Jue 
cada uno ha de contribuir, conforme a la 
utilidad que dello se les siguiere, y le 
apremie á la paga y cumplimiento de los 
dichos repartimientos para el dicho efec
to: y que el metal que se sacare, abrien
do y labrando la dicha contramina, sirva 
para la costa que en ella se hiciere, y lo 
que faltare, se reparta por la órden que 
los dueños hobieren dado, ó en su defecto 
diere el dicho Administrador. 

80 ltem ordenamos y mandamos, que 
si en la dicha contramina ó contraminas, 
que en la conformidad suso dicha se abrie
ren, se descubrieren algunas nuevas minas, 
que por la superficie no hayan sido halla
das ni descubiertas, aunque entren en las 
estacas de las otras minas descubiertas en 
la superficie, estas tales que así se descu
brieren, por donde se fuese abriendo la 
dicha contramina, sean para los dueños 

que contribuyeren en la dicha contrami
na, y que cada uno lleve de lo que proce
diere respectivamente al repartimiento que 
se hobiere hecho para el gasto, segun di
cho es. 

81 Itemordenamos y mandamos, que 
si algunas minas estuvieren lejos de la 
parte adonde se hiciere la dicha contrami
na , y por esta razon los dueños dellas no 
quisieren contribuir para el gasto della, 
que cada y quando que se entendiere que 
el agua de las tales minas lejas se desagua 
ó disminuye por razon de la dicha con
tramina, o tuviere della otro qualquier 
aprovechamiento, así de sacar por ella el 
metal, tierra ó otra qua:Iquier cosa, pa
gue á los dueños de la dicha contramina 
lo que fuere tasado y moderado por el 
Administrador general, ó por el Admi
nistrador del partido ó el mas cercano, 
por el beneficio que por razon de la dicha 
contramina se sigue á su mina; teniendo 
consideracion ála costa que se excusa, que 
habia de hacer si no estuviera hecha la di
cha contramina. 

82 ltem ordenamos y mandamos, que 
si en alguno de los asientos de minas, adon
de conviniere hacer la dicha contramina 
ó contraminas, po quisieren gastar los 
dueños de ella en hacerla, y un particu
lar se quisiese disponer á ello, habiendo 
aprobado el Administrador general, que 

· conviene hacerla, y registrando el prin
cipio de la tal contramina, lo pueda ha
cer y haga hasta donde quisiere, sin guar
dar órden de estacas ni limitacion de me
dida: y todo el metal y aprovechamien
to, que procediere de lo que se descubrie
re con la dicha contramina, sea de las 
personas que lo hobieren hecho; con tal 
declaracion, que el metal. de la mina agena 
no participe mas de á lo que comprehen
diere en el hueco de la dicha contramina 
sin que el que hiciere la dicha contramin; 
pueda ahondar, subir ni ensanchar mas del 
mismo tamaño que estuviere comenzado 
al principio de la dicha contramina, que 
se entiende que sea ocho quartas en alto 
y cinco en ancho: y que goce de esta 
preeminencia y metal en el entretanto 
que no hobiere otra mina mas honda, de 
donde se les siga mas aprovechamiento á 
las dichas minas, porque este derecho per
tenece á la que fuere mas honda. 

83 Item, por hacer bien y merced á 
los que tuvieren y beneficiaren las dichas 
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minas, y á sus Administradores, ensaya
dores, fundidores, afinadores, contado
res y pagadores; ordenamos y manda
rnos, que en las ~artes y_ lugares d<;mde 
residieren en las dichas mmas sean libres 
y exentos de. huéspedes y bagages, y que 
no se les pueda repartir camas de Tropa, 
ni bestias de guia ni carretas: y que ade
mas desto puedan traer en las dichas mi
nas armas en todo tiempo de dia y de no
ehe, ofensivas y defensivas, no siendo 
de las prohi~idas, ni trayéndolas en los 
lugares prohibidos: y que las nuestras 
Justicias lo guarden ansi, sin ir ni ve
nir contra ello en todo el tiempo que an
duvieren en las dichas minas y beneficio 
dellas. 

84 Item es nuestra mer~ed y vol~n
tad, y mandamos, que la mcorporacion 
que así mandamos hacer en nuestro Patri
monio Real de las minas de oro, plata y 
azogue por la dicha pragmática del año 
de 59, sea y se entienda sin perjuicio del 
asiento y concierto que mandamos to
mar con Don Diego· de Córdoba, nues
tro primer Caballerizo, sobre las minas 
que tiene de merced, firmado de mi nom
bre en 1 5 dias del mes de Agosto del año 
pasado de 1568. 

Por las quales dichas leyes y ordenan
zas y por cada una dellas mandamos, que 
se rijan y gobiernen las dichas minas, y 
las C06as á ellas tocantes, anexas y concer
nientes; y que todos los Jueces y Justicias 
y Audiencias en sus.distritos y jurisdiccio
nes las guarden y hagan guardar, cumplir 
y executar en todo y por todo, como en 
ellas y en cada una dellas se contiene , y 
que contra el tenor y forma dellas no va
yan ni pasen, ni consientan ir ni pasar en 
manera alguna, so las penas en estas di
chas nuestras leyes y ordenanzas conteni
d~s, y ~o pena de ;a nuestra merced, y de 
diez mil mara:ved1s para la nuestra Cama
ra á cada uno que lo contrario hiciere. 
Y mandamos á los nuestros Contadores 
mayores, que asienten un traslado dellas 
en los libros de nuestra Contaduría mayor, 

(3) Por acuerdos de la Junta general de Comer
cio, Moneda y Minas de 2 S de Octubre de I 78 3 y 5 
de Mayo de 87, con motivo de haber solicitado por 
dos veces un vecino de Valencia licencia para descu
brir minas, se le deneg6; y mandó, que en semejan
tes instancias se tenga y haga presente, que no con
viene conc<"der permisos particulares para el descu
brimiento de minas, por los abusos que en ello se han 
experim"entado, y por. baitar, para los que lo in ten-

y las hagan imprimir, para que, sean co
munes á todos. 

Y otrosí mandamos á los dichos nues
tros Contadores mayores, que tengan li
bros, cuenta y razon de todo lo que de 
las dichas minas. para Nos procediere , y 
de la~ r_elaciones y co~ias que los dichos 
Admmistradores y oficiales han de ir en"'.' 
viando del estado de .tas dichas minas, y 
de las costas y sastos dellas (ley 9. tit. I$ 
lib. 6. R.). (3) 

LEY V. 
D. Fernando VI, en Buen-Retiro, 19 de Diciembre 

de 1754. 

Jurisdiccion prirvafirva del Superintendente 
de tas minas de Atmaden en las diez. le

guas de su contorno. 
Siendo de tanta importancia la conser

vacion de las miqas del Alllladen ; y de
seando, que las providencias tomadas pa
ra que puedan rendir mas metal produz.:. 
can todo el debido efecto, sin ·tos embara
zos que han causado las reiteradas compe
tencias, que en diferentes ocasiones han 
movido al Superintendente general de ellas 
los Subdelegados de la Cabaña Real y car
reteros , las Justicias de los pueblos com• 
prehendidos en las dehesas consignadas pa
ra su servicio, los Comendadores y dueños 
de esras; he resuelto por punto y regla ge
neral, que en las diez leguas de su contor
no , contadas desde las quatro que se con
sideran por boca de minas, cárcabas y tor
ronteros, tenga el Superintendente juris
diccion privativa en razon de pastos para 
los bueyes destinados á sus trabajos, y 
tambien para el corte de las maderas y le,;, 
ña necesaria para sus labores; y que sobre 
la referida jurisdiccion no se pueda for
mar competencia por los referidos Subde
legados y demas sugetos mencionados. 

LEY VL 
D. Cárlos IV. por resol. de 19 de Octubre de 1790. 

Jurisdiccion del Superintendente de la mina 
de az.ogue del Collado de la Plata. 

Así el Comisionado como el Subde .. 

fen, la facultad que tienen con arreglo á orqenanza, 
haciendo sus denuncias a'nte la Justicia del territo• 
rio respectivo, y dando cuenta á la Junta con testi
monio de su admision, y muestras del mineral. Y 
por otro acuerdo de la Junta plena de 1·8 de Agosto 
de 96, consultado, y aprobado por S. M. , se denegó 
otra solicitud igual de varios vecinos de Murcia por 
los inconvenientes experimentados con la concesion 
de semejante¡ licencias. 
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legado en la comision de la mina de azo
gue del Collado de la Plata en su caso, ó 
el Superintendente de la mina segun va
rios artículos de las Reales ordenanzas de 
las de azogue, tiene jurisdiccion civil y 
criminal para conocer de las causas y ne
gocios tanto civiles co·mo criminales de 
los empleados , operarios dependientes de 
la mina, como Jüez privativo de ellos, 
con inhibicion á otros Tribunales, que 
no sea el de la Superintendencia general; 
siendo propio de sus facultades el cui
dado y desvelo de que cada uno cum
pla con su obligacion, castigando severa
mente al que faltare á ella: que el enun
ciado Comisionado y su substituto, ó el 
que fuere ert adelante Superintendente de 
la dicha mina , ha de estar sujeto en to
do y por todo á la Superintendencia ge
·neral·, dand,o cuenta de lo que ocurriere, 
y fuere digno de ponerse en su noticia; 
sin que reconozca mas jurisdiccion en lo 
gubernativo y contencioso del manejo y 
dependencia de 1~ mina y sus fábricas , y 
de todo lo que incidentemente se ofrez
ca, que la expresada Superintendencia 
general; de forma que solo á sus órde
nes y -despachos, y no á otros algunos ex
pedidos p.or otros Tribunales, les dé cum
plimiento , no estando pasados por la re
ferida Superintendencia general; pero de
berá observar sin embargo puntualmente 
las órdenes que se comumquen por mi 
Real Persona : que la jurisdiccion· del Su
perintendente de la mina en virtud de la 
Real cédula despachada el año de 1685 
comprehende á los carreteros, carretas y 
bueyes obligados al servicio, y que con 
efecto sirviesen en la mina, habiendo pre
cedido á la obligacion y licencia la for
malidad prescripta por Reales órdenes: que 
por conseqüencia es Juez privativo para 
conocer de los excesos que los carrete
ros, obligados en la forma referida, come
tieren en el pastar , y en cortar madera 
para sus aperos, y de lo concerniente á 
esto y al servicio de la mina, así en lo 
civil como en lo criminal: que tambien 
es Juez para preservar y defender á los 
~enc~o~a~os carr~teros ~e qualquier agr~
v10, m1una ó v10lenc1a que en opos1-
cion de la facultad de pastar y. cortar ma
der~ para, sus c_ar:eta~ , ú otra cosa pene
nec1.ente a su m1,:i1steno, se les hiciere: que 
el c.rado Supermtendente de la mina es 
y ha de ser en adelame Juez conservador 

y privativo de los montes y dehesas, con• 
signados y que se consignaren para el be
neficio y servicio de la expresada mina y 
sus fábricas; y ha de conocer privativamen
te de todas las cau,sas y denuncias sobre ta
las, cortas é incendios, y de los demas casos 
y cosas que puedan ser perjudiciales á la 
mina; sin que Tribunal alguno, que no sea 
el de la Superintendencia geiieral, pueda 
conocer en grado de apelacion, ó por otro 
recurso legítimo,de las determinaciones del 
referido Superintendente, p_orque á todós 
los inhibo en este punto: que los despa
chos que librare el Superintendente en uso 
de su jurisdiccion, que es territorial y ex
tensiva á todo el consignado, para la exe-
cucioµ de las sentencias' exacciones de pe
nas, y ¡,risiones de culpados, siendo come
tidos a Subdele9adó, Guarda mayor ú otra 
persona , y no a la.s Justicias, deberán ser 
obedecidos por estas, y prestar el auxilio 
correspondiente al Subdelegado ó Comi
sionado panicular, para que tenga efecto, 
sin poner en ello embarazo alguno, baxo 
de responsabilidad de daños y perjuicio 
en la falta de escarmiento y castigo de 
los. dañadores: que los empleados con 
sueldo fixo, ó que constantemente traba
jaren la insinuada mina, son y deben ser 
libres sus personas y caballerfas de solda
dos y otros repartimientos , y no han de 
contribuir para ello, ni se les ha de quin
tar ni sacar para la guerra , ni repartir di
nero para ~ue vayan otros en su lugar, ni 
ha de poderseles apremiar por las J usti
cias á que tomen libros de repartimien
tos de alcabalas y servicios, ni moneda 
forera ni bulas, ni que acepten y sirvan 
contra · su voluntad estos oficios ú otros 
semejantes de servidumbre, siendo tam
bien exentos de alojar soldados, hombres 
de armas ú otra gente de guerra : y final
mente, que en el nominado Superintenden
te ó Comisionado residen facultades para 
corregir y contener áq ualesq uiera vasallos, 
que turben ó en algun modo impidan el 
recomendable servicio de la mina, como 
que es de su obligacion vigilar la observan
cia de estas franquezas. y exenciones; y si 
alguna ó algunas personas quisieren ó in
-tentaren innovar en ello, ó se hiciese á 
algun abastecedor, obligado al servicio de 
dichas minas ó fábricas , vexa'cion , ó se le 
cobrase por razón de alcabala ú or~os de
rechos algunos maravedises, á mas de ser 
de su cuenta los perjuicios y costps que 
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causaren, procéderá el Superintendente 
contra ellos , enviando sugeto, en caso 
de resistencia á la r~stitucion, con sep.a
lamiento de salario : cuyas declaraciones 
como arregladas, y que tienen su princi
pio en la Real ordenanza del año de 1735 
expedida para el gobierno y direccion de 
las Reales minas de Almaden, y comu
nicada á todos los Tribunales del Reyno 
para su puntual observancia, quiero, que 
sirva de regla y norte en la del Collado 
de la Plata, para que cesen dudas y difi
cultades, que solo acarrean desavenencias 
entre las Jurisdicciones: y á efecto de que 
en punto á la exencion de cargas conce
jiles, dispensadas á los asalariados y tra-

bajadores de continua asistencia, no pue
dan cometerse fraudes, formará de todos 
el Subdelegado actual una matrícula, y 
pasará á los Alcaldes de los pueblos aldea
nos noticia de los vecinos que de cada 
uno de ellos se alistasen para los trabajos: 
y es mi Real voluntad, que así ti Corre
gidor como el Superintendente Subdele
gado se contengan dentro de los límites 
que les pertenezcan, y que con la mayor 
armonía se auxilien mutuamente en to
do lo que respectivamente dependa de su 
jurisdiccion para el mejor Real servicio y 
la buena administracion de justicia, por
que de lo contrario tomaré la séria reso
lucion que cada uno merezca. 
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TITULO XIX. 

De las minas y pozos de sal. 

LEY I. 
D. Felipe II. en Madrid á 10 de Agosto de 1564. 

Incorparacion á la Corona )' Patrimonio 
Real de todas las salinas del Reyno; )' 

prohibicion de hacer sal fuera 
de ellas. 

Porque Nos habemos sido diversas 
veces informado, como á causa de los lí
mites y guias que tienen las nuestras sa
linas, y de algunos caballeros y particula
res que estan en posesion y pretenden te
ner título y privilegio, y de las prohibi
ciones y vedamientos, y penas y calum
nias que cerca de esto estan puestas por 
~as leyes de nuestros quadernos, y cartas y 
provisiones que sobre ello se han dado, 
las ciudades, villas y lugares y vecinos 
de ellas, que estan comprehendidos den
tro de los dichos límites, han recibido y 
reciben muchos agravios, molestias y ve
xaciones y daños; y que muchas de las di
chas ciudades y villas, estando muy léjos 
y distantes de las salinas de cuyos lími
tes son , y pudiendo comer y haber la sal 
de mas cerca y ·mas barato, son compe
lidos y: constreñidos por razon de los di
chos límites á la comer de las dichas sa
linas con mucha costa y trabajo; y que 
demas desto los arrendadores y recauda-

dores, y las otras personas que en esto in
tervienen, con las averiguaciones y pes
quisas, y catas y otros achaques, les hacen 
muchas extorsiones y vexaciones : y que 
algunas de las dichas ciudades y lugares se 
componen y conciertan con los dichos 
arrendadores, y les llevan muchas quan
tías de maravedís, porque puedan comer 
sal de otra parte : y queriendo Nos cerca 
desto proveer, como cosa que tanto im
porta al bien y beneficio público de estQs 
nuestros Reynos y de nuestros súbditos y 
vasallos, mandamos hacer ciertas averi
guaciones y diligencias, las quales hech~, 
mandamos á algunos del nuestro Consejo 
las viesen, y lo tratasen y platicasen, para 
que se diese la mejor órden y remedio que 
conviniese; los quales, habiéndolo diver
sas veces tratado y platicado , y con Nos 
consultado, fué acordado, que debiamos 
mandar y ordenar, y por la presente man
damos y ordenamos, que agora y de aquí 
adelante, por el tiempo q~e fuere nuestra 
voluntad, y sin perjuicio del derecho de 
los dichos límites y guias, todas las ciuda
des, villas y lugares destos nuestros Rey· 
nos, y vecinos y moradores de ellos, asf 
de los compreliendidos en los dichos lí
mites y guias como de los demas, pue
dan comprar y comer la sal de las salinas y 
saleros y alfolíes, en que por mi mandado 
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y órden se labrare y hiciere y proveyere, 
libremente, segun que á cada uno les fue
re mas cerca y á propósito; sin que sean 
obligados á comprarla ni comerla mas de 
una parte que de otra, sin embargo de los 
dichos límites y guias, prohibiciones y ve
damientos, penas y ordenanzas que cerca 
de lo suso dicho estan puestas y hechas; 
las quales quanto á lo suso dicho, y por 
el tiempo que fuere nuestra voluntad, 
como dicho es, y sin perjuicio del dicho 
nuestro derecho, alzamos y quitamos. Y 
porque demas de las salinas que Nos tene
mos y poseemos, que tienen las dichas guias 
y límites , hay, como dicho es , otras algu
nas salinas que tienen y poseen caballeros 
y personas particulares, los quales tienen 
título y privilegio para las die.has guias; y 
para 9ue la :merced y beneficio que hace
rnos a estos dichos nuestros Reynos, y á 
los s6bditos y naturales de ellos, haya efec
to, y por esta causa no tuviese impedimen
to ni dificultad , habernos mandado tomar 
é incorporar, y tomamos é incorporamos 
en nuestro Patrimonio todas las dichas sa
linas de guias y límites que los dichos ca
balleros y personas particulares tenian; y 
les habemos mandado dar, y les habemos 
dado recompensa justa, porque quedando 
corno quedan todas las dichas salinas en 
nuestra mano y poder, se pueda libremen
te usar y gozar de la dicha merced y be
neficio que á los dichos nuestros Reynos 
y s6bditos se hace. Y porque 9uitándose 
los dichos límites y guias, y dandose co
mo damos nueva orden en esto de la sal, 
conviene y es necesario en estos nuestros 
Reynos, se labre y haga la sal que para la 
provision dellos sea necesaria, y se provea 
de otras partes la que faltare, de manera 
que en ellos haya abundancia y entera 
provision y copia de sal; para este efecto 
habemos mandado dar órden, que en to
das las dichas salinas, que tenian límites y 
guias, se labre y haga la dicha sal en la 
manera que ántes se labraba, y en mas can
tidad segun que hubiere la disposicion; y 
demas de esto habemos ordenado y man
dado, enviando para ello personas prácti
cas y de experiencia, que busquen en las 
otras partes de estos Reynos pozos y fuen
tes y aguas saladas; y que en las partes y 
lugares donde hubiere disposicion para se 
hacer y labrar, y pareciere ser convenien
te, s~ haga y l~bre la dicha sal, para que 
las cmdades, villas y lugares que estan lé-

jos de las salinas , la puedan haber de mas 
cerca, y comprarla á rnénos costa y tra
bajo. Y demas desto, quanto á las ciuda
des, villas y lu~ares donde no hay este 
a parejo y estan lejos, mandarémos proveer 
y ordenar, que haya alfolíes y casas de 
Aduana, donde se provea y traiga la di
cha sal de donde conviniere; teniendo, 
como tenemos en todo, fin é intento que 
nuestros súbditos y naturales en quanro 
sea posible reciban beneficio rmerced, 
y hayan y coman la dicha sa con mas 
comodidad y á ménos daño. Y por quan
to quitándose y alzándose los dichos lí
mites y guias , y dándose nueva órden, y 
proveyéndose por Nos abundante y abas
tadamente la dicha sal, seria de grande in
conveniente y confusion y de mucho per
juicio nuestro, si la dicha sal se hiciese 
ni labrase ni proveyese en otras salinas, 
y en otras partes m lugares, fuera de las 
que por nuestra órden y mandado, y de 
la que por nuestra mano se hubiere de 
hacer y labrar y proveer; ordenamos y 
mandamos, que en estos dichos nuestros' 
Reynos no se labre ni haga sal en sali
nas ni en pozos, sino en aquellas que por 
nuestro mandado, órden y mano y licen
cia se labrare y hiciere; ni se pueda pro
veer ni traer de fuera de ellos, sino la 
que por Nos para los dichos alfolíes y sa
leros, que serán declarados y consigna
dos, se traxere , so las penas contenidas 
en las leyes y pragmáticas destos Reynos 
contra los que meten sal de fuera dellos. 
Y en lo que toca á la sal de Andalucía 
y Reyno de Granada, en que por agora 
no hacemos novedad, se mirará 1a órden 
y forma que se debe tener: con que de allí 
no se pueda meter sal en las otras partes de 
estos nuestros Reynos, sino la que por 
nuestro mandado se traxere y metiere; 
pues Nos, como dicho es, habemos de 
proveer de manera que haya abundancia 
y abasto. (ley I9. tit. 8. lib. 9. R.) 

LEY II. 
D. Felipe V. en el Pardo por céd. de 5 de Febrero 

de 1728. 

Penas en que incurren los defraudadores 
de la sal. 

1 Estando prohibido por la ley prece
dente, que en estos mis Reynos y Seño
ríos no se haga ni labre sal en otras sa-
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linas y pozos que en aquellos que estan 
destinados á este fin en virtud de mis 
órdenes, y especialmente por las últimas 
expedidas á los de mi Corona de Aragon ecuyas salinas' pozos y aguas saladas in
corporé á mi Corona); y asimismo el traer 
sal de fuera de mis Reynos, que no sea de 
cuenta de mi Real Hacienda, para el surti
miento de saleros y alfolíes, baxo de las pe
nas contenidas en otras leyes, la de perdi
miento de la sal , bestias y carretas, y el 
introductor en l_a pena de s~eta, y que sea 
caso de Hermandad; y teniendo presente, 
que esta nunca tuvo práctica en mis do
minios, ordeno y mando, que nin~una 
persona, de qualquier calidad y cond1cion 
que sea, pueda introducir ni introduzca 
sal de otros Reynos en estos de Castilla y 
Leon, ni en los de la Corona de Aragon 
sin mi Real expresa licencia; y los que sin 
ella la introduxeren, ya sea por síya á por
te para otras personas ú de su órden, así 
para venderla como para el consumo de 
sus casas y ganados, incurran en pena de 
perdimiento de la sal, bestias, carretas y 
otros qualesquier carruages y embarcacio
nes mayores y menores , ya sean propios 
del introductor óalquiladas, á de los maes
tres, pilotos, capitanes, arrier9s y conduc
tores, sin que les pueda sufragar motivo de 
ignorancia ni otro alguno, en la de dos mil 
ducados, mas ó ménos segun las calida
des y circunstancias de los hechos y perso
nas , posibilidad y hacienda de cada una; 
cuyo valor se aplique por tercias partes, 
Renta, Juez y denunciador, á reserva de 
la sal que se introduxere, pues siendo de 

· buena calidad, se ha de entregar en el al
folí, almacen , salero ó fábrica mas cer
cana, á su Administrador, de que para su 
mayor cargo ha de dar recibo; el qual 
se remitirf para ello á la Contaduría de 
la razon general de esta Renta, quedando 
.copia testimoniada en los a u tos; pero si no 
fuere de buena calidad, mando, se deshaga 
en agu~, la qual se vierta , y en rio, si lo 
hubiere, en presencia del Juez ó Escriba
no, quien á continuacion de ellos lo pon
drá por fe y diligencia firmada de _ambos; 
y asimismo incurrirá en la pena de seis 
años de presidio de Africa , si fuere no
ble ó persona decorada, y no siéndolo, en 
seis años de. galeras; y serán inclusos en 
esta los criados de librea, como tambien 
en la de doscientos azotes; cuyas penas 
por la de reincidencia se aumentarán, se-
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gun lo dispuesto por Derecho y leyes de 
estos mis Reynos. 

.2 Y porque semejantes introduccio
nes y fraudes se executan mediante perso
nas que los auxilien y encubran en sus 
casas y otros parages; mando, que to
dos los que cooperaren, dieren auxHio., 
asistencia, favor y ayuda en qualquiera 
manera á los defi:audadores , incurran en 
las mismas penas de estos contenidas en 
el capítulo 1. 

3 Y siendo muchos osados á hurtar 
sal y aguas ·saladas de las Reales fábricas, 
almacenes y alfolíes, y acaso quebrantan
do puertas; asimismo mando r ordeno, 
que ademas de las penas pecumarias con
tenidas en el capítulo 1., y la restitucion 
de la sal , y en su defecto su valor al 
precio á que se vendiere, incurran ellos, 
y los que dieren favor y ayuda á estos, 
si fuere noble en ocho años de presidio 
de'Africa y dos mil ducados, y si ple
beyo en ocho años de galeras y doscien
tos azotes por la primera vez; las que 
se aumentarán por la reincidencia confor
me á lo dispuesto por Derecho y leyes 
de est?s _mis Reyn~s, y se aplicarán las 
pecumanas en la forma que se explica en 
el primer capítulo. 

4 Teniendo entendido , que algunos 
acuden á surtirse de las aguas saladas de 
arroyos y nacimientos, contraviniendo á 
mis órde,nes en que tengo prohibido su 
uso, lo que es justo remediar y castigar; 
mando, que en el que se -justificare haber
las llevado ó llevarlas para su consumo ó 
el de otro, y en el CJ.Ue lo mandare hacer, 
se execute ,por la primera vez la pena de 
quatro años de destierro y doscientos du
cados, por la segunda doble, y guarro 
años de presidio de Africa, y por fa ter
cera ocho del mismo presidio , si fuere 
noble, y si plebeyo seis de galeras, y las 
penas pecuniarias , repartiéndolas en con
formidad de lo dispuesto en el primer ca
pítulo. 

5 Los que sacaren sal ó ·aguas saladas 
de las salinas y sitios cegados y prohibi
dos por mis órdenes, incurran en las mis
mas penas establecidas en el capítulo an
tecedente, y en la de que a su costa 
se vuelvan á cegar. como mando se 
cieguen. 

6 Sucediendo tambien , que algunos 
Administradores, y otras personas que cor
ren con el manejo y Renta de la sal, mo· 
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vidos de su éodicia con detrimento de 
sus conciencias y daño de mis vasallos la 
humedecen, mojan y mezclan; he venido 
en imponerles la pena de privacion de 
sus oficios, dos años de destierro y qui
nientos ducados de multa mas ó ménos, 
segun lo dispuesto en el capítulo pri
mero. 

7 Teniendo entendido, que algunos 
Administradores, Fieles y otras personas 
han usado de medidas falsas, debiéndolas 
tener arregladas á las públicas; y que aun
que su castigo pertenece á las Justicias or
dinarias, y no lo executan por falta de 
noticia , ó porque se les embaraza p~r los 
SupePintend.en~es .ó ~ubdelegados, d1~pu
tándoles la 1unsd1cc1on. lo que es digno 
de remedio; deseando afianzarle para lo 
futuro mediante muchos zeladores , or
deno y mando, que para el conocimien
to y c.astigo de este exceso esten á pre
vencion las referidas Justicias, Superin
tendentes y Subdelegados, y los guardas 
y ministros, á fin de vigilar continuamen
te ydarles cuenta; los quales dispondrán, 
que se hagan quebrar las medidas falsas 
que se hallaren' r dar otras legales; y 
los delinqüentes mcurrirán en la pena 
de privacion de sus empleos y de qui
nientos ducados, con .mas la indemniza
cion á los compradores del perjuicio que 
cada uno hubiere causado, y dos años de 
destierro. 

8 Si los que cometieren los expresa
dos fraudes , y delitos contenidos en los 
capítulos antecedentes, fueren Caballeros 
de las Ordenes Militares, mando , que 
con la sumaria, en que se justifique, se me 
dé cuenta, para que como Gran Maestre 
tome las providencias convenientes; pero 
en quanto á la aprehension, perdimien
to de sal, caballenas y pertrechos, quiero, 
que los Superintendentes y Subdelegados 
conozcan , substancien y determinen sin 
darme cuenta; y si delinquieren (lo que 
no es presumible) algunos Grandes ó Tí
tulos por sí, dando auxllio á otros en sus 
casas y cortijos; es mi voluntad, que pre,. 
cedida la debida justificacion , las visiten, 
y aprehendan la sal que hallaren de mala 
e_ntra~a, y con copia de la expresada jlls
t1ficac1~n se me c<;>nsulce, para tomar la 
resoluc1on convemente. 

9 Considerando. que si no hubiera 
compradores de sal de mala entrada se 
quitaría la ocasion de introducirla •. y tddos 

TITULO XIX. 

acudirían á las fábricas, alfolíes ó toldos 
destinados á proveerse de la que necesita
ren; ordeno y mando, que el que se jus
tificare haber comprado la de mala en
trada, incurra por la primera vez en la 
multa de veinte ducados, y que se le aper
.ciba, por la segunda en la de cincuenta 
ducados y dos años de destierro , y por 
la tercera guarro años de presidios de 
Africa y dos mil ducados, mas ó ménos 
segun fuere el hecho y la calidad de los 
d~linqiientes, aplicados. como va preve
mdo en el capuulo pnmero; y en las 
mi.smas incurran los que por no comprar 
sal la figuraren con agua caliente. 

10 Teniendo presente, que algunos 
partidos y provincias se hallan arrendados, 
y pueden estado losdemas, y suceder que 
el arrendador de un distrito quiera intro
ducir y expender sal en el otro, en perjui
cio del que lo fuere de él, y de los verda
deros valores de cada uno; prohibo el 
que lo. executen; T mando, que la per
sona á quien se justi~caré }a referida in
troducc1on y expens1on, a mas de pagar 
el daño al otro, incurra por la primera 
vez en pena de dos años de descierro y 
dos mil ducados, y por la segunda qua
tro mil ducados y quatro años de des
tierro, y por la tercera en perdimiento 
de la mitad de bienes y sei~ años de 
presidio de Africa; repartiendo las penas 
pecuniarias en la forma prevenida en el 
capítulo primero. · 

11 Para que los guardas y ministros 
de fa Renta se apliquen á celarla como 
deben , y puedan con mas seguridad re
conocer y aprehender los defraudadores, 
si alguno por causa del reconocimiento 
y en el acto de .él les hiciere resistencia, 
y se justificare ser tal defraudador; es -mi 
voluntad, que incurra. el que no fuere 
noble en doscientos azotes y diez años 
de galeras, y el que lo fuere , en diez 
años de presidio de Africa y en dos mil 
ducados de multa. 

12 Como la malicia de los defrauda.,. 
dores dificulta la real aprehension de la 
sal que introducen y venden, como cam... 
bien las pruebas de sus delitos; mando, 
que para la ,del cuerpo de él se admitan, 
r para el convencimiento de los reos. é 
imponerles las penas corporales y pecu
niarias expresadas en todos y cada uno de 
los capítulos antecedentes, basten indicios, 
ó corijeturas y presunciones, y quales-
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quier pruebas que el Derecho admite en 
los casos mas privilegiados; y se pueda 
proceder breve y sumariamente, atendi
da sola la verdad del hecho. 

13 Habiendo prueba regular ó semi
plena extrajudicial, probabilisma de ha
berse introducido y receptado sal de ma
la entrada en casas de Eclesiásticos, Igle
sias y Conventos de Religiosos; ·ordeno 
y mando, que el Superintendente ó Sub
delegado, impartiendo primero el auxi
lio eclesiástico, puedan visitarlos, y apre
hendiéndola, la saquen y depositen en 
las fábricas ó alfolíes, y procedan á de
clararla por perdida; y que con la jus
tificacion den cuenta a1 Consejo de Ha
cienda, por el q ual se escribirán cartas acor
dadas con copia de ella á los Superiores, 
á fin de que pongan el pronto debido 
remedio con la correccion de sus súb
ditos; y no produciendo el debido efec
to, lo pasará el Consejo á mi Real no
ticia, para usar de los medios conve
nientes y propios de mi Real autori
dad y potestad económica: pero ordeno, 
que en el acto de visitar y reconocer di
chas Iglesias, casas y Conventos proce
dan los Superintendentes , Subdelegados 
y ministros con la debida modestia y tem-

planza, sin descerrajar ni derribar puer• 
tas algunas ni de las oficinas por su pro
pia autoridad, ni executar la menor vio
lencia; pues quando resistieren , y el Juez 
eclesiástico que asistiere á abrirlas lo em
barazase, deberán poner guardas á la vis
ta de las referidas casas, Iglesias y Con
ventos, y con justificacion dar cuenta al 
Consejo: en inteligencia de que, si los 
ministros excedieren, mando se les de· 
ponga de .sus empleos; y si los Superin
tendentes ó Subdelegados lo permitiesen. 
se me dé cuenta, para tomar con ellos la 
resolucion conveniente. 

14 Y para que no se ofrezca duda. 
sobre si lo contenido en el capítulo ante
cedente se ha de practicar en Conventos 
de Religiosas; declaro, que la visita y re
gistro que expresa, se debe hacer, y man
do se haga en solas las oficinas exteriores. 
sin entrar ni tocar dentro de la dausura; 
pues quando se· pruebe que en ella se in
troduxo el fraude, se cumplirá con poner 
guardas á la vista del Convento, sin pa
sar á otra dili~encia, y dar cuenta al Con
sejo con justificacion, y aviso de la ju
risdiccion á que estuviese SUJeto. ( aut. !J· 
tit. 8. lib. 9. R.) 

TITULO XX. 
De las minas de carbon de piedra. 
LEY I. 

D. Cárlos III. por resol, á cons. de 20 de Mayo, y 
céd. de la Junta de Comercio de IS de Agosto 

de 1780. 

Beneficio de las minas de carbon de piedra; 
y concesion de pri-vilegios y gracias por 

-veinte años para fomentarlo. 

Tenienao presente la abundancia de 
minas de carbon de piedra 9ue hav 
en estos dominios, y las cons1derablés 
ventajas que pueden resultar á mí~ vasa -
llos de su beneficio por l:t escasez de 
montes, y aumento del consumo de leñas 
que cada dia se experimenta en las fábri
cas y pueblos que se van aumentando, 
pudiéndose contar por esta razon el car
bon de piedra entre los géneros de pri" 
mera necesidad; y deseando el fomento 

y extension de estos útiles establecimien• 
tos, he venido en conceder por punto 

9eneral y por tiempo de veinte años, así 
a los interesados en la mina de carbon de 
piedra de Villanueva del Rio, como á 
qualesquiera otros de mis vasallos, que 
pretendan beneficiar otras minas de esta 
especie en los <lemas pueblos y pr.ovincias 
de estos Reynos, las gracias y franquicias 
siguientes : 

1 Que por ninguna persona se impi
da ni embarace á los referidos interesados 
en las minas de carbon de piedra de Vi
llanueva del Río, ni á ningunos otros de 
mis vasallos que quieran dedicarse al des
cubrimiento de esta clase de minas, el que 
puedan hacer los reconocimientos, traba· 
jos y calas que tengan por conveniente 
para el uso y aprovechamiento de las que 
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encontrasen, con arreglo á las leyes y or
denanzas de minas; sin mas diferencia q_ue 
la de no estar sujetos al derecho de qum
to diezmo, treintena ni otro de los que 
se 'acostumbran exigir por la Real Ha
cienda en las minas de metales. 

z Si por los referidos interesados en 
la mina de carbon de piedra de V illanue
va del Rio, ó qualesquiera otros de mis va
sallos se descubrieren con este motivo al
gunas minas de metal, las podr~n denun
ciar inmediatamente; y precediendo esta 
diligencia, se les expedira la cédula c<;>rres
pondiente para su uso y aprovechamiento 
con arreglo á }as .ordenanzas de minas. . 

3 Siendo mdispensable para el servi
cio de estas minas en sus trabajos y trans
portes de tierra y agua mantener un creci
do número de bueyes, bestias de carga y 
barcos; es mi voluntad, que dichos gana
dos puedan pastar sin embarazo alguno en 
las dos leguas en contorno de ellas como 
ganados de labor; guardando dehesas, co
tos y sembrados , si los hubiere. como los 
demas vecinos de los pueblos , segun está 
concedido y mandado en el cap. 50, de 
la ley 4. tit. 18.; estando asimismo exen
tos lós referidos ganados y barcos de to
do embargo y gravámenes , conforme lo 
previene el cap. 7. de la ley + tit. 13. 
lib. 6. Recop. ( 1), r el 83. de la dicha 
ley 4 .. tit. 18., por e perjmcio que de lo 
contrario se puede experimentar en la 
suspension de las labores de las referi
das minas. (a) 

6 Que las can ..ldades de pólvora y 
azufre que se necesiten para las operacio
nes de dichas minas , y la sal precisa para 
todos los operarios, se franqueen á los in
teresados por los expresados veinte años 
en la respectiva capital de su distrito en 
virtud de certificadon del Subdelegado 
que hubiere mas inmediato, ó el que se 
nombrare por mi Junta general d'e Co
mercio, al costo que· tuvieren á la Real 
Hacienda; pudiendo poner los mismos 
interesados el escudo de las Armas Reales 

(1) Por el citado cap, 7. se previene á las Justi
cias, Concejos y demas personas den todo favor y 
ayuda á los beneficiadores de minas, subministrán
doles la leña, carbon, bestias, herramiem:as, mate
riales y demas aparejos que necesitasen para su la
bor y fábrica, _Pagan?º su justo precio; y que 
no les ponga~ ni consientan poner embargo alguno 
en lo suso dicho. ( cap, 7, dt la ley 4. tit. I,1, 
lib. 6. R) 

(a) En los "'I· 4 y S· 1t1primido1 u conced, por 

en. las minas , y en los almacenes que es
tablezcan en las ciudades, villas y luga
res de estos Reynos, con la inscripcion 

· de Reales Minas, y el pueblo del terri
torio donde se hallan establecidas : y asi
mismo podrán tener los propios interesa
dos para la custodia de sus minas y terri
torios los soldado.s Inválidos que sean pre
cisos, estando estos á las 6rdenes del Di
rector de ellas. 

7 Siendo indispensable para el traba... 
jo y conservacion de estas minas tener las 
maderas necesarias para las operaciones de 
ellas, y para el establecimiento de- casas 
y almacenes ; tendrán facultad los intere ... 
sados para señalar en los montes Realen. 
gos, Señoríos ó baldíos qualesquiera árbo,. 
les que necesiten, exceptuando los que 
estuvieren destinados para el Real servi
cio de Marina; entendiéndose esta facul
tad arreglada á la que tienen los asentistas 
de esta,,especie. 

8 A qualguiera portador propio que 
salga de las mmas, ó vaya á ellas con car
ta cerrada, no se 1e·ha de molestar por 
los ministros celadores de esta Renta, con 
tal que lleven sello con la inscripcion de 
la mina , en los términos que se ha referi
do en el capítulo sexto. 

9 En qualquiera ciudad·, villa ó lugar 
de estos Reynos podrán tener los intere
sadós almacenes de carbon, para asegurar 
el consumo, y 9.ue los que lo necesiten 
no carezcan de el en ningun tiempo. 

1 o Quando los primeros descubrido
res y beneficiadores de estas minas tengan 
por conveniente admitir á ,su compañía 
á algunos otros interesados , lo podrán 
executar; quedando á qualesquiera de 
ellos la facultad de poder asimismo ceder 
la accion que tenga en la compañía , ven
derla ó enagenarla en el sugeto ó sugetos 
que por su voluntad en vida ó en muerte 
les convenga. 

1 1 . Para la manutencion ó conserva
cion de estos privilegios y franquicias, 
que concedo en favor de los que se de-

tiempo dt 11eintt a,t~, la franquicia dt todo1 101 dere
cho, dt t.draccion é inh'oduccion en 101 putrto1 y put
blo1 del Reyno, 1ai1Jo 101 de Renta1 genera/u, en lo 
qut u t:rtrai'g1.1 fuera dt él, al carbon de piedra qui 
f'roctda dt la1 minal beneficiad/u; y la libertad dt 
alcabala y deruho1 municipalu d particularu en las 
primtra1 venta1 hecha1 por 101 z'nternado1 en 1u1 f á
brica1; y u manda, que 101 Juecn dt Renta, no im
pidan ti tramportt ni uten1ilio qut u haga para ti 
uIC1 Je dfrha, mintzr, ni u In cargue nut110 dt1·uho. 
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dicaren al descubrimiento y beneficio de 
las citadas minas de carbon de piedra , se 
nombrarán por Jueces conservadores en 
p¡imera instancia de las que denunciaren 
al Ministro ó persona que propusieren á 
la referida mi Junta, expidiéndoseles por 
ella el correspondiente título; con la pre
vencion de que solo conocerán de los ne
gocios tocantes á la conservacion de su es
tablecimiento y demas puntos de conser
vaduría, sin mezclarse en los negocios ni 
contratos particulares de los sugetos á cu
yo ~argo se halle el beneficio de las mi
nas~ ni de los demas empleados en ellas, 
con las demas prevenciones que se les ha
rán por el citado título; y en segunda ins
tancia no podrá conocer ningun Tribu-. 
nal, Audiencia ó Chancillería, sino la re
ferida mi Junta como privativa de estos 
asuntos; sin que por esta razon pueda ti
tularse el Escribano que actuare en di
chos asuntos y autos del referido oficio de 
Juez conservador, siendo mi voluntad, 
que los interesados puedan valerse del 
Escribano que sea mas de su satisfaccion 
y á propósito; llevando el Juez por razon 
de sus derechos los mismos que por Real 
arancel estan asignados á !os ordinarios; 
observando esta misma regla quando sea 
preciso pasar á las minas desde el pueblo 
de su residencia. 

12 Los Jueces conservadores que se 
nombraren podrán delegar en el Director, 
ú otra persona inteligente que hubiere en 
las respectivas minas de su cargo, las facul
. tades de arrestar, y remitirá la cárcel segu-
ra ó mas inm·ediata, á qualquiera que ex
cite quimera, cometa hurto ú homicidio, 
se amotine, ó se le encuentren armas de 
las prohibidas; tomando ·esta pronta pro
videncia , con la obligacion de dar cuen
ta al Juez conservador dentro de veinte 
y guarro horas~ para que siga la sumaria, 
que por denuncia del dicho quedará por 
escrito; la qual servirá de la misma for
ma para la prision de qualquier otro que 
transite por el término de las minas, que 
sea sospechoso, ó insulte dentro de él, ha
ga daño ó destruya qualquiera de las ma
niobras, almacenes y otros edificios que 
haya hechos en sus inmediaciones para el 

( 1) En dos Reales cédulas, expedida la una por 
la Real Junta de Comercio, Moneda y Minas en 11 

de Abril de r7 8 5 , y la otra en sobre-carta de ella por 
el Consejo. de Hacienda á 14 de Mayo del mismo 
ano, se sirvió el Señor D. Cárlo1, III. conceder á su 

mejor uso de ellas: y si por la sumaria re
conocieren los Jueces conservadores, que 
los delitos cometidos no son caso de su 
conservaduría, ni que con ellos se ofen
dió la subsistencia, proiresos y privile
gios de las minas, remiurán los reos ó au
tos al .J~ez ó Justicias á quien toque su 
conoc1m1ento. 

13 Si principiadas las obras, fábricas, 
excavaciones y labores de las minas, se 
advirtieren algunas dificultades, que aho
ra no pueden preveerse, para la última 
perfeccion de su establecimiento,.tendrán 
los interesados mi Real proteccion y au~ 
xí1io, á pro{lorcion del mérito que hagan 
ver con su mdusrria y caudales expendi• 
dos, para poder vencer qualesquiera difi~ 
cultade~ ó impedimentos que <;>curran; 
propomendo ellos en semejante caso los 
medios que la experiencia les haga entcn .. 
der ser necesarios y oportunos. 

14 Finalmente es mi voluntad, que 
si los referidos interesados en las minas de 
carbon de piedra de Villanueva del Rio, 
y otros qualesquiera que beneficien las 
demas que descubrieren de esta clase, ce
saren en el trabajo de sus labores por espa .. 
cio de seis meses, no siendo por algun ac• 
cidente extraordinario de ruina ó agua 
que le impida, se estime concluido el de
recho que tengan adquirido á ellas, pasan
do á otros que las quieran beneficiar. (2) 

LEY II. 
El mismo por Real 6rden de 18 de Nov., y céd. del 

Con~ejo de 16 de Diciembre de 171!9• 

Reglas para el beneficio de las minas de. 
carbon de piedra. 

Para allanar las dificÚltades ocurridas 
en el uso de los tninérales de carbon de 
piedra , y simplificar el método de bene
ficiar los, sin perjuicio de los propietarios 
y con utilidad pública ; he venido en re
solver, declarar y mandar por punto y re
gla general lo siguiente: 

1 No siendo el carbon de piedra me
tal ni semimetal, ni otra alguna de las co
sas comprehendidas en las leyes y ordenan
zas que declaran las minas propias del Real 
Patrimonio , sea libre su beneficio y trá• 
fico por mar y tierr.a para todo el Reyno, 

hijo el Serenísimo Señor Infante D. Gabriel, y , sus 
sucesores, perpetuamente y en propiedad dos minas 
de carbon de piedra, una en el término de Alcaraz, 
y otra en el de la villa de Aina, con edncion de to
dos derechos. 
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y no se impida su extraccion por mar, 
para comerciar con él en paises extran~ 
geros. 

2 Estas minas deben pertenecer á los 
propietarios de tos terr~nos donde estan, 
entendiéndose por propietario el dueño 
directo , y no el arrendador ó enfitéuta; 
sin que para beneficiarlas, arr~ndarlas, ve~1-
derlas ó cederlas, haya necesidad de pedir 
licencia á Justicia ó Tribunal alguno; pe
ro si el propietario, una vez descubierta 
la mina, se negare á usar de su propiedad 
de alguno de dichos modos, á fin de que 
se siga el efecto de beneficiarla,. el. m! 
Consejo, el Intendente de la Provincia o 
el Corregidor del partido tengan facultad 
para adjudicar su beneficio al descubridor, 
dando este al propietario la quinta parte 
del producto de ella. 

~ En los terrenos de Propios de los 
pueblos sean de ellos las minas de carbon, 
y se beneficien ó arrienden de su cuenta 
con prévio permiso del Consejo; y en los 
comunes sea el aprovechamiento de los 
vednos, distribuyéndolo á los que qui
sieren beneficiar las minas, ó arrendándo
lo en utilidaJ de todos; pero sean de Pro
pios o comunes, si ellos no las beneficia
ren ó arrendaren, se adjudiquen al descu
bridor , en los mismos términos que las de 
los propietarios particulares. 

4 Nadie pueda hacer calas ni catas en 
terreno ageno sin licencia de su dueño, 
ni extraer carbon con pretexto de descu
bridor de la mina, pues el serlo no le 
prestará facultad alguna para aprovechar
se de ella. 

5 Para evitar dudas en la execucion en 
todo. derogo y quiero, quede sin efecto la 
ll eal cédula de 15 de Agosto de 1780 
( ley I.), y qualquier otra providencia 
anterior ó posterior á ella, en quanto no 
sean conformes con lo que queda esta
blecido. 

LEY III. 
D. Cárlos IV. por Real decretó de 18 de Agosto, 

y céd. del Consejo de 1 5 de Sept. de 1 790. 

Ohur'Vancia de la ley precedente, con otras 
declaraciones para el beneficio de minas 

de carbon de piedra. 

Habiéndome representado el Director 
gen~ral de minas l~s inconyenientes que 
pod_ian res~ltar ?~ mi Real cedula, expedi
da en .26 de Diciembre de 1789 (ley an-

terior) sobre las minas de carbon de pie· 
dra áconseqüencia de mi Real órden de 28 
de Noviembre del mismo año; he resuel
to, que Ínterin apruebo la nueva ordenan
za· general de minas, que mandaré ex
tender con atencion al estado actual de 
este ramo, subsista lo dispuesto en la cé
dula .citada; con declaracion de que se 
permita. á qualquiera hacer calas y catas 
para buscar minas, pagando los daños á los 
dueños de los terrenos, si efectivament~ 
los causaren; y, de que, descubierta que 
sea la mina, si el dueño del terreno qui
siere beneficiarla, sea preferido, con tal 
que lo execute con arreglo, modo y ar
te, y dentro de seis meses despues que 
se le haya hecho saber el descubrimiento 
de ella , haciéndola producir todo el fru
to de que sea capaz; y si no quisiere, ó 
no se hallare en disposicion de hacerlo, 
se adjudique al descubridor, teniendo pro
porcion de executarlo él~ y si no., á quien 
la tenga; contribuyendo al dueño del 
terreno, por razon del que se le ocupe 
con la misma mina, y edificios dependien
tes de ella que sean necesarios, un diez 
por ciento del carbon que se saque de
ducidos gastos, ó bien ajustándose con él 
alzadamente en un tanto anual por el ar
rendamiento del terreno, mientras subsis
ta la mina; y en caso de no convenirse 
entre sí en ninguno de estos medios , que 
se tase el terreno en venta, considerando 
su superficie, y lo que haya sobre ella, y 
se pague el capital, ó se contribuya á su 
dueño con el interes de él á razon de cin
co por ciento al año: que ·todo esto se 
entienda con las minas de carbon de pie
dra que se hayan descubierto ó descubrie
ren desde la data de la cédula referida 
en adelante, y no con las que se benefi
ciaban anteriormente, las quales han de 
seguir en el pie que se empezaron á bene
ficiar, sin que nadie pueda embarazarlo, 
ni molestar á los beneficiadores hasta que 
se haga y apruebe la nueva ordenanza: r 
tambien, que esto se entienda con las mi
nas de la misma especie que esten en ter
renos de particulares, y no con las que se 
hallen e~ terrenos comunes; las quales 
desde luego se han de adjudicar á los des
cubridores, resarciendo estos al lugar ó 
Concejo, á quien pertenezca el ust1fruto, 
el beneficio que de ellos sacaban en pas
tos, leñas ó de otro modo, á justa ta.. 
sacion. 
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LEY IV. 

El mismo por resol. en Consejo de Estado, y céd. 
de 24 de Agosto de 1792. 

Libre comercio del carbonde piedra; y reglas 
para el benptio de sus minas. 

Juzgando el Consejo, que el asunto de 
minas de carbon de ·piedra tiene ya toda 
la instruccion y claridad necesarias para 
determinarle difinitivamente con separa
cion de todas· las <lemas minas; y que el 
bien comun del Reyno , y el derecho sa
grado de la propiedad. piden q9e se sim
plifique, excusando formalidades y regla
mentos ociosos que le puedan embarazar, 
y fiando enteramente sus progresos al in· 
teres recíproco de los propietarios, de los 
beneficiadores y del Comercio; he tenido 
á bien resolver y mandar lo s!guie!1te: . 

1 Que sin embargo de la mtehgenc1a 
que se haya dado ó pueda dar á las leyes 
y ordenanzas, en quanto á que toda· es-

. p.!cie de minas~ aunque no esten expre
samente nombradas en ellas, pertenecen 
á la Corona , las de carbon de piedra sean 
de libre aprovechamiento , como lo son 
por antigua costumbre las de hierro, y 
otras substancias que se extraen del seno 
de la tierra. 

2 Pero la Corona. conservará la supre
ma Regalía de incorporar en sí la mina ·ó 
minas que necesitare, ó la conviniere pa
ra el uso de la Marina Real, fundiciones, 
máquinas y otro qualquier objeto del 
servicio público. Las que estuvieren en 
terrenos baldíos se incorporarán· sin_ re
compensa; pero si fueren de Concejos, 
Comunidades ó 'propietarios particulares, 
se les satisfará su justo valor. 

3 Los dueños directos propietarios 
de los terrenos donde haya minas.de car
bon, sean Concejos, Comunidades ó par" 
ticulares, las podrán descubrir, laborear 
y beneficiar. por sí propios, ó permitir 
que otros lo executen, arrendarlas ó ven
derlas á su arbitrio, sin mas licencia ni 
formalidad que la que necesitarían para 
beneficiar,. arrendar ó vender el terreno 
que las contenga; haciéndose todo por 
contratos y avenencias libres, en que las 
parres se concierten entre sí sobre las con.: 
diciones, el tiempo y el precio, ó por 
almonedas pdblicas, quando los terrenos 
sean concejiles, y en los <lemas casos que 
previenen las leyes. 

4 Se podrá comerciar libremente por 

mayor y. menor dentro del Reyno con 
los carbones que se saquen de dichas mi
n~s1 sin cargarle~ derechos Reales ni mu
mcipales de ninguna especie, por mas ex
_cepruadosy P!ivilegiados que sean; y asi
mismo seran libres de los derechos de Ren
tas genera~es los que se extraigan én bu
ques Espanoles .por q~a~esquier puerros 
para .º~ros de °.!is <lamimos, y aun para 
dommios extranos; pero si la exrraccion 
se hiciese en buques extrangeros, se les 
cargarán y eXIgirán los derechos de Ren
t~s g~neral.es, y otros que haya fmpuestos 
o se 11npusieren sobre la extraccion de fru
tos en naves extrangeras. 

S Para favorecer la de este género por 
~ar, los buques Españoles que se exer
cnen en transportarle, siendo de parages 
donde haya matrícula, podrán llevar una 
tercera parte de marinería terrestre, siem
pre que los dueños no la hallen matricu
lada por los mismos salarios: pero los Mi
nistros de Marina de las prov indas dd>e
rán formar nómina de estos marineros 
t':r~estres, para que, sin obligarlos al ser
vicio de la Real Armada eh los casos co~ 
munes, sean los primeros que en los ex
traordinarios, q uando no alcance la ma
rinería matriculada, concurran á dicho 
servicio, mediante la gracia que se les 
concede, en perjuicio del privilegio que 
goza la marinería matriculada de ser ella 
sola quien disfrute las utilidades del mar. 

6 Aunque porelartículosegundode la 
Realcédula de 13 de Abril de 1790 (ley 7. 
tif. 8.), expedida para fomentar el Comer
cio y la Marina mercante, se excluyeron de 
los premios señalados por el artículo pri
mero los buques que baxen de cien tonela
das; siendo muy conveniente promover 
por todos medios la extraccion y tráfico 
d': los carbones que se saquen de dichas 
mmas, y procurar se vaya formando una 
marinerfa carbonera, ·particularmente en 
las costas del Océano; se declara, que se• 
rán comprehendidos en el premio de tres
cientos reales los buques de construccion 
Española, y de dueño Español ó domi
ciliado, de qualquier cabida, no baxandó 
-de cincuenta toneladas, que dentro del 
año hagan dos viages con carga entera y 
única de c~rb?n ~esde qualquier puerro_, 
de la provincia a otro de tu.era de ell~ 
en la península, incluso Portugal, ó un 
viage á puerto extraño fuera de la penín
súla. Dicha gratificacion se abonará por 
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los Administradores de las Aduanas de los 
puertos de embarco , constán.doles dond.e 
se hizo la descarga ; y los mismos Admi
nistradores darán cuenta á fin de año á la 
Direccion general de Rentas del número 
de gratificaciones, y de las cantidades que 
por ellas se hayan pagado. 

7 A fin de que el tráfico interior y ex
terior de los carbones tenga el incremento 
de que es susceptible segun la abundan
cia y buena calidad de las minas, parti
cularmente en Astúrias; es indispensable 
facilitar los transportes, abriendo ó repa
rando carreteras y caminos de travesía , y 
habilitando la navegacion de alguno ó al
gunos t"ios. Por lo tocante á carreteras la 
Superintendencia de este ramo procurará 
se continuen las ya empezadas, y que se 
emprendan otras , conforme lo permi
tan los arbitrios destinados á este objeto; 
estimulando tambien á los pueblos, á que 
por su propio beneficio se ayuden, po
niendo corrientes las travesías de sus juris
dicciones. Y en quanto á navegacion de 
rios , particularmente del llamado Nalon 
en Astúrias, el Ministerio de Marina hará 
examinar este asunto, y le promoverá en 
expediente separado. 

8 Con la misma separacion promo
verá el propio Ministerio, que en Astúrias 
se establezca una escuela de Matemáticas, 
Física, Química , Mineralogia y Náutica, 
á fin de que se difundan en aquel Princi
pado los conocimientos científicos que 
son absolutamente necesarios para el la
boreo y beneficio de las minas, y para 
formar pilotos que dirijan la navegacion; 
pues aunque ahora, por ser las minas nue
vas y superficiales, se saca de ellas carbon 
en abundancia , no . sucederá lo mismo 
quando se profundicen, y sea imposible 
beneficiarlas sin los aux:ihos del arte. 

9 Mediante estas declaraciones, de las 
quales la primera, segunda y iercera ten-

(3) Por Real resolucion á consulta de la Junta de 
Comercio, comunicada en ói"den de 30 de Junio de 92, 
y circulad:i en 17 de Julio del mismo, se dignó S.M. 
declarar exento de derechos Reales á todo el antimo
nio de las minas de España que se extraiga del Reyno; 
y tarnbien de los municipales al que se trafique de un 
pueblo ó puerto á otro de estos dominios, vendién
dolo en ellos, ya sea para el consumo , ó ya para co• 
merciante ~atural 6 extrangero <¡uc lo extraiga por su 
~uenta y nesgo. 
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drán fuerza de ley , quedarán anuladas 
las leyes y ordenanzas que hablan de mi• 
nas, y las cédulas, decretos y órdenes que 
tratan especialmente. de las de carbon de 
piedra, en quanto unas y otras sean con
trarias á lo que aquí se establece, permane
ciendo en lo demas en su fuerza y vigor. 

LEY V. 
El mismo por resolucion , y céd. del Consejo de S 

de Agosto de 1793. 

Declaracion de la ley anterior para beneficio 
de las minas de carbon de piedra. 

He tenido á bien resolver, en decla· 
racion del artículo segundo de la anterior 
Real cédula, lo sip,uiente: que aun~ue la 
Corona conservara la suprema Re9aha que 
la pertenece, de incorporar en s1 algunas 
de las expresadas minas, no lo executará 
sino en caso de necesidad, satisfaciendo al 
dueño de ellas su justo valor, ó admi
tiendo la cesion que espontáneamente se 
la haga : que en declaracion del artículo 
tercero se entienda, que el usufrqto y apro
vechamiento de las minas de carbon de 
piedra debe pertenecer al Concejo , par
roquia, lugar, Comunidad ó persona á 
quien perteneciere el usufruto y aprove
chamiento de las demas cosas que produ
ce el terreno en que se hallan sm diferen
cia alguna: y que los Concejos , parro
quias ó lugares no puedan vender ni ena• 
genar sus minas sin facultad expedida por 
el Consejo Real , que la concederá si 
hubiere motivos justos y Ütiles; pero en 
caso de no quererlas beneficiar sus ve
cinos por sí propios, podrán ~rrendar
las á subasta por tiempo prefinido, que 
no pase de nueve años , sin que nadie 
tenga derecho de preferencia ni tanteo; 
empleando el producto en cosas necesa
rias y útiles al Comun , como será cons
truir puentes, abrir ó componer cami
nos. (3y 4) 

(4) Y por Real resolucion á consulta de la reíeri• 
da Junta de 30 de Enero de 1794, circulada en Ma
yo del mismo año• se sirvió S.M. ex1mir de derecho 
de entrada los instrumentos, herramientas, utensilios 
y efectos extrangeros precisos para la explotacion y 
laboreo de minas de ca1 bon de piedra por los dueños 
y benefi_ciadores de ellas, en la misma forma deciara
da á favor de las fábricas por Real resolucion á con
sulta de 9 de Diciembre de 89 (ley .r 8. tít. 2 5. lib. 8), 
circulada en 16 de Mayo de 91. 
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